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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de le

tras mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace re

feren'.cia a un documento de las Naciones Unidas.

~.as resoluciones y decisiones de la Asamblea General se identifican como sigue:

Períodos ordinarios de sesiones

Sección

1. As

Hasta el trigésimo periodo ordinario de sesiones inclusive, las resoluciones

de la Asamblea General se identifican mediante un número arábigo seguido de

un número romano entre paréntesis que indica el periodo de sesiones [por ejem

plo: resolusíón 3363 (Xxx)l. Varias resoluciones aprobadas bajo un mismo nú

mero se distinguen por la letra mayúsculaasignada a cada una [por ejemplo: re

solución 3367 A (XXX), resoluciones 34] 1 Ay B (XXX), resoluciones 34]9 A a

D (XXX)]. Las decisiones no se: numeran.

Desde el trigésimo primer período de sesiones, en el marco del nuevo siste

ma adoptado para las signaturas de los documentos de la Asamblea General, Ias

resoluciones y decisiones se identifican mediante números arábigos separados

por una linea oblicua, de los cuales el primero indica el período de sesiones (por

ejemplo: resolución 3]/1, decisión 3]/301). Varias resoluciones y decisiones

aprobadas bajo un mismo número se distinguen por la letra mayúscula que se

asigna a cada una (por ejemplo: resolución 31/16 A, resoluciones 31/6 A YB,

decisiones 31/406 A a E).

Periodos extraordinarios de sesiones

11.
m.

IV.

V.

VI.

VII.

VlII.

IX.

Hasta el séptimo periodo extraordinario de sesiones inclusive, las resolu

ciones de la Asamblea General se identifican mediante un número arábigo se

guido de un paréntesis indicativo del período de sesiones, que contiene la inicial

"S" del inglés"SpeciaP" un guión y el correspondiente número romano [por

ejemplo: resolución 3362 (S-VII)1. Las decisiones no se numeran.

Desde el octavo periodo extraordinario de sesiones, las resoluciones y deci-

. siones se identifican mediante la inicial "S" seguida de un guión y de un nüme

ro arábigo indicativos del período de sesiones, separados del número arábigo de

la resolución o decisión por una linea oblicua (por ejemplo: resolución S-8/],

decisión S-&/1]).

Periodos extraordinarios de sesiones de emergencia

Hasta el quinto periodo extraordinario de sesiones de emergencia inclusi

ve, las resoluciones de la Asamblea General Se identifican mediante un número

arábigo seguido de un paréntesis indicativo del período de sesiones, que contie

ne las iniciales "ES" del inglés "Bmergency Speciaf', un guión y el correspon

diente número romano [por ejemplo: resolución 2252 (ES-V)J. Las decisiones no

se numeran.
Desde el sexto periodo extraordinario de sesiones de emergencia, las reso

luciones y decisiones se identifican mediante las iniciales "ES" seguidas de un

guión y de un número arábigo indicativos delperíodo de sesiones, separados del

número arábigo de la resolución o decisión por una linea oblicua (por ejemplo:

resolución ES-6fl, decisión ES-6fl1). .

En cada una de las series descritas supra,la numeración sigue el orden de apro

bación.
*

* *
El presente volumen contiene las reselucicnesy decisiones aprobadas por la

Asamblea. (,eneral durante el período comprendido entre el 16 de septiembre de

1980 Y elH de mayo de19~l.JJuales,\uieraot,ras resoluciones o decis!ones que

apruebe la AS!lmbleaen su trígésímo qvmto período de sesiones figuraran en una

adición alpresentevolumen.< •.. •..

Ademá.sde1 texto deJasresolúcion.cs y decisiones aprobadas por la Asamblea

General entreel·16de septiembr~de 198(lYel! ¡.de.mj:lYO. de ]981, 'el presente volu

mencontieneuna Ustaindicativade la asignación delos temas del programa (sec

ción 1),unalistadetSrgan.0sprincipales y órganos subsidiarios que permite encon-

..trar lj:l corflJ?osición. de l()s mismos (anexo1), una lista de convenciones.,declaracio~

~esyotros1Dstrumen~os(alleXo Il),un indice(ariexo UI) y una lista de resoluciones

Ycl~isione.s{an~xo·IV).
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Asamblea General-Trigésimo quinto período de sesiones

l. ASIGNACION DE LOS TEMA.:J DEL PROGRAMA1

Sesiones plenarias

l. Apertura del período de sesiones por el jefe de la delegación de la República
Unida de Tanzanía (tema 1).

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación (tema 2).
3. Credenciales de los representantes en el trigésimo quinto período de sesiones de

la Asamblea General (tema 3):
a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Pode

res;
b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente de la Asamblea General (tema 4).
5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales (tema 5).
6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General (tema 6).
7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2 del

Articulo 12 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 7).
8. Aprobación del programa y organización de los trabajos (tema 8):

a) Informe de la Mesa;
b) Informe del Comité Especial de los Organos Subsidiarios.

9. Debate general (tema 9).
10. Memoria del Secretado General sobre la labor de la Organización (tema lO).
11. Informe del Consejo de Seguridad (tema 11).
12. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 1, XXX Y XXXVII)

(tema 12)2.
13. Informe de la Corte Internacional de Justicia (tema 13).
14. Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica (tema 14)3.
15. Elecciones para llenar vacantes en órganos principales (tema 15):

a) Elección de cinco miembros no permanentes de! Consejo de Seguridad;
b) Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social;
e) Elección de dos miembros de la Corte Internacional de Justicia':

i) Vacante producida por e! fallecimiento del Sr. Richard R. Baxter;
ii) Vacante producida por el fallecimiento del Sr. Salah El Dine Tarazi.

16. Elecciones para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otras elecciones
(tema 16):
a) Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Industrial;
b) Elección de diecinueve miembros del Consejo de Administración del Pro

grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;
e) Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Alimentación;
el) Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordina

ción;
---;-::---;-

I La Asamblea General, en sus sesiones plenarias 3a., 20a., 36a. y 8Ia., los días 19de septiembre, 2 y
15 de octubre y 4 de diciembre de 1980,aprobó el programa y la asignación de los temas del programa de
su trigésimoquinto período de sesiones (véase sección X.B.I, decisión 35/402). De noihdicarse otra cosa,
todos los temas figuraban en el programa yen la asignación de los temas del programa recomendados por
la Mesa en su primer informe (A/35/250, seccs. 11I y IV) Yaprobados por la Asamblea en su 3a. sesión
plenaria. La Mesa no hizo recomendación con respecto a la asignación del tema 23 del programa
(Cuestión de Chipre). Para la lista de los temas del programa en orden numérico; véase el anexo lIt.

2 Para el capítulo XXX, véansetambién "Segunda Comisión", No. 1,Y"Cuarta Comisión", No. 5; y
para el capítulo XXXVII, véanse tambiéó"Segunda Comisión", No. 1, "Tercera Comisión", No. 1, y
"Quinta Comisión", No. 13. Los-capitulosXXX y XXXI se refundieron como capitulo XXX de la
versión final del informe (Aj35/3jRev.I); en consecuencia, los anteriores capitulos XXXII al XXXVII
pasaron a ser los capítulos XXXI al XXXVI... .

3 En su 3a. sesión plenaria, el .19 de septiembre de1980, la Asamblea General, conforme ala
recomendación formulada por la Mesaensuprlmerlnforme [A/35/250.párr. 26b) i)],decidió que los pá
rrafos pertinentes del informe del Organismo Internacional de Energla Atómica para 1979(A/35/365) se
señalaran a la atención de la Primera 'CQJnisiónen relación con su examen del tema 48.

4 En su 81a. sesión plenaria, el 4de diciembre de 1980, la Asamblea General decidió (véase
A/35/244) incluir este tema en su programa y examinarlo directamente en sesiones plenarias.
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e) Elección de los Miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo Espe
cial de las Naciones Unidas para los paises en desarrollo sin litoral;

j) Elección del Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente.

Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombra
mientos (tema 17)15:
h) Nombramiento de un miembro de la Dependencia Común de Inspección;
i) Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia;
JJ Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del Fondo Espe-

cia¡ de las Naciones Unidas para los paises en desarrollo sin litoral.

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales (tema 18)6:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales; ,

b) Informe del Secretario General.

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Unidas (tema 19).
.Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
(tema 20).
Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de la Unidad Afri
cana: informe del Secretario General (tema 21).
La situación en Kampuchea: informe del Secretario General (tema 22).
Cuestión de, Palestina: informe del Comité par" el ejercicio de los derechos
inalienables del peeblo palestino (tema 24).
'Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secretario General
(tema 25). ' .
La situación en el Oriente Medio: informe del Secretario General (tema 26).
Cuestión de Namibia (tema 27)1: .
.a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de Id indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 28)8:
a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid; .
b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención mter-

, nacional.contra'elapartheiden los deportes;
e) Informes del Secretario General.

C\1esliót!~: la representacionequiiativa en el Consejo d~ Seguridad y del au
mento del número de sus miembros (tema 30).
Proyecto de carta mundial de la naturaleza (tema 113)9.
Condi~ión de observador en la Asamblea General del Comité Consultivo
Jurídico Asiático-Africano (tema' liS).
La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la seguridad in
ternacionales (tema 116).

I

t
f

, '

, 'Piltalos puntos a) a g), véase "Quinta Comisión" No. 14. , .
6 Ensu 3a. sesión plenaria. el 19de septiembre de 1980, la Asamblea General, conforme a las reco

mendaciones formuladas por la Mesa en su primer informe [Af35/25.O: párr, 26. a) i)]. decidió:
. alAsignar a. la Cuarta Comisión todos los capítulos del informe del Comité Especial

(AI3S/23IRev.l) relativos a territorios. determinados,. a fi.ID .de '"der .eltam.'.inar. en sesión plenaria la
cuestiÓn de la aplicación deIaDeclaracién en general; ,

b) Celebrar una sesión plenaria especial durante 1;1 trigésimo quinto periodo de sesione-s a fin de con
memorar el vigésimo aniversario. de la Declaración (Af3SfPV.93).

TEn su 38. sesién plenaria, el 19 de septiembre !ieI9110,la Asamblea General, conforme a la
reconlll~idaci.ón Comiulada por la Mesa en su primer Informe[Aj3S¡250, párr..26 a) ii)], decidió exami

-nateste ,tema directamente ensesiónj;lenarla, enelentendimlento de que las audiencias de las organiza.
cionesiateresadasse celebrarían en la Cuarta Comisión. . . •...

I Ensu 3a. ~lón pleIlaria, el, 19 de-septiembre de- 1980, la Asamblea General, conforme a la
~mendación fónnulada por la Mesa en su ptimerinforme [A¡35j250, p¡Ífr. 26 a) iii»). decicíóexami
nareste temadirectamente enscsión plenaria, en el entendimiento de que losrepresentantes de la Organi
zación dela Unidad Africanaydclos movimientos deliberación nacionalreconocidos porésta serían
autotizadosa'partlciparenel debate en las sesiones plenarias y de que lasorganizaciones que tuvieran
interés especialcnla cue-stió.nseríanautorizadas áexponer sus opiniones en la'Comisión Política Especial.
... ~. En su 3a. sesión plenaria. el 19 de septiembre de 1980' la Asamblea General; conforme' a la

rec.ome.ndac.iÓnform.ulada por la Me-s.a en su prl."mer informe(A/35/2S0, párr, 26 a) v)]. decidió examinar
los teOlasll3 y '120 como temas separados en el transcurso del mismo debate.

.'



l. Asignación de los temas del programa

32. Condición de observador en la Asamblea General del Sistema Económico La
tinoamericano (tema 117).

33. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Conferencia Islámica (tema 118).
34. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia sudoriental

(tema 119).
35. Responsabilidad histórica de los Estados por la preservación de la naturaleza

para las generaciones presentes y futuras (tema 120)9.
36. Desarrollo y cooperación económica internacional (tema 61):

j) Recursos naturales: informes del Secretario General!".
37. Iniciación de negociaciones globales sobre cooperación económica internacio

nal para el desarrollo (tema 123)11.

Primera Comisión

(CUESTIONES DE DESARME Y CUESTIONES
DE SEGURIDAD INTERNACIONAL CONEXAS)

1. Consecuencias económicas y sociales de la carrera de armamentos y sus efectos
profundamente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del mundo (tema 31).

2. Reducción de los presupuestos militares (tema 32):
a) Informe de la Comisión de Desarme;
b) Informe del Secretario General. .

3. Aplicación de la resolución 34/71 de la Asamblea General relativa a la firma y
ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción de las
Armas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlatelolco) (tema 33).

4. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas): informe del Comité de Desarme
(tema 34).

5. Aplicación de la resolución 34/73 de la Asamblea General: informe del Comité
de Desarme (tema 35).

6. Declaración del decenio de 1980 como Segundo Decenio para el DesUILe: in
forme de la Comisión de Desarme (tema 36).

7. Aplicación de la Declaración sobre la desnuclearización de Afríca: informe del
Secretario General (tema 37).

8. Creación de una zona libre de armas nucleares en la región del Oriente Medio
(terna 38).

9. Creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional: informe
del Secretario General (tema 39).

10. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nuevos tipos de armas de des
trucción en masa y de nuevos sistemas de tales armas: informe del Comité de
Desarme (tema 40).

11. Aplicación de la Declaración del Océano Indico como zona de paz: informe del
Comité Especial del Océano Indico (tema 41).

12. Conferencia Mundial de Desarme: informe del Comité ad.hoc para la Confe
rencia Mundial de Desarme (tema 42).

13. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse, Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados: informe de la Conferencia
(tema 43).

14. Examen de la aplicación de las recomendaciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General en su décimo período extraordinario de sesiones (tema 44):
a) Informe del' Comité de Desarme;
b) Informe de la Comisión de Desarme;

lO En su 3a. sesión plenaria, el 19 de septiembre de 1980, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formulada por la Mesa ensu primerinj'orme[A/3S/2S0, párr, 26 c)], decidió que, si bien
este punto se había remitido a la Segunda Comisión: ,'. "

a) La inauguración oficial del Decenio Internacional del Alllia Potable y del Saneamiento Ambiental
se realizaríadurante una ceremoniaque tendría lugar en sesión plenaria el lO de noviembre de 1980
(A/3S/PV.S4); , , .'. '," "........,."

b) Se autorizaría a los jefes de secretaría de los organismos especializados o de los.organlsmos de las
Naciones Unidas directamente interesados a hacer uso de .lapalabra ante la Asamblea en esa oportuni
dad.

IJEn su36a.sesión~k"'1laria,el 15 de octubre de 1980, la Asamblea General, conforme a la
recomendación formuladapor la Mesa en su tercer informe (Aj3S/2S0jAdd.2,párr.2),decidió incluir
este tema en su programa yexaminarlo directamente en sesión plenaria. <

3
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j)

e)

e)

d)

g)

k)

h)
i)
j)

Preparativos para el segundo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al desarme;
Párrafo 125 del Documento Final del décimo periodo extraordinario de
sesiones:
i) Informe del Comité de Desarme;
ji) Informe de la Comisión de Desarme;
Aplicación de las recomendaciones y decisiones del décimo período ex
traordinario de sesiones;
Programa de las Naciones Unidas de becas sobre desarme: informe del Se
cretario General;
No utilización de armas nucleares y prevención de la guerra nuclear: in
forme del Comité de Desarme;
Semana del Desarme: informe del Secretario General;
Armas nucleares en todos los aspectos: informe del Comité de Desarme;
Programa de investigaciones y estudios sobre desarme: informe del Secre
tario General;"
Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme: informe del Secretario
General.

15. Celebración de una convención internacional sobre el fortalecimiento de la se
guridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de armas nucleares: informe del Comité de Desarme
(tema 45).

16. Celebración de una convención internacional para dar garantías a los Estados
que no poseen armas nucleares contra el.empleo o la amenaza del empleo de ar
mas nu-leares: informe del Comité de Desarme (tema 46).

17. Fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares:
informe del Comité de Desarme (tema 47).

18. Desarme general y completo (tema 48)3:
a) Informe del Comité de Desarme;
b) Estudio sobre las armas nucleares: informe del Secretario General;
e) Estudio de todos los aspectos del desarme regional;
d) Examen de la composición del Comité de Desarme: informe del Comité

de Desarme;
e) 'Estudio de la relación entre el desarme y la seguridad internacional: in

forme del Secretario General;
j) Prohibición del desarrollo, la producción, el almccenamiento y la

utilización de. armas radiológicas: informe del Comité de Desarme;
g) Medidas, de fomento de la confianza: informe del Secretario General;
h) No emplazamiento de armas nucleares en el territorio de Estados en que

actualmente no existan. dichas armas: informe del Secretario General;
i) Conversaciones sobre la limitación de las armas estratégicas.

19; Armamento núclearisráelt informe del Secretario General (tema 49).

20 -ExlIll1en de laaplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la seguri
dad internacional (tema 50):
a) Aplicación de la Declaración: informe del Secretario General;
b) No injerencia en los asuntos internos de los Estados.

21. Medidas urgentes para reducir el peligro de guerra (tema 121)12.

i
JI
4
t
¡

t

Comisión Política'Especial

L Efectos deJlls radiaciones atómicas: informe del Comité Científico de las Na
ciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas
(temaS2),.. '. . '., .' . . .
Org?;uismodeObras Públicas:y Socorro de las Naciones Unidas para los Refu
gia(lps (JePalestina en el CercanoOriente (tema 53):

'11) '. Informe del' Comisionado General;

.•.·..··~:En.su20lt.seSiónl'lenufja.et 2de octubrede 1980,Ia Asamblea General, conforme a la
recomehdución torm\lhldu}lorla Mesllen su segundoinforme(A!35/250/Add.I,párr. 1), decidió incluir
este temu.en su progrumay asignarlo a 'la Primera Comisión. .
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1. As!gnal:ión de los temas del programa 5

b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Pa
lestina;

d) Informes del Secretario General.
3. Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de mantenimiento de la

paz en todos sus aspectos: informe del Comité Especial de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz (tema 54).

4. Cooperación internacional para la utilización del espacio ultraterrestre con fi
nes pacíficos (tema 55):
a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre

con Fines Pacíficos;
b) Informe de la Comisión Preparatoria de la Segunda Conferencia de las

Naciones Unidas sobré la Exploración y Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacíficos.

5. Elaboración de una convención internacional sobre los principios que ha de re
gir la utilización por los Estados de satélites artificiales de la Tierra para las
transmisiones directas por televisión: informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos (tem.. 56).

6. Informe del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que
afecten a los derechos humanos de la población de los territorios ocupados
(tema 57).

7. Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas da
India: informe del Secretario Ge••.;;ral (tema 58).

8. Cuestiones relativas a la información (tema 59):
a) Informe del Comité de Información;
b) Informe del Secretario General;
e) Informe del Director General de la Organización de las Naciones Unidas

para la Educación, la Ciencia y la Cultura;
d) Cooperación y asistencia en la aplicación y el mejoramiento de los siste

mas nacionales de información y de comunicación para las masas a los fi
nes del progreso social y el JesarroIlo: informe del Director General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura.

9. Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las Naciones Unidas
(tema 60).

10. Política de apartheid del Gobierno de Sudáfrica (tema 28)8;
a) Informe del Comité Especial contra el Apartheid;
b) Informe del Comité ad hoc para la elaboración de una convención inter

nacional contra el apartheid en los deportes;
e) Informes del Secretario General.

11. Cooperación internacional para evitar '-;uevas corrientes de refugiados
(tema 122)13.

Segunda Comisión

(ASUNTOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS)

1. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 11 a XVII ,XXVIII a XXX,
XXXII, XXXIII, XXXV y XXXVII) (tema 12)1~.

2. Desarrollo y cooperación económica' internacional (tema 61):
a) Estrategia ínternacionaldel desarrollo;
b) Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados;

n En su 20a. sesión plenaria, el 2 de octubre de 1980, la Asamblea General, conforme a la recomen
dación formulada por la Mesa en su ,segUndo. i,nforme (A/,35/250/Add.l, párr. 2), d.ecidió incluir este
tema en su programa y asignarlo a la Comisión Política Especial.

,. Para el capítulo XXXIII, véase también "Tercera Comisión", No. 1; para los capítulos 111, V a
VIII, Xla XVII y XXIX, véase también "Quinta Comisión", No. 13; para el capítulo XXX, véanse
también "Sesiones plenarias", No. 12, y "Cuarta Comisión", No. 5; para los capítulosUy XXVIII,
véanse tamb!én "Te~cera Comisión", No. 1, y "Quinta Comisión", No.13; y para el capitulo XXXVII,
véanse también "Sesiones plenarias", No. 12, "Tercera Comisión", No. 1, y "Quinta Comisión". No. 13.
Véase también la segunda cláusula deJa nota 2.
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e) Comercio y Desarrollo:

i) Informe de la Junta de Comercio y Desarrollo;
ii) Informes del Secretario General;

ti) Industrialización:
i) Informe de la Tercera Conferencia General de la Organización de las

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial;
ii) Informe de la Junta de Desarrollo Industrial;

e) Ciencia 'i tecnología para el desarrollo: informe del Comité Interguber
namental de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo;

j) Recursos naturales: informes del Secretario General";
g) Problemas alimentarios: informe del Consejo Mundial de la Alimenta

ción;
h) Asuntos financieros, monetarios y conexos: informe del Secretario Gene-

ral: "
i) Cooperación económica y técnica entre los países en desarrollo: informe

de la reunión de alto nivel para el examen de la cooperación técnica entre
los países en desarrollo;

J) Reestructuración de los sectores económico y social del sistema de las
Naciones Unidas: informes del Secretario General;

k) Medio ambiente:
í) Informe del Consejo de Ac1Iministración del Programa de las Nacio

nes Unidas para el Medio Ambiente;
ii) Informes del Secretario General;

l) Asentamientos humanos:
i) Informe de la Comisión de Asentamientos Humanos;

ii) Informe del Secretario General;
m) Movilízacíén e "integración eficaces de la mujer en el desarrollo: informe

del Secretario General;
n) Examen de las tendencias a largo plazo del desarrollo económico: informe

del Secretario General;
e) Fondo Especial de las Naciones Unidas;
p) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y

Renovables:
i) Informe del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renovables;
ii) Informes del Secretario General;

q) Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países MenosAdelantados:
informe del Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre los Paises Menos Adelantados.

3. Actividades operacionales para el desarrollo (tema 62):

a) Amplia revisión de la política relativa a las actividades operacionales del
sistema de las Naciones Unidas: informe del Secretario General;

b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo: informe del Secre
tario General;

e) Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo de la Capitalización;
dl Fondo Rotatoriode las Naciones Unidas para la Explotación de los Re

cursos Naturales;
.e) Fondode las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Pobla

ción: informe del Secretario Generat;
j)Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas;
g) Fondo Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin

. litoral; . .. ... .
h) Fo~do'de las Naciones Unidas para la Infancia;
i) Programa MundialdeAliméntos; .
11 Actividades de <:ooperación tc:cnica. empremiidaspdt.el' Secretario.General.

4~ Cap~c¡ta~6ncrinvcstigaciones(tem~63):. .....

a) .: Instituto de las Naciones Unidas parliL Formación Profesionale Investí-
gaciones:informe del Director Eje«;útivo; .....
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l. Aslgnlc!6n de los temas del programa

b) Universidad de las Naciones Unidas: informe del Consejo de la Universí
dad de las Naciones Unidas;

e) Universidad para la Paz: informe del Secretario General.
5. Asistencia económica especial y de socorro en casos de desastre (tema 64):

(.) Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos
de Desastre: informe del Secretario Genera!; - .-

b) Programas de asistencia económica especial: informes del Secretario Ge
neral;

e) Ejecución de programas de reconstrucción y rehabilitación a mediano y
largo plazo en la región sudanosaheliana: informe del Secretario General.

Tercera Comisión

(ASUNTOS SOCIALES, HUMANiTARIOS Y CULTURALES)

1. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 11, XVIII a XXVIII,
XXXIII, XXXIV Y XXXVII) (tema 12)1 5•

2. Prevención del delito y lucha contra la delincuencia (tema 65):
a) La pena capital: informe del Sexto Congreso de las Naciones Unidas

sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente;
b) Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención dei Delito y

Tratamiento del Delincuente; .
e) Aplicación de las conclusiones del Quinto Congreso de las Naciones Uní

das sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente: informe
del Secretario General.

3. Consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la
asistencia política, militar, económica y de otra índole que se presta a los
regímenes colonialistas y racistas del Africa meridional (tema 66).

4. Aplicación del Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial: informe del Secretario General (tema 67).

5. Eliminación de todas las formas de intolerancia religiosa (tema 68).
6. AJ10 Internacional de la ;.lventud: Participación, Desarrollo, Paz: informe del

Secretario General (tema 69).
7. Conservación y ulterior desarrollo de los valores culturales, incluidas la pro

tección, la restitución y la devolución de los bienes culturales y artísticos
(tema 70).

8. Problemas de las personas de edad y de los ancianos: informe del Secretario
General (tema 71).

9. Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos (tema 72).
10. Cuestión de una convención sobre los derechos del niño (tema 73).
11. Eliminación de todas las formas de discriminación racial (tema 74):

a) Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial;
b) Reuniones futuras del Comité para la Eliminación de la Discriminación
. Racial: informe del Secretario General;

e) Situación de la Convención Internacional sobre la Ei.-,iinación de Todas
las Formas de Discriminación Racial: informe del Secretario General;

d) Situación de la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheid: informe del Secretario General.

12. Importancia de la realización universal del derecho de los pueblos a la libre
determinación y de la rápida concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales para la garantía y la observancia efectivas de los derechos
humanos: informe del Secretario General (tema 75).

13. Pactos internacionales de derechos humanos (tema 76):
a) Informe del Comité de Derechos Humanos;
b) Reuniones futurasdel Comité de Derechos Humanos: informe del Secre-

tarioGeneral; ,
-,----:-:-,.,..."P=-a-ra-·e"7\ capítulo X:XXIlI, véase también "Segunda Comisión", No. 1; para los capítulos XVlll a
XXII y XXVI, véasetambién "Quinta Comisión", No. 13;para los capítulos II y XXVlll, véanse también
"Segunda Comisión", No. 1, y "Quinta comisión", No. 13; y para el capítulo XXXVII, véanse tam
bién "Sesiones plenarias", No, 12, "Segunda Comisión", No. 1, y "Quinta Comisión", No. 13. Véase
también la segunda cláusula de la nota 2.
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e) Situación del Pacto Internacional <le Derechos Económicos, Soci,iles y
Culturales, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y del
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos: informe del Secretario General.

14. Distintos criterios y medios posibles dentro del sistema de las Naciones Unidas
para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades funda
mentales: informes del Secretario General (tema 77).

15. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados: in
forme del Alto Comisionado (tema 78).

16. Año Internacional de los Impedidos: informe del Secretario General (tema 79).
17. Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz

(tema 80):
a) Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer;
b) Fondo de Contribuciones Voluntarias para d Decenio de las Naciones

Unidas para la Mujer: informe del Secretario General;
e) Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para la Promo

ción de la Mujer: informe del Secretario General.
18. Políticas y programas relativos a la juventud: informe del Secretario General

(tema 81).
19. Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos e degradantes (tema 82):

a) Cuestionario relativo a la Declaración sobre la Protección de todas las
Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes: informe del Secretario General;

b) Declaraciones unilaterales de los Estados Miembros contra la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes: informe del Secre
tario General;

e) Proyecto de código de ética médica: informe del Secretario General;
d) Proyecto de conjunto de principios para la protección de todas las perso

nas sometidas a cualquier forma de detención o prisión: informe del Se
cretario General.

20. Situación de ~a Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri
minación contra la mujer: informe del Secretario General (tema 83).

Cuarta Com¡sió~

(ASUNTOS RELATIVOS A LOS TERRITORiOS NO AUTÓNOMOS)

1. Información sobre los territorios no autónomos transmitida en virtud del in
ciso e del Articulo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (tema 84):
a) Informe del Secretario General;
b) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales.

2. .Cuestión de Timor Oriental (tema 85):
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res

pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos colonidlea;

b) Informe del Secretario General.
3. Actividades de los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que consti

tuyen un obstáculo para la aplicación de la Declaraciónsobre la concesión de
la independencia a los paises y pueblos coloniales en Namibia y en todos los
demás territorios bajo dominación colonial, asi como para los esfuerzos ten
dientes a eliminar el colonialismo. el apartheid y la discriminación racial en el
Africa meridional: informe del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales (tema 86).

4. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales por los organismos especializados y.las institucio
nes internacionales relacionadas con las Naciones Unid..... (tema 87):
a) Informe del Comité Especial encargado de ,eXaminar la situación con res

pectoa la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
denciaalospaísesypuebloscoloniales;

'b) .Informe del 'Secretario General. '
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l. Aslguaclón de los temas del programa

5. Informe del Consejo Económico y Social (capítulo XXX) (tema 12)16.
6. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para el Africa

Meridional: informe del Secretario General (tema 88).
7. Facilidades de estudio y formación profesional ofrecidas por Estados Miem

bros a los habitantes de los territorios no autónomos: informe del Secretario
General (tema 89).

8. Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales (tema 18)6:
a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Secretario General.
9. Cuestión de Namibia (tema 27)7:

a) Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con res
pecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales;

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Quinta Comisión

(AsUNTOS ADMINISTRATIVOS y DE PRESUPUESTO)

l. Informes financieros y estados de cuentas e informes de la Junta de Auditores
(tema 90):
a) Naciones Unidas;
b) Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
e) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia;
d) Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente;
e) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investi

gaciones;
j) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administrados por el

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;
g) Fondo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente;
h) Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Pobla

ción;
i) Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los Asentamientos

Humanos.
2. Presupuesto por programas para el bienio 1980-1981 (tema 91).
3. Plan de mediano plazo para el período 1980-1983 (tema 92).
4. Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del Comité de negociación

sobre la crisis financiera de las Naciones Unidas (tema 93).
5. Coordinación administrativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los

organismos especializados y el Organismo Internacional de Energía Atómica
(tema 94):
a) Presupuestos administrativos de los organismos especializados y del Or

ganismo Internacional de Energía Atómica: informe dé la Comisión Con
sultivaen Asuntos Administrativos y de Presupuesto;

b) Efectos de la inflación en los presupuestos de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas: informe del Secretario General.

6. Dependencia Común de Inspección: informes de la Dependencia Común de
Inspección (tema 95).

7. Plan de conferencias: informe del Comité de Conferencias (tema 96).
8. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Naciones Unidas: in

forme de la Comisión de Cuotas (tema 97).
9. Cuestiones relativas al personal (tema 98):

a) Composición de la Secretaría: informe del Secretario General;
b) Otras cuestiones relativas al personal: informes del Secretario General.

16 Véanse también "Sesiones plenarias", No. 12, y "Segunda Comisión", No. l. Véase también la
segunda cláusula de la nota 2.
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lO. Informe de la Comisión de Administración Pública Internacional (tema 99).

11. Régimen de pensiones de las Naciones Unidas (tema lOO):
a) Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Uni

das;
b) Informe del Secretario General.

12. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadas del manteni
miento de la '"laz en el Oriente Medio (tema lül):
a) Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Separación: informe

del Secretario General;
b) Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Libano: informe del Se

cretario General;
e) Examen de las tasas de reembolso a los gobiernos de los Estados que

aportan contingentes: informe del Secretario General.

13. Informe del Consejo Económico y Social (capítulos 11, 111, V a VIlI, XI a
XXII, XXVI, XXVIII, XXIX, XXXVI Y XXXVII) (tema 12)17.

14. Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombra
mientos (tema 17)18:
a) Nombramiento de seis miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos

Administrativos y de .Presupuesto;
b) Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas;
e) Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores;
d) Confirmación del nombramiento de tres miembros del Comité de Inver

siones;
e) Nombramiento de dos miembros del Tribunal Administrativo de las Na

ciones Unidas;
j) Comisión de Administración Pública Internacional:

i) Nombramiento de seis miembros de la Comisión;
ii) Designación del Presidente de la Comisión;

g) NOI.:oramiento de los miembrcs del Comité de Conferencias.

Sexta Comisión

(ASUNTOS JURíDICOS)

1. Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de la humanidad: in
forme del Secretario General (tema 102).

2. Examen del proyecto de artículos-sobre las cláusulas de la nación más favore
cida: informe del Secretario General (tema 103).

3. . Examen del procedimiento de elaboración de tratados multilaterales: informe
del Secretario General (tema l04).

4. Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del principio de la no
utilización de la fuerza en las relaciones internacionales (tema 105).

5. Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor realizada en
su 320 periodo de sesiones (tema 106).

6. Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantilln
ternacional sobre la labor realizada en su 130 período de sesiones (tema 107).

7. Informe del Comité Especial de la Carta de lasNaciones Unidas y del fortaleci
miento del papel de la Organización (tema 108).

8.info~me del Comité de Relaciones con el País Huésped (tema 109).

9. ~egistro 'j. publicación de tratados y acuerdcsfnternacionalesenvirtud del
Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas: informe del Secretario Gene
ral (tema 110).

l1 Para (05 capitulos 11l,VavlU, XlaXVUy XXiX, véase también "Segunda Comisión", No. 1;
para los capítulos XVIU a XXUyXXV., véase también "Tercera.Comisión", N 0.1; para los capítulos 11
yXXVUI,.véailse también "ScgundaComisión", .Nt>•.l y~·T1:rceraComisión",1II0. 1;y para el capitulo
XXXVIl, véansetambién "Sesiones plenarias", No. 12, "Segunda Comisión", No. I,y "Tercera
Comisión", No.l.YéuC'tambiénJa seaundacl4usula de la nota 2.

la Para los p_untos h) aJ). v~ase··Sesio"..esplenarias",No. 11.
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l. Aslpaclón de los temas del pJ'OIl'IIma

10. Consolidación y desarrollo progresivo de los principios y normas del derecho
económico internacional relativos en especial a los aspectos jurídicos del nuevo
orden económico internacional: informe del Secretario General (tema l 11).

11. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Representación de los Estados en sus Relaciones con las Organizaciones Inter-
nacionales (tema 112):
a) Resolución relativa a la condición de observador de los movimientos de

liberación nacional reconocidos por la Organización de la Unidad Afri
cana o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas;

b) Resolución relativa a la aplicación de la Convención en las actividades fu
turas de las organizaciones internacionales.

12. Elaboración de una convención internacional contra el reclutamiento, la
utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios: informe del Se
cretario General (tema 29).

13. Arreglo pacífico de controversias entre Estados: informe del Secretario General
(tema 51).

14. Consideración de medidas eficaces para aumentar la protección y la seguridad
de las misiones y los representantes diplomáticos y consulares (tema 114).
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35/1. Admisl6n de San Vicente y las Gra!tildinascomo
Miembro de las Naciones Unidas

La Asetlt-;dMea General,

Habiendo recibido la recomendación del Consejo de
Seguridad, derecha 19 de febrero de 1980, de que se ad
mita a San Vicente y las Granadinas como Miembro de
las Naciones Unidas2,

Habiendo· examinado la solicitud de admisión presen
tada por San Vicente y las Granadinas',

Decidl'.admitir aSan Vicente y las Granadinas como
Miembro de las·Naciones Unidas.

Ja. sesión plenaria
l~ de septiembre de 1980

35/2. Condiciónde observador" en la Asamblea General
del Comité Consultivo Jurídico Asiático-Africano

La Asamblea General,
Deseando promover la cooperación entre las Naciones

Unidas y el Comité Consultivo Jurídico Asiático
Africano,

Pide al Secretario General que invite al Comité Con
sultivo Jurídico' Asiático-Africano a participar en los
períodos de sesiones y en los trabajos de la Asamblea
General en calidad de observador.

340. sesión plenaria
13 de octubre de 1980

35/3. Condiciónde obsenador en la Asamblea General
del Sistema Económico'Latinoamericano

35/5. Orgam

La Asamble
Recordando'

de diciembre i

Especial de lo
Habiendo ex
J. Declara

sión por un ai

subsidiarios d
que esta ",ed:

a) Resolui
resoluciones '
Asamblea en
tos, como la e
declaraciones:
cesarlo establ

b) Todas:
General.en qj
subsidiarios; .'

~l1«wttaUj$ Ojidtiu tk la Asamblea CHMtat. trigisi/'flo qUillto
"tfo/Q de #siOMS. Alttxo.r. tema 19 del programa,. documento
A/3S/I07.

~'6Id.• docUmentoAf35/8~S/13784.

La Asamblea General,
Deseosa de promover la cooperación entre las Nacio

nes Unidas y el Sistema Económico Latinoamericano,

4 Ibid.; tema 3
s lbid.; docun
61bid.,.docun
'1bid..trigés,

(A/35j47).
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Pide al Secretario General que invite al Sistema
Económico Latinoamericano a que participe en los
períodos de sesiones y en íos trabajos de la Asamblea
General en calidad de observador.

34a. sesión plenaria
13 de octubre de 1980

35/4. Credenciales de los representantes en el trigésimo
quinto período de sesiones de la Asamblea General

A

La Asamblea General
AR.rueba el primer informe de la Comisión de

Yerificación de Poderes'.

35a. sesión plenaria
13 de octubre de 1980

B

La Asamblea General
Aprueba el segundo informe de la Comisión de

Verificación de Poderes 5.

95a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

C

La Asamblea General
Aprueba el tercer informe de la Comisión de

Verificación de Poderes".

103a. sesión plenaria
2 de marzo de 1981

35/5. Organos subsidiarios de la Asamblea General

La Asamblea General,
Recordando el párrafo 35 de su decisión 34/401 de 12

de diciembre de 1979, por la que estableció el Comité
Especial de los órganos subsidiarios,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial",
l. Declara. corno medida provisional, una suspen

sión por un año del establecimiento de nuevos órganos
subsidiarios de la Asamblea General, con la salvedad de
que esta h.edida no se aplicará a:

a) Resoluciones previas de la Asamblea General o
resoluciones del período de sesiones en curso de la
Asamblea en que se prevea Ia preparación de documen
tos, como la elaboración de proyectos de convenciones o
declaraciones internacionales, para lo cual.pueda ser ne
cesario establecer órganos subsidiarios;
. b) Todas las resoluciones prevías de la Asamblea

General.en que se prevea el establecimiento de órganos
subsidiarios; .

41bid., tema 3 delprograma, documento Aj351484.
s lbid.; documeJ'itoA/35/484!Add.I.
"lbitl.,documentoA/35j484/Add.2.
t [bid., .trigésimo quinto período desesiones, .Suplemento No. 47

(Aj35j47). ..

c) Todos los arreglos necesarios para las negocia
ciones globales sobre cooperación económica interna
cional para el desarrollo;

2. Decide que los trabajos preparatorios de las con
ferencias especiales de las Naciones Unidas sean reali
zados por los órganos ya existentes;

3. Decide que, a fin de que los limitados recursos
disponibles se puedan utilizar de la manera más eficaz,
se reduzca, cuando sea posible, la duración de los perío
dos de sesiones de los órganos subsidiarios de la Asam
blea General, teniendo en cuenta la experiencia recogi
da en los períodos de sesiones anteriores;

4. Pide a los órganos subsidiarios que se esfuercen
más por programar reuniones bienales;

5. Pide al Comité de Conferencias que, al preparar
los calendarios futuros de conferencias y reuniones,
tenga debidamente en cuenta lo dispuesto en los párra
fos 3 y 4 supra;

6. Decide examinar la aplicación de la presente
resolución en su trigésimo sexto período de sesiones.

41a. sesión plenaria
20 de octubre de 1980

35/6. La situación en Kampuchea

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/22 de 14 de noviembre

de 1979,
Tomando nota del informe del Secretario General so

bre la aplicación de la resolución 34/22 de la Asamblea
General",

Lamentando profundamente que prosiga la interven
ción armada extranjera y que no se hayan retirado de
Kampuchea las fuerzas extranjeras, lo cual amenaza se
riamente la paz y la seguridad internacionales,

Gravemente preocupada por el hecho de que las hos
tilidades en Kampuchea no hayan cesado y se hayan ex
tendido en varias ocasiones a Tailandia, lo cual viola la
soberanía e integridad territorial de ese país,

Profundamente preocupada por el hecho de que el des
pliegue de más tropas y armas extranjeras en Kampu
chea, cerca de la frontera entre Tailandia y Kam
puchea, ha hecho aumentar la tirantez en la región,

Recordando las conclusiones a que se llegó en la
Reunión sobre asistencia y socorro humanitarios al pue
blo kampucheano, celebrada en Ginebra los días 26 y 27
de mayo de 1980, tal como figuran en el informe del
Consejo Económico y Social a la Asamblea General",

Reconociendo que la asistencia prestada por la comu
nidad internacional ha reducido los problemas generali
zados de salud y escasez de alimentos del pueblo kam
pucheano, pero que, a pesar de esa asistencia, el hambre
y las enfermedades continúan afligiéndolo, .

Gravemente perturbada por el hecho de que la conti
nua lucha en Kampuchea ha obligado a un gran número
de kampucheanos a huir a la frontera entre Tailandia y
Kampuchea en busca de alimentos y seguridad, y de que
las medidas para cerrar la frontera adoptadas por fuer
zas externas en Kampuchea han causado interrupcio
nes en ·la corriente de ayuda de socorro internacional a
través de la frontera,

s A/35j501.. .. .
• Documentos Oficialesde la Asamblea General. trigesimo quinto

perlado de sesiones, Suplemento No. J{A/35/3jRev.l), cap. XXXIV.
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440. sesión plenaria
22 de octubre de 1980

35/7.· Proyecto de carta mundial de la naturaleza

La .Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión relativa al proyecto

de carta mundial de la naturaleza,

Consciente de que la vidaen la tierra es parte.de la na
turaleza y depende del funcionamiento ininterrumpido

de los sistemas naturales,

Teniendo en cuenta el hecho de que la civilización tiene
sus raíces en la naturaleza y que la vida en estrecho con

tacto con la naturaleza efrece al ser humano posibilida
des óptimas para.desarrollar su creatividad, descansar y
ocupar su tiempo libre, . .

Persuadida de.que los beneficios que Sepuedan obte
ner de la naturaleza dependen del mantenimiento de los

procesos naturales y de la diversidad de las formas de

vida y de 1

cede a u~

hábitat nai
Convenc

equilibrio
recursos "'

Convenc
mas natun
estructura!
civilizaciói

Deplorai
mas natur
sumo exce
los conflic
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Firmenu
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conservaci
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Reconoc
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FlJ1Id,en col
para la Agri,
nes UnídasJ

IJ Docume
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A/35/141,a

Poniendó- de relieve que el regreso seguro a su territo- b) Que se establezcan zonas de seguridad bajo la su-

río patrio es Underecho inalienable de los nacionales de . pervisión de las Naciones Unidas en Kampuchea occi-

Kampueheaque han buscado refugio en países vecinos, dental para los civiles de Kampuchea desplazados que

Poniendo de relieve además que no se podrá lograr una estén en campamentos situados cerca de la frontera en-

solución eficaz a los problemas humanitarios sin un tre Tailandia y Kampuchea, así como para los que se

arreglo político justo y.duradero del conflicto de Kam- encuentren en Tailandia y deseen regresar a su territo-

puchca, rio patrio;

Convencida de que, para lograr una paz duradera y la 6. Insta a los paises del Asia sudoriental a que, una

estabilidad en el Asia sudoriental, existe la urgen, nece- vez que se llegue a una solución política amplia del con-

s.idad de una solución política amplia del problema de flictode Kampuchea, desplieguen esfuerzos renovados

Kampuchea que garantice la soberanía y la indepen- para establecer una zona de paz, libertad y neutralidad

deneía de Kampuchea y el derecho del pueblo kampu- en el Asia sudoriental;

cheanoa determinar su futuro sin injerencias del exte- 7. Expresa su profundo reconocimiento a los países

rior, donantes, a las Naciones Unidas y sus organismos, y a

Convelif.ida además de que, tras un arreglo político otras organizaciones humanitarias nacionales e interna-

amplio de la cuestión de Kampucheapor medios cionales que han prestado asistencia de socorro al pue-

pacíficos, . los países de la región del Asia sudoriental blo de Kampuchea, y les hace un llamamiento para que,

podrían proseguir los esfuerzos para establecer una zona con carácter urgente y si.} discriminaciones, sigan pres-

ilepaz, libertad y neutralidad en el Asia sudoriental a fin tan do esa asistencia a la población civil de Kampuchea,

de reducir la tirantez internacional y lograr una paz du- incluso a las personas que han buscado refugio en países

radera en la región, . vecinos;

Reafirmando la necesidad de que todos los Estados 8. Agradece profundamente los esfuerzos del Secre-

observen estrictamente los principios de la Carta de las tario General para coordinar la asistencia de socorro y

Naciones Unidas, que exigen el respeto de la indepen- vigilar su distribución y le pide que intensifique esos es-

dencia nacional, la soberanía y la integridad territorial fuerzos para lograr que la asistencia llegue a todos aque-

de todos los Estados, la no intervención y la no.ínjeren- llos a los que va dirigida;

cía entos asuntos internos de los Estados, la abstención 9. Exhorta nuevamente a todos los Estados a que

de recurrir a la amenaza o al uso de la.fuerza y el arreglo proporcionen medios para el reasentamiento de los

pacifico de controversias,. kampucheanós desplazados que hayan buscado refugio

l. Reafirma su resolución 34/22 e insta a que sea e~ países vecinos y no deseen regresar a su territorio pa-

aplicada; trío;

. 2. Deeide, -teniendo en cuentaelllárrafo 12 de la 10. Insta a todas las partes en el conflicto a que coo-

resolución 34/22, convocar a una conferencia interna- peren plenamente para facilitar los esfuerzos de socorro

cion!!l.sobre Kampt"chea acomienzos.de 1981 en .la que humanitario y para procurar que prosiga sin interrup-

particIpen todas las partes. en pugna en Kampuehea y clones la corriente de ayuda de socorro internacional a

otras partes interesadas,con el fin de llegar a un arreglo través de ·'a frontera; .

poUticoamplio del problema de Kampuchea; 11. Reitera su llamamiento a todas las partes en el

3. Decide además que en la conferencia se negocien, conflicto para que observen plenamente los principios

CGn miras a llegar. 2 un. acuerdo, entre otras cosas: fundamentales de derechos humanos;

. a) El retiro total de las tropas extranjeras de Kam- 12. Pide al Secretario General que presente a la

puchca en un plazo determinado,.retiroque Seencarga- Asamblea General, en su trigésimo sexto período de se-

rán de comprobar las Naciones Unidas; sienes, un informe sobre la aplicación de la presente

b) Medidas de las Naciones Unidas para garantizar resolución;

en Kampucheael imperio de la ley y el orden, así como 13. Decide incluir en el programa provisional de su

la observancia de los principios fundamentales de dere- trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado "La

chos humanos; situación en Kampuchea".

e) Medidas de las Naciones Unidas para garantizar

la na injerencia de Potencias externas en los asuntos in-

ternos de Kampuchea;
ti) Elecciones libres en Kampucheabajo la supervi-

sión de las Naciones. Unidas; .

e) Garantías contra la introducción de cualesquiera

fuerzas extranjeras en. Kampuchea;

1) Garantías para que se respeten la soberanía, la in
dependencia y la integridad territorial de Kampuchea;

t) .:Garantías de que una Kampucheaindependiente

y so'berallanoconstituya una-amenaza para sus vecinos;

4. Pide al.SC::cretario General que adopte todas las
metlidas apropiadas para la convocación de esa confe-

rencia;. ., .

S.",.. Püle, en .espera del arreglo del conflicto:

a) Que seestacione un grupo de observadores de las

Naciones Unidasen el lado t;tilandés de la frl)ntera,a fin

~~obse.r\'Jlrla situación a lo rargo de ésta y deasegu

ruse de que sÓlo reciba ayuda desaCiorro inte.rnacional
la poblaCIón civil de Kampuchea;



11. ResoluclOlle5 aprobadas sin remislÓll previa a una ComisiÓll Principal 17

" L .sx: •

a

:1
s

a
:-
e

u
a

lo

a
lo

!le
n
a
'y

te
os
de

vida y de que estos beneficios peligran cuando se pro
cede a una explotación excesiva o se destruyen los
hábitat naturales,

Convencida de la urgencia que reviste mantener el
equilibrio y la calidad de la naturaleza y conservar los
recursos naturales,

Convencida además de que la destrucción de los siste
mas naturales y el abuso de los recursos socavan las
estructuras económicas, sociales y políticas de la
civilización,

Deplorando la destrucción o la alteración de los siste
mas naturales resultantes, entre otras cosas, del con
sumo excesivo y del abuso de los recursos naturales, de
los conflictos y de las guerras,

Reafirmandoque la humanidad puede y debe vivir en
armonía con la naturaleza, actuando como gestora de
ella en beneficio de las generaciones presentes y futuras,

Firmemente resueltaa salvaguardar el equilibrio de los
sistemas naturales y asegurar la protección y la
conservación de la naturaleza,

Tomando nota de los instrumentos internacionales
existentes en la materia, en particular, de la estrategia
mundial de conservación 10,

Reconociendo la necesidad de que se adopten medidas
adecuadas, en los niveles nacional e internacional, para
proteger la naturaleza y promover la cooperación inter
nacional en esta esfera,

Reafirmando el principio de la soberanía permanente
de los Estados sobre sus recursos naturales,

1. Toma nota con interés del proyecto de carta mun
dial de la naturaleza 11, que propone principios de
conservación dimanados de la convicción de que es ne
cesario guiar y juzgar todo acto humano que afecte a la
naturaleza;

2. Invita solemnemente a los Estados Miembros a
que, en el ejercicio de su soberanía permanente sobre sus
recursos naturales, reconozcan, al realizar sus activida
des, la importancia suprema de la protección de los sis
temas naturales, del mantenimiento del equilibrio y la
calidad de la naturaleza y de la.conservación de los re
cursos naturales, en beneficio de las generaciones pre
sentes y futuras;

3. Invita a los Estados Miembros a que comuniquen
al Secretario General sus opiniones y observaciones
sobre el proyecto de carla mundial de la naturaleza y los
esfuerzos que realizan en la esfera de la conservación y
protección de la naturaleza;

4. Pide al Secretarío General que transmita las opi
niones y observaciones de los Estados Miembros a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesio
nes y que, sobre la base de las respuestas recibidas yen
cooperación con el Programade las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente yla Unión Internacional para
la Conservación de la Naturaleza y sus Recursos for
mule recomendaciones apropiadas con miras 'a "la
aprobación de una carta mundial de la naturaleza;

lO Estrategia Mundial parala Conservación: laconservación delosre"
cur~os vivos-para el logro de un desarrollesostenido, elaborada por la
\.ImÓoJnternacionaLpara la Conservación de la Naturaleza y sus Re
cursos.' co.n la asesoria, cooperación y apoyo financiero del Programa
de las Naciones Unidas para III Medio Ambiente y el World Wildllfe
Fund, encl!laboraeióncon la Organización de las Naciones Unidas
para la !'-gncultura y la Alimentación y la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. "

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
perlodo de sesiones. Anexos. tema 11.3 del programa, documento
AfJ5f141, anexo H.' '. .

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado
"Proyecto de carta mundial de la naturaleza: informe
del Secretario General".

49a. sesión plenaria
30 de octubre de J980

35/8. Responsabilidad histórica de los Estados por la
preservación de la naturaleza para las generacio
nes presentes y futuras

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Responsabili-

d. j histórica de los Estado!': por la preservación de la
naturaleza para las generaciones presentes y futuras",

Consciente de las consecuencias catastróficas que
tendría para la humanidad y su medio ambiente una
guerra en que se utilizaran armas nucleares y otros tipos
de armas de destrucción en masa,

Considerando que la prosecución de la carrera de ar
mamentos, inclusive los ensayos de distintos tipos de ar
mas, en particular de armas nucleares, así como la
acumulación de sustancias químicas tóxicas, afectan
negativamente el medio humano, y tienen efectos noci
vos sobre el mundo vegetal y animal,

Teniendo presente que la carrera de armamentos
desvía recursos materiales e intelectuales de la solución
de los problemas urgentes de la preservación de la natu
raleza,

Asignandogran importanciaal desarrollo de una coo
peración internacional planificada y constructiva para la
solución de los problemas de la preservación de la natu
raleza,

Reconociendo que las posibilidades de resolver pro
blemas tan universales como la preservación de la natu
raleza están estrechamente" ligadas al fortalecimiento y
desarrollo de la distensión internacional y a la creación
de condiciones que eliminen por completo la guerra de
la vida de la humanidad,

Tomando ñota con satisfacción.de la elaboración y
firma en los últimos años de una serie de acuerdos inter
nacionales encaminados a la preservació.n del medio arr
biente,

Decidida a preservar la naturaleza, condición indis
pensable pan! la vida normal de la humanidad,

l. Proclama la responsabilidad histórica de los Esta
dos por la preservación de la naturaleza para las genera
ciones presentes y futuras;

2. Señala a la atención de los Estados que la ince
sante carrera de armamentos tiene consecuencias nefas
tas para el medio ambiente y reduce las posibilidades de
la necesaria cooperación internacional en la esfera de la
preservación de la naturaleza en nuestro planeta;

.' 3. Pide a los Estados que, en interés de las genera
ciones presentes y futuras, manifiesten la debida preo
cupación y adopten las medidas necesarias, inclusive de
carácter legislativo, para preservar la naturaleza, y que
promuevan la cooperación internacional ~n esta esfera;

4. Pide al Secretario General que, con la coopera
ción del Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente,prepare un informe sobre los efectos no
civos de la carrera de armamentos enla naturaleza y que
recabe las .opiniones de los Estados sobre las medidas
que sería posible adoptara nivel. internacional. para la
preservación de la naturaleza;,-"-_...-.:,~.-_--------------~
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5. Decide que en el programa provisional de su tri
gésimo sexto período de sesiones se incluya un terna titu
lado. "Responsabilidad histórica de los Estados por la
preservación de la naturaleza para las generaciones pre
sentes y futuras: informe del Secretario General".

49a. sesión plenaria
30 de octubre de 1980

35/í7. Informe del Organismo Internadonal de Ener
gía Atómica

La Asamblea General,
Habiendo recibido el informe del Organismo Interna

cional de Energía Atómica a la Asamblea General para
197912,

Tomando nota de la declaración formulada el 6 de no
víembre de 1980por el Director General del Organismo
Internacional de Energía Atómica", que proporciona
información adicional sobre la marcha de las activida
des del Organismo durante 1980,

Teniendo en cuenta la urgente necesidad de desarro
llar todas las fuentes de energía, con miras de ayudar
tanto a los países en desarrollo como a los industrializa
dos a atenuar los efectos de la crisis energética, y cons
ciente del hecho de que la energía nuclear siguesiendo la
principal alternativa del combustible fósil de que se dis
pondrá en los decenios venideros para la generación de
electricidad,

Reconociendo la importancia de realzar el papel del
Organismo Internacional de Energía Atómica en el fo
mento de la aplicación de la energía nuclear con fines
pacíficos,

Considerando que el Organismo Internacional de
Energía Atómica estará llamado a desempeñar un papel
cada vez más importante en la tarea de poner los benefi
cios de la energía nuclear al alcance de todas las nacio
nes, en panicular de los países en desarrollo.

Consciente de la.necesidad continua de proteger a la
humanidad de los peligros resultantes del uso indebido
de la energía nuclear, y tomando nota con reconoci
miento a este respecto de la labor del Organismo Inter
nacionalde Energía Atómica en el cumplimiento de las
disposiciones pertinentes del Tratado sobre la no
proliferación de las armas nucleares!' y de otros trata
dos, convenciones y acuerdos internacionales cuyo
propósito es lograr objetivos similares, .

Agradeciendo la asistencia prestada por el Organismo
Internacional de Energía Atómica ala Evaluación In
ternacional del Ciclo del Combustible Nuclear, que se
completó en.. febrero de 1980,

T01J1Qndo nota del excelente historial de seguridad en
la generación de la energía nuclear. pero consciente de la
necesidad de prestar atención constantea las cuestiones
de la seguridad nuclear y dé la gestión de los desechos
nucleares,

Teniendo presentes las. necesidades especiales .de Jos
países .• en desarrollo, ,qué. 'deben recibir asistencia téc
nica,del,Organismo Jntemaeionalde .Energía Atómica
para beneficiarse efectivamente de la aplicación. de la
te9nología. nuclearconfines.p...acificos,asi como de la

....... ·ll Orgánismollitern~ciónalde,EnergiaAtómica, Informe aniuil;ara
1979(AJlstria,jul~def980); transmilidoalosmienibros dela Asam
blea General )lO!'nOllldel Secretario General (A/3S/365).

IJDOCIl1ff.tntosOficialts.at la Asamblea (le(leniJ¡ trigésimo quinto
períQdttdesesionts, SesionesPlenariasrS2a. sesión, párrs-,2 a 45.

l' Resoblción 237J,(XXIl),.ane~().. ' . '..' . . .•. ."

contribución de la energía nuclear a su desarrollo
económico, y vista la necesidad de asegurar una fuente
satisfactoria y efectiva de financiación para ejecutar pro
gramas adecuados y eficaces de asistencia técnica,

Consciente de la importancia de desarrollar medios de
asegurar sobre una base más previsible y a largo plazo
los suministros de material nuclear, equipo y tecnología
y servicios del ciclo del combustible, con arreglo a consi
deraciones mutuamente aceptables de no proliferación,
asi como de la importancia del papel y de las responsa
bilidades que a este respecto incumben al Organismo In
ternacional de Energía Atómica,

1. Toma nota del informe del Organismo Interna
cional de Energía Atómica;

2. Toma nota con satisfacción de que:
a) El Organismo Internacional de Energia Atómica

despliega constantes esfuerzos para reforzar aún más las
actividades en la esfera de la asistencia técnica a los
paises en desarrollo;

b) La asistencia prestada por el Organismo Interna
cional de Energía Atómica está desempeñando un im
portante papel en la adopción de la energía nuclear
así como en la aplicación de la ciencia y la tecnología
nucleares en los países en desarrollo, particularmente en
las esferas de la agricultura, la medicina y la industria;

c) Se están estudiando todos los medios eficaces po
sibles para asegurar la financiación de la asistencia téc
nica;

3. Encomia al Organismo Internacional de Energía
Atómica por sus continuos esfuerzos para garantizar
que .la energia nuclear con fines pacificos pueda em
plearse de manera segura y a salvo en todo el mundo,
toma nota con satisfacción de la constante mejora del
sistema de salvaguardias del Organismo y acoge con
agrado la conclusión de que en 1979el material nuclear
sujeto a las salvaguardias del Organismo siguió desti
nándose a actividades nucleares con fines pacificos o fue
objeto de un rendimiento de cuentas satisfactorio;

4. Toma nota con reconocimiento de las medidas es
peciales adoptadas por el Organismo Internacional de
Energía Atómica para ampliar y fortalecer sus progra
mas sobre seguridad nuclear y mejorar su capacidad de
hacer frente a casos de emergencia, así como de las útiles
deliberaciones celebradas en la Conferencia interna
cional sobre cuestiones de actualidad relacionadas con
la seguridad de las centrales nucleares, celebrada en Es
tocolmo del 20 al 24 de octubre de 1980~

5. Insta a todos los Estados a apoyar los esfuerzos
del Organismo Internacional de Energía Atómica, en
cumplimiento de su estatuto, por promover los usos
pacificos de la energía atómica, mejorar la efectividad de
las salvaguardias.y promover la seguridad nuclear;

6. Toma nota con satisfacción de que:
a) El Organismo Internacional de Energía Atómica

ha hecho progresos en los estudios encaminados a esta
blecer un sistema internacional de almacenamiento de
plutonio, y de que ha adoptado medidas respecto de la
gestión internacional del combustible agotado;

b) El Comité sobre Seguridades del Suministro,
abierto a todos los Estadosmiembros del Organismo y
establecido' por la junta. de Gobernadores. del Orga
nismo en junio de 1980,celebró su primer periodo de se
siones en septiembre yse reunirá nuevamente a comien-
zosdemarzo de 1981; .

7. Insta' a todos.les: Estados que aún no .10 hayan
heého a ratificar la Convención sobre la Protección
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11. Resoluciones aprobadas sin remisión previa a unaCom:,lón Principal

Fisica de los Materiales Nucleares, que quedó abierta a
la firma el 3 de marzo de 1980;

8. Toma nota de que la recomendación contenida en
el párrafo 5 de la-resolución 33/'" de 2 de noviembre de
1978 de la Asamblea General fue debidamente conside
rada en los periodos ordinarios de sesiones 23° y 24° de
la Conferencia General del Organismo Internacional de
Energía Atómica, y expresa la esperanza de que la
cuestión sea llevada a una pronta conclusión;

9. Pide al Secretario General que transmita al Direc
tor General del Organismo Internacional de Energia
Atómica las actas del trigésimo quinto periodo de sesio
nes de la Asamblea General referentes a las actividades
del Organismo.

53a. sesión plenaria
6 de noviembre de 1980

35/36. Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Conferencia Islámica

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Cooperación

entre las Naciones Unidas y la Conferencia Islámica",
Recordando su resolución 3369 (XXX) de 10 de oc

tubre de 1975, por la que concedió la condición de ob
servadora a la Conferencia Islámica!",

Observando que la Organización de la Conferencia
Islámica ha reafirmado su apoyo a la Carta de las Na
ciones Unidas y a la Declaración Universal de Dere
chos Humanos, cuyos propósitos y principios consti
tuyen la base para una cooperación fructífera entre los
pueblos,

Observando además que se han establecido contactos
1'11 el más alto nivel entre las Naciones Unidas y la Or
ganización de la Conferencia Islámica,

Teniendo en cuenta el hecho de que el Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas se hace representar en la
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de la
Organización de la Conferencia Islámica por un Repre
sentante Especial con categoría de Secretario General
Adjunto,

Tomando nota de la participación efectiva de la Orga
nización de la Conferencia Islámica en la labor de las
Naciones Unidas,

Teniendo presentes las numerosas resoluciones de la
Organización de la Conferencia Islámica encaminadas a
encontrar soluciones para los graves problemas relati
vos, entre otras cosas, a la paz y la seguridad internacio
nales, el desarme, la libre determinación, la descoloni
zación, los derechos humanos fundamentales y el esta
blecimiento de un nuevo orden económico internacio
nal, que son cuestiones de interés común para ambas or
ganizaciones,

Teniendo en cuenta la cooperación fructífera que
existe ya entre la Organización de la Conferencia
Islámica y los organismos especializados y otros
órganos del sistema de las Naciones Unidas, tales como
la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, la Organización
Mundial de la Salud, la Organización de las Naciones
-----

" En una carta de fecha 29 de octubre de 1980, dirigida al Secreta
rio General, el Representante Permanente del Pakistán ante las Nacio
nes Unidas, en su calidad de Presidente del Grupo Islámico en Nueva
York, solicitó que, de conformidad con el artículo 1 de la Carta etela
Conferencia Islámica, a partir de esa fecha se utilizara en las Naciones
Unidas la designación "Organización de la Conferencia Islámica".

19

Unidas para la Agricultura y la Alimentación,la Oficina
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados y el Organismo de Obras Públicas y Soco
rro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pa
lestina en el Cercano Oriente,

1. Decide fomentar aún más la cooperación entre las
Naciones Unidas y la Organización de la Conferencia
Islámica en las esferas política, económica, social, cultu
ral y humanitaria, e insta a ambas organizaciones a que
cooperen en su búsqueda común de soluciones a los pro
blemas mundiales, tales como las cuestiones relativas a
la paz y la seguridad internacionales, el desarme, la libre
determinación, la descolonización, los derechos huma
nos fundamentales y el establecimiento de un nuevo or
den económico internacional;

2. Toma nota con satisfacción de la determinación de
la Organización de la Conferencia Islámica de esforzarse
en encontrar soluciones para los graves problemas rela
tivos a la paz y la seguridad internacionales de confor
midad con su Carta y con la Carta de las Naciones Uni
das;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por sus esfuerzos para mantener contactos con la
Organización de la Conferencia Islámica, y le pide que
fortalezca aún más esos contactos;

4. Acoge con agrado la activa participación de la Or
ganización de la Conferencia Islámica en la labor de It>;¡
Naciones Unidas en esferas de interés común para am
bas organizaciones;

5. Pide al Secretario General que examine los me
dios de fortalecer aún más la cooperación entre las Na
ciones Unidas y la Organización de la .Conferencia
Islámica y que le presente un informe sobre el particular
en su trigésimo sexto período de sesiones;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado
"Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
ción de la Conferencia Islámica".

63a. sesión plenaria
14 de noviembre de 1980

35/37. La situación en el Afganistán y sus consecuencias
para la paz y la seguridad internacionales

La Asamblea General,
Habiendo considerado el tema titulado "La situación

en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la se
guridad internacionales",

Recordando su resolución ES-6/2 de 14 de enero de
1980, aprobada en su sexto período extraordinario de
sesiones de emergencia,

Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de
las Naciones Unidas y la obligación de todos los Esta
dos de abstenerse en sus relaciones internacionales de
recurrir a la amenaza. o al uso de -Ia fuerza contra la
soberanía, la integridad territorial o la independencia
política de cualquier Estado,

Reafirmando ademásel derecho inalienable de todos
los pueblos a determinar su propia forma de gobierno y
a .elegir su propio sistema económico, político y social
sin intervención extranjera, subversión, coerción o
limitación de ningún tipo,

Gravemente preocupada por la continuación de la in
tervención armada extranjera en el Afganístán, en
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28 de noviembre de 1980

35/112. Utilización de la energía nuclear con fines
pacíficos para el desarrollo económíco ysocíal

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Organismo Inter

nacional de Energía Atómica a la Asamblea General
pará 197917,

••VéaseAf35f463, anexo 1,resolución CM/Res.780.(XXXV). .
l' OrganismoInternaciorial de EnergiaAtómica,Informe.anualpnra

/979 (Austria,julio de 1980); transmitidoa los miembrosde la Asam
blea-General por nota del SecretarioGeneral (Af35f365).

contravención de los principios citados, y por sus graves contiene el programa de actividades para la plena
consecuencias para la paz y la seguridad internacionales, aplicación de la Declaración,

Profundamente preocupada por el creciente éxodo de Recordando sus resoluciones anteriores, especialmente
refugiados del Afganistán, las resoluciones 3161 (XXVIII) de 14 de diciembre de

Protic-lamente consciente de la urgente necesidad de 1973,3291 (XXIX) de 13 de diciembre de 1974,31/4 de
'J' • .• • 21 de octubre de 1976,32/7 de 10 de noviembre de 1977

hallar una solución política para la grave situación rer- y 34/69 de 6 de diciembre de 1979, en las que, entre otras
nante en el Afganistán, cosas, afirmó la unidad y la integridad territorial de las

Reconociendo la importancia de los continuos esfuer- Comoras,
zos e ínicíativas de la Organización de la Conferencia Recordando, en particular, su resolución 3385 (XXX)
Islámica en pro de una solución política de la situación de 12 de noviembre de 1975, relativa a !3. admisión de las
relativa al Afganistán, Comoras como Miembro de las Naciones Unidas, en la

l. Reitera que la preservación de la soberanía, la in- que reafirmó la necesidad de respetar la unidad y la inte-
tegridad territorial, la independencia política y el gridad territorial del archipiélago de las Comoras, com-
carácter no alineado del Afganistán es esencial para la puesto de las islas Anjouan, Gran Comora, Mayotte y
solución pacifica del problema; Moheli,

2. Reafirmael derecho del pueblo afgano a determi- Tomando nota de las conversaciones que han iniciado
nar su propia forma de gobierno y a elegir su sistema el Gobierno de la República Federal Islámica de las Co-
económico, político y social sin intervención extranjera, moras y el Gobierno de la República Francesa,
subversión, coerción o limitación de ninguna clase; Convencida de que la solución justa y duradera de la

3. Pide el retiro inmediato de las tropas extranjeras cuestión de Mayotte reside en el respeto de la soberanía,
del Afganistán; la unidad y la integridad territorial del archipiélago de

4. Exhorta a todas las partes interesadas ~.que s~ ~s- las Comoras,
fuercen por alcanzar urgentemente una solución política Teniendo presentes las decisiones de la Organización
y por establecerlas condiciones necesarias qUl? permitan de la Unidad Africana, del movimiento de los países no
a los refugiados afganos regresar voluntariamente a alineados y de la Organización de la Conferencia
sus hogares con seguridad y honor; Islámica sobre esta cuestión,

5. Insta a todos los Estados y organlzaciones nacio- 1. Reafirma la soberanía de la República Federal
nales e internacionales a prestar asistencia humanitaria Islámica de las Comoras sobre la isla de Mayotte;
de socorro, a fin de aliviar la dificil situación de los refu-
giados afganos, en coordinación con el Alto Comisio- 2. Invita al Gobierno de las Comoras y al Gobierno
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados; de Francia a que continúen las conversaciones iniciadas

con miras a encontrar rápidamente una solución justa.a
6. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos del la cuestión de la isla comorana de Mayotte, de confor-

Secretario General en la búsqueda de una solución al midad ccn las resoluciones aprobadas por las Naciones
problema y espera que continúe prestando asistencia, in- Unidas sobre la cuestión;
cluida la designación de un representante especial, con
miras a promover una solución política conforme a las 3. Celebra la iniciativa tomada por la Organización
disposiciones de la presente resolución, y que estudie la de la Unidad Africana en Freetown" de reunir en Mo-
manera de obtener garantías apropiadas para evitar el roni a su Comité de los Siete encargado de la cuestión,
recurso a la fuerza o a la amenaza del uso de la fuerza antes del 370 periodo ordinario de sesiones del Consejo
contra la independencia política, la soberanía, la integr~- de Ministros, con objeto de examinar, en colaboración
dad territorial y la seguridad de todos los Estados veci- con el Gobierno de las Comoras, las medidas que pue-
nos, sobre la base de garantías mutuas y una estricta no dan acelerar la solución de la cuestión de Mayotte;
injerencia en los respectivos asuntos internos, y con 4. Pide al Secretario General de las Naciones Uni-
plena observancia de los principios de la Carta de las das que siga la evolución de la cuestión, manteniéndose
Naciones Unidas; . en contacto con el Secretario General de la Organiza-

7. Pide al Secretario General que mantenga concu- ción de la Unidad Africana, y que informe sobre este
rrentemente informados a los Estados Miembros y al tema a la Asamblea General en su trigésimo sexto
Consejo de Seguridad sobre los progresos realizados en período de sesiones;
la aplicación de la presente resolución y presente a los 5. Decide incluir en el prog.ama provisional de su
EStados Miembros un informe sobre la situación en la trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
primera oportunidad apropiada; "Cuestión de In isla comorana de Mayctte".

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado "La
situación en el Afganistán y sus consecuencias para la
paz y la seguridad internacionales".

70a. sesión plenaria
20 de noviembre de1980

,35j43. Cuesti.ón~e la isla comorana de Mayotte

La Asamb!-:~Q (ien~ral,

Record~ndosusresoluciones 1514 (XV) de 14de di
ciembre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión .dela independe!lcia á Ios países y pueblos CQ
1ºn~~es,y,~621(XXV}de12 de octubre de 1970, que

. tx Resoluci6nS-lOj2.
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.L.

Reafirmando los principios y disposiciones de su
solución 32/50 de 8 de diciembre de 1977, sobre la
tilización de ia energía nuclear con fines pacificos para
desarrollo económico y social,
Recordando los párrafos pertinentes del Documento

inal del décimo período extraordinario de sesiones de
, Asamblea General", primer período extraordinario
edicado al desarme,
Recordando tambiénsu decisión de convocar una con

:rencia internacional para ei fomento de la cooperación
iternacional en la utilización de la energía nuclear con
nes pacíficos, en principio para 1983, contenida en su
solución 34/63 de 29 de noviembre de 1979,
Recordando la función del Organismo Internacional

e Energía Atómica, como se señala en la resolución
~/6j,

Acogiendo con beneplácito .el establecimiento del
omité sobre Seguridades del Suministro por la Junta
e Gobernadores del Organismo Internacional de
nergía Atómica,
Expresando la convicción de que los progresos que 10

re en su labor el Comité sobre Seguridades del Sumí
ístro contribuirá en gran medida al éxito de la mencio
ada conferencia,
Reconociendo la necesidad de iniciar oportunamente

IS preparativos para la conferencia,
1, Decide convocar en 1983 la Conferencia de las

laciones Unidas para el Fomento de la Cooperación
iternacional en la Utilización de la Energía Nuclear
m FinesPacíficos;
2. Decide tener en cuenta a este respecto los resulta

os de la labor del Comité sobre Seguridades del Sumi
istro;
3. Decide además establecer un Comité Preparato

o de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Fo
lento de la Cooperación Internacional en la Utilización
ela Energía Nuclear con Fines Pacíficos, integrado por
:tenta Estados Miembros y, en igualdad de condicio
es, por otros Estados Miembros que expresen interés
1 participar en la labor del Comité y pide al Presidente
e la Asamblea General que nombre a los miembros del
omité de conformidad con el principio de la represen
ición geográfica equitativa, a más tardar el 10 de julio
e 1981;

4. Pide'al Comité Preparatorio que en el segundo se
iestre de 1981 celebre en Viena un período de sesiones
e organización de una semana de duración como má
uno, principalmente para preparar su programa de tra
ajo, y que presente un informe al respecto a la Asam
lea General en su trigésimo sexto período de sesiones;

5. Invita al Organismo Internacional de Energía
.tómica a desempeñar la función que le corresponde
entro del ámbito de su competencia en todas las etapas
e la preparación de la Conferencia y durante su
elebracién,contribuyendo al examen de cuestiones per
nentes, proporcionando la información y la
ocumentación técnicas que resulten necesarias, espe
almenteen relación con la marcha de la labor del
omité sobre Seguridades del Suministro, y partici
ando en la labor de la secretaría de la Conferencia;
6.. Invita atados los Estados que aún 110 lohayan

echo a que comuniquen al Secretario General, a más
irdar el 30 de junio de 1981, sus opiniones. sobre la
cha de apertura.Ja duración, ,el lugar de celebración y
programa de la Conferencia, así C0l110 sobre otras

l' Resoluci6n S-IO/2.

cuestiones pertinentes para su preparación y organiza
ción;

7. Pide al Secretario General que transmita al
Comité Preparatorio y al Director General del Organis
mo Internacional de Energía Atómica todas las comuni
caciones recibidas de Estados Miembros y que, en con
sulta con el Director General, preste asistencia al
Comité proporcionándole todos los servicios necesarios
para el desempeño de su tarea; .

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones, dentro del tema ti
tulado "Informe del Organismo Internacional de
Energía Atómica", un subtema titulado "Conferencia
de las Naciones Unidas para el Fomento de la Coope
ración Internacional en la Utilización de la Energía Nu
clear con Fines Pacíficos".

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de J980

*
* *

El Presidente de la Asamblea Generalinformó ultenormente al Se
cretarioGeneral" que.de conformidad con el párrafo3 de la resolución
supra, había nombrado a los cincuenta y cuatromiembrosdel Comité
Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas parael Fomento
de la Cooperación Internacional en la Utilización de la EnergíaNuclear
con FinesPacíficos. enla inteligencia de que nombraría a losdemás can·
didatosunavez quehubieran recibido el apoyode sus respectivos grupos.

En consecuencia, el Comité Preparatorio se componede los Estados
Miembros siguientes: ALEMANIA. REPÚBLICA FEDERAL DE. ARGELIA.
ARGENTINA. AUSTRALIA. AUSTRIA. BELGlCA. BRASIL. BULGARIA.
CANADÁ. COLOMBIA. COSTA RICA. CUBA. CHECOSLOVAQUIA. CHILE.
CHINA. DINAMARCA. ECUADOR. EGIPTO. EsPAÑA. ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA. FINLANDIA. FRANCIA. GHANA. GRECIA. GUATEMALA.
HUNGll.iA. INDIA. INDONESIA. IRAQ. ITALIA. JAMAHIRIYA ARABE LIBIA.
JAPÓN. MARRUECOS. MAURITANIA. MExICO. NORUEGA. PAiSES BAJOS.
PAKISTÁN. PERÚ. POLONIA. REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E
IRLANDA DEL NORTE. REPÚBLICA ARABE SIRIA. REPÚBLICA
DEMOCRÁTICA ALEMANA. REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE
BIELORRUSIA. REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIETICA DE UCRANIA.
RUMANIA. SRI LANKA. SUECIA. TURQuíA. UNiÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTAS SOVIÉTICAS. URUGUAY, VENEZUELA. YUGOSLAVIA Y
ZAIRE.

35/116. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3067 (XXVlII) de 16 de
noviembre de 1973, 3334 (XXIX) de 17 de diciembre de
1974,3483 (XXX) de 12 de diciembre de 1975,31/63 de
10 de diciembre de 1976, 32/194 de 20 de diciembre de
1977,33/17 de 10de noviembre de 1978y 34/20 de 9 de
noviembre de 1979,

Tomandonota de la carta de fecha 29de septiembre de
1980 dirigida al Presidente de la Asamblea General por
el Presidente de la Tercera Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Derecho del Mar20en la que le in
formaba que la Conferencia había decidido recomen
dar a la Asamblea que adoptara disposiciones para que
la Conferencia celebrara su décimo período de sesiones

,. A/35/805 YAdd.I,
211 Documentos Oficiales'de la Asamblea General. trigésimo quinto

periodo de. sesiones. Anexos. tema 20. del programa, documento
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Consciente de la necesidt
peciales de asistencia ecor
diversos Estados africanos
mas económicos y problet
como resultado de desast'
con objeto de permitirl
económico efectivo, I

Gravemente preocupada
to de la situación remanu
bido a que la población di
la dominación del régimen
ciente de la necesidad de 1
tencia a los pueblos de esa:
liberación en su lucha COI1
minación racial y el apart

Consciente de que tiene
asistencia económica, mau
dos independientes del Al
los a hacer frente a la situa
agresión que comete contr
apartheid de Sudáfríca,

Reconociendo la import:
caces para dar la difusn
información relativa a la 1
los pueblos del Africa m~

Reconociendo la necesid
ción de la Unidad Africa
mantenga de manera cons
de información a nivel de
técnica en esferas tales COI

tigación,
Tomando nota con satis

nivel celebrada en Nairol
entre representantes de la
ganización de la Unidad)
las Naciones Unidas y de
tema de las Naciones Ur
resolu..ción 34/21 sobre la ,
Unidas y la Organización

Tomando nota asimismc
decisiones y propuestas q
Nairobi para fortalecer la,
nes Unidas y la Organiza,

l. Toma nota del inf
sobre la cooperación entl
Organización de la Unida
tario General por los esf
reforzar esa cooperaciónj

2. 'roma nota con reco
ticipación de la Organiza,
la labor de las Naciones l
pecializados, y de su cons
bor;

3. Encomia los contin
la Organización de la Un
la cooperación multilaters
hallar soluciones a proble
tancia para la comunida'
con satisfacción de que h
de diversos organismos I

apoyo de dichcs esf:lerzc,
4. Reitera que las Nai

en cooperación con la Or
cana, a intensificar sus e!
nialismo, la díscriminacn
Africa meridional;

89a. sesión plenaria
10 de diciembre de 1980

35/117. Cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unídad Africana

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Africana",

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la
promoción de la cooperación entre las Naciones Unidas
y la Organización de la Unidad Africana y las medidas
prácticas adoptadas para su aplicación, en particular la
resolución 34!21 de 9 de noviembre de 1979,

Tomando nota de las resoluciones, decisiones y decla
raciones pertinentes aprobadas por el Consejo de Minis
tros de la Organización de la Unidad Africana en su 35°
periodo ordinario de sesiones y por la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de esa organización en su 17°
período ordinario de sesiones, celebrado en Freetown
del 1° al 4 de julio de 198023,

Considerando la importante declaración hecha por el
actual Presidente de la Asamblea de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana en
la Asamblea General, el 24 de septiembre de 198024, par
ticularmente sobre asuntos de interés para las dos orga
nizaciones,

Tomando nota con satisfacci6n de la cooperación que
siguen manteniendo las Naciones Unidas y la Organi
zación de la Unidad Africana en esferas de interés
común,

Acogiendo calurosamente el logro de la independencia
por el pueblo de Zimbabwe,

Profundamente consciente de las necesidades especia
les de los Estados africanos de reciente independencia,
en particular con respecto a la consolidación de su inde
pendencia nacional, de sus esfuerzos en pro del mejora
miento social y económico y del efecto adverso que tiene
en sus economías la actual situación económica interna
cional,

Gravemente preocupada por el efecto adverso que tiene
en las economías africanas la actual situación
económica internacional,

Recordando a este respecto el Plan de Acción de lagos
para la Aplicación de la Estrategia de Monrovia para el
Desarrollo Económioo de Africa, aprobado por la
Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su segundo período
extraordinario de sesiones, celebrado en 'lagos los días
28 y 29 de abril de 198025,

Tomando nota con profundo pesar de que la comuni
dad internacional no ha prestado suficiente atención a la
penosa situación de los refugiados en África, que cons
tituyen ya más de la mitad de la población de los refu
giados del mundo,

21 A/35/446.
2J Véase A/351463.
,. Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
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del 9 de marzo al 17 o al 24 de abril de 1981en la Sede de consulta con ese Gobierno, celebrar su último periodo
las Naciones Unidas en Nueva York, el Comité de de sesiones con anterioridad a la celebración del
Redacción de la Conferencia se reuniera en Nueva York trigésimo sexto periodo de sesiones de la Asamblea.
del 12de enero a127 de febrero de 1981y se dieran facili
dades al Grupo de los 77 para reunirse-antes del
décimo periodo de sesiones-del 4 al 6 de marzo de
1981,

Considerando las sugerencias contenidas en la carta
antedicha respecto a la necesidad de que la Conferencia
examine las consecuencias institucionales de la Conven
ción y V~ cualquier otra decisión que la Conferencia
pueda adoptar y de que las Naciones Unidas hagan un
esfuerzo especial en lo que respecta a la información pú
blica,

L Expresa su profundo sentimiento de pesar ante la
dolorosa noticia de la muerte de Hamilton Shirley Ame
rasinghe, Presidente de la Tercera Conferencia de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, y desea de
jar constancia del gran aprecio que le merecían sus no
tables dotes personales de diplomático y dirigente, y su
singular aporte a la labor de la Conferencia;

2. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones acerca de la cuestión de conceder una beca con
memorativa de estudios o de ampliación de estudios en
la esfera del derecho del mar y cuestiones conexas, en re
conocimiento de la excepcional contribución de Harnil
ton Shirley Amerasinghe a la labor de la Conferencia;

3. A.prueba la celebración del décimo periodo de se
siones de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar en Nueva York" en el periodo
comprendido entre el 9 de marzo y el 17 o 24 de abril de
1981;

4. A.prueba asimismo la convocación del Comité de
Redacción de la Conferencia en Nueva York del 12 de
enero al 27 de fe~rero de 1981;

5. Recomienda que el Secretario General facilite los
servicios necesarios para que las delegaciones partici
pantesen la Conferencia, en particular los miembros
del Grupo de los 77, puedan celebrar consultas oficiosas
del 4 al6 de marzo de 1981:

6. .Pide al Secretario General que, en su carácter de
Secretario General de la Conferencia, prepare, para pre
sentarlo a la Conferencia en su décimo periodo de sesio
nes para que lo examine cuando estime apropiado, un
estudio en el que se determinen:

al las futuras funciones del Secretario General re
sultantes del proyecto de convención;

b) las necesidades de los países, en particular de los
paises en desarrollo, en materia de información, aseso
ramiento y asistencia en relación con el nuevo régimen
jurídico:

7.. Sugiere al Secretario General que se realicen es
fuerzos especiales, particularmente en relación con la
aprobación de la Convención, para crear la mayor con
ciencia posible en el público respecto de los logrosde la
Conferencia;

8.. Autoriza.aISe,cretario General a que-adopte las
disposiciones necesarias~de conformidad con el párrafo
Sde la sección 1de la resolución31!140 de la Asamblea
General, de 17 de diciembre de1976, en relacióncon la
invitación. fOtrt:lulada. por el. Gobierne: de..Venezuela
para que el último periodo desélliones de ..laConferen
ciasecelebre en.Caracas, si la Conferencia decidiera, en

2l Sc.tuvo .a Oinebra corno alternativa paraia celebración del
perfOdod.e $CSiancHncaso de que no hubiera podido celebrarse en
Nueva York.V6asetambién secc, X.B.t, decisión 351452. . .
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Consciente de la necesidad de formular programas es
peciales de asistencia económica y de emergencia para
diversos Estados africanos que enfrentan graves proble
mas económicos y problemas de personas desplazadas
como resultado de desastres naturales o de otro tipo,
con objeto de permitirles continuar el desarrollo
económico efectivo,

Gravemente preocupada además por el empeoramien
to de la situación reinante en el Africa meridional de
bido a que la población de esa zona sigue estando bajo
la dominación del régimen racista de Sudáfrica, y cons
ciente de la necesidad de proporcionar una mayor asis
tencia a los pueblos de esa región y a sus movimientos de
liberación en su lucha contra el colonialismo, la discri
minación racial y el apartheid,

Consciente de que tiene la responsabilidad de prestar
asistencia económica, material y humanitaria a los Esta
dos independientes del Africa meridional para ayudar
los a hacer frente a la situación causada por los actos de
agresión que comete contra sus territorios el régimen de
apartheid de Sudáfrica,

Reconociendo la importancia de adoptar medidas efi
caces para dar la difusión más amplia posible a la
información relativa a la lucha de liberación que libran
los pueblos del Africa meridional,

Reconociendo la necesidad de que entre la Organiza
ción de la Unidad Africana y las Naciones Unidas se
mantenga de manera constante el enlace, el intercambio
de información a nivel de secretarías y la cooperación
técnica en esferas tales como la capacitación y la inves
tigación,

Tomando nota con satisfacción de la reuníón de alto
nivel celebrada en Naírobi deiS al 7 de junio de 1980
entre representantes de la Secretaría General de la Or
ganización de la Unidad Africana y de las secretarías de
las Naciones Unidas y de otras organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, de conformidad con la
resolución 34/21 sobre la cooperación entre las Naciones
Unidas y la Organización de la Unidad Africana,

Tomando nota asimismo con satisfacción de las útiles
decisiones y propuestas que surgieron de la reunión de
Nairobi para fortalecer la cooperación entre las Nacio
nes Unidas y la Organización de la Unidad Africana",

l. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la cooperación entre las Naciones Unidas y la
Organización de la Unidad Africana y felicita al Secre
tario General por los esfuerzos que ha realizado para
reforzar esa cooperación;

2. Toma nota con reconocimiento de la creciente par
ticipación de la Organización de la Unidad Africana en
la labor de las Naciones Unidas y de los organismos es
pecializados, y de su constructiva contribución a esa la
bor;

3. Encomia los continuos esfuerzos desplegados por
la Organización de la Unidad Africana para promover
la cooperación multilateral entre los Estados africanos y
hallar soluciones a problemas africanos de vital impor
tancia para la comunidad internacional, y toma nota
con satisfacción de que ha aumentado la colaboración
de diversos organismos de las Naciones Unidas en
apoyo de dichcs esfuerzos;

4. Reitera que las Naciones Unidas están decididas,
en cooperación con la Organización de la Unidad Afri
cana, a intensificar sus esfuerzos para eliminar el colo
nialismo, la discriminación racial y el apartheid en el
Africa meridional;

2. A/35/446. párr, 33.

5. Aprueba las decisiones, recomendaciones, pro
puestas y disposiciones que figuran en las conclusiones
de la reunión de Nairobi entre representantes de la
Secretaría General de la Organización de la Unidad
Africana y de las secretarías de las Naciones Unidas y de
otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das", en particular la decisión de celebrar consultas
periódicas para examinar cuestiones de interés mutuo y
complementar las decisiones de la reunión de Nairobi;

6. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Secretario General de la Organización de la Unidad
Africana, prepare la próxima reunión entre represen
tantes de la Secretaría General de la Organización de la
Unidad Africana y las secretarías de las Naciones Uni
das y de otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas que se ha de celebrar en Ginebra en abril de
1981, tal como se pide en las conclusiones de la reunión
de Nairobi;

7. Reconoce la importancia de que, cuando proce
da, las Naciones Unidas y los organismos especializados
continúen estando estrechamente vinculados a los es
fuerzos de la Organización de la Unidad Africana por
promover el desarrollo social y económico y fomentar la
cooperación interafricana en esa esfera fundamental;

8. Reafirma la determinación de las Naciones Uni
das de colaborar estrechamente con la Organización de
la Unidad Africana en el establecimiento del nuevo or
den económico internacional, de conformidad con las
resoluciones aprobadas por la Asamblea General y, a
ese respecto, tener plenamente en cuenta el Pian de
Acción de Lagos para la Aplicación de la Estrategia de
Monrovia para el Desarrollo Económico de Africa en la
aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo";

9. Reitera su reconocimiento al Secretario General
por los esfuerzos que despliega, en nombre de la comu
nidad internacional, para organizar y movilizar progra
mas especiales de asistencia económica a los Estados
africanos que experimentan graves dificultades econó
micas, en particular los Estados africanos de reciente in
dependencia y los Estados de primera línea, para ayu
darlos a resolver la situación resultante de los actos de
agresión perpetrados contra sus territorios por el
régimen de apartheid de Sudáfrica;

10. Exhorta a todos los Estados Miembros, organi
zaciones regionales e internacionales y organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a que participen acti
vamente en la aplicación de dichos programas especiales
de asistencia económica;

11. Pide al Secretario General que informe periódi
camente a la Organización de la Unidad Africana sobre
la respuesta de la comunidad internacional a dichos pro
gramas y coordine sus esfuerzos con todos los progra
mas de la misma índole que inicie la Organización de.la
Unidad Africana;

12. Pide al Secretario General y a las organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas que velen por que,
cuando sea necesario, se sigan brindando facilidades
adecuadas en materia de asistencia técnica a la Secreta
ría General de la Organización de la Unidad Africana;

13. Pide al Secretario General que siga adoptando
las medidas necesarias. para fortalecer la cooperación
entre las Naciones Unidas y la Organización de la Uni
dad Afrícana en los planos político, económico.ieultu
ral y.administrativo, de conformidad con las resolucio
nes pertinentes de la Asamblea General, particularrnen-

27 Véasesecc.V,resolución 35/56, anexo.,

,
-1'



te en cuanto a la prestación de asistencia a las víctimas
del colonialismo y el apartheid en el Afrícameridional y,
a este respecto, señala una vez más a la atención de la
comunidad Internacional la necesidad de contribuir al
Fondo de asistencia para la lucha contra el colonialismo
y el Q¡JQrtheid establecido por la Organización de la Uni
dad Africana;

14. Exhorta a todos los Estados Miembros y a las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
aumenten su asistencia a los Estados africanos afectados
por desastres naturales o de otra indole movilizando
programas especiales de asistencia económica y de emer
gencia;

15. Exhortaasimismo a todos los Estados Miembros
y organizaciones regionales e internacionales, en parti
cular a los organismos especializados, y a las organiza
ciones no gubernamentales a que aumenten su ayuda a
los refugiados en Africa;,

16. Pide al Departamento de Información Pública
de la Secretada y a todos los organismos especializados
y otras organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que generen publicidad e intensifiquer:. la difusión de
información sobre cuestiones de desarrollo social y
económico relativas a Africa;

17. Exhorta a los órganos de las Naciones Unidas,
en particular el Consejo de Seguridad, el Consejo
Económico y Social, el Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre Ja concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, el Comité Especial contra el
Apartheidy el Consejo de lasNaciones Unidas para Na
mibia, a que. sigan vinculando estrechamente la
Organización de la Unidad Africana a todas las labores
que lleven a cabo en relación con África;

18. Exhorta asimismo a los organismos especializa
dos y otras organizaciones interesadas del sistema de las
Naciones Unidas ª que mantengan y amplíen su
cocperación con la Organización de la Unidad Afri
cana Y, PO( conducto de ella, su asistencia a los movi
mientos de .liberación reconocidos por la Organización
de la Unidad Africana;

19. Pide nI Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo se.xto periodo de se
siones un informe sobre la aplicación de la presente
resolución y sobre la evolución de la cooperación entre
la Organización de la Unidad Africana y las organiza
ciones Interesadasdel sistema de las Naciones Unidas.

9f)a. sesión plenaria
10 de diciembre de J9RO .

35/118. Plan .de.a«:ción para.la plena aplicación de la
Dec'aración sobre la concesión de la indepen
delicia a los paises y pueblos coloniales

La 4samblea General,
.·llabiend{) (/ecidido celebrar una sesión extraordinaria

deconmemoración2k con motivo del 20" aniversario de
laDec,I.~rac!ónsobre la c()OcesiQndela.independencia a
los l?;,ises y pueblos coloniales. contenida. en su
resolliciQn 1~14(XV) de. 14 de diciembre de 1960,
..•. C{Ntvtttcid'! de que la Declaración ha desempeñarlo y
~ontinuar~desempeñandQ un importante papel en la ta
rea de asistir a.los pueblos.somctidosa. Ja.dQminación
~olollial~ll,su lucha por Jalibertad yla independencia y

:'DociimtnlQ.tOllctalt,t de la Asamblea·. Gtne,.a[. trigisimQ quinTO
fltt¡QliodtJlUidMs. StsiOfltsPJtliarias. 93a; se$ión. • . ...

en la movilización de la opinión pública mundial en pro
de la completa eliminación del colonialismo en todas
sus formas y manifestaciones,

Reafirmando que todos los pueblos tienen el derecho a
la libre determinación y a la independencia y que la
sujeción de los pueblos a la dominación extranjera cons
tituye una negación de los derechos humanos funda
mentales y es un serio obstáculo para el mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales y para el desa
rrollo de relaciones pacificas entre las naciones,

Reafirmando asimismo las disposiciones pertinentes de
la Declaración sobre los principios de derecho interna
cional referentes a las relaciones de amistad y a la coo
peración entre los Estados de conformidad con la Carta
de las Naciones Unidas",

Profundamente consciente del hecho de que veinte
años después de la aprobación de la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales el sistema de colonialismo continúa exis
tiendo en varias regiones del mundo,

Teniendo presente la valiente lucha que libran los pue
blos de Africa meridional en pro de la libertad, la libre
determinación, la independencia y la igualdad de dere
chos,

Observando consatisfacción que en los últimos veinte
años varios territorios en fideicomiso. y territorios no
autónomos han logrado la independencia, los últimos de
ellos, Zimbabwe y Vanuatu,

Teniendo en cuenta la importante labor realizada por
las Naciones Unidas y la comunidad internacional para
asegurar la aplicación efectiva y completa de la Decla
ración y otras resoluciones de las Naciones Unidas rela
tivas a la cuestión de la descolonización,

Reiterando la importancia de la publicidad como ins
trumento para promover las metas y propósitos de la
Declaración y de la función que cumplen a este respecto
varias organizaciones no gubernamentales que tienen un
interés especial en la esfera de la descolonización,

Recordando su resolución 2621 (XXV) de 12 de octu
bre de 1970, que contiene un programa de actividades
para la plena aplicación de fa Declaración,

Decidida a adoptar todas las medidas necesarias con
ducentes a la completa eliminación del colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones sin nuevas demoras,

1. Reafirma el derecho inalienable de todos los pue
blos bajo dominación colonial a la libre determinación y
a la independencia de conformidad con la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los paises y
pueblos coloniales;

2. Declara que la continuación del colonialismo en
todas sus formas y manifestaciones, incluidos el ra
cismo, el apartheid y la explotación de los recursos
económicos y humanos por intereses extranjeros y de
otra índole, es incompatible con la Carta de las Nacio
nes Unidas, la Declaración y los principios del derecho
internacional;

3. Reafirma que la.política de apartheid del régimen
de Sudáfrica y su ocupación ilegal de Namíbia violan los
principios consagrados en la Carta y constituyen una
amenaza a la paz y fa seguridad internacionales;

4. Reafirmael derecho inherentede los pueblos so
metidos al colonialismo en todas sus formas y manifes
taciones a luchar por todos los medios de que dispongan
contra aquellos regímenescclonialistas y racistas que

" Resolución 2625 (XXV), anexo.
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reprimen SIJS aspiraciones de libertad, libre determina
ción e independencia;

5. Rechaza categóricamente cualquier acuerdo, arre
glo o acción unilateral de cualquier Potencia colonial y
racista que desconozca, viole, niegue o contradiga el de
recho inalienable de los pueblos bajo dominación colo
nial a la libre determinación y a la independencia;

6. Aprueba el Plan de acción para la plena aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los paises y pueblos coloniales que figura en el ane
xo a la presente resolución.

920. sesión plenaria
11 de diciembre de 1980

ANEXO

Plan de acdón para la plena aplicadón de la Declaración sobre la
concesión de la independenda a 105 países y pueblos coloniales

1. Los Estados Miembros harán todo lo posible, en las Naciones
Unidas y en los organismos especializados y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, para promover medidas eficaces para
lograr la plena aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, contenida en la
resolución 1514(XV) de 14de diciembre de 1960de la Asamblea Ge
neral, en todos los territorios en fideicomiso y no autónomos y demás
territorios coloniales, cualquiera sea su extensión, incluida la adop
ción de medidas necesarias por el Consejo de Seguridad contra los go
biernos y regímenesque practiquen cualquier forma de represión con
tra los pueblos coloniales que obstaculice seriamente el mantenimiento
dé la paz y la seguridad internacionales.

2. Los Estados Miembros prestaran toda la asistencia moral y ma
terial necesaria a los pueblos bajo dominación colonial en su lucha
para ejercer su derecho a la libre determinación y a la independencia.

3. Los Estados Miembros intensificaran 5US esfuerzos por promo
ver la aplicación de las resoluciones de la Asamblea General y del
Consejo de Seguridad relativas a territorios y paises bajo dominación
colonial.

4. Los Estados Miembros intensificarán sus esfuerzos por poner
fin a toda colaboración política, militar, económica o de cualquier
otra índole con Sudáfrlca, en especial en la esfera nuclear, incluidos el
suministro de material y equipo nuclear o sus componentes, la trans
ferencia de tecnología nuclear y la asistencia financiera, técnica o de
otro tipo al programa nuclear de Sudáfrica, la venta de instalaciones
para enriquecimiento de uranio a Sudáfrica y la compra de uranio pro
cedente de ese país, y adoptarán medidas para evitar tal colaboración
y esas compras por parte de empresas, instituciones y otros órganos o
particulares dentro de su jurisdicción.

5. Los Estados Miembros procurarán adoptar, tanto individual
mente como en forma colectiva, medidas para lograr el cese de toda
nueva inversión extranjera y todo nuevo préstamo financiero a Sudá
frica.

6. Los Estados Miembros continuarán desarrollando una
campaña enérgica y sostenida contra jas actividades y prácticas de los
intereses extranjeros, económicos, financieros y de otro tipo, que
actúan en los territorios coloniales y que perjudican los intereses de la
población de esos territorios, y aprobarán medidas legislativas, admi
nistrativas o de otro orden para poner fin a tales actividades y prácti
cas por parte de sus nacionales y las empresas bajo su jurisdicción.

7. Los Estados Miembros, asi como las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas, teniendo en cuenta las disposiciones pertinen
tes de la Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional, contenida en la resolución 3201 (S~VI) de 10
de mayo de 1974de la Asamblea General, y de la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, contenida en la resolución 3281
(XXIX) de i2 de diciembre de 1974de la Asamblea, asegurarán que se
respete y salvaguarde plenamentelasoberanlapermanenle de los
paises y de los territorios bajo dominacióncolonial-racista o extranje-
ra sobre sus recursos naturales. .

8. Los Estados Miembros adoptarán las medidas necesarias para
desalentar o evitar Iaañuencia sistemática de inmigrantes y poblado
res extranjeros a. los territorios bajo dominación colonial, que que
branta la composicióndemográfica de esos territorios ypuedeconstl-

tuir un importante obstáculo para el ejercicio genuino del derecho a la
libre determinación y a la Independencia del pueblo de esos terrüo
ríos.

9. Los Estados Miembros se opondrán a todos los arreglos y acti
vidades militares de las Potencias coloniales u ocupantes en los terri
torios bajo dominación colonial y racista, pues tales arregles y activi
dades constituyen un obstáculo a la plena aplicación de la Declara
ción, e intensificarán sus esfuerzos con miras a lograr el renro inme
diato e incondicional de los territorios coloniales de todas llasbases e
instalaciones militares de las Potencias coloniales,

10. Los Estados Miembros adoptarán también las !l1iedida~\ nece
sarias para evitar el reclutamiento, financiación y eauenamíento en su
territorio de mercenarios para ser utilizados contra los movimientos
de liberación nacional que luchan por la libertad y la independencia
del yugo del colonialismo, el racismo y el apartheliJ.

11. Los Estados Miembros reconocerán que los ccnflíctos arma
dos en que los pueblos luchan contra la dominación yla ocupación eo
loniales y racistas en ejercicio de su derecho a la libre lJeterminación
son conflictos armados internacionales con arreglo al Protocolo adi
cional po de los Convenios de Ginebra de 1949". La condición
jurldica que según se prevé en los Convenios de Ginebra de 1949 ha de
aplicarse a los combatientes debe aplicarse a las personas que partici
pan en la lucha armada contra la dominación colonial y foránea y con
tra los regímenes racistas. Cuando esas personas sean capturadas
como prisioneros se les otorgará la condición de prisioneros de guerra
y el trato que se les dé estará de acuerdo con las disposiciones del Con
venio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra, de 12de
agosto de 1949".

12. Los Estados Miembros, los organismos especializados 'y las
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas íntensíñea
rán su ayuda moral y material a los movimientos de liberación nacio
nal reconocidos por la Organización de la Unidad Africana.

13. Todos los Estados adoptarán medidas destinadas a lograr una
mayor conciencia en el público de la necesidad de prestar ayuda activa
para lograr la plena erradicación del colonialismo en todas sus formas
y manifestaciones, incluidos el racismo y el apartheid, mediante el
ejercicio del derecho a la libre determinación. En particular, los Esta
dos procurarán crear condiciones favorables para las actividades de
las organizaciones no gubernamentales, nacionales e internacionales
en apoyo a los pueblos sometidos a la dominación colonial.

14. Todos los Estados cooperarán plenamente con el'Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia, Autoridad Administradora
legitima del Territorio hasta su independencia, en el cumplimiento del
mandato que le fue confiado en virtud de las disposiciones de la
resolución 2248(S-V) de 19de mayo de 1967de la Asamblea General y
resoluciones ulteriores de la Asamblea.

15. Todos los Estados también cooperarán plenamente con el
Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a
los paises y pueblos coloniales en el cumplimiento de su mandato.

16. La Asamblea General señala a la atención del Consejo de Se
guridad la necesidad de continuar prestando atención especial a aque
llas situaciones en que la negativa a reconocer el derecho de los pue
blos a la libre determinación, según se define en la resolución 1514
(XV) de la Asamblea General, entraña una amenaza para la paz y la
seguridad internacionales y, en particular, la necesidad de:

a) Considerar la posibilidad de imponer sanciones económicas
obligatorias contra Sudáfrica, en virtud del Capítulo VII de la Carta
de las Naciones Unidas, incluido, en especial, un embargo obligatorio
del suministro de petróleo y productos del petróleo a Sudáfrica;

b) Reforzar el embargo de armas contra Sudáfrica mediante la
adopción de medidas amplias obligatorias para poner fin a toda
colaboración militar y nuclear con el régimen de apartheid de Sudá
frica.

17. El Comité Especial seguirá examinando el plenocumplimien
to por todos los Estados de la Declaración y otras resoluciones perti
nentes sobre la cuestión de la descolonización. La cuestión de la
dimensión territorial, el aislamiento geográfico y los recursos limita
dos no debe demorar de ningún modo la aplicación de la Declaración.
En los casos en que la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General
no se haya aplicado plenamente a un territorio determinado, la Asam-

JO A¡32¡144, anexo 1.
JI Naciones Unidas, Recueil des Trailés,vol. 75, Nos. 970 a 973.
J> /bid., No. 972, pág. 135.
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blca sc¡uirll asumiendo la responsabilidadrespecto de dicho territo
rio hasta que todos los poderesse traspasenal pueblo del territorio sin
condiciones ni reservas y ese pueblo haya tenido la oportunidad de
ejercer librementesu derechoa la libre determinacióny a la índepen-

• dcn~1 de conformidadcon la Declaración.Por este Plande acciónse
dan instruccionesal Comité Especial para que;

a) Continúe buscando los medios más adecuados para una
aplicación nlpida y total de la Declaracióna todos los territoriosque
no han alcanzadoaún la independencia y propongaa la Asamblea Ge
neral medidas concretas para la plena aplicación de la Declaración;

b) Llevea cabo un examendetalladode la listade territoriosen fi
deicomiso y no autónomos y otros territorios que no han alcanzado
aún la independencia a los que se aplica la Declaración e informeal
respectoa la AsambleaGeneralen su trigésimo sextoperiododesesio
nes;

e) Continl1e enviando misionesvisitadoras a los territorios colo
nialesen forma periódica a fin de que el Comité Especial pueda obte
ner información directa sobre las condiciones en esos tei '::,~rios;

ti) Continl1e examinando las opiniones expresadas oralmente o
por escrito por los pueblosde los territorios coloniales, así corno por
los representantes de las organizaciones no gubernamentales y por
parllcuhues que conozcan las condiciones existentes en esos territo
rios: co!,,sideral'4 en particular las peticionesorales y las comunicacio
nes escritas relativas a territorios sobre los que nI) se transmite
informaciónen consonanciacon el Articulo 73 e de l~ Cf,rtay a aque
llos a los que no tiene acceso el Comité Especial;

e) Ayudca la AsambleaGeneral a hacer arreglos,en cooperación
con las Potencias administradoras, para asegurar la presenciade las
Naeiones Unidasen los territorios colonialesa finde que puedanpar
tidpar en la elaboración de las medidas de procedimiento para la
aplicaciónde la Declaracióny observary supervisarlas et2paofinales
delproceso de descolonización en los territorios.

18. Las Naciones Unidas intensificarán sus esfuerzospara difun
dir información sobre la lucha de los pueblos por la libre
determinación.la independencia y la igualdadde derechos)i contra 1:>
donlinaeión colonial, por todos los medios de que se dispor-ga, inclu
sivcpublicaciones. radio y televisión, así como respectode las activi
dades de las Naciones Unidas en la esfera de la descolonización y la
runci6n que cabe a los movimientos de liberación nacional.

19, Los organismosespecializados y demás organizaciones delsis
tema de las Naciones Unidas prestarán, o seguiránprestando, toda la
asistenciamoraly materialposiblea lospueblosde los territorios colo
niales y a sus movimientos de liberación nacional. .

20. se pide a aquellas organizaciones no gubernamentales espe
eialmenteInteresadas en la esfera de la descolonización y que se opo
nenaetivamenteal colonialismoen todas sus formasy manifestaciones
que irttetdfiquen sus actividadesen cooperacióncon el SecretarioGe
neral y los órganos pertinentes de 1:1\5 Nacíones Unidas.

35/119. Apli~ación de la Declaradón sobrela concesión
de la independencia a los paisesy pueblos colo
niales

La Asamblea General,
Habiendb examinado el informedel Comité Especial

encargado de c.xaminar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales",

Recórdandosus resoluciones 1514 (XV) de 14 de
diciembre de 1960, que contiene la r/eclatasién sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales,y 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, que
contiene. el programa de .actividades para la plena
aplicación de la .Declaración,

Ricordando. todas sUs resoluciones anteriores relativas
aJa aplicación de la~claración, en particular la
rcsolución34/94de tlde diciembre de 1979.. así como
laué:SOlucionespertinentes del Consejo de Seguridad,

u Doi:IIIJ'IlIftoi 0fic"aT~$ tl~laA$ambltcl GtM1al. trigis;mo quinto
¡ttrfOfio. th JIISiOlfU. SuPlemento No. 23 (A¡35/23/Rev;I).

Condenando la continuación de la represión colonia
lista y racista de millones. de africanos perpetrada, en
particular en Namibia, por el Gobierno de Sudáfrica
mediante su ocupación pertinaz e ilegal del Territorio
internacional y su actitud intransigente respecto de to
dos los esfuerzos por lograr una solución para la
situación reinante en el Territorio que sea aceptable en
el plano internacional.

Profundamente consciente de la urgente necesidad de
adoptar todas las medidas necesarias para eliminar de
inmediato los últimos vestigios del colonialismo, en
particular en relación con Namibia donde los desespera
dos intentos de Sudáfrica por perpetuar su ocupación
ilegal han causado indecibles sufrimientos y derrama
mientos de sangre,

Desaprobando enérgicamente las políticas de los Esta
dos que, desafiando las resoluciones pertinenres de las
Naciones Unidas, han seguido colaborando con el Go
bierno de Sudáfrica en su dominación del pueblo de Na
mibia,

Consciente de que el éxito de la lucha de liberación na
cional y la situación internacional resultante han pro
porcionado a la comunidad internacional una oportuni
dad única de aportar una contribución decisiva a la total
eliminación de todas las formas y manifestaciones del
colonialismo en África,

Celebrando calurosamente el logro de la independen
cia por los pueblos de Zimbabwe y de Vanuatu, y cons
ciente de la imperiosa necesidad de asistir a los gobier
nos de ambos países en sus respectivos esfuerzos por
promover la reconstrucción y el desarrollo económico,

Tomando nota con satisfacción de la labor realizada
por el Comité Especial para asegurar la aplicación efec
tiva y completa de la Declaración y demás resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas,

Tomando nota también con satisfacción de la coopera
ción y activa participación de las Potencias administra
doras interesadas en los trabajos pertinentes del Comité
Especial, así como del hecho de que los gobiernos intere
sados siguen dispuestos a recibir misiones visitadoras de
las Naciones Unidas en los territorios bajo su adminis
tración,

Reiterando su convicción de que la total erradicación
de la discriminación racial, el apartheidy las violaciones
de los derechos humanos fundamentales de los pueblos
en los territorios coloniales se conseguirá con la mayor
celeridad mediante la aplicación fiel y completa de la
Declaración, en particular en Namibia, y mediante la
completa eliminación, lo antes posible, de la presencia
en esos territorios de los regímenes ilegales que los
ocupan,

i. Reafirma sus resoluciones 1514 (XV) Y 2621
(XXV), así como todas las demás resoluciones sobre
descolonización, y pide a las Potencias administradoras,
de conformidad con dichas resoluciones, que tomen to
das las medidas necesarias para hacer que los pueblos
dependientes de los territorios de que se trata ejerzan
plenamente y sin más demora su derecho inalienable a la
libre determinación y a la independencia;

2. Afirma una vez más que la continuación dt>l colo
nialismo en todas sus formas y manifestaciones -inclui
dos el racismo, el apartheid, la explotación por intereses
extranjeros y de otra índole de los recursos económicos
y humanos, y las guerras coloniales para reprimir los
movimientos de liberación nacional-es incompatible
con la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración
Universal de DerechosHumanos y la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
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coloniales, y plantea una grave amenaza a la paz y la se
guridad Internacionales:

3. Reafirma su determinación de tomar todas las
medidas necesarias para lograr la completa y rápida
erradicación del colonialismo y la fiel y estricta obser
vancia por todos los Estados de las disposiciones perti
nentes de la Carta, la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales y los
principios rectores de la Declaración Universal de De
rechos Humanos;

4. Afirma una vezmás su reconocimiento de la legiti
midad de la lucha de los pueblos bajo dominación colo
nial o extranjera por ejercer su derecho a la libre
determinación y a la independencia por todos los me
dios necesarios a su alcance;

5. Aprueba el informe de! Comité Especial encar
gado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo a
su labor en 1980, incluido el programa de trabajo pre
visto para 1981 3' ;

6. Exhorta a todos los Estados, en especial a las Po
tencias administradoras, y a los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a que pongan en práctica las recomendaciones
que figuran en el informe del Comité Especial para la
rápida aplicación de la Declaración y demás resolucio
nes pertinentes de las Naciones Unidas;

7. Condena la continuación de las actividades de los
intereses extranjeros, económicos y de otra índole, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la De
claración con respecto a los territorios coloniales, espe
cialmente Namibia;

8. Condena enérgicamente todo tipo de colabora
ción, especialmente en las esferas nuclear y militar, con
el Gobierno de Sudáfrica, y exhorta a los Estados intere
sados a que pongan fin inmediatamente a esa
colaboración;

9. Pide a todos los Estados que, directamente y me
diante sus actividades en los organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, nieguen todo género de asistencia al Gobierno de
Sudáfrica hasta que se haya restituido el derecho inalie
nable del pueblo de Namibia a la libre determinación ya
la independencia, y que se abstengan de tomar medida
alguna que pueda entrañar el reconocimiento de la legi
timidad de la ocupación ilegal de Namibia por dicho
régimen;

10. Exhorta a las Potencias coloniales a que retiren
inmediata e incondicionalmente sus bases e instalacio
nes militares de los territorios coloniales y a que se abs
tengan de establecer otras nuevas;

1I. Insta a todos los Estados a que, directamente y
mediante sus actividades en los organismos especializa
dos y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas, presten la más amplia asistencia moral y mate
rial al pueblo oprimido de Namibia y, con respecto a los
demás territorios, pide a las Potencias administradoras
que, en consulta con los gobiernos de los territorios bajo
su administración, adopten medidas para obtener y uti
lizar eficazmente toda la asistencia posible, tanto con
carácter bilateral como multilateral, para el fortaleci
miento de las economías de esos territorios;

12. Pide al Comité Especial que siga buscando los
medios adecuados para la aplicación inmediata y cabal
de 1)], resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en

,. Ibid., cap.1,párrs, 164a 176.

todos los territorios que no hayan logrado aún la inde
pendencia, y en particular que:

a) Formule propuestas concretas para la elimina
ción de las restantes manifestaciones del colonialismo e
informe sobre el particular a la Asamblea General en su
trigésimo sexto período de sesiones;

b) Haga sugerencias concretas que ayuden al Con
sejo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas,
con arreglo a la Carta, respecto de los acontecimientos
en los territorios coloniales que puedan amenazar la paz
y la seguridad internacionales;

e) Siga examinando el cumplimiento por los Estados
Miembros de la Declaración y de otras resoluciones per
tinentes sobre descolonización, en particular las relati
vas a Namibia;

d) Siga prestando especial atención a los territorios
pequeños, inclusive mediante el envío de misiones visita
doras a esos territorios, cuando corresponda, y reco
miende a la Asamblea General Jas medidas que más con
venga adoptar para que las poblaciones de esos territo
rios puedan ejercer su derecho So la libre determinación,
a la libertad y a la independencia;

e) Tome todas las medidas necesarias para obtener
apoyo, a nivel mundial, de los gobiernos, así como de las
organizaciones nacionales e internacionales particular
mente interesadas en la descolonización, para el logro de
los objetivos de la Declaración y la aplicación de las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas, especial
mente en lo que respecta al pueblo oprimido de Nami
bia;

13. Exhorta a las Potencias administradoras a que
sigan cooperando con el Comité Especial en el cumpli
miento de su mandato y, en particular, a que permitan el
acceso de misiones visitadoras a los terntoríos a fin de
obtener información de primera mano y averiguar los
deseos y aspiraciones de sus habitantes;

14. Pide al Secretario General que proporcione al
Cornité Especial los medios y servicios necesarios para
la aplicación de la presente resolución, así como de las
diversas resoluciones y decisiones aprobadas por la
Asamblea General y el Comité Especial en materia de
descolonización.

92a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1980

35/120. Difusión de informaci6n sobre la descoloni
zación

La Asamblea-General.
Habiendo examinado el capítulo del informe del

Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales relativo a la cuestión de la publicidad de la labor
de las Naciones Unidas en la esfera de la descoloniza
ción",

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, así como todas las demás resoluciones y.deci
sienes de las Naciones Unidas relativas a la difusión de
información sobre la descolonización, en particular la
resolución 34/95 de 13de diciembre de 1979dela Asam
blea General,

3S lbid., cap. 111.
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35/159. No injerencia en los asuntos internos de los
Estados

.. 3& A/34/192 '1 Add.I '12, A/34/l93 Y Add.l Y 2, A/35/50S y
Add.1 a:t .

31 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto
período de sesiones, Primera Comisión, 52a, sesión. págs. 116 a 118.

La Asamblea General,
Recordando especialmente el párrafo 2 de su

resolución 34/101 de 14 de diciembre de 1979, y sus re
soluciones anteriores relativas a la no injerencia en los
asuntos internos de los Estados,

Tomando nota de los informes del Secretario Gene
ral", en que se exponen las opiniones de los Estados
Miembros sobre los medios que permitirían conseguir
un mayor respeto del principio de la no injerencia en los
asuntos internos de los Estados,

Reafirmando que una declaración sobre la no injeren
cia en los asuntos internos de los Estados sería una con
tribución importante a una mayor elaboración de los
principios encaminados a fortalecer la cooperación
equitativa y las relaciones amistosas entre los Estados
basadas en la igualdad soberana y el respeto mutuo,

Tomando nota de que varios Estados Miembros han
expresado su apoyo a la preparación de tal declaración,

Tomando nota del informe del Presidente del Grupo .
Especial de Trabajo de la Primera Comisión encargado
de la declaración sobre la inadmisibilidad de la
intervención y la injerencia en los asuntos internos de los
Estados",

Considerando que el Grupo Especial de Trabajo no ha
podido concluir las negociaciones encaminadas a la
aprobación de esa declaración en el trigésimo quinto
periodo de sesiones,

l. Pideal Grupo Especial de Trabajo de la Primera
Comisión encargado de la declaración sobre la inadmi
sibilidad de la intervención y la injerencia en los asuntos
internos de los Estados que prosiga sus deliberaciones y
negociaciones en el trigésimo sexto período de sesiones,
con miras a concluir la elaboración de una declaración
sobre la.inadmísibilidad de la intervención y la injeren
cia en los asuntos internos de los Estados y a aprobarla
durante ese período de sesiones;

2. Pide al Secretario General que siga suminis
.trando, en el contexto de los servicios asignados a las se
siones de la Primera Comisión, los servicios necesarios
para que el Grupo Especial de Trabajo celebre sus deli
beraciones durante el trigésimo sexto período de sesio
nes;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Exatr~n de la aplicación de la Declaración sobre el for
talecímiento de la seguridad internacional".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

Reiterando la importancia de la publicidad como ins- con el Secretario General y dentro de sus correspon-
trumento para promover los objetivos y los propósitos dientes ámbitos de competencia, la difusión en gran es-
de la Declaración y consciente de que sigue siendo apre- cala de la información mencionada en el párrafo 2 supra;
míantela necesidad de ad.o~tat' todas las J!l~~idas.p,!si- 5. Pideal Comité Especial que siga de cerca la apli-
bles p~ra poner en conoeumemc de la opnuon pubhca cación de la presente resolución e informe al respecto a
mundIal. todos los aspectos de los problemas de la la Asamblea General en su trigésimo sexto período de
descolomzac.on. a fin de prestar una asistencía eficaz a sesiones
los pueblos de los territorios coloniales para que logren .
lalibre determinación, la libertad y la independencia,

Consciente del papel cada vez más importante que
desempeñan en la amplia difusión de información perti-
nente varias organízacíones no gubernamentales parti
cularmente interesadas en la. descolonización,

l. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe-
cial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativo a
la cuestión de.la publicidad de la labor de las Naciones
Unidas en ·la esfera .de la descolonización;

2. Reaji,malaimportancia de dar la más amplia
• difusión posible a la información sobre los males y peli

gros del colonialismo, sobre los esfuerzos decididos de
li;)s pueblos coloniales para lograr la libre deter
Jninación. la libertad y la independencia. y sobre la
asR~tencia que presta la comunidad internacional con
.-airas. a la eliminación de los últimos veStigios del colo
nialismo en ladas sus formas;

3.. Pide al Secretario General que, teniendo presen
tes las sugerencias: del Comité Especial, continúe adop
tando medidas concretas por todos ·los medios de
inform;lcióna su alcance. incluidas las publicaciones, la
[lidio yla televisión. para dar. constantemente amplia
publi<;idad a.la labOr de-las-Naciones Unidas en la esfera
(te laqescolonización y,. entre otras cosas;

-, a)Q.ue continúe. en consulta. con el Comité Espe
cial, ,euniendo,preparl.lndoy . difundiendo material
bás¡co...esu.~(}iosyartlculosrelacionados con los proble
mas de la descolonización y, en I?articular, que continúe
eqitando lapublicaciónperiódu;a ... Objetivo; Justicia y
otraspublicaclones,articulos y' estudios especiales,. in
clui~a la$Cr¡eDe~colonización. y que seleccione de entre
ellos el <materialllPropiado para una más amplia

.difusión mediante reimpresiones en diversos ídi~mas;

b)Quesolicitela plena cooperación de las Potencias
administradoras interesadas para el desempeño de lar,
tareas antes mencionadas;

e) QUe intensifiqueJas actividades de todos los cen
tros de información, ··especialmente .los situados en
Europa occidental;

el) . Que mantenga una estrecha relación de trabajo
can,JaOrganizaciónde la Unidad Africana, celebrando
~nsultas . periódicas.· y efectuando ..• un . intescambio
sistetn~tico de la información pertinente con esa
Qtg¡¡.nización;. .

t)Que recabe elapoyode lasorganizaciones no gu
bernamentales que t¡;:ngan un interés especial en la

.• ·descolonizaciónparaladifusión de la información perti-

~ente: .. .. . .
•... JtQueasegureque los medios y servicios necesarios
a~s~fin estén disponibles;· .. . ..•.. ... ..
>g)'t;lue mfortncljlComitéEspecial acerca de las me-
4idas-a~()Í'tadasen aplicació,JÍde lapr~~nteresolución;
¿¡' 4:J~vit9ll;to90S 1<)s~sta9-0Sf ~-losorganismos espe
I!!l\bz~~os:}!:demll!! 9rgamzllci9ne~del sistema de las Na-

.: (;lones •UnIdas•.ya las orgamzaclOnes nogubernamen
lalesqueten$llnUninterés especial en la descoloniza
Gión.a. qucemprendan o intens!f1quen, en cooperación

I
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35/169. Cuestión de Palestina

A

La Asamblea General,
Recordando y reafirmando sus resoluciones 181 (11)de

29 de noviembre de 1947, 194(11I) de II de diciembre de
1948, 3236 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974, 3375
(XXX) Y 3376 (XXX) de 10 de noviembre de 1975,
31/20 de 24 de noviembre de 1976, 32/40 A Y B de 2 de
diciembre de 1977, 33/28 A a C de 7 de diciembre de
1978,34/65 A a D de 29 de noviembre y 12de diciembre
de 1979, y ES-7/2 de 29 de julio de 1980,

Habiendo examinado el informe del Comité para eí
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino",

Habiendo escuchado la declaración de la Organización
de L..,eración de Palestina, representante del pueblo pa
lestino",

l. Expresa su gravepreocupación por el hecho de que
no se haya logrado ninguna solución justa al problema
de Palestina y que, en consecuencia, dicho problema
continúe agravando el conflicto del Oriente Medio, del
cual es el elemento central, y comprometiendo la paz y
la seguridad internacionales, y por que la resolución 242
(1967) de 22 de noviembre de 1967 del Consejo de Segu
ridad no tenga en cuenta el futuro y los derechos inalie
nables del pueblo palestino, cuyo logro es condición in
dispensable para una solución justa de la cuestión de Pa
lestina;

2. Reafirma que no es posible establecer una paz
justa y duradera en el Oriente Medio si no se logra, entre
otras cosas, una solución justa del problema de Pales
tina sobre la base de la realización de los derechos inalie
nables del pueblo palestino, con inclusión del derecho de
retorno y el derecho a la libre determinación, la indepen
dencia y la soberanía nacionales en Palestina, de confor
midad con la Carta de las Naciones Unidas y con los
principios del derecho internacional;

3. Subraya el principio básico de que no se puede
examinar el futuro del pueblo palestino en ausencia de
éste y, en consecuencia, insta una vez más a que se invite
a la Organización de Liberación de Palestina, represen
tante del pueblo palestino, a participar, sobre la base de
la resolución 3237 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974
de la Asamblea General, en todos los esfuerzos, delibe
raciones y conferencias sobre el Oriente Medio que se
realicen bajo Ios auspicios de las Naciones Unidas, en
un pie de igualdad con las otras partes;

4. Hace suyas las recomendaciones del Comité para
el ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino que figuran en los párrafos 45 a 48 de su informe y
señala a la atención del Consejo de Seguridad la necesi
dad de medidas urgentes a ese respecto;

5. Reafirma el derecho inalienable de los palestinos
a regresar a sus hogares y sus propiedades en Palestina,
de los que han sido desplazados y desarraigados, y pide
su retorno;

6. Reafirma asimismo los derechos inalienables del
pueblo palestino en Palestina, incluidos:

a) El derecho a la libre determinación sin injerencia
externa y a la independencia y soberanía nacionales;

b)EI derecho a establecer su propio Estado sobe
rano e independiente;

¡. Ibid.; trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento No, 35
(Af, 35/35).

"/bid.• trigésimo quinto períodode sesiones. Sesiones Plenarias, 75a.
sesión, párrs, 85 a 141.

7. Reafirma enérgicamente su repetido apoyo a las
recomendaciones del Comité pan. el ejercicio de los de
rechos inalienables del pueblo palestino que figuran en
los párrafos 59 a 72 del informe sobre su 310 período de
sesiones y que se reproducen en el anexo de la presente
resolución;

8. Exige el retiro completo e incondicional de Israel
de todos los territorios palestinos y otros territorios
árabes ocupados desde junio de 1967, incluida
Jerusalén, de conformidad con el principio fundamental
de la inadmisibilidad de la adquisición de territorio por
la fuerza;

9. Exige que Israel acate plenamente, en particular,
las dif"osiciones de la resolución 465 (1980) del Consejo
de S 'dad aprobada por unanimidad el I o de marzo
de Il

1& ':-~ '~e además que Israel acate plenamente todas
las reso.. nes de las Naciones Unidas relacionadas
con el carácter histórico de la Ciudad Santa de
Jerusalén, en particular las resoluciones 476 (1980) de 30
de junio de 1980y 478 (1980) de 20 de agosto de 1980 del
Consejo de Seguridad, y rechaza la declaración de Israel
de que Jerusalén es su capital;

11. Expresa su oposicién a todas las políticas y pIa
nes encaminados al reasentamiento de los palestinos
fuera de su territorio patrio;

12. Condena a Israel por el incumplimiento ae las dís
posiciones de la resolución ES-712 de la Asamblea Ge
neral y de las resoluciones 465 (1980) Y 478 (1980) del
Consejo de Seguridad, así como de otras resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas;

13. Pide al Consejo de Seguridad que se reúna para
examinar la situación y la posibilidad de adoptar medi
das eficaces con arreglo al Capítulo VII de la Carta;

14. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Cuestión de Palestina".

95a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

ANEXO

Recomendaciones del Comité para el ejercicio de los derechos: ."aliena
bies del pueblo palestino, que hizo suyas la Asambles General en su
trigésimo primer periodo de sesiones'·

1. CONSII>f.RACIONES y DIRECTRICES BÁSICAS

'9. La cuestión de Palestina es el núcleo del problema del Oriente
Medio y, por consiguiente, el Comité destaca su creencia de que no
puede preverse ninguna solución en el Oriente Medio que no tenga
plenamente en,cuenta las legítimas aspiraciones del pueblo palestino.

60. Los derechos legítimos e inalienables del pueblo palestino a re
tornar a sus hogares y bienes, así como a lograr la libre determinación.
la independencia nacional y la soberanía. son apoyados por el Comité
con la convicción de que la plena realización de estos derechos contri
buirá decisivamente a una solución cabal y definitiva de la crisis del
Oriente Medio.

61.. La participación de la Organización de Liberación de Pales
tina, representante del pueblo palestino, en pie de iguaidad con las
otras partes 1 sobre la base de las resoluciones 3236 (XXIX) Y3375
(XXX) de la Asamblea General. es indispensable en todos los esfuer
zos, deliberacionec y conferencias sobre el Oriente Medio que se reali
cencon los auspicios de las Naciones Unidas.

--;" t~mendaciones,que la Asamblea General hizo suyas en la
resolución 31/20, se publicaron inicialmente en la segunda parte del
documento A/31/35 (D(]cumentos Ojicialesde la Asamblea General.
trigésimo primer perlodode sesiones. Suplemento No. 35).
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62. El Comité recuerda el principio fundamental de la inadmisibi
lidad de la adquisición de territorio por la fuerza, y destaca la consi
guiente obligación de una evacuacióncompleta y rápida de todo terri
torio así ocuparlo.

63. El Comité considera que todos los interesadostienen el deber y
la responsabilidad de poner a los palestinos en condicionesde ejercer
sus derechos Llalienables.

64. El Comité recomienda que las Naciones Unidasy sus órganos
desempeñen funciones más amplias e influyentespara promover una
solución justa de la cuestión de Palestina y llevar a la práctica tal
solución. El Consejo de Seguridad, en particular, deberla adoptar me
didas adecuadas para facilitar el ejerciciopor los palestinos de su de
recho de retomo a sus hogares, tierras y bienes. Además, el Comité
insta al Consejo de Seguridad a promover medidasencaminadas hacia
una justa solución, teniendo en cuenta todas las facultades que le con
fiere la Carta de las Naciones Unidas.

65. Teniendo presenteesta perspectiva,y sobre la base de las múl
tiples resolucionesde las Naciones Unides, el Comité, luego de tener
debidamente en cuenta todos los hechos, as!como las propuestas y su
ge""liciasformuladas en el curso de las deliberaciones,presenta sus re
eomendaeíones sobre las modalidades para la realízacién del ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino.

11. EL DERECHODE RETORNO

66. El derecho natural e inalienable de los palestinos a regresar a
sus hogaresfue recenocído en la resolución 194(IlI), que la Asamblea
General ha reafirmado casi todos los años desde su aprobación. Ese
derecho fue también reconocido unánimemente por el Consejo de Se
guridad en s\.l resolución 237 (1967); hace ya mucho tiempo que
deberla haberse llevadoa cabo la aplicación urgente de esas resolucio
nes.

67. Sin perjuicio del derecho de todos los palestinos a .etornar a
sus hogares, tierras y bienes, el Comité considera que el programa de
aplicación del ejerciciode este derecho puede efectuarse en dos fases,

Primera fase
68. Laprimera faseentraña el retorno a sus hogares de los palesti

nos desplazados como resultado de la guerra de junio de 1967. El
Comité recomienda:

a) Que el Consejode Seguridad pida la aplicación inmediata de su
resolución 237 (1967) Y que esa aplicación no sea vinculada con nin
guna otra condición;

b) Que los recursosdel Comité Internacional de la Cruz Roja y/o
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, adecuada
mente financiados y facultados, se utilicen para ayudar ~ resolver los
problemas logísticosque plantee el reasentamlentode los que retornen
a sus hogares. Estosorganismos podrían ayudar también; en coopera
ción con los paises huéspedes y la Organización de Liberaciónde Pa
lestina, a identificar a los palestinos desptazádos.

Segunda fase
69•. La segunda fase trata del retorno a sus hogares de los palesti

nos desplazados entre 1948y 1961. El Comité recomienda:
a) Que, mientras selleva a cabo la primera fase,las Naciones Uni

das, en cooperación con los Estados directamente interesados y la
Orgllni~aci6nde.Liberaciónde Palestinacomo representante provísio
natde la entidad palestina. procedan aefectuar los arreglos necesarios
para que los palestinos desplazados entre 1948y 1%7 puedan ejercitar
su derc:ebú de retorno a sus hogares y bienes,de conformidad conlas
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y, en particular, con
la rcsoluciólll94(IU) de la Asamblea General;

b)Que.a.iospaiestlnos que dllcilIanno retornar:a sushogaresse les
pague una indemnización justa y equitativa según lo previsto en la
resolución 194 (HI).

. ,."'-'" ".' .;.;<

IU. ELDE~ECij() A LA~lllREOETERMINACtÓN. LAJNDEPENDENCIA
VU,SOllERANIA NACtONALES

··70.. ElpueblopalestiJ1otielle'eld~rechO,¡Í1mane~tealillibredet@l'
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lestina. El Comitéconsidera, además, que con el regresode lospalesti
nos a sus hogaresy bienesy con la creación de una entidad palestina
independiente,el pueblo palestino podrá ejercer sus derechosa la libre
determinación y a decidir su forma de gobierno sin injerenciasexter
nas.

71. El Comité estima también que las Naciones Unidas tienen el
deber y la responsabilídad-hlstérlcos de prestar toda la asistencianece
saria para promover el desarrollo y la prosperidad económicos de la
entidad palestina.

72. Con estos fines, el Comité recomienda:
a) Que el Consejo de Seguridad establezca un calendario para el

retiro total de las fuerzas de ocupación israelíesde las lonas ocupadas
en 1967; dicho retiro deberia ser completado a más tardar el 10 de
junio de 1977;

b) Que el Consejo de Seguridad disponga, en caso necesario, el
envio de fuerzas temporarias de mantenimiento de la paz a fin de faci
litar el proceso de retiro;

e) Que el Consejo de Seguridad pida a Israel que desista de
establecer nuevosasentamientos y que, durante este período, se retire
de los asentamientos establecidos desde 1967 en los territorios ocupa
dos; los bienes árabes y todos los serviciosesenciales de estas lonas
deberán mantenerse intactos;

el) Que se pida también a Israel que acate escrupulosamente las
disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la protección de per
sonas civilesen tiempo de guerra, de 12de agosto de 1949·', y que de
clare, en tanto que se efectúa su rápido retiro de estos territorios, que
reconoce la aplicabilidad de ese Convenio;

e) Que las Naciones Unidas se hagan cargo de los territorios eva
cuados, -con todos sus bienes y servicios intactos y que, en
colaboración con la Liga de los Estados Árabes, entreguen posterior
mente esaszonas evacuadas a la Organización de Liberación de Pales
tina en su calidad de representante del pueblo palestino;

,f) Que las Naciones Unidas presten asistencia, en caso necesario,
para establecer comunicaciones entre Gala y la Ribera Occidental;

g) Que tan pronto como se haya establecido la entidad palestina
independiente, las Naciones Unidas, en colaboración con los Estados
directamente interesados y la.entidad palestina, adopten nuevasdispo
siciones, teniendo en cuenta la resolución 3375(XXX) de la Asamblea
General, para la plena realización de los derechos inalienables del
pueblo palestino, la snluclónde los problemas pendientes y el estable
cimiento de una paz justa J '::uraderaen la región,de conformidad con
todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

h) Que las Naciones Unidas proporcionen la asistenciaeconómica
y técnica necesaria para ·la consolidación de la entidad palestina.

B

La-Asamblea General,
Recordando y reafirmando sus resoluciones 34/65 A a

O de 29 de noviembre y 12 de diciembre de .1979,
Tomando nota de los párrafos 31 y 47 del informe del

Comité para el ejercicio de los derechos inalienables del
pueblo palestino",

L Reafirma su rechazo de las disposiciones de los
.acuerdos que pasan por alto, infringen, violan o niegan
los derechos inalienables del pueblo .palestino, con
inclusión del derecho de retorno, el derecho a la libre
determinación y a la independencia y a la soberanía na
cionales en Palestina, de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas y los principios' del derechoínter
nacional, y que contemplan y toleran la continuación de
la ocupación por Israel de los territorios palestinos que
ocupa desde 1967;

2; Expresa su enérgica oposición a todos los acuerdos
parciales y tratados -separadas que constituyen una
violacién flagrante de los derechos del pueblo palestino,
los principios de la Carta y las resoltlciqnes aprobadas
en los diversos foros internacionales sobre la cuestíónde

•• Naciones Unidas,Recueil des 'Fraités,~oL 75, No. 973,pág. 287.
42DocumerztosOficiu/esde la Asamb/eaGen!1ra/,. trigésimo quinto

período de sesiones; $up/emento No. 3S (A/3S:/35);
/
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Palestina, así como de If\S principios del derecho inter
nacional, y declara que todos los acuerdos y tratados se
parados carecen de validez por cuanto pretenden deter
minar el futuro del pueblo palestino y de los territorios
palestinos ocupados por Israel desde 1967;

3. Declara que ningún Estado tiene derecho a reali
zar actos, adoptar medidas o entablar negociaciones que
puedan afectar al futuro del pueblo palestino, a sus de
rechos inalienables y a los territorios palestinos ocupa
dos, sin la participación en igualdad de condiciones de la
Organización de Liberación de Palestina, de conformi
dad con las resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, y rechaza todos esos actos, medidas y negocia
ciones.

95a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

C

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3376 (XXX) de lOde no

viembre de 1975, 31/20 de 24 de noviembre de 1976,
32/40 A Y B de 2 de diciembre de 1977, 33/28 A a C de 7
de diciembre de 1978, 34/65 A a D de 29 de noviembre y
12de diciembre de 1979,y ES-7/3 de 29 de julio de 1980,

Habiendo examinado el informe del Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del puehlo pales
tino",

l. Expresa su agradecimiento al Comité para el ejer
cicio de los derechos inalienables del pueblo palestino
por los esfuerzos que ha desplegado en el cumplimiento
de las tareas que le asignó la Asamblea General;

2. Pide al Comité que mantenga en examen la
situación relativa a la cuestión de Palestina y que in
forme y presente sugerencias a la Asamblea General o al
Consejo de Seguridad, según corresponda;

3. Autoriza al Comité a que siga haciendo todos los
esfuerzos posibles por promover 'la aplicación de sus
recomendaciones, envíe delegaciones o representantes a
las conferencias internacionales en las que considere
apropiada tal representación e informe al respecto a la
Asamblea General en sus períodos de sesiones trigésí
mo sexto y siguientes;

4. Pide ala Comisión de Conciliación de las Nacio
nes Unidas para Palestina, establecida en cumplimiento
de la resolución 194 (Hl) de II de diciembre de 1948 de
la Asamblea Géneral,así como a otros órganos de las
Naciones Unidas vinculados con lacuestión de Pales
tina, que colaboren plenamente con el Comité para el
ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino y que pongan a disposición del Comité,cuando así
lo solicite, lainformación y la documentación pertinen
tes de que dispongan;

5. "Decide distribuir el informe del Comité entre to
des los órganos competentes de las Naciones Unidas, y
les' insta a que adopten las' medidas necesarias, Según
proceda, de conformidad con el programa de aplica-
ciónestablecido por el Comité; " .

6. Pide al Secretario Generalqtie siga ptoporcio- .
nando al Comité para el ejerciciode los derechos·ihalie
nablesdel pueblo-palestino-todas las facilidades' necesa
ríaspara el desempeño de su cometido.

95a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

-,
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D

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité para el

ejercicio de los derechos inalienables del pueblo pales
tino'",

Tomando nota, en particular, de la información que fi
gura en los párrafos 20 a 29 y 38 a 44 de ese informe,

Recordando sus resoluciones 32/40 B de 2 de diciem
bre de 1977, 33/28 C de 7 de diciembre de 1978 y 34/65
D de 12 de diciembre de 1979,

l. Toma nota con reconocimiento de las medidas
adoptadas por el Secretado General en cumplimiento de
la resolución 34/65 D de la Asamblea General;

2. Pide al Secretario General que vele por que la De
pendencia Especial de los Derechos de los Palestinos de
la Secretaría, en consulta con el Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino y con
su orientación, continúe desempeñando las tareas espe
cificadas en el párrafo 1 de la resolución 32/40 B Yen el
párrafo 2 b) de la resolución 34/65 D de la Asamblea
General;

3. Pide asimismo al Secretario General que man
tenga en constante examen la cuestión del fortaleci
miento de la Dependencia Especial de los Derechos de
los Palestinos y la nueva denominación para esa Depen
dencia prevista en el párrafo 1 de la resolución 34/56 D,
Y que le proporcione los recursos necesarios para que
desempeñe las funciones que le ha encomendado la
Asamblea General;

4. Pide además al Secretario General que asegure la
constante cooperación del Departamento de Informa
ción Pública y otras dependencias de la Secretaria a fin
de que la Dependencia Especial de los Derechos de los
Palestinos pueda realizar sus tareas; ,

5. Invita a todos los gobiernos y orsanízaciones a
que presten su cooperación al Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino y a la
Dependencia Especial de los Derechos de los Palestinos
en el cumplimiento de sus funciones;

6. Toma nota con reconocimiento de.las medidas to
madas por los Estados Miembros para observar el 29 de
noviembre de cada año el Día Internacional de Solidari
dad con el Pueblo Palestino, así como de la emisión por
ellos de sellos postales especiales con ese motivo.

95a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

E

La Asamblea General,
Recordando y reafirmando sus resoluciones 2253 (ES

V) de 4 de julio de 1967 y 2254 (ES-V) de 14 de julio de
1967,

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad
relacionadas con el carácter y el estatuto de la Ciudad
Santa de Jerusalén, y en particular las resoluciones 252
(1968) de 21de mayo de: 1968,267 (1969) de 3 de julio de
1969,271 (1969) de 15 de septiembre de 1969,298(1971)
de 25 de septiembre de 1971, 465 (1980) de 10 de marzo
de 1980, 476 (1980) de 30 de junio de 1980 y 478 (1980)
de 20 de agosto de 1980,' .

Reafirmando que la adquisición de territorio por la
fuerza es inadmisible, ..

Tenienddpr~sente el estatutoe~peciald~Jerusalén y,
enparticular, lanecesidad de proteger y preservar la
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dimensión espiritual y religiosa sui generisde los Santos
Lugares de la ciudad,

Expresando su satisfacción por la decisión adoptada
por los Estados que han respondido favorablemente a la
resolución 478 (1980)del Consejo de Seguridad y han re
tirado sus representaciones diplomé.tsas de la Ciudad
Santa de Jerusalén,

Recordando el Convenio de Ginebra relativo a la pro
tección de personas civilesen tiempo de guerra, de 12de
agosto ce 1949~l,

Deplorando la persistencia de Israel en cambiar el
carácter físico, la composición demográfica, la estruc
tura institucional y el estatuto de la Ciudad Santa de
Jerusalén,

Profundamem« preocupada ~or la promulgación de
una "ley básica" en el Knesset israelí, en la que se pro
clama un cambio en el carácter y el estatuto de JaCiudad
Santa de Jerusalén, con las consecuencias que ello tiene
para la paz y la seguridad,

l. Censura en los términos más enérgicos la pro
mulgación por Israel de la "ley básica" sobre Jerusalén;

2. Afirma que la promulgación de la "ley básica"
por Israel constituye una violación del derecho interna
cional y no afecta la continua aplicabilidad del Conve
nio de Ginebra relativo a la protección de personas civi
les en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, en los
territorios palestinos y otros territorios árabes ocupados
desde junio de 1967, incluida Jerusalén;

3. Determinaque todas las medidas y los actos legis
lativos y administrativos adoptados por Israel, la Poten
cia ocupante, que han alterado o pretenden alterar el
carácteryel estatuto de la Ciudad Santa de Jerusalén y,
en particular, la reciente "ley básica" sobre Jerusalén y
la proclamación de Jerusalén Comocapital de Israel, son
nulos y sin validez y deben revocarse inmediatamente;

4. .Afirma tambtén que esta acción constituye un
grave obstáculo para el logro de una paz amplia, justa y
duradera. en. el Oriente Medio;

S,. Decide no reconocer la "ley básica" y las demás
medidas de Israel que, como resultado de esa ley, tengan
por objeto alterar el carácter y el estatuto de Jerusalén y
exhorta a todos los Estados, organismos especializados
y otras organizaciones internacionales a que apliquen la
presente resolución y otras resoluciones pertinentes y les
insta a no realizar acto alguno que no este en consonan
cia. con las disposiciones de la presente resolución y de
las demás resoluciones pertinentes.

95a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/%06. Política d.etlpartlreid del Gobierno de Sudá-
rrica~+ . ..

A
LA SITUA.CIÓN EN SUDÁFRICA

LaAsllmbleiJOeneral,
Con$cte~te de laresponsaf>i1iciad.. que .• incumbe alas

Nacio,nesUnid,~sya lacomuflidad ifl~ernaci!Jflalpara
con el pueblo oprimido de.Sudáfric8: y su movimiento de
liberación na~()nal, tal éomó-se proclamó,enp3rticular,
en la.res~l""clón>341LC(XX:~}de28de, novi~m... ~req.e.....
197$,dela.'Asamble.a:General, -. ..•.. ... . .....

'iNlí.C¡Oncsºt1ida~R.f!~lldesT/'a¡tiJl"VQt'lS,No, !!13.plig, 2gi~
.~ V6ílSC ~ambi~nsc!=c.l.nota8 ysecc,X,B.2.,decisión·~5/415...

Habiendo examinadolos informes del Comité Especial
contra el ApartheitJl"

Recordando la resolución 473 (1980) de 13de junio de
1980 del Consejo de Seguridad,

Tomando nota del gran avance d,;; la lucha del pueblo
oprimido de Sudáfrica y su móvímlenio de liberación
nacional,

Gravemente preocupada por el nuevo agravamiento de
la situación en Sudáfrica como consecuencia de las
políticas y los actos del régimen de apartheid,

Considerando que la política de "bantustanización"
agrava la situación en la región,

Reafirmando que las políticas y los actos del régimen
de apartheid, el robustecimiento de sus fuerzas militares
y la intensificación de sus actos de agresión y subver
sión contra Estados africanos independientes constitu
yen una grave amenaza a la paz y la seguridad interna
cionales,

Considerando que la adquisición de capacidad nuclear
por el régimen de apartheid constituye una grave ame
naza para Africa y el mundo,

Condenando toda la colaboración militar, nuclear y de
otra índole de ciertos Estados con Sudáfrica,

Condenando también la colaboración 'de empre
sas transnacionales e instituciones financieras con
Sudáfrica,

Reafirmandoque el apartheid es un crimen de Iesa hu
manidad,

Reconociendo que las llamadas reformas constitucio
nales y de otro tipo del régimen de la minoría racista no
son más que simples ajustes en la estructura del
apartheid,

Convencida de que incumbe a la comunidad interna
cional prestar toda la asistencia necesaria al pueblo opri
mido de Sudáfrica y a su movimiento de liberación na
cional en su legítima lucha por el establecimiento de una
sociedad democrática de conformidad con sus derechos
humanos y políticos inalienables, que se enuncian en
la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración
Universal de Derechos Humanos",

Recordando y reafirmando la Declaración sobre
Sudáfrica que figura en la resolución 34/93 O de 12 de
diciembre de 1979,

1. Reafirma la legitimidad de la lucha del pueblo
oprimido de Sudáfrica y su movimiento de liberación
nacional por. todos los medios disponibles, incluida la
lucha armada, para la toma del poder por el pueblo, la
eliminación del régimen de apartheid y.el ejercicio del
derecho de libre determinación por el pueblo de Sudá-
frica en su conjunto; .

2. Condena enérgicamente al régimen minoritario y
racista por su brutal represión y por la tortura indiscri
mi~a.day el asesinato de trabajadores, escolares y otros
opositores del apartheid;

J~ .. Condena vehementemente los persistentes intentos
del régimen de Pretoria por desestabilizar a los Estados
vecinos y por sus repetidos actos de agresión y subver
sión;

4. Condena asimismoa ese-régimen por su desafio a
la resolución 473 (1980) del Consejo de Seguridad;

5.·' Insta al Consejo de Seguridadaqne declare que la
situaciónenSudáfrica~ y 'en el África meridional en su

.. Documentos OjJcialeJl de la AJlamblea Gtmeral;tr{gésimoquiTito
período de sesiones. Suplemento .No. 22 (A/35f22) Y Suplemento
No. 2:lA (Af35f22fAdd.I..a 3).

•• RéSolución217A (111).
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conjunto, q!Jc dimana ,d~ las políticas y los actos del
régimen racista de Sudáfríca, constituye una amenaza a
la paz y la seguridad internacionales;

6. Insta también al Consejo de Seguridad a que im
ponga sanciones obligatorias efectivas contra Sudáfri
ca incluido un embargo de petróleo, en conformidad
co~ el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas;

7. Condena la colaboración de algunos Estados oc
cidentales y otros Estados, así como de las empresas
transnacionales y otras organizaciones que mantienen o
siguen aumentando su colaboración con el régimen ra
cista de Sudáfrica en las esferas política, económica, mi
litar, nuclear y otras;

8. Proclama nuevamente su pleno apoyo al movi
miento de liberación nacional de Sudáfrica como autén
tico representante uel pueblo sudafricano en su justa
lucha por la liberación;

9. Exhorta a todos los Estados a que proporcionen
toda la ayuda necesaria al pueblo oprimido de Sudáfri
ca y su movimiento de liberación nacional en su legítima
lucha;

10. Denuncia nuevamente el establecimiento de ban
tustanes destinados a consolidar la inhumana política
del apartheid, destruir la integridad territorial del país,
perpetuar la dominación de la minoria blanca y privar al
pueblo africano de Sudáfrica de sus derechos inaliena
bles, e insta a todos los Gobiernos a que continúen ne
gando toda forma de reconocimiento a los supuestos
bantustanes "independientes" y se abstengan de toda
relación con tales entidades, que han sido declaradas nu
las y sin valor;

11. Condena enérgicamente el plan continuado del
régimen de ·Pretoria de crear una llamada "constela
ción" de Estados del Africameridional encaminada a
reducir a los Estados africanos vecinos a la condición de
Estados clientes, como parte de su programa, de bantus
tanes destinado a perpetuar elapartheid en Sudáfrica y
la dominación política; económica y militar del régimen; .

12. Reafirma el empeño de las Naciones Unidas en
la total erradicación del apartheid y la creación de una
sociedad democrática en que el pueblo de Sudáfrica en
su totalidad, independientemente de la raza,el color o
las creencias, disfrute de derechos humanos y libertades
fundamentales iguales y plenos y participe libremente en
la determinación de su destino;

13. Hace un llamamiento a todos los Estados que
aún no 'lo hayan hecho para que se adhieran a la
Convención Internacional sobre la Represión y el Cas
tigo del 'Crimen de Apartheid";

14.. Exhorta a todoslosgobierrios y organizaciones
intergubernamentales ~no gubernamentales a. Cl~e
adopten medidas efectivas para promover la movili
zación ínternacíonalcontra el apartheid, a fin de aislar
al régimen racista de Sudáfrica y prestar pleno apoyo
al movimiento de liberación nacional de Sudáfrica;

15.. Pide álComité . Especial que promueva la
movilización'internacional, en cO'óperációri con gobier
nos y organizaciones, incluso movimientos contra el
apartheid, movimientos dé solidaridad, sindicatos. orga
nismos religiosos. organizaciones de jóvenes.estudian
tesy mujeres'y' todas Ias demás.orgánízacíonés.no.gu-
bernamentales interesadas. . "

98a. sesiónplenari(l
16 f!e dicieml1F.~ de19{jO

47 Resolución 3068(XXVIII}; anexo.
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B

COLABORACIÓN MILITAR Y NUCLEAR CON SUDÁFRICA

La AsambleaGeneral,
Reafirmandosus resoluciones sobre el embargo de ar

mas contra Sudáfrica y la colaboración nuclear con
Sudáfrica, en particular sus resoluciones 34/93 D YE de
12 de diciembre de 1979,

Recordando las resoluciones 418 (1977) de 4 de no
viembre de 1977.421 (1977) de 9 de diciembre de 1977y
473 (1980) de 13de junio de 1980del Consejo de Seguri
dad.

Recordando también sus resoluciones sobre la desnu
clearización del continente africano,

Recordando asimismo su resolución 33/165 de 20 de
diciembre de 1978. relativa a la situación de las perso
nas que se niegan a prestar servicios en fuerzas militares
o policiales empleadas para imponer el apartheld,

Habiendoexaminadolos informes del Comité Especial
contra el Apartheid";

Tomando nota del informe del Comité del Consejo de
Seguridad establecido por la resolución 421(1977) rela
tiva a la cuestión de Sudáfrica", del informe del Secre
tario General sobre el plan y la capacidad. de Sudáfrica
en materia nuclear" y de sus informes sobre unaexplo
siónnuclear realizada por Sudáfríca",

Gravemente preocupada por el hecho de que el régimen :
racista de Sudáfrica haya continuado obteniendoequipo
militar y municiones, así como tecnología y conocimien
tos especiales para desarrollar su industria de armamen
tos y adquirir una capacidad en materia. de armamentos
nucleares, con lo que plantea una amenaza cada vez;
mayor para la paz y la seguridad internacionales,

Reconociendo que toda capacidad del régimen racista
de Sudáfrica en materia de armamentos nucleares cons
tituye una grave amenaza para el continente africano y
para el mundo entero,

Expresandosu gravepreocupación por el hecho de que
algunos miembros de la Organización del Tratado del
Atlántico del Norte. Israel y otros Estados no hayan
puesto fin a su cooperación con el régimen. racista de
Sudáfrica en lasesferas militar y nuclear ni hayan impe
dido que émpresas einstítuciones bajo su jurisdicción
prestaran. tal cooperación,

Condenando la actitud de las empresas transnacíona
les que, mediante .su colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica, continúan acrecentando la capaci
dad rnilitar y nuclear de éste.

Considerando la' necesidad urgente de_queeLQ:m@jo
de Seguridad 'teme medidas obligatorias, de conformi
dad con el Capítulo VII de la Carta delas Naciones Uni
das. para prohibir toda colaboración militar y nuclear
con el régimen racista de Sudáfrica,

1. '. Condena a todos los Estados queyÍolan el. em
bargo de.arInas ysíguen cólaborandp'.con .Sudáfrica en
las esferas militar y nuclear. en particular algunos Esta-
dos occidentales e Israel; . . .

2., Ins(a aLConsejodeSeguridad aqueadoPtemedi
das in,1Íu:diatas par~garantizarlaaplicación éserupulo
sa y plena del embargo de armas impuesto en virtud de
la resolución 418(l977lde 4 denoviem:l>re de 1977 del
Consejo;ypara su vigilancia efectiva al~ luz delinforme

4'Documefl.tosOflcialesdef-Consejo de Seguridad. trigésimo quinto
año; Suplemento deJulio. agosto y septiembre de 1980, .documento
S!14179, ., .. '. '. .Ó: , .." . .

4' Af35/402. . '. ',' .,.. '
'OAf34f639.A/34f674 Y Add: 1 y 2.. Af35f358.

:!!..
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I
legislativo y de otro tipo,
Sudáfrica;

3. Encomia a todos 1\
medidas legislativas y d~
colaboración política, I
índole con el régimen ti

4. Condena nuevame
económica y de otra índ
cista de Sudáfrica algum
Estados;

5. Condena también ¡
otras instituciones que
cia al régimen racista;

6. Exhorta a todos I
hayan hecho a que:

a) Rompan las rela
nucleares, económicas, e
vas y de otra índole con I

b) Pongan fin a tod
ciales con Sudáfrica e j¡
leo contra Sudáfrica;

c) Pongan fin a tcde
comercio con Sudáfrica'país, así como a la presn
tividades;

d) Pongan fin a los I
versiones en dicho país;

e) Prohíban la vent
oro sudafricanas);

.f) Nieguen todo sen
que viajan a Sudáfrica

g) Prohíban las in\n
nos en sus países;

h) Impidan que las ~
su jurisdicción colaboi
Sudáfrica;

7. Pidenuevamente t
nismos y organizaciones
los miembros delasCon
en el Acuerdo General,
Comercio y a los. miem
ternacíonal y el Banco j
necesarias para rehusar
toda asistencia y todo'
índole;

8. Exhorta al Fond'
Banco Internacional de
que pongan fin a los pr l

suspendan la participac
ciones en calidad de m

9. Pidenuevamente 1
todos los organismos y I
Naciones Unidas que a

a) Se abstengan de«
tituciones financieras Y¡
tiendo en Sudáfríca: u ~

sudafricano. así como d
cienes;

b) "Seabstengan de
deproductossudafrica

e) Rehúsen otorgar
presastransnacionales

d) • Pr()hlban todo v
Afric:an 4i,,¡Vaysóenc'1
sudafricanas; ,

5lYcUeA13S1463,'"imexo l. . . .
. $2 A!~514)9.S/14160,ánelto. Para e! text~ ~~preso.. v(:a.se
Documemos Oficiales del Consejo de Segundad,t"ge.slmo quimoano,
Supleilttntotie.Julio, agosto y septiembre de 198.0•. · .

C

SANCIONES AMPLIAS CONTRA SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando y reafirmando su resolución 34/93 A de

12 de diciembre de 1979,
Habiendo considerado los informes del Comité Espe

cial contra el Apartheid",
Tomando nota de la Declaración sobre inversiones ex

tranjeras en Sudáfrica aprobada po~ el Consejo de Mi
nistros de la Organización de la Umdad Africana en su
35° periodo ordinario de sesiones, celebrado en free
town, del 18 al 28 de junio de 198051,

Tomando notade la Declaración de la Conferencia In
ternacional de las Organizaciones no Gubernamentales
para la adopción de sanciones contraSudáfrica, cele
brada en Ginebra del 30 de junio al3 de julio de 198052,

Reafirmando que toda forma de colaboración con ~l
régimen racista de Sudáfrica constituye un acto hostil
contra el pueblo oprimido ?e Sudáfrica '! .~nd~safío
arrogante a las Naciones Unidas y a la opimon publica
mundial en general,

Considerando que la colaboración económica con ese
régimen fortalece su poderío militar y, en consecuencia,
lo alienta a persistir en su política rep~esiva y agreslv~,
que pone en peligro la paz y laseguridaden el conti
nente africano y enel mundo entero,

Reiterando sus solicitudes de que el Consejo de Segu
ridad imponga sanciones ampliasy obligatorias' contra
.elrégimenracista deSudáfrica, de conformidad con el
Capitulo VII de la Carta dejas Naciones Unidas,

Deplorandola colaboracíónconstante y creciente que
prestan al régimen racista de,Sudáfrica algunos Estados
occidentales y otros Estados,

1. Pideal Consejo de Seguridad que apruebe urgen
temente .sanciones amplias y .. obligatorias . contra el
régimenracista de Sudáfrica, de cQ!1formida~con el
Capítulo VII. de la Carta de las Naciones Unidas;

2.' •.. Exhorta a todos .lo~Estados·que' todavía no ·10
hayan hecho a que, en espera de la decisióndel Consejo
de Seguridad, adopten medidas unilaterales de carácter

del Comité del Consejo establecido por la resolución 421 nes de cOl,1c.iencia, a pre~tar ser~icio en la~ fuerzas milita-
(1977) relativa a la cuestión de Sudáfrica41; res o policiales del r _.gl~en de ~partheld;

3. Pide nuevamente al Consejo de Seguridad que 7. Autoriza al Comité Especial a que:
tome medidas obligatorias para reforzar el embargo de a) Continúe con sus esfuerzos por promover un em-
armas y asegurar la cesación inmediata de tod.o tipo de bargo completo y efectivo de todas las formas de
colaboración con el régimen racista de Sudéfrica en. las colaboración militar y nuclear con el régimen de
esferas militar y nuclear y, en particular, para garantizar Sudáfrica, y adopte las medidas apropiadas para tal fin;
que todos los Estados: b) Continúe su cooperación con el Comité del Con-

a) Impidan la adquisición por Sudáfrica de armas, sejo de Seguridad establecido por la resolución ~21
municiones y materiales afines, asi como de equipo y (1977) relativa a la cuestión de Sudáfríca y organ.lc.e
materialcs nucleares; audiencias y seminarios conjuntos con dicho Comité,

b) Revoquen todas las licencias concedidas anterior- según proceda;
mente a Sudáfrica para la fabricación de armas y mate- 8. Pide al Secretario General que siga de cerca la
riales afines de todo tipo; cuestión referente al plan y la capacidad de Sudáfrica en

e) Prohiban a las empresas bajo su jurisdicción toda materia n~clear e informe al respecto a la Asamblea Ge-
participación en la fabricación o desarrollo ~n Sudáfrica neral segun proceda.
'0 en 'cualquier otro lugar de armas y materiales afines y
de cualquier tipo de suministro para uso de las fuerzas
militares y policiales de Sudáfrica y de sus programas
nucleares;

d) Prohiban la transferencia de tecnologla relacio-
nada con las industrias militar y nuclear al régimen ra
cista de Sudáfrica o a sus organismos;

e) Prohiban el suministro a Sudáfrica o la conser
vacién de aeronaves, motores o piezas de aeronaves,
equipe de telecomunicaciones, computadoras. y vehícu
los con tracción en las cuatro ruedas;

1) .Impidan las inversionesde empresas o individuos
bajo sujurisdicción. en la industria militar y nuclear de
Sudáfrica oen sus instituciones de apoyo;

g) Pongan ñna todas las formas de colaboración
nuclear con el régimen racista de Sudáfrica y, en particu
lar. interrumpan el intercambia de científicos nucleares
cllli Sudáfrica y la capacitación de cientíñcos y técnicos
nucleares sudafricanos;

h) Prohíban la contratación de científicos y tecnó
logosnucleáres por Sudáfrica;

l} ·Problbanla importación de todo tipo de armas y
materiales .añnes procedentes. de Sudáfrica;

J}Pangan fin.al intercambio de agregados militares,
acreos, navales y científicos y al' intercambio de visitas
d~personal militar y policial. expertos entecnologíade
armamentos y empleados. de fábricas de armas con
Sudáfrica, así como al adiestramiento de personal mili
tal' y policial sudafricano;

k)' A.doptenmed~daseQcaces, legisla~vas y de ~tro
tipo, con el~n de ,mpedu el recl~tamlento o. alista
miento. el adiestramiento y el tránsito de mercenarios
para prestar servicios en las fuerzas militares y policiales
de Sl1dáfrica;

11 Se abstengan de adquirir uranio o úranio enrí
quecidoprocedente deSudáfrica;
~,Pide a· todos los Estad()s que cooperen con el

Comite.,especial cO,ntra.el' Aparthefd en .sus .e.sfuer~~s
por garl1ntizar la cesación total de la colaboración. mlll
tarynuclearcon el' régiDlen racista de SU~áfrica;

s.. .Hace U1llltimantiento a. todoslo.s jóvenes de

.'~. u.. d..8..' frica. .pa.r'.a.q.u.e...·.•..se.. '. a.bs.te..n,g.a.n... ·. d.,e.al.i.s.tars.,e.. e..n ..I.a.:S. fu...er._.zasarmáaas sudafricanas. concebidas.para defender el
sistema inhumano4e apgr(heid, ..... reprimir. Ia, lucM
JC:t(tilml~elpuel.'do()prinucfo,.amen~ar .al3stad9sv~cl
e()s·iycb,~eteract()sdeagreslóncontraeUos; ,
'6., 'llillitllatodós 'osl!Obiernosy .organizaciones •.a
qué;ellconsult.tl con.el movjmientodeJiberaciópnacio- .

".nal,p'restenasls~e!1claa~odas las petsopas ()bhgatlas a
abanoQntttSudimca'debldoa susobJeclones~·P9rrazo-
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EMBARGO DE PETRÓLEO CONTRA SUDÁFRICA

La AsambleaGeneral,
Recordando y reafirmando su resolución 34/93 Fde 12

de diciembre de 1979,
Habiendo examinado los informes del Comité Especial

contra el Apartheid",
Tomando nota del informe del Seminario Iaternacio

nal sobre un embargo del petróleo contra Sudáfriea",
Convencida de que un embargo al suministro de pe

tróleo, productos del petróleo y otros materiales estra
tégicos es un complemento indispensable del embargo
de armas contra Sudáfrica, .

Reiterando la urgente necesidad de imponer un em
bargo obligatorio de petróleo contra Sudáfrica de con
formidad con el Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas,

1. Encomia a todos los gobiernosque han impuesto
un embargo de petróleo contra Sudáfrica y han adop
tado medidas eficaces para aplicar el embargo;

2. Reafirma su convicción de que un embargo am
plio y obligatorio al suministro de petróleo, productos
del petróleo y .otros materiales ·estraté~icoses. una
medida importante en .la acción internacional para la
erradicación total del apartheid;

3. Pide nuevamente .. al Consejo de Seguridad que
considere con cacácterurgente la imposición de un em
bargo obligatorio al suministro de petróleo y productos
del petróleo, contra Sudáfríca, en virtud del Capítulo
\fU de la C~rta:ie las NacionesUnidas;

4. 'Insta-e los Estados a que adopten medidas efica
ces, legislativas y de otro tipo, para asegurar l~

aplicación de tal embargo de petróleo contra Sudáfrica,
así como de los embargos ya impuestos por Estados, in
dividual O. colectivamente, incluidas .las siguientes:

a) Puesta en vigor .y aplicación de los convenios
sobre"usuarios finales" para-poner final suministro de
petróleo a Sudáfrica,ya sea directamente o por interme-
dio de terceros; . .... • •.: '.. ..
".b) .. .Prohibición.del transporte aSúdáfric.~de t\jldo

petróleo crudo o productos del petróleQo sea cual fuere
su procedencia; ." ..

...•.

i

D

53 AjAC.1t5jl...52L

U. Raollldoaes aprobadas s!a remlslóa preYla au.a COlBIaI~!,r1~1 35

legislativo Yde otro tipo, para imponer sanciones contra 10. Invita y autoriza al Comité"-Especial contra el
Sudáfrica; Apartheid a:

3. Encomia a todos los gobiernos que han adoptado a) Continuar su campaña a fin de lograr apoyo
medidas legislativas y de otro tipo para poner fin a la mundial para las sanciones amplias obligatorias, de
colaboración política, militar, económica y de otra carácter económico y de otra índole, contra el régimen
índole con el régimen racista de Sudáfrica; racista de Sudáfrica;

4. Condena nuevamente la constante colaboración b) Consultar expertos, celebrar audiencias y organí-
económica y de otra índole que prestan al régimen ra- zar seminarios sobre todos los aspectos de las sanciones
cista de Sudáfrica algunos Estados occidentales y otros contra Sudáfrica;
Estados; e) Promover y vigilar la aplicación de la presente

5. Condena también a las empresas transnacionales y resolución;
otras instituciones que continúan prestando asisten- 11. Invita a todos los gobiernos, parlamentos, orga-
cia al régimen racista; nizaciones no gubernamentales, movimientos contra el

6. Exhorta a todos los gobiernos que todavía no lo apartheid, movimientos de solidaridad, sindicatos, orga-
hayan hecho a que: nizaciones religiosas y otros grupos a que promuevan

a) Rompan las relaciones diplomáticas, militares, sanciones amplias contra Sudáfrica, en cooperación con
nucleares, económicas, culturales, académicas, deporti- el Comité Especial.
vas y de otra índole con el régimen racista de Sudáfrica; 98a. sesiónplenarta

b) Pongan fin a todo tipo de transacciones comer- /6 de diciembre de /980
ciales con Sudáfrica e impongan un embargo al petró-
leo contra Sudáfrica;

c) Pongan fin a teda promoción gubernamental del
comercio con Sudáfrica y de las inversiones en dicho
país, así como a la prestación de asistencia para tales ac
tividades;

d) Pongan fin a los préstamos a Sudáfrica ) a las in
versiones en dicho país;

e) Prohiban la venta de krugerrands (monedas de
oro sudafricanas);

J) Nieguen todo servicio a las líneas aéreas o buques
que viajan a Sudáfrica y desde dicho país;

g) Prohiban las inversiones de intereses sudafrica
nos en sus países;

h) Impidan que las empresas y los particulares bajo
su jurisdicción colaboren con el régimen racista de
Sudáfrica;

7. Pidenuevamente a los Estados miembros de orga
nismos y organizaciones internacionales, en particular a
los miembros de las Comunidades Europeas, a las partes
en el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio y a los. miembros del Fondo Monetario In
ternacional y el Banco Mundial que tomen las medidas
necesarias para rehusar al régimen racista de Sudáfrica
toda asistencia y todo servicio :comercial o de otra
~~~ "

8. Exhorta al Fondo Monetario Internacional y al
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento a
que pongan fin a los préstamos y créditos a Sudáfrica y
suspendan la participación de ese país en esas institu
cionesen calidad de miembro;

9. Pidenuevamente al Secretario General, así como a
todos los organismos y organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que aún no lo hayan hecho; que:

a) .' Se abstengan de otorgar facilidadesa bancos, iris
titucionesfinancieras y empresas que continúen' invir
tiendo en Sudáfríca:u otorgando préstamos al· régimen
sudafricano; así como de invertir fondos enesas institu
ciones; .

b)Seabstengan de toda ~()mpradireCtaoindirecta"
de.productos sudafricanos; .' . .• ...•... .."

c)' Rehúsen otorgar contratos o facilidades a las em
presas transnacionalesque colaboran con Sudá't'i-ica;'

d)" Prohíbant()do viaje oficial en laemptesa South
Africaf.'. 4irwayso enconlpañías de t~ansporteInarítimo
sudafncanas; , "
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e) Medidas contra las compañías o personas que su
ministren o transporten petróleo crudo o productos del
petróleo a Sudáfrica;

ti} Incautación de buques tanque propiedad de sus
nacionales o matriculados en sus paises que se emplean
para tra.nsportar petróleo o productos del petróleo a
Sudáfrica;

e) Prohibición de toda asistencia a Sudáfrica en
forma de financiación, tecnología, equipo o personal
para la construcción de plantas destinadas a extraer pe
tróleo del carbón;

j) Prohibición de importar desde Sudáfrica tecnolo
gía para extraer petróleo del carbón;

g) Obstruccién de los esfuerzos de empresas suda
fricMPpor incrementar su participación en compañías
o propiedades petroleras fuera de Sudáfrica;

h)Prohibición de la participación de empresas y
personas b~o sujurisdíccíón en la industria petrolera de
Sudáfrica, incluso la exploración, el almacenamiento, la
refinación, el transporte y la distribución;

5. Pide al Comité Especial contra el Apartheid,
autorizándolo para ello, que prosiga sus esfuerzos, in
cluso la ~alización de misiones, la celebración de semina
rios y la publicación de estudios, en cooperación con la
Organización· de la Unidad Africana, para aumentar e
in.tensificar el apoyo mundial a un embargo eficaz de pe
tróleo contntSt..dáfrica;

6.. InllitQ a gobiernos, or~anÍ;/:aciones internaciona
les y no gubernamentales, sindicatos y otros órganos
apropiados a .que presten todo su apoyo al embargo
de petróleo contra Sudáfrica~

98a. sesiónplenaria
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E

BOICOT CULTURAL, ACAOÉMICO y DE OTRA iNQOLE
.. CONTRA SUDÁFRICA

LaAsamblt.a Generalt
Habiendoexaminadolosill,formes del Comité Especial

contra elAP9rtheitJ4\
Consideran(/Qquela suspensión de-íos contactos cul

tut~les. a:9adémicos,· deportivos· Y. de otra .. índole con
Sudáfricaes una m.e,dida importante cm la campaña in
tel'nacionl:d.contra ela]/Qrtheid,

Encomitm(Jo .alosesctitores,1l1úsicos, artistas, depor.
tistas> y . otras personas que, por su oposición al
ap/mlreid. han.boico.te~doaSudáfrica, .

EnCt)miandQ ta;nbiénaaquellosEstadosy organiza.
ciones nogubernall1eñ.tales, en'p~rticutar a-losmoel
mientos contraelapartheid,lasorganizaciones estudian
tHes. las. instituciQnesacadémicas. y las organizaciones
deP9rtiv~squebanpromovidoeJboicot contra Sudá-

fri~... >./> ..•....•......•.•••...........
()bserVt1ndo9uee(~gim~n raéista de.Su(láfrica utiliza

.Ios,contltctd~(lu(tu¡,ales,·académicos,.deportivosyde
otta:Jndt)1eparaptOmoversu propagandaell.faYol' de
tasRoliti(jis ·infnjiTiariasde! apattheid y. la "bantUsbUli·
zll~ión·~,> < •.. ..••."> .. ..'
)l.'Ptde,a todQslos Estados que .. adopten Jl1,edidas

··p.ra ..••• :iiíleedit'f<Jdósl~lS.·il1tercambio!t~ulturt',le~l.
.ll1:lt~~mi~s~d~P()l'(iv()s'i••.de•.otraeíndore c()n ••·Su~rica.i
"'2. '.fidtJaml,fénaJ()sEstad()squetQdavía }10 .10 .
hayan'beche¡ qtlc:' . . .

a) Revoquen y anulen todos los convenios culturales
y acuerdos similares concertados entre sus gobiernos y el
régimen racista de Sudáfrica;

b) Pongan fin a toda colaboración cultural y
académica con Sudáfrica, inclusive el intercambio de
científicos, estudiantes y personalidades académicas, así
como la cooperación en programas de investigación;

e) Impidan toda promoción del turismo hacia
Sudáfrica;

el) Pongan fin a los privilegios de entrada sin visa de
los nacionales sudafricanos;

e) Prohíban la emigración a Sudáfrica;
3. Exhorta a los escritores, artistas, músicos y otras

personalidades a que boicoteen a Sudáfrica;
4. Insta a todas las instituciones académicas y cultu

rales a que pongan fin a todo vínculo con Sudáfrica;
S. Alienta a los movimientos contra el apartheidy de

solidaridad en sus campañas a favor del boicot cultural,
académico y deportivo contra Sudáfríca;

6. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que
promueva esos tipos de boicot contra Sudáfrica.

980. sesiónplenaria
16 de diciembre de 1980

F

PAPEL DE LAS EMPRESAS TRANSNACIONALES EN
SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes del Comité Especial

contra el Apartheid'»,
Tomando nota de las Declaraciones del Seminario In

ternacional sobre el papel de las empresas .transnacio
nales en Sudáfrica celebrada en Londres del 2 al4 de no
viembre de 1979~4, del Seminario Internacional sobre un
embargo de petróleo contra Sudáfrica celebrado en
Amsterdam del·14 al 16 de marzo de 198055 y de la Con
ferencia Internacional de las Organizaciones no Guber
namentales para la adopción de sanciones contra Sudá
frica celebrada en Ginebra del 13 de junio al 3 de julio de
1980S2, así Como de la resolución 1980/59 de 24 de julio
de 1980 del Consejo Económico y Social. sobre activida
des de las empresas transnacionales en el Africa meri
dional y su colaboración con el régimen racista minori
tario en esa región,

Tomando nota tambiénde la Declaración sobre las in
versiones extranjeras en Sudáfrica aprobada por el Con
sejodeMinimos de la Organización de la Unidad Afri
cana en su35° período ordinario de sesiones, celebrado
er Freetowndel18 al28 de junio de 198051,

Conven~)la de que las inversiones en Sudáfrica y los
prestamos' a ese país ayudan a reforzar el régimen de
aparthe(d y estimulan su actitud de desafio. de laopíníón
mundial,

Con{ieh,andoenérgicamente las actividades de las em
presas transnacionales que prestan asistencia al régimen
l'aci,sta'de Sudáfricaen.su. fortalecimiento militar y-nu..
~Iear, satisfa!=en sus necesidades de petróleo, productos
deLpetróleoy otros materiales estratégicos, yle permi
tencontrarr~star las medidas internacionalespara. erra
dicar el tJJlf:lrtlzeid,

s'A/34/6SS,anexo.· .....••. - ., ... .... ...•.•. ..
sSA/3S/16Q.S!1386?an!:xo. Para:.. el. texto .I¡¡tpreso. véase

DocumerttosOfiéiales de/Consejo(e SeguritffJd, ttigésimoquinto año,
S'upfemelltode abril, mayoy juniode 198,0.
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Deplorando las actividades de las empresas transna
cionales que continúan agotando los recursos naturales
de Sudáfrica y Namibia,

Considerando que los Estados interesados deberían
adoptar medidas para impedir que las empresas trans
nacionales que estén bajo su jurisdicción colaboren con
el régimen racista de Sudáfrica,

1. Encomia a los gobiernos y organizaciones no gu
bernamentales que han adoptado medidas contra las
empresas transnacionales que colaboran con el régimen
racista de Sudáfrica violando las resoluciones de las Na
ciones Unidas;

2. Expresasu reconocimiento a los grupos estudianti
les y de otro tipo que participan en campañas contra las
inversiones en Sudáfrica;

3. Invita a todos los gobiernos a que:
a) Prohíban toda colaboración con Sud áfrica de las

empresas transnacionales que estén bajo su jurisdic
ción;

b) Nieguen todo tipo de contratos o facilidades a las
empresas transnacionales que colaboran con Sudáfrica;

c) Alienten a las organizaciones no gubernamentales
que participan en campañas contra la colaboración de
las empresas transnacionales con Sudáfrica;

d) Revelen la influencia que las empresas transna
cionales que operan en el Africa meridional tienen sobre
los medios de comunicación de sus países y el control
que ejercen sobre esos medios;

4. Pide al Comité Especial contra el Apartheid, a la
Comisión de Empresas Transnacionales, a la Comisión
de Derechos Humanos ya otros órganos pertinentes que
intensifiquen los esfuerzos por poner fin a las activida
des de las empresas transnacionales en Sudáfrica;

5. Pide al Comité Especial que, en cooperación con
la Organización de la Unidad Africana y los movimien
tos contra el apartheid, difundan información sobre las
actividades de las empresas transnacionales en Sudáfri
ca y promuevan la adopción de medidas adecuadas
contra ellas por los gobiernos y las organizaciones;

6. Pide al Secretario General que adopte medidas,
de conformidad con las recomendaciones que figuran en
los párrafos 360 a 369 del informe del Comité Especial",
a fin de promover campañas contra las operaciones de
las empresas transnacionales en Sudáfrica;

7. Pide también al Secretario General que transmita
la presente resolución y las recomendaciones pertinentes
del Comité Especial a la Comisión de Empresas Trans
nacionalespara que las examine en su séptimo período
de sesiones. .

98a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1980

G

CAMPAÑAS iNTERNACIONALES CONTRA EL apartheid

La AsambleaGeneral,
ConvencüJ(l de que las Naciones Unidas deben asumir

!!npap.eLrector en .Ia acción inremacíonal.concertada
para la eliminación del apartheid,

Observando que el régimen racista minoritario de Pre
toria, con- su sistema de discriminación racial,'e¡{plota
ciórt y ópresién institucionalizadas, continúa privando a

ss Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 22 (A/35/22).

la mayoría del pueblo sudafricano de cursos de acción
pacifico s y legales para alcanzar sus derechos ina
lienables a la libre determinación,

Recordando el Programa de acción contra el apartheid
que figura en su resolución 31/6 J de 9 de noviembre de
1976, y la Declaración de Lagos para la acción contra el
apartheid",

Tomando nota con sumo reconocimiento de los esfuer
zos realizados por el Comité Especial contra el
Apartheid, con la asistencia del Centro contra el Apart
heid de la Secretaria, para alentar y fomentar la
acción concertada de los movimientos contra el
apartheid, los comités de solidaridad, los sindicatos, las
instituciones religiosas, las organizaciones femeninas,
estudiantiles y juveniles y los científicos, artistas y de
portistas de renombre,

Reconociendo el papel vital de los medios de
información en la campaña internacional para la erra
dicación del apartheid,

Tomando nota de las recomendaciones del Comité Es
pecial contra el Apartheid para lograr una eficaz
movilización internacional contra el apartheid'",

1. Pide al Comité Especial contra el Aparthetd que,
con la asistencia del Centro contra el Apartheid de la Se
cretaría y en colaboración con los movimientos de
liberación sudafricanos reconocidos por la Orga
nización de la Unidad Africana, adopte medidas
eficaces para promover campañas internacionales con
tra el apartheid con el propósito de:

a) Aislar al régimen racista de Pretoria en las esferas
política, económica, militar, nuclear, cultural y deporti
va, así como en otras esferas, y poner fin a todas las for
mas de colaboración;

b) Conseguir la liberación de Nelson Mandela y to
dos los otros presos políticos, como primer paso hacia· la
convocación de una convención nacional plenamente re
presentativa de todo el pueblo de Sudáfrica para discutir
el futuro del país;

c) Alentar a los gobiernos, los movimientos contra
el apartheid, los comités de solidaridad, los sindicatos,
las instituciones religiosas, las organizaciones estudian
tiles, femeninas y juveniles, y los medios de información
a que emprendan, individual y colectivamente, acciones
de protesta y de boicoteo contra el régimen minoritario
racista de Pretoria;

d) Poner en práctica el embargo de petróleo contra
Sudáfrica;

e) Asegurar la aplicación del embargo de armas
obligatorio contra Sudáfrica;

j) Conseguir el apoyo de los medios de información
para las masas y de la opinión pública mundial, en parti
cular organizando y copatrocinando coloquios, audien
cias y seminarios a la luz de los principios, directrices y
disposiciones de la resolución 34/931de 12de diciembre
de 1979 de la Asamblea General;

2. Pide al Comité Especial que tome a su cargo o
promueva.la organización de un semin.ar:iosobre las ac
tividades y el papel de los medios de.informaciónpara
las masas, así como delos gobiernos, movimientos con
tra el apartheid, movimientos de'solidaridad y otras or
ganizaciones, .en la labor de dar publicidad a. los
crímenes del régimen: del aRartheidy a la lucha legítima
delmovimiento de liberación nacional déSudáfrica;

.. ,.,injormédi laCot'/erencia lllwidial para adoptar medidaseomra el
apartheid, Logos,22a 26 deagosto de 1977 (publicación de Ias.Nacío
nes Unidas; No. de venta: S.77.XIV.2 y c()rreeción),secc. X.

.8 Documentos Oficiales de.10 Asamblea General.· trigésimo quinto
periodo de sesiones. Suplemento No. 21(A/35/22);párrs. 415 a 431..
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J

ASISTENCIA AL PUEBLO OPRIMIDO DE SUDÁFRICA
y A SU MOVIMIENTO DE LIBERACiÓN NACIONAL

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/183 K de 24 de enero

de 1979 y 34/931 de 12 de diciembre de 1979, asícomo
la resolución 1980/50 de 23 de julio de 1980 del Consejo
Económico y SOCial.

Reafirmando unavezmásque las Naciones Unidas y la
comunidad internacional tienen una responsabilidad es
pecial respecto del pueblo oprimido de Sudáfrica y su
movimiento de liberación nacional,

Tomando nota del gran adelanto del movimiento con
tra el apartheid y en pro de la liberación nacional y del
aumento de la conciencia política del pueblo oprimido
de Sudáfríca, .

Condenando la violencia y la represión que practica el
régimen de Qpartheidcontra todos los opositores del
apartheid,

Reconociendo la necesidad de que se aumente la asis
tencia humanitaria y educacionalal pueblo oprimido de
Sudáfrica, asi como ia asistencia directaa los movimien
tos de liberación en su legítima lucha,

l. Insta a todos los Estados a que presten asistencia
humanitaria.ieducacional, financiera y de otra Indole al
pueblo oprimido de Sudáfrica y a su movímíento de
liberación nacional,

2. Exhorta al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y a otros organismos del sistema de
las Naciones Unidas a que, en consulta con el Comité
Especial contra el Aparthetd, aumenten su asistencia al
pueblo oprimido de Sudáfrica ya los movimientos de
liberación sudafricanos reconocidos por la Orga
nización de la-Unidad Africana;

3. Insta a todos los organismos del sistema de las
Naciones Unidas a que se aseguren de que en susconfe
renciasy reuniones pertinentes participen los movimien
tos .de . liberación sudafricanos reconocidos por la
Qrganización de la Unidad Africana, y a que proporcio
nen asistencia económica para ese fin;

4.· Deddeprolongar.suau!<h taciónparaque en el
presupuesto de las Naciones Unidas se asignen crédí-

. tos ·adeeuados con .ubjeto.de que .los .movimientos
deliberación .:sudafricanos ..recon()cil.iosp()r la
Organización de JaUnidad AfrieaL , .....el African Na
.tional Congress ofSoutb A~rica:Yel ~ail/15ricanist Con-

3. Pflk al Sccretllri(, General que proporcione al Africana, para organizar la. Conferencia Internacional
Centro contra el Apa,theid todos tos medios necesarios sobre Sanciones contra Sudáfrícay sus reuniones prepa-
.,.ra que apoye esos esfuerzos de promoción y publici- ratorias, de conformidad con las recomendaciones que
itad; . figuran en su informe especial";

4. llUt(l a todos los gobiernos, organizaciones ínter- 2. Pideal Secretario General que preste toda la asís-
lubernamentllles y no gubernamentales, científicos, ar- tencia necesaria al Comité Especial para la organización
tistas, deportistas e intelectuales de renombre a 'tue de la Conferencia;
.fcdoblen .SUS esfUerzos en apoyo de esas campañas ID- 3. Invita a todos los órganos de las Naciones Uni-
ternacionales contra el (lpa,theid, das, a los organismos especializados y a las demás orga-

980. sesión plenaria nizaciones intergubernamentales y a las organizaciones
16 de diciembre de /980 no gubernamentales que sea pertinente a que cooperen

con el Comité Especial en la aplicación de la presente
resolución.

H
RELACIONES ENTRE ISRAEL y SUOÁfRICA

La AsambleaGeneral,
Recordando1 reafirmando su resolución 34/93 Pde 12

de diciembre de 1979,
H(llIfendO' examintUio el informe especial del Comité

Especial contra el Apartheidsobre acontecimientos re
cientes en las relaciones entre Israel y Sudáfríca";

.G,awnrenlepreocupada por las informaciones sobre la
CiÓntinua c-ula6ol'ación entré Israel y Sudáfrica, en partí
cularen lascsferas militar y nuclear.

Consiúl'4:ntlo que .esa .. colaboración constituye un
.rave:obs.t4culo para'la acción internacional en pro de la
erradicación del (lpartheia,. sirve .de estimulo al régimen
de Sudáfrica.par~ .persistir en su política criminal de
QJ'Q.,.,h.eid fes unacto hostil contra el,pueblo oprimido
de Sudáfnca Y iodo el continenteafncano,

1. Condena tnJrgicanrente la continua y creciente
colabQración de Israel con el r6gimeno racista de Sudá
frica; ...

2. Exige que Israel dcsistainmediatamente de todas
las formas de colaboración cQnSudáfrica, particular
mente enIas esferas militar y nuclear, y les ponga fin y

q..u....e.. a.cat.e... esc.: f.U.pulaS.aro..en.te.l.as res.o..lucio.n.es perti.nentes
deJa Asamblea General y del Consej() de Seguridad;

··).Pitle.al C()~ité ,Especial contra el Apanheid que
mantengalacuestuln en constante examen y que 10
fortne a la Asamblea General yal Consejo de Seguridad,
según pt(J(:edll.

980.:sesión plenaria
16 de diCiembre de 1980

I
CóNFERENCIAINl'ERNACIONAL . SOBRE .SANCiONES

..•........CONTRA SUDÁFRICA

Ltt"sa~bleaGenel'4l,
..·..·... Rtc0rt/andosurcsolucion34j93C de 12dediciernbre

de 1979, relativa a una Conferencia Internacional sobre
.Sao.ciqn~eo~traSudlÍfriea,•.. .. . .. •. . • . .•
·.···;l1Qbf'fNk).,-~{J",i"adoel .. informe especial'del.Comité
.E~~lrl·~tUra'elApa,.theid$01 ..<. .... < ..•.•.

·~~~t .·~'f;r~\~;*~~~1~~:119~r;m~t~ Especial

.¡ J~ ..'1(tomjt"~l!~ia1~ntl'a,e14~~/heid,auto
'!~ . 9,pa~~U~f.~~~t0Jtteitoda~l,s•.tnedldas ne~a·

..~~~. "'!~~!~~~ic~nla,;~r~aDl~aCló?~ela~U1dad
.~.NO'Z1if(A/3~¡21.!A.Of,l .. a •3},'d~j:n.

.... enl~ Ap's/12/Md:S, ',...
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gress of Azania - puedan mantener oficinas en Nueva
York, a fin de participar efectivamente en las delibera
ciones del Comité Especial y de otros órganos apro
piados.

98a. sesiónplexaria
16 de diciembre el¿ 1980

K

CAMPAÑA EN PRO DE LA LIBERACiÓN DE LOS PRESOS
POLÍTICOS EN SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes del Comité Especial

contra el Aparthetd",
Recordando y reafirmando sus resoluciones sobre los

presos políticos en Sudáfrica, en particular la resolución
34/93 H de 12 de diciembre de 1979,

Recordando además la resolución 473 (1980) de 13 de
junio de 1980 del Consejo de Seguridad,

Observando con grave preocupación la intensificación
de la represión de los opositores del apartheidpor medio
de tietenciones, torturas y asesinatos, y la instrucción de
procesos políticos en aplicación de leyes arbitrarias que
prevén la pena capital y otras sentencias inhumanas,

Reconociendo la gran contribución que ha significado
la lucha por la liberación nacional de Sudáfrica para el
cumplimiento de los propósitos y principios de las Na
ciones Unidas,

Condenando el hecho de que el régimen minoritario de
Sudáfrica no haya cumplido con las numerosas resolu
ciones de la Asamblea General y del Consejo de Seguri
dad relativas a la liberación de los presos políticos y la
cesación de todos los procesos por motivos políticos,

Expresando su aprobación por el hecho de que el
pueblo de Sudáfrica haya exigido la liberación inme
diata e incondicional de Nelson Mandela y otros presos
políticos en Sudáfrica,

Consciente de las disposiciones del Protocolo Adicio
nal 162 de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
194963, en virtud de las cuales los combatientes por la li
bertad en las guerras de liberación nacional tienen de
recho a ser considerados prisioneros de guerra,

l. Exige nuevamente que el régimen racista de Sudá
frica ponga fin a la represión contra la población negra y
los demás opositores del apartheid, deje en libertad a
Nelson Mandela y a todos los demás presos políticos,
suspenda los procesos instruidos en aplicación de leyes
arbitrarias represivas, inclusive el actual enjuiciamiento
de los "nueve de Silverton", y reconozca la condición de
prisioneros de guerra a los combatientes por la libertad
capturados;

2. Pide a los gobiernos y a las organizacionesinter
gubernamentales y no gubernamentales que ejerzan su
influencia con ese fin;

3. Exhorta a todas las partes en los Convenios de
Ginebra de 12 de agosto de 1949 y los Protocolos Adi
cionales Iy 1164 de esos Convenios a que exijan que el
régimen de Sudáfrica respete los Convenios y los Proto-
colos Adicionales; . .

4. Condenalas sentencias de muerte impuest:asa los
combatientes por la libertad el 25 de noviembre de 1980;

62 A/32/11f4. anexoI, •
63 Naciones Unidas, Recuelldes Traités, vol. 75. Nos. 970 a 973.
6. A/32/144. anexoslyIl.

5. Previene al régimen racista de Sudáfrica contra las
ejecuciones de combatientes p'or la libertad y otras per
sonas condenadas en aplicación de sus leyes represivas;

6. Pide a todos los gobiernos y organismos del sis
tema de las Naciones Unidas que promuevan campañas
de solidaridad con los presos y detenidos políticos en
Sudáfrica;·

7. Insta a todos los gobiernos, a las organizaciones
judiciales y de otra índole y a los particulares a que brin
den más ayuda material, jurídica y de otra índole a los
presos y a los sometidos a restricciones por causas
políticas en Sudáfrica y a sus familias;

8. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que,
con la asistencia del Centro contra el Apartheidde la Se
cretaria, continúe promoviendo la campaña mundial en
pro de la libertad de los presos políticos en Sudáfrica.

98a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1980

L

DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN SOBRE ELapartheid

La Asamblea General,
Recordando y reafirmando sus resoluciones acerca de

la difusión de información sobre el apartheid, en particu
lar la resolución 34/93 J de 12 de diciembre de 1979,

Considerando la importancia que reviste la in-
formación pública en apoyo de la movilización inter
nacional contra el apartheid,

Teniendo en cuenta la necesidad de contrarrestar la
propaganda inicua realizada por el régimen racista de
Sudáfrica, con la asistencia de grupos racistas de otros
países y de empresas transnacionales con. inversiones o
intereses en Sudáfrica,

Teniendo en cuenta la función y la importancia de los
medios de comunicación para las masas en la lucha con
tra el apartheid,

Encomiando al Centro contra el Apartheidy al Depar
tamento de Información Pública de la Secretaría por la
labor que, en consulta con el Comité Especial contra el
Apartheid, realizan con miras a dar a conocer los males
del opartheid y los esfuerzos de las Naciones Unidas
para erradicarlo,

Encomiando a los gobiernos y a las organizaciones que
han cooperado con el Comité Especial y el Centro con
tra. el Arartheid para la producción y la distribución de
materia sobre el apartheid;

Haciendo suya¡ las recomendaciones pertinentes que
figuran en el informe del Comité Especial",

Tomando nota del informe del Comité de Informa
ción y de la recomendación que allí figura de que el De
partamento de Información Pública preste especial
atención a las actividades de las Naciones Unidas contra
el apartheid";

L Pide a todos los gobiernos y organizaciones, así
como a los organismos del sistema de las Naciones Uni
das, que sigan cooperando con el Comité Especial con
tra el Apartheidy el Centro contra el Apartheidde la Se
cretaría, con miras a producir y difundir información
sobre el apartheid;

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos y or
ganizaciones para que contribuyan generosamente al

.s Documentos Oficiales. de la Asim!bleaGeneral. trigesimo cuarto
perrodo de sesiones; Sup/ementoNo. 22 (A/34122). párrs. 294 a 298.

'6Jbid., Suplemento No. 21 (A/35/21), anexo. párr, 77.
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98a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1980

N

L¡\ MUJER.Y ELNtÑoBAJOEL RÉGIMEN DEaparlheid

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 34/4 de 18de octubre de

1979, y 34/93 K de 12 de diciembre de 1979,
Tomando notadel Informe de la'ConferenciaMundial

del Decenio de las Naciones Unidas Para la Mujer:
Igualdad, Desarrollo y Paz70, en particular sus recomen
dacionessobre la asistenciaa la mujeren el.Africameri
dional,

Tomando notaasimismo de la Declaracióny las reco
.rnendacione¡;.del Seminario Internacional sobre la Mu
jeryel Apartheid,celebradoen Helsinki del.l9al21 de
mayo de 198071, . .

~7:;licación de lasNacion,cs Unidas,No. de venta:S.80.l\'.3 y co

11 A/35/286, anexo.

Publicidad contra el bros de organizaciones deportivas internacionales, de
las cuales han sido expulsadas,

Reafirmando la importancia que reviste la cesación
absoluta de todos los Intercambiosdeportivos con Sudá
frica para la campaña en pro de la eliminación del
aparthetd,

Subrayando la urgente necesidad de Que se apruebe
una convención internacional contra el apartheiden los
deportes,

1, Encomia a todos los gobiernos, deportistas y
órganos deportivos y demás organizaciones que han
adoptado medidas de conformidad con la Declaración
Internacional contra el Apartheid en los Deportes y otras
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

2. Condena a las organizaciones deportivas, depor
tistas y promotores de acontecimientos deportivos que
han colaborado con Sudáfricaen violaciónde las:E'\solu
clones de la Asamblea General, incluida la Declaración
Internacional contra el Aparlheid en los Deportes:

3. Pide al Comité ad hocpara la elaboración de una
convención internacional contra el apanheid en íos de
portes que continúe su labor.con miras a presentar un
proyecto de convencióna la AsambleaGeneral en su tri
gésimo sexto período de sesiones;

4. Auumza al Comitéad hoc a que amplíe sus con
suItas de modo que incluyan a más órganos "deportivos,
así como a ministerios y autoridades encargados de los
deportes y la recreación;

5. Pide a todos los mediosde comunicaciónpara las
masas que se abstengan de darpublicidad a los inter
cambios deportivos con Sudáfrica;

6.· (nvita una vez más al Comité Especial contra el
Apa/l'~leid a que continúe sus actividadesencaminadas a
fomentar la.aplicación de la resoluciones de las Nacio
nes UniGas relativasal apartheiden los deportes y a pro
mcverlaadopcíén de medidas apropiadas contra quie
nes fomentan los intercambios deportivos con Sudáfri-
C~ o participan en ellos;

7. Pide al Secretario General que envíe el texto del
proyecto.revisadode la convencióninternacional contra
e! fl-I}(lrtheid en los deportes a todos los Estados Miem
bros para que.éstos comuniquen sus observaciones yopi
niones .antes del 30de abril de 1981, a fin de que el
Comité ad hoc pueda tenerlas en cuenta al preparar el
texto final.
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M.

Fondo Fiduciario para la
Apartht!ftf.

3. Pide al Secretario General que velepor que el De
partamento de Información Pública de la Secretaria
asignela más alta prioridad a la difusión de información
sobre el apaTllreid y por que todas las oficinasde las Na
ciones Unidas mantengan estrecho contacto con las or
ganizaciones q~ se dedican a actividades Contra el
apartheid;

4,. Pideal Secretario General que.en estrecha con
sulta con el Comité Especial, continúe difundiendo en
forma regular, y ampliando dentro de las asignaciones
prc:¡upu~statias ya establecidas, los programas de radio
destinados a Sudáfrica, y que proporcione programas
sobre la movilizaciónintemácionc. contra el apartheidy
los acontecimientos producidos en Sudáfrica a las esta
ciones de radiodiíuslón de los Estados Miembros;

5. Invita a todos. los. gebiernos, medios de in
formación y organizaciones a contrarrestar la propa
ganda del régimen de apartheid y a cooperar con el
Comité Especial para poner al descubierto las activida
des de los grupos que colaboran en dicha propaganda;

6. Encomia a los organismos especializados, en par
ticular a la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación. la Ciencia yla Cultura, la Organización ~"
las Naciones Unidas para la .Agricultura y la Ali·
mentación, . la .. Organización Il1ternacional del Tra
bajo y la Organización Mundial de la Salud, por su.ceo
peracióncon las Naciones Unidas en la difusi~·~ d.;!
lOformación sobre elapartheid;

?,Pide al Secretario General que, en consulta con el
. Comité Bspecial, presente un informe sobre los m\:dios
·.de promover una difusión más eficazde la informlici~n
sol:Jreelaptlrlheid por todos los organismos del sistema
de las Naciones Unidas,

ELapartheid EN LOSDEPORTES

LaA~amblea General,
Recordando y reafirmando sus resoluciones relativasal

aMrtheidenJosdeportes, en especial la Declaración In
ternacionatcl)ntrael Apaftheiden los Deportes67,

.Hab!endoe~aminado el informe del Comité adhac
para la •elaboración de una convención internacional
contra el apartheiden. los deportes6K. y .el informe del
Comité Bs~cial contra. el•• Apartheitf'9. .

TottlandO'nótól .'con·reconocimiento. de •. las medidas
adClptadasporlosgobiernos, órganosdeportivos y otras
9rganizacionesy deportistas Plltaasegurarque se ponga
fin/fJo(iosJosintercambiosdepottivos con" Sudáfrica,
.. ...P1eoeupMapc71as actividades de varios ·órganos de

•.p.o.. rt.i...V....o-:~....q.ue ...c.o''. Jl.'o.u.'.a.n.....•.. rea.liz.an.d".0. i.n.te.r.c.am.b.íos... con.•Sudáffica. y por~lhechode que los gélbiernosinteresa-
dostto. haYan tOrnado medidas enérgicas. para impedir
lal~ inter~ambios. .... .• ..••... •.. .. .•. .

.. ··f1eoeuÍIDdtlQ$imismoporlos intentos dealgunasor
ganizaQionesdep0rtivasllacionalespor •lograr que las

·~S<lCiacionessuda.fri~anas searr ~dmitidlls co01o miem-

· . tfRéiSOluci6h32110SM.llno)tO. ... . ... .•. .>.. •.:

"J)OéI!I'lf",OItPfl(1fr¡lu IkJa .{sam6lta Gtllfral. trigfsiJtto quillto
Jlftfodo 4#eH.JiOllfS. $up/tm(fjtóNtJ<1fj fA/3S/36). ..... . •.....

o11bld., .Sillff.l'IffII.toNfJ. 22. .(1\1.3SITl)"J SlipffmtntC1 .No.22A(A/35/22/Adit.la-3). .:., -ÓÓ ... -. .: ... ••.•.•.•.
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o
APLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES

UNIDAS SOBRE EL apartheid POR LOS. GOBIERNOS
Y LAS ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMf.NTALES

La AsambleaGeneral,
Habiendo examinado el informe del Comité Especial

contra el Apartheid sobre la aplicación de lar> resolueio
nes de las Naciones Unidas sobre el apartheidpor los go
biernos y las organizaciones íntergubemamentaíes";

Reafirmando sus resolucíonessobreel apartheid;
Deplorando que algunos Estados Miembros hayan

mantenido e incluso aumentado sus relaciones políticas,
militares, económicas y de otro tipo con Sudáf1ica, pese
alas resoluciones de las Naciones Unidas sobre el
apartheid;

Considerando que todas las relaciones con Sudáfrica
sirven para fortalecer un Estado militar, cuya existencia
contradice los príncipíosmismossobre los que se basan
las Naciones Unidas,

Convencida de que la continuación de las políticas de
apartheidpor el régimen racista de Sudáfrica solamente
puede llevar a un nuevo empeoramiento de la situación
en el Africa meridional y a un rápido aumento de la
amenaza a la paz y a la seguridad mundiales,

l. Encomia a todos los gobiernos y organizaciones
intergubernamentaies que han aplicado las resoluciones
de las Naciones Unidas sobre elapartheid; .

2. Condena enérgicamente a aquellos Estados que
prosiguen cualquier tipo de colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica, en vielación de las. resoluciones de
las Naciones Unidas;

3. Considera indispensable que los Estados Miem
bros promulguen leyes y adopten las medidas apropia
das para poner término efectivamente a todas las formas
de colaboración con el régimen racista de apartheld;

4. Exhorta. enérgicamente a la comunidad interna
cional, en particular alos Estados Miembros, ya las or
ganizaciones intergubernamentaies y nogubernamen
tales, a que continúen e intensifiquen la campaña enca
minada. a aislar. a Sudáfríca.de.Ja cooperaclén eco
nómica, política, militar, nuclear. y de otras formas
de cooperación;

5~ Declarasu firme apoyo a la lucha armada del mo
vimiento de liberación nacional de Sudáfrica en su
empeño por lograr la liberación del pueblo de Sudáfrica
de la opresi6.. delapartheid;

6. Pide al Consejo de Seguridad queen virtud del
Capítulo VUde la Carta de.las NacionesUnidas, im
ponga inmediatamente a Sudáfrica sanc'ones totales y
obligatorias;

7. Pide al Comité Especial contra el Apartheid que
siga vigilando, con carácter de prioridad,laaplicacióny
el cumplimiento de las resoluciones deiasNaciones
Unidas sobre elapartheid; ,
'. .. .... .•. • •• I

12 Documentos Oficiales de la Asamblea (ietceral, trigéSimo quinto
periodo de sesiones, Suplemento No. 22A (A/3S122//\dd.1 a 3), docu
mento A/35/22/Add.L

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
investigue los crímenes contra la mujer y el niño que se
cometen en Sudáfrica;

6. Alienta a las organizaciones femeninas y demás
organizaciones interesadas en la mujer de Sudáfrica a
que, en consulta con la Organización de la Unidad Afri
cana, proclamen un Día Internacional de Solidaridad
con la Lucha de la Mujer en Sudáfrica y Namibia, a fin
de promover la más amplia movilización posible de la
opinión pública mundial en apoyo de lajusta lucha de la
mujer de Sudáfrica y su movimiento deliberación nacio
nal, así como toda la asistencia necesaria para lograr el
rápido triunfo de esa lucha;

7; Invita a las organizaciones femeninas de todo el
mundo a que intensifiquen sus actividades de solidari
dad con la lucha por la liberación en Sudáfrica y a que
consideren la posibilidad de coordinar mejor sus esfuer
zos, en cooperación con el Comité Especial;

&. Pide al Comité Especial y áSU Grupo de Trabajo
sobre hrmujer-y el-niñoque:-·· ., ..

a.)promuev.any. v.igilen la ap.licació.ft delas..f.eco.m.. en
daciones pertinentes de la Conferencia Mundial del De
cenio de las Naciones. Unidas para la Mujer; ... ,

b) . Den .aconocér la penosa situación-de las mujeres
y los niños que viven. bajo·el. régimen de apartheidy su
lucha por la liberación; ..

Observando con admiración los grandes sacrificios c) Alienten la celebración de conferencias nacíona-
de las mujeres y los niños de Sudáfríca en la lucha por les, regionales e internacionales sobre la nujer y el niño
sus derechos inalienables y su liberación nacional, bajo el régimen de apartheid,y copatrocinen esas confe-

Afirmando su plena solidaridad con las mujeres de reacias, cuando proceda.
Sudáfrica en su lucha por la liberación bajo la dirección
de su movimiento de liberación nacional,

Considerando que deben intensificarse considerable-
mente los esfuerzos internacionales para dar a conocer
la penosa situación de las mujeres y los niños en Sudá
frica, así como para promover una mayor solidaridad
con esas mujeres y niños, y la prestación de un mayor
volumen de ayuda a los mismos, en el contexto de su he
roica lucha por la liberación de Sudáfríca,

l. Elogia al Comité Especial contra el Apartheid por
prestar atención particular a la condición en que se en
cuentran las mujeres y los niños que viven bajo el
régimen de apartheid;

2. Hace suyas y señala a la atención de los gobiernos
y organizaciones la Declaración y las recomendaciones
del Seminario Internacional sobre la Mujer y el
Apartheid; así como las recomendaciones pertinentes de
la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer;

3. Exhorta a todas las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, los gobiernos, las organizaciones
intergubernamentales internacionales y regionales, las a
grupaciones femeninas y anti-apartheid, las organizacio
nes no gubernamentales y otras agrupaciones a que den
la más alta prioridad a la cuestión de adoptar medidas
de asistencia a las mujeres de Sudáfríca y Namibia du
rantela segunda mitad del Decenio de las Naciones Uni
das para la Mujer;

4. Hace un llamamienro a todos los gobiernos y or
ganizaciones para que apoyen los diversos proyectos de
los movimientos de liberación nacional y de los Estados
de primera linea encaminados a prestar asistencia a las
mujeres y a los niños refugiados de Sudáfrica y de
Namibia;

!'~ .

I
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Q

INVERSIONES EN SUDÁFRICA

La AsambleaGeneral,
Recordando su resolución 34/93 Qde 12de diciembre

de 1979,
Tomando nota de los informes del Comité Especial

contra el Aparthetd'",
Convencida de que la cesacióri de nuevas inversiones

extranjeras en Sudáfrica y de nuevos préstamos financie
ros '& dicho país constituiría un paso importante en fa
acción internacional para la eliminación del apartheid,
porque tales inversiones y préstamos ayudan y alientan
a la política de apartheid de ese país,

Acogiendo con agrado las acciones de los gobiernos
que han adoptado medidas legislativas y de otra índole
con esa finalidad,

Tomando nota conpesar de que el Consejo de Segurí
dad aún no ha tomado medidas con esa finalidad, como
se solicitó en las resoluciolJes31/6 K de 9 de noviembre
de 1976, 32/105 O de16 de diciembre de 1977,33/183 O
de 24 <ieenero de 1979 y 34/93 Qde 12 de diciembre de
1979·de la, Asamblea General,

Insta nuevamenteal Consejo de Seguridad a que exa
m.ilí':pronto la cuestión,con miras a tomar medidas efi
caces para lograr la cesación de nuevas inversiones ex-

p

8. Autoriza al Secretario General a que proporcione 5. Pide al Comité Especial que dedique atención
al Comité Especial toda la ayuda necesana en el particular en 1981 a:
desempeño de esta tarea. a) La promoción de campañas para el aislamiento

980. sesión plenaria total del régimen racista de Sudáfrica;
16 de diciembre de 1980 b) La promoción de una mayor asistencia al pueblo

oprimido de Sudáfrica y a su movimiento de liberación
nacional;

c) La vígilancie de la aplicación de las resoluciones
de las Naciones Unidas sobre el apartheid y al desen
mascaramiento de toda colaboración con Sudáfrica;

6. Pide al Secretario General que proporcione al
Centro contra el Aparthetd todos los medios necesarios
para ayudar al Comité Especial en el desempeño de esta
tarea;

7. Decide hacer una consignación anual especial de
150.000dólares al Comité Especial, con cargo al presu
puesto de las Naciones Unidas para el bienio 1980-1981,
para proyectos especiales que decida el Comité con mi
ras a fomentar la movilización internacional contra el
apartheid y, en particular, para:

a) Patrocinar conferencias y seminarios nacionales e
internacionales contra el apanheid y pn 'artes asisten
cia;

b) Proporcionar asistencia a los movimientos de
liberación nacional para que puedan participar en esas
conferencias;

c) Promover la observancia más amplia posible del
Día Internacional contra el Apartheid y de las campañas
internacionales contra el apanheid;

d) Realizar estudios de expertos sobre el apartheid;
8. Pide a todos los gobiernos, a los organismos espe

cializados y otras instituciones del sistema de las Nacio
nes Unidas, así como a otras organizaciones que coope
ren con el Comité Especial en el desempeño de sus fun
ciones.

PROGRAMA DE TRABAJO DEL COMITÉ ESPECIAL
.. . .. -- CONTRA EL Apar¡Tteid -

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes del Comité Especial

contra el Apartheid";
Elogiando al Comité Especial por las actividades que

ha realizado en el desempeño de su mandato y en el fo
mento de la movilización internacional contra el
apartheid,

Tomando nota con reconocimiento de la labol' reali
zada por el Centro contra el AI!.artheid de la Secretaria
para prestar asistencia al Comité Especial,

Considerando la necesidad urgente de una acción in
ternacional más eficaz en apoyo de la lucha legítima del
movimiento de liberación nacional de Sudáfrica,

1. Hace suyas las recomendecíones del Comité Espe
cial contra el Apartheid respecto de su programa de tra
bajo, que figuran en los párrafos 437 y 438 de su in
forme";

~. Pideal Comité Especial que t'íOsiga e intensifique
sus' actividades, de conformidad con las resoluciones
pertinentes de la ,,"amblea General;

3. Autoriza al Comité Especial a que:
a) Envíe a los Estados Miembros y a las sedes de los

organismos especializados y de otras organizaciones in
tergubernamentales las misiones que sean necesarias
para promover la acción internacional contra el
apartheid,

b) Partícipe en conferenoi-s relacionadas con la
acción contra el aparthetd;

c) Patrocine y fomente la organización de conferen
cias y seminarios contra el apartheiden cooperación con
gobiernos y organizaciones intergubemamentaíes y no
gubernamentai¡:,s; .

d) Env(e representantes, según proceda, a las reunio
nes de órganos IJe las Naciones Unidas y de organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas; .

. '. e) . Encargue· a expertos la 'preparación de estudios
sobretodos los aspectos del apartheidy sus repercusio-
nes internacionales; . .

JlCelebre sesiones fuera de la S,¡¡de según sea nece-
sario;. . . . .

~'. Pid.g·~ Comité Especial que, con.lá asistencia del
Centro contra c.IApartheid de 'la Secretaria. y'en co
operación>con los movimientós de liberación nacional
d~ Sudáf~icarecolloddos por la <?~gan~zad~nde IaUni

.dad Afrtcana~.fomenté la movdlZaclónmternaclól1al
contra elapártheidy facilitelll coordinación de la acción
éntrelosmovimientos contra elapartheidydesolidari
e,fad,los. sindicato~,. las iglesias y otrasinstitucíones

.religi.osas, )asolPniZaciones femeninasduvenites .yestu
.:diantilesy los mcdiosde comuni~aciónpara.Jasmasas;
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R

FONDO FIDUCIARIO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
SUDÁFRICA

La AsambleaGeneral,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas
para Sudáfrica75, que lleva anexo el informe del Comité
de Síndicos del Fondo Fiduciario de las Naciones Uni
das para Sudafrica,

Gravemente preocupada por la represión continua y
creciente de los opositores del apartheidy la discrimina
ción racial en Sudáfrica y por la celebración de numero
sos juicios según una legislación arbitraria de seguridad,
así como por la represión continua en Namibia,

Reafirmandoque es apropiado y esencial aumentar la
asistencia humanitaria de la comunidad internacional a
los perseguidos en virtud de una legislación represiva y
discriminatoria en Sudáfrica y Namibia,

Reconociendo que se necesitan mayores contribucio
nes al Fondo Fiduciario y a los organismos voluntarios
interesados para permitirles satisfacer las mayores nece
sidades de asistencia humanitaria y asistencia letrada,

1. Encomia al Secretario General y al Comité de
Síndicos del Fondo Fiduciario de ias Naciones Unidas
para Sudáfrica por sus esfuerzos por promover la asis
tencia humanitaria y la asistencia letrada a las personas
perseguidas en virtud de una legislación represiva y dis
criminatoria en Sudáfrica y Namibia, así como la asis
tencia a sus familias y a los refugiados procedentes de
Sudáfrica;

2. Expresa su reconocimiento a los gobiernos, orga
nizaciones y particulares que han contribuido al Fondo
Fiduciario y a los organismos voluntarios que se dedi
can a prestar asistencia humanitaria y asistencia letrada
a las víctimas del apartheid y la discriminación racial;

3. Exhorta a que se hagan contribuciones generosas
y de mayor cuantía al Fondo Fiduciario;

4. Exhorta ademása que se hagan contribuciones di
rectas a los organismos voluntarios que se dedican a
prestar asistencia a las víctimas del apartheidy la discri
minación racial en Sudáfrica y Namibia.

98a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1980

35/207. La s;tuacióra en el Oríente Medio

La Asamblea General,
Habiendo examinadoel tema titulado "La situación en

el Oriente Medio",
Teniendo en cuentael apoyo prestado a las justas cau

sasdel pueblo palestino y de los demás países árabes en
su lucha contra la agresión y la ocupación israelies con el
fin de lograr una paz completa, justa y duradera en el
Oriente Medio y el pleno ejercicio por el pueblo pales
tino de sus derechos nacionales inalienables, deconfor
midad con anteriores resoluciones de la Asamblea Ge
r.eral relativas a la cuestión de Palestina- y a la situación

.en el Oriente Medio,

7> A/35/S09.

Profundamente preocupada por el hecho de que los te
rritorios árabes y palestinos ocupados desde junio de
1967, inclusive Jerusalén, sigan estando bajo la ocu
pación ilegal israelí, que no se hayan aplicado las re
soluciones pertinentes de las Naciones Unidas, y que se
siga negando al 'pueblo palestino la devolución de sus
tíerras y el ejerclclo de sus derechos naCIonales mane
nables de conformidad con el derecho internacional, re
afirmados en las resoluciones de las Naciones Unidas,

Reafirmando que la adquisición de territorio por la
fuerza es inadmisible con arreglo a la Carta de las Na
ciones Unidas y los princit;>ios del derecho internacional y
que Israel debe retirarse ce todos los territorios palesti
nos y demás territorios árabes ocupados, inclusive
Jerusalén,

Reafirmando también la necesidad de que se establez
ca una paz completa, justa y duradera en la. re~ón, ba
sada en el pleno respeto de la Carta y los principios del
derecho internacional,

1. Condena la continuación de la ocupación por Is
rael de territorios palestinos y otros territorios
árabes, en violación de la Carta de las Naciones Unidas,
de los principios del derecho internacional y <k las reso
luciones pertinentes de las Naciones Unidas, y reitera su
llamamiento para un retiro inmediato, incondicional y
total de Israel de esos territorios ocupados;

2. Reafirma su convencimiento de que la cuestión de
Palestina es el elemento central del conflicto del Oriente
Medio y que no se podrá lograr una paz completa,justa
y duradera en la región sin el pleno ejercicio por el
pueblo palestino de sus derechos nacionales inaliena
bles;

3. Reafirma asimismo que no se podrá lograr una
solución justa y completa de la situación en el Oriente
Medio sin la participación en pie de igualdad de las par
tes en el conflicto, incluida la Organización de
Liberación de Palestina como representante del pueblo
palestino;

4. Declara ••..a vez más que la paz en el Oriente Me
dio es indivisib.: y que un arreglo justo y duradero del
problema del Oriente Medio debe basarse en una
solución general, bajo los auspicios de las Naciones Uni
das, q~e garantice el retiro completo e incondicional de
todos los territorios palestinos y. demás territorios
árabes ocupados desde junio de 1967, inclusive
Jerusalén, y permita al pueblo palestino ejercer sus de
rechos inalienables, inclusive el derecho de retorno y el
derecho a la libre determinación, la independencia na
cional y el establecimiento de su Estado independiente
en Palestina bajo la dirección de la Organización de
Liberación de..Palestina, de conformidad .on las resolu
ciones ele las Naciones Unidas relativas a za cuestíón de
Palestina, en particular las resoluciones ES-7/2 de 29 de
julio de 1980 y 35/169 A de 15 de diciembre de 1980 de
la Asamblea General;

5. Rechaza todos los acuerdos parciales y tratados
separados que .. violan los derechos reconocidos del
pueblo palestino y contradicen los principios de una
solución justa y completa del problema del Oriente Me
dio para garantizar la instauración de una paz justa en la
región;

6. Reafirma también su enérgico rechazó de la
decisión de Israel de anexíonarse Jerusalén, declararla
su "capital" y modificar Su carácter físico, . su
composición demográflca.vsu estructura institucional y
su estatuto, consideraquetodas estas medidas y sus con
secuencias son nulas y .sin validez, pide que se dejen sin
efecto inmediatamente e insta a todos Jos Estados
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Miembros, organismos especializados y organizaciones
internacionales a que cumplan la presente resolución y
todas las demás resoluciones pertinentes, incluida la
resolución 35/169 E de 15 de diciembre de 1980 de la
Asamblea General;

7. Condena enérgicamente la agresión de Israel con
tra el Libano y el pueblo palestino, asi como sus
prácticas en los territorios palestinos y demás territo
rios árabes ocupados, especialmente los Altos del Galán
sirios, inclusive la anexión, el establecimiento de asenta
mientos, los intentos de asesinato y otras medidas te
rroristas, agresivas y represivas que violan la Carta y los
principios del derecho internacional:

8. Hace tUI llamamiento para que se respeten estricta
mente la integridad territorial, la soberanía y la indepen
dencia política del Líbano dentro de sus fronteras inter
nacionalmente reconocidas;

9. Pide al Secretario General qUI: informe pe
riódicamente al Consejo de Seguridad sobre la
evolución de la situación y que presente a la Asamblea
General, en su trigésimo sexto perlado de sesiones, un
informe que abarque la evolución de la situación en el
Oriente Medio en todos sus aspectos.

98a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1980

35/1.27. Cuesti6n de Namibia76

A

SITUACiÓN IMPERANTE EN NAMIBIA COMO CONSE.
CUENCIA DE LA OCUPACiÓN ILEGAL DELTERRITORIO
POR SUDÁFRICA

LaAsambJeaGeneral.
Habiendo examinado el informe del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia" y los capitulas perti
nentes del informe. del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblas ccloníales",

Recol'dando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de ..1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos co
loníales,

ikecardando. en. particular, susiresolucíones 2145
(X'<nd~_41 d~ octubre ~e.1966y}218 (S-V) de 19 de
mayode 1967, y las resomciones uitenores de la Asam
bleaGeneraly del Consejo de Seguridad relativas a Na
mibia, así como la opinióí¡consuitiva de 21 de junio de
t91tde la Corte Internacional de Justicia", emitida en
respuesta a lapeticióri que le dirigió el Consejo en su
resolución 284 (1970) de 29 de julio de 1970,

Recordando asimismo sueresoluei.anes 3\11 (XXVU~)

~:)12 de~iciembrede 1973, .311146y 31/152 de fO dedi
cíembre de. 1976, por ,las que,entre otras cosas, se reco
noc~ala:~outh 'West AfricaPeople's Organization

. comolÍnicay auténtica representante <le) pueblo nami
bianc¡ y se le otorga la condición de observadora,

'~V. tam~i~nsCl:c.J; nota1;secc. X-B.l, decisión 35/442 ysecc. X·II·S, dCl:IStón 35/451. ..' , .
l1~e"r(JS:Oficia{es:de ia As.arriblea General, tl'igésimo quimo

ptlÍOIit1' .'iR'. ,~4'.siOlf'$, 'Suplemento No.:2,4 (A/35/24 YCorr.1 y 2).
.·"!bid.. $llplem,nto No. 13 (A/35/23/Re.v, 1),. cáps.Le y y VIII.

.
' n..... ';ttrOlU.iqlltn.. cesjlln.c/lqu'.:f.JHJ.llr les E... t.a.ts di.'.(,.0.. p.résen.ce cont.i.nue. del'A[nFdIlSiId' m Nmnibft}SIlil-Ouest. africain) nonobstam la

"·"sbl&I.tC(}Ii~76 (J970}du Conseifdesécurité. Avisconsultat¡¡'c.U. Re-
'litiiti1l9't1, pigA6. •.• •.: ... ." .. . ': ,..., ...'

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por e!
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su
sesión plenaria extraordinaria celebrada en Argel del 28
de mayo al 10 de junio de 19808°,

Tomando asimismo en consideración la resolución
sobre Namibia aprobada por el'Consejo de Ministros de
la Organización de la Unidad Africana en su 350
período ordinario de sesiones, celebrado en Freetown
del 18 al 28 de junio de 198081, ratificada por la Asam
blea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su 170 reriodo
ordinario de sesiones, celebrado en Freetown de Io al 4
de julio de 1980, y en especial la decisión que reafirma el
apoyo inequívoco de los Estados miembros de esa Or
ganización a la justa lucha armada de liberación que
libra el pueblo de Namibia bajo la dirección de la South
West Africa People's Organization, su única, legitima y
auténtica representante, y reitera la decisión anterior
mediante la que se otorga al Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia la condición de observador
permanente en la Organización de la Unidad Africana,

Recordando la Declaración de la Conferencia inter
nacional de solidaridad con la lucha del pueblo nami
biano, celebrada en París del 11 al 13 de septiembre de
198082,

Subrayando la grave responsabilidad que tiene la co
munidad internacional de adoptar todas las medidas po
sibles para apoyar al pueblo narnibiano en su lucha por
la liberación bajo la dirección de su única y auténtica re
presentante, la South West Africa People's Organiza
tion,

Condenando enérgicamente la continuación de la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica, su brutal re
presión del pueblo namibiano y su c-uel explotación del
pueblo y los recursos de Namibia, así como sus esfuer
zas por destruir la unidad nacional y la integridad terri
torial de Namibia,

Indignada por el encarcelamiento y la detención arbi
trarios de dingentes políticos y de partidarios de la South
West Afríca People's Organization, la matanza de
patriotas namibianos y otros actos de brutalidad que in
"luyen el apaleamiento, la tortura y el asesinato indis
criminados de namibianos inocentes, asi como las medi
das arbitrarias e inhumanas de castigo colectivo y las
destinadas a intimidar al pueblo namibiano y a que
brantar su voluntad de realizar sus aspiraciones
legitimas a la libre determinación, la libertad y la inde
pendencia nacional en una Namibia unida,

Indignada asimismo por la negativa de Sudáfrica a
acatar las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de
1976,431 (1978) de 27 dejulio de 1978,435 (1978) de 29
de septiembre de 1978 y 439 (1978) de 13 de noviembre
de 1978 del Consejo de Seguridad y por sus decisiones
destinadas a traspasar el poder a grupos ilegitimos que
sirvan a sus intereses con el" objeto de mantener su
política de dominación y explotación del pueblo y de los
recursos naturales del Territorio,

.Exhortanda nuevamente a la comunidad internacional,
especialmente a todos los Estados Miembros, a que se abs
tengan de dar su reconocimiento o prestar su coopera
ción a cualquier régimen que la admmistración ilegal su
dafricana imponga al pueblo namíbíano, en desacato de

...••l)ocumentos .oficiales de la Asam1:le!iGeneral. trlgesimoquinro
perrodo de se5iones. Suplemento No. 24 (A/35124), vol. 1, párr, 91.
~lA/351463,anexo 1, resoluciónCM/Res.188 (XXXV).
.~ A¡35¡539,S/14220, anexo..Para el texto impreso de la Declara

ción, véase Docwne1ltos Oficiales de la Asamble« General, trigésimo
sexto pe¡(odo de sesiones, Suplemento No. 24 (A/36/24).
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las disposiciones de las resoluc
neral y del Consejo de Seguri

Reiterando enérgicamente SI'
liberación de Namibia, la So
Organization, única y legítirns
narnibiano, en su lucha
determinación, la libertad y 1
en una Namibia unida,

Reafirmando su pleno apo:
pueblo namibiano bajo la di!
Africa People's Organization'

Observando con satisfacciói
del pueblo de Namibia a la pr
en el Territorio y a su polític
particular, el avance de su lu
por la liberación nacional baj
West Africa People's Organii

Condenando enérgicamente
colonial la decisión de Sudáfri
y de reclamar la soberanía sob
situadas frente a la costa, soca
dad e integridad territorial d

Deplorando enérgicamente ;
que, no obstante las decisíone
nes Unidas y la opinión con
1971 de la Corte Internacioi
manteniendo relaciones diplo
sulares y de otra índole con S
tuar en nombre de Namibia (J

como prestando colaboración
lo cual tiene por efecto apoy
en su desafio a las Naciones

Condenando enérgicamenu
Sudáfrica por sus esfuerzos el
capacidad nuclear para fines

Profundamente preocup
militarización de Namibia y :
actos de agresión contra vecir
pendientes, en especial An]
causado la perdida de mucha
infraestructuras económicas,'

Reafirmando que los recur
son patrimonio inviolable del 'explotación de esos recursos
extranjeros, al amparo de la
colonial racista y en violaciéi
nes Unidas, de las resolucion
blea General y del Consejo d
No. 1 para la protección de
Namibia, aprobado por el Ce
das para Namibia el 27 de sel
y contribuye al mantenimf
pación ilegal,

Encomiando los esfuerzos r
las Naciones Unidas para Ni
las funciones que se le han el
cienes pertinentes de la Asan
ridad .Administradora legal I

pendencía,

1. Aprueba el informe d~
Unidas para Namibia;

2. Reitera que Namibia
de las Naciones Unidas hast
rritorio la libre. determinació
nal verdaderas y, a estos efe

B3 Documentos Oficiales. de la AJ
penado de sesiones, Suplemento No



11. Re!Oluclones aprobadassin remisión previaa una Comisión Principal

s disposiciones de las resoluciones de la Asamblea Ge
:ral y del Consejo de Seguridad relativas a Namibia,
Reiterando enérgicamente su apoyo al movimiento de
ieración de Namibia, la South West Africa People's
rganization, única y legítima representante del pueblo
rmib iano, en su lucha por lograr la libre
nermínación, la libertad y la Independencia nacional
luna Namibia unida,
Reafirmando su pleno apoyo a la lucha armada del
reblo namibiano bajo la dirección de la South West
frica People's Organization,
Observando con satisfacción la persistente oposición

:1 pueblo de Namibia a la presencia ilegal de Sudáfrica
I el Territorio y a su política opresora y racista y, en
irticular, el avance de su lucha, en todas sus formas,
lr la liberación nacional bajo la dirección de la South
'est Africa People's Organization,
Condenando enérgicamente como acto de expansión
ilonial la decisión de Sudáfrica de anexarse Walvis Bay
de reclamar la soberanía sobre las islas Penguin y otras
tuadas frente a la costa, socavando de ese modo la uni
Id e integridad territorial de Namibia,
Deplorando enérgicamente la política de los Estados

le, no obstante las decisiones pertinentes de las Nacio
es Unidas y la opinión consultiva de 21 de junio de
ni de la Corte Internacional de Justicia, continúan
anteniendo relaciones diplomáticas, económicas, con
llares y de otra índole con Sudáfrica, que pretende ac
lar en nombre de Namibia o en lo que le concierne, así
imo prestando colaboración militar o estratégica, todo
t cual tiene por efecto apoyar o estimular a Sudáfrica
1 su desafío a las Naciones Unidas,
Condenando enérgicamente al régímen racista de

udáfrica por sus esfuerzos encaminados a adquirir una
ipacidad nuclear para fines militares y agresivos,
Profundamente preocupada ante la creciente

ulitarización de Namíbia y por la continuación de los
ctos de agresión contra vecinos Estados africanos inde
endientes, en especial Angola y .Zambia, que han
iusado la perdida de muchas vidas y la destrucción de
Ifraestructuras económicas,
Reafirmando que los recursos naturales de Namibia

mpatrimonio inviolable del pueblo namibiano y que la
splotación de esos recursos por intereses económicos
r.tranjeros, al amparo de la represiva administración
olonial racista y en violación de la Carta de las Nacio
es Unidas, de las resoluciones pertinentes de la Asam
lea General y del Consejo de Seguridad, y del Decreto
ro. 1 para la protección de los recursos naturales de
[amibia, aprobado por el Consejo de las Naciones Uni
as para Namibia el 27 de septiembre de 197483, es ilegal
contribuye al mantenimiento del régimen deocu-

'ación ilegal, .
Encomiando los esfuerzos realizados por el Consejo de

IS Naciones Unidas para Namibia en cumplimiento de
as funciones que se le han encomendado en.las resolu
iones pertinentes de la Asamblea General como Auto
idad Administradora legal de Namibia hasta la inde
tendencia,

l. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Jnidas para Namibia;

2.•. Reitera que Namibia esresponsabilidaddirecta
le las Naciones Unidas hasta que se alcancenenel Te
ritorio la libre determinación y la índependencia.nacio
lal verdaderas y, a estos efectos, reafirma el'Mandato

. . .
"Documentos Oficiales de la Aslll1lbleaG.eneral; trifésimoquinto.

etiodode sesiones, Suplemento No. 24 (A/35/24),vo. 1, anexo n.

encomendado al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia como Autoridad Administradora legal de Na
mibia hasta la independencia;

3. Reafirmael derecho inalienable del pueblo de Na
mihia a la libre determinación, la libertad y la indepen
dencia nacional en una Namibia unida que incluya a
Walvis Bay y a las islas Penguin y otras situadas frente a
la costa, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas y según se ha reconocido en las resoluciones
1514 (XV) Y 2145 (XXI) de la Asamblea General, yen
resoluciones ulteriores de la Asamblea relativas a Nami
bia, así como la legitimidad de su lucha por todos los
medios a su alcance, incluida la lucha armada, contra la
ocupación ilegal de su Territorio por Sudáfrica;

4. Reafirma que la South West Africa People's Orga
nization, el movimiento de liberación nacional de Na
mibia, es la única y auténtiea representante del pueblo
namibiano;

5. Apoya la lucha armada del pueblo namibiano,
bajo la dirección de la South West Africa People's Orga
nization, por lograr la libre determinaci~n., la libertad y
la independencia nacional en una Namibia unida;

6. Exhorta a los Estados Miembros, a los orgcnis
mos especializados y demás organizaciones internacio
nales a que presten mayor apoyo enformapermanente,
así como asistencia material, financiera, militar y de otra
índole a la South West Afríea People's Organization
para que pueda intensificar su lucha por la liberación de
Namibia;

7. Acogecomplacida la Declaración de laConferen
cia internacional de solidaridad con la lucha del pueblo
namibiano;

8. Apoya firmemente los esfuerzos realizados por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en eum
plimiento de las funciones que, como Autoridad Admi
nistradora legal de Namibia hasta la independencia, se
le han encomendado en las resoluciones pertinentes de
la Asamblea General;

9. Pide a todos los Estados Miembros que cooperen
plenamente con el Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia, la Autoridad Administradora legal del Terri
torio hasta la independencia, en el cumplimiento del
mandato que se le ha confiado en virtud delas disposi
ciones de la resolución 2248(S·V) y resoluciones ulterio
res de la Asamblea General;

10.. Declaro que la continuada ocupación ilegalde
Namibia por Sudáftíca constituye un acto de agresión
contra el pueblo namibiano y contra las Naciones Uni
das, que son directamente responsables del Territorio
hasta la independencia;

11. Condena enérgicamente al reglmen· sudafricano
por su pertinaz negativa a acatar las resoluciones de la
Asamblea General relativas a Namibia;

!2.. Condena enérgicamente la~ maniobras de Sudá
frica en Namibia encaminadas a traspasar el poder.. a
grupos ilegítimos alservicio de SUl; intereses con objeto
de mantener su política de dominación y explotación del
pueblo y de los recursos naturalesdell'~rritorio; ...

13.. CotJdena .enérgicamente.· a Ja·adminiSt!ación su
da.fricana Jlegal por su decisión de establecer el servicio
militar. obligatorio para todos·los namibianosd~f6Ji'25
años deedad, dado.que esa decisiónaumentatáJossu-'
frimientosd~lpueblonamiQiaJ)p·perturbaorlo súvida y
obligando aJ)1uchás person"/Í·a .buscar refugio en los
países vecinos e impondrá además una nuevllca.rgaa.los
programas de asistencia de las Naciones Unidas encami-
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nado. a a~rar ~bijo y apoyo adecuados a los refu- 22. Pide a todos los Estados que adopten medidas
¡!adol do Namibia; legislativas eficaces para impedir el reclutamiento, el.1-

• 14. lhclllrtl que todas las medidas del r6gimen ilegal trenamíento y tránsito de mercenarios para prestar ser-
de (M;upación para imBOner en Namibia la conscripción vicio en Namibia;
mili~r son iUCí"s, nutas e invAlidas; 23. !helara que el constante desafio de Sudáfriea a

15. Reafirma $O/t!IPf1Itmt!lIte que la verdadera inde- las Naciones Unidas, su ocupación ilegal del Territorio
pcnden~ia de Namibia s610 es posible con la de Namibia y la guerra de represión que está llevando a
parUcinación directa y plena d~ la South West Africa cabo contra el pueblo namibíano, sus persistentes actos de
Pcople'.· Organization, la llnica y aut6ntica represen- agresión contra Estados africanos independientes lanzados
tante €Idpueblo deNamibia, en todos los esfuerzos para desde bases en Namibia, su actual políticade expansión ca-
aplicar la5 resoluciones de las Naciones Unidas sobre loníalísta, su política de apaTlhtid y el desarrollo de armas
Namibia, y qu.e. las lloicas partes en el conflicto de Na- nucleares por parte de Sudáfrica constituyen una grave
mibia son. por un lado, Sudáfrica, que ocupa ilegal. amenaza para la seguridad y la paz internacional;
mente el Territorio y comete agresión contra el pueblo, 24. Condená a los Estados occidentales y a los demás
y, porotro lado, el pu~blo namíbiane, bajo la dirección Estados que han ayudado a Sudáfríca a desarrollar una
(le la South West Arries Pcople's Organization. con capacidad nuclear e insta nuevamente a todos los Esta-
apoyo de las Naciones Unidas, que son directamente dos Miembros a que, por separado o colectivamente,
responsabtes del Territorio hasta su independencia; frustren los intentos de Sudáfrica de fabricar armas nu-

16. Exhorta a la comunidad internacional, especial- cleares;
mente a todos los Estados Miembros, a que sigan abste- 25. Condena enérgicamente las actividades de todos
ni6ndose de extender fU reccnceímiento o cooperación a los intereses económicos extranjeros que realizan actíví-
cualquier r6gimer'e::!a administración ilegal sudafri- dades en Namibia bajo la admínistración ilegal de Sudá-
cana imponga al _'- ,:ñlo namíbiano, en desacato de las frica y explotan ilegalmente los recursos humanos y na-
dispolÍClones de bisresolueíones 385(1976),435(1978)Y turales del Territorio, y exige que las empresas transna-
439(1978)delConsejo de Seguridad y otras resoluciones cionalea y otras que practican esta explotación acaten
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo; todas las resoluciones pertinentes de las Naciones Uni-

17 R d ti .d d 1 lucí das absteniéndose inmediatamente de toda nueva
• . titera que, . e con ormi a con as reso UClO- inversión o actividad en Namibia, retirándose del Terri-

nos de laaNaciones Unidas, en particular la resolución
s..9/2 de 3 de mayo de 1978 de la Asamblea General, y la torio y poníendó fin a su cooperación con la adminis-
rosolut:ión 432 (1918)de 21 de julio de 1978 del Consejo tración Ilegal sudafricana;
deSeguridad,Walvis Bay es parte integrante de Nami- 26. Condena enérgicamente a Sudáfrica por obsta-
bia y que, por lo tanto, toda decisión de Sudáfrica de eulizar la aplicación de las resoluciones 385 (1976),435
anexarse Walvis Bay es ilegal, nula y sin valor; (1978)y 439 (1978) del Consejo de Seguridad y por sus

maniobras, en contravención de esas resoluciQnes, enea-
18. Al!.rma que tasistas que se hallan frente a Nami- minadas a consolidar sus intereses coloniales y neoco10-

bia.inc1uidas las Pertguin, lchaboc, Hollamsbírd, Mercury, nialesa expensas de las legítimas aspiraciones del pueblo
LoIl8, Seal•. Banfo.. Possessi0tlt Albatross Rock, Pomona, namibiano a la libre determinación, la libertad y la inde-
Plum Puddííik y 'Sine1air, son parte integrante de Rami: pendencia nacional auténticas el:, una Namibia unida;
bia y que, porlo tanto, toda decisión de Sudáfrica de re-
clamar la soberanía sobre esas islas es ilegal, nula y sin 27. Exigeque Sudáfrica cumpla urgente, plena e in-
valor; condicionalmente las resoluciones del Consejo de Segu

ridadrelativas a Namibia, en particular la resolución
.j9....::.·~DIItletfaenbg~ca~,tllte-alaadministraciónilegal 385 (1916) Yresoluciones ulteriores;

sudafricana por su reprcslón en masa del pueblo de Na- 28 1: 1C . d S id d
mibia. yde su ·movimiento de ·liberaclón nacional; la . Ex torta a onsejo e egun a a que actúe de
Sou". th.. Wcs..t. Africa .people's..· Organiz.at.ion, COn 1.8 manera decisiva contra todas las maniobras dilatorias y
• ..dA. ..l"b d"'d' . los planes fraudulentos del régimen ilegal de ocupación
Inten"wn Uf;> crear un am lente elntíml aCión y terror encaminados a frustrar la legitima lucha del pueblo na-
a ñn. de imponer al pueblo namibiano un arreglo mibiano bajo ·la dirección de la South West Africa Peo-
I::~~n~:~~~i:;~~:~:~;:~~::a~e~~i~~~~~ ple's Organization por la libre determinación y la

,sistem4tiC9de los recursos nacionales del Territoflo; liberación nacional, y a anular los logros de su justa
lucha; .

.20••.••. Exip' que. Sudáfriéa pdnga inmediatameriteen 29. Exhortasolemnememe al Consejo de Seguridad a
tibertadatQdos 10& presos poJitiéO~t1limibianos,ineluia que. se reúna urgentemente para imponer sanciones.am-
dost4XtQsJpaQUe estén cnf;;arcelados o,detenidósen plias y obligatorias contra Sudáfrica de conformidad
lCI.oióil~n111sClenominadas leyes de $CguJ;idad inte:rna, con lo dispuesto en el Capitulo Vil de la Carta de las
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ncntes del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales",

Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966 y 2248(S-V) de 19 de mayo de 1967, así
como sus resoluciones ulteriores relativas a Namibia,

Recordando, en particular, la resolución 283(1970) de
29 de julio de 1970 del Consejo de Seguridad por la que
el Consejo, entre otras cosas, insta a todos los Estados a
disuadir a sus nacionales o a las compañías de su nacio
nalidad que no estén bajo ñscalización gubernamental
directa de invertir u obtener concesiones en Namibia y
que, con tal fin, se abstengan de proteger esas inversio
nes respecto de las reclamaciones de un futuro gobierno
legal de Namibia,

Teniendo presente el Decreto No. 1para la protección
de los recursos naturales de N amibia promulgado por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia el 27 de
septiembre de 197483,

Recordando también la Declaración sobre Narnibia y
el Pr-º!r~a ~~~cció~en A~Yo de la Lib~ .Dete1'l1lina
ción yla lñaepeñdencla NaCIOnalde Namíbia que ñgu
ran en su resolución S-9/2 de 3 de mayo de 1978,

Tomando en consideración la Declaración y Programa
de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el
Consejo de lag Naciones Unidas para Namibia en su
sesión plenaria extraordinaria, celebrada en Argel del 28
de mayo al 10 de junio de 19808°,

Afirmando que los recursos de Namibia son patrimo
nio del pueblo namibiano y que la explotación de esos
recursos por intereses económicos extranjeros bajo la
protección de la administración ilegitima y represiva de
Sudáfrica constituye una violación de la Carta de las
Naciones Unidas y de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y del Consejo de Seguridad,

Deplorando enérgicamente la política de los Estados
que, no obstante las decisiones pertinentes de las Nacio
nes Unidas y la opinión consultiva de 21 de junio de
1971 de la Corte Internacional de Justicia", continúan
manteniendo relaciones dip)om_l!tica,s,. económicas, con
sulares y de otra índole con SudaInca, que pretende ac
tuar en nombre de Namibia o en lo que le concierne, así
como yrestando colaboración militar o estratégica, todo
lo cua tiene por efecto apoyar o estimular a Sudáfrica
en su desafio a las Naciones Unidas,

Condenando enérgicamente el apoyo que sigue reci
biendo la administración ilegal sudafricana de los intere
ses extranjeros-económicos, financieros y de otro ti
po-que colaboran con ella en la explotación de los re
cursos humanos ynaturales del Territorio internacional
de Namibía y en el creciente afianzamiento de su
dominación ilegal y racista de ese Territorio,

Consciente de la permanente necesidad de movilizar la
opinión pública mundialcontra la participación del los
intereses extranjeros-económicos,financieros y de GUO
tipo-en la explotación de los recursos humanos y natu
rales de Namibia, .10 cual. contribuye a.perpetuar la
ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica,

1. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a
que acaten Ias disposiciones pertinentes de lasresolucio
nes de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad
relativas a Namibia,asicomo la opinión consultiva de
21dejunio de 1971 de la Corte ~nternacionalde Justicia.;

2. Exhortaa los :Estª(.los·que aún no lo haYan hecho
a que rompan las. relaciones económicas con .Sudáfrica

7

47.
que afecten a Namibia y adopten medidas con miras a
obligar al Gobierno dc Sudáfrica a retirarseinmediata
mente de Namibia de conformidad con las resoluciones
2145 (XXI) y 2248 (S-V) de la Asamblea General, uf
como con resoluciones ulteriores de la. Aaamblca
y del Consejo de Seguridad relativas a N~ibia;

3. Refl.fa que los recursos de Namibia son patrimo
nio inviolable del pueblo namibiano y que la explota
ción de esos recursos por intereses económicos extran
jeros bajo la protección de la administración colonial ra
cista represiva, en violación de la Carta de las Naciones
Unidas, de las resoluciones ~rtinentes de la Asamblea
General y del Consejo de Segui'i'dad, y del Decreto No. 1
para la 'protección de los recursos naturales de Namibia
es ilegal y contribuye"al sostenimiento Gel lig·¡men ii
ocupación ilegal;

4. l-'ondena enérgicamente las activida~ dcJ~$s las
empresas extranjeras que operan ''=0 Namibia bajo la ad
ministración ilegal de Sudáfrica y que explotan los re
cursos humanos y naturales del Territorio, y exige que
tal explotación cese de inmediato;

5. Hace rm llamamiento a los gobiernos a que disua
dan a los inversionistas privados de sus paises de partici
par en empresas comerciales en Namíbía que hcnefician
al régimen de Sudáfrica al poner a disposiCIón de ~te re
cursos adicionales para sufra"ar los gastos militares de
su política represiva en Namibia;

6. Pideal Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que se comunique con las empresas que proveen
de armas y municiones a Sudáfrica y las inste a que de-
jen de hacerlo; .

7. Pide una vez más a todos los Estados Miembros
que tomen todas las medidas adecuadas plU'3asegurar la
plena aplicación y el cumplimiento de las disposiciones
del Decreto No. 1para la protección de los recursos na
turales de Namibia y las demás medidas que sean nece
sarias para prestar asistencia en la protección de los re
cursos naturales. de Namíbía;

8. Pideal Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que continúe sus esfuerzos encaminados a aplicar
el Decreto No. 1para la protección de los recursos natu
rales de Namibia;

9. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das que, enconsulta con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, prepare un manual con un Indice
de todas las empresas .transnacio!].l~;¡S que operan en
Námibia;

10. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que: •

a) Notifique a los gobiernos de los Estados eu,y,as
empresas públicas o privadas operen en Namibia,Ja de
galídad de tales operaciones y la posición del Consejo al
respecto;

b) Envíe misiones de consulta a los gobiernos cuyas
empresas tengan inversiones en Namibia con objeto de
examinar con ellos todas las medidas posibles plilradesa
lentarlacontinuación de esas mversiones;

e) Se.ponga en contacto con las entidadl:S deadmi
nistración y gestión de lasempreS!lsextranjeras que ope
ran en Namibia, para advertirlas de la ilegalidad de sus
operaciones en Namibia y d~ la posición del Consejo a
ese respecto;
. 11. Pide al Consejo de las Naciones Qnillas para

NamibiaqueseñaIe el Decreto. No-.l parata protecci6n
de los recursos naturales de Namibia a la aten,ción de los

",



..
orJaniamos capccializados a fin de que ayuden al Con
lC,to a promover su plena aplicación;

12. PlM Mlmismo al: Consejo de las Naciones Uni
d•• para Namibia que continúe su examende la explo
tación y el comercio del uranio namibianopor intereses
económicos extranjerosy qu.e informesobresusconclu
siones a la Asamblea General en su trigésimo sexto
pedodo de sesiones.

111a. sesión plenaria
6 de mano de 1981

e
PROGRAMA DETRABAJO DELCONSEfODELAS

NACIONESUNIDAS PARA NAMIBIA

La AsambleaGeneral,
Habiendo examinado la cuestión de Namibia,
Ha/Jiendo examinado el informe del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia" y los capitulas perti
~entes del informe del Comité Bspecíal encargado de
C1!-aminar la situación con respecto a Ia aplicación de la
bcclaración sobrela concesión de la independencia a los

.pafscsy pueblos ~oloniales71,

Record4ndo su resolución 2248 (S-V} de 19 de mayo
de 1967, por la que creó el Consejo de las Naciones
Unidas pata Namibia como Autoridad Administradora
legal de Namibia hasta la independencia,

Tomando enconsideración la Declaración y Programa
de Acción de Argel sobre Namibiaaprobados por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su
sesiónplenariaextraordinaria ~letirada en Argeldel 28
dc·mayo al 10 dejunio de 1980'~,

Reaflmumd0que Namibia es responsabilidad directa
. de las. NacionC$ Unidas y que. sedebepermitiral pueblo
nlh'rtibianoalcanzar la Ubre determinación y la indepen
dencia en uoa Namibia unida,

CotIWlWidade la necesidad de continuarlas consultas
con l~SouthWest AfricaPeOplc's Organizationpara la
formulación y ejecución del programa de trabajo del
Conseja de las Naciones Unidas para Namibia y para
cualquiercuestióndeinter6s para el pueblonamibiano,

Teniendo ptese"te la nccesidaddereafirmar él so
lemne~ompiondso de las.NacionesUnidas en apoyo de
la libre.determinación, la libertady la independencia 1,l1ll
cional de Namifi)i~

<Rtlljirmtmdo laJntegridad territorial de Namibia, ~tue
incluyeaWalvis BaJ~lasjl!lla! Penggin y otras: frcn!C a.la
cosra. ., ....

COllW/neida .de la necesidad de jntensifi~lr. la
~!"ración CJlue el Consejo de las Nacignes Unidas
puaNamibiaylas organizaciones nogubernamenltales
911e< participall activamenteenela~yo a ·la lucha de
liberación delpueblo namibiano baJola direccióno'ela
South.W~tAfticaPcople's O!ganization.. su. única "1
.ut6ntica~pte$';ntante. JK)rlabbre detetmmaclón,la lí
bortad', Ja independencia nacional en.una Namibia
llnida./>< '. ...'. . •. ..'

..... .E"eomialkltdÓS esCuerzos detConijjodelas Naciones
Unidas para Namibillen el descmpeñode las funciones

.• que ~!ehancpníiiiJoen la tesolución 224& (8-Y)f en
!~lüé!0!'es .u,~teri()fesdetat\SItObi~Generalrelativas
aN.nubla, .•....•••.•.•.•....••.••.••.•.•.•..•.... '..

..• <.·· •• I.A.P~l7aeljnformedel~on ..jodelasNacioncs
.UnidaspabNamibi~ .incluidasJ81~mendaciones
~ntenidasen6k y dedde consignar fondos suficiCJItes
paraaplk:arl.s;< < .•.. ... '.... .. .•.. '

2. Decide que, en el cumplimiento de sus responsa
bilidades como Autoridad Administradoralegalde Na
mibia hasta la independencia, el Consejode las Nacio
nes Unidas para Namibia:

a) Sigarecabandoapoyopoliticointernacionalpara
insistiren que seretire de Namibiala administración ile
galde Sudáfrica,de confonr.!dadcon las resoluciones de
las Naciones Unidas relativas a Namibia; .

b) Contrarreste los actos de agresión de Sudáfrica
contra el pueblo de Namibiay contra las NacionesUni
das, así comocontra el Consejode las NacionesUnidas
para Namibia como la Autoridad Administradoralegal
de Namibia;

e) Denunciey rechacetodos los planes constitucio
naleso políticos fraudulentosmediantelos cualesSudá
fricaintente perpetuar su sistemade opresióncolonial y
su explotación del pueblo y de los recursosde Namibia;

ti) Trate de asegurar que no se reconozca ninguna
administración o entidad instalada en Windhoekque no
sea resultado de elecciones libres en Namibia; celebra
das en todo el Territorio bajo la supervisión y la
fiscalización de las NacioneslUnidas, de conformidad
con las resoluciones del Consejode Seguridad, en parti
cular las resoluciones 385(1976)de 30 de enero de 1976,
435 (1978) de 29 de septiembre de 1978 y 439 (1978)de
13de noviembre de 1978 y con resoluciones ulteriores en
su totalidad;

e) Proteja la integridad territorial de Namibia como
Estado unitario que abarca WalvisBay,asi como las is
las Penguíny otras frente a la costa;

J) Represente a' Namibia en las organizaciones,
órganos y conferencia« mtergubernamentales y no gu
bernamentales. para a.egurarse de que se protejan en
forma adecuada los derechos e intereses de Namibia;
. g) Tome todas las medidasadecuadaspara asegurar
la plena aplicación y el cumplimiento de las disposicio
nesdel Decreto No. 1para la protecciónde los recursos
naturalesde Namibia, promulgadopor el Consejode las
Naciones Unidas para Namíbía el 27 de septiembre de
1914U , y las demás medidas que sean necesarias para
prestar asistencia en la proteccíén de los recursos natu
rales de Namibia;

h) Celebre audiencias a fin de obtener información
pertinentede todas las fuentesdisponibles con objeto de
denunciara fondo los planes sudafricanos de brutal ex
plotación del puebl() y de los recursos de Namibia,
inclusive la explotación de los trabajadores, la
militllrización del Territorio y el saqueo.desus recursos
naturales; .

i) Formulepolítícasde asistencia a los namibíanosy
co()rdine lá ayuda a Namibia proporcionada por los or
ganismos especializadós y otras organizaciones u
órganos del silltema de las Naciones Unidas;

Jl Examinelos destructivos efectosde la politica de
Sudáfrica en los niños namíbíánoa .. y, en cooperación
con él Fondo de las Naciones Unidaspara la Illfam:iay
con la Organización de las Naciones Unid!is para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, fonríulc un progra
ma de acciónadecuadoa·fin de ayudar a l(Js niñosñami
bíanos que están. fuera de Namibia y presente. iln in-
formealrespectoa la Allamblea (¡enerat en su trigési
mo sexto.período, de sesiones;

k) Fotínuley dirija un programa mundial de
ditusión deinCormilción$.Obre la ilegal ocupación,de
N.amibis.P.orsudá..fñca..;s.us p.,Jan..es.,.1'.ara. pe..•.rpe.t.u.arlá. e.x-plotaciónyJa dominaciónde los habitantes y 103 tceur-
sos delTerritorio y acerca de laluchadelpueblonami-
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biano bajo la dirección de la South West Africa People's
Organization (SWAPO), su única y auténtica represen
tante, por lograr la libre determinación, la libertad y la
independencia nacional en una Namíbia unida;

1) Informe a personalidades influyentes en la
opinión pública, dirigentes de medios de información e
instituciones políticas y académicas y otras organizacio
nes no gubernamentales interesadas de los Estados
Miembros acerca de los objetivos y las funciones del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y de la
lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la
South West Africa People's Organízation, y celebre asi
mismo consultas con esas personalidades e institucio
nes, recabando su cooperación mediante el~Q (le in
vitaciones para que participen en las deliberaciones del
Consejo en ocasiones especiales, a fin de asegurar de
esta manera la movilización más eficaz de la opinión pú
blica en apoyo de la causa del pueblo namibiano;

m) Actúe como fideicomisario del Fondo de las Na
ciones Unidas para Namibia y, en ese carácter, lo admi
nistre y dirija;

n~ Coordine, planifique y dirija el Programa de la
nación namibiana en consulta con la South West Africa
People's Organization;

o) Proporcione directrices amplias y formule los
principios y las políticas del Instituto de las Naciones
Unidas para Namibia e incluya en su informe anual a la
Asamblea General un capitulo sobre las actividades del
Instituto:

p) Siga celebrando consultas con la South West
Africa People's Organization en relación con la for
mulación y ejecución de su programa de trabajo, así
como en cuanto a cualquier asunto de interés para el
pueblo namibiano;

3. Pideal Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que formule un programa de cooperación con las
organizaciones no gubernamentales que participan acti
vamente en el apoyo a la lucha del pueblo d~ 1'Il'amibi_a
bajo la dirección de la South West Africa People's Or
ganízation, su única y auténtica representante, a fin de
intensificar la acción internacional en el apoyo a la lucha
de liberación del pueblo namibíano:

4. Decide asignar la suma de 200;()OO dólares que el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia utilizaría
para establecer contactos con organizaciones no guber
-º!l.!!1enJl11es, ~~j§tir a conferencias de solidaridad con
Namibia organizadas por esas organizaciones, difun
dir información sobre la celebración. de tales conferen
éTas'y"desarroüir 'airas' actlvidades que promuevan la
causa de ·la .ludia de liberacióndel-pueblo namibiano;

5. Deeid« consignar créditos financieros' suñcíéntes
en el presupuesto del Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia con el objeto de financiar la Oficina de la
South W~t Africa People's Organízation eri" Nueva
York, a fin de asegurarla representación adecuada del
pueblo de Namibia .en las Naciones Unidas porcon
dueto.de la SouthWestAfrica People's Organization;

6. . Decide seguir sufragando los gastos de re.presen
tantes de la South West Africa People's Orgamzadon
cada vez que lo requiera ei Consejo de las Naciones Uni
das para Namibia;

7. Dec/flN que las Naciones Unidas se banCQlnpro
metido •al logro de la libre determinacióny .Ia' indepen
dén.cia.}la~ioJ!ill:ve!,daq~!,~sp~ra'~.~ªI11~billY que. Wdos
los programas de las Naerones Unídas que beneñcum al
pueblo namibiano se llevarán a cabo de <;onfonnidad
con las resoluciones de la Asamblea General en. apoyo

de la lucha del pueblo namibiano bajo la dirección de la
South West Africa People's Organization, su único y
auténtico movimiento de liberación, a fin de lograr la
libre determinación y la independencia nacional verda
deras para Namibia;

8. Pide al Secretario General que, en consulta con el
Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia, examine las necesidades de la~ dependencias de la
Secretaria que prestan servicios al Consejo para que este
pueda desempeñar todas las tareas y funciones que se
deriven de su mandato.

111a.sesi6n plenaria
6 de marzo de 1981

o
ACCiÓN DE LAS ORGANIZACIONES INTERGUBERNA

MENTALES y NO GUBERNAMENTALES EN RELACIÓN
CONNAMIBIA - '--

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibía" y los capítulos perti
nentes del informe del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a ta aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales",

Recordando su resolución 2248 (S-V) de. 19 de mayo
de 1967, por la que estableció el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia para que se encargara de admi
nistrar Namibia hasta la independencia,

Recordando 'la Declaración sobre Namibia Y. el Pro
grama de Acción en Apoyo de la Libre Determinación y
la Independencia Nacional de Namibia, que figuran en
su resolución 8-9/2 de 3 de mayo de 1978,

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el
Consejo d~ las Naciones Unidas para Namibia en su
sesión-plenaria extraordinaria celebrada en Argel del 28
de mayo al 10 de junio de 1980so,

Teniendo presente la Declaración aprobada por la
Conferencia internacional de solidaridad con la luchr
del pueblo namibiano; celebrada en París del 11 al13 (1
septiembre de 198012,

Reafirmando la responsabilidad de los organismos es
pecialízades y otras organizaciones del sistema' de las
Naciones Unidas de tomar todas las medidas eficaces
necesarias dentro de sus respectivas esreras de compe
tenciap!lra!lsegurar la plen!lY rápidaap1i~ción de las
resoluciones de las J,'¡'llciones Unidas relativas a Nami
bia, especialmentecon.res'~~to a la prestación de-asís
tencia. moral ymateríal, ~-:;'ii: carácter prioritario, al
pueblo de Namíbla y a su única y auténtica represen
tante, la South West Afríca Peopíe's Organízañon,

Convencida de la necesidad de dar toda la asistencia
material posible a los. namlbianos· que son víctimas de
laspolíticas represivas y discriminatorias de Sudáfrica,

: . Pide a todos los organismos especializados y
demás organizaciones y conferencias del sistema de las
Naciones Unidas que acepten al Consejo de las Nacio
nes Unidas para Namibia Ct)mo miembro de pleno de
rc:cllo, de modo queplleda participar cOmo.Autoridad
Administradora de.Namibia en la labor d~ esos organis-
moa,organizacio..,es yconkerencias;.. .••.. .

2. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizacioner. del sistema <le. las Naciones Unidas. que
eximan del pago de cuotas a Namibia dúranteel período

L
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en que éJta csté represontada por el Con~jo de las Na- Tomando nota del informe anual presentado por el Se-
ciones Unidas para Namibia; nado del Instituto al Consejo de las Naciones Unidas

3. Pide a todaslal organizaeiones, órganos y confe- para Namibia", de conformidad con las disposiciones
rco.eia.. interaubemamentales y. no.. gubernamentales, de la Carta del Instituto.
'lile 10 aSOaurcnde que: los derechoe eintereses QeNami- Profundamente consciente de la crítica necesidad que
bia sean proteaidos Yque inviten al Consejo de las Na- tiene el pueblo de Namibia de recibir asistencia concre-
eiones Unidas para Namibia, en su carácter de Autori- ta de los organismos especializados y de ~as instituciones
dad Administradora de Namíbia, a participar como internacionales relacionadas con las Naciones Unidas
miembro de pleno derecho 'lada vez que esos derechos e en la lucha del pueblo de Namibia por alcanzar la libre
Intereses estén en jueao; determinación, la libertad y la independencia nacional

4. ExpreSQ suagradecimiento a los organismos espe- en una Namibia unida,
cializados y a otras organizaciones del sistema de las 1. Afirma su apoyo al Instituto de las Naciones Uni-
Naciones Unidas por su asistencia a los namibianos y les das para Namibia en sus esfuerzos por permitir a los na-
pide que den prioridad a la. asignación de fondos para mibianos desarrollar y adquirir la capacidad necesaria
prestar asistencia material al pueblo namíbíano. para ocupar los puestos de la administración pública de

una Namibia independiente;
1110. sesión plenaria 2. Encomia los esfuerzos del Instituto por empren-
6 de mano de 1981 der investigaciones sobre los diversos aspectos políticos

y socíoeconómicos de Namibia que ayudan a la lucha
por la emancipación de Namibia y a la formulación de
las políticas y los programas de una Namibia indepen
diente;

3. Encomia asimismo los esfuerzos del Instituto por
organizar un centro de información y documentación
sobre Namibia;

4. Elogiaademáslos esfuerzos del Instituto por pres
tar apoye sustantivo para ayudar a la lucha por la liber
tad de los namibianos y al establecimiento de un Estado
de Namibia independiente;

5. Pideal Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que prepare y publique a través del Instituto un
manual sobre Namibia que abarque todos los aspectos
de la cuestión de Namibia como ha sido examinada por
las Naciones Unidas desde el inicio del tema;

6. Decideenmendar la Carta del Instituto a fin de in
cluir un representante de la Universidad de Zambia en
tre los miembros del Senado;

7. Bxpresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas que se han esforzado por cooperar con el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en el
apoyo al programa del Instituto;

8. Insta a los organismos especializados y organiza
cionesdel sistema de las Naciones Unidas que todavía
no lo hayan hecho a que estudien con el Instituto los me
dios de fortalecer el programa de actividades del Insti
tuto;

9. Recomienda que el 'Instituto continué en contacto
con el Instituto de las Naciones Unidas para la
Formación Profesional y la Investigación a fin deexami
nar los medios de desarrollar una cooperación más es
trecha entre ambas instituciones de conformidad con sus
políticas y objetivos respectivos;

10. Expresa su reconocimiento a todos los Estados,
organismos especializados. y otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, organizacionesguber
namentales y no gubernamentales, así como a lospartí
cularesquehan aportado contribuciones voluntarias a
la cuenta del Instituto en el Fondo de las Naciones Uni
das para NaDlibia;

11. Pide al Presidente del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia que renueve sus llamamientos a
los ~obienu>s.organi~aciones. interg.lbernamentales y
~ogubernamentales y .a partIculares para que hagan
contribucionesvolu!ltarias.&e!l~rosasa la cuenta delIns-

·....•>.lbid". '.'igis/.'m.o q.uf."'.0.. per(fJd¡.'ode sesiones, Supiett,ento No,. 14
(A/35¡24}.'/oL 1, p¡lns. 339a 344. . .:

ApoyO AL INSTITUTO PE LASNACIONES UNIDAS PARA
NAMIBIA

LaASQhfblea General,
Habiendo examiffQJo el informe del Consejo de las

Naeiones Unidas para Namibial1 ,

Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de oc
tubre de 1966. por la que decidió dar por terminado el
Mandato de SudáfdeasobreNamibia y asumir la res
p~gsabilldad dir~cta dell'erritorio hasta su independen
Ola, y su resoluclón 2248 (8-V) de 19 de mayo de 1967,
po.. rl~ 'J,l1e creó el Consejode las Naciones Unidas para
Namlbla,

CtiII$citllttde que, al asumir. la responsabilidad di
rec;tli. de Namibia, las Nacioncs Unidasacectaronla so
le01m:ob,ligac;iónde dar todo el apoyo posi le al pueblo
narriibianoen su lucha por la libre determinación. la Ji
bertady.la independencia. nacional en una Namibia
unida,· •..

. (;OIIvtllcida de la .ne:eesidad de dar toda la asistencia
material posible a los namíbíános. que. sonvictiril.as de
fas p'olitlca& represivas y discriminatorias de Sudáfrica,

Recoriklndosu resolución'329(j (XXIX)dc. 13 de di
ciembredc 1974. en la cual hizo suya la decisión del
Consejo de lasNacioncsUnidaspara Namibiade esta-
,hl~)..~lnstiluto.delasNacionesUnidas.paraNami
tlll\~nl,.lI~b .!:ooohj!::to.de ~mitir_q!!e lru:narnihia
nos ·Uevaralt .:8 .caboactMéladesde. investigación,
c.apac.itll:.el.·.óO.' pI.a.nifieación..y.. otras. acth'ldad.es.conexas
con cspeciaheferencia a laJuchaporla libertad de Na-
mibia y alestable:eimiento de un Estado de Namibiain-

-dependiente.
ReCQtdandoasbnfshto su resolución 34j92 Ade 12de

dic;iembrcdtJ919.mlá cual aprobó la.Carta del Insti
.t~~o d¡:faljqacioncstrnidas para Nanliblal 4

,

1l.eaflnnQlfl/(j.lil.i'csporisabilidad del Consejo de las
~ac:ion~Unid" para·Namibiadeproporeionar .direc-

....m..•........·.~. '1..01p.·..•.I..i..asy f,.orm.•......UI.Il.Í''.lM...•......p.. r.. l.'.DCíPio.s.. y.........• ·.I.aspo..•.. l.iti.c.as ..delInSiilutot <i >.. .' .. .•..• . .
. ·.61tCi)mialfliJ aLI,astitut" por sue.ficll1.contribución a
Iata~lI.~~tÓtnentúr la .eapacitación deJ~venes'namibia

. n~J;par"9qc_~u~artc9nttibuir a Ja_aamin.is.: traciól1 de
una)lamib~alndcpelidlel'lte en. él.fututo,'

•.•... .:...J:\.....-:'............--_....•.•....•..•.• .>< .:••.•..
'o' ..IW.6I(.. . '.)' ''''.~..'.¡¡.¡' CWlIIf>."-. ~.Itf1Hk¡.......•....• ~fottU.$upltmmtl1~.•• 24
(A134J~4}~vol. h, llD.~Qxxxn.· c. ..
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lJ1a. sesión plenaria
6 de marzo de 1981

F

PROGRAMA DE LA NACIÓN NAMIBIANA

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia",
Recordando su resolución 2145 (XXI) de 27 de octu

bre de 1966, por la que decidió dar por terminado el
Mandato de Sudáfrica sobre Namibia v asumir la res
ponsabilidad directa del Territorio :"'3sta la independen
cia, así como su resolución 2248 (S-V) de 19 de mayo de
1967, por la que creó el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia para que administrara el Territorio hasta
la independencia,

Recordando también la Declaración sobre Namibia y
el Programa de Acción en Apoyo de la Libre Determi
nación y la Independencia Nacional de Namibia que fi
guran en su resolución S-9/2 de 3 de mayo de 1978,

Recordando asimismo su resolución 31/153 de 20 de di
ciembre de 1976, por la cual decidió iniciar un amplio
programa de asistencia, dentro del sistema.de las Nacio
nes Unidas, que abarcara el actual período de lucha por
la independencia y los primeros años de vida indepen
diente de Namibia,

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por el
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su
sesión plenaria extraordinaria celebrada en Argel del
28 de mayo al 10 de junio de 198080,

Consciente de que se ha llegado a una etapa decisiva
en la lucha del pueblo namibiano por la libre determi
nación, la libertad y la independencia bajo el liderazgo
de la South West Africa People's Organization,

Reconociendo que, al asumir la responsabilidad di
recta respecto de Namibia, las Naciones Unidas y sus
Estados Miembros asumieron también la responsabili
dad de prestar asistencia moral y material al pueblo de
Namibia, ,.'

Elogiando las medidas adoptadas por diversos orga
nismos especializados, en particular la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción y la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia yla Cultura, para proporcionar
asistencia a Namibia en el marco del Programa de la
nación namibiana,

Tomando nota con reconocimiento de la contribución
aportada por el Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo a la ejecución de proyectos relacionados
con el Programa de la nación namibiana,

Reaflrmando su determinación de seguir cumpliendo
sus obligaciones para con el pueblo yel Territorio de
Namibia, .

1. ',Pide al Consejo de las Naciones Unidas para Na
mibia que.en. su calidad de Autoridad Administradora
legal del Territorio hasta su independencia, continúe di
rigiendo y coordinando, en consulta con la South West

I

r r ,

11. Resolu¡:lones aprobadas siDremls!611 ,reYla a un Comlll6laPrilll:lpal 51

,. tituto en el Fuudo de 1., Nacion" UnId., parn Nam;- Africa People', lliganjzallon. la planificación y .,¡..
! bia; cución del Programa de la nación namibiana, con el
j 12. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para objeto ~e .consolidar todas las ~edidas .de asistencia !i
~' Namibia que incluya en su informe anual a la Asamblea los namiblanos ado~tad~s por los orgamsmos.especlah.
1 General un capítulo y recomendaciones sobre las activi- zados y.otras or~amzaclonesy órganos d~1 slste~a de

dades del Instituto. I~s NacI,?nes Unidas en un .program~ amplio de asisten
era del sistema de las Naciones Unidas;

2. Encomia los progresos alcanzados en llevar hasta
la etapa de ejecución los elementos previos a Ia inde-
pendencia que figuran en el Programa de la nación na.
mibiana, y pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que elabore y considere oportunamente
políticas y planes de contingencia en relación con las fa
ses del Programa correspondiente al periodo de transi
ción y al posterior a la independencia;

3. Expresa su reconocimiento a los organismos espe
cializados y otras organizaciones y órganos del sistema
de las Naciones Unidas que han contribuido al Progra
ma de la nación namibiana y los insta a que continúen
participando en el Programa mediante:

a) La ejecución de proyectos aprobados por el Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia;

b) La preporacíón de nuevas propuestas de proyec
tos previa solicitud del Consejo; .

c) La asignación de fondos de sus propios recursos
financieros para la ejecución de los proyectos aproba
dos po_r el G~nsejo;

4. Pide a los organismos especializados y otras orga
nizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas
que. cuando proyecten e inicien nuevas medidas de asis
tencia para Namibia, lo hagan, en la medida de lo po
sible, en el contexto del Programa de la nación nami
biana;

5. Expresa su reconocimiento al Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo por su contribución a
la financiación y administración del Programa de la
nación namibiana y le pide que, previa solicitud del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia,con
tinúe asignando fondos de la cifra, indicativa. de
planificación para Namibia para la ejecución de los pro
yectos correspondientes al Programa de la nación nami
biana;

6. Expresa su reconocimiento a la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura por su sustancial contribución al Programa de
la nación namibiana, en particular por el hincapié que
ha hecho en la identidad cultural del pueblo namibiano
y por la preparación y aplicación deunprogramade
educación en beneficio del pueblo namibiano, enestre
eha cooperación con la South West Africa People's Or
ganization;

7. Expresa su reconocimiento ala Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción por su sustancial contribución al Programa de la
nación namibiana, en particular por el,hincapié que ha
hecho en la capacitación agrícola,de los namíbíanos, en
estrecha y continua cooperación con.la South West Afri·
ca People's Organization;

8. ,Expresa.su reconocimiento a todos los .gobíemós,
a ,las organizaciones intergubemamentales y no.guber
namentales ya los particulares que han hecho contribu
cienes voluntarias al Programadela nación namibiana
y ,les pide que hagan, nuevas c:ontribuciones. financieras
al Programa por conducto del Fondo de las Naciones
Unidas para Namibia;

9. Expresa su reconocimiento en particularat· Go
bíerno d~ Angola por su decisión de ofrecer un predio



H

DIFUSiÓN DE INFORMACiÓN WBRE NAMIBIA

La AsumbleaGeneral,

G

para el establecimiento, con la asistencia de la 2. Expresa su agradecimiento a todos los Estados,
Orlaniiación Internacional del Trabajo, de un centro organismos especializados y demás organizaciones del
Clpcrimentalpara la ,formación profesional de namibia- sistema de las Naciones Unidas. las organizaciones gu-
nos; bernamentales y no gubernamentales y a los partícula-

10. Pide al Sectetario General y al Presidente del res que han aportado contribuciones voluntarias al
Consejo de las Naciones Unidas para Namíbía que ex- Fondo de las Naciones Unidas para Namibia;
ho.rt.en 1110.5 g<,lbiernos, a .I.as organizaciones ínterguber- 3. Decide que la utilización de los recursos del
namentales y no gubernamentales y a los particulares a Fondo de las Naciones Unidas para Namibia se consi-
que halUl nUevascontribu.. clones financieras al Progra- dere también en el contexto de la ejecución del Progra-
ma de la nación namibiana por conducto del Fondo de ma de la nación namibiana:
las Naciones Unidas para Namibia; 4. Pide al Secretario General y al Presidente del

11. Pide al Secretario Generalq~e proporcione a la Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que in-
Oficioadel Comisionado d~ las Naciones Unidas para tensífíquen sus llamamientos a los gobiernos, las organi-
Namibia los recursos necesarios para el desempeño de zaciones intergubernamentales y no gubernamentales y
sus funciones. encomendadas a esa Oficina por el Con- a los particulares para que aporten generosas contribu-
sejode las Naciones Unidas para Namibia, como auto- cienes voluntarias al Fondo de las Naciones Unidas
ridad coordinadora en la aplicación del Programa de la para N amibia;
naCÍónnamibiana. 5. Invita a los gobiernos a que exhorten una vez más

lIla. sesiónplenaria a sus organizaciones e instituciones nacionales a aportar
6 de marzo de 1981 contribuciones voluntarias al Fondo de las Naciones

Unidas para N amibia;
6. Expresa su agradecimiento a los organismos espe

cializados y otras organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas por su asistencia a los namibianos y les
pide que den prioridad a la asignación de fondos para
prestar asistencia material al pueblo de Namibia;

7. Expresa su reconocimiento por los esfuerzos del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados por ayudar a los refugiados namibíanos;

8. Deddeque los namibianos sigan teniendo de
recho a recibir asistencia por conducto del Programa de
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para
el Africa Meridional y del Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Sudáfrica;

9. Pideal Consejo de las Naciones Unidas para Na
míbia que informe a la Asamblea General en su trigési
mo sexto período de sesiones acerca de la aplicación de
la presente resolución.

111a. sesión olenaria
6 de marzode 1981

FONDO DELASNACIONES UNIDASPARA NAMIBIA

1.4 Asamblea General.
HQbiendo e~amínado el informe del Consejo de las

Naciones Unidas para Namibia. sobre el Fondo de
tasNaciónes Unidas para Namibia~6.,

Rtcott/Qndo sunesoluciones 2145 (XX!)de 27de oc
tllbre de 1966. P9f la que dec:idiódar por terminado el
Mandatado .Sudáfricasohre Namibiay asumir la. res
ponsabilidad directa del Territorio hasta su independen
cia.y su resolución 2248 (S.V) de 19de mayo de 1967,
¡x>rlaquc c.• re.óel C.•. onsejode las Naciones Unidas para
Namibiaj

Recoidol'ldqasi",ismosu. resolucíén 2679 (XXV) de 9
de diciembrc de 1970; pOI' la que decidió créal' el Fondo
dtl.las Naciones Unidas para Namibia,
. R,CQtd4ndo:.también su re.solución 3112 (XXVIlI) de
12 de diciembre de 1973. por la.que designó al Consejo
.~ las.Naciollcs VnidasparaNarnibia ñdeícomísarkrdel
Fondo de lu NacioneslJnidas pará Narnibia,
JY'aji.~ .•u. determinación.d~seguir .cumpliendo

su responsahUidad para con elTerrÍtoí-io de conformi
~~1~c~:l2248-(S-VlY!~!llclQ!1C$ulterio~

>~.\f ... . ..•. .... ""'cm$l:jP deSeguridad.. .. ~
·'tomafi(/oénCQnsideraci6n la Declaración '1 el Ptogra

JIl\tdeAcción.dc AQJclsobreNamibiaapro6adosporel
Consejo de las Nac1ones.Unidas para Namibia en su
sesiénp1c:nllria ~lttraordinal'ia qu~ se celebró en Argel
~M~8delllllYOal·.1o.dcjunio. de 19808°,
·.••.··COtfSCi'nl~de que. alasttmir la responsabilidaddi~
~Qade~~~biat.lasiN:aciones Unidas ac~ptaronla so
lenIn.obblaC'lón de dar todoehpoyo pomblealpueblo

.n.,ilib{and1:nsu lucha porla libre determinación, lalí
be~ad y.lái ind~llden~a nacional. en una NanñDia
UIU~ªt •. ......>.. .•....... .: ..•. .. .. <..••.
··:tl1lt"'lJcId4doJanecesidadde dart0llahl asistencia
Ql.lOtÍálP,Qsib.~ a losrillmibianosque·.son\IÍ!Jtimas de

.• :bts};J8)Jlu~to,PFCSiv.s'Jdi$9fi¡nmatoria~deSudáfrica,

.•:•.'¡d~ ·.,/t~'~del.il!fonnc:deICoIlsejo.4clas N,cio~
í1eI'tr~ l!Ialnlbia$O~et.f()tldo:detas NaCIones
.Unidasp~ Namibiay aprúcbalascoQcIusionesy
r~~e'''*J?iq~~q\!efi&utallen.#; .
,· ...J6f4..VOL1¡pÜr$.3iHa,35S..' Il
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Destacando la urgente necesidad de movilizar ininte
rrumpídamente la opinión pública internacional con mi
ras a ayudar eficazmente al pueblo (le Namibia a alcan
zar la libre determinación, la libertad y la independen
cia en una Namibia unida y, en particular, de intensifi
car la difusión continua en todo el mundo de
información sobre la lucha por la liberación en que está
empeñado el pueblo de Namibia, bajo la dirección de la
South West Africa People's Organization, su exclusivo y
auténtico representante,

Reiterando la importancia de la publicidad como ins
trumento para promover el Mandato confiado por la
Asamblea General al Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia, y percatada de la apremiante necesidad de
que el ~epart~mento de Información Pública de la S~
cretaría intensifique sus esfuerzos por poner en conoci
miento de la opinión pública mundial todos los aspectos
de la cuestión de Namibia,

1. Pideal Secretario General que dé instrucciones al
Departamento de Información Pública de la Secretaría
para que, además de desempeñar sus funciones en rela
ción con el Africa meridional, preste asistencia al Con
sejo de las Naciones Unidas para Namibia en la ejecu
ción de su programa de difusión de información, a fin de
que la Organización pueda intensificar sus esfuerzos
para gene~a.rpublicidad y divu!ga.r información con m}
ras a movilizar el apoyo del pubhco a la independencia
de Namibia;

2. Pide a todos los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que, en consulta con el Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, intensifiquen la difusión de
información sobre Namibia;

3. Decide lanzar una campaña mundial de apoyo a
las resoluciones de las Naciones Unidas en favor de una
Namibia libre. e independiente, y a tal efecto pide al
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia que, en
cooperación con los órganos competentes de las Nacio
nes Unidas, formule un programa de actividades sobre
difusión de información, incluidos los aspectos siguien
tes:

a) Preparación de publicaciones sobre las conse
cuencias políticas, económicas, militares y sociales de la
ocupación-ilegal. de Namibia por-Sudáfrica;

b) Producción de programas de radiodifusión en
alemán, español, francés e inglés 'destinados a señalar a
la atención de la opinión pública la situación actual
mente reinante en Nacribia;

c)Producción de material publicitario para la radio
y la televisión; .

d) Colocación de anuncios en periódicos y revistas;
e) Producción de películas sobre Namibia;
j) Producción de carteles;

g) Utilización plena de recursos como los comunica
dos de prensa, conferencias de prensa y reuniones infor
mativas .de periodistas para. mantener una. corriente
constante de información parad público sobre todos los
aspectos de la cuestión de, Namíbía. " .

4.. Pide al Secretario General que inicie ..urgente
mente" en consulta con el Consejo de lasNaciones Ulli·
das' para Namibia, la preparación ,de, un. mapa
ecql1ómiq() .deNamibia con información c()Illple~a.

l l Ia. sesiónplenaria
6 de marzo de 1981

¡

CUESTiÓN DEL URANIO DE NAMIBIA

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2145 (XXI) de 27 de oc

tubre de 1966 y 2248 (S-Y) de 19 de mayo de 1967,
Recordando las resoluciones 264 (1969) de 20 de

marzo de 1969,269 (1969) de 12 de agosto J» 1969,276
(1970) de 30 de enero de 1970, 283 (1970)¿I;.'9 de julio
de 1970y 301 (1971) de 20 de octubre de 1971 del Con
sejo de Seguridad,

Recordando la opinión consultiva de 21 de junio de
1971 de la Corte Internacional de Justicia",

Recordando que el Consejo de las Naciones Unidas
para Namibia dictó el 27 de septiembre de 1974el De
creto No. l para la protección de los recursos naturales
de Namibia'",

Recordando la petición que hizo a todos los Estados
en su resolución 3295 (XXIX) de 13 de diciembre de
1974 de que cumplieran las disposiciones del Decreto
No. I para la protección de los recursos naturales de
Namibia,

Tomando en consideración la Declaración y el Progra
ma de Acción de Argel sobre Namibia aprobados por
el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en su
sesión plenaria extraordinaria celebrada en Argel del 28
de mayo al 10 de junio de 19808°,

Habiendo examinado el informe del Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia sobre las audiencias re
lativas al uranio namibiano celebradas por el Consejo
del 7 al 11 de julio de 198087,

Recordando su resolución 35/28 deLl de noviembre
de 1980 sobre las actividades de los intereses extranje
ros, económicos y de otro tipo, que consti' 'en un
obstáculo para la aplicación de la Declaración _.Jbrela
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales en Namibia y en todos los demás territorios
bajo dominación colonial, así como para los esfuerzos
tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la
discriminación- racial en el Africa meridional,

1. Aprueba el informe del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia sobre las audiencias relativas al
uranio namibiano y las conclusiones y recomendaciones
que en él figuran;

2. Reafirma que los recursos naturales de Namibia
son el patrimonio inviolable del pueblo de Namibia y
que el rápido agotamiento de los recursos naturales del
Territorio, como resultado del saqueo sistemático por
parte de los intereses económicos extranjeros, enconni
vencia con 'la administración ilegal sudafricana, consti
tuye una grave amenaza para la integridad y la pros-
peridad de una Namibia independiente; .
. 3. Declara que todo Estado que prive al pueblo na

mibiano del ejercicio de sus derechos legítimos sobre sus
recursos naturales o que subordine Ios dereehos ylos in
teresesde ese pueblo a los intereses económicos y finan
cieros vextranjeros viola las solemnes obligaciones que
ha contraído en virtud de la Carta de las Naciones Uni
das;

4. Declara que, mediante la explotación exhaustiva
delosrecursos naturales y la continuada acumulación y
repatriaciónde ingentes utilidades.Jas actividades de los
ínieréses extranjeros, económicos, financieros yde otro

-. tipo ,ql.leoperanen la' actualidad enNamibia ,constÍÍu
.yen un, •obstáculo fundamental, para, su independencia
pplítica;

87 Ibül••vol. IlI.



11. Condenalasactividadesl'~lativas al uranio nami
biaMque n~vallacaboáctualmente eaelTerrítorio em
presas de. proRiedad del Estad\}.o controladas por el Es

..tado,actiyidªdes que constituyen .\llla clara violación
~r los go~jernosjrtter~sadosde r.esolucio:ilesobligato·

.ri~s ~elConsej() de Seguridad y que son, por lo tanto,
violaciones del Articl.llo 25 de la Carta de las Nacje;mes
UJ,lidas; ..... ". ..... . . '

.... j ,.. -.- .•- - .. : .. - .

.. ''·'12; .'Condena energ"catnenfe la'cólusión deAlernania,
•. RepúblidaFederal'de;'Francia, 10$ .ES,tados Unidos de
}\metica ••'~. IS,raelconSudáfrica 'enbcésfera tll1clear y

·,pidé:átodós']ósEsta.dosque se abstengánde suministrar
;;air~á;oindiréétamerite.alrégiírien.deSudáfricairistála.

.ciones que puedan peqn1tirle producir uranio, .plutonio
y otros materiales, reactores o equipo militar nucleares;

111a. sesión plenaria
6 de marzo de 1981

J

SITUACIÓN CREADA POR LA NEGATIVA DE SUDÁFRICA
A ACATAR LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE NAMIBIA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem

bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales,

Recordando sus resoluciones sobre la cuestión de Na
mibia, en particular las resoluciones 2145 (XXI) de 27 de
octubre de 1966 y 2248 (S-V) de 19 de mayo de 1967, y
las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de 1976,432
(1978) de 27 de julio de 1978, 435 (1978) de 29 de sep
tiembre de 1978y 439 (1978) de 13de noviembre de 1978
del Consejo de Seguridad,

Condenando enérgicamente al régimen racista de
Sudáfrica por su persistente negativa a aplicar las reso
luciones 432 (1978), 435 (1978) Y 439 (1978) del Consejo
de Seguridad,

Indignada por la forma abierta en que Sudáfrica
provocó deliberadamente el fracaso de la reunión previa
a la aplicación, celebrada en Ginebra del 7 al 14de enero
de 1981,

Lamentando el hecho de que Sudáfrica no haya acep
tado el principio de la independencia de Namibia,
, Encomiando calurosamente el sentido deresponsabili
dad, la capacidad política y el enfoque positivo para ga
rantizar la aplicación de las resoluciones de las Naciones
Unidas sobre Namibia que ha demostrado la South
West Africa People's Organizatión, especialmente en la
reunión previa a la aplicación,

Consciente de la importante participación que tienen
en la explotación de los recursos naturales y en otras acti
vidades económicas ilegales en Namibia algunos miem
brosdel grupo de contacto occidental que se dice están
dedicados a la promoción de la aplicación de las resolu
ciones 385 (1976) y435 (1978) del Consejo de Seguridad,

Tomando en consideración la resolución pertinente
aprobada por el Comité de. Coordinación para la
Liberación déAfríca en la reunión celebrada en Arusha,
República Unida de Tanzanía, del 19 al2Jde enero de
1981,

Tomando ilota de las partes pertinentes de la
Declaración de Nueva Delhi, aprobada por la Conferen
cia de Ministros de Relaciones Exteriores de los Países
no Alineados celebrada en Nueva Delhi del 9 al 13 de
febrero de 198¡R8, .

... ' ..Pr()funda(l~ntepre(Jcupada por lasituación'úíticaim:
peranteen Namil:iia,.que constituyeuna grave amenaza
ala paz y la-seguridad internacíonales, . .

L .peclar(l que es urgentemente necesarióasegurar
'la proIlta reáli~aciónde los derechos inalienables del
pti~blo.namib!~.no.al~libredet~rrpina~iónf la libertad y
lauldependencla;naclOnalautenl1cas .en una. Namibia
unida; ,',
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2. Reafirma solemnemente que Namibia es responsa
bilidad directa de las Naciones Unidas hasta el logro de
la libre determinación, la libertad y la independencia na
cional auténticas en el Territorio, y renueva su decisión
de lograr el cumplimiento efectivo y cabal de esa respon
sabilidarí,

3. Declara que todos los Estados deben ejercer ple
namente sus responsabilidades con respecto al logro de
la auténtica independencia de Namibia;

4. Condena enérgicamente la pertinaz negativa del
régimen racista de Sudáfrica a acatar las resoluciones de
las Naciones Unidas sobre Namibia, en particular su
rechazo de las resoluciones 432 (1978), 435 (1978)Y439
(1978) del Consejo de Seguridad;

5. Comprueba una vez más que el régimen racista de
Sudáfrica ha actuado engañosamente, mediante medi
das unilaterales y planes aviesos dentro de Namibia, du
rante el prolongado período de conversaciones encami
nado a llegar a un arreglo negociado en Namibia, en de
trimento del pueblo namibiano y de la South West Afri
ca People's Organization, su única y auténtica repre
sentante, y en contravenció ' de las resoluciones del
Consejo de Seguridad, en particular las resoluciones 385
(1976) de 30 de enero de 1976,431 (1978)de 27 de julio
de 1978,432 (1978) de 27 de Julio de 1978, 435 (1978)de
29 de septiembre de 1978y 439 (1978) de 13 de noviem
bre de 1978, y de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea Genera);

6. Reafirma solemnemente que las partes en el con
flicto de Namibia son, por un lado, Sudáfrica que ocupa
ilegalmente el Territorio y comete agresión contra su
pueblo y, por otro lado, el pueblo namibiano, bajo la
dirección de su única y auténtica representante, la South
West Africa People's Organization, apoyada por las Na
ciones Unidas, que son directamente responsables del
Territorio hasta el logro de la auténtica independencia;

7. Reitera su decidido apoyo a la South West Africa
People's Organization, única y auténtica representante
del pueblo de N amibia, en su heroica lucha por la
liberación del Territorio, y renueva su llamamiento a la
comunidad internacional para que preste toda clase de
asistencia material, financiera, militar, política 31 diplo
mática a esa org- mización con el objeto de lograr que se
ponga fin inmediatamente a la ocupación colonial ilegal
y racista del Territorio por Sudáfrica;

8. Condena enérgicamente a Sudáfrica por la
intensificación de la represión del pueblo namibiano y
por el aumento de los casos de detención y encarcela
miento de dirigentes y miembros de la South West Afri
ca People's Organization;

55

9. Condena enérgicamente al régimen colonialista y
racista de Pretoria por sus constantes actos de agresión
contra Estados africanos independientes, en particular
Angola, Botswana, Mozambique, Zambia y Zimbabwe;

10. Decideaumentar los créditos del presupuesto del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia destina
dos a financiar la oficina de la South West Africa Peo
ple's Organization en Nueva York con el objeto de garan
tizar una mayor representación del pueblo de Namibia
en las Naciones Unidas por intermedio de la South West
Africa People's Organization;

11. Pide al Consejo de las Naciones Unidas para
Namibia que, en el cumplimiento de sus responsabilida
des como Autoridad Administradora legal de Namíbía,
celebre en 1981 una serie de sesiones plenarias fuera de
la Sede de las Naciones Unidas y que recomiende a la
Asamblea General procedimientos adecuados, a la luz
de la negativa de Sudáfrica a aplicar la resolución 435
(1978) del Consejo de Seguridad, y pide al Secretario
General que sufrague los gastos de esas sesiones y sumi-'
nistre el personal y los servicios necesarios para ellas;

12. Declara solemnemente que la ocupación ilegal
del Territorio de Namibia por Sudáfrica, su constante
desafio a las Naciones Unidas, la guerra de represión de
que hace víctimas a los namibianos, sus persistentes ac
tos de agresión contra Estados africanos independientes
desde bases en Namibia, su expansión colonialista y su
politica de apartheid constituyen una grave amenaza a la
paz y la seguridad internacionales;

13. Exhorta solemnemente al Consejo de Seguridad a
que se reúna urgentemente para imponer sanciones am
plias y obligatorias contra Sudáfrica de conformidad
con lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las
Naciones Unidas, a fin de asegurar el cumplimiento in
mediato por Sudáfrica de las resoluciones y decisiones
de las Naciones Unidas relativas a Namibia;

14. Decide que, si el Consejo de Seguridad se encon
trara en la imposibilidad de tomar medidas concretas
para obligar a.Sudáfrica a poner fin a su ocupación ile
gal mediante su retiro de Namibia, ella misma
considerará en forma urgente la adopción de las provi
dencias necesarias de conformidad con la Carta, recono
ciendo que se trata de un caso único en que las Naciones
Unidas han asumido la responsabilidad directa de pro
mover la.libre determinación, la libertad y la indepen
dencia nacional de Namibía.

111a. sesión plenaria
6 de marzo de 1981
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35/46. Dedaneió~ del decenio de 1980Segundo Dece
nio para el Desarme

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/75de 11 de diciembre de

1979, en la que decidió declarar el decenio de 1980 Se
gundo Decenio para el Desarme,

Habiéndo examinado los elementos de la Declaración
del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarme
preparados por la Comisión de Desarme',

Apmeha la Declaración del decenio de 1980 Segundo
Decenio para el Desarme, que figura en el anexo a la
presente resolución.

79a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1980

ANEXO

Declaracl'll del decenio de 1!)80 Segundo Detenlo para el Desarme

1. CONstDERACIONESGENERALES

1. Al proclamar el decenio de 1970como primer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarme, la Asamblea General, en su
resolución 2602. E (XXIV) de 16 de diciembre de 1969. enumeró sus
objetivos como sigue;

el) lodos los gobiernos debían intensificar sin demora sus esfuer
zos concertados y !=Cl"~ntrados. en pro de medidas eficacesrelativasa
laccsación enuna,i'\a temprana de la carrera de armamentos nu
cleares y al desarme nuclear y la eliminaciórnfelas demás armas de
destruCción en masa yen pro de un tratado sobre el desarmegeneraly
completo.bajo uncstricto y eficaJ; control internacional;

b) . sedeblaconsi~erar la posibilidad de destinar una parte consí
derabledclosm:ursos Iibcradospor efecto de las medidasen la esfera
del desamlea.pi'Ómoverel desarrollo económicode los paisesen desa
rrollo y.en p.rtieular.supro~mocientlficoy.tecnológico.
2.~unque estos.obje~y().s Iueronreite~ad()s por ta Asamblea Gc

ner.len perrodos de scsiones.posteriores, el primer Decenio para el
DelarmetCf.mlnósinq\lcellouelograran. Si bienes ciertoque sellegó
aciertos •.. lcuerdosUDliladOs,.las. medidas. eñcaeesrelatívas .;1. la

~ I ~to.t Ofida/u de la ,4sambl~a General, trigésimo quinto
per(cdodt stsiOlfes. Suplemento No. 42 (A/3S/42), párr. 19.

cesación en una fecha temprana de la carrera de armamentos nuclea
res y al desarme nuclear ban seguido estando fuera del alcance del
hombre. Tampoco se han hecho progresos en lo que hace a destinar a
los finesdeldesarrolloeconómicoy socialuna parte de losenormesre
cursos que se desperdicianen la improductiva carrera de armamentos.

3. En el Documento Final del décimo período extraordinario de
sesionesde la AsambleaGeneral, contenido en la resoluciónS·I0/2 de
30de junio de 19J8'. que fue aprobada por consenso,la Asamblea,tras
expresar su convicciónde que el desarme y la limitaciónde armamen
l,,~, especialmente en la esfera nuclear, eran esenciales para la preven
ción del peligro de una guerra nuclear, para el fortalecimiento de la
paz y la seguridad internacionalesy el adelanto económicoy social de
todos los pueblos, establecióun Programa de Acción' en que se enu
meraban las medidasconcretasde desarme que deberían aplicarsea lo
largo de los próximos años.

4. A pesar de los resultados positivosy alentadores del período ex
traordinario de sesionesdedicado al desarme, el decenio de 1980 ha
empezado con signos ominosos de deterioro en la situación interna
cional. La paz y la seguridadinternacionalesseven amenazadas por el
uso o la amenaza del uso de la fuerza contra la soberanía, la indepen
dencia nacional y la integridad territorial de los Estados, por la inter
vención military la ocupación, el hegemonismo, la injerenciaen los
asuntos internos de los Estados, la negativa del derecho a la libre
determinación de los pueblos y naciones sometidos a la dominación
colonial y extranjera, y por la escalaciónaún mayor de la carrera de
armamentos y los esfuerzosencaminadosa lograr la superioridad mili
taro Es evidenteque si continúa la tendencia actual y si no se hacenes
fuerzas significativos para controlar e invertir esta tendencia, las ten
siones internacionales se verán aún más exacerbadas y el peligro de
una guerra será mayor que lo que se había previsto cuando se celebró
el períodoextraordínarlo de sesionesdedicado al desarme. A este res
pecto, cabe recordar que en el Documento Final se había subrayado,
por una parte, que la carrera de armamentos en todos sus aspectos se
oponía a los esfuerzospor lograr una mayor relajación de la tensión
internacional y por establecerun sistema viable de paz y de seguridad
internacionalesy, por otra parte, que era precisoque la paz y la seguri
dad se fundasen en un estricto respeto de los principiosde la Carta de
las Naciones Unidas, Es irónico que, mientras se llevana cabo debates
intensivosen varios foros sobre los problemas económicosmundiales
y sobre el agotamiento delos recursos de que se dispone para hacer
frente a los problemas económicosinternacionalesactuales, losgastos
militares. de las. prínclpales.Petenciasmilitares alcancen nivelescada
vez más altos. lo que entraña una desviación'aún mayor de recursos
que hubieran podido ayudar a promover el bienestar de todos los
pueblos.

~ ResoluciónS.10/2, secc.lIl.
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5. El estrecho vinculo existente entre el desarme y el desarrollo se
ha subrayado también en el Documento Final, en el que se manifestó
que los recursos liberados como consecuencia de la aplicación de me
didas de desarme debian destinarse al desarrollo económico y social de
todas las naciones y contribuir a acortar la brecha económica entre
paises desarrollados y paises en desarrollo. Es por lo tanto apropiado
que, simultáneamente con la proclamación dei decenio de 1980Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo' y con la iniciación
de la serie mundial de negociaciones, se proclame el decenio de 1980
Segundo Decenio para el Desarme.

11. PROPÓSITOS y PRINCIPIOS

6. Los propósitos del Segundo Decenio para ell Desarme deben
concebirse en el contexto del objetivo final de los esfuerzos de los Esta
dos en el proceso de desarme, que es el desarme general y completo
bajo un control internacional eficaz, según se explica en el Documento
Final.

7. De acuerdo con este objetivo general, los propósitos del Se
gundo Decenio para el Desarme deben ser:

a) Detener e invertir la carrera de armamentos, en particular la ca
rrera de armamentos nucleares;

b) Concertar y aplicar acuerdos eficaces sobre desarme, en parti
cular sobre el desarme nuclear, lo que contribuirá significativamente al
logro del desarme general y completo bajo un control internacional
eficaz;

e) Desarrollar, en condiciones de equidad, los limitados resultados
obtenidos en la esfera del desarme en el decenio de 1970,de conformi
dad con las disposiciones del Documento Final;

ti) Fortalecer la paz y la seguridad internacionales, de conformi
dad con la Carta de las Naciones Unidas;

e) Destinar una parte sustancial de los recursos liberados como re
sultado de las medidas de desarme a promover el logro de los objeti
vos del Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y
en particular el adelanto económico y social de los paises en desarro
llo, a fin de acelerar el progreso hacia el nuevo orden económico in
ternacional.

8. El proceso de desarme y las actividades que se realicen durante
el Segundo Decenio para el Desarme deben ajustarse a los principios
fundamentales consagrados en el Documento Final y se deben llevar a
cabo en forma equilibrada y equitativa, a fin de garantizar el derecho
de cada Estado a la seguridad, mediante la adopción de medidas ade
cuadas, teniendo en cuenta la importancia del desarme nuclear y del
convencional, la especial responsabilidad de los Estados que poseen
los arsenales militares más grandes, las exigencias concretas de las
situaciones regionales y la necesidad de adoptar medidas de
verificación adecuadas. En cada etapa, el objetivo debe ser lograr que
no disminuya la seguridad con el menor nivel posible de armamentos y
fuerzas militares.

9. El progreso ea lo referente al desarme debe ir acompañado por
el fortalecimiento de las funciones de las Naciones Unidas en cuanto al
establecimiento y-el mantenimiento de la paz, de conformidad con la
Carta.

11I. ACTIVIDADES

A. Consideraciones generales

10. El decenio de 1980deber ser testigo de una renovada intensifi
cación de los esfuerzos de todos los'gobiernos y de las Naciones Uní
das por lograr acuerdos y aplicar medidas eficaces que conduzcan a
progresos tangibles en la consecución de la meta del desarme general y
completo bajo un control internacional eficaz. En este sentido, se debe
prestar especial atención a determinados elementos definidos del Pro;'
grama de Acción aprobado por la Asambiaa General en su décimo
período extraordinario de sesiones que, come mínimo, deben.ponerse
en práctica 'durantc:el Segundo' Decenio para el Desarme, t~Í1to me
diante negociaciones en el órgano multilateral' denegociaci~n,.el
Comité de Desarme/come'en otrosforos apropiados. En el contexto
de las negociaciones internacionales sobre el desarme, se deben exami
nar métodos y procedimientos adecua~osde verificación.

, Véasesecc. V. resolución 35f56,anexo.

B. Programa comprensivo de desarme

11. Dado que se ha reconocido que es un elemento importante de
una estrategia internacional de desarme, el programa comprensivo de
desarme se debe elaborar con la máxima urgencia. El Comité de De
sarme debe acelerar sus trabajos referentes a la elaboración del pro
grama con miras a que sea aprobado a más tardar enel segundo
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado
al desarme, previsto para 1982.

C. Prioridades

12. L:~ aplicación de las medidas concretas de desarme que han
sido identificadas en el Documento Final como merecedoras de nego
ciaciones prioritarias en el órgano multilateral de negociación creará
un ambiente internacional muy favorable para el segundo período' ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedlcado al desarme.
Por lo tanto, el Comité de Desarme debe hacer todos los esfuerzos ne
cesarios por celebrar negociaciones con urgencia con miras a llegar a
acuerdos y presentar, cuando sea posible, antes del segundo periodo
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, textos acordados refe
rentes a:

~I} Un tratado de amplio alcance sobre la prohibición de los en
sayos nucleares;

b) Un tratado sobre la prohibición del desarrollo, producclóny al
macenamiento de todas las armas químicas y sobre su destrucción;

el Un tratado sobre la prohibición del desarrollo, produi:cióny
uso de armas radiológicas;

ti) Disposiciones internacionales eficaces que den garantías a los
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la ame
naza del empleo de esas armas, teniendo en cuenta todas las propues
tas y sugerencias que se han hecho en ese sentido.

13. Debe darse la misma prioridad a las siguientesmedidas que se
tratan fuera del marco del Comité de Desarme: .'1

a) La ratificación del Tratado sobre limitación de lumas estratégi
cas ofensivas (SALT 11) y el comienzo de las negociaciones sobre un
acuerdo SALT 11I;

b) La ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado 'para la
proscripción de las armas nucleares en la América Latina (Tratado de
Tlatelolco)4;

e) La firma y ratificación del acuerdo negociado por la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan Considerarse
Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados.

ti) La concertación de un acuerdo sobre la reducción mutua de las
fuerzasarmadas y los.armamentos y medidas,conexas.en E,uropa ceno
tral; . .

e) Las negociaciones referentes a medidas eficaces de fomento de
la confianza y medidas de desarme en Europa entre losEstados parti
cipantes en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en
Europa, teniendo en cuenta iniciativas y propuestas en ese sentido;

j) El logro de una situación más estableen Europa a un nivel más
Bajo del poderio militar sobre .la base de una igualdad y una paridad
aproximadas mediante acuerdos sobre una reducción y uria limitación
mutuas y apropiadasde los armamentos} las fuerzas armadas, décon
formidad con el párrafo.82 del Documento Final, lo cual contribuirá
al fortalecimiento de la seguridad .enEuropa y constituirá un ímpor
tante avance hacia el afianzamiento de ·Ia.pai y Ja seguridád, interna-
cionales. '

14, Otras. medidas prioritarias . que deberán,. tomarse lo, más
rápidamente posible durante el Segundo Decenio para el Desarmein-
cluyen: .. .

a) Un importante progreso haciael.logro del desarme nuclear.Jo
cual exigirá la negcciación urgente de acuerdos en etapas apropiadas y
con medidas adecuadas dl',verificación satisfactorias para los Estados
interesados respecto de:

i) Lae<;sacióndel.desarrollo y el perfeccll)uamiej¡tocualitativo de
los sistemas de armas nucleares;

ii) La cesación de la producción de todos lostipos de armas nu
clearesy de sus sistemas vectores, y de la producción de mate-
rial fisionable para armas; ,. ..•. . ..

--:"':;-:C~-:-a";'c""io-Pé'sUnicJ~s, .RecdeifdesTraités, \'~~6iJ~ 1'10. 9068, pág. 282:
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iii) Un programa completo en etl.pas con plazos acordados, cada
vez que sea posible, para la reducción progresiva y equilibrada
de los arsenales de armas nucleares y sus sistemas vectores, que
lleve a su eliminación completa y definitiva tan pronto como
sea posiblc;;

b) La prQvellcióllde la aparieiénde nuevos tipos de armas de des
trul;ción en masa y nuevos sistemas de tales armas;

e) Nuevas negociaciones sobre la limitación de las armas estraté
gicas entre las dos partes, que lleven a reducciones considerables con
venidas y a limitaciones cualitativas de las armas estratégicas. Estas
medidas deben constituir un paso importante hacia el desarme nu
clear y el establecimiento en última instancia de un mundo libre de ta
les armas:

ti} Nueeas medidas para elaborar un consenso internacional que
impida la proliferación de las armas. nucleares, de conformidad con las
disposiciones de los párrefos 65 a. 71 del Documento Final;

e) El fortalecimiento de la zona libre de armas nucleares ya exis
tente y el establecimiento de nuevas zonas libres de armas nucleares,
de conformidad con los párrafos pertinentes del Documento Final;

J) El establecimiento de zonas de paz de conformidad con las dis
policionespertinentcs del Documento Final;

g) Medidas para asegurar la prevención del empleo de armas nu
clearcs,la prevención de la guerra necleary objetivos conexos, cuando
sea posible mediante un acuerdointernacional, teniendo presentes las
diversallpropuestas destinadas a lograr dichos objetivos y de confor
midad con 101 párrafos 57 y 58 del Documento Final, para garantizar
así que la supervivencia de la humanidad no esté en peligro;

h) .Nuevas medidas para prohibir el uso con fines -nilitares o cual
quier otro uso. hostil de técnicas. de. modificación ai. biental;

i) Medidas multilaterales, regionales y bilaterales sobre la
limitación y la. reducción de las armas convencionales y las fuerzas aro
madas de conformidad con las disposiciones pertinentes del Docu
mento Final;

j)ReduCción deJos gastos militares;

k) Medidas de fomento de la confianza, teniendo en cuenta las
~ndicioncs y necesidades particulares de diferentes regiones, a fin de
[ortlllceer la seguridad de los Estados.

D. Desarme y desa"ollo

U: La. paz y el desarrollo son indivisibles: Durante el Segundo De
cenio para el Desarme sedeben realizar los máximos esfuerzos por 10
grar.la aplicaciónde medidas concretas que permitan que el desarme
contribuya efectivamente al desarrollo económico y social y facilite así
la creación plena y pronta del nuevo orden económico jnternacíonal,
Con este /in, se deben desplegar renovados esfuerzos por llegar a un
acuerdo sobre la reducción de los gastos militares y la reasignación de
los recursos destinados a fines militares en provecho del desarrollo
econ6micoy social, en especial en beneficio de los paises en desa
rrollo.

16. Tambiéll' se deben hacer esfuerzos por fortalecer la
coor.erÍtcl6n internacional para la promoción de la transferencia y el
uso de tecno~oglanllclearpara. el desarrollo económico y social, sobre
todo .eillos palscs en desarrollo, temendó en cup.ntalas disposiciones
de todos tos párrafos pertinentes del DocumentoFínal, en particular
para asegurareUxitode la Conferencia de las Naciones Unidas para
el Fomento' de la Cooperación Internacional en la Utilización de la
EnerglaNuclear con fines Padficos, que ha de convocarse en princí
pioparal'83,\Xln arreglo a lo decidido en la resolución .34/63 de la
AsambleaG~néral, de 29 de noviembre de 1979, aslcomo de otras ac
tividades depromoci6n en estaesrera que se desarrollarán en el sis
tema de las Naciones Unidas, incluidas las que entren en el marco del
Organism() .Internll.cional de Energla. Atómica.

E.IJesá171ltystgu1idad internacional

11. Unllcondie:ión imiJ[escindiblé"a~reSlizarprogresosen la es
.fera, del desarme ~laprescrvaci6nyel fortl!lecimiento de la paz y la
~scgurid.d intcmacionalcsy la prOl!loci6ndela confianlZaentre los Es
t'~I.Las armasnuclearcs plantean la maYQramenazapara la huma
nidall y para lasupervivcllcia de lacivilización. Esfundamental dete
ner einvertir la catreta dllarrnamClltosnul;leares en tedos sus aspectos
para evitar el peligro\Í;'e guerra con armas nucleares. El objetivo

último en este contexto es la eliminación total de las armas nucleares.
Se facilitaría el logro de progresos importantes en materia de desarme
nuclear y mediante medidas pollticas y medidas jurídicas internacio
nales paralelas que fortalecieran la seguridad de los Estados y me
diante avances en la limitación y reducción de las fuerzas armadas y
las armas convencionales de los Estados que poseen armas nucleares y
otros Estados de las regiones interesadas.

18. En el Documento Final, todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas reafirmaron su plena adhesión a los propósitos de la
Carta de las Nac.ones Unidas y su obligación de observar estricta
mente sus principios, asi como otros principios pertinentes y general
mente aceptados d'l derecho internacional relativos al mantenimiento
de la paz y la seguridad internacionales. El desarme, la atenuación de
la tirantez internacional, el respeto del derecho a la libre de
terminación y la independencia nacional, la soberania y la integri
dad territorial de los Estados, el arreglo pacifico de las controversias
conforme a la Carta y el fortalecimie-,t,) de la paz y la seguridad inter
nacionales están directamente relaci, .ados entre si. El logro de pro
gresos en cualquiera de esas esferas tiene efectos beneficiosos sobre to
das ellas; del mismo modo, el fracaso en una esfera tiene efectos nega
tivos sobre las otras. Por lo tanto, en el decenio de 1980, todos los go
biernos, yen especial, las Potencias militares más avanzadas, deben to
mar medidas que contribuyan al afia-izamíento de la confianza entre
las naciones del mundo, así como en las diversas regiones. EPa entra
ña un compromiso por parte de todos los Estados de evitar actos que
puedan aumentar la tirantez o crear nuevos motivos de amenaza para
la paz y la seguridad internacionales y, en sus relaciones con los demás
paises, de respetar estrictamente la soberanía y la integridad territo
rial ,le los Estados y el derecho de los pueblos bajo dominación colo
nial o extranjera a la libre determinación y la independencia nacional.

F. Información pública

19. Como se señaló en el párrafo 15del Dccurnento Final, es esen
cial que no sólo los gobiernos sino también los pueblos del mundo ad
viertan y comprendan los peligros de la actual situación mundial en
materia de armamentos, con miras a movilizar a ¡\1 opinión pública
mundial en apoyo de la paz y el desarme. Ello será de gran importan
cia para e! forlalecimiento de la paz y la seguridad iaternacíonales, el
arreglo justo y pacifico de controversias y conflictos y el desarme efec
tivo.

20. Por lo tanto, en el curso del decenio de 1980, los órganos de
información gubernamentales y no gubernamentales de los Estados
Miembros y los de las Naciones Unidas y sus organismos especializa
dos, asl como las organizaciones no gubernamentales, deben ejecutar,
cuando proceda, nuevos programas de información referentes al pe
ligro de la carrera de armamentos y a los esfuerzos y negociaciones de
dicados al desarme y sus resultados, en particular mediante activida
des anuales realizadas en relación con la Semana del Desarme. Esas
medidas deben constituir un programa en gran escala para que (a
opinión pública mundial aprecie mejor el peligro de la guerra en gene
ral y de la guerra nuclear en particular. De acuerdo con su papel ceno
tral y responsabilidad primordial en la esfera del desarme, las Nacio
nes Unidas, y en particular su Centro para el Desarme, deben intensi
ficar y' coordinar su programa de publicaciones, materiales audio
visuales, cooperación con las organizaciones no gubernamentales y re
laciones con los medios de información. Como parte de sus activida
des, las Naciones Unidas deben también, en el curso del Segundo De
cenio para el Desarme, patrocinar seminarios en cada una de las re
giones del mundo en los cuales se examinen con detenimiento cuestio
nes relativas al desarme mundial, en general, y a la región de que se
trate, en particular.

G. Estudios

21. Como parte del proceso de facilitar el examen de problemas en
la esfera del desarme, deben emprenderse estudios sobre cuestiones
concretas, pordecísíó» de la Asamblea General; cuando sea necesario
para preparar el terreno para.negociaciones o para llegar a un acuer
do. Asimismo, losestud¡o~que.selleven a cabo bajo los auspicios de
las Naciones Unidas, en especial los que realice el Instituto de las
Naciones,.OnidasdeInvc:stigación sobre el Desarme, establecido en
virtud de la resoluci.6n34/83M de l Ldediciembre de 1979 de la
Asamblea General, dentro. del marco del Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Inve~tigaciones, podrían.hacer
una contribución útil al conocimiento y exploración de los problemas
de desarme, sobre todo a largo plazo.
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H. Aplicación, exameny evaluación

22. Todos los gobiernos, en especial los de las Potencias más avan
zadas militarmente, deben hacer una contribución eficaz a la
realizacíénde las actividades señaladas para el Segundo Decenio para
el Desarme. Las Naciones Unidas deben seguir desempeñando un
papel centra'! a este respecto. El Comité de Desarme debe cumplir
plenamente sus responsabilidades como único órgano multilateral de
negociación para el desarme. La Asamblea General debe hacer una
contribución eficaz al logro de los objetivos del desarme en sus
perlados anuales de sesiones y, en particular, en su segundo perlado
extraordinario de sesiones dedicado al desarme, que se celebrará en
1982.

23. También procede recordar que en los párrafos 121 y 122 del
Documento Final se señaló lo siguiente:

a) Las negociaciones bilaterales y regionales sobre el desarme
pueden desempeñar también un papel importante y podrían facilitar la
negociación de acuerdos multilaterales en materia de desarme;

b) 'En cuanto fuese oportuno y a la mayor brevedad posible,
deberla cele/ararse una conferencia mundial de desarme con la
participación de todos los Estados y una preparación adecuada.

24. A fin de asegurar un enfoque coordinado y de examinar la
aplicación de la Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio
para el Desarme, esta cuestión deberla incluirse en el programa del
segundo perlado extraordinario de sesiones de la Asamblea General
dedicado al desarme, previsto para 1982.

25. Además, la Asamblea General, en su cuadragésimo perlado
ordinario de sesiones, que se celebrará en 1985,hará, por conducto de
la Comisión de Desarme, un examen y evaluación de los progresos
realizados en la aplicación de las medidas señaladas en la presente De
claración.

35/47. Preparativus para el segundo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General dedi-
cado al desarmes . ,

La Asamblea General,
Recordando la sección JII de su resolución 33/71 H de

14 de diciembre de 1978, en la que decidió convocar un
segundo período extraordinario de sesiones dedicado al
desarme en 1982 y establecer, en su trigésimo quinto
periodo de sesiones, un comité preparatorio.para el se
gundo período extraordinario de sesiones,

Reafirmando. la validez del Documento Final del
décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General" y su .convicción de que el desarme sigue
siendo uno de los objetivos primordiales de las Nacio
nes Unidas,

Expresandosu preocupación ante la continuación de la
carrera de armamentos, que compromete la paz y la se
guridad internacionales y, además, exige inmensos re
cursos que senecesítan urgentemente para el desarrollo
económico y social, "

Reiterando su convicción de que la paz puede asegu
rarse mediante la aplicación de medidas de desarme, es
pecialmente de desarme nuclear, quepermitan realizar
el objetivo final, esto es, el desarme general y completo
bajo Un control internacional eficaz,

,l. Decide establecer un Comité Preparatorio para el
segundo pedodo extraordinario de sesiones de la Asam
bleaGeneraldedieadoal desarme, compuesto de setenta
y ocho EstadosMiembros designados por el Presidente
de la Asamblea General sobre la base de una distribu-
C!9D geográftéaequitativa; , • '

'2. •Pide al Comité Preparatorio que prepare un pro
yecto de programa para el período extraordinario de se
sio~es, examine todas las cuestion~spertinentes relacio-

s Véase también lasecc. X;B.I, decisiones 35/417Y35/430.
• Resolución S-10/2. '

nadas con ese período de sesiones y presente a la Asam
blea General, en su trigésimo sexto período de sesiones,
sus recomendaciones al respecto, incluso las relaciona
das con la aplicación de las decisiones y recomendacio
nes aprobadas por la Asamblea en su décimo período
extraordinario de sesiones;

3. Invita a todos los Estados Miembros a que comu
niquen al Secretario General sus opiniones sobre el pro
grama y otras cuestiones pertinentes relacionadas con el
segundo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme, a más tardar el l" de
abril de 1981; ,

4. Pide al Secretario General que transmita al
Comité Preparatorio las respuestas de los Estados
Miembros que tengan relación con el párrafo 3 supra, y
le preste toda la asistencia necesaria, incluso el suminis
tro de la información básica indispensable, los docu
mentos y las actas resumidas pertinentes;

5. Pide al Comité Preparatorio que se reúna en un
breve período de sesiones de organización, no mayor de
una semana y antes del final del trigésimo quinto
periodo de sesiones de la Asamblea General a fin de,
entre otras cosas, fijar las f~(;has de sus períodos de se
siones sobre cuestiones sustantivas;

6. Pide asimismo al Comité Preparatorio que pre
sente su informe sobre la marcha de los trabajos a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado
"Segundo .perlodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General dedicado al, desarme. informe del
Comité Preparatorio para el segundo período extraor
(":1ario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme".

79a. sesión plenaria
3 de diciembre de 1980

*
* *

En la 79a.seFión¡ilenaria, el Presidente de la Asamblea General anWl
cióque.de conformidad conelpárrafo 1 de la resolución supra, y tenien
do en cuenta las consultas celebradas en la Primera Comisión, había
nombrado miembros del Comité Preparatorio para el segundo período
extraordinario de sesiones de la AsambleaGeneral dedicado al desarme
a los Estados siguientes, en el entendimiento de que cualquier Estado
Miembro tendráderecho a participar en la labordel Comitéen las mis
mas condiciones establecidos para el Comité Preparatorio del primer
período extraordinario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE. ARGELIA, ARGENTINA.
AUSTR.ALlA. AUSTRIA, BAHAMAS. BANGLADESH, BÉLGICA. BENIN;
BRASIL, BULGARIA. BURUNDI. CANADÁ, COLOMBIA. CONGO. COSTA
RICA, CUBA. CHECOSLOVAQUIA., CHINA. CHIPRE, DINA •.lARCA.
ECUADOR. EGIPTo. ESPANA, EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ETIOPÍA.
FIJI. FILIPINAS. FINLANDIA. FRANCIA. GRECIA. GUYANA. HONDURAS.
HUNGRÍA;INDlA, INDONESIA. IRÁN, IRAQ. ITALlA.JAMAHIRIYA ARA BE
LIBIA. JAMAICA. JAPóN. KENYA. líBANO. LIBERIA. MALASIA.
MARRUECOS; MAURICIO. MÉXICO. MONGOLlA. NEPAL. NIGERIA.
NORUEGA, NUEVAZELANDIA. PAISESBAJOS. PAKISTÁN.PANAMÁ. PERÚ.
POLONIA, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑÁ E IR.LANDA DEL NORTE.
REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, REPÚBLIcA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE
UCRANIA, REPÚBLICA UNIDA DE TANZANÍA. RUMANIA. SENEGAL.
SJERRA,. LEONA, ,SRI ,LANKA¡ ,SUDÁN. SUECIA, SURINAME, lÚNEZ.
TURQuIA.UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTASSOVIÉTICAS;VENEZUE
LA. YUGOSLAVIA, ZAIRE y ZAMBIA. •
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35/141.

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Consecuencias

económicas y sociales de la carrera de armamentos y sus
efectos profundamente perjudiciales sobre la paz y la se
guridad del mundo",

Profundamente preocupada por el hecho de que la ca
rrera de armamentos, en particular d- armas nucleares y
gastos militares, ha seguido aumentando a un ritmo
alarmante, absorbiendo enormes recursos materiales y
humanos que representan una pesada carga para los
pueblos de todos los paises y constituyen un grave peli
gro para la paz y la seguridad mundiales,

Convencida de que, puesto que el desarme es motivo
de preocupación universal, y de que, por lo tanto, hay
una necesidad apremiante de que todos los gobiernos y
pueblos estén informados y conscientes de los proble
mas: creados por la carrera de armamentos y de la nece
sidad del desarme, y de que las Naciones Unidas desem
peñan una función decisiva a este respecto,

Tomando uot« de que, desde la preparación del in
forme actualizado del Secretario General titulado Las
consecuencias económicas y sociales de la carrera de ar
mamentos y de los go.!"cos militares', se han producido
nuevos acontecimientos-en ¡jos esferas que abarca el in
forme que revisten pertineü'Cla especial dadas las condi
ciones económicas y políticas actuales del mundo,

Recordando su decisión, reafirmada en su resolución
32/75 de 12 de diciembre de 1977,de mantener en cons
tante estudio el tema,

Récordando ademásel apartado c) del párrafo 93 del
Documento Final del décimo periodo extraordinario de
sesiones de la Asamblea General' en el que se estipula
que el Secretario General presentará periódicamente a la
Asamblea informes sobre las consecuencias económicas
y sociales de la carrera de armamentos y sus efectos pro
fundamente perjudiciales sobre la paz y la seguridad del
mundo,

l. Pide al Secretario General que, con la asistencia
de consultores expertoscalificadosq nombrados por él,
ponga al día el informe titulado Las consecuencias
económicas y sociales de la carrera de armamentos y de
los gastos militares; abarcando los temas básicos de
dicho informe, y que lo transmita a la Asamblea Gene
ral en su trigésimo séptimo periodo de sesiones;

2. Invita a todos los gobiernos a prestar al Secreta
rio General su apoyo y cooperación plenos a fin de ase
gurar que el estudio se eje~utará de la manera más eficaz
posible;

3. Insta a las organizaciones no gubernamentales y a
fas Instituciones y organizaciones internacionales a que
cooperen con etSecretario General en la preparación del
informe;

4. 1)ecide incluir en el programaprovisionai de su
cuadragésimo periodo •de .. sesiones. el .: tema titulado
"Consecuencias. económicas y sociales'de.lacllrrera de:

1 PubliAAcion delas Naciones Unidas, No.de ventaS.78.1X.l.
• Resolución~lO/2.. .. ..-. .
'Identificados ulteriormenteJ:omo Grupode ,Expettossobre las

conseí:uencia~.ccoltómicasy sociales de la carreradearmamentes y de
los gastos militares. . " .

35/141. Reducción de los presupuestos militares

A
La Asamblea General,
Expresando su profunda preocupación por la perma

nente aceleración de la carrera de armamentos y el creci
miento de los gastos militares, que constituyen una pe
sada carga para las economías de todas las naciones y
tienen efectos sumamente nocivos para la paz y la segu
ridad mundiales,

Profundamente convencida de que las aspiraciones co
munes de toda la humanidad de lograr la paz, la seguri
dad y el progreso requieren que cese de inmediato la ca
rrera de armamentos, particularmente la carrera de ar
mamentos nucleares, y la reducción de los gastos milita
res, así como! la adopción de medidas eficacesencamina
das a un desarme general y completo,

Reafirmando las disposiciones del Documento Final
del décimo periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea Generalen el sentido de que la reducción gra
dual de los presupuestos militares sobre una base conve
nida recíprocamente, por ejemplo, en cifras absolutas o
en porcentajes, particularmente por los Estados pose
edores de armas nucleares y por otros Estados militar
mente importantes, seria una medida que contribuiria a
contener la carrera de armamentos y aumentaria las po
sibilidades de reasignar los recursos que actualmente se
usan para fines militares al desarrollo económico y so
cial, particularmente en beneficio de los paises en desa
rrollo'",

Reafirmando que es posible lograr reducciones en los
presupuestos militares sin alterar el equilibrio militar en
detrimento de la seguridad nacional de ningún Estado,

Recordando su resolución 34/83 F de 11 de diciembre
de 1979, en la que, especialmente, estipulaba que, a la
luz de las mencionadas disposiciones del Documento Fi
nal, era preciso dar un nuevo impulso a los esfuerzos
para lograr acuerdos que congelaran, redujeran o limita
ran de algún modo, en forma equilibrada, los gastos mi
litares, incluida la adopción de medidas adecuadas de
verificación quefuesen satisfactorias para todas las par
tes interesadas y, a esos efectos, pedía que la Comisión
de Desarme se dedicara en 1980 a examinar y determi
nar. medios eficaces de lograr esos acuerdos,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de De
sarme sobre la labor realizada en su periodo de sesiones
de 1980 de conformidad con lo dispuesto en la
resolución 34/83 FII,

Tomando nota asimismo de la recomendación de 'la
Comisión de Desarme relativa a los elementos de la De
claración del decenio de 1980Segundo Decenio para el
Desarme", en virtud de la cual durante el Decenio han
de renovarse los esfuerzos por llegar a un acuerdo sobre
la reducción de los gastos militares y la reasignación de
recursos destinados a fines militares al desarrollo
económico y social,especialmente en beneficio de 16s
países en desarrollo, .. -

IOResolución 8-1O/2,párr. 89. ._ ." .• .
JI DocumentosOftcia/es de la Asamblea .Genera/. trigésimo quinto

perfodode.sesiones.Sllplemenro No. 42 (A/35/42).·
t, V~e resolucil'ín 35/46 supra.
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11I. Resolucionesaprobadas sobre la base de los Informes de la Primera Comisión

Consciente de las diversas propuesta" presentadas por
diferentes Estados y de las actividades llevadas a cabo
hasta el momento en el marco de las Naciones Unidas
en la esfera de la reducción de los presupuestos milita
res,

Recordando asimismo el párrafo 41 r:el Documento
Final, que se refiere, entre otras cosas, al aporte de las
medidas unilaterales al logro de los objetivos del de
sarme, y acogiendo con beneplácito las medidas adopta
das por los gobiernos tendientes a congelar y a reducir
los gastos militares,

l. Reafirma la urgente necesidad de reforzar las acti
vidades de todos los Estados y la acción internacional en
el ámbito de la reducción de los presupuestos militares,
con miras a llegar a acuerdos internacionales para con
gelar, reducir o limitar de algún modo los gastos milita
res;

2. Reitera su exhortación a todos los Estados, en
particular a los que poseen más armamentos, a que,
hasta tanto se concierten acuerdos sobre la reducción de
los gastos militares, ejerzan autocontrol en sus gastos
militares con miras a reasignar los fondos así economi
zados al desarrollo económico y social, especialmente en
beneficio de los países en desarrollo;

3. Pide a la Comisión de Desarme que, en su
período de sesiones a celebrarse en 1981, prosiga el exa
men del tema titulado "Reducción de los presupuestos
militares", teniendo en cuenta las disposiciones de la
resolución 34/83 F de la Asamblea General así como las
de la presente resolución y, en particular, identifique y
detalle los principios que han de regir las futuras medi
das de los Estados en la esfera del congelamiento y la re
ducción de los gastos militares, teniendo en cuenta la
posibilidad de incorporar tales principios en un docu
mento adecuado en el momento oportuno;

4. Pide al Secretario General que invite a los Esta
dos Miembros a que expongan sus opiniones y formulen
sugerencias sobre los principios que han de regí; sus me
didas en la esfera del congelamiento y la reducción de
los gastos militares y que, sobre esa base, prepare un'
informe para presentarlo a la Comisión de Desarme er~

su período de sesiones de 1981;
5. Considera que esas medidas, que llevará a cabo la

Comisión ce Desarme, deben ser consideradas como
complementarias de cualesquier otras actividades en
curso en el marco de las Naciones Unidas que se relacio
nen con la cuestión de la reducción de los presupuestos
militares así como de cualquier posible iniciativa unila
teral que puedan emprender los Estados en esa esfera;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado'
"Reducción de los presupuestos militares".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

B

La Asamblea General,
Recordando la disposición del párrafo 90 del Docu

mento Final del décimo período extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General", según la cual la Asamblea
debería seguir considerando qué medidas concretas
habría que adoptar para facilitar la reducción tIe los pre
supuestos .militares, teniendo. en cuenta las propuestas
pertinentes y los documentos de las Naciones Unidas re
lativos a esta cuestión,

13 Resolución S.I?/2.
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Convencida de que se podría efectuar Una reducción
de los presupuestos militares sin alterar el equilibrio mi
litar en detrimento de la seguridad nacional de ningún
país,

Recordando su resolución 33/67 de 14de diciembre de
1978, en la que pidió al Secretario General que, con la
asistencia de un grupo especial de expertos sobre presu
puestación militar:

a) Hiciera una prueba práctica del instrumento pro
puesto para la presentación de informes con la
cooperación voluntaria de Estados de diferentes regio
nes y que representaran distintos sistemas de presu
puestación y contabilidad;

b) Evaluara los resultados de la prueba práctica;'
c) Elaborara recomendaciones encaminadas a per

feccionar y aplicar el instrumento para la presentación
de informes,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General" presentado en cumplimiento de la
resolución 33/67 de la Asamblea General, que contiene
medidas recomendadas para conducir a la pronta
aplicación del instrumento revisado de presentación de
informes como parte de un sistema general y regular de
presentación internacional de informes sobre los lJ;astos
militares, y para asegurar la participación de un numero
cada vez más grande de Estados, a fin de que la presen
tación de informes tenga Un alcance universal, y que al
mismo tiempo recomienda que se haga un nuevo estudio
de los problemas de la comparación de los gastos milita
res entre diferentes Estados y entre distintos años, así
como de los problemas de verificación que surgirán en
relación con los acuerdos de reducción de los gastos mi
litares,

Reconociendo con satisfacción que se dispone ahora de
un instrumento de presentación de informes cuidadosa
mente elaborado para su aplicación general y regular,
durar.te la cual podrá perfeccionarse aún más, en parti
cular al ser probado por un grupo de Estados cada vez
más grande,

Destacando el valor que tendrá tal instrumento de pre
sentación de informes, una vez que se aplique plena
mente en su forma perfeccionada, como medio para
aumentar la confianza entre los Estados al contribuir a
una mayor franqueza en las cuestiones militares,

Convencida de que la presentación sistemática de in
formes sobre los gastos militares es una medida inicial
importante en el avance hacia reducciones convenidas y
equilibradas en los gastos militares,

l. Pide al Secretario General que haga los arreglos
necesarios para que el informe mencionado se imprima
como publicación de las Naciones U;;;Jas y se dístri
buya ampliamente,

2. Recomienda que todos los Estados Miembros ha
gan uso del instrumento de presentación de informes e
informen anualmente al Secretario General sobre los
gastos militares del último afio económico para el que se
disponga de datos, y que presenten el primer informe
preferiblemente antes del 30 de abril de 1981;

3. Pide al Secretario General que informe anual
mente a la Asamblea General sobre estas cuestiones;

4. Pide al Secretario General que, con la asistencia
de un grupo especial' de expertos calificados en materia
de presupuestación militar":

14 A/35f479.
I~ Identificado .. ulteriormente como Grupo de Expertos sobre re

ducci6n de los presupuestos militares.

.'
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35/144. Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2826 (XXVI) de 16 de di

ciembre de 1971, en la que encomió la Convención sobre
la prohibición del desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y
toxínicas y sobre su destrucción, y expresó la esperanza

de que esa Convención obtuviera la adhesión más am
plia posible,

Recordando que en el párrafo 73 del Documento Final

del décimo periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General" se expresó la opinión de que todos

los Estados que aún no se hubiesen adherido a la
Convención deberian considerar la posibilidad de ha
cerlo,

Recordando que los Estados partes en la Convención

se reunieron en Ginebra del 3 al 21 de marzo de 1980
para examinar el funcionamiento de la Convención,

Tomando notaconsatisfacción de que, en oportunidad
de la Conferencia de las Partes en la Convención sobre

la prohibición del desarrollo, la producción y el almace

namiento de armas bacteriológicas (biológicas) y
toxínícas y sobre su destrucción, ochenta y un Estados

habian ratificado la Convención, seis Estados se habían

adherido a ella y otros treinta y siete Estados habían fir
mado pero aún tenían que ratificar la Convención,

1. Acoge con beneplácito la Declaración Final de la
Conferencia de las Partes encargada del examen de la

Convención sobre la prohibición del desarrollo, la pro

ducción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción", en que

los Estados partes en la Convención, entre otras cosas:

a) Reafirmaron su enérgica determinación de ex

cluir totalmente, en beneficio de toda la humanidad, la

posibilidad de que los agentes bacteriológicos
(biológicos) y las toxinas se utilizaran como armas, su

firme apoyo a la Convención, su adhesión permanente a
sus principios y objetivos y su compromiso de aplicar

efectivamente sus disposiciones;

b) Expresaron su convicción de que el artículo 1
había demostrado ser lo suficientemente completo para

comprender las últimas realizaciones científicas y tec

nológicas que guardan relación con la Convención;

e) Gonsideraron que la flexibilidad de las disposicio
nes relativas a las consultas y la cooperación sobre los

problemas que pudieran plantearse en relación con el

objetivo de la Convención o la aplicación de sus dispo

siciones permitía. a los Estados partes interesados utili

zar diversos procedimientos internacionales que harían

posible garantizar efectiva y adecuadamente la

aplicación de las disposicionesxie la Convención, te
niendo ea cuenta la preocupacióaexpresada en ese sen

tido por los participantes en la Conferencia-procedi

mientos que incluyen, entre otras cosas, el derecho de

todo Estado-parte a solicitar ulteriormente quese COn-

Aplicación de la resolución 34171 de la Asam
blea General relativa a la firma y ratineación
del Protocolo Adicional 1 del Tratado para la
Proscrlpdón de tas Ármas Nucleares en la
Amélrica Latina (Tratado de Tlatelolco)
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a) Perfeccione aún más el instrumento de presen- Adicional I del Tratado para la Proscripción de las Ar-

tación de informes sobre la base de los comentarlosy las mas Nucleares en la América Latina (Tratado de Tlate-

sugerencias que formulen los Estados en el futuro, du- lolco)".
rante la aplicación general y regular del instrumento;

b) Examine y sugiera soluciones para el problema de
la comparación de los gastos militares entre diferentes
Estados y entre distintos años, así como para los pro

blemas de verificación que surgirán en relación con los
acuerdos de reducción de gastos militares;

S. Pide al Secretario General que presente un in-

forme sobre la aplicación del párrafo 4 supra a la Asam
blea General en su segundo periodo extraordinario de

sesiones dedicado al desarme;

6. Pide al Secretario General que proporcione la

asistencia financiera y los servicios de secretaria necesa
rios al grupo de expertos;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado

"Reducción de los presupuestos militares".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

35/143.

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2286 (XXII) de ~ de di

ciembre de 1967, 3262 (XXIX) de 9 de diciembre de

1974,3473 (XXX) de 11 de diciembre de 1975,32/76 de

12 de diciembre de 1977, S.IO/2de 30 de junio de 1978,

33/58 de 14 de diciembre de 1978 y 34/71 de 11 de di

ciembre de 1979,li'elativas a la firma y ratificación del
Protocolo Adicional I del Tratado para la Proscripción

de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado
de Tlateíelco)",

TeniendQ en cuenta que en la zona de aplicación de ese

Trat~do,enel queyason ~art~sveintidós Estados sobe
ranos, existen algunos terrítoríos que, a pesar de no ser

entidades politicassoberanas, se hallan en posición de

recibir los beneficios derivados delTratado mediante su
Protocolo. Adicional I,en el que pueden ser partes los

Estados que dejUre o defacto tienen responsabilidad in

ternacional sobre tales territorios.

'.Recordando con satisfacción que el Reino Unido de
Gran.Bretaña e Irlanda del NOrte y el Reino. de los Paí
ses Bajos pasaron a ser partes en el Protocolo Adicional

I en 1969 y 1971, respectivamente,

1. Lamenta que la firma del Protocolo Adicional I

por los ºstadgs tJnidos de Amé*a y PQr Francia, dela
cUillla As.al!1pJ!'-ª.Jornóoportunamente notacon satis
facción y que se efectuó el 16 de mayo de 1977y el2 de

marzo-de 1979,r~oectivamente, no se haya visto toda

vía completadacón ·fa ratiticacióncorrespondiente, a

pesar del t.iempotraniéurridoyde las. invitaciones que al
efecto leshtJdirigida la Asamblea y que se reiteran con

especial ap/~cmiQ:en .la .presente resolución;

2•. DecitJe incll.1Írenelprograrqaprovisional de su

trigési~o .s~Jtto; ~riqdo<d~ .sesiop.esull tema titulado
"A,plicaciónd~ la resolucl.ón35L143 de la A,samblea

Gen~rI\J,·relativa a la firma y ratilicación'del Protocolo

":'.::"" ,', '; ,,', .:' , .Ó, ,"_::" ~ .:':

I'Naciones Unidas, Rtcuellt:ies Tmités, vol. 634, No. 9068,
nRIl!.282. .

~:

•
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voque una reunión consultiva a nivelde expertos abierta
a la participación de todos los Estados partes-y ha
biendo tomado nota de las preocupaciones y las distin
tas opiniones manifestadas sobre la adecuación del
articulo V, creían que esta cuestión debería ser exami
nada más a fondo en un momento oportuno;

el) Reafirmaron la obligación contraída por los Es
tados partes en la Convención de continuar las negocia
ciones de buena fe con miras a alcanzar el objetivo reco
nocido de un pronto acuerdo sobre medidas completas,
efectivasy adecuadamente verificables encaminadas a la
prohibición del desarrollo, la producción y el almacena
miento de las armas químicas y a su destrucción;

e) Tomaron nota de que durante los primeros cinco
años de la aplicación de la Convención, no se habían in
vocado las disposiciones de los articulos VI, VII, XI Y
XIII;

2. Exhorta a todos los Estados signatarios que
todavía no hayan ratificado la Convención a que lo ha
gan sin demora, y a los Estados que todavía no hayan
firmado la Convención a que consideren la posibilidad
de hacerlo en una fecha próxima, como importante
contribución a la confianza internacional.

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

B

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluciones2454A (XXIII) de 20 de

diciembre de 1968,2603B (XXIV) de 16de diciembre de
1969, 2662 (XXV) de 7 de diciembre de 1970,2827 A
(XXVI) de 16de diciembre de 1971,2933(XXVII) de 29
de noviembre de 1972, 3077(XXVIII) de 6 de diciembre
de 1973, 3256 (XXIX) de 9 de diciembre de 1974, 3465
(XXX) de 11 de diciembre de 1975, 31/65 de 10de di
ciembre de 1976, 32/77 de 12 de diciembre de 1977, S
10/2 de 30 de junio de 1978,33/59 A de 14de diciembre
de 1978 y 34/72 de 11 de diciembre de 1979, relativas a
la prohibición completa del desarrollo, la producción y
el almacenamiento de todas las armas químicas y a su
destrucción, .

Reafirmando también la necesidad de que todos los
Estados observen estrictamente los principios y objeti
vos del Protocolo relativo a la prohibición del empleo en
la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o similares y de
medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el 17 de ju
nio de 192519, y de que todos los Estados se adhieran a la
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la pro
ducción y el almacenamiento de armas bacteriológicas
(biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción",

Habiendo examinado el informe del Comité de De
sarme" que, entre otras cosas, incluye el informe del
Grupo de Trabajo Ad Hoc sobre las armas químicas,

Tomando nota del informe conjunto sobre las negocia"
ciones bilaterales relativas a la prohibición de las armas
químicas, presentado por los Estados Unidos de
América y la Unión de Repúblicas SocialistasSoviéticas
al Comité de Desarme el7 de julio de 1980,negociacio
nes que lamentablemente no han conducido' .aün a la
preparación de una iniciativa conjunta,

19 Sociedad de las Naciones, Recueildes Traités, vol. XCIV(1929),
No. 2138, pág. 65. " .

20 Resolución 2826 (XXVI), anexo.
21 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo. quinto

perlodode sesiones, Suplemento No. 27 (Aj35j27).

Considerando necesario que no se escatime ningún es
fuerzo para llegar cuanto antes al éxito de las negocia.
ciones sobre la prohibición del desarrollo, la produc
ción y el almacenamiento de todas las armas químicas y
sobre su destrucción,

1. Observa con satisfacción la labor realizada por el
Comité de Desarme durante su periodo de sesiones ce
lebrado en 1980en relación con la prohibición de las aro
mas químicas, en particular, la labor de su Grupo de
Trabajo Ad Hoc sobre esa cuestión;

2. Expresa su pesar por el hecho de que todavía no
se haya elaborado el acuerdo sobre la prohibición com
pleta y efectiva del desarrollo, producción y almacena
miento de todas las armas químicas y sobre su destruc
ción;

3. Insta al Comité de Desarme a que, como cuestión
de gran prioridad, desde el comienzo del periodo de se
siones que ha de celebrar en 1981, continúe las negocia
ciones sobre esta convención multilateral, teniendo en
cuenta todas las propuestas existentes y las iniciativas
futuras;

4. Pide al Comité de Desarme que informe a la
Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de se
siones sobre los resultados de sus negociaciones.

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

e
La Asamblea General,
Recordando el Protocolo relativo a la prohibición del

empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos o simi
lares y de medios bacteriológicos, firmado en Ginebra el
17de junio de 1925, y que entró en vigor el 8 de febrero
de 192819,

Observando que los Estados partes en la Convención
sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el al
macenamiento de armas bacteriológicas (biológicas) y
toxínicas y sobre su destrucción" han reafirmado su
adhesión a los principios y objetivos del citado Proto
colo y han instado a todos los Estados a cumplirlos es-
trictamente, '

Observando que el Protocolo no prevé el estableci
miento de ningún mecanismo para investigar los infor
mes relativos a actividades prohibidas en virtud del Pro
tocolo,

Considerando que la continua autoridad del Protocolo
y las normas pertinentes del derecho consuetudinario in
ternacional requieren que se preste una atención plena y
adecuada a tpdos los informes acerca del presunto uso
de armas químicas y a sus efectos perjudiciales, tanto in
medíatos como a largo plazo, sobre los seres humanos y
el medio ambiente de los países víctimas de tal uso,

Tomando nota de informes en que se afirma que en
guerras recientesy en ciertas operaciones militares en di
versas regiones del mundo se han utilizado armas
químicas,

Tomando nota de informes recientes procedentes de
determinados Estados acerca del uso de armas químicas
en sus territorios, ,

Tomando nota'asimismo de las declaraciones de varias
organizaciones internacionales, especialmenteel Comité
Internacional de la Cruz Roja, acerca dé esos informes,

Expresando su profundo pesarpor el hecho dequeno
se haya dado a determinados Estados directamente inte
resados en aclarar los informes relativos al uso real o
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presunto de armas químicas y que han presentado pro
puestas o sugerencias adecuadas sobre el particular, la
oportunidad de presentar sus opiniones en el Comité de
Desarme durante su período de sesiones de 1980,

Preocupada por el hecho de que todavia no sehaya ce
lebraao una convención sobre la prohibición completa y
eficaz de las armas químicas y sobre la destrucción de
sus existencias que elimine plenamente el peligro de su
utilización,

Profundamente preocu~da por la continuación de los
programas de investigación y desarrollo en la esfera de
las armas químicas, especialmente el desarrollo de ar
mas binarias y de componentes múltiples cuyo desplie
gue sobre el terrenopodría comprometer los esfuerzos
en curso para prohibir el desarrollo, la producción y el
almacenamiento de armas químicas, y desencadenar una
carrera de tales armas,

Exhortando a todos los Estados a que se abstengan de
desarrollar, predi..clr y desplegar nuevos tipos de muni
ciones químicas, en particular las binarias y de compo
nentes múltiples,

Considerando que es necesario que todos los Estados,
en particular los Estados militarmente importantes, se
abstengan de tomar cualquier medida que pueda obsta
culizar las negociaciones multilaterales sobre la prohi
bición de las armas químicas,

Convencida de la necesidad de determinar con certeza
los hechos relativos a esos informes, en particular para
determinar los efectos perjudiciales del uso de las armas
~uimicas sobre los seres humanos y el medio ambiente
~~ las paises víctimas de tal uso,

1. Insta a todos los Estados partes en el Protocolo de
1925 relativo a la prohibición del empleo en la guerra de
gases asfixiantes, tóxicos o similares y de medios bacte
riológicos, a que reafirmen su determinación de obser
var estrictamente todas las obligaciones que han con
traído en virtud del Protocolo;

2. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que se adhieran al Protocolo;

3. Hace un llamamiento a todos los Estados a que
cumplancon los principios y objetivos de ese Protocolo;

4. Decide realizar una investigación imparcial para
determinar con certeza los hechos relativos a -los infor
mes con respecto al presunto uso de armas químicas y
P81'aevaluar la magnitud de los daños' causados por el
uso de esas armas;

5. .Pide al Secretario General que realice esa investi
gación, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las ~ro
puestas presentadas por los Estados en cuyos territo
rios, . según se ha informado,' se han usado armas
químícas,y con la asistencia de expertos médicos y téc
nicos capacitados", para que éstos:

a). Soliciten la información pertinente a todos los go
biernos y organiiaciones internacionales interesados, y a
otras fuentes necesarias;

b) Reúnany examinen las pruebas, i~clusosobreel
terreno, con el consentimientóde los paísesinteresados,
en .lamedida pertinente para los propósitos de la
investigación; .

6. Invita~los g.obiernos delos Es!aªo,5 donde se,l1~n
usadoannas q\lÍJDu:as a que proporcIOnen al Secretario
General'toda la .iriformacióil. pertinente, que puedalJ te-
Derensupo~er;''. . .... '"

Uld~ntificadosultericrmente como Grupo de Expertos encargado
d~ invcstigát lasiÍlformacioÍles relativas al presuntou~o dearmasqui-miéas, ..... '.' . ' ... ' ". .... .' .

7. Insta a todos los Estados a que cooperen en esta
investigación y a que proporcionen toda la información
pertinente que puedan tener en su poder en relación con
esos informes;

8. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones un informe sobre esta cuestión,

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

35/145. Aplicación de la resolución 34/73 de la Asam
blea General

A

CESACiÓN DE TODAS LAS EXPLOSIONES DE ENSAYO DE
ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,
Teniendo presenteque la cesación completa de los en

sayos de armas nucleares, que se viene examinando hace
más de un cuarto de siglo y sobre la que la Asamblea
General ha adoptado más de cuarenta resoluciones, es
un objetivo fundamental de las Naciones Unidas en la
esfera del desarme, a cuya realización ha pedido reitera
damente que se asigne la máxima prioridad,

Recalcando que en siete distintas ocasiones ha conde
nado tales ensayos en los términos más enérgicos y que,
desde 1974, ha expuesto su convicción de que la
continuación de los ensayon de armas nucleares intensi
ficará la carrera de armamentos y aumentará así el pe
ligro de guerra nuclear,

Reiterando ia afirmación hecha en varias resoluciones
anteriores de que cualesquiera que sean las diferencias
que existan'con respecto a la cuestión de la verificación,
no hay razón válida alguna para diferir la concertación
de un acuerdo para la prohibición completa de todos los
ensayos de armas nucleares,

Recordando que desde 1972 el Secretario General ha
declarado que todos los aspectos técnicos y científicos
del problema han sido estudiados tan a fondo que lo
único que se necesita ahora para llegar a un acuerdo fi
nal es una decisión política, que cuando se tienen en
cuenta los medios existentes, de verificación es difícil
comprender cualquier nueva demora en lograr un
acuerdo de prohibición de los ensayos subterráneos y
que los riesgos potenciales de continuar los ensayos sub
terráneos de armas nucleares pesan mucho más que cua
lesquiera riesgos posibles de poner. fin a tales ensayos,

Recordando asimismo que el propio Secretario Gene
ral, en su prefacio al informe titulado "Prohibición com
pletade los ensayos nucleares"!', ha reiterado con espe
cial énfasis la opinión poi' él expresada desde hace ocho
años y, después de referirse específicamente a ella, ha
agregado: "Sigo manteniendo esa opinión. El problema
puede y debe resolverse ahora",

Advirtiendo que en el citado informe, que fue prepa
radoen virtud de la decisión 34/422 de 11de diciembre
de ·1979 de la Asamblea General, los.expertos han puesto
de relieve que, en general, los Estados no poseedores de
armas nucleares han llegado a considerar el logro de una
prohibícién completa de los ensayos como la prueba de
cisiva para saber si los Estados poseedores de esas armas
estanO no dispuestos a detener la carrera de armamen
tos, agregando queJa verificación' delcumplimiento ya
no parece ser obstáculo a un acuerdo,
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Teniendo en cuenta que los tres Estados poseedores de
armas nucleares que actúan como depositarios del Tra
tado por el que se prohíben los ensayos con ..rmas nu
oleares en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo
del agua> se comprometieron en dicho Tratado, hace
casi veinte años, a esforzarse en lograr la suspensión per
manente de todas las explosiones de ensayo de armas
nucleares y que ese compromiso fue expresamente reite
rado en 1968 en el Tratado sobre la no proliferación de
las armas nucleares",

l. Reitera una vez más su grave preocupación por el
hecho de que los ensayos con armas nucleares hayan
continuado sin disminuir en contra de los deseos de la
abrumadora mayoría de los Estados Miembros;

2. Reafirma su convicción de que un Tratado para
lograr la prohibición de todos los ensayos de armas nu
cleares reviste máxima prioridad y constituye un ele
mento esencial para el éxito de los esfuerzos encamina
dos a impedir la proliferación tanto vertical como hori
zontal de las armas nucleares y una contribución para el
desarme nuclear;

3. Insta a todos los Estados que aún no 10 hayan
hecho a que se adhieran sin más demora al Tratado por
el que se prohíben los ensayos con armas nucleares en la
atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua, y
a que, entretanto, Seabstengan de realizar ensayos en los
medios a los Que se aplica el Tratado;

4. Insta asimismo a todos los Estados miembros del
Comité de Desarme a que:

a) Apoyen la creación por el Comité, al iniciarse su
período de sesiones de 1981, de un grupo de trabajo ad
hoc que comience la negociación multilateral de un tra
tado para lograr la prohibición de todos los ensayos de
armas riucleares;

b) Hagan cuanto esté a su alcance para que el
Comité pueda transmitír a la Asamblea General en su
trigésimo sexto período de sesiones el texto multilate
ralmente negociado de dicho tratado;

S. Exhorta a los Estados depositarios del Tratado
por el que se prohíben los .ensayos con armas nucleares
en la atmósfera,. el espacio ultraterrestre y debajo del
agua y del Tratado sobre la no proliferación de las ar
mas nucleares a que, en virtud de la especial responsabi
lidad que les corresponde por los compromisos contraí
dos en esos dos Tratados y como una medida provisio
nal hasta tanto que cobre vigencia el nuevo tratado de
prohibición general de los ensayos, pongan fin sin de
mora a todas las explosiones nucleares de ensayo, ya sea
mediante una moratoria trilateral negociada o mediante
sendas moratorias unilaterales;

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones un tema titulado
"Cesación de todas las explosiones de ensayo de armas
nucleares" .

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

B

PROHIBICiÓN PERMANENTE DE TODAS LAS I;XPLOSIO.
NES NUCLEARES DE ENSAYO POR TODOS LosEsTADOS

La AsambleaGeneral,
Reafirmando su convicción de que la cesación de los en

sayos de armas nucleares por todos los Estados en todos
,. Naciones Unidas, Recueil desTraités, vol. 480, No. 696(pág. 43.
zs Resolución 2373 (XXII), anexo.

los medios iría en pro de los intereses de toda la humani
dad, como un paso importante para poner fin al mejora
miento cualitativo, al desarrollo y a la proliferación de
las armas nucleares, un medio de aliviar la profunda in
quietud acerca de las consecuencias perjudiciales de la
contaminación radiactiva para la salud de las generacio
nes presentes y futuras y una medida de máxima impor
tancia para poner término a la carrera de armamentos
nucleares,

Recordando que las partes en el Tratado por el que se
prohiben los ensayos con armas nucleares en la
atmósfera, el espacio ultraterrestre y debajo del agua> y
en el Tratado sobre la no proliferación de las armas nu
oleares" ya han expresado en dichos tratados su
determinación de proseguir las negociaciones con miras
a lograr la suspensión permanente de todas las explo
siones de ensayo de armas nucleares,

Recordando sus resoluciones anteriores sobre el tema,
en particular la. resolución 32/78 de 12 de diciembre de
1977,el párrafo ~ I de la resolución S-lO/2 de 30 de junio
de 1978, la resolución 33/60 de 14 de diciembre de 1978
y la sección IV de la resolución 33/71 H de 14 de diciem
bre de 1978 y la resolución 34/73 de II de diciembre de
1979,

Tomando nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General sobre la prohibición completa de los
ensayos de armas nucleares",

Tomando nota del informe sobre la marcha de las ne
gociaciones trilaterales acerca de un tratado sobre la
prohibición de los ensayos de armas nucleares en todos
los medios y su protocolo sobre las explosiones nuclea
res con fines pacíficos" presentado al Comité de De
sarme por los tres Estados poseedores de armas nuclea
res que celebran las negociaciones,

Lamentando que dichas negociaciones no hayan avan
zado tan rápidamente como se había previsto,

Subrayando la necesidad urgente de que todos ios Es
tados poseedores de armas nuc1eares pongan fin a los
ensayos de (urnas nucleares,

Reconociendo el papel indispensable del Comité de
Desarme en la negociación de un tratado sobre la prohi
bición general de los ensayos que pueda atraer el
apoyo y la adhesión internacionales más amplios posi
bles,

Considerando que el Comité de Desarme debería es
tablecer un grupo de trabajo ad hoc encargado de la
elaboración de un tratado sobre la prohibición de los en
.sayos nucleares,

Reconociendo la im portancia que reviste para un tra
tado por el que se prohíban los ensayos con armas nu
cleares la labor que S(~ lleva a cabo con los auspicios del
Comité de Desarme respecto de la elaboración de un sis
tema mundial de ver:ficación sismológica,

Convencida de que la concertación de ese tratado
crearía un ambiente internacional propicio para el se
gundo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme, que ha de celebrarse
en 1982, -.

l. Reiterasu grave preocupación por que los ensayos
con armas nucleares continúan sin disminuir, en contra
de los deseos expresos de la abrumadora mayoría: de
los Estados Miembros..

2. Reafirma su convicción de que ün tratado para
lograr la prohibición permanente de todas lasexplosio
nes nucleares de ensayo por todos los Estados reviste
máxima urgencia y prioridad;

2. VéaseCD/139/Apéndice U/Vol. 11, documento CD/i30.
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28 Documentos Oficiales del Cor.sejo de Seguridad, trigésimo quinto
afio. Suplemrnto dtju1io, agosto y septiembre de 1980, documento
8/14179... . . . •.. ,

29 Resolución 2373(XXII); anexo.
. 3.0 Resolución 8-10/2. párr.63c). .

31 A/35/402.

35/146. Aplicación de la Dedaración sobre la
deSltuclearizaci!m de Ardea

,!,,~ ~.. _.~__. ~_._. , ..~:~~!'..ll~~ Genenl-Trlléslmo quinto periodo de _1_ ___.~ ~ .__

3. Hace un llamamiento a los tres Estados poseedo- Tomando nota del informe del Comité del Consejo de
res de armas rueleares que celebran negociaciones para Seguridad establecida por la resolución 421 (1977) rela-
<i.ue hagan cuanto esté a su alcance por llevar esas nego- tiva a la cuestión de Sudáfrica, sobre los medios para
éiacíones a feliz término a tiempo para que sus resulta- aumentar la eficacia del embargo de armas obligatorio
dos se examinen en el próximo periodo de sesiones del contra Sudáfrica",
Comité de: Desarme; Tomando nota con preocupación de que Sudáfrica se

4. Expresa.su convicción de que ese tratado es un re- ha negado persístentemente a adherirse al Tratado sobre
quisito indispensable para detener la carrera de arma- la no proliferación de las armas nucleares" y a concertar
mentes nucleares y el mejoramiento cualitativo de las acuerdos de salvaguardia apropiados y generales con el
armas nucleares y para evitar la difusión de las armas Organismo Internacional de Energía Atómica con miras
nucleares a más paises; a impedir que los materiales nucleares destinados a usos

S. Pide al Comité de Desarme que adopte las medí- pacíficos se utilicen ~a.ra la fabricación de armas nu-
das necesarias, incluido el establecimiento de un grupo oleares y otros dispositivos explOSIVOS nucleares,
de trabajo, para emprender negociaciones sustantivas Recordando la decisión que adoptó en su décimo
acerca de un tratado sobre la prohibición completa de período extraordinario de sesiones dedicado al desarme,
los ensayos como cuestión de máxima prioridad al co- en el sentido de que el Consejo de Seguridad debería to-
mienzo de su periodo de sesiones de 1981; mar medidas eficaces adecuadas para evitar que se frus-

6. Pide además al Comité de Desarme que deter- trara la decisión de la Organización de la U!lid3~d Afri-
mine, en el contexto de sus negociaciones acerca de cana en pro de la desnuclearización de Africa ,
dicho tratado. las medidas institucionales y administra- Teniendo presente la constante inquietud que causan a
tivas necesarias para el establecimiento, ensayo '1 funcio- la comunidad internacional la capacidad y los planes de
namiento de una red internacional de Vigilancia Sudáfrica en la esfera nuclear,
sismológica y de un sistema eficaz de verificación; Habiendo examinado el informe del Secretario Gene-

7. Insta a todos los miembros del Comité de De- ral sobre el plan y la capacidad de Sudáfricaen materia
sarme a que cooperen con el Comité en el cumplimiento nuclear", incluida la información sobre la explosión de
de su mandato y a que, con ese fin, a{'oyen la creación un dispositivo nuclear que habría ocurrido en el
de un grupo de trabajo sobre la prohibición completa de Atlántico meridional el 22 de septiembre de 1979,
los ensayos nucleares; l. Expresa su reconocimiento al Secretario General

8, Exhorta alComité de Desarme a que despliegue por su informe sobre el plan y la capacidad de Sudáfri-
todos los esfuerzos necesarios a fin de que se pueda pre- ca en materia nuclear;
sentar un proyecto de tratado sobre la prohibición com- 2. Expresa suprofunda alarma por el hecho de que el
pleta de los ensayos nucleares a la Asambl~aG,eneral a informe haya confirmado la capacidad de Sudáfrica
más tardar en SU segundo periodo extraordinario de se- para fabricar armas nucleares'
siones dedicado al desarme, que ha de celebrarse en 3 E ~ .. '.r. d, .•
1982' . xpresa asimismo su projun« a preocupaaon por

, .' .' . -. . . que se esté desarrollando la capacidad nuclear de Sudá-
.9. . Decide mclu~r en el programa provisional de su frica para preservar la supremacía blanca mediante la

tfl8.ésll~~ sexto perlOd? de seslon~s un tema relativo a la intimidación de los países vecinos y el chantaje de todo
aplicaclOn de la presente resolución. el continente africano;

94a. sesión plenaria 4. Reafirma que el plan y la capacidad nucleares del
12 de diciembre de 1980 régimen racista constituyen un peligro sumamente grave

para la paz y la seguridad internacionales y sobre todo
ponen en peligro la seguridad de los Estados africanos y
aumentan los riesgos de proliferación de las armas nu
cleares;

5, Pide al Consejo de Seguridad que prohíba todas
las formas de cooperación y colaboración con el
régimen racista de Sudáfrica en la esfera nuclear;

6. Exhorta a todos los Estados, empresas, institucio
nes y particulares a que pongan inmediatamente fin a
esa colaboración nuclear con el régimen racista de Sudá
frica;

7. Pide al Consejo de Seguridad que instituya medi
das coercitivas eficaces contra el régimen racista de Su
dáfrica a fin de impedirle que ponga en peligro la paz y
la seguridad internacionales mediante la adquisición de
armas nucleares;

8. Exige que Sudáfrica someta a la inspección del
Organismo Internacional de Energía Atómica todas sus
instalaciones nucleares;

9. Pide al Secretario General que dé la máxima pu
blicidad al.ínforme sobre el plan y la capacidad de Sudá-

A

CAPACIDAD NUCLEAR DE SUDÁFRICA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34116 B de 11 de diciembre

de 1919,
Teniendo presente la "Declaración sobre la desnuclea

rización de.Africa2T+aprobada por la Asamblea de-Jefes
de. Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad.Africana en su primer periodo ordinario de sesio
nes,celebrado en El eairo dell1·al 21.·de julio de 1964,

Alarmada porlosprogresoslogrados por Sudáfrica en
la esfera nuclear. inclusive. la, elaboración y. enriqueci
miento avanzados d~uranio•como combustible para ar
masnucl~ares ysullttanzada. tecnoJogianuclear,

Ala""adaasim,ismó por el hech6 de que la capacidad
nucl~rdeSudárricahayasidoaérecentada merced a.la
coopéi'ltción'de algunos Estados occidentales yde Israel
conevrégimenracista, '

.•• . 21 Docuínrttt(J$ Oficiales de/a II.sambleaGeneral, vigésimo prr[odode
srsiQtfrs. AM)fos, tema > lOSdel programa; documento A/597S.



11I. ResoluclOlles aprobadas llObre la base de 105 informes de la Prlme~ Comlsl6n
_.~---------------~-~---------~._---------------- ------ 69

frica en materia nuclear y que lo distribuya a los Estados
Miembros, los organismos especializados, el Organismo
Internacional de Energia Atómica y las organizaciones
no gubernamentales, a fin de que la comunidad interna
cional y la opinión pública conozcan plenamente los pe
ligros que entraña ese plan;

10. Pide asimismo al Secretario General que siga de
cerca las actividades de Sudáfrica en la esfera nuclear y
que informe al respecto a la Asamblea General en su tri
gésimo sexto período de sesiones;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Aplicación de la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa",

940. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

B

APLICACiÓN DE LA DECLARACiÓN

La Asamblea General,
Teniendo presente la Declaración sobre la desnuclea

rización de Africa'", aprobada por la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad Africana en su primer período ordinario de sesiones
celebrado en El. Cairo del 17 al 21 de julio de 1964,

Recordando sus resoluciones 1652 (XVI) de 24 de no
viembre de 1961, 32/81 de 12 de diciembre de 1977,
33/63 de 14 de diciembre de 1978 y 34/76 A de II de di
ciembre de 1979, en las que pidió a todos los Estados
que considerasen al continente africano, que comprende
los Estados africanos continentales, Madagascar y
demás islas situadas alrededor de Africa, como una zona
libre de armas nucleares y lo respetasen como tal,

Recordando asimismo que en su resolución 33/63 de
14 de diciembre de 1978, condenó enérgicamente todo
intento de Sudáfrica de introducir de cualquier modo ar
mas nucleares en el continente y exigió que Sudáfrica se
abstuviese inmediatamente de efectuar explosión nu
clear alguna en el continente africano o en otra parte,

Reafirmando que el programa nuclear del régimen ra
cista de Sudáfrica constituye un peligro muy grave para
la paz y la seguridad internacionales y que pone en pe
ligro, sobre todo, la seguridad de los Estados africanos,

Tomando nota con preocupación de que Sud áfrica se
ha negado persístentemente a concertar acuerdos de sal
vaguardia apropiados y generales con el Organismo In
ternacional de Energía Atómica encaminados a impedir
que los materiales nucleares destinados a usos pacíficos
se utilicen para la fabricación de armas nucleares y otros
dispositivos explosivos nucleares,

Tomando nota del informe del Comité del Consejo de
Seguridad establecido por la resolución 421 (1977) rela
tiva a la cuestión de Sudáfrica>, sobre los medios para
aumentar la eficacia del embargo de armas obligatorio
contra Sudáfrica, y en particular de su recomendación
de que se ponga fin a todas las formas de colaboración
nuclear con Sudáfrica,

Habiendo examinado detenidamente el informe del Se
cretario General sobre el plan y la capacidad de Sudá
frica en materia nuclear, incluida la información sobre
la explosión de un dispositivo nuclear que habría ocu
rrido en el Atlántico meridional el 22 de septiembre de
1979,

Gravemente preocuPflda por la posibilidad de que
Sudáfrica haya adquirido armas nucleares,

Expresando su indignación por el hecho de que deter
minados paises occidentales e Israel hayan seguido cola
borando con Sudáfrica en la esfera nuclear a pesar del
riesgo de proliferación de las armas nucleares que en
traña el programa nuclear de Sudáfrica,

Recordando la decisión que adoptó en su décimo
periodo extraordinario de sesiones dedicado al desarme
de que el Consejo de Seguridad deberla tomar medidas
eficaces adecuadas para evitar que se frustrara la
decisión de la Organización de la Unidad Africana en
pro de la desnuclearizaclón de Afríca'",

l. Reitera enérgicamente su llamamiento a todos los
Estados para que consideren al continente africano, que
comprende los Estados africanos continentales, Mada
gasear y demás islas situadas alrededor de Africa, como
una zona libre de armas nucleares y lo respeten como
tal;

2. Reafirma que el programa nuclear del régimen ra
cista de Sudáfrica constituye un peligro muy grave para
la paz y la seguridad internacionales y pone en peligro
sobre todo la seguridad de los Estados africanos y
aumenta el peligro de la proliferación de las armas nu
cleares;

3. Condena toda forma de colaboración en la esfera
nuclear por parte de cualquier Estado, empresa, institu
ción o particular con el régimen racista de Sudáfrica,
pues dicha colaboración frustra, entre otras cosas, el ob
jetivo de la Declaración de la Organización de la Uni
dad Africana de que Africa se mantenga como zona li
bre de armas nucleares;

4. Exhorta a esos Estados, empresas, insntuciones y
particulares a que, en consecuencia, pongan fin inmedia
tamente a dicha colaboración en la esfera nuclear entre
ellos y el régimen racista de Sudáfríca;

5. Pide al Consejo de Seguridad que, de conformi
dad con la recomendación del Comité establecido por la
resolución 421 (1977) relativa a la cuestión de Sudáfri
ca, prohíba todas las formas de cooperación y cola
boración con el régimen racista de Sudáfrica en la
esfera nuclear;

6. Exige que Sudáfrica someta a la inspección del
Organismo Internacional de Energía Atómica todas sus
instalaciones nucleares;

7. Pide al Secretario General que preste a la
Organización de la Unidad Africana toda la asistencia
necesaria para la realización de su solemne Declaración
sobre la desnuclearización de Africa;

8. Decide incluir en el programa provisional de su tri
gésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de la Declaración sobre la desnucleariza
ción de Africa",

940. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

35/147. Creación de una zona libre de armas nucleares
en la reglón del Oriente Medio

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3263 (XXIX) de 9 de di-

ciembre de 1974, en la cual, por abrumadora mayoría, J

acogió favorablemente la idea de la creación de una I
zona libre de armas nucleares en la región del Oriente /

Medio, /
Recordando también su resolución 3474 (XXX) de

11 de diciembre de 1975, en, la que reconoció que la

,
~!

•
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creación de una zona libre de armas nucleares en el
Oriente Medio gozaba €!a amplio apoyo en la región,

Teniendo I'resente su resolución 31/71 de 10 de di
ciembrede 1976, en la que expresó la convicción de q\i'~

todo prolreso que serealizara en pro de la creación de
una zona libre de armas nuclearesen el Oriente Medio
fottalc«:eria considerablemente la causa de la paz tanto
enJa l'C,ión como en el mundo entero, ..

Recortltlndo su resolución 32/82 de 12de diciembrede
1977, en la que expresó la convicción de que el posible
desarrollo de la capacidad nuclear complicaría aún más
la situación y menoscabada enormemente los esfuerzos
encaminados a crear una zona libre de armas nucleares
en la región del Oriente Medio,

Guiada por las recomendacíones del Documento Fi
nal del décimo periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General, que se refieren a la creación de una
zona libre de armas nucleares en la región del Oriente
Medio3~,

Recordando tambren sus resoluciones 33/64 de 14 de
dlcicmbrc,(f,e 1978Y 34/77 de 11 de diciembre<le 1979,

Reconocf,mdo que la creación de una zona libre de ar
mas nuclearesen el Oriente Mediofortaleceríamucbo la
paz y la seguridad internacionales,

l. .lnstaatodas las partes directamenteinteresadasa
que c~siderenseriamente la posibilidad de tomar las
mc;.didas prácticasy urgentesque seannecesariaspara la
ejecución de la propuesta de crear una zona libre de ar
mas nuclearesen el Oriente Medio de conformidad con
Ill$.resolucionell pertlllentes de la Asamblea General y,
como medio de promover el logro de este objetivo,in
vita a los paises ínteresados a que se adhieran al Trata
do sobre la no prolifetación.de las armas nucleares";

2. lnllitaa dichos paises a declarar solemnemente,
hasJa quellOcree tal zona en el Oriente Media y durante
el proceso de su creaéión, que se abstendrán, sobre una
})ase de rccipxocidad. de producir•. adquirir o poseer de
cU¡llquiet otra forma armas nucleares y artefactos ex-
plosivos nucleares; ,

, 3, 1llSta a dichos paises a que se abstengan, sobre
una base de reciprocidad.de permitir etemplazamiento
de armas nuclearesen su territorio por tercerosya que
a~ten someter todas sus actividades nucleares a fas
salvalu~lfc!ias del Ol'ganismo Internacional de Energía
At6mica;"

4. Instaaderrtálladichospaises aquedeclaren,hasta
que se cree una zona libre de armas nucleares en el
OrienteM:edio y durante (',}proceso de su creación, su
apoyo a la creaciónde talzona en la regiónde coníormí
'dad con lospátrafos60 a63 del Documento Final del
decimo pedodo extraordinario de sesionesde la Asam
lJl~ General, en p~cular con el apartado·á) del párrafo
63¡y a que depoSiten esas declaraciones en poder del
Consejo Cii:'Scguridad para ser consideradas según co
rresponda;

S" Reafirmanuevamente su recomendación a los Es
,~ildps p.o~qrcs de armasnaclearesde que se absten
'gan'de toda'medida contru.na.al espíritu yal propósito
de la.p.nte l'CsOlucióny'iU ~1)jetivo de crear una zona

: libl'ede armas nuclearesen la·.tegióndeLOfienteMedio
~l\un si.tema efieu desalvagual'dias, yoequepresten
su.clíoperutiin,aIQs Estados ete la región en.sus esfuer
~~.~rp-t9,mov~ ij~os9bjetivos; .....•
)f·,6'¡'üR....wl-sU inwtaciólfaISéQtctario..Generalpara
qu~si8aestudiando las posibiUdadesdeavanzar,haciala

~¡.' nR~r~6bsilO/2,~tr.61·d).
,.' mlesbnta.6lf2!'~ (X«ll);lanexo,'

creación de una zona libre de armas nucleares en la
región del Oriente Medio;

7-. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona i~bre de armas nucleares en la
región del Oriente Medio".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

35/148. Creación de una zona libre de al'mas nucleares
en el Asia meddional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3265 B (XXIX) de 9 de

diciembrede 1974, 3476 B (XXX) de 11 de diciembre de
1975,31/73 de 10 de diciembrede 1976,32/83 de 12 de
diciembre de 1977, 33/65 de 14 de diciembre de 19n y
34/78 de 11 de diciembre de 1979, referentes :. la
creaciónde una zona libre de armas nucleares en el Asia
meridional,

Reiterando su convicción de que la creación de zonas
libres de armas nucleares en distintas regiones del
mundo constituye una de las medidas que pueden con
tribuir más eficazmente a los objetivosde la no prolife
ración de las armas nucleares y. el desarme general y
completo,

Creyendo que la creación de una zona libre de armas
nucleares en el Asia meridional, como en otras regio
nes, reforzará la seguridad de los Estados de la región
contra el empleo{} la amenaza del empleo de armas nu
cleares,

Tomando nota de las declaraciones formuladas en el
más alto nivel podos Gobiernos de los Estadosdel Asia
meridional enque reafirman su compromiso de noad
quirir ni fabricar armas nucleares y de dedicar su pro
grama nuclear exclusivamente al progreso económicoy
social de sus pueblos,

Recordando que en las resoluciones arriba menciona
das exhortó a los Estados de la región delAsia meridío
naly a otros 1: "Idos vecinos no poseedoresde armas
nuclearesque püdIes~n estar interesados a que hiciesen
todo lo posible por establecer una zona libre de armas
.nuclearesen el Asia meridional Ye a que, entre tanto, se
abstuviesen de toda acción contraria al logro de ese ob-
jetivó, .

Recordando ademá1 que, en sus resoluciones 3265 B
(XXIX), 31/73 y 32/83, pidió al Secretario General que
convocase a una reunión alos efectos de las consultas
mencionadas en dichas resoluciones y que prestase la
asístencíaque fuesenecesaria para promover losesfuer
zos en pro de la creación de una zona libre de armas nu
eleares en el.Asia meridional,
-. Teniendopresente.lo dispuesto en los párrafos 60 a 63
del Documento Final del décimo período extraordina
rio de sesiones de la AsambleaGeneral" en relacióncon
la creación de zonas libres de armas nucleares.Inclusive
en la región del Asia meridional,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la creación de una zona libre de armasnucleares
en el Asia'meridionaps,' .

l• .•·Reiterasu apoyo, en principio,al conceptode una
zona libre de armas nucleares en el Asia meridional;

2. 'lnstac,una vezmás a los Estádos del Asia meridio
nal y. a otros Estados vecinos no poseedoresde armas

3l ResoluciónS.lO¡2.
!S A¡35¡452.
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nucleares que puedan estar interesados a que continúen
haciendo todo lo posible por establecer una zona libre
de armas nucleares en el Asia meridional y a que, entre
tanto, se abstengan de toda acción contraria al logro de
ese objetivo;

3. Pide a los Estados poseedores de armas nucleares
que todavía no lo hayan hecho que respondan positiva
mente a esta propuesta y que presten la cooperación ne
cesaria en los esfuerzos por establecer una zona libre de
armas nucleares en el Asia meridional;

4. Pide al Secretario General que preste la asistencia
que sea necesaria para promover los esfuerzos por esta
blecer una zona libre de armas nucleares en el Asia meri
dional y que presente un informe sobre el particular a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Creación de una zona libre de armas nucleares en el
Asia meridional".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

35/149. Prohibición del desarrollo y de la fabricación de
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y
de nuevos sistemas de tales armas

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3479 (XXX) de 11 de di

ciembre de 1975, 31/74 de 10 de diciembre ce 1976,
32/84 A de 12 de diciembre de 1977,33/66 B de 14de di
ciembre de 1978 y 34/79 de 11 de diciembre de 1979, re
lativas a la prohibición de nuevos tipos de armas de des
trucción en masa,

Teniendo presentes las disposiciones contenidas en el
párrafo 39 del Documento Final de su décimo período
extraordinario de sesiones", en el sentido de que las me
didas cualitativas y cuantitativas de desarme son igual
mente importantes para detener la carrera de armamen
tos y que en los esfuerzos tendientes a dicho fin se deben
incluir negociaciones sobre la limitación y la cesación
del perfeccionamiento cualitativo de los armamentos, en
especial de las armas de destrucción en masa, y el desa
rrollo de nuevos métodos bélicos,

Recordando la decisión contenida en el párrafo 77 del
Documento Final en el sentido de que, a fin de ayudar a
prevenir una carrera cualitativa de armamentos y de
conseguir que los adelantos científicos y tecnológicos en
definitiva se utilicen únicamente con fines pacíficos,
deberían adoptarse medidas eficaces para impedir que
lleguen a existir nuevos tipos de armas de destrucción en
masa basados en nuevos principios y avances científicos
y deberían proseguirse adecuadamente los esfuerzos en
caminados a prohibir esos nuevos tipos y nuevos siste
mas de armas de destrucción en masa,

Expresando una vez más sufirme convicción,a la luz de
las decisiones adoptadas en el décimo período extraor
dinario de sesiones, de la importancia de que se concier
ten uno o varios acuerdos destinados a prevenir la
utilización del progreso científico y técnico para crear
nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos
sistemas de .tales armas, -

Tomando nota de que durante su período de-sesionesde
1980 el Comitéde Desarme examinó el tema titulado
"Nuevos tipos de. armas de destrucción en masa y nue
vos sistemas de tales armas; armas radiolégicas",

36 Resolución S-IO/2.

Teniendo en cuenta la parte del informe del Comité re
lativa a esta cuestión",

l. Pide de nuevo al Comité de Desarme que, habida
cuenta de sus prioridades, prosiga las negociaciones, con
la participación de expertos gubernamentales califica
dos, para elaborar un proyecto de acuerdo global sobre
la prohibición del desarrollo y la fabricación de nuevos
tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas, y preparar posibles acuerdos sobre
determinados tipos de tales armas;

2. Pide al Comité que presente un informe sobre los
resultados logrados a la Asamblea General en su
trigésimo sexto periodo de sesiones, para que ésta lo
examine;

3. Insta una vez más a todos los Estados a que se abs
tengan de toda acción que pueda afectar adversamente
las negociaciones encaminadas a elaborar uno o varios
acuerdos destinados a prevenir la aparición de nuevos ti
pos de armas de destrucción en masa y de nuevos siste
mas de tales armas;

4. Pide al Secretario General que transmita al
Comité todos los documentos relativos al examen de
esta cuestión por la Asamblea General en su trigésimo
quinto período de sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo y de la fabricación de nue
vos tipos de armas de destrucción en m..sa y de nuevos
sistemas de tales armas: informe del Comité de De
sarme".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

35/150. Aplicación de la Declaración del Océano Indico
como zona de paz

La Asamblea General,
Recordando la Declaración del Océano Indico como

zona de paz, que figura en su resolución 2832 (XXVI) de
16 de diciembre de 1971, así como sus resoluciones 2992
(XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 3080 (XXVIII) de
6 de diciembre de 1973, 3259 A (XXIX) de 9 de diciem
bre de 1974, 3468 (XXX) de 11 de diciembre de 1975,
31/88 de 14 de diciembre de 1976, 32/86 de 12 de di
ciembre de 1977, S-IO/2 de 30 de junio de 1978,33/68 de
14 de diciembre de 1978 y 34/80 A YB de 11 de diciem
bre de 1979, y otras resoluciones pertinentes recientes,

Teniendo en cuenta, en particular, la decisión que
adoptó en su trigésimo cuarto período de sesiones, me
diante su resolución 34/80 B, de convocar una Confe
rencia sobre el Océano Indico en 1981 en Colombo,

Recordando además el informe de la Reunión de Jos
Estados ribereños e interiores del Océano Indico",

Acogiendo con agrado la adición de los nuevos miem
bros del Comité Especial del Océano Indico nombrados
en cumplimiento, de la resolución 34/80 B Y tomando
nota de que la participación de dichos miembros ha ayu
dado al Comité.en ~u labor,

Reafirmando su convicción de que la adopción de me
didas concretas para la consecución de los objetivos de
la Declaración del Océano Indico como zona de paz
constituiría un aporte sustancial al fortalecimiento de la
paz y la seguridad internacionales,

"Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto
periodo de sesiones. Suplemento No. 27 (Aj35/27), secc. III.E.

3B lbid., trigésimo cuarto período de sesiones, Suplemento No. 45
(A!34/45 y Corr.I). •



35/151. Conferencia Mundial de Desarme

'0 Mediante la comunicación de fecha 5 de marzo de 1981 (véase
A/3518oo, párr; 1), el Presidente de la Asamblea General informó al
Secretario 'General que, de conformidad con la recomendación del
Comité Especial del Océano Indico, había nombrado a TAILANDlA
miembro del Comité Especial. En consecuencia, el Comité Especialse
compone de los Estados Miembros siguientes: ALEMANIA. REPúBLICA
FEDERAL DE:AuSTRALlA. BANGLADESH. BULGARIA. CANADÁ. CHINA.
DJIIlOUTI. EGIPTO. EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ETlopIA, FRANCIA.
GRECIA, !NDIA.INDONESIA. IRÁN.IRAQ.ITALlA,JAPÓN.KENYA.LIBERIA.
MADAGASCAR. MALASIA, MAl.D1VAS. MAURICIO. MOZAMBIQUE.
NORUEGA. OMÁN, PAISES BAJOS. PAKISTÁN. PANAMÁ, POLONIA. REINO
UNIDO DE GRAN BREv.ÑA E IRLANDA DEL NORTE, R¡¡PÚaLlCA
DEMOCRÁTICA ALEMANA. REPÚBLICA UNIDA OETANZANiA. RUMANIA.
SEYCHElLES. SINGAPUR. SOMALlA, Sal LANKA. SUDÁN. TAILANDlA.
UNiÓN OE REPÚBLICAS SociALISTAS SOVIÉTICAS. Y¡¡MEl'I. YEMEN
DEMOCRÁTICO, YUGOSLAVIA YZAMBIA, . •

41Véases~cc. VIII, reSolución 35/IOB, párr. 2J).
u Documento: Oficialts de la Asamblta Gene,al. triglsimo· quinto

ptriodóde sesiones; Suplemem« No. 28 (A/35j28).
43 Resolución S-IO/2.

Lr Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2833 (XXVI) de 16de di

ciembre de 1971,2930 (XXVII) de 29 de noviembre de
1972, 3183 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973, 3260
(XXIX) de'9 de diciembre de 1974,3469 (XXX) de 11de
diciembre de 1975, 31/190 de 21 de diciembre de 1976,
32/89 de 12 de diciembre de 1977, 33/69 de 14 de di
ciembre de 1978 y 34/81 de II de diciembre de 1979,

Reiterando su convicción de que todos los pueblos del
mundo tienen un interés vital en el éxito de las negocia
cionesde desarme y de que todos los Estados deben es
tar en condiciones de contribuir a la adopción de medi
das para la realización de este objetivo,

Destacando nuevamente su convicción de que una con
ferencia mundial de desarme, adecuadamente prepara
da y convocada en un momento oportuno, podría pro
mover la realización de dicho .objetivo, la cual se
facilitada considerablemente con la cooperación de to
das las Potencias que poseen armas nucleares,

Tomando nota del informe del Comité ad hocpara la
Conferencia de Desarme",

Recordando que en el párrafo 122 del Documento Fi
nal del décimo período extraordinario de sesiones de la

.Asamblea General", decidió que, en cuanto fuese opor-

71 A_lile. GClIU.1-Trl&éS1mo qulato periodo de sesioaes

C~iderando que el peligro constante que supone la para la Conferencia, incluso las fechas de su celebra-
presencia militar de las gr.and.es Potencias en la zona del ción;
Océano Indico, concebida en el contexto de su confron- . • .
tación, hace más urgente la necesidad de adoptar medí- c). Continúe la labor preparatoria para I~ convo-
das prácticas conducentes a la pronta consecución de los ca~lon de la Conferencia y celebre dos pef1.~dos de
objetivos de la Declaración del Océano Indico como seslo~es preparatorios en 1981 con una duración total
zona de paz,. de seis semanas; ..

Considerando asimismo.que toda otra presencia mili- ti) Presente a la Conf~r~ncla un informe completo
tar extranjera en la zona, en todos los casos en que sea sobre su labor preparatoria;
contraria a los objetivos de la Declaración del Océano 3. Pi'" a la Conferencia sobre el Océano Indico que
Indico como zona de paz y a los propósitos y principios presente su informe a la Asamblea General;
de la Carta d~ las Naciones Unid~s, hac~ a~n más ur- 4. Renueva el mandato general del Comité Especial,
gente la necesidad de adop~~r medidas p'r~ctlcas condu- tal como se defme en las resoluciones pertinentes40;
.centes,a la pronta consecucion de los objetivos de la De- 5. Pide al Comité Especial que presente a la Asam-
claraclón,. blea General en su trigésimo sexto período de sesiones

Considerando que la creación de una zona de paz en el un informe completo sobre la aplicación de la presente
Océano Indico requiere la participación de los Estados resolución' .
ribereños e interiores, los miembros permanentes del ..'. . .
Consejo de Seguridad y los principales usuarios 6. Pide al ~ecret!lflo General que ~ont.nue. pr~s-
marítimos, y su colaboración mutua, a fin de asegurar tando toda la aSlst~ncla necesana al COI.11lté4~peclal, ID-
condiciones de paz y seguridad basadas en los propósi- cluso el levantamiento de actas resumidas . .
tos y principios de la Carta y en los principios generales 94~. .sesión plenaria
del derecho internacional, 12 de diciembre de 1980

Considerando asimismo que la creación de una zona de
paz requiere la cooperación mutua de los Estados regio
nales para garantizar condiciones de paz y seguridad
dentro de la zona; según lo previsto en la Declaración
del Océano Indico como zona de paz, así como la
soberanía y la integridad territorial de los Estados
ribereños e interiores,

Profundamente prebcupada por los amenazadores .su
ceses recientes, que han producido un nuevo menoscabo
de la paz y la estabilidad en la región, así como por sus
consecuencias para la paz y la seguridad internaciona
les,

l. Toma nota del informe del Comité Especial del
Océano Indico" y del intercambio de opiniones reali
zado en el Comité que, entre otras cosas, indican que:

a) Tras la ampliación de su composición, ha habido
un variado y útil Intercambio de opiniones sobre impor
tantescuestionesr~lativas a la aplicación de la
Declaración del Océano Indico como zona de paz, que
figura en la resolución 2832 (XXVI) de la Asamblea Ge
nella), y sobre otras cuestiones conexas;

. b)Sehan hecho progresos respecto de la
armonización .de .los enfoques divergentes sobre esas
cuestiones, aunque varias cuestiones fundamentales si
guen sin resolver;

2. Pideal Comité Especial que, en cumplimiento de
·la decisión, que figura en la resolución 34/80 B, de con
vocar una Conferencia sobre el Océano Indico en 1981
en Colombo, y tomando en consideración el intercam
biode opiniones al respecto:

a). Continúe sus esfuerzos en pro de la necesaria
armonización de las opiniones sobre las cuestiones rela
tivas. a la celebración de la Conferencia.para el logro de
lo~objetivos de la Declara.ción del Océano Indico como
zona. de paz, que figura en la resolución 2832 (XXVI);

b) .•. Haga los mayores esfuerzos posibles, teniendo en
cuenta el climllreinanteen lazonifdei'Océano Indico en
materia de politicaSsegurlaad, yen particular los suce
sos recientes.astcomolos progresouealizadosrespecto
dela armoriización~elas opiniones a que se·hizorefe-
r.en.·.ciaen.•. el inciso.. a), su.!pra;pa.. :ra.fin.. a.liz.a.. r,co.na. r.f..eglo a
sus métodos normales de laoor,t9dos los preparativos

"/bid" ''''isimo quinlo Jie,rodó tlntslOnts.SupltmtntoNo.29
(A/35/29).. ." .
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tuno y a la mayor brevedad posible, deberia celebrarse
una conferencía mundial de desarme con la par
ticipación de todos los Estados y una preparación
adecuada,

Recordando .que en su resolución 35/46 de 3 de di
ciembre de 1980referente a la declaración del decenio de
1980 Segundo Decenio para el Desarme, también
consideró pertinente recordar que en el párrafo 122 del
Documento Final se decía que a la mayor brevedad po
sible debería celebrarse una conferencia mundial de de
sarme con la participación de todos los Estados y una
preparación adecuada,

1. Toma nota con satisfacción de que el Comité ad
hoc para la Conferencia Mundial de Desarme, en su in
forme a la Asamblea General, afirmó entre otras cosas
lo siguiente:

"Habida cuenta de la importante necesidad de que
se celebre una conferencia mundial de desarme en
cuanto sea oportuno y a la mayor brevedad posible
con la participación de todos los Estados y una pre
paración adecuada... tal vez la Asamblea General de
see decidir que, después de su segundo período extra
ordinario de sesiones dedicado al desarme, se celebre
una conferencia mundial de desarme tan pronto como
se haya alcanzado el consenso necesario":";
2. Renueva el mandato del Comité ad hoc;
3. Pide al Comité ad hoc que se mantenga en estre

cho contacto con los representantes de los Estados que
poseen armas nucleares a fin de permanecer al corriente
de sus actitudes, asi como con todos los demás Estados,
y que considere cualesquiera comentarios y observacio
nes pertinentes que pudieran hacerse al Comité, espe
cialmente teniendo presente el párrafo 122 del Docu
mento Final del décimo periodo extraordinario de sesio
nes de la Asamblea General;

4. Pide al Comité ad hoc que presente un informe a
la Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de
sesiones;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Conferencia Mundial de Desarme".

940. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

35/152. Examen de la aplicación de las recomendacio
nes y decisionesaprobadas pm la AsambleaGe
neral en su décimoperiodoextraordinario de se
siones

A

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS DE BECAS
SOBRE DESARME

La Asamblea General,
Recordando la decisión que adoptó, en su décimo

periodo extraordinario de sesiones de establecer un pro
grama de becas sobre desarme",

Recordando talllbién su resolución 34/83 D de 11 de
diciembre de 1979,en la que pedia al Secretario General
que adoptara disposiciones adecuadas.· respecto del
programa para 1980,de conformidad con las directrices
aprobadas por la Asamblea General en su trigésímo ter
cer periodo de sesiones,

•• Documentos Oficiales de la Asamblea General.' trigésimo. quinto
perlodo de sesiones. Suplementó No. 28 (A/35/28), párr. 15.

45 Resolución S-lO/2, párr. 108.
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Expresando su satisfacción por el hecho de que los go
biernos, sobre todo los de los paises en desarrollo, han
seguido manifestando un serio interés en el programa,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la aplicación del programa de las Naciones
Unidas de becas sobre desarme correspondiente a
t98046,

1. Decide continuar el programa de las Naciones
Unidas de becas sobre desarme;

2. Pide al Secretario General que adopte disposicio
nes adecuadas respecto del programa para 198t, de con
formidad con las directrices aprobadas por la Asamblea
General en su trigésimo tercer periodo de sesiones;

3. Pide asimismo al Secretario General que presente
a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de
sesiones un inforrae sobre la aplicación del programa;

4. Encomia al Secretario General por la diligencia
con que se ha realizado el programa;

5. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros que han invitado a los becarios a sus capitales para
estudiar algunas de las actividades que se llevaban a
cabo en la esfera del desarme, lo que sirvió de ú~,il com
plemento para la realización de los objetivos generales
del programa y suministró a los becarios fuentes adicio
nales de información y conocimientos prácticos.

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

B

ARMAS NUCLEARES EN TODOS LOS ASPECTOS

La Asamblea General,
Reafirmando que las armas nucleares representan la

más grave amenaza para la humanidad y su superviven
cia y que, en consecuencia, es indispensable proceder al
desarme nuclear y a la eliminación completa de las ar
mas nucleares,

Reafirmando también que incumbe a todos los Esta
dos poseedores de armas nucleares, en particular a aque
llos que tienen los arsenales nucleares más importantes,
una responsabilidad especial en el cumplimiento de la
tarea de alcanzar los objetivos del desarme nuclear,

Subrayando una vez más que los arsenales de armas
nucleares existentes son más que suficientes para des
truir todo signo de vida en la Tierra, y teniendo en cuen
ta los efectos devastadores que tendría una guerra nu
clear tanto para los Estados beligerantes como para los
no beligerantes,

Observando alarmada que ha' aumentado el riesgo de
una catástrofe nuclear debido a la intensificación de la
carrera de armamentos nucleares y a la adopción de la
nueva doctrina del uso limitado o parcial de las armas
nucleares, que crea la ilusión de qué un conflicto nu
clear puede ser admisible y aceptable,

Subrayando una vez más que ei, las negociaciones
sobre el desarme es preciso otorgar atención prioritaria
a las armas nucleares, y haciendo referencia alos párra
fos 49 y 54 del Documento Final de su décimo periodo
extraordinario de sesiones de la Asamblea General",

Recordando sus resoluciones 33/71 H de 14de diciem
bre de 1978, y 34/83 J de 11 de diciembre de 1979,

Toma nota con satisfacción de que, en su periodo de
sesiones celebrado en 1980, el. Comité de Desarme

•• A/35/521.
'7 ResolucióIIS-lO/2.
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examinó el tema de su programa titulado "La cesación
de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nu
clear",

Tomando nota también de las propuestas y declara
ciones hechasen el Comité de Desarme sobre la cesación
de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nu
clear,

Obser.'ando conpesar que el Comité de Desarme, en
su periodo de sesiones celebrado en 1980, no tuvo opor
tunidad de tratar de conciliar los diferentes puntos de
vista en 10 relativo al método, el mecanismo y la base
para las negociaciones multilaterales sobre el desarme
nuclear,

Convencida de que el Comité de Desarme es el foro
más apropiado para la preparación y la celebración de
negociaciones sobre el desarme nuclear,

1. Toma nota de la decisión del Comité de Desarme
de reanudar, en el periodo de sesiones que celebrará en
1981, el examen a fondo del tema relativo a la cesación
de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nu
clear;

2. ~msiderá necesario intensificar los esfuerzos en
caminados a iniciar, como asunto de alta prioridad, ne
gociaciones acerca de la cuestión de la cesación de la ca
rrera de armamentos nucleares y del desarme nuclear,
con la participación de todos los Estados poseedores de
armas nucleares, de conformidad con las disposiciones
del párrafo 50 del Documento Final de su décimo
período extraordinario de sesiones;

3. Exhorta al Comité de Desarme a que, con
carácter prioritario y con el fin de que comiencen pron
to las negociaciones sobre el fondo del problema, em
prenda consultas para considerar,entre otras cosas, el
establecimiento de un grupo especial de trabajo sobre la
cesación de la carrera dearmamentos nucleares y sobre
el desarme nuclear, con un mandato claramente defi-
nido; , '.

4. Pideademásal Comité de Desarme que presente
un informe acerca de los resultados.de esas negociacio
nes a la Asamblea Generalen sutrigésimo sexto período
de sesiones.

94a. sesión plenaria
12 de diciembre. de 1980

e
ARMAS NUCLEARESENTODOSLOSASPECTOS

La Asamblea General,
RecordJlndo que en su décimo período. extraordinario

de sesiones;' primer periodo extraordinario de sesiones
dedicado al desarme, decidió que las medidas eficaces de
desarme nuclear y la prevención- de la. guerra nuclear
tenían la másalta prioridad, yqueera necesario detener
e invertir la carrera de armamentos nucleares en todos
sus aspec~os a fin de evitar el peligro de una guerra con
armas. nucleares,
. Rec:ordando tambt'én que en elmismo período de sesio

nesse reconocióexpresam~ntequdarealizacióndel de
sarmclluclearexigiría la negociación.urgente deacuer-

, .dos, enetapa~"aprl)piadas ycoo .medidasadetluadas.de
verificaciónsatisfatltoriasparalosJ3stadosin,teresados,
y sed~finieroo los.resultado~~que·debían buscarse en
~ada.unade.esasetapas, '< .••.•. .' .. ' .• '

Reiterandosu convicción expresada én Su resolución
34j83B del 1 de diciembre de 1979, deqlleel Cpmité de
Desarl11e,·.como único órgano multilateral .de' nego-

ciación sobre el desarme, debería comenzar, con
carácter urgente y de la manera más directa posible, a
participar en negociaciones sustantivas sobre cuestiones
prioritarias de desarme,

Teniendo presente la declaración formulada por
veintiún de los Estados miembros del Comité de De
sarme en el documento de trabajo de 27 de febrero de
198048

, en el sentido de que los grupos de trabajo eran el
mejor mecanismo disponible para celebrar negociacio
nes concretas en el seno del Comité,

Tomando en cuenta las conclusiones positivas que se
derivan del funcionamiento de los cuatro grupos de tra
bajo ad hocestablecidos por el Comité de Desarme el 17
de marzo de 1980para ocuparse, respectivamente, de los
temas relacionados con las armas químicas, las' armas
radiológicas, las llamadas "garantías negativas" y el
programa comprensivo de desarme,

1. Insta al Comité de Desarme a que, al iniciar el
periodo de sesiones que celebrará en 1981, establezca un
grupo de trabajo adhoc sobre el tema que en su progra
ma para 1979 y para 1980 ha llevado el título de "La
cesación de la carrera de armamentos nucleares y el de
sarme nuclear";

2. Considera que, a la luz del intercambio de opinio
nes que sobre esta cuestión se ha celebrado en los lo
últimos períodos anuales ,de sesiones del Comité de I:
sarme, convendría que el grupo de trabajo comenze
sus negociaciones por la elaboración y elucidación de .
etapas de desarme nuclear á que se hace referencia en el
párrafo 50 del Documento Final del décimo periodo ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General", in
cluida la determinación de las responsabilidades de los
Estados poseedores de armas nucleares y la función de
los Estados no poseedores de tales armas en el proceso
conducen'te al logro del desarme nuclear,

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

D

No UTILIZACIÓNDE ARMASNUCLEARESY PREVENCIÓN
DE LA GUERRA NUCLEAR

La Asamblea General,
Alarmada por la amenaza a la supervivencia de la hu

manidad y a la vida que plantean las armas nucleares y
por que su uso sea inherente a los conceptos de
disuasión,

Convencida de que el desarme nuclear es esencial para
la prevención de la guerra nuclear y para el fortaleci
miento de la paz y la seguridad internacionales,

Recordando su declaración, contenida en el Docu
mento Final del décimo periodo extraordinario de sesio
nes de laAsamblea General, en el sentidode que todos
los Estados deberían participar activamente en los es
fuerzos por crear, en las relaciones internacionales entre
los Estados;condiciones en que se pueda convenir en un
códigO de conducta pacifica de las naciones en los asun
tosinternacionaies y que excluyan el uso o la amenaza
deluso de-armas nl1cleares49, . .

.'.. ReCOlxialldo su,sreso~!lciones 1653(XVI) de.24dello-

~:~t9dci/rfld;~¿i~:b~:~t~~~~~iembrede 1978 y

.. VéaseCD(139/Apéndice1I/Vol..I,documento CD164,
~. Resolución S-IO/2,párr. 58.' ." ,
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11 Véaseresolución 35/46 supra.

8. Exhorta asimismo a los Estados que participan en
negociaciones sobre desarme o limitación de armamen
tos fuera del marco de las Naciones Unidas a que apli
.quen 10& resultados logrados a fin de crear condiciones
conducentes a nuevos progresos;

,9. Decide incluir en _el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Aplicación de las recomendaciones y decisiones apro-

E

'ºA/3S/392; véase también másadelante la Ilota 67.

APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES
DEL DÉCIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES

La Asamblea General,
Habiendo examinado la aplicación de las recomenda

ciones y decisiones aprobadas en el décimo período ex
traordinario de sesiones, primer período extraordinario
de sesiones dedicado al desarme,

Recordando sus resoluciones S-1O/2 de 30 de junio de
1978 y 34/83 e de 11. de diciembre de 1979,

Teniendo presente que el desarme general y completo
se ha reconocido como tarea imrerativa y urgentísima
para la comunidad internaciona y que todos los pue
blos del mundo están vitalmente interesados en el éxito
de las negociaciones sobre el desarme,

Considerandoimperativo lograr un progreso auténtico
en todaslas negociaciones relacionadas con cuestiones
de desarme, ,

Reafirmando que las Naciones Unidas tienen un papel
central y una responsabilidad primordial en la esfera del
desarme,

Tomando nota con satisfacción de que el décimo
período extraordinario de sesiones dio __ por resultado
una mayor participación de los Estados Miembros en
los esfuerzos encaminados a detener la carrera de arma
mentos e iniciar un proceso de auténtico desarme,

Expresando su satisfacción por el hecho de que se
hayan logrado ciertos resultados iniciales en la
aplicación de las recomendaciones y decisiones del
décimo período extraordinario de sesiones, primordial
mente merced a una considerable revitalización de los
mecanismos multilaterales del desarme, .

Profunac.nente preocupada, sin embargo, por la
continuación dela carrera de armamentos, errpartícular
la de armamentos nucleares, lo cual constituye.una cre
ciente amenaza a la. paz y la seguridad intemacicnales,

111. Resoluclones aprobadas sobre la base de los Informes de la Primera Comisión 75

Tomando nota del informe del Secretario General" Señalando las tareas enunciadas en la Declaración del
que tiene como anexo el estudio amplio sobre las armas decenio de 1980Segundo Decenio para el Desarme-'j las
nucleares, preparado con la ayuda de un grupo de ex- cuales exigen que se hagan renovados esfuerzos en el
pertos, Comité de Desarme y otros foros adecuados,

1. Declara una vez más que: Subrayando la necesidad de promover el desarrollo, el
a) El uso de armas nucleares constituiría una fortalecimiento y la intensificación de la cooperación in-

violación de la Carta de las Naciones Unidas y un cri- ternacional destinada a lograr el desarme general y com-
men de lesa humanidad; pleto, según lo ha definido la Asamblea General en su

décimo período extraordinario de sesiones,
b) Por consiguiente, debe prohibirse el uso o la ame-

naza del uso de armas nucleares hasta que se consiga el Observando con preocupación la falta de progresos
desarme nuclear; tangibles en la aplicación de las medidas señaladas en el

2. Pide a todos los Estados que todavía 'no lo hayan Programa de Acción enunciado en la sección 111 del Do-
hecho que presenten sus propuestas sobre la no cumento Final del décimo período extraordinario de se-
utilización de armas nucleares, la prevención de la gue- siones de la Asamblea General",
rra nuclear y asuntos conexos, con objeto de que la 1. Expresa su profunda preocupación por la continua
cuestión de una convención internacional o de algún carrera de armamentos, en particular la de armamentos
otro tipo de acuerdo al respecto pueda ser examinada nucleares, y por los presupuestos militares en constante
más a fondo por la Asamblea General en su trigésimc aumento, .que acarrean consecuencias negativas y re-
sexto período de sesiones; presentan una amenaza creciente a la paz y la seguridad

3. Decide incluir en el programa provisional de su internacionales así como al desarrollo sin trabas de los
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado países, en especial de los países en desarrollo;
"No utilización de armas nucleares y prevención de la 2. Exhorta encarecidamente a todos los Estados, en
guerra nuclear". particular a los Estados poseedores de armas nucleares y

94a. sesión plenaria otras importantes potencias militares, a que adopten
12 de diciembre de 1980 medidas inmediatas para detener e invertir eficazmente

la carrera de armamentos y lograr el desarme;
3. Insta también a esos Estados a que intensifiquen

eus esfuerzos para terminar con éxito las negociaciones
que actualmente se llevan a cabo en el Comité de De
sarme y en otros foros internacionales y a que celebren
negociaciones sobre -acuerdos internacionales eficaces,
de conformidad con las prioridades del Programa de
Acción enunciado enla sección 111 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General;

4. Recomienda que el Comité de Desarme se con
centre en los temas sustantivos y prioritarios de su pro
grama con miras a alcanzar resultados tangibles;

5. Expresa su convicciónde que una de las contribu
ciones más importantes a la preparación del período ex
traordinario de sesiones sobre el desarme que se cele
brará en 1982 será lograr progresos tangibles en la
aplicación del Programa de Acción;

6. Exhorta a todos los Estados a que se abstengan de
adoptar toda medida que tenga o pueda tener-efectos ne
gativos sobre la aplicación de las recomendaciones y de
cisiones pertinentes del décimo período extraordinario
de sesiones;

7. Invita a todos los Estados que participan en nego
ciaciones sobre desarme o limitación de armamentos fue
ra del marco de las Naciones Unidas a que mantengan
informados a la Asamblea General y al Comité de De-

•sarme sobre los' resultados de dichas negociaciones, de
conformidad con las disposiciones pertinentes del Docu
mento Finaldel décimo período extraordinario de sesio
nes;
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H

PROGRAMA DEINVESTíGACIONES y ESTUDIOS

SOBRE DESARME

La Asamblea General,
Recordando las recómendaciones relativas a la

creación de un instituto internacional de investigación

sobre el desarme, contenidas en su resolución 34/83 M
de 11 de diciembre de 1979, .

ren~end~en:cye!tt(rl~~ deci~ion~sadoptadas por-el
Consejo de Admmlstraclon del Instituto de las Naciones
Unídaspara .Formación .. Profesional.e Investigaciones
en su-reunión especial celebrada en febrero de 1980,

F

badal) por la Asamblea General en su décimo período traordinario de sesiones de la Asamblea General",

extraordinario de sesiones", según la cual, a menos que se impida su continuación, la

940. sesión plenaria constante carrera de armamentos presenta una crecien-

12 de diciembre de 1980 te amenaza a la paz internacional y la seguridad de la
humanidad,

Profundamente Rreocupad~ ante el deterioro de la
situación internacional,

Recordando el Programa de Acción que figura en. la
sección III del Documento Final, así como las activida

des llevadas a cabo en cumplimiento de la Declaración
del decenio de 1980 Segundo Decenio para el Desarmes I

encaminadas a lograr la cesación de la carrera de arma
mentos y alcanzar el desarme efectivo,

Reafirmando que, aunque el desarme nuclear es una
tarea primordial de máxima prioridad, los progresos en

la limitación y ulterior reducción de las armas nucleares
se verían facilitados por medidas políticas y medidas

jurídicas internacionales paralelas encaminadas a conso

lidar la seguridad de los Estados,

Instando a que se disuelvan las alianzas militares exis

tentes y, como primer paso, a que no se adopten medi

das que puedan llevar a la ampliación de las agrupacio-
nes militares existentes, .

Preocupada ante el hecho de que las actuales negocia

ciones sobre limitación de armamentos y sobre desarme

se estén demorando y en algunos casos hayan sido
suspendidas o se hayan dado por terminadas,

l. Exhortaa los Estados miembros permanentes del

Consejo de Seguridad y a los países que tienen acuerdos

militares con ellos a que actúen con moderación en
relación con los armamentos nucleares y convenciona

les y a que decidan no aumentar sus fuerzas armadas y
sus armamentos convencionales, a partir de una fecha

acordada, como primer paso hacia una posterior reduc

ción de sus fuerzas armadas y sus armamentos eonven
cionales;

2. Invita a los órganos internacionales' competentes

en la esfera del desarme a que, de conformidad con el

Documento Final del décimo período extraordinario de

sesiones de la Asamblea General; persistan en sus es

fuerzos encaminados a obtener resultados positivos en
la reducción de la carrera de armamentos, de conformi

dad con el Programa de Acción que figura en la sec

ción III del Documento Final y la Declaración del dece
nio de 1980 Segundo. Decenio para el Desarme;

. 3.. 'pide al Secretario General que mantenga esta
cuestión en constante examen y que transmita todos los

documentos pertinentes del trigésimo quinto per .do de

sesiones de la Asamblea General a.los órganos interna
cionales competentes.

INFORME DE LA COMISIÓN DE DESARME

La Asamblea General, •
Habiendo examinado el informe de la Comisión de

Desarme",
Destacando nuevamente la importancia de la apli

cación efectiva de las recomendaciones y decisiones

pertinentes aprobadas en su décimo periodo extraordi

nario de sesiones,
, Considerando la importante función que ha desemne
ñado la Comisión de Desarme y la significativa contri

bución que ha hecho al examinar diversos problemas en
la esfera del desarme y formular reeomendacíoaes al res

pecto, así como mediante el fomento de la aplicación de
las decisiones pertinentes del décimo periodo extraordi
nario de sesiones,

Recordando su resolución 34/83 H de II de diciembre
de 1979, "

1. Hacesuyoel informe de la Comisión de Desarme

y las recomendaciones que en él figuran;

2. Pidea la Comisión de Desarme que continúe su la

bor de conformidad con su mandato, tal como se esta

blece en el párrafo 11S del Documento Final del décimo

período extraordinario. de sesiones de la Asamblea Ge
neral", y que, a tal fin, se reúna durante 1981 por un

perlado no mayor de cuatro semanas;

3. Pide también a la Comisión de Desarme que

continúe el examen deles temas del programa incluidos
en la resolución 34/83 H de la Asamblea General,

ocupándose especialmente de la preparación de. un in

forme a la Asamblea para su segundo período extraor-
dinario de sesiones dedicado al desarme; .

-. 4. Pide además. a ·la Comisión de Desarme ..que pre

sente. a la Asamblea General en su trigésimo sexto
perlado de sesiones un informe sobre su labor y sus re

comendaciones en relación con los párrafos 2 y 3 supra;

5. . Pide al Secretario General que transmita a la
Comisión ~e Desarmeel infórme del Comité de De

sarme", junto con. todos los documentos oficiales del
trigésimo quinto período de sesiones de la Asamblea

General relativos a las cuestiones de desarme, y que le

preste toda la ayuda que necesite para la aplicación de

la presente resolución;

6. Decideincluir.enelprograma provisional de su

tri~éshno sexto período de sesiones el tema titulado "In
forme de la Comisión de Desarme".

. 94a. sesión plenaria
12 de diciembre>de 1980
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111. Resoluciones aprobadas sobre la base eJe los informes de la Primera Com!slÓD 77

Teniendo presentes los trabajos de la Junta Consulti
va en Estudios sobre el Desarme en las reuniones cele
bradas en 1980,

l. Aprueba el informe del Secretario General sobre
el programa de investigaciones y estudios sobre de
sarme";

2. Acogefavorablemente el establecimiento en Gine
bra del Instituto de las Naciones Unidas de Investiga
ción sobre el Desarme dentro del marco del Instituto de
las Naciones Unidas para Formación Profesional e In
vestigaciones, sobre la base de un arreglo provisional
que estaría en vigor hasta el segundo período extraordi
nario de sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarme.

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

I

CAMPAÑA MUNDIAL DE DESARME

La Asamblea General,
R~';f)rdando que en su décimo período extraordinario

de sesiones recalcó la importancia de movilizar a la
opinión pública en favor del desarme,

Tomando en cuenta que en el Documento Final de su
décimo período extraordinario de sesiones" la Asam
blea General recomendó con tal fin la adopción de va
rias medidas concretas encaminadas a intensificar y am
pliar la difusión de información acerca de la carrera de
armamentos y los esfuerzos para detener e invertir su
curso, así como a promover programas de estudio y
educación sobre el desarme,

Teniendo presente que para la realización de una
campaña mundial de desarme de carácter permanente se
requerirá, por una parte, la definición de algunas reglas
básicas que, sin perjuicio de la necesaria flexibilidad,
aseguren un mínimo de coordinación y, por la otra, el
establecimiento de un sistema práctico y de aceptación
general para el financiamiento de dicha campaña,

Habiendo examinado la sección pertinente del informe
del Secretario General sobre las reuniones cuarta y
quinta de la Junta Consultiva en Estudios sobre el De
sarme",

1. Pide al Secretario General que, con la ayuda de
un reducido grupo de expertos, para cuya constitución,
hasta donde las circunstancias lo permitan, se daría pre
ferencia a miembros de la Secretaría, lleve a cabo un es
tudio sobre la organización y financiamiento de una
campaña mundial de desarme bajo los auspicios de las
Naciones Unidas;

2. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiorres un tema. titulado
"Campaña Mundial del Desarme".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de J980

J

INFORME DEL COMITÉ DE DESARME

La AsambleaGeneral,
Recordando sil resolución 34/83 B'dél lde diciembre

de J'979,

"A/35/574.
ss. A/35/575, secc.Il.A.

Expresando su satisfacción por los progresos que ha
logrado el Comité de Desarme en lo tocante al mejora
miento de su organización y métodos de trabajo,

Afirmando que el establecimiento de grupos especiales
de trabajo sobre cuestiones sustantivas de desarme
reforzará el papel negociador del Comité de Desarme,

Expresando preocupación por el hecho de que, a pesar
de la mejora de sus métodos de trabajo, el Comité de
Desarme no haya podido lograr hasta la fecha resulta
dos concretos en relación con las cuestiones de desarme
que hall sido objeto de examen durante varios años,

Convencida de que el Comité de Desarme como único
órgano multilateral de negociación sobre el desarme
debería desempeñar el papel principal en las negociacio
nes sustantivas sobre las cuestiones prioritarias de de
sarme y en la ejecución del Programa de Acción enun
ciado en la sección Hl del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral",

Subrayando que las negociaciones sobre cuestiones
concretas en materia de desarme realizadas fuera del
Comité de Desarme en modo alguno deben constituir un
impedimento para las negociaciones sobre esas cuestio
nes en el seno del Comité;

1. Insta al Comité de Desarme a que continúe o, en
su caso, emprenda, en el período de sesiones que celebre
en 1981; negociaciones sustantivas sobre las cuestiones
prioritarias de desarme que figuren en su programa, de
conformidad con lo dispuesto en el Documento final
del décimo periodo extraordinario de sesiones de la
Asamblea General y en las demás resoluciones pertinen
tes de la Asamblea;

2. Invita a los miembros del Comité de Desarme que
participan en negociaciones separadas sobre cuestiones
prioritarias concretas de desarme a que redoblen sus es
fuerzos para lograr que concluyan con éxito esas nego
ciaciones sin que.se produzcan nuevas demoras, para so
meter sus resultados al Comité, y a que presenten, al
mismo tiempo, a éste un informe completo sobre esas
negociaciones separadas y sobre los resultados obteni
dos a fin de contribuir en forma más directa a las nego
ciaciones que se celebren en el Comité de conformidad
con el párrafo 1 supra;

3. Pideal Comité de Desarme que, en el período de
sesiones que celebre en 1981, prosiga las negociaciones
sobre la elaboración de un programa general de desarme
y que presente ese programa a tiempo a la Asamblea Ge
neral para que pueda examinarlo en su segundo período
extraordinario de sesiones dedicado al. desarme;

4. Pidetambién al Comité de Desarme que intensifi
que sus trabajos sobre las cuestiones prioritarias de de
sarme, de "manera que pueda contribuir, con resultados
concretos, al logro de un ambiente favorable para el se
gundo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General dedicado al desarme;

5. Pideademás al Comité de Desarme que presente
un informe sobre su labor a la Asamblea General en su
trigésimo-sexto período de sesiones;

6.. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado "In
forme del Comité de Desarmé".

94a-.sesión plenaria
12·de diciembre de 1980
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y considerar cualquier propuesta de enmienda a la
Convenci6n o a los Protocolos existentes y cualquier
propuesta de Protocolo adicional relativo a otras
categorías de armas convencionales no incluidas en los
actuales Protocolos;

6. Pide al Secretario General que, en su carácter de
Depositario de la Convención y de sus Protocolos ane
xos, informe periódicamente a la Asamblea General
sobre la situación de las adhesiones a la. Convencióny a
sus tres Protocolos anexos; .

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Conferencia de les Naciones Unidas sobre Prohibicio
nes o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados".

94a. sesiOn plenaria
12 de diciembre de 1980

35/154. Celebración de una convención internacional
sobre el fortalecimiento de la seguridad de los
Estados que no poseen armas nucleares contra
el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares

La Asamblea General,
Convencida de la necesidad de adoptar medidas efica

ces para fortalecerla seguridad de-los Estados y movida
por el deseo compartido por todas las naciones de elimi
nar la guerra y prevenir una catástrofe nuclear,

Teniendo'en cuenta el principio de la no utilización de
la fuerza ni la amenaza del uso de la fuerza consagrado
en la Carta de las Naciones Unidas y reafirmado en va
rias declaraciones y resoluciones de las Naciones Uni

.das,
Tomando nota con satisfacciándel deseo de Estados de

diversas regiones de evitar la introducción de armas nu
cleares en sus territorios, entre otras formas mediante el
establecimiento de zonas libres de armas nucleares,
sobre la base de acuerdos libremente concertados entre
los Estados de la región interesada, y deseosa de contri
buir al logro de ese objetivo,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga
alcance universal, es imperativo que la comunidad in
terna~ional elabore medidas eficaces para garantizar la
segundad de los Estados que no poseen armas nuclea
res contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares desde cualquier parte, .

Reconflciendo que las medidas eficacespara garantizar
la segundad de los Estados que no poseen armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas
armas. pueden ser una contribución positiva para impe
dir su difusión,

Consciente de las declaraciones y observaciones he
chas por diversos Estados sobre el fortalecimiento de la
seguridad cie los Estados que no. poseen armas nuclea
res,

Deseosa de promover .la aplicación delpárrafo 59 del
Documento. F;inal.de;l décimoperíodo extraordinario de
sesiones.de la Asamblea General'"; en el cual se insta a
los Estados poseedores de armas nucleares.a·.que.con~

57 R~()luciónS-lO/2.

C..feread. de lu Naciones Unidas sobre
ProhibidQlle. o Restrlccioaes del Empleo de
Ciertas Ar... COOYeIlcioaales que Puedan
Considerarse Excesivamente Nocivas o de
Efectos Indisc:riminados

71--------
35/153.

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 32/152 de 19 de diciem

bre de 1917< 33/70 de 14 de diciembre de 1978y 34/82
de 11 de diciembre de i979,

Reiterando su convicción de que los sufrimientos de la
población civil y de los combatientes podrían reducirse
apreciablemente si se lograra un acuerdo general sobre
la prohibición o restricción, por razones humanitarias,
del empleo de determinadas armas convencionales, in
cluidas todas aquellas que puedan considerarse excesi
vamente nocivas Q de efectos indiscriminados,
~eafimrando su creencia de que los resultados positi

vos en lo referente a la abstención o la restricción del
empleo, por razones humanitarias, de determinadas ar
mas convencionales constituirían. además, un paso alen
tador en la esfera más amplia del desarme,

Recordtmdo que en sus resoluciones 32/152 y 33/70
deqidió convocar en 1979una Conferencia de las Nacio
nes Unidas sobre Prohibiciones o Restricciones del Em
pleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan'
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos In
discriminados y estableció el mandato de la Conferen
cia,

Recordando adentds que en su resolución 34/82 hizo
suya la recomendación de la Conferencia de celebrar
otro periodo de sesiones en septiembre/octubre de 1980,
con miras a· completar las negociaciones con arreglo a
las. resoluciones 32/152 y 33/70,

1. Tomanota conreconocimiento del informe final de
'la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibi
ciones e R.estricciones del. Empleo de Ciertas Armas
Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados, celebrada
en Gineb¡¡adel 10a128 de septiembre de 1979y dellS de
septiembre al 10 de octubre de 198056;

2. Ctlebra, la feliz conclusión de la Conferencia,
cuyo resultado ha sido la adopción, ellO de octubre de
1980,.de los instrumentas siguientes: .

a) Convención sobre Prohibiciones oRestricciones
del Empl~o de Ciertas Arma~Convencionales quePue
dan Considerarse Excesivamente.Nocivas o de Efectos
Indis~minadps; .
'.bl' Protocolo· sobre Fragmentos no Localizables

(Protocolo1);.
e). Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del

Emp~eQ de Minas, Armas Trampa. y Otros Artefactos
(Pro~ocolon); .. Ó •. • .•

tI) .. Iirotocolli sobre Prohibiciones o Re.striccionesdel
Empleo de .Armas incendiarias (Protocolo 1II);

3. .Tonfa nOla del artículo3 de la Convención, en que
se estipula que la Convención estará abierta a la firma a
partir «ellO de.abñl de 1981;

4.,,Re~omi,luig)aConvencióny·los .trcs;Protocolos
anexos a todos los Estados, con miras .alograriaa4he
sión más amplia posiblc adiclios instrumentos;

5. '(JbsefWl que, ellvirtud'delarticulo 8de la
Convea.CiÓri, pOdrán convocat;seconferenciasp'ara con
siderar la adopción de enmiendas a ItConvelÍcióno a
cualqui~ra.,c;le,Jos .rtotocolos anexos, considerar Ia'....... ,<~." .-.<.. ,','--"'""'>,"

.•.•.s("~:,(/CONF.9511'SY'.Port.s.
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Celebración de una convención internacional
para dar garantías a los Estados que no poseen
armas nuelea-es contra el empleo o la amenaza
del empleo de armas nucleares

35/155.

La Asamblea General,
Teniendo presente la necesidad de aliviar la legítima

preocupación de los Estados del mundo en lo que res
pecta a garantizar una seguridad duradera a sus pue
blos,

Convencida de que las armas nucleares constituyen la
mayor amenaza para la humanidad y para la supervi
vencia de la civilización.

Profundamente preocupada por la continua intensifi
cación de la carrera de armamentos, en particular la de
armas nucleares, yla posibilidad del empleo o la ame
naza del empleo de armas nucleares,

.Convencida de que el desarme nuclear y la completa
.eliminación de las armas nucleares son esenciales para
eliminar el peligro de la guerra nuclear,

Teniendo en cuenta el principio consagrado en la
Carta de las Naciones Unidas de la abstención del uso o
la amenaza del uso de la fuerza,

Profundamente preocupada por la posibilidad del em
pleo o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Reconociendo que es necesario salvaguardar la inde
pendencia, la integridad territorial y la soberanía de los
Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo
o la amenaza del empleo de armas nucleares,

Considerando que, hasta que el desarme nuclear tenga
alcance universal, es imperativo que la comunidad in
ternacional elabore medidas eficaces para garantizar la
seguridad de los Estados que no poseen armas nuclea
res contra el empleo o la amenaza del empleo de armas
nucleares desde cualquier parte.

Reconociendo que las medidas eficaces para dar
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares
contra el empleo o la amenaza del empleo de esas armas
pueden ser una contribución positiva para impedir la
difusión de las armas nucleares,

Recordando su resolución 3261 G (XXIX) de 9 de di
ciembre de 1974,

Recordando además su resolución 31/189 C de 21 de
diciembre de 1976,

Tenie!,-do presente el párrafo 59 del Documento Final
del décimo período extraordinario de sesiones de la
Asamblea General", en el que se insta a los Estados po-

5. Insta a todos los Estados que poseen armas nuclea
resaque hagan declaraciones solemnes, idénticas en
cuanto al fondo. en relación con la no utilización de ar
mas nucleares contra los Estados no poseedores de ar
mas nucleares que no tengan armas de esa clase en sus
territorios, como primera medida hacia la concertación
de una convención .internacional;

s, Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
quinto período de sesiones. Suplemento No. 27 (A/35/27). párrs, 45
a 49.

111. Resoluciones aprobadas sobre la base de los Informes de la Primera ComlsiÓll '19

cierten de urgencia. según proceda, arreglos eficaces con 6. Recomienda que el Consejo de Seguridad examine
miras a garantizar la seguridad de los Estados que no las declaraciones que hagan los Estados que poseen ar-
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza mas nucleares en relación con el fortalecimiento de las
del empleo de esas armas, garantías relativas a la seguridad de los Estados que no

Recordando sus resoluciones 33/72 de 14de diciembre poseen armas nucleares y, en caso de que se encuentre
de 1978. y 34/84 Y 34/85. de 11 de diciembre de 1979, que esas declaraciones concuerdan con el objetivo men-

Tomando nota del examen por el Comité de Desarme clonado, apruebe una resolución apropiada en la que
en 1980del tema titulado "Acuerdos internacionales efi- haga suyas esas declaraciones;
caces que den garantías a los Estados no poseedores de 7. Decide incluir en el programa provisional de su
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del em- trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
pleo de esas armas" y de la creación de un grupo de tra- "Celebración de una convención internacional sobre el
bajo ad hoc para que prosiga las negociaciones sobre fortalecimiento de la seguridad de los Estados que no
este problema. poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza

Recordando los proyectos de una convención interna- del empleo de armas nucleares".
cional sobre esta cuestión presentados al Comité de De
sarme en 1979,

Tomando nota del informe del Comité de Desarme. in
clusive el informe del grupo de trabajo ad hacv,

Observando con satisfacción que la idea de concertar
esa convención ha recibido amplio apoyo internacio
nal.

Deseosa de promover la conclusión pronta y eficaz de
las negociaciones sobre la elaboración de la convención,

Observando además que el hecho de que el Comité de
Desarme examine la sugerencia de que. por reco
mendación de la Asamblea General, el Consejo de
Seguridad considere la cuestión de las medidas concre
tas para garantizar la seguridad de los Estados que no
poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza
del empleo de esas armas, dado su carácter de arreglo
provisional, no debe impedir que se realicen los renova
dos esfuerzos indispensables para llegar a un acuerdo
sobre un enfoque común aceptable para todos que pue
da incluirse en un instrumento internacional jurí
dicamente obligatorio,

1. Acogeconbeneplácito la conclusión del Comité de
Desarme de que se continúa reconociendo que es ur
gente llegar a un acuerdo sobre arreglos internacionales
eficaces que garanticen la seguridad de los Estados no
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la
amenaza del empleo de esas armas;

2. Observa consatisfacción que en el Comité de De
sarme no hubo, en principio, objeciones a la idea de con
certar una convención internacional;

3. Pide al Comité de Desarme que continúe con
carácter prioritario. durante el período de sesiones que
celebrará en 1981, las negociaciones sobre la cuestión
del fortalecimiento de las garantías relativas a la seguri
dad de los Estados que no poseen armas nucleares;

4. Exhorta a los Estados que participan en las con
versaciones sobre la cuestión de garantizar la seguridad
de los Estados que no poseen armas nucleares contra el
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares a
que se esfuercen en lograr la pronta preparación y
concertación de una convención internacional sobre este
asunto;
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94a. sesión plenaria
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!9 lbid••SúplementoNo. 42 (A/35/42), párr.20.

ESTUDIO SO:"~EEL DESARME CONVENCIONAL

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por la continuación de la

carrera de armamentos, incluida la carrera de armas
convencionales, JI por el alarmante aumento de los gas
tos en armamentos,

Beconocienda el derecho de todos los Estado a velar
por su seguridad,

Reofi!mando los párrafos pertinentes del Documento
Final del décíme periodo extraordinario de sesiones de
la Asamblea General", primer período extraordinario
de sesiones de la Asamblea dedicado al desarme, relati
vos a las prioridades en las negociaciones sobre el de
sarme,

Recordando las recomendaciones que figuran en los
párrafos 81 y 85 del Documento Final,

Tomando nota de que en el período de sesiones de la
Comisión de Desarme celebrado del 12 de mayo al 6 de
junio de 198Q contó con amplio apoyo la iniciativa de
que se recomendara a la Asamblea General que, en su
trigésimo quinto periodo de sesiones, aprobara en prin
cipio la propuesta relativa a un estudio sobre todos los
aspectos de la carrera de armas convencionales y sobre
el desarme en relación con las armas convencionales y
las fuerzas armadas, que se realizarla una vez que se hu
bieran examinado cabalmente y convenido el enfoque
general del estudio, su estructura y su alcance";

1. Aprueba en principio la realización de un estudio
sobre todos los aspectos de la carrera de armas conven
cionales y sobre el desarme en relación con las armas
convencionales y las fuerzas armadas, que iniciaria el
Secretario General con la colaboración de un grupo de
expertos calificados que nombraría sobre la base de una
representación geográfica equilibrada;

2. Decide que la Comisión de Desarme, en su próxi
mo período de sesiones sustantivo, determine el enfoque
general del estudio, su estructura y su alcance;

3. Pide a la Comisión de Desarme que comunique
al Secretario General el resultado de sus deliberaciones,
que debería constituir la directriz para el estudio;

4. Pide además al Secretario General que presente
un informe acerca de la marcha del estudio sobre todos
los aspectos de la carrera de armas convencionales y
sobre el desarme en relación con las armas convenció
nalesy bis fuerzas armadas a la Asamblea Generalen su
segundo periodo extraordinario de sesiones dedicado al
desarme, y Un informe final en su trigésimo octavo
período de sesiones.
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acedares de ;...rtI1&S nucleares a que urgentemente concier- consideración a cualesquiera otras propuestas para 10-
ten, le8UrA proCti@. arreglos eficaces con miras a dar grar ese mismo objetivo;
laran~~ a los Estados que no poseen armas nucleares 5. Decide incluir en el programa provisional de su
contra el uso o la amenaza del uso de esas armas, trigésimo sexto periodo de sesiones un tema titulado

D~seandopromover la aplicación de las disposiciones "Concertación de arreglos internacionales eficaces para
pertinentes del Documento Final, dar garantías a los Estados que no poseen armas nuclea-
R~cordando su resolución 33/72 de 14de diciembre de res contr~,el empleo o la amenaza del empleo de armas

1978, nucleares .

Rtcordando además su resolución 34/85 de 11 de di
ciembre de 1979,

Acogi,ndo con satisfacción las nt.gociáciones detalla
das emprendidas en el Comité de Desarme y en su grupo
de trabajo ad hoccon miras a llegar a un acuerdo sobre
el examen del tema titulado "Acuerdos internacionales
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores
de armas nucleares contra el empico o la amenaza del
empleo de esas armas",

Tomando nota de los proyectos de convención inter
nacional que sobre ese tema se han presentado en el
Comité de Desarme en 1979,

Tomando nota adem6s del informe del Comité de De
sarme, que inctuy~ el informe del grupo de trabajo ad
hoc5l,

Tomando nota de la decisión de la Sexta Conferencia
de Jefes de Estado o de Gobierno de los Paises no k'-linea
das, celebrada en La Habana del 3 al 9 de septiembre
de 1979, así como de las recomendaciones pertinentes de
la Lla, Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones
Exteriores celebrada en Islamabad del 17 al 22 de mayo
de 1980 ~n las que se pide al Comité de Desarme que
elabore ylogre un acuerdo de alcance internacional para
dar garantías a los Estados que no poseen armas nu
cleares contra el empleo o la amenaza del empleo de ar
mas nucleares.

TtmUlndo notaademeh del apoyo general expresado en
el Comité de Desarme y en la Asamblea General de las
Naciones Unidas a la elaboración de una convención in
temacionalpara dargarantias a los Estados que no po
seen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del
empleo de armas nucleares,

l.RHflrma -Ia necesidad urgente de llegar a un
acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces para dar
sara.n.tías a. lo.s E-: s.tados.q.ue no poseen armas nucle.ares
contra el empleo o la amenaza del empleo de armas nu-
cleares;
.2; ... Toma. nota Con satisfacción de que, en pri.ncipio,
~ó hayobjeciones en el Co.mlté ~e Desa~me a la Idead~

'concertar una corrvencióntínternaclonal que de
garantías contra el empleo o la amenaza del empleo de
Mmas nucleares a los Estados quena las poseen, aun
que no se ha progresado lo suficiente en el Comité en
cuento al desarrollo de Uncriterio común aceptable para
todos;

3. Hace unllamamiento a todoslos Estados,enespe
cial a los que poseen a.r~as nucleares, para que demues
tren la voluntad pobtlca necesaria para alcanzar un
acuerdo sobre un .criterio·· común.que pueda .íncorpo
rarsc a un Instrumento nnternacionalque sea jurí
dicamente obligatorio;

4... Recomienda que el<;:~mitédeDesarme, en su pró-
. ximo perfOdodesesiones,c~ntinueactivamente las ne
8a<:iacionescon miras a lograr un acuerdo y a eoncertar
ams~sinternacionales eficaces para dar gar~míasalos
Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo
o ta amenal,. ~el empleo de!l!fDas ~u~teare~, teniendo
en.cuclltlleláp(5yo gener~1 qU~"11a rccl!'ido la Idea de que
~. celebJC~na·convenclóníntemaeíonal y prestando
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B

MEDIDAS DE FOMENTO DE LA CONFIANZA

La Asamblea Generql,
Recordando sus resoluciones 33/91 B de 16de diciem

bre de 1978 y 34/87 B de II de diciembre de 1979sobre
medidas de fomento de la confianza,

l. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General acerca de un estudio amplio sobre las me
didas de fomento de la confianza"; en cuyo anexo figura
el informe del Grupo de Expertos gubernamentales
sobre medidas de fomento de la confianza;

2. Pide al Secretario General que prosiga la labor a
este respecto y presente el estudio a la Asamblea Gene
ral en su trigésimo sexto período de sesiones;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Medidas de fomento de la confianza".

940. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

e
No EMPLAZAMIENTO DE ARMAS NUCLEARES EN EL

TERRITORIO DE ESTADOS EN QUE ACTUALMENTE NO
EXISTAN DICHAS ARMAS

La Asamblea General,

Consciente de que una guerra nuclear tendría conse
cuencias devastadoras para toda la humanidad,

Recordando su resolución 33/91 F de 16de diciembre
de 1978, en que exhortó a todos los Estados poseedores
de armas nucleares a que se abstuvieran de emplazar ar
mas nucleares en el territorio de Estados en que actual
mente no existieran dichas armas, y a todos los Estados
no poseedores de armas nucleares en cuyo territorio no
hubiera armas nucleares a que se abstuvieran de toda
medida que pudiera llevar directa o indirectamente al
emplazamiento de tales armas en su territorio,

Tomando nota del informe del Secretario General!'
presentado de conformidad con la resolución 34/87 C
de II de diciembre de 1979 de la Asamblea General,

Teniendo en cuenta la intención claramente expresada
por muchos Estados de impedir el emplazamiento de ar
mas nucleares en sus territorios,

Considerando que el no emplazamiento de armas nu
cleares en el territorio de Estados en que actualmente no
existan dichas armas sería un paso hacia el objetivo más
amplio del retiro total ulterior de lasarmas nucleares del te
rritorio de otros Estados, y contribuiría por lo tanto a
impedirla difusión de las armas nucleares y conduciría
en última instancia a la eliminación total de las armas
nucleares,

l. Pide al Comité de Desarme que proceda sin de
mora a celebrar conversaciones con miras a la
elaboración de un acuerdo internacional sobre el no em
plazamiento de armas nucleares en el territorio de Esta
dos en que actualmente no existan dichas armas;

2; Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos losdocumentos relativos al
examen de esta cuestión por la Asamblea General en su
trigésimo quinto período de sesiones;

60 A/35/422.
61 A/35/145 YAdd.l.

3. Pide al Comité de Desarme que presente un in
forme sobre esta cuestión a la Asamblea General en su
trigésimo sexto periodo de sesiones;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesionesel tema titulado "No
emplazamiento de armas nucleares en el territorio de Es
tados en que actualmente no existan dichas armas: in
forme del Comité de Desarme".

94a. sesión plenaria
! 2 de diciembre de 1980

D

ESTUDIO DE TODOS LOS ASPECTOS DEL DESARME
REGIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/91 E de 16 de diciembre

de 1978, por la que decidió realizar un estudio
sistemático de todos los aspectos del desarme regional y
pidió al Secretario General que llevara a cabo el estudio
con ayuda de un grupo de expertos gubernamentales ca
lificados,

Habiendo examinado el informe de! Secretario Gene
ral62

, en cuyo anexo figura el estudio preparado por el
Grupo de Expertos Gubernamentales sobre el desarme
regional",

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General y del estudio que figura en su anexo;

2. Señala a la atención de todos los Estados el estu
dio y sus conclusiones;

3. Pide al Secretario General que adopte las disposi
ciones necesarias para que el mencionado informe apa
rezca como publicación de las Naciones Unidas y reciba
una amplia distribución;

4. Invita a todos los Estados Miembros a que comu
niquen al Secretario General sus opiniones sobre el estu
dio y sus conclusiones, a más tardar ello de junio de
1981;

5. Pide al Secretario General que, en el trigésimo
sexto periodo de sesiones, transmita a la Asamblea Ge
neral, para su información, las respuestas de los Estado
Miembros;

6. Decide transmitir el estudio a la Comisión de De
sarme de las Naciones Unidas;

7. Pide al Secretario General que transmita el estu
dio al Comité de Desarme;

8. Expresa la esperanza de que el estudio aliente a
los gobiernos a tomar iniciativas y celebrar consultas en
el marco de las diferentes regiones a fin de llegar a acuer
dos sobre medidas apropiadas de desarme regional.

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

E

ESTUDIO DE LA RELACiÓN ENTRE EL DESARME Y
LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/87 C de 12de diciembre

de 1977, en la que pidió al Secretario General que ini
ciara un estudio sobre la relación entre el desarme y la
seguridad internacional,

62 A/35/416.
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CELEBRACIÓN DE UNA CONVENCIÓN INTERNACIONAL

QUE PROHiBA EL DESARROLLO, LA PRODUCCIÓN, EL

ALMACENAMIENTO Y LA UTILIZACIÓN DE ARMAS

RADIOLÓGICAS

LaAsamblea General,
Recordando la resolución de 12 de agosto de 1948 de

la Comisión de Armamentos de Tipo Corriente, por la
que se incluyen entre las armas de destrucción en masa
las armas de explosión atómica, las armas de material
radiactivo, las armas químicas y biológicas mortiferas y

cualesquiera armas futuras que tengan características se
mejantes en efecto destructivo a las de la bomba atómica
o algunas de las armas mencionadas,

Recordando su resolución 2602 C (XXIV) de 16de di
ciembrede 1969,

Recordando el párrafo 76 del Documento Final del

décimo período extraordinario de sesiones de la Asam
blea General", donde se declara que debiera concertarse
una convención que prohíba el desarrollo, la produc
ción, el almacenamiento y la utilización de armas
radiológicas,

Reafirmando su resolución 34/87 A dell de diciem
bre de 1979, sobre la celebración de tal convención.

Convencida de que esa convención serviría para salvar
a la humanidad de peligros posibles derivados del use de
armas radiológicas y de este modo contribuiría a fortale

cerJapaz ya evitar la amenaza, de. la guerra,

'.'.·.E.1in.fOl.m.e se.. pu.blicóU.ltcriol.mc.nte con el título Estudio Amplio
Sf)bre ¡as Annas Nucleares (publicación dc ~as Naciones Unidas, No.
dc venta: S.81.1.11). •

F

U AlulIIIn G....I-T~"lo perioH!Ie sa/0IIeI _~~ _

Reegrdando tu/mismo sun resoluciones S-10/2 de 30 de medidas eficaces de desarme mediante, entre otras cosas,

junio de 1978, 33/91 I de 16 d~ diciembre de 1978 y el fomento de la conciencia pública de la necesidad del

34/&3 A de II de diciembre de 1979, desarme;

1, Toma notadel ínforme del Secretario General'? en 2. Expresa sureconocimiento al Secretario General y

cnyo anexe fisura. una cana del P,~idente del Grupo de a los expertos que le asistieron por la forma rápida yefi-

~pertos sobre la relación entre el desarme y la séguri- caz en que se preparó el informe;

dad internacional en la que éste informa al Secretario 3. Toma nota de las conclusiones del informe y ex-

General que, debido al amplio ámbito del informe, a la presa la esperanza de que todos los Estad" las exami-

complejidad y al carácter delicado de las cuestiones in- narán cuidadosamente;

volucradas. el Grupo necesitarla disponer de más
tiempo para completar su labor; 4. Recomienda que el Comité de Desarme tenga en

cuenta el informe y sus conclusiones en sus esfuerzos en-

2. Pide al Secretario General que continúe el estudio caminados a lograr un desarme general y completo bajo

y presente el informe definitivo a la Asamblea General un sistema de control internacional eficaz, en particular

en su triSésimo sexto periodo de sesiones. en la esfera del desarme nuclear;

~a. ses,'ón plenaria 5. Pide al Secretario General que disponga la repro-

12 de diciembre de 1980 ducción del informe. completo como publicación de las

Naciones Unidas" y que, utilizando plenamente todos
los servicios del Departamento de Información Pública
de la Secretaria, dé publicidad al informe en tantos idio
mas como se juzgue conveniente y viable;

6. Recomienda a todos los gobiernos la amplia
difu¡¡ióndel informe y su publicación en sus idiomas res
pectivos, según proceda, a fin de que la opinión pública
se entere de su contenido;

1. Invita a las organizaciones intergubernamentales
regionales, a los organismos especializados y al Orga
nismo Internacional de Energia Atómica, así como a las
organizacíones no gubernamentales nacionales e inter
nacionales, a que utilicen todos los servicios de que dis
pongan para dar a conocer ampliamente el informe.

940. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

EsTUDIO SOBRE LAS ARMAS NUCLEARES

La Asamblea General,
Recordando el Documento Final del décimo período

extraordinario de sesiones de la Asamblea General64,en

el que se decia que las armas nucleares planteaban el
mayor peligro para la humanidad y la supervivencia de
la civilización,

Recordando también· su resolución 33/91 D de 16 de
diciembre do 1978,en la que sepedla al S=cretario Gene
ral que realizara un estudio completo sobre las armas
nucleares, '

Tomondo notade que el informe del Secretario Gene
ral's en cnyo· anexo figura el informe del Grupo de Ex
pertos en~rgadode realizar un estudio amplio sobre las
armas nucleares se ha concluido y ya está disponible,

Consitkl'tlMO que la Comisión de· Desarme reco
mendóen su informe que en el CUi'SO del decenio de
1980rlos órganos de información gubernamentales y no
gubcrnamentalesde los Estados Miembros y los de las
Naciones Unidas y sus organismos especializados, así

como las organizaciones no 8ubcrnamentales, deben eje
cutar, cuando proceda, nuevos programas de . infor
mación referentes al peligro de la carrera de arma
mentos y a los esfuerzos y .negociaciones. dedicados al
desarme",

COlIwncida de que la amplia difusión del informe con
tribuida a una mejor comprensión de la amenaza que
plantcanlasarmas nucleares, así como de la necesidad
ilequue hagan progresos en las diversas negociaciones
encaminadasa'la prevención de la proliferación tanto
horizontal como vertical de las armas nucleares y al

logro del desarme nuclear.

... .Tomanota con satisfacci6n del informe del Secre
tario General, que constituye un estudio sumamente sig
nificativo sobre los actuales arsenales nucleares, las ten

dencias de su desauollo tecnológico y losefe.ctos de su
uso. asl como sobrelas diversas doctrinas de disuasión, y
las con$OCUencias. queentraila para la .seguridad la
continua~ión del desarrollo tanto cuantitativo como
cualitati( .>de sistema.sde armas nucleares, y también un

r~rdato¡'¡odeJaneccsidad de.despl~gat~rnerzos a fin
d~ acreccnt~r la voluntad politlca ne~arlapara.lograr

., AJ35f48'6. ,.. ' . . . .
•4~esofúmÓñS.I0f2.· '
~ A/35/3w.. ..> '.'

"v"~'o.r()ficialls .11t Alllílfbl_a'llfraJ. 'rlgisinto

qtMlfÍo ,.r{rHIo .. IISiQIIIS•.SIIpIfntfn,o No. 42 (A/35/42),párr. 19.



111. Resoluclones aprobadas sobre la base de 105 Informes de la Primera Comisión

Expresando su satisfacción por el hecho de que en el
Comité de Desarme se han iniciado negociaciones sobre
la celebración de una convención internacional que pro
hiba el desarrollo, la producción, el almacenamiento y la
utilización de armas radiológicas,

Tomando nota de la parte del informe del Comité de
Desarme que se refiere a dichas negociaciones", in
cluido el informe del Grupo de Trabajo ad hoc,

Tomando nota consatisfacción de que se reconoce am
pliamente la necesidad de llegar a un acuerdo sobre el
texto de un tratado que prohiba las armas radiológicas,

1. Exhorta al Comité de Desarme a que continúe las
negociaciones con miras a la elaboración de un tratado
que prohiba el desarrollo, la producción; el almacena
miento y IR utilización de armas radiológicas y que in
forme acerca de los resultados que se obtengan a la
Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de se
siones;

2. Toma nota, en este sentido, de la recomendación
hecha por el Grupo de Trabajo ad hocen el informe que
aprobó el Comité de Desarme, de que éste establezca al
comienzo de su periodo de sesiones de 1981 otro grupo
de trabajo ad hoc con un mandato apropiado, que se
determinará en ese momento, para proseguir las nego
ciaciones sobre la elaboración de un tratado que pro
hiba las armas radiológicas":

3. Pide al Secretario General que transmita al
Comité de Desarme todos los documentos referentes a
las deliberaciones sobre la prohibición del desarrollo, la
producción, el almacenamiento y la utilización de armas
radiológicas de la Asamblea General en su trigésimo
quinto periodo de sesiones;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Prohibición del desarrollo, la producción, el almacena
miento y la utilización de armas radiológicas".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

H

PROHIBICIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE MATERIAL
FISIONABLE PARA ARMAS

La AsambleaGeneral,
Recordando sus resoluciones 33/91 H de 16de diciem

bre de 1978 y 34/87 D de 11 de diciembre de 1979, en
que pidió al Comité de Desarme que, en una etapa ade
cuada de su aplicación del Programa de Acción enun
ciado en la sección m del Documento Final del décimo
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral'" y de su labor sobre el tema titulado "Armas nu
cleares en todos los aspectos", examinase urgentemente
la cuestión de la cesación adecuadamente verificada y la
prohibicíón de la producción de material fisionable para
armas nucleares y otros artefactos explosivos nucleares
y mantuviese a la Asamblea informada acerca del pro
greso de ese examen,

Tomando nota de que la agenda del Comité de De
sarme para 1980 incluíael tema "Armas nucleares en to
dos los aspectos" y que su programa de trabajo para
ambas partes de su periodo de sesiones celebrado en
1980 contenía el tema "La cesación de la carrera de ar-
mamentos nucleares y el desarme nuclear", .

•• Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
perlododesesiones, SupllJmento No. 27 (A/35/27), párrs. 57 a 62.

.9 Ibid., párr. 61.

Recordando las propuestas y declaraciones formula
das en el Comité de Desarme sobre estos temas,

Tomando nota asimismo de que el informe del Comité
de Desarme contiene un resumen de la labor desarrolla
da sobre este tema por el Comité en 198070 y se refiere a
la presentación del documento titulado "Prohibición de
la producción de material fisionable con fines bélicos"71,

Considerando que la cesación de la producción de ma
terial fisionable para armas y la gradual conversión y
transferencia de las existencias a usos pacíficos seria una
medida significativa para detener e invertir el curso de la
carrera de armas nucleares,

Considerando que la prohibición de la producción de
material fisionable para armas nucleares y artefactos ex
plosivos seria también una importante medida para faci
litar la prevención de la proliferación de armas nuclea
res y artefactos explosivos,

Pideal Comité de Desarme que, en una etapa adecua
da de su labor sobre el tema "Armas nucleares en todos
los aspectos", prosiga el examen de la cuestión de la
cesación adecuadamente verificada y la prohibición de
la producción de material fisionable para armas nuclea
res y otros artefactos explosivos nucleares y mantenga a
la Asamblea General informada acerca del progreso de
ese examen.

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

1

INFORME DEL COMITÉ DE DESARME

La AsambleaGeneral,
Reconociendo que todos los pueblos del mundo están

vitalmente interesados en el éxito de las negociaciones
sobre el desarme,

Reconociendo también que tOGOS los Estados tienen el
deber de contribuir a las negociaciones sobre ul, desarme
y el derecho a participar en ellas, tal como se reconoce
en el párrafo 28 del Documento Final del décimo
período extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral",

Recordando al respecto su resolución 33/91 de 16 de
diciembre de 1978,

Tomando nota de la sección IX del Reglamento del
Comité de Desarme, relativa a la participación de los
Estados no miembros en la labor del Comité,

Recordando asimismo que la composición del Comité
de' Desarme se examinará a intervalos regulares, de con
formidad con el párrafo 120 del Documento Final,

l. Toma nota de la parte pertinente del informe del
Comité de Desarme sobre su período de sesiones cele
brado en 1980, en que se establece que el Comité proce
derá oportunamente al examen de su composición y pre
sentará un informe sobre los resultados a la Asamblea
General";

2. Pideal Comité de Desarme que continúe conside
rando las modalidades del examen de su composición y
que al respecto presente un informe a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo sexto período de sesiones;

3. . Recomienda que el primer examen de la composi-
ción del Comité de Desarme se realice, después de cele-

70 Ibid., párrs. 37 a 44.
71 Véase CD/139/Apéndice U/Vol. 1, documento CD/90.
72 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,trigésimo

quinto perlodo de sesiones, Suplemento No. 27 (A/35/27), párr. 73.



brar las consultas apropiadas con los Estados Miem
bros, durante el próximo periodo de sesiones extraordi
nario de la Asamblea General dedicado al desarme;

4. Reafirma que el Comité debe invitar a participar

en s\-\ labor a los Estados que no sean miembros del

mismo 'i que asi lo soliciten, cuando se consideren asun

tos que les interesen particularmente;

5. Decide incluir en el programa provisional del tri
gésimo sexto periodo de sesiones un tema relativo al

examen de la composición del Comité de Desarme.

940. sesiónplenaria
12 de diciembre de 1980

J

DESARME y SEGURIDAD INTERNACIONAL

La AsambleaGeneral,
Obsel'VQndo conpreocupación que la carrera de arma

mentos, y en particular la carrera de armamentos nu

cleares, continúa sin disminuir y que los esfuerzos por
reducir o limitar los armamentos aún no han dado resul

tados concretos,
Consciente del grave peligro de que se produzca una

conflagración nuclear a consecuencia de tia continua es

calada de la carrera de armamentos, particularmente de
la carrera de armamentos nucleares, y de los ominosos

acontecimientos recientes,

Considerando que la inexíaencía de una seguridad in

ternacional efectiva es un factor que contribuye. a la es

calada de la carrera de armamentos,

Recordando que, de conformidad con el párrafo 1 del
Articulo 1 de la Carta de las Naciones Unidas, el pro

pósito ptincipal de las Naciones Unidas es mantener la
paz yla$Cguddad internacionales, y con tal fin tomar

medidas colectivas eficaces para prevenir y eliminar
amenazas a la pu y para suprimir actos de agresión u

O~ré!.~ucbrªlttaJnientºs de la paz,.

RecOl'ociendo que el cumplimiento de los propósitos)'

principios de la Carta promovería el orden y la segun

dad mundiales, tan necesarias en la dificil época actual,

COl'vencida de que la fe en la eñcaeiade las Naciones

Unidas yel ambiente de confianza consiguiente
facilitarán la cooperación entre los Estados Miembros

en asuntos.de interés común para .la paz y la .supervi
vencia, independientemente de cualesquiera diferencias

en (os sistemas politicos o sociales,

Recordando que en el Documento Final del décimo

~dodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral.se declara que la carrera de armamentos, especial

méntc en materia nuclear, se opone a los esfuerzos para
lograr una mayor atenuaciónde la tirantez internacio

nal. establecer relaciones internacionale.s basadas enla
.coexis~enciapacifica y la confianza elÍtI'e todos los Esta

dos, y fomentar una cooperación y un entendlmienteIn-
ternacional amp!iOS' 3, .

ReaQ1dando tfJiiltbiénque en elDocumento Final se

declara asimismo que una paz genuina y duradera sólo
puede crearse a travésde la aplicación eficaz del sistema

(fe seguridadprévisto en la. Carta y la reducciónacele~

rada y sustancial de los armamentos y de las fuerzas ar

madas,-medlantc acuerdo internacional y ejemplomu~

tuoquesetraduzean, por último,enel desarme general

y completo bajo un cóntrol.internacíonal eficaz",

.n R.CS<lluciónS-l0/2. párr.12.
,.I~••-parr. -13. •

Considerando que el objetivo de detener la carrera de

armamentos, en particular la carrera de armamentos nu
cleares, y proceder al establecimiento de medidas efecti

vas de desarme compatibles con la seguridad nacional
sólo se podría promover eficazmente mediante la apli

cación del sistema de seguridad colectiva previsto en la

Carta, de forma paralela a los esfuerzos de desarme,

1. Reafirma su resolución 34/83 A de 11 de diciem
bre de 1979, sobre el desarme y la seguridad internacio
nal;

2. Exhorta a todos los Estados a avanzar 'en un
espíritu positivo hacia la adopción de medidas, de con

formidad con la Carta de las Naciones Unidas, para es
tablecer un sistema de seguridad y orden internaciona
les, junto con esfuerzos para adoptar medidas efectivas

de desarme;
3. Recomienda que los órganos principales de las

Naciones Unidas responsables del mantenimiento de la

paz y la seguridad internacionales examinen con pronti

tud los requisitos para detener la carrera de armamen
tos, en particular la carrera de armamentos nucleares, y

elaboren las modalidades para aplicar de forma efectiva
el sistema de seguridad internacional previsto en la

Carta;
4. Pide a los miembros permanentes del Consejo de

Seguridad que faciliten la labor del Consejo en el

desempeño de esta responsabilidad esencial en virtud de

la Carta;
5. Pide al Secretario General que presente a la

Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de se
siones un informe sobre los progresos realizados.

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

K

CONVERSACIONES SOBRE LA LIMITACIÓN

DE LAS ARMAS ESTRATÉGICAS

La Asamblea Generm,
Recordando sus resoluciones 2602 A (XXIV) de 16 de

diciembre de 1969, 2932 B (XXVIi) de 29 de noviembre

de 1972, 3184 A Y C(XXVIII) de 18 de diciembre de

1973,3261 C (XXIX) de 9 de diciembre de 1974,3484 C

(XXX) de 12 de diciembre de 1975, 31/189 A de 21 de

diciembre de 1976 y 32/87 G de 12 de diciembre de 1977,

Reafirmando una vezmás su resolución 33/91 C de 16

de diciembre de 1978 en la que, entre otras cosas:

a) Reiteró su satisfaccíón por las solemnes declara

ciones formuladas en 1977 por los Jefes de Estado de los

EstadosUnidos de América y de la Unión de Repúbli

cas Socialistas Soviéticas en las que manifestaron que es
taban dispuestos a esforzarse en lograr acuerdos que

permitiesen iniciar la reducción gradual de los arsenales
existentes de armas nucleares y avanzar hacia su com

pleta y total destrucción,con miras a llegara un mundo

verdaderamente libre de armas nucleares,

b) Recordé que, entre las medidas de desarme acre

edoras a la mayor prioridad incluídas en el Programa de

Acción enunciado en la sección HI_del Documento Final

del décimo .período extraor ~inario 'de sesiones de la

Asamblea General6
"", figuraba la concertación del

acuerdo bilateralconocídocein el titulo de SALT ligue

debería i! s~gui!-,;O r¡ipidamente de nuev~s negociaciónes
sobre la limitación delas armas estratégicas entrelas dos

partes, que condujesen a significativas reducciones con

venidasy a limitaciones f;uaHtativas délas armas estra
tégicás,

c) Re
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94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

35/157. Armamento nuclear israelí

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones pertinentes sobre la crea

ción de una zona libre de armas nucleares en la región
del Oriente Medio,

Reafirmando su resolución 33/71 A die 14 de diciem
bre de. 1978, referente a la colaboración militar y nu
clear con Israel, ysu resolución 34/89 de 11 de diciem
bre de 197\;, referente al armamento nuclear israelí,

111. Resoluciones aprobadas !Obre la base de 105 Informes de la Primera Comisión SS

e) Recalcó que en el mismo Programa de Acción ha 1. Deplora que el Tratado entre los Bstados Unidos
quedado establecido que en la tarea de lograr los objeti- de América y la Unión de Repúblicas Socialistas
vos del desarme nuclear cabe una responsabilidad espe- Soviéticas sobre la limitación de las armas estratégicas
cial a todos los Estados poseedores de armas nucleares, ofensivas (SALT 11) no haya sido aún ratificado a pesar
en particular a aquellos que poseen Ion arsenales nu- de haber sido firmado el 18 de junio de 1979yde las
cleares más importantes", múltiples otras razones que para ello existen, de las que

Recordando que el acuerdo SALT 1I .- cuyo titulo las principales se hallan resumidas en el preámbulo de la
oficial es el de "Tratado entre los Estaéos Unidos de presente resolución;
América y la Unión de Repúblicas Socia'.istasSoviéticas 2. Insta a los dos Estados signatarios a no retardar
sobre la limitación de las armas estratégicas ofensi- ya más el procedimiento previsto en el articulo XIX del
vas" - fue suscrito finalmente, después de seis años de Tratado para su entrada en vigor, teniendo particular-
negociaciones bilaterales, el 18 de junio de 1979, y que su mente en cuenta que no son únicamente sus intereses na-
texto, junto con el de un protocolo y una declaración cionales, sino los intereses vitales de todos los puebles 10
conjunta de principios y directrices básicas.para las ne- que está en juego en este asunto;
gociaciones ulteriores sobre la limitación de las armas 3. Confía en que, hast- tanto cobre vigencia el Tra-
estratégicas, firmados ambos el mismo día que el Tra- tado, los Estados signar 1,-de conformidad con 10
tado, y un comunicado conjunto, expedido también el estipulado en la Convenc le Viena sobre el Derecho
18 de junio de 1979, se publicó como documento del de los Tratados", se abs. -lt.'O de todo acto en virtud
Comité de Desarme 76, del cual pudiera frustrarse ,_. ._-,to 'i el fin del Tratado;

Reafirmando lo expuesto en su resolución 34/87 f de 4. Reitera su satisfacción, ya expresada en su
II de diciembre de 1975, en el sentido de compartir la resolución 34/87 F, por el acuerdo a que, en la
convicción expresada por los Estados Unidos de declaración conjunta de principios y directrices básicas
América y la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas para las negociaciones ulteriores sobre la limitación de
en la declaración conjunta de que un pronto acuerdo las armas estratégicas, firmada el mismo día que el Tra-
sobre la limitación y reducción ulteriores de las- armas tado, llegaron ambas partes para continuar, de confor-
estratégicas serviría para fortalecer la paz y la seguridad midad con el principio de la igualdad e igual seguridad,
internacionales y para reducir el peligro de que estalle las negociaciones sobre medidas para la limitación y
una guerra nuclear, reducción ulteriores del número de armas estratégicas,

Teniendo presente que en la misma resolución dejó así como para su ulterior limitación cualitativa, que
constancia de su confianza en que el Tratado sobre la deberían culminar en el tratado SALT Hl, y esforzarse
limitación de las armas estratégicas ofensivas (SALT 11) en dichas negociaciones para lograr, entre otros, los ob-
entraria en vigor en una fecha temprana por considerar jetivos de:
que constituye un elemento vital para la continuación y a) Reducir de manera significativa e importante el
progreso de las negociaciones entre los dos Estados que número de armas estratégicas;
poseen los más importantes arsenales de armas nuclea-

b) Limitar cualitativamente las armas estratégicas
res, ofensivas, incluyendo restricciones 'al desarrollo, a los

Recordando que en su primer período extraordinario ensayos y al despliegue de nuevos tipos de armas estra-
de sesiones dedicado al desarme proclamó que sólo los tégicas ofensivas y a la modernización de las armas es-
arsenales de armas nucleares en existencia bastan con tratégicas ofensivas existentes;
creces para destruir toda forma de vida sobre la tierra; 5. Invita a los Gobiernos de los Estados Unidos de
que el aumento de los armamentos, especialmente los América y de la Unión de Repúblicas Socialistas
nucleares, lejos de contribuir a fortalecer la seguridad Soviéticas a mantener informada a la Asamblea General
internacional, por el contrario, la debilita; y que la exis-
tencia de armas nucleares y la continuación de la ca- de los resultados de sus negociaciones conforme a lo dis-
rrera de armamentos plantean una amenaza a la super- puesto en los párrafos 27 y 114del Documento Final del
vivencia misma de la humanidad, por lo que la Asam- décimo período extraordinario de sesiones de la Asam-
blea General declaró que' todos los pueblos del mundo blea General;
tenían un interés vital en la esfera del desarme, 6. Decide incluir en el programa provisional de su

trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
Advirtiendo que la Comisión de Desarme, en su "Conversaciones sobre la limitación de las armas estra-

período de sesiones de 1980, acordó, al examinar los tégicas".
"Elementos de la declaración del decenio de 1980como
segundo decenio para el desarme", incluir, entre las me-
didas concretas a las que debía darse la mayor priori-
dad, la ratificación del Tratado sobre la limitación de las
armas estratégicas ofensivas (SALT 11) y el comienzo de
las negociaciones sobre un acuerdo SALT UF7,

Advirtiendo asimismo que en los debates del Comité de
Desarme durante su período de sesiones de 1980se hizo
hincapié constantemente en la necesidad de una pronta
ratificación del Tratado,

Convencida de que la firma de buena fe de un tratado,
especialmente si es la culminación de prolongadas 'J con
cienzudasnegocíaciones, lleva implícita la presunción de
que su ratificación no se retardará indebidamente,

7S Ibid., párr, 48.
7. Véase CD!53/Apéndice lII!Vol..I,~ocu~entoCD!28.
77 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

quinto período de sesiones, Suplemento No. 42 (A!35!42), párr, 19.

78 Véase Documentos 0Ji'.-;;;¡¡es dela Conferencia delasNaciones UnI
das sobre el Derecho de los Tratados, Documemos de la Conferencia
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.70.V.S), docu
mento A!CONF.39!27.
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l. Toma notadel informe provisional del Secretario examine problemas internacionales críticos que afectan

General sobre los trabaios del Grupo de Expertos encar- o amenazan a la paz y la seguridad internacionales,

gado de preparar un estudio sobre el armamento nu- Observando conprofunda preocupación que el proceso

clear israeU19
;

de disminución de la tirantez internacional, que se ha

2. Pide lil:l Secretario General que prosiga sus esfuer- desarrollado durante ef decenio t:anscurrido desde la

zos a este respecto y presente su informea la Asamblea aprobación de la Declaración, ha seguido siendo limi-

General en su trigésimo sexto periodo de sesiones; tado, tanto en su alcance como en su aplicación geográ-

3. De~,'de Incluir en el programa provisional de su fica, y ha sufrido un serio retroceso,

trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado 1. Reafirma solemnemente, con ocasión del trigési-

"Armamento nuclear israelí", mo quinto aniversario de las Naciones Unidas y el

décimo aniversario de la aprobación de la Declaración

94a. sesión plenaria sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional, la

12 de diciembre de 1980 validez universal e incondicional de los propósitos y

principios de la Carta de las Naciones Unidas como

base para las relaciones entre los Estados, independien

temente de su extensión territorial, situación geográfi

ca, nivel de desarrollo y sistema politico, económico, so

cial o ideológico, como medio básico para garantizar la

paz y la seguridad internacionales;

2. .Condena enérgicamente todo acto de violación de

la Carta, particularmente sus principios de soberanía,

independencia política e integridad territorial de los Es

tados y de los derechos inalienables de los pueblos so

metid~s a regimenes coloniales o racistas, ocupación ex

tranjera y dominación foránea a la libre determinación e

independencia para la realización de su destino nacional

de conformidad con sus aspiraciones políticas,

económicas e ideológicas, mediante el uso de la fuerza

militar o la intervención y la injerencia, o con el arma

más sut' e insidiosa de la subversión y la desestabiliza

ción, o bien mediante cualquier forma de presión

política, económica, militar, sicológica, financiera o

ideológica; .

3. Insta a todos los Estados a que cumplan estricta

mente en sus relaciones internacionales las obligaciones

contraídas en virtud de la Carta y, a ese efecto, a que

apliquen sistemáticamente todos losprincipios y las dis

posiciones de la Declaración; .

4. Bncomia todos los esfuerzos de los Estados

Miembros encaminados a la consolidación de los funda

mentos políticos y jurídicos a fin-de fortalecer la paz y la

seguridad internacionales y la coexistencia pacífica de

los Estados sobre la base de la Carta, en particular los

relacionados con la consolidación de los principios de la

no utilización de la fuerza en las relaciones internacio

nales, no intervención y no injerencia, y el arreglo

pacífico de las controversias entre los Estados, cuya

prontarealización contribuiría al fortalecimiento de la

paz y la seguridad, y promovería una cooperación

mutuamente beneficiosa, así como relaciones de amistad

entre los Estados; .

5. Invita nuevamente a todos los Estados a rechazar

todo apoyo o aliento a cualquier forma de intervención

o injerencia en los asuntosinternos o externos de los Es

tados por la razón que sea, ya negarse a reconocersítua

cienes creadas por el uso o la amenaza del uso de la

fU"l);zaconira cualquier Estado Miembro;

6. InsttJ atados los Estados, en particular los.miem

brospermanentes del Consejo de Seguridad, a que

adopten todas las medidas necesarias para impedir una

mayor ~rosiónoperturbacil?ndel proc~so de distensión

ya que~llbsteng~tide;real~arcualgu1c=r ac~o.que.pue·

da ...ag1'8var.·.·la. Siíu.aclón. internacienal, lmp~dlr la

solu<.:i6n de crisisyláeliminación de focos de-tiráIj.tezen

distinlasregiones del mundoy obstaculizar la aplicación

de las .deciaiones·y. recomendaciones aprobadas por la

As~blea82en sud~cimo p'Zriodo extraordinario de se-

35/158. Aplicación de la De&:laracion sobreel fortaleci

miento de la seguridad internacional

La Asamblea Generu'l.

. Habiendo examinado el tema titulado "Examen de la

aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de

la seguridad internacional" y el informe del Secretario

GeneralJO preparado con la ayuda del Grupo de Exper

tos Gubernamentales sobre la aplicación de la Declara

ción sobre-el fortalecimiento de la seguridad internacio

nal.
T()tnan(Jo notade la. celebraciVn del décimo aniversa

río de la aprobación de la Declaración sobre el fonaleci

míento de la seguridad intemacíonal" y de la impor

tante función que ha desempeñado en lotocante a la

conSolidación de la -paz y la seguridad y la promociónde

la cooperación éntre los Estados sobre la base de los

prtlpósitosy principios dr. las Naciones Unidas,

Observando con satis!acciónque la gran mayoría de

.los Estados Miembros se han. adherido a las disposicio

nts.Y los principios d~la p'eclaracióll y han contribuido

activamente a su aphcaclon.

Prtl/1uJtiamenteperturbada por el.aumento.de los actos

de violación de Ia:Carta de las Naciones Unidas y de los

principios y las disposiciones incorporados en la Decía

raci6nmedianteel:recurso al uso oa la amenaza del uso

de .la fuétza. ,la.• intervención militar, la ,injerem:ia y la

ocupación,quec9nduceil aquebrantamlento~de l~ paz

t ..e'presentanamenazasp~ralapaz y la segundad ínter

naCionales.
ProJwtdamente .preocupada J;lor la persistencia de

sitlJacione~de crisis.y focos de tirantez, el desencadena

rnientode nuevos cont1ictosent~elos ;Estados.que ponen

en peligro la paz· y la. segundad .Internacíonales, la

!:~!1tinuacion e intensificación de la cártera de arma

mentos particularmente la de armamentos nucleares,y

el nuev;' 'aumento de los gastos militares, la aplicación

delapolitica·derivalidad, el enfrentamiento y la lucha

por la. división del mundo en esferas de int1u\,ncia y do

minio, la. persistencia del colonialism<?, el neocolonia

lismo . el ra(liamo en. todas . sus .manifestaciones y el

apqrt;'~id,Ja exacerba~ion de .la~ituación económica,in

ternaciona1yla •<.:rectente disparidad. entre l,0s paises

d~arroUados .y .en ··desarrollo, .que siguen. SIendo -los

r:i::C::~3~~\~~~~~~g::ie:~fortalecimiento ..de.lapaZy

OI#t!i'Pa"J(Jq't~,.cada· vez con mayorfrecu~ncia,el

Consejode~f;l<fa~·n9 Plled~ actuardeconfot:JDidad~n

su mandato en virtud~elaCarta,yqueenvanas ocasio

nest.eha convoC8.<foa la ASlilnblea General en períodos

de sesiones·' extraordinarias y de emergencia para ... que
:--~' .... :".,'\~:'. 0: :"'_', ,- . " :: \\ ". ..'. ....., ..', ,_ ",:,--..-. ,'- '~-o" .. ".o,,:.:, ..: .: .. :.. ':. :...... _":.'; ,',,':_...Ó >.,;.' '.,', ',:'
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dencia, integridad territorial, no intervención y no inje
rencia, no violación de las fronteras internacionales, no
uso de la fuerza, solución pacifica de las controversias y
respeto de la soberanía sobre los recursos naturales y de
los derechos inalienables de los pueblos bajo regímenes
coloniales o racistas y ocupación extranjera o do
minación foránea a la libre determinación y la inde
pendencia;

l? Considera que la realización de progresos reales
hacia el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional y el desarrollo económico acelerado de los
países en desarrollo se han convertido en elemento cen
tral de un mundo pacifico y seguro, y expresa la espe
ranza de que las negociaciones globales lleven a una sig
nificativa revitalización de la economía mundial y a la
reestructuración de las relaciones económicas interna
cionales;

13. Considera asimismo que el actual deterioro de la
situación internacional exige un Consejo de Seguridad
eficaz y, al respecto, subraya la necesidad muy urgente
de examinar todos los mecanismos existentes a fin de
realzar la autoridad del Consejo y su capacidad de hacer
cumplir sus disposiciones, de conformidad con la Carta,
así como la posibilidad de que el Consejo celebre reunio
nes periódicas a nivel ministerial o a un nivel guberna
mental superior en determinados casos con objeto de
considerar y examinar los problemas y crisis pendientes
o las medidas que permitirían al Consejo desempeñar un
papel más activo en la prevención de posibles conflic
tos;

14. Toma nota del informe del Secretario General"
y, habida cuenta de la importante función que la Decla
ración sobre el fortalecimiento de la seguridad interna
cional ha desempeñado en la vida internacional desde su
aprobación, insta a todos los Estados Miembros a que
coadyuven a la aplicación de todas las disposiciones de
la Declaración que todavía no han sido aplicadas, en
particular las que se refieren al fortalecimiento de la ca
pacidad del Consejo de Seguridad para ejercer sus fun
ciones con arreglo a la Carta;

15. Pideal Secretario General que transmita la pre
sente resolución al Consejo de Seguridad, e invita al
Consejo a que informe a la Asamblea General en su
trigésimo sexto período de sesiones sobre las medidas
que haya adoptado para aplicar las disposiciones de los
párrafos 13 y 14 supra;

16. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Examen de la aplicación de la Declaración sobre el for
talecimiento de la seguridad internacional".

94a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1980

'-
m. Resoluelenes aprobadas sobre la base de los Informes de la Primera Comisión

KJ Ibid., párr, 63 e). .
"Resolución 1514 (XV).
" Resolución 2832 (XXVI).
"Véase resolución 35/150 supra.

siones que apuntan a detener o invertir la carrera de ar
mamentos, en particular la de armamentos nucleares, lo
cual es indispensable para la preservación de la paz y la
seguridad internacionales;

7. Reafirma la decisión adoptada en su décimo
per'odo extraordinario de sesiones, por la cual instaba al
Consejo de Seguridad a que tomara medidas eficaces
adecuadas para evitar que se frustrase el logro del obje
tivo de la desnuclearización de Africa'", y observa con
alarma que la capacidad nuclear de Sudáfrica entraña
un grave peligro para la seguridad de los Estados africa
nos y para la paz y la seguridad internacionales;

8. Expresa susatisfacción por el hecho de que el pro
ceso de descolonización esté tocando a su fin, reafirma
la legitimidad de la lucha de los pueblos sometidos a
regímenes coloniales o racistas, la dominación extran
jera y la ocupación foránea, en pro de la libre
determinación e independencia, y exhorta a los Estados
Miembros a que aumenten su apoyo y su solidaridad en
favor de ellos y de sus movimientos de liberación nacio
nal y a que adopten medidas urgentes y eficaces para ter
minar prontamente de aplicar la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales'";

9. Reafirma los objetivos de la Declaración del
Océano Indico como zona de paz" y encomia la
decisión de los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad y los principales usuarios marítimos del
Océano Indico :de participar en el Comité Especial
del Océano Indico, cuya composición ha sido ampliada,
a fin de preparar la Conferencia sobre el Océano Indico
que se ha de celebrar en 1981 en Colomno'";

10. Encomia nuevamente la convocación en Madrid
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación
en Europa, y expresa la esperanza de que tenga como re
sultado un mayor fortalecimiento de la seguridad y la
cooperación de los Estados de Europa en todas las esfe
ras, incluida la reducción de los armamentos y de las
fuerzas armadas y la cesación de la carrera de armamen
tos, tanto nucleares como convencionales, y contribuya
de ese modo a preservar y promover el proceso de
distensión en Europa, así como la paz y la estabilidad en
el mundo;

11. Instaa todos los Estados a que cooperen a los es
fuerzos encaminados a transformar la región del Medi
terráneo en una zona-de paz y cooperación sobre la base
de los principios de igual seguridad, soberanía, indepen-

1I)IjI!IIiIiDl*-------------------------------~
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Tomando nota con reconodmtento del informe del
Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estu
dio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas',

Preocupada por .los ef.-;ctQs .pctencíalmente..nocivos

para las generaciones presentes y futuras de los niveles

de radiación a que está expuesta la humanidad,

Consciente de la constante necesidad de reuniry.exa-

minar la. información 'sobre las radiaciones atómicas y

, A/35/4~,.



íonizantes, así como de analizar sus efectos sobre el

hombre y su medio ambiente,

. Tomando nota de que, en vista del volumen de traba

jo requerido para terminar el próximo informe sustan

tivo y de la conveniencia de que algunos documentos

que se están considerando sean examinados más a

fondo, el Comité Científico ha decidido presentar su in

forme, con anexos científicos, a la Asamblea General en

su trigésimo séptimo periodo de sesiones, y no en su tri

gésimo sexto periodo de sesiones como se había previs

to inicialmente,

l. Encomia al Comité Científico de las Naciones

Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiacio

rms Atómicas por la valiosa contribución que ha apor

tado. en los veinticinco años transcurridos desde su

creación. al conocimiento y la comprensión más amplios

de los niveles, efectos y riesgos de las radiaciones

atómicas y por haber cumplido su mandato inicial con

competencia científica e independencia de juicio:

2. Toma nota con satisfacción de la constante y cre

ciente cooperación científica entre el Comité Científico y

el Programade las Naciones Unidas para el Medio Am

biente;

3. Pide al Comité CienUfico que prosiga sus traba

jos, incluso sus importantes actividades de coordina

ción, para aumentar los conocimientos acerca de las do

sis, los efectos y los riesgos de las radiaciones ionizantes

provenientes de todas las fuentes;

4. Apoya la intención del Comité Científico de pro

seguir sus actividades de examen y evaluación científicos

en nombre de la Asamblea General;

5. Pide alPrograma de las Naciones Unidas para el

Medio Ambiente que continúe prestando apoyo para la

eficaz realización de la labor del Comité Científicoy la

difusión de sus conclusiones en la Asamblea General, en

la comunidad científica y entre el público;

6. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bros,los organismos especializados, el Organismo In

ternacional de Energía Atómica y las organizaciones no

gubcrnamentalespor la asistencia que han prestado al

Comité Científico, y los invita a aumentar su

eocperacíón.enesta esfera;

7. Hacesuya la nueva petición del Comité Cientifico

de que los Estados Miembros y los organismos de 'las

Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamen

tales interesados suministren datos adicionales pertinen

tes sobre }a~dosis, los efectos y los riesgos de diversas

fuente.s de radiación, que facilitaría sobremanera la pre

paración del próximo informe sustantivo del Comité

Cientifico a la Asamblea General.

50a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1980

35/13. Orl.nism~ de Obras Públicas y Socorro de las

NaciOh~tJGid.s para los Refugiados de Pales

tina en el Cercano Oriente

A

. •. ASISTENCIA,&.l()SREFUGIADOS DE PALESTiNA

La Asa",hle(lGeneral.

.RttO,dando sn. resolución 34/52A de23de noviembre

..de 19-79:)' todas las. resoluciones: anteriores. sobre la

cuestión, Inclui(ia lareso}ución194 (1II)de 11 dediciem-

bre de 1948, .•.... .: -: .. . .. ...

Tomando nota del informe del Comisionado General

del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na

ciones Unidas para los Refugiados d~ Palestina en el

Cercano Oriente sobre el periodo comprendido entre el

10 de julio de 1979 y el 30 de junio de 1980\

1. Toma nota con profundo pesar de que no se ha

efectuado el pago de indemnizaciones a los refugiados ni

su repatriación según se prevé en el párrafo 11 de la

resolución 194 (III) de la Asamblea General, ni se han

realizado progresos sustanciales en el programa refren

dado por la Asamblea en el párrafo 2 de su resolución

513 (VI) de 26 de enero de 1952, para la reintegración de

los refugiados ya sea por repatriación o reasentamíen

to, y de que, en consecuencia, la situación de los refugia

dos continúa siendo motivo de grave preocupación:

2. Expresa Sil agradecimiento al Comisionado Gene

ral y a todo el personal del Organismo de Obras Públi

cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia

dos de Palestina en el Cercano Oriente, reconociendo

que el Organismo está haciendo todo lo posible dentro

de los limites de los recursos disponibles, y también ex

presa su agradecimiento a los organismos especializados

y a las organizaciones privadas por su valiosa labor de

ayuda a los refugiados;

3. Reitera su solicitud de que la sede del Organismo

de Obras Públicas y SOC01'ro de las Naciones Unidas

para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente

sea reubicada en la zona de sus operaciones tan pronto

ello sea viable;

4. Toma nota conpesar de que la Comisión de Con

ciliación de las Naciones Unidas para Palestina no ha

podido encontrar los medios delograr progresos en la

aplicación del párrafo II de la resolución 194 (III) de la

Asamblea General', y pide a la Comisión que persevere

en sus esfuerzos con miras a la aplicación de dicho pá

rrafo y que informe a la Asamblea, según proceda, a

más tardar el 10 de octubre de 1981;

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la

situación financiera del Organismo de Obras Públicas y

Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de

Palestina en el Cercano Oriente, según se reseña en el in

forme del Comisionado General;

6. Observa conprofunda preocupación que, a pesar de

los encomiables y fructíferos esfuerzos del Comisionado

General por recaudar contribuciones adicionales, este

mayor nivel de ingresos del Organismo de Obras Públi

cas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia

dos de Palestina en el Cercano Oriente aún es insufi

ciente para atender a las necesidades presupuestarias

básicas del año actual y que, a los niveles de las contri

buciones previstas actualmente; los déficit se repetirán

año tras año;

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, con carácter

urgente, hagan los esfuerzos más generosos posibles

para atender a las necesidades previstas del Organismo

de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas

para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente,

sobre todo en vista del déficit presupuestario proyecta

do en el informe del Comisionado General, e insta por

ello a los gobiernos que no contribuyen a que lo hagan

regularmente y a. I?~ gobiernos contribuyentes a que

consideren la posibilidad de aumentar sus aportaciones

regulares;

'Docwnentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto

periodo desestones, Suplemento No, 13(Aj35j13).

• Para el-informe de la Comisión de Conciliación.de las Naciones

Unidas para. P.alestina correspon.diente al P. eriodo c.o.m.prendido entre

el lO de octubre .de 1979 y el 30 de septiembre de 1980. véase

AJ35j474.· .

........

8. Decide exten
mandato del Organ
las Naciones Unida
el Cercano Oriente
párrafo 11 de la res
neral,

OFRECIMIENTOS P

ClONES Y BECAS

FORMACiÓN PRI

DE PALESTINA

La AsambleaGel
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tina,
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noviembre de 197

Consciente de q
fugiados de Palest
de subsistencia,

Habiendo tomad
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500. sesión plenaria
3 de noviembre de 1980

C

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO CON.
SECUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DE JUNIO DE 1967

La AsambleaGeneral,
.Recordando su resolución 34/sta de 23 de noviembre

de 1979 y todas las resoluciones anteriores sobre la
cuestión, •

Tomando nota del informe del Comisionado General
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el
Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el"
10 de julio de 1979 y el 30 de junio de 1980\

Preocupada por los continuados sufrimientos humanos
resultantes de las hostilidades de junio de 1967 en el
Oriente Medio,

1. Reafirma su resolución 34/52 B y todas sus reso
luciones anteriores sobrela cuestión;

2. .Respalda, teniendo presentes los objetivos de di
chas resoluciones, los esfuerzos realizados por el Comi
sionado .. General del Organismo de. Obras Públicas y
Socorro detasNaciones Unidas para los Refugiados de
Palestina en el Cercano Oriente con .objeto de seguir
prestando asistencia humanitaria, en cuanto sea facti
ble, con carácter de urgencia y como medida tempora-

B

OFRECIMIENTOS POR ESTADOS MIEMBROS DE SUBVEN
CIONES Y BECAS DE EDUCACiÓN SUPERIOR. INCLUSO
FORMACiÓN PROFESIONAL. PARA LOS REFUGIADOS
DE PALESTINA

La Asamblea General,
Recordando su resolución 212 (lll) de 19 de noviem

bre de 1948, relativa a la ayuda a los refugiados de Pales
tina,

Recordando también su resolución 34/52 C de 23 de
noviembre de 1979,

Consciente de que en los últimos tres decenios los re
fugiados de Palestina han perdido sus tierras y medios
de subsistencia,

Habiendo tomado nota conreconocimiento del informe
del Secretario General sobre los ofrecimientos de becas
y subvenciones de educación superior para los refugia
dos de Palestina y el alcance de la aplicación de la
resolución 34/52 C\

Habiendo tomado nota también conreconocimiento del
informe del Comisionado General del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente sobre
el período comprendido entre el 10 de julio de 1979 y el
30 de junio de 19803, que trata de este tema,

Observando que menos de uno de cada mil estudiantes
refugiados de Palestina tienen la oportunidad de prose
guir estudios superiores, incluso formación profesional,

Observando también .que, en los últimos años, el
número de becas ofrecidas por el Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re·
fugiados de Palestina en el Cercano Oriente ha dismi
nuido a la mitad debido a las dificultades presupuesta
rias periódicas del Organismo,

1. Insta a todos los Estados a que respondan all1a
mamiento contenido en la resolución 32/90 F de 13 de
diciembre de 1977 de la Asamblea General, en forma
que esté en consonancia con las necesidades de enseñan
za superior y formación profesional de los refugiados de
Palestina;

2. Exhorta encarecidamente a todos los Estados, or
ganismos especializados y organizaciones no guberna
mentales a que aumenten las asignaciones especiales
para becas y subvenciones en favor de los refugiados de
Palestina, además de sus contribuciones al presupuesto
ordinario del Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las N aciones Unidas para los Refugiados de Palestina
enel Cercano Oriente;

3. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos,
organismos especializados y organizaciones-no guber
namentales que. respondieron favorablemente a la
resolución 33/112 C de 18 de diciembre de 1978 de la
Asamblea General;

s A/35/438 y Corr.I.
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8. Decide extender hasta el 30 de junio de 1984 el 4. Invita a los organismos pertinentes de las Nacio-
mandato del Organismo de Obras Públicas y Socorro de nes Unidas a que sigan aumentando la asistencia para la
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en enseñanza superior de los estudiantes refugiados de Pa-
el Cercano Oriente, sin perjuicio de lo dispuesto en el lestina incluida en sus respectivas esferas de competen-
párrafo 11 de la resolución 194(1Il) de ia Asamblea Ge- cia;
neral. 5. Pide al Secretario General que, en coordinación

500. sesión plenaria con el Consejo de la Universidad de las Naciones Uni-
3 de noviembre de 1980 das, el Organismo de Obras Públicas y Socorro para los

Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente y la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, estudie los medios
para establecer con el patrocinio de las Naciones Unidas
en Jerusalén una universidad de artes y ciencias, a fin de
atender las necesidades de los refugiados de Palestina en
la zona;

6. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo sexto período de se
siones, un informe sobre el establecimiento de dicha uni
versidad;

7. Exhorta a todos los Estados, a los organismos es
pecializados y a la Universidad de las Naciones Unidas
a que aporten contribuciones generosas a las universi
dades palestinas de los territorios ocupados por Israel
desde 1967;

8. Exhorta también a todos los Estados, organismos
especializados y otros órganos internacionales a que
contribuyan a la creación de centros de formación pro
fesional para los refugiados de Palestina;

9. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente que actúe como receptor y ñdei
comisario de las asignaciones especiales y becas, y que
las conceda a candidatos refugiados de Palestina debida
mente calificados;

10. Pide al Secretario Generalque informe a la
Asamblea General, en su trigésimo sexto período de se
siones, acerca de la aplicación de la presente resolución.



35/14. ce
esp

La Asaml
Recordan

1979,
Habiendo

la Utilizaci
Pacíflcos? se

Reafirmai
fomentar la
traterrestre
fuerzos par
beneficiosd
la cooperac
NacíóñesI
tral,

Celebran.
espacioul
primeravé
Unióndel~

en el marCI

'A¡35/473,
9 Doéumem

periodo de ses

REFUGlAI

La Asambl.
Recordandi

Seguridad, d
Recordand.

de 6 de dicie
diciembre de
de 1973, 333
3419C(XX)
de noviembr
1977, 33/112
23 de novien

Habiendo
General del
las Naciones
el Cercano·e
el I? de julio
forme del Se

Recordand
resolución 1
siderando e
refugiados d
hogares y p
constituyen
retorno,

1. Insta
jar y reasent
Gaza y de d

2. Pide
con el Comí
Públicas y ~

Refugiados
a la Asambl
simo sexto F
por Israel d

E

7 A/35/472

POBLACiÓN y REFUGIADOS DESALOJADOS DESDE 1967

La Asamblea General,

Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo de

Seguridad, de 14 de junio de 1967,

Recordando también sus resoluciones 2252 (ES-V) de

14 de julio de 1967,2452 A (XXIII) de 19 de diciembre

de 1968, 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre de 1969,

2672 O" (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2792 E

(XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2963 C y D (XXVII)

de 13de diciembrede 1972, 3089C (XXVIII) de 7 de di

ciembre de 1973, 3331 D (XXIX) de 17de diciembre de

1974, 34i9 C (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 31/15 D

de 23 de noviembre de 1976, 32/90 E de 13de diciembre

de. 1977, 33/112 F de 18de diciembre de 1978, 34/52 E

de 23 de noviembre de 1979 y ES~7/2 de 29 de julio de

1980,

Habiendo examinado el informe del Comisionado Ge

neral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las

Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el

Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el

10de julio de 1979y el30dejunio de 19803 y el informe

del Secretario General de 8 de octubre de 19807,

l. Reaftrme el derecho inalienable de todos los habi

tantes desalojados a regresar a sus hogares,o lugares de

residencia anterior situados en los territorios ocupados

por Israel desde 1967 ydeclarauna vez más que todo in

tento de restringir o de condicionar el libre ejerciciodel

derecho de toda persona desalojada a regresar es in

compatible con ese derecho inalienable y es inadmisible;

2. Considera nulo y carente de validez cualquier

acuerdo que imponga restricciones o condiciones al re

greso de los habitantes desalojados;

3. Deplora que las autoridades israelíes se sigan ne

gando a adoptar medidas para el retorno de los habitan

tes desalojados;

4. Insta una vez más a Israel a que:

a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de to

dos los habitantes desalojados;

b) Desista de toda medida que obstaculice el regre

so de los habitantes destajados, incluidas las medidas

que afectan a la estructura física y demográfica de los

territorios ocupados;

5. "Pide al SecretariO General que, previa consulta'

con el Comisionado General del Organismo de Obras

PúblícasySocorro de.las Naciones Unidas para los Re':

fugiadosde Palestina en el Cercano Oriente, informe a

la ¡\sambleaGeneral antes de la apertura de su

trigésimosextQperí()dodesesiones acerca del cumplí-

mienfo .dado potlsrael al párrafo ~supra.· ..
' .., .

50a.:sesi6n plfmaria
J de noviembre de 1980

ría, a otras pefllOnas. de la r"ión que actualmente están 4. Pide al Secretario General que proporcione al

despluadas y en grave necesídad de asistenciacontinua- Grupo de Trabajo los serviciosy la asistencia necesaria

da como resultado de las hostilidades de junio de 1967; para el desempeño de su labor.

3. Ex"orta encarecidamente a todos los gobiernos,

()rgan~aciones y particulares a que aporten contribu- . 50a. sesión plenaria

ciOtlCl ¡encrasas para los mencionados fines ti! Orga- 3 de noviembre de 1980

nísme de Obras Públicasy Socorro de las Naciones Uni-

das para los Refugiados de Palestina en el Cercano

Oriente y a las demás organizaciones intergubemamen

tales y no gubernamentales interesadas.
50a. sesión plenaria

3 de noviembre de 1980

D

GRUPO DE TRMAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA

fiNANCIACiÓN nEL ORGANISMO DE OBRAS

PúBLICAS y SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS

PARA LOS REfUGIADOS D"S .PALESTlNA EN EL

CERCANO ORIENTE

LaA.ramblea General,
Rtcordando·sus resoluciones 2656 (XXV) de 7 de di

ciembre de 1970, 2728 (XXV) de 15 de diciembre de

1970.,. 2791 (X.XVI) ·d.e 6 de diciembre de 1971, 2964

(XXVIIlde 13de diciembre de 1972,3090 (XXVIII) de

7 dé diCiembre de 1973,3330(XXIX) de 17de diciembre

de 1914, 3419 D (XXX) deS' de diciembre de 1975,

31/15 e de 23 de noviembre de 1976, 32/90 Dde 13de

'diciembrede 1917, 33/112D de 18de diciembrede 1978

Y'14/52 D de 23 de noviembre de 1979,

HalJitnd() examilUldo el informe del Grupo deTrabajo

encargado de estudiar la financiación del Organismo de

Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para

105 Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente6,

Tt:nitiJd(Jen cutntael informe del Comisionado Ge

neral del Organismo de Obras·Públicas y Socorro de las

Naciones Unidas para los Refugiados d~ Palestina en el

Cercan.oOriente .sobreel período comprendido entre el

l Q de julio de 1979 yel 30 de junio de 198<P,

~ttp~ por la critica situación'financie

ra del Organismo de Obras Públicas y Socorrode las Na

cio:l~ Unidas para los Refugiados de Pall'Stina'en el Cer

~. Oriente,queya ha hecho.reducir.los servicios mini

moaesenei_que.se prestana losrefugiados de Palestinay

que amenaza con reducciones aún mayoresenel futuro,

SubftJ)/ando la.uigentenecesidad de realizar esfuerzos

extrl\ordiñarió5 a fin demantener al menos en su nivel

ill::tual lasaclividades del Orgánismo de Obras Públicas

y Socorro.de.las Naciones. Unidas para los Refugiados

élePalestinaenel Cercano Oriente,

t -.. Encomia al Grupo de<Trabajo encargado deestu

diaria financiación del Organismo de Obras Públicas y

Socorro de; las Natidnes Unidas para los Refugiadosde

Palestina en ell. Cercano Oriente por los esfuerzosque ha

hecho por ayudar.,11 consolidllr la seguridad financiera

del Qrganlsmo; ..•.. '>
2•. roma notaconaprobación del informedelOrupo

d~Trtlbaj()¡>< ... .. .... .. • . .>"

3.•·•. PidtalGrup()deTl~bajl)que,encoopera
ción

C»1\"~lSccretarioGeneraty ,el Comisionado General,

pe~~"nsUl,esfuet'ZO&;eli'
re)aci6n·. con la.finan~

C¡aciólJ'del,Qrganismo>de Obras Públicas -, y Soco

f.rodcb1~ NaClioncs.Unidaspara tosiRefUgiadosde Pa

l~tinªeneLCerqano Oriente par otroperíl.ldo de un

aitgw·">' , ., .: .. . •'e.,

''Al3S¡S'J.6O' ..



50a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1980

35/14. Cooperación internacional para la utilización del
espacio ultraterrestre con fines pacíficos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/66 de 5 de diciembre de

1979,
Habiendo examinado el informe de la Comisión sobre

la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacífícos? sobre su 23° período de sesiones,

Reafirmando el interés común de la humanidad por
fomentar la exploración y la utilización del espacio ul
traterrestre con fines pacíficos y perseverar en los es
fuerzos para hacer extensivos a todos los Estados los
beneficios derivados de ellas, así como la importancia de
la cooperación internacional en esta esfera, en la que las
Naciones Unidas deben seguir siendo el elemento cen-
tral,.. ',

Celebrando lafeliz conclusión de la reciente misión al
espacio .ultraterrestrerealizada conjuntamente, por
primera vez, por cosmonautas de Cuba, Hungría, la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas y VietNam,
en e.l.Inarco del programa "Intercosmos",

1A/35/473.
• Documentos OfiCiales·. de.. la Asamlilea General, trigesimoquinto

periodo de sesiones, Suplemento No. 20 (A/35/20).

REFUGIADOS DE PALESTINA EN LA FAJA DE GAZA

La Asamblea General,
Recordando la resolución 237 (1967) del Consejo de

Seguridad, de 14 de junio de 1967,
Recordando también sus resoluciones 2792 C (XXVI)

de 6 de diciembre de 1971, 2963 C (XXVIi) de 13 de
diciembre de 1972, 3089 C (XXVIII) de 7 de diciembre
de 1973, 3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974,
3419C (XXX) de 8 de diciembre de 1975,31/15 E de 23
de noviembre de 1976, 32/90 C de 13 de diciembre de
1977,33/112 E de 18de diciembre de 1978 y 34j52 F de
23 de noviembre de 1979,

Habiendo examinado el informe del Comisionado
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en
el Cercano Oriente sobre el periodo comprendido entre
el I" de julio de 1979y el 30 de junio de 19803 y el in
forme del Secretario General de 8 de octubre de 19fms,

Recordando lo dispuesto en el párrafo 11 de su
resolución 194 (I1I) de 11 de diciembre de 1948, y con
siderando que las medidas I?ara reasentar a los
refugiados de Palestina en la Faja de Gaza fuera de los
hogares y propiedades de los que fueron desplazados
constituyen una violación de su inalienable derecho al
retorno,

1. Insta una vez más a Israel a que desista de desalo
jar y reasentar a los refugiados de Palestina en la Faja de
Gaza y de destruir sus albergues;

2. Pide al Secretario General que, previa consulta
con el Comisionado General del Organismo de Obras
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe
a la Asamblea General antes de la apertura de su trigé
simo sexto período de sesiones acerca del cumplimiento
por Israel del párrafo 1 supra.

IV. Flesolu!:1ones aprobadassobre la base de los iarormes de la COIllIsiÓII PoIi.i!:a ~ial~. 93

F Reafirmando la importancia de la cooperación inter-
nacional en el fomento del imperio del derecho en la ex
ploración y la utilización del espacio ultraterrestre con
fines pacificas,

1. Hace suyo el informe de la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pa
cificos;

2. Invita a los Estados que aún no son parles en los
tratados internacionales que rigen la utilización del es
pacio ultraterrestre a que consideren la posibilidad de
ratificar dichos tratados o de adherirse a ellos;

3. Toma nota con reconocimiento de las recomen
daciones detalladas sobre la preparación y organización
de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultrate
rrestre con Fines Pacificos presentadas por la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos en su calidad de Comisión Preparatoria de la
Conferencia10;

4. Toma Ilota de que la Subcomisión de Asuntos
Juridicos de la Comisión sobre la Utilización del Es·
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, en su 19° pe
ríodo de sesiones:

a) Continuó sus esfuerzos por formular proyectos
de principios relacionados con las consecuencias
jurídicas de la teleobservación de la Tierra desde el
espacio;

b) Continuó sus esfuerzos para elaborar los proyec
tos de principios que han de regir la utilización por los
Estados de satélites artificiales de la Tierra para las
transmisiones directas por televisión;

e) Continuó su examen de las cuestiones relativas a
la definición o la delimitación del espacio ultraterrestre
y de las actividades en el espacio ultraterrestre, teniendo
presentes, entre otras cosas, las cuestiones relacionadas
con Ia órbita geoestacionaria;

ti) Examinó las normas existentes de derecho inter
nacional que tuviesen pertinencia para las actividades en
el espacio ultraterrestre con miras a determinar la con
veniencia de complementar esas normas con dis
posiciones relativas a la utilización de fuentes de energía
nuclear en el espacio ultraterrestre;

5. Hace suya la recomendación de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos de que la Subcomisión de Asuntos Jurídicos,
en su 20° período de sesiones:

a) Continúe, con carácterprioritario:
i) Su examen detallado de las consecuencias

jurídicas de la teleobservación de la.Tierra desde
el espacio, con el objeto de formular proyectos de
principiosrelativos a la teleobservación;

ii) Sus esfuerzos por completar la elaboración de los
proyectos de principios que han de regír la
utilización.por los Estados desatélites artificiales
de la Tierra para las transmisiones directas por
televisión;

b) Continúe.examinando las cuestiones relativas a la
definicióno la delimitación del espacio ultraterrestre y
de las actividades en el espacio ultratérrestre, teniendo
presentes, entre otras, las cuestiones relacionadas con la
órbita geoestacionaria; . .

6. Decide:
a) Habida cuenta del examendel tema pertinente del

programa del 19° período de sesiones de la .Subco-
10 Ibid.•Suplemento No.46 (A/35/46).



35/15. Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
!Obre la Exploración y Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Paeífíees

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/16 de 10 de noviembre

de 1978, en que decidió convocar una segunda Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre la Exploración y
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacificas, y designar a la Comisión sobre la Utilización
del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos como
Comisión Preparatoria de la Conferencia y a la Subco
misión de Asuntos Científicos y Técnicos como Comité
Asesorde la Comisión Preparatoria,

. J~ecordando también su resolución 34/67 de 5 de
diciembre 'de 1979, en que hizo suyas las recomen
daciones de la Comisión Preparatoria de la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explora
cipn y. Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos sobre: ,

a) El programa provisional de la Conferencia,

b) Los .preparativos y la organización de. la Con
ferencia, incluidas la secretaría, la Mesa y el desen )Ivi-
miento de la Conferencia,. . . -,

c)13Uímitemáximo del costo de la Conferencia,

llabi~ndo examinado'el informe. de la Comisión .P ',.
paratona13,

11 fJocumentosOjicialesde/a Asamblt:a General.·. trigésimo quinto
perradd dntsiones. Suplemtnto~o. 46 (A/35/46).

..
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misión de Asuntos Jurídicos, incluir en el programa de 10. Pide al experto en aplicaciones de la tecnología

su 2011 periodo de sesiones un tema titulada "Examen de espacial que incluya en su informe a la Subcomisión de

la posibilidad de complementar las normas del derecho Asuntos Científicos y Técnicos en su 18° período de

internacional relativas a la utilización de fuentes de sesiones una lista de las nuevas actividades que se

ener8la nuclear en el espacio ultraterrestre": podrían realizar en el marco del programa de las

b) Establecer en relación con este tema un grupo de Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología es-

trabajo de la Subcomísión de Asuntos Jurídicos; pacial para prestar mayor asistencia a los Estados
Miembros en sus esfuerzos por participar en los

7. Toma nota de que la Subcomisión de Asuntos beneficios de las aplicaciones de la tecnología espacial al

CientUi~s y nenieos de la Comisión sobre la Utiliza- desarrollo;

ción del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacificas en su
17° periodo de sesiones: 11. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos,

ti) Prosiguió su examen de cuestiones relativas a la así como a los organismos especializados y otras

teleobservaeión de la Tierra mediante satélites; organizaciones internacionales que actuaron como
huéspedes, concedieron becas o ayudaron de otra forma

b) Prosiguió su examen del programa de las a la celebración de seminarios y cursos prácticos ínter-

Naciones Unidas de aplicaciones de la tecnología es- nacionales de capacitación en aplicaciones de la

pa~ial y la coordinación de las actividades espaciales en tecnología espacial, particularmente en beneficio de los

el sistema de las Naciones Unidas; países en desarrollo;

e) Prosiguió su ellllmen del carácter físico y los 12. Pide a los organismos especializados que

atributas técnicos de la, órbita geoestacionaria; continúen cooperando con la Comisión sobre la

ti) Prosiguió su exaIlOlen de los aspectos técnicos y las Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi-

medidas de seguridad relacionados con la utilización de cos y le presenten informes sobre la marcha de sus

fuentes deenergíanuclc'ar en el espacio ultraterrestre y trabajos en relación con la utilización del espacio ultra-

aprobó el informe del Grupo de Trabajo sobre. la terrestre con fines pacificas;

utilización de fuentes de-energíanuclear en el espacio ul· 13. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Es-

tratcrrestreH ; pacio Ultraterrestre con Fines Pacificas que continúe su

.. e) Examinó Questiones relativj1,s a los sistemas de labor, de conformidad con la presente resolución y otras

tranSp'orte espacial y sus consecuencias para las futuras. resoluciones anteriores de la Asamblea General, con-

actiVidades en el espacio; sidere según proceda nuevos proyectos sobre actividades

}lRealitó nuevos· progresos, en su carácter de en el espacio ultraterrestre y presente a la Asamblea, en

organo asesor de ·la Comisión Preparatoria de la su trigésimo sexto periodo de sesiones, un informe en el

Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la que se incluyan opiniones sobre los temas que se

Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con deberían estudiar en el futuro.

Fines-Pacificos, en su examen detallado .de cuestiones 50a. sesión plenaria

relacionadas.con)a preparación y la organización de la 3 de noviembre de 1980

Conftll'encia; ...
8. Hace suya la recomendaciónde la Comisión

sobre laUtilizacióndel Espacio Ultraterrestre con Fines
Pa(llfi~s de que la' Subcomi.sión de Asuntos Científicos
y T~nicos, ensu 13°pedodode sesiones:

. a) Examine los temas prioritarios siguientes:

i) Cuestiones .relativas all?ro~ffima de las Na
ciones Unidas de aplicaciones de la tecnología
.esp~ciaty a la c90rdmación de las~ctividad~s es
pattalesen el SIstema de las Naciones Unidas;

ii) Cuestiones relativas a la teleobservaciónde la
Tierra mediante satélites;

iU) Preparativos~arala Segunda Conferencia de las
Naciones Untdas sobre la Exploración y Utili·
zacióndel ¡;Spacio Ultraterrestre con Fines Pa
cifico~t ..... . . .

•1V) UtiUzaci6ndcf~ent~ de energíanuclear .en el es
pacio··ultraterrestre;,

b)~all'line.los siguienteSc temas:

'i) .. ClI~tiones relativas a los 'sistemas-de transporte
.... esplIcialys\is consecuencias para las futuras ac

·tiyidades en el espacio;

ii) 'Caráclcr fisieo,y atributos técnicos de la órbita

<g~stacionllria;. ... /......•....•

.9. SUleri:~ eLprograma de las Naciones Unidas de
aplicacioncs'dc la tecnolo3ita espaclatpars 19&1 pro
pu~topor «.:1 experto enaplicaciones de látecnologia es-

~cia.t •••.lllS.:u.beo..•..•..... m.i.5..i6.n....d..e Asuntos .Cienti6.c.o.s.·•. y
T6cntcosl%· •... .. ....•.. .' . . .. ....,
':, ':'.:'" o,' •• ',::',,: ••"",:::' :"._ :.: 0":,-.':. '~: __ :.,'-':,'. ,,"':: -,

•,'. 0A/A.CiIOS/241.anexoII.
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El Presidente de la Asamblea General informó ulteriormente al Se

cretario General" de que.en consonancia conel párrafo 3 de la secci6n

11 supra, había nombrado al ALTO VOLTA. EsPA~A,.la REPÚBliCA

ARABE SIRIA. URUGUAY Y VIET NAM nuevos miembros de la Comisi6n

sobre la Utilizaclén (¡el Espacio Ultraterrestre conFines Pacíficos y que

había designado a GRECIA comomiembro de la Comisi6n para llenarla

vacante producida porel retiro de TURQuIA.

En consecuencia, integran la Comisi6n los Estados Miembros.

siguientes: ALBANIA, ALEMANIA. REPÚBLICA FEDERAL DE.ALTO VOLTA,

ARGENTINA, AUSTRALIA,AUSTRIA. BÉLGICA, BENU",BRAl'IL, BULGARIA,

CANADÁ, CHAD. CHECOSLOVAQUIA, CHILE, CHINA, COLOMBIA. EGIPTO.

ECUADOR; EsPAliIA,EsTADOS UNIDosDEAMÉRICA,FRANCI~.FILIPINAS.

GRECIA. HUNGRlA. INDIA; INDONI;SIA, IRÁN.lRAQ,ITALJA. JAPóN.

KENYA. UBANO. MARRUECQS. MÉXICO. MONGQLlA. NfGER.NIGERIA.

PAISES BAJOS, PAKISTÁN.POLONIA. REINO UNIDO DEGRAN BRETAÑA E

IRLANDA DEL NORTE. REPÚBLiCAARABE SliUA. REPÚBLICA DE

MOCRÁTICAALEMANA. REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERúN. RUMANIA.

SIERRA LEONA. SUDÁN. SUECIA. UNIÓN DE REPÚBLICAs SOCIALISTAS

SOVIÉTICAS,URUGUAY. VENEZUELA,VIET NAM y YUGOSLAVIA.

1
1. Toma nota de la solicitud de un Estado Miembro

de ser admitido para integrar la Comisión sobre la
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíñ
COSI 4;

2. Decide, en consecuencia, aumentar de cuarenta y
siete a cuarenta y ocho el número de miembros de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacificos;

II

1. TOMa nota del hecho de que otros Estados han
expresado interés en ser miembros de la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacíficos";

2. Decideaumentar de cuarenta y ocho a un máximo
de cincuenta y tres el número de miembros de la
Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterres
tre con Fines Pacíficos;

3. Pide al Presidente de .la Asamblea General que,
previa consulta con los grupos regionales, nombre un
máximo de cinco nuevos miembros de la Comisión
sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacificos.

50a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1980

La Asamblea General,

Observando que el adelanto de la ciencia y la
tecnologia ha aumentado los conocimientos y el interés
en relación con la utilización del espacio ultraterrestre
con fines pacificos y la cooperación internacional en esta
importante esfera en provecho de la humanidad y en
benefício de todos los Estados, cualquiera que sea su
nivr~ de desarrollo económico y cíentíñco,

Consciente de la necesidad de ase~urar que la
Comisión sobre la Utilización del EspaCIO Ultraterres
tre con Fines Pacificos lleve acabo su labor en la forma
más eficaz, .

50a..sesi6nplenaria .
3 de' noviembre de 1980

____________ IV. ResoluclOlleS aprobdas sobre la base de los Iaforme5 de la COlIIlsióII PoIitlca Esptclal 95.

1. Hace suyas las recomendaciones que figuran en el 35/16. Ampliación de la Comisión sobre la Utilización

informe de la Comisión Preparatoria de la Segunda del Espacio Vlaraterrestre con Fines Pacíficos

Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explora
ción y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Pacificos;

2. Decide aceptar el ofrecimiento del Gobierno de
Austria de que la Conferencia se celebre en Viena del 9
al 21 de agosto de 1982;

3. Pide al Secretario General que invite:

. a) A todos los Estados a participar enJa Conferen
cia;

b) A Namibia, representada por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, a participar en la Con
ferencia;

c) A los representantes de las organizaciones que
tienen una invitación permanente de la Asamblea
General para participar en calidad de observadores en
los períodos de sesiones y en los trabajos de todas las
conferencias internacionales convocadas bajo sus aus
picios a que participen en la Conferencia en dicha
calidad de conformidad con las resoluciones de la
Asamblea General 3237 (XXIX) de 22 de noviembre de
1974 y 31/152 de 10 de diciembre de 1976;

d) A los representantes de los movimientos de
liberación nacional reconocidos en su región por la
Organización de la Unidad Africana a que participen
como observadores de conformidad con la resolución
3280(XXIX) de 10de diciembre de 1974 de la Asamblea
General;

e) A los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica, así como a los
órganos interesados de las Naciones Unidas, a que se
hagan representar en la Conferencia;

j) A las organizaciones intergubernamentales in
teresadas a que se hagan representar por observadores
en la Conferencia;

g) A las organizaciones no gubernamentales direc
tamente interesadas reconocidas por el Consejo
Económico y Social como entidades consultivas a que se
hagan representar por observadores en la Conferencia;

4. Pide al Secretario General que, dentro del límite
máximo del costo de la Conferencia, adopte las dis
posiciones de organización, administración y publici
dad necesarias, tal como se enuncian en el informe de la
Comisión Preparatoria;

5. Invita a los Estados Miembros a que presenten
monografías nacionales para la Conferencia a más tar
dar el 15 de junio de 1981;.

6. Invitaalos Estados Miembros a que fomenten ac
tivamente, en la medida de lo posible, el conocimiento
de la Conferencia por el público mediante la difusión de
información pertinente por. conducto de sus redes
nacionales de radio y televisión, así como mediante el
uso eficiente de otros medios de comunicación para las
masas;

7. Acoge con beneplácito la decisión de la Adminis
tración Postal de las Naciones Unidas de emitir un sello
conmemorativo especial sobre la exploración y
utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos;

8.' Invita a los Estados Miembros a que emitansellos
nacionales especiales de carácter conmemóratívo;

9. Pide' a la Comisión Preparatoria y a sn Cpmité
Asesor que continúen la labor preparatoria para la Con
ferencia. _
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LaAsamblea General,
Recordando sus resoluciones 32/5 de 28 de octubre de

1977,33/113 B de 18 de diciembre de 1978y 34/90 C de

12 de diciembre de 1979,

Expresondo su profunda inquietlld y preocupacíén ante

la grave situación actual de los territorios árabes ocupa
dos, a consecuencia de la permanente ocupación israelí y

delas medidas y actos del Gobierno de Israel, como Po

tencia ocupante, encaminados a cambiar la condición

jurídica, el carácter geográfico y ·la composición. demo
.gráfica-dc·esos-territorios, '

Considerando que el Convenio. de Ginebra relativo a

la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de
12 de agosto de 19491s, es aplicable a-todos los territo

rios árabes ocupados desdeel 5 de junio de 1967,

1. . Decide que todas esas medidas y actos de Israel en

los territorios palestinos y. otros territorios árabes ocu
padosdesde 1967 no tienen ninguna validez jurídica y

constituyen un serio obstácuíopara los esfuerzos.enea
minados alograr unapaziustaY duraderaen el Oriente
Medio; ...•. .' .... . .

.Ó. 2, ·.DeJ!loraprofundame.nte la persistencia delsrael e!l

la aphcaclóndet~esmedidas, en particular el establecí

IlNacionesUnidas,: Reeutilcfes Traités. vol,75,No. 97S, pág. 287.

.• 35/t2Z.1nrorm~Ael Comité Espe~ial entargado de in
testilar ta,prácticas tsraelíesqueafectena los
deredloshumanos dela población. de losterrito-
rlo~roc:apados· -. •.•. ...

.. , .

.. , A

LQA~QlttlJlt!a General, . .. . ....
...lJ.eeol'tlan4o:.susresoluciones 3092 A (XXVIIl) de} de

diciembr~de 1973.~3240B (XXIX) de 29deno'Yiernbre

11 AfJSfS3'l.. .

~~_._._. ~...... A....wea GCIIefIl-Tri&éQo"lo periollo de lIesioaes

35/11b Exa_ ampliCl de toda la cuestión de 115o~ de 1914, 3525 B (XXX) de 15 de diciembre de 1975,

raciones de mantmimioto de la pal en todos 31/106 B de 16 de diciembre de 1976,32/91 A de 13 de

sus aspectos diciembre de 1977, 33/113 A de 18de diciembre de 1978 y

La Asamblea Genual, 34/90 B de 12 de diciembre de 1979,
Considerando que la promoción del respeto de las

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de fe- blizaci d d 1 C d 1 N· U·

brero de 1%5.2053 A (XX) de 15 de diciembre de 1965, o igacionesemana as e a arta e as aciones 01-

2249 (S-V)de 23 de mayo de 1967, 2303(XXII) de 13 de das y de otros instrumentos y normas de derecho inter-

diciembre de 1967,2451 (XXIII) de 19 de diciembre de nacional es uno de los propósitos y principios básicos de
las Naciones Unidas,

1968,. 2670 (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2835 Teniendo presente las disposiciones del Convenio de

(XXVI) de 17 de dícíembre de 1971J 2965 (XXVII) de 13 "'
de diciembre de 1972,3091 (XXVIlI) de 7 de diciembre Ginebra relativo a la protección de personas civiles en

de 1973, 3239 (XXIX) de29 de noviembre de 1974,3457 tiempo de guerra, de 12 de agosto de 194918
,

(XXX) de 10 dediciembre de 1915, 31/105 de 15 de di- Observando que Israel y los Estados árabes cuyos te-

ciembre de 1976, 32/106 de 15 de diciembre de 19-"', rritorios han estado ocupados por Israel desde junio de

33/114 de 18de diciembre de 1978 y 34/53 de 23 de n,,· 1967 son partes en ese Convenio,

vicmbre de 1979, Teniendo encuenta que los Estados partes en ese Con-

Reoftrmando una vezmás la importancia fundamental venio se comprometen, de acuerdo con el articulo 1 del

del mantenimiento de la paz y la seguridad ínternacío- mismo, no sólo a respetar sino también a hacer respetar

nalespQr las Naciones Unidas en la forma prevista en la el Convenio en todas las circunstancias,

Carta (i~ las Naciones Unidas, 1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a

Hobiendo examinado el informe del Comité Especial la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de

de Operaciones de Mantenimiento de la Paz'", 12 de agosto de 1949, es aplicable a los territorios pales-

Tomantfo nata con pesar de las dificultades experí- tinos y otros territorios árabes ocupados por Israel

mentadas por el Comité Especial en el cumplimiento de desde 1967, iacluso Jerusalén;

su mandato, 2.. DepI()i'.1 !pofundamente el hecho de que Israel no

Subrayando nuevamente que sólo se podrán conseguir reconozca la aplicabilidad de ese Convenio a los territo-

progresos si. se dan mayores muestras de voluntad rios que ha ocupado desde 1967;

política y esplritu de 11:0nciliación,··· 3. E:éoJ't{! nuevamente a Israel a que reconozca y

l.To11la nota del. infotrne del Cómite Especial de cumpla las rlhth,,;,r,:ciones de ese Convenio en los territo-

Operaciones de Mantenimiento de la Paz; ríos palestinos y otros territorios árabes que ha ocupado
desde 1967, incluso Jerusalén;

2. Reitera sus invitaciones a los Estados Miembros a
que presenten informes y proporcionen información 4. Insta una vez masa todos los Estados partes ~11

s b J . • • d . 'd . d dicho Conveaío Pi ~ue);.agan cuanto esté a su alcance

nim~:n~;~eí~e~~~a qum a en operaeiones« e mante- para asegurar .:llrl'spetó 'j el cumplimiento de las dispo-

3. Pide al Secretario Cienc.ralque prepare una.nueva sieiones del r·¡!smoen los eerritorios palestinos y otros
territorios D.'a~s ocupados por Israel desde 1967, in-

compilación delas respuestas que se presenten-de con- cluso Jerusalén,
formidad con el párrafo 2supr4;

4.1nstG.dtnuevoal Comité Especial a que, de con- 11 d:~~i~e,:,~:'e~~e~a;Jo
formidad>con su mandato, renueve sus esñrerzasenca-
minados. a terminar de. preparar directrices convenidas

qllel1an .dI' regir la realización de las operaciones de
m~ntenimiento de la paz de las Naciones Unidas de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, ya que

sigaprcstando atención a cuestiones concretas relacio

nadas. con. la .r.calizaci6n práctica de operaciones de

ma.ntenimiento de la paz;

>5. Pideal Comité -aspccialque informe a la Asam

blea General. en. su trigésImo. s~xto periodo de sesiones;

,.. .. 6. lJecide. incluir en el programa provisional de su
trigési l1lo 'se¡ttb perit>do descsiones el tema titulado

~'~~atnenarnpli,ode toda .la cuestión de las operaciones
de mantenimiento de la paz en todQsSUS aspectos",

920.-sesión-plentÚ'ia
)liJe: -J~c"emb,e de 1980
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IV. ResoluciOlle5 aprobadas sobre 111 dI5/; de los Informes de la Comlslóll Política Especial

La Asamblea General,
Guiándose por los propósitos y principios de la Carta

de las Naciones Unidas, así como por los principios y
disposiciones de la Declaración Universal de Derechos
Humanos",

Teniendo presentes las disposiciones del Convenio de
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de 12de agosto de 194918, así como las
de otros convenios y reglamentaciones pertinentes,

Recordando todas sus resoluciones sobre la cuestión,
en particular las resoluciones 32/91 By C de 13 de di
ciembre de 1977,33/113 C de 18de diciembre de 1978 y
34/90 A de 12 de diciembre de 1979, así como lasapro
badas por el Consejo de Seguridad, la Comisión de De
rechos Humanos y otros órganos interesados de las Na
ciones Unidas y por los organismos especializados,

.Habiendo examinado el informe del Comité Especial en
cargado de investigarlas prácticas israelíes que afecten a los
derechos humanos de la población de los territorios ocupa
dos", que contiene, entre otras cosas, declaraciones pú
blicas hechas por dirigentes del Gobíernode Israel,

1. Encomia al Comité Especial encargado de investí
gar las práctícás israelíes que afecten a los derechos hu
manos de la población de los territorios ocupados por
los esfuerzos que ha desplegado en el desempeño de las
tareas que le ha encomendado la Asamblea General, así
como por su esmero e imparcialidad;

2. Deplorala persistente negativa de Israel a permí
tir al Comité Especial el acceso a los territorios ocupa
dos;

3. Insta unavezmás a Israel a que permita al Comité
Especial el acceso a los territorios ocupados;

4. Deplora la violación continua ypersistente por Is
raeldel Convenio de Ginebra relativo ala protección de
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 deagosto de
1949, y de otros instrumentos internacionales aplicables,
,:!coridena en particular los actos. que dicho Convenio
califica de "graves violaciones" del mismo;

" Resolución217A (I1I).
,uVéase A/35/425.

92a. sesión plenaria
1/ df! diciembre de 1980 .

C

miento de asentamientos en los territorios palestinos y 5. Condena las siguientes políticas y prácticas
otros territorios árabes ocupados; israelíes:

3. Exhorta nuevamente a Israel a que cumpla estric- a) La anexión de partes de los territorios ocupados,
tamente sus obligaciones internacionales de conformi- incluso Jerusalén;
dad con los principios del derecho internacional y las b) El establecimiento de nuevos asentamientos
disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la pro- israelíes y la ampliación de los asentamientos existentes
tecciónde personas civiles en tiempo de guerra, de 12de en tierras árabes privadas y públicas, así como el tras.
agosto de 1949; lado a los mismos de una población extranjera;

4. Exhorta una vez más al Gobierno de Israel a que, e) La evacuación, la deportación, la expulsión, el
como Potencia ocupante, desista inmediatamente de desplazamiento y el traslado de habitantes árabes de los
adoptar cualesquiera medidas que pudieran ocasionar territorios ocupados y la denegación de su derecho a re.
cambios en la condición jurídica, el carácter geográfico tornar;
o la composición demográfica de los territorios árabes d) La confiscación y expropiación de bienes árabes
ocupados desde 1967, incluso Jerusalén; privados y públicos en los territorios ocupados y todas

5. Insta a todos los Estados partes en el Convenio de las demás transacciones para la adquisición de tierras
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en entre las autoridades, instituciones o nacionales
tiempo de guerra a que respeten sus disposiciones y a israelíes, por una parte, y los habitantes o instituciones
eue realicen todos los esfuerzos posibles a fin de garanti- de los territorios ocupados por otra;
zar el respeto y el cumplimiento de éstas en todos los te-
rritorios árabes ocupados por Israel desde 1967, incluso e) La destrucción y demolición de casas árabes;
Jerusalén, j) Las detenciones en masa, la detención adminis-

trativa y el maltrato de la población árabe;
g) El maltrato y la tortura de personas detenidas;
h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural;
i) Las trabas a la libertad de culto y las prácticas re

ligiosas, así como a los derechos y costumbres familia
res;

j) La explotación ilegal de las riquezas naturales, los
recursos y la población de los territorios ocupados;

6. Reafirmaque todas las medidas adoptadas por Is
rael para cambiar el carácter físico, la composición
demográfica, la estructura institucional o el estatuto de
los territorios ocupados o de cualquier parte de ellos, in
cluso Jerusalén, son nulas y sin valor, y que la política de
Israel de establecer parte de su población y nuevos in
migrantes en los territorios ocupados constituye una
violación manifiesta del Convenio de Ginebra relativo a
la protección de personas civiles en tiempo de guerra y
de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;

7. Exige que Israel desista inmediatamente de las
políticas y prácticas mencionadas en los párrafos 5 y 6
supra;

8. Reitera su exhortación a todos los Estados, en
particular a los Estados partes en el Convenio de Gi
nebra relativo a la protección de personas civiles en
tiempo de guerra, de conformidad con el artículo 1 de
dicho Convenio, y a las organizaciones internacionales y
los organismos especializados, a que no reconozcan
ningún cambio efectuado por Israel en los Territorios
ocupados y a que eviten las medidas, incluso en materia
de ayuda, que Israel pueda usar en su aplicación de las
políticas de anexión y colonización o de cualesquiera de
las demás políticas y prácticas mencionadas en la pre
sente resolución;_

9. Pide al Comité Especial que, en espera de la
pronta terminación de ia ocapación israelí, continúe in
vestigando las políticas y prácticas israelíes en los terri
torios árabes ocupados por Israel desde 1967, celebre
consultas, cuando proceda, con el Comité Internacional
de la Cruz Roja para asegurar la preservación del bie
nestar y de los derechos humanos de la población (fe los
territorios ocupados e informe al Secretario Generarlo
antes posible y, posteriormente, siempre que sea necesa
rio;

10. Pide al Comité Especial que continúe investi
gando el trato de los civiles detenidos en los territorios
árabes ocupados por Israel desde 1967;
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11. Pide al Secretario General que: litar al expulsar y encarcelar a los alcaldes de Hebrón y

a) Otorgue todas las facilidades necesarias al Halhul y al expulsar al juez islámico de Hebrón,y a que fa-

Comité Especial, incluso las requeridas para sus visitas a cilite el regreso inmediato de los dirigentes palestinos ex-

los territorios ocupados, con el objeto de investigar las pulsados a fin de que puedan reasumir las funciones

políticas y prácticas israelíes mencionadas en la presente para las que fueron elegidos y nombrados;

resolución; 2. Pide al Secretario General que informe a la

b) Siga proporcionando el personal adicional que Asamblea General lo antes posible sobre el cumpli-

sea necesario para ayudar al Comité Especial en el miento de la presente resolución.

desempeño de sus tareas; 92a. sesión plenaria

e) Asegure la máxima difusión de los informes del 11 de diciembre de 1980

Comité Especial y de la información relativa a sus activi-
dades y conclusiones por todos los medios disponibles
por conducto del Departamento de Información Públi
ca de la Secretaria y, cuando sea necesario, reimprima
los informes del Comité Especial que estén agotados;

ti) Informe a la Asamblea General en su trigésimo
sexto periodo de sesiones sobre las tareas que se le enco

miendan en el presente párrafo;

12. Decide incluir en el programa provisional de su

trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Informe del Comité Especial encargado de investigar
las prácticas israelíes que afecten a los derechos huma

nos de la población de los territorios ocupados".

92a. sesión plenaria
11 de diciembre de 198'.1

D

La •.. umblea General,

Récordando las resoluciones 468 (: 981)j de 8 de mayo
de 1980y 469 (1980)de 20 de mayo de 1980 del Consejo

de Seguridad,

Profundamente preocupada ante la exr-ilsión de los al

caldes de Hebrón y Halhul y del juez islámico de
Hebrón por las autoridades.: militares israelíes de

ocupación,

Gravemente preocupada por el encarcelamiento l' )S

alcaldes de Hebrón y Halhul por las autoridades m»:•.l
res israelíes de ocupación,

Reco,.dantio elConvenio de Giaebra relativo a la pro

teccióndepersonasciviles en tiempo de guerra, de 12de

agost?de •1949I&, ~specialmentee~ arHcul!l l.y el párra
fo pruner.() del articulo 49, que dicele I':Bulente:

"Artítulo 1

"1.as Altas Partes contratantes se comprometen a
res~tar y hacer respetar ~IpresenteC.ol1venio en.to-
das circunstancias." .'

"Artículo.49'·

"LOStraslados>erimasa o individuales,de carácter

forzoso, asi como las deportaciones de personas pro
tegidas rueradel territorio ocupado al ámbito de la

Potencia ocupante o alde cualqui~r .otroEstado, se
halleon()~ctJpado¡quedan.prohlbld~s, fuerac~al

.•. fuCr~etmotivtl •..•'" ....••. ....••.,

Reajit1irtmdqguéeIC()n~«:m,ode.Ginebra relatiyo'a la

pt~t~c.ión de~1's9nll~ci~il~~e.n tie~t'() delJ.u~r~'a.e.~

..apU.-,-.ca.xble...••.alo..... s. Jer.t... l.ttlr.l.tl.!l ...p.. a..•.lcflti.I n.o.,.s.l.;.~.• '..p.'troj¡..'.t~.r...~.. I.tO.no...s

í~lli~~é~C..UP.lldA~f'~Por .••.. !SraeI•.••·.9cS
.••
e •..•...,.1967, ••• mclus,o

•••...••... '.' .·.l~,;?~;t1il1rtaalº'~bierl1º,de .brael.en.•§~9Ali~ad de

~~n~la o.:upallt~!ia~~e'~ev9Que .Iasme(l~da$,!l~gale.s
adoptltdllspor las:autOI'Id.adeslsraelte~deQ~UpaClollrnL~

La Asamble
Teniendo pr.

la protección
12 de agosto

Recordando
de 1980 y 469
de Seguridad,

Profundam
recientes com
contra institu
lestinos ocup

Tomando n
rael, la Poten
Halhul.

Condenand.
las decisiones
ridad,

l. Reafir.
la protección
12de agosto
tinos y otros
cluso Jerusal

2. Conde
estudiantes y
dades y otra
rios palestin
abrir fuego e
chas víctim

3. Conde
israelí contr
nos ocupado
actividades
sometiendo
gramas edu
nombramie
de las autori
travención
teccíón dep

4. Exige
~.as disposici
protección
anule todas
institucioner
instituciones

5. Pide'
temente a fi
formidad.cc
nes Unidas,
Potencia oc
contra los
y facilite su
mírloscar
dos.

35/123•

La Asa
Habié1tij

islas malga



IV. Resoluciones aprobadllS sobre la base de los lnfor::lei de la COllllslóll Polltica Especial 99

1110

huye
canr

Re
sus h

El
daap
senu

El
las N
nízac
que i
que t
Iusrz

Di
divid
fugía
econ
suco
los p

Co
pued
terno
mete
pelig

Co
aspe
medí
nente
nerl

Re
píos
dad,
tecci
marc
ciom

Re
tubre
los p
relac
dos «
das,

Cl)
das (
maní
trien

1.
práct
la .~
tranJ'
rrienl
dan

2.'
llega
cías
vas e
r~rUB

3,
form

~:~~~
J:~Ill:i
de1ü

c:~
deo

35/124. Cooperación internacional para evitar nuevas
corrientes de refugiados

La Asamblea General,

G.lra.vem.ente·pre,ocupada. P.or las co.rrientes cada vez
mayores' detefuglados en muchas partes del mundo,

l'rofundamen,te inquieta por los sufrimil;lntos humanos

que padecen millones de hombres, mtijeresy niños que
. ',. ' . . .. " ..,~ .. ',..' ".,' ..•,., ': '; '." . . '. '. ~:,' o'.' ; _.. " . . '. . " ''-".

~l A¡35/480. ' .....
" VéaseA/35j463, anexoI,

F sas da India", así como el informe del Secretario Gene
ral al respecto",

Recordando su resolución 1514(XV), de 14de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos co
loniales, y en especial las disposiciones relativas a la I?re
servación de la unidad nacional y la integridad terríto
rial de un país en el momento de obtener su independes
cía,

Recordando además la Declaración sobre los princi
pios de derecho internacional referentes a las relaciones
de amistad y a ~a cooperación entre los Estados de con

formidad con la Carta de las Naciones Unidas, conte
nida en su resolución 2625 (XXV), de 24 de octubre de
1970, así como las disposiciones pertinentes de la Carta

de las Naciones Unidas sobre el arreglo pacifico de con
troversías,

Teniendo presentes las diferentes decisionesadoptadas
por la Organización de la Unidad Africana y por el Mo

vimiento de Paises no Alineados sobre la cuestión de las
islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bas
sas da India,

Observando conpesarque no se han iniciado las nego
ciaciones previstas en su resolución 34/91, de 12 de di
ciembre de 1979,

. Teniendo en cuenta las resoluciones sobre la coopera

ción entre las Naciones Unidas y la Organización de la
Unidad Africana,

1. Toma nota del informe del Secretario General

sobre la cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan
de N ova, Europa y Bassas da India;

2. Toma nota asimismo de la resolución CM/Res.
784 (XXXV), sobre la misma. cuestión, 'aprobada por el

Consejo de Ministros de la Organización de la Unidad

Africana en su 35° periodo ordinario de sesiones, cele
brado en Freetown del 18al 28 de junio de 198022;

3. Reafirma su resolución 34/91, de 12de diciembre
de 1979;

4. Exhorta al Gobierno de Prancia a que inicie con

urgencia con el Gobierno de M.•.dagascarlas negociacio
nes que se prevén en la resolución 34/91, con miras a

encontrar una solución para la cuestión de conformidad

con los propósitos y principios de la Carta de las N acio
nes Unidas;

5. Pideal Secretario General que mantenga en estu

dio la aplicación de la presente resolución y que presente

un informe al respecto a la Asamblea General en su
trigésimo sexto periodo de sesiones;' •

6. Decide incluir en el programa provisional de su
trigési¡no •sexto periodo de sesíones el tema titulado:

"Cuestiones de las islasmaígaches Gloriosas, Juan de

Nova,Europa y Bassas da India".
92a. sesión plenaria

11 de diciembre de 1980

La Asamblea General,
Teniendo presente el Convenio de Ginebra relativo a

la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de

12 de agosto de 194918,

Recordando las resoluciones 468 (1980) de 8 de mayo
de 1980 y 469 (1980) de 20 de mayo de 1980del Consejo

de Seguridad,

Profundamente consternada por las atrocidades más
recientes cometidas por Israel, la Potencia ocupante,

contra instituciones educacionales en los territorios pa
lestinos ocupados,

Tomando notade la nueva y reciente expulsión por Is

rael, la Potencia ocupante, de los alcaldes de Hebrón y
Halhul,

Condenando la negativa de Israel a aceptar y aplicar

las decisiones arriba mencionadas del Consejo de Segu

ridad,

1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a

la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de
12de agosto de 1949, es aplicable a los territorios pales

tinos y otros territorios árabes ocupados por Israel, in

cluso Jerusalén;

2. Condena las políticas y prácticas israelíes contra

estudiantes y profesores palestinos en escuelas, universi
dades y otras instituciones educacionales en los territo

rios palestinos ocupados, en particular la política de
abrir fuego contra estudiantes indefensos, causando mu

chas víctimas;

3. Condena la sistemática campaña de represión
israelí contra las universidades en los territorios palesti

nos ocupados, consistente en restringir y obstaculizar las

actividades académicas de las universidades palestinas

sometiendo la selección de cursos, libros de texto y pro
gramas educacionales, el ingreso de estudiantes y el

nombramiento de profesores al control y la supervisión

de las autoridades de ocupación militares, en clara con
travención del Convenio de Ginebra relativo a la pro

tección de personas civiles en tiempo de guerra;

4. Exige que .Israel; la Potencia ocupante, cumpla

las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la

protección de personas civiles en tiempo de guerra y

anule todas las decisiones y medidas contra todas las

instituciones educacionales, y asegure la libertad de esas

instituciones;

5. Pideal Consejo de Seguridad que se reúna urgen

temente ~tiItde adoptar las medidas necesarias, de con

formidad con las disposiciones de la Cart¡¡de las Nacio

nesUnidas, para asegurar que el Gobi '''0 de Israel, la
Potencia ocupante, anule.las medidas ile~ les adoptadas

contra los alcaldes palestinos y el juez islámico Tamimi
y facilite su regreso inmediato a fin de que puedan reasu

mir los cargos para los cuales fueron elegidos y designa

dos.
92a. sesiónplenaria

11 de diciembre de 1980

35/U3.Cue!itión de las islas DllilgacbesGloriosas. J~al1
de Nova, Europa y BaSGas da. lnlil,a

La.Asamblea Gener(l1,
Habietft/(J e~aminado elteD1a titulad(> "Cuesti()n de las

islas millgáches Gloriosas, Juan déN ova, .Buropa yBas-

__J



92a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1980

35/201. Cuestiones relativas a la informacióat

u Resolución217i\ (1Il). ....
24 Resoluclón 2200 A (XXI), anexo. . . . ..
25 Véase A/341542, anexo,sece.I,párrs. 2S0 a 299.
2. Qr~anización de las Naclones Unidasparl1laEduC;lción,la Cien

CiayJª Cultura, ;4ctas de.laConjerencia Gelleral. 20t!. reWlión, vol.I,
Resoladlines, págs. ÍOs a lOS. . . . ..,. . ... .....

. .. ...

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3535 (XXX) de 17 de di

ciembre de 1975, 31/139 de 16 de diciembre de 1976,
33/115 A a e de 18 de diciembre de 1978,y otras resolu
ciones de la Asamblea General relativas a la cuestión de
la informacíén, en particular las resoluciones 34/181 y
34/182 de 18 de diciembre de 1979,

Recordando el artículo 19de la Declaración Universal
de Derechos Humanos", que establece que todo indivi
duo tiene derecho a la libertad de opinión y de expre
sión y que este derecho incluye el de no ser molestado a
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir infor
maciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación
de fronteras, por cualquier medio de expresión, y el
articulo 29, que dispone que estos derechos y libertades
no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a
los propósitos y principios de las Naciones Unidas,

Recordando asimismo los artículos 19 y 20 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos",

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)
de 10 de mayo de 1974, en las que figuran la Declara
ción y el Programa de Acción sobre el establecimiento
de un nuevo orden económico internacional, 3281
(XXIX) de 12 de dieiembré de 1974, en la que figura la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre
desarrollo y cooperación económica internacional,

Recordando las recomendaciones sobre la cuestión de
la información y de la comunicación contenidas en la
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Países No Alineados, ce
lebrada en La Habana úl3 al9 de septiembre de 197925

,

en qué se subraya, entre otras cosas, que la cooperación
en la esfera de la información forma parte de la lucha
por crear nuevas relaciones internacionales en general y
un nuevo orden mundial de la información y la
comunicación en particular,

Recordando la Declaración sobre los principios fun
damentales relativos a la contribución de los medios de
comunicación de masas al fortalecimiento de la paz y la
comprensión internacional, a la promoción de los dere
chos humanos y a la lucha contra el racismo, el
apartheid y la incitación a la guerra", aprobada el 28 de
noviembre de -or la Conferencia General de
la Organización "".< .." Naciones Unidas para la Edu
cacién, la Ciencia y la Cultura, así como las resolu
ciones relativas a la información y los medios de
comunicación para las masas aprobadas por la Confe
rencia General en-sus reuniones 19a., 20a. y 21a.,

Tomando notadel Acta Final de la Conferencia sobre
la Seguridad. y la. Cocpera~ión en Europa, firmada en
Helsinkie)l° de agosto de 1975. .. .

IV.

27 Resoíúción 33173.
,. Publicado en .19S0po

para la Educación, la Cie
mundo, voces múltiples".

2~ Documentos Oficiales
perfododesesiones. Sllpler.

lo A/35/504y Corr.l.
31 Véase A/35/362.
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100 AsaIMIea GctMraI-Tri&éaI_ ,ala(o per~ de sesIoHs

h~en O son expulsados por la fuerza de su patria y bus- 4. . pecide incluir el tema titulado "Cooperac~ón i~:
can refugio en otros paises, ternacional para evitar ~l\;Ievas comentes ~e.refugiados

R,qflntfQndo el derecho de los refugiados a regresar a en •el programa ;roVlslonal de su trígésímo sexto
sus hogares en su patria, penado de sesione .

Elogillndo al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para. los Refugiados por sus incansables esfuerzos de
sentido humanitario y social,

Elogiando también a todos los gobiernos, órganos de
las Naciones Unidas, organismos especializados y orga
nízacíones intergubernamentales y no gubernamentales
que han proporcionado ayuda por las contribuciones
que han hecho, y subrayando la importancia de sus es
fu~rzos,

Observando que además de dar lugar a situaciones in
divid9ales de sufrimiento humano, las comentes de re
fugiados pueden representar una enorme carga política,
económica y social para la comunidad internacional en
su conjunto, con efectos especialmente desastrosos para
los paises en desarrollo con limitados recursos propios,

, Considerando que las corrientes masivas de refugiados
pueden no solamente afectar el orden y la estabilidad in-
ternos de los Estados receptores, sino también compro
meter la estabilidad de re~lones enteras, poniendo así en
peligro la paz y la segundad internacionales.

Consciente de su deber de examinar a fondo todos los
aspectos del problema de-losrefugiados y de estudiar los
medios y recursos que ofrecen las disposiciones perti
nentes de la Carta de las Naciones Unidas para mante
nerla paz y la seguridad internacionales,

Reafirmando la inviolabilidad de las normas y princi
pios internacionales vigentes que rigen la respensabili
dad de los Estados especialmente en lo relativ~ ~ la pro
tección de los refugiados, y reafirmando asimismo el
marco de coml?etencia de las organizaciones e institu
ciones íntemacíonales,

Reafi,mando su resolución 2625 (XXV) de 24 de oc
tubre de 1970, por la que aprobó la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de ali-;istad y a la cooperación entre los Esta
dos de conformidad con la Carta de las Naciones Uni
das,

Convencida en consecuencia de que las Naciones Uni
das deben considera~, además del. socorro social y hu
manitario; los nt:edios adecuados para evitar nuevas co
rrientes qerefugi,.dos,

1. Ciñitleha e;.tirgi~nte ·tadas las püUticas y
práotica.. s de.. IOSreg¡\nt.c.nesopresores y.racistas, as.ícomo
la a$rcsión•.la dor'~lJ ación foránea '(la 09upación ex
tranjera.queconshtayen la. causa prímordíal de las co
rrientes masiva!> de refugiados en todo el mundo y que
dan origen a sufrimientos inhumanos;

2.' •. Invita a todos los Estados Miembros a que hagan
llegaraIS~rotl\fio·Generalsus comentarios y sugeren
cias sóbrela cooperacid, internacionalpara evitar nue
val!. corrientes 4e refugiados y .facilitar el retorno de los
rerugia~9s .que· quieranrcegresar; .

3-. ·.Pid~ .al .Secretario· General que presente un in
forme·a la A$ánt.b1ea .Oeneralen·. su trigésimo sexto
pertododC'sesion~s,p~ra ~uulted.orexameJly est~dio
ae~alJ!ido,·acereJl¡,.dolas opinipnes.obs",rvaciones.y .suge
1,. s~~PI1~~t~sP~tJosEstad~~~Mietn,!?r~.asíc,?mo
,d..... ,exp~sadassobreel tema';cJ¡ Sil.tngéslDlo qUlOtO
Periodo· dO'sCsiones,e conir.'élusión de todaslas. contri
bu<:iones.adicionaresr~lativasa esta. cuestión 9ue~9iba
de'otro$órganosdel$,Naciones'lJn!das; .,... , .
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Recordando asimismo la Declaración sobre la prepa
ración de las sociedades para vivir en paz27

;

Reafirmando el papel principal que la Asamblea Ge
neral ha de desempeñar en la elaboración, coordinación
:: armonización de las políticas y actividades de las Na
ciones Unidas en la esfera de la información, y recono
ciendo la función central e importante de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura en la esfera de la información y de la
comunicación, así como en la aplicación de las decisio
nes pertinentes adoptadas al respecto por la Conferencia
General de esa organización y de las partes pertinentes
de las resoluciones de la Asamblea sobre la materia,

Considerando que la publicación del informe final de
la Comisión Internacional de Estudio de los Problemas
de la Comunicación" es una contribución valiosa al exa
men de los problemas de la información y la
comunicación, y que el debate sobre el informe podría
ayudar también a estimular la participación de los go
biernos, de los medios profesionales y del público en el
proceso para el establecimiento de un nuevo orden mun
dial de la información y la comunicación,

Consciente de la complementariedad de las activida
des en la esfera de la información y de la comunicación,
así como de la necesidad de fortalecer la cooperación y
la coordinación entre los órganos, organizaciones y or
ganismos del sistema de las Naciones Unidas que se ocu
pan de distintos aspectos de la información y de la
comunicación,

Recordando la necesidad de reforzar la coordinación
de las actividades de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura con
las de los demás organismos especializados interesados,
en particular la Unión Internacional de Telecomunica
ciones, en la esfera de la información y la comunica
ción,

Teniendo presentela necesidad de que todos colaboren
en el establecimiento de un nuevo orden mundial de la
información y la comunicación basado, entre otras co
sas, en la libre circulación y la difusión más amplia y me
jor equilibrada de la información, que garantice la diver
sidad de las fuentes deinformación y la libertad de acce
so a ésta y, en particular, la necesidad urgente de modifi
car la situación de dependencia de los países en desarro
llo en la esfera deja. información y de la comunicación, y
cuya finalidad también sea fortalecer la paz y aumentar
la comprensión internacional,

Afirmando que el establecimiento de un nuevo orden
mundial de la información y la comunicación está vincu
lado al nuevo orden económico internacional y forma
parte del proceso de desarrollo internacional,

Tomando nota consatisfacción del informe del Comité
de Información" y del Grupo de Trabajo ad hoc del
Comité que tigura en el anexo de ese informe,

Tomando también nota COIlsatisfacción del informe del
Secretario General sobre las cuestiones relativas a la
información", .

Tomando asimismo nota con satisfacción del informe
del Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura",

27 Resolución 33/73,
"Publjc;l(\O en 1980 poda Organización de lasNaci\>neS~Unidas

parala Educación, la Ciencia y la Cultura con eltítulo.t'Un solo
mundo,voces múltiples'·.. '. , ....', '.' '. , .....

'. '? Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
penado de sesiones, Suplemento NQ. 21 (Af35/21);' ,

lo A/35/504yCorr.1.
11 Véase A/35/362.

Tomando además nota con satisf!lcción del estableci
miento pof1a: Coñfer¿ñCii úeñeraTae-li Orgamzaclón .
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura, en su 21a. reunión, del Programa Interna
cional para el Desarrollo de la Comunícacíon",

Reafirmando la necesidad de garantizar un equilibrio
lingüístico en la difusión de información por parte de las
Naciones Unidas, así como de una distribución geográ
fica equitativa del personal, en particular en lo que res
pecta a los puestos de cate~oria superior y a los .,que
entrañen funciones de adopción de declsiories en elDe-
partamento de Información Pública de la Secretaría, de
conformidad con el párrafo 3 del Articulo 101 de la
Carta de las Naciones Unidas,

I
l. Expresasu satisfacción por las resoluciones perti

nentes aprobadas por la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su 21a. reunión, celebra
da en Belgrado del 23 de septiembre al 28 de octubre de
1980, en particular la resolución relativa al informe del
Director General sobre las conclusiones de la Comisión
Internacional de Estudio de la Comunicación";

2. Toma nota de la invitación formulada al Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura para que inicie de
inmediato los estudios con 'miras a la elaboración de los
principios fundamentales de un nuevo orden mundial de
la información y la comunicación, inclusive la posibili
dad y la conveniencia de que tales estudios sirvan de
base para una Declaración sobre el establecimiento de
un nuevo orden mundial de la información y la
comunicación; .

3. Expresa su satisfacción por la creación, en el
marco de la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura, del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación, que
constituye un paso importante en el establecimiento de
un nuevo orden mundial de la información y la
comunicación, y que tiene como objetivo desarrollar la
infraestructura de las. comunicaciones en los países en
desarrollo a fin de contribuir a reducirla disparidad en
las esferas de la información y la comunicación entre los
.países desarrollados y los países en desarrollo, así como
entre los propios países en desarrollo;

4. Invita a los gobiernos, a las organizaciones no gu
bernamentales y a otras entidades de los Estados Miem
bros a que proporcionen asistencia financiera y técnica
para el desarrollo de las estructuras de comunicación de
los países en desarrollo y, en particular, que presten
apoyo al Programa Internacional para el Desarrollo de
la Comunicación;

5. Insta al Secretario' General a que prestep~ena

cooperación y apoyo al Programa Internacional para: él
Desarrollo dela Comunicación y a que recabe y fomente
la cooperación entre organismos y la particípación de
los organismos en ~as actividades del Programa-y de su
Consejo Intergubemamental; '"

6. Invita a los Estados Miembros a que faciliten la
amplia difusión .y estudio del, informe .final ,de la
Comisión Internacional de Estudio delos Problemas de
la Comunícacíén", •. tomen. ,en consideración sus reco
menda(;iones en la preparación y el fortalecimiento de ,su
capacidad nacionalde comunicación C'incluyan las cues
tiones relativas a la información flacomunicaciótlen su
estrategia de desarrollo;" .• . . ...

12 Véase A?35/362/Add.l, anexo 1.
II Ibid., anexo 11. .
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IV.

difusión de informació
blemas relacionados ce
cionales, el desarme, la
y mantenimiento de la
moción de los derechos
criminación racial, la ir
por la paz y el desarro
orden económico inter
un nuevo orden mu
comunicación;

b) Se preste especie
Naciones Unidas con
Consejo de las Nacior

c) Prosigan los es
para proporcionar prc
dios de radiodifusión;

2. Pide al Secretar'
las recomendaciones (
Comité de Informacié
Comité en su informe?
gresos logrados en la
sexto período de sesic

3. Pide al Secreta
urgentes para corregir
que existe en la p
Información Pública
equitativa de funcion
cial de los paises en (
puestos de categoría s
formulan decisiones,
del Articulo 10l de la
que presente un intor
didas a la Asamblea
periodo de sesiones;

4. Pide al Secreta!
de Información sobre
a la División de Servir
manera que cada sec
su respectiva región d
programas de radio

5. Pide al Secreta
de Información un p
centros de informad
concentre en las rela
mento de Informació
nes Unidas, y dichos

6. Pide al Sccret
mayor volumen y COI

centros de informacié
jore:

a) La red de cent
funciones y su papel
de Información Púl
hasta donde sea posi
en particular uno en
niendo en cuenta, en
gurar un equilibrio

b) La capacidad
nal a un nivel que s(
dades, particularme
abarcan grandes jur

e) La dísponi'iili
vicios de télex, para
aumentar la difusión
las Naciones Unida

7. Pide al Secret
.el Departamento de

III

1. Pide al Secretario General que vele porque:

a)·EI ))epartarnentode InformaciónPública, tar '1)

en lo que !eSpecta a la información general acerca de l..s

NacionesUl1id~s comoa las cuestiones fundamentales

. de las que-se. ocupa, siga.orientan~o .su .labor .hacia la

UAj34137~.

3.1 AI34/379/Add.l.
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="·-'-roma no~c de I~;im~~;;~~;;·~cti\lidades que rea- clones con miras a promover y desarrollar más esa

:1za"la Organización de las Naciones Unidas para l.a cooperación;

Edueación. la Ciencia y la Cultura respecto d~ los eíeé- 8. Observa también con satisfacci6n la contribución

tos de las actividades de las empresas transnacionales en hecha por los gobiernos, las organizaciones no guber-

los paflles en desar~oU? dentro de las esferas de compe- namentales y otras entidades en la distribución de m~te.

tencia de la organteacíén; riales preparados por el Departamento de Información

8. RtQfirma la necesidad fundamental, a nivel ope- Pública acerca de las Naciones Unidas y .sus actividades

racional, de que exista cooperac!ón y cocr~inación entre y pide que el Departamento s.lga examinando me~lO~

la Organización de las Naciones Unidas p~ra .la para aprovechar mas sus contribuciones en ese sentido;

Educación, la Ciencia y la Cultura y otras orgamaacro- 9. Reafirma la importancia del papel cada vez más

nes del sistema de las Naciones Unidas que seo.cupan de destacado que desempeñan los programas de informa-

la cuestión de la información y la comunicación; ción pública de las Naciones Unidas en ~o. tocante a la

l" Pide al Director General de la Organización de promoción de la comprensión de las .a~tlVldades de l~s

la; Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Naciones .Unidas y el a~oyo a esas actividades por el p~-

Cultura que presente un informe sobre la ejecución del blico, y pide al Secretario General que examme l.as act!-

Programa Internacional para el Desarrollo de la vidades actuales del Departamento de Información Pü-

Comunicación a la Asamblea General en su trigésimo blica con miras a que se aprovechen mejor y con mas eñ-

sexto periodo de sesiones; ciencia los recursos de que dispone;

10. Reitera las recomendaciones del Comité de
Información de que los recursos adicionales del Depar
tamento de Información Pública sean proporcionales al

incremento de las actividades de las Naciones- Unidas de

las que el Departamento se ha de ocupar a los efectos ~e

la información pública, recomienda que el Secretano
General proporcione esos recursos al Departamento con

esa finalidad, y pide al Comité del Programa y de I~ Co
ordinación que examine la tasa relativa de crecímíento
del Departamento e informe al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo sexto período de sesiones;

11. Reafirma la importancia del papel desempeñado

por el Foro del Desarrollo y su decisión de que es indis
pensable que esta publicación siga apareciendo como

proyecto entre organismos y que el Secretario General

continúe examinando su situación financiera, tratando
de asegurar el apoyo ñnanciero a largo plazo para esa

publicación de las organizaciones del sistema de I~s Na
ciones Unidas, e informe al respecto al Comité de

Información en su siguiente período de sesiones;

12. Expresa su reconocimiento por el informe sobre

los centros de información de las Naciones Unidas pre
sentado por la Dependencia Común de Inspección", así

como por las observaciones, del Secretario General al
respecto" para que se efectúen las mejoras necesarias;

13. Invita a las organizaciones de los me~iios de
comunicación para las masas de los Estados MIembros

a que, en el ~ontexto ~el establecímíem» de un ord~n

mundial de la información y la comunicación nuevo mas

iusto y más eficaz, de acuerdo con las resoluciones perti

nentes de la Asamblea General y laOrganización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Culo

tura fomenten la comprensión de los esfuerzos del sis
tem~ de las Naciones Unidas para lograr a nivel inter
nacional la justici¡¡ social y el desarrollo económico, la

paz y la segurida~ internacionales ~ la elíminacíón pro
gresiva de las desigualdades y las tiranteces ínternacío-
nales; .

14. Pide al Comité de Información que informe al

respecto a la Asamblea General en su trigésimo sexto
periodo de sesiones;

1. Expresa su satisf.acc.on por la lab-: '''~izada ~or

el Comité de Información, tal como se~':~Ja en su m
forme a la Asamblea General en su trigésimo quinto

perfodo de sesiones";

Z. Aprueba el informe del Comité de Informació!1,
asi como las recomendaciones de su Grupo de Trabajo

ad hoc contenidas en élH ;

3. Reafirma el mandato otorgado al Comité de

Información en la resolución 34/182 de la Asamblea

General;

4. Decide aumentar, de sesenta y s.eis a sesenta y
siete el número de miembros del Comité de Informa

ción'y que el nuevo miembro sea nombrado .por el Pre

sidente de la Asamblea General tras la celebración de
consultas con los grupos regionales, tal como se especi

fica en la nota del Secretario General de 10 de

abrüde 198035~

5•. Pideal C0ntitéde Información que recabe la ,co
operación y participl\ci6n a~tiva.de t~das las organiza

clones ,delsistema de las Naclon~sUnidas,.sobre todo de

la Org~nización dé, las Naciones Unidas l?ar~ la
Educa.ción, la Ciencia y fa Cultura, en el cump!lrntentQ

desumándato;

6.,' .,.• EX(!td$a, su feconoc;mientQ. al Comité Mixto de

InformaCIón, de: las Naciones UnIdas por los esfuerzos

=u~t.ii~!~"'~~i',ªt¡2!!'~jm:ªrlacºm:(hn~ciónde las as
avidades)ieirtformación p(¡b~ic~delas diversas orgam
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, y lo in,8taa
que Siga mejorando y fortaleciendo dicha cooperación y

coordinacionpresentando informes por conducto del

Comité Administrativo. de Coordinación al ~omité de

Inf0l"J1la.c~ónaccrca del alcance y las perspectivas de esa

coopc:racion y coordinación; .

'4~Observacl1nsatisfacción que el Departamento. de

lnforlTlación, PúbticadelaSecretaria ya ha es~ab~ecldo

r,elaeiones constructivas con órganos especlaüz~dos

J:jara.prQl11overla cooperación el}treJospaisesn~ ah~~a
ifosenJaesfera,de la iilformaclóny la comumcacion,
así CQlI\oc()nO;tras.:qrganizacjonesinternaciqnales '! r~

glonales.· deinfQríl)áción,'J\le~ e~tre. o~rascosa~, dI8trl-·,

b\iyep.<t és\~ dispuestasadistp~uu:~ m(Qrmaclón pr()-
"et\íentedefuentes deJas Na.clones UnIdas, y pide al

g.rñít~deJi'd'orJ1laciónque.siga eltaminando laco~pe

"ta~iónderDePartamento.,con•• e8qSÓrganos.YQr~amza

•...•.... j •.D6ciInt;"tosOficioltstfelaA$tUIlbTta~ntra[~'rrigé$imOquimo

''P'Idódti deits'Oftes; ~1IPi~ro ,1/0: 11 (A/3S/'lI)•.l'-ntlj),5eCC'V.
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IV. Resoluciones aprobadas sobre la base de los Informes de la ComislóD PQUtlca Especial le3

difusión de información principalmente sobre los pro
blemas relacionados con la paz y la seguridad interna
cionales, el desarme, las operaciones de establecimiento
y mantenimiento de la paz, la descolonización, la pro
moción de los derechos humanos, la lucha contra la dis
criminación racial, la integración de la mujer en la lucha
por la paz y el desarrollo, el establecimiento del nuevo
orden económico internacional y el establecimiento de
un nuevo orden mundial de la información y la
comunicación;

b) Se preste especial atención a las actividades de las
Naciones Unidas contra el apartheid y a la labor del
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

e) Prosigan los esfuerzos de las Naciones Unidas
para proporcionar programas sobre la mujer a los me
dios de radiodifusión;

2. Pide al Secretario General que ponga en práctica
las recomendaciones del Grupo de Trabajo ad hoe del
Comité de Información, que fueron aprobadas por el
Comité en su informe", y que informe acerca de los pro
gresos logrados en la Asamblea General en su trigésimo
sexto período de sesiones;

3. Pide al Secretario General que adopte medidas
urgentes para corregir el actual desequilibrio geográfico
que existe en la plantilla del Departamento de
Información Pública a fin de lograr la participación
equitativa de funcionarios de todos los países, en espe
cial de los países en desarrollo, particularmente en los
puestos de categoría superior y en los niveles en que se
formulan decisiones, de conformidad con el párrafo 3
del Artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas, y
que presente un informe sobre la aplicación de esas me
didas a la Asamblea General en su trigésimo sexto
período de sesiones;

4. Pide al Secretario General que informe al Comité
de Información sobre un plan para dar carácter regional
a la División de Servicios de Radio y Medios Visuales de
manera que cada sección regional sea responsable ante
su respectiva región de la totalidad de las películas y los
programas de radio y televisión producidos;

5. Pide al Secretario General que presente al Comité
de Información un plan general sobre el sistema de los
centros de información de las Naciones Unidas que se
concentre en las relaciones crecientes entre el Departa
mento de Información Pública, en la Sede de las Nacio
nes Unidas, y dichos centros;

6. Pide al Secretario General, habida cuenta del
mayor volumen y complejidad de las actividades de los
centros de información de las Naciones Unidas, que me
jore:

a) La red de centros de información, examinando sus
funciones y su papel en la estructura del Departamento
de Información Pública y creando nuevos centros,
hasta donde sea posible con los recursos ya disponibles,
en particular uno en Zimbabwe y uno en Bangladesh, te
niendo en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de ase
gurar un equilibrio regional;

b) La capacidad de los centros, dotándolos de perso
nal a un nivel que se ajuste a sus mayores responsabili
dades, particularmente en el caso de los centros que
abarcan grandes jurisdicciones;

e) La disponi'iilidád de equipo técnico, inclusive ser
vicios de télex, para los centros de información, a fin de
aumentar la difusión de información sobre el sistema de
las Naciones Unidas;

7. Pide al Secretario General que se asegure de que
¡el Departamento de Información Pública siga siendo el

punto central de coordinación y ejecución de las activi
dades de información pública de las Naciones Unidas;

8. Pide al Secretario General que adopte de inme
diato las medidas necesarias para que haya e9uilibrio en
el empleo de los idiomas oficiales de las publicacionesy
los programas del Departamento de Información Pú
blica, y que aumente la eficacia de la dependencia de
adaptación creada con ese fin de modo que se aprove
chen al máximo los recursos d' oponibles para informar
al público acerca de las actividades de las Naciones Uni
das;

9. Pide al Secretario General que inicie, a la breve
dad posible, programas de capacitación en el servicio, de
dos a cuatro meses de duración, para periodistas y per
sonal de radiodifusión de los países en desarrollo, de
acuerde con lo previsto en el informe que ha presenta
do a la Asamblea General", programas que deberían
tener por objeto beneficiar al mayor número posible de
esas personas y coincidir en la mayor medida posible
con los períodos de sesiones de la Asamblea General;

1 Pide asimismo al Secretario General que tome
las medidas necesarias para:

a) Fortalecer y mejorar la estructura regional del
Servicio de Radio del Departamento de Información
Pública, prestando especial atención a la adecuada pro
gramación en los diversos idiomas de las regiones y, en

, este contexto, presentar al Comité de Información en su
siguiente período de sesiones un plan para la creación,
con carácter prioritario, de una dependencia separada
para el Caribe y para la ampliación de la Dependencia
de Africa del Servicio de Radio;

b) Formular propuestas concretas al Comité de
Información para ampliar las actuales transmisiones de
onda corta de las Naciones Unidas con objeto de hacer
las diariamente;

e) Preparar con carácter urgente, para su examen
por el Comité de Información, los estudios técnicos, fi
nancieros y jurídicos relativos a las transmisiones inter
nacionales de onda corta hechas por las Naciones Uni
das utilizando sus propias instalaciones y frecuencias;

d) Aclarar, con carácter urgente, con el país huésped
las cuestiones jurídicas relacionadas con la propuesta de
que las Naciones Unidas introduzcan transmisiones de
frecuencia modulada en la zona de la Sede, y presentar
un informe al Comité de Información que incluya un es
tudio detallado acerca de los aspectos técnicos y finan
cieros de la cuestión;

e) Proporcionar al Servicio de Información de Gi
nebra el equipo necesario para la grabación electrónica
y la difusión de información visual relativa a actividades
de las Naciones Unidas, en la medida de lo posible con
los recursos existentes;

.f) Proporcionar suficientes recursos al Departa
mento de Información Pública para que pueda garanti
zar, mediante comunicados de prensa, una información
completa de todas las reuniones y acontecimientos im
portantes en las Naciones Unidas;

g) Garantizar que, en la medida de lo posible con los
recursos existentes, se proporcione a los periodistas, en
particular los de los países en desarrollo, durante los
periodos de sesiones de la Asamblea General, medios
adecuados que les permitan informar más ampliamente
y transmitir mejor las noticias;

h) Asignar, en forma equitativa y permaner-te, espa
cio para oficinas en la Sede de las Naciones Unidas a los
representantes de los medios de información, prestando

3. A¡35¡603.
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En la 97a. s~sión plenaria. con posterioridad a la aprobación de la
nsolución ameno», el Pr~sid~nte de la Asamblea General anunció que.
de conformidad conel párrafo 4de la sección II deesansolución. había
nombrado a GRECIA miembro delComitédeInformación.

En consecuencia. integran el Comitélos Estados Miembros siguien
les: ALEMANIA. REPÚBLICA fEDERAL DE. ARGELIA. ARGENTINA.
BANGLADESH. . BÉLGICA. BENIN. BRASIL. BULGARIA. BURUNDJ.
COLOMBIA. CONGO. COSTA DE MARFIL. COSTA RICA. CUBA. CHILE.
CHIPRE. DINAMARCA. ECUADOR. EGIPTO. EL SALVADOR. ESPAÑA.
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ETIOpIA. FILIPINAS,· FINLANDIA.
FRANCIA. GHANA. GRECIA. GUATEMALA. GUINEA. GUYANA. INDIA.
INDONESIA. ITALIA. JAPóN. JORDANIA. KENYA. LiBANO. MARRUECOS.
MONGOLIA. N [GER. NIGERIA. P'<ISES BAJOS. PAKISTÁN. PERÚ. POLO
NIA. PORTUGAL. REINO UNIDO [lE GRAN BRETAÑA. E IRLANDA DEL
NORTE. REPÚBLICA ARABE SIRIA. REPÚBLICA DEMOCRÁTICA
ALEMANA. REPÚBLICA SOCIALISTASOVIÉTICA DE UCRANIA. REPÚBLICA
UNIDA DE TANZANIA. RUMANIA. SINGAPUR. SoMALlA. SRI LANKA.
SUDÁN. TOGo. TRINIDAD y TABAGO. TÚNEZ. TURQuíA. UNIÓN DE
REPÚBLICAS SOCIALISTASSOVIÉTICAS.VENEZUELA. VIET NAM. YEMEN.
YUGOSLAVIAY ZAIRE.
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35/18
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35/58

35/59

35/60
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la rrsolución
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especial atención a las necesidades de los representantes 14, Decide incluir en el programa provisional de su
de los países en desarrollo; trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado

1)' Examinar la posibilidad de aumentar la "Cuestiones relativas a la información",
~.a.rtiel.'pación de los paisesen desarrolloen la utilización 97a. sesión plenaria
de satclitcs para la transmisión de programas de 16 de diciembre de 1980
televisión de las Naciones Unidas a las diversas regio-
nes. y hacer recomendaciones al respecto al Comité de
Información;

J) Iniciar la producción de programas de televisión
en tspafto);

l l.. Pide al SecretarioGeneral que estudie la posibi
lidad de ampliar el actual número de transmisiones
radiofónicas (le: las Naciones Unidas al Africa meridio
nal aprovechandolas instalacionesde un mayor número
de EStados Miembros;

12, Expresa sureconocimiento al SecretarioGeneral
por Jos progtesos logrados en la aplicaciónde las reco
mendaciones contenidas en el informe de 1979 del
Grupo de Trabajo ad hoc del Comité encargado de re
exami~ar las políticas y actividadesde información pú
blica de: lasNaciones Unidas", y pide al SecretarioGe
n~lQt que siga aplicando esas recomendaciones;

13• . Pideal SecretarioGeneral que informeacercade
la aplicación de la presente resolución a la Asamblea
General en su trigésimo sexto periodo.de sesiones;

l' OQcwne,,'os Oficiales de' la Asamblea General. trigésimo clMlrto
~tfodQ de sesiones, Suplemento No. 21 (A/34/21),anexo 111, secc, C.
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35/18. Proclamación de! Decenio Internacional del
Agua Potable y del Saneamiento AmbientaP

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el hecho de que una

gran parte de la población mundial no tiene acceso
razonable a suministros seguros y amplios de agua, y de
que una parte aún mayor no cuenta con servicios de sa
neamiento adecuados,

Preocupada asimismo por el hecho de que la dificil
situación de esa población no mejorará de manera sig
nificativa a menos que los gobiernos y la comunidad in
ternacional se comprometan a hacer un esfuerzo impor
tante por lograr cambios necesarios,

Recordando que en Hábitat: Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos se
pidió a los gobiernos que aprobasen programas para
proporcionar agua potable a todos, de ser posible para
19903

,

Recordando además que en el Plan de Acción de Mar
del Plata aprobado por la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre el Agua se pidió que el decenio de 1981
1990fuera proclamado Decenio Internacional del Agua
Potable y del Saneamiento Ambiental",

Tomando nota con satisfacción de los esfuerzos cada
vez mayores que en respuesta a ese Plan hacen los go
biernos y las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales para aumentar la corriente de coope
ración técnica y financiera en materia de suministro de
agua y saneamiento a los países en desarrollo,

Recordando asimismo su resolución 34/191 de i8 de
diciembre de 1979, en la que decidió celebrar una reu
nión extraordinaria de un día para iniciar oficialmente el
Decenio Internacional del Agua Potable y del Sanea
miento Ambiental,

Teniendo presente la resolución 25, titulada "Decenio
Internacional del Agua Potable y del Saneamiento Am
biental", aprobada el 30 de julio de 1980 por la Confe
rencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz",

1. Proclama el periodo 1981-1990 Decenio Interna
cional del Agua. Potable y del Saneamiento Ambiental,
durante el cual los Estados Miembros asumirán el com
promiso de lograr una mejora sustancial en las normas y
los.niveles de los servicios de suministro de agua pota
ble y saneamiento ambiental para el año 1990;

1 Vea5\:eambién secc. 1,nota lO,ysecc. X.B.3, decisión 35/405.
, Veasernforme de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas so-

o brelos Asentamientos Humanos, Vancouver, 31demayoa 11dejuniode
1976 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:S.76.IV.7, y
corrección), cap. Il, recomendación C.12.

•Vea,~ Informe. de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el
~~. MardelPlata. 14 a 25 demarzo de1977 (puhlical:ió~ de las Na
ciones Unidas; No. !le venta: S.77.IIAI2, y corrección}, cap. 1, párr, 15.

5 VéaseInforme dela Conferencia Mundial delDecenio delas Nacio
nesUnidas para Jo Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,Copenhague, 14 a
30.dejuliode 1980(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.80.lV.3), cap. 1, seec, B.

2. Exhorta a los gobiernos que aún no lo han hecho
a que desarrollen las políticas necesarias y establezcan
los objetivos pertinentes a tales efectos, adopten todas
las medidas apropiadas para su aplicación, establezcan
prioridades lo suficientemente altas para las actividades
de que se trata y movilicen los recursos adecuados para
lograr sus objetivos para el Decenio;

3. Instaa los gobiernos a que fortalezcan, según pro
ceda, su marco institucional para realizar estas activi
dades, movilicen los especialistas técnicos necesarios a
todos los niveles y, en general, promuevan el conoci
miento y el apoyo populares mediante programas de
educación y de participación pública;

4. Exhorta a los gobiernos, a los organismos, orga
nizaciones y órganos del sistema de las Naciones Uni
das y a otras organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales interesadas a que continúen y, de ser
posible, aumenten su cooperación técnica y financiera a
los países en desarrollo para permitirles alcanzar los ob
jetivos que han fijado, y a que continúen también sus es
fuerzos para coordinar sus actividades de manera que su
asistencia a los países en desarrollo tenga la máxima
repercusión posible;

5. Exhorta a las comisiones regionales a que exami
nen periódicamente, sobre la base de informes naciona
les, los progresos que realicen los gobiernos de sus res
pectivas regiones en cuanto al establecimiento de objeti
vos nacionales y a la ejecución de programas para lo
grar esos 'objetivos;

6. Decide examinar en su cuadragésimo período de
sesiones los progresos realizados respecto del logro de
los objetivos nacionales e internacionales del Decenio,
según lo esbozado en el informe del Secretario General
acerca de la situación actual y las perspectivas para el
Decenio", y pide al Secretario General que, en consulta
con el Comité Administrativo de Coordinación, prepa
re un análisis amplio de la situación a la luz de los infor
mes sobre la marcha de les trabajos de los gobiernos y
de las organizaciones internacionales interesadas, y lo
presente a la Asamblea General en dicho período de se
siones por conducto del Consejo Económico y Social.

55a. sesión plenaria
10 de noviembre de J980

35/53. Instituto de las Naciones Unidas para Forma
ción Profesional e Investigaciones

A

INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO

La AsambleaGeneral,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)

de .1 .,.de mayo de 1974, en que figuran la Declaración y

• A/35/367.
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Tomando nota asimismo de las recomendaciones que
figuran en el informe de la Dependencia Común de Ins
pección sobre el Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones",

l. Decide que se proporcione, con carácter de ex
cepción, una subvención con cargo al presupuesto de las
Naciones Unidas para enjugar los déficit actuales que se
reflejan en los cálculos presupuestarios aprobados por la
Junta de Consejeros del Instituto de las Naciones Uni
das para Formación Profesional e Investigaciones:

2. Pide al Director Ejecutivo del Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones que, a la luz de las recomendaciones de la
Dependencia Común de Inspección, adopte nuevas me
didas para mejorar la eficacia del Instituto, reducir sus
costos y aumentar sus recursos;

3. Insta a todos los Estados que todavía no hayan
contribuido al Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones a que lo hagan,
y pide a todos los paises donantes, especialmente los que
no están contribuyendo en un nivel proporcionado a su
capacidad, que aumenten sustancialmente suscontribu
clones voluntarias para satisfacer las necesidades del
Instituto;

4. Pide al Director Ejecutivo del Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones que informe a la Asamblea General en su tri
gésimo sexto período de sesiones sobre la aplicación de
las disposiciones contenidas en los párrafos 2 y 3 supra y
sobre las perspectivas financieras del Instituto para el
futuro inmediato.

35/54. Universidad de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2951 (XXVII) de 1I de

diciembre de 1972, 3081 (XXVIlJ) de 6 de diciembre de
1973, 3313 (XXIX) de 14 de diciembre de 1974, 3439
(XXX) de 9 de diciembre de 1975, 31/117y 31/118de 16
de diciembre de 1976, 32/54 de 8 de diciembre de 1977,
33/108 de 18 de diciembre de 1978y 34/112 de 14de di
ciembre de 1979,

Habiendo examinado el informe del Consejo de ls,
Universidad de las Naciones Unidas sobre la labor de la
Universidad l0,

Tomando nota.de la deeisíón 5.2.2 de 12 de septiem
brede 1980, adoptada por el Consejo Ejecutivo de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en su 110a. reunión, en la
que dicho Consejo, entre otras cosas, observó con sa
tisfacción los progresos logrados por la Universidad de
las Naciones Unidas en el desarrollo de amplias redes
internacionales de investigación y capacitación avanza
da, y la mayor colaboración establecida entre la Uni
versidad y los organismos especializados y programas
d, ,\ sistema de las Naciones Unidas.: en particular la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura, y otras instituciones na
cionales e internacionales interesadas,

TómaltdOnóta de las actividades realizadas por la
Un~\te.rsidad de las Naciones Unidasrespecto del estu-

..A/35f181, anexo. ... .. .: .... ....'. . ... .
1ft Dotumtntos Oficiales. de la. Asamblea General. trigésimo quinto

perlddo duesiones. Suplemento No. 31 (Af3Sf31).

830. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

B

el Programa de sccién sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional,

Recordanda su resolución 3281 (XXIX) de U de di
ciembre de 1974, en que Iigura la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados,

Recordando también su resolución 3362 (S-VII) de 16
de septiembre de 1975, con la cual puso en marcha las
ml:didas que forman la base y el marco para la labor de
los organismos y las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas,

Recordando asimismo su resolución 34/17 de 9 de no
viembre de 1979,sobre el Instituto de las Naciones Uni
das para Formación Profesional e Investigaciones,

Reconociendo el valor de las investigaciones y los "es
tudioll sobre el futuro" que realiza el Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Inves
tigaciones,

Reconociendo la función que desempeña el Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
I~stig$ciones al prestar asistencia, mediante la
capacitación yotres servícios previstos en su mandato,
a los miembros de las misiones permanentes ante las Na
ciones Unidas y a otros funcionarios nacionales vincula
dos a la labor de las Naciones Unidas,

L Toma nota con agradecimiento del informe del
Director Ejecutivo del Instituto de las Naciones Unidas
para Formación Profesionál e Investigaciones' y de su
declaración introductoria de 2 de octubre de 1980&;

. 2. A.. cog,e compf,.acida laim.portanc.ia que el Instituto
de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones otorga ala esfera dela capacitación y las
investigaciones en materia económica y social, y lo insta
a seguir concentrando. su labor en ella y a incluir pro
yectos concretos sobre los problemas pertenecientes a
las esferas identificadas por la Asamblea General en sus
periodos extraordinarios de sesiones sexto y séptimo y
en las .decisiones. pertinentes adoptadas por la Asam
blea en sus periodos de sesiones vigésimo noveno y si-
guien.tes, .

830. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980
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AffiYO fiNANCIERO PARAEt INSTITUTO DE LAS NA·
ClqNES .UNIDAS. PAkA FORMACiÓN PROFESIONAL
EINVESTIGACIONES .

LaÁsamblea General.
ReCohQcitn!/e ht importancia de la función del Insti

(utode, las Náciones: Unidas para Formación Profesio
'nal ~. ·lnvestigacionc:s en cuanto a proporcionar ca
pacitación .yrealizar investigaciones con el propósito
~ac~er;(.!lttar la ~tl~cja de las Naciones Unidas para el
lG~() ~ M1~ Ei ......~tivosprincipales de la Organización, en
~tl1ÚIJ~~a:r el mantenimiento de la paz y la seguridad y la
pttomoción deí desarrollo social y económico,

Tqmando notaconpreocup.ación de que, a pesar de.los
Cl~rtstantes esfuerzosPllraobtener·un.apoyofinanciel'o
mayor y más ampliQpara el Instituto de las Naciones

. Unidas para Formación ProCesional·e Investigaciones,
10.5 ingresos procedf;ntes 'de contribuciones voluntarias
no bansidosuficient~para brindar-. al Instituto el
mínimo necesario para cumplir eficazmente .su, man-

'dato.

I•
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V. Resolu~lone$ aprobadas $Obre la bue de los Informo de la Sepnóa COIIlWóa 1M'

dio del papel de los nuevos conceptos teóricos en el des
arrollo humano y social,

Dando la bienvenida al nuevo Rector de la Universi
dad de las Naciones Unidas, eminente especialista en re
laciones internacionales y desarrollo, y expresando su
agradecimiento al primer Rector por la gran competen
cia y dedicación con que desempeñó sus funciones al
realizar las actividades de la Universidad de conformidad
con su Carta, estableciendo así una base firme para el
futuro desarrollo de la Universidad,

1. Observa con satisfacción que se han ampliado con
siderablemente los programas de la Universidad de las
Naciones Unidas en todas las esferas de interés y que
están logrando resultados tangibles las actividades de la
Universidad en materia de investigación y capacitación
avanzada;

2. Observa con satisfacción asimismo que la Univer
sidad de las Naciones Unidas ha intensificado su
relación de colaboración con los organismos y progra
mas competentes del sistema de las Naciones Unidas.en
particular con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, así como con
otras instituciones internacionales y nacionales interesa
das, e insta a que se prosigan resueltamente esos es
fuerzos;

3. Recomienda que la Universidad de las Naciones
Unidas, de conformidad con su Carta, continúe am
pliando su interés por los problemas mundiales acu
ciantes y que, con tal fin, fortalezca la capacidad inte
lectual del Centro de la Universidad en Tokio;

4. Toma nota con interés de las opiniones expresa
das por el Consejo de la Universidad de las Naciones
Unidas que figuran en su informe!' en relación con el in
forme sobre las actividades de recaudación de fondos
para la Universidad 12, en particular las recomendacio
nes y sugerencias concretas en él contenidas;

5. Subraya la necesidad de fomentar un mayor co
nocimiento de los objetivos de la Universidad de las Na
ciones Unidas entre los gobiernos, la comunidad
académica internacional y otras instituciones interna
cionales y nacionales interesadas, por medios progra
máticos y con la utilización efectiva de sus redes inter
nacionales cada vez más amplias, de modo de estimular
un mayor apoyo financiero para la Universidad;

6. Insta al Secretario General de las Naciones Uni
das y al Director General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura, así como al Rector de la Universidad de las Nacio
nes Unidas, a que intensifiquen sus esfuerzos por au
mentar el apoyo financiero para la Universidad;

7. Exhorta a todos los Estados Miembros a que se
informen de los Iogros de la Universidad de las Nacio
nes Unidas en las importantes esferas aque correspon
den sus tres programas y a que contribuyan generosa
mente al Fondo de Dotación de la Universidad y
además, o como alternativa, aporten contribuciones a
programas operacionales de la Universidad, a fin de 9ue
pueda seguir logrando progresos sustantivos en su un
portante labor.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

11Ihid" párrs. 47a 52.
12 Véase AJ34J654.

35/55. Establecimiento de la Universidad para la Paz

La Asamblea General,

Recordando que en su resolución 34/111 de 14 de di
ciembre de 1979 había aprobado la idea del estableci
miento de una Universidad para la Paz-un centro in
ternacional especializado para la enseñanza postuniver
sitaria, la investigación y la divulgación cl~ conocímien
tos específicamente orientados a la fonr.~'6n para la
paz, dentro del sistema de la Universidad d" las Nacio
nes Unidas-propuesta por el Presidente de la Repú
blica de Costa Rica en su discurso ante la Asamblea Ge
neral en su trigésimo tercer I,>eríodo de sesiones I3, y que
él mismo ofreció a la comunidad internacional por con
ducto de las Naciones Unidas,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de la
Universidad para la Paz!', creada por la Asamblea Ge
neral en virtud de la misma resolución y encargada de
preparar la estructura, la organización y la puesta en
marcha de la Universidad,

Reiterando su agradecimiento al Presidente y al Go
bierno de Costa Rica por esta generosa contribución a la
comprensión internacional,

Expresando su agradecimiento a la Comisión de la
Universidad para la Paz por su labor y su informe deta
llado sobre la creación de la Universidad para la Paz,

Tomano nota con agradecimiento del informe del Se
cretario General' 5, en que figuran sus comentarios per-
sonales, .

1. Aprueba el establecimiento de la Universidad
para la Paz de conformidad con el Convenio Interna
cional para el Establecimiento de la Universk' para la
Paz y la Carta de la Universidad para la Paz, qu~ figuran
en el anexo de la presente resolución;

2. Pide al Secretario General que abra a la firma el
Convenio Internacional para el Establecimiento de la
Universidad para la Paz dentro de un plazo de diez días
a partir de su aprobación por la Asamblea General;

3. Decide prorrogar el mandato de la Comisión de la
Universidad para la Paz, creada por la Asamblea Gene
ral en su resolución 34/111, que actuará como órgano
preparatorio de la Universidad para la Paz hasta que se
establezca el Consejo de la Universidad;

4. Expresa su agradecimiento al Presidente y al Go
bierno de Costa Rica por los esfuerzos realizados para
organizar y financiar la Universidad para la Paz sin que
ello entrañe una carga para el presupuesto de las Nacio
nes Unidas ni para. el de la Universidad de las Naciones
Unidas, de conformidad con el inciso á) del párrafo 2 de
la resolución 34/111 de la Asamblea General;

5. Expresa la esperanza de que el Convenio Interna
cional para el Establecimiento de la Universidad para la
Paz reciba la adhesión más amplia posible.

83a. sesión plenaria
5 de diciembr~ de 1980

" Documentos Oficiales de la AsantbleaGeneral«. trigésimo tercer
perlodo de sesiones. Sesiones Plenarias, l Ia, sesión párrs. 106a 122.

.4 AJ351468 YCorr.I, anexol.
IS AJ35J468 Y Corr.I.

.
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ANEXO

COIIV_ lateruclOlllI para el Establecbalento de la Universidad
para la Paz y Cut. de la Ualnrsldad para la Paz

CONVENIO INTERNACIONAL PARA EL ESTABI..ECIMIENTO
DE l¡A UNIVERSIDAD PARA LA PAZ

LOJ Estados pqrtesenelpresente Convenio,

Recordando que en virtud de su resolución 34/111 de 14 de diciem
bre de 1979 la Asamblea General de las Naciones Unidas creó una
comi.ión internacional a la que se pidió que, en colaboración con el
Gobierno llCl Costa Rica, preparara la estructura, la organizacióny la
puesta en marcha de la Universidad pl ra la Paz,

Deseosos de llevara efectolas recomendaciones de la Comisiónde la
Universidadpara la Paz que la AsambleaGeneral hizo suyasen su tri
gésimo quinto periodo de sesiones,

Hanconvenido. de conformidad con la resolución35155 de 5 de dí
ciembre de 1980de la Asamblea General. en I!J siguiente:

Artículo 1

Establecimiento de la Universidad para la Paz

Queda establecida la Universidadpara la Paz (llamada en adelante
"la Universidad"), la cual funcionará de conformidad con la Carta de
la Universidad para la Paz, cuyo texto se reproduce en el anexo del
prCsl:nte Convenio.

Artículo 2

Sede tlela UniVersidad

1. La sede de la Universidadse establecerá en Costa Rica, en te
rrenos donados al efecto por el Gobierno de Costa Rica.

2. La Universidad celebrará Un acuerdo relativo ala sede con el
Gobierno del pals huéfiped.

Artículo 3

Personería jurtdiéa. privilegios e inmunidades

La Universidad tendrá en elpalll huésped la personería jurídica, las
facUidades y Jos privilegios e inmunidades necesarios para el desem
peftQ de sus 'funciiínesy ,la consecución de sus objetivos.

A;tíCliIo i
Fillanciacióllde /aUniversidad

1. Los gastosdelaUnivcrsi~ad se sufragarán con contribuciones
voluntarias de los gobiernos; las organizaciones intergubernamenta
lesy las fLlndaciónes y otras fuentésno gubernamentales,asl como con
los ingrcsospercibidos 'por concepto de derechosde matrícula y otros
derechos conellOs.

2., Le finaMi/WióndeJa..Universidadno entrañará consecuencias
-liiiiiiiiiféñiS"deninguna Indolepara elpresupuesto de las Naciones

Unidas nipara el de la Universidadde: lasNaciones Unidas. Para fi
nanciare) presupuesto de ]~ Universidadno seimpondrán cuotas obli
ga\o.ríasa,losEstadospattes en el presente 'Convenio, a menos que
conyengan en lo Cól1trarío.' .

Artículo 5

EnmitNlas. .- - .'

1. ,,LoSEll\adospar\eu~eLpresenteConvetiiopodrán proponer
enmiendall••. Las.propuestas se ,transmitirán' al Depositario ,para,su
comullica~ón alolJdemás Estadospattes. El,DeposÍlarioconsultará
COllloSEsfa'ao~J?!ites"~n relac:i~n¡;on el procedimiento para elexa-

. .men de tOda propuesta de enmienda.

!2..r.aCªl'~ade l~tlniver$ida~PllraJa Pat, c:uyo textoli~uraenel
aneí(O'.~él presérit";Conven'o,ppaFá.se~enrnen!llldaporel Consejode ,"
laVnivetsidadscgl1n elp~ocedimient~estabICllidO,en .clartlc:u]oI9 de

'la misma Ca"a.' '

Artículo 6

Firma definitiva o adhesión

El presente Convenio estará abierto a todos los Estados para la
firma definitiva hasta el 31 de diciembre de 1981 o para la adhesión.
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Deposita
rio.

Artículo 7

Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor en la fechaen que diea Esta
dos de más de un continente lo hayan firmado o se hayan adherido a
él. Para los Estados que firmenel Convenioo se adhieran a él después
de su entrada en vigor, la fecha de entrada en vigor del Convenioserá
la fecha en que lo firmen o se adhieran a él.

Artículo 8

Depositario

El presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, fran
cés, inglésy ruso son igualmenteauténticos, se depositará en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien desempeñará las
funciones de Depositario.

ANEXO DEL CONVENIO

CARTA DE LA UNIVERSIDAD PARA LA PAZ

Artículo l

Establecimiento

La Universidadpara la Paz (llamada en adelante "la Universidad")
será una institución internacional de enseñanza superior para la paz,
establecidasegúnlo dispuestoen el ConvenioInternacional para el Es
tablecimientode la Universidadpara la Paz, del cual la presenteCarta
es parte integrante, y a la luz de los principiosgeneralescontenidosen
el apéndice del presente documento.

Artículo 2

Objetivos y 'propósitos

Seestablecela Universidadcon el decididopropósito de brindar a la
humanidad una institución internacional de enseñanza superiorpara la
paz y con el objetivode promover el espíritu de comprensión,toleran
cía y coexistenciapacifica entre los seres humanos, estimular la coo
peracíón entre los pueblos y ayudar a superar los obstáculos y conju
rar las amenazasa la paz y el progreso mundiales,de conformidad con
las nobles asplracionea proclamadas en la Carta de las Naciones Uni
das. Con tal fin, la Universidad contribuirá a la ingente tarea univer
sal de educar para la paz por medio de la enseñanza. la investigación,
los estudios postuniversitariosy la divulgaciónde conocimientosfun
damentales para el desarrollo integral del ser humano y de las socie
dades mediante el estudio interdisciplinario de todas las cuestiones
vinculadas con la paz.

Artículo 3

Personería jurídica

La Universidad tendrá la personería juríéice necesariapara elcum
plimiento de sus propósitos y objetivos.Gozará de autonomía y liber
tad académica en su funcionamiento, conforme a su propósito pro
fundamente humanista, en el marco de la Carta de las Naciones Uní
das y la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Artículo 4

Relaciones congob;emos. organizaciones e instituciones'·

L La Universidad podrá asociarse o suscribir convenios con go
bíernos, organizaciones intergubernamentalesy otras instituciones y
organizaciones en .la esfera de la educación.

2. 'En 'particular; la Universidad procurará establecer una estre
charelacíén con la Universidad delas Naciones Unidas. El tipo de
asociación que vincularla a la Universidadcon la Universidad"délas

.
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Naciones Unidas deberá ser determinado de común acuerdo por amo
bas instituciones.

3. La Universidad mantendrá vinculas estrechos con la Organiza.
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu
ra, dada. sus funciones especiales en la esfera de la educación.

Articulo 5

Organización

La estructura orgánica de la Universidad estará constituida por:

a) El Consejo de la Universidad para la Paz, que será el órgano
rector de la Universidad;

b) El Rector de la Universidad para la Paz, que será el principal
funcionario administrativo de la Universidad;

c) La Fundación Internacional, como órgano de apoyo financiero
que funcionará indepenclcetemente;

ti) El Centro Internacional de Documentación e Información para
la Paz;

e) La Junta Consultiva Internacional de la Universidad para la
Paz.

Articulo 6

Composición del Consejo

1. El Consejo de la Universidad para la Paz será la máxima auto
ridad de la Universidad. Estará integrado por:

a) Los siguientes miembros natos:

i) El Rector;

ii) Los directores de área académica;

i'i) Cuatro representantes designados, respectivamente, por el Se
cretario General de las Naciones Unidas, el Director General
de la Organización de las Naciones Uniuas para la Educación,
ia Ciencia y la Cultura, el Rector de la Universidad de las
Naciones Unidas y el Director Ejecutivo del Instituto de las
Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigacio
nes;

iv) Dos representantes designados por el Gobierno del pais hués
ped;

b) Los siguientes miembros adicionales:

i) Diez representantes de la comunidad académica, nombrados
por el Secretario General de las Naciones Unidas en consulta
con el Director General de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura;

ii) Tres estudiantes en representación de ese sector

2. Para el norbramiento de los representantes de la comunidad
académica, que serán personalidades destacadas en el campo
académico, deberá tenerse en cuenta una ampiia distribución
académica, geográfica y cultural.

3. El mandato de los representantes de la comunidad académica
internacional como miembros del Consejo durará cuatro años. Esos
miembros podrán volver a ser designados.

4. El mandato de las personas que represen len al sector estudian
til-en-elConsejo durará un año. Esos representantespodránvolver a
ser designados.

Artículo 7

Funciones y facultades del Consejo

El Consejo tendrá las siguientes facultades:

a) Formular las políticas generales que regirán las actividades y el
~:mcionamientode la Universidad;

b) Aprobar, revisar o derogar los reglamentos y normas que sean
necesarios para la aplicación de la presente Carta y la buena marcha
de. la Universidad;

e) Aprobar su propio reglamento;

ti) Elegir al Presidente y al Vicepresidente del COnsejo por
periodos de dos años, que podrán prorrogarse;

e) Elegir al Rector por un periodo de cinco años, que podrá pro
rrogarse;
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f) Aprobar, a propuestas del Rector, el programa y presupuesto
anuales de la Universidad y prestar asistencia para su ejecución;

g) Examinar los informes anuales y otros informes del Rector
sobre las actividades de la Universidad;

i:} Crear los órga••os y dependencias que sean necesarios para la
consecución de los propósitos de la Universidad, en el marco dc la pre
sente Carta;

i) Enmendar la presente Carta de conformidad con el proeedl
miento establecido en el articulo 19 infra y con sujcción a las disposí
ciones del ':onvenio Internacional para el Establecimiento de la Uni
versidad para la Paz;

j) Ejercer todas las demás facultades que le hayan sido conferidas
en virtud de la presente Carta.

Articulo 8

Periodos de sesiones del Consejo

El Consejo se reunirá en periodos ordinarios de sesiones dos veces al
año. Se celebrarán periodos extraordinarios de sesiones en los casos
previstos en los articulas pertinentes del reglamento del Consejo. El
Rector convocará los perlados ~e sesiones del Consejo.

Artículo 9

Mayoría necesaria para la adopción de decisiones

Salvo en el caso de las enmiendas a la presente Carta, en el que se
aplicarán otras disposiciones, el Consejo adoptará sus decisiones por
mayorla de miembros presentes y votantes.

Articulo 10

El Rector

El Rector de la Universidad para la Paz será el principal funciona
rio académico y administrativo de la Universidad. Como tal,asumirá
la responsabilidad general de la organización, la dirección y la admi
nistración de la Universidad de conformidad con la política general
formulada por el Consejo.

Articulo 11

Funciones y facultades del Rector

Entre otras cosas, el Rector:

a) Aplicará las políticas establecidas por el Consejo;

b) Administrará la Universidad;

e) Preparará el programa, los planes de trabajo y el proyecto de
presupuesto anual de la Universidad para someterlos a la aprobación
del Consejo;

d) Ejecutará los programas de trabajo y efectuará los gastos pre
vistos en el presupuesto aprobado por el Consejo:

e) Propondrá al Consejo los nombres de persones idóneas para ser
miembros de la Junta Consultiva internacional;

f) Actuará como representante legal de la Universidad;

. g) Nombrará al personal y designará a los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la Universidad.

El Rector tendrá las demás funciones y facultades que se prescriban en
virtud de las disposiciones de la presente Carta o que se le confíen de
conformidad con las decisiones, normas y reglamentos aprobados por
el Consejo.

Articulo 12

Centro Internacional de Documentación e Información
para la Paz

El Centro Internacional de Documentación e Información para la
Paz será parte integrante de la estructura orgánica de la Universidad.
Tendrá.por finalidad asegurar el debidofuncionamientode la' Univer
sidad identificando, reuniendo y difundiendo datos e información re
lacionados con la paz.

·1.
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",,(culQ 13

Junta Consultivo lntemacional

La Junta Consultiva Internacional de la Universidad para la Paz
estar4 integrada por especialistasdestacados en las distintas discipli·
nas de que se ocupe la Universidad. La Junta asesoraré a la Universi·
dad acerca de su~ programas académicos. La Junta funcionará sobre
la base de los reglamentosque formule el Consejo de la Universidad.

"rt(culo i4
Fundación lntemacional

Se adscribirá a la Universidad una Fundación Internacional esta
lI~da de conformidadcon las disposiciones que adopte el Consejoen
consulta con el Gobierno del pafshuésped. La Fundación estará inte
grada por personalidadesde reconocido prestigio, tendrá sus propios
bienes y funcionará independientemente como órgano de apoyo fi
nanci~ro de la Universidad.

",,(culo 15

Personal docente y 'ldministrativo

l. Todos los miembros del personal docente serán nombrados
sobre la base de su destacado historial académicoy de su dedicacióna
los propósitos y objetivosde la Universidad, teniendo debidamenteen
cuenta la necesidad de establecer una representación adecuada desde
el punto de vista. de la geograñe, los sistemassociales. las tradiciones
culturales, laedad y el sexo. En el desempeño de sus funciones, el pero
sonal doc:cntcdcbcr4· dar muestras del más alto grado de eficiencia.
ccmpetencíae integridad•. .-

2. El personal docente de la Universidad se compondrá del Rec
tor, el personal académico, los profesores visitantes, los becarios, los
consultores académicosy los investigadoresen la Universidady en los
delJláscentroso programas que determine el Consejo fuerade la sede
de la Universidad.

3. El Rector nombrará al personal administrativo y demás perso
nal en las condic;ionc.s que establezca el Consejo para esos nombra
mientos y de conformidad con la presente Carta. En dichos nombra
mientos se tc.ndrándebidamente en cuenta los propósitos y objetivos
de la Universidad.

4. El Rector tendrá facultad discrecionalpara nombrar a personal
docente y administrativo supernumerario con carácterespecialde con
formidad con la presenteCarta.

Art(culo 16

Estudiantes

LOI estudiantes ingresarán a la UniVersidad de conformidad con los
requisitos que establezcael Consejo.1\ ese respecto,el Consejo tendrá
en cuenta la nCl:C5idad de asegurar \lija representación mundial, pres
tando especialatención a la participación de las minorlas. Se procurar' establecer una paridad entre losestudiantes de uno y otro sexoen la
Universidad. . .

"rt(culo17

l'rogfOlflQs yt(lll1os quecoilcederá la Universidad

l. Lairenologla,quecomprenclera el estudio de la paz, la educa
clón l'l'tala paz y los derechos ltumanlls.l:Onstituiráeltemaprincipal
de I.a Universidad. Los Estudios que se cursen en la Universidad
airarán en tomo a lacÍ1esdón de la paz internacional. Para obtener
cualquiera dclostftulos que conceda la Universidad será precísocur
latllnJlrolrama~mpliltodeestudios eh el que la irc¡nologla será una
materiaoliligatl)ria... ... .. .

2. En particular, la Universidad concederá títulos de licenciadoy
de doctor en bis condiciones que establezca el Consejo.

,4,;(culo18
" , .. ', .. - - .

P"¡J;,,,OlliO, flnailcittcióll yutilizlJción de recursos j¡r.anCieros
~ ,- '., ,~

•1••·•..·.·.E(patrillloniodela.Univetsi.dade5tál'áiritegtada.pórloSterte·
nOl'élUe\:IOneel'G,jbiernocieCost.- Ricapa~lasede de·la Universl-·

. dad, bi'¡nítalállion~sitlladaS'iéndiC1los teucnos.ylas dotaciones que
.- le' le asignen; .

2. La Universidadobtendrá slis ingresosde contribucionesvolun
tarias de los gobiernos, las organizacionesintergubernamentales y las
fundacionesy otras fuentes no gubernamentales, a~1 como de los de
rechos de matricula y otros derechos conexos.

3. La Ur.ivera!dad podrá decidirlibrementela utilizaciónde los re
cursos financierosde que disponga para el cumplimientode sus fun
ciones, de conformidad con el regl!l.mento financiero que formule y
apruebe el Consejo.

Anicalo 19

Enmiendas

l. Las en:niendasa la presenteCarta ::ue sean compatiblescon los
objetivosy propósitos fundamentalesde la Universidady con el Con
venio Internacional para el Establecimientode la Universidadpara la
Paz podrán ser propuestas al Consejo por:

a) Un. Estado parte en el Convenio;
b) El Rector;
e) Cualquier otro miembro del Consejo.
2. Para la aprobación de enmiendas se requerirá una mayoría de

dos tercios de los miembros del Consejo.
3. Cualquier enmi¡',.;\a a la Carta que apruebe el Consejo se

notificará sin demora a los Estados partes en el Convenio Internacio
nal para el Establecimiento de la Universidad para la Paz.

Apé'ndic~ d~ 1« Carta

Principios generales formulados porla Comisión de la Universidad para
la Paz. establecida por la Asamblea General de conformidad consu
resolución 34///1 de J4 de diciembre de 1-979

l. La persistenciade la guerra en la historia de la humanidad y las
amenazas crecientes contra la paz en los últimos decenios ponen en
peligro la existenciamisma de la especiehumana y obligan a concebir
la paz no ya como un concepto negativo, como finalización de un con
flicto, o como simple compromiso diplomático, sino como algo que
debe conquistarse y asegurarsemediante el recurso más valioso y efi
caz que posee la humanidad: la educación.

2. La paz e: la. obligaciónprimaria e irrenunciable de cada nación
y el objetivofundamentalde las Naciones Unidas, la razón de ser de su
existencia.No se ha utilizado, sin embargo para la consecuciónde ese
bien supremo de la humanidad su instrumento más idóneo: la
educación.

3. Muchas naciones y organizaciones internacionales se han em
peñado en lograr la paz por medio del desarme. Es preciso proseguir
en esa via; más los hechos demuestran que no deben forjarse al res
pecto muchas ilusionesmientras la idea de paz no se haya posesiona.
do de las concienciashumanas desde una edad temprana. Es preciso
romper el circulo vicioso de un esfuerzo por la paz sin fundamento
educativo.

4. Esta es la tarea ingenteque se les presenta a todas las nacionesy
a la humanidad entera en vísperasdel iniciodel sigloXXI.Seha de too
mar la decisión de salvar ala especiehumana, amenazada por la gue
rra, mediante la educación para la paz. Si la educación ha. sido el
vehículo de la ciencia y la tecnología, ha de serlo con mayor razón
para lograr este que es el primer derecho del ser humano.

35/56. Estrutegia Int~rnacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las N~ciones Unidas para el
Desarrollo

La Asamblea General
_ 1. Proclama elTercer Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, que comenzará el 10de enero de
1981;

2.. Aprueba la Estrategia Internacional del Desarro-:
110 para el Terc.erPecenio de las Naciones Unidas para
el {)esarrollo, tal como se enunciaenel.anexoa la pre-
sente resolución. .

83a..sesión plenaria
5 dediciernbrede 1980
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ANEXO

Estrategia Internacional del Desarreílu para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo

16 Resóluciones 320ÜS-VI)j 3202(S~VI).
" Resolución 3281 (XXIX).
" Resolución' 3362 (S-VII).
19 Resolución 2626 (XXV).

I. PREÁMBULO

1. Al proclamarse el Tercer Decenio de las Naciones Unídas para
el Desarrollo, que comienza ello de enero de 1981, los gobiernos nue
vamente señalan su dedicación a los objetivos fundamentales consa
grados.en la Carta de las Naciones Unidas. Los gobiernos reafirman
solemnemente su determinación de establecer un nuevo orden
económico internacional. Con ese fin, recuerdan la Declaración :yel
Programa de acción. sobre el establecimiento de un nuevo orden
económico internacional" aprobados por la Asamblea General en su
sexto periodo extraordínarío de sesiones, la Carta de Derechos y De
beres Económicos de los Estados" y la resolución sobre desarrollo y
cooperación económica internacional" aprobada por la Asamblea en
su séptimo período extraordinario de sesiones, en que se sentaron las
bases para el establecimiento del nuevo orden económico internacio-
nal. . ,

2. La aprobación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo"
fue un avance. importante en la promoción de la cooperacióneconó
mica internacional para el desarrollo. Sin embargo, pronto se hicieron
obvias las limitaciones de una estrategia concebida dentro del marco
del sistema existente de relaciones económicas internacionales. La in
justicia y.el desequilibrio de esas relaciones están acentuando la dispa
ridad entre.los paises desarrollados y los países en.desarrollo, consti
tuyen un grave obstáculo para el desarrollo de los paises en desarrollo
y afectan adversamente las relaciones internacionales y la promoción
delapazy la seguridad mundiales. A mitad delDecenio, la comuní
dad mundial pidió una reestructuración fundamental de las relaciones
económicas.internacionales e inició su búsqueda de un Nuevo Orden
Económico Internacional.

3. . Las metas y los objetivos de la EstrategtaIntemaclonaldel
Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el

Desarrollo han quedado en gran medida sin cumplir. Además, las actua
les tendencias negativas de la economía mundial han afectado desfa
vorablemente la situación de los paises en desarrollo y, en consecuen
cia, han perjudicado sus perspectivas de crecimiento. La constantecri
sis económica ha perjudicado (- particular a los países en desarrollo
debido a la mayor vulnerabilidad de sus economíasa los factores ex
ternos. La dificil situación económica internacional actual ha agrava
do, sobre todo, los problemas particulares que afrontan los paises me
nos adelantados y otros países en desarrollo, particularmente los in
cluidos en las categorías especiales, cuyas necesidades y problemas en
materia de desarrollo son más graves, y los sectores más pobres de la
población. La cruda realidad a que hoy hace frente la humanidad es
que aproximadamente 850 millones de personas en el mundo en desa
rrollo viven en eilimite de la existencia: hambrientas, enfermas, sin ho
gar y sin empleo útil.

4. La economía internacional permanece en un estado de dese
quilibrio estructural. En efecto, se caracteriza por Una tasa de creci
miento más lenta, acompañada de una tendencia continua a la infla
ción elevada y al desempleo, marcada inestabilidad monetaria, presio
nes proteccionistas intensificadas, problemas y desajustes estructura
les y perspectivas inciertas de crecimiento a largo plazo, En. una
economía mundial interdependíente, estos problemas no se pueden so
lucionar sin resolver los problemas particulares que enfrentan los
paises en desarrollo, Además, el desarrollo acelerado de los países en
desarrollo tiene una importancia vital para el crecimiento sostenido de
la economía mundial y es esencial para la paz y la estabilidad mundia
les.

5. Las actuales dificultades no deben desviar a la comunidad mun
dial del imperativo de reestructurar las relaciones económicas inter
nacionales. El problema del desarrollo. exige una nueva era de coope
ración internacional para el desarrollo, que sea eficaz y significativa, y
que corresponda a las necesidades y problemas de los países en desa
rrollo.

6. La EstrategiaInternacional del Desarrollo para el Tercer Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo forma parte integral de
los esfuerzos permanentes de la comunidad internacional por acelerar
el desarrollo de los paises en desarrollo Y. establecer un nuevo orden
económico internacional y se halla dirigida al logro de los objetívós del
mismo. Estos suponen, en particular, la partlcipacién equitativa, plena
y eficaz de los paises en desarrollo en la formulación y la aplicación de
todas las decisiones en la esfera deí desarrollo y la cooperación
económica internacional con miras a lograr cambios de vastó alcance
en la estructura del sistema económico internacional actual sobre una
base justa y equitativa y la soberanía permanente y plena de todos los
Estados sobre sus recursos y actividades económicos.

7. .La nueva Estrategia Internacional del Desarrollo tiene por ob
jeto fomentar el desarrollo económico. y.social de los paises en desa
rrollo con miras a reducir considerablementelas dlsparidades actuales
entre los países desarrollados y los países en desarrollo y lograr 1,
pronta eliminación de la pobreza y la dependencia; para contríbuir a
a la solución de los problemas económicos internacionales y aldesa
rrollo econóntico mundial sostenido y a su vez ha de ser apoyada por
tal desarrollo, sobre la base de la justicia, la igualdad- y el beneficio
común. ·La Estrategia Internacional del Desarrollo es una vesta em
presa, que abarca a toda la comunidad internacional, destinada a
fomentar la cooperacién internacional para el desarrollo.

8.EI proceso del desarrollo debe promover la dígnídadhumana,
El objetivo último. del desarrollo es el aumento constante del bienestar
de toda la población, sobre la base de su participación plena en el
proceso de desarrollo y de una distribución justa de los beneficios deri
vados de éste. En este contexto, en el curso del Decenio deberla mejo
rar SUstancialmentela condición de la mujer. Desde tal perspectiva, el
crecimiento económico, el empleo productivo y la equidad social son
elementos fundamentales e indivisibles del desarrollo. Por.consiguien
le; la Estrategia Internacional del Desarrollo debe reflejar cabalmente
la necesidad de adoptar políticas apropiadas y convenientes, que cada
país debe definir en el marco de sus planes y prioridades de desarro
llo, para avanzar hacia el.logrode ese objetivo último deldesarrollo.
Debe acelerarse considerablemente el ritmo de desarrollo de los países
en desarrollo en su conjunto a fin de que puedan alcanzar esos objeti-
vos. ,-

9; .La.responsabilidad primordialdel desarrollo de los paises en
desarróllorecaesobreellos mismos.No obstante.es indispensable que
I¡¡comunidad Internacional adopte medidas efectivas para crear.una
átmésferá.plenamente propicia a los esfuerzos nacionales y colectivos
de los paises en desarrollo por cumplir sus objetivos dedesarrollo.Por

169-180

Párrafos

1-16

17-51

52-168

52-71

72-80

81-95

96-114

136-155

156-158

159-160

161

162-168

134-135

115

116

117-125

126-127

128-133

INDlCE

l. Preámbulo .

n. Metas y objetivos .

111. Medidas de polltica .

A., Comercio internacional .

B. Industrialización .

C. 'Alimentación y agricultura ...•........... ,

D. Recursos financieros para el desarrollo .

E. Cuestiones monetarias y financieras inter-
nacionales .

F. Cooperación técnica .

G. Ciencia y tecnología para el desarrollo .

H. Energia .

l. Transporte .

J. Cooperación económica y técnica entre los
países en desarrollo .

K. Países en desarrollo menos adelantados, países
más gravemente afectados, países insulares en
desarrollo y países en desarrollo sin litoral .. ,

L. Medio ambiente .

M. Asentamientos humanos .........•........

N. SOcorro en casos de desastre .

O. Desarrollo social .

IV. Examen y evaluación de la aplicación de la nueva
Estrategia Internacional del Desarrollo : ..

Sección



.... AIUIblea GeItfaI-Trl&étlalq quintoperiodo de ses10h".$

Sil parte. los paisc;s en desarrolloseguirándando cada vezmayor pre

ponde:rancia a la sutcconñanaa colectlva como mediode: acelerarsu

desarrollo y contribuir al e:stablc:cimie:nto de un nuevo orden

ce:onómico internacional.

10. se prestará atenciónespeciala los problemasmás urgentesya

la sitllación en deterioro d.l los pal$CS menos adelantados,y se adop

tarán medidas especiales y eñcsees para eliminar los obstáculos

bisicos a que hacen frente esos paisesy para.asegurar su desarrollo

acelerado. Asimismo, se adoptarán medidas concretas para resolver

los problemas especiales y apremiantesdI". los pal$CS en desarrollosin

litoral. insularesy más gravemente afectados,

11. También se tendrán en cuenta los problemas re:tionales con

cretos de los paises en desarrollo. donde los hubiere y estuvieren In
cluidosen estrategiasregionales de desarrollocomo,,1 Plande Acción

de Lagospara la aplicación de la Estrategiade MOI'.!'ljvia para III De

sanollo Económico de Africa211• para lo cual seadoptarán medidaseñ

caces y adecuadas dentro del marco de las medidas generales de

polltica en favor de: todos los paisesen desarrollo.

12. Todos los miembros de la comunidad internacionaldeberán

tomar medidasurgentesdestinadasa acabar sin demora con el colo

nialism:>, el imperialismo, el neocolonialismo, la injerencia en los

asuntos ¡ntemos. el apa,'lreid.1a discriminación raclnl, la hegemonía,

el expansionismo y todas las formasde agresióny ocupaciónextranje

ras,que. constituyen gqndes obstáculos para la emancipación y el

dcsárrolloeconómlcos de los paisesen desarrollo.

13. El pleno respetode la independencia, la soberaníay la integri

dad territorialde todo pa!s, la abstenciónde: recurrirala amenazao al

uso de la fuerzacontra cualquierEstado, la no injerencia en los asun
¡o~ internosde otros Estadosy el arreglode controversias entre Esta

dos por mediosp:1clficos son de capital importanciapara e:1 éxitode la

Estrate¡ia Internacional del Desarrollo. Deberían hacerse progresos

concretosbacia el desarm~ generaly completo bajo un control inter

nacionaleficaz, inclusola aplicación urgentede medidasde desarme,

lo cuallibcrarla considerables recursosadicionalespara utilizar en el

desarrollo social y económico, particularmente en beneficio de los

pallie:S en desarrollo.

14. .Es escnQI moVilizat la o~iníón pública en todos los paises,

~~ieularmente en los paisesdCSllrto~dos, a lin de obtener suplena

adhesión a las metasy objetivosdel la presenteEstrategiay a su cum

plimiento. Reconociendo la importante función que desempeñan los

órganos lelislativos al contribuir en la preparación realista y la

il91icación efectivade los planes t".acionales de dCSlirrollo económico y

soc:ial, el apo.yo de lo! mielmbrf.ls de esos órganos será esencial a los

efectos de· la aplicaciónde la E~tr!!:ó:gia Internacionaldel Desarrollo.

15. Los órganos, organizaciones y organismosdel sistemade las

Naciones Unidas prestarán asistencia en la forma adecuada para la

aplicacióndela Estrategia y pata la búsquedaile nuevasmodalidades

de cooperación internacional para el desarrollo.

16. -Los gobiernos proclaman el decenio que comienza el \0 de

enero de 1981 Tercer Deceniode las Naciones Unidas para el Desa

rrollo y pr\\\mf/len. individualy colC\.'tivamente, cumplirsucompromi

sode establ~r un nuevoorden éconómicointernacional.basado en la

justiciay la equidad.Losgobiernosapoyan lasmelasy losobjetivosde

la Estrategiay se: comprometenfirmemente a convertidosen realidad

mediantelaadopción del un conjuntocoherentedemedidasdepolítica

interrelacionadaseficacc:s y concretas en todos los sectoresdel desa

rrollo para convertirlosen realidad. A continuaciónse: enuncianesas

metas. objeltivos y medidas depolltica.

11: METASVOBJETIVOS

17. La.:.Esttav--·:)Int~nacloíutl dellksarrollo para el Tercer De

cenic de las Nat. .aesUnidas ¡Jarael.Desarrollo, parte integrante de

los esfuerzos de la comunidad internacional porestablcce:run nuevo

-aMen ClCOnómico internacional.tienepor objeto acc:lerar el desarrollo

de: los países endesarreUu, Al contribuir_a.resolver los problemas

ClCOnómicos intemacionalu. ayudara en gran medida a lograr un de

sano.lloecon61i1icomundial sostenidoy promoverá la consecución de

la: m~ta última del desarrollo:mejolar la situaciónde todos. Entraña

rt y exigirácambiósen laeccnomla.mundial yen la ecoriomladelos

propios paIses.t;lnto desarrollados.com.. en dCSllrrollo~asimismo re

quiere. cambios ins~itucion(llc! y csU'ucturalc:sen !IIS relaciones

_cc:on6mic;¡s internacioniiles, EII una· ec:onomli!. ~undial interc:lepen

dien~e.jOdos los gobiernos tienen la responSlibilidad de contribuir al

101fC)de: lumetas y 105 objeltivosdela Estrategia. La experiencia del

%0Vé-.A/8-1 1114. lJIexol.

decenio de 1970 indicaclaramenteque sólopodrán alcanzarse lasme

tas y los objetivosde lacomunidadmundialhaciendoenel decenio de

1980 un esfuerzomucho mayorque el realizado en el SegundoDece

nio do las Naciones Unidas para el Desarrollo.

lS. Se deberla prestar particular atención a la necesidad de un de

sarrollo aceleradode los paísesmenos adelantadosy otros paisesen

desarrollo.particularmentelosincluidosen lascategorías especiales en

que los problemas y las necesidades de desarrollo son mayores.

Deberían adoptarse medidas especiales yeficaces paraaliviarsusapre

miantesproblemasy mitigar las limitaciones económicas básicascon

que tropiezan.

19. El desarrollo acelerado exigeuna distribución más equitativa

de las oportunidadeseconómicas entre las naciones. En un mundo in

terdependiente, ello será una fuente de poderio económico. Supone

cambiosen las modalidades de la producción,el consumoy el comer

cio mundialesque se derivenen particular de la industrialización de

los paísesen desarrollo; exigeun control eficazde parte'de esospaíses

sobreel uso de sus propiosrecursos y requiere cambias len el marcode

las relaciones económicas internacionales a fiu de asegurarla partici

paciónequitativa, plena y eficaz de esos paísesen la formulación y la

aplicación de todas (as decisiones en la esfera de la cooperación

económica internacional para el desarrollo.

20. Cada país en desarrollofijará su propia meta de, crecimiento a

la luz de sus circunstancias particulares. Para alcanzarlas metasy los

objetivos de la EstrategiaInternacionaldel Desarrollo,durante el De

ceniola tasa enual mediade crecimiento delproducto internobruto de

los paisesen desarrollo en su conjunto deberíaser del7%y, en la pri

mera parte del Decenio, deberlaaproximarselo más posiblea ese ni

vel. Esta meta y las que se deriven de ella constituyen una indicación

generalde los esfuerzos concen-dos que habrá que hacer durante el

Decenio en losplanosnacionale internacional. Sobrela base de lasne

cesidades. las circunstancias y las modalidades regionales de crecimien

to,se podrán establecer metas regionales más concretas en el

marco de las comisiones regionales. Se requierenesfuerzos especiales

para garantizar que el crecimiento de los paísesen desarrollo de bajos

.ingresos alcance la tasa anual media del 7%.

21. Si la tasa anual media de crecimiento de la población de los

paísesen desarrollose mantuviera aproximadamente en un 2,5%, un

aumentoanual mediodel7%delproducto internobruto produciría un

incremento anual del producto interno bruto pe. cápita de un 4,5%.

Ssto duplicada el ingreso per cápita en los paisesen desarrollohacia

mediadoc del decenio de 1990. Ese aumento de los ingresos es necesa

rio para poder lograr verdaderosprogresoscon miras a elevarconsi

derablemente la participación de los países en desarrollo en la pro

ducciónmundialde bienesyservícics y a eliminarla crecientedispari

dad entre los niveles de vida de los paísesen desarrolloy los paisesde

sarrollados.Esteaumentoes igualmenteindispensable para que la po

blación de Iospaíses en desarrollo obtenga beneficios del desarrollo

mediantela ampliación de lasoportunidadesde empleo, el aumentode

los niveles-de ingreso y de consumo,el mejoramiento de las condicio

nes de vivienday la ampliación de los servicios de salud y educación.

Se necesitaasimismo un crecimiento acelerado en los paísesen desa

rrollo para apoyarlas pollticas nacionales 'encaminadas a lograr una

distribución másequitativadel ingresoy de otros beneficios deldesa

rrollo. Además, este nivel de crecimiento 'contribuirá considerable-

. mentea lograr un crecimiento más equilibrado de la economiamun

dial.
22. La aceleración del ritmo de la producciónen los paisesen de

sarrolloexigiráuna expansión y una diversificación rápidas de su co

mercio. internacional. Para los paísesen desarrolloen general, las ex

portacionese importaciones de bienes y servicios deberíanincremen

tarse a tasas anuales no lnferioresal7,5%y al S%, respectivamente.

Paraalcanzar;estastasas de crecimiento Y- mejorar la relación de ínter

cambio.de los países en desarrollóse requeriráuna participación más

equitativade los paisesen desarrolloen e;comercio internacional,en

trectras-cosas, incrementando elacceso de sus productosa losmerca

dos yconcedléndolesun trato especialy preferencial en loscasosen

que ello sea viabley apropiado, en el contextodel empeñogeneralpor

liberalizarel comercio mundial;particularmenteen pro de esospaíses,

así como esfuerzos enérgicos a fin de oponerse al proteccionismo,

como. mediosde f()Jl1el1tarla equidadea las relaciones comerciales en

tre los paises en-desarrollo y los paísesdesarrollados, Los paísesIn

dustrializados tendránplenamenteen cuenta los objetivos de indus

trializacióny desarrollo'de los paises en •. desarrollo.al elaborarsus

políticascomerciales, en particular, continuandoy acelerandola apli

cación.depolíticaseficaces de ajuste basadas en el beneficio mutuo Y.

en .lás ventajas comparativas dinámicas.

...
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23. La aceleraciónde la producciónexigiráque la inversiónbruta
alcanceun nivelde un 28%del producto interno bruto para 1990. En
consecuencia, los paises en desarrollo deberán movilizar plenamente
sus recursosfinancieros internos.Con este fin, para los paisesen desa
rrollo en general,el ahorro interno bruto deberá aumentar de manera
que asciendaa un 24%del producto interno bruto en 1990. Los paises
en desarrollo cuyo coeficiente de ahorro sea inferior al 15%deberían
hacer un vigoroso esfuerzo por elevarlo al 20% 10 antes posible. Los
paisesque tienen o tendrán pronto un coeficiente de ahorro del 20%
deberian elevarlo considerablemente durante el Decenio.

24. El aumento de la inversión y de las importaciones necesario
para una aceleración del crecimientocompatible con el logro de las
metas y los oojetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo
exigeuna corriente de recursos financieros a los paísesen desarrollo
considerablemente mayor en valoresreales.En estecontexto, la comu
nidad internacional debería prestar urgente atención a las propuestas
de entidad formuladas recientemente por los Jefesde Estado y de Go
bierno, así como a otras propuestas ímportantes en el sentido de in
crementar considerablemente las corrientes financieras en valores
reales, en condiciones tanto concesionarias como no concesionarias, ha
cia los paísesen desarrollo. Un importante objetivo del Deceniodebe
consistiren posibilitar, en el contexto de la introducción continua de
cambiosy mejorasen el sistemafinanciero internacional,el incremen
to de la corriente de recursos financieros en términos y condiciones
más acordescon las metas de desarrolloy las circunstanciaseconómi
cas de los paísesen desarrollo.Todos los paísesdesarrolladosaumen
tarán rápida y considerablemente la asistencia oficialpara el desarro
llo, a fin de alcanzar y, cuando sea posible,sobrepasar la meta inter
nacionalconvenidadel 0,7%del producto nacional bruto de los países
desarrollados. Para este fin, los países desarrollados que todavía no
han alcanzado la meta deberíanhacer todos los esfuerzos posiblespor
alcanzarlapara 1985, o a lo sumo durante la segunda mitad del Dece
nio. La meta del 1%deberíaser alcanzadalo antes posible,posterior
mente.Los esfuerzosde lospaísesdesarrolladosserán mayorescuanto
másbaja hayasido su aportación relativa.Los paísesen desarrolloque
estén en condiciones de seguir proporcionando asistencia a otros
países en desarrollo también deberían hacerlo. En el marco de este
aumentogeneralpara todos los paísesen desarrollo, y a fin de atender
a los problemas más apremiantes y de poner fin al deterioro de la si
tuación en los países menos adelantados y los paísesen desarrollo in
cluidos en las demás categorías especiales en que la necesidady pro
blemas de desarrollo son mayores,las corrientes de asistenciaoficial
para el desarrollose encauzarán cada vezen mayor medidahaciaestos
países.

25. Habría que tratar de promoverel aumento de lascorrientesne
tas de capital en condicionesordinarias que fuera necesariopara satis
facer las necesidades generalesde financiación de los paísesen desa
rrollo, teniendo en cuenta sus planes y legislaciones nacionales.

26. A finde crear condiciones más favorablespara el desarrollode
lospaísesen desarrolloy el crecimientode laeconomíamundialen ge
neral,habría que intensificar, por conductode nuevasreformasdelsis
tema monetario internacional, que se elaborarían y llevaríana cabo
rápidamentea principiosdel Decenioy en todo su transcurso y en be
neficio de toda la comunidad internacional, los esfuerzostendientesa
lograr que ese sistema responda mejora las necesidades y losintereses
de los paises en desarrollo. A esosefectos, el sistema monetario ínter-

._!ll!!:iQnllLdeberi.'LpreYer.Ja.partícipación ..equita:t",.a.~efectiw .de los
paísesen desarrollo en el proceso de adopciónde decisiones teníendo
en cuenta, entre otras cosas, la funcióncada vezmayor que desempe
ñan en la economíamundial, asícomo un procesosimétricoy eñciente
de ajuste, la estabilidad de los tipos de cambio de las monedas inter
nacionales y un mayor fortalecimiento y ampliación de los derechos
especiales de giro como activo central de reserva,a fin de asegurar un
mayor control internacional sobre la creacióny la dístribucíénequí
tativa de la liquidezinternacional.Alfijarlascondíciones que regirán
la utilización de sus recursos, el Fondo Monetario Internacional
tendrá debidamenteen cuenta losobjetivos internos políticos y.socía
les de, .los países miembros y sus prioridades y..circunstancias
económicas, incluidas las causas de sus problemas de balanza de pa
gos. Sejnsta a las institucionesfinancieras internacionalesy multilate
ral~ a que sigan ampliandoy mejorandosus serviciosde crédito, ya
que creen nuevos cuando sea menester, con miras aáyudar a sus
miembros,en particular a los quehagan frentea problemasde balanza
depagos.. . . . .

27. La persistencia de la inflación. en .Iaeconomia ·mundial,
especialmente en 10spaísesdesarrollad()s, obstaculizael crecimientoy
el desarrolloy torna a~nmás precaria la situaciónde muchospaísesen

desarrollo. La tasa de inflacióndeberla ser reducidaen forma sustan
cialy susefectosperjudiciales deberíancontrarrestarseen todo 111' posi
ble a fin de asegurar un crecimientoeconómico sostenido, mayor y
real, particularmenteen los paísesen desarrollo. El rápido creeimien
to económicode: :os paisesen desarrollo contribuirá a racionalizarlas
estructuras productivas y a disminuir las presiones inflacionarias.

28. Habrá que erradicar el hambre y la m&lnutrición tan pronto
como sea posibleY. por cierto. para finesde este siglo.Durante el De
cenio deberían hacerseprogresossustancialeshacia la autosuficiencia
y la seguridadalimentariasde los paisesen desarrolloa fin de asegurar
un nivelsuficientede nutrición para todos. La producciónagrícolade
los paises en desarrollo en su conjunto tendría que incrementarsea
una tasa anual mediade por lo menose!4%para que se pudieran satis
facer las necesidades nutricionalesde las poblaciones,ampliar la base
para la industrialización y la diversificación de las estructuras
económicasy corregir los desequilibrios que actualmenteexistenen la
producción mundial. La parte correspondiente a los países en desa
rrollo en las exportacionesmundialesde alimentos y productos agrl·
colas debería aumentar considerablemente. Con esos fines, los paises
en desarrollo deberían continuar reforzando la formulación y
ejecución de planes de desarrollo en materia de agricultura y alimen
tación en el marcode sus prioridadesy programas nacionalesde desa
rrollo. Esos objetivosdeberlan respaldarsemediante transferencias de
recursosexternosadicionalesen el contexto de corrientesgeneralmen
te mayores de recursosfinancieroshacia lospaísesen desarrollo.Hace
falta asimismo un mejor marco internacional para el desarrollo agrí
cola de los paísesen desarrollo que comprenda una mayor estabilidad
de los mercados,una mayor seguridad de los suministrosagrícolasy,
con miras a ampliar las posibilidades de exportación de los paisesen
desarrollo, un mejoraccesode sus productos agrícolasa los mercados
mundiales.

29. La producciónmanufacturerade los paisesen desarrolloen su
conjunto deberla incrementarse en una tasa anual media del 9%; se
hará asi en el Deceniouna importante contribución al aumento de la
parte correspondiente.a los paises en desarrollo en la producción
manufacturera mundial y se sentarán las bases para alcanzar la meta
del 25% de la producción mundial para el año 2000 enunciada en la
Declaración y Plan de Acciéa de Lima en materia de desarrollo In
dustrial y cooperación". La industrializacióndeberla apuntar a sañs
facer, en forma integrada, las necesidades generalesde desarrollo de
las economíasnacionalesde los paísesen desarrollo.La actividadma
nufacturera deberíaestar encaminada no sólo a satisfacer la demanda
interna y la necesidad de empleo cada vez mayores, sino también,
coma componentede economías nacionalesindependientes,a aumen
tar la parte,correspondientea los países en desarrollo en las exporta
ciones mundiales de productos manufacturados. Un objetivo funda
mental de la comunidad mundialconsisteen lograr un régimencomer
cialbasado .en la dinámica de la ventaja comparativa que reflejeuna
divisióninternacional del trabajo mis eficaz.Por consiguiente. habrla
que introducir modíflcaciones de largo alcanceen la estructura de la
producción mundial, en atas del beneficio recíproco, con miras a
aumentar y diversificar la producción de los países en desarrollo y
crear allinuevas fuentesdeempleo. En estecontexto, un mayor acceso
a los mercadosde los productos cuya exportación revista interéspara
los paisesen desarrollo,y la continua atención a la formulacióny apli
caciónde politicaspositivasde ajusteen los paísesindustrializadosson
objetívos importantes de la cooperación internacional.

30. La infraestructura flsica e institucionalde los paisesen desa
rrollo deberla ampliarsea un ritmo que apoyara plenamentela tasa de
expansión de la economía en su conjunte Y. contalpropósito, se
deberían suministrar recursos financieros y técnicos suficientes. Se
debería prestar especialatención a la tarea de superar los obstáculosy
las limitacionescon que tropiezan los paisesen desarrollo en el campo
del transporte y las comunicaciones, en especial.con miras a reforzar
los vínculos intrarregionales e ínterregíonaíes.

31. Habría que tener debidamente en cuenta la función positiva
que corresponda al sector público en la movilización de los recursos
internos, la formulación y ejecución de los planes generalesdedesa
rrollo nacional y el establecimiento de prioridades nacionales.

32.. En' una economía mundial en crecimiento y' sin efectar el
principio de la soberanía plenay permanentede ~daEs.tado sobre sus
recursos naturales. deberían alentarse .el .aprovechamieríto, la
ordenación y la utilizaciónracionales de los.recursós naturales,afin.
entreotras cosas, deevitar el agotamiento temprano de losrecursosno
renovablesy la sobreuti'izaciónde los recursos renovables.Será nece-

'1 VéaseAjlOl 12,cap.IV.
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iliriO que los palSQindustrializados, en rllrticular, a quienes incumbe
la Mayor responlllbilidad por la utilizaciónde los recursos naturales,
fomenten nuevas modalidades de consumo y producción.

33. En la esfera de las materias primas, deberla procurarse activa
mente la consecución de los objetivos acordados del Programa Inte
arado para los Productos Básicosu . En este contexto habria que con
~ar acuerdos intetnacionales sobre productos básicos y lograr una
disiribución más equitativa de laaaetividades relacionadas con la
elaboración de materias primas con miras a aumentar el emplaza
miento de cstas ac;ividadcs en los palsC5 en desarrollo. Los paises en
desarrollo deberlan tambi6n mejorar su capacidad para explorar y
desarrollar sus recursos, naturales y asegurar una integración más ca
bal de ese sector en el desarrollo global de sus economías.

34. .A fin de crear condicionesmás favorablespara el desarrollo de
los palllQen de..'Irrolloy el crecimientode la economiamundial en ge
netal, habrla que Mttensifi~r los esfuerzQs para aprovechar y ampliar
todos [QS recurSl'ís energ6ticosdel mundo en la búsqueda de una
mluci6n a lar,d platQal problema de la energía, La comunidad ínter
nacionaltendnl quehacer progresos sustancialesy rápidos en la trans
formacion de la presente econcmíaíntemaelonal que se basa primor
dialllÍCI!te en los hidrocarburos. Deberá recurrir cada vez más a fuen
t.CI de cncrgla ntievas y renovables, tratando de reservar los hidrocar
buros para UIQS distintos de la producción de energíao en que sean in
sustituibles. En \list.del carácter limitado de las reservasde combus
tibles f6'.ilesen la ecónomla mundial y de la utilizacióna menudo an
ticoonóinicae ineliciente de tales recursos, habrá que adoptar con ur
acncia medidas elicaces para sil conservación, o mejorar las ya adop
tadas, cspéC:ialmente en los paisesdesarrollados, que consumenla pro
poro:ión mayor de la produceióñ mundial de hidrocarburos.

35. Dado que durante el Decenio y en los años subsiguientes las
necesidadesen materia de energía de los paisesen desarrolló seguirán
aumentando, lo cual impondrá limitesa Silcapacidad para reducir en
forma,preciablc el usodcenergia sin perjudicar su desarrollo.lacomu
n¡dad internacional tendrá que adoptar medidas concertadas y
adecuadas acordes con las metas de desarrollo de esos paises y sus ne
cesidades inmediata.sy a más largo "lazo. En este contexto, sepromo
verin II exploración, el desarrollo, la expansión y la elaboración de to
dos. Jos recursos deeaergla de los paises en desarrollo a un ritmo
acordccon sus objetillosde desarrollo, para lo que sesuministrarán re
Clinos linaneieros y t6cnicossuñeientes.La comunidad internacional
prestuila debida atención a la aplicaciónefectivade los resultados de
IICónf~cia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de BnergíaNue
vasyRenovables.St datinanln recunos Iinancieros y técnicos sufl
cientesal desarrollo defuentesdeenergia nuevas )'"I'cno\lables, a las
formas convencionalesde ellergiay a la adaptación de latecnologia a
las n~idadesde 10spaiSQ en desarrollo. tos paises desarrollados
debedandar o faCilitar el mayor acceso posiblea todas las tecnologias
en materia de ener.ia, e.n especial a aqu611as relacionadas con eldesa
rrollo de fuentes nuevas y•. renovables. El problema deJa energía se
considerar' en el marco de las negociacionesglobales sobre la coope
ración económica internacional para el desarrollo, según lo acordado
por l. Asamblea Ge.neralen SI" trig6simocuarto perlado de sesiones".
.36.)~aráquelospalsesen d~affollo logren un desarrollo soste

nido y aeeleradoes itnpJ:CScindiblefortalecersu capacidad cientificay
tecnol6gica.La comunidad internacional aplicará el Programa de
Acción de Vi~na sobre la Cienciay la Tecnología para elDesarrollo"
principalmente •con .:tniras.: a reforzar la capacidad' científica y
teenológicade los paises en desarrollo,rC!lStructurarel régimen exís
tente dci'elaCioncscientlficasy tecnol6gicaslnternacíonelesyreforzar
el papclquecabe a.lsistemade las NacionesUnidnen materia de cien
eja ytcenologia yél suministro de mayores recursos Iinancieros. Se
banlnesfuerzoscn los planos nacional e internacional a fin de que los
paises endesirrollo puedan tener niásfácil acceso ala tecnología que
n~itan,inclusille la tecnologra avanzada,. y. de facilitar la transfe
renciacle,~tecnologiaCl\una eseala sustanciahnente mayor,
. 37.< Debe prestars:espccialatenci.ón a los problemas más apre

miantcsy al empeoramiento de la situaci6n de los palsesmenos adc"
lantadoí. Con el lin dteliminar las limitacionesfundamentalespara sil

desarrollo y transformar asi sus economías, los esfuerzosde los pro
pios paises menos adelantados Yde la comunidad internacional deben
ampliarse de inmediato y en forma apreciable. Las actividades
deberían estar orientadas a fomentar un proceso de desarrollo auto
sostenido, a acelerar el progreso agrlcola e industrial y a asegurar el
desarrollo de los recursos humanos y una participaciónde base amplia
en el desarrollo. La comunidad internacional prestará detenida
atención a la preparación. conclusión Ycomplementacióneficacesde
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos Ade
lantados.

38. Esnecesario hacer frente con medidas y actividadesconcretas
a los problemas especialesy apremiantes de lospaisesen desarrollo sin
litoral. insulares ':1 már gravemente afectados.

39. Existe una estrecha relación entre el desarme y el desarrollo.
Los progresos en el primero ayudarían considerablemente a la
realizacióndel segundo. En consecuencia,los recursosliberados como
resultado de lIí aplicación de medidas de desarme debenan destinarse
al desarrollo económico y social de todas las naciones y contribuir a
salvar la disparidad económica existente entre paises desarrollados y
paises en desarrollo.

40. .La cooperación económica y técnica entre los paises en desa
rrollo basada en eL principio de la autoconfianza colectiva es un compo
nente dinámicoy vital de una reestructuración efectiva de las relaciones
económicas internacionales.. Aunque los elementos principales de la
cooperación económica y técnica entre los paises en desarrollo serán
determinados por ellos mismos, la comunidad internacional debería
asignar una alta prioridad y urgencia a las medidas tendientes a
apoyar los esfuerzosde los paises en desarrollo por fortalecery ejecu
tar sus programas de cooperación económica y técnica mutua. Tales
programas contribuirán a reducir la dependencia y la vulnerabilidad
de esos países respecto del exterior, a lograr relacioneseconómicas in
ternacionales equitativas y equilibradas y a fortalecer el papel de 'los
paises en desarrollo en la economía mundial, su autosuficiencia Ysu
crecimiento y desarrollo autónomos. .

41. El desarrollo acelerado de los países en desarrollo les
permitiría aumentar su capacidad para mejorar su medio ambiente.
En el proceso de desarrollo deberán tenerse en cuenta ias consecuen
cias que tienen para el medio ambiente la pobreza y el subdesarrollo y
las relacionesentre el desarrollo, el medio ambiente, la población y los
recursos. Es indispensableevitar el deterioro del medio ambiente y dar
a las generaciones futuras el benelicio de un medio ambiente adecua
do. Es necesario garantizar un proceso de desarrollo económico que
pueda sostenerse a largo plazo desdeel punto de vista ambiental y que
proteja el equilibrio ecológico.Deberán realizarseesfuerzosdecididos
por impedir la deforestación.Ja erosión, la degradación del suelo y la
desertilicación. Deberia incrementarse la cooperación internacional en
lo relativo a la protección ambiental.

42 El desarrollo es un proceso integral que comprende objetivos
económicos y sociales. Los planes Yobjetivos de desarrollo nacional
de lospaises en desarrollo deberían formularse sobre la base de un cri
terio unificado para el desarrollo económico y social, que es indispen
sable para el desarrollo equilibrado de todos los sectores de la
economía, deberíanprever el crecimiento acelerado Yel aumento de la
eficaciade la producción y tener plenamente en cuenta no sólo los ob
jetivos inmediatos sino también los objetivos económicosYsociales a
largo plazo del desarrollo de los paises en desarrollo. Incumbe a cada
país establecer objetivos nacionales adecuados para la promoción del
desarrollo humano y,¡¡ociaLen el marcode sus planes. prioridades y re
cursos deo desarrollo, de conformidad con su estructura socioeconé
mica Ya la·Iuzde sus circunstancias. El objetivo finaldel desarrollo ha
de ser el.continuo aumento del bienestar de toda la población sobre la
base de su plena participación en el proceso de desarrollo y una justa
distríbucion de los beneficiosque se derivan de él. Como parte de los
esfuerzos por aplicar la Estrategia Internacional del Desarrollo, la co
munidad internacional prestará apoyo técnicoy financieropara alcan
zar esas metas, en el contexto de un considerable aumento general de
los recursos para el desarrollo, respetando debidamente la identidad
cultural de las naciones)' los pueblos.

43•. 1..a redllc.clólI ylaelimínación de la pobreza y una distribución
justa de [os beneficios derivados del desarrollo son objetivos funda
mentales'de la comunidad internacional durante el Decenio.Sigueha
biendo.un gran número. de trabajadores subempleados .o.desemplea
dos,l-fay muchos millonesde analfabetos..Las altas tasas de mortali
dadinfantil,la mala calidad'de las viviendasy la degradacióndel me
diQ'al11biente en los barrios dé tuguriosdelaszonas urbanas y en·Ias
zonas rurales deprimidas continúan afligiendo ala población de los
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paisesen desarrollo. Para que se pueda avanzar en pos del logro de un
nivelde vida más alto y más equitativo, es indispensableque haya más
recursos para la producción, que se aumente la productividad y que se
acelereel desarrollo. Estos son problemas constantes a que debe hacer
frente la comunidad internacional y, por consiguiente, los gobiernos
reafirman su adhesión a los objetivos generales del desarrollo.

44. El logro del pleno empleo para el año 2000sigue siendo un ob
jetivo fundamental. Se tendrán que realizar intensos esfuerzos por in
crementar las oportunidades de empleo productivc, en especial para
quienes se incorporen a la fuerza de trabajo, en vista de que, según se
prevé, esta aumentará en un 2,5%anual, y por reducir y eliminar el de
sempleo y el subempleo, que en la actualidad son masivos.

45. La comunidad internacional reconoce la necedidad de que los
paisessigan fortaleciendo sus medidasencaminadas a aplicar las reco
mendaciones del Plan de Acción Mundial sobre Población". Con
arreglo a esePlan, todos los paisesdeberlan respetary garantizar el de
recho de los padres a determinar el número y espaciamientode sus hi
jos, y proporcionar a todos con carácter de urgencia asesoramiento y
medios para lograr el tamaño de la familia deseado.

46. El aprovechamiento de los recursos humanes proporciona una
amplia base para el desarrollo y aumenta las posibilidades de que la
población participe en el proceso de desarrollo de manera constructi
va. En este contexto, la educación es un elemento importante y sumi
nistrar educación universalen la escala más amplia posible, erradicar
el analfabetismo o reducirlo considerablementey acercarse lo más po
sible a la matricula primaria universal para el año 2000siguensiendo
objetivos principales de todos los paises para el curca del Decenio. Es
asimismo necesario incrementar de manera paralela y armoniosa to
dos los niveles y tipos de la educación, teniendo presente el papel deci
sivo de la educación y la formación para el desarrollo nacional y la
realización personal.

47. La carencia o escasezde personal nacional capacitado y califi
cado limita con frecuencia la capacidad de los paises en desarrollo
para aprovechar plenamente las oportunidades de desarrollo existen
tes o posibles. La formación del personal capacitado y calificado ne
cesario en una escala que asegure la autosuficiencia nacional en este
sentido seria una contribución importante para alcanzar las metas de
desarrollo de los paisesen desarrollo. La comunidad internacional de
berla proporcionar recursos financieros y técnicos suficientes para
apoyar la capacitación de personal nacional en todos los sectores de
las actividades sociales y económicas en los países en desarrollo.

48. El logro para el año 2000de un nivelde salud que permita que
todos los pueblos del mundo tengan una vida socialy económicamen
te productiva es un objetivo importante de la comunidad internacio
nal. La atención primaria de la salud es una medida clavepara lograr
ese objetivo. Todos los países aumentarán el accesode los grupos más
pobres de su población a los serviciosde salud y, con la asistenciade la
comunidad internacional, garantizarán la inmunización de todos los
niños contra las principales enfermedades infecciosas lo antes posible
durante el Decenio. Asimismo,para 1990se deberla disponer de agua
apta para el consumo y de instalaciones sanitarias adecuadas para to
dos en las zonas rurales y en las urbanas. La reducción de las tasas de
mortalidad será un importante objetivo. En los paises más pobres, la
mortalidad infantil deberla reducirse a menos de 120 por cada 1.000
nacidosvivos. Para el año 2000,la esperanza de vida deberla ser, como
mínimo, de 60 años y la tasa de mortalidad infantil, como máximo, de
50 por cada 1.000nacidos vivos. Habría que hacer esfuerzos especia
lespara integrar a los impedidos en el proceso de desarrollo. Es, pues,
indispensable que se adopten medidas eficaces de prevención y reha
bilitación.

49. Un objetivo a largo plazo es el suministro de viviendas e in
fraestructuras básicas para todas las personas, en las zonas rurales y en
las urbanas. El establecimiento de una red equilibrada de ciudades,
pueblos y aldeas es un elemento necesariopara lograr un desarrollo ar
monioso, paracrear vínculosde apOYD mutuo entre las activídades in
dustriales y las agrícolas y para el suministro adecuado de infraestruc
tura y servicios. Hacen falta programas bien equilibrados de des...rro
110 de asentamientos humanos para proporcionar más beneficiosa los
grupos de bajos ingresos.

50. Se fomentará el bienestar del niño,en cumplimiento de los ob
jetivos en los que se hizo hincapié durante el Año Internacional del
Niño'·. Se debería subrayar el papel fundamental de la familia en el

asInforme de la Conferencia Mundial de Población de las'Naciones
Unidas, Bucarest, 19 él 30deagosto de1974 (publicación de las Nacio
nes Unidas, No. deventa: S.75.XIU.3), cap. l.

,. Véaseresolución 31/169, párr, 2.

desarrollo equilibrado del niño. Habría que tratar de melorar las con
diciones de vida de los niños y eliminar el trabajo de los niños de con
formidad con los conveniosinternacionales pertinentes, prestsndo es
pecialatención al gran número de niños menores de 15años que viven
en las zonas pobres, tanto rurales como urbanas.

51. Habría que asegurar la participación plena y efectiva de toda
la población en todas las etapas del proceso de desarrollo. De confor
midad con el Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer", la mujer deberla desempeñar
un importante papel en ese proceso. Habría que adoptar medidas
anropiadas para introducirprofundos cambioseeoaómícos y sociales y
eliminar los desequilibrios estructurales que agravsn y perpetúan las
desventajasde la mujer. A esosefectos, todos los paísesprocurarán al
canzar el objetivo de lograr la participación de la mujeren pie de igual
dad, como agentey COIT.li beneficiaria, en todos 108 nivelesdel proceso
de desarrollo. Ello debería incluirun mayor accesode la mujer a la nu
trición, los serviciosde salud, la educación y capacitación, el empleo y
los recursos financieros,y una mayor participación de la mujer en las
actividades de análisis, planificación, adopción de decisiones,
ejecucióny evaluación relacionadascon el desarrollo. Habría que esti
mular la introducción de cambios que condujeran a que el hombre y la
mujer compartieran las responsabilidades en le familia y en la adml
nistración del hogar. Deberian fortalecerse los mecanismos'nstítucío
nales y administrativos para el logro de estos objetivos, Todos los
paisesdeberían asignar una alta prioridad a los objetivos de mo...ilizar
a los jóvenes e integrarlos en el desarrollo.

!lI. MEDIDAS DE POLiTlCA

A. Comercio tntemactonal

52. Todos los paísesse comprometen a procurar el establecimien
to de un sistema de comercio abierto y en expansión, a fomentar la
liberalización delcomercio y a promoverlosajustesestructurales que faci
liten In realización de la dinámica de las ventajas comparativas. Las
normas y los principios que rigen el funcionamiento del comercio in
ternacional se seguirán examinando a fin de asegurar una expansión
constante del comercio en condiciones justas y seguras. Con ese fin,
deberla aplicarse (ID. manera más eficaz, en la medida de lo posible, el
principio del trato diferencialy más favorable para los países en desa
rrollo. sobre una base no reciproca, a fin de facilitar su acceso a los
mercados y de aumentar su participación en el comercio mundial, te
niendo en cuenta sus necesidades comerciales, financieras y de desa
rrollo.

53. Como medida inmediata, los acuerdos concertados en Ias ne
gociaciones comerciales multilaterales serán aplícados rápida e ínte
gramente por las partes en dichos acuerdos. A comienzos del Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo se tomarán medi
das para reducir o eliminar las actuales restrlccionesa las Importacío
nes procedentes de los paises en desarrollo. Los paises desarrollados
aplicarán sin restriccionesy observarán estrictamente las disposiciones
relativas al mantenimiento del suuu quo que hayan aceptado. Se re
querirán esfuerzos concertados, en particular de Jos paises desarrolla
dos, para reducir progresivamente las barreras no arancelarias e in
cluso abolirlas, sobre todo en el caso de losproductos o.sectores que
interesan a las exportaciones de los países en desarrollo.

54. Se realizarán esfuerzos para llegara un acuerdo sobre un sis
tema multilateral de salvaguardias basado en criterios objetivos acor
dados a nivel internacional y sujeto a tales críterics, relativo, entre
otras cosas, a las pruebas suficientesde los daños gravescausados, con
miras a garantizar una mayor uniformidad y certidumbre en la aplica
ción y a asegurar que la cláusula de salvaguardia, en caso de ser utíli
zada, no se aplique por motivos proteccionistas o para obstaculizar los
cambios estructurales.

55. El Fondo Común, nueva entidad que servirá de instrumento
clavepara el logro de 10sobjetívos acordados en el Programa Integra
do para los Productos Básicos, se pondrá en funcionamiento pleno y
efectivo con urgencia.

. 56...• Habria que concertar acuerdos ínternacionalessobre produc
tos básicoaal comienzo-enparticular sobre los productos principales
incluidos en la lista indicativa del Programa Integrado para los Pro-
ductos Básicos. '

,; VéaseInforme dela Conferencia Mundial delDecenio delasNacio
nesUnidas paralaMujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,Copenhague; 14a
30dejuliode 1980(publicación deJas Naciones Unidas.No. de venta:
S.80.IV,.3, y corrección). cap. l. secc. A.
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51. Dentro del contexto global del Programa Integrado para los

Productos Básicos. s~ establecerá un marco de cooperación interna.

cional para incrementar la elaboración de productos primarios en los

paises en dmrrollo. asi come las exportacionesde productos elabora.

dos. y pira aumentar la participación de esos paises en la

comercialización, la distribución y el transporte de sus productos pri·

marioso
SS. Debería considerarse lo antes posiblela adopción de medidas

adicionalespara el mejoramientoy la estabilizaciónde 105 ingresosde

los paises en desanollo procedentesde la exportación de productos

básicos.
59. Las organi"ac:oneS internacionales, los paises desarrollad-J y

otros p¡¡ises que esténen condicionesde hacerlo deberíanprestar asís

t~ncia a los paisesen ~;;:::írollo. en particular a los paises menos ade.

lantados, mediante la aport.!lción de capital y .~cnologla y el suminis

tro de capacitación para el desarrollo de posibilidadesde elaboración

,110 manuiacturas y para el establecimientoy fortalecimientode lossec

t(!W de las finanzas,el comercioy el transporte. asícomo de diversos

servicios e infraestructura de otra indole de los paises en 1esarrollo a

fin ~~ facilitar y fomentar la producción y. exportación de bienes

manuli'!~turados y semimanufacturados,

60. Llll~ paises desarrollados deberían hacer todo lo posible para

mejorllrel aeceso a sus mercados.en forma estable y predecible.de las

exportaciones de.productos agrlcolas. Deberfan dar a los paíres en

desarrollo la opostunidad de aumentar sus exportaciones agrícolas

mediante la Iiberaii.~ación constante y acelerada de las políticas agrí

colas y comerciales. Se tomarán medidas urgentes en los foros de

negociación pertinentes para avanzar hacia la aprobación y aplica

ción de propuestas er¡'~aminadas a conseguir la reducción y

eliminaciónde las !l;arreras 111 comerciode productos agrlcolas,en par

ticular en relación con aquelf!)s cuya exportación interesaa los paises

en desarrollo. y facilitar de OSI:' modo, entre otras cosas. modalidades

más eficiente! de producción. Lospaisesdesarrollados harán todo lo

que puedan por ajustar los sectores de ~~;' ~n~::!?las agrícolay manu

facturera que requieran prote.: ~<:l;'. con''';, 'f" exportaciones de los

paisesen desarrollo, facilitandcj de "11: modo e-acceso a los mercados

de productos alimenticiosy agrícolas. En la formulación y aplicación

de sus políticas lIatlcolas Internas, los paises desarrollados deberían

hacer todo lo posible para e'~itar que estas tengan'efectosadversosen

las.Cl:onomlas de los paises en desarrollo.

61. En el contexto del marco para la cooperación interaacional, se

deberían tomar medidas. que incluirían programas de investigación y

desarrollo acordados a nivel imeraacícnal,para mejorar la competiti

vidad de los productos naturales producidos en los paisesen desarro

110 con.105 productos sintétícos y sucedáneos de los paisesdesarrolla

dos. Adcmás, deberla considerarse la posibilidad de adoptar medidas

para armonizar, cuando fuereapropiado. la producción de tales pro

ductos sintéticos y sueedéneos l:on la oferta de productos naturales

procedentes de los paises ep desarrollo; ~

62. Sedeberlan evitar C1I la mayor ~-dida posible íos acuerdos

sectorielesque obstacuti~-!enelereeímíentc del comerciode los paises

en desarrollo. oe~r1an hacerse esfuerzospara evitar que se amplia

ran los acuerdos existentes de esta índole, con. miras a su futura

eliminaci6n.

63, El sistema generalizado de preferencias C:eberia proseguirse

. como importante instrumento-a·largoplazo para la promoción del ca

rltercio '1 la cooperacíén para el desarrollo y, sobre todo, para el

aumento de la participación de los paisesen desarrollo en el comercio

mundial. La comunidad internacional reafirma la importancia del sis

tema generalizado de preferenciassinrecipresídad ni discriminación

para la expansión '1 diversificación del comerciode exportación de los

p~lses en desarrollo y para la aceleración. de las tasasde cu crecimien

toeconómil:o. Para este fin. los:paisesotorgantes depreferenciasapli

l:8rán plenamenteel acuerdo a que llególa Comisión Especialde Pre

ferenciasde la Junta de Comercio y Desarrollo en el.noveno periodo

de~iones2'. En.Imdeberlaproceder~ea un.amplio examen del sis-

tema generalizado de prc:ferencias. .

64.. Deberíanproseguir e intensificarlos esfuerzosde los paisesde

sarro!lados.en el scntidode adoptar medidas especiales unilaterales

par&~ucirll~n más las barrerasl:omérélalesrespecto de los produc

tos trop.ic:alesde los paises endesarrollo,in¡;luidos los productos tro- .'

·.pica1es elabol'1\~os. sobrebasenoreciproca. Esas reduccionesdeberlan

consid'erarsey Ifeyarsea cabo urgentemente. .

···.2.V;.l)OcMm,~ttf$Oj¡~ial.'~d,laJU1tta¡J'Come,.ci()YD'sarroll0.
vipJflfÍtI prilt1Itl'!I'1tHkJd, s'Jion's.Sup1~'nttl.No~ 3 <TD/B/S02),
anClllol, resoluclon 6 (IX).

65. El Centro de Comercio Internacional deberla contar con

mayor apoyo técnicoy financierode los paisesdonantes con objetode

aumentar y fortalecer su programa de cooperación técnica con los

paisesen desarrollo en las actividadesde fomento delcomercioy desa

rrollo de las exportaciones.

66. Los paises socialistasde Europa oriental, en el contextode su

plan económico a largo plazo. continuarán adoptando y aplicando

medidas apropiadas para aumentar su comercio con los paisesen de

sarrollo, en consonanciacon las necesidadescomercialesde los paises

en desarrollo. incluido, en particular, su potencial de producción y ex

portación.

67. Los paises en desarrollo promoverán y ampliarán el comercio

entre ellos de conformidad con las decisiones pertinentes adoptadas

por dichos paisesen el Programa de Arusha para la autoconfianza co

lectivay marco para las negociaciones>, aprobado en la Reunión Mi

nisterialdel Grupo de los77celebradaen Arusha, República Unida de

Tanzanía, dell2 al16 de febrero de 1979. y en otros foros internacio

nales. La comunidad internacional brindará apoyo y asistenciaapro

piados a los esfuerzos de los paises en desarrollo.

Comercio in~isible

68. Durante el Deceniose formularán medidaspara fomentar una

distribución internacional más equilibrada de las industrias de servi

cios y para.ayudar a los paises en desarrollo a reducir todo lo posible

su salida neta de divisasoriginada en las transacciones invisibles, in

clusiveel transporte. Lospaisesen desarrolló incrementarán su indus

trie turística y los paisesdesarrollados prestarán su ayuda en esa em

presa en la mayor medida posible.

69. La comunidad internacional adoptará medidas apropiadas

para ayudar a establecery ampliar los mercados localesde segurosde

los paisesen desarrollo en que sea viable.Con respectoa lasoperacio

nes de seguros que no puedan realizarsesin que se recurra a los servi

cios de seguros externos. es de fundamental importancia que los

términos y condicionesde las operacionesde seguroy reaseguro inter

nacionalessean equitativos para todas las partes interesadas y satisfa

gan sus necesidades. sobre todo las de los paises en desarrollo.

Empresas transnacionales

70. Las negociaciones sobre un código de conducta de las Nacio

nes Unidas para las empresastransnacíonales seconcluirán en 1981. y

dicho código será adoptado expeditivamentepor todos los miembros

de la comunidad internacional poco tiempo después. con objeto de

prevenir. y finalmenteeliminar. los efectos negativosde las activida

desde las empresas transnacionatesy de promover la contribución po

sitivade esasempresasa losesfuerzosde desarrollo de los paisesen de

sarrollo, de manera consecuentecon los planes y prioridades de desa

rrol1o nacional de dichos países. También se formularán y aplicarán

políticas nacionales que permitan a los gobiernos tratar con las em

presas transnacionales y regular eficazmente sus operaciones.

Prdcticas comerciales restrictivas

71. Se aplicarán activamente los principios y normas para el con

trol de las prácticas comercialesrestrictivas que repercuten en forma

adversa en el comercio internacional. particularmente en el de los

paisesen desarrollo. y en el desarrollo económico de esos paises,apro

bados por la Conferenciade las Naciones Unidas sobre PrácticasCo

merciales Restrictivas>,

B. Industrialización

72. La,rápida industrialización de los paises en desarrollo consti

tuye un elemento indispensabley un instrumento dinámico del creci

miento autónomo y sostenido de sus economías, asi como de su trans

formación social. Corresponde a cada país en desarrollo determinar

sus propias metas y prioridades de desarrollo industrial. Para alcanzar

los objetivos de industrialización de los paises en desarrollo conteni

dll;l en la presente Estrategia y destinados. entre otras cosas, a lncre

mentarla participación de los paisesen desarrollo en la producción in

dustrial mundial, de conformidad con lo dispuestoen la Declaracióny

Plan de Acción de Lima. es preciso introducir cambios de vasto al-

19 Véas" Actas d, la Conferencia de lasNaciones Unidas sobre Co

mercio y Duarrollo,quint(}perlodo de sesiones, vol. l. Informe y Ane·
xos(pu!lUcación de las NacIones Unidas. No. de venta: S.79.'0.D.14),
'anexo VI. .

JO VéaseA/C.2135/6, anexo.
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V. ResoluclOlles aprobadas sobre la base de loa bsf'ormes de la Septlda ComlslÓll

canee en la estructura de la producción mundial. Co.' tal fin, los paises
en desarrollo y los paises desarrollados considerarén y adoptarán
pollticas y programas adecuado. ¡) nivel nacional, regional e interna
cional a fin de consolidar y ampliar la capacidad industrial de los
paises en desarrollo como elemento indispensable de su proceso de
desarrollo.

73. Un elemento fundamental de estas po'Itícas y programas es la
reorientación de la capacidad industrial. Dicha reorientación com
prenderá básicamente la creación de una nueva capacidad industrial
en los paises en desarrollo, asi como la transferencia de la capacidad
industrial de los paises industrializados a los paises en desarrollo según
el principio de la ventaja comparativa dinámica, en combinación con
el ajuste estructural, y teniendo plenamente en cuenta los objetivos y
las priorldades nacionales generales, en particular de los paises en
desarrollo. Esta tarea entraña la transferencia a los países en desarro
llo de recursos financieros, tecnológicos, de gestión, de personal y
otros recursos, incluidos los servicios necesarios de capacitación y ex
pertos. En tanto que los factores económicos, institucionales y sociales
y otros factores pertinentes ejercen una importante influencia en este
proceso, los gobiernos, en particular los de los paises desarrollados,
deberian fomentar e intensificar el proceso aplicando activamente
pollticas encaminadas a alentar la continua reasignaciónde recursos y
reorientar los factores internos de producción de los sectores menos
competitivos internacionalmente hacia líneas de producción más vía
bIes o hacia otros sectores de la economia. Estas políticas deberían ir
acompañadas en la mayor medida posible de un incremento del acceso
a los mercados de los paises desarrollados de los productos manufac
turados de los paises en desarrollo.

74. Se prestará atención a la tarea de consolidar las industrias de
los paises en desarrollo como medio de lograr un desarrollo industrial
independiente y autónomo mediante la elaboración de piunes y pro
gramas de industrialización a largo plazo, incluidos los planes y pro
gramas para el descubrimiento, la explotación y una elaboración más
integral de los recursos naturales, un desarrollo industrial equilibrado
que incluya el establecimiento de industrias pesadas y ligeras, indus
trias básicas y la producción en gran escala, mediana y pequeña escala
y el establecimiento de complejos agro industriales. Deberla prestarse a
los paises en desarrollo asistencia acorde con su interés en lograr un
desarrollo autosostenido.

75. A fin de incrementar su eficacia, se reforzará, desarrollará y
agilizará el sistema de consultas establecido en la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo.Industrial, que forma parte de sus
actividades permanentes, de modo que efectúe una considerable con
tribución a la industrialización de los países en desarrollo asi como a la
consecución de los objetivos y metas enunciados en la presente Estra
tegia y en la Declarac'ón y Plan de Acción de Lima.

76. Las fuentes de financiación multilaterales y bilaterales
deberían, teníendo en cuenta las prioridades de los paises en desarro
llo, atender a la necesidad de incrementar considerablemente la trans
ferencia a los paises en desarrollo de recursos financieros o de otra
indole, incluida la transferencia de asistencia oficial para el desarro
llo, según sea apropiado, a fin de apoyar y reforzar los programas de
industrialización de dichos paises. A principios del Decenio deberian
examinarse las disposiciones en materia de financiación industrial, te
niendo presentes las propuestas formuladas recientemente a fin de
consolidar los actuales servicios internacionales de financiación, inclu
so los medios adecuados para ampliar o modificar esos servicios y
otras medidas necesarias para la consecución de dicho fin. Deberian for
talecerse y ampliarse el Fondo de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial·.a·fin-de· incrementar considerablemente la asistencia
técnica necesaria para acelerar el proceso de industrialización de los
paises en desarrollo.

77. Como parte de una estructura industrial integrada, es necesa
rio fomentar, entre otras COSllS, el establecimiento de industrias de pe
queña y mediana escala con una elevada densidad de mano de obra
que sean eficientes y generen mayores oportunidades de empleo.
Deberian fomentarse} difundirse la utilización de tecnología aproo
piada y la aplicación (le politicas eficaces a fin de incrementar las in
versiones para el desarrollo de los recursos humanos. Entre los objeti
vos de las politicas de industrialización debería figurar la generación
de empleosproductivos y la integración y participación de la mujer, en
igualdad de condiciones, en programas de desarrollo industrial.'

78. 'Las políticas de industrialización en los países en desarrollo
requerirán la adopción de enérgicas políticas internas que sean respal
dadas por las inversiones y la asistencia internacionales. Esas políticas
podrían comprender, entre otras, medidas de 'incremento de la
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inversión interna, teniendo en cuenta el papel del sector público en este
proceso, y medidas destinadas a fomentar el ahorro interno así como
las inversiones extranjeras directas mutuamente provechosas y otras
fuentes de capital privado. Corresponde a los países en desarrollo es
tablecer sus propias prioridades en materia de inversión y adoptar las
decisiones necesarias en relación con la admisión de inversiones ex
tranjeras y capitales privados a la luz de dichas prioridades.

79. Todos los paises deberian tener en cuenta los aspectos amo
bientales de la industrialización al formular y aplicar sus politicas y
planes industriales. Los países donantes, los suministradores de tec
nología y las organizaciones internacionales interesadas deberían ayu
dar a los paises en desarrollo, si lo solicitan, con miras a aumentar sus
capacidades a este respecto.

80. La comunidad internacional concederá la más elevada priori.
dad a las medidas, incluidas las disposiciones financieras adecuadas
que se necesiten, para la aplicación efectiva del Decenio del Desarro
110 Industrial para África!', que habrá de observarse en el decenio
de 1980.

C. Alimentación y agricultura

81. El desarrollo rural y agropecuario y la eliminación del hambre
y la malnutrición figuran entre los objetivos fundamentales del Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Las países en
desarrollo, en el contexto de sus respectivos planes y prioridades de
desarrollo nacional y con el decidido apoyo de la comunidad interoa
cional, adoptarán todas las medidas necesarias para acelerar la pro.
ducción agropecuaria y de alimentos con miras a lograr la autosuñ
ciencia nacional y colectiva en materia de alimentos a la mayor breve
dad posible. Para ello, deberían seguir adoptándose políticas eficaces
destinadas a establecer incentivos apropiados en materia de precios,
fomentar la distribución del crédito, mejorar la capacidad de almace
namiento y transporte y reducir las pérdidas de alimentos, en particu
lar las posteriores a las cosechas.. reforzándose al mismo tiempo las
políticas existentes. En los esfuerzos destinados a lograr un aumento
medio anual del 4% en la producción agropecuaria, debería prestarse
especial atención a los paises de bajos ingresos y con déficit de alimen
tos a fin de que pudieran alcanzar esa tasa de aumento cuanto antes.
En la aplicación de las politicas nacionales deberia tenerse en cuenta la
necesidad de movilizar plenamente los recursos internos de los paises
en desarrono. Debería prestarse una atención adecuada a la implanta
ción de reformas agrarias como uno de los factores importantes para
promover el aumento de la producción agraria y el desarrollo rural, de
conformidad c!,n los planes nacionales y las prioridades de cada país
en desarrollo. De conformidad con sus planes nacionales,los paises en
desarrollo darán prioridad a los programas .destinados a adaptar el
marco institucional a fin de permitir un acceso mayor y más equitatí
vo a la tierra y 1:1 agua, así como una ordenación eficaz de los bos
ques, los pastos, el agua y otros recursos naturales en interés nacional,
mediante una difusión y utilización más amplias de técnicas nuevas y
mejoradas, incluso un mayor uso de abonos, semillas mejoradas y pla
guicidas, para utilizar el potencial de riego y para aprovechar los re
cursos forestales y pesqueros. Esos paises desplegarán los esfuerzos neo
cesarios a fin de establecer y promover servicios sociales y económicos
asi como instalaciones y servicios públicos adecuados en las zonas ru
rales. También incrementarán las oportunidades de empleo en los sec
tores no agropecuarios en las zonas rurales, en particular el>. relación
con las industrias vinculadas con el agro. Todos .os ¡¡"ises adoptarán,
sobre una base prioritaria, las medidas necesarias para restablecer y
mejorar los-recursos hidricos y lacapacidad de la tierra de proporcio
nar los productos agrícolas necesarios. Se llevarán a cabo amplios pro
gramas de reforestación a fin de prevenir la erosión del suelo así como
satisfacer las necesidades locales de madera como materia prima y
fuente de energia.

82. Todos los paises adoptarán, sobre una base prioritaria, medio
das adecuadas para aplicar las conclusionesy recomendaciones enun
ciadas en la Declaración de Principios y el Programa de Acción aproo
bados por la Conferencia Mundial sobre Reforma Agraria y Desarro
110 Rural", teniendo plenamente en cuenta asimismclas conclusiones
acordadas y recomendaciones formuladas por los correspondientes
órganos y organizaciones interesados de las Naciones Unidas.

31 Proclamado porla Asamblea Oeneralen su resolución 35/66 B.
nVéaseOrgani18ción de las Náciones.Unidas para la Agricultura

y la Alimentación, Informe de la Conferencia MwuIial sobre Reforma
.tgraria y Desarrollo Rural. Roma. na 20 de. julio de 1979
(WCARRD/REPl, primera parte.
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83. En apoyo de las medidasque Se adopten cm los paisesen desa

rrollo a fin de Incrementarconsiderablementelas inversionesen el sec

tor agropecuario,los paisesdonantes y las Instituciones financierasIn

ternacionalesadoptarán todas las medidasposiblesa fin de Incremen

tar el volumende la corriente de recursosfinancieroshacia los paises

en desarrollo. Deberian reponerse con carácter continuo los recursos

del Fondo Intemaeioual de; Desarrollo Agrícolaa fin de mantener un

nivelsuficientepara el logro de sus objetivos.en la forma y oportuni

daden que lo recomiendesu Consejo de Gobernadores, teniendo en

cuenta IlIs crecientesnecesidades de; lospaisesen desarrolloen materia

de; recursosexternos, y la primera reposicióndeberla concluirseantes

de ñnes de 1980, con carácter :,rlorltario. Además, los donantes

deberlallconsignarfondos suficientesa fin de sufragar los gastos loca

les y deberían satisfacer, en la medida de lo posible, los pedidos de

participación financiera en los gastos periódicos de; ejecución de los

proyectos de desarrollo en el sector agropecuario.

84. Deberlan proporcionarse recursos adicionalespara adaptar y

difuadir técnicasagropecuariase intensifiur la investigación de; técni

cas que; dependan en menor'medída de insumas costosos y en mayor

medida de insumas renovables. Se asignará gran prioridad a la tarea

de reforzar la red de investigación regionale internacional, inclusolas

institucionesde capacitacióne invet1igación, los serviciosde difusión

agropecuariay el intercambio de información y experiencia,así como

a la tarea de mejorar su relación con los sistemasnacionalesde inves

tigación.Se prestará especialatención a la aplicaciónde los resultados

de la investigación a nivel de la población interesada. '

8S. La comunidadinternacionl\lapoyará las medidas destinadas a

proporcionar insumos agropecuarios, en particular, abonos, semillas

mejoradas y plaguicidas,así como los esfuerzosencaminadosa preve

nir las pérdidas de alimentos y a fomentar la lucha contra la langosta

del desierto y la tripanosomiasis africana.

86. A principios del Decenio se adoptaran medidas urgentes para

establecer una seguridad alimentaria mundial eficaz. Con tal fin, las

existenciasmundiales de cerealesdeberían mantenersea un nivelsufi

ciente, que se; ha calculado en el 17 o e;118% del consumo mundial

anuall3 • Es indispensable; que se desplieguen esfuerzosconcertados a

fin de; acordar un nuevoarreglo internacional sobrecerealesdestinado

a establccerun sistemacoordinado internacionalmentederese...-;:~ ali

mentarias en poder de los paises. A modo de medida provisional, los

paises adoptarán medidas tempranas para poner en práctica, con

carácter voluntario, el Plan de acciónde cincopuntos sobre seguridad

alimentaria mundial, de la Organización de las Naciones Unidas para

la Agricultura y la Alimentación, y se incrementarán los recursos del

Plan de Asistenciapara la SeguridadAlimentaria, de dicha Organ'ca

ción. Según proceda, se coordinará la asistencia bilateral con el Plan

de Asistencia.
87. Se necesitan medidas a largo plazo para acelerar la produc

ción de alimentosen los paises en d:esarrollo, que es la única forma du

radera de; lograr la seguridadalimentaria. A nivelnacional y, segúnsea

oportuno, anivel regional, los paises en desarrollo deberían estable

cer,a modo de complemento de las pollticas de producción,los serví

cios e instalacionesnecesariospara almacenar, conservar, transportar

y distribuir alimentos,de manera que puedan hacer frente a situacio

nes de emergencia,consolidar la estabilidad de sus mercadosy reducir

las pérdidas posteriores a las cosechas. En esta tarea deberían contar

con laasistencia de la comunidad internacional tanto en las esferasfi

nanciera y técnica como en la esfera alimentaria.

88, .Puesto que en el Convenio sobre la Ayuda Alimentaria la ci

Ira.acordada recientementede 7,6 millonesde toneladas está conside

rablemente por debajo del objetivo de lO millones de toneladas;

debería hacerse todo.lo posible tanto para obtener nuevos contribu

yentes como para aumentar los compromisos de los existentes,de

modo que el nuevoConveniopueda renovarse.a mediadosde 1981 con

la firmegarantía de que el objetivo será la corriente mínima absoluta

de asistencia, incluso en tiempos de precios elevadosy escasezde ali

mentos. Seconsideraráurgentemente la.posibilidadde revisarel óbje

Uva teniendo en cuenta las necesidadesestimadas de 17 a 18,5millo

nes de toneladas de cereales, queconstituyen un indicador útil de las

neccsi!fadesglobales de ayuda alimentariajlatal985. Esta estimación

se rcvísaráperiódiclllllente.A finde garantizar la continuidad, el Con

venio sobte.\a Ayuda Alimentária debería ampliarsea tresaños,des:r

33 VéanseOrganización delas Naciones Unidas para la Agricultura

YlaA.Umenta.ción.,Comitide.plO.blemas..·.(/,.ep.rpd¡.. lIctos.. lHU.ic..O.S,.GriJp.oin
te"..~nta/flellt~sobre ceTta1es, décimo noveno pertodo de sesiones,
!'SégundadAllinelÍtaria Mundial'"(CCP:GRe15¿9), agosto de 1975;y
COIt}iti,deSel."ritiod .Alimentarla '. M!'Iidiql,' Informe dcl Quinto
Penado de SeSiones" (CL 78/10), abril dc.1980.,

posible,y deberla preverla revisióndelobjetivo mínimo a finde satis

fácer las crecientes necesidades en materia de ayuda alimentaria. Los

paisesdonantes y las organizacionesinternacionalesdeberíanhacer lo

posiblepor satisfacerlas necesidades en materia de ayuda alimentaria,

en particular las de los paisesde bajos ingresoscon déficitde alimen

tos.
89. Al considerar las necesidades anuales de ayuda alimentcría

para 1985, deberían tomarse en cuenta las estimaciones de 300.000 to

neladas de productcs lácteos y 350.000 toneladas de aceitesvegetales,

que constituyentambién indicadoresútilesde las necesidades anuales.

90. Se incrementarán los recursosdel Programa Mundial de Ali

mentos y se hará todo lo posible para alcanzar el actual objetivo

mlnimo acordado de 1.000millonesde dólares para 1981/1982, y el

objetivo convenido para cada bienio siguientedurante el Decenio en

relación con el Programa.

91. El Fondo-Monetario Interuacíonal debería considerar. con

carácter urgente y en el contexto de sus serviciosde financiación, la

viabilidadde prestar apoyo adicionalen materia debalanza depagos a

fin de hacer frente al aumento del costo de las importaciones de ali

mentos de los países de bajos íng-esos con déficit alimentario.

92. Debería alcanzarse inmediatamente el objetivo de 500.000 to

neladas de cereales para la Reserva Alimentaria Internacional de

Emergencia. Los paises que aún no hayan efectuadocontríbucionesa

dicha Reserva deberían hacerlo y los que han hecho contribuciones

deberían aumentar su monto. La Reserva debería mantenerse en

500.000 toneladas. Deberían estudiarse sin tardar las propuestas para

fortalecer la Reserva, incluidala posibilidadde convertirlaen un con

veniojurídicamente obligatorio. En las propuestas que se convengan

se deberla disponer, entre otra. cosas,el incrementodel volumende la

Reserva a fin de satisfacer les futuras necesidadesde emergencia.

93. La eliminacióndel hambre y la malnutrición requieren la rea

lizaciónde esfuerzosconcertados, la adopción de políticas nacionales

en materia de alimentos,el establecimiento de planes y la adopción de

compromisos por los gobiernos, así como la elaboración de progra

mas adecuadospor el sistemade las Naciones Unidas durante el Dece

nio y con posterioridad a él. UIIi1 actitud positiva ante las politicas de

nutrición entraña esfuerzos a nivelde la producción y distribución, a

fin de asegurar que aquelloscuyo consumo de alimentoses insuficien

te :engan los suministros alimentarios necesarios. A nivel nacional

deberían desplegarse: esfuerzosespecíales afin de satisfacer las necesi

dades nutricionalesde los niños. Se insta encarecidamentea los paises

donantes a hacer cuanto estéa su alcance a fin de garantizar el elevado

valor nutritivo de su ayuda alimentaria.

94. Se seguirá prestando especial atención a la repercusión que

tiene el comercio de alimentasen todos los niveles de la producción

mundial de alimentos, en particular con referenciaa las economiasde

los paises en desarrollo.

95. En el contexto del desarrollo rural integrado, los gobiernos

fomentarán la industrialización rural, el establecimiento y la

consolidación de complejos agroíndustriales, la modernización del

sector agropecuario, una mayor integración de la mujer en todas las

etapas del proceso de producción, todo lo cual garantizará el incre

mentode la producción de alimentos y otros productos agropecua

rios, asi como el empleode la población rural. Los gobiernos deberían

fomentar y apoyar el establecimiento de cooperativas agropecuarias.

D. Recursos financieros parael desarrollo

96. Los paises en ~esarrollo seguirán siendo los principales res

ponsables de financiar su desarrollo y adoptarán medidas enérgicas

encaminadas a una mayor movilización de sus recursosfinancierosin

ternos. Los recursos financieros externos. en particular la asistencia

oficial para el desarrollo, constituyen un elemento indispensable de

apoyo a los propios esfuerzosde los paísesen desarrollo.Deberían in

crementarselas corrientesfinancierasinternacionales,enparticular las

corrientes públicas, y adaptarse su volumen, composición. calidad,

forma y distribución a las necesidades de los paises en desarrollo.

97. Las corrientes bilaterales y multilaterales tendrán un cat-ácter

cada vez másseguro, continuo y previsi'h.

98. Toóos los países desarrollados aumentarán rápida yconside

rablemente el monto de la asistencianñcial para el desarrollo a fin de

alcanzary, de ser posible, superar el objetivo internacional convenido

pel.0,7%, del producto nacionalbrutode lospaíses.desarrollados. Para

ello, los países desarrollados que aünno hayan logrado ese objetivo

~eberiall hacer todo lo posible por alcanzarlo antes de 1985 y, entado
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caso. durante la segunda mitad del Decenio. Posteriormente,el obje
tivo del 1% deberla alcanzarse lo antes posible. Los esfuerzosde los
paises desarrollados serán tanto mayorescuanto menores hayan sido
sus aportaciones relativas. Los paisesen desarrollo en condicionesde
hacerlo también deberían seguirprestando asistenciaa otros paisesen
desarrollo. En el contexto de este aumento general y a fin de hacer
frente a los problemas más acuciantesy al deterioro de la situación en
los paisesmenosadelantados y en los paisesen desarrollo incluidosen
las demás categorías especiales. en los que las necesidades y los pro
blemas de desarrollo son más grandes. las corrientes de asistenciaofi
cial para el desarrollo se orientarán cada vez más hacia dichos paises.

99. Todos los paises desarrollados donantes deberían anunciar
anualmente sus planes o intenciones,a la luz (1:: las medidasesbozadas
.en la resolución 129(V) de 3 de junio de 1979de la Conferenciade las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo", en lo tocante a au
mentar el monto de las asistencia oficial para el desarrollo por el
periodo más largo posible y. en la medida de lo posible, por un
periodo mlnimo de tres años. Deberían proporcionar información
completa acerca de sus corrientes de asistencia oficial para el desa
rrollo,

100. La comunidad intemacíonal considerará con carácter priori
tario las necesidades inmediatasy urgentesde los paisesen desarrollo
más pobres y, en particular, las de los paises menos adelantados; en
este contexto, deberla estudiarse urgentemente la posibilidad de esta
blecerprogramas de emergencia para prestar asistenciaa estos países,
Se determinarán las medidas de asistencia,así comoel volumende los
programas. teniendo en cuenta las actuales dificultadeseconómicasy
las necesidades de desarrollo a más largo plazo de esos paises.

101. En el contexto del aumento general de la asistencia oficial
para el desarrollo, los paisesdonantes desplegaránesfuerzosequitati
vos a fin de duplicar cuanto antes el volumen de la asistenciaoficial
para el desarrollo destinada a los paises menos adelantados teniendo
en cuenta las aportaciones relativas de los paisesdonantes. Todos los
paises donantes darán la debida consideración. a más tardar en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los PaísesMenos Adelan
tados. que se celebrará en 1981, a la propuesta de que se tomen más
medidaspara proporcionar una corriente mlnimasuficientede asisten
Cid oficialpara el desarrollo, ínclusivea las propuestas tendientesa tri
plicar el monto neto de la asistenciaen condicionesconcesionariasan
tes de 1984y a cuadruplicarlo ames de 1990. a precios de 1977.

102. En el contexto de este incremento general del monto de la
asistencia a todos los paisesen desarrollo, deberían hacerseesfuerzos
específicos para satisfacer las necesidades de otras categorías especia
les de paises en desarrollo. A tal efecto, durante el Decenio se incre
mentará sustancialmenteel monto de la asistenciaoficialpara el desa
rrollo a esas categorías de paises. según corresponda.

103. Se deberlan mejorar considerablemente los términos y las
condiciones de la asistencia oficial para el desarrollo ateniéndose. en
particular, a los siguientes aspectos: .

a) Debería aumentarse más la actual tasa mediageneralde la asis
tencia oficial para el desarrollo en condiciones concesionarias. Por
norma general, la asistenciaoficialpara el desarrollo a los paises me
nos adelantados debería consistir en donaciones y prestarse con un
alto grado de concesionalidada otros paisesen desarrollo,en particu
lar los incluidos en las categorlas especiales que dependen principal
mente de las corrientes de asistencia en condiciones concesionarias;

b) Por norma, la asistenciaoficialpara el desarrollo no deberla es
tar vinculada, Cuando sea necesario,deberla incrementarseconside
rablemente la proporción de la asistencia a los programas y de la
financiación de los gastos localesy periódicosen la asistencia oficial
para el desarrollo.

104. Además, para determinar las condiciones de favor y el ele
mento de ayuda de la asistenciaoficialpara el desarrollo,se tendrá de
bidamente encuente el deterioro súbito y considerablede las condicio
nesexternas de los paisesen desarrollo,que escapanal control de estos
paises.

105. Todos los paisesdesarrollados donantes seguirán mejorando
sus procedimientos para la concesión de ayuda, en consulta con los
paisesbeneficiarios,¡.) fin de reducir losobstáculos que impiden que la
ayudase desembolse con rapidez y se utilice efectivamente, sin nin-
guna discriminación. .

... 3. Véase Actas de .la COllferenciade las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo, quinto periodo de sesiones, vol. 1; Informe y
Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.79.II.D.14), primera parte, secc. A.· .

106. En la esfera de los créditos a la exportación. los paises desa
rrollados deberían reconocer las necesidadesde los paisesen desarro
llo. Para ello, los organismos de los paises desarrollados que otorgan
garantlas de crédito para las exportacionesdeberían segúnprocediera,
mejorar las condicionesde las garantías, incluida en particular la pro
longaciónde los.plazos de las garantías que conceden,en el marco de
los acuerdos internacionales pertlnentes.

107. Deberían incrementarse considerablementeIas corrientes de
recursos procedentes de ínstituciones internacionales y regionales de
financiacióndeldesarrollo para atender a las crecientesnecesidadesde
los paisesen desarrollo y, en particular, a las de los paisesque llenan
los requisitos para obtener de dichas institucionescréditos en condi
cionesconcesionarias. Sedeberían examinaren forma periódica,opor
tuna y coordinada las políticas, así como la base de recursos, de las
institucionesmultilaterales,e introducir, cuando procediera, las modi
ñcsciones necesariasa fin de evitar toda interrupción de sus activida
des y de garantizar la expansión de sus recursosen valoresrealeshasta
alcanzar un niveladecuado. En particular, se aplicarán sin demora los
acuerdos concertados respecto del aumento del capital del Banco
Mundial y de la sexta reposición de fondos de la Asociación Interna
cional de Fomento. Asimismose deberían considerar los medios y ar
bitrios necesariospara lograr la financiación a largo plazo, incluidas
las promesas plurianuales de contribuciones, de los programas de las
organizacionesde las Naciones Unidas que se ocupan de la asistencia
para el desarrollo.Todos los donantes prestarán especialatención a la
tarea de incrementaroportuna y considerablementeel monto de los re
cursos en condicionesconcesionariasobtenidos por intermedio de ins
tituciones multilaterales. Las pollticas de estas instituciones deberlan
seguir evolucionando a fin de adecuarse más cabalmente a las cam
biantes necesidades y objetivos socioeconómicosde los países recep
tores, en particular en lo que respecta a la asistenciapara programas,
inclusive la asistencia sectorial, y la financiación de gastos localesy
periódicos.

108. El Banco Mundial y los bancos regionales de desarroIlo
deberían estudiar medios y maneras de consolidar su capacidad para
conceder préstamos, teniendo en cuenta, entre otras cosas, las pro
puestas de elevarel coeficientede endeudamientoen esasinstituciones.

IO~. El Banco Mundial deoería considerarla posibilidad de adop
tar medidas para el establecimiento de un servicio de financiación a
largo plazo destinado a financiar la compra de bienes de capital por
los paisesen desarrollo, teniendo en cuenta la propuesta pertinente re
lativa a una cuenta de subsidios para los paisesen desarrollo más po
bres.

110. Las corrientes de asistenciaen condicionesno concesionarias
seguirán siendo una importante fuente de financiacióndel desarrollo
para muchos paises en desarrollo. Se seguirá estudiando detenida
mente la posibilidad de incrementar considerablementela transferen
cia de recursos obtenidos en gran medida en los mercados financieros
y, sin perjuicio de la asistenciaoficialpara el desarrollo,gracias a nue
vos y originalesmedios,a fin de facilitar decisionesorientadas hacia la
acción. En este contexto, se tendrán en cuenta varios criterios, inclui
da la financiación conjunta de fuentes privadas y otros mecanismos
existentes o que puedan crearse, Deberla prestarse atención, entre
otras cosas, a las garantlas multilaterales para la obtención de présta
mos en los mercados financierosinternacionales, así como para la ob
tención de préstamos que en gran medida estuviesengarantizados por
miembros de la comunidad internacionalteniendo en cuenta las posí
bilidades de los mecanismoseJe subvenciónde intereses.Al considerar
la adopción de nuevas formas de crédito como mediode encauzar re
cursos externos hacia los paises en desarrollo, las instituciones finan
cieras internacionales competentes deberían considerar asimismo la
posibilidad de recurrir en mayor medidaa los préstamos que estén des
tinados a programas o que no se refieran a proyectos concretos,
Deberlan alentarse las inversionesprivadas directas que sean compa
tíbles con las prioridades y la legislaciónnacionales de los paises en
desarrollo. Los paises en desarrollo interesados en las inversionesex
tranjeras directas deberlan hacer lo posible por crear y preservar un
ambiente favorable a las inversiones en el marco de sus planes y
pollticas nacionales.Deberla mejorarse, facilitarsey fomentarse el ac
ceso de los paisesen desarrollo a los mercadosde capital privados. Los
nuevos medios y formas decréditodeberían sercompatibles con las
prioridades .de desarrollo de los paises. en desarrollo y tener.debida
mente en cuenta su capacidad para atender el serviciode. la deuda a
más largo plazo. Deberla considerarse la posibilidadde adoptarnue
vos criterios a fin de .garantizar el incremento y la estabilidad de los
nuevos tipos de corriente, incluidos los fondos disponiblesen los mer
cados financieros y de capital. En lo~ nuevos medios y formas de
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c:riditodeboríanrenejarselos pñncipios de universalidady equidad en
el proceso de adopción de decisiones. El Secretario General deberla
con.lderar la propuesta vinculada con el establecimiento de un fondo
mundial para el desarrollo, de modo que pudiera distribuirse un in
rorme sobre el particular lo antes posibley presentarsea la Asamblea
General a mlis tardar en su trigésimo sexto periodo de sesiones,para
que ésta lo examinase y adoptase las medidas del caso.

111. Deberían concluirseen fecha temprana las negociaciones re
"tilla' a lis caracterlsticasInternaclonamente convenidaspara las fU'

turas operaciones viRl:uladas con los problemas en materia de deuda
de los paises en desarrollo interesados según principios generales
adoptados en la secciónB de la resolución 165(S·IX) de 11de marzo
de 1978 de la Junta de Comercio y Desarrollo".

112. Losgobiernosdeberíanprocurar adoptar las siguientes medi
da.. o medidas equivalentes,a fin de aliviar la carga de la deuda:

a) Deberlan cumplirseplenamentelo antes posible los compromi
soscontraldos con arregloa la secciónA de la resolución 165(S-IX)de
la Junta de Comercio y Desarrollo;

b) Se deberla seguir adelante con el ajuste retroactivo de las con
dlciones, de conformidad con lo establecido en la resolución 165
(S-IX)de la Junta de COIT.;¡¡;:'o y Desarrollo, de modo que la mejora
en l•• condicionesactualu se aplicasea la deuda pendienteen relación
con la asistenciaoficialpara el desarrollo, y la Conferenciade las Na
"iones Unidas sobre Comercil' y Desarrollo debería examinar los pro
,resos que se lJgrasen a ese respecto.

113. A fin de aliviar la catia financierade los paisesen desarrollo
resultante del aumento de los preciosde sus importaciones esenciales,
la comunidad internacional, por conducto del Fondo Monetario In
ternacional y otras instituciones financieras internacionalespertínen
tes,.deberli considerar con urgencia criterios especiales y favorables
con respecto al nivelde dependenciade los paisesen desarrollo cuan
do recibail ayuda de esas institucionespara la balanza de pagos y a la
car.. financiera que tal .ayudasupone.

114; Existe ur.a Intima vinculaciónentre el desarme y el desarro
llo, Los progresos que se lograsen en materia de desarme contribui
rlan considerablementea la consecucióndel desarrollo. Teniendo en
cuenta las recomendaciones del décimo periodo extraordinario de se
sioneade la Asamblea General, dedicado al desarme, concernientesa
la relación entre desarme y desarrolle", deberían adoptarse medidas
efillil:CS, a continuación de las medidas para el desarme,,conel fin de
que los recursos liberados de tal modo se utilizaran para el desarrollo
económico y social, espeeíelmente en beneficiode los paisesen desa
rrollo.

E.Clltstiones monetarias y financieras internacionales

liS. La comunidad internacional deberla hacer lo posible por
crear condicionesmonetarias internacionalesestables, que favorezcan
un desarrollo equilibrado y equitativo de la economía mundial yel
desarrollo aceler~do de los paises en desarrollo. Afín de crear condí
cionesmás ravorablespara el desarrollo de los paisesen desarrolloy el
crecimiento de la ecofiolllla mundial en general, deberían intensiñ
~rselo$ esfuerzosencaminados a aumentar la capacidad del sistema
monetario internacionalde ajustarse a las necesidades y los intereses
~ los paises en desarrollomedlante nuevas reformasdel sistema que
~berian encararse y llevarsea cabo rápidamente a comienzosdel De
cenio y durante todo el Decenio,para beneficiode toda la comunidad
internacional. Entre las principalescaracterísticas de un sistemamoneo
tario y linancierointernacional estable,eficazy equitativo deberán in
cluirselas siguientes:

,,) .séllevarla a cabo un procesode ajuste eficaz,simétricoy equi
tattvo compatible con u~ empleo y crecimientoelevadosy sostenibles,
una eslabilidaden materia de preciosy la expansión dinámica del co
lIlerciomundial. Todo proceso eficaz. de ajuste. tanto de orden cíclico
como estructural, debe llevar aparejado el acceso a servíclos oficiales
~ crédito en condicionesy modalidades acordes con la tl'1turaleza de
los problemannmater!a de balanza de pagos con que tropiezan los
paisesinteresados, teniendoen cuenta sus objetivossocialesypolíticos
n.ciQna1es y SUsprioridades y.circunstancias económicas, incluida la
~u"dcsus problemas en.materia de balanza de pagos;
\b)SCexaminarlanperiodic:amentelas modalidades y condiciones
""íos $Crvicios~llistcntesdel Fondo,Monctariolnternacional, Incluí-

•..•...•. ""6ue/JQcWllelltas O/iciQ/udelaAsambleaGeneral. trigésimo ter-
.t!!~.~ dest.:'itHIts. Suplemelltf!}lo. I5(A/33/IS)" vol, r, segunda
"rte. anexo.l.· ..' .
; "'VeasercsoluciónS-IO/2.

do el servicio de financiamiento compensatorio, a fin de garantizar
que sean adecuados y se ajusten a las necesidades de los paisesmiem
bros, teniendoplenamenteen cuenta los intereses de los paisesen desa
rrollo, en lo que respectaa hacer frente adecuadamentea la cambian
te situacióneconómicamundial. En tal sentido,el Fondo deberlapres
tar la debida atención a aspectos talescomo la fijaciónde la condlcio
nalidad asociada con la utilizaciónde sus recursos, teniendo en cuen
ta las causas de los déficit;la prolongaciónde los plazos de amortíza
ción, cuando ello proceda, un nivel adecuado de asistencia y su
aumento cuando resultenecesario,y la necesidad de mantener un nivel
adecuado de liquidezdel Fondo. El Fondo debería concluir en fecha
temprana el examen de los mecanismos destinados a reducir el costo
de utilización del servicio de financiamiento suplementario;

e) Se prestaría asistenciaa los paises, en particular a los paisesen
desarrollo, que tienen desequilibrios estructurales en sus cuentas de
transaccionescon el exterior y sufren en consecuencia dificultadesen
su balanza de pagos, incluidala adopción de medidas inmediataspara
mejorar y ampliar la colaboración entre el Fondo Monetario Interna
cional y el Banco Mundial, en particular con respecto a la financia
ción de la balanza de pagos a mediano plazo. Esas medidas deberían
mejorar la eficaciay elevar el nivelde su apoyo a mediano plazo para
los paises que enfrentan desequilibriosciclicos externos, al igual que
estructurales,y experimentanen consecuencia dificultadesinternacio
nales, y deberlan sentar las bases para el logro de niveles altos de cre
cimiento sostenido y estabilidad en los precios. En este contexto, es
preciso tenor en cuenta la necesidad de recursosadicionales, la condi
cionalidad asignada a esos recursos y los plazos de vencimiento co
rrespondientes.Deberían considerarseasimismomedidas tendientesa
reducirel costo de los préstamos para los paisesen desarrollo de bajos
ingresosa fin de mejorar su accesoa los programas de financiación de
la balanza de pagos del Fondo Monetario Internaciona1;

ti) A lo largo del Decenio,el sistemamonetario internacional, para
ser más estable, equitativo y eficaz,deberia estar sostenido por, y pro
mover:

i) El restablecimiento de una tasa elevada de crecimientososte
nible junto con precios estables;

ii) La reducción de la inflación, que representa una carga finan
ciera considerabley real para todos los paisesy una carga es
pecialmentepesada para los países en desarrollo, cuyas eco
nomías son vulnerables; por lo tanto, a nivel nacional e inter
nacional deberían adoptarse medidas eficacesencaminadas a
controlar la inflación;

iii) Un régimencambiarlo estable, pero suficientementeflexible;
iv) Un trato equitativo y simétricopor el Fondo Monetario Inter

nacional de los paises superavitarios y deficitarios en lo que
respecta a la supervisiónpor el Fondo de los tipos de cambioy
las pollticas en materia de balanza de pagos;

v) La adopción de disposiciones para crear liquidez internacio
nal medianteuna accióninternacionalcolectivaacorde COIl las
necesidades en materia de liquidez de una economía mundial
de expansión;

vi) El establecimiento de los derechos especiales de giro como
principal activo de reserva del sistema;con tal fin, periódica
mente el Fondo Monetario Internacional considerará la asig
nación de nuevos derechos especiales de giro;

e) El establecimiento de un vinculoentre losderechosespeciales de
giro y la asistencia para el desarrollo, que deberian formar parte del
examenpor el Fondo Monetario Internacional de la posibilidadde es
tablecer nuevos derechosespeciales de giro siempre y cuando se crea
ran segun las necesidades en materia de liquidez internacional;

j) El sistema monetario internacional deberia prever la
participación equitativa y eficazde los paisesen desarrollo en el pro
ceso de adopción de decisiones, teniendo en cuenta, entre otras cosas,
el papel cada vez más importante que les corresponde en la economía
mundial.

F. Cooperación técnica

116. En la aplicación de la Estrategia Internacional del Desarro
llo, se debe prestar mayor atenciónal importante papel de la coopera
ción técnicaenel procesode desarrollo. La cooperacióntécnicaaporta
una contribución esencial a los esfuerzos de los paises en desarrollo
poralcanzarlaautoconfianza colectivaa través de su función amplia
de facilitar y apoyar, entre otras cosas, las inversiones, la investiga
ción, la capacitacióny el desarrollo, Por lo tanto,la consecuciónde las

metas y objetivos de la nu
exigiráque se preste renovi
se aumenten considerablen
fin.

G. Ciencia J

117. El acceso a los
modernos y su domini
económicoy social de los
asignarsealta prioridad al
lógica de los paises en de
transmisión de tecnología,
contexto. Es necesario am
cional en estas esferas,y p
nologías adaptadas a las e
rrollo.

118. La comunidad in
tructurar las modalidades
nológicasinternacionalesq
la tecnologla.Los paisesde
cretas adecuadas para dar
en desarrollo el accesomás
este fin, todos los paisesde
c1usión, adopción y aplic
conducta para la transfere
realizar esfuerzos para con
cienes sobre la revisiónde
de la Propiedad Industrial
guir examinando las forma
podría convertirse en un i
económico y tecnológico
paises en d~sarrollo,

119. El)la planificació
brla que prestar especialat
para los paises en desarrol
necesidadde llegar a un e
gran densidad de mano de
con miras a alcanzar el ob
miento y el empleo y satisf:
en desarrollo.

120. Para prestar asiste
a reducir losdesequilibrios
tre los paisesdesarrollados
las institucionesfinancieras
tividades. Los paises desa
progresivamenteen el curs
actividades de investigaci
soluciónde problemascon
portancia primordial para
ción activa de investigado
Los países tecnológicamen
diante intercambios intern
desarrollo de conocimient
especializados. Los paisesd
a los esfuerzos de los paí
autoconfianza en la esfera
medidas concretas que se
mendadasenla resolución
rencia de las Naciones Uni
afianzamientode la capaci
incluida la aceleración de

121. De conformidad e
la Cienciay la Tecnologia
110, con el apoyo que sea
instituciones financieras in
por fortalecer su ínfraestru
sus capacidadestecnológic
su capacidad de concebir y

,.cionar,adquirir, aplicary a

a) Aumentarán consid
educaciónya la formación
inversión, asi como a la in

37 Informe de la Coriferen
TecnologÚl parael Desarrol.
cación de las Naciones Uní
cap._VII.
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metas y objetivos de la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo
exigirá que se preste renovada atención a la cooperación técnica y que
se aumenten considerablemente los recursos proporcionados para ese
fin.

G. Ciencia y tecnología parael desarrollo

117. El acceso a los conocimientos cientificos y tecnológicos
modernos y su dominio son indispensables para el progreso
económico y social de los paises en desarrollo. En consecuencia, debe
asignarse alta prioridad al aumento de la capacidad cientlfica y tecno
lógica de los paises en desarrollo. Es preciso estimular y mejorar la
transmisión de tecnología, que reviste la mayor importancia en este
contexto. Es necesario ampliar e intensificar la cooperación interna
cional en estas esferas, y prestar especial atención al desarrolle de tec
nologías adaptadas a las condiciones especiales de los paises en desa
rrollo.

118. La comunidad internacional adoptará medidas para rees
tructurar las modalidades existentes de las relaciones científicasy tec
nológicas internacionales que afectan la transmisión y el desarrollo de
la tecnología. Los paises desarrollados deberían adoptar medidas con
cretas adecuadas para dar o facilitar, según corresponda, a los paises
en desarrollo el acceso más libre y cabal posible a las tecnologias. Con
este fin, todos los paises deberían adoptar medidas para la pronta con
clusión, adopción y aplicación efectiva del código internacional de
conducta para la transferencia de tecnología. También seria preciso
realizar esfuerzos para concluir con éxito, lo antes posible, las negocia
ciones sobre la revisión de la Convención de Paris sobre la Protección
de la Propiedad Industrial. La comunidad internacional deberia se
guir examinando las formas en que el sistema de propiedad industrial
podria convertirse en un instrumento más eficaz para el desarrollo
económico y tecnológico de todos los paises y especialmente de los
paises en desarrollo.

119. E" la planificación y las pollticas en materia de tecnologíaha
bria que prestar especial atención a los sectores de importancia critica
para los paises en desarrollo. Asimismo se deberla tener en cuenta la
necesidad de llegar a un equilibrio razonable entre las tecnologías de
gran densidad de mano de obra y aquellas de gran densidad de capital,
con miras a alcanzar el objetivo fundamental de maximizar el creci
miento y el empleo y satisfacer las necesidades especiales de los paises
en desarrollo.

120. Para prestar asistencia a los paises en desarrollo y contribuir
a reducir los desequilibrios en materia de investigación y desarrollo en
tre los paises desarrollados y en desarrollo, los paises desarrollados y
las instituciones financieras internacionales deberian apoyar dichas ac
tividades, Los paises desarrollados deberian aumentar sustancial y
progresivamente en el curso del Decenio la proporción de sus gastos y
actividades de investigación y desarrollo que se dedicarian a la
solución de problemas concretos, determinados conjuntamente, de im
portancia primordial para los paises en desarrollo con la participa.
ción activa de investigadores e instituciones de paises en desarrollo.
Los paises tecnológicamente más avanzados deberían facilitar, me
diante intercambios internacionales, la adquisición por los paises en
desarrollo de conocimientos técnicos, en particular aquellos muy
especializados. Los paises desarrollados deberían intensificar su apoyo
a los esfuerzos de los países en desarrollo por alcanzar una mayor
autoconfianza en la esfera del desarrollo tecnológico tomando otras
medidas concretas que se han recomendado, en particular las reco
mendadasen la resolución 112(V) de 3 de junio de 197934 dela Confe
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, sobre el
afianzamiento de la capacidad tecnológica de los países en desarrollo,
incluida la aceleración de su transformación tecnológica.

121. De conformidad con el Programa de Acción de Viena sobre
la Ciencia y la Tecnologíapara el Desarrollo", los países en desarro
llo, con el apoyo que sea preciso de los paises desarrollados y de (as
instituciones financieras internacionales, intensificarán sus esfuerzos
por fortalecer su infraestructura científica y tecnológica y desarrollar
sus capacidades tecnológicas y de invención endógenas añn de realzar
su capacidad de concebir y generar nuevas tecnologías, así como de selec-

.' clonar, adquirir, aplicar y adaptar la tecnología existente; con este objeto:

a) Aumentarán considerablemente los recursos destinados a la
educacióny a la formación sobré cuestiones técnicas, de direcclóny de
inversión, así como a la investigación y al desarrollo,y oríentarán es-

37 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia JI
Tecnología parael Desarrollo. Viena. 20a 31 de agosto de 1979 (publi
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.1.2I, y corrección),
ca.,._VII.

tos esfuerzos hacia la soluciónde problemas en las esferas y sectores de
interés fundamental para esos países;

b) Adoptarán medidas encaminadas a la adquisición eficaz y la
utilización óptima de la tecnología estableciendo vínculos estrechos y
eficaces entre las fuentes de tecnologia, los sectores de producción y
los usuarios de tecnología;

c) Complementarán sus actividades a nivel nacional adoptando o
fortaleciendo medidas cooperativas entre' sí, tales como los intercam
bios de personal especializado, de información y de experiencias,
mediante la creación de centros regionales, subregionales y nacionales
para la transmisión y el desarrollo de la tecnología.

122. Todos los países deberían procurar que en el desarrollo cien
tífico y tecnológico participen por igual el hombre y la mujer y que di
cho desarrollo beneficie por igual a ambos, y habría que adoptar medi
das para facilitar igual acceso al hombre y a la mujer a la capacitación
científica y tecnológica y a las respectivas carreras profesionales.

123. A principios del Decenio, la comunidad internacional
procurará en forma concertada adoptar medidas amplias y eficaces a
nivel nacional, regional e internacional, con arreglo a las recomenda
ciones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en su quinto período de sesiones, con miras a minimizar las
repercusiones negativas de la emigración de personal calificado de
modo que tal emigración de los países en desarrollo constituya un in
tercambio en que se protejan adecuadamente los intereses de todas las
partes interesadas. La comunidad internacional deberla considerar, a
principios del Decenio y a la luz de las decisiones pertinentes de las
Naciones Unidas, arreglos por medio de los cuales los paísesen desa
rrollo en que se registren grandes corrientes de salida de sus nacionales
calificados que causen perturbaciones en el ámbito económico pue
dan lograr asistencia para resolver los problemas de ajuste dimanados
de esa situación.

124. Deberían movilizarse recursos considerables para el Sistema
de (as Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnologia
para el Desarrollo, establecido por la Asamblea General en la sección
VI de su resolución 34/218 de 19de diciembre de 1979,para apoyar las
actividades necesarias para el desarrollo de la ciencia y la tecnologíaen
los paises en desarrollo. Al determina. la naturaleza y el nivel de los re
cursos del Sistema de Financiación, deberían tenerse en cuenta, entre
otras cosas, las siguientes consideraciones:

a) La necesidad de una corriente de recursos previsible y continua;

b) La necesidad de recursos considerables además de los ya exis
tentes en el sistema de las Naciones Unidas;

c) La necesidad de recursos externos, no sujetos a condiciones,
para el desarrollo científico y tecnológico de los países en desarrollo.

Las disposiciones a 'largo plazo del Sistema de Financiación serán
puestas en vigencia en enero de 1982, como acordó la Asamblea Gene
ralen su trigésimo cuarto perlado de sesiones. A este fin, se debería
proseguir rápidamente el estudio de los arreglos a largo plazo del Sis
tema de Financiación.

125. Deberia acelerarse el desarrollo de una red mundial e inter
nacional de información, de conformidad con el Programa de Acción
de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para. el Desarrollo y, en este
contexto, el Comité Intergubernamental de Ciencia y Tecnologia para
el Desarrollo debería examinar con carácter urgente la cuestión del es
tablecimiento del tal sistema. Los sistemas de información existentes
dentro de las Naciones Unidas y otros organismos internacionales es
tablecidos para el intercambio de información científica y tecnológica
y que también sirven de bancos de ..ates tecnológicos industriales
deberían formar parte integral de la red mundial propuesta. Esta red
deberíaestar destinada a atender las necesidades urgentes de los paises
en desarrollo. Como cuestión prioritaria, la red debería abarcar 18.s
distintas fuentes de tecnología y los aspectos científicos, técnicos, so
cioeconémícos, juridicos o de otra indole necesarios para adoptar de
cisiones respecto de la selección y transferencia de tecnología.

H. Energía

126. La comunidad internacional adoptará medidas eficaces y ur
gentes para lograr las metas y objetivos en la esfera de la energía enun
ciados en el párrafo 34 de-la presente Estrategia. Esas medidas serán,
entre otras, las siguientes:

a) Todos los paises, en especial los paises desarrollados, adopta
. ránmedidas inmediatas para racionalizar su consumo de energia, en

tre otras cosas, mediante la conservación, una mayor eficiencia de sus
sistemas de energía, especialmente de los basados en hidrocarburos,
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un mejor ordenamiento de la enerlla Yuna mayor capacitación técni

ca de la mano de obra;

b) De conformldaJ con el principio de la soberanla plenay perma

nente'detodo Plls sobre sus recursosnaturales, deberlapromoverse la

exploración y la explotaciónracional de los recursosenergéticostanto

convencionales como no convencionales, en consonancia con los pla

nea y priorldadct nacionaleadecada pals. La comunidad internacio

nal deberla apoyar y facilitar la participación efectivade los paisesen

desarrollo en la Producción,elaboración, comercialización y distribu

ción de dichos recursos;

c) A fin de avanzar hacia el desarrollo de los recursosenergéticos

prGplOI de los palscaen desarrollo y hacia la satisfaccióndesus necesi

dades en materia de enerlla,los paisesdesarrollados deberían facilitar

a los palscaen desarrollo el ae:ccao más amplio posible a los procesos

cientlficosy tCCllolólicos con el ñn de permitirles desarrollar fuentes

delIMIIla,induidllla teenoJosla nuclearpara la producc;ión de energía,

deconformidad con los principiosestablecidosen la resolución32/50

de8dediciembrede 1977 de la Asamblea General, En este contexto,

.los palscadesarrollados y otros paises en condiciones de hacerlo, así

como las instituciones internacionales, deberlan prestar asistencia a

los paisesen desarrollo en la preparación de evaluacionesgeneralesde

las necesida~, los usos y los recursos energéticosy en la planifica

ción y el estudio de las necesidadesenergéticasImplícitas en sus metas

de desarrollo;

d) El establecimientoy el fortalecimiento de programas de acción

nacionalClde mediano y largo plazo sobre fuentesde energta nuevasy

renovables,Con ese objeto, se establecerán y apoyarán programas de

cooperación entrepalscs desarrollados,ypaisesen desarrolloen las es

Ceru del desarrono, el en"Yo y la capacitación, con centros de ensayo

en condiciones geonslcas y. climáticas semejantes;

,) Una participación mucho mayor de las instituciones financie

ras internacionales, nacionalesy regionalesen la financiación de pro

y~o. relativos a la ener,la, en particular los correspondientes a los

palsca menos adelantados, para producir un aumento en la corriente

de diCerentes tipos de recursos;

JJ Elmejoram~nto del ambiente para la inversiónen la esferade la

cncrgla en paises en desarrollo interesados, a fin·de estimular las co

rrientes de inversiones extraroeras dentro del marco de los planes y

pollticas nacionales de dichos paises;

,) La satisCacción de las necesidades de los paises en desarro110

con recursos insu(il;Íentes de energla mediante la cooperación, la

asistencia y la illversiónen relación con las fuentes de energía tanto

convenciónalescomo nuevasy renovables, El sistema de las Naciones

lInidas deberla reCorzar susserviciosde informaciónen la esferade los

recursos naturales. .

117,Lll cuestión de la cooperación en la esfera de la energía se

abordara e1'1 elmareo general de la cooperación económica interna

cional para eldélllrrollo a fin de estimular y acelerar la ~nservación

de enerara, eldesarrollo de tos recursos energéticos mundiales me

diante.entre otras cosas, Unaccesomás fácila las tecnologías relativas

a.(a enerala, mayor investigacióny desarrollo en materia de energía y

un aumento de las corrientes de inversicJl\es para la prospección y el

desarrollo de la energla.

I. TftJMporte

12S. •En el scctordelttansporte. se adoptarán medidasnacionales

e internacionales para promover el desarrollo del comercio mundial

mediante el transportemarltimo y otros sistemas de transporte y una

mayor participación delos paises en desarrollo en el transporte mun

diatrelacionado con el comercio internacional; a esos efectos, se in

troducirán cambios.estructurales apropiados,segun sea necesario. La

comWlidadintemacional continuará tomando las medidas necesarias

para permitir qUe; 105 paisesen desarrollo puedan competír con mayor

eficaciaytcnllllla posibilldaddc ampliat sus flotas mercantesnacío

nates y multinacionalesa fin de aumentar su participación sustancial

mente. con elfi1'1 de I\epr la más cerca posible del20%del tonelaje de

peso muerto de la nota mercante mundialen 1990. Los signatarios de

,la Convención sobre unCódilcde Conducta de las Conferencias

•MarltllilasapliClrán sus disposiciones. A principios del Decenio en

traráeítlligorla Convención sobre el Transporte Multimodal lnter-

.. nllcion". que Cacilitará la realización por palses. en desarrollo de ope

raciones~ ~sP!Jrte D1ultimodal.

119: La comunidad intemacionalprestará asistencia a fas países

.en"'~lIoCIlIUS ClCUerzos por ampliar su capacidad en materla de

pllCrto*y'dc instilaciones C· infraestructuraconexas.detransporteinte-

rior y en la capacitacióndel personal maritimo. También deberá pres

tarles asistencia, cuando proceda, para desarrollar su capacidad en

materia de construcción y reparación de buques.

130. Sedará a lospaisesen desarrollo la posibilidadde lograr con

siderables progresos en cuanto al transporte aéreo. especialmente de

carga, mediante, entre otras cosas, el aumento de las flotas de trans

porte aéreoy la construcciónde aeropuertos adecuados e infraestruc

tura conexa. A nivel internacional, se prestará especial atención a la

eliminaciónde las prácticasdiscriminatoriase injustas en el campo de

la aviación civil, de haberlas, que redunden en detrimento del creci

miento del sector aéreo en los paises en desarrollo.

131. Los sectoresdel transporte por carreteras y ferrocarril, que se

han reconocido como importantes componentesde la infraestructura

ñsica de los paises en desarrollo, recibirán considerable apoyo de la

comunidad internacional a fin de aumentar y mejorar sustancialmen

te la red vial y de ferrocarriles de los paises en desarrollo.

132, La comunidad internacional prestará apoyo adecuado, en la

mayor medida posible, a la cooperación regionalen el sectordel trans

porte y las comunicaciones, especialmente en la ejecucióndel Decenio

del Transporte y las Comunicaciones en Africa, 1978-1988.

133. La comunidad internacional estudiará los mediosde aumen

tar la disponibilidadde financiación para el desarrollo dei sector trans

porte.

J. Cooperación económica y técnica entre los paísesen desarrollo

134. Los paises en desarrollo promoverán activamente la coope

ración técnica y económicaentre si, como elemento básico de los es

fuerzos por lograr el establecimiento del nuevo orden económico in

ternacional que, en cuanto tal, se basa en la cooperación entre todos

los Estados. En estecontexto,se han comprometido a aplicaren forma

efectiva el Programa de Arusha para la autoconfianza colectiva, asi

como los programas en esa materia convenidosen México, La Habana

y Buenos Aires y programas regionales, entre ellos el Plan de Acción

de Lagospara la aplicaciónde la Estrategiade Monrovia para el Desa

rroilo Económico de Africa,que fue aprobado en el segundo periodo

extraordinario de sesionesde la Asambleade Jefesde Estado y de Go

bierno de la Organizaciónde la Unidad Africana, celebradoen Lagos,

el 28 y 29 de abril de 19803' . La ejecuciónde dichos programas en el

deceniode 1980ayudaría ante todo a que los paísesen desarrollo, me

diante su propio esfuerzo, fortalecieransus posibilidadeseconómicas,

aceleraran su desarrollo económicoy mejoraran su posiciónen el sis

tema de relaciones económicas internacionales.

135. Sobre la base de las propuestas formuladas por paises en

desarrollo en órganos competentes,la comunidad internacional adop

tará medidaspara proporcionar, cuando proceda, apoyo y asistenciaa

los paisesen desarrollo para reforzar y ampliar su cooperación mutua

en los planos subregional, regional e interregional, incluidos apoyo

técnicoadicional y servicios de conferenciasy de secretaria para cele

brar reuniones de conformidad con las prácticas y los procedimientos

establecidos de las Naciones Unidas.

K. Países en desarrollo menos adelantados, países más gravemente

afectados, paísesinsulares endesarrollo y paísesendesarrollo sin li

toral

I. Países menos adelantados

136. Como prioridad esencial en la Estrategia 1nternacional del

Desarrollo para. el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el

Desarrollo, los paises menos adelantados-aquellos económicamente

más débiles y pobres y que experimentan los mayores problemas es

tructurales-requieren un programa especialcompatible con sus pla

nes y prioridades nacionalesde magnitud e intensidad suficientes para

romper en forma decisiva con su situación pasada y presentey con sus

perspectivassombrías. Por lo tanto, deben intensificarse inmediata y

sustancialmentelos esfuerzospor transformar sus economías, fomen

tar un proceso de desarrollo autosostenido, acelerar el progreso agrí

cola e industrial y asegurar el aprovechamiento de los recursos huma

nos y una participación de base amplia en el proceso de desarrollo en

forma simultáneay consecuentecon una distribución equitativa de los

beneficiosdel desarrollo socioeconómlco. Por 10 tanto, la comunidad

internacional adoptará COn urgencia las medidasnecesariaspara com

pletary aplicar elNuevo ProgramaSustancial de Acciónpara el dece

nio de 198() en favor de los paisesmenos adelantados, iniciado por la

JI VéaseA/S-1l/l4, anexo1.
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Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo en
la resolución 122(V) de 3 de junio de 1979" aprobada en su quinto
periodo de sesiones. La Conferenciade las Naciones Unidas sobre los
Paises Menos Adelantados, que se celebrará en 1981, dará forma final
al Programa y lo aprobará y apoyará.

137. A fin de cumplir los objetivos del Nuevo Programa Sustan
cial de Acción para el decenio de 1980, en los planes nacionales se
individualizarán los principales proyectos y programas de primera
prioridad y se calculará su costo. Se especificaránclaramente los deta
llescorrespondientes a cada país desdeel punto de vista del cambio es
tructural en la industria y la agricultura, una mejor infraestructura
material, social e institucional y mejores resultados en relación con,
entre otras cosas, la nutrición, la alfabetización, la salud, el empleo y el
desarrollo de los recursos humanos. El logro de los objetivos fijados
requerirá mayores esfuerzosde los propios paises menos adelantados,
junto con un apoyo considerablementeampliado de la comunidad in
ternacional.

138. Se hará todo lo posible por elaborar programas que permitan
a cada uno de los paises menos adelantados aumentar sustancialmen
te su ingreso nacional - e incluso duplicarlo en casos apropiados 
para 1990.

139. Para ayudar a los paises menos adelantados sin litoral a com
pensar sus desventajas geográficas, se proporcionará asistencia con
creta para el desarrollo y el mejoramiento de la infraestructura admi
nistrativa y material de transporte en tránsito. Se prestará asistenciasi
milar a los paisesinsularesmenos adelantados para el desarrollo de su
infraestructura de transporte.

140. Los mayores esfuerzosde planificación a nivelnacional, sub
regional y regional estarán firmemente respaldados por sólidos com
promisos internacionales de aumentar sustancialmente las corrientes
de recursos dirigidas a los paises menos adelantados. Los compro
misos ya contraídos" se llevarán a la práctica en el marco de una
participación equitativa en los esfuerzos teniendo en cuenta la aporta
ción relativa de los paises donantes. La Conferencia de las Naciones
Unidas sobre los Paises Menos Adelantados tomará nota de las medi
das que ya se han adoptado y examinará otras medidas necesariasa fin
de asegurar una corriente minima suficiente de asistencia externa a
cada uno de los países menos adelantados.

141. Para resolver los problemas apremiantes de los paises menos
adelantados, es necesario que las modalidades en que se les propor
ciona asistencia en condiciones de favor sean mucho más flexibles y
adaptadas a las necesidades especialesde esos paises.

142. En los esfuerzos nacionales de desarrollo se asignará alta
prioridad al aumento de la producción y de los ingresos de exporta
ción con la mayor rapidez posible. El objetivo deberia consistir en
avanzar hacia la autoconfianza y el crecimiento auto sostenido redu
ciendo significativamente el grado de dependencia de las corrientes de
asistencia externas durante el deceniode 19M.La comunidad interna
cional apoyará enérgicamente esos esfuerzos mediante asistencia fl
nanciera y técnica y medidas de política comercial.

143. Para satisfacer las necesidadesespecialesde los paises menos
adelantados, la comunidad internacional prestará su apoyo a las acti
vidades destinadas a fortalecer la Capacidad tecnológica y productiva
de dichos paises, aumentar su capacidad de absorción mediante el de
sarrollo de su infraestructura, especialmenteen el transporte, las co
municacionesy la electrificación, y la asistencia para la realización de
inventarios amplios de sus recursos y la preparación de estudios in
dustriales, prestar apoyo a su industrialización plena y a su
participación cabal en los procesos de redistribución y en las consul
tas internacionales sobre desarrollo industrial, incluso el sistema de
consultas, reforzar sus procesos de sustitución de importaciones y sus
exportaciones de manufacturas, establecerempresas mixtas, con arre
glo a la cooperación regional, y dar trato preferencial a los países me
nos adelantados en los acuerdos internacionales sobre productos in
dustriales y productos elaborados, Se aumentarán sustancialmente las
corrientes financieras a los paises menos adelantados en condiciones
sumamente favorables, entre otras cosas, con objeto de aplicar esas
medidas.

144. Para lograr un aumento de la producción agricola y la transo
formación estructural de la agricultura en los países menos adelanta
dos, se aumentará en forma sustancial el nivelanual de inversionesen

" Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobreComercio y
Desarrollo. quintoperíodo de sesiones, vol. 1, Informesy Anexos (pu
blicación delas Naciones Unidas, No, de Venta: S.79.II.D.14), primera
parte, secc, A, resolución 122 (V)

el desarrollo agrario, incluidas la lucha contra las inundaciones, medio
das de conservación de suelos y de agua, y establecimientode cultivos
permanentes, asl como el riego, maquinarias y equipos, desarrollo ga
nadero, almacenamiento y comercialización, transporte y primera
etapa de elaboración de la producción agropecuaria primaria. Los
compromisos de aporte de recursos externos a la agricultura en los
paises menos adelantados se aumentarán sustancialmente y en
términos reales. Se aplicarán plenamente las recomendacionesconve
nidas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises Me
nos Adelantados a este respecto.

145. En la elaboración del Nuevo Programa Sustancial de Acción
para el decenio de 1980 en favor de los paises menos adelantados
también será particularmente importante utilizar al máximo los acuer
dos de cooperación entre paisesen desarrollo, especialmentea nivelre
gional y subregional. Al elaborar sus programas para una mayor au
toconfianza colectiva y aumentar la cooperación económica y técnica
entre ellos, los paisesen desarrollo prestarán particular atención a las
dificultades especialesde los paises menos adelantados y a la amplia.
ción sustancial de la ayuda a estos últimos como otra contribución im
portante a los programas antes mencionados.

146. Los paises desarrollados considerarán seriamente la posibili
dad de aumentar sustancialmentey en términos reales la asistenciaoñ
cial para el desarrollo a los paises menos adelantados durante el Dece
nio. Las propuestas formuladas por el Grupo de Expertos de Alto Ni·
vel sobre los paises menos adelantados para la asignación por los
paises desarrollados a los paises menos adelantados de un minimo de
0,15% de su producto nacional bruto como asistencia oficial para el
desarrollo durante la primera mitad del deceniode 1980,aumentando
a 0,20%durante la segunda mitad del decenio,serán examinadas como
corresponde por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Países Menos Adelantados en 1981 dentro del contexto de un aumen
to global en la asistencia oficial para el desarrollo con miras a lograr
los objetivos internacionalmente aceptados.

2. Países más gravemente afectados

147. La situación económica imperante en el mundo ha dado lugar
a una profunda preocupación, por el deterioro de la situación
económica y financiera de aquellos paises en desarrollo que, debido a
la relativa debilidad de sus economías, son particularmente vulnera
bles a las crisis económicas causadas por marcados aumentos en los
precios de sus importaciones esenciales. La comunidad internacional
considerará la posibilidad de prestar socorro y asistencia a los países
que sean más gravemente afectados por la actual crisis económica, te
niendo presentes las necesidadesinmediatas en materia de balanza de
pagos y desarrollo. A estos efectos,habría que considerar con urgencia
medidas de socorro inmediatas en favor de esos países, La comunidad
internacional deberá considerar urgentementemedidas concretas para
aplicar recomendacionesconvenidaspor la Asamblea General sobre la
base del informe dei Secretario General. Entretanto, se deberá consi
derar con urgencia la aplicación de las medidas indicadas en la
resolución 34/217 de 19de diciembrede 1979de la Asamblea General.

3. Países insulares en desarrollo

148. Se adoptarán durante el Decenio nuevas medidas concretas
para ayudar a los países insulares en desarrollo a contrarrestar las
principales desventajas dimanadas de limitaciones geográficas y de
otra índole. A fin de reducir III vulnerabilidad de esos paísesa la ines
tabilidad económica, la comunidad internacional hará todo lo posible
por ayudarlos a diversificar sus economías, teniendo en cuenta las
perspectivas generales de desarrollo y los niveles actuales de desa
rrollo.

149. La comunidad internacional apoyará los esfuerzos de los
paises insulares en desarrollo por procurar activamente inversionesex
tranjeras, inclusive inversiones en sus proyectos de infraestructura,
especialmente en los sectores del agua, la electricidad, los complejos
industriales y los transportes. Durante el Decenio se deberían conside
rar también el establecimiento de empresas mixtas y la prestación de
asistencia a fin de fortalecer la capacidad de los países insulares en
desarrollo para negociar con los inversionistas extranjeros. El acceso
de esos países a los mercados extranjeros se facilitará mediante asisten
cia técnica y financiera a sus esfuerzos de promoción comercial y la
simplificación de los procedimientos preferencíales, cuando proceda,
de manera que los pequeños organismos y empresas puedan benefí
ciarse plenamente delacceso preferencial a los mercados en que exista
en principio. Se prestará asistencia con el objeto de elaborar progra-



mas adecuados de educación técnica y capacitación, con inclusión de

las esferas de la comercializacióny la gestión.

ISO, Se aumentará, seGún proceda, la asistencia financiera y de otra

Indole que prestan a los paises insularesen desarrollo las instituciones

multilaterales y bilaterales. Los procedimientos de asistencia deberían

simplificarseen la medida de 10 posible.

1SI. Los paises desarrolladoay las organizaciones internacionales

deberían estar dispuestos a tomar medidas para garantizar que los

paises insulares en desarrollo obtengan una participación plena en los

ben"ficlosresultantes de las medidas generales adoptadas en favor de

los paises en desarrollo.

4. Paísesen desarrollo sin litoral

152. Se fomentará un sistema de planificación integrada para el

mejoramiento y desarrollo de las instalacionesy serviciosde transpor

te en tránsito, especialmente mediante una cooperación más efectiva

entre los paises sin litoral y los paises de tránsito. Esta cooperación

incluirá la armonización de la planificación de los transportes y el fo

mento de empresas militasen la esfera del transporte en los planos re

gional, subregional y bilateral.

153. De acuerdo can las prioridades de los países sin Ittoral y con

los criterios de desarrollo aceptados, la comunidad internacional pro

porcionará un gran volumen de asistencia financiera '1 técnica median

te la adopción dcmedidas concretas de conformidad con la resolu

ción 123 (V) de 3 de junio de 1979de la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre Comercio y Desarrolío!',

154. Además, las instituciones financieras multilaterales y bílate

rales intensificarán más sus esfuerzos por aumentar la corriente de

recurSQs hacia los paises en desarrollo sin litoral. a fin de contrarres

tar sus desventajas geográficas mediante la diversificación de sus

economías, asignando prioridad especialmente al establecimiento de

industrias y al desarrollo de sus recursos naturales.

1SS. .Con el objeto de aplicar las medidas antes mencionadas. se

invita a la comunidad internacional, en particular a los paises desa.

rrollados, a contribuir en formaconsiderable y generosa al Fondo Es

pecial de las Naciones Unidas para los paisesen desarrollo sin litoral.

Aquellos paises donantes que no hayan contribuido aún al Fondo,

deberian considerar con urgencia la posibilidad de reexaminar su

posición con miras a prestar su pleno apoyo al Fondo.

L. MedioQmbiente

156. Dado que la salud, la nutrición y el bienestar general depen

den de la integridad y la productiVidaddel medio ambiente y de los re

cursos. deberla continuarse elaborando y aplicando medidaspara pro- ,

mover ilctividadesde desarrollo Idóneas desde el punto de vista am

biental y ecológico.Se concebirán métodos para ayudar a los paísesen

desarroll<t interesados en la ordenación del medio ambiente y en la

evaluación del costo y los beneficios, tanto cuantitativos como cuali

tatlvos. de las medidas de protección ambiental, a fin de que puedan

ocupare en forma más adecuada de los aspectos ambientales de las

actividades de desarrollo. Este método sedesarrollará teniendo plena

mente en cuenta los conocimientos actuales acerca de las interrelacio

nes entre el desarrollo, el medio ambic>;~~, la población y los recursos.

Para ello.5e intensificará la investigaciónsobre esas interrelaciones.Se

reforzará la capacidad.de los paises en desarrollo con miras a facilitar

lesla selección de los elemeñtoscientificos y técnicos apropiados en

relación con el medio ambiente en sus procesos de desarrollo.

157. los donantes bilaterales y multilaterales considerarán, en el

marco general de la financiaciónde los proyectosen los paisesen desa

rrollo. y a solicitUdde estos. la posibilidad de sufragar el costo de to

mar en cuenta los espectos ambientales en el diseño y forma final de

esos proyectos. Además, proporcionarán asistencia, inclusiveen la es

feradeda capacitación, para desarrollar la capacidad endógena de los

paisesell desarrollo para aplicar 105 métodos enunciados en el párra

fo 156sIlpl'll, facilitandoasi la cooperaclén técnica entre los paises en
desarrano... .

158. La comunidad internacional, en panicular los paises desa

rrollados. aumentarán sustancialmente su apoyo financiero y técnico

a los'paises afectado~ por 5Cquias y por la desertificació!I. En este con

texto. seaumerttaráel apoyo al Plan de Acción para combatir la deser

tilicación·~.

40 AICONf.74/36,cap. I.

M. Asentamientos humanos

159. Deberá mejorarse la calidad de vida y del medio ambiente,

entre otras cosas, mediante la formulación y aplicación de politicas

apropiadas en materia de planificación y desarrollo que tengan por

objeto asegurar un mejor equilibrio interregional entre el desarrollo

rural y urbano, y medianteel fortalecimiento, en el contexto de la pla

nificaciónde los asentamientos humanos, de medidaspara mejorar las

condiciones de vivienda en las regiones y comunidades en situación

más desventajosa-aeceso a los servicios, a la tiera y al empleo-y, en

particular, mediante programas de rehabilitación de viviendas.

160. Los paises en desarrolle formularán potiticas para el sumi

nistro de vivienda e infraestructura básicas. Para tal fin, y para sacar

provecho del efecto multiplicador de las inversionesen la esfera de los

asentamientos humanos, los paises desarrollarán su industria de la

construcción, en especial de viviendas de bajo costo, apoyarán a las

instituciones de financiaciónpertinentes, estimularán las investigacio

nes y difundirán los adelantos en materia de métodos eficientes de

construcción, diseño y tecnología de bajo costo para la infraestructu

ra, materiales de construcción localesy protección del medio ambien

te.
N. Socorro en casos de desastre

161. Habida cuenta de los efectos perjudicialesde los desastreseh

el desarrollo de los países en desarrollo, la comunidad internacional

adoptará medidas para mejorar y consolidar las disposiciones para

proporcionar a lospaisesen desarrollo asistenciasuficientey oportuna

para el socorro en casos de desastre, la preparación para estos casos y

prevención.

O. Desarrollo social

. 162. Cada pals determinará y aplicará libremente pollticas ade

cuadas para el desarrollo social en el marco de sus planes y priorida

des de desarrollo y de conformidad con su identidad cultural, su es

tructura socioeconómica )' su etapa de desarrollo. La comunidad in

ternacional prestará la asistencia financiera y técnica necesaria, me

diante, entre otras cosas, programas internacionales concretos que

apoyen los esfuerzos nacionales de los paises en desarrollo en sectores

clave de la política social. A'estos efectos, el sistema de las Naciones

Unidas deberia desempeñar un papel importante. Cada país intensifi

cará las medidas encaminadas a la plena utilizaciónde los recursoshu

manos, especialmentepara la capacitación de personal nacional, en el

marco de sus planes nacionales y sus necesidades actuales y a largo

plazo de personal calificadoen todos los nivelesy en todos los secto

res importantes de la actividad socioeconómica.

163. Los paises tratarán de lograr los objetivos de reducir la po

breza, promover las oportunidades de empleo y asegurar el derecho al

trabajo mediante un 1;' -or crecimiento económico, lo que incluirá

medidas que garanticen ~..d distribución equitativa de los beneficios

del desarrollo y la introducción de reformas institucionales.Dado que

el desarrollo requiere un empleo productivo y adecuadamente remune

rado, se prestará la debida atención a este aspecto en la planificación

del desarrollo. Los paisestratarán de aplicar políticas para conciliarel

aumento de la productividad con el aumento del empleo tanto en el

sector industrial como en el agrícola,en los serviciosy en otros secto

res de suseconomías, asl como politicas para promover mejorescondi

ciones de trabajo y de vida en esos sectores. Las medidas al respecto

incluirán el accesoa la tierra, al crédito y a los conocimientostécnicos,

asl como la ampliaciónde los serviciosde capacitaciónadaptados a las

necesidadesde los diversossectores. Se estimulará la creación de coo

perativas de productores, incluidas las de crédito, comercializacióny

elaboración, asi como de consumidores. Los paises adoptarán medi

das eficacespara aumentar la participación de la mujer en el proceso

de desarrollo. Asimismo,se formularány adoptarán medidasen bene

ficiode la juventud. Se adoptarán a breve plazo medidaspara eliminar

el trabajo de los niños de conformidad con los convenioslaborales in

ternacionales pertinentes y fomentar el bienestar general de la infan

cía.En este sentido, las actividades nacionales de desarrollo. incluidas

las políticas,los programas y los serviciosque guarden relacióncon los

niños, deberían examinarseperiódicamente con miras a ampliar y for

talecer los serviciosbásicos que beneficiena la infancia, entre ellos los

de agua y saneamiento, salud, nutrición y educación. Deberia aumen

tarse y afianzarse la cooperación internacional en apoyo de estas medi

das.

164.. Los paises formularán y aplicarán pollticas educacionales

adecuadas a sus necesidadeseconómicas y sociales. Cada país deter

minará el equilibrio entre los esfuerzos y los recursos necesariospara

promover la edi
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promover la educación universal, inclusive el objetivo de que la edu
cación sea gratuita a todos los niveles, la enseñanza no escolar de adul
tos, el desarrollo cultural y la capacidad científica y tecnológica. Un
acceso mayor y más equitativo a los servicios de enseñanza y
capacitación ayudará a reducir las desigualdades de ingresos y a au
mentar la capacidad de la sociedad para el progreso económico y so
cial. Se prestará especial atención a la necesidad de que el sistema edu
cativo transmita tanto el patrimonio cultural como los valores univer
sales de la humanidad.

165. A fin de alcanzar un nivel aceptable de salud para todos para
el año 2000, los países establecerán un sistema adecuado y amplio de
atención primaria de la salud como parte integrante de un sistema de
salud más general y de un mejoramiento general de la nutrición y de
los niveles de vida, y la infraestructura básica que se requiere para sa
tisfacer necesidades tales como la disponibilidad de agua apta para el
consumo y el saneamiento básico. El desarrollo de tecnologias sanita
rias adecuadas. el suministro de medicamentos esenciales, la preven
ción de la introducción de medicamentos peligrosos, la promoción de
la investigación relacionada con la salud y la capacitación de personal
sanitario calificado a todos los niveles, incluso de médicos altamente
calificados, complementarán los resultados que se esperan de la mul
tiplicación de los centros de atención primaria de la salud. Entre las
medidas destinadas a reducir los niveles de mortalidad infantil y gene
ral figurarán la nutrición adecuada, la educación de padres y madres,
la vacunación de los niños y el mejoramiento de la higiene ambiental.
Los paises también establecerán la infraestructura necesaria e intro
ducirán, ampliarán y mejorarán el acceso a los servicios de atención de
la salud y tratarán de lograr el objetivo de proporcionar protección de
salud a toda la población, de ser posible, gratuitamente.

166. Las políticas de población se considerarán parte integrante de
las políticas generales de desarrollo. Todos los paises seguirán inte
grando sus medidas y programas de población en sus estrategias y ob
jetivos sociales y económicos. En el marco de sus políticas nacionales
de población, los paises adoptarán las medidas que consideren necesa
rias en relación con los niveles de fecundidad, respetando plenamente
el derecho de las personas a determinar de una forma libre, funda
mentada y responsable el número de hijos y el espaciamiento de los na
cimientos. En apoyo de estas medidas, la comunídad internacional
aumentará el nivel de asistencia en materia de población. Además
debería prestarse la debida atención a la necesidad de que aumente la
investigación en las esferas de las ciencias biomédicas y de las ciencias
sociales para obtener técnicas más seguras, máseficaces y más general
mente aceptables de regulación de la fecundidad.

167. Corresponde a cada país en desarrollo decidir, en el marco de
un criterio unificado para el desarrollo, el posible contenido de un pro
grama nacional para el desarrollo de sus recursos humanos. Ese pro
grama incluiría la mejora de la enseñanza primaria y secundaria para
toda la población, de manera que proporcione una base amplia de re
cursos humanos para ti¡¡ f;;tuto desarrollo, la aceleración de las activi
dades comunitarias y la formación de trabajadores calificados. Por su
parte, los países desarrollados deberían atribuir mayor importancia a
la cooperación para el desarrollo de los recursos humanos en los países
en desarrollo. Deberian considerar los medios más eficaces de prestar
asistencia en respuesta a las necesidades de desarrollo en esferas con
cretas, según se solicitara. En este contexto, la utilización, de los me
dios de difusión, que llegarán a un sector más amplio de la sociedad,
puede ser una medida eficaz para desarrollar los recursos humanos. La
asistencia en las esferas de los servicios de extensión y de la
capacitación docente repercutirán tarr ;én finalmente en un gran sec
.tor de la población.

168. Deberían aplicarse el importante conjunto de medidas para
mejorar la condición de la mujer contenidas en el Plan de acción mun
dial para la consecución de los objetivos del Año Internacional de la
Mujer", aprobado en México. D. F., en 1975y las importantes medi
das relativas a los sectores de la Estrategia Internacional del Desarro
llo previstas en el Programa de Acción para la segunda mitad del De
cenió de las Naciones Unidas para la Mujer", aprobado en Copenha-
gue en 1980. .

•, Véase Informede /0 Conferencia Mundialdel Año Internacional de
la Mujer, México. D; F., 19dejunioa 21 dejulio de }Q75(publicación
de las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.IV.I), cap. 11, secc, A.

., Véase Informede la Conferencia Mundialdel Decenio de lasNacio
nes Unidas parala Mujer:Igualdad. Desarrollo y Paz. Copenhague, 14a
30.dejulio de /980 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.80.IV.3, y corrección), cap. 1, secc. A.

IV. EXAMEN y EVALUACiÓN DE LA APLICACiÓN DE LA NUEVA

ESTRATEGIA INTERNACIONAL DEL DESARROLLO

169. El proceso de examen y evaluación forma parte integral de la
Estrategia Internacional del Desarrollo. Su objetivo será asegurar la
aplicación eficaz de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo y fortale
cerla como instrumento de política. El proceso será realizado dentro
del sistema de las Naciones Unidas en los planos mundial, sectorial y
regional, y, en el plano nacional, por los respectivos gobiernos, utili
zando cabalmente los mecanismos y servicios existentes y evitando en
la medida de lo posible la duplicación o proliferación de las l<ztivida·
des de examen.

170. El proceso consistirá en el estudio sistemático, en el marco de
un examen general de la situación económica internacional, de los pro
gresos realizados en cuanto al logro de las metas y los objetivos de la
Estrategia y en la determinación y evaluación de los factores causan
tes de las dificiencias que puedan encontrarse.

171. Este proceso deberá permitir que, a la luz de dicho examen
general, se vea el modo de fortalecer la aplicación de la Estrategia, dar
el impulso politico necesario y efectuar, de ser necesario, el ajuste, la
intensificación o la reformulación de las medidas de política a la luz de
las cambiantes necesidades y circunstancias.

172. En el plano nacional, los gobiernos, de conformidad con sus
prioridades y planes nacionales, reflejarán en forma apropiada las me
tas, los objetivos y las medidas de politica de la Estrategia Internacío
nal del Desarrollo en su formulación de políticas. En los casos en que
sea necesario, deberá robustecerse la capacidad de evaluación de los
países interesados, incluida también su capacidad en materia de
estadística, entre otras formas mediante la asistencia que, a su solici
tud, les presten las fuentas multilaterales y bilaterales correspon
dientes.

173. En el plano regional, la labor de examen y evaluación será or
ganizada por las comisiones regionales respectivas. Los bancos de
desarrollo l' los grupos y organizaciones regionales y subregionales
podrian cooperar con las comisiones regionales en tal sentido. Además
las comisiones regionales, como parte de su labor ordinaria de prepa
rar estudios económicos de sus regiones, deberían efectuar exámenes
periódicos de los aspectos del desarrollo más importantes de la
evolución de la experiencia en materia de desarrollo en sus regiones.

174. Las comisiones regionales deberían considerar la viabilidad
de preparar programas de acción en apoyo de los esfuerzos de los
países en desarrollo para la aplicación de la Estrategia Internacional
del Desarrollo en sus respectivas regiones. Además, las comisiones re
gionales, conjuntamente con los correspondientes organismos especia
lizados de las Naciones Unidas e instituciones multilaterales de desa
rrollo, podrian sugerir medios de mejorar los esfuerzos de asistencia de
las Naciones Unidas y de acrecentar su coordinación en el contexto de
las necesidades de desarrollo económico y social particulares de cada
región.

175. En el plano sectorial, los organismos especializados, los
órganos y las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas con
tribuirán, mediante la experiencia en sus sectores respectivos, al pro
ceso de examen y evaluación en los planos mundial y regional.

176. En (:1 plano mundial, la Asamblea General se encargará de la
labor de examen y evaluación, con la asistencia, según corresponda, de
un órgano de composición universal, el cual informará por conducto
del Consejo Económico y Social. En el proceso se tendrán en cuenta
los resultados alcanzados en los planos sectorial, regional y nacional.
Se invitará al Comité de Planificación del Desarrollo a que presente
sus observaciones y recomendaciones. El Secretario General prepara
rá y presentará un informe amplio y demás documentación apropiada
a fin de contribuir al proceso de examen y evaluación.

177. Se invita a los países desarrollados a que, individualmente o
por conducto de sus organizaciones competentes, transmitan informes
sobre sus esfuerzos de asistencia para el desarrollo a la luz de los como'
promisos por ellos contraídos en la Estrategia Internacional del Desa
rrollo y en foros internacionales pertinentes.

178. Sobre la base de una evaluación como la prevista en la
resolución 33/201 de 29 de enero de 1979 de la Asamblea General, el
proceso de examen y evaluación debería asegurar que las actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unidas contribuyeran efi
cazmente a la aplicación de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo.
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179. En01 examen yevalual:ión setendránenI:uenta. entodoslos
niveles. Jos resultados dc;las negolliacionCllllobales tIllativas a lo 000

pcrallión ooonómil:l internal:iol1al para ell!csanollo.de la Conferen
ci. de laJNaciones Unidas sobreJos Pafi\C$ Menos AdCllantados. de la

Confef'lnllia de las N.cionesUnidassobre Fuentes de:: Encrlla Nue
vasy Renovables. de laConferencia Internacional paraelFomentode
la Coopcración Internallional en la Utili~ación de la Encrgia Nucll;\1r
oon FinesPaclficos y ~ lasconferencias de las Naciones Unidas que
euntribuyan elil:lZll\ente a la aplicación de la Estrategia, u( como los
fCluUados de lastlluniones "sionales e intertllgionales pcrtinentes. La
Asamblea General incorporará esos resultados oonvenidos en la Es

tratqia. cuandQ proceday 50gún ccrrespenda, conmirasa contribuir

a su aplicación eficaz.
180. l.a Asamblea General realizará el primer examen y evalua

ción en 1984, ocasión en la cual50 tomaráuna decisión accrl:lde la
fecha del examen o Jos exámenes ulteriores.

35/51. C.rt. lit Derechos y Deberes Eeonómicos de los
Est.dos

La Asamblea General.
Recordando la Declaración y el Programa de acción

sobre el establecimíentode un nuevo orden económico

internacional. contenidos en sus resoluciones 3201 (8-VI)
y 3202 (S.VI) de 10 de mayo de 1974, así como la Carta

de Derechos y Deberes Económicos de los Estados,

contenida en su . resolución 3281 (XXIX) de 12 de
aiciembrcde 1974.que seíit.ároñ~las bases del nuevo

erdea económico internacional,

11.e.n.iend.Op'.1esemes el.articulo 34 de.la Ca.rta de Dere
chosy Deberes Económicos de los Estados y su

resoluci.ón 3486 (XXX) de.l2 de diciembre de 1975 rela
tiva al examen de..la aplicación de: la Carta,

Prtocupada por el progreso limitado· y parcial reali

zado en .. el logro de. los propósitos y objetivos enuncia
doten las resoluciones sobre el nuevo orden eeonómico
internacional y en la aplicación de las disposicíonescon

tenidas en la Carta de Derechos y Deberes Económicos

de los Estados, que persiguen el establecimiento de rela
cio~es económicas más justas y. equitativas y los cam
biosestructurales necesarios parapromover eladelanto
de los países en desarrollo. . .. .

Reaflrmandosolenmemente la determinación de esta

blecerun nuevo orden .económico internacional..

l'em'endo presente la gran impottaJlciaque la comuni
dad internaCional asigna a ·Ia iniciacién y feliz conclu

sión de la serie de negeciaciones globales, sobre la coa

peracióneconómica internacionalpara el desarrollo, ya

la aplicación de la E<;trategia Internacional del Desa

rrollopara e.l Te.rcerDeceniode las Naciones Unidas
para el Desarroll043, .

7'0m'4ndonota ... delil'lforme del Secretario General
sobre.la evaluación de los progresos reaUzadosen el es

tablecimient~l del nuevo orden económico internacional
y las medidas adecuadas para la promoción deldesa
rrollo,;de .los •paises. en .desarrollo y.de la. cooperación

económicairífernacionalH •

'l,Rea/irma laJunción deJá Declatacióll y elPro
grama·. de acción sObre elestabl~cilllÍento.de un nuevo _

orden~nómicQinternal:ionalydela Carta .deDere"
chos yl>eberes .Eéonómicosd¿ los Estados como fIJen.

tes principales de la.cool'eraceón cclinómica internacio~

nal para' eldesarroUo; ..... .. ...... .

2..1nsttla los Estados.M:iemtlros, en esteCQnteXto.,8

tOrnar toda"~!~s .medi~asaprQpiadas para .iniciar.ycQn

clllir felizmente la>sefl) de negociaciones, globales y la

t) Veue resolUéi6n35/66•.sui";'. ánéx~.
u A/S-U¡S YCoir.l y Add.l a3.

aplicación de la Estrategia Internacional del Desarrollo

para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el

Desarrollo;
3. Decide, a la luz de los resultados de las negocia

ciones sobre cooperación económica internacional para
el desarrollo, efectuar en su trigésimo sexto periodo de
sesiones, un examen a fondo y cabal de la aplicación de
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta.

dos. según 1\J establece el articulo 34 de la misma.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35j58. Medidas especificas relacionadas con las necesi
dades y problemas particulares de los paises en
desarrollo sin litoral

La Asamblea General,
Reiterando las medidas especificas relacionadas con

las necesidades particulares de los paises en desarrollo

sin litoral previstas en las resoluciones 63 (11I) de 19 ~e

mayo de 197245 , 98 (IV) de 31 de mayo de 197646 y

123 (V) de 3 de junio de 197347 de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

Recordando las disposiciones de sus resoluciones

31/157 de 21 de diciembre de 1976,32/191 de 19 de di
ciembre dp. 1977, .33/150 de 20 de diciembre de 1978 y

34/198 de 19 de diciembre de 1979 y de otras resolucio
nes de las Naciones Unidas relativas a las necesidades y

problemas particulares de los paises en desarrollo sin li

toral,
Teniendo en cuenta otras resoluciones diversas apro

badas. por la Asamblea General, sus órganos conexos y

los organismos especializados en las que se ha hecho
hincapié en la adopción de medidas especiales y urgentes

en favor de los paises en desarrollo sin litoral,

Reconociendo que la falta de acceso territorial al mar,

agravada por la lejanía y el aislamiento respecto de los

mercados mundiales. y por los elevados costos de trán

sito, transporte y transbordo. impone graves restriccio

nes al desarrollo socioeconómico de los paises en desa

rrollo sin litoral,
Observando conpreocupación que las medidas adop

tadas hasta ahora en favor de los países en desarrollo sin

litoral y la asistencia que les ha sido prestada distan mu

cho de satisfacer sus necesidades.

L Reafirma el derecho de libre acceso al mar y desde

el mar de los países en desarrollo sin litoral, así como su

derecho de libertad de tránsito;

2. Exhorta a tortas los Estados, a las organizaciones
internacionales y a las instituciones financieras a que

apliquen, con carácter urgente y prioritario, las medidas
concretas relacionadas con las necesidades y problemas

particulares de los países en desarrollo sin litoral previs

tas en las resoluciones 63 (11I), 98 (IV) Y 123 (V) de la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo y en otras resoluciones pertinentes de las Na

ciones Unidas;

tSVéase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
ComerCio JI Desarrollo. tercerpenodo de sesiones, vol. 1, Informey

Anexos {publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.nU.o.4), anexoI.A.

~~/btd., CIIIlrt() periodo de sesiones. vol.1, Informe y Anexos (\,ubli
cación de las.Nacion:s Unidas, No. de venta:S.76.1I.D.10), prnuera

parte,3CCC. A; ••.... .. ... .
4Wéuelbid.,quinto penodode sesiones, vol. 1, Informe y Anexos

(publicación de lasNallioncsUnidas, No.de venta: 8.79.II.D.14).pri

merapartc,sccc. A.
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V. ResoIutlOlles aprobadas sobre •• base de los iaformes de l. Se¡unda ComlsiÓll 119

., Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
penodo de sesiones. Suplemento No. 15 (A/35/15), vol I.

'0 Ibid.; vol. Il,
"TD/IPC/CF/CONF/24. .
" TDIMT/CONF/16.
n Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,. trigésimo

quinto penodo de sesiones, Suplemento No. 15 (A/35/15), vol. 11,
anexo I.

35/60. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarroljo

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)

de 10 de mayo de 1974, que contiene la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Derechos
y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-YII)
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coope
ración económica internacional,

L Toma nota de los informes de la Junta de Comer
cio y Desarrollo sobre su 110 período extraordinario de
sesiones y su 200 período ordinario de sesiones", y sobre
su 210 período ordinario de sesiones 50; .

2. Toma nota consatisfacciónde la aprobación, el 27de
junio de 1980, del Convenio Constitutivo del Fondo
Común para los Productos Básicos", y de las promesas
ya anunciadas de contribuciones voluntarias para su Se
gunda Cuenta, e insta a todos los gobiernos a que con
cluyan prontamente los procedimientos necesarios para
la firma, ratificación, aceptación o aprobación del Con
venio a fin de que pueda entrar en vigor lo antes posi
ble;

3. Toma nota asimismo con satisfacción de la apro
bación, el 24 de mayo de 1980, del Convenio de las Na
ciones Unidas sobre Transporte Multimodal Interna
cional de Mercancías" e insta a todos los gobiernos a
que consideren la posibilidad de firmarlo y de adoptar
las medidas necesarias para hacerse partes contratantes
en el con la mayor prontitud posible;

4. Acoge con beneplácito la resolución 222 (XXI) de
27 de septiembre de 198053 de la Junta de Comercio y
Desarrollo, relativa a los problemas de 111. deuda y del
desarrollo de los paises en desarrollo" y exhorta a todos
los países donantes desarrollados que aún no lo hayan
hecho a que tomen las medidas necesarias para aplicar
cabal e inmediatamente.la sección A de la resolución

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/59. Problemas particulares del Zaire en las esferas
del transporte, el tránsito y el acceso a los mer
cados extra~jeros

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe provisional del Se

cretario General sobre los problemas particulares del
Zaireen las esferas del transporte, el tránsito y el acceso
a los mercados extranjeros",

Recordando la resolución 110 (V), aprobada por la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo el 3 de juniode 197941,

Recordando asimismo sus resoluciones 32/160 de 19 de
diciembre de 1977, relativa al Decenio del Transporte y
a las Comunicaciones en Africa y 34/193 de 19 de di
ciembre de 1979, en la cual solicitaba al Secretario Ge
neral que adoptara las medidas necesarias para acelerar
la aplicación de la resolución 110 (V) de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y
que informara. al respecto a la Asamblea General,

.s A/35/512.

3. Insta a todos los paises donantes y a otros que Lamentando que no se hayan aplicado las medidas
estén en condiciones de serlo, así como a las organiza- previstas en la resolución 34/193,
cienes internacionales interesadas, a prestar a los países Consciente de las dificultades particulares con que se
en desarrollo sin litoral asistencia financiera y técnica enfrenta el Zaire debido a los problemas con que tro-
apropiada en forma de subsidios o de prestamos en con- pieza su comercio exterior en las esferas del transporte,
diciones favorables para la construcción y el mejora- el tránsito y el acceso a los mercados exucnjeros,
miento de su infraestructura y sus servicios de transpor- 1. Toma nota del informe del Secretario General"
te y de tránsito; sobre la aolicación de la resolución 34/ 193 de la Asam-

4. Insta también a la comunidad internacional y a las blea General relativa a los problemas particulares del
instituciones financieras multilaterales y bilaterales a Zaire en las esferas del transporte, el tránsito y el acceso
que intensifiquen los esfuerzos por aumentar la corrien- a los mercados extranjeros;
te neta de recursos hacia los países en desarrollo sin lito- 2. Pide al Secretario General que prosiga sus esíuer-
ral a fin de ayudar a contrarrestar los efectos adversos zos encaminados a lograr que los órganos pertínentes de
de su situación geográfica desventajosa en sus esfuerzos las Naciones Unidas puedan brindar, lo antes posible, la
de desarrollo económico, de conformidad con la situa- asistencia técnica necesaria al Gobíerno del Zaire y que
ción económica general de cada país sin litoral; informe al respecto a h Asamblea General en su tri-

S. Invita a los países de tránsito a que cooperen efi- gésimo sexto periodo ue sesiones.
cazmente con los países en desarrollo sin litoral para ar-
monizar la planificación del transporte y promover 83a. sesión plenaria
otras actividades conjuntas en la esfera del transporte a 5 de diciembre de 1980
nivel regional, subregional y bilateral;

6. Encomia al Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, a la Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo ya otros organis
mos de las Naciones Unidas por su labor y por la asis
tencia que han aportado a los paises en desarrollo sin li
toral y los invita a continuar adoptando medidas ade
cuarlas y eficaces para responder a las necesidades con
cretas de esos países;

7. Invita además a la comunidad internacional a dar
apoyo financiero a los países en desarrollo sin litoral y
de tránsito que se hallen interesados en la construcción
de otras vías de acceso al mar;

8. Recomienda que continúen y se intensifiquen las
actividades relativas a k realización de los estudios ne
cesarios y a la aplicación de medidas especiales y pro
gramas de acción en favor de los países en desarrollo sin
litoral, inclusive en la esfera de la cooperación
económica entre los países en desarrollo, así como los
previstos en el programa de trabajo de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, las
comisiones regionales y otros programas y actividades a
nivel regional y subregional.
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165 (S-IX) de 11 de marzo de 1978 de la Junta", te

niendo en cuenta el párrafo 5 de la misma;

S, Toma nota del informe del Grupo interguberna
mental especial de expertos de alto nivel sobre la
evolución del sistema monetario ínternacional", que se

reunió en Ginebra del 28 de julio a15 de agosto de 1980,
reafirma el papel que le corresponde desempeñar a la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo en la contribución a los esfuerzos encamina
dos a lograr que evolucione el sistema monetario inter

nacional, en particular respecto de la interacción entre

ese sistema y el comercio y desarrollo mundiales, e insta
a 108 países que no participaron en los trabajos del
Grupo de expertos a que en lo sucesivo participen en

ellos;
6. Observa con preocupación que, en su tercer

período de sesiones, la Conferencia de las N aciones Uni
das sobre un Código Internacional de Conducta para la

Transferencia de Tecnología no terminó su tarea como
pedía la Asamblea General en su resolución 34/195 de

19 de diciembre de 1979; decide convocar a un cuarto
período de sesiones de la Conferencia, que se celebrará

del 23 de mo :0 al 10 de abril de 1981, y reitera su

petición de que todos los gobiernos den muestras de la

voluntad política y la flexibilidad necesarias a fin de lle
gar a un acuerdo sobre las cuestiones pendientes y adop

tar todas las decisiones necesarias para la aprobación de
un código internacional de conducta para la transferen

cia de tecnología, teniendo presentes los intereses y las

preocupaciones de los países en desarrollo;

7. Toma nota COn satisfacción de la aprobación del

Convenio Internacional del Caucho Natural, 197956, e
insta a los gobiernos que 10 han firmado pero no han

completado aún los procedimientos necesarios para su
ratificación, aceptación o aprobación a que lo hagan lo

antes posible, y a los gobiernos que aún no lo han fir

mado pero desean adherirse a él a que lo hagan sinde

mora después de su entrada provisional en vigor, a fin
de que pueda entrar definitivamente en vigencia lo antes

posible.
83a. sesión plenaria

5 de diciembre de 1980

35/61. Prognmade acdón en favor de los países insula
res en desarrollo

La Asamblea G~neral,

Reitarandoel programa de medidas especificas en fa

vorde los paises insulares en desarrollo previstas por la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo eh sus resoluciortes98 (IV) de 31 de mayo de
1976$7 y 111 (V) de 3 de junio de 197958,

Recordando sus resoluciones 31/156 de 21 dediciem

bre de 1976, 32/185 de 19 de diciembre de 1977 y 34/205
de 19 de diciembre de 1979, así como otras resoluciones

deJasNacion~ Unidas relativas a las necesidades y-los
problemas particularesde los países Insulares en desa

rrollo,
.'

'4]!lid., trlg~sima 'tercer perlado de sesiones; Suplementa, Na. 15

(AJ':tJ.!151),. Yo.U, Prim.era part.e.'" anexo.. 1. .
..~5 T'DLB/823.TD/B/lI,.C.32/2.

.>6Puti6caci6n de las N~cil)¡(es U¡1idas, No. de venta: S.80.1I.D.5.
."V6ase Áctasdela CfJ.nferencia de las Naciones f.lnidas sobreCa

tr(t;ciay Duarr(JII(J,euart(Jperloda desesioneS'; vol;1, lnfol'mey Ane
J!os(publicación dc las NacionesUnidas,No. dc venta:S.76.II.D.I0),
primerapatlc, SC«:, A¡ ". '.' •... ". -. ....•• .:'. . .•.. ..'

" SI Ibid•• ~úlIJ)perlodade sesianu, vol, 1,. Informe y Ánexas(publí

cación. de las Naciones.Unidas,.No. de venta:S.79.I1.D.l4),pnmera
parte, seee, A.

Teniendo presente que se necesitan nuevas medidas
específicas para ayudar a los países insulares en desa

rrollo a compensar los principales obstáculos con que
tropiezan en su proceso de desarrollo, en partí, alar los

paises que han de hacer frente a obstáculos debidos

especialmente a su pequeña extensión, a su alejamiento,

a dificultades en materia de transporte y comunicacio
nes, a las grandes distancias que los separan de los mer

cados, al tamaño muy limitado de los mercados inter
nos, a la falta de expertos en comercialización, a sus es

casos recursos, a la falta de recursos naturales, a su fuer
te dependencia de algunos productos básicos para obte
ner sus ingresos en divisas, a la escasez de personal ad

ministrativo y u sus grandes cargas financieras,

Teniendo en cuenta las metas y objetivos de la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Tercer Dece

nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo",

1. Observa con preocupación que hasta la fecha se

han tomado muy pocas iniciativas importantes para lle
var a la práctica las medidas específicas previstas por la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo en sus resoluciones 98 (IV) Y 111 (V);

2. Exhorta a todos los Estados, organizaciones in

ternacionales e instituciones financieras a que tomen
disposiciones urgentes y eficaces para aplicar las medi

das especificas en favor de los países insulares en desa

rrollo, tal como se prevé en las resoluciones 98 (IV) y
111 (V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Comercio y Desarrollo, así como en otras resoluciones

sobre la materia;
3. Invita a las organizaciones competentes del sis

tema de las Naciones Unidas a que adopten nuevas me
didas a fin de aumentar su capacidad para responder

positivamente a las necesidades especificas de los países

insulares en desarrollo "durante el Tercer Decenio de las

Naciones Unidas para el Desarrollo;"

4. Decide emprender en su trigésimo séptimo

periodo de sesiones un examen completo de la aplica
ción de las medidas adoptadas por la comunidad inter

nacional en favor de las necesidades especificas de los

países insulares en desarrollo tal como se pidió en las re
soluciones pertinentes de la Asamblea General y en

otras resoluciones sobre la materia.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/62. Transferencia inversa de tecnología

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201(8-VI) y 3202 (S-VI)
de 10 de mayo de 1974, que contienen la Declaración y

el Programa de acción sobre el establecimiento de un

nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de

12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362

(8-VII)de .16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo
y cooperación económica internacional,

Recordando además sus resoluciones 32/192 de 19 de
diciembre de 1977 y 33/151 de 20 de diciembre de 19-/8

tituladas "Transferencia inversa de tecnología", así

como su resolución 34/200 de 19 de diciembre de 1979
sobre los aspectos, deja transferencia inversa de tecno-

logíarelacionados con él desarrollo, "

Teniendo .en·cuenta la Declaración Económica apro

bada por la Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de

5' Véase resolución 35/56 supra, anexo.
.
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.~ A/C,2/35/6, anexo.. •. .
"Véase Acias de la Conferencia de las Naciones Unidt.zs sobreCo

mercio y Desarrollo. quinto periodo desesiones, vol. I,Informey Anexos
(publicación de las Naciones Unídae, No. de venta: S.79/U.D.!4), pri-
merapartecsecc. A. -

35/63. Prácticas comerciales restrictivas

La Asamolea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202(S-VI)

de 10 de mayo de 1974, que contienen la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de
12de diciembre de 1974,que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los EStados y 3362
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo
y cooperación económica internacional,

Recordando que la Conferencia de las Naciones Uni
das sobre Prácticas Comerciales Restrictivas, convocada
por la Asamblea General en virtud de su resolución
33/153 de 20 de diciembre de 1978, celebró su primer
período de sesiones del 19 de noviembre al g de diciem
bre de 1979 y que, con arreglo a la decisión 34/447 de
19 de diciembre de 1979de la Asamblea, celebró un se
gundo período de sesions .del 8 al 22 de abril de 1980,

Tomando nota con satisfacción de que la Conferencia
aprobó el Conjunto de principios y normas equitativos
convenidos multilateralmente para el control de 'las prác
ticas comerciales restrictivas, y lo transmitió a la Asan»
blea General en su trigésimo quinto período de sesio
nes", tras haber tomado todas las decisiones necesarias
para su aprobación como una resolución,

Observando que en la resolución 103 (V) de 30 de
mayo de 197969

, la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo pidió a la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Prácticas Comerciales Res
trictivas que formulara recomendaciones,.por conducto
de la Asamblea General, a la Junta de Comercio y Desa
rrollo en relación con los aspectos institucionales de los
futuros trabajos sobre prácticas comerciales restrictivas
en elmarcode la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, teniendo presentes los tra
bajos realizados en esta esfera en otros órganos de las
NacionesUnidas, '

1. Apruebael Conjunto de principios y normas equi
tativos convenidos multilateralmente para el control de
las prácticas comerciales restrictivas", aprobado por la
Conferencia. de las Naciones Unidas sobre Prácticas
Comerciales Restrictivas; . .

2; Decide convocaren 1985;-oon los auspicios de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comerció y
Desarrollo, a una Conferencia de las Naciones Unidas
para examinar todos los aspectos del Conjunto'de prin
cipios y normas equitativos convenidos multilateral-

so Véase A/34/S42, anexo, secc, IV.
" Actasde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y

Desarrollo. quinto perlodo de sesiones, vol. 1, Informe y Anexos (publi
cación de las Nácíones Unidas, No. 'de venta: S.79JI.D.14).

. 62 lbid.; primeraparte, secc, A.",
'3/nfarme de la Conferencia de las Naciones Unidassobre Ciencia)'

Tecnología para el Desarrollo, Viena, 20 a 31 de agosto de 1979 (publí
cación délas Naciones Unidas, No. de venta: S.79J.2I, y correccio
nes), cap, VII.

,. Documentos Oficiales de la' Asamblea General, trig€simo cuarto
perlor.o desesion. "·,."lemento No. 15(A/34/!S y Corr.l )"vol. Il, prí-
mera parte, anexe _. . . - .

•s Ibid.; trigésimo quinto, periodo desesiones. SupleméntlJ; No. 15
(A/.3SjlS),vol. 11, anexo I.,. .,.. . ...•..,

'Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre.Comercio y
Desarrollo, ~into periodo desesiones, vol,1, bíformeJI Anexos(pubií
cación de las Naciones Unidas, No. de venta:S.79.U.D.14), anexo VI.

67 A/35/!98. '. .,'

Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en La continúe manteniendo en examen el problema de la
Habana del 3 al 9 de septiembre de 197960, transferencia inversa de tecnología, según sea necesario;

Teniendo en cuenta asimismo el informe de la Confe- 4. Pide a la Junta de Comercio y Desarrollo que en
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa- su 220 periodo de sesiones concluya el examen de las
rroUo sobre su quinto período de sesiones", en partieu- recomendaciones sobre las medidas pertinentes, con
lar la resolución 102(V) de 30 de mayo de 197962

, el Pro- arreglo a la resolución 219 (XXI) de la Junta de Comer-
grama de Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecno- cío y Desarrollo, incluida la convocación de un grupo de
logia para el Desarrollo" y las resoluciones y decisiones expertos para examinar la viabilidad de medir las co-
de la Junta de Comercio y Desarrollo sobre transferen- rrientes de recursos humanos, y que informe al respecto
cia inversa de tecnología, en especial la decisión a la Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de
193(XIX) de 20 de octubre de 197964 y la resolución 219 sesiones.
(XXI) de 27 de septiembre de 198065,

Teniendo en cuenta además las propuestas formuladas
por el Grupo de los 77 en el Programa de Arusha para la
autoconfianza colectiva y marco para las negociacio-
nes", aprobado por la Cuarta Reunión Ministerial del
Grupo de los 77 que se celebró en Arusha, República
Unida de Tanzanía, del 12 al 16 de febrero de 1979,

Expresando su preocupación por los efectos 'negativos
que tiene la transferencia inversa de tecnología sobre la
capacidad y las posibilidades de desarrollo científico y
tecnológico de los países en desarrollo y, por consi
guiente, sobre su desarrollo económico y social,

Considerando que el éxodo de personal capacitado ele
los países en desarrollo constituye una transferencia
inversa de tecnología,

Consciente de que la búsqueda de soluciones a la
transferencia inversa de tecnología, que tiene graves
consecuencias económicas, políticas y sociales para los
países en desarrollo, reviste particular importancia para
la comunidad internacional en sus esfuerzos por instau
rar un nuevo orden económico internacional,

Convencida de que el sistema de las Naciones Unidas
puede contribuir a aminorar los efectos negativos de la
transferencia inversa de tecnología,

l. Tomanota del informe sobre la marcha de los tra
bajos titulados "Establecimiento de un servicio interna
cional de compensación del trabajo"?", elaborado por el
Secretario General de conformidad con el párrafo S de
la resolución 34/200 de la Asamblea General, que ha de
servir de base para dar cima al informe final;

2. Reitera su petición al Secretario General de que
presente a la Asamblea General en su trigésimo' sexto
periodo de sesiones, el informe final sobre esta. cues
tión, que ha de ser preparado en cooperación con la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo, la Organización Internacional del Trabajo y
otras organizaciones competentes de las Naciones. Uni
das, y de que mantenga en constante examen la coordi
nación de Jos trabajos sobre la cuestión-de la transfe
rencia inversa de tecnología;

3. Pide al Secretario General de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo que

10....
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Decide incluir a la Re
Corea y a Zimbabwe e
Granadinas en la lista (
(XXI)'!.

Afganistán
AltoVoita
Angola
Arabia Saudita
Argelia
Bahrein
Bangiadesh
Benin
Buthán
Birrnania
Botswana
Burundi
Cabo Verde
Comoras
Congo
Costa de Marfil
Chad
China
Djibouti
Egipto
Emiratos Arabes Unidos
Etiopía
Fiji
Filipinas
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Ecuatorial
India
Indonesia
Irán
Iraq
Islas Salomón
Israel
Jamahiriya Arabe Libia
Jordania
Kampuchea Democrática
Kenya
Kuwait
Lesotho
Líbano
Liberia
Madagascar
Malasia

Como resultado de la reso
derecho a ser miembros de 1
modificadas en la forma sigu

A. LISTA DE LOS ESTADOS

FO 4 DE LA SECCiÓN 1
ASAMBLEA GENERAL

72 Para las otras modiñc
aprobación de la resolució
(XXIII) de 19 de noviemb
bre de J969, 2637 (XXV) d
16 de diciembre de 1971,1
3t'S8 (XXVIII) de 6 de dici
ciembre de 1974, 3401 A (
(XXX) de 9 de diciembre d
32/108 de 15 de diciembre
34/97 de 13 de diciembre

R~visión de las listas de los Estados que pueden
ser elegidos miembros de la Junta de Desarrollo
Industrial

71 Véase resolución 35/56 supra, anexo.

6. Invita al Fondo Monetario Internacional. al
Banco Mundial y al Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo, así como a otros bancos o fondos de

desarrollo, a que consideren activamente la posibilidad
de ayudar a suministrar recursos adecuados que pue

dan contribuir a la ejecución del Plan de Acción de La
gas;

7. Pide al Secretario General que, en consulta con
los órganos, organizaciones y organismos del sistema de

las Naciones Unidas, prepare un amplio informe provi
sional, para su presentación a la Asamblea General en

su trigésimo sexto período de sesiones, sobre las medi

das que se hayan adoptado para dar cumplimiento al
párrafo 3 supra;

8. Pide al Secretario General que, a este respecto,
presente a la Asamblea General en su trigésimo séptimo

período de sesiones, por conducto del Consejo Econ t:

mico y Social, un informe sobre los progresos realizo

dos en la aplicación de la presente resolución.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/65.

La Asamblea General,

Recordando el párrafo 4 de la sección Il de su

resolución 2152 (XXI) de 17de noviembre de 1966, rela

tiva a la Organización de las Naciones Unidas para el
.Desarrollo Industrial, . "

10 Véase A¡S- Hf14; anexo l.

mente para el control de las prácticas comerciales res- 2. Reconoce que la comunidad internacional debe

tricti~as:
adoptar medidas especiales para promover el desarrollo

3. Toma nota de las recomendaciones de la Confe- económico y social de los países africanos. teniendo en

rencia de las Nacíenes Unidas s. bre Prácticas Comer- cuenta, entre otras cosas. las contribuciones que puede
hacer el programa amplio y coordinado de medidas

ciales Restrictivas respecto del mecanismo institucional especiales previsto en el Plan de Acción de Lagos;

internacional, que figuran en la sección G del Conjunto

de principios y normas, y pide a la Junta de Comercio y 3. Invita a los órganos. organizaciones y organismos

Desarrollo que, en su 220 periodo de sesiones, establez- del sistema de las Naciones Unidas a que. en consulta

ca un grupo intergubernamental de expertos en prácti- con la Organización de la U nidad Africana y la

cas comerciales restrictivas para que, en el marco de una Comisión Económica para África, indiquen de manera

comisión de la Conferencia de las Naciones Unidas amplia. en sus próximos informes anuales al Consejo

sobre Comercio y Desarrollo, desempeñe las funciones Económico y Social. las contribuciones que pueden ha-

indicadas en esa sección; cer, dentro de sus esferas de competencia y de los plazos

4. Decide además que se pongan a disposición de la indicados, al logro de los propósitos y objetivos enun-

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y ciados en el Plan de Acción de Lagos;

Desarrollo los recursos necesarios para realizar las ta- 4. Invita asimismo a las organizaciones no guberna-

reas indicadas en el Conjunto de principios y normas. mentales reconocidas como entidades consultivas por el

83a. sesión plenaria Consejo Económico y Social a que indiquen al Secreta-

5 de diciembre de 1980 río General, para comunicarlo al Consejo en su segundo
periodo ordinario de sesiones de 1982. las contribucio

nes que podrian aportar a la ejecución del Plan de
Acción de Lagos;

5. Insta a los gobiernos a que. en el contexto de un
aumento general de la asistencia oficial para el desarro
llo, como se prevé en la Estrategia Internacional del

Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Uni

das para el Desarrolle", tengan en cuenta la necesidad
de asegurar una corriente de recursos adecuada para la
ejecución eficaz del Plan de Acción de Lagos;

35/64. Medidasespe«:iales para el desarrollo social ~i

económico de Africa er.: el decenio de 1980

La Asamblea General,
Profundamente preocupada por el critico estado de la

economía de la mayor parte de los países de Africa en
los dos últimos decenios y por las sombrías perspectivas

de desarrollo económico de esos países derivadas de la

actual crisis de la economía mundial,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y3202(S-VI)
de la de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el

Programa de acción sobre el establecimiento de un nue

vo órdeneconómico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chosy Deberes Económicos de los Estados, 3362(S'VII)

de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrolla y coope

ración' económica internacional,

Reconociendo que la eficaz ejecución del Plan de

Acción de Lagos paralaaplicación de la EStrategia de
Monroviapara elDesarrollo Económico de Africa",
aprobado el 29 de abril de 1980 por la. Asamblea de

Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la

Unidad Africana en su segundo periodo extraordinario
de sesiones dedicado-a cuestiones económicas, celebra

do en Lagos los días 28 y 29 de abril de !980, puede

aportar una contribución útil al rápido desarrollo social

yeconórnico general de Afrlca,

Observando, ea particular, que las sucesivas estrate

gias internacionales del desarrollo y negociaciones

económicas internacionales sólo han coadyuvado mar
ginalmenteJaI mejoramiento de la situación económica

de los paísesen desarrollo, especialmente los del conti

nente africano, y que' Af*a sigue siendo sumamente

vulnerable a la inestabilidad de la economía mundial,

Comprendiendo que el ,continente africano se
beneficiará en mayor grado si se adoptan medidas

c:~onóJllicas.especialespr!rasu d~sarrQl1o pi dichas me
dldlls,seaplu;an enferma coordinada, coherente y cons

t.ll.~e.·

.L.:'romanota.con satisfacción del Plan de Acción de
4gos parl!. la aplicación .de .la .Estrategia de Monrovia

PªraeLI)c:sarrol1o~coilólllicodeAfrica; .
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*
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83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

A. LISTA DE LOS ESTADOS AQUE SE REFIERE EL INCISO a) DEL PÁRRA.
Fa 4 DE LA SECCIÓN 11 DE LA RESOLUUÓN 2152 (XXI) DE LA
ASAMBLEA GENERAL

Como resultado de la resolución supra. las listos de los Estadoscon
derecho a ser miembros de la Junta de Desarrollo Industrial quedarán
modificadas en la forma siguiente:
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República SocialistaSoviética
de Ucrania

Rumania
Unión de Repúblicas Socialistas

Soviéticas

Japón
Liechtenstein
Luxemburgo
Malta
Mónaco
Noruega
Nueva Zelandia
PaisesBajos
Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña

e Irlanda delNorte
Suecia
Suiza
Turquía

Haití
Honduras
Jamaica
México
Nicaragua
Panamá
Paraguay
Perú
República Dominicana
Santa Lucia
San Vicentey las Granadinas
Suriname
Trinidad y Tabago
Uruguay
Venezuela

Albania
Bulgaria
Checoslovaquia
Hungrla
Polonia
República Democrática Alemana
República SocialistaSoviética

de Bielorrusia

D. LISTA DE LOS ESTADOS AQUESEREFIEREELINClsod) DEL
PÁRRAFO 4 DE LA SECCIÓN 11

B. LISTA DE LOS ESTADOS AQUE SE REFIERE EL tNCISO b) DEL
PÁRRAFO 4 DE LA SECCiÓN Il

C. LISTA DE LOS EsTADOS AQUE SE REFIERE EL INCISO e) DEL
PÁRRAFO 4 DE LA SECCiÓN 11

35/66. Cooperación para el desarrollo industrial

A

Argentina
Bahamas
Barbados
Bolivia
Brasil
Colombia
Costa Rica
Cuba
Chile
Dominica
Ecuador
El Salvador
Granada
Guatemala
Guyana

TERCERA CONFERENCIA GENERAL DE LA ORGA.
NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DES
ARROLLO INDUS1"RIAt...

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y3202 (S-VI)

de 10 de mayo de 1974, que contienen.la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (8-VII)
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y
cooperación económica internacional,

Recordando también la Declaración y Plan de Acción
de Lima en materia de desarrollo industrial y coopera
ción 73, que aprobó la Segunda Conferencia General de
la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial, en que se establecieron las principales

73 VéaseA/10112, cap. IV.

Alemania, RepúblicaFederal de
Australia
Austria
Bélgica
Canadá
Chipre
Dinamarca
España
Estados Unidos de América
Finlandia
Francia
Grecia
Irlanda
Islandia
Italia

Malawi
Maldivas
Mali
Marruecos
Mauricio
Mauritania
Mongolia
Mozambique
Nepal
NIger
Nigeria
Omán
Pakistán
Papua Nueva Guinea
Qatar
República Arabe Siria
República Centroafricana
República de Corea
República Democrática

Popular Lao
República Popular Democrática

de Corea
República Unida del Carnerún
República Unida de Tanzanla
Rwanda
Santo Tomé y Prlncipe
Senegal
Seychelles

.Sierra Leona
Singapur
Somalia
Sri Lanka
Sudáfrica
Sudán
Swazilandia
Tailandia
Togo
Túnez
Uganda
VietNam
Yemen
Yemen Democrático
Yugoslavia
Zaire
Zambia
Zimbabwe

" Para las otras modificaciones introducidas en las listas desde la
aprobación de la resolución 2152(XXI), véanse las resoluciones 2385
(XXIII) de 19de noviembre de 1968, 2510 (XXIV) de21 de noviem
bre de 1969,2637(XXV)de 19de noviembre de 1970,2824(XXVI) de
16 de diciembre de 1971, 2954 (XXVII) de 11 de diciembre de 1972,
3<.'S8 (XXVIII) de 6 de diciembre de 1973, 3305 (XXIX) de 14 de di
ciembre de 1974; 3401 A (XXX) de 28 de noviembre de 1975, 3401 B
(XXX) de 9 de diciembrede 1975, 31/160 de 21de diciembrede 1976,
32/108 de 15de diciembrede 1977,33/79 de 15dediciembre de 1978y
34/97 de 13 de diciembre de 1979. .

Afganistán
Alto Volta
Angola
Arabia Saudita
Argelia
Bahrein
Bangíadesh
Benin
Buthán
Birmania
Botswana
Burundi
Cabo Verde
Comoras
Congo
Costa de Marfil
Chad
China
Djibouti
Egipto
Emiratos Arabes Unidos
Etiopia
Fiji
Filipinas
Gabón
Gambia
Ghana
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Ecuatorial
India
Indonesia
Irán
Iraq
Islas Salomón
Israel
Jamahiriya Arabe Libia
Jordania
Kampuchea Democrática
Kenya
Kuwait
Lesotho
Líbano
Liberia
Madagascar
Malasia .

Decide incluir a la República Popular Democrática de
Corea y a Zimbabwe en la lista A, y a San Vicente y las
Granadinas en la lista C del anexo de su resolución 2152
(XXI)7~.
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medidas y principios relativos al desarrollo industrial y
la cooperación en el marco del establecimiento del nue

vo orden económico internacional,

Tomando nota de la Declaración y Plan de Acción de
Nueva Delhi en materia de industrialización de los
países en desarrollo y cooperación internacional para su

desarrollo industrial", que aprobó la Tercera Conferen
cia General de la Organización de las Naciones Unidas

para el Desarrollo Industrial celebrada en Nueva Delhi

del 21 de enero al 9 de febrero de 1981, en que se enuncia
una estrategia para una mayor industrialización de los

países en desarrollo en el decenio de 1980 y más adelan

te, asi como un plan de acción para la reestructuración
de la industria mundial en el contexto del estableci

miento del nuevo orden económico internacional,

Destacando el papel que desempeña el redespliegue de

la capacidad industrial en el contexto de la cooperación
industrial internacional, inclusive las transferencias de

recursos y tecnologia destinadas a crear y fortalecer la
capacidad de producción de los paísesen desarrollo, con

miras a estimular sus economías, y teniendo en cuenta

sus posibilidades de aprovechar sus recursos nacionales

de conformidad con los objetivos y las prioridades na
cionales generales y la necesidad de aumentar consi
guientemente su participación en la producción indus
trial mundial,

Consciente del papel que desempeña la Organización

de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial

dentro del sistema de las Naciones Unidas como órgano o

central de coordinación en la promoción de la coopera

ción para el desarrollo industrial, así como en el cumpli
miento de las medidas convenidas y el logro de los obje

tivos acordados en la Declaración y Plan de Acción de

Lima en materia de desarrollo industrial y cooperación,
y en la Declaración y Plan de Acción de Nueva Delhi en

materia de industiralización de los países en desarrollo y
cooperación internacional para su desarrollo industrial,

Habiendo examinado los informes de la Junta de
Desarrollo Industrial sobre su primer periodo extraor

dinario de sesiones, celebrado del 12 al16 de noviembre

de 197975, y sobre su 14° periodo de sesiones, celebrado

del 12 al 19 de mayo de 1980'\

Tomando nota de la resolución 1980/61 del Consejo
Económico y Social, de 24 de julio de 1980, relatíva a la

cooperación para el desarrollo industrial,

Teniendo presentes las decisiones adoptadas por la

Junta de Desarrollo Industrial en su segundo periodo

extraordinario de sesiones, celebrado el 17 de octubre

de 1980",

L Toma nota del informe sobre la Tercera Confe
rencia General de la Organización de las Naciones Uni

das para el Desarrollo Industrial";

2. Hace suyas las prioridades del programa aproba

das poda Junta de Desarrollo Industrial en su 14° pe
ríodo. de sesiones», en relación con la aplicación de

las decisiones y recomendaciones de la Tercera Confe

rencia General de la Organización de las Naciones Uni

das para el' desarrollo industrial;

,3. ,Hªce,suyasJªsdecisiones adoptadas por la Junta
de Desarrollo Industrial en su 14° periodo de sesiones

,.11)/CONF'.4/22 y Corr.l.cap.VI. o" ' ,

15D~entos,Oficiales d~ la Asamblea General. trigisimo quinto

ptrfodode s~siones. Suplemento No. 16(A/35/16), vol. L
'A,lbid.,vok n., '
~11btd., "01.111, cal).!"
1ll11),/CONf.4/:Z2y torr.l. ',,',' o

10 DOéUmentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo qumto
perfodode sesion~s. Suplemento No. 16 (A/35/16), vol. 11, párr, 54.

con respecto al Sistema de Consultassu, sobre todo la

decisión de establecer con carácter permanente dicho

Sistema para que sea un instrumento mediante el cual la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industrial sirva de foro a los países desarrollados y en

desarrollo en sus contactos y consultas encaminados a

lograr la industrialización de los paises en desarrollo y
permita también la celebración de negociaciones entre

las partes interesadas, a solicitud de las mismas, durante
las reuniones de consulta o después de ellas;

4. Insta a la comunidad internacional a que consi
dere la posibilidad de aplicar medidas concreta.., cuando

proceda, para reestructurar la producción industrial
mundial mediante estrategias positivas, estableciendo

con ello una división internacional del trabajo más efi
caz, que, entre otras cosas, facilitaría el redespliegue de

industrias, incrementaría y fortalecería la capacidad in
dustrial de los países en desarrollo y promovería la

elaboración industrial de los recursos naturales de cada
país en desarrollo en su propio territorio;

5. Subraya la necesidad de facilitar la reestructura

ción de la producción industrial mundial mediante las
siguientes medidas, entre otras:

a) Apoyo para aumentar la producción industrial de

los paises en desarrollo;

b) Trato especial y diferenciado en favor de los
paises en desarrollo, cuando resulte viable y apropiado,

en el contexto de un esfuerzo general para liberalizar el

comercio mundial, particularmente en favor de dichos

paises;
c) Liberalización del comercio en relación con un

mayor acceso a los mercados;

6. Reitera la decisión adoptada por la Junta de

Desarrollo Industrial en su segundo período extraordi
nario de sesiones" y decide asegurar la provisión de su

ficientes recursos para que la Organización de las Nacio

nes Unidas para el Desarrollo Industrial pueda cumplir

su mandato, especialmente en lo tocante a las medidas
complementarias de su Tercera Conferencia General,

según convino la Junta en su 14° periodo de sesiones, te
niendo presentes las limitaciones presupuestarias a que

está sujeto el presupuesto ordinario de las Naciones

Unidas;
7. Reitera además, teniendo presente el párrafo 75 del

informe de la Comisión Permanente de la Junta de

Desarrollo Industrial sobre la labor de su 14° período de

sesiones", que deberian adoptarse medidas apropiadas

respecto de todas las esferas prioritarias convenidas,
según acordó la Junta en su 14° periodo ordinario de se

siones y en su segundo periodo extraordinario de sesio
nes, incluso el desarrollo de recursos humanos y la pro

ducción industrial, que no se reflejaron concretamente

en las propuestas del Secretario General que figuran en

el programa de trabajo revisado para 1981 de la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro

llo Industrial y las relativas al presupuesto por progra

mas'";
8. Pidea la secretaria de la Organización de las Na

ciones Unidas para el Desarrollo Industrial que, en el

ámbito, de su competencia, tome medidas inmediatas

para la pronta y plena aplicación del Nuevo Programa

Amplio de Acción en favor de los países menos adelan

tados, aprobado por la Conferencia de las Naciones

Unidas sobreComercio y Desarrollo en su resolución

"llbid., párrsol48 a 155.
Sllbid., vol. m, párr. 15.
•, Ibid., vol. 111, anexo 11.
M3VéaseID/B/C.3/99y Add.1.
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V. Resoluciones aprobadlls sobre la base de los informes de la Segunda ComlslÓll

122 (V) de 3 de junio de 1979~" y de las resoluciones y
decisiones pertinentes de la Asamblea General, :Y que pre
sente informes anuales a la Junta de Desarrollo Industrial
sobre los progresos logrados en la industrialización de los
paises menos adelantados;

9. Reconoce las medidas ya adoptadas para asegurar
la coordinación de las actividades con otros órganos de
las Naciones Unidas en la esfera del desarrollo indus
trial y subraya la necesidad de que continúen la plena
cooperación y los trabajos para lograr la aplicación
óptima de las medidas complementarias de las decisio
nes, recomendaciones y resultados de la Tercera Confe
rencia General de la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrol1o Industrial, desde la etapa de pro
gramación hasta la de ejecución, en particular en esferas
como las reuniones de consulta, la energía y las activida
des operacionales, según acordó la Junta de Desarrol1o
Industrial en su 14° período ordinario de sesiones y en
su segundo período extraordinario de sesiones;

lO. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que, en su'
15° período de sesiones, examine nuevas propuestas de
la secretaría de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrol1o Industrial encaminadas a la promo
ción de la industrialización de los países en desarrol1o, y
que decida acerca de la adopción de medidas ulteriores;

11. Exhorta nuevamente a todos los gobiernos que
aún no lo hayan hecho a que firmen y ratifiquen, acep
ten o aprueben la nueva Constitución de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Indus
trial" lo antes posible, preferiblemente a más tardar a
mediados de 1981;

12. Insta a todos los Estados, en particular los países
desarrollados, a que contribuyan al Fondo de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo Industrial o a que aumen
ten sus contribuciones, teniendo en cuenta la necesidad
de máxima flexibilidad, con miras a alcanzar el nivel
conveniente de financiación de 50 millones de dólares
anuales que se ha convenido;

13. Decide examinar en su trigésimo séptimo
período de sesiones la aplicación de lo decidido en la
Tercera Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrol1o Industrial.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

B

DECENIO DEL DESARROLLO INDUSTRIAL PARA AFRICA

La Asamblea General,
Recordando la resolución 51 (XIV) de 19 de mayo de

1980 de la Junta de Desarrol1o Industrial,
Tomando nota de la resolución 1980/46 de 23 de julio

de 1980 del Consejo Económico ySocial, sobre el Dece
nio del Transporte y las Comunicaciones en Africa,

Tomando nota también de las decisiones adoptadas
por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la
Organización de la Unidad Africana en su segundo
periodo extraordinario de sesiones, celebrado en Lagos
los dias 28 y 29 de abril de 198086, y por el Consejo de
Ministros de la propia Organización en su 35° período
ordinario de sesiones, celebrado en Freetown del 18 al

.. Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercioy Desarrollo. quinto período desesiones, vol. 1, Informey Anexos
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 8.79.11:-0.14), pri
mera parte, secc. A.

" A/CONF.90/19.
's VéaseA/S-Il/14.
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28 de junio de 198087
, sobre la adopción de medidas

apropiadas para la aplicación de la. Estrategia de Mon
rovia para el Desarrollo Económico de África, apro
bada por el Consejo de Ministros en su 33° período or
dinario de sesionesss,

1. Proclama el decenio de 1980 Decenio del Desa
rrol1o Industrial para Africa;

2. Exhorta a la Organización de las Naciones Uni
das para el Desarrollo Industrial y a la Comisión
Económica para Africa a que, en estrecha colaboración
con la Organización de la Unidad Africana, formulen
propuestas para aplicar el programa para el Decenio del
Desarrollo Industrial para Africa y vigilar los progre
sos que se realicen al respecto;

3. Apoya el establecimiento en la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrol1o Industrial de una
dependencia o grupo de coordinación para el Decenio
del Desarrol1o Industrial para Africa, y pide al Secreta
rio General que faciiite a esa organización los recursos
apropiados que le permitan desempeñar su papel en la
preparación y ejecución de las actividades del Decenio;

4. Pide al Director Ejecutivo de la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial y al
Secretario Ejecutivo de la Comisión Económica para
Africa que inicien los contactos apropiados con los
órganos, organizaciones y organismos del sistema de las
Naciones Unidas a fin de contribuir al éxito del Decenio
del Desarrollo Industrial para Africa, y que informen
sobre las medidas adoptadas a la Asamblea General, en
su trigésimo sexto período de sesiones, por conducto de
la Junta de Desarrollo Industrial, en su 15° período de
sesiones, y el Consejo Económico y Social, en su se
gundo período ordinario de sesiones de 1981.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/67. Ciencia y tecnología para el desarrollo

A

INFORME DEL COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL
DE CIENCIA y TECNOLOG1A PARA EL DESARROLLO

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)

de 1° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y
el Programa de acción para el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, en que se da pro
minencia al papel de la ciencia y la tecnología en la
promoción del desarrol1o de los países en desarrollo,

Recordando también su resolución 34/218 de 19 de di
ciembre de 1979, en la que hizo suyo el Programa de
Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tecnología para el
Desarrollo" y decidió, entre otras cosas, establecer el
Comité Intergubemamental de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo, el Centro de Ciencia y Tecnología
para el Desarrollo, como entidad nueva y orgánicamen
te separada dentro de la Secretaría, y el Sistema de las
Naciones Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tec
nología para el Desarrollo, inclusive el Fondo Provisio-

87 Véase A/35/463, anexo 1.
"Véase A/34/552, anexo 1, resolución CM/Res.722 (XXXIII).
•• Informede la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia)'

Tecnología parael Desarrollo, Viena. 20 a 31 de agostode 1979(publí
cación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79J. 21, Y correc
ción), cap. VII.



nal de las Nacion~'l. Unidas para la Ciencia y la Tec

Dologla ~~(a el Desarrollo,

Tomando nqta de la resolución 1980/48 del Consejo
Económico y Social, de 23 de julio de 1980,

Habiendo escuchado la declaración del Director Ejecu
tivo del Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarro
lli,'o,

Reafirmando la necesidad primordial y la importan
ciade la aplicación de la cíencíay la tecnología al desa

rrollo para el establecimiento del nueva orden
econémíeo internacional y la aplicación de la Estrategia

Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de

las Naciones Unidas para el Desarrollo",

Reafirmando también la necesidad die reforzar el papel
del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la

ciencia y la tecnología,

Reconociendo el papel que cabe al sistema de las Na

cienesUnidas en la prestación de asistencia a los paises
en desarrollo para promover su autosuficiencia en la es
fera de la ciencia y la tecnología,

l. Toma nota del informe del Comité Inter~uberna

mental de Ciencia y Tecnología para el Desarroño sobre

sus periodos de sesiones primero y segundon y hace

suyas las resoluciones y decisiones que contiene;

2. Apo)'ael amplio marco para el estudio de la efi

ciencia de todo el sistema de las Naciones Unidas en la
esfe~a de la ciencia y la tecnología para el desarrollo",
según fue recomendado por el Comité en su decisión

4 (ll) de 4 dejunia de 1980'4;

3. Recolflienda que todos los órganos, organismos y

organizaciones interesados del sistema de las Naciones
Unidásapoyen plenamente al Director General de

Desarrollo y Cooperación Económica Internacional y al
Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo en lo

tocante a la formulación del plan operacional para la

aplicación del Programa de Acción de Viena sobre la

Ciencia y la Tecnologiapara el Desarrollo que figura en
la resolución 1 (U) de4 de junio de 1980'4; aprobada por

el Comité;

4. Decideque se asignen al Centro de Ciencia y Tec

nologia para el Desarrollo .105 recursos necesarios para
que pueda llevar a cabo su programa de trabajo de con

formidad con la resolución 34/218 de la Asamblea Ge

neral y con la resolución 1(11)Yotras resoluciones pertí
nentesdel Comité'4;

5. Dtcide que, en 1981, el Comité Interguberna

mental-de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo ce

lebre, de ser necesario, su periodo de sesiones en dos
partes, la primera de ellas en mayo y, si el informe del

Grupo Interg~bernamentalde Expertos sobre el Sistema

de las Nacienes Unidas de Financiación de la Ciencia y
la Tecnología para el Desarrollóestá listo para exaIllen,

la segunda a finales de agosto o principios de septiem

bre, durante una semana como máximo, conel objetivo

p~in~iplll de cQnsiderar ese;•. informe.

83a. sesiónplenaria
S de diciembre de 1980

.~_~"'t~Oftcia1ts tI~ lile ,AStllllb/tQ Gentral,. triJtsimQ.qIJinto
ptif- dUtsiOffts, $"" Comisión, ta.sesión, plirrs.. '1lllJ3.

"V6asercsolución 3S15~ SílPta, anexo.. .• .. . •.•..•..
,,t,/JotIIIfttn'M. (Jficf!llts .. _la A,fflIItb/tG· (J_ral,triglsimo .quinto

Itrr*• ~OffIS. SÍl¡llnftntO No.. 37 (A/3S/31).
'~'Al351184Jf"'dd.l.. ..'. . •.•.•.•..."".•......•.•.....•...
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_'o ptrlodtJ. sUiQffts,SlipltWIfMto No. 31 (A/35/31), segunda
partll',. anClo. .. . . . .

B

FONDO PROVISIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS PARA

LA CIENCIA y LA TECNOLOOiA PARA EL DESA

RROLLO

La Asamblea General,
Recordando el Programa de Acción de Viena sobre la

Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo";

Reconociendo la importancia fundamental que tienen
la ciencia y la tecnología para el crecimiento económico

de los países en desarrollo, como esfera de cooperación

internacional, y como componente central del nuevo or
den económico internacional y de la Estrategia Interna
cional del-Desarrollo para el Tercer Decenio de las Na

ciones Unidas para el Desarrollo'1,

Teniendo presentes las disposiciones de su resolución
34/218 de 19 de diciembre de 1979, por la cual creó, en
tre otras cosas, el Fondo Provisional de las Naciones

Unidas para la Ciencia y la Tecnologia para el Desarro

llo, y de la resolución 1980/48de 23 dejulio de 1980 del

Conseio Económico y Social,

Observando que el 19 de mayo de 1980se declaró que
el Fondo Provisional había entrado en funcionamiento.

Tomando nota del informe aprobado por el Comité
Intergubernamental de Ciencia y Tecnología para el

Desarrollo sobre sus períodos de sesiones primero y sé
gundo'", y de la primera reunión del Grupo Interguber

namental.de Expertos sobre el Sistema de las Naciones

Unidas de Financiación de la Ciencia y la Tecnología

para el Desarrollo",

Reconociendo que las conclusiones del Grupo Inter

gubernamental de Expertos, junto con los progresos de
orden práctico logrados mediante las actividades del

Fondo Provisional, contribuirán a los arreglos a largo

plazo del Sistema de Financiación,

Reconociendo asimismo los esfuerzos sin precedentes

que han desplegado los países en desarrollo para presen

tar más de 100 proyectos para su financiación por el
Fondo Provisional,

l!.reoeupada por el hecho de que en la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones

al Fondo Provisional para la Ciencia y la Tecnología

para el Desarrollo, celebrada el 27 de marzo de 1980, no
se alcanzó la meta convenida de 250 millones de dólares,

Convencida de que el Programa de Acción de Viena y

la resolución 34/218 de la Asamblea General constitu
yen una base sólida para el consenso y la colaboración

futuros en una esfera de importancia fundamental para
todos los países,

1. Advierte conpreocupación que los recursos finan
cieros de que dispone actualmente al Fondo Provisio
nal de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Tec

nología para el Desarrollo son absolutamente ínsufi
ciernes para satisfacer las ya demostradas necesidades y

aspiraciones de los países en desarrollo en materia de
ciencia y tecnologlapara el desarrollo;

2. Subraya la importancia de asegurar que el Pro

grama de. Acción de Viena sobre la Ciencia y la Tec

nología para el Desarrollo, que recibió el respaldo de la

.Asall1ble:i General, sea respetado y aplicado plena
mente;

3.· • Encarece urgentemente a todos los Estados .en

par!icular.lospaíses desarrollados, que aporten co~tri
huclones Importantes al Fondo Provisional de.manera

'!lbid•• ,rigisimoquintoptt(odode sesiones, Segunda Comisión, 7a
SCSlón. párr, 10.
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101 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
quinto período de sesiones. Suplemento No. 19 (A/3S/19), primera
parte, párr.32. Para el texto del Convenio, véase TD/WHEAT.6/13.

,o'lbid., primera parte. ;

•• Ibid., trigésimo cuarto periodo de sesiones. Suplemento No. 34
(A/,34/34), parte n, secc, n. párr. 18.

T Ibtd.; trigésimo segundo perlada de sesiones. Suplemento No. 19
(Aj32/19), parte 1, párr. 1.

"Ibid., trigésimo tercerperíodo de sesiones, Suplemento No. 19
(AI.33/19 Y Corr.!), parte 1, párr. 1.

• Ibid., trigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 19
(A(,34/19). .. .. ,

oOlbid., trigésimo quinto perrodo de sesiones. Suplemento No. 19
(A(,35/19).

01 Informe de la Conferencia Mundial de laAlimentación, Roma.5 a
16de noviembre de 1974 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.75.II.A.3), cap. I.

35/68. [nforme del Consejo Mundial de la Alimentación

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)

de 10 de mayo de 1974, que contienen la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y
cooperación económica internacional, así como las con
clusiones sobre algunos aspectos relacionados con la ali
mentación y la agricultura convenidas por el Comité
Plenario establecido en cumplimiento de la resolución
32/174 de la Asamblea General",

Recordando también su resolución 3348 (XXIX) de
¡7 de diciembre de 1974, por la que estableció el Consejo
Mundial de !a Alimentación para que actuase como
mecanismo de coordinación y prestara una atención glo
bal integrada y permanente a la eficaz coordinación y
complementación de las políticas relativas a la produc
ción de alimentos, la nutrición, -la seguridad en materia
alimentaria, el comercio de alimentos y la ayuda alimen
taria, así como otros asuntos conexos, de todas las
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,

Recordando además el Programa de acción para elimi
nar el hambre y la malnutrición, contenido en el Comu
nicado de Manila del Consejo Mundial de la Alimenta
ción'", que fue aprobado por la Asamblea General en su
resolución 32/52 de 8 de diciembre de 1977, la Decla
ración de México del Consejo Mundial de la Alimen
tación'", aprobada por la Asamblea General en su
resolución 33/90 de 15 de diciembre ~e 1978, y la reso
lución 34/110 de 14 de diciembre de 1979 de la Asam
blea, relativa al informe del Consejo sobre la labor de su
quinta reunión ministerial",

Teniendo presentela resolución 1980(58 de 24 de julio
de 1980 del Consejo Económico y SOCial, relativa al in
forme del Consejo Mundial de la Alimentación sobre la
labor de su sexta reunión ministerial':",

Expresando su inquietud ante los progresos poco satis
factorios realizados por la comunidad internacional ha
cia la consecución de los objetivos generales de la Decla
ración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la
Malnutrición101,

Observando que las perspectivas alimentarias de mu
chos paises en desarrollo durante el decenio de 1980,
particularmente en Africa, son aún más críticas que enel
pasado,

que se alcance a la brevedad posible la meta convenida Observando también los crecientes desequilibrios en la
de no menos de 250 millones de dólares, y expresa su economía alimentaria mundial,
agradecimiento a los gobiernC?s. que ya han aportado Observando conpreocupación los graves efectos de las
contribuciones al Fondo Provisional, importaciones de productos alimenticios sobre la ba-

83a. sesión plenaria lanza. de pagos de los países en desarrollo importadores
5 de diciembre de 1980 de ahmentos, en particular los países menos adelanta

dos,
Reafirmando el profundo empeño de la comunidad in

ternacional en acabar con el hambr . y la malnutrición
en todas partes y, en relación con ello, la necesidad de
una mayor acción internacional para mejorar la pro
ducción y la distribución de alimentos, particularmente
en los países de bajos ingresos que registran un déficit
alimentario,

Subrayando la importancia vital de que los países en
desarrollo obtengan mayores beneficios del comercio
internacional para acelerar su proceso de desarrollo, que
actualmente corre peligro a causa de las crecientes pre
siones proteccionistas,

Tomando nota de la conclusión del nuevo y más ade
cuado Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 1980, que
casi duplica el nivel anterior, aunque lamentablemente
todavía no llega al objetivo de 10 millones de tonela
das''",
. Reconociendo con satisfacción los esfuerzos crecientes

y el mayor empeño de los países en desarrollo para ace
lerar el desarrollo de sus sectores alimentario y agrí
cola, en particular mediante una planificación nacional
integrada,

l. Acoge con beneplácito las conclusiones y reco
mendaciones aprobadas por el Consejo Mundial de la
Alimentación en su sexta reunión miaistérial'?', y ex
horta a todos los gobiernos y organizaciones interna
cionales competentes a que presten seria atención a su
puesta en práctica;

2. Expresasu reconocimiento y gratitudal Gobierno
y al pueblo de la República Unida de Tanzanía por los
excelentes servicios y la generosa hospitalidad brin
dados al Consejo Mundial de la Alimentación en su
sexta reunión ministerial;

3. Insta a todos los países en desarrollo que regis
tran un déficit de alimentos a que, con arreglo a sus pro
gramas y prioridades para el desarrollo nacional, adop
ten medidas para aumentar considerablemente su pro
ducción alimentaria y agrícola;

4. Reconoce que la eliminación del hambre y la mal
nutrición es de incumbencia conjunta de la comunidad
internacional y que las medidas inmediatas deben con
centrarse en los problemas alimentarios de los países en
desarrollo cuya producción de alimentos es insuficien
te, y reconoce además que la solución de los problemas
alimentarios requiere, en primer término, la acción deci
dida de los países en desarrollo, y que, en este contexto,
necesitan un mayor apoyo de la comunidad internacio
nal;

5. Exhorta a todos los países, particularmente a los
que tienen déficit graves y crecientes de importaciones
alimentarias, a que sigan aplicando su política de pro
ducción alimentaria y, cuando proceda, la adapten a sus
circunstancias y necesidades en el marco de los objeti
vos y prioridades nacionales globales en materia de
desarrollo;
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6. Reconoce el papel de las estrategias del sector ali- incorporación de nuevos contribuyentes y para aumen-

mentario, tra:ladas por el Consejo Mundial de la Ali- tar los compromisos de los actuales, de manera que el

mentación, como medio para que los paises en desarro- nuevo Convenio pueda entrar en vigor a mediados de

110 interesados adopten un enfoque integrado a fin de 1981 con una garantía firme de que 10millones de tone-

aumentar la producción de alimentos, mejorar el consu- ladas serán el mínimo absoluto de la corriente de ayuda,

mo y atraer los recursos intemacíonalesadicionales neo incluso en épocas de precios altos y de escasez de ali-

cesarlos; mentos;

7. Exhorta a la comunidad internacional a que 13. Acoge con agrado el apoyo expresar» por el

apoye los esfuerzos nacionales de los paises en desarro- Consejo Mundial de la Alimentación en el párrafo 34 de

llapara aumentar su producción alimentaria y agrícola su informe':", a la iniciativa del Comité de Politicas y

mediante una mayor asistencia técnica y de capital, Programas de Ayuda Alimentaria de examinar en su

particularmente en lo que se refiere a las estrategias del siguiente período de sesiones la propuesta de la Organi-

sector alimentario ya adoptadas por los países en desa- zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

rrollo ínteresados, teniendo en cuenta al propio tiempo Alimentación en el sentido de que la Reserva Alimenta-

que la existencia de una estrategia en el sector alimenta- ria Internacional de Emergencia sea objeto de un conve-

no no debe ser un requisito previo para la concesión de nio jurídicamente obligatorio;

asistencia para el desarrollo;, 14. Slthnya la urgente necesidad de un nuevo

8. Insta encarecidamente a los países:desarrollados, Acuerdo Intemacional del Trigo, como se indica en los

las instituciones internacionales y otras entidades que párrafos 37 y 38 del informe del Consejo Mundial de la

puedan prestar asistencia para el desarrollo a que au- Alimentación!";

menten considerablemente su asistencia en condiciones 15. Insta a la secretaría del Consejo Mundial de la

de favor al sector alimentario para facilitar el logro por Alimentación a seguir estudiando, en colaboración con

los paises en desarrollo del objetivo acordado de una los organismos competentes, las posibles modalidades

tasa deaumento anual del 4% de la producción agrícola de un, arreglo sobre un compromiso para casos de crisis

para locual se estima necesaria una asistencia exterior alimentaria, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la la-

de 8.300 millones de dólares, de los que 6,500 millones bor del grupo de trabajo especial establecido por el

de dólares se apcrtartan en condiciones de favor, a pre- Comité de Seguridad Alimentaria Mundial de confor-

cios de 1975, como se indica en el Programa de acción midad con d párrafo 40 del informe del Consejo!";

para eliminar el hambre y la malnutrición contenido en 16. Acege conagrado la solicitud del Consejo Mun-

el Comunicado de Manila del Consejo Mundial de la dial de la Alimentación de que el Fondo Monetario

Alimentación; Internacional considere, en el contexto de sus servicios

9. Encomia el llamamiento hecho por el Consejo de financiación, Ia posibilidad de prestar más apoyo de

Mundial de . la Alimentación a todos los paises y balanza de pagos para ayudar a los paises de bajos in-

organi:laciones internacionales para que, con carácter de gresosque registran 'In ,déficit alimentario a hacer fren-

cs.spccial.urgencia. proporcionen asisten.cia alimentaria te al aumento de los gastos de importación de alimen-

adicional a los paises de Arrica que padecen en la actua- tos, y acoge con agrado asimismo la decisión del Comité

lídad de una crltícaescasez de alimentos, y encomia asi- Provisional de la Junta de Gobernadores del Fondo de

mismo las prontas medidas adoptadas por la Organiza- instar al Directorio Ejecutivo del Fondo a que considere

ció~ de las Naciones Unidas para la Agricultura y la AH· cuanto antes esta cuestión;

mentación y el Programa Mundial. de Alimentos para 17. Recomienda a la comunidad internacional que

convocar a una reunión especialdepaíses donantes e adopte las disposiciones necesarias para la aplicación

instituciones de fomento y asistencia a fin de examinar inmediata de la resolución 105 (V) de 10 de junio de

la situación con miras a aumentar la asistencia de emer- 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

genciaa esa región; Comercio y Desarrolla'?' relativa al comercio interna-

10•. lfl$ui a los paises desarrollados, a otros países cíonalde alimentos;

donantes y a las. institucione~ flnsncieras internaciona-
les a que. en reconocimiento de su empeño en la crea- 18. Reconoce la conveniencia de estudiar medidas

cién de un mundo sin hambre, apoyen los esfuerzos depara fomentar el aumento y un mayor equilibrio regio-

tos países en desarrollo interesados para iniciar progra- nal de la producción y el comercio de alimentos en el

masrde asignación de alimentoso ampliar los ya exis- marco del comercio en general y sus efectos sobre la

tentes,en el marco de susplanes.ypelíticas nacionales, situación alimentaria de los paises en desarrollo;

segun proceda. y de sus estrategias alimentarias nació- 19. Toma nota con profunda preocupación de que

nales, y espera con interés los resultados de Iasconsul- sólo se han realizado progresos limitados hacia la

.tasprevistas en los párrafos 30 y 31 del informe del Con- solucién de los problemas persistentes del comercio in-

sejoMundial de la Alimentaciónlfu ; ternacional de productos agrícolas que obstaculizan

ti, Expresa supreoCUpación porel aumento de las gravemente las exportaciones, en particular de los países

prácücas . comerciales .proteccionistas que afectan el en desarrollo, y cuya solución podría contribuir de

desarrollo económico de toda la comunidad internacio- modo importante a aumentar la producción general de

Dat.especialmente porque reducen las posibilidades de alimentos en el mundo;

.
exP.o..f.tación. d.elos paises e.n.d.esarro.llo•. afectan e.l. p..o. 20. Recomienda que el Consejo Mundial de la Ali·

tcmcialcconómico de estos y disminuyen su capacidad mentación, de conformidad con su mandato, preste

.paraiDlPortn-r.tos alimentos que necesitan Y. por; lo constante atención a los efectos del comercio de pro-

lan,~odQSta-a10doslospaises a hacer todoló posible ductosalimentaríos sobre los niveles de producción ali-

parapreve.nir la.elltcnsiónde las pelítícas.proteeclonis- mentaria en el mundo. en particular con referencia a la

tas; economíade los paises endesarrollo, utilizando al má-

11.. E.~"()rta a ren.ovar.·inmedi.atamenteel Convenio .

ib 1 d Al' '1980 I ... d I IU' Véase Actas de (a Conferenda de [;;.< Naciones Unidas sobre

SO •ro a Ayu a ímentaña, . • .• tras a explraclon e Comercio y Desarrollo, quinto período de sesiones, vol. 1, Informe y

9,!n,x~~Jo. ~igent~ let~O-~dc junio ~eJ981,. e insta Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:

erieat~daméntca hacer todo lo pOSiblepara lograr la 5.79.n.O,14), primera parte, secc, A.
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ximo las aportaciones necesarias que los diferentes
órganos y organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas han de proporcionar;

21. Apoya 1!lenamente el llamamiento hecho por el
Consejo Mundial de la Alimentación en el párraro 21 de
su informet'" para que se repongan los recursos del
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola a un nivel
suficiente para que pueda llevar a cabo en forma razo
nable sus actividades, de conformidad con la recomen
dación hecha por el Consejo de Administración de di
cho Fondo.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/69. Situación alimentaria y agrícola en ;\frica

La Asamblea General,
Observando conpreocupación que la situación alimen

taria y agrícola en Africa se ha deteriorado drástica
mente en los dos últimos decenios, resultando de ello
una disminución de la producción de alimentos per
cápita y del régimen alimentaría promedio, que está hoy
por debajo de las necesidades esenciales,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y3202(S-VI)
de la de mayo de 1974, que contienen la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12
de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, referente al desa
rrollo y la cooperación económica internacional,

Recordando asimismo las decisiones y recomendacio
nes pertinentes de la Conferencia Mundial de la
Alimentación 105,

Gravemente preocupada por la crítica escasez alimen
taria que afecta actualmente a muchos países de la
región de Africa,

Recordando, en particular, la resolución 1980/58 de
24 de julio de 1980del Consejo Económico y Social, re
ferente al informe del Consejo Mundial de la Alimenta
ción sobre la labor de su sexta reunión ministerial':",

Teniendo en cuenta la profunda preocupación refle
jada en las decisiones sobre la situación alimentaria y las
perspectivas de la agricultura en Africa adoptadas por la
Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación en su 200 período
de sesiones!",

Reconociendo que la responsabilidad del desarrollo de
la producción alimentaria y agrícola recae principla
mente en los propios países en desarrollo y que existe un
esfuerzo creciente y un empeño cada vez mayor de los
países en desarrollo para acelerar el crecimiento de sus
sectores alimentario y agrícola,

Subrayando que la escasez actual demuestra la persis
tente vulnerabilidad <le muchos países de la región a las
crisis alimentarias debidas, entre otras cosas, a la
pérdida de cosechas, la sequía, la erosión de los suelos,

105 Véase Informe de /0 Conferencia Mundial de la Alimentación.
Roma.5 a /6 de noviembre de 1974 (publicación de las Naciones Uni
das, No. de venta: S.75.H.A.3), cap. H.

10. Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto
perfodo de sesiones. Suplemento No. /9 (A/35/19). . . .

.107 VéaseOrganización de las NacionesUnidas para la Agricultura
y la Alimentación, Informe de /0 Conferencia de la FAO. 200 período
de sesiones. Roma. /0 a 28 denoviembre de /979 (C 79/REP y Corr.2).
párr. 33.

la insuficiencia de reservas y el alto nivel de pérdidas
posteriores a la cosecha,

Reconociendo el papel que cabe a las estrategias del
sector alimentario, trazadas por el Consejo Mundial de
la Alimentación, como medio para que los países en
desarrollo interesados adopten un enfoque integrado a
fin de aumentar la producción de alimentos, mejorar el
consumo y atraer los recursos internacionales adicio
nales necesarios,

Deplorando que la ayuda alimentaria no haya sido
suficiente para hacer frente a la gran escasez de alimen
tos en muchos países africanos,

Profundamente preocupada por el incesante avance del
desierto en muchos países de Africa, lo cual ha seguido
acentuando el problema alimentario en el continente,

Reconociendo que la ejecución efectiva del Plan de
Acción de Lagos para la aplicación de la Estrategia de
Monrovia para el Desarrollo Económico de Africa108,

aprobado el 29 de abril de 1980por la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad Africana en su segundo período extraordinario de
sesiones dedicado a cuestiones económicas, celebrado en
Lagos los días 28 y 29 de abril de 1980, puede aportar
una contribución útil a la mejora de la situación alimen
taria, en particular, y al rápido desarrollo general de
Africa,

1. Toma nota con satisfacción del Plan de Acción de
Lagos para la aplicación de la Estrategia de Monrovia
para el Desarrollo Económico de Africa y, en particular,
de las disposiciones relativas a la alimentación y la agri
cultura 109;

2. Insta a todos los países de Africa a que, de acuer
do con sus programas y prioridades para el desarrollo
nacional, adopten medidas para incrementar sustan
cialmente su producción nacional alimentaria y
agrícola;

3. Pide a la comunidad internacional que siga apo
yando los' esfuerzos emprendidos por los países afri
canos a los niveles nacional, subregional y regional para
aumentar la producción de alimentos mediante, entre
otras cosas, la prestación, con carácter prioritario, de
asistencia financiera y técnica adicional a Africa a través
del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, el
Banco Africano de Desarrollo y el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo y el aumento de los
préstamos del Banco Mundial alsectór agrícola de
Africa;

4. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal para que, con carácter urgente, proporcione ayuda
alimentaria adicional a los países africanos para satis
facer las actuales necesidades de emergencia de la
región, particularmente con arreglo a lo solicitado por el
Consejo Económico y Social en el párrafo 7 de su
resolución 1980/58;

5. Exhorta a los países donantes actuales y a otros
nuevos a que alcancen sin demora la meta mínima de 10
millones de toneladas de cereales de ayuda anual fijada
en el Convenio sobre la Ayuda Alimentaria, 198011°, así
como el objetivo mínimo de 500.000 toneladas de cerea
les para la Reserva Alimentaria Internacional de Emer
gencia según lo convenido en las decisiones pertinentes
de la Asamblea General;

10'Véase A/S-I1/14, anexo 1.
10. Ibid.,cap.!.. . .
110 VéaseDocumentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

quinto período de sesiones. Suplemento No. 19 (A/35/19), primera
parte, párr. 32. Para el texto del Convenio, véaseTD/WHEAT.6/13.
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6. Insta a los gobiernos y las organizaciones inter
nacionales interesadas a que proporcionen la asistencia
técmicar financiera y alimentaria necesaria a los proyec
tos de s2guridad alimentaria de la región, especialmente
en los países del Sahely en los paises sudanósahelianos,
en el maree d~ sus propias actividades, inclusive el for
talecimiento del Plan de Asistencia para la Seguridad
Alimentaria, de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, mediante la parti
cipación de los donantes actuales y de otros nuevos;

7. Hace un Ilatnilmiento urgente a la comunidad in
tetna.eíonalpara que preste asistencia inmediata a fin de
combatir eñcazmente la actual .prcpagación de la lan
gosta migratoria africana, la cual, si no es controlada
inmediatamente, puede extenderse a gran parte del con
tinente;

8. Insta a la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación a que continúe
desempeñando una función destacada en la coordina
ción de la lucha contra la langosta en la región;

9. Recomiendaque el Programa para la lucha contra
la tripanosomiasis animal africana y problemas cone
xos, aprobado por la Conferencia de la Organización de
las Naciones Unidas pata la Agricultura y la Alimenta
ción en su 20c ~riodo de sesiones por resolución 8/79
de 28 de noviembre de 1979, sea ejecutado con carácter
urgente bajo la coordinación general de esa Organiza
ción y con el activo apoyo financiero y técnico de la co-
munidad internacional; .

10. Pide al Secretario General que, en consulta con
los órganos~ organizaciones y organismos del sistema de
las Naciones Unidas. colabore con la Organización de la
Unidad Africana en un estudio sobre el establecimiento
de organizaciones regionales de comercio y distribución
de aUmentos en Africa, y presente un informe sobre el
particular a la Asamblea General en su trigésimo sexto
periodo.dc.sesiones, por conducto del Consejo
Económico y Social;

11. .IIUta a todaslos órganos, organizaciones y orga
nismoscolDpetentes del sistema. de las Naciones Unidas
a que intensifiquensus actividades en Africa para pres
tatasistellcia.a los gobiernos en lasesfer~de la partici-.
pacióngubernamental· directa .en la produccIón. de
alimentós, la elaboración de productos agricolas,la in
vestigación irttegraday los servicios de extensión, entre
otras;

12. Insta asimismo a la comunidad internacional a
que preste asistencia a los paises de la región de Africa
para,quecmtre 1980 y 1985, logren los objetivos síguíen-
tes:.:·..,. . .

a)Unaápreclablelílejora en su. situación alímen
tariay el establecimiento de las bases para el logro de la
autosuficiencia en lo tocante a cereales, ganado y pro
ductospesqueros;

b) {.Jnconsiderable adelanto paratograruna reduc
ción del. 50% de las pétdidás posteriores a la cosecha
mediantcientte otra.scasas, la construcción de instala
cioilesdeatmacenalrtiento;' .•...•. . . .: .•

.~l~·.·'.Ul!amejor•infraestructura.fisica.pat~facmtar la
d!stnbucl~n.d~abmentos en los planos naclonal,subr~
gu)nal yreglona1; .. .. ..': . .. •.•• ..

ti) .·.Laampliacióll! maYor eficacia eJe las investiga
ci()l1es agronómicas, .• haciendo. especial· hincapié. en la
me,j.oradc$,CmUlal> yen ..un suministro .t\decuado de
fer~diZtlntes" ptaguicidasy.·otros .:productos químicos
aprbpiados para lascondiciories de Africa; .. ,.. . .....

13. Insta además a todos los órganos, organizacio
nes y organísmcs comI?etentes del sistema de las Nacio
nes Unidas a que amplíen sus programas de capacitación
para reforzar la capacidad nacional de preparación,
ejecución, vigilancia y evaluación de proyectos de desa
rrollo agrícola;

14. Pide al Secretario General que, en consulta con
la Organización de la Unidad Africana y con los
órganos, organizaciones y organismos del sistema de las
Naciones Unidas, presente a la Asamblea General en su
trigésimo sexto periodo de sesiones un informe preli
minar sobre los progresos realizados en la aplicación de
la presente resolución.

830. sesión plenaria
5 de diciembre de J980

35/70. Día Mundial de la Alimentación

La Asamblea General,
Considerando que la alimentación es un requisito para

la supervivencia y el bienestar de la humanidad y una
necesidad humana fundamental,

1. Acoge con beneplácito la observancia del Día
Mundial de la Alimentación que se celebrará por pri
mera vez el 16 de octubre de 1981 y en lo sucesivo cada
año, como se decidió por unanimidad en la resolución
1/79 de 28 de noviembre de 1979, aprobada por la Con
ferencia de la Organización de las Naciones Unidas para
la Agricultura y la Alimentación en su 20° periodo de
sesiones' I 1;

2. Insta a los gobiernos y a las organizaciones nacio
nales, regionales e internacionales a que contribuyan en
la mayor medida posible a la celebración efectiva del
Día Mundial de la Alimentación.

830. sesión plenaria
5 de diciembre de J980

35j71. El problema de los restos materiales de guerra

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 2995 (XXVII), 2996
(XXVII) Y2997 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, re
lativas a la cooperación entre los Estados en el campo
del medio ambiente, a la responsabilidad internacional
de los Estados en relación con la protección del medio
ambiente y al establecimiento del Consejo de Adminis
tracíóndel Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente,

Recordando tambiénsu resolución 3435 (XXX) de 9 de
diciembre de 1975,

Recordando además su resolución 31/111 de 16de di
ciembre de 1976,en la .cual tomó Ilota del informe provi
síonaldel Director Ejecutivo del Programa de las Nació
nes Unidaspara el Medio Ambiente sobre el estudio del
problema de los restos materiales de guerra, especial
mente minas, y de sus repercusiones en. el medio am
biente'!', y pidió al Consejo de Administración que se
ocupara de terminar ese estudio,

111 V~se 0l'l!anización de las Naciones Unidas para la AgriCllltura
y la AlimentacIón. Informe de la Conferencia de la FAO. 20°período
desesiones, Roma,lO a 28 denoviembrede 1979 (C 79/REP y Corr.2),
párr.43.

111 A/31/210.

Tomand
1976 de la
Gobierno
indemniza:

Recorda
abril de 19
Consejo di
nes Unida

Tomand
tiva al der
guerras y
cía Islámic
brada en 1

Reconoc
rrollo han
han visto e
cías coloni
mes pérdi

Reconoc
riales de g
de ciertos
sus esfuer
bienes,

Convenc
debe Ser f(

debe lleva

1. Dep
dida efecti
versas resc
blea Gene
Programa
Ambiente;

2. Exh
rras a que
Estados a
gares en e
indiquen I
mación ce

3. Apo
emplazam
tados qUI
pérdidas s

4. Pid
con los Es
incluida la
los auspici
blema de
minas, y q
bleaGene

5. Pid
la Asamb
sesiones u
aplicar las
y sobre lo
pecto,

IIJ Véase
114 Véase

primerperío
'15 Ibid.; t

(A/32/2S),
"' Véase¡



V. Re.a,ueioaes aprobadas sobre la base de los informes de la Se¡¡uada Comls16a 141

Tomando nota de la resolución 32 de 19 de agosto de
1976 de la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de
Gobierno de los Países no Alineados, respecto de la
indemnización por los restos materiales de guerra113,

Recordando también' las decisiones 80 (IV) de 9 de
abril de 19761 14 y 101 (V) de 25 de mayo de 197711S del
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente,

Tomando nota asimismo de la resolución 26/II-P rela
tiva al derecho de indemnización por los efectos de las
guerras yde las minas aprobada por la l la. Conferen
cia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, cele
brada en Islamabad del 17 al 22 de maya de 1980116

,

Reconociendo que la mayoría de los países en desa
rrollo han sido sometidos a ocupación extranjera y se
han visto expuestos a guerras libradas por ciertas Poten
cias coloniales, de resulte- -:te lo cual han sufrido enor
mes pérdidas de vidas y bienes,

Reconociendo también que la presencia de restos mate
riales de guerra, especialmente minas, en los territorios
de ciertos países en desarrollo obstaculiza gravemente
sus esfuerzos de desarrollo y causa pérdidas de vida y
bienes,

Convencida de que el retiro de dichos restos de guerra
debe ser responsabilidad de los países que los dejaron y
debe llevarse a cabo a expensas de estos,

l. Deplora que no se haya adoptado ninguna me
dida efectiva para resolver el problema, a pesar de las di
versas resoluciones y decisiones aprobadas por la Asam
blea General y por el Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente;

2. Exhorta a los Estados que participaron en esas gue
rras a que pongan inmediatamente a disposición de los
Estados afectados toda la información relativa a los lu
gares en que se emplazaron minas, incluso mapas que
indiquen la ubicación de esos lugares, así como infor
mación concerniente a los tipos de minas;

3. Apoya la petición de los Estados afectados por el
emplazamiento de minas en sus territorios de que los Es
tados que las emplazaron los indemnicen por las
pérdidas sufridas;

4. pide al Secretario General que celebre consultas
con los Estados interesados para encontrar los medios,
incluida la posibilidad de convocar una conferencia con
los auspicios de las Naciones Unidas, de resolver el pro
blema de los restos materiales de guerra, especialmente
minas, y que presente un informe al respecto a la Asam
blea General en su trigésimo sexto período de sesiones;

5. Pide también al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su trigésimo sexto período de
sesiones un informe sobre las medidas adoptadas para
aplicar las resoluciones y.decisiones antes mencionadas
y sobre los obstáculos que se hayan presentado al res
pecto.

83a. sesión plenaria
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IJ) Véase A/3i/197.
"' VéaSe Documentos Oficiales de la Asamblea General, trl~ésimo

primer período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/31L25), anexo l.
11> lbid.; trigésimo segundJper(odo de sesiones. Suplemento No. 25

(A/32/25), anexo I.
'16 VéaSeA/35/419-S/14129, anexo I.

35/72. Ejecución, en .~.. iegiÓD sudanosahe~iana, del
Plan de Acción para combatir la desertlficación

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 32/170 de 10 de diciem

bre de 1977,32/172 de 19de diciembre de 1977,33/88 Y
33/89 de 15 de diciembre de 1978, y 34/184, 34/185 Y
34/187 de 18 de diciembre de 1979,

Recordando también la sección II de la resolución
1978/37 de 21 de julio de 1978del Consejo Económico y
Social, y las resoluciones 1979/51 de 2 de agosto de 1979
y 1980/52 de 23 de julio de 1980, también del Consejo,

Tomando nota de la decisión 8/17 de 29 de abril de
1980del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el . iedio Ambiente!" y de la
decisión 80/45 de 30 de ~ de 1980 del Consejo de
Admistración del Progrs- le las Naciones Unidas
para el Desarrollo!",

Habiendo examinado:
a) El informe del Consejo de Admistración del Pro

grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
sobre la ejecución, en la región sudanosaheliana, del
Plan de Acción para combatir la desertiñcacién!",

/J) El informe del Secretario General sobre la reha
bilitacióny la ordenación del macizo de Futa Yalón l2O,

Reiterando su preocupación por la especial gravedad
de la desertificación en la región sudanosaheliana y los
graves efectos que tiene sobre el desarrollo económico y
social de la región y sobre la forma de vida de su piJb:a
ción, así como la necesidad de ejecutar en la región el
Plan de Acción para combatir la desertífícación de ma-
nera enérgica y sostenida, .

l. Toma nota del informe del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente sobre la ejecución, en la región suda
nosaheliana, del Plan de Acción para combatir la deser
tificación y del informe del Secretario General sobre la
rehabilitación y la ordenación del macizo de Futa
Valón;

2. Toma nota con satisfacción de los progresos reali
zados por la Oficina de las Naciones Unidas para la
Región Sudanosaheliana en la prestación de asistencia a
los gobiernos de la región, mediante una empresa con
junta del Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente y el Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo, en la ejecución del Plan de Acción
para combatir la desertificación;

3. Felicita al Director Ejecutivo del-Programa de las
Naciones Unidas pera el Medio Ambiente y al Admi
nistrador del PrC':rama de las Naciones Unidas para el
Desarrollo por la forma eficaz y coordinada en que han
seguido apoyando la empresa conjunta;

4. Observa con satisfacción la inclusión de Djibouti,
Guinea y Guinea-Bissau en la lista de países que
recibirán asistencia de la Oficina de las Naciones Unidas
para la Región Sudanosaheliana en sus esfuerzos por
ejecutar el Plan de Acción para combatir la desertifíca
ción, así como la inclusión del proyecto experimental
para la rehabilitación y la ordenación del macizo de Futa
Valón en el programa de acción del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente contra la deser
tificación;

"'Vease llocumentos Oficiales de la ,~3Dlnb1ea General. trigésimo
quinto perlod,) de sesiones. SI/..'Plemento No. 25 (A/35L25), anexo I.

111 Véase !)ocumentos OflriaJa del Consejo Económico y Social.
1980, Suplemento No. 12 (E/i980/42/Rev.l), cap. XI.

119 A/35/4H, anexo, secc. 1II.
120 A/35/368.
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124A/35f411, anexo.
'2S A¡35/396. .. ..
t261I1id.,anexo. .
¡¡7A/35/368.
12BVeas~ A/35/4Il, anexo, secc.IV.•

35/73. Ejeeución del·Plan de Acción para combatirla
~esertificación .. .

.. 1lI A/CONF,74/36,cap.1. .... -..... . Ó. '., ••

. 121vease DOCUfff(lflOS Ojic/QJesde la Asamblea Ge/leral, tflgestmo
lJIIlIIIO ptrfodotlJ! suiOlles. SuplemelltoNt1:.25 (A/35/25)-Ó.

m ltild., anexol.· . ... .. ..

La Asamblea Oeneral,
Recordando ·su.resolW.lión 32;172de 19 de diciembre

de 1977, en la cual aprobéJe:lf»lan,de Acción parácom.

ba...t....ir.'.111: .'.de.s.erü.·nc.ll~ió.n IN., y....• ·..sus. 'resol'.U.cion.e.s'. 3...3../ 8.8 Y
33/89 de J5Qe (bclembrede 1978, Y 34/184, 34/l85 y

.34..• ;.,.1.. 8.7.·d.c••.1'8.. ·.d.e. d.,.i.C-, i..emb.re.•..d~...•. 1.9.7-.9':tas.. c.u.a.l.e.s. s.c refi~re.n
adivers()~.aspec!o!> (fe la.apltcaclóndel, Plan de ACClOn,

.. 'foma,ndo.noUide, !,a!> seccioJ\es•• Pertinentesdelinforme

del. Co.nsejq de '~drítiºistraciéJlJ delPr()grama·. dellls
NaciOl)csVnidasparaelMedioAOlbientesobreSllOC·

ta.Yo.P9~f()dodesesionesl2aYdelad~cisión8/l7d.e29d.~..
a~rUdeJ980de·dichoConsejoq3 sobre 'la ejecuciónqel '

Plan de .Acción .para, combatirJa .desertificación,
,- -_.; " - -' , .Ó -, "- '"..,:,'.:' : - -' ."-", ,:,', ,.,:~: ,o, - . - _, " ", '.:

5. Inl/ita al Consejo de Administración del Progra- Habiendo examinado el informe del Consejo de f·d-

ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente a ministración del Programa de las Naciones Unidas para

que examine en su próximo período de sesiones la posí- el Medio Ambiente sobre la ejecución del Plan de

bilidad de incluir a Benin en la lista de paises que reciben Acción para combatir la desertificación124, el informe

asistencia por conducto de la Oficina de las Naciones sobre la financiación del Plan de Acción preparado por

Unidas para la Región Sudanosaheliana, para la el Secretario General en consulta con el Consejo de Ad-

ejecución en la región del Plan de Acción para combatir mínistración 125, el estudio sobre el mismo tema prepa-

la desertificación, y que informe a1respecto .a la Asam- rado por un gruJ?o de destacados especialistas en finan-

blea General en su trigésimo sexto periodo de sesiones; elación internacional convocado por el Director Eje-

6. Observa también con satisfacción las decisiones cutivo del Programa de conformidad con la resolución

adoptadas por el Consejo de Administración del Pro- 34/184 de la Asamblea General!", asi como el informe

grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente del Secretario General sobre la rehabilitación y ordena-

yel Consejo de Administración del Programa de las Na. ción del macizo de Futa Yalón 121,

ciones Unidas para el Desarrollo de ampliar y fortale- l. Tomanotaconinquietud de los resultados del aná-

cer su apoyo a la empresa conjunta y los invita a mano lisis hecho por el Comité Administrativo de Coordina-

tener ese apoyo de modo que la Oficina de las Naciones ción y el Consejo de Administración del Programa de las

Unidas para la RegiónSudanosaheliana pueda desem- Naciones Unidas para el Medio Ambiente!" respecto de

peñar sus funcionesampliadas en un nivel compatible las limitaciones que dificultan la ejecución del Plan de

con las apremiantes necesídade.ide la región; Acción para combatir la desertifícación, en particular el

7. Exhorta a todos los gobiernos, las organiza. problema de la insuficiencia de la financiación y las pre-

ciones .del sistema de las Naciones Unidas y otros siones crecientes sobre los escasos recursos de que dis-

órganos lntergubemamentales, a las organizaciones pri- ponen los paises afectados por la desertificación;

vadas y a los particulares a que den una respuesta favo- 2. Tomanota consatisfacción de la decisión del Con-

rabie, bilateralmente o por conducto de la Oficina de las sejo de Administración del Programa de las Naciones

Naciones Unidas para la Región Sudanosaheliana o de Unidas para el Medio Ambiente de incluir proyectos ex-

cualquier otro intermediario, a las solicitudes de asisten- perimentales de desarrollo y ordenación del macizo de

cia para combatirladesertiñcacién presentadas por los Futa Yalón en el programa para combatir la desertífi-

gobiernos interesados de la región; cación, de conformidad con la resolución 34/185 de la

8, Acog~ con ben~pldcito, a este respecto, la inclu- Asamblea General, y de las iniciativas adoptadas por él

sión de los programas de la Oficina de las Naciones Uní- . Director' Jecutivo del Programa para la ejecución de

das para la Región.Sudanosaheliana entre los tenidos en dichos proyectos;

cuel)ta en laConferescia de.las-Naciones Unidas sobre 3. Expresa su satisfacción por las iniciativas adop-

Promesas de Coneribucíonespara las. Actividades del tadas por el Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo.. e insta a todos los gobiernos y a las orga- Medio Ambiente para tratar-de superar esas limitacio-

o ni~acio(lesdonantés a que consideren la posibilidad. de nes mediante su función catalítica y de coordinación en

contribuir al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas el sistema de las Naciones Unidas, la: búsqueda de me-

. para.las actjvidades en la re~ión sudanos~heliana;' dios y medidas adicionales para financiar el Plan de

9•. Pide atConsejode Administración delPrograma Acpión para combatir la desertificación y la convoca-

de:las Na.ciones Unidas para el Medio Ambiente que siga' ción~por su. Director Ejecutivo, del Grupo Consultivo

presentando cada año a la Asamblea General, por con. sobre el control de la desertificación, asi corno porlos

ducto del Consejo Económico y Social, informes sobre esfuerzos que ha desplegado la Oficina. de las Naciones

la ejecuciÓn, en laregiónsudanosaheliana, del Plan de: Unidas para la Región Sudanosaheliana, índependien-

Acción paraccmbatir la, desertificación, . temente y en una empresa conjunta con el Programa,

->>, .• .. • para combatir la desertifícacíén, en la región sudanosa-

83aósesiónplenaria heliana, e invita a los órganos, organizaciones y demás

5 de diciembre de 1980 entidades del sistema de las Naciones Unidas a que.coo

peren plenamente con el Programa en su tarea de lograr
la ejecución del Plan de Acción para combatir la deser

tificación;

4. Jnvita a los Gobiernos de los paises afectados por
ladesertificación.a que sigan dando prioridad, en la me

dida de lo posible, a los proyectos de lucha contra la
desertificación en sus planes de desarrolloy en sus solíoi
tudes de apoyo financiero multilateral y bilateral;

5. Hace.un liamamientoenérgico a las instituciones
intemacionalesde financiación, a las organizaciones

mulb1áterales de financiación y a los gobiernos de .los

paises industrializados, así como a los de los países en

desarrollo que estén en condiciones de hacerlo, para
.que presten apoyo financiero y contribuyan generosa

mente a la Cuenta Especial, con miras a promover la

ejeéucióndelP!an de Acción para combatir la desertifí
cación;
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periodo de sesiones m y las propuestas del Grupo de ex
pertos de alto nivel sobre las interrelaciones entre pobla
ción, .recursos, medio ambiente y desarrollo, anexas a
dicho informe,

Teniendo en cuenta la nota del Secretario General
sobre convenciones y protocolos internacionales relati
vos al medio ambiente!",

Tomando nota de la resolución 1980/49 de 23 de julio
de 1980 del Consejo Económico y Social, sobre coo
peración internacional en lo relativo al medio am
biente.

Ha~ie,!do suya dicha resolución. en la cual el Consejo
Económico y SOCIal reafirmó que las cuestíones relacio
nadas con el medio ambiente debían considerarse en el
contexto de los planes y las prioridades nacionales y los
objetivos de desarrollo de todos los países, en especial de
los paises en desarrollo,

Teniendo presente la, importancia que se asigna en
la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo a un
proceso de desarrollo ecológicamente sostenible'!', '

l. Toma nota del informe del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente sobre la labor realizada en su octavo
período de sesiones y de las decisiones que en él figuran;

2. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos y
los progresos realizados respecto del establecimiento de
un programa de mediano plazo para el medio ambiente
a nivel de todo el sistema y de la preparación de un
documento del programa en perspectiva!";

3. Pide a todos los órganos, organizaciones y entida
des pertinentes del sistema de las Naciones Unidas que
continúen cooperando con el Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente en la preparación del
programa de mediano plazo para el medio ambiente a
nivel de todo el sistema y el documento del programa en
perspectiva;

4. Pide al Consejo de Administración del Programa
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente cue
tenga en cuenta en las actividades del programa ias
disposiciones d.e la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo y que, mediante su función de coor
dinador y cataiizador, continúe promoviendo el con
cepto de un desarrollo ecológicamente sostenible, en
particular mediante la promoción y el perfeccionamien
to de medios y arbitrios para la integración de consi
deraciones' ambientales en los programas y proyectos de
desarrollo;

5. Hace suyas las recomendaciones del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Medio Ambiente relativas a la labordel sistema
de las Naciones Unidas sobre las interrelaciones entre
los recursos, el medio ambiente, el hombre y el desarro
llo; que aparecen en el anexo a su informe sobre la labor
realizada en su octavo período de sesiones, así como las
recomendaciones formuladas por el Consejo Económico
y Social en su resolución 1980/49 Y pide al Secretario
Ge~~ral que adopte las medidas necesarias para su eje
cucion;

6. Destaca la importancia de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Fuentes de Eriergía Nuevas y

129 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
periodo de sesiones, Suplemento No. 25 (A/35/25).

130 A/35/359 .
"'Yéase resolución 35/56 supra. anexo, párr, 41.. ..
tl2 DOCJlmen!osOficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto

pel1od~ aesesiones, Suplemento No. 25 (A/35/25), párrs, 171 y-In.

?n_1m

La Asamblea General,
.H.abien~o examinado el informe de} Consejo de Ad

mlmstr~~lón~~I-programa de las N~!t'n~sUnidas para
el MedIO ArTIl:uente sobre la labor realizada en su octavo

6. Insta al Grupo Consultivo sobre el control de la
desertificación a que amplie aún más su labor a fin de
asegurar que se disponga de los recursos financieros ne
cesarios para la ejecución de los proyectos que reciben
su apoyo;

7. Toma nota del informe del Secretario General y
del estudio anexo a este, preparado por un grupo de
destacados especialistas, sobre las medidas adicionales
para la financiación del Plan de Acción para combatir la
desertificación;

8. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción de los gobiernos donantes y de las organizaciones
internacionales interesadas la constante amenaza del
avance del desierto y los escasos recursos disponibles
para combatir la desertificación, y le pide además que
movilice a la comunidad internacional con miras a una
pronta ejecución del Plan de Acción para combatir la
desertificación;

9. Pide asimismo al Secretario General que:
a) Prepare, en consulta con el Programa de las Na

dones Unidas para el Medio Ambiente y con la asisten
cia de grupos análogos de expertos en los temas respec
tivos que corr-oque el Director Ejecutivo del Programa:

i) Estudios de viabilidad y recomendaciones con
cretas para la utilización de los medios adicio
nales de financiación que el Secretario General
ha considerado posibles, incluidos los que pro
porcionen una corriente de fondos previsibles;

ii) Las modalidades detalladas de la obtención de
recursos en condiciones de favor;

iii) Un estudio de viabilidad y un plan de trabajo
completos para la creación de una empresa
financiera operacional independiente para la fi
nanciación de proyectos de lucha contra la deser
tificación;

b) Informe sobre los resultados de los estudios men
cionados supra a la Asamblea General en su trigésimo
sexto período de sesiones;

10. Pide al Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente que, en su función catalítica y de coor
dinación, instituya, en colaboración con los órganos,
organizaciones y demás entidades del sistema de las Na
ciones Unidas, programas concretos de investigación y
capacitación en los planos nacional, regional e interna
cíonal..y que invite a fundaciones privadas y otras ins
tituciones que conceden subvenciones a que presten
cooperación financiera y técnica para la ejecución de
esos programas;

11. Pide al Consejo de Administración delProgra
roa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que
siga informando cada dos años a la Asamblea General
p~r-condi.ícto-(lelConsejo Económico y Social, sobre l~
ejecución global del Plan de Acción para combatir la
desertificación,

b



Renovables, que ha de celebrase en 1981, y pide al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
CJ.ue contribuya activamente a los trabajos preparato
nos para la Conferencia y participe en ellos;

7. Acoge con beneplácito la creciente cooperacíén
entre el Programa de las Naciones Unidas para el Medio
Ambiente y el Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat) y los insta a que
intensifiquen esa cooperación mediante, entre otras co
sas, reuniones conjuntas anuales de las Mesas y los
Directores Ejecutivos de ambas organizaciones;

8. Acoge también con beneplácito la decisión del
Consejo de Administración del Programa de las Nacio
nes Unidas para el Medio Ambiente de convocar, con
anterioridad a su décimo período de sesiones, una reu
nión ad ho« de expertos gubernamentales en derecho
ambiental, acoge complacida el ofrecimiento del Go
bierno del Uru~way de servir de huésped de la reunión, e
insta a los gobiernos y al Consejo de Administración a
que adopten todas las medidas necesarias para la pre
paración de esa reunión, incluido el suministro de servi
cios de consulta adecuados;

9. Acoge asimismo con beneplácito la iniciación, en
marzo de 1980, de la Estrategia Mundial para la Conser
vación, e insta a todos los gobiernos y a las organizacio
nes internacionales, asf como a los órganos, organiza
ciones y otras entidades del sistema de las Naciones Uní
d.ls, a que la tengan en cuenta al establecer sus poUticas
y programas;

lO, Pide al Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que
adopte las medidas necesanas, en particular en el con
texto del programade mediano plazo para el medio am
biente a nivel de todo el sistema,pa.. ra salvaguardar, en
tre otras cosas, la utilización eficiente del Fondo del
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
bi.ellle y la función catalizadora, de estimulo y de coor
dinlriííón del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio· Ambiente; con su examen del apoyo financiero
de lasaclividades en curso y mediante su política cui
dadosay selectiv~ respecto de~a~ nuevas obligaciones, a
fin de lagar un programa equilibrado;

11. Instaencarecidamente a todos los gobiernos con
tribuyentes a que hagan todolo posible por comprome
terse en 1980 a.aumentar sustancialmente sus contríbu
cíones ~J'a 1981, ya los gobiernos que aún no hayan
contribuido al Fondo del Programa de las Naciones
u-nidasparael Medio Ambiente a que. se comprometan
a:hacerlo en 1980, a fin de que se pueda alcanzar la meta
acordada para el período 1978-1981;

12. Invita a los gobiernos a que examinen propues
tasencaminadas a uti~izar las contribuciones adieio
nales alFondo del Programa de las Naciones Unidas
para. el Medio· Ambient~pai'a .ñnaneíar medidas ten
diéntesa resolver problemas .ambientales graves. en •los
paisese~ df:sarroUo. tenien40 en cuenta las disp<?s~cio
nes perttnentt% d~laresoluclón34/l88 de 18 de dieíem
bre de 1979 de la Asambleageneral. y.pidéal Consejo
deAdministra~ióndel Programa que informe ahespec
to alConSéjo Económicoy Social en susegundQ período
ordinariQ de sesiones de 1981;

ll. . Dtcid.econvocaren .19~2 unpenodocie sesiones
d(~'t.. a.f..)lC..ter .csp.·eC.i.al.•....d~.1<:onsej9..d.eA.d..mi.n... is.t.r.a.c..ión del
li'ogramadelas NaCIones Ul1ídas para el MedIO Am-
biente. abierto a todos.losEstados.paraconmemorar el
décimoaniversadode la Conferencia de las Naciones
UnidasSQbree1Mcdio Hurn.ano<,. ~elebr~da· en. Esto
colmodel'~al16 de: Juni{)'l!e1972, ~n .elmismó tuga)"que
él décirn~.Periodóordinario de sesiones delConsejQ'de

Administración e inmediatamente antes de éste, e invita
a los gobiernos a estar representados en ese periodo de
sesiones a un alto nivel político:

14. Decide que en el periodo de sesiones de carácter
especial el Consejo de Administración del Programa d'::.

. las Naciones Unidas para el Medio Ambiente deberá
examinar los logros más importantes alcanzados en la
ejecución del Plan de Acción para el Medio Humano
aprobado en Bstocolmom y formular recomendaciones
con respecto a las principales tendencias ambientales de
que deberá ocuparse el Programa en los diez próximos
años;

15. Invita al Director Ejecutivo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente a que, en
consulta COn los gobiernos, realice los preparativos del
mencionado período de sesiones y a que presente al
Consejo de Administración. en su noveno periodo de se
siones, un informe amplio sobre todas las cuestiones
pertinentes a la organización, el programa y las conse
cuencias financieras del periodo de sesiones, incluidas
propuestas sobre las fechas y el lugar de celebración de
los dos periodos de sesiones.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

3S/75, .Condiciones de vida del pueblo palestino

La Asamblea General.

Recordando la Declaración de Vancouver sobre los
asentamientos humanos, 1976lH, y las recomendacio
nes pertinentes parala' acción nacional'!' aprobadas por
Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos,

Recordando también la resolución 3, titulada "Condi
ciones de vida de los palestinos en los territorios ocupa
dos", que figura en las recomendaciones para la coope
ración internacional aprobadas por Hábitat: Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre los Asentamientos Hu
manos'v.y las resoluciones 2026 (LXI) de 4 de agosto
de 1976 y 2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del Con
sejo Económico y Social,

Recordando asimismo sus resoluciones 31/110 de 16
de diciembre de 1976, 32/171 de 19 de diciembre de
1977,33/110 delS de diciembre de 1978 y 34/113 de 14
de diciembre de 1979, .

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre las condiciones de vida del pueblo
palestino en los territorios árabes ocupados!":

2. Deplora que el Gobierno de Israel se niegue a per
mitir que el Grupo de Expertos encargado de investigar
las repercusiones sociales y económicas de la ocupación
israelí en las condiciones de vida del pueblo' palestino en
los territorios árabes ocupados!" visite los territorios.
palestinosy otrosterritorios árabes ocupados por Israel;

m Véase Informe de laConferencia de/as Naciones Unidas sobre e/
Medio Humano. Bstocolmo; s« /6 dejuniode /972 (publicación de las
Naciones Unidas, No. de venta: S.73.1I.A.14),cap.II.

134 Véase Informe deBábitat: Conferenciadt'las Naciones Unidas
sobre losAsentamientos Humanos. Vancouver. 31demayoa /1 dejunio
de J976 (p~blicación de las Naciones Unidas, No. deventa: S.76.IV.7.
'1 corrección), cap. 1.

I3S lbid.• cap. 11.
136Ibid., cap. m.
r~?A(3$/S33 y Corr.]. . .....•. •.•.. . . " ....
I3IPlira el inf01'Il1e del Grupo de EXpertos. vé.ase. A/35/5').3 '1

Corr,l, anexo l. . ,

V.

3. Condena la política
rioro de las condiciones d
los territorios ocupados;

4. Insta a todos los Es
nismos, organizaciones y
das y con las autoridades
las trágicas condiciones
causadas por la ocupació

5. Pide al Secretario
Asamblea General en su
siones, por conducto del
un informe completo y .
realizados en la aplicació

35/76. Fortalecimiento d
asentamientos hu

La Asamblea General,
Recordando su resoluci

de 1979, sobre el fortaleci
tivas a los asentamientos

Recordando asimismo la
6 de junio de 1967y 1670(
Consejo Económico y SO(
las condiciones de vida y I
los asentamientos de ocu
rrios de tugurios de las z

Reconociendo que una
tes de los países en desarre
ciones de vida y de trabaje
y de bajos ingresos de las,
nas,

Reafirmando que la viv
dos constituyen un derech
proclamó en la Declarac
asentamientos humanos,
por promover este derech
necesidades de los pobres,
grupos más vulnerables d
. Tomando nata con preo
transcurridos'desde la ce
renciade las Naciones Un
Humanos, las condicione!
nos en los países en desar
do, sobre todo en las z
cimiento de los barrios de
de precaristas hancontinu
pobreza, la escualidez, el
ción humana,

Tomando nota también
mayor de gobiernos se ha
tamientos urbanos de baj
VIda en las zonasrurales ,
algunos avances en este SI
hacer,

R~conociendo que es pre
de Hábitat: Conferencia e
los Asentamientos Huma
orientados.a'la adopción
eUoelespíritu yelpropós
laCQnferencia•.. '.. ..

• Il? Véase InformedeHábitat:
sobre losAsentamifmtos Humano
de 1976 (publicación deJasNaci(
y corrección). cap. 1..
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3. Condena la política israelí que provoca el dete
rioro de las condiciones de vida del pueblo palestino en
los territorios ocupados;

4. Insta a todos los Estados a cooperar con los orga
nismos, organizaciones y órganos de las Naciones Uni
das y con las autoridades palestinas locales para aliviar
las trágicas condiciones de vida del pueblo palestino
causadas por la ocupación israelí;

5. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones, por conducto del Consejo Económico y Social,
un informe completo y analítico sobre los progresos
realizados en la aplicación de la presente resolución.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/76. Fortalecimiento de las actividades relativas a los
asentamientos humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/116 de 14 de diciembre

de 1979, sobre el fortalecimiento de las actividades rela
tivas a los asentamientos humanos,

Recordando asimismo las resoluciones 1224 (XLII) de
6 de junio de 1967 y 1670 (LU) de 1o de junio de 1972 del
Consejo Económico y Social, sobre el mejoramiento de
las condiciones de vida y las condiciones ambientales en
los asentamientos de ocupantes sin título y en los ba
rrios de tugurios de las zonas urbanas y rurales,

Reconociendo que una de las necesidades más urgen
tes de los países en desarrollo es la de mejorar las condi
ciones de vida y de trabajo de los grupos desfavorecidos
y de bajos ingresos de las zonas rurales y las zonas urba
nas,

Reafirmando que la vivienda y los servicios adecua
dos constituyen un derecho humano básico, conforme se
proclamó en la Declaración de Vancouver sobre los
asentamientos humanos, 1976139, y que en los esfuerzos
por promover este derecho se debe dar prioridad a las
necesidades de los pobres, los que no tienen hogar y los
grupos más vulnerables de la sociedad,
. Tomando nota con preocupación de que, en los años
transcurridos desde la celebración de Hábitat: Confe
renciade las Naciones Unidas sobre los Asentamientos
Humanos, las condiciones de los asentamientos huma
nos en los países en desarrollo en general han empeora
do, sobre todo en las zonas urbanas, donde el cre
cimiento de los barrios de tugurios y los asentamientos
de precaristas han continuado sin pausa, en medio de la
pobreza; la escualidez, el hacinamiento y la degrada
ción humana,

Tomando nota también de que un número cada vez
mayor de gobiernósse han propuesto mejorar los asen
tamientos urbanos de bajos ingresos y la calidad de la
vida en las zonas rurales y que, si bien se han realizado
algunos avances en este sentido, aún queda mucho por
hacer, . . ..

Rliconociendoqüees precisoquelas recomendaciones
de Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre
10sAsenta~ic;:ntosHumanos se reflejen en programas
orientados á la adopción de medidas, renovandocon
ello. el espíritu yelpropósito de la meta proclamada-en
la Conferencia..··· .
: H9 'V~aseJnJ(mnedef.¡ábitat:Conjerencta de las Naciones Unidas
sobre losAsentamientosHumanos. Vancouver. 31 demayoa I lde junio
de1976 (Pllblicación dejas Naciones Unidas,No; de venta: S;76.IV07,
ycorreccióÍl),capo lo· . . .

Reconociendo también que el suministro de viviendas,
infraestructura y servicios puede ser un instrumento muy
importante y un factor principal para combatir la po
breza, mejorar las condiciones ambientales y la calidad
de la vida, aumentar la productividad, generar empleo e
ingresos y hacer extensivos los beneficios del progreso
económico a los pobres y a los necesitados,

Tomando nota con sattsfacctén de que la Comisión de
Asentamientos Humanos, en su tercer periodo de se
siones, examinó especialmente, como temas importan
tes escogidos, el mejoramiento de los barrios de tugurios
urbanos y los asentamientos de precaristas y el desarro
llo de asentamientos rurales y polos de crecimiento, y
que pidió al Director Ejecutivo del Centro de las Nacio
nes Unidas para los Asentamientos Humanos (Hábitat)
que siguiera dando alta prioridad 8. esas dos cuestiones,
tanto en el programa de trabajo como en el plan de
mediano plazo del Centro, y que prestara asistencia a los
países en desarrollo en programas conexos de carácter
práctico y en proyectos experimentales de demostra
ción!",

Considerando que la comunidad internacional deberia
adoptar medidas concretas para apoyar los esfuerzos de
los países en desarrollo por mejorar las condiciones de
vida tanto en los sectores urbanos como en los rurales,
especialmente en beneficio de los grupos desfavoreci
dos,

l. Insta a los Estados' Miembros a que; dentro del
marco de sus planes y prioridades nacionales, fortalez
can sus políticas relativas a los asentamientos humanos
y emprendan programas concretos y orientados hacia la
acción para aplicar las recomendaciones aprobadas en
Hábitat: Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Asentamientos Humanos, prestando atención especial
al suministro de viviendas, infraestructura y servicios
adecuados a los habitantes de asentamientos de preca
ristas y barrios de tugurios de las zonas urbanas y rura
les;

2. Exhorta a la Comisión de Asentamientos Huma
nos y al Centro de las Naciones Unidas para los Asen
tamientos Humanos (Hábitat) a proporcionar todo el
apoyo posible a los Estados Miembros para la ejecu
ción de los programas mencionados;

3. Expresa la opinión de que un año internacion:
dedicado a los problemas de las personas sin hogar en
las zonas urbanas y rurales de los países en desarrollo
podría ser una ocasión apropiada para concentrar la
atención de la comunidad internacional en esos proble
mas;

4. Pide al Director Ejecutivo del Centro de las Na
ciones Unidas para los Asentamientos Humanos que,
después de celebrar consultas apropiadas con los gobier
nos, presente un informe al Consejo Económico y So
cial, por conducto de la Comisión de. Asentamientos
Humanos en su cuarto período de sesiones, sobre las
consecuencias de la declaración de un año internacional
dedicado a la cuestión de proporcionar vivienda a los
pobres y a las personas sin hogar y a concentrar la
atención mundial en la rehabilitación de los habitantes
devívíendas precarias, teniendo e.n cuentálasdirectri
ces para futuros años internacionales, aprobadas por el
Consejo en su resolución 1980/67 de 25 de julio de 1980
y por la Asamblea General en su decisión 35/424 de 5 de
diciembre de .1980, y también de conformidad con las
metas y objetivos de la Estrategia Internacional del

'4. Véa~e Documentos Oficiales dela Asamblea General. trigésimo
quinto período de sesiones. Suplemento No, 8 (A/35/8), anexo 1,decí-
sion~s 3/13 y 3/140 • ·
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Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Uni

das para el Desarrollo en la esfera socialr";

5. Pide u la Comísíén de Asentamientos Humanos

que examine el informe en su cuarto periodo de sesio
nes y lo transmita, con las observaciones de la

Comisión. al Consejo Económico y Social para que éste
lo examine en su segundo periodo ordinario de sesiones
de 1981, teniendo presentes las directrices mencionadas

en el párrafo 4 supra.
83a. sesiónplenaria

5de diciembre de 1980

35/77. Asentamientos humanos

A

INFORME DE LA COMISiÓN DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS

La AsambleaGeneral,
Recordattdo su resolución 32/162 de 19 de diciembre

de 1(}71, relativa a las disposiciones institucionales para

la.coeperacíén internacional en.materia de asentamien

tos humanos, y su resolución 34/116 de 14 de diciembre
de 1979, relatíva al fortalecimiento de las actividades en

materia de asentamientos humanos,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (8-VI) de 10 de mayo de 1974, que contienen la

De<:laracióny l~l Programa de acción sobre el estable

cimiento de un nuevo orden económico internacional,

3281 (XXIX)die 12 de diciembre de 1974, quecontiene

la Carta de Derechos YDeberes Económicos de los Esta

dos, Y 3.362 (S-VIl) de 16de septiembre de 1975, sobre
desarrollo·y cooperación económica internacional,

Tomando notill de la resolución 1980/47 de 23 de julio
de 1980 del Co,nsejo Económico y Social, relativa a la

coo~racióninternacional en la esfera de los asenta

mient()$ humanos,

Afirmanda que el desarrollo de los asentamientos hu
rñanos debe considerarse en el contexto de los planes y

las prioridades nacionales y los objetivos de- desarrollo

de.todos los paises. en.especial de los países en desa

fr.ollo,

Reconociendo que la.Comisión de Asentamientos Hu

mansoba realizado un examen útil de cuestiones de
fondo en líusfera de los asentamientos humanos que

revisten interés prioritario para los Estados Miembros,

en •particular.los países en desarrollo,

. . Reafitmandolaimportancia de aumentar. la eficacia
del Centrorle las Naciones Unidas para los Asenta

mientos Humanos (Hábitat) y de mejorar la coordina

ción ,de sus actividades,

Jlabi~ltd()examinadoelinformede la Comisión de
.Asentamientos· H\lmanos sobre ·la .labor .de su tercer
peri~do>desesi()nest~~, .

.,Ttm1ilnota.del informe de laComisónde Asenta

niientosHuinal1ossobi'elalaborde sutercet.período·de
·..·sesiones..... ... . ..• . . '..

83a•.$esión ple,ntlfia
, .... ..... .: . ... 5 ded,.ciembfede 1980

:.;~~.=¿rJt~~ftc:g~6et~tQA~=~ecJ~~~¡al.trlgéSlmd.· quinto

•PftiO(/o't/.u.uitittts.Sllplellltllto No. 8 (A/3S/8), ......• '. .. .•.....•......• ..
....

.~

B

COOPERACiÓN ENTRE EL CENTRO DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

(HÁBITAT) y EL PROGRAMA DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA EL MEDIO AMBIENTE

La Asamblea General,
Recordando el párrafo 1 de la sección VI de su resolu

ción 32/162 de 19 de diciembre de 1977, en el cual invitó
al Director Ejecutivo del Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat) ya la Mesa

de la Comisión de Asentamientos Humanos a que se
reuniesen dos veces al año con el Director Ejecutivo del

Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente y con la Mesa del Consejo de Administración del

Programa,
Tomando nota de la recomendación formulada por la

Comisión de Asentamientos Humanos en su tercer
período de sesiones!" y por el Consejo de Administra

ción del Programa de las Naciones Unidas para el Me
dio Ambiente en su octavo período de sesiones!" de que

esas reuniones se celebren anualmente,

Aprueba que las reuniones conjuntas de la Mesa de la
Comisión de Asentamientos Humanos y de la Mesa del

Consejo de Administración del Programa de las Nacio

nes Unidas para el Medio Ambiente con los dos Direc
tores Ejecutivos se celebren una vez al año, en lugar de

dos veces al año.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

e

PARTICIPACiÓN DEL CENTRO DE LAS NACIONES

UNIDAS PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS

(HÁBITAT) EN LA LABOR DEL COMITÉ ADMI

NISTRATIVO DE COORDINACIÓN

La AsambleaGeneral,
Recordando el inciso b) del párrafo 4 de la sección II

de su resolución 3?1162 de 19 de diciembre de 1977, en
el cual pidió a la Comisión de Asentamientos Humanos

que observara atentamente las actividades de las organi

zacionesdel sistema de las Naciones Unidas y de otras
organizaciones internacionales en materia de asenta

mientos humanos y propusiera, cuando procediera, los

medios más apropiados para alcanzar en el sistema de
las Naciones Unidas los objetivos y metas de política
generales en la esfera de los asentamientos humanos,

Recordando asimismo los incisos a) y b) del párrafo 5 de
la sección Il1 de su resolución 32/162, en los cuales pidió

que el Centro de las Naciones Unidas para los Asenta

mientos Humanos (Hábitat) asegurara la armoniza

ción, entre las secretarías, de los programas en materia

de asentamientos humanos que proyectara y llevara a

cabo el sistema de las Naciones Unidas, y que prestara
asistencia a la Comisión de Asentamientos Humanos

para coordinar las actividades del sistema de las N acio

nesUnidas relaeionadas con los.aseritamíentos huma

nos, filantenerl?sen .examen y evaluar su eficacia,

Tomantio nota consatisfacción de que el Centro de las
Nacione~ {Jnidaspara los Asentamientos Humanoses

actualmente .una organización. plenamente. integrada,
con. un programa de trabajo que incluye asistencia téc-

'U/bid., anexo 1, resolución 3/6. . . . . ,
!4~lbid., Suplemento No; 25 (A/35725), anexo 1, deCisión 815.

.. ' . ..

nica, investigación, cap
ción en la esfera de lo

Invita al Secretario G
miembros del Comité}
haga los arreglos neces
Naciones Unidas par
(Hábitat) participe en t
dicho Comité y de .u

CONTRIBUCIONES FIN!
TIVIDADES DEL CEN
PARA LOSASENTAMI

La AsambleaGeneral

Acogiendo con benep
Centro de las Naciones
Humanos (Hábitat) de
en la esfera de los ase
número de países en d

Tomando nota de la
Consejo Económico y
de 23 de julio de 1980
buciones voluntarias al
las actividades del Cen
los Asentamientos Hu

1. Expresa su recon
han aportado contríbu
dades del Centro de la!
tamientos Humanos (

2. Hace un llamami
y a las instituciones fi
respondan favorablemr
la Comisión de Asenta
un mayor apoyo finan
Centro de las Naciones
Humanos, aportando
Fundación de las Naci
Asentamientos Huma
aportan.

35/78. Movilizació
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el Programa de acciór
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caces de la mujer en e
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'p

nica, investigación, capacitación y difusión de informa
ción en la esfera de los asentamientos humanos,

Invita al Secretario General a que, en consulta con los
miembros del Comité Administrativo de Coordinación,
haga los arreglos necesarios para que el Centro de las
Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos
(Hábitat) participe en todos los aspectos de la labor de
dicho Comité y de .u mecanismo subsidiario.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

D

CONTRIBUCIONES FINANCIERAS EN APOYO DE LAS AC
TIVIDADES DEL CENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS (HÁBITAT)

La Asamblea General,

Acogiendo con beneplácito la iniciativa tomada por el
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos (Hábitat) de proporcionar asistencia técnica
en la esfera de los asentamientos humanos a un gran
número de países en desarrollo,

Tomando nota de la preocupación expresada por el
Consejo Económico y Social en su resolución 1980/47
de 23 de julio de 1980 por la insuficiencia de las contri
buciones voluntarias aportadas hasta ahora en apoyo de
las actividades del Centro de las Naciones Unidas para
los Asentamientos Humanos,

1. Expresa su reconocimiento a los gobiernos que ya
han aportado contribuciones financieras para las activi
dades del Centro de las Naciones Unidas para los Asen
tamientos Humanos (Hábitat);

2. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados
y a las instituciones financieras competentes para que
respondan favorablemente a la petición formulada por
la Comisión de Asentamientos Humanos de que presten
un mayor apoyo financiero al programa de trabajo del
Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos
Humanos, aportando contribuciones voluntarias a la
Fundación de las Naciones Unidas para el Hábitat y los
Asentamientos Humanos o aumentando las que ya
aportan.

83a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/78. Movilización e integración eficaces de la mu
jer en el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)
de l° de mayo de 1974, que contienen la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere-

--chos y-Deberes Económicos de los Estados; 3362 (S-VII}
de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coo
peración económica internacional, y 2542 (XXIV) de 11
de diciembre de 1969, que contiene la Declarácíónsobre
el: Progreso y el Desarrollo en lo Social,

Recordando además su resolución 34/204 de 19 de di
ciembre de 1979,sobre la movilización e integraciónefi
caces de la mujer en el desarrollo,

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre la movilización e integración eficaces de la mujer
en el desarrollo!",

Teniendo en cuenta la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo!",

Reafirmando las recomendaciones pertinentes de la
Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones Uni
das para la Mujer sobre la aplicación de medidas para
asegurar una mayor participación y la plena integra
ción de la mujer en el desarrollo!",

Reiterando que el desarrollo acelerado exige la parti
cipación real y eficaz de la mujer y del hombre en todos
los aspectos del proceso de desarrollo,

Tomando nota con satisfacción de la resolución sobre
la mujer y la industrialización aprobada por la Tercera
Conferencia General de la Organización de las Naciones
Unidas para el Desarrollo Industrial, celebrada en Nueva
Delhi del 21 de enero al9 de febrero de 1980148

,

1. Acoge con beneplácito la inclusión en la Estrate
gia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de disposi
ciones especiales relativas a la integración de la mujer en
el desarrollo general y, en particular, a la necesidad de
que todos los países persigan el objetivo de asegurar a la
mujer igual participación, como agentes y beneficiarias,
en todos los sectores y en todos los niveles del proceso
de desarrollo!";

2. Hace suya la resolución sobre la mujer y la indus
trialización aprobada en la Tercera Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo Industrial, como importante contribución al
progreso de la mujer, y pide al Secretario General que
transmita a la Asamblea General, en su trigésimo sexto
período de sesiones, el informe del Director Ejecutivo de
esa Organización que se menciona en dicha resolución;

3. Pide al Secretario General que se asegure de que
el examen y la evaluación del progreso realizado en la
aplicación de las recomendaciones relativas a la movili
zación de la mujer en el desarrollo formuladas en el Plan
de acción mundial para la consecución de los objetivos
del Año Internacional de la Mujer!" y en el Programa
de Acción para la segunda mitad del Decenio de las Na
ciones Unidas para la Mujer!" formen parte del exa
men y evaluación de los progresos logrados en la apli
cación de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo;

4. Exhorta a todos los órganos, organizaciones yen
tidades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a
que presten atención sostenida a la integración de ia mu
jer en la formulación, elaboración y ejecución de pro
yectos y programas de desarrollo, inclusive en el con
texto de la aplicación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrollo;

145 A/35/82.
'" Véase resolución 35/56 supra, anexo.
14' Véase Informe de la Conferencia Mundial del Decenio de las Na

ctonesUnidas parala Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz,Copenhague,
Ua-30.dejulio de 1980 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.80.lV.3, y corrección), cap. 1. . .

'4' Véase ID/CONF.4/22 y. C.orr.I, t:ap.IV,.secc. a.
'4' Véase resolución 35156supra, anexo, párr. 51. ...
isoVéase Informe dela Conferencia Mundial delAñoInternacional de

la Mujer; México. D.F.•19dejunioa 2 dejuit« de1975(publicación de
las Naciones Unidas, No, de venta: S.76.lV.I), capdI, secc. A.

ur Véase Informe de la Conferencia Mundial del Decenio de las Na
ctones Unidas parala Mujer: Igualdad. Desarrollo JI Paz.Copenhague.
14a 30 de juliode 1980(publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.80.lV.3, y corrección), cap. 1, secc.A." . .



.....

aumenten sus cont
base plurianual, a ti
objetivo de 350 m
1982, como se expi
plazo aprobado po
Naciones Unidas J
siones celebrado d

35/80. Papel del
desarrollo
desarrollo

La Asamblea Ge
Refiriéndose a Sl

bre de 1978, relativo
citado en el desarr
en desarrollo,

Teniendo encuet
agosto de 1979 y 1q
sejo Económico y ~

que el Consejo, en
General que estudi
de carácter amplio
Unidas con objeto
desarrollo en sus in
nal nacional capací
mico global de ese

Recordando sus r
de 10 de mayo de I
el Programa de ac
nuevo orden ecor
resolución 3281 (X
que figura la Carta
de los Estados,

Refiriéndose a la
rrollo para el Tere
para el Desarróllo

Teniendo present
Unidas para el D
principal organiza,
nes Unidas en la. p
pel.del personal na
cíal y económico e

I. Toma nota
Programa. de las r
sobre el papel del
desarrollo social y
110 158;

2. Recomienda
rrollo el mencionad
figuran en sus cap

3, Invita a las
tema de las Nacio
atención alas reco
tules IV y Vdeli
marco de sus proc
des; a la aplicació

4. Exho,.taa lo
asistencia efectiva
cular a los menos

IS6.f)Qcumelitos Ofici
Supfemento No. n (El

J~7 Véaseresolucióli 3
l5&DP/443.

..---",=,..,. - ' '
ISIVéase resolucion3515.6 ~ripra.Ílnexo. secc.U. párr, 50.
!H}/;id.,secc; 11; .': .. . ... -. . ... . ..

I~~ Ibid.; párr, 42.

•41 ~~TrJaáiao"'o periodo de~__. ~..._.__. _.._~_~ _

S. Pid, a todos los ~obiemos, comisiones regionales Estimando que el Año Internacional del Niño ha dado

y. otros órganos, or$amzaciones y entidades del sistema nuevo impulso al reconocimientode la importancia del

de la! Naciones UnIdas que hagan todo lo posible para bienestar y la educación de los niños, asi como de los

llplic:a'r 1as recomendaciones y resoluciones de la servicios en su favor,

ConferenQa M~ndjal d~l Decen~o d~ las.Naciones Uní- Reconociendo la importante responsabilidad que co-

dllS rara. la MUjer relativas a la integración de la mujer rresponde al Fondo de las Naciones Unidas para la

en el proceso de desarrollo; Infancia como organismo principal del sistema de las

6, Insta a la Conferencia de las Naciones Unidas Naciones Unidas encargado de coordinar los aspectos

sobre Fuentes de En~rgia Nuevas y Renovables y a la de desarrollo de las actividades complementarias del

Conferem;ia de las Naciones Unidas sobre los Paises Año Internacional del Niño, de conformidad con la

Menos Adelantados, asi como a los órganos, organiza- resolución 34/4 de 18 de octubre de 1979 de la Asam-

cícnes y entidades del sistema de las Naciones Unidas blea General, así como las responsabilidades relacio-

interesado!! en el Decenio Internacional del Agua Pota- nadas con la infancia resultantes de la Estrategia In-

ble y del Saneamiento Ambiental, proclamado por la ternacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las

Asamblea General en su resolución 35/1S de 10 de Naciones Unidas para el Desarrollo!",

noviemb~e de 1980, a que te~gan plenamen!e en cuenta Reconociendo la necesidad de un esfuerzo mucho

Ims necesidades y preocupacrones de la mujer: mayor por parte de todos. los interesados en la comuni-

7.. Pide al Secret~o General que, en colaboración dad internacional para mantener el impulso generado

con ~O!! órganos, orga.li~a~ionesy otras entidades de las por el .A~o Internacional d~1 Niño y al~anzar las metas y

NaCiones Unidas, contmue sus esfuerzos para evaluar los objetivos de la Estrategia Internacional del Desarro-

los efectos· sobre la situación económica y social de la Uo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para

mujer de las actuales estructuras económicas interna- el Desarrollo'>,

c!onales en esfer,as tales ~0D10 el comercio, la transm!-Ter.iendo presente la importancia de los objetivos del

slón de tecno!ogla, t~ 8:gnc.~I!ura y los precios de los ah- desarrollo social y humano, incluso el bienestar de los

mentas y la industrializacién; niños, parte integrante del proceso de desarrollo tal

8".. Pide al Secretario General que, en colaboración como se expone en la Estrategia Internacional del Desa-

con el Instituto Internacional de Investigaciones y rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas

Capacitación para la Promoción de la Mujer y con los para el Desarrollo!",

Offil!lismos especializa.•dos y ot~os órganos interesados Consciente de que las actividades ampliadas del

de sistema d~ las ~acl~nes Untd~s,e~~bor~ programas Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia harán

~ncret9~deIOvestigacl\ln.ycapacl~clon orientados ha- necesarios más fondos, según lo establecido por la Junta

Clalaaccló~cnesta !Uatena, en particular en la esfera de Ejecutiva,

la. coopera.cló.n técnu:a para. el desarrollo; I El . 1 .líticas v acti id d d I F d d I
.. •..... . . . ogta as po 1 icas y ac IVI a es e on o e. as

9. Pide l'Il Secrctarlo General que presente un ll!for- Naciones Unidas-para la Infancia;

me ala AsambleaOeneral en sutngésimo sexto penado . . . '

dc sesiones sobre la aplicación del párrafo l de la resolu- 2. ,Hl;lce suya .l~ resolucíén J 9.S0/62 del Consejo

cién 34/204, relativo a.18 función de los organismos y Económíco y SOC1<~.I; .

organizaciones competentes, de las Naciones Unidas en 3, Reconoce plenamente las responsabilidades que

materia do asistenciaalo&gobiemos en la aplicación de incumben al Fondo de las Naciones Unidas para la

las dis~sicioneS!lobre la integracióndc la mujer en el Infancia y la amplia gamade actividades en favor de los

desarrollo rural: . .. .. . niños que emprenderá el Fondo, habida cuenta del volu-

10~ Pide además al Secretario General que prepare ~:n aún enor~e de necesidades, no satisfechas de los

un esbozo amplia y detallado para un.estudlo-múndíal nmos de los paises en desarrollo,

inte,rdisciplinl:lrioy multisectorialllobreel papel de' la 4. !nstaal Fondo delas Naciones ~!1idas 'para la

m9Jerenel.de~arroll~general, teniendoen cu.enta las Infancia a q.ue. con .el~poyo de sus ,comltes nacionales,

recomendaclonespertmentes de .Ia .. Cónferencla .Mun- asuma creativa y enérgicamentesus Importantes respon-

dia~delDeceniode las Nácionc:s Unidas para la ~ujet, s~bilidade~ en cuant<? a las acti.vjdades complementa-

asi como los r~sultados del,as conferenCias pertinentes nas del Ano Internacional del Niño, en estrecha coope-

de las Naciones Unidas sobre cuestiones de desarl'ollo,y ración con las organizaciones interesadas del sistema de

que jnron'Jtealr~Pectoa la Asamblea General en su las Naciones Unidas y con la comunidad internacional

trigésimo sexto periodo de.sesiones. . en general;

. .. .83a-.sesión plenaria , .~, Exhorta a los go~iern<?s y a Ias. organizaciones

5 de didembre de 1980 interesadas de la comunidad ~ntern~c!onal a que hagan
un nuevo examen ~e sus propias actividades en favor de
los niños con miras a acelera ~I progreso hacia la conse
cución de las metas y los objetivos de la Estrategia Inter
nacional del.Desarrollo.para. el Tercer Decenio de .las
Nat:iones Unidas para el Desarrollo y a que cooperen
plenamente con el Fondo de las Naciones Unidas para
la. Infancia; ..

6.. ,Expresasul'econocÚniemo a todos los gobiernos
que contribuyen al Fondo de.las Naciones Unidas para
la Infancia, y hace un llamamiento urgente a todqs los

gobiernos•.especiahnentea.ªquellos que no contribuyen
en una cuantillacorde ·consu.capacidad, para que

35/79. ··Fondo~e-Ias Naciones Unidas para la Intllncia

Lails4mb.leaGeneral,
Tomalkl0JÍotadoll.\resolución 1980/62 de,2S de juliq

de ·1980Uclt<ínsejoEconomicdySocial,.« .•••.....•..

1Iabibfdo~xtlminado el .. inforntedela. JuntaEjec\ltiv~

del. fe)ll4o .<le•. tasNaciollcsUnidas .• Pllrala.1nfattcia
sobresupedodo, dcsesiones celebrado en la Sede de las,
NacioncsUldd~del19al30de'mayode 19S01~2,'

:.-:,-,~:~-~~. <"-';-- .,,\.-.. ,~, "
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aumenten sus contribuciones, de ser posible sobre una
base plurianual, a fin de que el Fondo pueda alcanzar su
objetivo de 350 millones de dólares de ingresos para
1982, como se expuso en el plan de trabajo de mediano
plazo aprobado por la junta Ejecutiva del Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia en su periodo de se
siones celebrado del 19 al 30 de mayo de 1980'~b.

84a. sesiónplenaria
5 de diciembre de 1980

35/80. Papel del personal nacional capacitado en el
desarrollo social y económico de los paí§es en
desarrollo

La Asamblea General,
Refiriéndose a su resolución 33/135 de 19 de diciem

bre de 1978, relativa al papel del personal nacional capa
citado en el desarrollo social y económico de los países
en deearrollo,

Teniendo en cuenta las resoluciones 1979/52 de 2 de
agosto de 1979y 1980/63 de 2Sde julio de 1980del Con
sejo Económico y Social sobre la misma cuestión, en las
que el Consejo, entre otras cosas, pedia a la Asamblea
General que estudiara la adopción de posibles medidas
de carácter amplio dentro del sistema de las Naciones
Unidas con objeto de prestar asistencia a los países en
desarrollo en sus intentos de reforzar el papel del perso
nal nacional capacitado en el desarrollo secial y econó
mico global de esos paises,

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) Y3202 (S-VI)
de 10 de mayo de 1974,en quefiguran la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional; asi como su
resolución 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, en
que figura la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados, .

Refiriéndose a la Estrategia Internacional del Desa
rrollopara el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
para el Desarrollo!",

Teniendo presente que el Programa de las Naciones
Unidas Para el Desarrollo ha venido actuando como
principal organización dentro del sistema de las Nacio
nes Unidas en.la preparación de un estudio sobre el pa
peldel personal nacional capacitado en el desarrollo so
cial y económico de los paises en desarrollo,

1. Toma nota del informe del Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre el papel del personal nacional capacitado en el
desarrollo social y económico de los países en desarro
110 158

;

2. Recomienda a la atención de los países en desa
rrollo el mencionado informe ylas recomendaciones que
figuran en sus capítulos IV yV;

3. Invita a las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas a que presten la debida
atención a las recomendaciones que figuran en los capí
tulosIVy V del informe con miras a contribuir, en el
marco de sus procedimientos establecidos y posibilida
des, a la aplicaciónde laSrecomendaciones;

4. Exhorta a los paísesdesarrollados a que presten
asistencia efectiva a los países en •desarrollo, en parti
cular a losmenos adelantados, en sus: esfuerzos por

~. .. .. ....:. - - - .... .... . ". '.. '. .' . -". . . '. . . "

IS' Documentos Oficiales. del Consejo Econol1lico y S,Mal.19BO.
$upl'emento No.11 (EI1980/41)•. párrs.75 a 77. ....

w Véaseresoluciól135f56supra, anexo.
UlDP/443,· ......•..........

aumentar la capacidad y los medios nacionales para for
mar personal nacional capacitado y fortalecer su papel
en el desarrollo social y económico;

5. invita a los gobiernos de los paises en desarrollo a
que, de conformidad con sus prioridades y programas
nacionales de desarrollo, sigan prestando especial
atención, con miras a mejorar y ampliar sus sistemas
nacionales de formación de personal capacitado, a las
medidas encaminadas a:

a) Lograr la igualdad de todos los miembros de la
sociedad en la esfera de la educación, independiente
mente de su raza, nacionalidad, sexo, religión o
condición social; .

b) Eliminar el analfabetismo;
c) Ampliar el papel del Estado en la esfera de la

educación;
el) Instituir la enseñanza obligatoria para todos los

niños en edad escolar; .
e) Lograr el desarrollo planificado de los sistemas

nacionales de educación y capacitación;
6. Invitaademás a los gobiernos receptores y al Con

sejo de Administración 'del Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo a que tengan en cuenta la ur
gente necesidad de personal .nacional capacitado al
determinar los proyectos multinacionales en el tercer ci-
clo de programación, 1982-1986; .

7. Pide al Director General de Desarrollo y Coope
ración Económica Internacional que tome las disposi~
ciones necesarias, dentro de las posibilidades actuales,
para difundir periódicamente información sobre las eX~
periencias nacionales de los países que tienen sistemas
sociales y económicosdiferentes enla formación de per
sonal nacional capacitado y en elfortalecimíénto de su
papel en el desarrollo social y económico nacional;

8. Pide además al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional que, en cónsul
ta con el Programa de las. Naciones Unidas para el
Desarrollo y las organizaciones competentes delsistema
de las Naciones Unidas, así como con los gobiernos
interesados, prepare un informe sobre los progresos lo
grados en la aplicación de esta resolución y lo presente a
la Asamblea General en su trigésimo séptimo periodo de
sesiones, por conducto del Consejo Económico y Social
en su segundo período ordinario de sesiones de 1982.

840. ~esión plenaria
5 áe diciembre de 1980

35/81. Amplial'evisióll de la política relativa a las adi·
vidades operacionales para el desarrollo

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S~VI) y 3202 (S-VI)
de lO de mayo de 1974, que contienen la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de
12 de diciembre de 1974, en que figura la Carta de Dere
chosyDeberesEconómicos .de los Estados y 3362
(S7Vn)de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y
cóoperación económica internacional,

Recordando también la resolución1768 (LIV) de 18de
mayo deJ973 del Consejo Económico Y~QClal,

~ecordQndoademássuresolución 32/197 de 20 de di
ciembre de 1977, enesp~cial la sección V. del anexo a la
mism.?,· ..
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CQlUc;ente de la importam:ia de aplicar plenamente y

sindemora indebida las recomendaciones que figuran en

su resolución 32/197,
Recordando sus resoluciones 33/201 de 29 de enero de

1979 y 34/213 de 19 de diciembre de 1979.

Reafirmando la validez del Consenso de 1970, enun
ciado en ,,1 anexo a su resolución 2688 (XXV) de 11 de

diciembre de 1970, y de las directrices sobre nuevas di

mensiones de la cooperación técnica, enunciadas en el
anexo a su resolución 3405 (XXX) de 28 de noviembre

de 1975,
Reafirmando también la importancia de la plena y

pronta aplicación de su resolución 3405 (XXX),

COtrsideraMo que las actividades operacionales del

silltema de las Naciones Unidas pueden contribuir sig
nificativamente al desarrollo acelerado de los paises en

desarrollo ya la aplicación de la Estrategia Internacio

nal del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Nacio
nes Unidas para el Desarrollo!" y, en consecuencia, al

establecimiento del nuevo orden económico internacio

nal,
Ilabiettdo examfnado el informe del Director General

de. ~arrono y Cooperación Económica Internacio
nall·oy tomando nota con interés de su párrafo 8, rela
tivo al establecimiento de categorías deactivídades ope

racionales para el desarrollo.

Preocupada por el hecho de que una parte importante
de los recursos para las actividades de cooperación téc

nica: del sistema de las Naciones Unidas se invierte en

gastos administrativos fotros gastos de apoyo de los or
ganismo$ de financiación y. ejecución,

llabiemIo .examinadolaresolución 1980/66 de25 de
i\lliode. 1980 del Consejo Económico ySocial, sobre ac
tividades<opcracionales para el desarrollo,

CqnsitlerandQque las actividades operacionales para

el.desarrollo ab(\rcan•.entre otra.s••. aquellas. activicades

dec(,')operaci9n parlleldesarroUo que tratan de movili

zaroaumentár. él p()tencial'llas. capacidades de los
paflle5. para plomovercldesarrollo económice y social, y .

el bieneStarientre ellas la .transferencia de recursos a los
pafses o reglones en desarrollo, en formas tangibles o in-
tangibles, .. . Ó: ..

.....Cottsidt.ltVfdo lambiénque una parte .considerable de

los; r~urSQS mundiales, tanto materíalee.cemo huma

no~,sigue silmdodesviada hacia la producción de ar

marnc:nto&tcomproítletiéndose la seguridad internacio

nalylos~sruerzospor lograr un nuevo ordeneconómi

co .internacional, •incluidas las actividades operaciona

. les del sistema de las Naciones Unidas para el desarro

1I~ y exhortando .a los.gobierl1os a que tomen medidas

eficacesenla esfera cie, un desarme real que aumenten la
posibilidad de asignar los recursos que ahora se utilizan

con. fines militares al desarrollo económico y social, es

pecialmente al. desarrollo de los paises en desarrollo,

.. 1. •.. Tom<tnota~oh teconocimMltodel informedel Di

rector .General.de[)~arronoYCooperacil$nEconómi~
.~.lnternacioÍlat: '.' . ..•.•. .. . '. ...•. •... . . .:'

/.2.. Afimra'lue lasa(:tividade~operaci~l'1a!e&pára el
\dc=sarrollQ.,delslstema delas Nacll)ttcsUmoas deben ha

ceruJllt contribución eft(:~aldesan:oltoaceteradode

los.pafsesen desarroll()y a Jaejecuciónde la Estrategia
Internllcíollal del Desatrol1o para elTercer Decenio.de

fas1-iaeiones U'nidasl'araelJ)esan:olloy,conetlo,ál es

tablecintien\o'detnuevO:: ordenecoriómico internacio

nal;
.,-- ,.,... ,', "'-:"'<",,:,-

·i:~X~~:.t::X~~S:!S6~'neXQ'<

3. Expresa $U grave pleocupaci6n ante el hecho de
que las contribuciones financieras a las actividades ope
racionales para el desarrollo de sistema no han aumen
tado sustancialmente ni alcanzado, en general, los obje
tivos establecidos por los órganos 'intérgubernamenia

les competentes;
4. Reitera enérgicamente la necesidad de lograr un

aumento sustancial y real de la corriente de recursos

para las actividades operacionales en forma cada vez

más previsible, permanente y segura;

5. Insta enérgicamente a todos los paises donantes,

especialmente a los paises desarrollados cuya aporta
ción general no guarda relación con su capacidad, a que

aumenten rápida y sustancialmente sus contribuciones a
las actividades operacionales para el desarrollo del sis
tema en forma cada vez más previsible, permanente V se

gura;
6. Insta a todos los paises que estén en condiciones

de hacerlo a que, al formular sus promesas de contribu
ciones, indiquen sus probables contribuciones a las ac

tividades operacionales para el desarrollo del sistema
para un periodo de varios años, teniendo presente la ne
cesidad de asegurar mayores recursos en valor real sobre

una base cada vez más previsible, permanente y segura;

7. Invita a los órganos rectores de los órganos, or
ganízacíones y organismos pertinentes del sistema de las

Naciones a que, según corresponda, examinen nuevos

. medios concretos de movilizar mayores recursos para

las actividades operacionales para el desarrollo en forma
cada vez más previsible, permanente y segura;

8. Invita a los órganos, organizaciones y organis
mos del sistema de las Naciones Unidas a que, teniendo

en cuenta la sección Vdel.anexo a laresolución 32/197
de la Asamblea. General, formulen recomendaciones

concretas sobre medidas para reducir los gastos admi
nistrativos y otros gastos de apoyo, lograr la máxima

uniformidad y coordinación de los procedimientos ad
ministrativos, financieros, presupuestarios, de personal

y de planificación, y mejorar los procedimientos relati
vos a proyectos en la ejecución de las actividades ope

racionales para el desarrollo del sistema de las N acio-

nes Unidas; .

9. . Invita al Secretario .General y a los jefes de
órganos, organizaciones y organismos del sistema de las

Naciones Unidas a que adopten, eritre tanto, todas las

medidas posibles para mejorar los procedimientos de

gestión, reducirlos gastos administrativos y otros gastos

de apoyo, y mejorar la eficacia general de la ejecución de

.programas y proyectos en la esfera de las actividades

operacionales para el desarrollo, con miras a acrecentar
la proporción de recursos disponibles para satisfacerlas

nesesidades de desarrollo de los paises en desarrollo;

lif.!. . Reafirma que, como se indica en el anexo a su re

solución 3405 (XXX), ceben confiarse cada vez más a
los gobiernos y las instituciones de los paises receptores

las responsabilidades de la. ejecución de los proyectos y

que, con tal fin, las actividades operacionales del siste
made las Naciones Unidas .deben, entre otras cosas,

contribuir eficazmente a la capacitación del personal de
los países receptores;

11. .Justa. a lOS'gobiernos ya los órganos, orge, iza

ci~nesyorganisOlos del siste¡nadelas Naciones Unidas

a acelerar .sus.:esfu¡:rzos.·encaminadosa .1a aplicación
efectiva· de la sección V del anexo a la resolución 32j 197
de laAsamblea Gen~ra1y,en este contexto, pide alós; Jo

fes de los órganos••organizaciones~ organilimos perti

nentes. del. sistema de las. Naciones Unidas que sigan

adoptando todas las medidas necesarias para mejorar la
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35/82. Fondo Especial de las Naciones Unidas para los
paises en desarrollo sin litoral

161 Véase Actasde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercioy Desarrollo, quinto período desesiones, vol. I./nformey Anexos
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venia: S.79.II.D.14), pri
mera parte; secc.. A,

162 Véase Documentos Oficiales del Consejo Bconémico y Social.
1980. Suplemento No. 12 (E/1980/42/Rev.I), cap. XI. .

16J VéanseA/CONF.98jSR.1 y 2.
164 A/S-lI/S y Corr.I, anexo, párr. 308.•

La Asamblea General,
Recordando su resolución 31/177 de 21 de diciembre

de 1976, por la cual aprobó el Estatuto del Fondo Espe
cial de las Naciones Unidas para los países en desarro
llo sin litoral,

Recordando también sus resoluciones 32/113 de 15 de
diciembre de 1977, 33/85 de 15 de diciembre de 1978 y
34/209 de 19 de diciembre de 1979,

Recordando además la resolución 123(V) de 3 dejunio
de 1979de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo'v y tomando nota de la deci
sión 80/21 de 26 de junio de 1980 del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo 162,

Convencida de que el acceso al mere-ido mundial al
menor costo posible es parte integrante del auténtico de
sarrollo económico 6e los paises en desarrollo sin lito
ral,

Teniendo presenteque la mayoría de los países clasifi
cados como 'menos adelantados son países en desarro
llo sin litoral,

Expresando su profunda preocupación ante el muy bajo
nivel de las contribuciones para 1980 anunciadas en la
Conferencia de 1979 de la Naciones Unidas sobre Pro
mesas d.e Contribuciones para las Actividades de Desa
rrollo!",

Observando que, según el informe del Secretario Ge
neral preparado en respuesta a la resolución 34/207 de
19 de diciembre de 1979de la Asamblea General, deben
aumentar considerablemente las contribuciones al
Fondo para que éste pueda satisfacer con eficacia las
grandes necesidades relacionadas con la reducción de
los costos reales del transporte en tránsito para los
países en desarrollo sin litoral'!',

Observando además que la asistencia que se solicita al
Fondo se relaciona con actividades complementarias y,
por lo general, de tipo diferente de las financiadas por
otras fuentes del sistema de las Naciones Unidas,

l. Insta a todos los Estados Miembros a que tomen
debidamente en consideración las limitaciones especia
les que afectan al desarrollo económico y social de los
países en desarrollo sin litoral;

coherencia de las medidas y la integración eficaz a nivel 18. Pideademás al Director General de Desarrollo y
nacional de los diversos insumos sectoriales del sistema Cooperación Económica Internacional que en su in-
de las Naciones Unidas, de conformidad con los objeti- forme anual a la Asamblea General en su trigésimo
vos y prioridades de los gobiernos interesados; sexto período de sesiones incluya información sobre los

12. Acoge con satisfacción los progresos realizados progresos realizados en relación con las invitaciones for-
en la aplicación del párrafo 34 del anexo a la resolución muladas en el párrafo 9 SUfra, y que en su informe anual
32/197 de la Asamblea General y pide al Secretario Ge- a la Asamblea en su trigésimo séptimo periodo de sesio-
neral que concluya con la mayor rapidez posible el pro- nes incluya las recomendaciones solicitadas en el párra-
ceso de nombramiento de coordinadores residentes, to- fo 8 supra, junto con las suyas.
mando plenamente en consideración las disposiciones 84a. sesiónplenaria
de la resolución 34/213 de la Asamblea; 5 de diciembre de 1980

13. Decide llevar a cabo en 1983, y posteriormente
cada tres años, una amplia revisión de la política relativa
a las actividades operacionales sobre la base de un enfo
que coherente, integrado y sistemático;

14. Decide además examinar, en su próxima revi
sión amplia de la política relativa a las actividades ope
racionales para el desarrollo, la cuestión del estableci
miento de un solo órgano rector de las actividades ope
racionales de las Naciones Unidas para el desarrollo, de
conformidad con el párrafo 35 del anexo a la resolución
32/197 de la Asamblea General;

15. Pideal Secretario General que, a los efectos de la
próxima revisión de politica, encargue al Director Gene
ral de Desarrollo y Cooperación Económica Interna
cional la preparación de un informe sobre las cuestio
nes de politica relacionadas con las actividades opera
cionales para el desarrollo emprendidas por el sistema
de las Naciones Unidas que se base en la metodología
utilizada en su informe presentado a la Asamblea Gene-

. ral en el trigésimo quinto período de sesiones'v'y en las
disposiciones de la presente resolución, así como en las
opiniones y observaciones formuladas por las delega
ciones acerca de la cuestión de las activídades operacio
nales para el desarrollo, tanto en el segundo períodoor
dinario de sesiones de .1980 del Consejo Económico y
Social como en el trigésimo quinto período de sesiones
de la Asamblea, para su presentación a la Asamblea por
conducto del Consejo;

16. Pide al Director General de Desarrollo y
Cooperación Económica Internacional que incluya tam
bién en su informe: .

a) Las recomendaciones que se deriven del párrafo 7
supra, junto con sus propias recomendaciones;

b) Una exposición más detallada respecto de la ob
servación de que existen deficiencias en las actividades
operacionales del sistema de las Naciones Unirlas, espe
cialmente en relación con la reestructuración de las re
laciones económicas internacionales, y sugerencias
sobre medios y arbitrios para subsanar esas deficiencias,
de manera que el sistema de las Naciones Unidas resulte
fortalecido y responda en mayor medida a las necesida
desde los países en desarrollo;

17. Pideal Secretario General que confíe al Director
General de Desarrollo y Cooperación Económica In
ternacionallapresentación a la Asamblea General de un
informe anual sobre las actividades operacionales para
el desarrollo, que también deberá facilitarsea la Confe
renciadelas Naciones Unidas sobre Promesas de Con
tribuciones para las Actividades de Desarrollo y. que
deberá incluir información estadística amplia relativa a
todas las actividades operacionales para el desarrollo del
sistema de las Naciones Unidas, incluida la informa
ción solicitada por la Asamblea General en elpámtf031
del anexo a la resolución 32/197, que figura en los.apén
dices 11 y III del informe del Director General, la cual
deberá exponerse en mayor detaHe alaluz delasoblí-
gaciones contraídas; .
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35j84. AsistenciaaNicaragua

La Asamblea General,
Rtcordandó su resolución 34/8 de 25 de octubre

<ieJ979, ... .
.Tomando: -nota delinforme del. Secretario General

sobrelaasistencitt .aNiqara,guaI6&,

16SDOCUIIt.elltOs OjicialesdelConsejo EcbílÓl1IlCO y Social, 1980,
SujJlel1ltllto No. 12 (E/1980/42/Rev,l): .. .. .
:I',"lbid.;cap,xr.. .. •.. .. ... . . ..... ...
.1")~éaSj:' rc:so1Ilción35/56supra. anexo. sece..lI.

'··A/3S/S07. . '

2.. Haceun llamamiento a todos los paises para que zacíón y complementariedad más adecuadas de las acti-

reco.nsideren. su posición C01r.. respectó al Fo..ndo E.spe- vidades de cooperación técnica de las organizacionesdel

cial de la5 Naci'ones Unidas para los paises en desarro- sistema de las Naciones Unidas,

110 sin litoral y estudien atentamente la pQsibilida~ d;e Profundamente preocupada por el hecho de que la tasa

queJos repre~entantesdeJos paises en desarrollo SiD li- de aumento de los recursos para 1980 del Programa de

toral seanmlembr05 de la Junta de Gobernadores del las Naciones Unidas para el Desarrollo fuera conside-

FQndo~. . . rablemente inferior a las previsiones,

3.!IQce un Ilamam{ento asimismtJ a todos los Esta- Habiendo examinado el informe del Consejo de Ad-

dos Mte~bro.s. en partlcul~r los paises \~esa!rol.lados, a ministraclón del Programa de las Naciones Unidas para

las o~samzaclo!,es internacicnales y las l.nstltuclones ñ- el Desarrollo sobre su 27° periodo de sesiones!",

nanclerasmultllaterales, para que contribuyan genero- . .. .

samente al Fondo en el contexto de la Conferencia de 1..• Toma nota del Informe,/del ~onsejo ~~ Adminis-

1980 de las Naciones Unidas sobre Promesasde Contri- tracton del Programa ~e la~ Naciones Unidas para el

bucionespara las Actividades de Desarrollo; Desarrollo sobre su 27 Poenodo de seslon~s:

4. Pide al Administrador del Programa de las N(. 2. Toma nota, en particular, de las decisiones 8~/6

ciones Unidas para el Desarrollo que, en consulta con el d~ 20 de febrero de ~980, Y80/7 Y80/9 ~e 13y 17dej.u-

Secretario General de la Conferencia de las Naciones mo .de 1980 respectivamente del ~onsejo ~e Adminis-

Unidas sobreComercio y Desarrollo ylosjefesejecuti- tración.del Programa de las,~aclones Unidas para el

vos de olras institucion~s conexas, prosiga Su acción en Desarr,?~lo sobre la preparacion del ter~er. Ciclo de pro-

favor de lospaí~s en d(lSarrollo Sinlitoral, en el merco gramecion, 1982-1~~6, sobre ~l fortalecimiento del pro-

deJas disposiciones provisionales, teniendo en cuenta ceso.~e prog,ramaclon por paises .medlante una progra-

que cada país interesado d~be recibir una asistencia téc- mac!o.n co.~tlDua y sobre las medidas para aument,ar la

nica y tinallciera apropiada, . p.a,rtlclpaclOn de los paises~n desarrollo en la planifica-

, cion de los programas regionales;

84a•.sesióff plenaria 3.. Toma notaCOff aprobación de la decisión80(44 de

5de diCiembre de 1980 27 de junio de 1980 del Consejo de Administracióni",

relativa al reerr.bulso,por parte del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, de losgastos de apoyo
de los organismos, y de la recomendación de que los or
ganismos 0~ ej€cucióndel Programa examinaran sus sis

t.. e.masope.rac.i."n~b. deap.oyo, s.us métodos de trabajo.,
sus arreglofl y sus recursos.de personal con miras a lo-
grar. reducciones apreciables en los gastos de apoyo
globales;

4, Insta a to(fUf,(::,S go:)iernosa que renuevensus es
fuerzos parap«Jp4)I'clcmar al Programa de las Naciones
Unidas para'J Desarrollo los recursos que necesita
para la ejeCUf,lón de las actividades para el segundo ciclo
deprogramacién, 1917.,198l. que se basan en una tasa
global de crecímíente anual de los recursos del 14%, pro..
porcionando así h ~lidabasefinanciera necesaria para
cumplir las acti,:ldades. del Progrartla durante eltercer
ciclo de prográmación, 1982-1986, que, para los fines de
la planificación prospectiva, tambiénse basan enun cre
cimiento media.anual global delós recursos del 14%
como mínimo; .. ... ...

S.Destaca que elcomplimiento de las metas y obje
tivos de·laEstrategia Internacional del Desarrollo para
el Tercer De~niodelasNacio!í.es Unidas para el Desa
t'r0lloI61 exigirá que se baga renovado hincapié en la
cooperación técnica y que se aumenten considerable
mente los recursos destinados a tal fin.

84a, sesión plenaria
5 de dif.'iembre de 1980

35/83. PtOlra~. de las Naciones Uniaas pllraelDesa
rroIlQ

LaA$amblea General,
R,eccmlando: .. SUs .. resoluciones 3201 .. (S-VI). Y 3202

(S.VI) de LQ.dcmayo de 1914, en las que figuran la De
ctatación y .: el.Ptogramadeacción sobre el estableci
rnient(} de un nuevo orden económico internacional,
328.1 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974. en la que fi
gura lac:arta de Derechos y DeiJel"es Económicosde los
Estados, y.3362(s..VII) de 16de septiembre de 1975,
sobre desarrolla y cooperación económica internacio~

nal, .. . '. ..• .
•RecotdandQtambiin suresQlocfón321114 d~IS.de di

clcmbrede.1977,en fa. que, entre otras cosas, 111sto ato-

d.os, 1.05......E&.t.ad.0.. 5.. a. que...adop.J.ar.:an.. m.ed.idas.• para. p.rop,or-.
cionar alPrograma de las Naciones Unidas para el De·
sanoUo los recursos necesarios para cumplir las finali·
dades,obj~tivos y. programas establecidos en elsegundo
ciclo de programación~ 1977·1981, Ycspecialmc!!te para
consegúire··.incluso·rebas:t... la.. UlSj),.,itIQ).llll.de.aumento
anual del 14% para las contr.ibucíoñes voluntarias, en
que se.basaban las Qifras iii1dicativas de planificación

para él ciclo. .... .•. . .'
>RecordalU/oasitnismtJ la resolución2024(LXI)de 4 de.

agostqde 1976 del Consejo Económico y Social,refe
rente aJasactividadesoperacionates parael~esarrollo,

.R~(1ji''''ando la vali<iéz del Con§ensode 1970,tal
comoseen.unciaenelanexo a su resrh.ción268S (XXV)
de tlde.dicíembre de 1970, . .

',Cj')ltSfdifQnd~queelPrograma de las~aciones Uní
daSp'araeI •• D~.anQllocstábaciendo .una 'importante
CQnttibu«:ióna1aaccleraciónd.eldesarrollo de los países

encieSarrOllO'<i ..' ..•.• .< ....
. TtH1fQnt!Q nQla.C()"'recoírJ1~imient(J delcontinuoau.

mento;d~tal'ealizaciól(dep:rpgr~D1a$Y.·d.e Jasmel,ii<ias
toma~as,P9r -el(;Onsc:j(}'~Administtll'CiónyelAdmj~
nistradprdt:lProgralD8de l11~Nllcione~Uñi(lasparael

Desarroltr:i".a,t~••delncjprllr.I;tc:alida,d.Y·lae~cienciade
las(l~ci(jnes d~losprpgr.amasy [og~ar; unti atnloni-
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I
35/86. Ej~ución del programa de reconstrucción y

rehabilitación •• mediano y lar~o pla7,o en la
región sudanosaheliana

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 2816 (XXVI) de 14de di

ciembre de 1971, 2959 (XXVII) de 12 de diciembre de
1972, 3054 (XXVIH) de 17 de octubre de 1973, 3253
(XXIX) de 4 de diciembre de 1974, 3512 (XXX) de 15de
diciembre de 1975,31/180 de 21 de diciembre de 1976,
32/159 de 19 de diciembre de 1977,33/133 de 19 de di
ciembre de 1978 y 34/16 de 9 de noviembre de 1979,

Recordando también las resoluciones 1918 (LVIII) de
5 de mayo de 1975, 2lOJ (LXIII) de 3 de agosto de 1977,
1978/37 de 21 de juíio de 1978, 1979/51 de 2 de agosto
de 1979 y 1980/51 de 23 de julio de 1980 del Consejo
Económico y Social,

"lomando nota de la decisión 89/35 de 27 de junio de
1980del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo relativa a la ejecu
ción del programa de reconstrucción y rehabilitación a
mediano y largo plazo en la regiónsudanosahelíana!",

, Teniendo en cuenta los resultados del 13Q período de
sesiones del Consejo de Ministros del Comité Interesta
tal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel,
celebrado en Niamey, del 18 al 22 de junio de 1980, yen
particular su cominicado final,

Teniendo debidamente en cuenta la declaración que
hizo el Presidente del Comité Interestatal Permanente de
Lucha contra la Sequía en el Sahel en el décimo periodo
de sesiones del Comité de Políticas y Programas de
Ayuda Alimentaria!",

Tomando nota con satisfacción del papelde~isivo de
sempeñado por la Oficina de las Naciones Unidas para
la Región Sudanosaheliana con el fin de ayudar a.ccm
batir los efectos de la sequía y ejecutar el programa de
reconstrucción y rehabilitación a mediano y largo plazo
aprobado por los Estados Miembros del Comité Intor
estatal Permanente de Lucha contra la Sequía en el S~~
hel y de movilizar los recursos necesarios para la finan-
ciación de los proyectos prioritarios, .

Considerando que la índole y la magnitud de las nece
sidades de los países dela región sudanosaheliana, que
se encuentran entre los países en desarrollo menos ade
lantados, exigen que la comunidad internacional conti
núe reforzando su acción de solidaridad para apoyar los
esfuerzos de reconstrucción y el desarrollo. económico
de esos países, ,

Considerando también la critica situaciónalimentaria
que impera en los países del. Sahel,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la ejecución del programa de reconstrucción y
rehabilitación a mediano y largo plazo en la región su
danosahelíaná!",

84a. sesiónplenaria
5 de diciembre de 1980

35/85. Asistencia ¡Jara la recon!ltrucción y el desarrollo
del Líbano

Tomando nota wn satisfacción del apoyo que los Es- 6. Pide al Secretario General que informe a la
tados Miembros y las organizaciones y organismos es- Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de se-
pecialízados del sistema de las Naciones Unidas han siones sobre los progresos logrados en la aplicación de la
brindado a los esfuerzos del Gobierno de Nicaragua presente resolución.
para la reconstrucción del país, 84a. sesiónplenaria

Considerando que la situación económica de Nicara- 5 de diciembre de lOSO
gua aún no se ha normalizado y continúa requiriendo de
la asistencia de la comunidad internacional,

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por sus esfuerzos concernientes a la asistencia a Nicara
gua:

2. Encarece a todos los gobiernos que continúen
contribuyendo a la reconstrucción y desarrollo de Nica
ragua;

3. Pide a los organismos especializados y a otras or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
continúen y aumenten su asistencia en esta esfera;

4. Recomienda que Nicaragua reciba un tratamien
to que sea adecuado a las necesidades del país hasta que
la situación se normalice;

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de se
siones sobre las medidas adoptadas para aplicar la pre
sente resolución.

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/146 de 20 de diciem

bre de 1978 y 34/135 de 14 de diciembre de 1979,sobre
la asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del
Líbano,

Recordando asimismo la resolución 1980/15 de 29 de
abril de 1980 del Consejo Económico y Social,

Tomando nota consatisfaccibti de los informes del Se
cretario General sobre la asistencia para la reconstruc
ción y el desarrollo del Líbano!",

Tomando nota asimismo de la declaración formulada
ante la Segunda Comisión por el Coordinador de las
Naciones Unidas de la asistencia.para la reconstrucción
y el desarrollo del Líbano!",

l. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por su informe;

2. Encomia alCoordinador de las Naciones Unidas
de la asistencia para la reconstrucción y el desarrollo del
Libano por sus infatiglables esfuerzos en el desempeño
de sus funciones;

3...• Toma1I0ta consatisfacción de la asistencia ya pro
porcionada o prometida por varios países;

4. Pide al Secretario.General que continúe prestan
do la asistencia que pueda movilizarse dentro del siste
ma delas Naciones Unidas para ayudar al Gobierno del
Líbano a preparar y ejecutar sus planes de reconstruc
ción y desarrollo;

5. Exhorta a los organismos especializados, órganos
y otros organismos del sistema de las Naciones Unidas a
que intensifiquen sus esfuerzos en esa esfera; .

I~' A/35/99,Aj35/381 yCorr.\ y 2.
l7oDocumentosOflciales de la Asamblea General, trigésimo quinto

periodo de sesiones, Segunda CtRtliSió", 36a. sesión, párrs. 42 a 53,

171 Véase Documentos Oficfales del Consejo Económico)' Social.
1980; Suplemento No. 12 (B/1980/42/Rev.J),cap. XI.

I72Vélise el documento WFP/CFA:IO/SRA.
~N~~ . • .
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l. Toma nota con satis/acción del informe de Secre- Afirmando la necesidad urgente de una acción inter-

tarlo General sobre la ejecución del programa de recons- nacional para ayudar al Gobierno de la República Cen-

truccién y rehabilitación a mediano y largo plazo en la troafricana en sus esfuerzos de reconstrucción, rehabili-

región sudanosaheliana; tación y desarrollo del país, .

2. Insta a la comunidad internacional a que, con ca- Teniendo en cuenta la preocupación expresada por los

rácter urgente, proporcione ayuda alimentaria en canti- Estados Miembros acerca de la situación existente en la

dad suficiente a los paises del Sahel; República Centroafricana y el interés manifestado por

3. Expresa su gratitud a los gobiernos, los organis- ellos en el pronto retorno de ese país a condiciones nor-

mos del sistema de las Naciones Unidas, otras organi- males de vida y en la reconstrucción y desarrollo del

zaciones íntergubernamentales, las organizaciones pri- mismo,

vadas y los particulares que han aportado su ayuda a la Tomando nota de las declaraciones formuladas por el

ejecución del programa de reconstrucción y rehabilita- Víceprlmer Ministro a cargo de las Relaciones Exterio-

ción a mediado y largo plazo en la región sudanosahe- res de la República Centroafricana ante la Asamblea

liana; General, el12 de octubre de 1979174 y el9 de octubre de
1980175,

4. Insta encarecidamente a todos los gobiernos a que
realicen esfuerzos especiales para aumentar los recursos 1. Toma nota con satisfacción de los esfuerzos des-

de la Oficina je las Naciones Unida:' para la Región plegados por el Gobierno y el pueblo de la República

Sudanosaheliana, incluidas las contribuciones volunta- Centroafricana en pro de la reconstrucción, la rehabili-

rías, por conducto de la Conferencia de las Naciones tación y eí desarrollo nacionales;

Unidas sobre promesas de contribuciones para las actí- 2. Hace un llamamiento urgente a todos los Estados

vidades de desarrollo, a fin de permitirle responder con Miembros, los organismos especializados y demás 01'-

mayor amplitud a las necesidades prioritarias de los go- ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a las

biemos de los Estados Miembros del Comité Interesta- instituciones económicas y financieras internacionales

tal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel; para que, por conductos bilaterales o multilaterales,

S. Hace suya la urgente petición formulada por ~I presten una ayuda generosa para la reconstrucción, la

Consejo Económico y Social en su resolución 1980/51 rehabilitación y el desarrollo de la República Centro-

de 21 de julio de 1980 a todos los órganos organismos y africana;

programas de las Naciones Unidas, para que intensifi- 3. Pide a los Estados Miembros, así como a las 01'-

quer, su asistencia por medio de actividades conjuntas ganizaciones y programas del sistema de las Naciones

con la . Ílcina de las Naciones Unidas para la Región Unidas, que adopten medidas especiales en favor de la

Sudanosahelíana, en respuesta a las solicitudes que ha- República Centroafricana;

gan los gobiernos de los países sudanosahelianos res- 4. Pide al Secretario General que organice un pro-

pecto de la ejecución de sus programas de reconstruc- grama internacional de asistencia financiera, técnica y

ción, rehabilitación y desarrollo;. . material en favor de la República Centroafricana para

6. Hace un llamamiento a todos los gobiernos, los permitirle hacer frente a sus necesidades a corto y largo

organismos del sistema de las Naciones Unidas, otras plazo en materia de reconstrucción, rehabilitación y de-

organizaciones intergubernamentales, las organizacio- sarrollo;

nes privadasy los particulares a que sigan respondien- 5. Pide a las organizaciones y programas apropia.

do favorablemente, sobre una base bilateral o pOI: cnu- dos del sistema de las Naciones Unidas-en particular, el

dueto de -la Oficina de las Naciones Unidas pa a Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la

Región Sudanosaheliana o de cualquier otro interrne- O . . . d IN' U id 1 . 1

dil.lI'io, a las peticiones de ayuda formuladas por los go- rgamzacron . e as aciones ni as para a Agricu -
tura y la Alimentación, el Fondo Internacional de De-

biernos de los Estados Miembros 11-::1 Comité Interesta- sarrollo Agrícola, el Programa Mundial de Alimentos,

tal Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel y la Organización de las Naciones Unidas para el Desa-

por el propio Comité; Il 1 d . 1 1F d de l N' Unid
7. ·lllvita a la Oñcina.de las N.aeíones Unidas para la 1'1'0 o n ustria ye on o e las aciones m as para

S l
· la Infancia-que aumenten sus programas actuales y

Región . udanosahe lana a que continúe fortaleciendo futuros de asistencia a la República Centroafricana y

su estrecha cooperación con el Comiié Interestatal Per- que cooperen estrechamente con el Secretario General

manentede Luchacentra la Sequia en el.Sahel con mi- en la organización de un programa internacional eficaz

ras a la ejecución del programa de reconstrucción y re- de asistencia y le informen periódicamente sobre las me-

habilitación y a la' de proyectos prioritaríos; didasque hayan adoptado y los recursos que hayan pro-

8. Pide al Secretario General que continué infor- porcionado para prestar asistencia a ese país;

mando a la Asamblea General por conducto del Cense- 6. Pide al Secretario General que abra una cuenta

jo dt> Administración del Programa de las Naciones especial para la República Centroafricana dentro del

Unidas para e! Desarrollo y f:l:ll Consejo Económico y Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para los pro-

Social,. sobre la ejecu.;;íÓn. del programa de reconstruc- gramas especiales de asistencia económica, a fin de faci-

ción y rehabilitación a' mediano y largo plazo en la litar la aportación de contribuciones a la República

regiQilsudnnosaheliana. Centroafricana, e insta a los Estados Miembros y a las

. 84#.sest6nplenaria instituciones financieras internacionales a que contri-

5 de diciembre de 1980 buyangenerosamente a esa cuenta;

7. Pide asimismo al Secretario General que envíe

una misión a la República Centroafricana con objeto de

celebrar consultas con el Gobierno respecto a 'la asis

tencia suplementaria quenecesitaese país para la re-

'. Documentos.Oficiales de la Asamblea General, trigésimo cuarto

fJf"lodo de sesiones, Sesiones Plenarias, 32a, sesión, párrs. 40 a 129,

m Ibid.,trigésimoquintci perlado de sesiones, Sesiones Plenarias,

3ta, sesión, párrs. 49'a 66. '. .

l fifi

35187. '.Ási·s~enci. p.ra lare«:~nstrucciÓn,l'eitaDilit~c:ión
,Y lI~~rol;ode la República Centrollfr~l:ana

LaA,sa~blea(;eneral •......... ......., ...' '.'
',··PtiJ/U1liíamerlte,1JVeocrlpat!apor losgrave$daños sufri

. -. dos wrla.infraesttuctUrileCónó!Jlica·y social. de la

~.iiilili_._R•.ir?rol~~Centroafricana;
~I
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84a. sesi6n plenaria
5 de diciembre de 1980

35/89. Asistencias DjilJ.~dti179

La A,samblea· General,
Recordando su resolución 34/124 de 14 de diciembre

de 1979, en la cual instó a la comunidad internacional a
que proporcionara a Djibouti asistencia amplia y ade
cuada para que pudiera hacer frente a sus dificultades
económicasespeciales,

Recordando asimismo sus resoluciones 32/93 de 13 de
. diciembre de 1977 ~ 33/132de 19 de diciembre de 1978,
en las cuales, entre otras cosas, expresó su profunda
preocupación por la situación imperante en Djibouti e
hizo un llamamiento urgente a los Estados Miembros y
a los organismos internacionales interesados a queayu
daran a esepaís de una manera eficaz y continua, y pidió
al Secretario General que perseverase en sus esfuerzos
por movilizar los recursos necesarios para lln p:'o¡;í'llma
eficaz de-asistencia financiera, técnica y material a Dji-
bouti, .

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene.
ral de 12 de septiembre de 198018°, en cuyo anexo figura
el informe de la misión que envió a Djiboutien cumpli
miento de la resolución 34/124 de la Asamblea General,

Tomando. nota conprrocupaeion. de que la pertinaz
sequía ha causado grandes. pérdidas de ganado, privan
do a un gran número de personas de 'sus medios de vida,

m.Vél\Sc también ia secciÓn".fU, decisión 35/423.
180A/35 /415. ..

construcción, rehabilitación y desarrollo, y que trans- l. Formula un llamamiento a los Estados Miembros,
mita el informe de la misión a la comunidad internacio- a las organizaciones regionales e interregionales y a los
nal; demás organismos intergubernamentales para que apor-

8. Pide además al Secretario General que vele por ten de modo eficaz y continuo asistencia financiera, ma-
que se adopten disposiciones financieras adecuadas para terial y técnica a Benin a fin de ayudar a ese país a supe-
la organización de un programa eficaz de asistencia in- rar sus dificultades financieras y económicas;
ternacional a la República Centroafricana y para la mo- 2. Pide a los organismos y programas competentes
vilización de la asistencia internacional; del sistema de las Naciones Unidas que prosigan e in-

9. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el crementen sus programas actuales y futuros de asisten-
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In- cia a Benin, que cooperen estrechamente con el Secre-
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi- tario General \:0 la organización de un programa ínter-
zación Mundial de la Salud, la Organización de las Na- nacional eficaz de asistencia y le informen periódica-
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Organi- mente sobre las medidas que hayan adoptado y los re-
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la cursos que hayan proporcionado para prestar asisten-
Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Interna- cia a ese país;
cional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la aten- 3. Pide al Secretario General que:
ción de sus órganos rectores, para su consideración, las a) Adopte disposiciones con objeto de reevaluar 100s
necesidades particulares de la República Centroafrica- problemas económicos especificos con que se enfrenta
na, y a que informen de las decisiones de esos órganos al Ber.in y, en consulta con el Gobierno de ese país, esta-
Secretario General antes del 15 de agosto de 1981; blezca un programa internacional de asistencia para ha-

lO. Pideal Secretario General que ponga en conoci- cer frente a las necesidades económicas específicas y de
miento del Consejo Económico y Social, en su segundo desarrollo de Benin;
período ordinario de sesiones de 1981, la asistencia que b) Movilice los recursos necesarios para un progra-
se haya prestado a la República Centroafricana; ma eficaz de asistencia finaciera, técnica y material a Be-

11. Pide al Secretario General que mantenga en exa- nin;
men la situación de la República Centroafricana e in- c) Vele porque se adopten las disposiciones finan-
forme a la Asamblea General en su trigésimo sexto pe- cieras y presupuestarias apropiadas para organizar un
riodo de sesiones sobre la aplicación de la presente re- programa internacional de asistencia a Benin JI para mo-
solución, vilizar dicna asistencia;

84a. sesión plenaria ti) Informe al Consejo Económico y Social, en su Se.
5 de diciembre de 1980 gundo período ordinario de sesiones de 1981, sobre los

progresos realizados en la movilización de la asistencia a
Benin y a la Asamblea General, en su trigésimo sexto pe-

35/88. Asistencia económica especial a Henin ríodo de sesiones, sobre la aplicación de la presente
resolución.

La Asamblea General,
Habiendo examinado, dentro del tema titulado "Asís

tencia económica especial y de socorro en casos de de
sastre", la solicitud de 13 de octubre de ·1980 del Go
bierno de Benin 176,

Recordando las disposiciones de las resoluciones 404
(1977) de 8 de febrero de 1977,405 (1977) de 14 de abril
de 1977 y 419 (1977) de 24 de noviembre de 1977 del
Consejo de Seguridad y, en particular, el párrafo 5 de la
resolución 419 (1977) en la que el Consejo hacia un lla
mamiento a todos los Estados y a todas las organizacio
nes internacionales competentes, inclusive las Naciones
Unidasylos organismos especializados, para que pro
porcionen asistencia a Benin en la reparación de los
daños causados por el acto de agresión,

Recordando el informe de 29 de septiembre de 1978
de! Secretario General sobre la asistencia a R\,,-" n177,

Observando que, en virtud del párrafo 8 de su resolu
ción 419 (1977), el Consejo de Seguridad decidió seguir
ocupándose de la cuestión,

Habiendo escuchado la declaración formulada por el
-representante-de Benin ante la Segunda Comisión el4 de
noviembre de 1980,sobre los graves problemas econó
micos que afectan a ese país 178,

Tomando nota de la situación particular de Benin, que
está incluido en la categoría de paises en desarrollo me
nos adelantados,

176 A/35/538.S/14219. ..
177 Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésim&.¡ercer

año, Suplemento de julio, ag.sto y septiembre de /978, documento
8/12873. . .

17. Documentos Oficiales de la AsambleaGeneral, trigésimo quinto
período de sesiones, Segunda Comisién, 37a.sesióil, párrs.48 a 59.

--



35/90. Asistencia a las zonas de Djibouti, Somalia, el

Sudán y Vganda aso.adas por la sequía 119

181 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto

perfododesesiones, Segunda Comisión. 36a. sesión. párrs. 6 a 17.

'UA¡35/.559. '

113 AI.35/560.
lao A/35!561.
,'1' Aj351562.

. lió A/35/559a A/35/562.

La Asamblea General,

Habiendo escuchado la declaración hecha ante la se

gunda Comisión por el Coordinador de las Naciones

Unidas para el Socorro en Casos de Desastre el 3 de no

viembre de 1980181,

Tomando notacon satisfacción de los informes del Se.

cretario General sobre la asistencia a las zonas de

Djibouti!", Somalia!", el Sudán l 84 y Uganda asoladas

por la sequía18S, en cuyos anexos figuran los informes

correspondientes de la misión interinstitucional enviada

para estudiar las necesidades humanitarias de las vícti

mas de la sequía en dichos países,

Tomando nota con preocupación de los graves efectos

que han producido en Djibouti, Somalia, el Sudán y'

Uganda los sucesivos años de sequla, y de la consi

guiente escas~z de alimentos, ganado, pienso y agua,

Teniendo presente que la prestación de asistencia a los

Estados Miembros que son víctimas de grandes desas

tres naturales está conforme con el principio de la soli

daridad internacional enunciado en la Carta de las

Naciones Unidas,

Consciente de los efectos negativos de la sequía en el

desarrollo económico y social de Djibouti, Somalia, el

Sudan y Uganda,

Consciente asimismo del carácter regional de la actual

situación de sequía en los países del Cuerno de Africa,

Recordando las resoluciones aprobadas por la Asam

blea General y el Consejo Económico y Social acerca de

la asistencia en casos le desastres naturales, en particu

lar las resoluciones 2816(XXVI) de 14de diciembre de

1971 y 2959 (XXVII) de 12 de diciembre de 1972 de la

Asamblea,

Reconociendo los muy altos costos que esta asistencia

entraña. y los grandes problemas que plantea la distri

bución en las zonas remotas de Djibouti, Somalia, el

Sudan y Uganda,

1. Expresa su profunda solidaridad a los pueblos y

Gobiernos de Djibeuti, Somalia, el Sudán y Uganda por

las pérdidas de vidas humanas y de ganado causadas por

la sequía;

2 Hace suyas las recomendaciones de la misión in

terinstitucional, contenidas en los anexos a los informes

pertinentes del Secretario General 186;

J. Encomia al Secretario General por su rápida y po

sitiva respuesta a la urgente situación de Djibouti, So

malla, el Sudán y Uganda, países asolados por la sequía,

--

y de que el aflujo de refugiados, junto con la sequía,ha grados en la organización y ejecución del programa de

Ullpucsto cargas considerables a la frágil infraestructu- asistencia a ese país a tiempo para que la Asamblea Ge-

ra económica, social y administrativa del país, neral examine la euestíón en su trigésimo sexto nerlodo

1. ExpTtMJ "U rtcOllocimienfo al Secretario General de sesiones. .

por las medidas que ha adoptado para organizarun pro- 84a.sesión plenaria

grama de asistencia económica internacional para Dji- 5 de diciembre de 1980

bouti;
2. Ápoya totalmente le. evaluación y las recomenda

ciones contenidas en el anexo del informe del Secretario

General Ita;

3. Toma nota con reconocimiento de la asistencia ya

P!oporcionada o prometida a Djibouti por los Estados

Miembros y las organizaciones del sistema de las

Naciones Unidas;

4. Señala a fa otenci6n de la comunidad internacio

nal la critica situ~ción económica en que se halla

J)jibouti, la asistencia que se necesita inmediatamente

para las vi~timas de la sequía, y la lista de los proyectos

urgentes a corto y a largo plazo presentada por el Go

bierno de Djibouti para obtener t~ asistencia financiera

que se describe en el anexo del informe del Secretario

General; .

S. Renueva $U llamamiento a los Estados Miembros,

los organismos especializadosy otras organizacionesdel

sistema de las Naciones Unidas y a las instituciones eco

nómicas y ñnancisras internacionales para que. propor

cionen.a Djibouti amplia y adecuada asistencia bilate

ral y multilateral, en lo posible en forma de donaciones,

para que Djibouti pueda hacer frente a sus dificultades

económi~s el'lpeciales;

6. EnCQrece a la comunidad internacional que haga

aporíes fencrosos a la cuenta especial establecida por el

Secretario General en la Sede de. las Naciones Unidas

para facilitar la aportación de contribuciones a

Djibouti;
7.. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el

DesarroJlo,el Fondo de las Naciones Unidas para la In

fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi

zación Mundial de la Salud, la Organización de las Na

ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el

Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo

Agdcola a que señaleaa la atención de sus órganos rec

tores, pata su consideración, las necesidades. especiales

de Djibouti, y a que informen de las decisionesde esos

órganos al SecretElrio General antes del 15 de agosto

de 1981;
8.: ''. l'idP. lilos organismos especializados y otras or

8!l.n.izacion~s. pertínent~ .del. sistema de las Né1.ciones

Untdasque Informen pertódlcamente al Secretario Ge

neral sobre lasmed,idas que hayan adoptado y los re

cursos que hayan 'proporcionado para la asistencia

a Djibouti;
9.. Pide al Secretario General que:

a). 'Persevere en, sus esfuerzos por movilizar los re

cursosnccesanQs para un programa eficaz de asisten

Ciannlllt~iera, t~niC4 y material a Djibouti;

b) .. Mantenga la, situación de Djibouti en constante

examen, siga en contacto estrecho con los Estados

Miembros, las organizaciones regionales y otras orga

nizaciones ,intergubernamentales, los or$anismos espe

ciQlizados y la, instituciones financierasmtemacionales

interesados, e informe al Consejo Económico ySociaIen

sU5elundo pedod() otdinad., de., sesiones de. 1981, del

tstadlten.que se encuentre el programa especial deasis-

tellcia~nomicaa Dji~outi;. .' .' ..•.•. •

e). Disponga!,: realización deun eXamen de la si

tuación .. económicá:- de Djiboutio y de losprogreso.s!o-

'~
'!

v

y por su decisión de envi
nal a dichos países, a fin
inmediatas en materia d
afectadas;

4. Toma nota con rec
adoptadas por el Secreta
con la Oficina del Coordi
para el Socorro en Caso
mos y organizaciones del
das, para ase~urar la ayuc
caz a las víctimas de la se
les en Djibouti, Somalia,

5. Exhorta a los Esta
zaciones internacionales
namentsíes a que hagan
ayudar a las poblaciones
cía ~nanciera, material y t

los informes de la misiór

6. Recomienda que lo
región asolados por la se
de establecer un órgano
confiaría la responsabilid
esfuerzos de los países pa

la sequía y otros desastre
al problema de la recupe
diano y largo plazo;

7. Pide al Secretario
das, en consulta con el a
las Naciones Unidas par
zaciones mteresadas del s
q~e, lo. antes posible, as
asistencia a esos paises d
do del sistema, el cual se
buciones voluntarias est
ción de las a",tivida'des
Unidas en apoyo de los e
h!1bilit~ción de los paíse
bién asistencía directa a 1
lo que se refiere a la coon
les donantes y al reforza
clon~les y regionales paté
sequias . y promover el
sostenido;

8. Pide también al Se

a) Que movilice la as
poblaciones afectadas co
otros desastres naturales
dos; .

h) Que envíe, con cal
terinstitucional a Djibout
para evaluar las necesida
losgobíérnos de esos paí

afectadas por la sequía;

9. Pideasimismo al S
al Consejo Económico y
ordinario de sesiones de
misión interinstitucional
des a ¡pediano y largo p
dos, e informe también a
gési!110 sexto período de
realizados en Iaaplícack
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La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre la asistencia a las zonas de Etiopía asoladas
por la sequía tn, preparado en cumplimiento de la reso
lución 34/54 de 29 de noviembre de 1979 de la Asamblea
General, en lo tocante a los progresos logrados en la
aplicación de todas las resoluciones pertinentes de la
Asamblea y del Consejo Económico y Social,

Habiendo oído la declaración formulada por el Coor
dinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Ca·
sos de Desastre ante la Segunda Comisión, el 3 de no
viembre de 1980188,

Tomando nota de la declaración del Comisionado
para el Socorro y la Rehabilitación de EtioíJia¡il~, en la
que expuso las medidas adoptadas por el Gobierno de
Etiopía para ocuparse del socorro y la rehabilitación en
las zonas de ese país asoladas por la sequía, asi como la
critica situación alimentaria para el año 1980/81,

Tomando nota del llamamiento hecho en el informe de
la reciente misión de varios donantes para que se preste
asistencia urgente a las zonas de Etiopía asoladas por la
sequía,

Tomando nota con reconocimiento a este respecto de
los esfuerzos constantes de la Oficina del Coordinador
de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De
sastre, el Programa de las Naciones Unidas para el De
sarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación y el Programa Mundial
de Alimentos,

Tomando nota también con reconocímiento de los decí
didos esfuerzos que realiza el Gobierno de Etiopia, a
través de su Campaña Nacional de Desarrollo, para mi
tigar los efectos de la sequia y lograr que el pais pueda
autoabastecerse de alimentos,

Profundamente preocupada por la gravedad de la si
tuación' alimentarla debida a la devastadora sequía que
ha asolado los dos tercios del país,

Recordando que, a pesar de la generosa asistencia
ofrecida a Etiopia por los gobiernos de los Estados
Miembros, las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas y los organismos voluntarios, la sequía pero
tinaz y repetida y otras calamidades naturales han hecho
sumamente dificil la tarea de recuperación y rehabilita
ción de las zonas asoladas por la sequía,

1. Toma nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre la asistencia a las zonas de Etiopía
asoladas por la sequia;

2. Pide a la Oficina del Coordinador de las Nácio
nes Unidas para el Socorro en casos de Desastre, al Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentació.r, al Programa Mundial de Ali
mentos, al Fondo de las Naciones Unidas para la Infan
cia y a las demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas que continúen e intensifiquen su asisten.
cia a Etiopía en sus esfuerzos de socorro y .rehabilita
ción, particularmente el programa de reasentamiento
del Gobierno, dentro de sus respectivas esferas de com
petencia, y que apliquen pronta y plenamente las dispo-

187 A/35/584. . . .. .
188 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto

periodo de sesiones, Segunda. Comisión, 36a.sc:siÓn, párrs, 68 17.l.'Ibid.; 428. sesión, párrs, 42 8 45.
84a. sesión plenaria

5 de diciembre de 1980

V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los InFormes de la Sepnda Comlsl6n 1S7_

y por su decisión de enviar una misión interinstitucio- 35/91. Asistencia a las zonas de Etiopia asoladas por la
nai a dichos paises, a fin de determinar sus necesidades sequia
inmediatas en materia de asistencia a las poblaciones
afectadas;

4. Toma nota con reconocimiento de las medidas ya
adoptadas por el Secretario General, en cooperación
con la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas
para el Socorro en Casos de Desastre y otros organis
mas y organizaciones del sistema de las Naciones Uní
das, para asegurar la ayuda de socorro más rápida y efi
caz a las víctimas de la sequía y otros desastres natura
les en Djibouti, Somalia, el Sudán y Uganda:

5. Exhorta a los Estados Miembros y a las organi
zaciones internacionales gubernamentales y no guber
namentales a que hagan contribuciones generosas para
ayudar a las poblaciones afectadas en forma de asisten
cia financiera, material y técnica, tal como se describe en
los informes de la misión interinstitucíonal:

6. Recomienda que los gobiernos de los países de la
región asolados por la sequía consideren la posibilidad
de establecer un órgano intergubernamental al que se
confiaría la responsabilidad de coordinar y apoyar los
esfuerzos de los países para luchar contra los efectos de
la sequía y otros desastres naturales y para hacer frente
al problema de la recuperación y rehabilitación a me
diano y largo plazo;

7. Pide al Secretario General de las Naciones Uni
das, en consulta con el administrador del Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras organi
zaciones interesadas del sistema de las Naciones Unidas
que, lo antes posible, asigne la responsabilidad de la
asistencia a esos paises de la región al órgano apropia
do del sistema, el cual será financiado mediante contri
buciones voluntarias, estará encargado de la coordina
ción de las actividades del sistema de las Naciones
Unidas en apoyo de los esfuerzos de recuperación y re
habilitación de los países interesados y prestará tamo
bién asistencia directa a los gobiernos de esos países en
lo que se refiere a la coordinación de las aportaciones de
los donantes y al reforzamiento de sus capacidades na
cionales y regionales para mitigar los efectos de futuras
sequías . y promover el desarrollo económico y social
sostenido;

8. Pide también al Secretario General:

a) Que movilice la asistencia internacional para las
poblaciones afectadas como resultado de la sequía y
otros desastres naturales en los cuatro países interesa
dos;

b) Que envíe, con carácter urgente, una misión in·
terinstitucional a Djibouti, Somalia, el Sudán y Uganda
para evaluar las necesidades a mediano y largo plazo de
los gobiernos de esos países respecto de SUf, poblaciones
afectadas por la sequía;

9. Pide asimismo al Secretario General que informe
al Consejo Económico y Social en su segundo período
ordinario de sesiones de 1981 sobre los resultados de la
misión interinstitucional en. relación con las necesida
des a mediano y largo plazo de los gobiernos interesa
dos, e informe también a la Asamblea Generakensu tri
gésimo sexto período de sesiones sobre .los progresos
realizados en la aplicación de ~a presente resolución.
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35/9%. Aslsten<:ia al Chad l 90

ASISTENCIA PARA LA RECONSTRUCIÓN.
REHAB1LlTACIÓNY DESARROLLO DEL CHAD

La Asamblea General.
. Reco,dandosu resolución 34/120 de 14 de diciembre
de 1979; relativa a la asistencia para la reconstrucción,
rehabilitación y desarrollo de Chad,

Tenfendoencuenta el informe de 26 de septiembre de
1980 d~l Secretario GeneraP91, sobre las razones por las
que no Se aplica dicha resolución,

Profundamente preocupada por la destrucción masiva
de,bienes y losgtavesdaiiOs causados a la infraestructu
ra económica y social del Chad por el deteriorocprogre-
sivo de la situación polltica,que se ha cáracterizado por
"1\~!1t1ict().armado durant~ losúltim.os catorce años,

Aftrmatrdo la necesidad urgente de una acción ínter
naclonal para. ayudar al Gobierno del Chad en sus es
fuerzos dereconsttución, rehabilitación y desarrollo del
pais,. .

T~trl-entloen.etlenta la preocupación expresada por los
Estados MiembroS' acerCa de la situación existente en el
Citad 'iel inter~smanífestadoporelloseneLpronto re
f,ornod,e * país a condiciones normales de vida yen su
t~n$trucc~ólJ y .dl:Safrollo,

'COIQfdtrtlntlti que et:l.Jl!ad.se encuentraenunasittAa
ción p¡articularmentedesfavorable dada su condición de
país e:1 desarrollo menos adelantado, .sin litoraf y vfcti·
ma. delaisequia./.·.

r0iruzndil:nott,Ídelllamal1lientourgentebecho a toda
l"cóml,l~i(fádIntérnacio.nalp.orelVicepr~sidentede la

Jtl\VQset~tli~~1~6n".IJ.:f,cledsi6n~Sf423.·· .. .
•91 11./35/488;./ . ..••••. ......< .,..

b) Mantenga en ex
forme a la Asamblea
periodo de sesiones se
resolución.

ASISTENCIA HUMANIl

LaAsamblea Genera
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193 Véase A/35f463,anex(

151 A....wea G.-aI-1'rI&'IIalo qulllto ,erlHo tk HSioIIII-
licionC$ pc:rtincntcs de las resoluciones3202(8-VI) de 10 de delegación del Chad ante la Asamblea General, ellO de
mayo de 1974, 3441 (XXX) de 9 de diciembre de 1975 octubre de 1980m ,
y 31/172 de 21 de dici~mbre de 1976de la Asamb.le~ Ge- 1. Encomia y alienta los esfuerzos desplegados por el
nctal, y de las resoluclon~ 1.876 (LVII) de 16de Ju1l0de Gobierno y el pueblo del Chad en pro de la reconstruc-
1974. 1971 (LIX)de 30dCJuho de 1975,1986 (LX)de 6 de ción, la rehabilitación y el desarrollo del país;
mayo de 1976, 1978/2 de 2 d~ mayo de 1978, 1979/2 .
de 4 de mayo de 1979y 198012 de 16de abril de 1980d~l ~. Hace un llamamiemo urgente ~ ~odos los Estados
Consejo Económico y Social' Miembros, los or~amsmos especializados y. demás

. ' . orgamzaclOnes del sistema de las Naciones Unidas, así
3. Exhorta a ~os ,obler~os de los Estados Miem- como a las instituciones financieras y. económicas ínter-

bros, a las orgamzacrones lntergubemamentales ~ no nacionales. para que, por conductos bilaterales o multi-
gubcrnalpentales y a todos los o~gams!Jl0s volu~tanos a laterales. presten urgentemente al Citad una ayuda gene.
qu~ continúen y aumenten su aSI~t~nc!a al Gobierno de rosa para satisfacer sus necesidades en materia de re-
~tlOQta para el socorro, la rehabilitacién y la recupera- construcción, rehabilitación y desarrollo;
cl.ón de las zonas asola~as por la sequía; . 3. Pide al Secretario General que:

4. Insta a todos los Interesados a garantizar que la . ....
asistencia internacional prestada se utilice únicamente a) .Organ}ce.un program.a internacional de asístencía
con fines de socorro y rehabilitación' financiera, técnica y material en .favor del Chad para

. . ' permitirle hacer frente a sus necesidades a corto y largo
S. Pide al Sccretano General, cm consulta con el plazo en materia de reconstrucción rehabilitación y

Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en desarrollo' '
CaSOl! de Desastre y al Administrador del Programa de '.
las Naciones Unidas para el Desarrollo, <:p. informe al b) .E.~Vle al Chad, cua~do se restabl~zca allí la pa~,

. Consejo Económico y Social en su prim Jedado de una rmsion para.que estudie con el.~oblerno .t~s n~cesl-
. sesiones de 1983 ya la Asamblea Genera. en ¡¡U trigési- dades en maten!! de recon~truc~lon, rehabilitación y

mo sexto pcriodode sesiones acerca de,la aplicación de desarrollo ~el pa!s, y tra~smlta el informe de esa misión
los párrafos 2 y 3 supra y de las demás resoluciones per- a la comunidad internacional;
tinentes de la Asamblea y del Consejo. 4. Pide a las organizaciones y programas apropia-

.• . dos del sistema de las Naciones Unidas-en particular,
840.' !eslOn plenaria al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

5 de dICIembre de 1980 la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación, el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola, el Programa 'Mundial de Ali
mentos, la Organización Mundial de la Salud, la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
llo Industiral, la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y el Fondo de
las Naciones Unidas para la. Infancia-que cooperen
estrechamente con el Secretario General en la organiza
ción de un programa internacional eficaz de asistencia y
le informen periódicamente sobre las medidas que
hayan adoptado y los recursos quehayan movilizado
para prestar asistencia a ese país;

.s. Exhorta a la comunidad internacional a que con
tribuya a la cuenta especial para el Chad, que se ha
abierto bajo los auspicios del Fondo Fiduciario de las
Naciones Unidas para los programas especiales de asis
tencia económica, a fin de facilitar la aportación de con
tribuciones para el Chad;

6. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo. el Fondo de las Naciones Unidas para Ia In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura, la Organización Mundial de la Sa
lud, la Organización de las Naciones Unidaspara el
Desarrollo Industrial, la Organización de las.Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación.elBanco
Mundial y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrí·
cola a que señalen a la atención de sus órganos r~ores¡
para su consideración, las necesidades especiales del
Chad, yaque informen de las decisiones de esosór
gánós-al Secretario General antes del 15 de agosto
de~981;

7. Pide además al Secretario General que:
a) Vele porque seadoptendisposiciones financieras

y»resUpue~tariasadecuadaspara !a organización de un
programa Internacional eficaz de .asistencia a~C;bad y
para la movilización de esa asistencia internacional;

.,1 Dacumtlílrds Of¡i:iaJé:, .de la Asamblea Gentl,ai. lrigésimo quinto
ptirfodo de stlsiones. Stlsiont$ Pltlnarias. 33a. sesión. párrs. 36 a 109.

.
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V. Resoludones aprobadas sobre la base de los ilIformesde la Sepada COllllslila

b) Mantenga en examen la situación del Chad e in
forme a la Asamblea General en su trigésimo sexto
periodo de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución.

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

B

ASISTENCIA HUMANITARIA DE EMERGE:'¡CIA AL CHAD

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/120 de 14 de diciembre

de 1979 sobre la asistencia para la reconstrucción,
rehabilitación y desarrollo del Chad,

Hondamente preocupada por la deterioración de la si
tuación económica, social, alimentaria y sanitaria como
consecuencia de la continuación de los combates a
través del país y en Ndjamena, la capital,

Reconociendo la necesidad de una asistencia humani
taria urgente de la comunidad internacional en favor de
la población afectada por la guerra del Chad,

Afirmando la necesidad urgente de que la comunidad
internacional preste su apoyo financiero y material para
ayudar al Gobierno del Chad en sus esfuerzos por hacer
frente a las necesidades inmediatas de la población,

Considerando que el Chad se encuentra en una situa
ción particularmente desfavorable dada su condición de
país en desarrollo menos adelantado, sin litoral y víc
tima de la sequía,

Tomando nota del urgente y conmovedor llamamien
to a toda la comunidad internacional que hizo ante la
Asamblea General el 10 de octubre de 1980, el Vicepre
sidente de la delegación del Chad!",

l. Toma nota con satisfacción de la resolución
CM/Res.8IS (XXXV) sobre la asistencia de la Organi
zación de la Unidad Africana a los refugiados chadia
nos y a los desplazados, aprobada por el Consejo de
Ministros de la Organización de la Unidad Africana en
su 35° período de sesiones, celebrado en Freetown del
18 al 28 de junio de 1980193;

2. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros, a las organizaciones gubernamentales y no guber
namentales,al Comité Internacional dela Cruz Roja, a
los organismos especializados y a los programas del sis
tema de las Naciones Unidas, en particular al Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia, la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, el Programa Mundial de Alimentos y la Organi
zación Mundial de la Salud,para que proporcionen con
carácter urgente la ayuda necesaria al Gobierno del
Chad para que éste pueda prestar asistencia a la pobla
ción afectada por la guerra civil;

3. Ruega al Secretario General que se ponga urgen
temente en contacto con el Gobierno del Chad con mi
ras a designar un coordinador residente en el Chad que
además desempeñará las funciones de representante es
pecialpara las operaciones de socorro de emergencia;

4;··· Pide« Ios. organismos. especializados. y·a los
demás organismos de las Naciones Unidas, así como-a
las organizaciones voluntarias yno gubernamentales,
que cooperen plenamente con el coordinador residente,
tan pronto como sea designado;

I9l VéaSeAf35/463,anexo l.

5. Ruega además al Secretario General:
a) Que envie urgentemente una misión cerca del Go

bierno del Chad para evaluar la magnitud del proble
ma, así como el volumen de la asistencia humanitaria
necesaria;

b) Que movilice la asistencia humanitaria de la co
munidad internacional en fa" " de las personas afec
tadas por la guerra;

c) Que presente un informe a la Asamblea General
en su trigésimo sexto periodo de sesiones sobre los pro
gresos en la aplicación de la presente resolución.

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/93. Asistencia a S.ciltO Tomé y Principel9D

! - Asamblea General,
Recordando su resolución 31/187 de 21 de diciembre

de 1976, en la que, entre otras cosas, expresó su profun
da preocupación por la grave situación económica y so
cial de Santo Tomé y Príncipe, como resultado de la
falta total de infraestructura para el desarrollo, e hizo un
llamamiento urgente a la comunidad internacional para
que prestase ayuda al Gobierno de Santo Tomé y Prín
cipe a fin de ponerlo en condiciones de establecer las in
fraestructuras sociales y económicas necesarias para el
desarrollo,

Recordando asimismo sus resoluciones 32/96 de 13 de
diciembre de 1977,33/125 de 19 de diciembre de 1978 y
34/131 de 14 de diciembre de 1979, en las que reiteró su
llamamiento a la comunidad internacional para que
prestase asistencia financiera, material y técnica a Santo
Tomé y Príncipe,

Recordando además su resolución 33/125, en la que
tomó nota de la recomendación formulada por. el
Comité de Planificación del Desarrollo en su 14° período
de sesiones en el sentido de que se prestase asistencia a
Santo Tomé y Príncipe durante el resto del actual dece
nio y de que, debido a las dificultades especiales y los
trastornos que experimentaba ese país, se adoptasen me
didas especiales'?',

Tenienao en cuenta su resolución 31/156 de 21 de di
ciembre de 1976, en la que instó a todos los gobiernos,
en especial a los de los países desarrollados, a que pres
taran su apoyo, en el contexto de sus programas de asis
tencia, para la aplicación de la acción concreta prevista
en favor .de los países insulares en desarrollo, y su
resolución 32/185 de 19 de diciembre de 1977, en la que
instó a todas las organizaciones del sistema de ias Na
ciones Unidas a que aplicaran, dentro de sus respec
tivas esferas de competencia, medidas concretas adecua
das en favor de las países insulares en desarrollo,

Consciente de que el desarrollo económico y social de
Sama Tomé y Príncipe se ha visto gravemente obsta
culizadono sólo por los.inadecuados.servicios de salud,
enseñanza y vivienda, sino también por una inadecuada
infraestructura en materia de transporte, y de que el me
joramiento urgente de estos sectores es un requisito. para
el futuro progreso del país,

Tomando nota de las actuales prioridades de desárro
llodel-Gobierno de Santo Tomé y Príncipe, par~~)ulat~

mente. en materia de agricuitura yganadería,Desque..
rías, manufacturas, minería, transportes y otros élemen-

194 Véase Documentos Oficiales del Consejo Econémico y.Social.
1978. Suplemento No. 6 (E/1978/46), párr. 99.,
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c) Mantenga lasituacíón de SantoToméy Príncipe

en constante examen. siga en contacto estreehü con los
Estados Miembres,: las organizaciones regionales y otras

organizaciones intergubemamentales, los organismos

espeCializados y .las instituciones financieras internacio
nales.interesados, e informe al Consejo Económico y So

cial, en su segundo período ordinario de sesiones de
1981, del estado en que se encuentre el programa espe

cial de asistencia económica a Santo Tomé y Príncipe;

d) .pisponga la realización de un examen de la situa

ción económica de Santo Tomé y Príncipe y de los-pro
gresos.ogrados en la organizaciónyejecudón del pro

grama especialde asistencia económica.aese país a

tiernPopara que-la Asamblea General examine la cues
tiónen su trigésimo sexto período'desesiones.

. . ·84a. sesión plenaria
5 dedidembred¡¿1980

como de enseñanza, una actitud positiva en la próxima conferencia de

donantes;

7. Pide a los Estados Miembros ya las organizacio
nes y programas del sistema de las Naciones Unidas que
tomen en favor de Santo Tomé y Prlneipe medidas espe

ciales. en espera de que el Comité de Planificación del
Desarrollo examine la situación del país;

8. Instaal Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo y demás organismos especializados y
organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas a que

respondan favorablemente a las peticiones de asistencia
técnica del Gobierno de Santo Tomé y Príncipe para ayu

darle a formular proyectos de desarrollo y a aplicar su

programa de desarrollo;

9. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos. la Organi
zación Mundial de la Salud. la Organización de las

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial. la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación. el Banco Mundial y el Fondo Interna
cional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la
atención de sus órganos rectores. para su considera

ción. las necesidades especiales de Santo Tomé y Prín
cipe. y que informen al Secretario General de las deci

siones de esos órganos antes del 15 de agosto de 1981:

10. Pide a los organismos especializados y demás

organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge

neral acerca de las medidas que hayan adoptado y los
recursos que hayan facilitado para prestar asistencia a

Santo Tomé y Príncipe;

11. Exhorta ala ccmunidad internacional a que con
tribuya a la cuenta especial establecida. por el Secretario

General. en cumplimiento de la resolución 32/96 de la

Asamblea General. para facilitar la aportación de con
tribuciones a Santo Tomé y Príncipe;

12. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los
recursos necesarios para un programa eficaz de asisten

cia financiera. técnica y material a Santo Tomé y Prín

cipe;

b) Vele porque se adopten disposiciones financieras

y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga
nización del programa internacional de asistencia a

Santo Tomé y Príncipe y la movilización de la asisten
cia;

·..
tOl de infraestructura. asi
(ormación. salud y vivienda.

k,col'd4ndo sus resoluciones 32/160 de 19 de diciem
bre do 1971y 33/197de 29 de enero de 1979. relativas al
Decenio del 'transporte y las Comunicaciones en

Africa.
Tomttndo Ilota, a este respecto, de que se necesita asis

tencia internacional en gran escala para mejorar la in

fraestructura en materia (le transporte marítimo. aéreo y
terrestr~ en Santo Tomé y Principe,

TOItUInt!Q tlotade la aección 1 de la decísíón 80/16 de

26de junio de 1980 del. Consejo de Administración del
Prolrama de las Naciones Unidas para el Desarrolío!",
por la cualse asigna a Santo Tomé y Príncipe un repre

sentante residente a tiempo completo.

Tomando Ilota IIsimismo. del párrafo 2 de la decisión

80/30 dG 26dGjunio de 1980 del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo19$,

T~ lIotaademds de la decisión 1980/161 de 24de
julio de 1980. del Consejo Económico y Social. en la
cual el Consejo pidió al Comité de Planificación del

Desarrollo que examinara la situación económica de
Santo Tomé y Príncipe con miras a su inclusión en la

lista de los paísesen desarrollo menos adelantados.

Tomando nota tambiin de que el Gobierno de Santo
Tomé y ·Principe convocará a principios de 1981 una

conferencia. de donantes.

Observando con preocupación. que todavía no se han

financiado un número cCifisiderablr·de los proyectos y
programas identificados en el informe de 21 de agosto

de 1980 del Secretario General!", en cuyo anexo figura

eHnforme de la misión examinadora enviada a Santo

Tomé yPrrncipe.

Preocupada también por la conclusión del informe de
que. a menos que aumente considerablemente la asis

tencia internacional. elGobiemo de Santo Tomé y Prín
cipe no estará en situación de financiar un programa de
desarrollo. . . .

l ....Exp1esa su recc)nocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la asis

tencia a Santo Tomé y Príncipe;

2. Aprueba llenamentela evaluación y las recomen
daciones contenidas en el anexo del informe del Secre
tarioGeneraJl'16;

3. •EX}J1esa su 1econocimiento.a los Estados Míem
brosyalasorganizaciones internacionales por la asís
tCI1Qia$\lministradaa Santo Tomé. y Principe, tanto en

fO(rna de ayuda alimentaria como de asistencia para el
deiiarrorlb: ..

4.< Lamelfta, . no obstante, que .la asistencia hasta

ahora prestada SCll muy inferior a las necesidades de

Santo Tomé y Príncipe; ... .. .. ... .

S. •Reitera su llamamiento a los Estados Miembros,

las'orgallizac¡on~regionales.einterregionalesy otros

organ;smos, intetgubc;t1't3(nellb~les p~ra 'lIJe·proporcio
nC/1'I8 Santo1.om!y prUl(:l~aSistencia financiera. mate
rialy t6<:nica quepermjta laejecuéión de losproye~tos y
programas identificados en el.llnexodelinforme ~elSe"

cretarioGeneral y que ponga al (Jobierno en condjcio

n~deirtici.arullprog(amaeficaz ~dC;9arroUo.econo-

mle<) Y~lal; < •••....... . . . • -. •i'
6; .·/lr.fttt8losposiblespl.li~sdonantesYorganiza

CionéS-fínllnc:ierasilciternacionales a que participen con

••~16i4.,~tt1Nó.l~ lEI1980/42/Rev.l).l:áp.xi,
1~1ff}5/3'3~. . .
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35/94. Asistencia a Zambial91

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones anteriores de las Nacio

nes Unidas relativas a la asistencia a Zambia, en parti
cular la resolución 329(1973)de 10de marzo de 1973del
Consejo de Seguridady las resoluciones 2012(LXI) de 3 de
agosto de 1976 y 2093 (LXIII) de 26 de julio de 1977
del Consejo Económico y Social, en las que se elogiaba
la decisión adoptada por el Gobierno de Zambia en
1968de aplicar progresivamente las sanciones obligato
rias de las Naciones Unidas contra Rhodesia del Sur
prescritas en la resolución 253 (1968) aprobada por el
Consejo de Seguridad el 29 de mayo de 1968,

Recordando también la resolución 1978/46 de 2 de
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social, en que
el Consejo hacía suyas la evaluación y las recomenda
ciones contenidas en el anexo al informe de 5 de julio de
1978 del Secretario General 198,

Recordando asimismo lo resolución 455 (1979) de 23 de
noviembre de 1979 del Consejo de Seguridad, y la re
solución 33/131 de 19de diciembre de 1978de la Asam
blea General, en que la Asamblea apoyó firmemente los
llamamientos hechos por el Consejo de Seguridad y el
Secretario General para que se prestase asistencia inter
nacional a Zambia,

Reconociendo que el Gobierno de Zambia ha incurri
do tanto en gastos directos como en gastos por medidas
extraordinarias como consecuencia de su decisión de
aplicar las sancionescontra el régimen ilegal de Rhodesia
del Sur, además de pérdidas por tener que destinar a
otros fines los limitados recursos financieros y huma
nos con que cuenta el país para su desarrollo normal,

Habiendo examinado elinforme de 19de junio de 1980
del Secretario General!", en cuyo anexo figura el infor
me de la misión de estudio enviada a Zambia,

Observando que la crítica situación económica que im
pera actualmente en Zambia se debe a los efectos de la
aplicación de las sanciones obligatorias y a los conti
nuos ataques e incursiones de fuerzas de Rhodesia del
Sur,

Observando asimismo que la desorganización y la reor
rientación del transporte y del comercio han impuesto
además graves restricciones y generado complicaciones
para el programa de desarrollo de Zambia,

Gravemente preocupada por los serios daños causados
a la economía de Zambia por la guerra y también por el
peligro que entraña la presencia de minas terrestres y
otros restos de la guerr.. en las zonas fronterizas,

Deplorando que la comunidad internacional no haya
prestado hasta ahora asistencia a Zambía en una escala
proporcionada a los costos, como se indica en las reso
luciones 253 (968) de29 de mayo de 1968,277(1970) de
18de marzo de 1970y 329(1973)de 10de marzo de 1973
del Consejo de Seguridad, .

Tomando nota de las directrices generales del Gobier
no de ZaD'lbia para su estrategia futura en materia de de
sarrollo.. que incluye programas para la agricultura, la
manufactura y la minería,. y de los proyectos y progra
mas de desarrollo a largo plazo que, según.ha señalado
el .Gobiemo, requieren asistencia internacional, .

Tomando nota de que Zambia necesita recursos-para
superar sus problemas económicos actuales Yc.iecutar

1.7 Véase también sección X.B.3, decisión 35/423.
1'8 E/1978/1I4.
It.A/35/208-S/13924.

con éxito un programa de estabilización orientado a los
objetivos de desarrollo a largo plazo del país,

Expresando su preocupación por la critica escasez de
alimentos que sufre Zambia en la actualidad como con.
secuencia de la pertinaz sequía,

Reconociendo que se requiere urgentemente asisten
cia internacional para que Zambia pueda desarrollar
una adecuada capacidad. de transporte en sus rutas ex
ternas para las importaciones y exportaciones,

1. Apoya la evaluación y las recomendaciones con
tenidas en el anexo del informe del Secretario General'";

2. Expresa su reconocimiento por la asistencia pres
tada a Zambia hasta el momento por varios Estados y
diversas organizaciones regionales e internacionales;

3. Expresa honda preocupación por el hecho de que
la asistencia prestada hasta ahora dista mucho de cubrir
las necesidades de Zambia;

4. Señalaa la atencién de la comunidad internacio
nal las necesidades urgentes de Zambia en materia de
asistencia adicional de carácter financiero, económico y
material, como se indica en el anexo del informe del Se
cretario General, y la necesidad particular de asistencia
inmediata en el sector del transporte;

5. Exhorta a la comunidad internacional a que, con
carácter urgente, preste a Zambia asistencia que le pero
mita reconstruir su sistema de transportes y rehabilitar
su destruida infraestructura, así como los medios neceo
sarios para despejar las minas terrestres y los restos de la
guerra en las zonas fronterizas;

6. Exhorta además a la comunidad internacional a
que suministre a Zambia, en forma urgente, una asis
tencia alimentaria adicional que le permita satisfacer sus
actuales necesidades alimentarias de emergencia;

7. Insta a tos Estados Miembros, a las organizacio
nes regionales e internacionales y a otras organizacio
nes intergubernamentales y no gubernamentales que
presten a Zambia asistencia financiera, material y técni
ca, siempre que sea posible en forma de donaciones, y
les insta a que consideren especialmente la posibilidad
de incluir rápidamente a Zambia en sus programas de
asistencia bilateral o multilateral para el desarrollo, si es
que ya no está incluida;

8. Insta además a los Estados Miembros y a las or
ganizaciones que ya estén ejecutando o negociando pro
gramas de asistencia a Zambia a que los refuercen en la
medida posible;

9. Señala a la atenctén de la comunidad internacio
nalla cuenta establecida por el Secretario General, den
tro del Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
los programas especiales de asistencia económica, a fin
de recibir contribuciones para la asistencia a Zambia, e
insta a los Estados Miembros y a las insueriones fi·
nancieras internacionales a que contribuyan generosa
mente a esa cuenta;

10. Pide a las organizaciones y los programas apro
piados del sistema de las Naciones Unidas-en particu
lar elPrograma de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo.el Banco Mundial, laOrganización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, el Progra
ma Mundial de Alimentc,s,.la Organización Mundial de
la Saludy el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia-que mantengan y aumenten susprogramas ac
tuales y futuros de asistencia.azambiapara hacer posible
la realización. ininterrumpida de sus proyectos de 'désa
rrollo previstos, y que cooperen estrechamente con el .
Secretario General en la organización de un eficaz pro-
grama internacional do asistenda; ..

•

I¡--
I

•



35/95. .Asístentia a Guinea.Bissau 1~7

La Asamblea Ge1(era/, . ..... . .. '

'. ·.·ltt~otda"tlt.t~J.lresolución 34¡t21~e14 dediciembr.e
d~,J!)7g.en (¡ql,l~ reiterqsu Ilamamlento.ala comum
cJ~ª .intetpacio!,alpara. qlle •.próF?rcionllr~ a .Gubtell
BISSl\ua$lstenc~a.Jinan(ll.era, materIat.y. Jecfilca en ~qn!la'

efectivg.a:cpntlnl1a /paraayudarla a.superar: susdificul

:tad~finanQi.:~asyecon4I1licasypermi~ir1aejecuciónde

los-p.r.~.·yect()s..·.y.,.pro.gr..amas rec..om.. e.nd..a.d.os. f'Or.e.l SecrC?-
tano.General.en•.el·tnforM~quepre~ntó .en: cumpb-
m\e~tode )¡ll'esol~cilln33J124de ·19 de ,diciembre de
I978deJáA$8mbl~llG~nera12iXl> 'Ó. ..... ..,.... •. .

la AIuIIlIu GtlMUt-TtllésilllO ..lato periodo de saI~ _

t l. Pide además a los organismos especializados y Recordando también su resolución 3339 (XXIX) de 17 de

demás organizaciones pertinentes del sistema de las diciembre de 1974, en la que invitó a los Estados

Naciones Unidas que informen periódicamente al Se. Miembros a que prestaran asistencia económica al en-

cretarío General de las medidas que hayan adoptado y tonces nuevo Estado independiente de Guinea-Bissau,

de los recursos que hayan proporcionado para prestar así como sus resoluciones 32/100 de 13de diciembre de

asistencia a Zambia; 1977 y 33/124de 19de diciembre de 1978, en las que, en-

12. Invita al Programa de las Naciones Unidas para tr,eo~ra~ cos~s, expresó sl;\ profunda preocupación I?~r ~~

el ~ffollQ"el Fondo de las Naciones Unidas para la dificil sltu~clón economice ,de ~umea-B!ssau y dirigió

Infancia, el P1:ograma Mundial de Alimentos, la Orga- un llamamiento ~ la comunidad internacional para 9ue

nización Mundial de la Salud, la Organización de las prestara asístencía financiera y econonuca a ese palS,

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Or- Habiendo examinado el informe de 21 de agosto de

¡anización de la.s N.aciones Unidas para la Ag.ricultura y 1980 del Secretario General-w, en cuyo anexo figura el

la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Interna- informe de la misión que envió "aGuinea-Bissau en res-

clonel deDe~l'rollo Agrícola a que señalen a la aten- puesta a la resolución ~4/l21 de la Asamblea General,

ción ~Cl sus órgan~s rectores, pa~a su consideración, las Observando con preocupación que Guinea-Bissau

neceslda~es especiales de Za!ll.bla. y a que informen al continúa enfrentando una gran variedad de dificultades

Secretano General de las decisiones de esos órganos ano económicas y financieras

tes del 15 de agosto de 1981' ' • .,
•. ,. ' " Observando que el Gobierno de Guinea-Bissau, me-

13. Pide al Alt~ Comisionado d~ las Naciones Uni- diante la aplicación de una política de rigurosa econo-

da.spal'~ los.Refu'la~os que contmüe sus prog~amas de mía, pudo reducir el déficit presupuestario en 1979 a un

aSlste~cla ~umamtafla en favor. de los refugiados e!, nivel sustancialmente inferior al de los dos años prece-

Zam~la. em~ta a tos Estados Ml~mbrosy ~.la comum- dentes, aunque el país tendrá que seguir dependiendo de

dad Intern.a~lOnat a que pr!,porclonen. rápidamente al fuentes externas para efectuar sus desembolsos públicos

Alto Comisionado los medios necesarios para realizar de capital,

esos programas; , Observando además con preocupación el persistente

14. Pide al Secretario General que: déficit de la balanza de pagos global, el notable aumen-

a). Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re- to de los préstamos y el nivel insosteniblemente bajo de

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia las reservas de divisas,

financiera, técnica y material a Zambía; Tomando nota de que en 1979 Guinea Bissau tuvo

b) .Siga velando por que se adopten disposiciones fí· nuevamente una mala cosecha, debido a una pluviosi-

nancieras y presupuestanas adecuadas para proseguir la dad irregular e insuficiente, y que.el país tiene una nece-

organización del programa de asistencia internacional y sidad urgente de ayuda alimentaria,

lllmoviUzaéión de los recursos para Zambia; Tomando nota conpreocupacién de que la respuesta de

e) Mantenga la situación económica de Zambia en la comunidad internacional no ha sido hasta la fecha

constante examen, siga en contacto estrecho con los Es- congruente con las necesidades de la situación y de que

tados Miembros, lasl;)rganizaciones regionales y otras aún no se han financiado muchos de los proyectos del

organizaciones intergubernamentales, los organismos programa de asistencia económica especial aprobados

especializados '1 las instituciones financieras iniernacio- por la Asamblea General en su trigésimo tercer periodo

nales interesados, e informe al Consejo Económico y So- de sesiones,

ciar, en su. segundo periodo ordinal'Ío de sesiones . , .

de 1981. del estado en que se.encuentre elprograma es. L Expresa. su reconoctmtento al Secretario General

pecial de asistencia económica a Zambi~ . por !as medl~as qu.e ha adoptado para movilizar la asis-

... .. . . ..,.. . . . . tencía a Guinea-Bissau:

ti) DIS'pongala reaJ¡zac1(~n de un examen de la SI.. '.

tUacióneconómicadeZambta'j de los progresos logra- . 2. Apoya!!/enamente la evaluación y las recomend~-

dos en la organizació9 y ejecución del programa espe- Clones contemd_asen el anexo. del informe del.Secr~tano

cialde asistencia económica a ese país a tiempo para que Ge~eraJ2ol y señala a la atención de I~ comunidad mter-

la Asamblea General examine la cuestión. en su trigési- nacional las neceslda.dc,s d~ asistencía para los proyec-

¡¡¡GS~xtG pedod~ de sesiones. tos y programas en el indicados;

84a. stlsión.pie¡1aria 3, Expresa su reconocimiento a los Estados y orga-

5 de diciembre de 1980 nizaciones que han proporcionado asistencia a Guinea
Bissauen respuesta a ílamaruientos hechos por la Asam
blea General y el Secretario General;

4. Exhorta a los Estados Miembros y a las organi
zaciones internacionales pertinentes a que respondan ge

nerosamente a la necesidad de ayuda alimentaria de

Guinea-Bissau;

S. Renueva con urgencia su llamamiento a los Esta
dos Miembros, a lasorgánizaciones regionales e ínter
regionales y a otros órganos intergubernamentales para

que proporcionen, de manera eficaz y permanente, asis
tencíáfinanciera material y técnica a Guinea-Bíssau

para ayudarla a superar sus dificultades financieras y
económicas y para hacer posible la ejecución de los pro

yectosxprogramas identificados en el anexo del infor
me del Secretario General;

6. Exho
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Encomiando la decisión del Gobierno de Lesotho de
no reconocer al Transkei en cumplimiento de las deci
siones de las Naciones Unidas, especialmente de la re
solución 31/6 A de 26 de octubre de 1976de la Asam
blea General,

Plenamente consciente de que la decisión de no reco
nocer al Transkei adoptada por el Gobierno de Lesctho
ha impuesto a su pueblo una carga económica especial,

Apoyando decididamente los llamamientos formula
dos por el Consejo de Seguridad en sus resoluciones 402
(1976) de 22 de diciembre de 1976y 407 (1977) de 25 de
mayo de 1977, por la Asamblea General, en sus resolu
ciones 32/98 de 13 de diciembre de 1977,33/128 de 19
de diciembre de 1978 y 34/130 de 14 de diciembre de
1979, y por el Secretario General con objeto de que to
dos los Estados, las organizaciones regionales e intergu
bernamentales y los organismos pertinentes del sistema
de las Naciones Unidas contribuyan generosamente al
programa internacional de asistencia a fin de permitir el
desarrollo económico de Lesotho y aumentar su capaci
dad para aplicar plenamente las resoluciones de las
Naciones Unidas,

Habiendo examinado el informe de 19 de septiembre
de 1930 del Secretario General'?', en cuyo anexo figura
el informe de la misión enviada a Lesotho en cumpli
miento de la resolución 34/130 de la Asamblea General
a fin de que examinara la situación económica de Le
sotho asi como los progresos realizados en la aplicación
del programa especial de asistencia económica a ese
país,

Tomando nota de la prioridad que el Gobierno de Le
sotho asigna al aumento del nivel de la producción de
alimentos mediante una mayor productividad, para que
el país dependa menos de la importación de alimentos
de Sudáfrica,

Consciente de que los elevados precios que Lesotho
paga por sus importaciones de productos del petróleo
como consecuencia del embargo impuesto a Sudáfrica
han llegado a constituir un grave Impedimento para el
desarrollo del país,

Reconociendo la obligación que en relación con tales
embargos tiene la comunidad internacional de ayudar a
los países que, como Lesotho, actúan en apoyo de lb.
Carta de las Naciones Unidas y de conformidad con las
resoluciones de la Asamblea General,

Recordando su resolución 32/160 de 19 de diciembre
de 1977, relativa al Decenio del Transporte y las Comu
nicaciones en Africa y, a este respecto, tomando notade
la situación geopolítica de Lesotho, que exige el desa
rrollo urgente de enlaces aéreos y de telecomunicación
con países vecinos de Africa y el resto del mundo,

Teniendo en cuenta la necesidad que tiene Lesotho de
una red nacional de caminos con miras a lograr el desa
rrollo social y económico previsto y a disminuir su de
pendencia de la red de Sudáfrica para llegar a varias re
giones del país, afectadas por las restricciones de viajes
impuestas por Sudáfrica,

Tomando nota de los problemas especiales de Lesotho
debidos a que un gran número de sus hombres aptos
para trabajar están empleados en Sudáfrica,

Tomandonota también de la prioridad que el Gobier
no de Lesotho ha asignado al problema de absorber en
la economía a la gcneraciónjoven y a los trabajadores
migrantes que regresan de Sudáfrlca;

Acogiendo con beneplácito las medidas adoptadas por
el Gobierno de Lesotho para utilizar más eficazmente el

103 A/55/432-S/14153.

V. ResoIuclOlleS aprobadas sobre la base ele los laformes d.e la Sepada ComlslÓII

35/96. Asistencia a Lesothe"?

La Asamblea General,
Recordando la resolución 402 (1976) de 22 de diciem

bre de 1976 del Consejo de Seguridad, en la que, entre
otras cosas, el Consejo expresó su preocupación por la
grave situación que había creado el cierre por Sudáfrica
de algunos puestos fronterizos entre Sudáfrica y Leso
tho con objeto de obligar a Lesotho a reconocer el ban
tustán del Transkei,

zoz Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
1978, Suplemento No. 6 (E/1978/46). párr, 99.

6. Exhorta a la comunidad internacional a que con
tribuya a la cuenta especial establecida por el Secretario
General en la Sede de las Naciones Unidas, en cumpli
miento de la resolución 32/100 de la Asamblea General,
para facilitar la aportación de contribuciones a Guinea
Bissau;

7. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi
zación Mundial de la Salud, la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, el Banco Mundial y el Fondo Internacional de De
sarrollo Agrícola a que señalen a la atención de sus ór
ganos rectores, para su consideración, las necesidades
especiales de Guinea-Bissau y a que informen sobre las
decisiones de esos órganos al Secretario General antes
del 15 de agosto de 1981;

8. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas que informen periódicamente al Secretario Ge
neral sobre las medidas que hayan adoptado y los re
cursos que hayan proporcionado para prestar asisten
cia a Guinea-Bissau;

9. Insta a los Estados Miembros a que, teniendo en
cuenta la recomendación del Comité de Planificación
del Desarrollo en su décimo cuarto período de sesio
nes202 , y de conformidad con sus resoluciones anterio
res, concedan con carácter prioritario asistencia finan
ciera, material y técnica a Guinea-Bissau y contemplen
en especial la posibilidad de incluir sin demora a ese país
en sus programas de asistencia para el desarrollo;

10. Pide al Secretario General que:
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para emprender un programa eficaz de
asistencia financiera, técnica y material a Guinea
Bissau;

b) Mantenga la situación de Guinea-Bissau en cons
tante examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, las organizaciones regionales y otras orga
nizaciones intergubernamentales, los organismos espe
cializados y las instituciones financieras internacionales
interesados, e informe al Consejo Económico y Social,
en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1981,del
estado en que se encuentra el programa especial de asis
tencia económica a Guinea-Bissau;

c) Disponga la realización de un examen de la si
tuación económica de Guinea-Bissau y de los progresos
logrados en la organización y ejecución del programa es
pecial de asistencia económica a ese país a tiempo para
que la Asamblea General examine la cuestión en su tri
gésimo sexto período de sesiones.

84a. sesión plena",'
5 de diciembre de 198C

.í\jlii:¡¡ffia¡¡¡¡¡¡ iilililiJ__'W. JI' ...



35/97, Asistencia a las Comoras!"

concuno de la mui~r en el proceso de desarrollo pro- midad con la resolución 407 (1977) del Consejo de Se-

moviendo su participación en la vida económica, social guridad, para facilitar la aportación de contribuciones a

y cult1lr81 del país, Lesotho;

Teniendo ent;Uenta asimismo la condición de Lesotho 13. Invita al Programa de las Naciones Unidas para

como país en desarrollo menos adelantado. más grave- el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la

mente:afectado y sin litoral, Infancia, la Organización Mundial de la Salud, la Orga
nización de las Naciones Unidas para el Desarrollo In-

Recordando, en particular, su resolucién 32/98, en la dustrial, la Organización de las Naciones Unidas para la

Q.ue, entre:otras cosas, reconoció que íacontinua afluen- Agricultura y la Alimentación y el Fondo Internacional

cla de refusiados de Sudáfrica imponía una carga adi- de Desarrollo Agrícola a que señalen nuev.amente a la

donal a Lesotho, atención de sus órganos rectores las necesidades espe-

1. Expresa $U p'eocu~ci6n por las dificultades con ciales de Lesotho, y a que informen al Secretario Gene-

que tropieza el Gobierno de Lesotho como result~~o de ral antes del 15de agosto de 1981 sobre las medidas que

su decisión de no reconocer al llamado Transkei inde- hayan adoptado;

pendiente; 14. Pide a los organismos especializadosy dem~s or-

2.Suscri1Jeplenamente la evaluación de la ~ituación ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones

que figura en el anexo del informe del Seeretarío Gene- Unidas que colaboren estrechamente con el Secretario

ral; General en la organización de un programa internacio-

3. Toma nota de las necesidades de Lesotho, descri- nal eficaz de asistencia oara Lesotho y le informen pe-

tasen el informe del Secretario General, para llevar a riódicamente de las medidas que hayan adoptado y los

l;IboGí resto de sU programa de desarrollo, poner en recursos que hayan proporcionado para ayudar a ese

práttica los proyectos que requiere la situación política país;

actual de la región y disminuir su dependencia de Sudá- 15. Pide al Secretario General que:

fdc"'; a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re-

4. Expresa. su reconocimiento al Secretario General cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia

porlas medidas que ha adoptado para organizar un pro- financiera, técnica y material a Lesotho:

glramainternacional de asistencia económica a Lesotho; b) Entable consultas con el Gobierno de Lesotho

5. Toma nota con reconocimiento de la respuesta acerca de la cuestión de los trabajadores migrantes que

d.8.dahasta la. fecha por la comunidad internacional al regresan de Sudáfrica e informe sobre el tipo de asisten-

p1rograma· especial de asistencia económica a Lesotho, cía que el Gobierno requiere para establecer proyectos

q¡ue ha permItido a.dicho paíscontinuar ejecutando al- con utilización intensiva de mano de obra a fin de hacer

.Uiunas partes del programa recomendado; frente al problema de absorber los trabajadores en la

6. Re,'terasu llamamiento alas Estados Miembros, economía; r

lasorganÍ2:aciones regionales e interregionale~ ':t ,otros c) Vele por que se adopten disposiciones financie-

órganos.intergubernamentales a fin de quasummurren a ras y presupuestarias adecuadas para proseguir la orga-

Lesotho asislenciafinancicra, material y técnica para la nización del programa internacional de asistencia a Le-

cjetuciótl de Jos diversos proyectos y programas in- sotho y la movilización de la asistencia;

dicados en el informe del Secretario General y para los . .• d L h t t

cuales todavianosc dispone defondos; el) Mantenga la situación e esot o en cons an e
e¡¡;ameñ. siga en contacto estrecho con los Estados

'l, Exllorta a los Estados Miembros y a los organis- Miembros, las organizaciones regionales y otras orga-

mos.organizacionese instituciones financieras pertí- nizaciones intergubernamentales, los organismos espe-

nentesaque proporcionen asistencia a Lesotho para que cíalizados y las instituciones financieras internacionales

pueda I08rurunma.yor ,¡Siado de autosuficiencia en la interesados, e informe al Consejo Económico y Social.

producción de alimentos;. en su segundo período ordinario de sesionesde 1981. del

S.Exhorta .tambiénaJr;;: Es~8dos Miembros a que estado en que se encuentre el programa especial de asís-

pr,?p~rciQnen to~a la asistencia po~ible a Lesotho con tencia económica a Lesotho;

ol)Jeto,de:garantlzarleun.abasteclmumto. adecuadoy re- e) Disponga la realización de un examen de la si-

gu!a.<!. d~pL..•. ttól~o que.sausfag.8 sus n~esldadesnacIona- tuación econémica de Lesotho y de los progresos logra-

Ie..~ dos en Ía organÍZación y ejecución del programa espe-

~;E~h(Jrtaa$Ímismo a los Estados,Miembros a que cial de asistencia económica a ese país, a tiempo para

ayuden alesothoa desarrollar sus sisteOla.sin!ernos~e que la Asamblea General examine la cuestión en su tri-

tamiMsY trnnsport~ aéreo)' sus comumcacrones ae- gésimo sexto período de sesiones.

..e~~<:oJ.t'~r~to~"'Ilm\.i:tldo;
840. sesión plenaria

le.t)J~tl;tí(alos'é:sruerzosc:rel Gobierno de Lesotho 5 de diciembre de 1980

AAl~y~tejtcir mds. ¡iten~mente aJa}D~jer en sus actívída
aestt~d~~rrolloYPlde al~e~tr~tarlO General.que en
ta\)l~!pons\lltas c:OIl el.GobI~no ... acerca del tipo y.el
~todelaasist~itcia.q\1erelqueritáparaconseguir ~ste

otJjetiyo; '.. .: '.. .• ...• .'.. . •. .. .. '.
ti, .: RteuerdQ la reunión dc:.donantes.celebrada en

1J:tOtliodeISa19cten(lvíemb;~e de 191geiJlsta .alos Es
l.~oa).1ielllbrosya·losQtgl\ljrlismosy os:gani~cion~

1;::\:1~: f~Qfe:~~~~::t~~a~:t~~~~:nfesotho .•..de

... í2,'S~littIa a .lQ Qtenció" d~ la comunidad' interna·

.~n.llacuenta.·es~cial establecida por el Secretario
Of!ner~lfln tlJ RMedr. I,,~ N':\don~J; 1rnid:ulde cClnfór-, ..'$
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Habiendo examinado el informe de 11 de septiembre
de 1980 del Secretario General-", en cuyo anexo figura
el informe de la misión de estudio que envió a las Corno
ras,

Tomando nota de 1<)5 problemas especiales que se
plantean a las Cornoras como país insular en desarrollo
y como uno de los países menos adelantados,

Observando la prioridad que el Gobierno de las Co
moras ha asignado a las cuestiones de la infraestructu
ra, el transporte y las telecomunicaciones,

Tomando nota además de los graves problemas de pre
supuesto y de balanza de pagos a que hacen frente las
Comoras,

Recordando su resolución 34/127 de 14 de diciembre
de 1979,en la que tomó nota del llamamiento hecho por
el Consejo Económico y Social a la comunidad interna
cional para que respondiese generosamente y continua
se prestando asistencia a las Comoras en la ejecución 'de
su programa de desarrollo a corto y largo plazo,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la asis
tencia a las Como ras;

2. Toma nota con satisfacción de la respuesta de va
rios Estados Miembros y organizaciones alllamamien
to hecho por la Asamblea General y por el Secretario
General para que se preste asistencia destinada a finan
ciar, total o parcialmente, diversos proyectos identifica
dos en el anexo del informe de 3 de noviembre de 1977
del Secretario General?";

3. Toma nota con preocupación, sin embargo, de que
la asistencia proporcionada. hasta el momento no cubre
las necesidades urgentes del país y de que todavía se ne
cesita urgentemente una asistencia de magnitud consi
derable para ejecutar los proyectos identificados en el
anexo del informe de 3 de noviembre de 1977del Secre
tario General;

4. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros,
organizaciones regionales e interregionales y otros oro
ganismos intergubernamentales para que presten, de
manera eficaz y continua, asistencia financiera, mate
rial y técnica a las Comoras, a fin de ayudarlas a resolver
sus dificultades financieras y económicas y los déficit de
su presupuesto y su balanza de pagos;

5. Encarece a los Estados Miembros que consideren
especialmente la inclusión de las Comoras en sus pro
gramas bilaterales y multilaterales de asistencia para el
desarrollo y que, en los casos en que ya se estén ejecu
tando programas de asistencia a las Comoras, los am
plíen siempre que sea posible;

6. Encarece también a la comunidad internacional
que tenga plenamente en cuenta, al prestar asistencia, la
prioridad que las Comoras asignan a los proyectos en
las esferas de la infraestructura, los transportes y las te
lecomunicaciones;

7. Invita alPrograma de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi
zación Mundial de la Salud, la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrolló Industrial, la Organi
zación de las Naciones Unidas para.la i\gricultura y la
Alimentación, el Banco Mundial yel Fondo Interna
cional' de' Desarrollo' Agrícola'a que señalen a la aten
ción de sus órganos rectores, para su consideración, las
necesidades especiales de las Comoras, y a que ínfor-

20. A/35/394.
20S A/32/208 y Add.ly 2.

men al Secretario General de las decisiones de esos ór
ganos antes del 15 de agosto de 1981;

8. Hace 1411 /lamamienro a la comunidad internacio
nal para que contribuya a la cuenta especial establecida
por el Secretario General en la Sede de las Naciones
Unidas de conformidad con la resolución 32/91 de 13de
diciembre de 1977 de la Asamblea General para facili
tar la aportación de contribuciones a las Comoras;

9. Pide a las organizacio--s y a los programas perti
nentes del sistema de las Na;;:.'ues Unidas que aumen
ten sus programas actuales de asist•.ncia a las Comoras,
cooperen estrechamente con el Secretario General en la
preparación de un programa eficaz de asistencia y le in
formen periódicamente de las medidas que hayan adop
tado y de los recursos uue hayan proporcionado para
ayudar a ese país;

10. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re
cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia
financiera, técnica y material a las Comoras;

b) Mantenga la situación de las Comoras en cons
tante examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, las organizaciones regionales y otras orga
nizaciones intergubernamentales, los organismos espe
cializados y las instituciones financieras internacionales
interesados, e informe al Consejo Económico y Social,
en su segundo período ordinario de sesiones de 1981,del
estado en que se encuentre el programa especial de asis
tencia económica a las Comoras;

c) Disponga la realización de un examen de la si
tuación económica de las Comoras y 'de los progresos
realizados en la organización y ejecución del programa
especial de asistencia económica .<\ ese país a tiempo para
que la Asamblea General exarr : la cuestión en su tri
gésimo sexto período de sesiones.

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/98. Asistencia a Botswane197

La Asamblea General,

Recordando las resoluciones 403 (1977) de 14 de enero
de 1977 y 406 (1977) de 25 de mayo de 1977 del Consejo
de Seguridad, relativas a la denuncia por el Gobierno de
Botswana de actos de agresión cometidos contra su te
rritorio por el régimen ilegal de Rhodesia del Sur,

Recordando también la resolución 460 (1979) de 21 de
diciembre de 1979 del Consejo de Seguridad, en la cual
se instó a todos los Estados Miembros y a los organis
mos especializados a que prestasen ayuda urgente a
Zimbabwe y a los Estados de primera línea,

Recordando las resoluciones 32/97 de 13 de diciem
bre de 1977, 33/130 de 19 de diciembre de 1978y 34/125
de 14de diciembre de 1979 de la Asamblea General, en
las cuales, entre otras cosas, la Asamblea reconoció las
penurias económicas especiales a que debía hacer frente
Botswana como resultado de -la necesidad de sustraer
fondos de los programas de desarrollo en curso y plani
ficadospara emplearlos en medidas eficaces para ga
rantizar la seguridad contra los ataques y las amenazas
de Rhodesia del Sur e hizo suyas las concíusíones y re
comendaciones contenidas en las notas de 28 de marzo
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, "

de 1977~06 Y26 de octubre de 1977207 y en los informes de

7 de julio de 1918208 y de 28de agosto de 1919 del Secre

tario General'",
Habiendo examinado el informe de 19 de junio de 1980

del Secretario General'", en cuyo anexo figura el infor
me de la misión enviada a Botswana en cumplimiento de

la resolución 34/125 de la Asamblea General,

Tomando nota con satisfacción de que ha cesado la
guerra en Zimbabwe,

Tcmando nota de la necesidad de que el Gobierno de

Botswana rehabilite y desarrolle comunicaciones viales,
ferroviarias y aéreas eficaces, tanto dentro del país como

con el resto del mundo..en razón de la incierta situación

politica de la región; la vulnerabilidad de Botswana
como país sin litoral y sudependencia de los sistemas fe

rroviarios controlados desde el exterior para el trans

porte de sus principales exportaciones e importaciones,

Tomando nota asimismo de la urgente necesidad de
terminar rápidamente los proyectos identificados en el
anexo del informe del Secretario General sobre la asis

tencia a Botswana,
Expresando su profunda preocupación por la crítica es

casez de alimentos que existe actualmente' como conse
cuencia de una sequía pertinaz y por los graves efectos

adversos de los brotes cada vez más frecuentes de fiebre

aftosa en Botswana,
1. Apoya plenamente el programa revisado de asis

teneiaque figura en el anexo del informe del Secretario

General y señala a la atención de la comunidad interna

eionallas principales necesidades de asistencia que se in

dican en el mismo;
2.. Observa que, si bien la respuesta de algunos Esta

dos Miembrosy organizaciones internacionales a los lla
mamientos dirigidos por el Secretario General ha sido

alentadora, es urgente mantener la corriente de contri

buciones para llevar a cabo el resto del programa de
emergencia, puesto que la ejecución de algunas de sus

partes si&ue constituyendo una necesidad critica;

3. -. Señt1la a la atención de los Estados y de las orga
nizacionesinternaéionales e íntergubernamentales, en

particular, los proyectos en la esfera del transporte y las
comunicaciones, así como las necesidades prioritarias

para rehabilitar las zonas fronterizas más afectadas por

la guerra y para atender a la situación creada por la se
quia, conforme alas recomendaciones contenidas en el

informe. del' Secretario.General:

4.. Reitetasullamamiento a todos los Estados ya las

organizaci~nes·, !ntergubernamentales .para que brin
den un.a asístencía generosa que permita a Botswana lle

var a cabo el re:sto de sus proyectos.de desarrollo plani

ficados, así como los que se: han hecho necesarios en

razón: dela situación política y económica actual;

5; Hace utrllamamiento a todos los Estados Miem
bros¡' organizaciooe:s regíonalese-interregionales y otros

4tganos intergubc:mametr.tiiIQ para que suministren ayu

da financie:ra, mate:rialY técnica a Botswana que le: per

mitaUe:var ª.cllbo sin Intetrupcíón su lj)rograma de de

sarrollo,plamt1cado; '. ..
, 6. : HaceU1l11(lmamiento también ala comunidad in

,t~nacionaJa fin de que proporcione: urgentemen te ayu-

, • 206..lJOcum.•·.. ttf.•.t.OSO.rJ¡¡,.·...·.~.f¡...a.··.t....es..·.·.. d... ti.C..0.M.'.t.10dt.S.t.
gil.I';da.a. trigé:t;mosl#gundo

tft2:t!rnrttlto~~tltro.ll#b~~ ,marzo de 19'17. documento

,,2Q'.I"¡tI~,SuPltmttltQdtol1tubrei Jlovil#mbrl#Y dil1il#mbre dl#1977, do-
cumento S'1l2421. '.•.... -.' . '
. lO"Ii133'll(,f);' • '. •'"
:2"AI34!4l9-SjllSQ6;

.• ·.· .. 1.oA/3S/16Z·S/13870:

da alimentaria adicional a Botswana con objeto de per
mitirle satisfacer sus actuales necesidades alimentarias

de emergencia;
1. Encarece a los Estados Miembros y a las organi

zaciones que ya están ejecutando o negociando progra

mas de asistencia a Botswanaque los amplíen en la me-

dida de lo posible; .

8. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In

fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi

zación Mundial de la Salud, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Organi

zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la

Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Interna
cional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la aten

ción de sus órganos rectores, para su consideración, la
asistencia que prestan a Botswana, país para el cual la

Asamblea General ha pedido al Secretario General que
ejecute un programa especial de asistencia económica, y

a que informen de los resultados de esa asistencia y de

sus decisiones al Secretario General a tiempo para que la

As~mblea los examine en su trigésimo sexto período de
sesiones;

9. Exhortaa la comunidad internacional a que efec

túe contribuciones a la cuenta establecida por el Secre
tario General para facilitar la aportación de contribu

ciones a Botswana;

10. Pidea los organismos especializados y demás or

ganizaciones pertinentes del sistema de las Naciones

Unidas que cooperen estrechamente con el Secretario

General a fin de facilitar la aportación de contribucio

nes a Botswana;
11. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia

financiera, técnica y material a Botswana;

b) Mantenga la situación de Botswana en constante

examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, las organizaciones regionales y otras orga

nízaciones intergubernamentales, los organismos espe

cializados y las instituciones financieras internacionales
interesados, e informe al Consejo Económico y Social,

en su segundo período ordinario de sesiones de 1981, de

la situación en que se encuentre el programa especial de

asistencia económica a. Botswana;

c) Disponga Ia realización de un examen de la si

tuación económica de Botswana y los progresos logra

dos en la organización y ejecución del programa espe

cial de asistencia económica para ese país a tiempo para

que la Asamblea General examine la cuestión en su tri
gésimo sexto período de sesiones.

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

'35/99. Asistencia a Mozambique 2 11

La Asamblea General,
Re.cordando la decisión del Gobierno de Mozambi

que~e aplicar las san~iones obligatorias contra el régi
men Ilegal de Rhodesia del Sur, de conformidad con la

resolución 253(1968).de 29 de mayo de 1968 del Cense-
jode Seguridad,' ,

Reconociendo los considerables sacrificíoseconóml

cos hechos por Mozambique en cumplimiento de su de-

211 Véasetambién secc, X.B.3,decisión35/423.
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cisión de aplicar las sanciones de las Naciones Unidas y
cerrar sus fronteras con Rhodesia del Sur,

Recordando la resolución 386 (1976) del 17 de marzo
de 1976 del Consejo de Seguridad, en la que el Consejo
instó a todos los Estados a que proporcionaran asisten
cia financiera, técnica y material a Mozambique, a fin de
que pudiese llevar a cabo normalmente su programa de
desarrollo económico y aumentar su capacidad para
aplicar plenamente las sanciones obligatorias de las
Naciones Unidas, y pidió al Secretario General que, en 00
laboración con las organizaciones competentes del sis
tema de las Naciones Unidas, organizara con efecto in
mediato dicha asistencia,

Tomando nota COfl honda preocupación de las pérdidas
de vidas y la destrucción de bienes esenciales de infraes
tructura tales como carreteras, ferrocarriles. puentes,
instalaciones petroleras, fuentes de energía eléctrica, es
cuelas y hospitales, que se consignan en el anexo del in
forme de 16 de agosto de 1979 del Secretario General">,

Recordando además sus resoluciones 31/43 de 10 de
diciembre de 1976, 32/95 de 13 de diciembre de 1977,
33/126 de 19 de diciembre de 1978 y 34/129 de 14 de di
ciembre de 1979, l'1 las que instó a la comunidad inter
nacional a que respondiese efectiva y generosamente
prestando asistencia a Mozambique,

Tomando flota de que la independencia de Zimbabwe
constituye a la vez una oportunidad y un desafío para la
comunidad internacional, especialmente para los Esta
dos vecinos cuyas economías han estado estrechamente
vinculadas con la de ese país,

Teniendo en cuenta el hecho de que la sequíaque afec
tó a seis de las diez provincias de Mozambique ha co
brado las dramáticas proporciones de un desastre natu
ral,

Habiendo examinado el documento relativo a la se
quía en Mozambique"? en el que figura una evaluación
de las necesidades inmediatas de asistencia urgente de la
comunidad internacional,

Tomando nota de que una misión de la Organización
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali
mentación, el Programa Mundial de Alimentos y la Or
ganización Meteorológica Mundial visitó a Mozambi
que en julio de 1980 para evaluar la situación de emer
genera alimentaria a raíz de la parcial pérdida de la co
secha de cereales, debida a la sequía que devastó parte
del país,

Habiendo examinado el informe de 30 de junio de 1980
del Secretario General'!' sobre la asistencia a Mozambi
que y observando con preocupación que la situación
económica y financiera de ese país sigue siendo grave y
se ve dificultada por el déficit del presupuesto y el de la
balanza de pagos y que, de no recibir una mayor asis
tencia internacional, el Gobierno tendrá que reducir im
portaciones que son indispensables para sus programas
de desarrollo y para que la producción industrial se re
cupere y llegue a losniveles anteriores a las sanciones,

Te,,{endo· en cuenta el hecho de que el Comité de Pla
nificación del Desarrollo en su decimocuarto periodo
de sesiones, ha recomendado que la lista actual de países
en desarrollo menos adelantados siga vigente-" y que
todavía no ha entrado en vigor la Estrategia Internacio
nal del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Nacio
nesUnidas para el Desarrollo!",

212A/34/3n
._2~JA/C;2/35/5,anexo.

214 A¡35j297-Sjl4007.
•. 2IS Documentos Oficia/es del Consejo Económico y Social, 1978,

. SUf.lemento No. 6 (Ej1978/46),párr. 99.
"Véase resclúcién 35/56.supra, párr, L

l. Respalda decididamente los llamamientos hechos
por el Consejo de Seguridad y el Secretario General para
que se preste asistencia internacional a Mozambique;

2. Suscribe plenamente la evaluación y las recomen
daciones principales que figuran en el anexo del infor
me de 30 de junio de 1980 del Secretario General;

3. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para organizar un pro
grama internacional de asistencia económica a Mozam
bique;

4. Expresa su reconocimiento asimismo por la asis
tencia prestada hasta ahora a Mozambique por diver
sos Estados y organizaciones regionales e internaciona
les;

5. Deplora, sin embargo, que la asistencia total pro
porcionada hasta la fecha diste de ser suficiente para sa
tisfacer las necesidades apremiantes de Mozambique;

6. Señala a la atención de la comunidad internacio
nalla asistencia adicional de carácter financiero, econó
mico y material que, según se determina en el anexo del
informe del Secretario General, necesita urgentemente
Mozambique;

7. Insta a los Estados Miembros y a las organiza
ciones que ya están ejecutando o negociando progra
mas de asistencia a Mozambique a que los refuercen en
la medida de lo posible;

8. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal para que proporcione la asistencia externa que se ne
cesita con urgencia en alimentos y medicinas, así como
cooperación técnica en materia de prevención de desas
tres y preparación para hacerles frente;

9. Exhorta a los Estados Miembros, las organiza
ciones regionales e internacionales y otras organizacio
nes, intergubernamentales y no gubernamentales, a que
proporcionen a Mozambique asistencia financiera, ma
terial y técnica, en forma de donaciones cada vez que sea
posible, y los insta a que consideren especialmente la po
sibilidad de incluir cuanto antes a Mozambique en sus
programas de asistencia para el desarrollo, en caso de
que aún no lo hayan hecho;

10. Hace un llamamiento a la comunidad interna
cional a fin de que contribuya a la cuenta especial abier
ta por el Secretario General a los efectos de facilitar la
aportación de contribuciones a Mozambique;

11 Pide a todos los Estados que concedan a Mo
zambíque, en vista de su dificil situación económica, el
mismo trato de que gozan los países en desarrollo menos
adelantados;

12. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el'Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Orga
nización Mundial de la Salud, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación y el Fondo Internacional de Desarrollo
Agrícola a que señalen a la atención de sus órganos rec
tores, para su consideración, las necesidades especiales
de Mozambique, y a que informen al Secretario General
antes del 15 de agosto de 1981 de las decisiones adopta
das por esos órganos;

13. Pide a las organizaciones y programas pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas-en particular el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, la
Organización de las Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, el Fondo Internacional de De
sarrollo Agrícola; el Programa Mundial de Alimentos,
la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las

.L=



lA A....hIe.GelleI'II-Trllifslmo ....lato periodo de sesIolIfs

35/100. Asistencia a Zimbabwe
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..... ·.··lltDóCwttmto,SOjicialesdt laAsamblea General, undécimo período
~'TQDfdin41iodeSllliOllts,Seslo"es Plenarias,Aa. sesión, ~rrs¡2a 90.

t~7=p.'~:~fsr!n{;l!tfocft) de sesiones, Sesiones Plenarias,

2" D~lIt(M ·O}ielalesdel. COnsejo deSe~ridad; trigésimo .quinto
~4fltf~e~'t) II~ jll/l'o, .agr,s'D y sep,iembre de.·1980,. documento

.La Asamblea General,
Tomando nota de la declaración hecha por el Primer

Ministro de Zimbabwe ante la Asamblea General en su
undécimo periodo extraordinario. de sesiones, el 26 de
agosto de 198()211, en que bosquejó las prioridades de su

Gobierno en materia de desarrollo económico e invitó a

la comunidad internacional a prestar asistencia para

solucionar los graves problemas económicos y sociales
en Zimbabwe, y habiendo escuchado la declaración

hecha ante la Asamblea por el Ministro deRelaciones
Exteriores de Zimbabwe el 29 de septiembre de 1980218 ,

. cnque describió los graves problemas económicos y
sociales. a que hacia frente su país,

Recordando la resolución 460 (1979) de 21 de diciem
brede 1979 del Consejo de Seguridad, en que el Consejo

instó ala comunidad internacional a que prestase ayuda

urgente para la reconstrucción y la rehabilitación de

Zimbabwe,
.Habiendo estudiado el informe de 25de agosto de 1980

del8ecrctario General"? sobre la asistencia a Zim

babwe,
Destacando la necesidad de programas de envergadu

ra.l?aralareCónstrllcción. y rehabilitación de las zonas
·rura~Yiurbanasen Zimbabwey el hecho de que el país,

ál Uegar>alaindependencia. heredó una infraestructura
obsoleta y.gastada que mostraba señales .evidentes de

falta de reparación y mantenimiento,

...

Naciones Unidas para la Infancia-que mantengan y Tomando nota de la pesada carga que impone a Zim-

aumenten sus programas actuales y futuros de asisten- babwe la reinstalación de los refugiados y personas des-

cía a Mozambique y que cooperen estrechamente con el plazadas que regresan,

~retar!o Gen~ral en la ~rgan~zación ~e un progra~a Tomando nota asimismo del importante papel que pue-

I'!ternaclonal eficaz d~ asístencía y que informen penó- de desempeñar un Zimbabwe independiente y econó-

. dieamente al Secretario General de las medidas que ha- rnicamente vigoroso '-11 el desarrollo económico de la

yan adoptado y los recursos que hayan proporcionado región del Africa meridional

para. asistir a Mozamb~que; _. _ _. Profundamente preocupad~, no obstante, porque la

14, Pide al S~~~taflo General qu~: asistencia prestada o prometida hasta la fecha por la

-a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re- comunidad internacional se halla muy por debajo de la

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia cantidad requerida para 1& reconstrucción y rehabilita-

financiera, técnica y material a Mozambique; ción de Zimbabwe,

b) Mantenga la situación de Mozambique en cons- 1. Apoya~lenameme la evaluación y las recomenda-

tante examen, siga en contacto estrecho con los Estados cienes contenidas en el informe del Secretario General y

Miembros, las organizaciones regionales y otras orga- señala a la atención de la comunidad internacional la ne-

nizaciones inter~ubernamentales, los organismos espe- cesidad de asistencia para los proyectos y programas in-

ciaazados y las instítuciones financieras internacionales dicados en ese informe;

y otros órganos interesados, e informe al Consejo Eco- 2 Hace un llamamiento a los Estados Miembros

n,ómico y Social, en su segundo periodo ordinario de se- org~nizacioJ" j regionales e interregionales y otro~

sienes de .1981, de! estado en que s~ encuentre el ~rogra- órganos intergubernamentales para que proporcionen a

ma especial de asistencia económica a Mozambique; Zimbabwe asistencia financiera, material y técnica en

e) Disponga la realización de un examen de la si- forma efectiva y continua para ayudar a ese pais a supe-

tuación económica de Mozambique y de los progresos rar sus dificultades financieras y económicas;

log~adQs en ,la organización 'f ejecución ?el programa es- 3. Hace un llamamiento a la comunidad internacio-

peclal de asistencia económica ~ ese pals a. tíempo par~ nal para que contribuya a la cuenta especial que esta-

qu~ la Asamblea General ex~mme la cuestión en su tri- bleció el Secretario General con el objeto de facilitar el

gésimo sexto periodo de sesiones. encauzamiento de contribuciones a Zimbabwe;

84a. sesiónplenaria 4. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el

5 de diciembre de 1980 Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In

fancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Organi
zación Mundial de la Salud, la Organización de las

Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
el Banco Mundial y el Fondo Internacional de Desarro
llo Agrícola a que señalen a la atención de sus órganos

rectores, para su consideración, las necesidades especia
les de Zimbabwe y a que informen de las decisiones de

esos órganos al Secretario General antes del 15de agos

to de 1981;

5. Pide a los organismos especializados y otras
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que

informen periódicamente al Secretario General sobre las

medidas que hayan adoptado y los recursos que hayan

proporcionado para prestar asistencia a Zimbabwe;

6. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los

recursos necesarios para un programa eficaz de asisten
cia financiera, técnica y material a Zimbabwe;

b) Vele por que se adopten disposiciones financie

ras y presupuestarias adecuadas para proseguir la
movilización de asistencia financiera a Zimbabwe;

e) Mantenga la situación de Zimbabwe en constan

te examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Miembros, las organizaciones regionales y otras organi

zaciones intergubernamentales, los organismos especia

lizados y las instituciones financieras internacionales

interesados, e informe al Consejo Económico y Social,

en su segundo período ordinario de sesiones de 1981, del

estado en que se encuentre el programa especial de asis
tencia económica a Zimbabwe;

ti) Disponga Ia realización de un examen de los pro

gresos logrados en la-.organización·y ejecución del pro

grama de asistencia a ese país a tiempo para que la
Asamblea General examine la cuestión en su trigésimo
sexto período de sesiones; .

7. ..• Expr~sa su reconocimiento a los Estados y organi

zaciones que han proporcionado asistencia a Zimbabwe .......
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de Seguridad y
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de las Naciones
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en respuesta a los llamamientos hechos por el Consejo
de Seguridad y el Secretario General;

8. Expresa su reconocimiento al Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados por la coor
dinación de un programa para el regreso a Zimbabwe y
la reinstalación de los refugiados y las personas despla
zadas.

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/101. Asistencia a Santa Lucia

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 32/186 de 19 de diciem

bre de 19i7, 33/152 de 20 de diciembre de 1978y 34/194
de 19 de diciembre de 1979,en las cuales entre otras co
sas, destacó la urgencia de prestar toda la asistencia ne
cesaria a Santa Lucía en sus esfuerzos por afianzar y
desarrollar su economía nacional,

Tomando nota del reciente logro de la independencia
por Santa Lucia,

Teniendo presente el informe del Secretario General
sobre la asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-An
guila, Santa Lucía y San Vicente-",

Teniendo en cuentaque Santa Lucía necesita atención
y asistencia constante de las Naciones Unidas para que
su pueblo logre sus objetivos de desarrollo,

Recordando la resolución 111 (V) de 3 de junio de
1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo>', en la que se instó a adoptar
medidas concretas en varias esferas determinadas con
respecto a los países insulares en desarrollo,

Destacando los problemas especiales que afronta
Santa Lucía, por su dimensión territorial, su ubicación
geográfica, sus mercados internos sumamente restrin
gidos y sus limitados recursos económicos, así como los
grav.es efectos adversos en su economía de los recientes
problemas económicos y financieros mundiales,

Gravemente preocupada por los recientes daños ocu
rridos en Santa Lucía como resultado del huracán
..Alíen", que ocasionó enormes penurias económicas,

l. Toma nota del Informe del Secretario General
sobre la asistencia a Antigua, San Cristóbal-Nieves-An
guila, Santa Lucía y San Vicente;

2. Expresa su gratitud por el apoyo que los Estados
Miembros y los organismos de las Naciones Unidas han
prestado durante esta emergencia, con lo que ayudaron
al pueblo de Santa Lucía en sus esfuerzos de recons
trucción y rehabilitación;

3. Destaca la urgencia de prestar toda la asistencia
necesaria a Santa Lucía en sus esfuerzos por afianzar y
desarrollar su economía, especialmente en lo que res
pectaa la rehabilitación sectorial de su infraestructura,
teniendo en cuenta la necesidad de una protección con
tra los desastres de esa naturaleza;

4. Insta a los organismos especializados :t demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en
particular el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo y las instituciones financieras internacio
nales, así como a los donantes de ayuda, a que conti-

220 A/35/499. . . .
22' VéaseActas de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co

mercioy Desarrollo, quinto período desesiones, vol. I,lnfof7/lJ~y Anexos
(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.II.D.14),pri
mera parte, secc, A.

nüen aumentando e intensificando su asistencia a Santa
Lucia dentro de sus respectivas esferas de competencia;

5. Pide al Secretario General que movilice la asis
tencia financie-a, técnica y económica de la comunidad
internacional, en paticular de los paises desarrollados y
de las organizaciones apropiadas del sistema de las
Naciones Unidas, con miras a contribuir a satisfacerlas ne
cesidades de desarrollo a corto y largo plazo de Santa
Lucía;

6. Pide además al Secretario General que presente a
la Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de
sesiones un informe ana1ftico sobre la aplicación de la
presente resolución.

.84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/102. Asistencia II Dominica

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/19 de 9 de noviembre de

1979, en la que expresó su honda preocupación por la
magnitud de los daños provocados por los huracanes
"David" y "Frederíc" en Dominica, e instó a los gobier
nos de los Estados Miembros y a las organizaciones in
ternacionales a que prestaran con la mayor urgencia
asistencia para la rehabilitación, la reconstrucción y el
desarrollo de Dominica,

Recordando también la resolución 418 (PLEN.13),
aprobada el 19de octubre de 1979por el Comité Plena
rio de la Comisión Económica para América Latina res
pecto a la asistencia a Dominícaw,

Preocupada por el hecho de que Dominica haya sido
asolada en 1980por el huracán "Alíen", que ha empeo
rado la situación ya grave imperante en el país,

Teniendo presente el informe del Secretario General
sobre la asistencia a Dominicas",

1. Expresa su agradecimiento por la asistencia pro
porcionada hasta el momento a Dominica por varios
Estados y organizaciones regionales e internacionales;

2. Insta a los gobiernos de los Estados Miembros y a
las organizaciones internacionales a que continúen pres
tando con la mayor urgencia la asistencia que se prevé
en la resolución 418 (PLEN.13) del Comité Plenario de
la Comisión Económica para América Latina para la
rehabilitación, la reconstrucción y el desarrollo de Do
minica;

3. Pide al Secretario General que siga manteniendo
al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General
informados de los resultados alcanzados en la aplica
ción de la presente sesolución.

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/103. Asistencia a Uganda 224

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/122 de 14 de diciembre

de 1979,en la que, entre otras cosas, expresaba su honda
preocupación por las trágicas pérdidas de vidas huma
nas, la destrucción generalizada de bienes y la gravedad

m VéaseE/CEPAl-/G.1105, secc,IV.
223 A/35/445 y Corr.l.
m Véasetambiénsecc, X.B.3,decisió~ 35/423.
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de los daños causados a la infraestructura económica y

social de Uganda y hacía un llamamiento urgente a la
comunidad internacional para que contribuyera

generosamente a satisfacer las necesidades de recons
trucción, rehabilitación y desarrollo de Uganda,

Reafirmando la urgente necesidad de una acción in
temacione! para ayudar al Gobierno de Uganda en sus

esfuerzos encaminados hacia la reconstrucción, la
rehabilitación y el desarrollo nacioeales y hacia el rea

sentamiento en la estructurapermanente de la sociedad
del gran número de refugiados y personas desplazadas

que regresan,
Reconociendo que Uganda es no ~610 un país sin lito

ral, sino también uno de los paises menos adelantados y

de los más gravemente afectados,

Habiendo examinado el informe de 26 de septiembre
de 1980del Secretario General>' presentado en cumpli

miento de la resolución 34/122 de la Asamblea General,

Observando con preocupación qur la pertinaz sequía ha

destruido los medios de vida de varios cientos de miles
de personas y que se necesita asistencia urgentemente
para la rehabilitación de las instalaciones y servicios

esenciales de la comunidad en las' zonas afectadas,

Tomando notade los llamamientos formulados por el

Secretario General y el Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados en favor de la asisten

cia humanitaria de emergencia a Uganda,

Tomando notaasimismo de que el Secretario General

ha designado al Representante Residente del Programa

de 11Is Naciones Unidas para el Desarrollo en Kampala
para que actúe. además en calidad de Representante Es

pecial para Operaciones de Socorro de Emergencia,

.Recordando ta reunión de donantes para la asistencia

a Ugllndacelebrada en París del 6 al 8 de noviembre de
1979 con los auspicios del Banco Mundial,

1. E~presa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha tomado para movilizar la

asistencia a Vganda;

2,Exp~s(lsu reconoctmtento asimismo a los Estados
y organizaciones que han proporcionado asistencia a
Ugandll~ .

i.Pide alSecretario General que envíe a Uganda
1,l'l1¡i.:misión pata consultar al Gobierno acerca de sus ne
cesidades· más urgentes de. reconstrucción, rehabilita

cióny desarrollo, y que dé a conocer el informe de la

misión a la comunidad internacional;

4. . .Pide asimismo al Secretario General quevele por

que. se tomen las disposiciones financieras y presupues
tarías.adeeuadas para la organización de un programa

internacional eficaz de asistencia a Uganda y para la

movilización de la asistencia internacional;

5. ..."énuevasu llamamiento urgente a todos los Esta
dos. Miembros, los organismos especializados y demás

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a

las. instituciones económicas y ñnancieras internacio

nalespara que contribúyan generosamente, por con

duetos bilaterales o multilaterales, a satisfacer las necesi

dades de. re.construcción; rehabilitación y desarrollo de

Ugandaasicomo SUs necesidades de. emergencia;

.....~•.. lns'tI ~.los Estíldo.s·Mi~mbros'l a las .institucio
nes económ.casyfinan~leras Jntcrnaclonalesa que una

··vcz más respondan generosamente al llamamiento .he

cho .. en la reunión de (ionantes celebra~d.a, en París;

. 2.l5 Al~SI489,

7. Renueva su llamamiemo a la comunidad interna
cional para que contribuya a la cuenta especial para

Uganda establecida en la Sede de las Naciones Unidas
para facilitar la aportación de contribuciones a

Uganda;

8. Invita a las organizaciones y programas apropia

dos del sistema de las Naciones Unidas-en particular a
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio

y Desarrollo, la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial, el Fondo de las Naciones

Unidas para la Infancia, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo, el Programa Mundial de Ali

mentos, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrí

cola, la Organización Internacional del Trabajo, la

Organización de la'> Naciones Unidas para la Agricul
tura y la Alimentación, la Organización de las Naciones

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, la
Organización Mundial de la Salud y el Banco Mundial

a que mantengan y aumenten sus programas actuales y

futuros de asistencia a Uganda, cooperen estrechamen

te con el Secretario General en la organización de un
programa internacional eficaz de asistencia, e informen

periódicamente al Secretario General de las medidas que
hayan adoptado y los recursos que hayan proporciona

do para ayudar a ese país;

9. Invita a la Ccnferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, la Organización de las

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Pro

grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, el

Programa Mundial de Alimentos, el Fondo Internacio
nal de Desarrollo Agrícola, la Organización Internacio

nal del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas

para la Agricultura yla Alimentacién, la Organización

de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y

la Cultura, la Organización Mundial de la Salud y el
Banco Mundial a que señalen a la atención de sus

órganos rectores, para su consideración, las necesidades

especiales de Uganda, y a que informen de las decisio
nes de esos órganos al Secretario General antes del 15de

agosto de 1981;

10. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
daspara los Refugiados que continúe sus programas de

asistencia humanitaria en Uganda;

l i. Pide al Secretario General que:

a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia
'financiera, técnica y material a Uganda;

b) Mantenga la situación de Uganda en constante

examen, siga en contacto estrecho con los Estados

Miembros, las organizaciones regionales y otras organi

zaciones intergubernamentales, los organismos especia

lizados y las instituciones financieras internacionales in

teresadas, e informe al Consejo Económico y Social, en

su segundo período ordinario de sesiones de 1981, del
estado en que se encuentre el programa especial de asis

tencia económica aUganda;

e): Disponga la realización de un examen de la si

tuación económica de-Uganda y de los progresos logra
dos en la organización y ejecución del programa especial

deasistencia-econémica a. ese país, con tiempo suficien

te para que la Asamblea General examine la cuestión en

su trigésimo sexto periodo de sesiones.

841.1. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980
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226 A/33/167yCorr.1.
227 VéaseActasde la Conferencia de las Naciones Unidas sobreCo

mercio y Desarrollo quinto período de sesiones, vol. 1, Irformey Ane
xos (publicaciónde'las Naciones Unidas. No. de venta: S.79.II.D.14),
primera parte, secc, A.

m A/3S/332y Corr.1.

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/127 de 19 de diciembre

de 1978, en la que hizo un llamamiento a la comunidad
internacional para que prestara asistencia generosa e in
mediata al programa de desarrollo recomendado en el
informe del Secretario General sobre la misión que
había enviado a Cabo Verde en cumplimiento de la
resolución 32/99 de 13de diciembre de 1977de la Asam
blea GeneraJ226 y pidió al Secretario General, entre otras
cosas, que movilizara los recursos necesarios para un
programa eficaz de asistencia financiera, técnica y mate
rial a Cabo Verde,

Recordando también que en sus resoluciones 31/17 de
24 de noviembre de 1976 y 32/99 de 13 de diciembre de
1977 tomó nota con preocupación de la grave situación
económica que: existía en Cabo Verde debido a una pro
longada y rigurosa sequía, a la falta total de infraestruc
tura para el desarrollo y a otras dificultades sociales y
económicas que pesaban sobre la economía del país,

Recordando además su resolución 34/16 de 9 de no
viembre de 1979, relativa a las medidas para la ejecución
del programa de reconstrucción y rehabilitación a me
diano y largo plazo en los países del Sahel asolados por
la sequía,

Tomando nota de que las Naciones Unidas han in
cluido a Cabo Verde en la lista de los países menos ade
lantados y en la de los paises más gravemente afectados,
y de que Cabo Verde es miembro del Cor-ité Interestatal
Permanente de Lucha contra la Sequía en el Sahel,

Recordando su resolución S-II/4 de 15 de septiembre
de 1980, relativa a medidas para hacer frente a la crítica
situación de los países menos adelantados,

Teniendo en cuenta la resolución 122 (V) de 3 de junio
de 1979 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo!", titulada "Nuevo Programa
Amplio de Acción en favor de los países menos adelan
tados",

Recordando sus resoluciones 31/156 de 21 de diciem
bre de 1976 y 32/185 de 19 de diciembre de 1977, así
como la resolución III (V) de 3 de junio de 1979 de la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollos", relativas a la acción concreta en favor de
los países insulares en desarrollo,

Habiendo examinado el informe de 20 de agosto de
1980 del Secretario General-" en cuyo anexo figura el
informe de la misión enviada a Cabo Verde en cumpli
miento de la resolución 34/119 de 14 dediciembre de
1979 de la Asamblea General,

Tomando nota de las prioridades de desarrollo fijadas
por el Gobierno de Cabo Verde, que incluyen progra
mas urgentes para aumentar la producción agropecua
ria y el abastecimiento de agua, el desarrollo de las pes
querías, el fomento de la industria manufacturera, la ex
plotación de minerales, el desarrollo de los servicios por
tuarios y de transporte entre las islas y la mejora de los
servicios educativos,

Señalando a la atención de la comunidad internacio
nal, en particular, el párrafo 30 del anexo del informe
del Secretario General!", relativo a los proyectos del

35/104. Asistencia a Cabo Verdew programa de desarrollo para los que todavía no se dis
pone de financiación,

Observando la fuerte presión sobre el presupuesto or
dinario de Cabo Verde resultante sobre todo de la se
quía, y la política de austeridad que aplica el Gobierno
para reducir el déficit financiero,

l
Tomando notaconsatisfacción de que se han ejecutado

proyectos con la financiación total o parcial del Go
bierno de Cabo Verde,

Tomando nota de las necesidades alimentarias
mínimas de Cabo Verde para 1980, tal como se descri
ben en el cuadro 6 del anexo del informe del Secretario
General!",

Gravemente preocupada por el hecho de que se haya
perdido la cosecha prevista para 1981 como resultado de
la falta de lluvias estacionales y de la reaparición de la
sequía,

Reconociendo el carácter esencial que reviste la ayuda
alimentaria para el país en su actual etapa de desarrollo
y el hecho de que la ayuda alimentaria prestada a Cabo
Verde ha permitido asegurar un abastecimiento mínimo
de alimentos y ha contribuido, además, a proyectos de
desarrollo de alta densidad de mano de obra mediante el
uso del producto de la venta,

Reconociendo también la gravedad y la urgencia de los
problemas económicos y sociales que enfrenta Cabo
Verde, país insular clasificado entre los países en desa
rrollo menos adelantados, que sufre una grave sequía y
tiene un gran déficit alimentario, así como la necesidad
del país de recibir asistencia más eficaz e inmediata para
la ejecución integral de un programa de desarrollo acele
rado,

Tomando neta con satisfacción de los esfuerzos des
plegados por el Gobierno y el pueblo de Cabo Verde,
resueltamente empeñados en el proceso de desarrollo de
su país,

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado para movilizar la asis
tencia a Cabo Verde;

2. Suscribe plenamente la evaluación y las recomen
daciones contenidas en el anexo del informe del Secre
tario General y señala a la atención de la comunidad in
ternacional las urgentes necesidades de asistencia que
allí se especifican;

3. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem
bros y a las organizaciones internacionales por la asís
tencia prestada a Cabo Verde, tanto en la forma de asis
tencia para el desarrollo como en la de ayuda alimenta
ria;

4. Expresa su preocupación, no obstante, por el
hecho de que la respuesta de la comunidad ínternacio
nal no haya estado a la altura de las circunstancias;

5. Reitera su llamamiento a todos los Estados, a las
organizaciones internacionales, regionales e interregio
nales y a otros organismos intergubernamentales para
que continúen prestando generosamente asistencia fi
nanciera, material y técnica a Cabo Verde a fin de que
pueda ejecutar un programa de desarrollo acelerado;

6. Insta a los Estados Miembros a que consideren la
posibilidad de incluir cuanto antes a Cabo Verde en sus
programas de asistencia para el desarrollo y, en los casos
en que ya estén en vigor programas de asistencia aCabo
Verde, a que los amplíen cuando sea posible;

7. Insta a la comunidad internacional a que conti
núe contribuyendo generosamente a todos los pedidos
de asistencia en alimentos y forrajes formulados por el,

.1..=
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Gobierno de Cabo Ver(<,:-o, en su nombre, por los
organismo.s especializados y. las demás organizaciones
competentes del sistema de las Naciones Unidas-a
fin de ayudarle a superar la critica situacién que impera
en el país;

8. Señala de nuevo a la atención de la comunidad in
ternacíonal la cuenta especial que el Secretario General
ha abierto en la Sede de las Naciones Unidas en cumpli
miento de la resolución 32/99 de la Asamblea General,
para facilitar la aportación de contribuciones a Cabo
Vérde;

9. Invita al Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia" elPrograma Mundial de Alimentos, la Organi
zacié~1 Mundial de la Salud, la Organización de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Interna
cional de Desarrollo Agrícola a que continúen conside
rando, por conducto de sus órganos rectores, las necesi
dades especialesde Cabo Verde, y a que comuniquen al
Secretano General antes del 15de agosto de 1981 las de
cisiones adoptadas por esos órganos;

10. Ptdea los organismos especializadosy demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que in
formen periódicamente al Secretario General sobre las
medidas que hayan adoptado y los recursos que hayan
proporcionado para prestar asistencia a Cabo Verde;

11. Pide al Secretario General que:

a} Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re
cursos necesaríos para la realización del programa de
asistencia para el desarrollo de Cabo Verde;

b) Mantenga la situación de Cabo Verde en cons
tante examen, siga en contacto estrecho con los Estados
Mielllbros, las organizaciones regionales y otras orga
niz.aciones intergubernamentales, los organismos espe
cializados y las instituciones financieras internacionales
interesados, e informe al Consejo Económico y Social,
ensu segundo período ordinario de sesionesde 1981, del
estado en que se encuentre el programa especial de asís
tenciaeconómica. a Cabo. Verde;

e) Disponga la realización de un examen de la si
tua.cióneconómicade Cabo Verde r de los progresos lo,
grados en la organización y ejecucIón del programa es
pecial deasístencia económica a ese país, y presente un
tnfo::me sobre el particular a la Asamblea General en su
trigésimosex.1o periodo de.sesiones.

84a.sesión plenaria
5 de diciembre de J980

35/165. Asistencia para la reconstrucción, rehabilita-.
cióny desarrollo de Guinea EcuatoriaP24

La AsambleaGeneral,
Recordando su resolución 34/123de 14 de diciembre

de 1979. en la que hizo un llaniamientoa todos los Es
tados .Miembros.los organismos especializadosy demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y las
insthucionescconómicas yfinancíeras· internacionales
para,<qui:contribuyerangenerosamente. porcon(.\ucto
decanalesbilattralesomultilaterales, a satisfacerlas neo
cesidadesde reconstrucción, rehabilitación y desarrollo:
de GuitteaEcuatorial,< •.;.. ... .••.• . ••.. ... . •.•. ... .

Rtcordando Jamoién.la profunda preocupación ex
presadaen la resolución"aprobada ese año ante la.exten
sa .destrucoió!il;de propiedades y los graves daños sufri-

dos por la infraestructura económica y social de Guinea
Ecuatorial en los once años anteriores,

Considerando el problema urgente de absorber a la
gran cantidad de refugiados y personas desplazadas que
regresan, en la vida social y económica de Guinea Ecua
torial y de reasentarlos,

Recordando además su petición al Secretario General
de que organizara un programa internacional de asis
tencia finmcíera, técnica y material a Guinea Ecuato
rial para hacer frente a las necesidades a largo y corto
plazo de h reconstrucción, rehabilitación y desarrollo
del país,

Habiendo examinado el informe de 19 de septiembre
de 1980 del Secretario General 229, en cuyo anexo figura
el informe de la misión interorgankacional enviada a
Guinea Ecuatorial para que celebrara consultas con el
Gobierno respecto de la asistencia adicional que este re
quería para la reconsu ucción, rehabilitación y desarro
llo del país.

Observando consatisfacción que el nuevo Gobierno ha
logrado aplicar una serie de medidas destinadas a reac
tivar la economía y revitalizar los servicios socialesy pü
blicos,

Observando también con satisfacción el esfuerzo em
prendido para asegurar el bienestar de todos los ciuda
danos del país,

Reconociendo la necesidad de que se adopten medio
das especialesde asistencia para que Guinea Ecuatorial
pueda reconstruir su economía y puedan volvera la nor
malidad los servicios sociales y públicos del país,

Tomando nota de que el Consejo Económico y Social,
en virtud de su decisión 1980/161 de 24 de julio de 1980,
pidió al Comité de Planificación del Desarrollo que ace
lerara el examen de la situación económica de determi
nados países en desarrollo, entre los que se contaba Gui
nea Ecuatorial, para su inclusión en ~a lista de los paises
menos adelantados, y que formulara recomendaciones
acerca de esos países al Consejo en su primer período or
dinario de sesiones de 1981.

1. Ap"rueba plenamente l~ evaluación y las recomen
daciones de la misión a Guinea Ecuatorial que figuran
en el anexo del informe del Secretario General;

2. Expresa su reconocimiento al Secretario General
por las medidas que ha adoptado a fin de movilizar asis
tencia humanitaria y económica para Guinea Ecuato
rial;

.3. .Señala a la atención de la comunidad internacio
nalla crítica situación social y económica que enfrenta
Guinea Ecuatorial y la lista de proyectos urgentes a
corto y a largo plazo que el Gobierno de Guinea Ecua
torial debe ejecutar para cumplir su programa de reha
bilitación y reconstrucción;

4. Hace un llamamiento a todos los Estados Miem
bros, los organismos especializados y demás organiza
ciones del sistemade las Naciones Unidas ya las.ínstí
tuciones económicas y financieras internacionales para
que contribuyan generosamente, por conducto de cana
les bilaterales o mulsilaterales, a satisfacer las necesida
des de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de
Guinea Ecuatorial;

5. Toma nota consatisfacción de la asistencia que ya
han suministrado o.prometido a Guinea Ecuatorial al
gunos Estados Mlernbrcs y organismos del sistema de
las Naciones Unidas. as! como algunos organismos vo
luntarios y organizaciones no gubernamentales;

m A/35/447 YAdd.1.



35jl07. Oficina del Coordinador de las Naciones
Unidas para el Socorro en Casos de Desastre

La Asamblea General,
Recordando su resolución 2816 (XXVI) de 14 de di

ciembre de 1971, por la que se estableció la Oficina del
Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en
Casos de Desastre, y su resolución 3243 (XXIX) de 29
de noviembre de 1974, sobre el fortalecimiento de dicha
Oficina,

La Asamblea General,
Recordando la decisión 1980/161 de 24 de julio de

1980del Consejo Económico y Social, en la cual el Con
sejo decidió pedir al Comité de Planificación del Desa
rrollo que acelerase el examen de la situación económi
ca de Djibouti, Guínea-Bissau, Guinea Ecuatorial,
Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Tonga y países en
desarrollo de reciente independencia para su inclusión
en la lista de los países menos adelantados, y que for
mulase recomendaciones con respecto a esos países al
Consejo en su primer período ordinario de sesiones de
1981,

1. Decide autorizar al Consejo Económico y Social a
considerar, en su primer período ordinario de sesiones
de 1981, las recomendaciones del Comité de Planifi
cación del Desarrollo sobre los países antes meno
cionados y, en consecuencia, agregar cualesquiera de
esos países a la lista de los países menos adelantados con
arreglo a los criterios vigentes y a la información más re
ciente relativa a dichos países;

2. Decide que esto se realice sin perjuicio de cual
quier revisión general futura de la lista de los países me
nos adelantados que la Asamblea General pueda autori
zar en una fecha ulterior de conformidad con los pre
cedimientos establecidos.

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

84a.sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

Examen de la situación económica de Djibouti,
Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorlal, Santo
Tomé y Príncipe, Seyehelles, Tonga y países en
desarrollo de reciente independencia para su
inclusión en la lista de los países menos adelan
tadosZ24

35jl06.

~~ ",re - V. Resoluciones aprobadas sobre I~ base de los informesde la Se¡unda ComislÓll ~73.
1\ 6. Hace un llamamiento a codos los Estados Miem- e) Mantenga la situación de Guinea Ecuatorial en
H bro.spara que pr.esten tod~ la asistencia técnica posible a constante examen, siga en contacte estrecho Con los Es-
i:i Guinea Ecuatorial con miras a que su programa de re- tados Miembros, las organizaciones regionales y otras

1_

-.1• habilitación y reconstrucción pueda ejecutarse, y tam- organizaciones intergubernamentales, Jos organismos
, bién para que asistan al Gobierno a organizar los pro- especializados y las instituciones financieras internacio-
j gramas de enseñanza y capacitación necesarios para na- nales interesados, e informe al Consejo Económico y So-
I cionales de Guinea Ecuatorial a fin de solucionar la cial, en su segundo periodo ordinario de sesiones de

gra ve escasez de mano de obra capacitada y calificada; 1981,de la situación en que se encuentra el programa es-
7. Expresa la esperanza de -lue, al ejecutar los pro- pecial de asistencia económica a Guinea Ecuatorial;

gramas sociales y económicos, los organismos y organi- d) Disponga la realización de un examen de la si-
zaciones pertinentes del sistema de las Naciones Unidas tuación económica de Guinea Ecuatorial y de los pro-
aporten en la medida de lo posible los fondos y la asis- gresos logrados en la organización y ejecución del pro-
tencia técnica necesarios; grama especial de asistencia económica a ese país con

8. Pide a la Organización Internacional del Trabajo tiempo suficiente para que la Asamblea General pueda
que haga todo lo posible por ayudar al Gobierno de examinar la cuestión en su trigésimo sexto período de se-
Guinea Ecuatorial en relación con sus programas de ca- siones.
pacitación de la mano de obra y con la formulación de
un código de trabajo y de políticas de empleo;

9. Pide a la Organización Mundial de la Salud, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Pro-
grama Mundial de Alimentos, el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo y el Fondo de las Na
ciones Unidas para Actividades en Materia de Pobla
ción que den toda la asistencia posible para ayudar al
Gobierno de Guinea Ecuatorial a enfrentar los graves
porblemas sanitarios que confronta la población y que,
cuando proceda, proporcionen asistencia alimentaria
para escuelas y hospitales;

lO. Pide a los Estados Miembros y a las organiza
ciones y programas del sistema de las Naciones Unidas
que adopten medidas especiales en favor de Guinea
Ecuatorial en espera del examen de su situación por
parte del Comité de Planificación del Desarrollo;

11. Pide a las organizaciones y los programas apro
piados del sistema de las Naciones Unidas-en especial
el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo,
la Organización de las Naciones Unidas para la Agr:·
cultura y la Alimentación, el Fondo Internacional de
Desarrollo Agrícola, el Programa Mundial de Alimen
tos, la Organización Mundial de la Salud y el Fondo de
las Naciones Unidas para la Infancia que mantengan y
amplíen sus programas actuales y futuros de asistencia a
Guinea Ecuatorial y que cooperen estrechamente con el
Secretario General en la tarea de organizar un progra
ma internacional eficaz de asistencia, y que informen pe
riódicamente al Secretario General de las medidas que
hayan adoptado y de los recursos que hayan proporcio
nado para ayudar a ese país;

12. Invita al Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, el Programa Mundial de Alimentos, la Orga
nización Mundial de la Salud, la Organización de las
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, la Or
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y
la Alimentación, el Banco Mundial y el Fondo Interna-
cional de Desarrollo Agrícola a que señalen a la aten-
ción de sus órganos rectores, para su consideración, las
necesidades especiales de Guinea Ecuatorial, y a que in
formen al Secretario General de las decisiones de esos
órganos antes del 15 de agosto de 1981;

13. Pide al Secretario General que:
a) Persevere en sus esfuerzos por movilizar los re

cursos necesarios para un programa eficaz de asistencia
financiera, técnica y material a Guinea Ecuatorial;

b) Vele por que se hagan los arreglos financieros y
presupuestarios necesarios para proseguir la organiza
ción del programa internacional de asistencia a Guinea
Ecuatorial y la movilización de la asistencia;
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Recordando también el párrafo 14 de la sección II de Recordando además la resolución 341 (XIV) aprobada

su resolución 3362 (S-VII) de 16 septiembre de 1975, y el 27 de marzo de 1979 por la Conferencia de Ministros

su resolución 33/22 de 29 de noviembre de 1978, de la Comisión Económica para Africa-", en la cual la

Reaflrmandoque es necesario asegurar una base finan- Conferencia instó a los Estados miembros a que con-

ciera permanente y sólida a la Oficina del Coordinador cediesen la máxima prioridad al desarrollo del trans-

de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de De- porte y las comunicaciones,

sastre, como lo reconoció la Asamblea General en su Tomando nota de la resolución CM/Res.738

resolución 31/173 de 21 de diciembre de 1976, (XXXIII) aprobada por el Consejo de Ministros de la

Teniendo en cuenta que la recepción y distribución Organización de la Unidad Africana en su 330 período

oportunas de información sobre la ~"spuesta de los ordinario de sesiones, celebrado en Monrovia del 6 al

donantes l:li fundamental para el cumplimiento del man- 20 de julio de 1979233
,

dato del Coordinador de las Naciones Unidas para el Tomando nota además de los resultados de la Confe-

Socorro en Casos de Desastre rencia de Ministros Africanos de Transporte, Comuni

caciones y Planificación, celebrada en Addis Abeba del

1. Toma nOIQ con reconocimíeuo del informe del 9 al 12 de mayo de 1979, en particular la aprobación de

Secretario General sobre la labor de la Oficina del Coor- la estrategia global para la ejecución del programa para

dinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Ca- el Decenio del Transporte y las Comunicaciones en

sos de Desastre"? y de la declaración formulada por el Africa y el programa de acción para la primera

Coordinador ante la Segunda Comisión el3 de noviem- fase (1980-1983) del Decenio>',

bre de 19802ll ; Considerando que el programa para el Decenio del

2. Encomia las actividades de la Oficina del Coordi- Transporte y las Comunicaciones en Afnca constituye

nadar de las Naciones Unidas para el Socor.o eri Casos una unidad y abarca proyectos nacionales, regionales y

de Desastre, que han contribuido a mitigar las conse- subregionales, que deberán estar totalmente ejecutados

cuencias de los desastres naturales; dentro del pericdo previsto a fin de establecer una red

3. Exhorta a los gobiernos y a las organizaciones in- integrada de transportes y comunicaciones en África, y

ternacionales a que cooperen con el Coordinador de las que el Año Mundial de las Comunicaciones propuesto

Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre podria dar nuevo impulso a las actividades en el sector

proporcionándole información oportuna sobre la natu- de las comunicaciones,

raleza y el alcance de sus contribuciones de socorro ac- Teniendo en cuenta los difíciles problemas con que se

tuales y proyectadas en favor de los paises afectados por enfrentan los paises africanos sin litoral y la necesidad

algún desastre; de atender más eficazmente sus necesidades financieras

4. Decide mantener durante un nuevo periodo de en el campo del transporte y las comunicaciones,

dos años, a contar del 1 de enero de 1982, el fondo fidu- Teniendo en cuenta además los alentadores resultados

cíario creado en cumplimiento de su resolución 3243 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prome-

(XXIX) de 29 de noviembre de 1974, modificado por sus sas de Contribuciones para el Decenio del Transporte y

resoluciones 3440 (XXX) de 9 de diciembre de 1975 y las Comunicaciones en Africa, convocada el 20 de

3532(XXX) de 17 de diciembre de 1975 y por su decí- noviembre de 1979 por el Secretario General, de la que

sión 33/429 de 19 de diciembre de 1978, para asegurar surgió un consenso general entre los organismos de

que los recursos financieros de que disponga la Oficina financiación sobre el modo de financiar, fundamental-

del Coordinador de las Naciones Unidas para el So- mente sobre una base bilateral, los proyectos incluidos

corro en Casos de Desastre sigan siendo adecuados para en el programa para la primera fase del Decenio,

cumplir las funciones encomendadas a dicha Oficina;
Tomando nota con satisfacción del informe del Secre-

5. Insta a todos los gobiernos a que contribuyan al tarioGeneral-" presentado de conformidad con la reso-

fondo fiduciario de la Oficina del Coordinador de las lución 32/160 de 19 de diciembre de 1977 de la Asam-

Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre; blea General,

6. Decide examinar en su trigésimo sexto periodo de 1. Expresa 8U agradecimiento al Secretario General

sesiones el mandato de la Oficina del Coordinador de las por haber organizado la Conferencia de las Naciones

Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre, Unidas sobre Promesas de Contribuciones para el Dece-

8 .. l' nio del Transporte y las Comunicaciones en Africa con

4a. sesion plenaria el fin de movilizar recursos adicionales para la eiecu-
5 de diciembre de 1980 ~

ción del programa para el Decenio;

2. Toma notaconreconocimiento de que el Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas

para el Desarrollo, en su 27.0 periodo de sesiones,

autorizó al Administrador del Programa a aprobar com
promisos para proyectos de cooperación técnica por va

larde hasta 20 millones de dólares en lo que respecta al

Decenio durante el tercer ciclo de programación,

1982-1986236;

35/108. Decenio del Transporte y las Comunicaciones
en Afriea

La Asamblea General,
ll.ecoldcmdo su resolución 34/15 de 9 de noviembre de

t979, sobre el Decenio del Transporte y las Comunica-
ciones en Africa, .

R~c(Jrdandotamb"én1a 'resolución 1979/61 de 3 de

!lI0sto de 1~79del Consejo Beonómico ySpcia,l, relati

va al Decenio del Transporte y .las Comunicaciones en

Aftica,

~)°!L/35/22S,< .. .. Ó. •• .• .: .• . •• ,

Ul.DQClmlelf(os Ójlcialesdela Asamblea Gen!",I,.tr1géslmo qumto
ptrfodó de sesiOlfu,S~ Comisi4n; 36a, ses¡ón,párrs, 6 a .17.



35/109. Año Mundial de las Comunicaciones

V. Resoluciones aprobadas sobre la base de los Informes de la Segunda ComlslÓII 175

La Asamblea General.
Recordando su resolución 32/160 de 19 de diciembre

de 1977, sobre el Decenio del Transporte y las Comuni
caciones en Africa, en la cual pidió al Secretario General
que, en consulta con la Unión Internacional de Tele
comunicaciones y otros organismos especializados in
teresados, propusiese para su examen, según pro
cediese, un año durante el Decenio que seria el Año
Mundial de las Comunicaciones, dada la importancia
del transporte y las comunicaciones para otras regiones
del mundo,

Tomando 'lota de la resolución 1980/69 de 25 de julio
de 1980 del Consejo Económico y Social en el cual el
Consejo recomendó el año 1983 como año apropiado
para la celebración del Año Mundialde las Comunica
ciones, a condición de que se hubiesen adoptado las dis
posiciones necesarias para su financiación sobre la base
del principio de las contribuciones voluntarias,

l. Apoya los arreglos hechos por el Consejo Eco
nómico y Social sobre los programas, la organización, la
coordinación y la movilización de recursos para atender
a las necesidades del Año Mundial de las Comunica
ciones, según se esbozan en la resolución 1980/69 del
Consejo;

3. Expresu su reconoct.niento a la Comisión fase del Decenio velando por que exista la necesaria
Económica para Africa por h. labor realizada desde coordinación entre los organismos de financiación y los
marzo de 1977)' por la positiva y eficaz cooperación de países africanos a los efectos del programa y, en partteu-
la Organización de la Unidad Africana, los organismos lar, de los proyectos regionales y subregionales y de los
especializados y las organizaciones intergubernamenta- proyectos nacionales con repercusiones regionales o
les africanas en su colaboració.i C01'\ la Comisión para subregionales;
preparar el programa para la primera fase del Decenio; 14. Pide también al Secretario Ejecutivo de la

4. Reitera su llamamiento a los Estados miembros Comisión Económica para Africa que organice lo antes
de la Comisión Económica para Africa en el sentido de posible, con los grupos de países donantes y las ins-
que den la máxima prioridad a los proyectos de trans- tituciones de financiación, y con la participación de los
porte y comunicaciones aprobados e incluidos en el pro- gobiernos, las instituciones de las Naciones Unidas y las
grama para la primera fase del Decenio y de que, en con- organizaciones intergubernamentales africanas, bien re-
secuencia, incluyan esos proyectos en sus planes de des- uniones técnicas consultivas basadas en los diversos ti-
arrollo; pos de programas para el Decenio, bien reuniones

5. Pide a los Estados africanos que tomen la inicia- técnicas consultivas basadas en grupos de paises africa-
tiva de presentar solicitudes a las diferentes fuentes de nos o subregionales de Africa, a fin de reunir los recur-
financiación con objeto de que financien los proyectos sos financieros adicionales necesarios para ejecutar los
aprobados para la primera fase y que utilicen los recur- proyectos para el Decenio que sean de carácter regional
sos necesarios con tal fin; y multinacional, así como de realizar con urgencia los'

6. Pide también a los Estados africanos que asignen estudios específicos contenidos en el programa para la
primera fase, a los que deban seguir medidas concretas a

con cargo a sus propios recursos nacionales parte del más tardar durante la segunda fase; .
presupuesto a la ejecución del programa para el Decenio
y, al mismo tiempo, destinen parte de los recursos pro- 15. Pide al Secretario General que proporcione a la
cedentes de la ayuda exterior a la realización de los estu- Comisión Económica para Africa los medios y recursos
dios concretos que figuran en el programa para la pri- financieros necesarios a fin de que pueda desempeñar
mera fase; eficazmente su papel de organismo promotor del Dece

nio del Transporte y las Comunicaciones en Africa y que
7. Toma nota con satisfacción de que la Reunión de presente al Consejo Económico y Social, en su segundo

alto nivel encargada de examinar la cooperación técnica período ordinario de sesiones de 1981, un informe sobre
entre los países en desarrollo, celebrada en Ginebra del I r dos en la ei 'ó del nn
26 de mayo al 2 de J' unio de 1980, estudió la posibilidad os progresos rea Iza os en a ejecuci n e programa

para el Decenio;
de realizar actividades interregionales de cooperación
técnica entre países en desarrollo en apoyo de los ob- 16. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión
jetivos del Decenio>"; Económica para Africa que continúe presentando in-

8. Hace un llamamiento a los Estados africanos para formes sobre los progresos realizados en la ejecución del
programa para el Decenio del Transporte y las Comuni-

que proporcionen a la Comisión Económica para Afri- caciones en Afríca y que participe activamente en el Año
ca, en la forma que esta determine, la información nece- Mundial de las Comunicaciones propuesto, con miras a
saria sobre los progresos realizados en la ejecución de dar un impulso especial al desarrollo en Africa.
los proyectos incluidos en el programa para el Decenio,
de manera que la Comisión pueda desempeñar efectiva- 84a. sesión plenaria
mente la función que se le ha encomendado en la estra- 5 de diciembre de 1980
tegia global para la ejecución del programa para el De-
cenio;

9. Hace también un llamamiento a los organismos de
financiación y a las diversas instituciones financieras
para que estudien, junto con la Comisión Económica
para Africa, los posibles modos de financiar los proyec
tos del Decenio que no sean de carácter nacional;

10. Pide a los Estados africanos, los organismos de
financiación y las diversas fuentes de financiación que,
con tal fin, den cabida, cuando proceda, a la Comisión
Económica para Africa en las diferentes fases de las
negociaciones sobre la financiación de los proyectos;
. 11. Expresa su agradecimiento a los gobiernos, las

instituciones financieras internacionales y los organis
mos de las Naciones Unidas que han prestado asisten
cia financiera y técnica para la ejecución del programa
para el Decenio y los invita a que sigan prestando tal
asistencia;

12. Invita a todos los gobiernos que estén en condi
ciones de hacerlo a que proporcionen recursos financie
ros y técnicos para la ejecución del programa para el De
cenio;

13. Pide al Secretario Ejecutivo de ~'l Comisión
Económica para Africa que siga tratando de lograr la
satisfactoria ejecución del programa para la primera

'" Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
qui"to tríodo de sesiones, Suplemento No. 39 (A/35/39 Y Corr.I),
anexo , decisión 1/2, párr. 6.
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La Asamblea General.
Recordando sus resoluci

de 10de mayo de 1974, qi
Programa de acción sobre
V? orcen económico intern
diciembre de 1974, en que
Deberes Económicos
(S-VII) de 16 de septiemb
cooperación económica ir

Recordando su resolucir
d~ 1978, en que hizo suyo
Aires para promover y re
entre los paises en desarr

.~ecordando tamo¡én su
díciembre de 1979, en que
vos y de organización para
vel encargada de examina
los países en desarrollo,

. Habiendo examinado el i
nivel encargada de examiu
tre los países endesarroll

Tomando nota de la dec
1980del Consejo de Admir
Na~!one~ Unidas para el 1
ración técnica entre los p.

1. Toma nota delinfor
encargada de examinar la
paises en desarrollo-

2. Decideque, en adela
se.denominará Comité de
minar la cooperación técr
rrollo, y que tendrá las rr
marco de referencia que l
dación 37 y otras recomend
Acción de Buenos Aires pa
operación técnica 'entre lo

3.. Pide al Administrae
ciones Unidas para el I
período de sesiones del Ce

35/202. Cooperación téc
rrollo

cooperación y consulta e
nas económicas, sociales
locales en esos territorio

4. Pide que la asisten
países. árllbes huéspedes
orgamsmos de las Nacion
partes inte~esadas y de
ciones pertinentes del Co

5. Pide al Secretario
Asamblea General en su
srones, por conducto del
acerca de los progresos re
presente resolución.

v

.:" I,!f0r.me de la Conferencia de
aon Tecmca entrelosPaíses en De
12deseptiembre de 1978(publica
venta: S.78.II.A.lI,ycorrección)

144 Documentos Oficiales de la
período de sesiones, Suplemento /1

:45 Véase Documentos Oficialf!~
1980, Suplemento No. 12 (E/19ll(]

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/111. Asistencia al pueblo palestino

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 33/147 de 20 de diciem

bre de 1978 y 34/133 de 14 de diciembre de 1979,

Recordando también sus resoluciones 3236 (XXIX) y
3237 (XXIX) de 22 de noviembre de 1974,

Recordando asimismo las resoluciones 1978 (LIX) de
31 de julio de 1975, 2026 (LXI) de 4 de agosto de 1976 y

2100 (LXIII) de 3 de agosto de 1977 del Consejo Bco
nómico y Social,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secre
tario General sobre la asistencia al pueblo palestino!",

. Tomando nota también del informe del Consejo de

Administración del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo sobre su 27 0 período de sesiones>",

l. Tomanota consatisfacción de las medidas adopta
das por el Administrador y el Consejo de Administra

ción del Programa de las Naciones Unidas para el Des

arrollo en respuesta a la resolución 34/133 de la Asam-
blea General; .

2. Insta a los organismos, organizaciones, órganos y

programas pertinentes del sistema de las Naciones Uni

das a que adopten las medidas necesarias para la plena

aplicación de las resoluciones 2026 (LXI) y 2100 (LXIII)
del Consejo Económico y :lociai; .

. ··3... Pideque la asistencia al pueblo palestino en la Ri
bera Occidental y en Gaza se preste por conducto de los

organismos y órganos de las Naciones Unidas.ien

W /'0./35/221 yAdd.l. . . . . .
:uDocumentos Oficiaies del Consejo Econóniicó ySócial,1980,

Suplemento No. 12 (E/1980/421Rev.n. . ..

176 A..1HIea GetlefIl-TrlIálIBO qulllto,erlodo de seslones _

2. Pid~ al Consejo Económico y Social que presente 3. Reafirma además el derecho de los Estados y

propuestas apropiadas a la Asamblea General en su tri. pueblos árabes sometidos a la agresión y la ocupación

Jésimo sexto periodo de sesiones, previa evaluación del Israelíes a la restitución y plena compensación por la ex-

mfol'me Sobre el estado de los preparativos para el Año plotacién, el agotamiento y la pérdida de sus recursos

Mundial de las Comunicaciones, en particular sobre los naturales y humanos y todos sus demás recursos, rique-

recursos financieros disponibles y los programas que zas y actividades económicas, asi como por los daños

puedan interesar a la comunidad internacional, en espe- ocasionados a éstos, e insta a Israel a satisfacer sus jus-

cial a los paises en desarrollo. tas reivindicaciones;

84a sesión plenaria 4. Insta a todos los Estados a apoyar a los Estados y

5 de diciembre de 1980 pueblos árabes ya asistirles en el ejercicio de esos dere
chos;

5. Insta a todos los Estados, las organizaciones in
ternacionaíes, los organismos especializados, las socie
dades de inversiones y todas las demás instituciones a
que-no reconozcan ninguna de las medidas adoptadas

por Israel para explotar los recursos de los territorios
ocupados o introducir cambios en la composición
demográfica, el cáracter geográfico o la estructura insti

tucional de dichos territorios, y a que no cooperen con
Isreel ni le presten asistencia alguna en la aplicación de
esas medidas;

6. Lamenta que no se haya preparado un informe
para su presentación a la Asamblea General en su tri
gésimo quinto periodo de sesiones conforme a lá reso

lución 34/136 de la Asamblea;

7. Pide al Secretario General que prepare un in
forme, para su presentación a la Asamblea General en
su trigésimo sexto periodo de sesiones, en que se tenga

en cuenta lo dispuesto en el párrafo 2 de la resolución
32/161 de la Asamblea,

35/110. Soberanía permanentesobre los recursosm~"'¡o
nales en 105 territorios árabes ocupados

La Asamblea General.
Reafirmandosu resolución 34/136 de 14 de diciembre

de 1979,
Teniendo presentes los principios pertinentes del de

recho internacional y las disposiciones de los con
venios, convenciones r. reglamentos internacionales, en

particular la Convención IV de La Haya de 1907238 y el
cuarto Convenio de Ginebra de 12de agosto de 1949~39,

relativos a las obligaciones y responsabilidades de la Po
tencia ocupante,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas a la
soberanía permanente sobre los recursos naturales, en

particular las disposiciones por las que se apoyan re
sueltamente los esfuerzos de los paises en desarrollo yde
los pueblos de los territorios bajo dominación colomal y

racial y ocupación extranjera en su lucha por recuperar

el control efectivo de sus recursos naturalesy todos los
demás recursos, riquezas y actividades (.~(}~6micas,

Teniendo presenteslas disposiciones pertinentes de sus
resoluciones 3201(80VI) Y3202 (S-VI) de 10 de mayo de

1974,en que figuran la Declaración y el Programa de ac

ción sobre el establecimiento de un nuevo orden econó

mico internacional, y 3281 (XXIX) de 12 de diciembre
de 1974, en que figura la Carta de Derechos y Deberes
Económieos de los Estados,

Recordt:lndo además sus resoluciones 3175 (XXVIII)
<ki 17 de diciembre de 1973, 3336 (XXIX) de 17 de di

ciembre de 1974, 3516 (XXX) de 15 de diciembre de

1975,31/186 de 21 de diciembre de 1976y 32/161 de 19de
diciembre de 1977, acerca de la soberanía permanente

sobre los recursos nacionales- en los territorios árabes

ocupados,
Refiriéndose a la nota del Secretario General>" rela

tiva al informe concerniente a la soberanía permanente

sobre los recursos nacionales en los territorios árabes

ocupados solicitado por la Asamblea General en su
resolución 34/136,

1. Destaca el derecho de los Estados y pueblos
árabes cuyos territorios están bajo ocupación israelí a la

soberanía y el control permanentes, plenos y efectivos

sobre sus recursos naturales y todos los demás recursos,

riquezas y actividades económicas;

2... Reafirma que todas las medidas adoptadas por
Israel. para explotar los recursos humanos, naturales y
todos los demás recursos, .riquezas y actividades econó
!Dicasd~los territorios ~rabesocupadossonilegale.s, e
ínstea Israela que desista inmediatamente de aplicar

esas medidas;

mDo~ació~Carnea.. 1lepar.al.a p.az In.terna.ciona.l. La.s.C.onvencionesy
-'*itlriJciOlles de La Hayade 1899y 1907, NuevaYork,OxfordUni-
vcrai~Y.PRss,1916.plig. 100. ....• . ..

m NaQiones Unidas,Re~il tlesTraités, vol. 75,No. 973, pág.257.
%•• A/3S/S14.



V. ResoIudOlle!l aprobadas sobre la base de los ¡aformesde la Segul!da ComlslÓll

cooperación y consulta Con las organizaciones palesti
nas económicas, sociales, educacionales y municipales
locales en esos territorios ocupados;

4. Pide que la asistencia al pueblo palestino en los
paises árabes huéspedes se preste por conducto de los
organismos de las Naciones Unidas, en consulta con las
partes interesadas y de conformidad con las resolu
ciones pertinentes del Consejo Económico y Social;

5. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones, por conducto del Consejo Económico y Social,
acerca de los progresos realizados en la aplicación de la
presente resolución.

84a. sesión plenaria
5 de diciembre de 1980

35/202. Cooperaci6n técnica entre los países en desa
rrollo

177

1981,con los mismos arreglos de organización y de pro
cedimiento hechos para el período de sesiones de la Re
unión de alto nivel;

4. Exhorta a todos los Estados a que adopten de in
mediato medidas para aplicar las decisiones adoptadas
por la Reunión de alto nivel;

5. Invita a todos los participantes en el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo a hacertodos los
preparativos necesarios para el periodo de sesiones de
1981 del Comité ya enviar representantes de alto nivel;

6. Pide a los jefes ejecutivos de los órganos, organi
zaciones y demás entidades del sistema de las Naciones
Unidas para el desarrollo, incluidas las comisiones re
gionales, que, en estrecha cooperación con el Adminis
trador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, colaboren en los preparativos del periodo de
sesiones de 1981 del Comité de Alto Nivel y participen
activamente en él.

97a. sesión plenaria
16 de diciembre de 1980
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La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)

de 10 de mayo de 1974, que contienen la Declaración y
el Programa de acción sobre el establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de
12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere
chos y Deberes Económicos de los Estados, y 3362
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y
cooperación económica internacional;

Reafirmando sus resoluciones 32/197 de 20 de diciem
bre de 1977y 33/202 de 29 de enero de 1979,sobre la re
estructuración de los sectores económico y social del sis
tema de las Naciones Unidas, en particular la sección
VIII del anexo a la resolución 32/197 y la sección IV de
la resolución 33/202, sobre la Secretaría de las Naciones
Unidas,

Recordando asimismo su resolución 34/215 de 19 de
diciembre de 1979,

l. Toma nota del informe del Secretario General ti
tulado "Reestjucturación de los 'sectores económico y
social del sistema de las Naciones Unidas: aplicación de
la sección VIII del anexo a la resolución 32/197 de la
Asamblea General y de la sección IV de la resolución
33/202 de la Asamblea">";

2. Acoge con satisfacción los arreglos consultivos a
nivel de las secretarías previstos por el Secretario Gene
ral sobre cuestiones de política relativas a las activida
des económicas y socialess" y sobre la planificación, la
programacíón.Ja presupuestación y la eváluación-":

3. Pide al Secretario General que tome las disposi
ciones necesarias para que todas las entidades interesa
das de las Naciones Unidas; a nivel de las secretarias,
presten la cooperación y la asistencia necesarias al
Director· General de Desarrollo y Cooperación

:~6 Véasetambién secc, X.B.3, decisiones 35/439 y 35/441.
247 A/35/527 Y Corr.l.
'48 lbid., párrs, 9 a 15.
2~' Ibid., párrs, 16a 20.

La Asamblea General,
Recordandosus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)

de 10 de mayo de 1974, que contiene la Declaración y el
Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de
diciembre de 1974, en que figura la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, y 3362
(S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y
cooperación económica internacional,

Recordando su resolución 33/134 de 19 de diciembre
de 1978, en que hizo suyo el Plan de Acción de Buenos
Aires para promover y realizar la cooperación técnica
entre los paises en desarrollom,

Recordando tambtén su resolución 34/117 de 14 de
diciembre de 1979, en que aprobó los arreglos sustanti
vos y de organización para la primera reunión de alto ni
vel encargada de examinar la cooperación técnica entre
los paises en desarrollo,

Habiendo examinado el informe de la Reunión de alto
nivel encargada de examinar la cooperación técnica en
tre los paises en desarrollo>",

Tomando nota de la decisión 80/46 de 30 de junio de
1980del Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo>", sobre la coope
ración técnica entre los países en desarrollo,

1. Toma nota del informe de la Reunión de alto nivel
encargada de examinar la cooperación técnica entre los
países en desarrollo; .

2. Decideque, en adelante, la Reunión de alto nivel
se denominará Comité de Alto Nivel encargado de exa
minar la cooperación técnica entre los países en desa
rrollo, y que tendrá las mismas funciones y el mismo
marco de referencia que los esbozados en la recomen
dación 37 y otras recomendaciones pertinentes del Plan de
Acción de Buenos Aires para promover y realizar la co
operación técnicaentre los paises en desarrollo;

3. . Pide al Administrador del Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo que convoque el
periodo de sesiones del Comité del 10 al 8 de junio de

243 Informe de la Conferencia delasNaciones Unidas sobre'Coopera
ci6n Técnica entrelosPaíses enDesarrollo. BuenosAires.30dedgosto a
/2 deseptiembre de 1978 (pub~icación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.78.II.A,lI, y corrección), cap. l.

,.. Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto
perfotfo de sesiones. Suplemento No. 39 (A/35/39 Y Corr.!).

m Véase Docwnentos Oficiales del Consejo Econ6mico y Social.
1980, Suplemento No. 12 (E/1980/42/Rev.I), cap. XI.

35/203. Aplicación de la sección VIII del anexo a la
r~snlución 32/197 de la Asamblea General
sobre la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema dI'; las Naciones
Unidas 246

J,.~
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Económica Internacional para que esos arreglos con- 35/204. Conferenda de la!i Naclones Unidas sobre

sultivos fundonen en forma eficaz; Fuentes de Energía Nueyas y RlllI10yables

4. Reafirma la necesidad de adoptar medidas, de
conformidad con su resolución 34/215, para la aplica- La Asamblea General,

ción efectiva de las disposiciones de la sección IY de su Recordando sus resoluciones 3201 (S-YI) y 3202 (S-YI)

resolución 33/202; de 10 de mayo de 1974, que contienen la Declaración y

S. Pide al Secretario General que íntroduzca los el Programa de acción sobre el establecimiento de un

ajustes necesarios en los arreglos vigentes en materia de nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de

presentación de informes, según sI'} indica en el párrafo 12 de diciembre de 1974, que contiene la Carta de Dere-

25 de su informe, a fin de que reflejen plenamente la ches y Deberes Económicos de los Estados, y 3362

autoridad y las responsabilidades contempladas para el (S-YII) de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y

Director General de Desarrollo y Cooperación cooperación económica internacional,

Económica Internacional respecto de todos los servicios Recordando también sus resoluciones 33/148 de 20 de

y órganos de las Naciones Unidas y formuladas en las diciembre de 1978 y 34/190 de 18 de diciembre de 1979,

resoluciones 32/197 y 33/202 de la Asamblea General, y las resoluciones 2119 (LXIII) de 4 de agosto de 1977,

en particular en el inciso e)del párrafo 5 de la sección IY 1978/61 de 3 de agosto de 1978y 1979/663 de agosto de

de esta última, y que presente a la Asamblea en su trigé- 1979 del Consejo Económico y Social, relativas a la con-

simo sexto periodo de sesiones un informe que in-luya vocación y preparación de la Conferencia de las Nacio-

un organigrama revisado en que se incorporen esos ajus- nes Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Reno-

tes; vables,

6. Toma nota con interés de los esfuerzos realizados Tomando nota de la decisión 1980/187 de 25 de julio

por el Secreaario General, como consta en la sección II B de 1980 del Consejo Económico y Social,

de su infor1\'1e sobre la reestructuración de los sectores Consciente de la importancia de desarrollar fuentes de

económico y social del sistema de las Naciones Unidas, energía nuevas y renovables a fin de coadyuvar a la

para lograr que el Director General de Desarrollo y Co- satisfacción de las necesidades de un desarrollo eco-

op'cración Económica Internacional ejerza una direc- nómico y social continuo, particularmente en los paises

cíénefectiva y una coordinación global en el sistema de en desarrollo, entre otras cosas, mediante la transición 1\

las Naciones Unidas, y pide al Secretario General que un mayor uso de fuentes de energía nuevas y renovables,

vele, de conformidad con la recomendación expuesta en
su informe, por que se cumplan enteramente las dis- Destacando la importancia de una cooperación ínter-

pasiciones del inCISO a) del párrafo 64 del anexo a la nacional intensiva en la esfera de las fuentes de energía

resolución 32/197; nuevas y renovables,

7/ Reafirma que es responsabilidad del Director Ge- Tomando notadel informe del Comité Preparatorio de

neral de Desarrollo y Cooperación Económica Interna- la Conferencia sobre S).lS periodos de sesiones primero y

eional, bajo la dirección del Secretario General, estable- segundos",

cer directrices de ~oUtica para todas las actividades que Tomando nota también del informe del Secretario Ge-

realizan los servicios y órganos de las Naciones Unidas neral dé las Naciones Unidas"! y del informe del Secre-

en las esferas económica y social, con el fin de asegurar tario General de la Conferencia sobre la marcha de los

su coherencia, coordinación y gestión eficaz, y ejercer en preparativos para la Conferencia!",

ese COntextouna supervisión general de las propuestas y Teniendo en cuenta el párrafo 1 de su resolución

medidas a nivel de las secretarias en la esfera económica 34/190, en el cual, decidió que la Conferencia se celebra-

y social, en particular desde el puntode vista de sus re- ra en Nairobi en agosto de 1981, asi como la decisión

percusiones en las políticas y los aspectos institucíona- 1 (11) de 10 de agosto de 1980del Comité Preparatorio>',

les de la Organización en su conjunto; respecto de las fechas de celebración de la Conferencia,

8. DeCide considerar en su trigésimo sexto periodo Preocupada por la lenta marcha de los preparativos de

de sesiones, a la luz de la información proporcionada en la Conferencia, a la luz del limitado tiempo de que se

el informe del Secretario General, los problemas que en- dispone,

traña el ejercicio efectivo por el Director General de 1. Insta encarecidamente al Secretario General de la

Desarrollo y Cooperación Económica Internacional de Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de

sus funciones, tal como de definen en el inciso a) del
. párrafo, 64 del anexo a la resolución 32LI97, sobrela Energía Nuevas y Renovables a que tome todas las me-

base de los principios en materia de coordinación entre dídas necesarias para intensificar y acelerar los prepara-

organismos que figuran en las resoluciones 32/197 y tivos de la Conferencia;

33/202; 2. Insta a todos los Estados Miembros a fomentar

9~ Toma nota de las consideraciones relativas a los una mayor conciencia de la importancia de la Con-

recursos necesarios para que el Director General de ferencia y a intensificar sus preparativos a los niveles na-

Desarrollo y Cooperación Económica Internacional donal, subregional y regional para asegurar su éxito;

pueda..desempeñareficazrn.ent.e sus funciones, con- 3. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones

sideraclones que se esbozan en los párrafos 34 a 39 del aprobadas por el Comité Preparatorio de la Conferen-

informe del Secretario General; era en su segundo periodo ele sesiones;

10.- 'Invita al Secretario Generala que incluya en su 4. Pide al Secretario General que vele por que se

informe a ·la· Asamblea General en su trigésimo sexto pongan a disposición del Secretario General de la Con-

F::~:~ó~e::~~~n~~~~~:~~~Oq~~;r~:~r~::p~t:da~~~; 15" Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto

Cuestl·on.es examin.adas en I.asección II.1 del.informe que periodo desesiones, Suplementó No. 43 (Af35f43).

d
~Sl Af35f321 y Add.1. . • .

presentó ala Asamblea en su trigésimoquintaperío 015' Af35f531. ... . .... .

oe sesiones. . . 97· .. ..~ 1· .~S3 VéaseDocumentos Oficiales. de la Asamblea General, trigésimo

. .. . ..a-. sesum p enana quinto perrada de sesiones, Suplemento. No. 43 (Af35f43), segunda

16 de dic;emb"e de. 1980 parle. anexo 1,8. .
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ferencia todo el personal adicional y los expertos
técnicos de la Secretaría de las Naciones Unidas que
sean necesarias para facilitar la terminación a tiempo de
los preparativos de la Conferencia;

5. Insta a todos los órganos, organizaciones y enti
dades interesados del sistema de las Naciones Unidas,
incluso las comisiones regionales, a que refuercen su
participación y sigan aportando la máxima contribu
ción posible al proceso preparatorio de la Conferencia,
así como su cooperación y apoyo al Secretario General
de la Conferencia en ese proceso;

6. Acoge con beneplácito la cooperación aportada
por Estados Miembros y otros para facilitar la prepara
ción de la Conferencia, y les encarece que sigan prestan
do su contribución para reforzar los preparativos de la
Conferencia;

7. Pideal Secretario General que tome todas las me
didas necesarias, de conformidad con las reglas y nor
mas de las Naciones Unidas, para asegurar la utiliza
ción de la cooperación ofrecida, teniendo plenamente en
cuenta los intereses de todos los grupos de paises;

8. Decide que la Conferencia se celebre en Nairobi
del 10 al 21 de agosto de 1981 y sea precedida por reu
Iliones interregionales y consultas que se iniciarán en
Nairobi el I" de agosto de 1981;

9. Decide que el tercer periodo de sesiones del
Comité Preparatorio que se habia programado del 30 de
marzo al 10de abril se prorrogue por una semana más, y
que el cuarto periodo de sesiones del Comité se celebre
del 8 al 26 de junio de 1981;

10. Pide al Secretario General que se cerciore de que
se adopten las disposiciones necesarias, incluidas las dis
posiciones financieras del caso, para que prosigan los
preparativos regionales de la Conferencia;

11. Reitera su petición al Secretario General de que,
en colabora.ción con los órganos, organizaciones y
demás entidades del sistema de las Naciones Unidas y de
conformidad con los procedimientos establecidos, faci
lite asistencia técnica a los paises en desarrollo que la so
liciten para los preparativos de la Conferencia, inclu
sive para la elaboración de monografias nacionales,
utilizando lo más posible, entre otras cosas, los recursos
existentes;

12. Encarece a todos los Estados que deseen presen
tar monografías nacionales que presenten esas
monografías y resúmenes de las mismas para el 31 de
diciembre de 1980, de conformidad con la decisión 4 (I1)
de 10 de agosto de 1980 del Comité Preparatorio!", y
pide que los resúmenes de las monografías nacionales se
distribuyan en todos los idiomas de trabajo de la Con-
ferencia; .

13. Pide al Comité Preparatorio que en su tercer
período de sesiones examine el proyecto de programa
para la Conferencia, termine su preparación y lo pre
sente a la Conferencia;

14. Pide al Comité Preparatorio que en su tercer
periodo de sesiones examine el proyecto de reglamento
de la Conferencia, termine su preparación y lo presente
a la Conferencia;

15. Pideal Secretario General de la Conferencia que
prepare, para su examen por el Comité Preparatorio en
su tercer periodo de sesiones, un proyecto de bosquejo
preliminar de un programa de acción en el que se refle
jen las conclusiones y recomendaciones consolidadas
'l.ue hayan presentado los grupos técnicos, grupos espe
élalesde expertos o el grupos de síntesis y las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas;

16. Invita al Comité Preparatorio a que en su tercer
período de sesiones proporcione orientaciones sobre la
elaboración del bosquejo preliminar del programa de
acción;

17. Pideal Secretario General de la Conferencia que
para el 15 de mayo de 1981 proporcione los siguiente
documentos para que los examine el Comité Prepara
torio en su cuarto periodo de sesiones:

a) Un cuadro sinóptico en el que se clasifiquen las
conclusiones y recomendaciones, según sean de interés
para todas las regiones, para algunas regiones o para
una región determinada, con indicación de su origen;

b) Un informe, de formato similar al sugerido como
referencia para la preparación de las monografias
nacionales, que contenga información adicional que pue
da servir para la preparación del proyecto de progra
ma de acción, con inclusión de propuestas y re
comendaciones tomadas de las monografías nacionales
y de los informes regionales;

18. Pide al Secretario General que invite:
a) A todos los Estados a participar en la Conferen

cia;
b) A los representantes de las organizaciones que

hayan recibido una invitación permanente de la Asam
blea General para participar en calidad de observa
dores en los períodos de sesiones y en los trabajos de to
das las conferencias internacionales convocadas bajo sus
auspicios, a participar en la Conferencia en dicha cali
dad de conformidad con las resoluciones 3237 (XXIX)
de 22 de noviembre de 1974 y 31/152 de 20 de diciembre
de 1976 de la Asamblea;

c) A los representantes de los movimientos de
liberación nacional reconocidos en su región por la Or
ganización de la Unidad Africana, a participar en la
Conferencia en calidad de observadores de conformi
dad con la resolución 3280 (XXIX) de 10 de diciembre
de 1974 de la Asamblea General;

ti) Al Consejo de las Naciones Unidas para Nami
bia, a participar en la Conferencia, de conformidad con
el párrafo 3 de la resolución 32/9 E de 4 de noviembre
de 1977 de la Asamblea General;

e) A los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica, así como los órganos
interesados de las Naciones Unidas, a estar representa
dos en la Conferencia;

j) A las organizaciones intergubernamentales intere
sadas, a estar representadas por observadores en la Con
ferencia;

g) A las organizaciones no gubernamentales intere
sadas reconocidas como entidades consultivas p01' el
Consejo Económico y Social, a estar representadas por
observadores en la Conferencia;

h) A otras organizaciones no gubernamentales inte
resadas que puedan hacer una contribución concreta a
los trabajos de la Conferencia, a estar representadas por
observadores en la Conferencia;

19. Pide al Secretario General que vele por que se
tomen las disposiciones necesarias para la efectiva par
ticipación en la Conferencia de los representantes de las
organizaciones mencionadas en los incisos b) y c) del
párrafo 18 supra, incluidas las necesarias disposiciones
financieras para sufragar sus gastos de viaje y dietas;

20. Invita al comité coordinador a que se hace refe
rencia en la decisión 8 (I1) de 10 de agosto de 1980 del
Comité Preparatorio-"! a desempeñar un papel activo

_L_
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para asegura.r la ejecución eficaz del programa de tra
bajo lneparatorio de la Conferencia;

21. Pide al Secretario General que continúe movili
zando la asístencia del Departamento de Información

PUblica de la Secretaría y otros servicios pertinentes del
sistema de las Naciones Unidas en la ejecución del pro

grama de información para la Conferencia, con objeto
de asegurar que en todo el mundo, sobre todo en los paí
ses en desarrollo, se tenga conocimiento de la Con

ferencia y de sus objetivos;

22. Pide al Secretario General que se cerciore inme
diatamente de las opiniones de los Estados Miembros
acerca de los planes que se han establecido para organi
zar en Nairobi, durante la Conferencia, exposiciones
demostrativas en la esfera de las fuentes nuevas y
renovables de energía, y que se mantenga en estrecho

contacto COi.· el Gobierno de Kenya para asegurar las
mejores condieíones posibles a esas exposiciones demos

trativas;
23. Pide al Secretario General que vele por toda la

documentación de la Conferencia y de su Comité Pre

paratorio se proporcione en todos los idiomas de traba
JO de la Conferencia con suficiente antelación, para que

los Estados Miembros puedan considerarla oportuna

mente;
24. Decide que los idiomas de la Conferencia sean

los empleados en la Asamblea General y en sus Comi
siones Principales;

25. Decide examinar los resultados de la Conferen
cia en su trigésimo sexto período de sesiones.

97a. sesián plenaria
16 de diciembre de 1980

35/ZOS. Conferenc:ía. de las Naciones Unidas sobre los
Países Menos Adelantados

La Asamblea General.
Profundamente preocupada por la gravedad del dete

rioro de la situación económica y social de los países

menos adelantados y por el desalentador ritmo de desa
rrollo de esos paises en los dos últimos decenios, así co

mo por las sombrías perspectivas de su.desarrollo en el

decenio de 1980,

Prlífundamente preocupada también por la continua y
grave falta de infraestructura básica en los países menos
adelantados, .

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI)
del? de mayo de 1974, que contienen la Declaración y

el Programa de acción sobre el establecimiento de un

nuevo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de

12 de diciembre. de 1974, en que figura la Carta de De

rechos y Deberes Económicos de los Estades, y 3362

(S-VIl) de 16 de septiembre de 1975,sobre desarrollo y
c:ollperación econémica internacional,

Recordando también la resolución 122 (V) de 3 de ju

nio de 1979dela Conferencililde las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollom,'por la cual esta

suscribió, como una de sus principales cuestiones priori

tarias,un Nuevo Programa Amplio de Acción en favor

de lospaises ..menosadelantados, en dos fases: unPro

grama de Acción Inmediata (1979--1981) 't un Nuevo

ProgtaQlaSustancial de Acción para el decenio de 19&0,

Reconociendo que la responsabilidad primordial de su
desarrollo incumbe a los propios paises menos adelanta
dos,

Recordando su resolución 34/210 de 19 de diciembre
de 1979, por la que hizo suyo el Nuevo Programa Am

plio de Acción en favor de los países menos adelanta
dos,

Recordando también su resolución 34/203 de 19 de
diciembre de 1979, por la que decidió convocar la Con
ferencia de las Naciones Unidas sobre los Países Menos
Adelantados en 1981,

Recordando asimismo su resolución S-II/4 de 15 de
septiembre de 1980, sobre medidas para hacer frente a la
crítica situación de los paises menos adelantados,

Habiendo examinado el informe del Comité Prepara
torio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los
Países Menos Adelantados relativos a sus periodos de
sesiones primero y segundo-",

Reafirmando que es necesario lograr de inmediato un

aumento mucho mayor de la transferencia de recursos
para satisfacer las necesidades criticas de los países me
nos adelantados y para ayudar a estos paises a promover
un desarrollo socioeconómico rápido y autosostenido,

Destacando la particular importancia de la
contribución que la cooperación económica entre los

paises en desarrollo puede hacer, entre otras cosas, al

desarrollo de los menos adelantados de esos países,

Advirtiendo con satisfacción que algunos países desa
rrollados han tomado medidas positivas con miras a la
aplicación de la resolución 122 (V) de la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

Profundamente preocupada por el hecho de que, in

cluso después de más' de un año de la aprobación del
Programa de Acción Inmediata (1979-1981), contenido

en la resolución 122 (V) de la Conferencia de las Nacio

nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, se han hecho

progresos muy limitados en su ejecución,

Reconociendo la necesidad de que la opinión pública

tenga en todo el mundo cabal conocimiento de la situa
ción desesperada de los países menos adelantados, así

corno de la importanica y de los objetivos de la próxima
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados,

l. Instaa todos los países desarrollados, a los paises

en desarrollo en condiciones de hacerlo, a las institu
ciones multilaterales de desarrollo y a otras fuentes a
que adopten medidas urgentes para cumplir sin más

demoras, yen todo caso antes de fines de 1981, los com

promisos contraídos en el Programa de Acción Inme

diata (1979-1981), contenido en la resolución 122 (V)de

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo;

2. Insta a los países donantes que todavía no lo

hayan hecho que faciliten información sustantiva sobre

las medidas que están tomando para aplicar el Progra
ma de Acción Inmediata;

3. Insta a los países menos adelantados a que, en la
medida de sus posibilidades, presenten información

sobre las medidas que están tomando para aplicar el
Programa de Acción Inmediata;

4: ~nsta también a los paises. donantes a que hagan
ecuítattvamente los mayores esfuerzos posibles con mi-

m Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto
periodo de sesiones, SuplememoNo; 45 (Aj35j45).
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ras a duplicar cuanto antes, dentro de la primera mitad
del decenio de 1980, la corriente de asistencia oficial
para el desarrollo a los paises menos adelantados, de
conformidad con los compromisos contraidos en el
párrafo 13de la resolución 122(V) de la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, y a
que examinen detenidamente, con este fin, la propuesta
de que esa duplicación se haga en valores reales, tenien
do en cuenta el desempeño relativo de los paises donan
tes;

5. Insta asimismo a los paises donantes, en el con
texto del aumento global de la asistencia oficial para el
desarrollo, a que examinen con detenimiento y a más
tardar en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
los Paises Menos Adelantados, que se celebrará en 1981,
las propuestas de adopción de otras medidas para pro
porcionar una corriente minima adecuada de asistencia
oficial para el desarrollo, incluidas las propuestas de que
el desembolso neto de asistencia en condiciones de favor
se triplique para 1984 y de que se cuadruplique para
1990, a precios de 1977, sobre una base previsible, con
tinua y segura;

6. Exhorta a todos los paises desarrollados a que
presten asistencia oficial para el desarrollo a los países
menos adelantados en forma de donaciones que, como
norma general, deberían ser no vinculadas;

7. Expresa su satisfacción por la buena disposición
de otros países en desarrollo para adoptar medidas con
cretas con objeto de contribuir a satisfacer en forma
prioritaria las necesidades de desarrollo de los países
menos adelantados, prestar particular atención a di
chos países como ejemplo de cooperación económica y
técnica entre los países en desarrollo y desplegar esfuer
zos especiales encaminados a asegurar que todos los
países menos adelantados puedan participar acti
vamente en la cooperación económica y técnica entre los
países en desarrollo y beneficiarse de ella;

8. Toma nota con satisfacción del interés de los
países desarrollados por aliviar la situación critica de los
paises menos adelantados;

9. Insta a los paises donantes y a las instituciones
multilaterales de desarrollo a que asignen un mayor
volumen de recursos financieros y de asistencia técnica
en apoyo de las actividades encaminadas a lograr im
portantes transformaciones estructurales en los paises
menos adelantados, teniendo en cuenta el desempeño
global relativo de los paises donantes;

10. Pide a los organismos multilaterales de desa
rrollo, incluidos los fondos internacioriales, inter
regionales, regionales e intergubernamentales, que con
cedan prioridad a los países menos adelantados en la
programación y la asignación de sus recursos;

1I. Insta a todos los países desarrollados, a los
paises en desarrollo en condiciones de hacerlo, a las
instituciones multilaterales de desarrollo y a otras fuen
tes a que presten asistencia sustancial a los paises menos
adelantados para el desarrollo de sus recursos
energéticos;

12. Invita a todos los paises, asi como a los órganos,
organizaciones y demás entidades del sistema de las na
ciones Unidas a que en la aplicación de la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo!" den la debida
prioridad a las disposiciones relacionadas con el desa
rrollo acelerado de los países menos adelantados;

216 Véase Resolución 35¡56 supra, anexo.

II

I. Hace suyas las conclusiones y recomendaciones
formuladas por el Comité Preparatorio de la Conferen
cia de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos Ade
lantados en su segundo periodo de sesiones-" teniendo
en cuenta las opiniones expresadas por las delegaciones
en ese periodo de sesiones;

2. Decide que la Conferencia de las Naciones Unida
sobre los Paises Menos Adelantados se celebre del I Q al
14 de septiembre de 1981 y sea precedida de un periodo
de consultas entre los funcionarios superiores los dias 27
y 28 de agosto de 1981;

3. Acepta con reconocimiento el ofrecimiento del Go
bierno de Francia de acoger a la Conferencia en París:

4. Pide al Secretario General que invite:
a) A todos los Estados a participar en la Conferen

cia;
b) A los representante de las organizaciones que

hayan recibido una invitación permanente de la Asam
blea General para participar en calidad de observa
dores en los periodos de sesiones y en los trabajos de to
das las conferencias internacionales convocadas bajo sus
auspicios, a participar en la Conferencia en dicha cali
dad de conformidad con las resoluciones 3237 (XXIX)
de 22 de noviembre de 1974 y 31/152 de 20 de diciem
bre de 1976 de la Asamblea;

c) A los representantes de los movimemtos de
liberación nacional reconocidos en su re:.'ión por la Or
ganización de la Unidad Africana, a participar en la
Conferencia en calidad de observadores de conformi
dad con la resolución 3280 (XXIX) de 10 de diciembre
de 1974 de la Asamblea General;

d) A Namibia, representada por el Consejo de las
Naciones Unidas para Namibia, participar en la Con
ferencia de conformidad con el párrafo 3 de la resolu
ción 32(9 E de 4 de noviembre de 1977 de la Asamblea
Genera;

e) A los organismos especializados y al Organismo
Internacional de Energía Atómica, así como a los
órganos interesados de las Naciones Unidas, a estar re
presentados en la Conferencia;

.f) A los órganos intergubernarnentales reconocidos
como entidades consultivas por la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, a estar
representados por observadores en la Conferencia;

g) A las organizaciones no gubernamentales recono
cidas como entidades consultivas (categoría general) por
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
y Desarrollo y el Consejo Económico y Social, a estar
representadas por observadores en la Conferencia;

5. Pide al secretario General que asegure la
participación efectiva de los representantes de los países
menos adelantados en la Conferencia, procurando oote
ner fondos extra presupuestarios para sufragar los gas
tos de viaje de tres representantes de cada uno de los
países menos adelantados;

6. Decide que el tercer período de sesiones del
Comité Preparatorio de la Conferencia se celebre en Gi
nebra, del 29 de junio al 10 de julio de 1981:

7. Pide al Comité Preparatorio que examine el
proyecto de programa y el proyecto de reglamento de la
Conferencia y les dé cima en su tercer período de sesio
nes, y que los presente a la Conferencia;

2S7 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 45 (A¡35¡45), segunda parte,
anexo 1.



IV

Pide al Secretario General que presente a la Asamblea

General en su trigésimo sexto período de sesiones un in

forme acerca de los resultados de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre los Paises Menos Adelantados y
acerca de los progresos realizados en la aplicación del
Programa de Acción Inmediata (1979-1981).
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8. Pide a tos países menos adelantados que presen- adelantados de que se les brinde un apoyo financiero

ten SUI respectivas exposiciones a la secretaría de la adicional e inmediato. con miras a la preparación deta-

Conferencia a más tardar ello de marzo de 1981, dado llaga de los programas por paises y otros preparativos

que revisten trascendental importancia para e! éxito de relacionados con el Nuevo Programa Sustancial de Ac-

la Conferencia; ción para el decenio de 1980. incluida la identificación

9. Exhorta a la comunidad internacional y a los d~ los obstáculos que di~c,,!lten la planíficacióny las me-

órganos. organizaciones y demás entidades del sistema didas necesarias para eln:m~a.rlos. los mventanos de re-

de las Naciones Unidas a que adopten todas las medidas c~.rsos, l~s estudlo~ de viabilidad y proyec~os de mver-

necesarias para coadyuvar al éxito de la Conferencia. sion, se~un se preve en el apartado c~ del parrafo 3.de la

cuyo objetivo primordial habrá de ser ultimar, aprobar reS?IUCIÓn 122 (V) de. la Conferencia de las Naciones

y apoyar el Nuevo Programa Sustancial de Acción para Unidas sobre Comercio y Desarrollo;

el decenio de 1980. según se prevé en la resolución 122
(V) de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre m
Comercio y Desarrollo; 1. Pide al Secretario General de las Naciones Uní-

10. Piae al Secretario General que adopte las medí- das, al Secretario General de la Conferencia de las Na-

das necesarias para asegurar que se disponga de todos ciones Unidas sobre los Países Menos Adelantados y a

les documentos pertinentes en todos loro idiomas oficia- los órganos, organizaciones y demás entidades del siste-

les de la Conferencia, con la suficiente anticipacíón para ma de las Naciones Unidas que emprendan un progra-

su oportuno examen por los Estados Miembros; ma de actividades de información pública, pr.ra asegurar

1L Pide también al Secretario General que vele por la comprensión en todo el mundo de la importancia de

que se adopten las disposiciones adecuadas para la la conferencia y de sus objetivos, en la mayor medida

asignación. en la mayor medida posible en el marco de posible en el marco de los recursos disponibles;

los rccursos disponibles, de los fondos necesarios para el 2. Imita a los Estados Miembros a fomentar activa-

éxito de la Conferencia, incluidas las correspondientes a mente el conocimiento público de la conferencia, en par-

las consultas previas a ésta, según Seprevé en el párrafo tícular distribuyendo la información pertinente a sus re-

Z de la presente sección; des nacionales de información pública;

12. Deciae que los idiomas oficiales de la Conferen- 3. Sugiere que se proceda a un intercambio de dele-

cia y de sus comités sean los empleados en la Asamblea gacíones nacionales de alto nivel con objeto de despertar

General y en sus Comisiones Principales; públicamente la conciencia de la situación crítica con

13. .Pide al Secretario General que, atendiendo a lo que se enfrentan los paises menos adelantados, y de la

dispuesto en el párrafo 8 de la resolución 34/203, confíe importancia y los objetivos de la Conferencia;

álDirector General de Desarrollo y Cooperación Eco- 4. Expresa la opinión de que con la observancia de

nómica Internacional la responsabilidad de adoptar las un afio internacional de los paises menos adelantados se

medidas necesarias, con la colaboración del Secretario podría concentrar la' atención de la comunidadínter-

General de la Conferencia, para asegurar la plena nacional en la situación de dichos paises, sin perjuicio

movilización y coordinación de todos los órganos, or- del párrafo 10del anexo a la resolución 1980/67 de 25 de

ganizaciones y demás entidades del sistema ~e las Na- julio de 1980 del Consejo Económico y Social, sobre

cienes Unidas en los preparativos para la Conferencia; directrices para futuros años internacionales. tal como

14. Pide asimi.~mo al Secretario General ya. los han sido aprobadas por la Asamblea General en su deci-

órganos, organizacione:J y demás entidades del sistema sión 35/424 de 5 de diciembre de 1980;

de las Naciones Unidas que proporcionen. utilizando. 5. Pide a la Administración Postal de las Naciones

entre otras cosas, recursos existentes en la medida de lo Unida ~ue emita sellos especiales conmemorativos de

posible, Una asistenciaadecuada, incluida asistencia la Conferencia;

téc<nica, a· lospaiscs menos adelantados. a petición de 6. Invita a los Estados Miembros a que consideren la

estos y deconfotmidad con los procedimientos estable- posibilidad de emitir sellos nacionales especiales, de

cidos. en sus preparativos para la Conferencia en los carácter conmemorativo, relativos a la Conferencia;

planos nacional, subregional, regional y mundial;

15. Invita a lqs gobiernos que estén en condiciones

de hacerlo a que6rinden una asistencia análoga; .

16. Insta a los paises donantes a que suministren
asistencia bilateral o por conducto de canales multila

terales apropiados•.. corno el Programa de las Naciones

Unidas para el Desarrollo. el. Fondo de Medidas Espe
ciales del Prograrna de las Naciones Unidas para el Des

arrollo para los paises menos adelantados y el Fondo de
las NaCiones Unidns paraet Desarrollo de la Capitali

zación. en respuesta a las peticiones de los paises menos
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1

Consecueilcias adversas quetiene para eldisfrute
de los derechos humanos la asistenci.a política,
militar,económica yde otra índole quesepresta
.I~Mi.~es.colonial;stas y racistasdelArrica
meridional

La Asa",6leaGenetal.
R,cordani!osus. resoluciones 3382 (~XX)y 3383

(XXX) de JOde noviembre de 1975.31/33 dé 30 de no
viembredc 1976 y 33/23 de 29 noviembre de 1978, .

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) y
3202 (S-VI) de 10 de mayo de' 1974, que contienen la De
claración yel Programa de. acción sobre el establecí
miento' de un nuevo orden económíco internacional, así
como su resolución 3281 (XXIX) de i2 de diciembre de

··1 ~74iquecontiene la Carta de Derechos y Deberes Eco-
normcos de los Estados. .

Tenienáopresente su resolución 3171 (XXVIlI) de
17 de diciembre de 1973, relativa a la. soberanía per
manente sobre los recursos naturales de los países en

2 Véase D
62°pe,íc;dc; t
. 'VéJu¡eDt

Suplemento
41bid.. 19/
s lbid., 19~

sece, A.
• Véase A
'Véase A
'Véase E/
'E/CNAI
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desarrollo y de los territorios bajo dominación colonial
y extranjera o sometidos al régimen de apartheid,

Recordando sus resoluciones sobre la colaboración
militar con Sudáfrica,' así como las resoluciones 418
(1977) de 4 de noviembre de 1977 y 421 (1977) de 9 p.edi
ciembre de 1977 del Consejo de Seguridad,

Teniendo en cuenta las resoluciones 7 (XXXIII) de 4
de marzo de 19772

, 6 (XXXIV) de 22 de febrero de
19783, 9 (XXXV) de 5 de marzo de 19794 y 11 (XXXVI)
de 26 de febrero de 19805 de la Comisión de Derechos
Humanos,

Recordando las disposiciones pertinentes de la De
claración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de Es
tado o de Gobierno de los Paises no Alineados, celebra
da en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 19796,

Teniendo presentes en particular las dicisiones perti
nentes aprobadas por la Asamblea de Jefes de Estado-y
de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana
en su 17° período ordinario de sesiones, celebrado en
Freetown del 1° al 4 de julio de 1980, en especial, la
declaración sobre inversiones extranjeras en Sudáfrica,
aprobada por el Consejo de Ministros de la Organiza
ción de la Unidad Africana en su 35° período ordinario
de sesiones, celebrado en Freetown del 18 al 28 de junio
de 19807,

Tomando nota de la resolución 2 (XXXIII) de 2 de
septiembre de 1980 de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías",

Tomando nota asimismo del informe revisado prepa
rado por el Relator Especial encargado de estudiar las
consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los
derechos humanos la asistencia política, militar, eco
nómica y de otra índole que se presta a los regímenes co
lonialistas y racistas del Africa meridional",

Reafirmando que toda colaboración con el régimen'
racista de Sudáfrica constituye un acto hostil contra los
pueblos oprimidos del Africa meridional y un desafío
desdeñoso a las Naciones Unidas y la Comunidad inter
nacional,

Considerando que esa colaboración fortalece al
régimen racista, 10 alienta a persistir en sus políticas
represivas y agresivas y agrava seriamente la situación
en el Africa meridional, por lo que constituye una ame
naza para la paz y la seguridad internacionales,

Profundamente preocupada por el hecho de que los
principales países occidentales y otros paises que comer
ciancon Sudáfrica continúen colaborando con el régi
men racista, yde que su colaboración constituya el
obstáculo principal para la liquidación del régimen ra
cista ylaelimínacién del sistema inhumano y criminal
del apartheid,

Alarmada ante la colaboración permanente de ciertos
Estados occidentales y de Israel con el régimen racista
de Sudáfrica en la esfera nuclear,

Profundamente alarmada ante las informaciones de
queSudáfrica, con la cooperación israelí, ha hecho es
tallar un artefacto explosivo nuclear,

2 Vé~e Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.62° perlado de sesiones, SUplemento No. 6 (E/592?), cap. XXI, secc:A.
3 Véaf,eDocumentos Oficialesdel Consejo Económico y Social, 1978.Suplemento No.4(E/1978/34), cap. XXVI, secc, A.
4/bid.. 1979, Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV,secc. A.'1bid., 1980.Supleml!1lto No. 3 (E¡1980¡13 y Corr.l), cap. XXVI,secc, A. .
• Véase A/34/542, anexo. .TVéase A/35/463, anexo 1, declaración CM/SUS (XXXV).• Véase E¡CNA11413 y Corr.l, cap. XVII, seee, A;
• E/CN.4¡Sub.2/425.y Corr.1 a3y Add.1 a 7.

Lamentandoque el Consejo de Seguridad no haya po
dido tomar decisiones de carácter obligatorio para Im
pedir toda colaboración con Sudáfrica en la esfera nu
clear,

Reconociendo que se debe dar la máxima prioridad a
la acción internacional encaminada a asegurar la plena
aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas
para la erradicación del apartheid y la liberación de los
pueblos del Africa meridional,

Consciente de la constante necesidad de movilizar a la
opinión pública mundial contra la asistencia política,
militar, económica y de otra índole que se presta al
régimen racista de Sudáfrica, .

l. Re-tirma el derecho inalienable de los pueblos
oprimidos' del Africa meridional a la libre determina
ción, la independencia y el disfrute de los recursos
naturales de sus territorios;

2. Reafirma una vezmás el derecho de esos pueblos a
disponer de tales recursos para su propio beneficio y a
obtener una justa reparación por la explotación, el
agotamiento, la pérdida o la depreciación de esosrecur
sos naturales, incluso reparación por la'explotación yei
uso abusivo de sus recursos humanos;

J. Condena vigorosamente la colaboración de ciertos
miembros de la Organización del Tratado del Atlántico
del Norte, de Israel y de otros Estados, así como de las
empresas multinacionales y otras organizaciones que
mantienen o siguen acrecentando su colaboración con el
régimen racista de Sudáfríca, especialmente en las esfe
ras política, económica, militar y nuclear, lo que alienta
a ese régimen a persistir en su política inhumana y crimi
nal de opresión brutal de los pueblos del Africa meridio
nal y denegación de sus derechos humanos;

4. Reafirma una vez más que los Estados y las
organizaciones que prestan asistencia al régimen racista
de Sudáfrica se hacen cómplices de las prácticas inhu
manas de discriminación racial, colonialismo y apartheid
perpetradas por ese régimen;

5. Pide al Consejo de Seguridad que examine urgen
temente la aplicación de sanciones completas y obligato
rias, conforme al Capítulo VII de la Carta de las Nacio
nes Unidas, contra el régimen racista de Sudáfrica, en
particular: .

a) La prohibición de toda asistencia tecnológica o
colaboración en la fabricación de armas y suministros
militares en Sudáfrica;

b) El cese de toda colaboración con Suóáfrica en la
esfera nuclear;

c) La prohibición de todos los préstamos a
Sudáfrica y de las inversiones en aquelpaís, así como el
cese de todo comercio con Sudáfrica;

ti) El' embargo sobre el suministro a Sudáfrica de
petróleo, productos derivados del petróleo y otros pro
ductos estratégicos;

6. Exhorta a todos los Estados, a los organismos eS
peciallzados y a las organizaciones no gubernamentales
a que presten toda lacolaboración posible a los movi
mientos de liberación del Africa meridional recono
cidos por las Naciones Unidas y por la Organización de
la Unidad Africana; .

7. Expresa su reconocimiento al Relator Especial porsu informe revisado; . .
8. Insta a los gobiernos de los países en que tienen su

base los bancos, empresas. transnacionales y otras or
ganizaciones nombradas y enumeradas en el informe re
visado a que adopten medidas efectivas para poner fin a

L
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sus actividades comerciales, manufactureras y de in

versión en el territorio de Sudáfrica, así como en el terri
torio de Namibia ocupado ilegalmente por el régimen
racista de Pretoria;

9. Pide al Secretario General que transmita el infor
me revisado al Comité Especial contra el Apartheid, al

Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a otros
órganos competentes del sistema de las Naciones Uni
das y a las organizaciones internacienales regionales;

10. Insta a todos los Estados, organismos especiali
zados, organizaciones regionales e íntergubernamenta

les y otras organizaciones competentes a que den amplia

publicidad al informe;

11. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a
que en su 37° período de sesiones conceda una alta prio

ridad al examen del mencionado informe;

12. Decide examinar esa cuestión en su trigésimo
séptimo período de sesiones como cuestión de alta prio

ridad, a la luz de las recomendaciones que tengan a bien

presentarle la Subcomisión de Prevención de Discrimi
paciones y Protección a las Minorías, la Comisión de
L.~rechos Humanos, el Consejo Económico y Social y el

Comité Especial contra el Apartheid.

63a. sesión plenaria
14 de noviembre de 1980

35/33. Det:enio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación' Racial

La Asamblea General,
Reafirmando su determinación de lograr la elimi

nación total del racismo, 'la discriminación racial y el

apartheid,
Recordando una vez más que, en su resolución 3057

(XXVIII) de 2 de noviembre de 1973 y en el Programa

para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis

criminación Racial, así como en todas las demás resolu
clones-pertinentes, pidió a todos los pueblos, gobiernos
y organismos que perseveraran en sus esfuerzos por
erradicar el racismo,la discriminación racial yel apart-
heid, . .

Teniendo en cuenta la Declaración y el Programa de

Acción aprobados por la Conferencia Mundial para

Combatir el Racismo y la Discriminación Racial'",

Recordando que en el programa de actividades que han

de emprenderse durante la segunda mitad del Decenio de
la .Lueha contra, el Racismo y ia Discriminación Racial,

enunciado en el anexo. a su resolución 34/24 de 15de no
viembre de 1979, la Asamblea pidió a todos los Estados,

los órganos de las Naciones- Unidas y las organiza

ciones intergubernamentales y no gubernamentales que

intensificaran sus esfuerzos con miras a realizar lo más
rápidamente posible los objetivos del Decenio, que tiene

por finla elimin,ación completa y defi,nitiva de todas las
formas de racismo,; de discriminación racial,

Gravememel',eoeuptzda por la situación que impera en
Sudáfrica yen el Afnca meridional en general, debido a

la poUticay 'las rnedidas.delrégimen, de apartheid, en
particu~~¡,,;:a sus.esfuerzos para perpetuar y reforzar la

dominacién racista sobre el país, a supolitíca de

ubantustlnización",alare'¡>resi9n brutal, de .losadver-

10 Informe de.laConftrenci~Mundia!]Jllra Com.ootirel Racismo JIla
DiscrimihO.ciónRacial. Gintbra, Jit a25 deagoslo de 1978(publicación

de' las NacionesUnidas,No.:~~ venta:S.79.XIV.2). cap, 11.

sarios del apartheidy a sus nuevos actos de agresión con
tra los Estados vecinos,

Reafirmando que la política y las medidas del régimen

de apartheidconstituyen una amenaza contra la paz y la
seguridad internacionales,

Reafirmando que el apartheides un crimen de lesa hu

manidad,
Reconociendo la gravedad de la situación de las muje

res y los niños sometidos al apartheid y a la dis
criminación racial,

Reafirmando que toda colaboración con el régimen
racista de Sudáfrica constituye un acto de hostilidad ha

cia el pueblo oprimido de Sudáfrica y denota una total

indiferencia hacia las Naciones Unidas y la comunidad
internacional,

Tomando nota con satisfacción de la feliz conclusión
de la lucha librada por el pueblo de Zimbabwe en pro de

la reconquista de su soberanía y su independencia nacio
nal,

Recordando la importancia de lograr los objetivos del
Decenio,

Convencida de que la convocatoria de una segunda
conferencia mundial durante el Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial aportaría

una valiosa y constructiva contribución a la realización
de dichos objetivos,

t. Proclama que la eliminación de todas las formas

de racismo y de discriminación por motivos de raza y la

realización de los objetivos del Programa para el Dece
nio de la Lucha contra el Racismo y Ia Discriminación

Racial y del Programa de actividades que han de empren
derse durante la segunda, mitad del Decenio, conteni
do en el anexo a su resolución 34/24, constituyen una
cuestión de alta prioridad para la comunidad interna

cional y, por consiguiente, para las-Naciones Unidas;

2. Condena enérgicamente las políticas de apartheid;
racismo y discriminación racial que se aplican en el

Africa meridional, en todos los territorios árabes ocupa

dos y en otras partes, inclusive la denegación del dere

cho de los pueblos a la libre determinación;

3. Condena enérgicamente los reiterados actos de
agresión perpetrados por Sudáfrica contra los 'Estados

.vecinos, en especial los recientes ataques contra Zam
bia;

4. Reafirma una vez más su decidido apoyo ala

lucha de liberación nacional en contra del racismo, la

discriminación racial, el apartheid, el colonialismo y la

. dominación extranjera y en pro de la libre determina
ción por t-xíos los medios, incluida la lucha armada;

5. Encomia la victoria resonante del pueblo de Zím
babwe y la formación del Gobierno del Frente Patrióti

co, condición indispensable para la creación del Estado
soberano e independiente de Zimbabwe;

6. Encomia a los movimientos de liberación nacio
nal, a los movimientos contrael apartheidy antirracis
tas y a las demás organizaciones no gubernamentales

por su cooperación en los esfuerzos internacionales

encaminados al logro' de los objetivos del Decenio;

7. Invita a todos los Estados Miembros, los órganos
de las Naciones Unidas, los organismos especializados y
las-organizaciones íntergubemamentales yno guberna

mentales a querobustezcan y amplíen elalcance de sus

actividades en apoyo de los objetivos del Programa para
el Decenio;

8.. ,Exhorta nuevanumte., a. todos los, gobiernos que

aún no lo han hecho a que adopten medidas legislativas,

administrativas y
cionales y de las se
seen empresas en 1
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VI. Resoluclones aprobadas sobre la base de 105 Informes de la Tercera Comisión

administrativas y de otra índole respecto de sus na
cionales y de las sociedades bajo su jurisdicción que po
seen empresas en el Africa meridional, con el objeto de
poner fin cuanto antes a esas empresas;

9. Pide a todos los Estados que adopten medidas
con carácter altamente prioritario para declarar PUni
ble por ley la difusión de ideas fundadas en la superio
ridad o el odio racial y para proscribir las organizacio
nes basadas en el odio y los prejuicios raciales, incluidas
las organizaciones neonazis y fascistas, así como los clu
bes y organismos privados que se rijan por criterios ra
ciales o que difundan ideas de discriminación racial y
apartheid;

10. Hace un nuevo llamamiento a todos los Estados
para que sigan cooperando con el Secretario General y
le presenten sus informes como se prevé en el inciso e)
del párrafo 18 del Programa para el Decenio;

11. Insta una vez más a todos los medios de infor
mación y a las instituciones educacionales y culturales a
cooperar plenamente en la ejecución del Programa para
el Decenio;

12. Felicita al Comité Especial contra el Apartheid
por los esfuerzos que despliega en el desempeño de su ta
rea;

13. Aprueba la Declaración ~el Seminario i!1t~rna

tional sobre un embargo de retroleo contra Sudáfrica 11,

celebrado en Amsterdam de 14 al 16 de marzo de 1980
con los auspicios del Comité Especial contra el
Apartheid;

14. Invita a las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas a que intensifiquen sus esfuerzos para
mantener contiuuamente alerta a la opinión pública
contra los males del racismo, la discriminación racial y
el apartheid. mediante las publi7aciones d~l Centro co~
tra el Apartheid de la Secretaría y otros organos pertí
nentes;

15. .Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en sus futuros períodos de sesiones
los diversos estudios solicitados por ésta en sus resolu
ciones 33/99 de 16 de diciembre de 1978y 34/24 de 15
de noveimbre de 1979una vezcompletados, para que los
examine en relación con el tema titulado "Aplicación
del Programa para el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial";

16. Invita a todos los Estados, los organismos inter
nacionales y las organizaciones no gubernamentales a
que intensifiquen las campañas organizadas para lograr
la liberación de todos los detenidos políticos encarce
lados por los regímenes recistas co~ motivo de .su~al~ro
sa lucha contra el apartheid, el racismo y la discrimina
ción racial y en defensa del derecho de sus pueblos a la
libre determinación y la independencia;

17. Expresa su satisfacción al Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial, al Comité
Especial contra el Apartheid, al Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia, al Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los
paísesy pueblos coloniales, al Comité para el ejercicio
de los derechos inalienables del pueblo palestino y a la
Com'~;"''1de Derechos Humanos,' por conducto 'de su
Grupc J2:special ce Expertos sobre el Africa meridional,
por su contribución a la realización del Programa-para
el Decenio;

11A/35/1 60-8/13869, anexo. Para el texto impreso, véase Documen
tos Oficialesdel Consejo de Seguridad. trigésimoquintoaño, Suplemen.
to de abril. mayo y junio de 1980.
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18. Decide celebrar en 1983, como acontecimiento
importante del Decenio, una segunda Conferencia Mun
diai para Combatir el Racismo y la Discriminación Ra
cial, la cual, además de examinar y evaluar las activida
des realizadas durante el Decenio, habrá de tene.' como
tema principal la formulación de medios y la adopción
de medidas concretas encaminados a lograr la aplica
ción comoleta y universal de las resoluciones y deci
siones de"las Naciones Unidas relativas al racismo, la
discriminación racial y el apartheid;

19. Invita al Consejo Económico y Social a que inicie
los trabajos preparatorios de la Conferencia en su pri
mer período ordinario de sesiones de 1981 y a que
presente sus sugerencias al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo sexto período de sesiones;

20. Decide examinar en su trigésimo sexto período
de sesiones, con carácter de alta prioridad, el tema titu
lado "Aplicación del Programa para el Decenio de la
Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial".

63a. sesión plenaria
14 de noviembre de 1980

35/34. Aumento de la asistencia prestada a las organi
zaciones nacionales para la eliminación de la
discriminación racial

La Asamblea General.

Recordando las disposiciones pertinentes de sus reso
luciores 3057 (XXVIII} le 2 de noviembre de 1973 y
34/24 de 15 de noviembre de 1979, relativas a la aplica
ción del Programa para el Decenio de la Lucha contra el
Racismo y la Discriminación Racial,

Consciente de la necesidad de movilizar la opinión
pública, por conducto de los medios de información, los
sistemas educacionales, las organizaciones no guberna
mentales y otras instituciones contra todas las formas de
díscrimínación racial,

Consciente de la importancia de que los gobiernos
promulguen leyes apropiadas y adopten otras medidas
adecuadas para prohibir la discriminación racial y po
nerle fin,

. Recordando la resolución 34/49 de 23 de noviembre
de 1979, sobre instituciones nacionales de promoción y
protección de los derechos humanos,

Reconociendo que las organizaciones no gubernamen
tales nacionales que se ocupan de las relaciones entre las
razas y entre las comunidades pueden desempeñar un
papel valioso en el mejoramiento de esas relaciones,

Pide a todos los gobiernos que tomen las medidas ne
cesarias para que las organizaciones no gubernamenta
les nacionales debidamente constituidas, tales como las
organizaciones o institutos de relaciones entre las razas,
las organizaciones o institutos de relaciones entre las
comunidades y todos los demás órganos, organiza.
ciones o institutos nacionales de esa índole establecidos
para la eliminación de la discriminación por razones de
raza y para el mejoramiento de las relaciones entre razas
y comunidades, puedan funcionar eficazmente en la
consecución de relaciones armoniosas entre las razas y
las comunidades.

63a, sesión plenaria
14 de noviembre de 1980
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·,1V6aseA/3S/463. ane:xo l.
13 A/32/61, anexo.l,

La Asamblea General.
Recordando sus resoluciones 2649 (XXV) de 30 de no

viembre de 1970, 2955 (XXVII) de 12 de diciembre de
1972,3070 (XXVlIl) de 30 de noviembre de 1913, 3246
(XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3382 (XXX) de
10 de noviembre de 1975, 33/24 de 29 de noviembre de
1978 y 34/44 de 23 de noviembre de 1979, así como las
resoluciones 418 (1977)de 4 de noviembre de 1977y 437
(1978) de 10de octubre de 1978del Consejo de Seguri
dad,

Recordando asimismo sus resoluciones 2465 (XXIII)
de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV) de 11 de di
ciembre de 1969, 2708 (XXV) de 14 de diciembre de
1970, 3103 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973y 3314
(XXIX) de 14 de diciembre de 1974,relativas al empleo
y el reclutamiento de mercenarios contra los movimien
tos de liberación nacional y los Estados soberanos,

Recordando además sus resoluciones pertinentes sobre
la cuestión de Palestina, en particular las resoluciones
3236 (XXIX) Y 3237 (XXIX) de 2;~ de r.~viembre de
1974 y 34/65 de 29 de noviembre y 12 de diciembre de
1979,

Recordando la resolución CM/Res. 788 (XXXV) sobre
Namibia aprobada por el Consejo de Ministros de la
Organización de la Unidad Africana en su 35° periodo
ordinario de sesiones, celebrado en Freetown del 18 al
28 de junio de 198012,

Tomando nota de la Declaración Política aprobada
por la Primera Conferencia de Jefes de Estado y de
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y
de la Liga de los Estados Árabes, celebrada en El Cairo
del 7 al 9 de marzo de 1977\3,

Considerando que las actividades de Israel, en particu
lar la denegación al pueblo palestino de su derecho a la
libre determinación y a la independencia, constituyen
una amenaza grave y creciente a la paz y la seguridadin
ternacionales,

Reafirmando su fe en la importancia de la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coleniales, que figura en la re
solución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la
Asamblea General, y teniendo presente que la comuni
dad internacional celebrará este año el vigésimo ani
versarío de la Declaración,

Reafirmando la importancia de la realización univer
sal del derecho de los pueblos a la libre determinación, a
la soberanía nacional ya laintegridad territorial, y de la
rápidaconcesíón de la independencia a los países y

pueblos coloniales,' como condiciones indispensables
para el pleno disfrute de todos los derechos humanos,

Reafirmando que la "bantustanización" es .incompa

tible con ullaindepertdenciaverdadera y con la unidad y
la soberá~la .nacionales, .y que conduce a la perpetua
cion del poder deJa minoría. blanca y del sistema racista

deapíl'th~id en .SIJrlárrica, ... .

Reafinnando la obligación de todos los. Estados
Miembros de acatar los principios de la Carta de las Na-

35/35. Importaneia de la realización universal del de
rechode los pueblos a la libre determinación y de
1,. ráplu coneesión de la independencia a los
paises y pueblos cownialespara la garantia y la
observanciw efectivasde los dereehos humanos

A

ciones Unidas y las resoluciones de las Naciones Unidas
con respecto al ejercicio del derecho a la libre determi
nación por los pueblos bajo dominación colonial y
extranjera,

Manifestando su satisfacción por la independencia de
Zimbabwe, San Vicente y las Granadinas y Vanuatu,

Reafirmando la unidad nacional y la integridad terri
torial de las Corneras,

Indignada por las continuas violaciones de los dere
chos humanos de los pueblos que aún se encuentran bajo
la dominación colonial y extranjera y el yugo foráneo, la
continuación de la ocupación ilegal de Namibia y las
tentativas de Sudáfrica de desmembrar su territorio, la
perpetuación del régimen racista minoritario en el Afri
ca meridional y la denegación al pueblo palestino de
sus derechos nacionales inalienables,

1. Insta a todos los Estados a cumplir plena y fiel
mente las resoluciones de las Naciones Unidas relativas
al ejercicio del derecho a la libre determinación por los
pueblos bajo dominación colonial y extranjera;

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los pueblos
por la independencia, la integridad territorial, la unidad
nacional y la liberación de la dominación colonial y ex
tranjera y de la ocupación foránea por todos los medios
a su alcance, incluida la lucha armada;

3. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de
Namibia, del pueblo palestino y de todos los pueblos
que se hallan bajo la dominación extranjera y colonial a
la libre determinación, a la independencia nacional, a la
integridad territorial y a la unidad y a la soberanía na
cionales sin injerencia extranjera;

4. Toma nota con satisfacción de la decisión
ARG/Dec.l18 (XVII) relativa a la cuestión del Sáhara
Occidental adoptada 'por la Asamblea de Jefes de Es

tado y de Gobierno de la Organización de la Unidad Afri
cana en su 17° período ordinario de sesiones, celebra
do en Freetown del 1° al 4 de julio de 198014

;

5. Toma nota de los contactos entre el Gobierno de
las Como ras y el Gobierno de Francia en relación con la
búsqueda de una solución justa a la integración de la isla
comorana de Mayotte a las Comoras de conformidad
con las resoluciones de la Organización de la Unidad
Africana y de las Naciones Unidas sobre esa cuestión;

6. Condena la política de "bantustanízación" y rei
tera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en su lu
cha justa y legítima contra el régimen racista minorita
rio de Pretoria;

7. Reafirma que la práctica de utili, mercenarios
contra los movimientos de liberación nacional y los Es
tados soberanos constituye un acto criminal y que los
propios mercenarios SOl1 criminales, y pide a los gobier

nos de todos los países que adopten leyes en las que se
declaren delitos punibles el reclutamiento, la financia
ción, el adiestramiento y el tránsito de mercenarios en
sus territorios y se prohíba a sus nacionales prestar ser
vicios como mercenarios, y que informen de estas leyes
al Secretario. General;

8. Condena la política de aquellos miembros de la
Organización del Tratado del Atlántico del Norte y de
más países.cuyas relaciones políticas, económicas, milita
res, nucleares, estratégicas, culturales y deportivas con
los regímenes racistas .. minoritarios del Africa meridio
nal y de otras partes alientan a esos regímenes a seguir
reprimiendo las aspiraciones de los pueblos a la libre de
terminación y la independencia;

14 Véase: A/3S/463. anexolI.
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9. Exige nuevamente que todos los paises, expecial
mente los que mantienen vínculos de cooperación mili
tar y nuclear con el régimen racista de Pretoria y siguen
suministrando materiales de ese tipo a dicho régimen,
apliquen inmediatamente el embargo obligatorio de ar
mas contra Sudáfrica impuesto por el Consejo de Segu
ridad en su resolución 418 (1977);

10. Condena enérgicamente a todos los gobiernos
que no reconocen el derecho a la libre determinación y a
la independencia de todos los pueblos que aún se en
cuentran bajo dominación colonial y extranjera y bajo el
yugo foráneo, en particular los pueblos de Africa y el
pueblo palestino;

11. Condena enérgicamente el continuo aumento de
las matanzas de personas inocentes e indefensas, inclu
so mujeres y niños, que lleva a cabo el régimen racista
minoritario de Sudáfrica en su intento desesperado de
frustrar las exigencias legitimas de los pueblos;

12. Condena además las actividades expansionistas
de Israel en el Oriente Medio, asi como el continuo
bombardeo de las poblaciones civiles árabes, en espe
cial las palestinas, y la destrucción de sus aldeas y cam
pamentos, lo que constituye un grave obstáculo para la
realización de la libre determinación y la independencia
del pueblo palestino;

13. Insta a todos los Estados, a las organizaciones
competentes de las Naciones Unidas, a los organismos
especializados y a otras organizaciones internacionales a
que presten su apoyo al pueblo palestino por conducto de
su representante, la Organización de Liberación de Pa
lestina, en su lucha por restaurar su derecho a la libre
determinación y a la independencia, de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas;

14. Exige la liberación inmediata e incondicionalde
todas las personas detenidas o presas como consecuen
cia de su lucha por la libre determinación y la indepen
dencia, el pleno respeto de sus derechos individuales
fundamentales y la observancia del artículo 5 de la De
claración Universal de Derechos Humanos", con arre
glo al cual nadie debe ser sometido a torturas ni a tratos
crueles, inhumanos o degradantes;

15. Exige la inmediata liberación de los niños de
tenidos en cárceles de Namibia y. Sudáfrica;

16. Reitera su r.econocimientopor la asistencia mate
rial y de otra índole que los pueblos sometidos a regí
menes coloniales y extranjeros siguen recibiendo de los
gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas y las
organizaciones intergubernamentales y pide que esa
asistencia sea incrementada al máximo;

17. Pide que todos los Estados, los órganos perti
nentes de las Naciones Unidas, los organismos espe
cializados y" las organizaciones no gubernamentales
aumentenal máximo todas las formas de asistencia a las
víctimas del racismo, la discriminación racial y el
apartheid, por conducto de sus movimientos de libera
cíón nacional reconocidos por la Organización de la
Unidad, Africana;

18. Toma nota de la decisión 1979/39 del Consejo
Económico y Social, de 10 de mayo de 1979, por la cual
el Consejo decidió que se publicasen y recibiesen la di
fusión más amplia posible, incluso en árabe, los dos
estudios, uno sobre la evolución histórica y actual del
derecho a la libre determinaciónsobre Iabase'de la Car
ta de las Naciones Unidas y de otros instrumentos apro
bados por órganos de las' Naciones Unidas, conespe
cial referencia a la promoción y la protección delos de-

"Resolución,217 A (I1I).
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rechos humanos y las libertades fundamentales", y el
otro relativo a la aplicación de las resoluciones de las
Naciones Unidas sobre el derecho de los pueblos bajo
dominación colonial y extranjera a la libredetermi
nación!";

19. Exige que todos los Estados Miembros, los
organismos especializados y las organizaciones compe
tentes de las Naciones Unidas hagan todo lo posible
para garantizar la plena aplicación de la Declaración so
bre la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales y que intensifiquen sus esfuerzos para
apoyar a los pueblos sometidos a dominación colonial,
extranjera y racista en su lucha por la libre determina
ción y la independencia;

20. Pide al Secretario General que dé la mayor pu
blicidad posible a la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales y que di
funda de la manera más amplia posible la información
sobre la lucha que libran los pueblos oprimidos para al
canzar la libre determinación y la independencia na
cional;

21. Decide seguir examinando el tema en su
trigésimo sexto período de sesiones sobre la base de los
informes que se ha pedido que presenten los gobiernos,
los organismos de las Naciones Unidas y las organiza
ciones intergubernamentales y no gubernamentales so
bre el refuerzo de la asistencia a los territorios y pueblos
coloniales bajo la dominación extranjera y el yugo
foráneo.

63a. sesión plenaria
14 de noviembre de 1980

La Asamblea General.
Reafirmando la importancia para la garantía y la ob

servancia efectivas de los derechos humanos de la reali
zación universal del derecho de los pueblos a la libre de
terminación y de la rápida concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales, principios con
sagrados en la Carta de las Naciones Unidas, en los Pac
tos Internacionales de Derechos Humanos'! y en la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, contenida en la resolución
1514(XV) de 14 de diciembre de 1960 de la Asamblea
General,

Acogiendo con beneplácito el ejercicio progresivo del
derecho a la libre determinación por pueblos anterior
mente sometidos a la dominación colonial y extranjera,
y su paso a la condición de Estados soberanos y a la in
dependencia,

Profundamente preocupada porque el derecho a la
libre determinación de un número creciente de pueblos y
naciones soberanos está siendo amenazado o suprimido
por actos de intervención u ocupación extranjeras,

Preocupada asimismo por el hecho de que un número
cada vez mayor de personas son desplazadas de sus
hogares y se convierten en refugiados como consecuen
cia de esos actos,

Tomando nota de las resoluciones pertinentes relativas
a la violación del derecho a la libre determinación y otros
derechos humanos de los pueblos como resultado de
la intervención militar y la agresión y la ocupación ex-

16 EjCN.4jSub.2/404 (vals. I a I1I).
17 EjCN.4¡Sub.2j40S/Rev.l; el estudio se publicó bajo el titulo El

derecho a la libredeterminación (publicación de las Naciones Unidas,
No. de venta: S.79.xIV.S).

18 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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Agmblea General-Trigésimo quinto periodo de sesiones

tranjeras. aprobadas por la Comisión de Derechos
Humanos en su 36° periodo de sesiones",

1. Rtalirma que la realización universal del derecho
de los pueblos a la libre determinación y la rápida conce
sión de la independencia a los paises y pueblos colonia
les son una condición fundamental para la garantía y la
observancia efectivas de los derechos humanos y para la
preservación y la promoción de esos derechos en distin
tas partes del mundo;

~. Declara su firme oposición a los actos de inter
vención militar, agresión y ocupación extranjeras.
puesto que conducen a la supresión del derecho a la li
bre determinación y de otros derechos humanos de los
pueblos de diversas partes del mundo;

3. Exhorta a los Estados responsables de esos actos
a que pongan fin a su intervención militar y ocupación
de otros paises y territorios extranjeros y a todo acto de
represión. discriminación. explotación y maltrato de las
poblaciones interesadas-e-incluso hombres, mujeres y
niños inocentes-, en particular los métodos brutales e in
humanos que según se informa se emplean con tal pro
pósito;

4. Deplora la dificil situación de los centenares de
miles de refugiados y personas desplazadas que han sido
desarraigados por los actos mencionados y reafirma su
derecho a retornar voluntariamente a sus hogares;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
siga prestando especial atención a la violación del dere
cho a la libre determinación y otros derechos humanos
resultante de la agresión militar. intervención u ocupa
ción extranjera;

6. Pide al Secretario General que informe sobre esta
cuestión a la Asamblea General en su trigésimo sexto
período de sesiones en relación con el tema titulado
"Importancia de la realización universal del derecho de
los pueblos a la libre determinación y de la rápida con
cesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales para la garantía y la observancia efectivas de los
derechos humanos".

63a. sesión plenaria .
J4 de noviembre de 1980

35/38. Situación de la Convención Internacional sobre
la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
..ación Racial

La AsamhJea General,

Recordando sus resoluciones 3057 (XXVUI) de 2 de
noviembre de 1973. 3135 (XXVIII) de 14 de diciembre
de 1973•.3225 (XXIX) de 6 de noviembre de 1974,3381
(XXX) de 10 de.novíembre de 1915, 31/19 de 13 de di
eíembre de 1916, 32/11 de 1 de noviembre de 1911,
33/101 de 16 de diciembre de 1918 y 34/26 dé 15 de no
viembre de 1919,

t. Toma nota del informe del Secretario General"
relativo a la situación de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial21;

.2. Expresa.susatisfacción por el aumento. del
número de Estados que han ratificado la Convención o
se han adherido a ella;

ItV~ DOCUIffelltosOjicialtsdelConstjoEcon6mico y Social, 1980,
SIi¡Il-.iNtI1No.J (E/l980/13 y Corr.I), cap~XXVI, secc, A.

10 A/3S(I96.
11 Resolución 2106 A (XX), anexo.

3. Reafirma una vez más su convicción de que la ra
tificación de la Convención o la adhesión a ella sobre
una base universal y la aplicación de sus disposiciones
son necesarias para realizar los objetivos del Decenio de
la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial;

4. Pide a los Estados que aún no son partes en la
Convención que la ratifiquen o se adhieran a ella;

5. Hace un llamamiento a los Estados Partes en la
Convención para que estudien la posibilidad de hacer la
declaración prevista en el articulo 14 de la Convención;

6. Pide al Secretario Genera! que continúe presen
tando a la Asamblea General informes anuales sobre la
situación de la Convención, de conformidad con la reso
lución 2106 A (XX) de 21 de diciembre de 1965 de la
Asambea.

730. sesiónplenaria
25 de noviembre de 1980

35/39. Situación de la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de AJUlrt
heid

La Asamblea General,

. Recordando su resolución 3068 (XXVIII) de 30 de no
viembre de 1913,por la que aprobó y abrió a la firma y a
la ratificación la Convención Internacional sobre la Re
presión yel Castigo del Crimen de Apartheid,y sus reso
luciones 3380 (XXX) de 10 de noviembre de 1915, 31/80
de 13 de diciembre de 1976,32/12 de 1 de noviembre de
19", 33/103 de 16 de diciembre de 1978 y 34/21 de
15 de noviembre de 1~19,

Recordando también las resoluciones 13 (XXXIII) de
11 de marzo de 191722, 1 (XXXIV) de 22 de febrero de
197823, 1O.(XXXV) de 5 de marzo de 197224 y 12(XXXVI)
Y 13 (XXXVI) de 26 de febrero de 198025 de la Comi-
sión de Derechos Humanos, .

Convencida de que la Declaración y el Programa de
Acción aprobados por la Conferencia Mundial para
Combatir el Racismo y la Discriminación Racial", asi
como el programa de actividades que han de empren
derse durante la segunda mitad del Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial aprobado
en su' resolución 34/24 de 15de noviembre de 1919,cons
tituyen una contribución importante y constructiva a la
lucha contra el apartheid, el racismo y todas las formas
de discriminación racial,

Consciente de que la conmemoración del vigésimo
aniversario de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, con
tenida en la resolución 1514 (Xv) de 14 de diciembre de
1960 de la Asamblea General, estimulará a todos los
Estados a intensificar sus esfuerzos en apoyo de los
pueblos sometidos a opresión colonial y racial en su
legítima lucha por lograr la libre determinación y la in
dependencia y poner fin a todas las prácticas de segrega
ción y discriminación,

22 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
620 perrodo de sesiones, Suplemento No. 6 (E¡S927), cap. XXI, secc. A.

23 Véase Documentos Oficiales delConsejo Económico y Social, [978,.
Suplemento No. 4 (E/1978/34), cap. XXVI.secc. A.

14 [bid., 1979. Suplemento No. 6 (E/1979/36). cap. XXIV. secc, A.
»u«, 1980, Suplemento No. 3 (E/1980/13 y Corr.I), cap. XXVI,

secc,A.. .
1& Informe de la Conferencia Mundial paraCombatir el Racismo y la

Discriminación Racial, Ginebra, l4 a 25 deagosto de1978(publicación
de las Naciones Unidas. No. de venta: S)9.XIV.2), cap. 11.
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Reiterando su convicción de que el apartheid consti
tuye una negación total de los propósitos y principios de
la Carta de las Naciones Unidas y es una notoria viola
ción de los derechos humanos y un crimen de lesa
humanidad que perturba gravemente la paz y la seguri
dad internacionales,

Profundamente preocupada por el hecho de que el
régimen racista de Sudáfrica ha intensificado su política
de apartheid, represión, "bantustanización" y agresión y
continúa ocupando ilegalmente Namibia, perpetuando
así en territorio namibiano su odiosa política de
apartheid, discriminación racial y fragmentación,

Condenando el hecho de que ciertos Estados y empre
sas transnacionales continúen colaborando con el
régimen racista de Sudáfrica en las esferas política, eco
nómica, militar y otras, alentándolo de esa forma a con
tinuar e intensificar la brutal represión del pueblo' de
Sudáfrica,

Subrayando que la ratificación de la Convención o la
adhesión a ella sobre una base universal y la aplicación
de sus disposiciones sin demora son necesarias para ase
gurar su eficacia y constituirían un provechoso aporte
para el logro de los objetivos del Decenio de la Lucha
contra el Racismo y la Discriminación Racial,

Teniendo en cuenta la resolución 418 (1977) del Con
sejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977, como un
paso útil hacia el logro de los propósitos de la Conven
ción,

Profundamente convencida de que la legítima lucha de
los pueblos oprimidos del Africa meridional contra el
colonialismo, el racismo y el apartheid y por la realiza
ción efectiva de su derecho inalienable a la libre deter
minación y la independencia requiere más que nunca
todo el apoyo necesario de la comunidad internacional
y, en particular, la adopción de nuevas medidas por el
Consejo de Seguridad,

1. Toma nota del informe del Secretario General"
sobre la situación de la Convención Internacional sobre
la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid;

2. Expresa su satisfacción por el aumento del
número de Estados que han ratificado la Convención o
se han adherido a ella;

3. Encomia a los Estados partes en la Convención
que han presentado sus informes con arreglo al artículo
VII de la Convención, e insta a otros Estados a que ha
gan lo mismo lo antes posible, teniendo plenamente en
cuenta las directrices" preparadas por el Grupo de Tra
bajo encargado de examinar la aplicación de la Con
vención.Internacional sobre la Represión y el Castigo
del Crimen de Apartheidcreado en virtud del articulo IX
de la Convención;

4. Exhorta enérgicamente una vez más a todos los Es
tados que aún no son partes en la Convención a que la
ratifiquen o se adhieran a ella sin demora;

5. Pide al Secretario General que intensifique sus es
fuerzos por los conductos apropiados para difundir
información sobre la Convención y su aplicación a fin
<{etmpulsar máslaratiñcación.o.adhesión a ella;

6. Exhorta a todos los Estados partes a que apliquen
en su totalidad el artículo IV de la Convención adop
tando medidas legislativas, judiciales y administrativas
para perseguir, enjuiciar y castigar conforme asu juris
dicción alas personas responsables o acusadas de los ac
tos enumerados en el articulo II de la Convención;

27 A/35/I97y AddJ.
2& E/CN.4/1286, anexo.

7. Insta nuevamente a todos los Estados partes y a
los órganos competentes de las Naciones Unidas a que
examinen las conclusiones y recomendaciones for
muladas por el Grupo de Trabajo en sus informes", y a
que presenten sus opiniones y observaciones al Secreta
rio General;

8. Expresa su reconocimiento al Grupo Especial de
Expertos de la Comisión de Derechos Humanos por la
preparación de la lista de los particulares, organiza
ciones, instituciones y representantes de Estados con
siderados responsables de crímenes enumerados en el
articulo II de la Convención30, y pide a todos los Esta
dos partes que den a esa lista la más amplia difusión
posible;

9. Acoge con beneplácito los esfuerzos de la Co
misión de Derechos Humanos por desempeñar las
funciones establecidas en el articulo X de la Conven
ción, e invita a la Comisión a que, en cooperación con el
Comité Especial contra el Apartheid, intensifique los es
fuerzos para preparar periódicamente la lista de los par
ticulares, organizaciones, instituciones y representantes
de Estados considerados responsables de crímenes enu
merados en el articulo II de la Convención, así como de
aquellos contra quienes se hayan incoado procedimien
tos judiciales;

10. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que,
al preparar la lista antedicha, tenga presente la reso
lución 33/23 de la Asamblea General, de 29 de noviem
bre de 1978, así como los documentos sobre la cuestión
preparados por la Comisión y sus órganos subsidiarios,
en los cuales se reafirma, entre otras cosas, que los Esta
dos que prestan asistencia al régimen racista de Sudáfri
ca se hacen cómplices de las prácticas inhumanas de dis
criminación racial y apartheid;

11. Hace un llamamiento a los órganos competentes
de las Naciones Unidas para que, por conducto del Se
cretario General, continúen proporcionando a la Comi
sión de Derechos Humanos la información necesaria
para la preparación de la lista antedicha, así como infor
mación sobre los obstáculos que impiden la represión y
el castigo efectivos del crimen de apartheid;

12. Pide al Secretario General que distribuya la lista
antes mencionada a todos los Estados partes en la Con
vención y a todos los Estados Miem.bros de las Naciones
Unidas, y que señale esos hechos a la atención del públi
co por todos los medios de información para las masas;

13. Pide al Secretario General que, en el próximo in
forme anual que presente con arreglo a la resolución
3380 (XXX) de la Asamblea General, incluya una sec
ción especial relativa a la aplicación de la Convención,
tomando en consideración las opiniones y observa
ciones de los Estados Partes en la Convención que se so
licitan en el párrafo 7 supra.

73a. sesión plenaria
25 de noviembre de 1980

35/40. Informe del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 34/28 de 15 de noviem

bre de 1979, sobre el informe del Comité para la Elimi
nación de la Discriminación Racial, y 34/26 de 15 de no
viembre de 1979, relativa a la situación de la Conven-

,. E/CN.4/1328, secc. VI, y E/CN.4/1358, secc. IV.
'o E/CN.4/1366; anexo 111.



ción Internacional robre la Eliminación de todas las
Form~ de. Di$criminación Racial, asi como sus otras
resoluciones pertinentes a la aplicación del Programa
~ra el Decenio de la Luchacontra el Racismoy lá Dis
criminación RaciaPl.

Habiendo examinado el informe del Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial sobre sus
pcrfoijo$ de sesiones 21 ° Y 22on• presentado de con
formidad con el párrafo 2 del articulo 9 de la Conven
ción Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial",

Hacie.'Ifdo hincapié en la obligación de todos los Esta
dos partes. en la Convención dc adoptar medidaslegis
lativas,i'uridicas y de otra. índole con objeto de asegurar
la caba aplicación de las disposiciones de la Conven
ción,

COIIwmcida de que todos los EstadosMiembrosdeben
adoptl'lr medidas eficaces, en los planos nacional e in
ternacional. para combatir los actos o prácticas de dis
criminación racial. incluidos los vestiglos y manifesta
ciones de las ideollOgias racistas dondequiera que exis
tan.

Conscienttc de la importancia de la contribución (rl1e
hace el Comité para la Eliminación de la Discrimina
ción Racial a la aplicacióndel Programa para el DeO!?
nio mediantesusactividades dentro delmarco de la apli
cación de la Convención,

l. T0m4 nota con reconocimiento del informe del
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
sobre sus periodos de sesiones 211> y 22°;

2. ACQge conbeneplácito el interésdel Comitéen se
guir con,tribuyendo a la aplicacióndelPrograma para el
Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discrimi
nación Racial mediante, entre otras actividades, la in
tensificación de la vigilancia de la aplicación de las dis
posiciones de la ConvenciónInternacional sobre la Eli
minación de todas las Formas de Discriminación Ra
cial.la preparación de estudiospertinentessobre la Con
vencióny la ampliaciónde la cooperacióncon la Orga
nización de lssNaclenes Unidas para la Educación, la
Cienciay la Cultura, la Organización Internacional del
Trabajo y otros órganos competentes dentro del siste
ma dclas Naciones Unidas;

3. Pide alConsejo Económicoy Socialque invite al
Com.ité a que,.dentro del contexto de sus actividades
sobrcla aplicación de laConvcnción, participe activa
mente, en los preparativos 'de la segunda Conferencia
Mundial para Combatk el Racismo y la Discrimina
ciónRacial y enlos trabajos de ésta, en la forma que el
Comité estime conveniente;

•4.. •p'ideal S~tario General 9.u~ preste al C~mité la
aSistenCia .necesana para SUS acttvidades relacIOnadas
con su contribución a la aplicacióndelProgram~ para el
Deceniomenc:ionadas en los párrafos 2 y 3 supra;

S.Encomiaal Comité por prestar mayor atención a
la.eu..estiÓ.n de la.elim.. ínacíón de la. P.o.l.iti.ca d.e apa..,t.hei.d
en Sudáfrica '1 Namibia, asi como a la eliminación de los
actos y .p.rAc.ttctiSd.C... discrim.in.a.c.i.ónr.a.cial. e.n...l.08tc.r.rito.
rios en fideicomiw, en los territorios no autónomosy en
todos los demás tl'Jl'ritorios a qucserefiere la resolución
lS14 (XV) de 14:.ie diciembre de 1960 de la Allamblea
General; .. ..•.••..••• ...•••.... .. . /

e.: 6. .E"t()ntiatlSiltt;~rntJ alCQnrité pOll'Prestar la ~e"i~a
atenc16n.J..la.prot~clónde.'los derecbosdelasmlOoflas

JI RO'Oluei6aJOS7(XXVIII),anexo. ..•. .... •... ...•...•...
n ~ttJS ..ojlcliJl~* IllJlsalffblt/l Qtnttals . tritislmQtpAinto

,.rrtNltl..,. m._..:J. $wIl""".to NQ.18 (A¡35.:/.1.8). ; . .;. .
. JJRaolueión21Q6Á (XX), anexo. •

nacionales o étnicas y las poblaciones autóctonas, así
como a los derechos de los trabajadores migrantes. y
exhorta a todos los Estados Miembros a que adopten
medidaseficaces para proteger plenamente a esos gru
pos contra la discriminación por motivosde raza, color.
ascendencia u origen nacional o étnico;

7. Exhorta a los órganos interesadosde lasNaciones
Unidas a queseaseguren de queel Comitérecibe toda la
información pertinente sobre los territorios a que se
aplica la resolución 1514 (XV)de la Asamblea General,
e insta a las Potencias administradoras a que cooperen
con esosórganos y lesproporcionen la informaciónne
cesaría para que el Comité pueda desempeñar plena
mente sus funciones conformeal artículo 15 de I~ Con
vención;

8. Tema nota con agrado de que el Comité ha apro
bado las directrices generales revisadas en relación con
la forma y contenido de los informes que deben enviar
los Estadospartes con arregloal párrafo 1 del articulo 9
de la Convención", e invita a los Estados partes a que
proporcionen al Comité, de acuerdo con esas directri
ces, la información requerida para la aplicación de las
disposiciones de la Convención, inclusive datos sobre la
composición demográfica de su poblacióny sobre las re
laciones con el régimen racista de Sudáfrica;

9. Insta ~ todos los Estados partes en la Convención
a que cooperen plenamentecon el Comité y toma nota
con pesar de que en una ocasión un Estado parte no
prestó esa cooperación;

10. Expresa su grave preocupación por el hecho de
que algunos Estados partes en la Convención no pue
dan cumplir, por razones ajenas a su voluntad, en algu
nas partes de sus respectivos territorios las obligaciones
contraídas en virtud de la Convención;

U. Insta a sodoslos Estados que no son partes en la
Convención a que la ratifiquen o se adhieran a ella y a
que, hasta tanto lo hagan, seguíen por las disposiciones
básicas de ese instrumento en su politica interna y ex
terior;

12. Insta a los Estados Miembros a que asistan a los
periodos de sesiones del Comité y a que estimulen a sus
mediosnacionales de comunicación para las masasa dar
mayorpublicidad al Comité, así como a la Convención;

13. Pide al Secretario General que tome las disposi
ciones oportunas para que el Comité celebre, como
parte de las actividades del Programa para el Decenio;
un periodo de sesiones en uno de los paises en desarro
llo, preferiblemente en África, antes de que termine el
Decenio y que informeal respectoa la AsambleaGene
ral en su trigésímc sexto periodo de sesiones.

73a. sesión plenaria
25 de noviembre de 1980

35/41. Informe del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados .

A

La Asamblea General,
Habiendo. examinado el.informe del Alto Comisio

nado de las NacionesUnidas para los Refugiados sobre
las .actividadesdesu OficinaJ~, así-comoel informe del

J' IJoélÍiflellto$ Ojici(llts de'la Asamblea Ge/ltral.·· trigésimo. quinto
ptrfododuesiOllts, SupltmtntoNo. 18 (A/3S/18),anexo IV.

~. lbiit, Sup/tmttttoNo. 12(A/3S/12).
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Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
sobre su 310 periodo de sesiones", y habiendo oído la
declaración del Atto Comisionado",

Recordando sus resoluciones 34/60, 34/61 Y 34/62 de
29 de noviembre de 1979,

Expresando preocuPación por la persistencia y grave
dad de los problemas de los refugiados y de las per
sonas desplazadas en todo el mundo, en particular en di
versas partes de Africa y Asia,

Tomando nota con profundo reconocimiento de las res
puestas positivas de los gobiernos a los problemas de los
refugiados y de las personas desplazadas que revisten
interés I?ara la Oficina del Alto Comisionado, mediante
ofrecimientos de asilo, reasentamiento, rehabilitación y
contribuciones financieras, así como del generoso apo
yo dado a la Oficina del Alto Comisionado, en su tarea
humanitaria,

Reafirmando el carácter humanitario de las activida
des de la Oficina del Alto Comisionado,

Teniendo presente asimismo la necesidad continua y
urgente de un esfuerzo humanitario internacional im
portante para promover soluciones duraderas a los pro
blemas de los refugiados y de las personas desplazadas,
destacando especialmente la situación de las mujeres y
les amos en todo el mundo, y acogiendo con benepláci
tolas recomendaciones formuladas sobre el particular
en el Programa de Acción para la segunda mitad del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz aprobado en la Conferencia Mun
dial del Decenio de las Naciones Unidas para la Mu
jer 38,

Observando conpreocupación que los refugiados tro
piezan con graves dificultades para obtener asilo en mu
chas partes del mundo y que se hallan expuestos a la
amenaza de la devolución, la detención arbitraria y la
violencia física,

Deplorando en particular los casos de ataques físicos
en el mar contra los que buscan asilo y de ataques
militares contra los campamentos de refugiados en el
Africa meridional,

Señalando a la atención el problema de los refugiados
rescatados en el mar y las dificultades con que tropie
zan para su desembarco,

Tomando nota de la resolución CMjRes.814 (XXXV)
del Consejo de Ministros de la Organización de la Uni
dad Africana, relativa a la situación de los refugiados en
Africa, aprobada en su 350 periodo ordinario de se
siones, celebrado en Freetown del 18 al 28 de junio de
198039, asl como de la resolución 1980/55 de 24 de julio
de 1980 del Consejo Económico y Social, referente a la
organización de una conferencia internacional sobre la
asistencia a los refugiados en Africa,

1. Elogia al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados y a su personal por la dedica
ción que han seguido demostrando en el desempeño de
sus funciones relativas a la protección y la asistencia a
los refugiados y personas desplazadas en todo el mun
do;

2. Toma nota de los esfuerzos ya realizados por el
Alto Comisionado para. adaptar la administración de

36Jbjd., Suplemento No. 12A. (A/35/12¡Add.I).
n Ibid;, tngésimo quinto pen'odo de sesiones, TerceraComisi6n,

5la. sesión, párr!i.J. ª' 8~ .
JI In70rme de la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones

UnidaS parala Mujer; IgutJldati, Desarrollo y Paz, Cppenhague. 14a
30 de fU/iOde 1980 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta~ S.80.IV.3 y corrección), cap. 1, sece, A

39 Vwe A¡35¡463, anexo 1.

sus servicios al gran incremento de sus tareas y le alien
ta a continuar esos esfuerzos dentro del marco de la ac
ción general y en estrecho contacto con el Comité Eje
cutivo del programa del Alto Comisionado y sobre la
base de las directrices de la Asamblea General;

3. Exhorta a la comunidad internacional a compar
tir la carga de ayudar a los refugiados y a las personas
desplazadas que revisten interés para el Alto Comi
sionado en todo el mundo, en particular en los países en
desarrollo;

4. Reafirma la importancia fundamental de las acti
vidades del Alto Comisionado para suministrar protec
ción internacional a los refugiados y promover solu
ciones rápidas y duraderas por medio de la repatriación
o el retorno voluntarios y la asistencia posterior en ma
teria de rehabilitación en consulta con los países intere
sados, la integración en los paises de asilo o el reasenta
miento en otros paises, de los refugiados y las personas
desplazadas que revisten interés para el Alto Comi
sionado;

5. Insta a los gobiernos a que intensifiquen su apoyo
a las actividades que realiza el Alto Comisionado de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y el Consejo Económico y Social, es
pecialmente:
. a) Facilitando sus esfuerzos en la esfera de la pro
tección internacional mediante la observancia del prin
cipio de asilo y no devolución respecto de los refugia
dos;

b) Apoyando sus esfuerzos por promover, en
cooperación con los gobiernos, los órganos de las Na
ciones Unidas y las organizaciones no gubernamenta
les, soluciones duraderas para los problemas de los refu
giados y las personas desplazadas, incluidas las que se
encuentren en necesidad urgente siempre que ocurra una
situación de emergencia;

6. Acoge con beneplácito las medidas ya adoptadas
para aplicar las recomendaciones de la Conferencia
sobre la Situación de los Refugiados en Africa, celebra
da en Arusha, República Unida de Tanzanía, del 7 al
17 de mayo de 1979; exhorta a todos los Estados a que
presten el mayor apoyo posible a la prevista Conferen
cia Internacional sobre Asistencia a los Refugiados en
África", y recomienda que el Alto Comisionado in
cremente considerablemente, a reserva de la disponibi
lidad de fondos, los programas de asistencia asignados a
Africa a fin de responder en forma efectiva a las necesi
dades manifestadas;

7. Expresa su reconocimiento por el papel del Alto
Comisionado en la repatriación de los refugiados de
Zimbabwe, asl cOlllo en la coordinación del programa
de asistencia humanitaria de las Naciones Unidas para
el asentamiento inicial y la rehabilitación de las perso
nas que regresan y de las personas desplazadas en Zim
babwe;

8. Subraya la importancia de mantener el impulso
actual de los esfuerzos de socorro y reasentamiento res
pecto de los refugiados por mar y tierra en el Asia sudo
riental y exhorta a todos los gobiernos a ofrecer oportu
nidades a fin de lograr soluciones duraderas para esos
refugiados;

9. Insta al Alto Comisionado a que estudie la posibili
dad de mejorar tos arreglos a fin de facilitar el pronto y
libre desembarco de los refugiados rescatados en el mar
y su reasentamiento;

•• Véasemás adelante la resolución 35¡42.
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10. Reconoce la función rectora del Alta Comisio
nado en la, 5itua~iones de emergencia relativas a los
refusiado5 y toma nota de sus esfuerzos para contribuir
al mejoramiento de la coordinación y eficacia de la ac
ción de los órganos de las Naciones Unidas y de otras
orlani~acione$pertinente., en la prestación de asisten
cia humanitaria internacional a los refugiados y perso
no desplazadas de competencia de su Oficina:

11. Exhorta a todos los gobiernos que estén en con
diciones de hacerlo a que contribuyan generosamente a
fin de proporcionar al Alto Comisionado los medios
necC$8rJOS para alcanzar los objetivos de su programa
humanitario, teniendo presente que las necesidades
financieras generales del Alto Comisionado son del or
den de SOO millones de dólares para el año 1980 y que
bien podría requerirse la misma cantidad para 1981.

73a. sesión plenaria
25 de noviembre de 1980

B

La Asamblea General.
Recordando sus resoluciones 1166 (XII) de 26 de no

viembrede 1957, 2956 B (XXVII) de 12 de diciembre de
1972y 3271 (XXIX) de 10 de diciembre de 1974,en reía
ción con el Fondo de Emergencia del Alto Comisiona
do de las Naciones Unidas para los. Refugiados,

Tomando notade la recomendación F del Comité Eje
cutivo del Programa del Alto Comisionado",

Autoriza al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los R.efugiados a que asigne con cargo al Fondo de
Emergtlncia hasta la suma de 10millones de dólares por
ai\oparalos refugiados y las personas desplazadas en si
tuaciones de emergencia respecto de los cuales no exista
disposición al,una en los programas aprobados por el
COJliJté Ejecutivo, en la inteligencia de que la suma dis
ponible para un caso de emergencia determinado no ex
CCida de 4 millones de dólares en ningún año y de que el
FOlldo se mantenga a un nivel no inferior a 4 millones de
dólares.

73a. sesión plenaria
25 de n01liembre de 1980

35/1,2. COllf~rene¡. (lItern.el.....1sobre Asistencia a los
RerUII.dos~n Arríe.

La Asamblea General.
Recordando suresoluclén 34/61 de 29 de noviembre

de 1979,
Tomando nota de la resolución CM/Res.814

(XXXV), relativa a la situación de los refugiados en
Afdca,aprobada por el Consejo de Ministros de la Or
ganización de la Unidad Africana. en su 35° periodo or
dinario de sesiones, celebrado en Freetown del 18 al
28 de junio de .198042,

Habiendo estuchado las declaraciones del .Secretario
General de. las Naciones Unidas, del Secretario General
de la Organización .. de la Unidad. Africana y del Alto
com.isionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dor)l acerca. de la grave situación de los refugiados en
Africa.-.·. .. .

'Ivüte.lJocwrrentOltOflcialt~ dt la Asamblea Gtneral. trigésimo
.to.ltrfDlh..*, S.tJi.QII.tS. Supltnltllto No. 12,. (Af35/12/Add;1),
114rt.69.

'Z Vá.seA¡3S/463, anexo l.
'fDOCfMJttlltOlt OflcialtsdelaA.samblea Gtntral. trigésima quinto

Itrfoe • uiiOMS. TttCIfQComi.fión. SIa. sesiÓn,párrs. la 8.

Gravemente preocupada por el número creciente de
refugiados en el continente africano, que en la actuali
dad representan más de la mitad de los refugiados de
todo el mundo,

Consciente de la consiguiente .carga social y
económica que pesa sobre los paises africanos de asilo a
causa de la mayor corriente de refugiados y de las reper
cusiones que esa carga tiene en su desarrollo,

Teniendo presente los grandes sacnficios 9.ueestán ha
ciendo los países de asilo, a pesar de sus limitados re
cursos, para aliviar la penosa situación de esos refugia
dos,

Agradeciendo las contribuciones de los paises donan
tes y la ayuda proporcionada a los refugiados en Africa
por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados, el Fondo de las Naciones Unidas para la
[¡¡fancia, la Organización de las Naciones Unidas para
il.i Agricultura y la Alimentación, el Programa Mundial
de Alimentos y otros organismos intergubernarnentales
y no gubernamentales,

Observando con profundo pesar la insuficiencia de la
ayuda prestada al creciente número de refugiados africa
nos,

Reconociendo la responsabilidad universal y colectiva
de compartir la carga urgente y aplastante que supone el
problema de los refugiados africanos mediante la
movilización eficaz de recursos para atender a las nece
sidades urgentes y a largo plazo de los refugiados y for
salecer la capacidad de los países de asilo para atender
adecuadamente a los refugiados mientras permanezcan
en esos paises, así como para ayudar a los paises de ori
gen en la tarea de rehabilitación en los casos legítimos de
retorno voluntario,

Tomando nota de la resolución 1980/5S del Consejo
Económico y Social, de 24 de julio de 1980, en que se
pide al Secretario General que, en cooperación con el
Alto Comrsionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados, celebre consultas con el Secretario General
de la Organización de la Unidad Africana sobre los me
dios adecuados de convocar una conferencia interna
cional de promesas de contribuciones para los refu
giados en Africa,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral", sobre sus consultas con el Secretario General de la
Organización de la Unidad Africana y el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados re
lativas ala organización de una conferencia interna
cional sobre asistencia a los refugiados en Africa,

l. Toma nota con profundo pesar de que la comuni
dad internacional no ha prestado suficiente atención a la
penosa situación de los refugiados en Africa;

2. Pide en consecuencia a la comunidad internacio
nal que haga contribuciones considerables a los progra
mas para ayudar a esos refugiados;

3. Aprueba el informe del Secretario General, en que
se pide la convocación de una conferencia internacional
a fin de movilizar la asistencia para los refugiados en
Africa, asi como las medidas propuestas para un progra
ma concertado de información y publicidad a cargo de
los órganos competentes del sistema de las Naciones
Unidas en apoyo de la conferencia;

4: Plilé.al Secretario General . que, en estrecha
cooperación. con el Secretario. General de ia Organiza
ción de la Unidad Africana yel Alto Comisionado de las
NaciQllesUnidaspara losRefugiados, convoque en Gi
nebra el9 y 10 de abril de ~981, a nivel ministerial, una

" A/3S/606.
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Convencida de la necesidad de elaborar un instru
mento internacional sobre la eliminación de todas las
formas de intolerancia y de discriminación fundadas en
la religión o en las creencias,

Recordando su resolución 3267 (XXIX) de 10 de di
ciembre de 1974,en la que pidió a la Comisión de Dere
chos Humanos que, por conducto del Consejo Eco
nómico y Social, presentara a la Asamblea General un
proyecto único de Declaración sobre la eliminación de
todas las formas de intolerancia y de discriminación
fundadas en la religión o en las creencias,

Recordando también sus resoluciones 33/106 de 16 de
diciembre de 1978 y 34/43 de 23 noviembre de 1979,

Tomando nota con reconocimiento de la resolución 35
(XXXVI) de la Comisión de Derechos Humanos, de
12 de marzo de 198047

, en la que dicha Comisión decidió
volver a constituir en su 37° periodo de sesiones un grupo
de trabajo abierto a la participación de todos los miembros
y asignar más tiempo a dicho grupo de trabajo a fin de
que pudiera terminar la elaboración de un proyecto de
Declaración sobre la eliminación de todas las formas de
intolerancia y de discriminación fundadas en la religión
o en las creencias,

Tomando también nota de la decisión 1980/140 del
Consejo Económico y Social, de 2 de mayo de 1980,
relativa a los servicios para las reuniones de la Ca mi
sion de Derechos Humanos,

1. Acoge complacida los progresos logrados hasta el
momento por la Comisión de Derechos Humanos en sus
períodos de sesiones 35° y 36° en la elaboración del pro
yecto de Declaración sobre la eliminación de todas las
formas de intolerancia y de discriminación fundadas en
la religión o en las creencias, y su decisión de dar la más
alta prioridad a la cuestión y de finalizar la elaboración
de ese proyecto en su 37° periodo de sesiones;

2. Exhorta a la Comisión de Derechos Humanos a
dar fin a su labor sobre la cuestión en su 37° periodo de
sesiones con miras a presentar a la Asamblea General,
en su trigésimo sexto período de sesiones, por conducto
del Consejo Económico y Social, un proyecto único de
Declaración;

3. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Eliminación de todas las formas de intolerancia re
ligiosa" y asignarle gran prioridad.

92a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1980

73a. sesión plenaria
25 de noviembre de 1980

VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los Informes de la Tercera ComlslÓll-----------
Conferencia Internacional sobre Asistencia a los Refu
giados en Africa;

5. Pideasimismo al Secretario General que, al reali
zar los preparativos para la Conferencia, en estrecha
cooperación con el Secretario General de la Organiza
ción de la Unidad Africana y con el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados, preste
asistencia a los países africanos interesados a fin de de
terminar las prioridades y preparar los necesarios docu
mentos y programas de asistencia a los refugiados afri
canos;

6. Autoriza al Secretario General a sufragar los gas
tos de la organización de la Conferencia con cargo al
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas;

7. Hace un llamamiento a la comunidad internacio
nal, a todos los Estados Miembros, los organismos es
pecializados, las organizaciones regionales e intergu
bernamentales y las organizaciones no gubernamenta
les para que proporcionen el mayor apoyo posible a la
Conferencia con miras a lograr la máxima ayuda finan
ciera y material para los refugiados en Africa;

8. Haceun llamamiento asimismo a la comunidad in
ternacional para Queproporcione toda la ayuda necesa
ria a los países de asilo para que puedan fortalecer su
capacidad de suministrar los medios necesarios y los ser
vicios esenciales para la atención y el bienestar de los
refugiados y ayude a los países de origen en la tarea de
rehabilitación en los casos legítimos de retorno volunta
rio;

9. Exhorta a la comunidad internacional a que
continúe apoyando los programas anuales del Alto Co
misionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
y de los demás organismos de las Naciones Unidas que
cooperan con el Alto Comisionado en favor de los refu
giados en Africa;

10. Pide al Alto Comisionado que, en estrecha
cooperación con el Secretario General de la Organiza
ción de la Unidad Africana, mantengan en examen
constante la situación de los refugiados en Africa con el
fin de garantizar la máxima asistencia internacional a ni
vel mundial;

11. Pide al Secretario General que informe sobre la
aplicación de la presente resolución al Consejo
Económico y Social en su primer período ordinario de
sesiones de 1981 ya la Asamblea General en su trigési
mo sexto período de sesiones.
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35/125, Eliminación de todas las formas de into
lerancia religiosa

35/126. Año Internacional de la Juu:nrod: Participa
ción, Desarrollo, Paz

La Asamblea General.
Reconociendo la necesidad de lograr la cooperación

internacional para promover y estimular el respeto a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales de
todos, sin hacer distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión, tal como se dispone en la Carta de las
Naciones Unidas,

Teniendopresiútte el articulo 18 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos" y el artículo 18 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos",
que proclaman que toda persona tiene derecho a la
libertad de pensamiento, de conciencia y de religión,

'5 Resólución 217 A (Hll.
<6 Resolución 2200 A (XXI), anexo.

La Asamblea General.
Recordando su resolución 34(151 de 17 de diciembre

de 1979, en la que decidió designar el año 1985 como
Año Internacional de la Juventud: Participación, Desa
rrollo, Paz,

Reconociendo laprofunda importancia de que la.ju,
ventüd párticípe directamente en la tarea de forjar el fu
turo de la humanidad y la contribución valiosa que la
juventud. puede hacer al establecimiento del nuevo or
den económico internacional basadoen la equidad y la
justicia,

., Véase Documentos Oficia/es de/Consejo Econ6mico y Social, 1980.
Suplemento "lo. 3 (E¡1980¡13 YCorr.I), cap. XXVI, secc. A.

.'



,,-_lIlta Geaeral-TrlafllllO .1.10 periodo de seskmes·"
Con.'idffllMO necesario difundir entre los jóvenes los

ideales depaz, respeto de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales, solidaridad humana y dedica
ción a los objetivos del progreso y del desarrollo,

COIIwmcida de la imperiosa necesidad de aprovechar
la energia, el entusiasmo y la capacidad creadora de la
juventud en la tarea de construcción nacional, en la lu
Icha por la libre determinación y la independencia na
cionlll, de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas. y contra la dominación y la ocupación extran
jeras y en pro del ade.lanto económico, social y cultural
de los pueblos, el establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional, la preservación de la paz mun
dial y la promoción de la cooperación y el entendimien
to internacionales,

Su6fll)'Undo que las Naciones Unidas deberian prestar
más atención al papel de la juventud en el mundo de hoy
y a sus exigencias para el mundo de mañana,

Rfcordando que es oportuno evaluar las necesidades y
aspiraciones de la juventud, y reafirmando la importan
cia de las actividades presentes y futuras de las Naciones
Unidas destinadas a aumentar las oportunidades para la
juventud. y para su participación activa en la tarea del
desarrollo nacional,

Estimando que es conveniente consolidar con urgencia
los esfuerzos de todos los Estados en la ejecución de pro
gramas concretoa relativos a la juventud y mejorar las
actividades de las Naciones Unidas y de los organismos
csp"ializados en relación con la juventud, incluidas las
actWidades juveniles d~ intercambio cultural, deportivo y
de otros tipOs,

Rtafirmairdo la necesidad de una mejor coordinación
de esfuenos para abordar los problemas que. debe
afrontar la juventud y examinar la forma en que dichos
problemas son encarados por los o..ganismos es
pecializados y por distintos órganos de las Naciones
Unidas,

CQllJiderrmdo que la preparación y observancia del
Afto Internacional de la Juventud brindarán una
oportunidad util e importante para llamar la atención
sobre la situación, las necesidades y las aspiraciones de
la juventud, para aumentar la cooperación a todos los
niveles en r~lación con las cuestiones referentes a la ju
ventud. para emprender progr&mas de acción concerta
da en favor de la juventud y para hacer participar a los
jóvenes en el estudioy la solución de importantes pro
blemas internacionales, regionales y nacionales,

COII~lIcida de que al Año Internacional de la Juven
tudservirá para movilizar esfuerzos a los niveles local,
nacional, regional e internacional a lin de promover las
mejores .condiciones de educación, actividad. pro
fesional. y vida para los jóvenes, asegurar su p;;!rticipa.~
ciónactiva en el desarrollogeneralde Jasocic:dad yesti
mulada formulación de nuevas politicasy programas
nacionales y locales de conformi<iad-con la experiencia,
las condiciones y. prioridades de cada país,

Reconocr'endo que la preparación y observancia del
Afto Internacional de la Juventud con.tribllirán a reafir
marlos ob.ietivos delnuevoorderl>económico interna
cional y Inaplicación.de la Estrategil.\ Internacional del
Desarrollo para .elTercer Decenio de las Naciones Uní
das para el. Desarrollo"'.•

RtcottIDtU/ótamblin ae$tc tcspectosu de.cisión 3S1424
de Sd~dicieml:)fe de 1980, ylaresolución .1980/67de
2Sd~Julio~e ·1980,. dclConsejo Económico· y .80cial;
sobre los años y aniversarios internacionales,

•• 'V......V••luClóIl35/56,anexo.

Consciente de que, para asegurar el éxito del Año In
ternacional de la Juventud y para que su efecto y su
eficacia práctica sean máximos, se requerirán una pre
paración adecuada y el apoyo genera: de los gobiernos,
de todos los organismos especializados, las organiza
ciones internacionales, intergubernamentales y no gu
bernamentales. y del público en general,

Tomando notacongran satisfacción del interés demos
trado por los Estados Miembros, distintos órganos de
las Naciones Unidas y organizaciones juveniles respec
to de la decisión de designar el año 1985 como Año In
ternacional de la Juventud: Participación, Desarrollo.
Paz49,

1. Invita a todos los Estados, organismos especiali
zados y demás órganos de las Naciones Unidas y or
ganizaciones internacionales, intergubernamentales y no
gubernamentales interesadas, así como a las organiza
ciones juveniles, a que hagan todos los esfuerzos posi
bies para la preparación y observancia del Año Interna
cional de la Juventud y, en tal sentido, a que adopten
medidas concretas de acuerdo con su experiencia, sus
circunstancias y sus prioridades;

2. Destaca la importancia de que las organizaciones
juveniles participen activa y directamente en las activi
dades organizadas a nivel local. nacional, regional e in
ternacional para la preparación y observancia del Año
Internacional de la Juventud;

3. Pide al Secretario General que prepare, de
acuerdo con las propuestas de los Estados Miembros y
en consulta con todos los organismos especializados y
las organizaciones internacionales, intergubernamenta
les y no gubernamentales interesadas, así como con las
organizaciones juveniles, un proyecto de programa para
la preparación y observancia del Año Internacional de
la Juventud;

4. Pide al Secretario General que convoque tres
periodos de sesiones del Comité Asesor para el Afta In
ternacional de la Juventud en la periodo de 1981 a 1985
a fin de que éste pueda formular, para su examen por la
Asamblea General, un programa concreto de medidas y
actividades que deberán emprenderse antes del Año y en
su transcurso, tomando como base el proyecto de pro
grama preparado por el Secretario General;

5. Pidetambién al Secretario General que invite a los
Estados no miembros del Comité Asesor, a losorganis
mos especializados, a las organizaciones interesadas.
tanto las intergubernamentales como las no guber
namentales reconocidas como entidades consultivas por
el Consejo Económico y Social, a que participen como
observadores en los trabajos del Comité Asesor;

. 6. Pide además al Secretario General que convoque
el primer período de sesiones del Comité Asesor a prin
cipios de 1981,que le preste toda la asistencia necesaria
y que presente el primer informe del Comité a la Asam
ble General en su trigésimo sexto periodo de sesiones;

7. Invita al Comité Asesor a que preste atención par
ticular a Ias reuniones regionales e internacionales sobre
la juventud o sobre cuestiones relacionadas con ella y
pide al Secretario General que proporcione todos los
medios necesarios para asistir al Comité en tal sentido;

8. Exhorta al .Comité Asesor a que, al aplicar el
párrafo 7 supra, se informe acerca de las actividades de
las reuniones regionales e internacionales relativas a la
juventud o que tratan cuestiones. relacionadas con los
jóvenes;

., Veanse A/35/361 y Add.l •
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VI. R~"lluclone5 aprobadas sobre la base de los informes de la Tcn:era ComisiÓll
=

9. Pide al Secretario General que suministre una
lista de reuniones pertinentes para el primer período de
sesiones del Comité, e invita a éste a que examine la
cuestión de enviar representantes a tales reuniones, en
consulta con los organismos interesados;

10. Pide además al Secretario General que siga to
mando medidas concretas, por conducto de todos los
medios de comunicación que se hallan a su disposición,
para dar amplia publicidad a las actividades del sistema
de las Naciones Unidas en relación con la juventud y
que aumente la difusión de información sobre la juven
tud;

11. Hace un llamamiento a todos los Estados, a las
organizaciones ínternacicnales, gubernamentales y no
gubernamentales, y al público en general para que ha
gan oportunamente contribuciones voluntarias gene
rosas a fin de complementar los fondos previstos en el
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas para
sufragar le xastos del programa del Año Internacional
de la Juventud y pide al Secretario General que tome to
das las medidas necesarias para obtener dichas contri
buciones;

12. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Año internacional de la Juventud: Participación,
Desarrollo, Paz" y darle alta prioridad.

92a. sesión plenaria
1/ de diciembre de J980

35/127. Conservación y ulterior desarrollo de los valo
res culturales. incluidas la protección. la resti
tución y la dev.olución de los bienes culturales y
artísticos

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de 18de

diciembre de 1972, 3148 (XXVIII) de 14de diciembre de
1973,31/39 de 30 de noviembre de 1976y 33/49 de 14de
diciembre de 1978,

Profundamente convencida de la continua necesidad de
desarrollar y fortalecer las relaciones culturales interna
cionales basadas en el respeto mutuo de la integridad
cultural y en los principios de igualdad y soberanía de
los Estados,

Reconociendo que el futuro de las relaciones culturales
internacionales está estrechamente relacionado con la
conservación, el desarrollo y la promoción de los valo
res culturales como factores importantes de la identidad
y diversidad de todas las naciones,

Considerando que la conservación y el desarrollo de
los valores culturales, que forman parte del patrimonio
cultural de la humanidad, tienen un importante papel
que desempeñar en el proceso de preparación de las
sociedades para vivir en paz y en la promoción de los
ideales de paz, humanismo y libertad,

Percatada de la importancia de los valores culturales
como catalizadores del progreso mundial y del desarro
llo nacional, particularmente en las esferas social y eco
nómica,

Consciente de la función que desempeña la dimensión
cultural en los planes y medidas tendientes al estaoieci
miento del nuevo orden económico internacional,

1. Tomanota conreconocimiento del informe del Di
rector General de la Organización de las Naci~nes Uní-

197

das para Iv. Educación, la Ciencia y la Culturaso sobre la
conservación y ulterior desarrollo de los valores cultu
rales, incluidas la protección, la re....titución y la devolu
ción de los bienes culturales y arustícos;

2. Encomia a la Organización de las !'!.."iones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura por in
cluir sistemáticamente el problema de la conservación y
ulterior desarrollo de los valores culturales en sus planes
a plazo medio y a largo plazo y por los resultados signi
ficativos que ya ha alcanzado en esa esfera;

3. Exhorta a la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que con
tinúe activamente sus esfuerzos por promover ls con
servación y ulterior desarrollo de los valores culturales y
a que incluy- la cuestión en el programa de la Con-
ferencia M· \1 sobre Políticas Culturales, que ha de
celebrarse e \l2.

92a. sesién plenaria
LL de diciembre de 1980

35/128. Devolución o restitución de bienes culturales y
artísticos a sus paises dfl origen

La Asamblea General.

Recordando sus resoluciones 3026 A (XXVII) de 18de
I diciembre de 1972, 3148 (XXVII!) de 14de diciembre de

1973, 3187 (XXVIII) de 18 de diciembre de 1973,3391
(XXX) de 19 de noviembre de 1975,31/40 de 30 de no
viembre de 1976, 32/18 de 11 de noviembre de 1977,
33/50 de 14 de diciembre de 1978 y 34/64 de 29 de
noviembre de 1979,' .

Recordando asimismo la Convención sobre las medi
das que deben adoptarse para prohibir e impedir la im
portación, la exportación y la transferencia de propie
dad ilícitas de bienes culturales", aprobada el 14 de
noviembre de 1970 por la Conferencia General de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura,

Tomando nota con satisfacción del informe del Direc
tor General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura",

Consciente de la importancia que reviste para los
países de origen la devolución de los bienes culturales
que tengan para ellos un valor espiritual y cultural fun
damental, a fin de poder crear colecciones globales o
únicas representativas pe su patrimonio cultural,

Reaftrmando que la devolución o la restitución a un
país de sus objetos de arte, monumentos, piezas de mu
seo, manuscritos, documentos y cualesquiera otros teso
ros culturales o artísticos constituye un progreso en el
fortalecimiento de la cooperación internacional y la con
servación y el ulterior desarrollo de los valores cul
turales,

Profundamente preocupada por la persistencia del
tráfico ilícito de bienes culturales, que sigue empobre
ciendo el patrimonio cultural de todos los pueblos,

Apoyandoel solemne llamamiento hecho por el Direc
tor General de la Organización de las Naciones Unidas

50 A/35/349,anexo.
51 Orgall;:::."jón de las Naciones Unidaspara la Educación, laCien

cia y la Cultura, Actasde la Conferencia GI"í~ral. 160.reWllón, vol. l.
Re.r!llucione.r, págs. 141 a 148.
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35/129. Problemas de las personas de ~dtl!i y de los an
cianos

La Asamblea General.
Reafirmando su resolución 33/52 de 14 de diciembre

de 1978, en virtud de la cual decidió convocar una
Asamblea Mundial sobre las Personas de Edad en 1982,
como foro para iniciar un programa internacional r'e ac
ción encaminado a garantizar la seguridad económica y
social de las personas de edad, así como oportunidades
para que esas personas contribuyeran al desarrollo na
cional,

Recordando la resolución 1980/26 de 2 de mayo de
1980 del Consejo Económico y Social, relativa a la
Asamblea Mundial sobre las Personas de Edad,

Reconociendo que la cuestión del envejecimiento es
una cuestión compleja que abarca tanto el envejeci
miento de las personas como el de las poblaciones,

Recordando, en particular, el párrafo 3 de su resolu
ción 33/52, en el que pedía al Secretario General que, en
consulta con los Estados Miembros, los organismos
especializados y las organizaciones interesadas, elabo
rara un proyecto de programa para la Asamblea Mun
dial sobre las Personas de Edad,

Deseando que, como resultado de la Asamblea Mun
dial sobre las Personas de Edad, las sociedades reac
cionen más plenamente ante las consecuencias socio
económicas del envejecimiento de las poblaciones y ante
las necesidades especiales de las personas de edad,

Tomando nota con aprecio de la función rectora del
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios de
la Secretaría en los preparativos para la Asamblea Mun
dial sobre las Personas de Edad,

Tomando asimismo noía con aprecio del apoyo finan
ciero del Fondo de las Naciones Unidas para Activi
dades en Materia de Población a la labor preparatoria
para la Asamblea Mundial sobre las Personas de Edad,

Destacando que la Asamblea Mundial sobre las Perso
nas de Edad es un acontecimiento significativo por
mediación del cual se puede iniciar un programa de ac
ción de .largo plazo,

Habiendo examinado con satisfacción el informe del
Secretario General sobre proyecto de programa para la
Asamblea Mundial sobre las Personas de Edad>,

l. Exhorta al Secretario General a que adopte todas
las medidas necesarias para que el Centro de Desarrollo
Social y Asuntos Humanitarios, en estrecha coopera
ción con los organismos especializados y las organiza
ciones interesadas, pueda emprender todas las activi
dades necesarias, tllJltppreparatorias .como comple
mentarias, de la Asamblea Mundial sobre las Personas
de Edad;

2. Aprueba las recomendaciones formuladas por el
Consejo Económico y Social en su resolución 1980/26;

3. Decide cambiar el nombre de la Asamblea Mun
dial sobre las Personas de Edad por el de Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento en vista de las interre
laciones existentes entre lascuestiones relativas al enve
jecimiento de los individuos yelenvejecimiento de las
poblaciones según se define en 'elproyectodeprograma
del Secretario General;

4. Pide al Secretario General que establezca un
fondo de contribuciones voluntarias para la Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento y que informe a los Es
tados Miembros acerca de la existencia de dicho fondo;

52A/35/130.

Asamblea General-1'rigésimo quinto periodo de sesiones.,.
para la Educación, la Ciencia y la Cultura el 7 de junio
de 1978 para que se devuelva a quienes lo hayan creado,
un patrimonio cultural irreemplazable,

1. Encomia. a la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura por la la
bor que ha realizado en favor de la devolución o restitu
ción de bienes culturales a sus paises de origen;

2. Pide a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura que redoble
sus esfuerzos para ayudar a los paises interesados a en
contrar soluciones apropiadas a los problemas rela
cionados con la devolución o la restitución de bienes
culturales, e insta a los Estados Miembros a que coope
ren con esa organización en dicha esfera;

3. Invita. a los Estados Miembros a que, en coopera
ción con la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, hagan inventarios
sistemáticos de los bienes culturales que existan en su
territorio y de los que se encuentren en el extranjero;

4. Encarece a todos los Estados que adopten las me
didas apropiadas a fin de prohibir e impedir la importa
ción, la exportación y la transferencia de propiedad
ilícita de bienes culturales;

5. Encarece además a los Estados Miembros que
cooperen estrechamente con el Comité Interguberna
meatal para promover la devolución de los bienes cul
turalesa sus países de origen o su restitución en caso de
apropiación ilícita, en particular mediante acuerdos bi
laterales, a fin de fomentar la devolución o la restitu
ción de sus bienes culturales;

6. h:vita. una vez; más a los gobiernos a que se adhie
ran sin demora a la Convención sobre las medidas que
deben adoptarse para prohibir e impedir 'la importa
ción, la exportación y la transferencia de propiedad ilíci
tas de bienes culturales, de 14 de noviembre de 1970;

7. Encarece a los Estados Miembros que alienten a
los medios de información para las masas, así como a las
ínstítnclones educativas y culturales, a promover una
conciencia mayor y más general en lo que respecta a la
devolución o restitución de bienes culturales a sus países
de origen;

8. Pide al Secretario General que, en colaboración
con la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, adopte las medidas
necesarias para sensibilizar y movilizara la opinión
pública internacional en favor de la devolución o resti
tución de bienes culturales a sus países de origen, espe
cialmente mediante la movilización a esosefectos de los
mediorde-informacfóri -de' fas NileiOñes~Unidas;- .. - .

9. Expresa. el deseo de que la segunda Conferencia
MundialsobrePolillcas Culturales, que se celebrará en
1982, otorgue un lugar· importante á la cuestión de ·la
devolución o restitución de bienes culturales, con miras
a mejorar la cooperación cultural internacional;

10. ..Pideal Secretario General queitengaen cuenta
I~s cC)nsi~l::rac!.ºnel'lqlJ~ªntec-edencuando;encQlabora
clónconel Director General de la Organización de las
1'¡lii<:iones t)nidaspara la Educación,laCiencill yla Cul
tura,. prepare.elioformequ~sehabrádepresentar a la
-Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de se
siones, deconforlriidíld con la resolución 34/64.

92a. se:Siónptena.ria.
···11 de diciembre de 1980
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5. Insta a los Estados Miembros a que, en el mo
mento oportuno, aporten contribuciones voluntarias
generosas al Fondo para la Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento;

6. Pideal Secretario General que, a la mayor breve
dad posible, inicie una campaña para elegir un emblema
apropiado para la Asamblea Mundial sobre el Enveje
cimiento;

7. Invita al Fondo de las Naciones Unidas para Acti
vidades en Materia de Población a que continúe
suministrando apoyo financiero a la labor preparatoria
para la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, así
como para la ejecución del programa internacional de
acción que surja de la Asamblea;

.8. Invita a los Estados Miembros a considerar la po
sibilidad de crear comités nacionales para la Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento y a realizar a nivel na
cional actividades que se ajusten al programa del Secre
tario General y estén en conformidad con la cultura, las
costumbres y las tradiciones de cada país;

9. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado
"Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento" y pide al
Secretario General que elabore un informe sobre la mar
cha de los preparativos para la Asamblea Mundial sobre
el Envejecimiento, en el que se incluya el informe del
Comité Asesor para la Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento, cuya creación fue recomendada por el
Consejo Económico y Social en su resolución 198°/265\
para que sea examinado en relación con ese tema.

92a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1980

35/130. Derechos humanos y progresos científicos y
tecnológicos

A

La Asamblea General.
Reafirmando la gran importancia de la Declaración

sobre la utilización del progreso científico y tecnológico
en interés de la paz y en beneficio de la humanidad,
aprobada por la Asamblea General en su resolución
3384 (XXX) de 10 de noviembre de 1975,

Considerando que el progreso científico y tecnológico
es una condición necesaria para acelerar el desarrollo
social y económico en todos Jos países,

Recordando las disposiciones pertinentes de la Decla
ración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social, que
figura en su resolución 2542(XXIV) de 11 de diciembre
de 1969,

Profundamente preocupada por la posibilidad de que
los resultados del progreso científico y tecnológico se
utilicen en detrimento de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, la dignidad de la persona hu
mana, la paz y la seguridad internacionales y el pro
greso social,

S3 En la resolución 1980/26 el Consejo Económico y Social
recomendaba que el Comité Asesor se compusiera de un número
máximo deveintitrés Estados Miembros que serían nombrados por el
Presidente de la Tercera Comisión de la Asamblea General. Este
informó ulteriormente al Secretario General, mediante las co
municaciones de fecha 30 de junio y 13 de agosto de '1981 (A/35/806
Y Add.I), que había nombrado miembros del Comité Asesor a los
vientidós Estados siguientes: Benin, Costa Rica, Chile, España,
Estados Unidos de América, Filipinas, Francia, Hungría, India, In
donesia, Japón. Líbano, Malta, Marruecos, Nigeria.i.República
Dominicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Suecia,
S!iriname, Togo, Unión de Repúblicas, Socialistas Soviéticas y
Venezuela.

Reconociendo que el establecimiento del nueve orden
económico internacional requiere especialmente que la
ciencia y la tecnología aporten una importante contri
bución al progreso económico y social, así como a la
promoción de los derechos humanos y las libertades
fundamentales,

Consciente de que la aplicación de la Declaración
sobre la utilización del progreso científico y tecnológico
en interés de la paz y en beneficio de la humanidad con
tribuirá al fortalecimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales y promoverá la cooperación entre los Esta
dos en la esfera de los derechos humanos y del desarro
llo económico y social de los pueblos,

l. Subraya la importancia de que se apliquen las dis
posiciones y los principios contenidos en la Declaración
sobre la utilización del progreso científico y tecnológico
en interés de la paz y en beneficio de la humanidad, a fin
de promover los derechos humanos y las libertades fun
damentales en un marco de progreso científico y tecno
lógico;

2. Pide a los organismos especializados y a otros
órganos de las Naciones Unidas que tengan plenamente
en cuenta las disposiciones de la Declaración en sus pro
gramas y actividades;

3. Pidea la Comisión de Derechos. Humanos que, al
examinar el tema titulado "Derechos humanos y pro
gresos científicos y tecnológicos", preste especial aten
ción a la cuestión de la aplicación de las disposiciones de
la Declaración;

4. Pide al Secretario General que le presente en su
trigésimo sexto período de sesiones un informe pre
parado sobre la base de la información recibida de los
Estados Miembros acerca de la aplicación de las dis
posiciones de la Declaración;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Derechos humanos y progresos científicos y tecnológi
cos".

92a. sesiónplenaria
11 de diciembre de 1980

B

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/53 de 14de diciembre de

1978, en la que instaba a que la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías
realizara con carácter prioritario un estudio de la cues
tión de la protección de las personas detenidas a título
de mala salud mental, con miras a formular directrices,
y pedía que le presentara un informe sobre la marcha de
los- trabajos relativos a 'esta cuestión en su trigésimo
quinto período de sesiones,

Teniendo presente la resolución 10 A (XXXIII) de II
de marzo de 1977 de la Comisión de Derechos Huma
nos", en la que la Comisión pidió a la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las
Minorías que estudiara, con miras a formular directri
ces, la cuestión de la protección de las personas deteni
das a título de mala salud mental,

Tomando nota de la resolución 6 (XXXII) de 5 de sep
tiembre de 1979 de la Subcomisión de Prevención de
Discriminaciones y Protección a las Minorías", en que
la Subcomisión pidió al Secretario General queprepa
rara un informe sobre las medidasde asistencia medica

S4 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
62° período desesiones, Suplemento No. 6 (E/5927), cap. XXI, secc, A.

ssVéase E/CN.4/1350, cap. XVI, secc, A.

ur o

que fue
persona
los pro
suficicn
medida

Toma
10de 54
ción de
en la
Sra.Eri
sentacl
nes, dir
termini
persom
la prou
tales, te
y de lo

Tenie
cíembn
Médícr
Salud

Preo
de divc
cluidas
zén de
den no

Reco
el año

1.
SUbCOl
tección

2.
sión d
de dire
minar
nas a t.
cipios
trastor
con mi
su trig

35/131

La,
Rec.

brede
los der
titulad

Ten!
8 de n
19195&

Comis
clones
agosto

.decisi<
sejo,

. Cah
Intern
venció
'~

S1Vé
Sunltm
"TUb~
nlbi

StlCC:. A,



...-..--------------~~--------IIIIIIlII_~~-' -----1
A_IIlea Geaeral-Trl&fsllllO quinto periodo de sesloaes VI.

92a. sesión plenaria
JJ de diciembre de 1980

que fuera apropíado aplicar para el tratamiento de las
personas detenidas a titulo de mala salud mental y sobre
los procedimientos para determinar si existían razones
suficientes para recluir ª esas personas y aplicarles esas
medidas,

Tonl(lIJ(/o nota asimismo de la resolución 11(XifXlIl) de
10 de septiembre de 1980 de la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Minorías",
en la que se confiaba a uno de sus miembros, la
Sra. Erica-lrene A. Daes, la tarea de preparar, para su pre
sentación a la Subcomisión en su 34° periodo de sesio
nes, directrices relativas a los procedimientos para de
terminar si existen razones suficientes para detener a
personas a titulo de mala salud mental, y principios para
la protección de las personas que sufren trastornos meno
tales, teniendo en cuenta las opiniones de los gobiernos
y de los organismos especializados,

Teniendo presente su resolución 34/168 de 17 de di
eiembre de 1979, sobre el proyecto de Código de Etica
Médica presentado por la Organización Mundial de la
Salud a la Asamblea General,

Preocupada en particular por los informes recibidos
de diversas partes del mundo relativos a personas re
cluidas en instituciones para enfermos mentales en ra
zón de sus opiniones políticas y por otros motivos de oro
den no médico,

Recordando que las Naciones Unidas han proclamado
el año 1981 Año Internacional de los impedidos,

1. Acoge complacida las medidas adoptadas por la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Pro
tección a las Minorías para aplicar su resolución 33/53;

2. Pide al Consejo Económico y Social y a la Comi
sión de Derechos Humanos que examinen el proyecto
de directrices relativas a los procedimientos para deter
minar si existen razones suficientes para detener perso
nas a titulo de mala salud mental y el proyecto de prin
cipios para la protección de las personas que sufren
trastornos mentales solicitados en la resolución 33/53,
con miras a que se presenten a la Asamblea General en
su trigésimo séptimo periodo de sesiones,

92a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1980

35/131. Cuestión dé una convención sobre los derechos
del niño

La Asamblea General.
Recordando sus resoluciones 33/166 de 20 de diciem

bre.de 1978, titulada "Cuestión de una convención sobre
los derechos del niño", y 34/4 de 18de octubre de 1979,
tituÍada "Año Internacional del Niño",

TeniendQ presentes las resoluciones 20 (XXXIV) de
8 de ml!fZ9 de_197857,. ,19 ()(XXV) de 14·de marzo de
t~'l9$a y 36 (XXXVI) de 12 de marzo de 1980 de la
Comisión de Derechos Humanoswasí como las resolu
ciones 1978/18 de 5 de mayo de 1978y 1978/40 de 1° de
agosto de 1978 del Consejo Económico y Social, y la
de.cisión 1980/138 de 2 de mayo de 1980 del mismo Con
sejO,

Consciente del gran interés existente durante. el Año
Internacional del Niño .en la preparación de uñaeon

"Y~m:iónjnterna~ionalsobrelos derechos del niño y del
lfV~aseE/(;N.4/r413yC0rr.l. cap.XVU, secc, A.'
lt V~ascDOCUIf;i¡]ntoSOficiales delConsejo Económico y Social. 1978.

S'f!emellto No. 4 (E/1978/34), Clip. XXVI,secc. A.
. 'Ib~d.; 1979, Suplemélito No. 6 (E/1979/36},cap.)'XIV, secc, A.

....$' lb/d•• 1980, sliplemenro No. 3 (E/1980/13 yCorr.t), cap. XXVI,
St~. A. .... . . .

importante papel que sobre esta cuestión han de desem
peñar la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura y el Fondo de las Na
ciones Unidas para la Infancia,

Tomando Ilota de los nuevos adelantos logrados en los
debates celebrados por la Comisión de Derechos Hu.
manos sobre ese proyecto de convención y en la prepa
ración de éste,

l. Toma nota con satisfacción de la labor desarro
llada hasta ahora respecto de la preparación de una con
vención sobre los derechos del niño y del espíritu de
cooperación que ha imperado al respecto;

2. Acoge con beneplácito la decisión 1980/138 del
Consejo Económico y Social, en que el Consejo autorizó
que un grupo de trabajo abierto de la Comisión de Dere
chos Humanos celebrara un periodo de sesiones de una
semana, antes del 37° periodo de sesiones de la Comi
sión, para terminar los trabajos relativos al proyecto de
convención;

3. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que, en
su 37° periodo de sesiones, continúe asignando gran
prioridad a la cuestión de la terminación del proyecto de
convención sobre los derechos del niño;

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Cuestión de una convención sobre los derechos del
niño".

35/132. Pactos Internacionales de Derechos Humanos

La Asamblea General,
Recordando sus resolúciones 31/86 de 13de diciembre

de 1976, 32/66 de 8 de diciembre de 1977, 33/51 de 14 de
diciembre de 1978y 34/45 de 23 de noviembre de 1979,

Habiendo tomado nota del informe del Secretario Ge·
neral sobre la situación del Pacto Internacional de Dere
chos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y del Pro
tocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Pqlíticos60,

Tomando nota con reconocimiento de que, como resul
tado de su llamamiento, se han adherido más Estados
Miembros a los Pactos internacionales de derechos hu
manos",

Teniendo en cuenta las importantes responsabilidades
del Consejo Económico y Social en relación con los Paco
tos internacionales de derechos humanos,

Tomando nota con reconocimiento de que, durante el
primer período ordinario de sesiones de 1980 del Con
sejo Económico y Social, el Grupo d!;Trabajo delperío
do de sesiones sobre-la aplicación del Pacto Interna
cíonalde Derechos Económicos, Sociales y Culturales
comenzó el examen de los informes presentados por los
Estados partes conforme al articulo 16 del Pacto,

Reconociendo el importante papel que desempeña el
Comité de Derechos Humanos en la aplicación del
Pacto Internacional deDerechos Civiles y Políticos y de
su Protocolo Facultativo,

1. Toma nota conreéonocimientodel informe del
Comité de Derechos Humanos sobre sus períodos de se
sionesoctavo, noveno y décímo'" y expresa su satisfac-

6°AJ35/195. . . . '
" Resolucién2200 A (XXI), anexo.

'.2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
perlodo de sesiones, Suplemento No. 40 (A/35/40).

ción por la forma seria y e
sigue desempeñando sus f

2. Expresa su agradecit
el Pacto Internacional de
que han prestado su coa
chos Humanos al present
articulo 40 del Pacto y ene
todavía no lo hayan hech
sus informes al Comité;

3. Insta a los Estados
de Derechos Humanos hr
formación adicional a qu

4. Toma nota del hech
chos Humanos está conside
das que conviene adoptar
formes de los Estados pa
de Derechos Civiles y Po

5. Acoge con satisfac
2 de mayo de 1980del Con
tiva al examen de los info
al Pacto Internacional de
les y Culturales;

6. Invita una vez más a
no lo hayan hecho a que s
ternacional de Derechos
turales y en el Pacto Inter
Políticos, asi como a qu
adherirse al Protocolo F
cional de Derechos Civil

7. Invita a los Estados
nal de Derechos Civiles y
posibilidad de formular
artículo 41 del Pacto;

8. Aprecia los esfue
Comité de Derechos Hu
aplicación de las disposi
de Derechos Civiles y PoI
tativo se base en norma
portancia de que los Est
mente con sus obligacio

9. Pide al Secretario
niendo informado al C
acerca de las actividades
Humanos, de la Subcomi
criminaciones y Protecci'
para la Eliminación de la
bién que transmita a dic
les del Comité de Derech

10. Pide al Secretari
Asamblea General, en su
siones, un informe sobre
cional de Derechos Eco
del Pacto Internacional d
del Protocolo Facultati

'DerechosCiviles -yPolít
11. Celebra las medi

rio General para mejorar
Comité de Derechos Hr
proseguir el examen de 1

12. Insta al Secretark
medidas posibles para as
Derechos Humanos de 1
cazmente al Comité de [
jo-Econóruico.ySocial e
cienesrespectivas con. al
nales de derechos human
luciones de la Asamblea
diciembre de 1975 y 31 /~



VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los Informes de la Tercera Comlsl6n %01

ción por la forma seria y constructiva en que el Comité
sigue desempeñando sus funciones;

2. Expresa su agradecimiento a los Estados partes en
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos
que han prestado su cooperación al Comité de Dere
chos Humanos al presentar sus informes con arreglo al
articulo 40 del Pacto y encarece a los Estados partes que
todavia no lo hayan hecho que presenten cuanto ante
sus informes al Comité;

3. Insta a los Estados partes a los cuales el Comité
de Derechos Humanos ha pedido que suministren in
formación adicional a que atiendan ese pedido;

4. Toma nota del hecho de que el Comité de Dere
chos Humanos está considerando la cuestión de las medi
das que conviene adoptar a raíz de su examen de los in
formes de los Estados partes en el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Polít.cos;

5. Acoge con satisfaccíén la resolución 1980124 de
2 de mayo de 1980 del Consejo Económico y Social, rela
tiva al examen de los informes presentados con arreglo
al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales;

6. Invita unavezmás a todos los Estados que todavia
no 10 hayan hecho a que se hagan partes en el Pacto In
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul
turales y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos, asi como a que consideren la posibilidad de
adherirse al Protocolo Facultativo del Pacto Interna
cional de Derechos Civiles y Politicos;

7. Invita a los Estados partes en el Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Politicos a que consideren la
posibilidad de formular la declaración prevista en el
artículo 4 I del Pacto;

8. Aprecia los esfuerzos que sigue haciendo el
Comité de Derechos Humanos a los efectos de que la
aplicación de las disposiciones del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Politicos y de su Protocolo Facul
tativo se base en normas uniformes, y recalca la im
portancia de que los Estados partes cumplan estricta
mente con sus obligaciones con arreglo al Pacto;

9. Pide al Secretario General que continúe mante
niendo informado al Comité de Derechos Humanos
acerca de las actividades de la Comisión de Derechos
Humanos, de la Subcomisión de Prevención de las Dis
criminaciones y Protección a las Minorias y del Comité
para la Eliminación de la Discriminación Racial, y tam
bién que transmita a dichos órganos los informes anua
les del Comité de Derechos Humanos;

10. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo sexto periodo de se
siones, un informe sobre la situación del Pacto Interna
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y
del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de

.Derechos Civiles-y Políticos;
I l. Celebra las medidas ya adoptadas por el Secreta

rio Generalpara mejorar la publicidad sobre la labor del
Comité de Derechos Humanos y alienta al Comité a
proseguir el .examen de esta cuestión;

12. Insta al Secretario General a que tome todas las
medidas posibles para asegurarse de que la División de
Derechos Humanos de la Secretaria pueda ayudar efi
cazmente al Comité de Derechos Humanos y al Con se
jo;, Económico y Social en el cumplimiento de sus fun
cionesrespectivas con arreglo a los Pactos internacio
nales de derechos humanos, teniendo en cuenta las reso
luciones de la Asamblea General 3534 (XXX) de 17 de
diciembre de 1975y31/93 de 14 de diciembre de 1976;

13. Pideal Secretario General que tome las disposi
ciones apropiadas, de conformidad con la resolución
31/140 de 17 de diciembre de 1976 de la Asamblea Ge
neral, para la celebración de reuniones del Comité de
Derechos Humanos en paises en desarrollo y que infor
me a este respecto a la Asamblea en su trigésimo sexto
perlado de sesiones.

92a. sesión plenaria
JI de diciembre de 1980

35/133. Año Internacional de los Impedidos

La Asamblea General.
Recordando su resolución 31Ll23 de 16 de diciembre

de 1976, por la cual proclamó el año 1981 Año Interna
cional de los Impedidos,

Recordando asimismo sus resoluciones 32/133 de 16
de diciembre de 1977, por la cual estableció el Comité
Asesor para el Año Internacional de los Impedidos,
33/170 de 20 de diciembre de 1978y 34/154 de 17 de di
ciembre de 1979,

Recordando además la resolución 2 titulada "Mejora
miento de la situación de las mujeres impedidas de todas
las edades", aprobada el 30 de julio de 1980 por la Con
ferencia Mundial del Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer'",

Reconociendo que el Año Internacional de los Impedi
dos debe promover la realización del derecho de los
impedidos a participar plenamente en 'la vida y en el desa
rrollo social de sus respectivas sociedades y gozar de
condiciones de vida iguales a las de los demás ciudada
nos, así como de una participación igual en las mejoras
de las condiciones de vida resultantes del desarrollo so
cia! y económico,

Teniendo presentela importancia de la coordinación a
los niveles nacional, regional e internacional en materia
de programación para la prevención de las incapacita
ciones y la rehabilitación de los impedidos,

Convencida de que el Año Internacional de los Impe
didos debe dar el impulso necesario para establecer un
programa de acción mundial a largo plazo para com
plementar las actividades del Año,

Reconociendo que el Año Internacional de los Impedi
dos debe contribuir a la adquisición de una mayor con
ciencia de la magnitud y complejidad de la incidencia de
las incapacitaciones físicas, sensoriales y mentales, por
conducto, entre otras cosas, de actividades eficaces de
información pública,

Habiendo examinado el ofrecimiento del Gobierno de
la Argentina" de servir como huésped del simposio in
ternacional, orientado hacia la acción, de expertos sobre
cooperación técnica entre los países en desarrollo y asis
tencia técnica para los impedidos, que será convocado
durante- el.Año .Internacional dJt 1Qs l.n.1p.edidos.

Preocupada por la necesidad de proporcionar a la
secretaría del Año Internacional de los Impedidos los re
cursos necesarios para la aplicación del Plan de Acción
para el Añ06S y sus actividades complementarias,

63 VéaseInforme de la Conferencia Mundial delDecenio delasNacio
nesUnidas parala MuJer: Igualdad, Desarrollo y Paz,Copenhague. l4 a
30dejuliode 1980('publicación de las NacionesUnidas,No. de venta:
S.80.lV.3 y corrección),cap, 1, secc, B.

.. VéaseA/C.3/35/5. .

.s El Plan de Ácción para elAño Internacional de los.Impedidos
aprobadopor laA.samblea Gene.ral consiste en eltex.to que-figu.ra. en .los
párrafos 57a 76del anexoal documentoA/34/158, del cualsehan su
'Jrimido,en el párrafo 74, la frase que siguea las palabras "(véase el
inciso i) infra)"en ti incisoe) y el incisou) completo,y en el párrafo
75, las Llueve últimas palabras del inciso b). .
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lo Toma no'a con satiajacci6n de las medidas ya
adoptadas en la aplicación del Plan de Acción para el
Afta Internaciontd de los Impedidos por Estados Miem
bros, órganos, organizaciones y organismos del sistema
de lal Naciones Unidas y organizaciones no guberna
mentales, y los alienta II intensificar su acción y coordi
nación durante el Año;

2. Recomienda que, en sus esfuerzos por promover
la participación plena de los impedidos en todos los
aspectos de la vida, los Estados Miembros y los órga
nos, organizaciones y organ~smos del sistema de las ~~
eíonee Unidas presten particular atención a la partící
pacíén de los propios impedidos y de sus organizacio
nes en las aetividadesiniciadas en relación con el Año
Internacional de los Impedidos y sus actividades com
plementarias;

3. Invita a los EstaJos Miembros que todavía no lo
hayan hecho a que establezcan comités nacionales u ór
ganos. análogos para el Año Internacional de los Impe-
didos; .

4. Insta a los Estados Miembros a que den la más al
ta prioridad a los proyectos de asistencia para el desa
rrollo en los paises en desarrollo en las esferas de los ser
vicios de rehabilitaci~n, ayuda técnica ~ capacita~ión de
personal adecuado, incluidos los propios Impedidos;

S. Acoge con beneplácito las contribuciones volun
tarias.hechas por los gobiernos al Afio Internacional de
los Impedidos y. exhorta a que se hagan.máscontribu
ciones voluntarias al Año;

6. Decide acep,tar el ofrecimiento ~el qobierno de la
Argentina de servir en 1981 como paíshuesped del sim
posio internacional, orientado hacia la acción, de ex
pertos sobre cooperación técnica entre los paises en desa
rrollo y asistencia té~nica para los impedido~. que se
cele»rará de conformidad con. el Plan de Acción para
elA~o Internacional de los Impedidos;

7. Pide a las comisiones regionalesque formulen
programas apropiados para. aplicar las. recomendacio
nes contenidas en el Plan de Acción para el Año Inter
nacional de los hnpedidos;

8;. Pide al Secretario General. que examine la cues
. tión del acceso a los edificios, documentos e informa
ción de lasNaciones Unidas de las personas con inca
pacidades,sensoriales;

9-. Pideatlemás alSecretario General que refuerce
las actividades deinformacigny que proporcione a la se

.. cretarfa·del. Año.1nternacional·dé los Impedidos todos
los recursos y el personal necesarios para llevar a cabo
su labor;

lq..Acoge. con beneplácito los progresos ya realiza
dos .enla preparación de un programa de acción mun
dial alargo ptazoya,pruebaeI:procedimiento y calen
dadod~preJ..'!ara,ción parasuaprobació!'1 propuesto por
el Comlto ASesor para el Año Intemaelonal de •los Im
pedidos en su segundo periodo desesionc:~66;

H• ..1'idealSecretario General que convoque un pe
dado de sesiones del ,Comité. Asesor en. 1981;

12..Pide~l1ComitéAseso!" queexamiae las posibili
dadcsde continuar lasactividade~dellllstituto Interna
c¡ol)~lpa~ala.Rehabilit~ciónde.los Impedidos ~n ·19s
Pa(scsell, pesarroUo.teOlenno en cuenta la expenencra
o~tenida,en elA1\o Internacional de los Impedidos;
,la. lill'itaatodoslosJefes<l~.Estaqo o de Gobierno,

alPi'!:Sic.ientedeLtrigésimo quintol,eriodo de sesiones d.e
".laAsam»leaOeneralyalSecretar¡oGenerlila que erm-

~ ->,;.- '; ?~ < .: - --:-:' '- .' ", - ,

. 66 A/3S/444. anexo.

tan mensajes especiales al comienzo del Año Interna
cional de los Impedidos;

14. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Año Internacional de los Impedidos" y, habida cuenta
de su importancia, recomienda que dic~C? tema s~a
examinado por la Asamblea General en sesionplenaria,
en observancia del Año;

15. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de se
siones sobre la aplicación de la presente resolución.

920. sesión plenaria
II de diciembre de 1980

35/134. Instituto Internacional de Investigaciones y
Capacitación para In Promoción de la Mujer

La Asamblea General.
Recordando su resolución 34/157 de 17de diciembre

de 1979, en la que expresó su deseo de que concluyesen
rápidamente las consultas relativas al acuerdo con el go
bierno del país huésped. y pidió al Secretario General
que celebrase consultas con l.os Esta~os Miembros ~on
miras a designar 10 antes postble el Director del Institu
to.Internacional de Investigacionesy Capacitación para
la Promoción de la Mujer;

Habiendo recibido el informe de la Junta de Conseje
ros del Instituto sobre el periodo de sesiones que ce
lebró en Ginebra del 22 al 26 de octubre de 1979~7,

Habiendo recibido asimismo el informe del Secretario
General", ,

l. Insta al Secretario General a que nombre al Di
rector del Instituto Internacional de Investigaciones y
Capacitación para la Promoción de la Mujer teniendo
plenamente en cuenta las consultas celebradas con Esta
dos Miembros a esos efectos;

2. Expresa el deseo de que concluyan rápidamente
las consultas necesarias en relación con el acuerdo con el
Gobierno de la República Dominicana;

3. Expresatambién el dese~ d~ que el ~n.stituto co
mience a funcionar en la República Dominicana y de
que no se demore indebidamente su instalación en el
país huésped;

4 Reitera las directrices establecidas en la resolu
ció~ 1998 (LX) de 12demayo de 1976 del Consejo Eco
'nómico y Social respecto de las actividades del Institu
to, en particular la necesidad de una estrecha colabora
.ción con los institutos regionales que tengan objetivos
análogos; •

5. Invita a los gobiernos a que aporten al Fondo
Fiduciario de las Naciones Unidas para elInstituto In
ternacional de Investigaciones y Capacitación para la
Promoción de la Mujer contribuciones tanto financie
ras como en especie;

6. Pideal Secretario General que presente al Conse
jo Económico y Socialen su primer periodo ordinario
de sesiones de 1981 un informe acerca de la aplicación

.de esta resolución.

920. sesión plenaria
11 de, diciembre de 1980

n E/1980¡23.
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35/135. Mujeres

La Asamblea General
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103VI. Resolucionesaprobadas sob~ la base de los Informes de la Tercera Comisión-------------------------
35/135. Mujeres refugiadas y desplazadas

La Asamblea General.
Habiendo examinado las resoluciones aprobadas por

la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer y las recomendaciones formula
das en el-Programa de Acción para la segunda mitad del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, D~sarrollo y Paz relativas a las mujeres refugiadas
y desplazadas", que revisten interés para el Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,

Reconociendo que los problemas de las personas refu
giadas y desplazadas afectan a todos los continentes e
imponen una carga especial a los países en desarrollo,

Consciente de que las situaciones cada vez más graves
de personas refugiadas y desplazadas imponen una pesa
da-carga social y económica a los países que les propor
cionan asilo, socorro o rehabilitación, _

Tomando nota con grar. preocupación de que la mayo
ría de las personas refugiadas y desplazadas en la ma
yor parte de las regiones está constituida por mujeres y
niños,

Reconociendo que las necesidades de las mujeres refu
giadas y desplazadas, como madres y como mujeres ex
clusivamente responsables del sustento de sus familias,
requieren el reconocimiento constructivo de todos los
que participan en su socorro y rehabilitación,

Reconociendo también que las mujeres refugiadas y
desplazadas son particularmente vulnerables a la inti
midación, la explotación y el abuso físico y sexual,

Consciente de que hasta ahora no se han estudiado
cabalmente los problemas especiales de las mujeres refu
giadas y desplazadas,

Insistiendo resueltamente en la necesidad de un ma
yor apoyo de la comunidad internacional para el gran
número de personas refugiadas y desplazadas,

l. Pide a todos los Estados que cooperen con el Al
to Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados a fin de asegurar la plena protección del bienestar
de las mujeres y los niños en particular, de conformidad
con los derechos fundamentales que les corresponden en
virtud del derecho internacional y la legislación nacio
nal;

2. Exhorta a todos los Estados y donantes que pro
porcionan socorro inmediato a las personas refugiadas y
desplazadas a que procuren disminuir la especial vulne
rabilídad de las mujeres en esas circunstancias asegu
rando su acceso al socorro de emergencia y a los pro
gramas de salud y su participación activa en la adop
ción de decisiones en los centros de refugiados o los
campamentos para personas refugiadas o desplazadas;

3. Insta a la comunidad internacional a que propor
cione asistencia urgente y adecuada a todas las mujeres
refugiadas y desplazadas, y a los países en desarrollo a
que proporcionen asilo o rehabilitación, especialmente a
los menos adelantados y los más gravemente afectados;

4. .Exhorta además a todos los Estados y donantes
que prestan asistencia para la rehabilitación, el reasen
tamiento o la repatriación de las personas refugiadas y
desplazadas a que reconozcan el papel central que
desempeña la madre en la familia y, por lo tanto, a que
al ocuparse del bienestar de la familia garanticen los de
rechos de las mujeres a la seguridad física y faciliten su

6. Véasc.1nforme dela Conferencia Mundial delDecenio del"s'Nacio
nes Unidas parala Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz.Coperihague, 14a
30 deju/io(Je 1980(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta:
S.80.IV.3 y corrección), cap. 1.

acceso a los servicios de asesoramiento y la asistencia
material;

5. Insta al Alto Comisionado a que coopere con los
gobiernos de los países de asilo para fomentar la partí
cipación de la mujer, incluida la mujer refugiada, en la
administración de los programas de asistencia a los refu
giados, en particular la prestación de servicios esencia
les de alimentación. alojamiento y atención médica en
los países de asilo, y para promover la participación de
la mujer en los programas de capacitación y orientación
en los países de asilo y de reasentamiento;

6. Insta al Alto Comisionado a que recurra a la ex
periencia de todos los órganos interesados de las Naclo
nes Unidas y. en consulta con los países interesados.
realice estudios e investigaciones detallados para determi
nar la medida en que las mujeres refugiadas y desplaza.
das son especialmente vulnerables, y a que elabore y lle
ve a la práctica programas y proyectos basados en los re
sultados de esos estudios;

7. Recomienda que la Oficina del Alto Comisionado
coordine con los organismos de las Naciones Unidas y
las organizaciones no gubernamentales interesados la
reunión y el análisis de datos y la realización de investi
gaciones y estudios por casos acerca de las necesidades
críticas de las mujeres refugiadas y desplazadas;

8. Recomienda además que el Alto Comisionado se
asegure de que aumente el número de mujeres en todas
las categorías del personal de su oficina, particu
larmente sobre el terreno, y que se designe a un fun
cionario de alta categoría como coordinador de los pro
gramas para la mujer.

92a. sesión plenaria
JJ de diciembre de 1980

35/136. Conferencia Mundial del Decenle de las Nacio
nes Unidas para la Mujer

La Asamblea General,
Recordando su resolución 3520 (XXX) de 15 de di

ciembre de 1975. en la que proclamó el período de 1976
a 1985 Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer:
Igualdad, Desarrollo y Paz y decidió convocar una con
ferencia mundial a mediados del Decenio,

Recordando asimismo su resolución 34/158 de 17 de
diciembre de 1979, relativa a la Conferencia Mundial del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer,

Recordando además su resolución 34/180 de 18de di
cnnbre de 1979, que contiene en su anexo el texto de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer,

Reafirmando los principios y objetivos expuestos en la
Declaración de México de 1975 sobre la igualdad de la
mujer y su contribución al desarrollo y a la paz" y en el
Plan de Acción Mundial para la consecución de los ob
jetivos del Año Internacional de la Mujer",

Teniendo en cuenta sus resoluciones 320\ (S·YI) y
3202 (SoYI) de }O de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estableci
miento de un nuevo orden económico internacional,
3281 (XXIX) de 12de diciembre de 1974, que contiene la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Bsta-

70 Véase Injorme dela Conferencia Mundial delAfio.Internacional de
la Mujer, Mexico, D.F., 19 dejunio a 2 dejuliode 1975 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.76.1V.I), cap. 1.

71 Ibid.; cap. 11, secc, A.

7_.._-_...._---------------_...__._---..



2tM Aulllltlea GetlCfal-Trl¡ésllllO qulnlo periodo de sesiones
__,..,........',''''''''',.."..,~~.~ ..,.-,.....,..-.....,. _,..,.,,,....,.>..,,,.....'~_--.~.,~,.,,-"'_,,~"~=-.c,.-.~.-.~.""""".,, •..-"''"...,..,.,.~ •• '"''',<'"'' ..~_...~"_""."~-.,,,,...., "_~, .."'_...,..,.,. ..",__ ,,__,._.,,-._...~_~

dos, y 3362 (S-VU) de 16 de septiembre de 1975, sobre
desarrollo y cooperación económica internacional,

TetUendo fguaJmente en cuenta el consenso alcanzado
sobre el texto de la Estrategia Internacional del Desa
rrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas
¡mra el Desarrollo", en particular sobre la realización de
los objetivoll del Decenio de las Naciones Unidas para la
Mujer en el marco de la Estrategia,

Habiendo examinado el Informe de la Conferencia
Mtmdial del Decenio de las Naciones Unidas parala Mil
je,.: 19uoldad. Desarrollo y Paz",

CQllvtncida de que la Conferencia, mediante la adop
ción del Programa de Acción para la segunda mitad del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer y otras
decisiones y resoluciones pertinentes" ha hecho una
!:ontribución importante y positiva para el logro de los
objetivos del Decenio y ha permitido mantener un mar
co polítíco para atender los problemas de la mujer,

Recollod:!tdo la necesidad de la participación activa
de 18 mujer en el logro de una paz justa y duradera y el
pro81eso SOcial. el establecimiento del nuevo orden eco
nómico internacional, el tstal respeto de los derechos
humanos y las libertades fundamentales y la integra
ción de la mujer en el proceso de desarrollo para la afir
maciónde su igualdad con el hombre y el mejoramiento
de $U condición.

R«Ijirmandoque la realización de la igualdad de los
derechos de la mujer a todos los niveles y en todas las es
feras de la vida contritiuirá a la lucha por la eliminación
del colonialismo, el ueocolonialismo, todas las formas
de racismo y discriminación racial y el apartheid;

CtJn$;defQndo que las recomendaciones que aparecen
en el Programa de Acción y en otras decisiones y reso
luciones pertinentes aprobadas por la Conferencia de
ben ser cnnvertidas de inmediato en una acción conere
t,8por parte de los Estados, las organizaciones del siste
ma de las Naciones Unidas y las organizaciones ínter
gubernamentales y no gubernamentales,

l. Tomanota con satisfacción del/nforme de la Con
ferencia Mundial del Decenio ae las Naciones Unidas
para la M,ger:lgualdad; Desarrollo y Paz:

2.Elldosael'programa de Acción para la segunda
mitad del Decenio de las Naciones Unidas para la Mu
jettál como .fuera adoptado en la Conferencia;

3. Reconoce que la Conferencia ha dado un paso im
portante y constructivo al evaluar el progreso alcanza
(lo y los obstáculos enfrentados en la puesta en práctica
de los objetivos del Decenio yal elaborar y.aprobar un
progl'ama parae]. próximo. quinquenio;

4. APrmaque la puesta en práctica del Programa de
Acción hade conducir a la plena integración de la mu
jeren el proceso de desarrolle¡, y a la eliminación de to
das las ,formas de desigualdad entre hombres y mujeres,
y garantizará una amplia participación de la mujer en la
luchaparaeUórtaleclmiento de lapaz y de la seguridad
Clnel mundo entero. '. " ,

S..1:jirmaenpartieular .que la aplicación del Pro
grama~eAcción.y delasrecomendaclo~es, decis.ionesy

•r~luclon~spertmentesdelaConferenclaMundl8lcon
tdb\lir~~I logro efectivo deJos, objetivos ,del Dccenio;

(i./ lnstaaJQsgobiClrnosatomar 'lasmedidasapro
piaclllSip~raaplicarel'Pr()gramade Acción y lasotrasrc-

•...'.:, "'".,C,

'~V~ac«:V:(csoíllción3SI$6,IU1ClCo.<,•.. ,'. • . '.,,'
'~Pl.lbllcac:ión dc IlIsNlcionc$ Unidas, N.o. de vcnla:S.80.lV.3y

corrección, - . ".. '
'fl!itl.•cap. l.

comendacíones, decisiones y resoluciones pertinentes a
nivel nacional, regional e internacional:

7. Pide en particular a los Estados Miembros que, al
preparar y evaluar la ejecución de proyectos. progra
mas y planes de acción en reuniones nacionales, re
gionales e internacionales, presten especial atención a
medidas que promuevan la participación de la mujer y
que la beneficien;

8. Exhorta a todos los gobiernos, las organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y las organi
zaciones intergubernamentales y no gubernamentales a
que intensifiquen. a nivel regional, la difusión de infor
mación y el intercambio de experienciassobre la parti
cipación de la mujer en todos los programas y activida
des de información pertinentes, con miras a lograr los
objetivos del Decenio; ,

9. Pide a las comisiones regionales que examinen el
Programa de Acción con el fin de formular programas
apropiados para aplicar las recomendaciones que apare
cen en él, incluyendo la organización de seminarios, co
loquios y reuniones que contribuyan a fortalecerla in
tegración de la mujer en el proceso de desarrollo y el 10
gro de los objetivos del Decenio;

10. Insta a las comisiones regionales a que informen
en forma completa al Consejo Económico y Social, en
su primer periodo ordinario de sesiones de 1982, sobre
los aspectos especificos de la situación de la mujer en \0
dos los sectores de sus programas de desarrollo, con el
fin de fortalecer y reorientar el método de información
de dichas comisiones para que reflejen en forma más
adecuada las inquietudes regionales de la mujer, y a que,
más adelante. informen sobre el particular cada dos
años:

11. Insta a todas las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas a 'que tomen las medidas necesa
rias para asegurar un esfuerzo concertado y sostenido
para la ~,Hcación del Programa de Acción y de otras de
cisiones ),' resoluciones pertinentes de la Conferencia
Mundial en el transcurso de la segunda mitad del Dece
nio con miras a alcanzar un progreso sustancial en la
condición de la mujer, y a que se aseguren de que todos
sus programas tengan en cuenta la necesidad de una ple
na integración de la mujer;

12. Pide al Secretario General que presente al Con
sejo Económico y Social en su primer periodo ordinario
de sesiones de 1981propuestas para poner en práctica el
Programa de Acción, teniendo en cuenta la necesidad
del pronto establecimiento del nuevo orden económico
internacional y la aplicación de las metas y los objetivos
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, que son indispensables para el p-ogreso de la mu
jer;

13. Ptde también al Secretario General que consi
dere las. medidas antopiadas que permitan a la Comi
sión de la.CendicíéuJurídica y Social de la Mujer cum
plirlas funciones que se le han confiado paralaejecu
ción del Plan Mundial de Acción para la consecución de
los objetivos del Año Internacional de la Mujer y del
Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio
de las Naciones Unidas para la Mujer, y que tome me
didas, lnmedíatas para fortalecer el Centro de Desarro
llo Social· y Asuntos, Humanitarios de la Secretaria en
Viena;

14, ,. Pide asim,s'!,o al Secretario General y alas or
ganizacionesinternacionalesqlle tomen todas .las medí
das., necesarias para .estable;:cert,' d()ndeno existan, pun
toscentral~en todos los sectores de las organizaciones
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del sistema de las Naciones Unidas con el fin de coordi
nar cuestiones relacionadas con la mujer e integrarla s en
sus programas de trabajo;

15. Invita al Secretario General a que distribuya en
tre los Estados Miembros y las organizaciones intergu
bernamentales y no gubernamentales el informe de la
Conferencia con el fin'de asegurar la más amplia divul
gación y difusión de ese documento;

16. Invita asimismo al Secretario General a que
presente a la Asamblea en su trigésimo sexto periodo or
dinario de sesiones un informe acerca de las medidas to
madas para la aplicación de esta resolución;

17. Decide convocar en 1985, al finalizar el Dece
nio, una Conferencia Mundial para el Examen y la Eva
luación de los Logros del Decenio de las Naciones Uni
das para la Mujer;

18. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz".

92a. sesión plenaria
lJ de diciembre de 1980

35/137. Fondo de Contribuciones Voluntarias para el
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 31/133 de 16 de diciem

bre de 1976, en que figuran los criterios y disposiciones
para la administración del Fondo de Contribuciones
Voluntarias para el Decenio de las Naciones Unidas
para la Mujer, y 34/156 de 17 de diciembre de 1979, re
lativa al informe del Secretario General sobre el Fon
d075,

Tomando nota de las resoluciones 1980/37 y 1980/42
de 2 de mayo de 1980 del Consejo Económico y Social,
relativas al Fondo,

Acogiendo complacida el apoyo manifestado a la labor
del Fondo por la Conferencia Mundial del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer en su Programa de
Acción para la segunda mitad del Decenio de las Nacio
nes Unidas para la Mujer; Igualdad, Desarrol1oy Paz76 y
en su resolución 42 de 30 de julio de 198077,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre el Fondo de Contribuciones Voluntarias para
el Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer",

L Toma nota con satisfacción de las decisiones adop
tadas por el Comité Consultivo sobre el Fondo de Con
tribuciones Voluntarias para el Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer en sus periodos de sesiones
séptimo y octavo79;

2. Acoge complacida los nuevos procedimientos y la
mayor utilización del Fondo en relación con proyectos a
nivel de pais;

3. 'Expresa su reconocimiento a los órganos pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas, y especialmente
al.Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
y al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, por

ts A/34/612.
16/rifonne de la Conferencia Mundial del Decenio de lils Naciones

Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Copenhag;ie, 11 a
30 dejuliode 1980 (publicación de las Naciones Unidas, No. de
venta: S.SO.lV.3 y corrección); cap. 1, secc, A, -, '

"/bid., s~c. B. ',
71A/35/523yCorr.1.
19 Ibid., secc. JI.

su valiosa asistencia a los trabajos en curso del Fondo de
Contribuciones Voluntarias para el Decenio de las Na
ciones Unidas para la Mujer;

4. Insta a las comisiones regionales interesadas que
aún no lo hayan hecho a que refuercen sus programas
para la mujer en el marco de los recursos del presupues
to ordinario;

5. Pide a las organizaciones y los órganos pertinen
tes del sistema de las Naciones Unidas que examinen sus
actividades de apoyo financiero y técnico, a fin de eva
luar tanto sus repercusiones con respecto a la mujer
como su participación, y que informen a la Asamblea
General cada dos años, a partir del trigésimo sexto
periodo de sesiones, sobre los resultados de ese examen
y, cuando proceda. sobre las medidas correctivas apro
piadas que hayan adoptado;

6. Expresa Sil reconocimiento por las contribuciones
voluntarias prometidas por los Estados Miembros, y
hace un llamamiento a los Estados Miembros que estén
en condiciones de hacerlo para que examinen la posibi
lidad de prestar apoyo al Fondo o de aumentar dicho
apoyo, a fin de garantizarle recursos suficientes para
satisfacer rápidamente las solicitudes en aumento de los
paises en desarrollo;

,7. Pide al Secretario General que:

a) Continúe informando anualmente sobre la ad
ministración del Fondo, así como sobre los progresos
realizados en la ejecución de sus actividades;

b) Continúe incluyendo anualmente al Fondo entre
los programas a que se refiere la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Promesas de Contribuciones para
las Actividades de Desarrollo.

92a. sesión plenaria
II de diciembre de 1980

35/138. Expresión de agradecimiento al Gobierno y al
pueblo de Dinamarca con ocasióc¡ de la Confe
rencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la importancia y los resultados de

la Conferencia Mundial del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer, celebrada en Copenhague del 14
al 30 de julio de 1980,

Expresa su profundo agradecimiento al Gobierno y al
pueblo de Dinamarca por haber sido huéspedes de la
Conferencia Mundial.del Decenio de las Naciones Uni
das para la Mujer.

92a. sesión plenaria
JJ de diciembre de 1980

35/139. Formas de comunicación entre las Naciones
Unidas y la juventud y las organizaciones juve
niles

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/135 de 16 de diciembre

de 1977, por.laque aprobó las directrices para el mejo
ramiento de las formas de comunicación entre las Na
ciones Unidas y la juventud y las organizacionesjuveni
les,



~~aI-~llIO i¡Úto .Il'fiodo de lIeIiotles _
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92a. sesión plenaria
JJ de diciembre de 1980

35/140. Situación de la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discrlminación comtra la
mujer

Lá¡f~amblea Genera,I, .
Consciente. del destacado papel que lo" funcionarios

encargados de hacercumplir la ley deben o...sempeñar en

La Asamblea General,
Considerando que uno de los propósitos de las Nacio

nes Unidas, consignado en los Artículos l. y 55 de la
Carta, es promover el respeto universal a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales sin distinción
de ninguna especie, incluida cualquier distinción por
motivos de sexo,

Afirmando que tanto la mujer como el hombre deben
participar en pie de igualdad en los procesos sociales,
económicos y políticos del desarrollo y contribuir a ellos
y deben compartir por igual las mejores condiciones de
vida,

Recordando su resolución 34/180 de 18 de diciembre
de 1979, en la que aprobó la Convención sobre la elimi
nación de todas las formas de discriminación contra la
mujer,

Recordando asimismo la resolución 28, aprobada el
30 de julio de 1980 por la Conferencia Mundial del
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer",

Habiendo tomado notadel informe del Secretario Ge·
neral acerca de la situación de la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación con
tra la mujerR6,

l.. Expresa su gran satis!accióp 90r el hecho de que,
desde la aprobación por la Asamblea General en di
ciembre de 1979 de la Convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer,la
hayan firmado setenta y nueve Estados Miembros;

2. Toma nota con reconocimiento, en particular, de
que nueve Estados Miembros han ratificado la Conven
ción o se han adherido a ella;

3. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan
hecho a que se hagan partes en la Convención mediante
su firma y ratificación o su adhesión a ella;

4. Pide al Secretaría General que presente a. la
_Asamblea General en su trigésimo sexto período de se

siones un informe sobre la.situación de la Convención.

92a. sesión plenaria
11 de diciembre de 1980

Recordando Su resoluciones 33/6 de 3 de noviembre
de 1978, y 34/163 de 17 de diciembre de 1979, en que
invitó a los EStados Miembros, las comisiones regiona
les y las organizaciones juveniles regionales e interna
cionales reconocidas como entidades consultivas por el
Con$Cj'o Económico y Social a que formularan observa-
ciones sobre las directrices y ofrecieran sugerencias adi-
cionales respecto del ulterior desarrollo de esas directri
ces,

Recordando asimismo la resolución 1980/25 del Con
sejo Económico y Social, de 2 de mayo de f980, relativa
a la coordinaGión y la información en 1'\ esfera de la ju
ventud,

TontQndo nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General811,

Conwmcidade la necesidad de mejorar los esfuerzos
de las Naciones Unidas y los organismos especializados
con r~spccto a la p~rt~cipación de la juventud en la con
secucIón de los objetivos de la Carta de las Naciones
Unidas, .

Conl¡encida asimismo de la valiosa contribución que
puede hacer la juventud en la tarea de promover la
coOperación entre los Estados y en la aplicación delnúe
va orden económico internacional y la.Estrategía Inter
nacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo",

Teniendo presente la importancia de que existan for
mas de cQmunicación para la adecuada información de
lajuventudy las organizaciones juveniles y su partíci
paciónefectiva enla labor de las Naciones Unidas y los
organ!smos especializados en los planos nacional, regio
nal e mtcrnaclonal,

Convencida de. que la .existencia. y. el. adecuado fun
cionall'lÍento de formas de comunicación entre las Na
ciones Unidas y lajuventud yias organizaciones juveni
les constituyen un requisito fundamental para llevar a
feliz término la preparación, lacelebraci61} Y las activi
dadescotriplementarias del Año Internacional de la Ju
ventud; Participación, Desarrollo, Paz,

t. Reiterala solicitud que dirigió al Secretario Gene
ralideque aplícasecabalmente las directrices aprobadas
paraclmcjoi'amient9 de las formas de comunicación en
tre las Na'\:Íones Unidasyla juventud y las organiza
ciones juveniles, a nivel mundial:

2. Pideal Secretario General que preste asistencia a
lo.s.gobiernos.y lascomisiones regionales en. laapiica
cióndelasdircctrices aprobadas, y que promueva esa
aplicación,anivelcnacionaly regio?al:

3. .Pide .asimismo a.l. Secretario General que, en
cooperaCión con los órganos pertinentes del sistema de
las Naciones Unidas, incluidas las comisiones regiona-
les, infofllle.a la Asamblea General en su trígésimo sexto
periodo de sesiones acerca de los progresos que se hayal}
logrado en la aplicación de las directrices aprobadas, a
nivel .. internacionat,region~ly nacional;

4.·P/(Je ademáS. alSecretario General que, teniendo
ertcuen.ta IQspunt9sdevista expresados por losgobier
nos. ya sea en su~resPtlestas~ en sus declaraciones en la
AS&rnhleaGéneral,presentealaAsampleaen sutrigési
mosclttop.erfododesesioncs, parasuapr()baci6n, pro
puestas de directrices complementarias, cornpatiqlescon
las .dil'cctriccs)'a.aJ)robadaspor la.Asambleaen. ~ur~so- nA/33/261.
lUcIón 32fl3Sysobre la.bllse delproyecto dedIrectrIces .. IJ A/34/1~.
cpmplementarlasque.figuraen el anexo .de suresolu· -. ..~; AmzS03.. ..,..-.. .'. .' ..'
clón 34/163 <asi comO'.de las sugereneias contenidasen·'. . V~ase/llJomte deraConferenclaMundialdelD.ecen¡r.:J. 'w NaCltl-... '. .. . ' ... . .. •~~~=g:T~~~~bfi~~:1~~I~~:~f::cYs(;~idf~~n:I:~e~1:
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lo tocante a la protección de los derechos humanos, en
particular el derecho a la vida, la libertad y la seguridad
de la persona, así como en lo concerniente a la preven
ción y eliminación de la tortura y los tratos o penas crue
les, inhumanos y degradantes, con arreglo a lo previsto
en los articulos 3 y 5 de la Declaración Universal de De
rechos Humanos",

Recordando su resolución 34/169 de 17 de diciembre
de 1979, en virtud de la cual aprobó el Código de con
ducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley,

Recordando también la resolución 12 aprobada el 5 de
septiembre de 1980por el Sexto Congreso de las Nacio
nes Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente",

Tomando nota de la Declaración sobre la Protección
de todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes"; cuyo ar
ticulo 5 establece, entre otras cosas, el deber de los Esta
dos de incluir la prohibición de la tortura en el adiestra
miento de los funcionarios competentes,

Tomando nota con interés de las conclusiones y reco
mendaciones del Simposio sobre el papel de la policía en
la protección de los derechos humanos, organizado por
las Naciones Unidas en La Haya del 14 al25 de abril de
1980'°,

Reconociendo que varios Estados Miembros ya tienen
normas y salvaguardias legales que reflejan los princi
pios del Código de conducta para funcionariosencar
gados de hacer cumplir la ley,

1. Exhorta a todos los Estados a que:
a) Consideren favorablemente la utilización del

Código de conducta para funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley dentro del marco de la legislación y
la práctica nacionales o de las normas aplicables a los
organismos encargados de hacer cumplir la ley;

b Faciliten el texto del Código de conducta a todos
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en
su propio idioma;

c) Instruyan a los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley, tanto en los programas de formación
básica como en todos los cursos posteriores de capaci
tación y repaso, en lo tocante a las disposiciones de la le
gislación nacional relacionada con el Código de con
ducta y otros textos básicos relativos a los derechos hu
manos;

2. Invita a los gobiernos de todas las regiones del
mundo a que consideren medidas para promover la apli
cación del Código de conducta, incluida la organiza
ción de simposios sobre el papel de los funcionarios en
cargados de hacer cumplir la ley en lo concerniente a la
protección de los derechos humanos;

.3. Invitaal Comité de Prevención del Delito y Lucha
contra la Delincuencia a que estudie la aplicación del
Código de conducta sobre la base de la información re
cibida de los Estados Miembros teniendo en cuenta las'
recomendaciones de los simposio s nacionales sobre el
papel de los funcionarios encargados de hacer cumplir la
ley en lo tocante a la protección de los derechos huma
nos, y a que incluya. el resultado de sus exámenes en su
informe ordinario al Consejo Económico y Social.

9§a.seslón plenaria
15 dediciembre.de 1980

"Resolución 21U..(HI). •
"VéaseA.ICO.NF.81.1114/ReV.I,p.r.imera parte, cap; 1, seccB.
l'.Resolucíén 3452(~KX)I anexo.
.0ST/HRISER;A/6,~,¡¡p.m.

35/171. Informe del Sexto Congreso de las Naciones
Unidas sobre Prevención del Delito y Trata·
miento del Delincuente

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la importancia para todos los

paises de conseguir rápidos progresos en la prevención
del delito y el tratamiento del delincuente, como conse
cuencia del aumento considerable de la delincuencia, in
cluidas nuevas formas delictivas en diversas partes del
mundo,

Considerando que el fenómeno delictivo en su inter
acción social lesiona el desarrollo integral de las nació
nes,ataca el bienestar espiritual y material de los pue
blos, compromete la dignidad humana y crea un clima
de temor y violencia que pone en peligro la seguridad
personal y deteriora la calidad de la vida,

Considerando que la comunidad internacional debe
realizar esfuerzos concertados y sistemáticos para coor
dinar y vigorizar la cooperación técnica y científica y las
políticas de prevención del delito en el marco del desa
rrollo político, económico, social y cultural,

Recordando la responsabilidad que han asumido las
Naciones Unidas en la esfera de la prevención del delito
en virtud de la resolución 415 (V) de 10 de diciembre de
1950 de la Asamblea General, que fue afirmada en las
resoluciones del Consejo Económico y Social 731 F
(XXVIII) de 30 de julio de 1959 y 830 Q(XX}{I1) de
2 de agosto de 1961,y en la promoción y el fortalecimien- .
to de la cooperación internacional en esta esfera de con
formidad con la resolución 3021 (XXVII) de 18 de di
ciembre de 1972 de la Asamblea,

Teniendo presentes sus resoluciones 2542 (XXIV) de
11 de diciembre de 1969, que contiene la Declaración
sobre el Progreso yel Desarrollo en lo Social, 3201
(S-VI) y 3202 (S-VI) de 10 de mayo de 1974, que con
tienen la Declaración y el Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico interna
cional, 3281 (XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que
contiene la Carta de Derechos y Deberes Económicos de
los Estados, 3362 (S-VII) de l6deseptiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica internacio
nal, y 35156 de 5 de diciembre de 1980,en cuyo anexo fi
gura la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo,

Recordando sus resoluciones 32/59 y 32/60 de 8 de di
ciembre de 1977, en que se tomó nota de la importancia
de los congresos de las Naciones Unidas sobre la pre
venéión del delito y el tratamiento del delincuente,

Reconociendo el papel de las Naciones Unidas a través
de sus esfuerzos en el ámbito de la prevención del delito
y el tratamiento del delincuente y la necesidad de refor
zar este papel-particularmente a nivel regionalde modo
que la aplicación de los tratados. pertinentes se haga
efectiva y de velar porque el funcionamiento de los ser
vicios de asesoramiento técnico y coordinación de las
Naciones Unidas sea más sistemático y eficiente,

Habiendo examinado el informe del. Sexto Congreso
de lasNaciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento.del Delincuente, celebrado en Caracas del
25 de agosto al ·5.de septiembre de 198091•

Destacando. la importancia. de los trabajes del Sexto
Congreso de las NacionesUnidas sobre Prevención del
Delito y Tratamiento del Delincuente en el ámbito de la
prevención del delito yel tratamíento del delincuente y

'1 A/CONF.87/ 14/Rev.L



..
lubrayandoel~p(ritu decooperación y deprogreso ma
nifestado,
. l. TOInQ nota consatisfacción del informedel Sexto
Con8~eso de Ia$ Naciones Unidassobre Prevención del
Delito1 Tratamiento del Delincuente;

2. Apoya la Declaración deCaracascontenida enese
informe y aprobada por consenso en el SextoCongreso
de las Naciones Uniaas sobre Prevención del Delito y
TratamientodelDelincuente que figura en el anexoa la
presento resolución; .

3. .Afirma que la prevención del delito y la justicia
penal deberánser consideradas en el contexto del desa
trollo económico y de los.sistcmaspolíticos,sociales y
culturalC$, ylos valoresy cambiossocíale. Jsicomo en
el·contexto de un nuevo orden económico internacio
nal;

".Pide al Secretario General que tome las medidas
nelCesarias para proporcionar los recursos adecuadosa
la SubdiviSIón de Prevención del Delitoy Justicia Penal
del Centro de Desa~rolloSocial y Asuntos Humanita
rios de la Secretaría. para permitirle el. cumplimiento de
sus responsabilidadcssegúnsumandato y las recomen
dacionC$ delSexto Congreso de las NacionesUnidas
sobre Ptcven"ión del Delito y Tratamiento del Delin
.cuente;

S.· .. Pidetambiln al Secretario General que tome las
medida.'. 81'ropiadas para: fortalecer las. actividades,
seauncotre'~nd8, especialmente anivelregionaly sub
regional, tCJUend() .encuenta.las necesidades especificas
c1ecada·re,i6n.inciuido el establecimiento. de institutos
de invC$tigación. formación y asistencia técnica en aque
Jlas reliones que no cuentan con órganos de este tipo,.s,.como también elfortalccimiento de. los il'lstitutos
existentC$a findefacilitarJa cooperacióQ internacional
en materia de prevención del delito; •.• ..:

~. .llLfta alSccretari() Generala ppnerenprácticalas
c:on~lusloncs relatiVas a. las nuevas perspectivas. de la
coo~raciónJnterna~ional pa¡:a la prevención del delito
aprQbada$;por c:l SCl(to CongresQ(le las NacionesUni
das sobre Prevellción dclDelito y TratanlÍento•del De-
lim;uente; .... .. ..

.••.. ,. < Pid~ atadas las organizaciones pertinentes del sis
tem.de lasNaQÍonesUnidas que tomenlasmedidasne
cC$adas para garantizar un esfuerzo concertado y sos
tenido a fin, de aplicar los principioll;.que figuran en la
Dcc:laración.lie€ai'acas; ....• . .... .. . •. . -

8'•. lllllltlfa losgo~iernosaquellevena cabo.esfuer
2ot-continuadoS1Jara aplicarlos principios que figuran
en la. Declaración de·Caracasy en otras resoluciones y
~mendaciones pertinentes; tal comofueronaproba
das porel 8extoCongresode las Naciones Unidassobre
~enQÍóndetDelitoy TratamientodelDelincuente, de
confQrmidadconlas circunstancias.económicas, .socía
l~.: culturalC$" y pqJiticas ~cada país;

...••.•.•• "t).Pit!eQl/t".alsect~,.arioGeneral que distribuya
«11 informedel$éxto Congreso de las Naciones Unidas
~~ie-Pievención dc:1Delito y Tl'átamiento del.Delin
c:~ent~ .~·.to~.~dos.Miembr(1s 1.1a5 organizaciones ín
teraubernaitlentalesearaasegurar qU~reciba la difu
sión ~i$:amplia i'Qslhle. y que fortalezca las.activida.

.des~inrormacíóne~estaiesrera;. • .
•' '16.71~ta;~~etaJi() General.aque.pl'esenteala.
A~~r.Qene~I. en su trigéSimo sextoperiodQ de Se-
·.ior(~un informesobrcJas t'11cdidas tomadaspara apli-
carfapresentcresolución;i' . .... •.. •.... .. •.... '.

1l. Decide incluiren el programa provisional de su
trigésimo sexto periodo de sesiones un tema titulado
"Prevención del delito y justicia penal y desarrollo",

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

ANEXO

Declaración de Caracas

El Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Preve.'1ción del De
lito y Tratamiento del Delincuente,

Teniendo en cuenta la importancia para todos los países de cense
guír rápidos progresosen la prevencióndeldelitoy tratamiento delde
Iíncuente, como consecuenciadel aumentoconsiderable de la.delin
cuencia, incluidas nuevas formas delictivas, en diversas partes del
mundo.

Consider«ndo que el fenómenodelictivoen su interacción social le
siona el desarrollo integral de las naciones, ataca el bienestar espírí
tual y material de los pueblos,compromete la dignidad humana y cm¡
un clima de temor y violencia que deteriora la calidad de la vida,

Considerando que la comunidad internacional debe realizar esfuer
zos concertados y sistemáticospara coordinar y vigorizar la coopera
ción técnica y científicay las políticas de prevención del delito en el
marso del desarrollo social, cultural. polltico y económico,

ll;etoff,oeiendo el papel de las Naciones Unidas en sus esfuerzosa n'i
vel ínternacíonal en el ámbito de la prevencióndel delito y tratamien
to del dq'.lincu~nte,

C,nside¡rando que dicho papel debe, por común acuerdo, ser re
f'OG'·~Q0 ;: ¡Jivel internacional y sobre toda regional para que los trata
l!osen eselh'llbito sehagan realmenteefectivosy el funcionamientode
los servicios técnicosde asesoramiento y coordinación sea más siste
m:itiooy ;,fy.:ienle,

Aeogietrk ¡vii Misfacciótt el espíritu de cooperación y de progreso
mi/li(Jllt..10 en e; Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Pre
vene' ón (M Delito )' Tratamiento del Delincuente en el ámbito de la
pre ención del delito y tratamiento del delincuente,

L Dedaralo siguiente:
L F~ éxito de los sistemas de justicia penal y de las estrategias

pata 1::. ~¡evención del delito. especialmente en vista del aumento de
nU""e~· y sofisticadas formas de delincuenciay las dificultadesque
etlf!~t\~,t la adminiatraciónde la justicia penal,dependeante todo de
losprogrescs qae se realicenen elmundo para mejorar Ias.condlcío
nes socialesy para elevar el nivelde calidad de la vida; de esta ma
nera resulta indispcmdable revisar las estrategias tradicionales para
combatiretdelito basadas exclusivamente en criterios jurídicos.

2. La prevención del delito y la justicia penal deben ser exami
nadas dentro del contexto del desarrollo económico,de los sistemas
pollticos, de los valores socialesy culturalesy del cambio social, asi
como dentro del contexto del nuevo orden económico internacio
nal.

3.· Es cuestión prioritaria y de gran importancia que los progra
mas para la prevención del delito y tratamiento.del delincuentese
basen en las circunstanciassociales,culturales, políticasy económi
cas de cada pafs,dentro de un clima de libertad y respeto de IQs de
rechos humanes; que los Estados Miembros desarrollen sucapací
dad efectiva en la proyeccióny planificaciónde la políticapenal, y
que toda poIlticade prevencióndel delito se coordine con lasestra
tegias .parael desarrollo social, económico, político y cultural,»

4. •. Es necesariopromover la investigación científica, teniendoen
cuenta las circunstanciás y prioridades pertinentes a cada país o
región.

S. .LosBstados Miembros deben garantizar que los responsa
bIesdel funcionamiento del sistemade administración dejusticia pe
nalen .todos los nivclu estén debidamente calificados para el de.
sempcño de sus labores y que las lleven a cabo con independencía,
sin tener en cuenta intereses personales,ode grupo.

6.· La polítícacriminal yehistema de administración dejusticia
deben baSllr~ en los principiosque garanticen lajgualdlld de todos

·lIntc·¡a ley sindiscriminaciólllllguna,la efectMdaddelderecho de
defensa y la existencia de órganos judiciales adecuados paraadmí-
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nistrar una justicia rápida y equitativa, así como procurar a todos
mayor seguridad y la protección de sus derechos y libertades.

7. Se deben buscar continuamente nuevos enfoques y desarro
llar mejores técnicas para la prevención del delito y tratamiento del
delincuente, y a tal fin se debe desarrollar el derecho penal de ma
nera que desempeñe un papel eficaz e importante en la creación de
condiciones sociales estables que eviten la opresión y manipula
ción.

8. La familia, la escuela y el trabajo tienen un papel vital para
fomentar el desarrollo de la polltica social y de las actitudes positi
vas que contribuyan a prevenir el delito, y dichos factores deben ser
tomados en consideración en la planificación nacional y en el desa
rrollo de la política criminal y en los programas de prevención del
delito.

9. En lo concerniente al papel significativo que han des
empeñado las Naciones Unidas en el fomento de la cooperación in
ternacional y el desarrollo de normas y directrices en el ámbito de la
política criminal, es importante que la Asamblea General y el Con
sejo Económico y Social garanticen que se tomen las medidas ade
cuadas para reforzar, cuando sea pertinente, las actividades de los
órganos competentes de las Naciones Unidas relativas a la preven
ción del delito y al tratamiento del delincuente y muy especialmente
las actividades a nivel regional y subregional, teniendo en cuenta las
necesidades especificas de las regiones, entre ellas la creación de ins
titutos de investigación, formación y asistencia técnica en aquellas
regiones donde no existan y el fortalecimiento de los ya existentes;y
además para llevar a efecto las conclusiones del Sexto Congreso de
las Naciones Unidas, incluyendo aquellas relativas a las nuevas pers
pectivas de la cooperación internacional para la prevención del de
lito y para procurar asimismo que todos los órganos de las Naciones
Unidas cooperen eficazmente con el Comité de Prevención del De
lito y Lucha contra la Delincuencia en el cumplimiento de las reso
luciones pertinentes de la Asamblea General.

2. Invita a la Asamblea General, a la luz de la importancia que
otorgan los Estados participantes en el Sexto Congreso de las Nacio
nes Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuen
te a los términos de la presente Declaración, a que adopte tan pronto
como sea posible las medidas apropiadas de acuerdo con la Declara
ción.

35/172. Ejecuciones arbitrarias o sumarias

La Asamblea General,
Teniendo presentes las disposiciones relativas a la pena

capital contenidas en el Pacto Internacional de Dere
chos Civiles y Políticos", particularmente en sus artícu
los 6, 14 Y 15,

Recordando su resolución 2393 (XXIII) de 26 de no
viembre de 1968, en que se invitó a los gobiernos de los
Estados Miembros, entre otras cosas, a que asegurasen
los procedimientos legales más estrictos y las mayores
garantías posibles a los acusados en casos de pena capi
tal en los países donde existía la pena de muerte,

Alarmada por la frecuencia con que se producen, en
diferentes partes del mundo, ejecuciones sumarias y eje
cuciones arbitrarias,

Preocupada por casos de ejecuciones que, según opi
nión muy generalizada, obedecen a motivos políticos,

L Insta a los Estados Miembros interesados a que:
a) Respeten como norma mínima el contenido de las

disposiciones de los articulos 6, 14 Y15 del Pacto Inter
nacional de Derechos Civiles y Políticos y, cuando sea
necesario, revisen sus reglamentaciones y práctícas jurí
dicas.añn de garantizar los procedimíentos.Iégales más
estrictos y las mayores garantías posibles a los acusados
en casos de pena capital;

b) Examinen la posibilidad de que sea automático el
procedimiento de apelación, cuando exista, en casos de

91 Resolución 2200 A (XXI), anexo.

sentencia de muerte, y que también lo sea la considera
ción de la amnistía, el indulto o la conmutación de la
pena en esos casos;

c) Dispongan que no se ejecute ninguna sentencia de
muerte hasta que hayan acabado los procedimientos de
apelación e indulto y, en cualquier ceso, hasta que hara
transcurrido un plazo razonable después de haberse die
tado la sentencia en el tribunal de primera instancia;

2. Pide al Secretario General que haga todo lo que
esté a su alcance en casos (:IJ que parezca no haberse re
petado la norma minima de garantías jurídicas a que se
hace referencia en el párrafo 1 supra;

3. Pideademásal Secretario General que solíeítede
los Estados Miembros, los organismos especializados,
las organizaciones intergubernamentales regionales 'j las
organizaciones no gubernamentales interesadas rece
nocidas como entidades consultivas por el Consejo Eco
nómico y Social, opiniones y observaciones acerca del
problema de las ejecuciones arbitrarias 'j las ejecuciones
sumarias, y que informe al Comité de Prevención del
Delito y Lucha contra la Delincuencia en su séptimo pe
riodo de sesiones.

96a. sesiónplenaria
15 de diciembre de 1980

35/173. Expresión de agradecimiento al Gobierno y al
pueblo de Venezuela con motivo de la celebra
ción del Sexto Congreso de las Naciones Uni
das sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la importancia y los resultados del

Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebra
do en Caracas del 25 de agosto al 5 de septiembre de
1980,

Expresasu profundo agradecimiento al Gobierno y al
pueblo de Venezuela por haber sido anfitriones del
Sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre Preven
ción del Delito y Tratamiento del Delincuente.

960. .~esióll plenaria
15 de diciembre de 1980

35/174. Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de h.s Naciones Unidas para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las li
bertades fundamentales

La Asamblea General,
Convencida de que la obligación de todos los Estados

de observar los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas reviste importancia fundamental para
la promoción y el respeto de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, así como para la realización
de la dignidad y el valor pleno de la persona humana,

Teniendo presente el inciso b del párrafo 1 del Articu
lo 13 de la Carta, según el cual la Asamblea General
promoverá estudios y hará recomendaciones para los fi
nes de fomentar la cooperación internacional en materia
de carácter económico, social, cultural, educativo y sa
nitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos
y las libertades fundamentales de todos, sin hacer dis
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,



1&0 Asamblea General-Trigésimo quinto periodo de sesiones

Recordando la importancia de la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos" y de los Pactos internacio
nales de derechos humanos" para la ulterior promo
ción de la cooperación internacional con miras a lograr
el respeto y la observancia de los derechos humanos 'J
las libertades fundamentales,

Recordando también su resolución 32/130 de 16 de di
ciembre de 1971, en la que decidió que el enfoque de la
labor futura dentro del sistema de las Naciones Unidas
respecto de las cuestiones de derechos humanos tuviera
en cuenta los conceptos enunciados en la propia resolu
ción,

Reconociendo que los esfuerzos de los Estados y de las
Naciones Unidas por promover los derechos políticos,
civiles, económicos, sociales y culturales rcquíeren el es
tablecimiento del nuevo orden económico internacional
a fin de garantizar el nleno goce de esos derechos,

Resonociendo tambien que deben proseguir los es
fuerzos 06 las Naciones Unidas y sus Estados Miem
bros por promover y proteger los derechos civiles y 1:"'0
líticos, así como los derechos económicos, sociales y eul
rurales,

Reiterando su profunda convicción de que todos los
derechos humanos y libertades fundamentales son indi
visibles e interdependientes y que debe prestarse igual
atención y urgente consideración a ia aplicación, pro
moción y protección tanto de los derechos civiles y polí
ticos, como de los derechos económicos, sociales y cul
turales,

Destacando .que, para poder garantizar plenamente
los derechos humanos y la plena dignidad personal, es
necesario garantizar d derechoal trabajo, la participa
ción de los trabajadores en la admmistración y el dere
cho a la educación, la salud y la alimentación adecuada,
mediante la adopción de medidas a nivel nacional e in
ternacíona], inclusive el ,~.ablecimiento de! nuevo orden
económico internacional, .

Haciendo hincapié en que el derecho al desarrollo es
un derecho humano y que la igualdad de oportunidades
a este respecto es una. prerrogativa t .. de las naciones
como de los individuos que las integren,

Recordando su resolución 34/46 de 23 de noviembre
de 1~79, ,

Reconociendo que \5¡¡ necesario que la Comisión de
Derechosflumanosprc::;iga los trabajos en curso sobre
elamUisisgeneralcon m~r~s apromovery mejorar aún
más los derechos hum'an"s y las libertades fundamenta
les, inclusive la.cuestión del programa y de los métodos
detrabajodelaComisión., y sobre el análisis general de
los distintos criterios y medios posibles para mejorar el
gocec=fectivo de los derechos humanos y las .libertades
fundamentales de conformidad con las. disposiciones y
los conceptos de la resolución 32,1 130,

Tomando nota conreco!foCimientb del informe del Se
minario sobre ló¡:,!efectO$ que el injusto orden económi
co internacional actual tiene sobre Ias economías de los
paisesendesarrolloy elcbstácelo qU:eello.repr~senta

para ·la i;i~licación de los deréehoshumanos yl2:.& liber
tades"fundaIJ.1entalesóorganizado por las Naciones Uni-
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análisis general con miras a promover y mejorar aün
más los derechos humanos y las libertades fundamenta
les, inclusive la cuestión del programa y de los métodos
de trabajo de la Comisión, y sobre el análisis general de
los distintos criterios y medios posibles para mejorar el
goce efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales de conformidad con Jas disposiciones y
los conceptos de la resolución 32/130;

2. Reafirma que es sumamente importante para la
promoción de los derechos humanos y las libertades
fundamentales que los Estados Miembros asuman obli
gaciones concretas mediante la ratificación de los ins
trumentos internacionales en esta esfera o la adhesión a
ellos y que, en consecuencia, debe promoverse la labor
de determinación de normas en el sistema de las Nacio
nes Unidas en la esfera de los derechos humanos, así
como la aceptación y aplicación universales de los ins
trumentos internacionales pertinentes;

3. Subraya la necesidad de establecer el nuevo orden
económico internacional para lograr la promoción y el
pleno goce de los derechos humanos ylas libertades fun
damentales de todos;

4. Afirma que deben proseguir los esfuerzos de las
Naciones Unidas y sus Estados Miembros por promo
ver y proteger los derechos civiles y políticos, así como
los derechos económicos, sociales y ~ulturales;

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
adopte las medidas necesarias para promover el derecho
al desarrollo como uno de los derechos humanos, que es
prerrogativa tanto de las naciones como de los indivi
duos que las integran, y que tome disposiciones para su
realización; ,

6. Pide al Secretario General que, por conducto del
programa de servir~os de asesoramiento en la esfera de
los derechos humanos, dé prioridad a la celebración en
198] de un seminario sobre las relaciones que existen en
tre los derechos humanos, la paz y el desarrollo. y que,
con tal fin, presente un informe a la Comisión de Dere
chos Humanos en su 37° período de sesiones, como lo
recomendó el Seminario sobre los efectos del injusto or
den económico internacional actual sobre la economía
de los paises en desarrollo y el obstáculo que ello cons
tituye para la realización de los derechos humanos y las
libertades fundamentales;

7. Pideal Secretario General que, al preparar el es
tuclio.pedido en el párrafo 12 de la resolución 34j46, in
cluya las posibles soluciones que contribuirán a elimi
nar las violaciones flagrantes y masivas de los derechos
humanos y ejelos derechos de los pueblos y personas afec
tados por las situaciones resultantes de los malesmen
.donados en el inciso .. e) del pªrt:lifo l_ele la r~solúción
32jí30, y que indique los obstáculos que se oponen al
establecimiento del nuevo orden económico internacio
nal, que constituye un elemento esencial para lapromo
clón eficaz de los derechos humanos y las libertades fun-
damentales; .

8, Decide incluir en el prograrnaprovisional de su
trigésimo sexto. período dc= sesiones el tema titulado
"Distintos criterios yrnediosposibles dentro del síste
made las Naciones Unidas para mejorar el goceefecti-
vQdelosderechoshumanos y las tibertadesfundamen-
tales". . ..

·96a.:sesiónplenaria
lJde dIciembre ,de 1980

35/175. Distintos e
madelas JI
efectivo d
des fundan

La Asamblea Gen

Recordando su re!
de 1979, por la que
creación de un carge
rechos Humanos e
nario de sesiones en
tintos criterios y mer
cienes Unidas para I
chos humanos y la

Recordando asimi
diciembre de 1978,
rechos Humanos qu
un cargo de Alto Cl
para los Derechos
sobre el anáiisis gen
dios posibles para n
chos humanos y las

Teniendo en cuenu
marzo de 1980 de la
por la cual la Comi
riodo de sesiones, s
de la ulterior prom
manos y las libertae
los distintos criterio:
las Naciones Unida!
derechos humanos :

Tomando nota de
de-Alto Comisiona
Derechos Humano

Teniendo present
cargo de Alto Com
nos requiere un ex

l. Pide a la Co
examine esta propu
relación con el tema
mento de los derecl
mentales, con inclu
los métodos de tra
rios y medios posib
nes Unidas para m
chos humanos y la.

2. Pideasimism.
nos que, por condu
presente a la Asam
periodo de sesiones
realizado en relacíé

·-rrafo-l supra, en e
puestas en la Comi
que se cree un cargc
nes Unidas para lo

3. Decide consic
cargo de Alto COI
para los Derechos .
ríódó de sesiones er
tintos criterios y me

-~o~ehYfu~~~sP:.í:!

. osVéaJSe Documentos I
Suplemento No.· 3 (E/I!

I



»
VI. Resoíucíenes aprobad~s sobl\~ la base de los informe5de la Ten:era ComlslÓII--------------=--- 211

112

35/177. Proyecto de con.l...nto de principios para la pro
tección de tedaslas personas sometidas a cual
qui~r forma de detención o prisión

La Asamblea General,
Recordando que en su resolución 3452 (XXX) de 9 de

diciembre de 1975 aprobó la Declaración sobre la
Protección de Todas las Personas contra la Tortura y
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o De
grad'iiriies; - . - ..

Recordando también su resolución 34/169 de 17de di
ciembre de 1979, en la que aprobó el Código de ~or" uc
ta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
y decidió. transmitirlo a los gobiernes con-la-recomen
dación de.que consideraran favorable.men~~la pos¡b~h
dad de utilizarlo en el marco de la legislación o la prac
tica nacionales como conjunto de principios que habían
de observar los funcionarios t:&CaigaJos de hacer cum
plir la ley,

Recordando además que el Consejo Económico y So
cial, en su r~sol~ción i979/34 de 10 d~ .maY9 de 1979,
pidió al Secretario General que transmltIer,a a todos los
gobiernos 'para que enviasen sus observaciones, el pro
yecto.de u~conjunto de principios para la protección de
todas las pe!~onas sometidas.a .cualquier f~~~a de de
tención o prisión, aprobado por la Subcomisión de rre
vención de. Discriminaciones y Ptotección. a las, Mino
rías en su 31° período desesiones", conm.iras a que la

'6E/CN.4!1296, párr, 109;véasetambi~nA/35/40l,llnexo.

La Asamblea General,
Recordando la responsabilidad confiada a las Nacio

nes Unidas en la Carta de asegurar el respecto universal
de los derechos humanos y las libertades fundamenta
les,

Observando la creciente conciencia de la comunidad
internacional de la necesidad de asegurar la promoción
y la protección eficaces de los derechos humanos, ,

Recordando también la experiencia acumulada podas
Naciones Unidas en la búsqueda del objetivo de pro
mover y proteger los derechos humanos, entre otras co
sas mediante la utilización de misiones de determina
ción de hechos, en casos en que se ha reconocido la exis
tencia de violaciones flagrantes y masivas de los dere
chos humanos,

l. Considera que la cuestión del establecimiento d~

órganos encargados de misiones de determinación de
hechos y la medida en que puedan mejorar la ~romo
ción y protección de los derechos humanos requiere un
detenido examen;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine esta cuestión en su 37° período de sesiones, en
relación con el tema titulado "Ulterior promoción y fo
mento de los derechos humanos y libertades fundamen
tales con inclusión de la cuestión del programa y los
mét~dos de trabajo de la Comisión: distintos criterios y
medios posibles dentro del sistema de las Naciones Uni
das para mejorar el goce efectivo de los derechos huma
nos y las libertades fundamentales".

96a. sesiónplenaria
15 de diciembre de J980

35/175. Distintos criterios y medios posibles en el siste
ma de las Naciones Unidas para mejorar el goce
efectivo de los derechos humanos y las liberta
des fundamentales

La Asamblea General,

Recordando su resolución 34/48 de 23 de noviembre
de 1979, por la que decidió considerar la cuestión de la
creación de un cargo de Alto Comisionado para los De
rechos Humanos en su trigésimo quinto periodo ordi
nario de sesiones en relación con el tema titulado "Dis
tintos criterios y medios posibles en el sistema de las Na
ciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales",

Recordando asimismo su resolución 33/105 de 16 de
diciembre de 1978, en la que pidió a la Comisión de De
rechos Humanos que considerara la propuesta relativa a
un cargo de Alto Comisionado de las Naciones Unidas'
para los De~~c~os Humanos com.o J?artede.su~ trabajos
sobre el anansis general de los distintos crítenos y me
dios posibles para mejorar el goce efectivo de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales,

Teniendo en cuenta la resolución 28 (XXXVI) de 11de
marzo de 1980 de la Comisión de Derechos Humanos",
por la cual la Comisión decidió continuar, en su 37° pe
riodo de sesiones, sus trabajos sobre el análisis genera!
de la ulterior promoción y fomento de los ~erech~.s hu
manos y las libertades fundamentales, con inclusión de
los distintos criterios y métodos posibles en el sistema de
las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los
derechos humanos y las libertades fundamentales,

Tomando nota de la propuesta de que se cree un cargo
de-Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos,

Teniendo presente que la propuesta de que se cree un
cargo de Alto Comisionado para los Derechos Huma
nos requiere un examen más cuidadoso,

1 Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
exa~ine esta propues~a en su 37° pe~íodo de se~i~mes en
relación con el tema titulado "Ulterior promocion y fo
mento de los derechos humanos y las libertades funda
mentales con inclusión de: la cuestión del programa y
los métodos de trabajo de la Comisión: distintos cri~e
rios y medios posibles dentro del sistema de las NaCIO
nes Unidas para mejorar el goce efectivo de los dere
chos humanos y las libertades fundamentales";

2. Pideasimismo a la Comisión de Derechos Huma
nos nue nor conducto del Consejo Económico y Social,
pres;nt~ ~ la Asamblea General en su trigésimo sexto
período de sesiones un informe SI ,'re la labor que haya
realizado en relación con el tema h ncionado en el pá-

-rrafe- 1 supra, en el-que-se 'incluyan las opiniones ex
puestas en la Comisión con respecto a .la propuesta de
que se cree un cargo de Alto Comisionado de las N acio
nes Unidas para los Derechos Humanos;

3. Decide considerar la cuestión de la creación de un
cargo de Alto Comisionado de las ~~c}ones Unidas
para los Derechos Humanos en su trígésímo sexto pe
ríodó de sesiones en relación con el tema titulado "Dis
tintos criterios y medios pos31,lesencl sistema dejas Na
ciones Unidas para mejórar el goce efectiYQ,dejos dere-

.'chos lÍlÍ'milriósy las libertades fundamentales".

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

. '5 V~á!se DocumentosOficialesdp.ll;oilSejo Económico ySocia/,J980,
Suplemento No. 3 {E/1980/13 y Corr.l}, cap. XXVI, secc, A.-

35/176.

;

Distintos criterios y medios posibles dentro del
sistema de las Naciones Unidas con miras a me
jorar el goce efectivo de los derechos humanos y
las libertades fundamentales
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Asamblea General examinara la cuestión en su trigési
mo quinto periodo de sesiones.

.l, Toma nota de la labor constructiva realizada por
el grupo de trabajo de composición no limitada estable
cido a fin de elaborar una versión definitiva del proyec
to de conjunto de principios para la protección de todas
las personas sometidas a cualquier forma de detención o
prisión, tarea que, sin embargo, el grupo no ha podido
concluir:

2. Decide remitir a su trigésimo sexto periodo de se
siones el proyecto de conjunto de principios para la pro
tección de todas las personas sometidas a cualquier
forma de detención o prisión, para su examen por la
Sexta Comisión;

3. Decide establecer, en su trigésimo sexto periodo
de seeíones, un grupo de trabajo de composición no li
mitada con la intención de concluir el examen del pro
yecto de conjunto de principios para la protección de too
das las personas sometidas a cualquier forma de deten
ción o prisión, con miras a que sea aprobado por la
Asamblea General.

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/178 Tortura y otros tratos o penas crueles, intluma
nos o degradantes

La Asamblea General,
Recordando la Declaración sobre la Protección de To

das las Personas contra la Tortura y Otros Tratós o Pe
nas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada por
la Asamblea General en su resolución 3452 (XXX) de
9 de díciembse de 1975,

Teniendo presente el crtículo 7 del Pacto Internacio
nal de Derechos Civiles y Políticos",

Recordando nuevamente sus resoluciones 32/62 de 8 de
diciembre de 1977, en la que pidió a la Comisión de
Derechos Humanos que elaborara un proyecto de con
vención contra la tortura y otros tratos o penas crueles,
i~humanos o degradantes a la luz de los principios conte
nidos el~ la Declaración, 32/63 de 8 de diciembre de
1977, en la q¡ue pidió al Secretario General que elabo
rara y distribuyera entre los Estados Miembros un cues
tionado en el que solicitara información acerca de las
medidas adoptadas por ellos, incluso las medidas legis
la~(vas y administrativas, para poner en práctica los
principios de la Declaración, y 32/64 de 8 de diciembre
de 1977, en la que exhortó a todos los Estados Miem
bros R que reforzaran su apoyo a la Declaración, formu-·
lando declaraciones unilaterales contra la tortura y
otros tratos. o penas crueles.': inhumanos o degradantes,

Acogiendo con agrado la resolución ll aprobada- el
5 de septiembre de 1980 por el Sexto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del ]};lito y Tra
tamíente del Delincuente", en la cual se expresó la
opinión ce-que el proyecto de convención debía finali
zarse lo antes posible,

1.•.. ·.A. c.o.ge.....c.olt...henep.· IlÍcito la. res,.Qlu.cio.n.l..9.80. /3.2, de2 de mayo de 1980 del Consejo Económico y Social en la
cualel Consejo autorizó la reunión de un grupo de tra
bajoabierto. de la Co.misión deDerechos Humanos. por
Un pedo~o de unasemánaantes del 37° periodo.de se
sionesde la ,Coitlrni.9P, para terminar IRlabor~cel'ca de
urrJ)r~yel:to,de copvención contra la tortura y otros tra~
tos, 0penas'cflleles••inhumañosó' degradantes;

91 Rcs,I)ucióÍl2200 A(XXn, anexo.
91 V_AlCQNF.87/14/~cv.t,primera· parte, t-ap; 1, secc, B;

2. Pide a la Comisión de. Derechos Humanos CJ.ue
termine con carácter urgente, en su 37° periodo de sesio
nes, la elaboración de una convención sobre la tortura y
otros tratos o penas crueles, inhumanos y degradantes a
fin de presentar un proyecto, inclusive disposiciones
para la aplicación efectiva de la futura convención, a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
srones:

3. Pide al Secretario General que envíe las respues
tas presentadas por los gobiernos de los Estados partes
en el Pacto Internacional de Derechos Civilesy Politicos al
cuestionario sobre la tortura al Comité de Derechos Hu
manos, para que sus miembros puedan utilizarlo cuan
do traten cuestiones relativas a la tortura v otros tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes;

4. ¡nvit~ a los Estados Miembros que aún no lo
hayan hecho a depositar las declaraciones unilaterales
en poder del Secretario General de conformidad con las
resoluciones 32/64 de 8 de diciembre de 1977 y 33/178
de 20 de diciembre de 1978 de la Asamblea General;

5. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes" .

35/179. Proyecto de Código de Etica Médica

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/168 de 17 de diciembre

de 1979, en la que pidió al Secretario General que hicie
ra distribuir el proyecto de Códice de Etica Médica a los
Estados Miembros, a los organismos especializados
pertinentes y a las organizaciones interesadas, tanto las
intergubernamentales como las no gubernamentales re
conocidas como entidades consultivas por el Consejo
Económico y Social para que ofrecieran sus observa
ciones y sugerencias,

Tomando nota de la resolución 11 aprobada el 5 de
septiemt tede 1980 por el Sexto Congreso de las Nacio
nes Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente", en la que el Congreso expresó la espe
ranza de 9,ue la Asamblea General aprobaría el proyec
to ~e Código, con las enmiendas que considerara nece
sanas,

Tomando notadel informe del Secretario General rela
tivo al proyecto de Código de EtieaMédica'",

N.o. habiendo podido adoptar, por falta de tiempo, una
decisión sobre la cuestión durante su trigésimo quinto
período de sesiones,

l;'~'imando, sin embargo, que la elaboración de un
pi ) de Código de Ética Médica representa un
importante adelanto en el establecimiento de normas in
ternacionales en la esfera de los derechos humanos,

l. Pide al Secretario General que vuelva a pedir ob- _
serva~lOnes .Y .sugerenclas sobre el. proyecto de Código
de .EtIca. ryte.dica a los Estados Mlembro~, 'los organis
mos especializados I?ertmentes y las organizaciones inte
resadas, tanto las mtergubernamentales como las no
gubernamentales reconocidas como entidades. consulti
vas por el Co?sejo Económico y Social,que aún no
havan respondido a su nota anterior y que presente un
tn~"rme re:lsado al.Con.sejoEconómico y Social en su
pnmer penodoordmano de sesiones de 1981,y a la

.~ A/3Snny Add.l y 2, Add.2/Corr.l y Af;ld.3.

VI.

Asamblea General en su trig
sienes;

2. Invita a los Estados
hayan hecho a que presenter
rencias sobre el proyecto de

3. Pideal Consejo Econé
el proyecto de Código en su
de 1981, teniendo en cuenta
mendaciones formuladas, e
Asamblea General para que
sexto período de sesiones;

4. Invita a los Estados MI
mente en las deliberaciones s
que se celebren en el futuro:

5. Decide examinar mu
Código de Ética Médica en
de sesiones, en relación con
otros tratos o penas crueles
tes" .

35/180. Asistencia a lo

La Asamblea General,
Recordando su resolución

de 1979, sobre la situación
por. la cual pidió al Alto COI
Unidas para los Refugiados
fuerzos posibles por moviliz
satisfacer las necesidades de

Habiendo escuchado la ex
nad('lOo sobre la situación de

Recordando la resolución
1980del Consejo Económico
otras cosas, el Consejo:

o) Tomó nota del inform
cional que visitó Somalia de
1979 a fin de estudiar la situ
ese país y elaborar un progra
frente a las urgentes necesida
tian en él'?',

b) Hizo suyos el llamami
de II de febrero de 1980, así
mulados por el Alto Comisíc
de la Organización de las Nac
cultura y la Alimentación y
Fondo de las Naciones Unida
se prestara asistencia intern
ayudar al Gobierno de Som
refugiados la atención y los

c) Reconoció la enerosa
val' el Gobierno de Somalia ¡
giados y la necesidad de ob
para compartir dicha carga, .
. Recordando además la resol

lío de 1980 del Consejo Econr
entre otras cosas, el Consejo

a) Ob~7rvó con preocupa,
lapoblaclOn de refugiadose¡

bY Pidió al Secretario Ge
con el Alto Comisionado, ce

lOO Documentos Oficiales de la As:
jJerfado de sesiones, TerceraComis¡¿

101 E/1980/44.
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.samblea General en su trigésimo sexto período de se
iones;
2. Invita a los Estados Miembros que aún no lo

ayan hecho a que presenten sus observaciones y suge
encías sobre el proyecto de Código;
3. Pideal Consejo Económico y Social que examine

1proyecto de Código en su primer periodo de sesiones
e 1981, teniendo en cuenta las observaciones y reco
iendaciones formuladas, con miras a presentarlo a la
.samblea General para que lo apruebe en el trigésimo
:xto periodo de sesiones;
4. Invita a los Estados Miembros a participar activa

lente en las deliberaciones sobre el proyecto de Código
ue se celebren en el futuro;
5. Decide examinar nuevamente la cuestión del

'ódigo de Etica Médica en su trigésimo sexto periodo
esesiones, en relación con el tema titulado "Tortura y
tras tratos o penas crueles, inhumanos o degradan
:8".

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/180. Asistencia a los refugiados en Somalia

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/61 de 29 de noviembre

e 1979, sobre la situación de los refugiados africanos,
or la cual pidió al Alto Comisionado de las Naciones
'nidas para los Refugiados que hiciera todos los es
ierzos posibles por movilizar recursos adicionales para
uisfacer las necesidades de los refugiados africanos,
Habiendo escuchado la exposición del Alto Comisio

id!' 100 sobre la situación de los refugiados en Somalia,
Recordando la resolución 1980/9 de 28 de abril de

180 del Consejo Económico y Social, por la cual, entre
:ras cosas, el Consejo:
a) Tomó nota del informe de la misión interinstitu
onal que visitó Somalia del 10 al 16 de diciembre de
179 a fin de estudiar la situación de los refugiados en
e país y elaborar un programa de asistencia para hacer
ente a las urgentes necesidades humanitarias que exis-
m en él'?' .
b) Hizo SUyOS el llamamiento del Secretario General
l 1I de febrero de 1980, así como los llamamientos for
ulados por el Alto Comisionado, el Director General
: la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
iltura y la Alimentación y el Director Ejecutivo del
ando de las NacionesUnidas para la infancia para que

prestara asistencia internacional urgente a fin de
'udar al Gobierno de Somalia a proporcionar a los
fugiados la atención y los cuidados necesarios,
e) Reconoció la enerosa carga que debía sobrelle
Ir el Gobierno de Somalia a fin de atender a los refu
ados y la necesidad de obtener ayuda internacional
Ira compartir dicha carga,
Recon/andoademásla resolución 1980/53 de 24 de ju
) de 1980 del Consejo Económico y Social, por la cual,
ttre otras cosas, el Consejo:
aY .Observó con preocupación el enorme aum~nt()de
población de refugiados en Somalia, .
b)Pidió al Secretario General que, en cóoperaeión

lO el Alto Comisionado, considerara la necesidad de

lOO Documento« Oficia/es de la Asamblea General, trigésimo q!!inro
r(odo desesfones. Tercera Comisión, 51a. sesión,párr. 1 a 8.
101E¡1980j44.

enviar una misión de estudio a Somalia, como medida
complementaria del anterior informe de la misión ínter
institucional, para que examinara la evolución actual de
la situación de los refugiados,

Reconociendo la onerosa carga que debe sobrellevar el
Gobierno de Somalia a fin de atender a los refugiados y
la necesidad de obtener ayuda internacional para com
partir dicha carga,

Consciente de que Somalia está clasificado como país
menos adelantado y que sus escasos recursos y su infra
estructura insuficiente no le permiten hacer frente por sí
solo a la situación de los refugiados, sin arriesgar su
desarrollo social y económico y sin poner en peligre; el
bienestar general de la población,

Expresando su profundo reconocimiento por la asisten
cia que han prestado a Somalia diversos Estados Miem
bros y organizaciones intergubernamentales y no gu
bernamentales en apoyo de los programas para los refu
giados,

Profundamente preocupada, sin embargo, porque la
respuesta de la comunidad internacional hasta la fecha
no se ha ajustado a las necesidades de los refugiados,
según se describieron en el informe de la misión ínter
institucional,

l. Encomia al Secretario General por adoptar medi
das encaminadas a promover la acción internacional
concertada a fin de prestar asistencia al Gobierno de So
malia para proporcionar ayuda de socorro a los refugia
dos;

2. Toma nota con reconocimiento de los esfuerzos
realizados por el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados para proporcionar asisten
cia humanitaria a los refugiados en Somalía;

3. Toma nota de las medidas que el Gobierno de So
malia está adoptando a fin de proporcionaralbergue,
alimentos y otros servicios a los refugiados de Somalia;

4. Hace suyos el llamamiento del Secretario General
de 11 de febrero de 1980, así como los llamamientos del
Alto Comisionado, el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia y el Programa Mundial de Alimentos,
para que se preste asistencia internacional urgente a fin
de ayudar al Gobierno de Somalia a proporcionar a los
refugiados la atención y los cuidados necesarios;

5. Hace suyo igualmenteel llamamiento dirigido por
el Consejo Económico y Social a todos los Estados
Miembros y las organizaciones intergubernamentales y
no gubernamentales, así como a todas las organiza
ciones voluntarias, para que aumenten aún más su asis
tencia al Gobierno de Somalia y a los diversos progra
mas patrocinados por la Oficina del Alto Comisionado
en favor de los refugiados, a fin de asegurar que se pres
ten socorro de emergencia y asistencia humanitaria, en
forma adecuada y continua, a: los refugiados en Somalia;

6. Pide elSecretario General que, en cooperación
con el Alto Comisionado, envíe una misión a Somalia
con objeto de realizar un examen completo de la situa
ción de los refugiados en aquel país, teniendo en cuenta
los acontecimientos ocurridos desde la publicación del
informe de la misión interinstitucional que visitó Soma
lia en diciembre de 1979;

7. Pideasimismo al Secretario General-que, en coo
peración con el Alto. Comisionado, disponga queelin
forme de la misión de estudio sea distribuido tanpron
to como se publique, a fin de que lacomunídadintema
cíonal pueda-contar con un Informe actualizado de la si
tuacién de los refugiados en Somalia.y una evaluación
de sus necesidades generales, incluidas las medidasenca-

~--'
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Tomando nota con satis
Alto Comisionado respei
giados en Djibouti,

Recordando las resoluei
1980 y 1980/44 de 23 de
nómico y Social, sobre hi
Djibouti,

Consciente de las cons
económica impuesta al GI
ti por la corriente de ref
repercusiones en el desai
nales de aquel país,

Tomando nota con reco
y los esfuerzos constante.
sionado, el Programa d
Desarrollo, el Fondo de l'
fancia, la Organización 1\
roa Mundial de Alimente
bernamentales que han t
con el Gobierno de Djibc
y de rehabilitación para

l. Agradece las medí,
General para organizar y
terinstitucional a fin de e
fugiados;

2. Toma nota con rec
del Alto Comisionado d
Refugiados y de la evalui
refugiados en Djibouti q
rada por la misión;

3. Hace suyosel infor
bouti, así como las reco

4. Invita al Alto COI
asistencia humanitaria a

5. Pide al Alto Comí:
de que se organizan pro
para los refugiados, que 1

la situación de los refug
tenga estrecho contacto c
organizaciones guberna
Interesadas para moviliza
bierno de Djibouti a fin
eficacia a la situación ere
fugiados;

6. Pide al Secretario
jo Económico y Social e
de sesiones de 1981 y a la
simo sexto período de se
presente resolución.

35/183. Asistencia a
Etiopía

La Asamblea General,
Recordando la resoluci'

1978del Consejo Econón
sejo pidíá al Alto Cornisi
p~ra los' Kefiigíadosque:
mstrador del Programa ~

Desarrollo, elProgram
Fondo de las Naciones 1

. ganización de las Nacion
la Alimentación, la Orga
otros organismos especia

I

96a. sesión plenaria
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103.?,(d., anexo.
10< A/'35/409.

de mas refugiados imponen graves presiones y tensiones

a sus limitados recursos,

l. Felicita al Secretario General por el envio de una

misión interinstitucional al Sudán y por el amplio infor
me preparado por la misión sobre las necesidades y la
magnitud de la asistencia requerida para los refugiados
en el Sudán; .

2~ Toma nota con reconocimiento de la asistencia
para refugiados en el Sudán que han prestado varios Es

tados Miembros, el Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados y organizaciones intergu

bernamentales y no gubernamentales;

3. Hace suyos el informe de la misión interinstitu
cional al Sudán 103 y las recomendaciones que figuran en

ese informe;
4. Pide al Secretario General que haga distribuir el

informe de la misión a Estados Miembros, organizacio

nes internacionales y organismos voluntarios, y que los

inste a aportar una contribución generosa para los refu
giados en el Sudán, en estrecha coordinación con el Alto

Comisionado, habida cuenta del informe de la misión;

5. Pide al Secretario General que, en cooperación

con el Alto Comisionado, envíe con urgencia misiones
complementarias para realizar estudios de viabilidad a

fin de fortalecer la capacidad del Gobierno del Sudán de
poner en práctica estrategias que resulten aficaces desde

el punto de vista de los costos y beneficios, así como de

proyectar y ubicar nuevos asentamientos como parte in
tegrante del desarrollo urbano y rural general, sobre las

base de las recomendaciones de la misión;

6. Exhorta a los Estados Miembros, al Alto

Comisionado, a las organizaciones interesadas del sis
tema de las Naciones Unidas ya los organismos volun

tarios, a que presten la mayor asistencia financiera y ma
terial posible al Gobierno del Sudán en sus esfuerzos por

proporcionar albergue, alimentos y otros servicios al

creciente número de refugiados en aquel país;

7. Elogia la iniciativa y los esfuerzos del Sudán para
celebrar en Jartum la Conferencia Internacional sobre

los Refugiados en el Sudan, con el objeto de señalar a la

atención de la comunidad internacional la triste suerte
de 473.000 refugiados y la magnitud y complejidad de su

situación;
8. Pide al Secretario General que informe al Consejo

Económico y Social en su primer período ordinario de

sesiones de 1981 y a la Asamblea General en su trigé
simo sexto período de sesiones acerca de la aplicación de

la presente resolución.

35/182. Asistencia humanitaria a los refugiados en
DJibouti

La Asamblea General,
Habiendo escuchado la declaración del Alto Comisio

nado de las Naciones Unidas para los Refugiados'?',

Tomando nota con satisfacción del informe del Secre

tario General'?', en cuyo anexo figura el informe sobre la
evaluación de las necesidades de losre ~'.lgiadosen·Dji

bouti preparado por la misión interínstrtucional de las

Naeiones Unidas enviada a Djibouti del 5 all l de junio
de 1980,

A!ambl~. General-TrlCéslBlo Iluinto periOl\o de seslones
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minadas a robustecer la infraestructura social y econó

mica del país;
8. Pideal Secretario General y al Alto Comisionado

que prosigan sus esfuerzo» por movilizar la asistencia

humanitaria para el socorro y la rehabilitación de los

refugiado'> en Somalia;

9. Exhorta a los Estados Miembros, así como al
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, al

Banco Mundial y a las instituciones intergubernamen
tales y financieras, a que asistan a Somalia en el robus
tecimiento de su infraestructura social y económica, a
fin de que se puedan fortalecer y ampliar los servicios e

instalaciones indispensables;
10. Pide al Secretario General que, en cooperación

con el Alto Comisionado, presente al Consejo Econó
mico y Social, en su primer periodo ordinario de sesio

nes de 1981, el informe de la propuesta misión de estu

dio sobre la actual situación de los refugiados en Soma
lia;

11. Pideasimismo al St'·~~(¡tario General que, en coo

peración con el Alto COI onado, presente a la Asam
blea General, en su trigéi.rmo sexto período de sesiones,

un informe sobre los progresos obtenidos en la aplica

ción de la presente resolución.

960. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/181. Situación de los refugiados en el Sudán

La Asamblea General,
Recordando las resoluciones 1980/10 de 28 de abril de

1980 y 1980/45 de 23 de julio de 1980 del Consejo

Económico y Social, en que el Consejo pidió al Secreta

rio General que, en cooperación con el Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas pala los Refugiados, en

viara al Sudan una misión interinstitucional a fin de
evaluar las necesidades y la magnitud de la asistencia

requerida para financiar los programas de socorro y

asentamiento de los refugiados y que informara a la
Asamblea General en su trigésimo quinto período

de sesiones,
Habiendo escuchado la declaración del Alto Comisio

nado lllll sobre el informe del Secretario General relativo
a la visita de la misión interinstitucional al Sudán, lleva

da a cabo del 12 al 22 de junio de t980 lllZ
,

Tomando nota con reconocimiento de que el Gobierno
del'Sudári, con la ayuda del Alto Comisionado y de la

comuttidadinternacional, celebró en Jartum, del 20 al
22 dejuníó de 1980, una importante conferencia con el

titulo de"Conferencia Internacional sobre los Refugia

dosent::1Sudán", que contó Con numerosa asistencia,

Profllndamen.te preocupada porque la asistencia pres
tada al Sudán es muy inferior a lo que requieren las ne

cesidades actuales para poner en marcha el proceso de

rehabilitacion,asent.amientoydesarrollo de la comuni

dad, Junto con el. fortalecimiento de servicios nacio
nales.para hacer frente al' importante aumer-to de po
blaci{>'!'ocasionado por el-ingreso continuo y masivo de

refugiados.
RtconoCr'endo la. necesidad .de que .•. la.comunldad

internacional preste un constanteapoyo-ñnanciero y

materiafalos refugiados. en elSudán,

ReconQCiettdoademds que la presencia de grannúme

fOlie. refugiados en eISudán y el. ingreso continuo

1'~,AJ351410.
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Tomando nota con satisfacción del informe verbal del
Alto Comisionado respecto de la asistencia a los refu
giados en Djibouti,

Recordando las resoluciones 1980/l! de 28 de abril de
1980 y 1980/44 de 23 de julio de 1980 del Consejo Eco
nómico y Social, sobre la asistencia a los refugiados en
Djibouti,

Consciente de las consecuencias de la carga social y
económica impuesta al Gobierno y al pueblo de Djibou
ti por la corriente de refugiados, y de las consiguientes
repercusiones en el desarrol1o e infraestructura nacio
nales de aquel país,

Tomando nota con reconocimiento de fa preocupación
y los esfuerzos constantes de la Oficina del Alto Comi
sionado, el Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, la Organización Mundial de la Salud, el Progra
ma Mundial de Alimentos y las organizaciones no gu
bernamentales que han trabajado en estrecho contr '0
con el Gobierno de Djibouti en el programa de soCOI lO

y de rehabilitación para los refugiados en aquel país,
l. Agradece las medidas tomadas por el Secretario

General para organizar y enviar a Djibouti la misión in
terinstitucional a fin de evaluar las necesidades de los re
fugiados;

2. Toma nota con reconocimiento del informe verbal
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados y de la evaluación de las necesidades de los
refugiados en Djibouti que figura en el informe prepa
rado por la misión;

3. Hace suyos el informe de la misión enviada a Dji
bouti, así como las recomendaciones que en él figuran;

4. Invita al Alto Comisionado a seguir prestando
asistencia humanitaria a los refugiados en Djibouti;

5. Pide al Alto Comisionado que siga asegurándose
de que se organizan programas adecuados de asistencia
para los refugiados, que mantenga en examen constante
la sítuación de los refugiados en Djibouti y que man
tenga estrecho contacto con los Estados Miembros y las
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales
interesadas para movilizar la asistencia necesaria al Go
bierno de Djibouti a fin de que pueda hacer frente con
eficacia a la situación creada por la presencia de los re
fugiados;

6. Pide al Secretario General que informe al Conse
jo Económico y Social en su primer período ordinario
de sesiones de 1981 y a la Asamblea General en su trigé
simo sexto período de sesiones sobre la aplicación de la
presente resolución. .

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/183. Asistencia a las personas desplazadas en
Etiopia

La Asamblea General,
Recordando la resolución 1978/39 de 10 de agosto de

1978 del Consejo Económico y Social, por la que el Con
sejo pidiá al Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los·Réfiigiados que..en cooperacióncon e! Admi
nistrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, el Programa Mundial de Alimentos, el
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, la Or-

. ganización de las Naciones Unidas para laAgricultura y
la Alimentación, la Organización Mundial de la Salud y
otros organismos especializados, así como con las orga-

nizaciones no gubernamentales y voluntarias, prestara
la máxima asistencia posible a los gobiernos de los
países situados en el Cuerno de Africa,

Recordando también la resolución 1980/54 de 24 deju
lio de 1980 del Consejo Económico y Social, por la que
el Consejo pidió al Secretario General que, en consulta
con el Alto Comiste .iado, hiciera un llamamiento a la
comunidad internacional para que encontrara los me
dios de movilizar con urgencia la asistencia humanita
ria a las personas desplazadas y a las personas que
habían regresado voluntariamente a Etiopía,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la asistencia a las personas desplazadas en
Etiopía 10\ preparado de conformidad con la resolución
1980/8 de 28 de abril de 1980 del Consejo Económico y
Social,

Habiendo escuchado la declaración del representante
del Secretario General!", en la que pidió la asistencia de
la comunidad internacional para llevar a la práctica las
recomendaciones y propuestas que figuran en el in
forme,

Habiendo escuchado la declaración formulada por el
Comisionado para el Socorro y la Rehabilitación de
Etiopía lO" en que esbozó la grave situación en que se en
contraba un gran número de personas desplazadas en
Etiopía, así como las dificultades que experimentaba el
Gobierno de Etiopía para suministrar socorro a esas
personas y facilitar su rehabilitación,

Tomando nota del llamamiento dirigido por el Secre
tario General en su nota verbal de 11 de noviembre de
1980,

l. Hace suyo el llamamiento del Secretario General
por el que instó a los gobiernos y a las organizaciones in
ternacionales a que proporcionaran asistencia rápida y
generosa a las personas desplazadas;

2. Hace suyo también el llamamiento del Consejo
Económico y Social a los Estados Miembros, las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
y todos los organismos voluntarios para que presten
asistencia al Gobierno de Etiopía en sus esfuerzos por
suministrar socorro a las personas desplazadas y facili
tar su rehabilitación;

3. Toma nota del informe del Secretario General
sobre la asistencia a personas desplazadas en Etiopía y
las rec?mendaciones que en él figuran;

4. Encomia al Secretario General por la prepara
ción del informe amplio sobre las necesidades de las per
sonas desplazadas en Etiopía:

5. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Uni
das para los Refugiados que continúe sus esfuerzos por
movilizar la asistencia humanitaria para suministrar so

. corro a las personas cuyo regreso voluntario se ha como
probado y facilitar su rehabilitación;

6. Pide al Secretario General que informe al Conse
jo Económico y Social en su segundo período ordinario
de sesiones de 1981 ya la Asamblea General en su trigé
simo sexto período de sesiones sobre los adelantos lo
grados en la aplicación de la presente resolución.

96a. ;esiónplenaria.
15 de diciembre de J980

lOS A/35/360 y Corr.I a 3.
106 Documentos Oficiales de la Asamblea General.' trigésimD quinto

periodo de sesiones. Tercera Comisión, 51a. sesión, párrs. 13 a 15.
101 Ibid., 53a. sesión, párrs. 40 a 46.
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35/184. Asistencia a estudiantes refu&iados del Alrica
meridional

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/174 de 17 de diciembre

de 1979, en la que, entre otras cosas, observó con preo
cupación la afluencia continua a Botswana, Lesotho,
Swalilandia y Zambia de estudiantes refugiados de Na
mibia y Sudáfrica, y la urgente necesidad de proporcio
nar servicios e instalaciones para su cuidado, salud y
educación,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
rallOI cuyo anexo contiene las conclusiones de las misio
nes de estudio enviadas por él a Botswana, I..esotho,
Swalilandia y Zambia en mayo y junio de 1980 para
examinar el estado de los programas de asistencia a los
estudiantes refugiados del Africa meridional.

Consciente de las responsabilidades y obligaciones
compartidas por la comunidad internacional para ayu
dar a las paises de asilo mediante la prestación de asís
tencia financiera y material que les permita hacer frente
a la anuencia de estos estudiantes refugiados.

CMvencida de que-la pelítlca discriminatoria y las me
didas represivas que. se aplicanen Sudáfríca y Namibia
provocarán un nuevo éxodo de estudiantes refugiados
de estos paises,

Reconociendo la necesidad de aumentar la capacidad
de los paines de asilo para hacer frente a toda nueva
emergencia que pueda surgir coma resultado de una re
pentina afluencia de estudiantes refugiados de Namibia
y Sudáfricá,

Perlur/HJdll por los efectos desfavorables que la'aplí
cacló.n. d.el a.If1ª.. rlheid, en espe.cial. la política de b.antusta
nes, está teniendo en las comunidades asentadas que vi
ven enSudáfrica, en las zonas fronterizas con Botswana,
Lesotho y Swazilandia, y la consiguiente huida a esos
tres paises de gran número de familias, inclusive niños
en edad escolar,

COlf$Cienle <le losproblemas con. que se enfrentan los
Gobiernos de Botswana, Lesotho y Swazilandia en
relación con .el in,-reso en sus sistemas escolares de un
gran número de níños procedentes.dellado.sudafricano
de .la frontera y de su necesidad de determinar con
mayor p'recisión el número deniños de quese trata y el
grado deasistencia necesario para ayudar a losgobíer
nas a sobrelle,'lífaresta carga especial,

Reconociendo la necesidad de permitir que los ex es
tudiantes refugiados de Zimbabwe. continúen sus estu
dios; enpaiscs. .vc;cinos.basta tanto puedat¡adoptarse .
otras 4t'iPQsic;iones parll su educación en su propiQ país,

1: .•. flace suya$·.ia .. evaluación y.las recomendaciones
contenidaseri el informe .tiel~ecretarioGeneral y enco
miaa éste y al AltoConlÍsionado de las Naciones Uní
dás para los ltefugiadospor sus esfuerzos paramovili
:zartecursosy organizar el programa de asistencia a los
estud~anteuefugiadosenlos paises de asilo del ACr!ca
metieUonal·. •.. ...••'

2. .:fl1'ristl'sunconocimiento a>los Goblernosde
8otswana,I.esotho,Swazilandiay Zambia por.la .asis~ .
tenciaque están prestando·a 10sestudiantcs·refugiadQsy
por tQdilla COQperacióttqueban hrindadoal Secretario
GeneralyaltJto Comisionado de'las Naciones Unidas
paralo~Jlefll$iadosenasüntos.relacionado~'conel bien-
estar de esouefugiados; ••... ...• . ..'
·.3 ••...Toma noraconsalis!acci4n. delllPoyofinanciero Y
nt.t~jlÜ ,pr,.stadoa los prógrantaspara iosestudiantes

'ill~n51149:·· ' .
~.

refugiados por los Estados Miembros. el Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refu~iadQs, otros
organismos del sistema de las Naciones Unidas y las or
ganizaciones intergubernamentales Y no gubernamen
tales;

4. Decide incluir en el programa para los estudian
tes refugiados a los ex estudiantes refugiados de Zim
babwe hasta que concluyan sus estudios en el país de
asilo o hasta que se puedan adoptar otras disposiciones
para que finalicen su educación en su propio país;

5. Pideal Secretario General que, en colaboración
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiadr s, organice y ejecute un programa eficaz
de asistencia educacional y otra asistencia apropiada
para los estudiantes refugiados de Namibia y Sudáfrica
que han buscado asilo en Botswana, Lesotho, Swazilan
dia y Zambia;

6. Insta a todos los Estados Miembros y a las orga
nizaciones intergubernamentales y no gubernamentales
a que contribuyan generosamente a los programas de
asistencia para estos estudiantes, prestando apoyo fi·
nanciero a los programas ordinarios del Alto Comisio
nado de las Naciones Unidas para los Refugiados ya los
proyectos identificados en el informe del Secretario Ge
neral;

7. Hace unllamamiento a la Oficina del Alto Comi
sionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.al
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción. la Ciencia y la Cultura, al Programa Mundial de
Alimentos, al Banco Mundial y al Fondo de las Nacio
nes Unidas para la Infancia, así como a otros organis
mos internacionales y no gube-namentales, para que
presten asistencia humanitaria y para el desarrollo a fin
de acelerar el reasentamiento y la integración de las fa
milias refugiadas de Sudáfrica a las,que se ha concedido
asilo en Botswana, Lesotho y Swazilandia;

8. Exhorta a todos los organismos y programas del
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen con el
Secretario General y el Alto Comisionado de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados en la ejecución de pro
gramas humanitarios de asistencia para los estudiantes
refugiados en el Africa meridional;

9. Pide al Secretario General que, en cooperación
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados. siga manteniendo la cuestión en estudio
y dé cuenta al Consejo Económico y Social en su se
gundo periodo ordinario de sesiones de 1981 de la si
tuaciónen que se encuentran los programas, y que in
forme a la Asamblea General en su trigésimo sexto pe
riodo de sesiones acerca de la aplicación de la presente
resolución.

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/185. Derechos humanos en Bolivia

La Asamblea General,
Observando que todos los Estados Miembros tienen la

obligación de respetar y promover •• los derechos huma
nos, de conformidad con las responsabilidades que han
contraidoen virtud de diversos instrumentos interna
cionales,

Reeordando su resoluci6n34jÚ5 de 17 de diciembre
de 1979, sobre adopción de medidas eficaces contra las
violaciones masivas y .flagrantes· de los derechos huma-
nos; . ,

Habiendo lomad
sobre violaciones de

Tomando nota con
misión Preparatoria
ganización de los Es
tión de Bolivia en el
dinario de sesiones,
25 de julio de 1980

Tomando notaad«
1980 dirigida al Sec
bolivianas, en la qu
tal' una fecha para q
Derechos Humanos

l. Insta a las al
respeto de los derec
mentales. incluso la
sindicales;

2. Pide a la COI
acepte la invitación I

livianas. a fin de esu
los derechos human:
de sesiones la situací
livia.
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Recordando su res

de 1979, en que se
adoptar medidas co:
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del Centro de las N
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Habiendo tomado coeacimienta de informaciones
sobre violaciones de los derechos humanos en Bolivia,

Tomando nota con satisfacción de la decisión de la Co
misión Preparatoria de la Asamblea General de la Or
ganización de los Estados Americanos de incluir la cues
tión de Bolivia en el programa de su décimo período or
dinario de sesiones, así como de la resolución 308 de
25 de julio de 1980 de su Consejo Permanente'v",

Tomando nota además de la carta de 29 de octubre de
1980 dirigida al Secretario General por las autoridades
bolivianas, en la que indican estar dispuestas a concer
tar una fecha para que una delegación de la Comisión de
Derechos Humanos visite Bolivia'!",

l. Insta a las autoridades bolivianas a asegurar el
respeto de los derechos humanos y las libertades funda
mentales, incluso la libertad de expresión y los derechos
sindicales;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que'
acepte la invitación que le han hecho las autoridades bo
livianas, a fin de estudiar sobre el terreno la situación de
los derechos humanos, y que examine en su 37° período
de sesiones la situación de los derechos humanos en Bo
livia.

960. sesión plenaria
/5 de diciembre de /980

35/186. Intercambio de información sobre preduetos
químicos nocivos y productos farmacéuticos pe
Iígr6sos que han sido proscritos

La Asamblea Genera/,
Recordando su resolución 34[173 de 17 de diciembre

de 1979, en que se reconoció la urgente necesidad de
adoptar medidas concretas para evitar efectos adversos
para la salud en todo el mundo,

Tomando nota confesar de que el Secretario General
no pudo presentar el informe solicitado en la resolución
3A!/173 de la Asamblea General,

Percatada de que la Comisión de Empresas Transna
cionales examinará el informe acerca de las actividades
del Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas
Transnacionales y el estudio sobre las empresas trans
nacionales en la industria farmacéutica en los países en
desarrollo, de-conformidad con el programa aprobado
por el Consejo Económico y Social en virtud de su deci
sión 1980/170 de 24 de julio de 1980,

Percatada también de que muchos órganos, organiza
ciones y otras entidades competentes del sistema de las
Naciones Uriidas están interesados en el tema y tienen
pericia al respecto y, por lo tanto, pueden proporcionar
al Secretario General una asistencia muy útil en la pre
paración del informe para el año próximo,

Teniendo en cuenta que la Conferencia de las Nacio·
nes Unidas sobre Comercio y Desarrollo, la Comisión
Económica para Europa, el Centro de las Naciones Uní
das sobre las Empresas Transnacionales, la Divi~i¡jln¡;J~
Estupefacientes de la Sécrétáría, la Organización Inter
nacional del. Trabajo, la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura yla Alimentación y la Oro
ganizacién Mundial de la Salud ya han participado en
esta labor,

1000Véase OrganizaciÓn. de los Estados Americanos, Informe Anual
de/Q: Comisión lnleramericana sobreDerechos Humanos a la Asamblea
General (OEA/.Ser.p, AG/doc. 1229/80). cap. n, secc, H.

IIQ A/C.3/3$/9. .

Consciente de la importancia del sistema de informa
ción sobre las empresas transnacionales para el análisis
de las actividades de estas empresas en determinados
sectores de especial interés social y humanitario para los
países en que realizan operaciones, en particular los
países en desarrollo,

Teniendo presente la importancia de la información
objetiva sobre productos químicos nocivos y productos
farmacéuticos peligrosos que han sido proscritos,

l. Invita a los Estados Miembros a proporcionar in
formación sobre las medidas que han adoptado con mi
ras a intercambiar información sobre los productos quí
micos nocivos y los productos farmacéuticos peligrosos
que han sido proscritos en sus respectivos paises;

2. Pide a la Comisión de Empresas Transnacionales
que examine, en el curso de su séptimo período de se
siones, los medios existentes en el marco del sistema de
información sobre las empresas transnacionales para
mejorar el intercambio de información sobre los pro
ductos químicos nocivos y los productos farmacéuticos
peligrosos que han sido proscritos, con miras a formu
lar recomendaciones apropiadas;

3. Pide de nuevo al Secretario General que, en coo
peración con los órganos, organizaciones y otras enti
dades competentes de las Naciones Unidas, presente un
informe a la Asamblea General en su trigésimo sexto pe
ríodo de sesiones sobre la experiencia adquirida al res
pecto por los Estados Miembros y por esos órganos, or
ganizaciones e instituciones;

4. Hace un llamamiento a los órganos, organizacio
nes y otras entidades competentes de las Naciones Uni
das, especialmente a la Organización Mundial de la Sa
lud, a que proporcionen la asistencia, la pericia y la coo
peración necesarias para la preparación del menciona.
do informe.

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/187. Niños refugiados y desplazados

La Asamblea General,

Observando con profunda preocupación la creciente
gravedad de los problemas de los refugiados en las di
versas partes del mundo

Subrayando que, entre los problemas que plantea la
condición de esas personas, el de los niños es particular
mente angustioso,

Considerando la preocupante situ ......;¡ón de millones de
niños refugiados y desplazados, especialmente los que
todavia no han encontrado hogar,

Considerando que muchos de ellos han perdido a to
dos sus familiares cercanos,

Reafirmando el carácter eminentemente humanitario
de las actividades del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para 10[; Refugiados en favor de los refugiados,

l. Expresa su gratitud al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados por las medidas
que ya ha tomado en favor de 105 niños refugiados y des
plazados yle pide que redoble sus esfuerzos a este res
pect.o, tratando en lo posible. de preservar la identidad
cultural y familiar de los menores que han encontrado
hogar; •

I
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2. Pitfe al Alto Comisionado que asocie a la acción
emprendida a todos los organismos especializados.

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/188. Protecdón de los derechos humanos en Chile

La Asamblea General,
CQlf$ciente de su responsabilidad de promover y alen

tar el respetode los derechos humanos y las libertades
fundamen~alespara todos, y decidida a permanecer vigi
lante en relación con las violaciones de los derechos hu
manos, dondequiera que ocurran,

Observando que los gobiernos tienen la obligación de
proteger '1 promover los derechos humanos y de cum
plir las responsabilidades que han asumido en virtud de
diversos instrumentos internacionales,

Recordando sus resoluciones 31/124 de 16 de diciem
bre de 1976,32/118 de 16 de'diclembredc 1977,33/115
de 20dediciembre de 1978 y 34/179 de 11 de diciembre
de 1979, relativas a la protección de los derechos huma
nos en Chile, y 33/173 de 20 de diciembre de 1978, rela
tiva a las personas desaparecidas,

Recordando también la resolución 11 (XXXV) de 6 de
marzo de 1979de la Comisión de Derechos Humanos '!'.
relativa a las violaciones de los derechos humanos en
Chile, en la cual la Comisión, entre otras cosas,decidió
nombrar un Relator Especial sobre la situación de los
derechos humanos en Chile,

Lamentando que las autoridades chilenas se hayan ne
¡ado rcpetidamentea cooperar con el Relator Especial
nQmbradopor la Comisión de Derechos Humanos,

expresandt> su pesarpor el hecho-de que, según el in
forme del Relator EspeciaJlu, la situación de los dere
ebeshumanos en Chile no haya mejorado y, por el con
trario, en algunos aspectos se haya deteriorado,

Considerando que la falta de participación popular en
. la preparación del proyecto de constitución y las res

tricciones impuestas en virtud del estado de emergencia
a las libertades dereunión, asociación, expresión e infor
mación no permiten que el resultado del reciente plebis
cito pueda considerarse expresión autentica de la volun
tad del pueblo. chileno,

Observantfocon:creciente preocupación que las.autori
dades chilenas continúan haciendo caso omiso del-tepe
tidO' _Uamamientode:ia· comunidad internacionalretle
jadoenla~div-etsa~resolucicr~sde la Asamblea Gene
rul y de otros órganos intemacionales•.yq'Llcnohan
adoptado. m~did!!s_urgentes. Yl}ficaces para investigary
esc.larecer la suerte de las personas que.ha!l desapare-
cido, .

Explesandópro!untfa preocupación por -éll hecho .. de
qucaunsedesconoceel paradero de las numerosas per
sonas que han desapareCid9, y queeUo ha causádo aflic
cionesy,.a menudo,penuri.as a sus -famm~Lres,

I, .• Encomiaoal >~'tllatorESpec¡alpor: su informe So
breb. situución.<k los derechoshumanosClltChile, pre..
pal'adoc;leconfor.midadcon laresolucián21 (XXXVI) 
de 29<de febrero de 1980de la Comisiónd~ Derechos

.. HUll'lan9~H3; .

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que en
su 37D periodo de sesiones estudie detenidamente el
informe del Relator Especial;

3. Expresa su profunda preocupación por el deterio
ro de la situación de los derechos humanos en Chile de
que informa el Relator Especial, en comparación con el
mismo período del año anterior especialmente en lo que
respecta a la alteración del sistema jurídico democrá
tico tradicional y de sus instituciones y a la represión de
las actividades de la Iglesia Católica relativas a los dere
chos humanos y la represión de la vida académica;

4. Insta enérgicamente a las autoridades chilenas a
que respeten y promuevan los derechos humanos de
conformidad con las obligaciones que les corresponden
en virtud de diversos instrumentos internacionales y, en
particular, a que adopten las medidas concretas que se
esbozan en la resolución 21 (XXXVI) de la Comisión de
Derechos Humanos;

5. Concluye, basándose en el informe del Relator
Especial, que se justifica seguir vigilando la situación de
los derechos humanas en Chile;

6. Expresa su profunda preocupación por la falta de
información sobre las numerosas personas que han
desaparecido, lo cual sigue constituyendo una violación
masiva y flagrante de los derechos humanos;

7. Insta una vezmása las autoridades chilenas a que
investiguen y esclarezcan la suerte de las personas que
han desaparecido por motivos políticos, comuniquen a
los familiares los resultados de esa investigación y enta
blen procedimientos penales contra los responsables de
tales desapariciones;

8. Insta a las autoridades chilenas a que respeten es
crupulosamente el-derecho y el deber del poder judicial
chileno de ejercer plenamente y sin restricciones sus
facultades constitucionales en relación con los derechos
de hábeas corpus 'lampara;

9. Insta una vezmása las autoridades chilenas a que
cooperen con el Relator Especial 'laque presenten a la
Comisión de Derechos Humanos en su 37° período de
sesiones observaciones sobre las conclusiones del infor
me del Relator Especial;

10. Invita a la Comisión de Derechos Humanos a
que amplie por un año más el mandato del Relator Es
pecial y pide a la Comisión que, por conducto del Con
sejoEconómico y Social, informe a la Asamblea Gene
ral en su trigésimo sexto periodo de sesiones sobre la si
tuación de los derechos humanos en Chile.

96a. sesión plenaria
J5 de diciembre de 1980

35/189. Protección de los derechos humanos de ciertas
categorías de presos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 32/121 qe!6dé diciembre

de.-1977.relativa ala protección de los derechos humanos
de las personas detenidas en relación con delitos que han
cometido, ose sospecha que han cometido, a causa de
sus opiniones ó·convicciones políticas, o como resul
tado de su lucha contra el colonialismo, la agresión y la
ocupación extranjera yen pro de la .libre determina
ción, la independencia, la eliniínación d.el apartheidy to-'
das las formas (icdiscriminación racial y de racismo, así
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Recordando asimismo su resolución 33/169 de 20 de
diciembre de 1978. relativa a la protección de los dere
chos humanos de personas que hayan sido detenidas o
encarceladas como consecuencia de sus actividades
sindicales,

Observando. sin embargo, que, si bien algunos presos
comprendidos en las categorías mencionadas más arri
ba pueden haber sido debidamente condenados por deli
tos de derecho común que justifiquen su arresto,
detención o encarcelamiento, o pueden estar detenidos
en espera de juicio en relación con tales delitos. el arres
to. detención o encarcelamiento por causa de ellos no
estará justificado cuando se base en leyes de carácter dis
criminatorio o que entrañen otras graves violaciones de
los derechos humanos. inclusive el apartheid,

Consciente de que las personas comprendidas en esas
categorías están expuestas a peligros especiales por lo
que respecta a la protección de sus derechos humanos y
libertades fundamentales.

Observando que las violaciones de los derechos huma
nos y libertades fundamentales de esas personas pueden
consistir en el propio arresto o detención. o en el trato a
que sean sometidas.

Recordando la Declaración Universal de Derechos
Humanos'!' y los Pactos Internacionales de Derechos
Humanos!",

Recordando la Declaración sobre la Protección de To
das las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Pe
nas Crueles. Inhumanos o Degradantes'!", que estable
ce que todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, in
humano o degradante constituye una ofensa a la digni
dad humana, que ningún Estado permitirá ni tolerará la
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes. y que no podrán invocarse circunstancias
excepcionales, como el estado de guerra o la amenaza de
guerra, la inestabilidad política interna o cualquier otra
emergencia pública, como justificación de la tortura u
otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes.

Recordando también las Reglas Mínimas para el Tra
tamiento de los Reclusos!",

Poniendo de relieve la especial importancia de prote
ger el derecho de esas personas a no ser sometidas a tor
turas u otros tratos o penas crueles, inhumanos o de
gradantes, así como su derecho a ser oídas con las debi
das garantías por un tribunal competente, independien
te e imparcial en la substanciación de cualquier acusa-
ción de carácter penal contra ellas, '

Consciente de que, pese a la puesta en libertad de pre
sos en algunos países, la situación genera! en lo tocante
al arresto y detención de las personas comprendidas en
las citadas categorías continúa siendo tan seria como
anteriormente.

l. Reconoce que el arresto y detención, en muchas
partes del mundo, de numerosas personas por las cau
sas mencionadas más .arriba suelen dar lugar a graves
problemas de derechos humanos y quedeben adoptarse
medidas eficaces para eliminar esos problemas;

2. Reitera, por lo tanto, las peticiones formuladas a
los. Estados Miembros en las resoluciones 32/121 y
33/169 de la Asamblea General para lograr que dichas
personas fueran puestas en libertad y asegurar que sus

O' Resolución 217A (I1I),. '
115 Resolución 2200A (XXI), anexo.
11. Resolución 3452 (XXX), anexo.
m Primer Congreso delasNaciones Unidas sobre Prevención delDe

lito y Tratarnietltodel Delincuente: informe de laSecretarfa (publ!ca
(¡ión de las Naciones Unidas,No. de ven!'J: 1956.IV;4), anexo lA.

derechos humanos fundamentales estuvieran protegi
dos durante su arresto o detención.

960. sesiónplenaria
15 de diciembre de 1980

35/190. Fondo fiduciario de las Naciones Unidas para
las victimas de violaciones masivas y Oagrantes
de los dereehes humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/174 de 20 de diciembre

de 1978, por la cual se estableció un Fondo Fiduciario
de las Naciones Unidas para Chile como un fondo
voluntario para recibir contribuciones y distribuir asis
tencia humanitaria, legal y financiera para aquellas per
sonas cuyos derechos humanos han sido violados en
Chile,

Recordando también su resolución 34/176 de 17 de
diciembre de 1979,

Notando que todos ios gobiernos tienen la obligación
de respetar y promover los derechos humanos, de acuer
do con las responsabilidades contraídas bajo diferentes
instrumentos 1Ilternacionales,

Tomando nota con preocupación de que violaciones
masivas y flagrantes de derechos humanos se producen
en varios países,

Considerando la dificil situación de las víctimas de
violaciones masivas y flagrantes de derechos humanos
dondequiera que tengan lugar,

1. Decide solicitar a la Comisión de Derechos Hu
manos que, en su 37° periodo de sesiones, estudie la
j.osibílidad de ampliar el mandato del Fondo Fiducia
rio de las Naciones Unidas para Chile para recibir con
tribuciones voluntarias y que estudie también los cri
terios para su distribución, a través de los canales esta
blecidos de asistencia, en forma de ayuda humanitaria,
legal y financiera a personas no comprendidas en el
mandato de otros fondos fiduciarios de las Naciones
Unidas existentes cuyos derechos humanos han sido ma
siva y flagrantemente violados, a aqueIlos qre han sido
forzados a abandonar sus países como resultado de la
violación masiva y flagrante de sus derechos humanos y
a los parientes de las personas en las categorías mencio
nadas anteriormente, y que informe al respecto al Con
sejo Económico y Social en su primer período ordinario
de sesiones de 1981;

2. Solicita al Consejo Económico y Social que
presente a la Asamblea General en su trigésimo sexto
período de sesiones recomendaciones relativas a la am
pliación del mandare del Fondo Fiduciario de las Na
ciones Unidas para Chile, para convertirse en un Fondo
Fiduciario de las NacionesUnidas para las Víctimas de
Violaciones Masivas y Flagrantes de los Derechos Hu
manos.

960. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/191. El derecho a la educación

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/170 de 17 de diciembre

de 1979. sobre el.derechoa la educación,
Recordando. el .Pacto Internacional. de i Derechos

Económicos, Sociales y Culturales, aprobado por su.
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mentos relativos a esta esfera a que apliquen sistemáti
camente sus disposiciones;

3. Invita a todos los Estados a que presten toda la
atención necesaria a la tarea de definir y determinar de
manera más concreta los medios de aplicar las disposi
ciones relativas al papel de la educación incluidasen la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Nacines Unidas para el Desarrollo:

4. Invitaa todos los organismosespecializados a que
cooperen con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a fin de lo
grar que se dé alta prioridad a la educación en la ejecu
ciónde los distintos programas y proyectos,en el marco
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo;

5. Insta nuevamente a todos los Estados, en parti
cular a los países desarrollados, a que apoyen activa
mente, mediante la concesión de becas y por otros me
dios, incluido el aumento genera! de los recursos asig
nados a la educación y la capacitación, los esfuerzos de
los paises en desarrollo en la esfera de la enseñanza y la
capacitación del personal nacional necesario en la in
dustria, la agricultura y otros sectores económicos y
sociales;

6. Expresa su agradecimiento al Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura por su informe sobre el
derecho a la educación preparado de conformidad con
la resolución 34/170 de la Asamblea General!";

7. Invita al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura a que incluyaen las consultas que celebrarácon
los Estados Miembros y los organismos especializados,
antes deja redacción del proyecto de plan de mediano
plazo para 1984-1989, los elementos que le permitan
cumplir con los deseosexpresadospor la Asamblea Ge
neral en los incisosb) y c) del párrafo 3 de su resolución
34/170;

8. . Invita al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura a que, a la luz de la resolución34LI70 y de la
experiencia de esa organización en esta esfera, le pre
sente en su trigésimo sexto.período de sesiones un in
forme sobre las medidas más adecuadas que han de to
mar los Estados Miembros, a nivel nacional e interna
cional, para la realizaciónefectivadel derecho a la edu
cación en la aplicación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrotlo.

35/192. Situación de 109 derechos humanos y las liber
tades fundamentales en El Salvador

La Asamblea General,
Basandoseen losprincípios.incorporados en'la Carta

delas NaciopesUnidas y en la Declaraciól1 Universal de
Derechos Rumanostn, '

Consciente de su responsabilidad de promover yalen
tar.el respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales para todos,

rcsol!.lción 2200 A (XXI) de 16 de diciembre de 1966,
qee reconoce el derecho de toda persona a la educa
ción.

Tenienl!op,esente la importancia de la Convenciónre
lativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera
de la enseñanza!", aprobada el 14de diciembrede 1960
por la Conferencia General de la Organización de las
NacionesUnidas para la Educación, la Cienciay la Cul
tura,

Reafirmando la importancia capital de la realización
del derecho a la educación para el plenodesarrollo de la
personalidad humana y el disfrute de otros derechoshu
manos y libertades fundamentales,

COI.Ivencit!a de que el proceso educacional podría
arortar una contribución apreciable al progreso social,
a desarrollo nacional, a11 entendimientomutuo y la coo
peraciónentre los pueMosy al fortalecimiento de la paz
y la seguridadinterJiacionales,

Recordando que el establecimiento del nuevo orden
económico internacional requiere un apoyo eficaz para
el perfeccionamiento y la expansión de los sistemas
educacionales .y para la capacitación de nersonal
especializado y de cuadros calificados para el desarrollo
económico de los países en desarrollo,

Convencid(1. de la pertinencia y urgencia de las dispo
sicionessobre educación que figuranen la Estrategia In
tc:rnacional dc:l Desarrollo para el Tercer Deceniode las
Naciones Unidas para el Desarrolln'!",

Teniendo presente. la valiosa. labor que realiza la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Cienciay la Cultura en la educacióny capacita
ciónde lX1rsonal nacional, así como la importancia de su
contribución ala aplicación de Ia Estrategia Internacio
naLdelDesarroUo para el Tercer Decenio de las Na
cionesUnidas para el pesarroUo,

ÁcogfendQ con beneplácitolas recomendacionesapro
badasporla Conferencia Mundial· del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer acerca de la educación
parael mejoramiento de la condición de las mujeres en
general'i de.las jóvenes en particularl:!},

7'l1»timdo ttolaconsatis/accron.del interés demostrado
por. el Consejo Ejecut!vode la Organización de las Na
cioDe$Unidaspara la Educación, la Ciencia.'i.IaCultura
enlaa}Wicación de'la resolución 34/170 de la Asamblea
General, . .., .. .'

J.. Invita a i~~os los Estados a que consideren la
, '1u"1:.,j;..,L..L. •..c.t'.... .. . . . d d á

:pes1~...Vii...."'UUop~..r mc t.. ;s. apropIa as •.ecar..cter
e Jegislativo. administJ'ativo y de otra índole, incluidas
garantias materiares.~ñn de asegurar el pfei16'cjercicio
del derecho a la edulZaciónuníversal Olediante. entre
otras.CO$lls,laenseñi,m2a primaria,gratuita yobligatoria,
I~ enseñattzlisécundaria, universalygradualnieritegra
tlJÍta,l~igua!dadde accesoa todos los servicios de ense
~~Y',daccesode la geiteraciónjovena lacienciay la
'~íttlra; .,
>2-; lnstaalosEstadosque aún nolohayatl hecho a
que ..llcc.. l.~e.n..el.p..ro¡:e,.. d imic.I1t.. o d.e ra.t.ifi.caC.ión. de~Pa. c.tolntc:rnllcClonal.·.de· ··DerechosE~on{Jñilcos •. SOCIales y

. CulturllclelOYdeJa C;onllc:nclón r~laHva a la lucha contra
Ja~~iscrbn.inaciones.en la esCeradela enseñanza, y a los
~tado$ partes en esos instr\ltnentos yen otros¡nstru-



resolución 2200 A (XXI) de 16 de diciembre de 1966,
que reconoce el derecho de toda persona a la educa
ción,

Teniendo presente la importancia de la Convención re
lativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera
de la enseñenza!", aprobada el 14 de diciembre de 1960
por la Conferencia General de la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
turs,

Reafirmando la importancia capital de la realización
Jel derecho a la educación para el pleno desarrollo de la
personalidad humana y el disfrute el'} otros derechos hu
manos y libertades fundamentales,

Conwncida de que el proceso educacional podria
arortar una contribución apreciable al progreso social,
a desarrollo nacional, al entendimiento mutuo y la coo
peración entre los pueblos y al fortalecimiento de la paz
y la seguridad internacionales,

Recordando que el establecimiento del nuevo orden
económico internacional requiere un apoyo eñcaz para
el perfeccionamiento y la expansión de los sistemas
educacionales y para la capacitación de personal
especializado y de cuadros calificados para el desarrollo
económico de los países en desarrollo,

Convencida de la pertinencia y urgencia de las dispo
siciones sobre educación que figuran en la Estrategia In
ternacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las
Naciones Unidas para el Desarrollo'!",

Teniendo presente la valiosa labor que realiza la
Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura en la educación y capacita
ción de personal nacional, así como la importancia de su
contribución a la aplicación de la Estrategia Internacio
nal del Desarrollopara el Tercer Decenio de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo,

Acogiendo con beneplácito las recomendaciones apro
badas por la. Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer acerca de la educación
para el mejoramiento de la condición de las mujeres en
general}' de las jóvenes en particular!",

Tomando nota consatisfacdón del interés demostrado
por el Consejo Ejecuüvo de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
en la aplicación de la resolución 34/ i 70 de la Asamblea
General,
:1. Invita a todos los Estados a que consideren la

posibilidad de adoptar medidas apropiadas de carácter
legislativo, administrativo y de otra índole, incluidas
garantías materiales, a fin de asegurar el pleno ejercicio
del derecho a la educación universal mediante, entre
otras cosas, la enseñanza primaria gratuita y obligatoria,
la enseñanza secundaría, universal y gradualmente gra
tuita, la igualdad de acceso a todos los servicios de ense
ñanza yel acceso de la generación joven a la ciencia y la
cultura;

2~ . Issta a los Estados que aún no lo hayan hecho a
quéaéeleren el.procedimiento. de ratificación. del Pacto
Internacional de Derechos Económicos,. Sociales y
Culturales y de la Convención relativa a la lucha contra
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza, y a los
Estados partes en esos instrumentos y eri otros instru-

* Naciopcs: Unidas, Recueil des Traités, vol. 429. No. 6193,
paa. 108; .. . ..... .: .. ..
. nI' Véaseseee, V,resolución. 3S!S6,anexo. seee, O.
uONéase rllf0rtr1e ik# CO(IRrenciaMUlldial del Decenio delas Na

ciQllts c!,.¡dtJs~rala Mager: [gualdad, Desarrollo v Paz,Copenhague,
U a30~Mi0de 1980 (publicacwn de.lasNacioÍtés Unidas,NG. de
'venta;S.saJV.3<I1~rrcce¡ón).cap. l. ...; ~. .' , .

mentos relativos a esta esfera a que apliquen sistemáti
camente: sus disposiciones;

3, Invita a todos los Estados a que presten toda la
atención necesaria a la tarea de definir y determinar de
manera más concreta los medios de aplicar las disposi
ciones relativas al papel de la educación incluidas en la
Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer
Decenio de las Nacines Unidas para el Desarrollo;

4. Invita a todos los organismos especializados a que
cooperen con la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y :a Cultura a fin de lo
grar que se dé alta prioridad a la educación en la ejecu
ción de los distintos programas y proyectos, en el marco
de la Estrategia Internacional del Desarrollo para el
Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo; .

5. Insta nuevamente a todos los Estados, en parti
cular a los paises desarrollados, a que apoyen activa
mente, mediante la concesión de becas y por otros me
dios, incluido el aumento general de los recursos asig
nados a la educación y la capacitación, los esfuerzosde
los paises en desarrollo en la esfera de la enseñanza y la
capacitación del personal nacional necesario en la in
dustria, la agricultura y otros sectores económicos y
sociales;

6. Expresa su agradecimiento al Director General de
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa
ción, la Ciencia y la Cultura por su informe. sobre el
derecho a la educación preparado de conformidad con
la resolución 34/170 de la Asamblea General!":

7. Invita al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura a que incluya en las consultas que celebrará con
los Estados Miembros y los organismos especializados.
antes de la redacción del proyecto de plan de mediano
plazo para 1984-1989, los elementos que le permitan
cumplir con los deseos expresados por la Asamblea Ge
neral en los incisos b) y c) del párrafo 3 de su resolución
34/170;

8. Invita al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación. la Ciencia y la
Cultura a que, a la luz de la resolución 34L170 y de la
experiencia de esa organización en esta esfera, le pre
sente en su trigésimo sexto periodo de sesiones un in
forme sobre las medidas más adecuadas que han de to
mar los Estados Miembros, a nivel nacional e interna
cional, para la realización efectiva del derecho a la edu
cación en la aplicación de la Estrategia Internacional del
Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Uni
das para el Desarrr-llo,

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35(192. Situación de los derechos humanos y las liber
tades fundamentales en El Salvador

La Asamblea General,
Basándose en los princípios incorporados en 'la Carta

de las Naciones Unidas y enla Declaración Universal de
Derechos Humanos!", . .,

Consciente de su responsabilidad de promover yalen
tar el respeto de los derechos humanos y las libertades
fundamentales para todos,

1>. Aj3S/148, anexo.
.122 Resolución 217A (I1I).
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123 Véase 'Informe de la e
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venta: S.80JV:3 y correccíé
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Observando que todos los gobiernos tienen la obliga
ción de respetar y promover los derechos humanos con
arreglo a las responsabilidades que han contraído en vir
tud de diversos instrumentos internacionales,

Teniendo presente la resolución 19 aprobada el 30 de
julio de 1980por la Conferencia Mundial del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer!",

Consternada por los informes sobre violaciones de de
rechos humanos en El Salvador y en particular por la
muerte de miles de personas y el clima de represión e in
seguridad imperante en el país, en el que se favorece y se
concede impunidad al terrorismo de grupos paramilita
res,

Profundamente indignada ante el vil asesinato del Ar
zobispo Osear Arnulfo Romero, prestigiosa personali
dad que se distinguió por su defensa de los derechos hu
manos del pueblo salvadoreño, y ante la persecución de
personalidades salvadoreñas como Monseñor Arturo
Rivera Damas, Administrador Apostólico de la Arqui
diócesis de San Salvador,

Gravemente preocupada por el hecho de que no se co
nozca el paradero de muchas personas detenidas por las
autoridades,

Profundamente indignada por el asesinato del Sr. En
rique Alvarez Córdova.. Presidente del Frente Demo
crático Revolucionario de El Salvador, así como de
otros cinco dirigentes del Comité Ejecutivo de dicho Fren
te, perpetrado el 27 de noviembre de 1980en San Salva
dor,

Considerando que el suministro de armas y demás
asistencia militar contribuirá a agravar la situación de
ese país,

1. Expresa su profunda preocupación por las graves
violaciones de los derechos humanos y las libertades
fundamentales en El Salvador;

2. Deplora los asesinatos, desapariciones y otras vio
laciones de los derechos humanos comunicados acerca
de El Salvador y pide a las autoridades salvadoreñas que
tomen pronta acción para prevenir las actividades re
probables de grupos paramilitares;

3. Exhorta al Gobierno de El Salvador a que adop
te! las medidas necesarias para asegurar el pleno respeto
de los derechos humanos y las libertades fundamentales
en ese país, así como para garantizar la seguridad de
Monseñor Arturo Rivera Damas, Administrador Apos
tólico de la Arquidiócesis de San Salvador, cuya vida
corre peligro;

4. Hace un llamamiento para que cese la violencia y
se establezca el pleno respeto por los derechos humanos
en El Salvador;

5. Encarece a los gobiernos que se abstengan de su
ministrar armas y de prestar otras formas de asistencia
militar en. las circunstancias actuales;

6. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine en su 37° periodo de sesiones la situación de los
derechos humanos en El Salvador.

96a. sesión plenaria
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'" Véase/nformede la Conferencia Mundtal delDecenio de las Na
cionesUnidaspara la Mujer: Igualdad. Desarrollo y Paz.Copenhague,
14 a JOdejuliodeJ~80(publieación. de ias Naciones Unidas, No. de
venta: S.80.lV:3 y corrección), cap. 1, secc, B.

35/193. Cuestión de las desapariciones feraadas o invo
luntarias

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/173 ele 20 de diciembre

de 1978, titulada "personas desaparecidas",
Teniendo presentes las resoluciones 20 (XXXVI) de

29 de febrero de 1980de la Comisión de Derechos Huma
nos'>, 1979/28 de 10 de febrero de 19'7:; ,'el Consejo
Económico y Social y la resolución 23 aprobada el 30 de
julio de 1980por la Conferencia M undial del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer!",

Convencida de la necesidad de tomar medidas apro
piadas, en consulta con los gobiernos interesados, para
promover la aplicación de las disposiciones de su reso
lución 33L173 Y de otras resoluciones de las Naciones
Unidas relativas a la suerte de las personas desapareci
das o cuyo paradero se desconoce,

Expresando nuevamente su emoción por la angustia y el
pesar de las familias de personas víctimas de desapari
ciones forzadas o involuntarias,

l. Celebra la creación por la Comisión de Derechos
Humanos del grupo de trabajo encargado de examinar
las cuestiones relativas a las desapariciones forzadas o
involuntarias de personas y de presentar a la Comisión
en su 37° periodo de sesiones un informe sobre sus acti
vidades, así como sus conclusiones y recomendaciones;

2. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
siga estudiando la cuestión con caracter prioritario y
que tome las medidas que considere necesarias para pro
seguir sus actividades en relación con la cuestión de las
desapariciones involuntarias o forzadas de personas
cuando examine el informe que le presente el Grupo de
Trabajo en su 37° período de sesiones;

3. Hace un llamamiento a todos los gobie.aos para
que cooperen con el Grupo de Trabajo y la Comisión de
Derechos Humanos y les permitan realizar su tarea con
eficacia y con espíritu humanitario;

4. Pide al Secretario General que señale a la aten
ción de los gobiernos, las organizaciones regionales e in
terregionales y los organismos especializados las preo
cupaciones expresadas en la presente resolución.

96a. sesión plenaria
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35/194, Informe del Censeío Económico y Social: ser
vicios de la Secretaría relacionados con los de
rechos humanos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/47 de 23 de noviembre

de 1979,
Recordando la resolución 22 (XXXVI) de la Comi

sión de Derechos Humanos, de 28 de febrero de 1980124,
Recordando asimismo la decisíón 1980/132 del Con

sejo Económico y Social, de 2 de mayo de 1980,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral'>,
Tomando notade que en su Memoria anual sobre la la

bor de la Organización, presentada a la Asamblea Gene-

124 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social,
/980. Suplemento No. 3 (E/i980/13 y Corr.l), cap. XXVI, secc, A.
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ral en su idgésimo cuarto periodo d~ sesiones, el Secre
tario General señalaba que estaba dispuesto a estudiar
toda sugerencia útil para fortalecer el aporte de la Se
cretaría en una esfera que reviste fundamental impor
tancia para el desarrollo futuro de nuestra sociedad'>,

Toma!Ulo nota asimismo de que, en su informe1zs• el
Secretario General declara que aunque la División de
Derechos Humanos reúne los requisitos técnicos co
rrespondientes a un Centro enunciados en su informe
sobre la nomenclatura de organización en la Secreta
rfam, el asunto requiere, a su Juicio, un examen más de
tallado,

Pide al Secretario General que siga examinando la
cuestión a fin de cambiar, cuando lo considere oportu
no, la denominación de la División de Derechos Huma
nos para que se llame Centro de Derechos Humanos, te
nien~ en cuenta las opiniones expresadas por los Esta
dos Miembros en el trigésimo quinto periodo de sesio
nes de la Asamblea General.

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

3~/195. Cooperación internacional para la fiscaliza
ción del uso indebido de drogas

La Asamblea General,
Recordando una. vez más las resoluciones sobre el pro

blema de la físcalaacién del uso indebido de drogas
aprobadas. en los últimos años por la Asamblea General,
el Consejo Económico y Social, la Comisión de Estupe
facientes, la Organización Mundial de la Salud y otras
organizaciones. competentes,

Recordando, en particular, su resolución 34(177 de
11de diciembre de 1979,en la que señalóla importancia de
la cooperación internacional para la fiscalización del
uso indebido de drogas,
R~conocitmdo la amenaza cada vez mayor que entra

ña la generalización del uso indebido de drogas, sus gra
ves consecuencías.para la salud humana Y: sus efectos ne
gativos en el. desarrollo social (desintegración social,
aumento de la delincuencia), el adelanto económico y la
seguridad:nacional de Yimos países,

Consciente de que el tráfico Ilícitode drogas y las ga
nancias que de él obtienen los traficantes y las organiza
ciones deiictivasentrañan una amenaza para el bienes
tar soeíoeconómicode muchos países,

Re/!riéndose alas disposiciones pertinente de la Con"
venclón Unica de 1961 sobre Estupefacientes'", de
dicha Convención enmendada por el.Protocolo de 1972
de Modificación de la Convención Única de 1961 sobre
Esttipefacientes129 y del. Convenio sobre Sustancias Si
cotrópicas de 1971 13°, que constituyen la base de todos
los esfuerzos.internacionales de ñscalizacíén del uso in
debido de drogas,

Tomando lí(}ta consatisfacc:f6nde los resultados posi
tivOsqucse han logríldo en varios países enla lucaa con
tra etllso in<febído de drogas. y contraeltráflco de dro
gas, .

~::=~e:1:::,f1~%~m~:,~a/o;'rtii3fí:r.':~I~~1~~mo
m A/e.S/32fl7• •. ..•... .. .i..". .. .
'llNaciodesUnidas.R«wil I/ts TraJlls, vot520,No. 7515,

P'f{,Wbli~cióll·ije iasNaciol1es.tlnidi&s, No.dc·venta:.S.77.X1.3.

~~bl~ci6~ delasNaclones Ol!ídas.No.dc~nta:S.'78.Xl.3,pq.7. . .. .

Preocupada. no obstante,'por el hecho de que aún no
se han logrado muchos de los objetivos de fiscalización
del uso indebido de drogas previstos en los convenios y
convenciones internacionales sobre estupefacientes y en
las resoluciones y documentos de la Comisión de Estu
pefacientes y de otros órganos internacionales que se
ocupan de esta cuestión,

Consciente de la necesidad de que, además de; las me
didas que se adopten en el plano nacional, la comuni
dad internacional y, en particular, las Naciones Unidas,
hagan más esfuerzos concertados para resolver el pro
blema del uso indebido de drogas, sobre todo mediante
la reducción de la oferta, la demanda y el tráfico ilíci
tos,

Percatada de la necesidad de contar con un programa
quinquenal internacional de acción para la fiscalización
del uso indebido de drogas, que sea actualizado cons
tantemente, tal como se pide en su resolución 32/124
de 16 de diciembre de 1971, y en las resoluciones 8
(XXVIII) de 23 de febrero de 1979131 y 5 (S-VI) de 20 de
febrero de 1980132 de la Comisión de Estupefacientes,
programa que debe complementarse con una estrategia
o un programa a largo plazo,

Tomando nota del informe del Consejo Económico y
Social sobre estupefacíentes'>,

I. Tomanota de las resoluciones aprobadas y las de
cisiones adoptadas por el Consejo Económico y Social
en su primer período ordinario de sesiones de 1980sobre
el tema de los estupefacientes, basadas en el informe pre
parado por la Comisión de Estupefacientes en su sexto
periodo extraordinario de sesiones, e insta a todos los
organismos y organizaciones que se ocupan de la apli
cación de las resoluciones mencionadas en el preámbu
lo, así como a todos los Estados y organizaciones a los
que se ha pedido asistencia, a que tomen las medidas ne
cesarias para que se pueda terminar y aplicar a la breve
dad posible el programa previsto de medidas prácticas y

. dinámicas de fiscalización del uso indebido de drogas;

2. Reitera su llamamiento a todos los Estados que
aún no son parte en la Convención Unica de 1961 sobre
Estupefacientes, en el Protocolo de 1972 de Modifica
ción de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefa
cientes y en el Convenio sobre Substancias Sicotrópicas
de 1971, para que tomen las medidas necesarias a fin de
adherirse a esa Convención y a ese Convenio y asegurar
de ese modo su aplicación universal;

3. Invita a todos los gobiernos a colaborar estrecha
mente con la Junta Internacional de Fiscalización de Es
tupefacientes, la División de Estupefacientes y los demás
órganos del sistema de las Naciones Unidas que se ocu
pan de los estupefacientes, en particular suministrándo
les la información necesaria para que puedan desempe
ñar sus funciones de conformidad con las disposiciones
de los convenios y convenciones sobre estupefacientes y
de acuerdo con sus fines;

4. Insta a todos los Estados a tomar medidas apro
piadas para aplicar las resoluciones 1979/8 de 9 de mayo
de 1979 y 19~0/20 de 3() de abril de 1980 del Consejo
Económico y Social, a fin de lograr y mantener un equi
librio duradero entre la demanda y la oferta de opiá
ceos y evitar la posibilidad de que la producción licita se
desvíe hacia canales ilícitos;

131 V-::asc J)ocwnentos Oficiales del ConJejo Económico y Social.
1979. SUp¡e~efllo N.o.5 (E/1979/35).cap. XIV, secc, A.

132¡bid., 1980. Suplemento No. 4:(E1198Wl4),.cap, XII, seee, A.
. f3J J)ocwmnlOS Oficiales de la ASllníblea General. lrigé,s;",~qui",()

perrado desesiones. Suplemento No. 3 (AnS/3/Rcv.I). cap. X?'1lI.

5. Invita a los E
medidas adecuadas I
tereses económicos (
falsa y engañosa del
mentar el número de
damente y legalizar

6. Insiste en su I
para que aumenten 1
Naciones Unidas pa
do de Drogas a fin
miento de las medid
tráfico y la demanda
ta en particular a lo
la sustitución de cul
presión del uso inde
yectos apropiados. a
cionales de financia
bir asistencia bilater

7. Destaca la ne
res reciban una may
organizaciones inte
tar la fiscalización d
políticas de sustituci
represión del uso in

8. Exhoeta a tod
forma apropiada p
ción, la exportación
sumo no controlad,
rancias sícotrópicas
das a fin de impedí
micas para la prod

9. Exhorta a la
sentar, en su trigési
programa internaci
debido de drogas y~

giu mundial, amplie
brevedad' posible e
tráfico de estupefa
demanda ilícitas e i
do acerca de los pel
bilitar a las person

10. Invita al Co
vez más preste e.pe
primer período ore

1I. Pide al Sec
sente resolución a

35/

La Asamblea GE

Consciente de su
Naciones Unidas,
de los derechos hu
de todos,

Inquiera por el n
desplazamientos d
de miles de hombr
nes del mundo,

Observando la ir
territorios de prin
mas de esos movi
blación,



VI. Re.."lIluclones ll¡Jrobadas sobre la base de los informesde la Terc:era Comisión

5. Invita a los Estados interesados a que adopten
medidas adecuadas para desalentar a los poderosos in
tereses económicos que están difundiendo una imagen
falsa y engañosa del uso de drogas con el objeto de au
mentar el nümero de personas que usan drogas indebi
damente y legalizar ese uso indebido;

6. Insiste en su llamamiento a todos los gobiernos
para que aumenten el apoyo financiero al Fondo de las
Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebi
do de Drogas a fin de que pueda promover el mejora
miento de las medidas destinadas a reducir la oferta, el
tráfico y la demanda ilícitos de estupefacientes, y exhor
ta en particular a los Estados que necesiten ayuda para
la sustitución de cultivos o para programas para la re
presión del uso indebido de drogas a que presenten pro
yectos apropiados al Fondo y a otros órganos interna
cionales de financiación, o proyectos que puedan reci
bir asistencia bilateral para el desarrollo; ,

7. Destaca la necesidad de que los países producto
res reciban una mayor asistencia de los gobiernos y las
organizaciones internacionales interesados para facili
tar la fiscalización del uso ind.-bido de drogas, inclusive
políticas de sustitución de cultivos o programas para la
represión del uso indebido de drogas;

8. Exhorta a todos los Estados a que colaboren en la
forma apropiada para impedir el cultivo, la produc
ción, la exportación, la importación, el tránsito y el con
sumo no controlados o ilícitos de estupefacientes y sus
tancias sicotrópícas.iy a que adopten medidas apropia
das a fin de impedir el uso indebido de sustancias quí
micas para la producción de drogas;

9. Exhorta a la Comisión de Estupefacientes a pre
sentar, en su trigésimo período ordinario de sesiones, el
programa internacional para la fiscalización del uso in
debido de drogas ya terminado, a fin de que esa estrate
gia mundial, amplia y coordinada pueda traducirse a la
brevedad posible en medidas destinadas a prohihir el
tráfico de estupefacientes, eliminar la producción y la
demanda ilícitas e informar al público en todo el mun
do acerca de los peligros de las drogas, y atender y reha
bilitar a las personas que sufran de toxicomanía:

10. Invita al Consejo Económico y Social a que una
vez más preste e.pecial atención a estas cuestiones en su
primer período ordinario de sesiones de 1981;

11. Pideal Secretario General que transmita la pre
sente resolución a todos los gobiernos.

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/196: Exodos masivos

La Asamblea General,

Consciente de su mandato, en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas, de desarrollar y estimular el respeto
de los derechos humanos y las libertades fundamentales
de todos,

Inquieta por el número y la magnitud de los éxodos y
desplazamientos de población que afectan a centenares
de miles de hombres, mujeres y niños de muchas regio
nes del mundo,

Observando la inmensa carga impuesta a los países y
territorios de primera acogida que reciben a las vícti
mas de esos movimientos repentinos y masivos de po
blación,

Teniendo presentes las resoluciones del Consejo Eco
nómico y Social relativas a los esfuerzos internacionales
para atender las necesidades humanitarias en situacio
nes de emergencia,

Recordando la resolución 30 (XXXVI) de 11de marzo
de 1980 de la Comisión de Derechos Humanos'>', rela
tiva a los derechos humanos y los éxodos masivos,

l. Expresa suprofunda preocupación por el hecho de
que se sigan produciendo éxodos y desplazamientos en
gran escala de población, y por las dificultades y pro
blemas resultantes para las personas y Estados afecta
dos;

,2. Expresa su determinación de facilitar soluciones a
los problemas causados por esos movimientos de po
blación en gran escala;

3. Hace suya la petición de la Comisión de Dere
chos Humanos en su resolución 30 (XXXVI);

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine el informe que le presentará el Secretario Ge
neral en su trigésimo séptimo período de sesiones, y que,
sobre la base de ese informe, haga recomendaciones res
pecto de la adopción de medidas ulteriores;

5. Decide, a la luz del examen hecho por la Comi
sión de Derechos Humanos, examinar esta cuestión en
su trigésimo sexto período de sesiones en el marco del
tema titulado "Informe del Consejo Económico y So
cial".

96a. sesión plenaria
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35/197. Arreglos regionales, nacionales y locales para
la promoción y protección de los derechos hu
manos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/171 de 17 de diciembre

de 1979, en la que reiteró su llamamiento a los Estados
de las regiones en que no existieran arreglos regionales
en materia de derechos humanos para que consideraran
la posibilidad de celebrar acuerdos como medio para es
tablecer en sus respectivas 'regiones arreglos regionales
adecuados para la promoción y protección de los dere
chos humanos,

Recordando también su resolución 34/49 de 23 de no
viembre de 1979, relativa a las instituciones nacionales
de promoción y protección de los derechos humanos,

l. Toma nota con satisfacción de los esfuerzos que
está realizando la Organización de la Unidad Africana
para elaborar una carta africana de derechos humanos y
crear una comisión africana de derechos humanos, y
pide al Secretario General que establezca a ese respecto
una estrecha cooperación con el Secretario General de la
Organización de la Unidad Africana y mantenga ade
cuadamente informadas a la Asamblea General y a la
Comisión de Derechos Humanos;

2. Expresasu reconocimiento por el ofrecimiento del
Gobierno de Sri Lanka de ser huésped de un seminario
de Estados Miembros de la región de Asia para consi
derar la adopción de arreglos apropiados para la pro
moción y protección de los derechos humanos en la
región;

134 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico )l Social,
1980. Suplemento No. 3 (E/1980/13 y,Corr.l), cap. XXVI, secc, A.
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3. Pideal Secretario General que, una vez conclui
das las consultas con los Estados Miembros de la re
gión de Asia, adopte las medidas necesarias para cele
brar el citado seminario en Colombo en 19tH e informe
l,l la Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de
sesiones acerca de las deliberaciones de dicho semina
rio.

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35 J98. Medidas para mejorar la situación y garanti
zar el res"to de los deret:bos bumanos y la dig
nidad de todo los trabajadof~ migratorios

La Asamblea General,
A}irmando la necesidad de establecer la cooperación

internacíons] mediante la solución de los problemas in
ternacionales de carácter económico, social, intelectual
o humanitario, y el desarrollo y estimulo del respeto a
los derechos humanos y a las libertades fundamentales
de todos, sin distinción por motivos de raza, sexo,
idioma o religión,

Recordando a este respecto las disposiciones de la De
c:'aración Universal de Derechos Humanos!", de la
Convencíón Internacional sobre la Eliminación de todas
las formas de Discriminación Racial!" y de Jos Pactos
Internacionales de Derechos Humanos!",

Convencida de la aportación de los trabajadores mi
grantes al crecimiento económico y al desarrollo social y
cultural de los países receptores,

Teniendo presentes los instrumentos internacionales
para la protección de los trabajadores migrantes, elabo
rados porlos organismos especializados yen particular
por la Organización Internacional del Trabajo,

Teniendo en cuenta el Convenio sobre los trabajado
res migrantes (disposiciones complementarias), 1975138,

así como la Recomendación sobre los trabajadores mi
grantes, 1975139, aprobado por la Conferencia General
de la Organización Internacional del Trabajo,

001fsciente, .no obstante, de la necesidad de desplegar
más esfuerzos para asegurar la protección do los dere.
ehos yelm.ejoramiento de las condiciones de vida de to
doslós trabajadoresmigrantesy de-sus familias,

Preocupada por ~1 hecho de que, en ciertas regiones, el
problema de los trabajadores migrantes se está agra
vando por razones políticas Y, económicas coyunturales
y por ra~ones so.cialesy culturales, .

Reconociendo la necesidad de que los gobiernos de lq~
paises receptores y los ,de los países de origen cooperen
con mírasá encontrar soluciones que favorezcan el me
joramiento de la situación y el respeto de los derechos de
todos los. trabajadores migrantes y de sus familias,

Rea./irmandoque la familia es el elemento natural y
fundamental de la sociedad y que tiene derecho a la pro
tección de la sociedad y el Estadoy que.en ese contex
to, las faQlilias. de losttabajadores migrantes tienen de
recho a la misma protección que los trabajadores mi
grantes propiamente 'dichos,
.'.,Re~o.rdandosuresolució" 34/112 de. 17de diciembre
de.f979~.en virtud de la cualdecidió crear en su trigési
mq,qu~~to ped()do de •sesiones ungrupo de trabajo

':i:·!=i:!::I'~~h::::o.
" ,1~Jqr~n. !nlern.cion~~ ~l Ti'a~o,. Bo/e,{n Ojidal, vol. LVIII,
19:15.iItlt1e ~.]itlo.l, COll~t~ 'fIio.143.
, '3·1liti;;No.l.RtlC;Om@claclón. No, lsl.

abierto a la participación de todos los Estados Miem
bros, para que elaborara una convención internacional
sobre la protección de los derechos de todos los trabaja
dores migrantes y de sus familias,

Tomando nota con satisfacción de que el Grupo de Tra
bajo para la elaboración de una. convención internacio
nal sobre la protección de los derechos de todos los tra
bajadores mígrantes y de sus familias ha podido iniciar
su labor durante el trigésimo quinto periodo de sesio
nes, de conformidad con el mandato que se le asignó,

Tomando notaen particular de la importancia de que
el Grupo de Trabajo realice progresos substanciales an
tes del trigésimo sexto periodo de sesiones de la Asam
blea General, con miras a facilitar el cumplimiento de sus
tareas,

1. Acogecon beneplácito el hecho de que el Grupo de
Trabajo haya iniciado durante el actual periodo de se
siones su labor de elaboración de un proyecto de con
vención sobre la proteo "..)n de los derechos de todos los
trabajadores migrantes y de sus familias;

2. Toma nota con satisfacción del informe del Presi
dente del Grupo de Trabajo!", asi como de los docu
mentos anexos;

3. Decide que el Grupo de Trabajo celebre una reu
uión de dos semanas de duración, en Nueva York, en
mayo de 1981, inmediatamente después del primer pe
ríodo ordinario de sesiones de 1981 del Consejo Econó
mico y Social, a fin de que pueda proseguir sus trabajos
para cumplir de la mejor manera posible su mandato
durante el trigésimo sexto periodo de sesiones de la
Asamblea General;

4. Invita al Secretario General a que transmita a los
gobiernos el informe del Presidente del Grupo de Tra
bajo, asi como los documentos anexos, para que los
miembros del Grupo, a la luz de las instrucciones de sus
respectivos gobiernos, puedan proceder, en el curso de
la segunda etapa de sus actividades y durante la reunión
entre periodos de sesiones en mayo de 1981, a la prepa
ración de un anteproyecto de convención para que lo
examine la Asamblea General en su trigésimo sexto pe
riodo-de sesiones;

5. Invita asimismo al Secretario General a que trans
mita los citados documentos, con fines de información,
a los órganos competentes del sistema de las Naciones
Unidas y a las organizaciones internacionales interesa
das, para que puedan participar en la labor del Grupo
de Trabajo y cooperar en la elaboración del proyecto de
convención;

6. Invita además al Secretario General a que transmi
ta a los gobiernos, a los órganos competentes del siste
ma de las Naciones Unidas y a las organizaciones inter
nacionales interesadas el informe y el anteproyecto de
convención que elabore el '3rupo de Trabajo en su reu
nión entre periodos de sesiones, en mayo de 1981, para
garantizar una preparación efectiva de los trabajos de: la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
sionés relativos a la elaboración de un proyecto de con
vención sobre la protección de los derechos de todos los
trabajadores migrantes y de sus familias;

7. Dectd« que el Grupo de Trabajo se reúna durante
el trigésimo sexto período de sesiones de la Asamblea
General para proseguir los trabajos relativos a la elabo
ración de una convención internacional sobre la protec
cíén de los derechos. de todos los trabajadores migran
fes y de sus familias.

96a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980
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La Asamblea General,
Recordando que las Naciones Unidas surgieron de la

lucha contra el nazismo, el fascismo, la agresión y la
ocupación extranjera, y que los pueblos expresaron en la
Carta de las Naciones Unidas su resolución de preser
var a las generaciones venideras del flagelo de la guerra,

Teniendo presentes los sufrimientos, la destrucción y
muerte de millones de víctimas de la agresión, la ocupa
ción extranjera, el nazismo y el fascismo,

Reafirmando los propósitos y principios enunciados
en la Carta que tienden a mantener la paz y la seguridad
internacionales, a desarrollar entre las naciones relacio
nes de amistad basadas en el respeto del principio de la
igualdad de derechos y la libre determinación de los pue
blos y a lograr la cooperación internacional,

Poniendo de relieve que el nazismo y el fascismo en to
das sus manifestaciones pueden poner en peligro la paz y
la seguridad internacionales, y constituyen un obstácu
lo para las relaciones de amistad entre los Estados y los
pueblos y para el fomento y la observancia de los dere
chos humanos,

Reafirmando una vez más que el enjuiciamiento y cas
tigo de los crímenes de guerra y de los crímenes contra la
paz y la humanidad, según lo establecido en las resolu
ciones 3 (1) de 13 de febrero de 1946 y 95 (1) de 11 de di
ciembre de 1946 de la Asamblea General, constituyen
un compromiso universal para todos los Estados,

Recordando sus resoluciones 2331 (XXII) de 18 de di
ciembre de 1967, 2438 (XXIII) de 19 de diciembre de
1968, 2545 (XXIV'J de 11 de diciembre de 1969, 2713
(XXV) de 15 de iciembre de 1970, 2839 (XXVI) de
18 de diciembre de 1971 y 34/24 de 15 de noviembre de
1979,

Recordando asimismo la Declaración sobre el Progreso
y el Desarrollo en lo Social!", la Declaración de las Na
ciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación racial!" y la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
níales!";

Subrayando la importancia de la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos!", los Pactos internaciona
les de derechos humanos-", la Convención Interna
cional sobre la Eliminación.de Todas las Formas deDis
criminación ~aciaJ1s3, la Convención para la Prevención
y la Sanción del Delito de Genocidio!" y otros instru-
mentos internacionales pertinentes, .

Teniendo presente que todas las ideologías y prácticas
totalitarias basadas en la intolerancia racial, el odio y el
terror, incluidas las actividades nazis, fascistas y neofas
cistas y las que se funden en la denegación sistemática de
los derechos humanos y de las libertades fundamentales,
son totalmente incompatibles con la Carta de las Na~

ciones Unidas, la Declaración sobre el fortalecimiento
de la seguridad internacional!", la Declaración sobre los

14. Resolución 2542(XXIV).
,•• Resolución 1904 (XVIII).
UD Resolución 1514 (XV).
ISI Resolución 217 A (1II).
m Resolución 2200 A (XXI), anexo.
153 Resolución 2106 A (XX), anexo.
154 Resolución 260 A CIII), anexo.
m Resolución 2734 (XXV). •

35/199. Cuestión de la protección jurídica internacio
nal de los derechos humanos de los individuos
que no son nacionales del país en que viven

La Asamblea General,

Teniendo presentes las resoluciones 1790 (LIV) de
18de mayo de 1973y 1871(LVI) de 17de mayo de 1974del
Consejo Económico y Social, relativas a la-cuestión de la
protección jurídica internacional de los derechos huma
nos de los individuos que no son nacionales del país en
que viven,

Tomando nota de las resoluciones 8 (XXIX) de 21 de
marzo de 1973141, 11 (XXX) de 6 de marzo de 1974 142,16
(XXXV) de 14 de marzo de 1979143 y 19 (XXXVI) de
29 de febrero de 1980144 de la Comisión de Derechos
Humanos sobre el mismo tema,

Tomando nota asimismo de la resolución 9 (XXXI) de
13 de septiembre de 1978 de la Subcomisión de Preven
ción de Discriminaciones y Protección a las Mino
rías':",

Recordando que el Consejo Económico y Social, en su
resolución 1980/29 de 2 de mayo de 1980, decidió trans
mitir a la Asamblea General en su trigésimo quinto pe
ríodo de sesiones el texto de proyecto de declaración
sobre los derechos humanos de los individuos que no
son ciudadanos del país en que viven, preparado por la
Baronesa Elles, Relatora Especial de la Subcomisión de
Prevención de Discriminaciones y Protección a las Mi
norías, y modificado por la subcomisión':", junto con
las observaciones sobre el texto recibidas de los Estados
Miembros!" en respuesta a la decisión 1979/36 del Con
sejo de fecha 10 de mayo de 1979, y recomendó que la
Asamblea considerara ía posibilidad de aprobar una de
claración. sobre el tema,

1. Toma nota de que el grupo de trabajo de compo
sición abierta al que se ha confiado la tarea de elaborar
la versión final del proyecto de declaración sobre los de
rechos humanos de los individuos que no son ciudada
nos del país en que viven ha realizado una labor útil
pero no ha tenido tiempo suficiente para concluirla;

2. Decide establecer, en su trigésimo sexto período
de sesiones, un grupo de trabajo de composición abier
ta para terminar de elaborar el proyecto de declaración
sobre los derechos humanos de los individuos que no
son ciudadanos del país en que viven;

3. Expresala esperanza de que, en su trigésimo sexto
período de sesiones, podrá aprobar un proyecto de de
claración sobre los derechos humanos de los individuos
que no son ciudadanos del país en que viven.

96a. sesión plenaria
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\4\ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.54°
período de sesiones. Suplemento No. 6 (E/5265 Y Corr.l), cap. XX,
secc, A.

<tu«. 56° período de sesiones. Suplemento No. S (E/5464),
cap. XiX, secc. A.

143 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económu;o y Social.
1979.Suplemento No. 6 (E/1979/36), cap. XXIV, secc,A

14' /bid.• 1980.Suplemento No• .3(E/I980/13 y Corr.I), cap. XXVI,
secc, A.

'" Véase E/CN.4/l296, cap. XVII, secc, A.
146 EjCN.4jI336.
141 E¡CN.4¡1354 y Add.l a 6.

35/200. Mooidas que se han de adoptar contra las acti
vidades nazis, fascistas y neofascistas y contra
todas las formas de ideologías y prácticas tota
litarias basadas e." ~a intolerancia racial, el odio
y el terror



priD~piOS d~ derecho internacional referentes a las rela
ciónes de amistad y a la cooperación entre los Estados
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas!"
y la Declaración sobre la preparación de las sociedades
para vivir en p~U1,

Profundamente preocupada por el aumento de las ac
tividades en los ámbitos nacional ~ internacional que
propasan formas totalitarias de Ideologíasrprácticas
basadas en la intolerancia racial, el odio y e terror, in
cluidas las actividades nazis, fascistas y neofascistas,

1. Condena todas las formas de ideologías y práctí
cas totalitarias basadas en la intolerancia racial, el odio
y el terror, incluidas las actividades nazis, fascistas y
neorascistas y las que se funden en la denegación siste
mática de los derechos humanos y de las libertades fun
damentales;

2. Insta a todos los Estados a que presten la debida
consideración a la aplicación de las disposiciones enun
ciadascn la resolución 2839(XXVI) de la Asamblea Ge
neral. en· consoílancia con .las disposiciones de' '11 Decla
ración Universal de Derechos Humanos, en particu
lar a que tomen las medidas necesarias contra las acti
vidades de grupos y organizaciones que practiquen el

u, R~lución 2625 (XXV), anexo.
m Raolución 33/73.

nazismo, el fascismo, el neofascismo u otras ideologías
basadas en la intolerancia racial, el odio y el terror, de
conformidad con los sistemas constitucionales naciona
les;

3. Pide a todos los Estados que transmitan al Secre
tario General sus observaciones sobre esos problemas y
sobre las medidas que deberían adoptarse en los planos
nacional e internacional para erradicar el nazismo, el
fascismo, el neofascismo y las ideologías afines basadas
en la intolerancia racial, el odio y el terror;

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que
examine la cuestión en su 37° período de sesiones en re
lación con el tema del programa titulado "Cuestión de
las medidas que se han de adoptar contra las ideologías
y I¡lrácticasbasadas en el terror o en la incitación a la dis
criminación racial o a cualquier forma de odio colecti
vo";

5. Pide al Secretario General que, por conducto del
Consejo Económico y Social, presente a la Asamblea
General en su trigésimo sexto período de sesiones un in
forme en que se tengan presentes el debate que celebre la
Comisión de Derechos Humanos y las observaciones
que transmitan los Estados.

96a. sesión' plenaria
15 de diciembre de 1980
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35/19. Cuestión del Sáhara Occidental Habiendo oído las declaraciones reiati~as a la cuestión
del Sáhara Occidental, en particular la del representan
te del Frente Popular para la Liberación de Saguiael
Hamra y de Río de Or03,

Teniendo presente la profunda preocupación de las
Naciones Unidas, de la Organizaciónde la Unidad Afri
cana y de los países no alineadospor la descolonización
del Sáhara Occidental, '. '.

Teniendo igualmente presentela viva preocupación de
las Nacíones Unidas, la Organización de la Unidad Afrí
cana y los países no alineados ante la agravación de la
situación imperante en el Sáhara Occidental debido a la
persistente ocupación de ese territorio por Marruecos,

Tomando nota de ladecisión AHG/Dee.118 (XVII)
relativa a la cuestión del Sáhara OccIdental,adoptada
por la Asamblea dé Jefes.de Estado y de Gobierno de la
Organización de In Unidad Africana en su 17° período
ordinario de sesiones, celebrado en Freetown del JOal
4 de julio de 198()4,

3/bid.. trigésimo quinto período de sesi011Ú;- Cuarta Comisién,
19a. sesión, párrs. 3 a 14.

• VéaseA¡35¡463,anexo 11.
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35/20. Cuestión de Belize

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Belize,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales",

Recordando sus resoluciones 3432 (XXX) de 8 de di
ciembre de 1975, 31/50 de.1 o de diciembre de 1976,
32/32 de 28 de noviembre de 1977, 33/36 de 13 de di
ciembre de 1978 y 34/38 de 21 de noviembre de 1979,

Habiendo oído las declaraciones de los representantes
del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte? y
de Guatemala",

Habiendo oído también la declaración del represen
tante de Belize",

Recordando que la Sexta Conferencia de Jefes de Es
tado o de Gobierno de 105 Países no Alineados, celebra
da en La. Habana del 3 al 9 de. septiembre de 1979,
reiteró su apoyo incondicional al derecho inalienable del
pueblo de Belize a la libre determinación, la indepen
dencia y la integridad territorial y condenó toda presión
o amenaza dirigida a evitar el ejercicio pleno de ese de
recho!",

Reafirmando los principios establecidos en la Decla
ración sobre. la concesión de la independencia a los
palses y pueblos cóloniales, enunciada en su resolución
1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, en particular que
todos los pueblos tienen el derecho a la libre determina
ción, en virtud del cual deciden libremente su condición
política y persiguen libremente su desarrollo económico,
social y cultural,

Acogiendocon beneplácito el hecho de que, de confor
midad con la resolución 34/38 de la Asamblea General,
se han celebrado recientemente negociaciones entre el
Gobierno de Guatemala y el Gobierno del Reino
Unido, en consulta estrecha con el Gobierno de Belize, y

~ Documentos Oficia/es de la Asamblea General, trigésimo quinto
perlodo de sesiones, Suplemento No. 23 (A/35/23/Rev.I), caps, IV y
XXV. .

1 Ibid., trigésimo quinto periodo de sesiones, Cuana Comisión,
Ila. sesión,párrs, 40 a 44, y 19a. sesión, párrs, 16 a 19,

• lbid.; l7a. sesión, párrs, 32 a 38, y 23a. sesión, párrs. 4 a 8.
9 Ibid., 19a. sesión, párrs. 93 a 99.
10 VéaseA/34/542, anexo, secc, 1, párr, 165.

SA/34/427-S/13503. anexo l. Para el texto impreso, véase DOCIl·
mt",ó.r{jflciaJ~s dtl Cons~jod~S~guridad. trigisime cuarta añu, Sup/~.
mt"tod~jIJiq. agostoy $~pti~nrbre d~ 1979.

%%8 ASlmblea General-Trigésimo quinto período de sesiones

Recordando su resolución 34/21 de 9 de noviembre de ción sobre la concesión de la independencia a los países
1979,relativa ala cooperación entre las Naciones Uni- y pueblos coloniales que continúe examinando la
das y la Organización de la Unioad Africana, situación en el Sáhara Occidental con carácter priori-

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo del tario y que informe al respecto a la Asamblea General
Sáhara Occidental a la libre determinación y a la inde- en su trigésimo sexto período de sesiones;
pendencia de conformidad con las disposiciones de la 12. Pideal Secretario General de la Organización de
Carta de las Naciones Unidas y de la Carta de la Orga- la Unidad Africana que mantenga informado al Secre-
nización de la Unidad Africana y con los objetivos de la tario General de las Naciones Unidas de los progresos
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, así como logrados en la aplicación de las decisiones de la Organi-
la Jeait.i.m.idad de la lucha que libra para lograr el ejerci- zación de la Unidrd Africana relativas a la cuestión del
cío de ese derecho conforme a lo previsto en las resolu- Sáhara Occidental;
clones pertinentes de las Naciones Unidas y de la Orga- 13. Invita al Se :retario General a que siga atenta-
nizaclón de la Unidad Africana; mente la situación en el Sáhara Occidental a los efectos

2. Depll)!"Q profundamente que su resolución 34/37, de la aplicación de la presente resolución, y a que pre-
en que se enuncian Jos medios para lograr una solución sente un informe al respecto a la Asamblea General en
política justa y 'definit~va de la cuestión de! Sáhara Occi- su trigésimo sexto período de sesiones.
dental, no hVlya podido ser aplicada; 56a. sesiónplenaria

3. Declara nuevamente su profunda preocupación 11 de noviembre de 1980
ante el agravamiento de la situación a consecuencia de la
persistente ocupación del Sáhara Occidental por Ma-
rruecos y de la ampliación de esa ocupación a la parte
del Sáhara Occidental que fue objeto del acuerdo de paz
concertado el 10de agosto de 1979entre Mauritania y el
Frente Popular para la Liberación de Saguia el-Hamra y
de Río de Oros;

4. Reafirma que la solución de la cuestión del
Sáhara Occidental reside en el ejercicio por el pueblo de
ese territorio de sus derechos inalienables, incluso su de
recho a la libre determinación y a la independencia;

5. Toma nota de la decisión adoptada sobre la
cuestión del Sáhara Occidental por la Asamblea de Jefes
de Estado y de Gobierno de la Organización de la Uni
dad Africana en su 170 periodo ordinario de sesiones;

6. Toma nota asimismo de las conclusiones a que
llegó el Comité ad hoc de Jefes de Estado y de Gobierno
de la Organización de la Unidad Africana, en su cuarto
periodo de sesiones celebrado en Freetown del 9 al 12de
septiembre de 1980;

7. Celebra los esfuerzos hechos por la Organización
de la Unidad Africana y su Comité ad hoc, así como la
disposición favorable de las partes interesadas, para
promover.una solución justa y definitiva de 11;1 cuestión
del SaharaOccidentaiconforme a Ias-resoluqiones per
tineótesdclas Naciones Unidas y de la Organización de
fa Unidad'Afrkana;

S.Reafirma a tal efecto la determinación de las N~
cionesUnidas de colaborar plenamente con la Organi
lación de la Unidad Africana.3 fin de permitir el ejerci
cio por el¡>ueblo del Sáhara Occidental de su derecho a
la libre determinación y la independencia conforme a las
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas y la Or
ganización de la Unidad Africana;

9•. Reitera el llamamiento que figura en su resolu
cié;n34f37~ en laque pídióencarecidamente a Marrue
cos que participase en la dinámica de paz.y pusiera fin a .
la ocupación del Territorio del Sáhara Occidental;

10.. Pide encarecldQmente a tal efecto a Marruecos y
al . Frente. Popurar .para la Liberación '. de Saguia. el
Hamrayde·Ri~ deÚro-, representant~d.el pue~lo del
Sáhara OCcidental, que entablen negocíacíonesdirectas
con miras a llegar. a una solución definitiva de la
cuestión del Sáhara Occidental;

U.Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto ti la aplicación de la Declara-

-L-........... -------------c,-.,-~--
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que las posiciones respectivas de ambas partes han sido
aclaradas con miras a continuar el proceso de. negocia
ción,

Tomando nota con pesar, sin embargo, de que, pese a
sus esfuerzos y buena fe, las partes interesadas aún no
han logrado ponerse de acuerdo sobre un arreglo de sus
diferencias,

Convencida de que las diferencias que e-isten entre el
Reino Unido y Guatemala no menoscaban en modo al
guno el derecho inalienable del pueblo de Belize a la
libre determinación, la independencia y la integridad te
rritorial y de que el hecho de que las partes sigan sin re
solver esas diferencias no debe demorar más el ejercicio
pronto y seguro de ese derecho,

Reconociendo la responsabilidad especial del Reino
Unido, en su calidad de Potencia administradora, de
adoptar medidas inmediatas para que el pueblo de Be
lize pueda ejercer libremente y sin temor su derecho a la
independencia segura y cabal de todo su territorio,

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Be
lize a la libre determinación, a la independencia y a la in
tegridad territorial e insta a todos los Estados a que
presten toda la asistencia práctica necesaria para el ejer
cicio seguro y pronto de ese derecho;

2. Declara que Belize debe convertirse en Estado in
dependiente antes de la terminación del trigésimo sexto
período de sesiones de la Asamblea General;

3. Exhorta al Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte a que convoque una conferencia consti
tucional para preparar la independencia de Belize;

4. Exhorta a las partes interesadas a que respeten el
principio de que no debe recurrirse a la amenaza o al uso
de la fuerza para impedir que el pueblo de Belize ejerza
su.derecho inalienable a la libre determinación, a la in
dependencia y a la integridad territorial;

5. Insta al Gobierno del Reino Unido, actuando en
estrecha consulta con el Gobierno de Belize, y al Go
bierno de Guatemala a que continúen sus esfuerzos para
llegar a un acuerdo, sin perjuicio del ejercicio por el
pueblo de Belize de sus derechos inalienables y para fo
mentar la paz y la estabilidad de la región, y a que en
este sentido celebren consultas, según proceda, con
otros Estados de la zona especialmente interesados;

6. Exhorta al Gobierno del Reino Unido, en su cali
dad de Potencia administradora, a que continúe garan
tizando la seguridad y la integridad territorial de Belize;

7. Pide a los órganos pertinentes de las Naciones
Unidas que tomen las medidas que sean necesarias y
cuya adopción sea solicitada por la Potencia adminis
tradora y el Gobierno de Belize a fin de facilitar el logro
de la independencia de Belize y ulteriormente garanti
zar su seguridad y su integridad territorial;

8. Acoge con beneplácito la intención declarada del
Gobierno de Belize de solicitar su admisión como
Miembro de las Naciones Unidas después de lograr Jq
independencia", de conformidad con el Artículo 4 de la
Carta de las Naciones Unidas;

9. Exhorta a Guatemala y a Belize independiente a
que elaboren arreglos para cooperar después de que Be
lize haya logrado la independencia en cuestiones de mu
tuo interés;

10. Pide al Comité Especial encargado de examinar
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los países

11 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo
quinto periodo de sesiones, Cuarta Comisién, 19a. sesión, párr. 99.

y pueblos coloniales que siga ocupándose de la cuestión
y que ayude al pueblo de Belize en el pronto ejercicio de
sus derechos inalienables.

57a. sesión plenaria
11 de noviembre de 1980

3S/21. Cuestión de Bermudas, Islas Caimán. Mas
Vírgenes Británicas y Montserrat

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de Berrnudas, Islas.

Caimán, Islas Vírgenes Británicas y Montserrat,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales";

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de dicíem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, así como todas las demás resoluciones y deci
siones de las Naciones Unidas relativas a los territorios
arriba enumerados, en particular la resolución 34/34 de
21 de noviembre' tie 1979 de la Asamblea General,

Teniendo en cuenta la declaración de la Potencia ad
ministradora relativa a los territorios arriba enumera
dos!',

Adsirtiendo la buena disposición manifestada perma
nentemente por la Potencia administradora a conceder
la independencia a los pueblos de los territorios que se
hallan bajo su administración, de conformidad con los
expresos deseos y aspiraciones de éstos a ese respecto, y
su política declr rada de fomentar el desarrollo de insti
tuciones políticas libres y democráticas en esos terri
torios,

Consciente de la necesidad de acelerar el progreso ha
cia la plena aplicación de la Declaración con respecto a
los territorios de que se trata,

Teniendo presentes los resultados constructivos que
pueden lograrse como consecuencia de las misiones vi
sitadoras de las Naciones Unidas a los territorios colo
niales, que constituyen un medio eficaz para cerciorarse
de la situación en los territorios visitados, y reiterando
su convicción de que el envío de tales misiones es indis
pensable para conseguir información adecuada y di
recta respecto de la situación política, económica y so
cial en esos territorios, así como de los puntos de vista,
los deseos y las aspiraciones de sus pueblos,

Teniendo presente que esos territorios requieren la
atención y asistencia continuas de las Naciones Unidas
para que sus pueblos consigan los objetivos enunciados
en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración,

Percatada de las especiales circunstancias de la
situación geográfica y las condiciones económicas 'de
esos territorios, y poniendo de relieve la necesidad de di
versificar y fortalecer más sus economías como cuestión
prioritaria a fin de promover su estabilidad económica y
reducir su dependencia de actividades económicas fluc
tuantes,

I. Aprueba los capítulos del informe del Comité Es
pecial encargado de examinar la situación con respecto a

"lbid., trigésimo quinto periodo de sesiones, Suplemento No. 23
(A(,35/23/Rev.l), caps, II1 a V y XIX a XXII.

3 Ibid., trigésimo quinto periodo.de sesiones; Cuarta Comisión,
11 a. sesión, párrs, 40 a 44.
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la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 35jU. Cuestión de Guam
independencia a los paises y pueblos coloniales relativos
a Bermudas, Islas Caimán, Islas Vírgenes Británicas y La Asamblea General,
Montserrat'~; Habiendo examinado la cuestión de Guam,

2. Reafirma el derecho inalienable de los pueblos de Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in-
esos territorios a la libre determinación y a la indepen- forme del Comité Especial encargado de examinar la si-
dencia de conformidad con la Declaración sobre la tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
concesión de la independencia a los paises y pueblos co- sobre la concesión de la independencia a los países y
loniales; pueblos coloniales!',

3. Reafirma su convicción de que las cuestiones de Recordando su resolución 1514(XV) de 14 de diciem-
extensión territorial, situación geográfica y recursos bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con-
limitados no deben retrasar en modo alguno la aplica- cesión de la independencia a los paises y pueblos colo-
ción de la Declaración con respecto a I(),; territorios de niales, asi como todas las demás resoluciones y decisio-
que se trata; nes de las Naciones Unidas relativas a Guam,

4. E~horta al Gobierno del Reino Unido de Gran Tomando nota de que la Potencia administradora si-
Bretaña e Irlanda del Norte a que, en su condición de gue manteniendo instalaciones militares en el Territorio,
PO\, ieía administradora y en consulta con las autori- Considerando que la política de mantener en territo-
dades y representantes libremente elegidos de los pue- rios no autónomos bases de instalaciones militares que
blos de 105 territorios interesados, siga tomando todas las inhiben el derecho a la libre determinación de los pue-
Inl:didas necesarias para asegurar el logro pleno y rápido blos .es incompatible con las resoluciones pertinentes
de los objetivos enunciados en la Declaración con res de las Naciones Unidas,
peeto a los territorios;

Habiendo oído la declaración de la Potenciaadminis-
5. Exhorta a la Potencia administradora a que, en tradora",

consulta con las autoridades y representantes libre-
mente elegidos de los pueblos de los territorios de que se Acogiendo con satisfacción la participación activa de
trata, segun corresponda. adopte todas las medidas po- la Potencia administradora en los trabajos del Comité
siblcs para diversificar y fortalecer más laseconomías de Especial y expresando la esperanza de que esta coope-
los territorios arriba enumerados y preparar programas ración se fortalezca aún más con el fin de acelerar el pro-
concretos de asistencia y desarrollo económico para los greso hacia la plena aplicaciór; de la Declaración con
mismos; respecto a Guam,

6. Insta a, la Potencia administradora a que, con la Consciente de las circunstancias especiales de la situa-
cooperación de las autoridades y representantes libre- ción geográfica y de las condiciones económicas de
mente elegidos de los pueblos de los territorios intere- Guam, y subrayando la necesidad de diversificar la eco-
sados,salva~uarde el derecho inalienable de los pueblos nomía del Territorio como cuestión de prioridad con el
de eSQs territorios al disfrute de SUIS recursos naturales fin de reducir su dependencia de actividades económi-
mediante la adopción de medídaseñcaces que garanti- cas fluctuantes,
cen el derecho de dichos pueblos a poseer esos recursos 1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe-
naturales y disponer de ellos y a establecer y mantener el cial encargado de examinar la situación con respecto a la
control del futuro desarrollo de los mismos; aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in-

7. Pide a la Potencia administradora que, en con. dependencia a los paises y pueblos coloniales relativo a
suíta.con las, autoridades y representantes libremente Guam 17;

elegidos de los pueblos de los territorios interesados, 2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de
preste earticular ~tención a la formación depersonal lo- Guam a la libre determinación y a la independencia de
cal cabficado; conformidad con la Declaración sobre la concesión de la

8. Ac()ge conbeneplácito la actitud, positiva de la Po- independencia a los paises y pueblos coloniales;
tenciaadministradora etilo que respecta a recibir en los 3. Reafirma su convicción de que las cuestiones de
territorios que se.hallan bajo su administración a misio- extensión territorial, situación geográfica y recursos li-
nesvisitadoras de las Naciones Unidas y pide al Presi- mitados no deben retrasar en modo a alguno la aplica-
dente del Comité Especial que prosiga sus consultas con ciónde la Declaración con respecto al Territorio;
miras a enyiartales misiones cuando corresponda; 4. Recuerda que incumbe a los Estados Unidos de

9. Pide a la Potencia administradora que continúe América, en su calidad de Potencia administradora, la
procurando la asistencia de los organismos especializa- responsabilidad de velar por que se mantenga al pueblo
dos yde otras organizaciones del sistema de las Nacio- del Territorio plenamente informado de su derecho ina-
ne.s. U.oidas. p..ara acelera.r .elprogreso en...• todor: s.. los secto- lienable a la libre determinación y a la independencia de
res de la vida. nacional.de esos territoriost _ conformidad con la Declaración;
. 10. . Pideal Comité Especial que continti~ elexamen 5.. Exhorta a la Potencia administradora a que, te-
deest,ll cuestión .en su próximo período de sesiones, in- niendo en cuenta los deseos libremente expresados por
clgidoel ~sible envio de mísíonesvísitadoras en consul- el pueblo de Guam, adopte todas las medidas necesa-
tacQn JaPotencia administradora, Y qué informe a la rías para acelerar el proceso de descolonización del Terri-
Asamblea Gmeral en su trigésimo sexto período de se- torio de conformidad con las disposiciones pertinentes
siones sobrelá aplicación de la presente resolución. de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración;

6. Recuerda sus resoluciones pertinentes respecto de
las bases militares en los territorios coloniales y no

. IS lbid.,caps.lIl,lV yXVII. .
I~ lbtd.: trigésimo quinta. período· de sesiones; Cuarta Comisión.

13a.sesión, párrs. 57 a 63.
171hid.• trigésimoquinto período de sesiones, Suplemento No. 23

(A/35/23jRev.l), cap. XVII. .
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autónomos, reconoce que la presencia de bases milita
res podría constituir un obstáculo para la ¡,~licación de
la Declaración y reafirma su firme convicción de que la
presencia de bases militares en Guam no debe impedir
que el pueblo del Territorio ejerza su derecho inaliena
ble a la Ubre determinación y a la independencia de con
formidad con la Declaración y con los propósitos y prin
cipios de la Carta;

7. Reafirma la responsabilidad de la Potencia admi
nistradora por el desarrolle económico y social del
Territorio;

8. Exhorta a la Potencia administradora a que
adopte todas las medidas posibles para fortalecer y
diversificar la economía de Guam y a que elabore pro
gramas concretos de asistencia y de desarrollo econó
mico para ei Territorio;

9. Exhorta además a la Potencia administradora a
que, con la cooperación del Gobierno del Territorio, .se
esfuerce por eliminar los obstáculos que limitan el cre
cimiento en diversos sectores económicos;

10. Insta a la Potencia administradora a que, con la
cooperación del Gobierno del Territorio, continúe
adoptando medidas eficaces para salvaguardar y garan
tizar el derecho del pueblo de Guam a poseer esos re
cursos naturales y disponer de ellos y a establecer y man
tener el control del futuro desarrollo de los mismos, y
toma nota de la decisión de la Potencia administradora
de transferir al Gobierno de Guam todos los derechos
sobre minerales de las tierras sumergidas frente a la cos
ta del Territorio;

11. Pide a la Potencia administradora que adopte
todas las medidas necesarias para proteger los derechos
de propiedad del pueblo del Territorio;

12. Exhorta a la Potencia administradora a que
adopte las medidas necesarias que permitan a los habi
tantes de Guam recuperar la posesión de las tierras no
utilizadas que actualmente están en poder de las autori
dades federales y de los militares;

13. Exhorta a la Potencia administradora a desarro
llar y promover el idioma y la cultura del pueblo cha
morro;

14. Pide al Comité Especial que continúe el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluido el posible envío de una nueva misión visitadora a
Guam en el momento oportuno y en consulta con la
Potencia administradora, y que informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones.

57a. sesión plenaria
11 de noviembre de 1980

35/23. Cuestión de Samoa Americana

La Asamblea General.
Habiendo examinado la cuestión de Samoa Ameri

cana,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia' a los países y
pueblos coloniales",

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con-

j. lbid.•caps.1II y XVI.

,

cesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales, así como todas las demás resoluciones y decisio
nes de las Naciones Unidas relativas a Samoa Ameri
cana.

Teniendo en cuenta la declaración de la Potencia ad
ministradora sobre los acontecimientos en Samoa Ame
ricana!",

Consciente de la necesidad de promover el progreso
hacia la plena aplicación de la Declaración respecto de
Samoa Americana,

Teniendopresentes los resultados constructivos logra
dos como consecuencia de anteriores misiones visitado
ras a territorios no autónomos y reiterando su convic
ción de que el envio de tales misiones es indispensable
para conseguir información adecuada y directa respec
to de las condiciones existentes en esos territorios, asi
como de los puntos de vista, los deseos y las aspiracio
nes de sus habitantes acerca de su estatuto futuro,

Consciente de las circunstancias especiales de la situa
ción geográfica y de las condiciones económicas de Sa
moa Americana. y subrayando la necesidad de diversi
ficar la economía del Territorio como cuestión de priori
dad, con el fin de reducir su dependencia de actividades
económicas fluctuantes,

1. Aprueba el capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paises y pueblos coloniales relativo a
Samoa Americana";

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Sa
moa Americana a la libre determinación y a la indepen
dencia de conformidad con la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la
extensión territorial, la situación geográfica, el tamaño
de la población y los recursos naturales limitados no de
ben retrasar en modo alguno la pronta aplicación de la
Declaración, que es plenamente aplicable al Territorio;

4. Exhorta al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora, a
adoptar todas las medidas necesarias, teniendo en cuen
ta los deseos libremente expresados del pueblo de Sa
moa Americana, para acelerar el proceso de descoloni
zación del Territorio de conformidad con las disposi
ciones pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y
de la Declaración; .

5. Acoge complacida la invitación hecha por el Go
bierno de los Estados Unidos al Comité Especial a en
viar una misión visitadora a Samoa Americana en 1981;

6. Reafirma la responsabilidad de la Potencia admi
nistradora por el desarrollo económico y social del
Territorio;

7. Exhorta a la Potencia administradora a que tome
todas las medidas posibles para reforzar y diversificar la
economía de Samoa Americana y a que elabore progra
mas concretos de asistencia y de desarrollo económico
para el Territorio;

8. Insta a la Potencia administradora a que siga pro
moviendo relaciones y cooperación estrechas entre la
población del Territorio y las comunidades de las islas
vecinas;

,. Ibid., trigésimo quinto período de sesiones, Cuarta Comisión,
13a. sesión, párrs. 57 a 63.

,11 Ibid.¿ trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/35/23/Rev.ll, cap. XVI. '
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9. Insta a la Potencia administradora a que, con la
cooperación de los representantes libremente elegidos de
Samoa Americana, salvaguarde el derecho inalienable
del pueblo del Territorio al disfrute de sus recursos na
turales mediante la adopción de medidas eficaces que
garanticen el derecho del pueblo a poseer esos recursos
naturales y disponer de ellos y a establecer y mantener el
control del futuro desarrollo de los mismos, y. a este
respecto, toma nota de la decisión de la Potencia admi
nistradora de transferir al Gobierno de Samoa Ameri
cana todos los derechos sobre minerales de las tierras
sumergidas. frente a la costa del Territorio;

10. Pide al Comité Especial que continúe el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluído el envio de una misión visitadora a Samoa Ame
ricana en consulta con la Potencia administradora, y
que informe a la Asamblea General en su trigésimo sex
to periodo de sesiones sobre la aplicación de la presente
resolución.

57a. sesión ple.,....ia
11 de noviembre de 1980

35/24. Cuestión de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos de América

La Asamblea General.
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Vírgenes

de los Estados Unidos de América,
Habiendo examinado los capitulos pertinentes del in

forme de] Comité Especia] encargado de examinar la si
tuación con respecto a la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales",

Recordando su resolución ]514 (XV) de 14de diciem
bre de 1960, que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, ast como todas las demás resoluciones y decisio
nes de las Naciones Unidas relativas a las Islas Vírgenes
de los Estados Unidos de América,

Tomando nota de la cooperación activa prestada por
la Potencia administradora, mediante su participación
en la labor del Comité Especial y su disposición a reci
bir misiones visitadoras en los territorios de pequeña ex
tensión que administra,

Habiendo oído la declaración de la Potencia adminis
tradora",

1. Aprueba el capítulo de] informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paises y pueblos coloniales relativo a
las Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América";

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Vírgenes de los Estados Unidos a la libre determi
nación y a la independencia de conformidad con la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales;

3.. Reafirma su convencimiento de que las cuestiones
de extensión territorial, situación geográfica, tamaño de
la población y recursos limitados no deben retrasar en
modo alguno la aplicación de la Declaración con respec
to al Territorio;

2'/bid.•caps.IU,IVyXXIII... .. .
lt lbid.. trigésimo quimo periodo de sesiones, Cuarta Comisión.

l3a. sesión. párrs. 57 a 63.
2l Ibid•• trigésimo quinto periodo de sesiones, Suplemento No. 23

(A/35f23/Rev,I). cap. XXUI.

4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de
América, en su calidad de Potencia administradora que,
en consulta con las autoridades y los representantes li
bremente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos continúe adoptando todas las medidas
necesarias para permitir que el pueblo del Territorio
ejerza plenamente su derecho a la libre determinación y
a la independencia de conformidad con las disposicio
nes pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas y la
Declaración;

5. Toma nota de los recientes acontecimientos de
índole política y constitucional ocurridos en el Territo
rio, en particular la aprobación de un proyecto de
constitución para el Territorio por la Cuarta Conven
ción Constituyente de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, el 31 de julio de 1980;

6. Pide a la Potencia administradora que adopte las
medidas necesarias para asegurar la preservación de la
identidad y el patrimonio cultural del pueblo de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos;

7. Insta a la Potencia administradora a que, en con
sulta con las autoridades y representantes libremente ele
gidos del pueblo de las Islas Vírgenes de los Estados
Unidos, salvaguarde el derecho inalienable del pueblo
del Territorio al disfrute de sus recursos naturales me
diante la adopción de medidas eficaces que garanticen el
derecho del pueblo a poseer esos recursos naturales y
disponer de ellos y a establecer y mantener el control del
futuro desarrollo de los miSMOS y, a este respecto, toma
nota de la decisión de la Potencia administradora de
transferir al Gobierno de las Islas Vírgenes de los Esta
dos Unidos todos los derechos sobre minerales de las
tierras sumergidas frente a la costa del Territorio;

8. Reafirma la responsabilidad de la Potencia
administradora por el desarrollo económico y social del
Territorio y, a este respecto, la exhorta a que elabore
programas concretos de asistencia y de desarrollo
económico;

9. Pide a la Potencia administradora que continúe
procurando la asistencia de los organismos especializa
dos y de otras organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas a fin de desarrollar y fortalecer la economía
de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos;

10. Pide al Comité Especial que continúe el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones, in
cluida la posibilidad de enviar una nueva misión visita
dora a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en el mo
mento oportuno y en consulta con la Potencia adminis
tradora, y que informe al respecto a la Asamblea Gene
ral en su trigésimo sexto período de sesiones.

57a. sesión plenaria
11 de noviembre de 1980

35/25. Cuestión de las Islas Turcas y Caicos

La Asamblea General,
Habiendo examinado la cuestión de las Islas Turcas y

Caicos,
Habiendo examinado los capítulos pertinentes del in

forme del Comité Especial encargado el·;' examinar la si
tuación con respecto a la aplicación áe la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos colonialésH , .así como el informe de la. Misión
Visitadora de las Naciones Unidas enviada al Territo-

»tu«, caps, m a V y XXVfII.
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período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/35/23/Rev.l), cap. VII.
3.A/35/511.

La Asamblea General.
Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de di

ciembre de 1963, en la que pidió al Comité Especial en
cargado de examinar la situación con respecto a la apli
cación de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales que estu
diase la información transmitida al Secretario General
en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las
Naciones Unidas yque la tuviese plenamente en cuenta
al examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaración,

Recordando también su resolución 34/33 de 21 de no
viembre de 1979,en la que pidió al Comité Especial que
siguiera desempeñando las funciones que se le enco
mendaron en la resolución 1970 (XVIII),

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial relativo a la transmisión de informa
ción en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta" y
a las medidas tomadas por el Comité con respecto a esa
información,

Habiendo examinadoasimismo el informe del Secreta
rio General sobre el terna>,

6. Expresa su reconocimiento por la constructiva la
bor realizada por la Misión Visitadora y por la estrecha
cooperación y asistencia que brindaron a la Misión la
Potencia administradora, el Gobierno del Territorio, el
Consejo Legislativo y el pueblo del Territorio;

7. Pidea la Potencia administradora que, de confor
ruidad con la Declaración. adopte las medirlas necesa
rias tendientes a promover el desarrollo económico de
las Islas Turcas y Caicos como elemento importante del
proceso de libre determinación e independencia, e insta
a la :Potencia administradora a que continúe intensifi
cando y ampliando su programa de asistencia a fin de
acelerar el desarrollo de la infraestructura económica y
social üel Territorio;

8. Pide a la Potencia administradora que, a la luz de
las conclusiones y recomendaciones de la Misión Visi
tadora, 'continúe procurando la asistencia de los orga
nismos especializados y de otras organizaciones del
sistema de las Naciones Unidas, así como de otros ór
ganos regionales e internacionales, para fortalecer, des
arrollar y diversificar la economía del Territorio;

9. Acoge conbeneplácito la invitación formulada por
el Gobierno del Reino Unido al Comité Especial para
que enviara una nueva misión visitadora a fin de que
observara las elecciones generales que se celebrarán en el
Territorio el 4 de noviembre de 1980;

10. Pide al Comité Especial que continúe el examen
de esta cuestión en su próximo período de sesiones a la
luz de las conclusiones de las misiones visitadoras, in
cluido el posible envío de una nueva misión visitadora a
las Islas Turcas y Caicos en el momento oportuno y en
consulta con la Potencia administradora, y que informe
al respecto a la Asamblea General en su trigésimo sexto
período de sesiones.

rio por el Comité Especial en abril de 1913025 por invita
ción del Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte en su carácter de Potencia ad-

.ministradora,
Recordando su resolución 1514(XV) de 14 de diciem

bre de 1960. que contiene la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales,

Recordando asimismo su resolución 34L34 de 21 de no
viembre de 1979, relativa a la cuestión de cinco territo
rios, entre ellos las Islas Turcas y C~:GOS,

Habiendo escuchado las declaraciones del represen
tante de la Potencia administradora";

Consciente de la responsabilidad que incumbe a las
Naciones Unidas de ayudar al pueblo de las Islas Tur
cas y Caicos en la consecución de sus aspiraciones. de
conformidad con los objetivos enunciados en la De
claración,

Recordando que la Potencia administradora tiene la
responsabilidad de velar por que la población de las Is
las Turcas y Caicos se mantenga cabalmente informada
de su derecho inalienable a la libre determinación y a la
independencia, de conformidad con la Declaración,

Percatada de los problemas especiales a que hace fren
te el Territorio como consecuencia de su aislamiento, su
reducida superficie, sus recursos limitados y la falta de
infraestructura,

l. Apruebael capítulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los países y pueblos coloniales relativos a
las Islas Turcas y Caicos" y toma nota del informe de la
Misión Visitadora de las Naciones Unidas a las Islas
Turcas y Caicos, 198025;

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las
Islas Turcas y Caicos a la libre determinación y a la in
dependencia de conformidad con la Declaración sobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales;

3. Reitera la opinión de que factores tales como la
extensión territorial, la situación geográfica, el tamaño
de la población y los recursos naturales limitados no de
ben retrasar en modo alguno la rápida ejecución del pro
ceso de libre determinación, conforme a la Declaración,
que es plenamente aplicable al Territorio;

4. Reconoce que la presencia de bases militares y
otras instalacionespodría constituir un impedimento para
la aplicación de la Declaración, y reafirma su convic
ción de que la presencia de bases e instalaciones milita
res extranjeras no debe impedir que los pueblos de terrí
torios coloniales y dependientes ejerzan su derecho a la
libre determinación y a la independencia, de conformi
dad con la Declaración-y con los propósitos y princi
pios de la Carta de las Naciones Unidas;

5. Señala las conclusiones y recomendaciones de la
Misión Visitadora" a la atención del Gobierno del Rei
no Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, en su
carácter de Potencia administradora, y del Gobierno de
las Islas Turcas y Caicos, para que adopten las medidas
adecuadas;

"A/AC.109/636 y Add.I, Add.2 Y Add.2/Corr.l y Add.3.
26 Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto

período de sesiones. Cuarta Comisión, l la, sesión, párrs. 40 a 44, y

27a. sesión. párr.52.
27 [bid.• trigésimo quinto período de sesiones.• Suplemento No. 23

(A/35/23/Rev.l), cap. XXVIII. . .
2.A/AC.109/636/Add.2 y Corr.I, parrs, 416 a 440.

35/26.

57a. sesión plenaria
11 de noviembre de 1980

Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e del Articulo 73
de la Carta de las Naciones Unidas
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Deplorando que algunos Estados Miembros que tie
nen responsabilidades en cuanto a la administración de
territorios no autónomos hayan cesado de transmitirín
formación en virtud del inciso e del Articulo 13 de la Carta,

l. Apruebael capitulo del informe del Comité Espe
cial encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paises y pueblos coloniales relativo a
la información sobre los territorios no autónomos trans
mitida en virtud del inciso e del Articulo 73 de la Carta
de las Naciones Unidas;

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la pro
pia Asamblea General en el sentido de que un territo
rio no autónomo ha alcanzado la plenitud del gobierno
propio de conformidad con el Capitulo XI de la Carta,
la Potencia administradora interesada debe seguir trans
mitiendo información en virtud del inciso e del Artículo
73 de la Carta con respecto a dicho territorio;

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas
que transmitan o continúen transmitiendo al Secretario
General la información prescrita en el inciso e del Ar
ticulo 73 de la Carta, r.si como la información más com
pleta posible sobre la evolución polltica y constitu
cional de los correspondientes territorios, dentro de un
plazo máximo de seismeses después de la expiración del
año administrativo en esos territorios;

4. Pide al Comité Especial que siga desempeñando
las funciones que se le encomendaron en la resolución
1970 (XVIII) de la Asamblea General, de conformidad
con los procedimientos establecidos, y que presente un
informe al respecto a la Asamblea en su trigésimo sexto
período de sesiones.

57a. sesión plenaria
11 de noviembre de 1980

35/27. Cuestión de Timor Oriental

La Asamblea General.
Reconociendo el derecho inalienable de todos los pue

bias a la libre determinación y la independencia de con
formidadcon los principios de la Carta de las Naciones
Unidas y de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paises y pueblos coloniales, conteni
da en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de
1960,

Considerando que la comunidad internacional celebra
en 1980 el vigésimo aniversario de la Declaración,

Teniendo presenteque en las Conferencias de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados Quin
ta 31 y Sexta32, celebradas respectivamente en Colombo y
en La Habana en 1976y 1979, se reafirmó el derecho del
pueblo de Timar Oriental a la libre determinación y la
i~¡dependencia, .

Habiendo examinado el capitulo del informe del
Comité: Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesíén.de la independencia-a los paises y pueblos colo
niales relativo al Territorio" y otros documentos perti
nentes34,

Teniendo en cuentael reciente comunicado del Conse
jo de Ministros de Portugal, emitido el 12 de septiembre

.. . .
n VéascA/3t/197, anexo 1,párr.36. .'
31 Véase A/34/542. anexo. secc. I, párr. ¡55. ...
JI Documentos Ojicialés de la Asamblea (j'lneral. trigésimo ljUinto

perlDdudesesiones. Suplemento No.23 (A/35/23/Rev.l), cap. X.
lLA/AC,f09/622,623Y 634.

de 198035, en el cual la Potencia administradora reafir
mó el derecho del pueblo de Timor Oriental a la libre de
terminación,

Teniendo también en cuenta la iniciativa diplomática
adoptada por el Gobierno de Portugal con miras a ha
llar una cabal solución para el problema de Timar
Oriental,

Profundamente preocupada por los continuos sufri
mientos del pueblo de Timar Oriental como consecuen
cia de las hostilidades que aún imperan en el Territorio,

Habiendo escuchado las declaraciones formuladas por
los representantes de Portugal>, en su carácter de
Potencia administradora, y de Indonesia",

Habiendo escuchado también las declaraciones hechas
por diversos peticionarios de Timor Oriental y repre
sentantes de organizaciones no gubernamentales", así
como por el representante del Frente Revolucionária de
Timol' Leste Independente>,

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Ti
mol' Oriental a la libre determinación y la independen
cia, de conformidad con la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les;

2. Declara que debe permitirse que el pueblo de Ti
mar Oriental decida libremente su propio futuro en el
marco de las Naciones Unidas;

3. Acoge con beneplácito la iniciativa diplomática
adoptada por el Gobierno de Portugal como primer
paso hacia el libre ejercicio por el pueblo de Timol'
Oriental de su derecho a la libre determinación y la
independencia, y exhorta a todas las partes directamente
interesadas a que cooperen plenamente con miras a
crear las condiciones necesarias para la pronta aplicación
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;

4. Expresa su más profunda preocupación por los
continuos sufrimientos del pueblo de Timol' Oriental
como consecuencia de la situación que todavía impera
en el Territorio;

5. Pideal Fondo de las Naciones Unidas para la In
fancia, al Programa Mundial de Alimentos y a la Oficio
na del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados que, dentro de sus respectivas esferas de
competencia, presten toda la asistencia posible al pue
blo de Timar Oriental, especialmente a los niños;

6. Pide al Secretario General que se mantenga al
corriente de la aplicación de la presente resolución y que
presente a la Asamblea General en su trigésimo sexto
periodo de sesiones un informe acerca de todos los
aspectos de la situación en Timol' Oriental, en particu
lar, de los acontecimientos políticos relacionados con las
situaciones a que se hace referencia en los párrafos 1 a 4
supra;

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto perlado de sesiones el tema titulado
"Cuestión de Timol' Oriental".

57a. sesiónplenaria
11 de noviembre de 1980

J5 A/C.4/35/2, anexo.
1" Documentos Ojicialesdela Asamblea General, trigésimo quinto pe-

rtodode sesiones, .Cuarta Comisión, 11a. sesión, párrs. 34 a 38.
J7/bid., 19a. sesión, pám.32 a 52.
Jllbid., 9a., 11a., 12a., 16a. y Fa. sesiones.
JOlbid., 14a. sesión, párrs, 3 a U.
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'·lbid., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/35/23/Rev.I), cap. V.

" lbid., Suplemento No. 24 (A/35/24). vol. I,parte n, cap. V, y
vol. 11[. .

RA/32/í09/Rev.l-S/i2344/Rev.l, anexo V. Para ei texto impre
so, véase.Documentos Ojicialesdel Consejo de Seguridad, trigésimo se
gundo año, Suplemento dejulio. agosto y septiembre de 1977.

• j Informe de la Conferencia mundial para adoptar medidas contra el
apartheid, Lagos. 22 a 26 de agosto de 1977 (pUblicación deJas Nacio
nes Unidas, No, de venta: S.77.XIV.2y corrección), secc, X.

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Actividades de

los intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que
constituyen un obstáculo para la aplicación de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales en Namibia y en todos 10G
demás territorios bajo dominación colonial, así como
para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo,
el apartheid y la discriminación racial en el Africa meri
dional",

Habiendo examinado el capítulo del informe del
Comité Especial encargado de examinar la situación con
respecto a la aplicación de la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales relativo a esta cuestión";

Teniendo en cuenta las partes del informe del Consejo
de las Naciones Unidas para Namibia referentes a esta
cuestión-', .

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de1960, que contiene la Declaración sobre la conce
sión de la independencia a los países y pueblos colonia
les, y su resolución 2621 (XXV) de 12 de octubre de
1970, que contiene el programa de actividades para la
plena aplicación de la Declaración, así como todas las
demás resoluciones de las Naciones Unidas sobre el
tema,

Teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de
Zimbabwe y Namibia y el Programa de Acción para la
Liberación de Zimbabwe y Namibia", aprobados por la
Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de
Zimbabwe y Namibia celebrada en Maputo del 16a121 de
mayo de 1977, así como la Declaración de Lagos para
la Acción contra el Apartheid", aprobada por la Confe
rencia mundial para adoptar medidas contra el
apartheid,

Recordando la Declaración sobre N amibia y el Pro
grama de Acción en Apoyo de la Libre Determinación y
la Independencia Nacional de Namibia, que figuran en
la resolución S-9/2 de 3 de mayo de 1978 de la Asam
blea General, .

Teniendo presentes las resoluciones, decisiones y de
claraciones pertinentes aprobadas por la Asamblea de
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la
Unidad Africana en su 17° período ordinario de sesio
nes, celebrado en Freetown del 1° al 4 de julio de 1980,
en especial la Declaración sobre inversiones extranjeras
en Sudáfrica, aprobada por el Consejo de Ministros de
la Organización de la Unidad Africana en su 35° perlo-

35/28. Actividades de los intereses extranjeros, econó
micos y de otro tipo, que constituyen un obs
táculo para la aplicaciónde la Declaración sobre la
csneeslén de la independencia a los paises y
pueblos coloniales en Namibia y en todos los
~emás territorios bajo dominación colonial, asi
como para los esfuerzos tendientes a eliminar el
colonialismo, el apartheid y la discriminación ra
cial en el Africa meridional

do ordmario de sesiones, celebrado en Freetown del 18
al 28 de junio de 19804\

Teniendo presente también la Declaración Final de la
Sexta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de
los Paises no Alineados, celebrada en La Habana del
3 al 9 de septiembre de 197945,

Reafirmando la solemne obligación que tienen las Po
tencias administradoras en virtud de la Carta de las Na
ciones Unidas de promover el adelanto politico, econó
mico, social y educativo de los habitantes de los territo
rios bajo su administración y de proteger los recurso!'
humanos y naturales de esos territorios contra abusos,

Reafirmando que toda actividad económica o de otra
índole que entorpezca la aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales y obstaculice los esfuerzos encami
nados a la eliminación del colonialismo, el apartheid y la
discriminación racial en el Africa meridional y en otros
territorios coloniales constituye una violación de los
derechos e intereses politicos, económicos y sociales de
los pueblos de esos territorios y es, por consiguiente, in
compatible con los propósitos y principios de la Carta,

Reafirmando que los recursos naturales de todos los
territorios bajo dominación colonial y racista son patri
monio de los pueblos de dichos territorios y que la ex
plotación y el agotamiento de dichos recursos por inte
reses económicos extranjeros, especialmente en el Afri
ca meridional, en asociación con el régimen ilegal de la
minoría racista de Sudáfrica, constituyen una violación
directa de los derechos de los pueblos, así como de los
principios enunciados en la Carta y de todas las resolu
ciones pertinentes 'de las Naciones Unidas,

Observando conl}Tojunda preocupación que las Poten
cias coloniales y ciertos Estados, en sus actividades en
los territorios coloniales, han seguido haciendo caso
omiso de las decisiones de las Naciones Unidas relati
vas al tema y no han aplicado, en particular, las resolu
ciones 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970 y 34/41 de
21 de noviembre de 1979 de la Asamblea General, en las
cuales la Asamblea exhortó a todos. los gobiernos que
aún no lo hubieran hecho a adoptar medidaslegislati
vas, administrativas o de otra índole con respecto a sus
nacionales y a las entidades constituidas en sociedades
de capital bajo su jurisdicción que poseyeran y explota
ran empresas en territorios coloniales, particularmente en
Africa, que fueran perjudiciales para los intereses de los
habitantes de esos territorios, a fin de poner término a
las actividades de esas empresas y de impedir nuevas in
versiones que fueran contrarias a los intereses de los
habitantes de esos territorios,

Condenando la intensificación de las actividades de
esos intereses extranjeros-c-ee-nómicos, financieros y de
otro tipo-que continúan explotando los recursos natu
rales y humanos de los territorios coloniales y acu
mulando y repatriando beneficios considerables en de
trimento de los intereses de los habitantes, particular
mente en el Africa meridional, impidiendo así que los
pueblos de esos territorios satisfagan sus legítímas
aspiraciones de libre determinación e independencia,

Condenando enérgicamente el apoyo que sigue reci
biendo el régimen minoritario racista de Sudáfrica de los
intereses extranjeros-económicos, financieros y de otro
tipo-que colaboran con él en la explotación de los re
cursos naturales y.humanos del Territorio. internacional
de Namibia yen el creciente afianzamiento de su domi
nación ilegal y racista de este Territorio,

•• Véase A/35/463, anexo 1, declaración CM/St.i5 (XXXV).
4S Véase A/34/542, anexo. •
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T,ni,ndo ,,, cut/lila el informedel Consejo de las Na- ca y el disfrute de los recursos naturalesde esosterríto-
clones Unid~s par'l N!1~ibia rel!1tivo a las audiencias rios por parte de los habitantes autóctonos;
$Obre el uramo ~e .Namlb18, ~~Bamzadas en Nueva York, 6, Condena todas las actividades de los intereses
del 7 al 11 de Juho ~e 1980,., . extranjeros-económicos,y de otro tipo-en Namibiay

Condftla"dQ ,n;rglcamcmt, las mversiones de capital Sudáfrica y declara que su colaboración con el régimen
extranjero en 1& produeclénilegal de uranioy la colabo- de la minoríaracista es perjudicial para los intereses de
ración con e! régimen de la !Uinorla racista ~e Sudáfri· los pueblos oprimidos y obstaculiza la aplicación de la
ca, en materia nuclear, de CIC!toS países occ!dentales .Y Declaración sobrela concesión de la independencia a los
otros Estadosque, al proporcionara ese régimen equi- países y pueblos coloniales'
po y tecnología nucleares, le permiten desarrollar capa- . ,: .
cidad nuclear y militar, promoviendo así la continua- . 7. .Pide al ComitéEspecial~nc~rgado de exammar la
ción d.e ta ocupación ilegal de Namibiapor Sudáfrica y situación con re~pecto a la. aplicación de la Dec\¡lr~clón
el acceso de esta al poder nuclear sobre la conc~slón de la. independencia a los paises ~

, . pueblos colomales que siga observando de cerca In SI'
Pro!undame!'te preocupada,por el hechodeque los10- tuación en otros territorios no autónomos con miras a

t~resQ$ ,cl(tral\Je~os-cconónucos. ñnancleros y de otro lograr que todas las actividades económicas en esos
tlpo-slg~cn .prlvando. a las,pob!aclones autócton~s de territorios tengan por objetofortalecer ydiversificar sus
otros tc!ntorlos coloniales, íncluidos los de las reglones economías en beneficio de las poblaciones autóctonasy
d:el Canbe y delOcéano Pacifico, de sus.derechos a las de su rápido logro de la independencia, y a que no se
flqu.cza~ de,sus pa~ses, y porq~e los habltante~ de esos explote a esospueblos con fines politicos, militares o de
tCfflt~nos slgu~n Siendo desp-oJados, de la p!oJ)ledad de otro tipo de manera perjudicial para sus intereses'
sus tierras debido a que las Potencias administradoras . '
no adoptan medidas eficaces para salvaguardar esa pro- 8. Condena enérgicamente a los países OCCidentales y
piedad, . ' ~tr?s Estad.os y alas empresas .transnacionales quecon-

Conscicmte de la necesidad continua de movilizar la unuan sus inversiones y sl;lmlmstr,?s de armas, petróleo
opinión publica mundial en contra de la participación Ic tecnología nuclear al régu~en racistadeSudáfrica, con
d~ intereses extraqjcilos-econ6micos, financieros, y de J. q~e lo fortalecen y agravan la amenaza a la pazmun
otro tipo-cnJa explotación de tos recursos naturalesy ial;
humanos,que constituye un impedimento a la índepen- 9. Condena enérgicameme la colusión de Alemania,
denciade los terfÍt<¡tios coloniales y a la eliminación del República Federal de, Estados Unidos de América.
racismo, particularmente en el Arrica meridional, Franciae Israelcon Sudáfrica en la esfera nucleary pide

1. R«lfirma el derecho inalienable de los pueblosde a todos los demás gobiernos que siga!" absteniéndose de
los territoriosdependientes a la libredeterminación, a la sum~m.strar ,al régnpe'1 de la ml'10na racísta de
independencia y al disfrute de los recursos naturales de Sudáfrica, dlr.e~ta o mdlr~ctamen.te, mstala~lOnes que
susterdtodos, así como su derecho adisponer de esos puedan permitirle producl~ ura!l~o, plutonio y otros
recursos como mejor les. convenga; materiales, reactores o material militar nucleares:

2•.· Reafirma l~s disposicione.s pertinentes de la De- 10. Exhorta a todoslos Estados, enespecial al Reino
claracion de Maflutoen Apoyo de los Pueblos·deZim. Unidode Gran Bretaña e IrlandadelNorte, losEstados
babwc. 'I'Nam.. ¡blay d.lJlt Programad.e Acción para la.Li- Unidos, la ~epública Feder~1 de Alemania, Francia, el
beraeíén de Zimbabwe y Namibia aprobados. por la Japón, Bél~lca, Israel e Italía, a que adopten urgente-
Conferencia Inter~a~ional en Apoyo de 10sPue~los de ~ente medidas eñcaces para poner fln .atod~ colabora-
Zimbabwey Nam,bla, así como de la Declaración de ción co~ Sudáfrica ~n las ~~feras política, diplomática,
Lat,-cs para la Acc¡óncontrael Apartheidaprobadl!por económica, comercial, militar y nuclear y a que se
la Conferencia mundialpara adoptar medidascolltr.a el abstengan de todas las demás relaciones con el régimen
apal1het'd;. ..... racista de Sl,ldáfr~ca que v.iolan las resoluci~nes.perti.

3. HacesuyaJaDeclaraciónsobreinversionesex- nente~ de las !'o!aclO~es Unidas y de la Organízacíón de
tramerasen Sudáfrica,aprobada por .el Consejo de Mi- la Unidad Africana;
Ristros. do.laOrganización.de la Unidad Africana en su IL Exhorta Ulla Vt!Z más a todos los gobiernos que
350 p~r(odó ordinario de sesiones; '. aún no 10 han hecho a que adopten medidas legislati-

4. Reitera que toda Potenciaadmlnistradora u ocu- vas,. administrativas o.de otra índole~on respecto a sus
p.a.ote que Prlv.e a los pu.eblos coloniales. d... o1 ejercicio de naclon~les y ~ lase!"tl~a~es. constituidas en SOCiedades
sus legltimosdercchos sobre sus recursos naturales o de capital bajo s!J J~rlsdlccIÓ~ que pos~an y exploten
qucaubordine los derechos y los intereses de esos pue- emp'resas en tetrltor!os .c~lomales, particularmente en
\)108. a intereses económicos y financieros extranjeros Afr~ca, que sean perJu~lcI~les para los intereses d.e los
viola tasselemnes obligaciones que ha contraídoen vir- hablta!l~es de esos terrítortos, a fin de pon~r término a
tud de la Carta de las Naciones Unidas' las actividades de esasempresas y de Impedir nuevas m-

.' . .. , ." . '. " versiones que seancontrariasa los intereses de loshabi-
.5, .R,afirma que. debidoasu ~xplotaclón exha~st1va tantes de esos territorios' .

delos r~cursos naturales, SU contmuadaacumulaclón y .. . ,
repatri~c.ión de ingentes u!ilidade~y suutili¡¡:ación de I~, .Pi~e.a todos los Estados que s,:absten~an ~e h!1'
esas utlhdadcs para elenrtquecimlento de !os~olo,:,os cer,mverslone~ ~n provecho del régimen mmofltaflo
ex.tranjetosY.para el afianzantientodela dommaclón racista de Sudafrica, o de concederle préstamos, y tam-
colon.lalsobrelosterritorios, Já$actividadesde los inte- bién de ~()ncertar cualesquiera acuerdos y de adoptar
tese$e~trabletos--eetfnómicós, financieros't deotro ti· cuale.squ!era me~iqas para promover elcomercio y otras
~que oporanent~ actualidaden tos. terrt.torioscolo- relaCiones economlcas con él; .
nÍl1~ci~, ..~~brotó~o en.el Afdca.meridional,c0n.stitü~e!113, Exhorta a los países productores y exportadores
unot)sticulo-fundamentaJ parata lndependenclll politl- de petróleo que aún no lo hayan hecho a que adopttlQ

. '. . . medidas eficaces eontrlllascompañías petroleras quesu-
~~lJ<Ic.~tJtl(l$. ()~¡atts I:lda ASlimb(ta(jtntral, trigi.!iml) quintQ ministran petróleo crudo y productos derivados del

ptr(odot:lUts«mts. SIIp/,m,nt/) No,Z4 (A/35/Z4). voJ. Ul. petróleo al regimen racista de Sudáfrica;.
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Aplicación de la Declaración sobrela ~16n
de la Independencia a lo. pai. y pueblos colo
niales por los orlenlamos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas

La Asamblea General.
Habittndo examinado el tema titulado "Aplicación de

la Declaración sobre la concesión de la indei?Cndencia a
los paisesy puebloscoloniales pOI:' los orgamsmosespe
cialízados y las instituciones internacionales relaciona
das con las Naciones Unidas",

Recordando la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los paises y pueblos coloniales, con
tenida en su resolución 1S14(XV)de 14de diciembre de
1960, y el programa de actividades para la plena aplica
ción de la Declaración, que figuraen su resolución 2621
(XXV)de 12de octubre de 1970, asl como todas las de
més resoluciones de la Asamblea General y del Consejo
de Seguridad sobre el tema, en especial la resolución
34/42 de 21 de noviembre de 1979 de la Asamblea,

Consciente de que en 1980 se conmemorael vigr'limo
aniversario de la'Ueclaración, a la que ha corresp\..ndi
do y seguirá ccrrespondíendo un papel de vital Impor
tancia en el ejercicio por los paises y puebloscoloniales
de su derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia,

Habiendo examinado los informes sobre el tema pre
sentados por el SecretarioGeneral", el Consejo Econó
mico y Social49 y el Comité Especial encar~adode exa
minar la situacióncon resp'ectQ a la aplicaCIón de la De
claración sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales", así como el informe
conexo del Consejo de las Naciones Unidas para
Namíbía",

Teniendo presentes las disposiciones pertinentesde la
Declaración Final de la Sexta Conferencia de Jefes de
Estado o de Gobierno de los Paisesno Alineados, cele
brada en La Habana del 3 al9 de septiembre de 197952,

Celebrando calurosamente el logro de la independen
cia por los pueblos de Zimbabwe y de Vanuatu y
consciente de la imperiosanecesidad de asistir a los go
biernosde ambos paises en sus respectivos esfuerzos por
promover la reconstrucción nacional y el desarrollo
económico,

Consciente de que la lucha del pueblo de Namibía en
pro de la libre determinación y la independencia está en
su etapa última y más crucial y de que, ¡,~r lo tanto,
corresponde que toda la comunidad internacional in
tensifi'lue'la acción concertada en apoyo del pueblo de
Namíbia y de su único y autentico representante,.la
South West Arriea People'sOrganizatlon, para el 10gl;0
de ese objetivo,

Pro/undamenteconsciente de lacrftica necesidad que
tienen el pueblo de Namibia y su movimiento de libera-

A~ Aj3S/ 178yAdd.1 a 4. ,
4~ Doc.umell/os Oflcial~s dI!. la ¡fsambt~a Gl!nl!ral. tr/gis/m.o qulnro

.per(odo dI! $1!$lon~s, Supll!ml!nto No, 3 (A/3S/3/Rev.I),cap. XXX.
lO Ibid., Supll!mtnto No, 23(A/35123IRev.ll'cap.VI•
II·lb/d.,· Sup/l!m~ntQ No, 24 (Aj~Sj24), vo •J.parte Il, cap,m y

eBf'lV. sece.B,
.2 V~sc A/34jS42, anellO.. .

VII. ResolucloMs .probad" sobre la baR de los laformes de la OIart. Conll.l6ft
_ ",_",,,,,,_,,,~,,,_,,_,,,,,,,,,,,,,,o,~,,· __,,,~-,,>,,,",,,~.._...,,,,,,,,~~,,,,,,,,·,,,",·,,~,,,,;=-,o-",~"",,-.c"'.'_~__ ' ~·"""_"·"__"",·n·,_;·..,..",,,-,,,,,,,-,

14. Pide a todos los Estados que adopten medidas y que presenteun informeal respecto a la Asamblea Ge-
eficaces para poner fin al aporte de fondos y otras for- neral en su trigésimo sexto perlado de sesiones.
mas 'de asistencia, incluso el suministro de material y ó l
equipo militares, a los regímenes que utilicen esa asís- 570.•sesi np enarta
tencíapara reprimira los pueblosdelos territorioscolo- 11 de noviembre de 1980
niales y sus movimientos de liberación nacional;

15. Reitera que la eXJ;llotación y el saqueo de los re- 35/29
cursos naturalesde Namíbia por parte de intereses eco- '
nómicos sudafricanos y de otros intereses económicos
extranjeros, en violación de las resoluciones pertinentes
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad y
del Decreto No. 1 para la Protección de los Recursos
Naturales de Namibia, promul~ado ror el Consejo de
las Naciones Unidas para Namibia e 27 de septiembre
de 197447, son actos ilícitos que contribuyen al manteni
miento del régimen ilegal de ocupación;

16. Condena enérgicamente a Sudáfrica por su con
tinuo saqueo y explotación de los recursos naturales de
Namibiaen total desprecio de los legítimos intereses del
pueblo namibiano;

17. Insta una vez mása todos los Estados a que sus
pendan todas sus relaciones económicas, financieras o
comerciales con Sudáfrica que se refieran a Namibia ya
que se abstengan de entablar relaciones económicas,
financieras ~ de otro tipo en las que Sudáfríca rel?resen
te a Namibia, o que tengan relación con Namibia, que
puedan prestar apoyo a la continuación de su ocupa
ción ilegal del Territorio;

18. Invita a todos losgobiernosy a todas las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas a que,
teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de la
Declaración sobre el establecimiento de un nuevoorden
económico internacional, contenida en la resolución
320I (S-VI) de IQ de mayode 1974 de la Asamblea Ge
neral, y de la Carta de Derechos y DeberesEconómicos
de los Estados,contenidaen la resolución 3281 (XXIX)
de 12 de diciembre de 1974 de la Asamblea, aseguren, en
particular, que se respetey proteja plenamente la sobe
ranla permanente .de los territorios coloniales sobre sus
recursos naturales;

19. Exhorta a las Potencias administradoras a que
eliminen todos los regímenes de salarios discriminato
rios e injustos que existan en los territorios bajo su ad
ministración y a que apliquen en cada territorio un régi
men uniforme de salarios para todos los habitantes sin
discriminación alguna;

20. Pide al Secretario Generalque continúe,por me
dio del Departamento de Información Públicade la Se
cretaria, uná campaña sostenida y amplia con miras a
informar a la opinión públicamundialde los hechos re
lativos al despojo de los recursos naturales de los terri
torios coloniales, a la explotación de las .foblaciones
autóctonas por monopolios extranjerosy a apoyo que
éstos prestan a los regímenes colonialistas y racistas;

21. Hace un llamamiento a todas las organizaciones
no gubernamentales para que prosigansu campaña en
caminada a movilizar a la opinión pública internacio
nal en apoyode la aplicación de sanciones económicas y
de otro tipo contra el régimen de Pretoria;

22. .Pide al Comité Especial encargado <le examinar
la situación con respectoa la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paises
y puebloscoloniales que siga examinandoesta cuestión

., lbid.. vigésimo noVtno pl!rrodode $I!sionl!s. Suplemento NQ.'24A
(AI9624jAdd.I). púrr•.84. El Decreto se ha publicado en su forma
definitiva en la Gaceta dI! Namibia No. l, .
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Africana y los movimientos de liberación nacionalpor
la otra,

Observando asimismo el apoyo prestado por les orga
nismos especializados y otras organizaciones-del sistema
de las Naciones Unidas a la ejecución del Programade
la nación namibiana,de conformidadcon la resolución
32/9 A de 4 denoviembre de 1977 de la Asamblea Gene
ral,

Observando con satisfacción las reuniones de alto nivel
celebradasen Nairobi del 5 a 7 dejunio de 1980entre re
presentantes de la Secretaría General de la Organiza
ción de la Unidad Africanay las NacionesUnidasy al
guras organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das, de conformidadcon la resolución, 34/21 de 9 de no
viembre de 1979 de la Asamblea General, relativa a la
cooperación entre las Naciones Unidas y la Organiza
cióro de la Unidad Africana,

Consciente de la necesidad de mantener en examen
permanentelas actividades de los organismos especiali
zados y demás organizaciones del sistemade las Nacio
nes Unidasen la aplicación de las diversas decisiones re
lacionadas con la descolonización,

1. Aprueba el capitulo del informedel Comité Espe
cialencargadode examinarla situaciónconrespecto a la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paises y puebloscoloniales relativoa
este temaso;

2. Reafirma que el reconocimiento por la Asamblea
General, el Consejode Seguridady otros órganosde las
Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de los
pueblos coloniales para lograr J,a libertad y la indepen
dencia tiene como corolario la prestaciónpor los orga
nismosespecializados y otras organizaciones delsistema
de las Naciones Unidasde toda la asistencia moral y
material necesaria a los pueblos de los territorios colo
nialesysusmovimientos de liberación nacional;

3. .Expresa su reconocimiento a determinados orga
.nisinosespecializados y. organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas que, en diversa medida, han se
guido cooperando con las Naciones Unidas y la Orga
nización de la U,"'1ad Africana en la aplicación de la
resolución 1514(X'; " quecontienelaDeclaraciónsobre
la concesión de la independencia a los países y pueblos
coloniales, y de las demás resoluciones pertinentes de la
AsambleaGeneral, e insta a todos. los organismos espe
ci~lizados y demásorganizaciones del sistema de lasNa
cienes Unidas a que aceleren la aplicación plena y
rápida de las disposiciones pertinentes de esas resolu
ciones;'

4. Expresa su preocupación por el hecho de que la
asistencia prestada hasta el momento por los organis
mos especializados y demás organizaciones del.sistema
de las Naciones Unidas a los pueblos coloniales, en es
pecial al de Namibia y a su .movimiento de liberación
nacional,la South West Africa People's Organization
dista de ser suficiente en relación con las necesidades
reales de los pueblos interesados;

5. Lamenta queel Banco Mundialy el FondoMone
tario .lntemaeiona] no .hayan adoptado todavía las.me
didas necesarias para 'laplena:y rápida aplicaciónde la
Declaración, y demás' resoluciones pertinentes de la

.,Asamblea General, deplora particularmenteel hechode
que esos organismos sigan cooperando con el régimen
minoritario:qolonialistayracista de Sudáfrica,e insta a
los jefes,ejecutivos de esos organismosa que señalenes
pecialmente a la atenciónde sus órganos rectoreslapre
sclltercsolución,. con el fin de queformulen programas

. concretosen~neficiode los pueblos de los terri~orios
coloniales, especialmente de Namibia;'. •.

ción nacionaJ,1a South West Africa People'sOrganiza.
tíon, y loapueblosde otros territorios coloniales de reci
bir asistencia concreta de lo: organismosespecializados
'1 ouasorsanizacioncs del sistemade las. Naciones Uni.
das ensu lucha por liberarse del dominio colonialy en
sus csfuou:os por tograr y consolidar su independencia
nach:mal,

;COMciente de la urgente necesidad de acelerarel pro
cetO de eliminación final del colonialismo en todas sus
formas y manifcstacionesy, a cstcrcs~~to, reañrman
do la responsabilidad de los '.)r~anismos especializados y
otras organizaciones del sistemade las NacionesUnidas
de tomar todas las medidas necesarias, dentro de sus
respectivas caferas de compctencia,para lograr la plena
y rápida aplicaciónde la resolución 1514 (XV), quecon
ti"Oc la ~aración, y de las demás resoluciones pertí
nenteadelas Naciones Unidas, especialmente las (relati·
vas a la prestaciónde asistencia moral y material, con
carácterprioritario, a lQs;pueblos de los territorioscolo
nialC$ y a sus movimientos de liberaciónnacional,

Pf.tJ./ulu:kuItIntt 1'ffOCUpada, por el hecho de que, si
biensehan 'fCI1..'slrado progresosen la pres.tacién .de asís
tencia a los rd"ugiados procedentes de Namibia, las. me
did81tomadas basta ahora por las orsanizacionesínte
¡csadas en relaeión con la prestación de asistencia al
pueblo del Terdtorlo, por conducto de su movimiento
iJe liberación nacional, la South West Africa People's
OrSanitation. siguen 'siendo. insuficientes para satisfa
~i ,las urgentes. necesidades del pueblo de Namibia,

E:tpresando stljirme esperanza de que los contactos y
ca.sultas más estrechosentre los organismosespeciali
zadoS' Y' demás organizaciones del sistema de las Nacio
n~Unidasy la Organización de lá Unidád Africana y
los: movimientos de liberación nacional ayuden a supe
r.r las ,dificllltadcsde procedimiento y de otra índole
quem-n im¡x:didQQ demorado la ejecución de algunos
pro¡ramas de asistencill,. . .

R"~lIrtlilijiJo su.tesqluclÓn.34/92·cde 12de diciembre
de 1979'. en'la que se pide a. taidos los organismos espe
dializaetos y demásorganizaciones y conferencias del sis
tema'iI'c lasNaciones Unidas que aceptenal Consejode
las. Naciones Unidas para Namibiacomo miembro de
pleno derccho"enslii carácter de.Alltori~ad Admi-
ni.tradora~gal ,de Namibia. .

",..' .' .• ". .. ij ' . '
. .·8;Kp'rt!~mlo SJUecóflocimiento a la.8ecretaríaGeneralel" la Organ~aclón'de la Unidad Africanapor la coope
raci6n'y .aasjstencia qué continuamentetia prestado a
los' ~f8antsmos csl'!Ccia}izadO~Y.demás orgapizaciones
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~a.n n~c¡l)n:l,ll~la ,S'outb West A~ica People'sOrganiza.

Jion, en sulúchajpsta y legitim~;por" lograr la libl:rtad y
'la ¡lIde~ndeJlcia.repnscienteae]as necesidad~partí
~u~Il~'4e a'si~t~rt,l:iq quetié.'i1én §Jichosgobiernosa esetiípceto; t; ¡ ... ....'~'o.o'~',. . •.. . . ', -

,.oc~ satisla~ciónrtut.el Programa de las
n~Unida~~,elpesat;rpno ha !nte~~iºcadó susos. por prestar aSIstencIa a los mevímíentos de

liberación nacion(lly.tlogiando'Su inicia.tiva de esta-
" ... '. '.. (f..U~.".'.".2~~·~..•.~a.n...t~.'r,dmi.e.n.tod..c. co.o.'.s.u.ltasy

peji6'dJ.~sí1lilestrechoscn la.formulactón de
,p"'.J.DI&s,:deasi"encaa~entr~ 19sorganismof[~spedali.
zadds-yotrasorganizacionesde!sistetnadtlas Naciones
Ul'iicfas, poruoa parte, y la Orsanizaéi6n de la Unidad



VII. ResoluclOlle5 aprobadas sobre la base de los informes de la Cuarta ComlslÓII

6. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que,
como cuestión de urgencia, presten o sigan prestando
toda la asistencia moral y material posible a los pueblos
coloniales de Africa que luchan por liberarse del domi
nio colonial;

7. Pide una vez más a los organismos especializados
y demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das que sigan brindando a los Estados de reciente inde
pendencia y a los países próximos a independizarse toda
su ayuda moral y material;

8. Recomiendr que los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das entablen contactos, o los amplíen, con los pueblos
coloniales, en consulta con la Organización de la Uni
dad Africana, examinen sus procedimientos con res
pecto a la formulación y la preparación de programas y
proyectos de asistencia e introduzcan una mayor flexi
bilidad en estos procedimientos.a fin de poder prestar
sin demora la asistencia necesaria a los pueblos colonia
les y sus movimientos de liberación nacional en su lucha
por ejercer su derecho inalienable a la libre determina
ción y a la independencia de conformidad con la resolu
ción 1514 (XV) de la Asamblea General;

9. Insta a los organismos especializados y organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas que aún no lo
hayan hecho a que incluyan en los programas de las
reuniones ordinarias de sus órganos rectores un tema se
parado relativo a los progresos que hayan realizado en
la aplicación de la Declaración y demás resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas.

10. Insta nuevamente a los organismos especializa
dos y demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas a que, de conformidad con las resoluciones per
tinentes de la Asamblea General y el Consejo de Seguri
dad, adopten todas las medidas necesarias para negar
toda asistencia financiera, económica, técnica y de otro
tipo al Gobierno de Sudáfrica, pongan fin a todo apoyo
a ese Gobierno hasta que devuelva al pueblo de Nami
bia su derecho inalienable a la libre determinación y la
independencia, y se abstengan de tomar medida alguna
que pueda implicar el reconocimiento de la legitimidad
de la dominación de dicho régimen sobre ese territorio o
un apoyo a tal dominación;

l 1. Celebra el logro de la independencia por los
pueblos de Zimbabwe y de Vanuatu e invita a todos los
gobiernos, los organismos especializados y las demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas a que
presten a .los gobiernos de ambos países la máxima
asistencia posible en sus respectivos esfuerzos por lograr
la reconstrucción nacional y el desarrollo económico;

12. Observa con satisfacción las disposiciones que
han adoptado varios organismos especializados y orga
nizaciones de las Naciones Unidas para permitir que los
representantes de los movimientos de liberación nacio
nal reconocidos por la Organización de la Unidad Afri
cana participen plenamente como observadores en las
actuaciones relacionadas con asuntos de interés para sus
respectivos países, e insta a los organismos y organiza
ciones que todavía no lo hayan hecho a que sigan este
eiemplo y adopten sin demora las disposiciones necesa
rias;

13. Insta a los organismos especializados y demás
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
hasta la fecha no hayan aceptado al Consejo de las Na
ciones Unidas para Namibia como miembro de pleno
derecho a que lo hagan sin demora;

14. Pide a los organismos especializados y demás or
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas que
presten un volumen sustancial de asistencia material a
los gobiernos de los Estados de primera linea en apoyo
de la lucha del pueblo de Namibia y la South West
Africa Peoples's Organization, su único y auténtico repre
sentante, por lograr la libertad y la independencia;

15. Recomienda a todos los gobiernos que intensifi
quen sus esfuerzos en los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das de que sean miembros para asegurar la plena y efi
caz aplicación de la Declaración y demás resolucíones
pertinentes de las Naciones Unidas y que, a ese respecto,
den prioridad a la cuestión de prestar asistencia en
forma urgente a los pueblos de los territorios coloniales
y a sus n-ovimientos de liberación nacional;

16. Insta a los jefes ejecutivos de los organismos es
pecializados y demás organizaciones del sistema de las
Naciones Unidas a que, teniendo en cuenta las reco
mendaciones contenidas en el párrafo 8 supra, formulen,
con la cooperación activa de la Organización de la Uni
dad Africana, y presenten a sus respectivos órganos rec
tores y legislativos, como euestión prioritaria,propues
tas concretas para la plena aplicación de las decísíones
pertinentes de las Naciones Unidas, en especial progra
mas concretos de asistencia a los pueblos de los terri
torios coloniales y a sus movimientos de liberación na
cional;

17. Pide al Secretario General que siga ayudando a
los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas a elaborar medidas
apropiadss para aplicar las resoluciones pertinentes de
las Naciones Unidas y que prepare, con laasistencia de
dichos organismos .y organizaciones, para presentar a
los órganos competentes, un informe sobre las medidas
tomadas desde la distribución de su informe anterior en
aplicación de las resoluciones pertinentes, incluida la
presente;

18. Pide al Consejo Económico:' Social que, en con
sulta con el Comité Especial, siga considerando medidas
apropiadas para coordinar las políticas y actividades de
los organismos especializados y demás organizaciones
del sistema de las Naciones Unidas en aplicación de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;

19. Pide al Comité Especial que siga examinando
esta cuestión y que presente un informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de se
siones.

57a. sesión plenaria
11 de noviembre de 1980

35/30. Programa de las Naciones Unidas de Enseñanza
y Capacitación para el Africa Meridional

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones relativas al Programa de

las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para
el Africa Meridional, en particular la resolución 34/31
de 21 de noviembre de 1979,

Recordando asimismo la disposición del párrafo 4 de
su resolución 34/31 en que pedía al Secretario General
que, en consulta con el Comité Asesor del Programa de
las Naciones Unidas de Enseñanza y Capacitación para
el Africa Meridional, completara los arreglos para una
evaluación próxima del Programa a fin de determinar su
efectividad e identificar las prioridades para el trabajo
ulterior, .

. L..~
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35/31. F~cmdadesde estudio y formación profesional
o~_ooidaspor Estados Miembros a los habitantes
de los territorios no autónomos

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/32 de 21 de noviembre

de 1979,
Hflbiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre las facilidades de estudio y formación profe
sional ofrecidas porEstados Miembros a los habitantes
de los territorios no autónomos", preparado en cumpli
miento de la resolución 845(IX) de 22 de noviembre de
1954 de la Asamblea General,

Expresando su especial reconocimiento por los genero
sos ofrecimientos hechos por Estados Miembros de faci
lidades de estudio y formación profesional para estu
diantes de Zimbabwe antes de que este;país alcanzara su
independencia en abril de 1980,

Co"~iderando que debería ponerse un mayor número
de becas a disposición de los habitantes de territorios no
autónomos en todas las partes del mundo y que
deberían adoptarse medidas para estimular a los estu
diantes de estos territorios a que solicitaran becas,

l. Toma nota del informe de! Secretario General;
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bros que han puesto becas a disposición de los habitan
tes de los territorios no autónomos;

3. Invita a todos los Estados a ofrecer o a continuar
ofreciendo generosamente facilidades de estudio y for
mación profesional a los habitantes de los territorios
que aún no hayan alcanzado la autonomía o la inde
pendencia, y a proporcionar a los becarios fondos para
sus viajes, siempre que sea posible;

4. Instaa las Potencias administradoras a que adop
ten medidas eficaces para garantizar en los territorios
bajo su administración la difusión amplia y continua de
informaciénsobre los ofrecimientos ai'facilidades de es
tudio y formación profesional hechos por los Estados y
a que brinden todas las facilidades necesarias para que
los estudiantes puedan aprovechar tales ofrecimientos;

S. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea Gener.I, en su trigésimo sexto periodo de se
siones, un informe sobre la aplicación de la presente re
solución;

6. Señalaa la atención del Comité Especial encarga
do de examinar la situación con respecto ala aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales la presente resolu
ción.

Habi~ndD examin% el informe del Secretario Gene- tribuciones generosas al Programa a fin de que éste pue-
ral sobre el Programa correspondiente a 1979/8051, en da mantener eficazmente sus actividades y ampliarlas de
quefigura una rescila de la labor realizada porel Comité modo de satisfacer la aguda necesidad de oportunida-
Asesor durante el año, des de educación en el Africa meridional.

TOMQtrdo nota con reconocimi~n:Q de la I~bor reali- 570. sesión plenaria
zada •por el Grupo de Evaluación establecido por.el JI de noviembre de 1980
Comité Asesor, sobre la base de la cual el Comité
formuló sus conclusiones y recomendaciones",

Totntlndonota· del informe del SecretarioGeneral
sobre la asistencia a los estudiantes refugiados de Nami
bia;' Zimbabwe y ·Sudáfdca55,

Reconociendo que es preciso reforzar el Programa a
fin de que sepuedan atender en forma adecuada las nece
sidades relacionadas con la corriente cada vez mayor de
estudiantes refugiados procedentes de Sudáfrica y Na
mibia,

Teni~nd() en cuenta la conveniencia de dar oportuni
dades de educación y asesoramiento a los estudiantes re
fugiadQs en. un.a ampt.iagama de disciplinas profesio
nales, culturales, téc:;nicas y lingüísticas que les sean
útiles en el desempei!odesusfuturas funciones, espe

.ci~lmente en.les campos del desarrollo y de la coopera
ción internacional.

Reconociendo que se necesita un aumento sustancial
deelascontribuciones en vista de la creciente demanda de
asistencia y del aumento del costo de las becas causado
por la inOación, "

I~ •. Eneomia al Secretario General y al Comité Asesor
delPrograma de las Naciones Unidas de Enseñanza y
Capacita«:iónpara el Afdca Meridional por la labor que
han realizado al evaluar la politicay las:actividades del
Programa y determinar .Ia orientación futura del Pro-
grápla a la luz dela situación en el Afrir-a meridional;

2.·· ·1lace suyas las conclusiones y .recl"Jmendaciones
deiComit~Asesorque figuran en el informe del Secre
.~~General~4;

3.IJ"cide que sesigan-concediendn nuevas becas
con cargo al Programa a estudiantes de Zimbabwe por
un período de un año a partir de la fecha deia indepen
denciayque se mantengan las becas ya concedidas a es-

·tudhlntes de Zimbabwe hasta que completen los cursos
para los cuales las mismas fueron concedidas;

4. Pideal Secretario General y a] Administrador del
Ptogramae:te las Naciones Unidas para el Desarrollo
gue adopten las mítdidas·adecuadas para velar por que
la adminístracíó~delPrograma de las Naciones Unidas
de Enseñanza y Capacitación para el Afríca Meridio
nal, tanto en la Se~e como en el terreno, pueda hacer
frentee a la demanda cada vez mayor que se le hace de
prestación de asistencia en materia de educación y capa
citación;.· •

.. S.· .Expresa surecon(jcimiento a todos los Estados,
<>rganizaciones y particulares que han aportado contri
buciones voluntarias o donado becas al Programa;

. 6. . Hace un llamamiento a todos 10$.Estados, orga
llizacion~yparticulares para que sigan aportando con-
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35/9. Plan de mediano plazo para el pl:riodo 1980-1983

La Asamblea General
1. Torna nota de las tasas relativas de crecimiento

real de los principales programas propuestas por el Co
mité del Programa y de la Coordinación en su informe'

. y apoyadas por el Consejo Económico y Social en su de-
cisi6n1980/179 de 25 de-julio de 1980;

2. . Decide apoyar las demás conclusiones y reco
mendaeíones del Comité del Programa y de la Coordi
nacíén; teniendo en cuenta las reservas y observaciones
que sobre las mismas se formularon durante la prepara
ción y el examen del informe en el Comité del Programa
y de la Coordinación, el Consejo Económico y Social y
la Asamblea General, con excepción de:

al La recomendación, que aparece en el párrafo 321
del informe', de que se elimine la frase "de carácter im
previsible" del párrafo 6 de la resolución 31/93 de 14 de
diciembre de 1976 de la Asamblea General;

b) La .recomendación relativa a los asentamientos
humanos que figura en el inciso b) del párrafo 364 del in
forme;

e) El apartado ji) del inciso b)delpárrafo 365 delin
forme; .

3.. Apoya las revisiones delplan de mediano plazo de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio
·'Desarrollo para el período. 1980-1983aceptadas por el
Grupo de Trai'lajosobre el plan de mediano plazo y el
presupu~sto por~~ogi'amas de la Conferencia de las N~
clones Unid.as sobre Comercio y Desarrollo;

~DotUmtntosOficlalt$de la Asamblea Gene11.!/. trigésimoqe!nto
¡Mnododesesiones. SIIp/tmtnto No. 38 (A/35jJ8), parro 325.

lloid.. SIIp/tmtnto No. .38(A/3S!38).

4. Considera que las revisiones del plan de mediano
plazo deberian incluir los cambios recomendados por
los órganos intergubernamentales como resultado de sus
exámenes de la medida en que el sistema responde a los
mandatos existentes, y como resultado de la aplicación
de la resolución 34/225 de 20 de diciembre de 1979 de la
Asamblea General.;

5. Pide a los órganos intergubernamentales que exa
minen regularmente los programas que corresp.ondan a
sus esferas de competencia a fin de transmitir oportuna
mente sus opiniones e inquietudes sobre tales progra
mas al Comité del Programa y de la Coordinación;

6. Considera que el Comité del Programa y de la
Coordinación no debería seguir estableciendo tasas re
lativas de crecimiento real, y pide al Comité que en su
210 período de sesíc-ies determine criterios y métodos
nuevos que hayan de emplearse para establecer las prio
ridades de los programas;

7. Invita al Comité del Programa y de la Coordina
ción a que, al establecer las prioridades de los progra
mas, tenga en cuenta las opiniones sobre prioridades de
los subprogramas formuladas por los órganos intergu
bernamentales y de expertos pertinentes en sus esferas
de competencia;

8. Reitera que el Comité del Programa y de la Coor
dinación debería '. analizar el proyecto de presupuesto
por programas para determinar si se han respetado las
prioridades de los programas; .

9. Pone de relieve la importancia de la aplicación sa
tisfactoria de las recomendaciones contenidas en los pá
rrafos 339 y 340 del informe del Comité del programa y
de la Coordinación", para que las propuestas presu
puestariasestén listas a fines de abril de 1981y el Corni-
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I

té pueda prestar su atención ponderada al proyecto de
presupuesto por programas;

10. Reafirma su convicción de que las reuniones
conjuntas del Comité del Programa y de la Coordina
ción y el Comité Administrativo de Coordinación, una
vez hechos los preparativos necesarios previstos en la
decisión 1980/185 del Consejo Económico y Social, de
25 de julio de 1980, han de dar a los organismos espe
cializados la oportunidad de tratar problemas de mu
tuo interés con el órgano intergubernamental designa
do por la Asamblea General en su resolución 31/93 y
por el Consejo Económico y Social en su resolución
2008 (LX) de 14 de mayo de 1976, con miras a mejorar
la eficiencia del sistema;

U. Pide al Secretario General y a los jefes de todos
los organismos especializados que no dejen de partici
par personalmente en esas reuniones, para que éstas
puedan cumplir el propósito previsto por la Asamblea
General;

12. Invita al Comité Administrativo de Coordina
ción a que informe a la Asamblea General en su trigési
mo sexto período de sesiones sobre las medidas que
haya adoptado para dar cumplimiento ai párrafo 56 del
anexo a la resolución 32/197 de 20 de diciembre de 1977
de la Asamblea General.

500. sesión plenaria
3 de noviembre de 1980

35/10. Plan de conferencias

A

LABOR FUTURA DEL COMITÉ DE CONFERENCIAS

La Asamblea General,
Reafirmando su resolución 32/72 de 9 de diciembre de

1977, en especial los incisos e), d) y e) del párrafo 3,
1. Toma nota con reconocimiento del informe del Co

mité de Conferencias" y aprueba las recomendaciones
que figuran en él", en su forma enmendadas;

2. Autoriza al Comité de Conferencias a introducir
ee el calendario de conferencias para 1981 todos los rea
justes que puedan ser necesarios como resultado de las
medidas y decisiones que adopte la Asamblea General
en su trigésimo quinto periodo de sesiones;

3. Destaca la necesidad de que el Comité de Confe
rencias ejerza más control sobre la determinación de los
calendarios de conferencias de los órganos subsidiarios
de las Naciones Unidas, incluidas sus oficinas, progra
mas y organizaciones, así como sobre la introducción de
cambios en ~os calendarios, y pide al Comité que cele
bre a ese respecto las consultas necesarias;

4. Encarga a todos los órganos subsidiarios de la
Asamblea General que terminen a más tardar para el
1°óe septiembre los informes que han de presentar en el
período de sesiones siguiente de la Asamblea y que co
muniquena la Asamblea toda actividad posterior a la
aprobación de esos informes, cuando corresponda, en
adíciones a hr, informes de qué se trate; -:

5. Pide al ~omité de Conferencias que,ál preparar
el calendario bienal de conferencias y reuniones de las

.<Ibtd..•Suplemento No.32 (A/35/32) y A/35/32/Add¡1.
']bI'd.;Suplemento No. 32 (A/35/32),párr. 70, y A/35/32/Add.l.

párr, 17. . ..... . .' . . .
• Ibid.;trigésimo quinto periodod« sesiones, Anexos,tema 96del pro-

grama, documento A/35/576, secc, A. '

Naciones Unidas para 1982-1983, proponga, habida
cuenta de la experiencia anterior y después de celebrar
las consultas necesarias con los órganos subsidiarios in
teresados, el acortamiento de los periodos de sesiones
de los órganos subsidiarios de la Asamblea General y
que, si corresponde, recomiende a la Asamblea, para su
examen, los órganos que podrían comenzar a reunirse
bienalmente;

6. Decide que todas las propuestas que afecten al
programa de conferencias y reuniones formuladas en los
períodos de sesiones de la Asamblea General sean exa
minadas por el Comité de Conferencias cuando se con
sideren las consecuencias administrativas conforme a lo
dispuesto en el articulo 153del reglamento de la Asam
blea General;

7. Pide 91 Comité de Conferencias que estudie la po
sibilidad de crear mecanismos eficaces para aplicar to
das las normas existentes en materia de control y limita
ción de la documentación, con miras a asegurar que los
documentos estén disponibles oportunamente en todos
los idiomas oficiales y que informe al respecto a la
Asamblea General en su trigésimo sexto periodo de se
siones;

8. Pide al Presidente de la Asamblea General que,
tras celebrar consultas con los presidentes de los grupos
regionales, designe a veintidós Estados Miembros, sobre
la base de un equilibrio geográfico equitativo, para in
tegrar el Comité de Conferencias durante un periodo de
tres años',

500. sesión plenaria
3 de noviembre de 1980

B

ACTAS RESUMIDASDE LASSESIONESDE LOSÓRGANOS
SUBSIDIARIOSDE LAASAMBLEAGENERAL

La Asamblea General

1. Confirma que su resolución 34/50 de 23 de no
viembre de 1979sigue siendo aplicable en lo que respec
ta a las actas resumidas de todos los órganos subsidia
rios de la Asamblea General respecto de los cuales se
suspendió la redacción de actas resumidas', de aquellos
para los que no se preparaban actas resumidas antes de
la aprobación de la resolución 34/50 y de los que pue
dan establecerse en el futuro, a menos que la Asamblea
apruebe excepciones explícitas;

2. Decide autorizar excepciones a la norma del pá
rrafo I que antecede, con sujeción a que la Asamblea
General las revise en su trigésimo sexto periodo de se
siones sobre la base de las recomendaciones del Comité
de Conferencias y a la luz de la experiencia adquirida, a
los órganos subsidiarios siguientes:

a) Comité para el ejercicio de los derechos inaliena
bles del pueblo palestino;

b) Consejo de las Naciones Unidas para Namibia;

e) Comisión de las Naciones Uuidas para el Dere
cho Mercantil Internacional y Subcomisión. de Asuntos
Jurídicos de la Comisión sobre la Utiliz,ación.del Espa
cio Ultraterrestre con Fines Pacíficos, cuando se trate de
sesiones dedicadas a la elaboración de proyectos de con
venciones y otros instrumentos jurídicos;., '

1 Véasesecc. X.A, decisión 35/322.
8 A/C.5/35/1", párr. 4. ,
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VII
Asamblea General-TrlgésllllO quinto periodo d~ sesiones . _

U. FA5EDE

EstadoMiembro

Santa Lucía .

2.. Para los años 198
escala.de cuotas mada
de 25 de octubre de 19

3.. Para el.año 1979,
de un noveno del 0,01

Escala de cuota
de las Naciones

35/11.

La Asamblea General
Resuelve que:
1. La tasa de prorr

mitido como Miembro
septiembre de 1979, se

11. Cada conferencia especi
haya un intervalo suficiente ent
do ordinario de sesiones de la A
minarse el informe de la confere
tribuirse oportunamente en tod

12. En caso necesario, se p
máximo inmediatamente antes

a) Para celebrar consultas
ción, de preferencia el dia ante

b) Para celebrar consultas e

13. En principio, se tomará
nes emanadas de las consultas
sesión plenaria de la conferenc

14. Si las circunstancias así
nales que, inmediatamente ant
signen " .~". personas que actu
o Relator General" para ayud
de la conferencia.

15. Los mensajes de los Je
disponibles en la sesión de aper
la delegación pertinente antes
haga la declaración sustantiva

16. Si en la conferencia es
iniciarse en 11; segunda sesión, p
cía de apertura.

17. En el debate general se
nutos para las intervenciones d
minutos para las declaracione

18. En relación con el dere
miento siguiente:

a) Las delegaciones deberá
nal del día, siempre que haya
que ambas sesiones estén dedi

b) Se limitará a dos por te
delegación en ejercicio del ele

e) La primera intervención
recho de respuesta respecto de
sión se limitará a cinco minut
a tres minutos.

b) La posibilidad de estable
huésped y sobre una base comerc
legaciones en el lugar de celebr

El Secretario General informará
lación acerca de esas instalacion
tarian disponibles.

C. Conferencias celebradas por invitación de un gobierno huésped. de
conformidad con la resolución 31/140 de la Asamblea General

ANEXO

5. Deberá presentarse en el perlado de sesiones de organización
del órgano preparatorio un esquema indicativo del programa de tra
bajo basado en las metas y objetivos generales enunciados por la
Asamblea General o el Consejo Económico y Social al convocar la
conferencia.

6. Deberá informarse de la manera apropiada a la Mesa del órga
no preparatorio de la sustancia de todas las medidas pertinentes para
controlar y limitar la documentación que hayan de aplicarse a la do
cumentación de la conferencia especial y su órgano preparatorio.

·7. Deberá presentarse al órgano preparatorio.a. más tardar du
rante su último periodo de sesiones un documento que contenga las
normas y disposiciones de organización pertinentes a la conferencia y
un proyecto de calendario que abarque la totalidad de la labor de la
conferencia.

8. En el caso de las conferencias para las cuales no se hayan C·-Q·

do órganos preparatorios, deberá distribuirse con suficiente ant 
ción, no menos de seis semanas antes de la iniciación de la conferen
cia, un programa provisional anotado, un documento sobre la organi
zación de los trabajos y disposiciones conexas, incluido un calenda
rio, y la documentación sustantiva necesaria y disponible.

1. Si la Asamblea Generala el Consejo Económico y Social desig
nan o crean un órgano preparatorio para una conferencia, dicho ór
gano deberá celebrar, en cuanto sea posible u oportuno, un breve pe
riodo de sesiones de organización de unos días de duración. con obje
to de elegirsu Mesa, examinar la organizacióny el calendario del perio
do o periodos de sesiones que haya de celebrar, aprobar un programa
provisional para su primer periodo sustantivo de sesiones y propor
cionar orientación iniciel para las actividades sustantivas de la Secre
taria.

2. Si, según se ha programado, un órgano preparatorio debe cele
brar varios periodos de sesiones, deberá aprobar, al final de cada uno
de ellos, un programa provisional para el periodo subsiguiente.

3. Si se establece un órgano preparatorio, su último periodo de se
siones antes de la conferencia deberá programarse de manera que en
tre la clausura del periodo de sesiones y la inauguración de la confe
rencia haya tiempo suficiente para la distribución oportuna del infor
me del órgano preparatorio en todos los idiomas de trabajo.

4. Cuando corresponda y sea posible, se deberá pedir a los Esta
dos ql~':' designen un único centro de coordinación nacional a comien
zos del proceso preparatorio y que, antes de una determinada fecha,
informen a la secretaria de la conferencia al respecto.

B. Medidas que ha de! adoptarel Secretario General

Dlredrlces para la preparación, organización y prestación de servicios
en relación I:On las eenferenelas especiales de las Naciones Unidas y
sus reuniones preparatorias

A. Medidasquehandeadoptarse enlosplanos
inlergubemamenra{ y nacional

1. FASEPREPARATORtA

9, Cuando la Asamblea General decida celebrar una conferencia
fuera de las sedes establecidas, se pedirá al gobierno huésped que con
sidere la posibilidad de establecer lo antes posible un comité prepara
torio nacional que hará las vecesde centro de coordinación de los arre
glos locales que babránde hacerse en relación con la conferencia.

IO..En relación con los arreglos prácticos y las instalaciones de tra
bajo,se deberá tener presente:'

a) La necesidad de contar con salas-de conferencias de tamaño
adecuado y convenientementeequipadas para los grupos de.trabajo,
deredllcci,6n y de negoclación, grupos oficiosos y regionales, reunio
nes entre organismos y reuniones de prensa y de organizaciones no gn-
bernamentales; .

C

ti) Comité Especial contra el Apartheid;
e) {:omité Especial de la Carta de las Naciones Uni

das y del fortalecimiento del rapel de la Organización;

f) Comité Es~<:ial del Océano Indico, cuando ce
lebre sesiones dedicadas. a los preparativospara la Con
ferencia sobre el Océano Indico, prevista en la resolu
ción 34/80 B de 11 de diciembre de 1979 de la Asam
blea General;
y pide a estos órganos que, siempre que sea posible,
mantengan en un mínimo razonable sus solicitudes de
actas resumidas y que, en la medida de lo posible, pres
cindan de que se levanten actas de sus sesiones.

50a. sesiónplenaria
3 de noviembre de 1980

CONFERENCIAS ESPECIALES DE LAS NACIONES UNIDAS

La Asamblea General

l. Invita a los Estados Miembros y a los órganos de
las Naciones Unidas a que, cuando consideren la con
vocación de una conferencia especial, se aseguren de que
los objetivos de la conferencia propuesta sean ta:es qr :
no se hayan logrado ni se puedan alcanzar en IDl plazo
razonable mediante los mecanismos intergubernamenta
les establecidos de las Naciones Unidas y los organis
mos especializados;

2. Decide que sólo se establezcan comités prepara
torios para conferencias especiales si esta función no la
puede realizar adecuadamente un órgano interguberna
mental ya existente;

3; Decide que, en la medida de lo posible, los servi
cios de secretaría de las conferencias especiales los pro
porcionen los mecanismos existentes de la Secretaría,
con los refuerzos temporales que puedan ser necesarios;

.4. AplUeba las directrices para la preparación, orga
nización JPrestación de servicios en relación con las
wnfereilGlan5Pecialesque ñguran-enetanexo ala pre-
sente resolución:· .

s. Ptde al Comité de Conferencias que, a la luz de las
deliberaciones que se celebraron durante el trigésimo
quinto perfodo.~e sesiones de la Asamblea General,
vuelva a examinar la cuestión del control y de la limita
ción de la docun\lentación para las conferencias especia
les e informe all'especto a la Asamblea en su. trigésimo
sexto periodo. de sesiones;

6. Pide al Secretario General que presente un pro
yecto.·de reglamento uniforme'para conferencias espe
cialesde lás Naciones Unidas; a fin de que la Asamblea
qenerl!:llo examine en su trigésimo sexto período de se
s!ones;

7. Invita a la Dependencia Común de Inspección a
realizar.~nestudiosobrelaf()rma de mejorar la organi
zasién de.sé.cretaría p.aJ:'a conferencias especiales, a fin
de,recomendªr p.roce~,hientos.destinados aincremen
tari!l e~iencia.. yllieficacia de lps 'P~e"arativos para .di
c-,as conferenCias" y.apresentaJ' S\1" mformea la Asam
bIea(ieneral en su trigésimo séptimo período de sesio
nes, porcon(fuctodelComité de Conferencias.

, .50a.,sesionplenaria
sdenofiembreae 1980
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b) La posibilidad de establecer, ba:n los auspicios del gobierno

huésped y sobre una base comercial,un centro de serviciospara las de
legaciones en el lugar de celebración de la conferencia.
El Secretario General informará a las delegaciones con la debida ante
lación acerca de esas instalacioneslocalesy las condicionesen que es
tarían disponibles.

Il, FASE DE LA CONFERENCIA

11. Cada conferencia especial deberá programarse de manera que
haya un intervalo suficienteentre su clausura y la apertura del perio
do ordinario de sesionesde la AsambleaGeneral en el que vaya a exa
minarse el informe de la conferencia a fin de que el mismo pueda dis
tribuirse oportunamente en todos los idiomas oficiales.

12. En caso necesario, se preverán dos dias de consultas como
máximo inmediatamente antes de la apertura de una conferencia:

a) Para celebrar consultas previas sobre cuestiones de organiza
ción. de preferencia el dia anterior a la apertura de la conferencia;

b) Para celebrar consultas en los grupos regionales.

13. En principio, se tomará una decisión sobre las recomendacio
nes emanadas de las consultas previas a la conferencia en la primera
sesión plenaria de la conferencia sin proceder a un nuevo examen.

14. Si las circunstancias asi lo exigen,se pedirá a los grupos regio
nales que, inmediatamente antes de la apertura de la conferencia, de
signen " ~.... personas que actuarán como "colaboradores del Relator
o Relator General" para ayudarlo a preparar el proyecto de informe
de la conferencia.

15. Los mensajes de los Jefes de Estado o de Gobierno que estén
disponibles en la sesión de apertura de la conferencia serán leídos por
la delegación pertinente antes de que el representante de la Secretaria
haga la declaración sustantiva de apertura.

16. Si en la conferencia especial hay debate general, éste deberá
iniciarseen la segunda sesión,por lo generalen la sesiónvespertinadel
nía de apertura.

17. En el debate general se fijará normalmente un limite de 15mi
nutos para las intervencionesde los representantes de Estados y de 10
minutos para las declaraciones de los demás participantes.

18. En relación con el derecho de respuesta se aplicará el procedi
miento siguiente:

a) Las delegacionesdeberán ejercer su derecho de respuesta al fi
nal del día, siempre que haya dos sesionesprogramadas para ese dla y
que ambas sesiones estén dedicadas al examen del mismo tema;

b) Selimitará a dos por tema el número de intervencionesde cada
delegaciónen ejerciciodel derecho de respuesta en una misma sesión;

e) La primera intervenciónde una delegaciónen ejerciciode su de
recho de respuesta respectode cualquier tema en una determinada se
sión se limitará a cinco minutos, y la segunda intervenciónse limitará
a tres minutos.

35/11. Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos
de las Naciones Unidas

A

La Asamblea General
Resuelve que:
l. La tasa de prorrateo de Santa Lucía, Estado ad

mitido como Miembro de las Naciones Unidas el 18 de
septiembre de 1979, sea ·la siguiente:

Cuota porcentual
Estado Miembro 1979 1980-1981

Santa Lucía 0,01 . 0101

2... .Para los años 1980a 1982, esa tasa se añadirá a la
escala.de cuotas fijada conarreglo a la rc;:soluéión 34f6
de 25 de octubre de 1979 de la Asamblea General; .
. 3. Para el,año 1979,Santa,Lucía.contribuirá a razón

de un noveno del 0,01%;

4. Las cuotas de Santa Lucia para 1979 y 1980 se
calcularán aplicando la misma base de prorrateo que se
usa para los demás Estados Miembros, excepto que en el
caso de las consignaciones aprobadas en virtud de las re
soluciones de la Asamblea General 33/13 Cy D de 8 de
diciembre de 1978 y 34/7 B Y C de j de diciembre de
1979, correspondientes a la financiación de la Fuerza de
Emergencia de las Naciones Unidas y de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separación, así
como en virtud de las resoluciones de la Asamblea 34/9 A
de 10 de noviembre de 1979y 34/9 B de 17de diciembre
de 1979,correspondientes a la financiación de la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Libano, las
cuotas de ese Estado, determinadas según el grupo de
contribuyentes al que la Asamblea lo asigne, se calcula
rár, en proporción al año civil;

5. Los anticipos de Santa Lucía al Fondo de Opera
ciones, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 5.8 del
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, se cal
cularán mediante la aplicación de una tasa de prorrateo
del 0,0 I% al nivel autorizado del Fondo, y dichos antici
pos se añadirán al Fondo en espera de la incorporación
de la tasa de prorrateo del nuevo Miembro en una esca
la del 100%.

50a, sesión plenaria
3 de noviembre de 1980

B

La Asamblea General
Resuelve que se enmiende el inciso1) del párrafo 7 de

su resolución 34/6 A de 25 de octubre de 1979para que
se incluya a la República Popular Democrática de Corea
entre los Estados no miembros que deben contribuir a
los gastos de la Organización de las Naciones Unidas
para el Desarrollo Industrial correspondientes a 1980,
1981 Y 1982de conformidad con la escala establecida en
el párrafo 7 de esa resolución.

50a. sesión plenaria
3 de noviembre de 1980

35/44. Examen de las tasas de reembolso a los gobier
nos de los Estados que aportan contingentes

La Asamblea General,
Habiendo examinado el·informe del Secretario Gene

ral sobre el examen de las tasas de reembolso a los go
biernos de los Estados que aportan contingentes", pre
sentado en cumplimiénto de la resolución 34{166 de 17
de diciembre de 1979de la Asamblea Genera, así como
el informe conexo de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto '0,

Recordando su decisión de 29 de noviembre de 1974,
adoptada en su vigésimo noveno período de sesiones,
mediante la cual estableció, a partir del 25 de octubre de
1973, tasas uniformes de reembolso a los gobiernos de
los Estados que aportaban contingentes a la Fuerza de
Emergencia .de las Naciones Unidas y la Fuerza de las
NacionesUnidas de Observación de la Separaciónll,por
concepto de sueldos y subsidios de dichas tropas, y su

• Afc5f35/38, .',
10 Af3S/6S3,· ..... . .
11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno

periodo de sesiones, Suplemento No. 31 (Af9631 YCorr.2), pág. 147,
tema 84. .
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Autoriza al Secretari
nes respecto de la Fuer
servación .de la Separ
2.493.208 dólares de ga
gastos netos) por mes
tre ello de Junio y el
fechas inclusive, si el C
tener en funciones a la
seis meses autorizado
(1980), en cuyo caso di
diversos Estados Míen
tema establecido en la

La Asamblea Gene
Teniendo en cuenta

ta Especial de la Fue
Unidas y de la Fuer
servación de la Sepa
rio General en su inf

l. Decide que Sant
tados Miembro'> menci
de la resolución 310l
Y que sus contribucíc
Unidas de Observacié
conformidad con las (
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1. Decide asignar a la Cuenta Especial la suma de
14.959.250 dólares para las operaciones de la Fuerza de
las Naciones Unidas de Observación de la Separación
durante el periodo comprendido entre el I" de diciem
bre de 1980 y el 31 de mayo de 1981, ambas fechas in
clusive;

2. Decide además, como arreglo especial, sin perjui
cio de las posiciones de principio que puedan adoptar
los Estados Miembros en cualquier examen que haga la
Asamblea General de los arreglos para la financiación
de las operaciones de mantenimiento de la paz:

a) Prorratear la suma de 8.722.739 dólares para el
periodo de seis meses mencionado entre los Estados
Miembros a que se refiere el inciso a) del párrafo 2 de la
resolución 3101 (XXVIII) de la Asamblea General, en
las proporciones fijadas por la escala de cuotas para los
años]980, 1981 y 1982;

b) Prorratear la suma de 5.875.993 dólares para el
periodo de seis. meses mencionado entre los Estados
Miembros a que se refieren el inciso b) del-párrafo 2 de
la resolución 3101 (XXVUl)y elinciso b) del párrafo 2
de la sección II de la resolución 3374 C (XXX), en las
proporciones fijadas por la escala de cuotas para los
años 1980, 1981 Y 1982;

c) Prorratear la suma de 354.534 dólares para el pe
riodo de seis meses mencionado entre los Estados
Miembros a que se refieren el inciso c) del párrafo 2 de
la resolución 3101 (XXVIII), el inciso e) del párrafo 2 de
la sección II de la resolución 3374 C (XXX) y el párra
fo 1de la sección V de.la resolución 33/13 D, en las pro
porciones fijadas por la escala de cuotas para los años
1980, 1981 Y 1982;

ti) . Prorratear la. suma de 5.984 dólares para el
perfodode seis meses mencionado entre los Estados
Miembros a que se refieren el inciso ti) d~l párrafo 2 de la
resolució» 3101 (XXVIII), el párrafo1 de la sección V
de la res()luci"n 3374 C (XXX),elpárrafoJ de la sec
ción V de la resolución 31/5 D, el párrafo.l de la
sección.V de la resolución 3274 C,el párrafo 1 de la sec~
cíón V de la resolución 33/13 D yel párrafo. 1 de la

Decide asignar a la Cuenta Especial a que se refiere el
párrafo 1 de la sección Il de la resolución 3211 B
(XXIX) de la Asamblea General la suma bruta de
12.577.998 dólares (suma neta de 12.462.000 dólares)
autorizada y prorrateada en la sección III de la resolu
ción 34/7 C de la Asamblea para las operaciones de la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Se
paración durante el periodo comprendido entre ello de
Junio y el 30 de noviembre de 1980, ambas fechas inclu
sive;

76a. sesión plenaria
1o de diciembre de 1980

A

35/45 Financiación de la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación

La ÁsamhleaGeneral,
Habiendo e~aminado el informe del Secretario Gene

ral soDiila financiación de la Fuerza de las Naciones
Unidas d.e Observación de la Separación", asi como el
informe conexo de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto", .. .

Tenien(/f!presentes las resoluciones del Consejo de Se
guridad 350 (1974) de 31 de mayo de 1974,363 (1974) de
29 de noviembre de 1974,369 (1975) de 28de mayo de
1975, 381(1975) de 30 de noviembre de 1975, 3.90 (1976)
de 28 dcmayode 1976,398(1976)de30 de noviembre de
\976,,408 .(l977)de 26 de mayo de 1977, 420 ( 1977) de
30 de noviembrede 1971, 429(1978) de 31 de mayo de
1978,441 (1978) de 30 de noviembrede 1978,449 (1979)
de 30 de mayo de 1979,456 (1979) de 30 de noviembre
de 1979. 470 (198()de 30 de mayo de ]980 y 481 (1980)
de ..26··de noviembre de 1980,

Recordando sus resoluciones 3101 (XXVIU) de. 11 de
diciembre de 1973, 321IB(XXIX)de 29 de noviembre
de 1974.3374C(XXX)de2dediciembrede 1975,31/5D
de 22dediciembrede.1976¡ 32/4'Cde2 de diciembre de
1977, 33j130deSdediciembl'ede1978, 34/7 C de 3 de
.diciembre de .1~79y 35/44 de 1°de diciembre de 1980,

Reaj1rÍff(jrid,). sus ·decisionesa,nteriores relativas·.al
hecho de que, pata·sufrligar loa gastos ()casionad<vs.por
tales operaciones, se requiere un procedimiento difeten
te <f;el aplicadoparas.ufrag~rJ,?s gastosdel.,resupuesto
ordm.art() de l~s~aclOnesUntdas,

.'l~ AL3.5/585 YCorr;ly 2-
11 A{35¡653.

246 AJa.hln GCMfIll-Trl¡ésiMo quÜllo periodo de sesIoaes-_.--_.~-_..- .-.-.--_.~~--_.~._-
decisión 32/416de 2 de diciembre de 1977,.mediante la Teniendo en cuenta que los ~a~ses económicamente
cual revisó esas tasas de reembolso a parttr del 25 de más desarrollados están en condiciones de hacer contn-
Ql;tubrc de 1977 buciones relativamente mayores y que los paises econó-

Recordando ~imismo su resolución S-8/2 de 21 de mica.mente me~o~ desarrollados tienen una capa~id.ad
abril.de 1978, mediante la cual aplicó a los gobiernos de relativamente Iimitada para contribuir a las operacio-
los Estados que aportaban contingentes a la Fuerza Pro- ~es de mantenímíento de la paz que exigengastos cuan-
vísional de las Naciones Unidas en el Líbano las mismas basas,
tasas uniformes de reembolso en vigor para la Fuerza de Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
Emergencia de las Naciones Unidas y la Fuerza de las los Estados que son miembros permanentes del Conse-
Naciones Unidas de Observación de la Separación, jo de Seguridad en la financiación de tales operaciones,

Reconociendo que la ínñacién y los costos cada vez según se indica en la resolución 1874 (S.-IV),de la Asam-
más altos de tos contingentes han afectado en forma ad- blea General, de 27 de Juma de 1963, y en "tras resolu-
Versa, en términos reales, las tasas uniformes de reem- clones de la Asamblea,
bolso vigentes,

Consciente de la necesidad de asegurar una tasa de
reembolso equitativa a los gobiernos de los Estados que
aportan contingentes,

Decide establecer nuevas tasas uniformes de reembol
so a los gobiernos de los Estados que aportan contin
gentes, de 950 dólares por hombre y por mes para todos
los grados, más 280 dólares por hombre y por mes para
un número limitado de especialistas (hasta el 25% de los
contingentes logísticos y hasta el 10% de los otros con
tingentes), a partir del 10de diciembre de 1980en el caso
de la Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de
la Separación y a partir del 19de diciembre de 1980en el
caso de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en
el Líbano, si el Consejo de Seguridad decide prorrogar
sus mandatos.

¡
"
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sección V de la resolución 34/7 C, en las proporciones
fijadas por la escala de cuotas para los años 1980,

1981 Y 1982;
3. Decide que, de conformidad con 10 dispuesto en

su' resolución 973 (X) de 15 de diciembre de 1955, se
acredite al prorrateo entre los Estados Miembros pre
visto en el párrafo 2 de la presente sección, la parte que
les corresponde en el Fondo de Nivelación de Impues
tos de los ingresos estimados por concepto de contribu
ciones del personal de 157.500dólares aprobados para el
período comprendido entre ello de diciembre de 1980y
el 31 de mayo de 1981, ambas fechas inclusive;

III

Autoriza al Secretario General a contraer obligacio
nes respecto de la Fuerza de las Naciones Unidas de Ob
servaciónde la Separación a una tasa de no más de
2.493.208 dólares de gastos brutos (2.466.958 dólares de '
gastos netos) por mes para el periodo comprendido en
tre el ¡ o de Junio y el 30 de noviembre de 1981, ambas
fechas inclusive, si el Consejo de Seguridad decide man
tener en funciones a la Fuerza más allá del período de
seis meses autorizado en virtud de su resolución 481
(1980), en cuyo caso dicha suma se prorrateará entre los
diversos Estados Miembros de conformidad con el sis
tema establecido en la presente resolución:

IV

1. Subraya la necesidad de que se hagan contribu
ciones voluntarias para la Fuerza de las Naciones Uni
das de Observación de la Separación, tanto en efectivo
como en forma de servicios y suministros que sean acep
tables para el Secretario General;

2. Pideal Secretario General que tome todas las me
didas necesarias para que las operaciones de la Fuerza
de las Naciones Unidas de Observación de la Separa
ción se lleven a cabo con la máxima eficiencia y econo

mía;

V

l. Decide que Santa Lucía se incluyaen elgrupo de Es
tados Miembro') mencionado en el inciso d) del párrafo 2

de la resolución 310l (XXVIII) de la Asamblea General
y que sus contribuciones a la Fuerza de las Naciones
Unidas de Observación de la Separación se calculen de
conformidad con las disposiciones de los párrafos 3 y 4
de la resolución 35/11 A de 3 de noviembre de 1980de la
Asamblea;

2. Decide además que, de conformidad con el inci
so c) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas, las contribuciones del Estado Miem
bro indicado en el párrafo 1 de la presente sección a la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Se
paración hasta el 30 de noviembre de 1980, se conside
ren como ingresos varios que se descontarán de las con
signaciones prorrateadas en la sección n supra.

76a. sesión plenaria
1o de diciembre de 1980

B

La Asamblea General,
Teniendo en cuentala situación financiera deja Cuen

ta Especial de la Fuerza de Emergencia de las Naciones
Unidas y de la Fuerza de las Naciones Unidas de Ob
servación de la Separación según la expone el Secreta
rio General en su informe'? y con referencia al párrafo 5

del informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto!',

Teniendo presente que es esencial proporcionar a la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Se
paración los recursos financieros necesarios para que
pueda desempeñar sus funciones en virtud de las resolu
ciones pertinentes del Consejo de Seguridad.

Preocupada por el hecho de que el Secretario General
siga encontrando dificultades cada vez mayores para
mantenerse al día en el cumplimiento de las obligacio
nes correspondient-e i: las Fuerzas, en particular las
contraídas con los gobiernos de los Estados que apor
tan contingentes,

Recordando sus resoluciones 33/13 E de 14 de di
ciembre de 1978 y 34/7 D de 17 de diciembre de 1979.

Reconociendo que, como consecuencia de la reten
ción de las contribuciones por determinados Estados
Miembros, el saldo acreedor de la Cuenta Especial de la
Fuerza de Emergencia de las Naciones Unidas y de la
Fuerza de las Naciones Unidas de Observación de la Se
paración se ha empleado de hecho totalmente. junto con
los ingresos recibidos en forma de contribuciones. para
sufragar los gastos de las fuerzas,

Preocupada porque la aplicación de las disposiciones
de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3
y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Uni
das agravaría la situación financiera ya dificil de las
Fuerzas,

Decide que se suspenda la aplicación de las disposi
ciones de los incisos b) y d) del párrafo 5.2 y de los pá
rrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Na
ciones Unidas respecto de la suma de 6.825.999 dólares.
que de lo contrario tendría que reintegrarse de confor
midad con esas disposiciones, y que se ingrese esta suma
en la cuenta que se menciona en la parte dispositiva de la
resolución 33/13 E de la Asamblea General y se mano
tenga en suspenso hasta que la Asamblea adopte una
nueva decisión.

76a. sesión plenaria
1o de diciembre de 1980

35/H3. Crisis financiera de las Naciones Unidas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre la situación financiera de las Naciones Uní
das!',

Recordando sus resoluciones 3049 (XXVII) de 19 de
diciembre de 1972, 3538 (XXX) de 17 de diciembre de
1975 y 32/104 de 14 de diciembre de 1977,

Observando con preocupación que el déficit a corto
plazo de la Organización ha aumentado en más de un
100% dese el 31 de diciembre de 1976,

Recordando la petición que dirigió en su resolución

32/104. a todos los Estados Miembros, particularmente
a aquellos cuyos esfuerzos pueden promover un acuer
do, a que celebrasen negociaciones con miras a lograr
una solución duradera para los problemas financieros
de lasNaciones Unidas,

Teniendo presente que una solución parcial o provi
sional de sectores del problema podria mejorar la liqui
dez de la Organización y tal vez facilitar el logro de nue
vos progresos hacia una solución general, que es lo que
desean todos los Estados Miembros,

.. A/C.5/3S/13.
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89a. sesión plenaria
10 de diciembre de 1980

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral sobre la financiación de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano'? y el informe conexo de

la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y

de Presupuesto20.

Teniendo presentes las resoluciones 425 (1978) Y 426
(1978) de 19 de marzo de 1978, 427 (1978) de 3 de mayo

de 1978. 434 (1978) de 18 de septiembre de 1978, 444
(1979) de 19 de enero de 1979. 450 (1979) de 14 de junio

de 1979. 459(1979) de 19 de diciembre de 1979 y 474
(1980) de 17 de junio de 1980 del Consejo de Seguridad,

l' A/34/(,84, A/3S/481 y Add. I.
11A¡3~!481,

••A/3S¡481 y Add.1.
19 A¡3S¡613.
20 A/3S¡668~

3S/1iS. Finandación de la Fuerza Provisional de las
Naciones Unidas en el Líbano

~5/U4. CoOrdinaciórt admini~trativa y presupuestaria
de las Naciones Unidas con los organismos es
pec:ializa~os •y •el. Organismo Internacional de
EDel'liaAtúmicll

La Asamblea General,
Pre"cuPl!da por lacr~c~ente.necesidaddeeontar con

un.acobtdmaclóll administratIVa. y presupuestarla efi

caz en el mar~odelsiste~~de las Naciones Unidas,

Recordando la di:cisió~¡que .aprobó en su 2440a. se

siónplenaria.celebrada ~··tS de diciembre de, 1975,.de

examinar a Jondo el tema t.'tulado "Coordinación ad

ntiniStrativá Y" iiresupllestada delasNacion~$Unidas

con !o~ oganismos especializados y elOrgár!ismo In
temaciOmil"de'En~tgra· At6mica"· normalmente en los

aI\Q$~e'nqúenose~xarninÍl~.~ll'resuPubstoU;

"~to.tóflc(alllsd~ laASQ1llblta Getlel'al,trigh;m(JpelÍodqde
sUitJlles.~tl1 No. UtAlIO(34). pá(.lSC¡. tema98.

241,, ,, .~~_~caer.l-Trf&ésimo qulllto ,"1ocIo lIe Mlioaes

1. 11lvitt,l al ~"<:l'ctBriO General a que. tras celebrar Habiendo tomado nota con satisfacción de los infor-

eonsultas con grupos dedicados a la conservación y pro- mes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra-

t~iQn de la naturaleza. emita sellospostales sobre ese tivos y de Presupuesto sobre la coordinación adminis-

tema. incluyendo, según convenga, especies en peligro trativa y presupuestaria de las Naciones Unidas con los

de extinción: organismos especializados y el Organismo Internacio-

2. Decide que no se aplicarán a la venta de esos se- nal de Energla Atómica",

Uos postales las disposiciones de los párrafos 5.2 y 7.1 l. Concurre con las observaciones y comentarios de

del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas. de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y

m~era que una parte de los ingresos. obtenidos, tras de- de Presupuesto contenidos en sus informes;

ddFir el cost~.de producció.n .de los. sellos. se dedique, 2. Transmite a las organizaciones interesadas las ob-

baj4? los a~plclos ~e las NaClonc:s Unidas, a la noble cau- servaciones y comentarios que figuran en dichos ínfor-

sa de la ~t:._J!¡etvacl.ón y protección de la naturaleza y de mes. así como los comentarios y observaciones formu-

las especies en peligro; lados en el curso de los debates de la Quinta Comisión;

3. .Decide además que ~I resto de los ingresos se 3. Pide al Secretario General que remita a los jefes

ponga en una cuenta especial; ejecutivos de las ( -ganizaciones del sistema de las Na-

4. Pideal Secretario General que dé publicidad ade- ciones Unidas, por conducto del Comité Admínistrati-

cuada a esos selles postales con miras a movilizar el apo- vo de Coordinación, las cuestiones que susciten los in-

yo de la comunidad filatélica y de las organizaciones de- formes de la Comisión Consultiva y del debate corres-

dicadasa la conservación y protección de la naturaleza; pondie!'te en.la Q.uinta Comisiól! que exijan.la atención

5. Invita a los Estados Miembros a que hagan todo ~e los Jefes ejecutivos y la adopción de medidas necesa-

lo posible por alcanzar un acuerdo general y poner sobre nas;

una base sólida las finanzas de la Organízacién, y a que 4 Instaal Fondo Internacional de Desarrollo Agrí-

tengan debidamente en cuenta las útilessugeI\~ncias que cola a responder l! la solicitud que figura en el párrafo 4

se formularon durante el debate del tema en el ttigési- del lnferme de la Comisión Consultiva a la Asamblea

mo quinto p~riodo de sesiones de la Asamblea General; General en su trigésimo quinto período de sesiones!'

6. Pideal Comité de negociación sobre la crisis ti- acer~a,de la presentacién a tiempo de los presupuestos

nanciera de las Naciones Unidas que mantenga en exa- administrativos del Fondo;

men la situación financiera de la Organización y que in- 5. Transmite el informe de la Comisión Consultiva

forme. según sea oportuno. a la Asamblea General en su en Asuntos Administrativos y de Presupuesto" a la

trigésimo sexto periodo de sesiones; Junta de Auditores, al Grupo de Auditores Externos, al

7. Pld¡;además al Secretario General que presente a Comité ~el Pro~rama y de la .<;oordinaci~n y a la .I?e-

la Asamblea General en su trigésimo sexto. periodo de pendencia Común de Inspección para su información;

sesiones; 6. Reitera la petición hecha a la Comisión Consulti-

a) Un informe de situación sobre el proyecto relati- v!ien el párrafo 5 de su resolución 33fl4~ A de 20 de di-

vo a la emisión de los sellos postales especiales; ciembre de 1~78. de q.u~, en.sus futuros informes sobr.e

• ,. . la coordínacíén administrativa y presupuestarla. dedi-

b) lnfor~aclón pormenorizada ~~erca de,la !'1agm- que más atención alos aspectos de la evolución de los

tud, t~sa ~~ Incremento y composlcl,?n del déficít de la presupuestes de las distintas organizaciones que pue-

o.rgant~a~lon. así como de las contribuciones volunta~ dan revestir interés para otras organizaciones y que

nas reClbldasde Estados Miembros y de otras fuentes. complemente esos informes anuales con otros informes

8. Deéide incluir en el programa provisional de su sobre problemas concretos comunes al sistema de las

trigésimo sexto periodo de sesiones el tema titulado Naciones Unidas.

"Crisis financiera de las Naciones Unidas: informe del

Comité'de negociación sobre la crisis financiera de las

Naciones Unidas".
89a. sesión 'plenaria

10t1ediciembre de 1980
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VI

Pide al Secretario General que tome todas las medi
das necesarias para asegurar que la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líbano se administre con el
máximo de eficiencia y economía;

l. Decide que Santa Lucia quede incluida en el
grupo de EstadosMiembros mencionados en el inciso d)
del párrafo 2 de la sección I de la resolución S-8/2 de la
Asamblea General y que sus contribuciones a la Fuerza
Provisional de las Naciones Unidas en el Libano se cal
culen de conformidad con las disposiciones de los pá
rrafos 3 y 4 de la resolución 35/11 A de 3 de noviembre
de 1980 de la Asamblea;

2. Decide además que, de conformidad con el inci
so c) del párrafo 5.2 del Reglamento Financiero de las
Naciones Unidas, las contribuciones del Estado Miembro
que se menciona en el párrafo I de la presente sección a
la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el lí
bano hasta el 18 de diciembre de 1980 se consideren in
gresos varios que se descontarán de las consignaciones
prorrateadas autorizadas en la sección III supra.

89a. sesiónplenaria
JO de diciembre de 1980

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en el
párrafo I de la sección I de la resolución S-8/2 de la
Asamblea General la suma de 64.602.996 dólares en ci
fras brutas (64.059.996 dólares en cifras netas), que co
rresponde a la suma autorizada y prorrateada confor
me a las disposiciones de la sección 111 de la resolución
34/9 B de la Asamblea en relación con el funcionamien
to de la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano del 19 de diciembre de 1979 al 18 de junio de
1980 inclusive;
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Recordando sus resoluciones S·8/2 de 21 de abril de tanto en efectivo como en forma de servicios y suminis-

1978,33/14 de 3 de noviembre de 1978, 34/9 B de 17 de tros aceptables para el Secretario General;

diciembre de 1979-y35/44 de 10 de diciembre de 1980, 2. Invita a los Estados Miembros a que aporten con.

Reafirmando sus decisiones anteriores relativas al tribuciones voluntarias en efectivo a la Cuenta de Orden

hecho de que para sufragar los gastos causados por tales establecida de conformidad con su resolución 34/9 D

operaciones se requiere un procedimiento diferente del de 17 de diciembre de 1979;

aplicado para sufragar los gastos del presupuesto ordi
nario de las Naciones Unidas,

Teniendo en cuenta que los países económicamente
más desarrollados están en condiciones de hacer contri
buciones relativamente mayores y que los países econó
micamente menos desarrollados tienen una capacidad
relativamente limitada para contribuir a las operacio
nes de mantenimiento de la paz que entrañen gastos
cuantiosos,

Teniendo presentes las responsabilidades especiales de
los Estados que son miembros permanentes del Conse
jo de Seguridad en la financiación de operaciones de
mantenimiento de la paz decididas de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas,

11

Decide asignar a la Cuenta Especial mencionada en el
párrafo I de la sección I de la resolución S-8/2 de la
Asamblea General la suma de 64.602.996 dólares en ci
fras brutas (64.059.996 dólares en cifras netas), que co
rresponde a la suma autorizada y prorrateada confor
me a las disposiciones de la sección 111 de la resolución
34/9 B de la Asamblea, en relación con el funciona
miento de la Fuerza Provisional de las Naciones Uni
das en el Líbano del 19 de junio al 18 de diciembre de
1980 inclusive;

III

Autoriza al Secretario General a contraer obligacio
nes por un monto no superior a 12.180.500 dólares en
cifras brutas (12.060.166 dólares en cifras netas) por mes
respecto de la Fuerza Provisional de las Naciones Uni
das en el Líbano durante el período. comprendido entre
el 19 de diciembre de 1980y el 18 de diciembre de 1981
inclusive, si el Consejo de Seguridad decide mantener en
funcionamiento a la Fuerza más allá del período de seis
meses autorizado en virtud de su resolución 474 (1980)
de 17 de junio de 1980, en cuyo caso dicha suma se pro
rrateará entre los Estados Miembros de conformidad
con el sistema establecido en la resolución 33114 de la
Asamblea y con lo dispuesto en el párrafo 1 de la sec
ción V de la resolución 34/9 B, en las proporciones de
terminadas por la escala de cuotas para los años 1980,
198! Y 1982;

IV

l. Renueva su invitación a los Estados Miembros
para que aporten contribuciones voluntarias ala Fuer
za Provisional de las Naciones Unidas en el Líbano,

8

La Asamblea General,
Teniendo en cuenta la situación financiera de la

Cuenta Especial de la Fuerza Provisional de !e!! Nacio
nes Unidas en el Líbano, según la expone el Secretario
General en su informe!" y con referencia al párrafo '7 del
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Admi-
nistrativos y de Presupuesto 20, .

Teniendo presente que es imprescindible proporcio
nar a la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el
Líbano los recursos financieros necesarios para que pue
da desempeñar sus funciones en virtud de las resolucio
nes pertinentes del Consejo de Seguridad,

Preocupada por el hecho de que el Secretario General
siga encontrando dificultades cada vez mayores para
mantenerse al día en el cumplimiento de las obligacio
nes correspondientes a la Fuerza Provisional de las Na
ciones Unidas en el Líbano, en particular las contraídas
con los gobiernos que aportan contingentes,

Recordando su resolución 34/9 E de 17 de diciembre
de 1979,

Reconociendo que, como consecuencia de Iá reten

ción de las contribuciones por determinados Estados
Miembros, el saldo acreedor de la Cuenta Especial de la
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el Liba
no se ha empleado de hecho totalmente para comple
mentar los ingresos recibidos en forma de contribucio
nes para sufragarlos gastos de la Fuerza,

Preocupada porque la aplicación de las disposiciones
de los incisos b) y ti) del párrafo 5.2 y de los párrafos 4.3
y 4.4 del Reglamento Financiero de las Naciones Uni-

,,.
•¡
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35/209. Determinación de actividades terminadas, ob
soletas, de utilidad marginal o ineficaces

La Asamblea General.
Recordando sus resoluciones 3534 (XXX) de 17 de di

ciembre de 1975. 31/93 de 14 de diciembre de 1976,
32/201 de 21 de díciembre de 1977, 33/204 de 29 de
enero de 1979 y 34/225 de 20 de diciembre de 1979,

Reafirmando la importancia de determinar las activi
dades terminadaa obsoletas de utilidad marginal o ine
ficaces, a fin de redistribuir recursos para financiar nue
vas actividades de las Naciones Unidas,

1. T~m4 nota del informe del Secretario General"
presentado a la Asamblea General a petición del Con
sejo Econámico y Social, y del informe conexo de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre
supuesto>;

2. Decide poner término a las actividades que, en el
informe del Secretario General, se ha determinado que
son obsoletas, ineficaces o de utilidad marginal; tenien
do en cuenta las opiniones de los órganos competentes;

3. Apruelm las propuestas del Secretario General de
que, en el marco de los ciclos de planificación. progra
mación y presupuestación de las Naciones Unidas. se es
tablezca un procedimiento integrado y amplio para la
determinación de actividades terminadas, obsoletas, ine
ficaces o de utilidad marginal;

4. Pidea estos finesal Comité del Programa y de la
Coordinación que en su período de sesiones inicie. en el
contexto de su examen del establecimiento de priorida
des de los programas, un estudio amplio de este tema y
presente sus conclusiones al Consejo Económico y So
cial en su segundo periodo ordinario de sesiones de 1981
y a la Asamblea General en su trigésimo sexto período
de sesiones;

5. Transmite el informe del Secretario General al
Comité del Programa y de la Coordinación para que lo
siga examinando en su 210 período de sesiones;

6. Pideal Secretario General que mientras tanto. en
la preparación del presupuesto por programas para el
bienio 1982-1983, determine las actividades obsoletas.
de utilidad marginal o ineficaces para su consideración
por el Comité del Programa y de la Coordinación y por
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto en el examen que hagan del proyecto de
presupuesto por programas;

7. Hacesuya la recomendación de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de
que la presentación de un informe completo y amplio

"Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
ptnQl/qde sesiones•.Suplemento No, 5 (11./35/5). vol. l. secc.H:vol.IlI.
seec; 11; y vol.IV, secc, U; tbid.;Suplemento No. 5A (A/35/5/Add.I),
secc,11; ibid•• Suplemento No. 58 (A/35/5/Add.2), parte 1, secc, 11;
ibid.• Suplemento No. se (A/35/5/Add.3), secc. 1; ibid..• Suplemento
No. 5D (A/35/5/Add.4), secc. II; ibid., Suplemento No. 5E
(A/35/5JAdd.5), secc, 1; ibid..• Suplemento No. 5F (A/35/5/Add.6).
seec, ll; ¡bid., Suplemento No. 5G (A/35/5¡'Add.7). secc, I1; e lbid.•
Suplemento No. 5H (A/3515/Add.8). secc. 11•

n A¡C.5/35/40Y Ad¡l.l.
J' A/351'709~

a Asa..... GetlenI-Tri&ál8lO qulBtO periodo de.~ _.~~_~ ~ .._

das a.ravarfa la situación ñnaxcíera ya dificil de la 4. Pidea los jefes ejecutivos de las organizaciones y
Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en el programas interesados que adopten las medidas correen-
Libano. vas que requieran los comentarios y observaciones for-

Decide que se susl'<'nda la aplicación de las disposi- mulados por la Junta de Auditores en sus informes",
c:iones de los incisos b) y ti) del párrafo 5.2y de los pá- 99a. sesión plenaria
rrafos 4.3 y 4.4 del Reglamento Financiero de las Na- 17 de diciembre de 1980
ciones Unidas respecto de la suma de 2.173.113 dólares
que. de o.tra manera, tendría que anularse de conformi
dad con esas disposiciones. y que seingrese esa suma en
la cuenta mencionada en la parte dísposítiva de la reso
lución 34L9 E de la Asamblea General y se mantenga en
suspenso hasta que la Asamblea adopte otra decisión.

890. sesión plenaria
10 de diciembre de 1980

35/208. I.formes financieros y estados de cuentas e fn
formes de la J.ta de Auditores

La AsQJff/Jlea General.
Habiendo eXPJminado los informes financieros y esta

dos de cuentats del ejercicio terminado el 31 de diciem
bre de 1979 r.elativos a las Naciones Unidas", al Pro
,rama de la!; Naciones Unidas para el Desarrollo", .al
Fondo de la. Naciones Unidas para la Infancia", al Oro
,anismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en elCercano
Orientc24, al Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e Investigaeiones", a los fondos
procedentes de contribuciones voluntarias administra
Cios por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para 101 Refugiados.26, al Fondo del Programa de las
Naciones Unidas para el Medio Ambiente", al Fondo
de la. Naciones Unidas para Actividades en Materia de
Poblaciónu y a la Fundación de las Naciones Unidas
para el Hábitat y los Asentamientos Humanos".Jas opi
niones de la Junta de Auditores'", y el informe de la Co
misión Consultiva en Asuntos Administrativosy de Pre
IUpUc::sto31~

1. Acepta los informes financieros y estados de cuen
tas, asfc:omo las opiniones de la Junta de Auditores;

2. Expresa.su reconocimiento por las observacionesy
los comentarios que la Comis~~n Consultiva en Asuri
tOl Administrativos y de Presupuesto ha formulado en
lIuinrorme;

3. Pidea la Junta de Auditores y a la Comisión Con
sultiva en Asuntos AdministrativoSo y de Presupuesto
guc sigan prestando mayor atención a las esferas sobre
las que han hecho. ebservacíones y comentarios; .

ti /Jot:lIIítiíi,(At OflciJllts dI! la Asamblea General. lrigésimo quimo
""~ ••HIiOfWS. Si."pltmtn~oNo. 5 (A/3S!S), vol. l. seccs.I y IV;
vol. 1f. VO•• IJI, SOCC!. J YIV. Yvol. IV. seces, I y IV.

n lbid., S""",nIO No. 5A (AI.35/5/Add.l). seceso I y IV.
u Ib1tI., Suiltlfffh'o No. 58 (A/3S/S/Add.2). parte 1, seccs, I y V;

Y~rte 11, secc. 11.
IW.. S!J1I.tmlnto N(}, se (A/3515IAdd.3). seecs, 1Il a V.

1~11JiI.. Sri1I.lIfIt",O No. SD (AI3S15IAdd.4). seecs, I y IV.
~ Ibw., Slip(lIfIt"to No. SE (A/3S/S/Add.5), sece, 111.
11Ibit•• S.""'",o No. SF(AI3S1S¡Adl16l.seccs. I y IV.

:~=:p~¡l1J~{(l1i/~~~~r~!:~·IV.
!a 16111.. . .to No. 5. (A73S/5), vol. l. seee. IlI~ vol' m,

tea:;ur.y'~ .•~t!..RCC..1I11.f;.~,~.eetrlelfloNo:.M (.A/351.sIAdd.•11'
:tI:...,~..Na. 5.c~:i.3.!.I..~.}~&a~J~/~.·¡I; ¡¡;d~~l¡';'¡;~e.~t¿
:./3lt~.IA...(.~.~..~.1~1)¡Jj". J~.~.;..~~JN/.~ffi.. t.:.p}i.. sS:dd.~f....;m.1NlI., •. 'oNa. SG(A/35/5lAdd.1), seec,lJ1;e [MI.,
~o NlI. l(Af35/SfAdd.8). seee, tU. .
-~I¡Aín¡437.
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VIIL ResoIudOlle5 aprobadas !!Obre la base de los Illfol'8les de la Qulata Com1sI6a

sobre la aplicación de la resolución 3534 (XXX) de la
Asamblea General y de las resoluciones ulteriores que la
refirman, pedido por la Asamblea en su resolución
34/225, se aplace hasta el trigésimo séptimo periodo de
sesiones.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

35/210. Cuestiones relativas al personal

La Asamblea General,
Consciente de la importancia que los Estados Miem

bros atribuyen a las cuestiones relativas al personal de la
Organización,

Recordando las medidas relativas a la política de per
sonal y a las reformas en materia de política de personal
establecidas en sus resoluciones 1436 (XIV) de 5 de di
ciembre de 1959, 31/26 de 29 de noviembre de 1976,
32/17 de 11 de noviembre de 1917, 33/143 de 20 de di
ciembre de 1978 y 34/219 de 20 de diciembre de 1979,

Habiendo examinado los informes del Secretario Ge
neral sobre la composición de la Secretaría" y sobre la
aplicación de las reformas en materia de política de per
sonal>,

Tomando nota de los informes de la Dependencia Co
mún de Inspección sobre la aplicación de las reformas
relativas a la política de personal aprobadas por la
Asamblea General en 197431 y sobre la situación de la
mujer en el cuadro orgánico y categorías superiores del
sistema de las Naciones Unidas",

Preocupada por el limitado progreso que se ha logra
do en el establecimiento de una política de personal co
herente, así como en la aplicación de las medidas esta
blecidas en las resoluciones antes mencionadas,

Tomando nota de las sugerencias formuladas por los
Estados Miembros durante las deliberaciones de la
Quinta Comisión relativas a esta cuestión en el trigési
mo quinto período de sesiones,

Convencida de que la aplicación eficaz y coherente de
las medidas relativas a la política de personal y a las re
formas en materia de política de personal aprobadas por la
Asamblea General exige un enfoque integrado de las ne
cesidades de la Organización en materia de administra- .
ción de personal,

Reafirmando que según se establece en el párrafo 3 del
Articulo 101 de la Carta de las Naciones Unidas, la con
sideración .primordial que se debe tener en cuenta al
nombrar personal de todos los niveleses la necesidad de
asegurar el más alto grado de eficiencia, comp'etencia e
integridad y convencida de que ello es compatible con el
principio de la distribución geográfica equitativa,

Recordando el Artículo 8 de la Carta relativo a la
igualdad de oportunidades de hombres y mujeres para
participar en la labor de la Organización,

I

1. Pide al Secretario General que siga fijando una
meta del 40% de todas las vacantes que se produzcan en
los puestos del cuadro orgánico sujetos a distribución
geográfica durante el período 1981-1982para nombrar a
nacionales de países no representados e insuficiente
mente representados, a fin de que todos esos países lle-

" A/35/528.3' A[C.5¡35JIO.
31 Vease A/35/418.
31 Véase A/35/182.

%51

guen a sus límites convenientes durante ese bienio, ase
gurándose, a la vez, de que no disminuya la representa
ción de los países que están dentro de los límites conve
nientes;

2. Pide al Secretario General que establezca y apli
que una política activa de contratación a fin de elevar
los niveles de personal procedente de paises no repre
sentados e insuficientemente representados y de países
cuya representación se halla por debajo del valor equi
distante de los límites convenientes, de modo que se
aproximen en la medida de lo posible al valor equidis
tante;

3. Reafirma que ningún puesto se considerará del
dominio exclusivo de un Estado Miembro o grupo de
Estados, y pide al Secretario General que asegure la
aplicación fiel de este principio de conformidad con el
principio de la distribución geográfica equitativa;

4. Pide al Secretario General que siga permitiendo
sustituciones por candidatos de la misma nacionalidad,
dentro de plazos razonables, respecto de puestos ocu
pados por funcionarios con contratos de plan fijo, cuan
do sea necesario, a fin de que no resulte afectada desfa
vorablemente la representación de los Estados Miem·
bros cuyos nacionales prestan servicios con arreglo prin-
cipalmente a contratos de plazo fijo; .

5. Reafirma la necesidad de aumentar la representa
ción de los paises en desarrollo en puestos de categoría
superior y de formulación de políticas, salvaguardando
el principio de la distribución geográfica equitativa de
conformidad con las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General; .

6. Reafirma la necesidad de aplicar las normas rela
tivas a la edad de jubilación y de no conceder excepcio
nes que se extiendan más de seis meses después de la
edad estatutaria de jubilación;

II

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sobre la distribución geográfica del personal del cua
dro orgánico de la Secretaría",

1. Pide al Secretario General que calcule nuevos lí
mites convenientes para todos los Estados Miembros,
que se aplicarán desde el I" de enero de 1981, sobre la
base de los siguientes criterios iniciales: .

a) La cifra básica para los cálculos será de 3.350
puestos;

b) El factor condición de Miembro se basará en 7,75
como valor equidistante de los límites mínimos conve
nientes;

e) . El factor población, al que se asignarán 240 pues
tos, estará directamente relacionado con la población de
las diversas regiones y se distribuirá entre las regiones
proporcionalmente a su población;

el) El factor cuota se basará en la distribución de los
puestos restantes proporcionalmente a.la escala de cuo
tas;

e) Los valores máximo y mínimo decada límite se
basarán en una flexibilidad del 15% hacia arriba o hacia
abajo del valor equidistante, pero no serán inferiores a
5,75 puestos t.,..; en un sentido ni en el otro;

2. Decide que en el futuro 10 de cada lOO puestos
adicionales se sumarán al factor población y los puestos
restantes se asignarán por igual al factor condición de
Miembro y al factor cuota; ,

)9 A/C.5/35/36.



V

TdllftlfIdo. lIofa de la resolución 24 aprobada por la
Confe~ncia Mundial del Decenio de las Naciones Uni
das para la Mujer·· y del informe de la Dependencia
Común de II1$~ión Sóbrela situación de la mujer en
el.cuadro. Qra(irico,Yla.ca~rias superiores del siste
má,:dc.1as NaddP.'ts Unidas~t, .

;l~' '. , . .".' ".' , "~' '~..•

Expf!lSlJ1fth.Sflcpl'tI/Wtda pRotupacfónpor la falta de
mrtr~~. tqa aumeptar la proporción de la muo

,." ~ ,,"t'· .. ',' .-:~'" , . . .... .. . .. "

·~'.~'~."~imtd~M.1IItdf~.dflDtCttllotkf4S Nado
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.. J.4.")!J¡ ". ,:ikJ"'(~1icació1lde luNaciones Unidas, No. de
WIItat$•. .IV.3 y corRlil6n), cap.J, ICCC.B.

III
C~cie'''ede la neeesiéad de definir métodos objeti

vos de contratación a fin de velar ~or la cabal aplica
ción de las ~lucionC5 pertinentes de ta.Asamblea Ge
neral,

Pide·.1 secretario General que aplique los procedi
mientos y mecanismos de contratación y nombramien
to que se describen en el anexo de la presente resolución
y que presente á la Asamblea General un informe anual
sobre SU aplicación;

IV
R,cordalfdo su resolución 1436(XIV) de 5 de diciem

bre de 1959 en que, entre otras cosas, recomendó que.
continuaran y se estimularan los esfuerzos del-Secreta
tio General para aumentar el número de funcionarios de
la secretaria con nombramientos de plazo fijo, .

O/u,l'WIlUlo la tendencia creciente a aumentar el nü
mcro denombramicntos de personal de plazo fijo en di
verslJ organiza'liones dl'} sistema de las Naciones Uni-
das, .
"Ptí~ por el limitadb progreso que se ha logra

do en el estabJec;imiento de una polltica de promoción
de las perspectivas de carrehí,

Ptfeattlllq delllchversencia de pareceres sobre cues
tiones taleS·comotos diversos cOnceptos de carrera, ti
p-os ctenomhramiénto y promociónijelasperspectivas
(lecarrera expresados, entre otras oportunic1a:~. en los
informes de la Dependencia Común de Inspeceíén y de
la Comisión de Amninistración Pública Internacional,

R«conoci,lfdo la n"esidad de someter a un mayor es
tudio,esas cuestiones y sus repercu~iones sobre la llpli
caclón detArtfculn 101 de la Carta de las Naciones Uni
das y las reformas en materia de p9litica de personal,

1. Pidea la Comisión de Administración Pública In
tcrnaciOl1al y.ala Dependen~a Comú~·de Inspección
quesometana un mayor estudIO las cuOones.de los con
ceptos de carrera, ti~s oe lÍombramientoy promoción
de 111>pcrspectivas de carrera y cuestiones conexas, y
que presenten informes por separado sobre el particular
a la Asamblea General en SU,trigésimo sexto periodo de
.ones;

2. Inwta a la Comi~íón de Administración Pública
Intemacionaly ala De~.ndenciaComún de Inspección
a.que cooperen en la rCdacción·de.ews dos informes;

3. lHciM atkntás examinar la cuestión de los lími- 1. Pide al Secretario General que continúe tornan-
COl convenientes en su cuadrifésimo primer período de do las medidas necesarias para aplicar plenamente las
sesiones, teniendo en 'luenta e .concepto de paridad en. disposicionesde la secciónUI de la resolución 33/143 de
tre el factor condición doMiembro yel factor cuota y el la Asamblea General;
~men de~tcc:oncepto durante el trigésimo quinto pe- 2. Exhorta a los Estados Miembros a que prosigan
nodo de SCSlones; sus esfuerzos por ayudar a las Naciones Unidas y a los

organismos especializados a aumentar la proporción de
mujeres en el cuadro orgánico y categorías superiores
mediante, entre otras cosas, la presentación de un nú
mero mayor de candidatas;

3. Exhorta al Secretario General y a los jefes ejecuti
vos de las demás organizaciones del sistema de las Na
'cíones Unidas para que pongan fin a todas las formas de
discriminación basada en el sexo en la contratación, las
condiciones de empleo, la asignación de personal, la ca
pacitación y los ascensos;

4. Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos
de las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que en cumplimiento de estos objetivos:

a) Aumenten la proporción de mujeres, en especial
en las categorías superiores, de conformidad con el prin
cipíode la distribución geográfica equitativa, y en los
órganos asesores y administrativos en materia de perso
nal, a fin de cumplir con el objetivo fijado en la resolu
ción 33/143 de la Asamblea General y en la resolución
24 de la Conferencia Mundial del Decenio de las
Naciones Unidas para la Mujer;

h) Enmienden las disposiciones del Reglamento del
Personal de las Naciones Unidas que impidan el em
pleo de cónyuges en la misma organización o en el
mismo lugar de destino y amplíen la práctica del em
pleo a jornada parcial y los horarios flexibles tan pronto
como sea posible;

e) Aseguren que las funcionarias que prestan servi
cios en las organizaciones del sistema de las Nacíones
Unidas no se vean sometidas a asedio de índole sexual
en elempieo o en relación con éste;

el) Aseguren además que las mujeres que prestan
serviciosen las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas no sean objeto de discriminación por razón
de su sexo;

e) Intensifiquén los esfuerzos.por eliminar los prejui
cios y otros factores-que se oponen al reconocimiento de
la capacidad de la mujer y al mejoramiento de su situa
ción dentro de las organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas;

.5; Pide al Secretario General y a los jefes ejecutivos
de las demás organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que examinen nuevas medidas que promuevan
la aplicación de las directrices de politicas relativas a la
contratación. el ascenso y la asignación de mujeres en
las secretarías, incluida la posibilidad de designar un
funcionario de categoría superior para la coordinación
de tales funciones; .

6. Pide a la Dependencia Común de Inspección que
continúe vigilando los acontecimientos y que informe a
la Asamblea General en su trigésimo séptimo período de
sesiones. a más tardar;

7. Pide al Secretario General, en su calidad de Pre
sidente del Comité Administrativo de Coordinación,
que informe a la Asamblea General en su trigésimo
sexto periodo de sesiones sobre los progresos que se lo
gren' en las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas en relación con la contratación, las condiciones
de empleo, la promoción de las perspectivasde carrera y
el ascenso de las mujeres en el cuadro orgánico y cate
geríassuperíores;
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IV. MÉTODOS DE CONTRATACiÓN PARA lACATEGORiA P-3
VCATEGORIAS SUPERIORES

11. PLAN ANUAL DETil'!::.:O EN MATERIA DECONTIl.ATACIÓN

8. A fin de facilitar la búsqueda y el nombramiento de candidatos
calificados particularmente de paises no representados e insuficiente
mente representados y de candidatas, se establecerá un plan anual de
trabajo en materia de contratación. En el plan se indicaran:

a) Datos generales del número estimado de funcionarios que han
de contratarse, por categorías y grandes grupos ocupacionales;

b) Los objetivos que se trate de alcanzar durante el año en lo que
respecta al número de candidatos de paises no representados e insu
ficientemente representados y de candidatas que habrán de contratar
se, de conformidad con los objetivos establecidos en las resoluciones
pertinentes de la Asamblea General;

e) Los diversos medios para realizar la contratación, romo son
concursos por oposición, publicidad o misiones de contratación.

9. El Secretario General informaré cada año a la Asamblea Gene
ral sobre la ejecución del piar

11. La lista de ocupaciones para !as que es razonable prever varias
vacantes cada año, tal .omo s.' explica en el párrafo 2 a) en la sección I
supra, se comunicará .d los Estados Miembros, junto con la corres
pondiente "descripción de ocupación", a más tardar ello de octrbre
del año precedente, y sobre esa base se pedirá el envio de solicitudes de
candidatura.

12. Los anuncios de vacantes para todos los puestos se publicarán
sin demora tan pronto con,') se tenga conocimiento de esas vacantes.

13. Todas las solicitudes recibidas de candidatos que reúnan las
condiciones mínimas establecidas por la Oficina de Servicios de Perso
nal para puestos y ocupaciones se incluiránen la lista de candidatos
externos. Esa lista se pondrá al día rápidamente y se cuidará deque sea
utilizable y eficaz. S;: deberá preparar de la misma forma una lista de
candidatos internos, que se utilizará de conformida d con el Estatuto y
el Reglamento del Personal de las Naciones Unidas,

14. Para cada puesto abierto a la contratación se establecerá un
ex~r::;;;ii:;'> ql1"comprenda:

a) Unu lísta de todos los posibles candidatos calificados. con indi
cación df./ nombre, nacionalidad, sexo, edad y calificaciones; para
confeccio nar esta lista se recurrirá a la lista de candidatos:

10. En las categorías P-l y P-2 la e....rtratacién se hará por lo gene
ral por concurso. Este principio se aplicará como sigue:

a) El movimiento de personal del cuadro de servicios generales 111

cuadro orgánico seguirá estando limitado al 30% del número total de
puestos disponibles para el nombramiento en esas categorías y se hará
exclusivamente por concurso en las condiciones expuestas en los inci
sos g) e i) del párrafo I de la sección I de le resolución 33/143 de 20 de
diciembre de 1978 de la Asamblea General. No se autorizarán excep
ciones;

b) Para el 70% restante de puestos de las categorías P-I y P-2 se
establecerá un plan transitorio, que terminará el 31 de diciembre de
1982, para aplicar progresivamente el método del concurso t¡¡üi;;aClo
debidamente en cuenta el principio de distribución geográfica equita
tiva;

e) Los concursos con arreglo al plan se organizarán sobre una base
nacional, en consulta con los gobiernos interesados. Incluirán medidas
para proteger el carácter confidencial y la objetividad de los métodos
de selección y para garantizar que los métodos de examen tengan en
cuenta la diversidad cultural y lingüística de los Miembros de las Na
ciones Unidas. Estarán destinados a candidatos que posean por lo me
nos un diploma universitario de primer grado. Los exámenes se
basarán en pruebas escritas en uno de los idiomas oficiales de las N a
ciones Unidas, incluida una prueba de carácter general. exámenes
especializados por grupos ocupacionales y entrevistas personales.
Podrán organizarse simultáneamente por grupos de paises, pero se
deberá determinar y ofrecer de antemano a cada país un número de
terminado de vacantes teniendo en cuenta la representación geográ
ILa de cada Estado Miembro. Se establecerá una lista de reserva que
se utilizará para cubrir todos los puestos de categoría P·l y P-2.

I

'no ')S PARA LACONTRATACiÓN

'\1 ,P-I vP·2
11I. UTILIZACiÓN DEC~

ENlASCh.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

1. REQUISITOS PRELIMINARES BÁSICOS

1. Todos los puestos se clasificarán en cada categoría por ocupa
ción, lo que significa que se agruparán los puestos cuyas funciones
sean en gran parte comparables y cuyas calificaciones al nivel de in
greso sean análogas. Esa clasificación se publicará.

2. Se hará una distinción entre:

a) Las ocupaciones para las cuales es razonable prever que se pro
duzcan varias vacantes cada año;

b) Las ocupaciones para las cuales la contratación solamente se
abrirá a intervalos poco frecuentes.

3. Para 10& puestos comprendidos en la categoría 2 a), la. descrip
ciones de funciones se complementarán con una "descripción de
ocupación", en la que se indicarán las principales funciones, el nivel
minimo de calificación y las calificaciones suplementarias deseables.

4. El aviso de vacante para todos los puestos incluirá la des
cripción de funciones en vigor. Todos los cambios de las descripcio
nes de funciones en vigor y del contenido de la descripción de funcio
nes de los nuevos puestos se presentarán para su aprobación a la Ofi
cina de Servicios de Personal, justificando esos cambios en función de
modificaciones de los programas aprobados por órganos interguber
namentales.

5. Todas las cesaclones de servicios que se prevean serán comuni
cadas por los departamentos sustantivos a la Oficina de Servicios de
Personal con la mayor antelación posible respecto de la fecha efectiva
de cesación de servicio.

6. Los departamentos sustantivos no asumirán ningún compro
miso previo en 10 que respecta a.Ios nombramientos.

7. A fin de:aumentar el número de candidatos de paises no repre
sentados e insuficientemente representados y de candidatas:

a) Las vacantes y las cuestiones relativas a la contratación de per
sona! se harán públicas de manera oportuna y frecuente, en coopera
ción con los Estados Miembros, utilizando los medios de informa
ción, las oficinas de las Naciones Unidas, las universidades y organí
zacíones profesionales, inclusive las organizaciones femeninas llegado
el caso, a fin de que la Oficina de Servicios de Personalpueda aplicar
las politicas en materia de personal y de:contratación aprobadas por
los Estados Miembros de la Organización;

b) Se enviarán misiones regulares de:contratación compuestas de
funcionarios de la Oficina de Servicios de Personal y delos departa.
mentos sustantivos.

PrlK:edimientos de contratación para los puestos sujetos a distribución
geográfica en la Seererarla de las Naciones Unidas

ANEXO

VI

l. Decide que las disposiciones de las resoluciones
de la Asamblea General sobre la jubilación obligatoria a
los 60 años de edad no se apliquen rigurosamente a los
funcionarios del cuadro de servicios generales contrata
dos en el plano local que hayan sido empleados por la
Organización antes del mes de diciembre de 1978y ten
gan menos de 20 años de afiliación a la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas a los 60
años de edad;

2. Toma nota de la labor del Grupo encargado de in
vestigar las denuncias de trato discriminatorio en la Se·
cretaría de las Naciones Unidas y pide al Secretario Ge
neral que siga dando al Grupo las facilidades necesarias
para sus actividades;

3. Reitera su petición al Secretario General de que se
estimule al personal del cuadro orgánico de las Nacio
nes Unidas a trabajar en másde un lugar de destino y. de
que se consideren tale" períodos de servicio satisfacto
rio como un factor positivo adicional al evaluarlo con
miras al ascenso.
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35/212. Respete de las prerrogativas e inmuñidade§ 'í~
los funchmarios de las Naciones Unidas y los
organismos especializados

La Asamblea General,
Tomando nota de la declaracioa formulada por el

Comité Administrativo de Coordinación en el anexo 1a
su informe sinóptico anual para 1979/198042

,

Teniendo presente el Articulo 100 de la Carta de las
Naciones Unidas, en virtud del cual cada Estado Miem
bro se ha comprometido a respetar el carácter exclu
sivamente internacional de las funciones del Secretario
General y del personal de la Secretaría y a no tratar de
influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones,

Teniendo presente asimismo que, con arreglo al mismo
Articulo de la Carta, en el cumplimiento de sus deberes,
el Secretario General y el personal de la Secretaria no
solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún gobierno
ni de ninguna autoridad ajena a la Organización,

Reafirmando las cláusulas pertinentes del Estatuto del
Personal de las Naciones Unidas,

Consciente de la absoluta necesidad de que los fun
cionarios puedan cumplir las tareas que les asigne el Se
cretario General sin injerencia de ningún Estado Miem
bro ni de ninguna otra autoridad ajena a la Organiza
ción,

Recordando que en virtud del Artículo 105 de la
Carta, los funcionarios de la Organización gozarán en el
territorio ne cada uno de sus Estados Miembros de las
prerrogati as e inmunidades necesarias para desempe
ñar con independencia sus funciones en relación con la
Organización, lo que resulta indispensable para el ade
cuado cumplimiento de sus obligaciones,

Advirtiendo que los funcionarios de los organismos
especializados gozan de análogas prerrogativas e in
munidades,

Teniendo presente la Convención sobre prerrogativas
e inmunidades de las Naciones Unidas de 13 de febrero
de 194643 y la Convención sobre prerrogativas e inmu
nidades de los organismos especializados de 21 de no
viembre de 194744,

Preocupada por los informes de supuestas violaciones
de las prerrogativas e inmunidades de funcionarios de
esas organizaciones,

1. Hace un llamamiento a todos los Estadas Miem
bros para que respeten las prerrogativas e inmunidades
otorga.das a los funcionarios de las Naciones Unidas y
de los organismos especializados por la Convención
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones U ni
das de 13 de febrero de 1946,y la Convención sobre pre
rrogativas e inmunidades de los organismos especializa
dos de 21 de noviembre de 1947;

2. Pide al Secretario General que señale la presente
resolución ala atención de todos los órganos, organiza
ciones y organismos del sistema de las Naciones Unidas
con Ir. solicitud de que suministren información sobre
los casos en que haya claros indicios de que no se ha res
petado.plenamente-el estatuto de los funcionarios de
esas crganizaciones;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en nombre del Comité Administra
tivo de Coordinación, un informe sobre los casos en que

4!E¡J9.80,/34.
4¡ Resolución 22 A (1).
44 Resolución 179 (Il),

•S 11 1-

~IAIC.5IJSI48,

3) Su número de orden según las preferencias establecidas por el
departamento sustantivo interesado en consulta con la Oficina de Ser
vicios d!: Personal;

e) Un resumen de las entrevistas de lo~ candidatos considerados
más idóneos.

Ese expediente se pondrá a disposición del Comité de Nombramien
tos y Ascensos y de la Junta de Nombramientos y Ascensos.

15. Para las evaluaciones de los candidatos, la Oficina de Ser
vicios de Personal, en consulta con los departamentos sustantivos lnte
resadas, tendrá en cuenta los objetivos indicados en el plan anual de
trabajo en materia de contratación.

16. Si el departamento sustantivo y la Oficina de Servicios de Pero
sonal se ponen de acuerdo sobre la elección de un candidato, se pro
pondrá el nombramiento de dicho candidato recomendado de confor
midad con el Estatuto y el Reglamento del Personal de las Naciones
Unidas. Si no hay acuerdo, la cuestión se presentará al Comité de
Nombramientos y Ascensos y a la Junta de Nombramientos y Aseen.
sos para que den su opinión. De no hallarse una solución, el Secreta
rio General. o el representante que designe al efecto, tomará la deci
sión definitiva.

17. Las clasificaciones, nacionalidad y sexo de los candidatos esco
gidos se indicarán en una lista que se publicará dos vecesal año y será
comunicada a las delegaciones de los Estados Miembros.

35/211. Establecimiento de! Comité de Expertos Guber
namentales encargado de evaluar la estructura
actual de la Secretaría on los sectores de ad
mi~istración,finanzas y persollld

La Asamblea General,

Tomando nota de la carta del Secretario General" de
fecha 8 de noviembre de 1980al Presidente de la Quinta
Comisión en la que indicaba que habría que establecer
Un comité de expertos para evaluar la actual estructura
administrativa de la Secretaría,

1. Decide, corno excepción a su resolución35/5 de
20 de octubre de 1980, establecer un Comité de Exper
tos Gubernamentales encargadóde evaluar la estruc
tura a.ttualde la Secretaría en los sectores de adminis
tración,finanzas y personal, el cual debería presentar un
Informe-antes de la iniciación del trigésimo sexto
período de sesiones de la Asamblea General;

2. .PtiJea[Secretario General que nombre adiecí
siete expe~tosmediante consultas con los grupos regio
nales y teniendo debidamente en cuenta la distribución
geográfica. equitativa;

3. Pide al Comité que tenga plenamente en cuenta
las opiniones expresadas en la Quinta Comisión en el
curso-dé] examen de los temas pertinentes del programa
déi trigésimO quinto período de sesiones de la Asam
bleaGeneral;

4. Pide al Secretario General que, en espera de la
decisión que .adopte la Asamblea General en su trigé
simo sexto período de se~ionesacerca del informe men-

d~sn~~~~.~i~~afee:j~~c:gp1:d~~~··.~~~~:~nd~0n:e16:u~e~~=
trllctura administrativa, para asegurar que la Oficina de
S~rvicios.dePérsonaltenga la autoridad necesaria para
aplicarcóneficaciá'laspoliticas relativas al personal' es
bozadasenJasresoluciones pertinentes de la Asamblea.

.·99a.sesión plenaria
17 de dicie»liJre de 1980
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no se haya respetado plenamente el estatuto internacio
nal de los funcionarios de las Naciones Unidas o de los
organismos especializados.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

35/213. Acceso de representantes del personal a la
Quinta Comisión

La Asamblea General,

Recordando su resolución 34/220 de 20 de diciembre
de 1979,

l. Reafirma la responsabilidad y la autoridad del Se
cretario General como más alto funcionario adminis
trativo de la Organización, conforme al Artículo 97 de la
Carta de las Naciones Unidas;

2. Reitera que está dispuesta a:

a) Recibir y considerar plenamente las opiniones del
personal según las formule un único representante reco
nocido del personal de ia Secretaría de las Naciones
Unidas en un documento que se ha de presentar por
conducto del Secretario General en relación con el tema
titulado "Cuestiones relativas al personal";

b) Recibir y considerar plenamente las opiniones del
personal según las formule un representante designado
por la Federación de Asociaciones de funcionarios In
ternacionales en un documento que se ha de presentar
por conducto del Secretario General en relación con el
tema titulado "Informe de la Comisión de Administra
ción Pública Internacional";

3. Decide que, para facilitar sus deliberaciones, la
Quinta Comisión podrá, si lo considera conveniente,
invitar a:

a) Un único representante reconocido del personal
de la Secretaría de las Naciones Unidas a hacer una ex
posición verbal ante la Comisión a fin de presentar, al
comienzo del examen del tema pertinente del programa
por la Comisión, el documento mencionado en el inciso
a) del párrafo 2 supra;

b) Un representante designado por la Federación de
Asociaciones de Funcionarios Internacionales a hacer
una exposición verbal ante la Comisión a fin de presen
tar, al comienzo del examen del tema pertinente del pro
grama por la Comisión, el documento mencionado en el
inciso b) del párrafo 2 supra;

4. Observa que las exposiciones mencionadas en los
incisos a) y b) del párrafo 3 supra se formularían desde el
hemiciclo de la sala de conferencias;

5. Observa además que cualesquiera preguntas que
sean formuladas por miembros de la Quinta Comisión
en relación con las exposiciones mencionadas en los in
cisos a) y b) del párrafo J supra podrán ser contestadas
por escrito por el representante del personal de la Secre
taría de las Naciones Unidas o de la Federación de Aso
ciaciones de Funcionarios Internacionales 'según co
rresponda, ero un único-documento suplementario que se
ha de presentar por conducto del SecretarioGeneral,

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

35/214. Informe de la Comisión de Administración PÚ
blica Internacional

A

La Asamblea General,
Tomando nota con reconocimiento del sexto informe

anual de la Comisión de Administración Pública Inter
nacional",

Reafirmando el papel fundamental que desempeña la
Comisión en el desarrollo de una sola administración
pública internacional unificada mediante la aplicación
de políticas, normas, métodos y arreglos comunes en
materia de personal,

Haciendo suyo el enfoque sistemático e integrado que
utiliza la Comisión en sus trabajos,

I

1. Toma nota con reconocimiento de los constantes
esfuerzos de la Comisión de Administración Pública In
ternacional por examinar la aplicación del principio No
blemaire e invita a la Comisión a concluir su examen lo
antes posible, especialmente con miras a lograr la
comparabilidad de la remuneración total del personal
del cuadro orgánico y categorías superiores de las Na
ciones Unidas con la de la administración pública nacio
nal seleccionada para fines de comparación, y a deter
minar si la administración pública utilizada actualmen
te en la comparación sigue siendo la mejor remunerada;

2. Pide a la Comisión que active y termine rápida
mente el examen fundamental y completo de los fines y
el funcionamiento del sistema de ajustes por lugar de
destino, como se pide' en la resolución 34/165 de 17 de
diciembre de 1979 de la Asamblea General, teniendo
plenamente en cuenta las causas de las posibles anoma
lías, y que presente los resultados de ese examen a la
Asamblea en su trigésimo sexto período de sesiones;

.3. Acoge con beneplácito la buena disposición de la
Comisión a asesorar a los Estados Miembros, cuando lo
soliciten, en lo concerniente al desarrollo de un sistema
de ajuste de los sueldos de su per.sonal en el extranjero, a
condición de que esa asistencia no entorpezca el desem
peño de las funciones que incumben a la Comisión en vir
tud de su estatuto, ni requiera recursos adicionales;

II

1. Toma nota de los progresos logrados por la
Comisión de Administración Pública Internacional en el
marco de la autoridad que le confieren los artículos 13 y
14 de su estatuto;

2. Toma noto de la decisión del Secretario General
de aplicar la Norma General de clasificación de puestos
a partir del 10 de enero de 1981;

3. Invita a la Comisión, al Secretario General y a los
jefes de las organizaciones que han aceptado el estatuto
de la Comisión a que cooperen plenamente en la aplica
ción de las normas comunes de clasificación de puestos,
establecidos por la Comisión, asegurando una consi
deración adecuada de la situación y las necesidades
particulares de cada organización y la utilización más
económica de los recursos;

4' Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/35/30 y Corr.l).
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IU

1. Toma nota de los estudios sobre las mejores
condiciones prevalecientes para el personal del cuadro
de servicios generalesy cuadros conexos realizadospor
la Comisión de Administración Pública Internacional
con arreglo al articulo 12 de su estatuto, incluido el se
gundo de esos'estudios realizado en Ginebra;

2, Pidt'a la Comisión que continúe estudiando los
principies generales y la metodología para los estudios
destinados a determinar las condicionesde serviciodel
personal del cuadro de servicios generales y otros cua
dros de contratación local, incluida la determinaciónde
los sueldos brutos, teniendo en cuenta las opinionesex
presadas en la Quinta Comisión durante el trigésimo
quinto perlado de sesiones de la Asamblea General;

IV

1. Decide, con respecto al personal del cuadro orgá
nico y categorías superiores, que se consoliden treinta
puntos delajuste por lugar de destinoen'el sueldobásico
a partir del 10. de enero de 1981, de conformidad con la
recomendación hecha por la Comisión de Administra
ciónPública Internacional en el párrafo 101 de su in
forme", lo cual da por resultado las escalas de sueldos
(brutos y netos), las escalas de ajustes por lugar de des
tino, las escalas de contribuciones del personal y la
remuneración pensionable que figuran en los anexos 11
a V del informe de la Comisión", y cambiar la-basedel
sistema de ajustes por lugar de destino, de modo que el
valor 100pase de Nueva York en noviembre de 1973 a
Nueva York en octubre de 1977;

2. Dedde.modificar la escala de gastos reembolsa
bles en virtud de las disposiciones referentesal subsidio
de educaciónen la forma recomendada por la Comisión
en elpárrafo 156 de su informe'I;

3. Pidea la Comisión que examinela posibilidad de
hacer extensivoel subsidio de educacióna todos los fun
cionarías contratados en el plano internacional, sea cual
fuere el lugar en.que presten servicios;

4. .Aprueba la clasificación de los lugares de destino
hecha por la Comisión de acuerdo con las condiciones
de viday de trabajo y elaumento de la frecuencia de las
vacacio.hes cm elpaís de origeny de los derechosde via
jes relacionados.con el subsidio de educación-en la
forma recomendada por la Comisiónen lospárrafos 224
y 226 de su informe", hasta tanto se determinen los lu
gares de destino donde han de aplicarse estas medidas;

S, .,Tomanota del propósito de la Comisión de se
guir estudiando incentivos financieros para los funcio
narios que prestan servicios en los lugares de destino
más dificiles;

6.• Aprueba, con efecto a partir del 10 de enero de
1931, las enmiendas al Estatuto dél'Personal'de las Na
9iones Unidas que figuran en el anexo a la presente
resolución, a fin de reemplazar las escalas actuales de
sueldos. netos y brutos,los montos del ajustepor lugarde
destinaylas escalasde las contribucionesdel pers()nal y
.de lareQluneración pensi()nable, asícomopara poner en
vigenc~a'Jás m()~ifiqaci()nes introducidas en'el subsidio

.~educa(lióny en los derecb()sallls vacacione5:.en el país
deorigenya los viajes relllciouaqosconeLsubsidio de
educación; .' . . .

.••..• ~iiEldo<:urnentoAI3S/30JCorr.1 Sil publicó el S de noviembre de
·'1980 Pllra.s~titu¡retanexovdelinfonne,dela Comisión.

V

1. Pidea la Comisiónde AdministraciónPública In
ternacional que inicielo antes posibleel examendel plan
de incentivospara el aprendizaje de idiomas de las Na
ciones Unidas, que ya figura en su programa de tra
bajo;

2. Acogecomplacida el examende la relaciónentre el
sistema de contribuciones del personal y el Fondo de
Nivelación de Impuestos en la forma propuesta por la
Comisión en el párrafo 104 de su informe":

3. 'Pidt:! a la Comisión que mantenga en estudio la
posibilidad de establecer un sistema de contribuciones
para las prestaciones en caso de fallecimiento que sea
eficaz en función de su costo, y que presente los resul
tados de ese estudio a la AsambleaGeneral en su trigé
simo séptimo período de sesiones;

VI

1. Decide establecer, a partir del 10 de enero de
1981, tres puestos supernumerarios (uno de P-3, uno de
G-5 y uno de G-4) en la SeccióndelCosto de la Vida de
la secretaria de la Comisión de Administración Pública
Internacional, a la espera del estudio sobre las necesida
des a largo plazo de dicha secretaria que deberá presen
tarse a la Asamblea General en su trigésimo sexto
periodo de sesiones;

2. Pidea la Comisión que siga proporcionando a la
Asamblea General el.total de las consecuencias finan
cieras de todas las recomendaciones que haga en su in
forme anual.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

ANEXO

Enmiendas al Estatuto del Personal
de las Naciones Unidas

Cláusula 3.2

En el primer párrafo, reemplácese la tercera oración por el texto si
guiente:

"La cuantía del subsidio por año académico porcada hijo será la
suma del 75% de los primeros 3.000 dólares de gastos de enseñanza
admisible, el 50% de los 1.000 dólares siguientes en concepto de di
chos gastos yel 25% de los 1.000 dólares siguientes, hasta un subsi
dio máximo de 3.000 dólares."

En el mismo párrafo, reemplácese la cuarta oración por el texto si
guiente:

"También se podrán pagar, una vez por año académico, los gas
tos de viaje de ida y vuelta del hijo entre el lugar de la institución
docente y.el lugar de destino; sin embargo, en el caso de funciona
riosque presten servicios en lugares de destino designados en que no
haya instituciones docentes que impartan enseñanza en el idioma o
en la tradición cultural que el funcionario desee para sus hijos, tales
gastos de viaje se podrán pagar respecto de dos viajcsel año en que
el funcionario no tenga derecho a vacaciones en el país de origen.
Esos viajes se realizarán con arreglo a un itinerario aprobado por el
Secretario General. y los correspondientes gastos, no podrán ser
superiores a.los del viajeentre el país de origen y el lugar de destino
del funcionario."

El! el tercer párrafc; reemplácese la segunda oiaciónpor eltexto
siguiente: .

"La cuantía .anual de este subsidio por año por cada hijo
incapaeitadoserá equivalente al 75%'de los gastos de enseñanza
efectivamente .reallzados hasta un máximo de 5.000 dólares, de
modoque lacuantía máxima del subsidio será de 3.750 dólares."

I'.
Reemplácese el texto de

guiente:

"b) i) La contribuc
sueldos se indican en los
tuto se calculará con ar

Tolalde lngresos
imronibltJ

lDólamEE. UU)

Sobre los primeros 16.000 (
Sobre los siguientes 4.000 d
Sobre los siguientes 4.000 d
Sobre 11IS siguientes 4.000 d
Sobre los siguientes 5.000 d
Sobre los siguientes 5.000 d
Sobre los siguientes 5.000 d
Sobre los siguientes 6.000 d
Sobre los siguientes 6.000 d
Sobre los siguientes 6.000 d
Sobre los siguientes 7.000 d
Sobre los siguientes 7.000 d
Sobre los siguientes 7.000 d
Sobre los siguientes 8.000 e
Sobre el resto .
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Cláusula 3.3

Reemplácese el texto del inciso i) del párrafo b) por el texto si
guiente:

"b) í) La contribución de los funcionarios cuyas escalas de
sueldos se indican en los párrafos I y 3 del anexo I al presente Esta
tuto se calculará con arreglo a la escala siguiente:

ConrribuC'ián
(Porttntaje)

Cláusula 5.3

Insértese el texto siguiente como segunda oración:

. "Sin embargo, cuando los servicios se presten en lugares de des
tino designados en que las condiciones de vida y de trabajo sean
m~y difíciles o difíciles, se podrán conceder vacaciones en el pals de
ongen una vez cada 12 meses y una vez cada 18 meses, respectiva
mente, a los funcionarios que reúnan las condiciones requeridas."

ANEXO 1 DEL EsTATUTO DEL PERSONAL

Toral de ingresos
im."'Oniblts

(DólamEE. UU.)

Funcionario con
cónyuge a cargo
a hijaa cargo

Sobre los primeros 16.000dólares anuales
Sobre los siguientes 4.000dólares anuales
Sobre los siguientes 4.000dólares anuales
Sobre los siguientes 4.000dólares anuales
Sobre los siguientes 5.000dólares anuales
Sobre los siguientes 5.000dólares anuales
Sobre los siguientes 5.000dólares anuales
Sobre los siguientes 6.000dólares anuales
Sobre los siguientes 6.000dólares anuales
Sobre los siguientes 6.000 dólares anuales
Sobre los siguientes 7.000 dólares anuales
Sobre los siguientes 7.000dólares anuales
Sobre los siguientes 7.000 dólares anuales
Sobre los siguientes 8.000 dólares anuales
Sobre el resto .

14,7
31
31

37
39
42
44
47
50
52
53,5
55
56
57
59

Funcionado sin
C'Ón)'ugr a cargo
nihijoa cargo

19,4
36
39,1
42,1
44,7,
47,7
49,9
52,6
55,S
57,S
58,9
59,9
60.9
62,1
64,S"

Escala desueldosy disposiciones conexas

Reemplácese el párrafo I por el texto siguiente:

"1. El Administrador del Programa de las Naciones Unidas
~ara el Desarrollo, cuya jerarquía es equivalente a la de jefe ejecu
tivo de un organismo especializado principal, recibirá un sueldo de
125.400 dólares EE. UU. por año; el Director General de Desarro
llo y Cooperación Económica Internacional recibirá un sueldo de
125.400dólares EE. UU. por año; un Secretario General Adjunto
recibirá un sueldo de 96.765 dólares EE. UU. por año y un Subse
cretario General recibirá un sueldo de 85.864dólaresEE. UU. por
año, con sujeción al plan de contribuciones del personal establecido
en la cl~usula 3:3 del Estatuto del Personal y a los ajustes por lugar
de destino oflcial cuando sean aplicables. Si por otra parte tienen
derecho a ello, percibirán las prestaciones pagaderas a los funcio
narios en general."

Reemplácense los cuadros que figuran al final del anexo 1 por los
cuadros siguientes:

,
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A

ENMIENDAS A LOSEsTATUTOS DE LACAJA COMÚN DE
PENSIONES DEL PERSONAL DE LASNACIONES UNIDAS

Decide que se enmienden sin efecto retroactivo los Es
tatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas a partir del 1o de enero de 1981, en
la forma indicada en el anexo VII al informe del Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas;

La Asamblea General,
Habiendo considerado el informe del Comité Mixto de

Pensiones del Personal de las Naciones Unidas corres
pondiente a 1980presentado a la Asamblea General y a
las organizaciones afiliadas a la Caja Común de Pensio
nes del Personal de las Naciones Unidas", el capitulo 1lI
del informe de la Comisión de Administración Pública
Intemacíonal" y el informe conexo de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto";

99a, sesiónplenaria
17d( diciembre de 1980

La Asamblea General
l. A(rueba la escala revisada de contribuciones del

persona •deY cuadro de servicios generales y otros cua
dros de personal de contratación local, aslcomo su ma
nera de aplicación, incluidos los arreglos de transición,
segón lo r~omcndado por la Comisión de Administra
ción Pública Internacional en lospérraíes 84 y 85 de su
sexto informe anual45

;

2. Invita a ta Comisión de Administración Pública
Internacional a que manlenga en examen la cuestión de
las contribuciones del personal de todos los cuadros y a
que informe a la Asamblea General según corresponda;

3. Aprueba, con efecto a partir del 10 de enero de
1981, las enmiendas al Estatuto del Personal de las Na
ciones Unidas que figuran en el anexo a la presente
resolución,

:aa ~".__. . ~._~!!'~~=..1!I':;...á_ila_'...:..:...klt_o.....:...perioIlo Ik_IM_IlliI_-_'_'. _

B 35/%15. Informe del Comité Mixto de Pensiones del
Personal de ;as Naciones Unidas

ANEXO Il

~ al EtC8tl1to del Penoullk las Nacloaes U.ldas

Clciusula 1.3

Rtcmpláccse e~textodelinciso Ii)delpárrafo. b) porelsiguiente:

"b) il) La contribución de los funcionarios cuyas escalas de
sueldos secstablecen cenforme al párrafo7 delanexo 1al presente
EstatUt6 se calculará con arreglo ala escala sig\liente:

t",_iIrtpfNIIN... COfIlrlbucl611.
(D6k.NsliE. Uf/.) (Porc,,'oJiJ

Sobrt¡losprimeros2,OOOdólaresanuales 7
SobrcílossiluienC~2,OOOdólares anuales ••.. ,........ II
Sobre loulcuicnCes2.000dólaresanualcs.,••,.. ..... . . 15
Sobre losslluientesZ;OOO dólares anuales .• ,., •.•.• ,.. 19
Sobre louiaulen.es4,OQOdótaresanualcs •• ; , . • 22
Sobre losslauientes4,OOOdólares anualcs ••....•••.••• 25
Sobre Ioulguient" 4;000dólarcsanualcs .. .. •... '.' 28
Sobre kisslauientcs (,.000dólucsaiiuliles ., •• , . , •••.•• ; 32
Sobn:.loss¡gulcnles6,OOOdólateUnuales ' 3S;
Sobndosslauicntes6.000dólares anuales .. . .. .. •.. . . 38
Sobrci:loulauientes8.000dólaresanull~ oo ,. 41
Sobreelreslo oo ;. 41"

e
La Asa",blea General,

Tomando l10la de los párrafos 11S al23 del informe de
la. Co~isión de Administración Pública .Internacional
que.~. refieren a los pagos complementarios que reciben
de .sus gobiernos •10$ funcionarios internacionales de
cierlasüacionalidadesu. .. ...

Pide a la Comisiónde Administración Püblíea Inter
nacioníll quemantenga en e~amen etastlntoy ql1e iafor
~c llt~pectoa fa Asa~bteaGenel:aten su trigésimo
_to'Pe.~~o <fe sesiones,teniendnplenaO!enteencueo
ta la~oRlnlonc$eXPre:ntdasP<lr las llelegaClonesenelde
bate sobre .cltemll. relllizado •. en el. trigesimoquirito
periodo>deliCSioncs.·· •. •..•. .• • .......•••.

99(J..$esió~plenaria
/'ldt diciembre de 1980

SISTEMA DE AJUSTEDE LASPENSIONES

Decide revisar el sistema de ajuste de las pensiones
enunciado en la resolución 33/120 de 19de diciembrede
1978 de la AsambleaGeneral,con efectoa partir de! 10de
enero de 198'1, de conformidad con las recomendacio
nes formuladas por el Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas en la sección IV C de
su informe a la Asamblea correspondiente a 1980yen el
anexo V a dicho informe;

11l

ADMISIÓN DEL CENTRO INTERNACIONAL DE ESTUDIO
DE LOSPROBLEMASTÉCNICOS DE LA CONSERVACiÓN
y DE LA RESTAURACiÓN DE LOSBIENES CULTURALES
EN CALIDAD DE ORGANIZACIÓN AFILIADA

Decideadmitir al Centro Jnternacional de-Estudio de
los Problemas Técnicos de la Conservación y de la Res
tauración de los BienesCulturales en calidad de organi
zación afiliada a la Caja Común de Pensiones del Perso
nal de las Naciones Unidas, de conformidad con el
artículo 3de los Estatutos de la Caja, con efecto a
partir del 10 de enero de 1981; .

IV

TRANSMiSIÓN DE LOSDERECHOSDE PENSIÓN

Expresasu conformidad con los acuerdos con los Go
biernos de laRepública Socialista Soviética de Bielo
rrusia, la República Socialista Soviética de Ucrania y la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, con la
Organización de Cooperación y Desarrollo Econó
micos y. con el Centro Europeo para la Predicción
Meteorológica de Mediano Alcance, aprobados por el
Comité Milttode Pensionesdel Personal de las Naciones

'Unídas envittu(j pel artículo 13 de sus Estatutos, con
respecto a la continuidad de los derechos de pensión en
tfeesas' partes y.la Caja;

41DOCIInIt'lI'tJS Oficialu dI!! la Asamblea· Qtlltra/. rrlghimo quimo
perftJth. desuionu, Suplunetl'o No. 9 [,A¡35/9) '1 A/35/9/Add.l.

4tlbid., SuplunenroNo; 30 (A/35/3rJy Corr.I).
·'A!35j720.
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v

FONDO DE EMERGENCiA

Autoriza al Comité Mixto de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas a que complemente las contri
buciones voluntarias del Fondo de Emergencia, durante
otro periodo de un año, en una cuantía que no exceda de
100.000 dólares;

VI

GASTOS ADMINiSTRATIVOS

Aprueba la realización de gastos, con cargo directa
mente a la Caja Común de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas, por un total de 4.723.200 dólares (ne
tos) en 1981, constituido por la suma de 4.698.200
dólares recomendada por la Comisión Consultiva, más
la suma de 25.000 dólares necesaria para sufragar los
dos puestos de personal supernumerario solicitados por
el Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Nacio
nes Unidas, y de gastos suplementarios por valor de
181.700 dólares (netos) en 1980, para la administración
de la Caja;

VII

MEDIDAS COMPLEMENTARIAS

Pideal Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas que, junto con su estudio propuesto
relativo a la asistencia a los pensionistas que por su
avanzada edad necesitan pagos suplementarios, consi
dere medidas para mejorar la situación de los pensio
nistas que, por haberse jubilado en los primeros años de
existencia de la Caja Común de Pensiones del Personal
de las Naciones Unidas, perciben pensiones cuyo monto
ha seguido siendo insuficiente a pesar de los ajustes pos
teriores, y que presente al respecto a la Asamblea Gene
ral de las Naciones Unidas, en su trigésimo sexto
periodo de sesiones, propuestas compatibles con las
disponibilidades de recursos de la Caja.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

B

La Asamblea General,
Preocupada por el costo creciente de los ajustes de las

pensiones,
Pide al Comité Mixto de Pensiones del Personal de las

Naciones Unidas que adopte las medidas que se indican
a continuación y que informe al respecto a la Asamblea
General en su trigésimo sexto periodo de sesiones:

a) Estudiar los procedimientos que se requieren
para la verificación de la residencia de los beneficiarios
de pensión;

b) Estudiar la posibilidad de adoptar una metodo
logía para verificar la residencia de los beneficiarios de
pensión;

e) Estudiar la posibilidad de aplicar divisiones pro
rrateadas de los ajustes de las pensiones para los
beneficiarios de pensión que pasen una: parte importan
te de un año en un país que no sea el de su residencia
estipulada; .

ti) .. Estudiar la práctica porla cual algunas-personas,
en virtud de acuerdos de slirvicios especiales o contratos

de las Naciones Unidas, reciben simultáneamente
remuneración y pensión de las Naciones Unidas o los
organismos especializados.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

35/216. Inversiones de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas

A

La Asamblea General,
Recordando su resolución 34/222 de 20 de diciembre

de 1979,

Teniendo en cuenta los intereses de los afiliados y los
beneficiarios de la Caja Común de Pensiones del Perso
nal de las Naciones Unidas y la importancia del buen
espiritu y la eficacia de la administración pública inter
nacional,

Considerando que una política de prudente diversifi
cación a nivel mundial de las inversiones de la Caja
Común de Pensiones del Personal de las Naciones Uni
das atiende a los intereses de los afiliados y ;ns beneficia
rios,

l. Toma nota con reconocimiento del informe del Se
cretario General sobre las inversiones de la Caja Común
de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas'";

2. Pide al Secretario General que continúe diversifi
cando las inversiones de la Caja haciendo inversiones
apropiadas en los países en desarrollo siempre que ello
atienda a los intereses de los afiliados y beneficiariosy se
ajuste a los criterios de seguridad, rentabilidad, liquidez
y convertibilidad;

3. Reafirma su confianza en el Secretario General,
como custodio del activo de la Caja.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

B

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 31/197 de 22 de diciem
bre de 1976, 32/73 A de 9 de diciembre de 1977, 33/191 A
de 19 de diciembre de 1978 y 34/222 A de 20 de di
ciembre de 1979, mediante las cuales solicitó al Secreta
rio General que realizara esfuerzos para que las inver
siones colocadas por la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas en empresas transna
cionales se hicieran en condiciones seguras y en la mayor
medida posible en colocaciones sólidas en los países en
desarrollo, .

Tomando nota del informe del Secretario General
sobre las inversiones de la Caja Común de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas'",

Habiendo examinadoel informe del Comité Mixto de
Pensiones del Personal. de las Naciones Unidas sobre la
Caja Cornún <le Pensiones del Personal de las Naciones
Unidass l ,

$0 A/C.'J/35/4i y Corr.I,
51.Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo qUinto

periododesesiones, Suplemento No. 9 (A/35/9) YA/35/9/Add.1.
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La Asamblea General,

PROCEDIMIENTOS QUE RIGEN EN ENAJENACiÓN
DE SIENES

l. Toma nota dó informe del Secretario General
sobre los procedj~h;~titosque rigen la enajenación de
bienesHydel inform~ verbal conexo de la Comisión
Consultivaen Asuntos Administrativos y de Presupues
to'6;

2. Pide al Secretario General que apliquelos proce
dimientos recomendados en el párrafo 15 de su informe
y los pongaen prácticaal elaborar el proyecto de presu
puesto por programas para el bienio 1982-1983~

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR LAS NACIONES UNI.
DAS A ACTIVIDADES FINANCIADAs CON RECURSOS
EXTRAPRESUPUESTARIOS

l, Toma nota del informe del Secretario General
sobre los servicios proporcionados por las Naciones
Unidas a actividades financiadas con recursos extrapre
supuestariosv y del informe conexo de la Comisión
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupues
toS4~

2. Hace ~UYQS las recomendaciones formuladas por
Ja Comisiéa Consultiva enel párrafo 24 de su informe;

3. Pid!é al .Sefif~t~.tiº General que presente, como
anexo de los futurv¡.pr0yectos de presupuesto por pro
gramas. toda la.informa\~ión necesaria sobre•los servi
cios propor~!'\)l!ad(}s ro~ IasNaciones Unidas a acti
vidades financ-ia;:.tas coa recursos extrapresupuestarios;

FUNCIONES DE DEPOSITARIO DEL SECRETARIO
GENERAL y REGISTRO Y PUBLICACIÓN DE TRATADOS

Hace suyas las recomendaciones formuladas por la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto en los párrafos 11 y 12 de su informesobre
las funcíones de depositario del Secretario Generaly re
gistro y publicación de tratados";

IV

PROGRAMA PAI\A CAPACITAR A TRADUCTORES/RE
DACTORES DE ACTAS DELINGLÉS y ELFRANCES EN
LA COMISIÓN ECONÓMICA PARA AFRlCA

l. ·Tomanótadel informedel Secretario General so
bre el programa para capacitara traductores/redac
tores de actas del inglés Y el francés en la Comisión
Económicapara AfricaS1y delinformeverbalconexo de

.~ Ibid.; SUplemento No. 7A (A/~5/7{Add.1 II 32), documentó

.A.../-...3.SJ1.'/Add.•te .
".A¡C.5j34/21...
.. D/XW'It~tOfOjfciale$d~/a Asamblea General,. lrig.~ qIlintó

fJl!ñododesesiones. Suplemento No. 7A (A¡35/7{Md.1 a 32). docu-
rr.entetA/3Sj1.jMd.2. . .

" A¡C.5:/35(JO.. . .. .. •
"DOCtIIPItrltOfO/lclalu de la Asamblea General, trigésimo quinto

peñado auesiOMs, Quinta Comisi6n,.26a. sesión, párrs. 16 a 111.
'1 A¡c:.S¡3Sf29.

99a. sesión plenar"a
17de diciembre de 1980

»4 '_"' __ "~"'~<o._'"_'_._~.._'_~_~ G..mI-TrfPJI:~::::IlO::.·:!',...::IIIt=o~Pft:::lcHIo::.:;;,:-=de.:..::sesioIles::::=~ ~__

Reafirmando la responsabilidad fiduciaria del Secre- 35/217. Cuestiones relativas al presupuesto por progra-
tario G~eral respecto a los intereses de los afiliados y mas para el bienio 1980-1981
bc:neficiaríos de la Caja Comúnde Pensiones del Perso
nalde las Naciones Unidas.en virtud de los Estatutosy
RCllamc:ntos de la Caja"

Reaflmrando su convicción de que la diversificación
de invcl'siones de laCaja Comúnde PensionesdelPerso
nal: de las NacionesUnidas haciapaí~ en desarrollo y
iJf¡anismo$'ultdcsarrollQPuede facilitar el cumplimien
to de los ot!jetivos y propósitosde lasorganizaciones del
sistema de las Naciones Unidas sin afectar la rentabili
dad de las inversiones de la Caja,

COlI$tafando con. preoclIpaciónelmantenimiento de un
apreciablevolumen de inversiones en valoresde lasem
presas tran!lnacíonales,

l•.. Encomia los.esfuerzos realizados por el Secreta
do General. como custodio del activo de la Caja, para
~mplírel mandato que le ñrera dado de diversificar las
inversiones de la CajaComún de Pensiones del Persona]
de lasNaciones. Unidas y de lograr, en consulta con el
Comité·de Inversiones. que los recursos que la Caja
tiene colocadosen valores·deempresas transnacíonates
sean r"inVCftidos en paises en.desarrollo, en la mayor
mectida:posible. observand~cuidadosamente los requi
sitos de seguridad, rentabilidad, liquidez y convertibili
d4l.d.y deeonformidad. con los Bstatutes de la Caja;

2. PidealSecretarioOeneral que continúeyacelere
18$ gestiones a que se hace referencia en el párrafo I
supra y queinfor!"c ~obrt esosesfucrzCls a la ~1iamblea
Oeneralensu trigésimo sexto periodo de sesenes;

3.··l)e.cide que a partir del trj~éllimo séptimo periodo
desesiones íiola AsambleaGeneral,se realice concarác
terbienaluninventaríIYdetallado de lasinversiones de la
Caja Común de Pensiones del Personalde las Naciones
Unidas con el fin de determinar medios. yrnaneras' de
fortalecersus operaclonesde conformidad con los Esta
tutos de la Caja '1 las resoluciones pertinentes de la
ASambleaOeneral. .

> : _::.", -'.,0,,: ', ~

. 99~..sesión~itna,ia
17 rI~ diciembre (lt 1980

t.a Astlmblca General.

Recordando. sus resoluciones· 33{12IB. de 19 de: di
Ciem..brcdd978.• Y341222B.de20de diciembred....c.1979:.'

T0ttl4nf/() nQta dellnr~rmedet~cretario General
sobre lasinversiones de laCaja Común.dePensiones del
Personal de las Naciones.Unidas'll.

.,:. _::-·'.:,i:,;':,:___'.;,~-, . '_~' '. ; __ _ '

Pideal.SecretariaGeneralque .pl'(fuígacelebraJído
consultllscon IO$gob¡ernosd~tudos)os Estadosmiem
~ro~ "~Ja Q iZa~róltde la tli1idlld A.fricana y'c~>D Ill.S

.·llJ$.l.Ue:ton~ ..'. .e:t.erásafrfcilltasa ~nde.bacer'l:t~r,.
sto..rie~.ilnpOtlant~,~lt}\fricll•.enc()ndiCionessegutasy
~"ta~le~~en.C:QñsOnanc¡a conla~ neccsidadesdc.desa-
rf(Jllo dclospaiSC$llfricanos, . .
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la Comisión Censultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto";

2. Autoriza al Secretario General a efectuar los gas
tos necesarios para el tercer programa de capacitación;

3. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General, en su trigésimo sexto periodo de se
siones, una evaluación de los programas de capaci
tación en los dos bienios anteriores, evaluación que la
Asamblea habrá de examinar antes de que apruebe
recursos para el cuarto I?rograma de capacitación;

V

GASTOS DE APOYO DE LOS ORGANISMOS

l. Toma nota del informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre
gastos de apoyo de los organismos»;

:!. Aprueba la fórmula de reembolso que se expone
en la decisión 80/44 del Consejo de Administración del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo de
27 de junio de 19806°;

VI

CENTRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS
. ASENTAMIENTOS HUMANOS (HÁBITAT): RECURSOS

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO A
NIVEL REGIONAL

Hace suyas las recomendaciones formuladas por la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto en el párrafo 6 de su informe sobre los re
cursos para la ejecución del programa de trabajo a nivel
regional del Centro de las Naciones Unidas para los
Asentamientos Humanos (Hábitat)";

VII

NORMAS SOBRE VOLUMEN DE TRABAJO PARA EL PERSO·
NAL TÉCNICO Y COMPLEMENTARIO DE LOS SERVICIOS
DE CONFERENCIAS

I. Hace suyas las recomendaciones formuladas por
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y
de Presupuesto en los párrafos 9y 10 de su informe rela
tivo alas normas sobre volumen de trabajo para el
personal técnico y complementario de los servicios de
conferencíasv;

2. Toma nota de que la Comisión Consultiva se
ocupará nuevamente de esta cuestión cuando examine el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio
1982-1983;

VIII

.RECLASIFICACIÓN DE PUESTOS FINANCIADOS
CON CARGO AL PRESUPUESTO OROINARIO

I. Toma Ilota del informe de la Comisión Consul
tiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto sobre
la reclasificación de puestos financiados con cargo al
presupuesto ordinarío-';

"Documentos Oficiales de la AsambleaGeneral, trigésimo lluint,Q
periodo de sesiones, Quima C:omisión, 26a. sesién.párrs..21y22.

l< A/35/544 Y Corr.I,
'o Véase Documentos Oficiales delConsejo Econ6tnico yBocia/, 1980.

Suplemento No. 12 (E/1980!42/Rev.I), cap, XI... ..••
.'1 Documentos Oficiales de la Asamblea General; trigésimo quintO

~rfodo de sesiones, Suplementó No. 7A (A./35/7/Add.l 83.2), docu
mento A/35J7/Add.6.

62lbid., documento Af35f7fAdd.7.
63 lbid.; documento A/35/7/Add.8.

2. Hace suyas las recomendaciones formuladas por
la Comisión Consultiva en los párrafos 41 a 44 de su
informe;

IX

CÁLCULOS REViSADOS RESULTANTES DE RESOLUCIO
NES Y DECISIONES APROBADAS POR LA JUNTA DE
COMERCIO y DESARROLLO EN SUS PERÍOLOS DE
SESIONES 200 y 21°
Toma nota del informe delSecretario General-' sobre

los cálculos revisados resultantes de resoluciones y deci
siones aprobadas por la Junta de Comercio y Desarro
llo en sus periodos de sesiones 200 y 210

, celebrados en
Ginebra del 17 al 26 de marzo y del 15al 27 de septiem
bre de 1980;

X

VIAJES EN PRIMERA CLASE EN LASNACIONES UNIDAS

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre viajes en primera clase en las Naciones Unidas" y
del informe conexo de la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto-s;

2. Decide enmendar las disposiciones del inciso a)
del párrafo 2 de su resolución 32/198 de 21 de diciembre
de 1977 del siguiente modo:

"a) El Secretario General, el Director General de
Desarrollo y Cooperación Eccnómica Internacional y
un representante de cada Estado Miembro que asiste
a los periodos de sesiones ordinarios, extraordinarios
o extraordinarios de emergencia de la AsambleaGe
neral tendrán derecho a viajar en primera clase;"
3. Pide que el informe que ha de presentar el Secre

tario General sobre este tema a la Asamblea General en
su trigésimo sexto período de sesiones abarque el
período comprendido entre el 1°de octubre de 1980y el
30 de junio de 1981, a fin de permitir que la Quinta
Comisión lo examine al comenzar el periodo de sesio
nes, y que de allí en adelante se presenten informes
anuales que abarquen el periodo comprendido entre el
Io de julio de cada año y el 30 de junio del año siguien
te;

4. Pide al Secretario General que prepare un estudio
sobre las condiciones de viaje de los representantes
permanentes acreditados. ante las Naciones .Uaidas
cuando viajen en misiones. oficiales en nombre de la
Organización;

Xl

FORO DEL DESARROLLO

Toma. Ilota de las observaciones con respecto a la
financiaciónde Foro del Desarrollo e partir de 1982
formuladas por la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto en el párrafo 11 de su in
forme'";

XII

NOMENCLATURA DEOkGANIZACIÓN
EN LA SECRETARÍA

Toma nota del informe del Secretario General sobre la
nomenclatura de organización en la Secretatía-s;

.. A/C.5/35/46.
'l A/C.5/35/62.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General. trlgési/lio quinto

periodo de sesiones, Suplemento No. 7A (A/35/7/Add.1 a 3Z). docu-
mento A/35/7JAdd.17. .

'llbid., documento A/35/7/Add.l9.
·'A/C.5/35/47.
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XVIIl

SERVICIOS COMUNES EN NAIROBI

Toma nota del informe del Secretario General sobre
servicios comunes en Nairobi";

XIX

FONDO PROVISIONAL DE LASNACIONES UNIDAS PARA
LA CIENCIA y LA TECNOLOGÍA PARA EL DESARROLLO

1. Toma nota del informe del Secretario General
sobre el Fondo Provisional de las Naciones Unidas para
la Ciencia y la Tecnología para el Desarrollo>' y del in
forme CO!'l(;lXO de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto";

2. Autoriza al Administrador del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo a efectuar gastos de
personal y otros gastos administrativos dentro del nivel
indicado para 1981en el informe del Secretario General;

XX

CREACiÓN DE UNA GUARDERÍA EN LA SEDE

l. Toma nota del informe del Secretario General so
bre la creación de una guardería en la Sede";

2. Pide al Secretario General que presente a la
Asamblea General en su trigésimo sexto período de
sesiones un nuevo estudio sobre la creación de una guar
dería en la Sede, teniendo en cuenta las recomendacio
nes de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto"?y los comer -rios y observacio
nes formulados por las delegaciones durante el examen
de este tema por la Quinta Comisión en el trigésimo
quinto período de sesiones";

XXI
INCLU~'ÓN DEL ÁRABE COMO UNO DE LOS IDIOMAS OFI

CIALES DE LA COMISiÓN DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS

1. Toma nota de la resolución 1980/47 del Consejo
Económico y Social de 23 de julio de 1980 v.dela resolu
ción 3/4 de la Comisión de AsentamientosHumanos de
15 de mayo dei980' 9;

2. Decide que la cuestión de la inclusión del árabe
como uno de los idiomas oficiales de la Comisión de
Asentamientos Humanos se trate de conformidad con
las disposiciones de la resolución 35/219 A de la Asam
blea General de 17 de diciembre de 1980.

99a.sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

1> A¡C.5¡35/114.
,. AlC.5¡35¡91.
15 Documentos Oficiale;; de. ·la Asamblea. General, trigésimo quinto

perlodo de sesiones, Suplememo No. 7A (A/35/7/Add.I a 32), docu-

m~r~/~(lJ'I!j¿~d.32, párrs. 15 a 18. ......

17 Documemos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
pdodode~esiones, Cu.intaComisión,6Ia.sesión, párrs. 156 a 159.

1~ lbid.~ ~ltrrs. 100 a ¡8S; e lbid....Quinta. Comisión, Fascíc¡¡fo del
perlado al:] sesiones, correccién. .

10 1I>¡4., trigésimo quinto perlodo de sesiones, Suplemento No. 8
(A/3~¡ ), anexo 1.

Asamblea GetlIrll-T~!&6slmo q~lnto periodo de lICSiones

2. Aprueba la consignación de un crédito adi
cional por valor de 7.200 dólares para la sección 1 y
de 14.000 dólares para la sección 31 del presupuesto por
programas para el bienio 1980-1981, así como un
aumento de 14.000 dólares en el cálculo aprobado de in
gresos para la sección 1 de ingresos;

XV

XIV

XIll

LOCALES DE LASNAClí>NES UNIDAS EN SANTIAGO

Toma nota del informe de Secretariocreneral sobre
los Iocálesde las Naciones Unidas en Santiag010 y auto
riza a éste a reslizarel estudio de arquitectura e ingenie
ría a que se hace referencia en dicho informe;

CREACiÓN DE UNA DEPENDENCIA DE SISTEMAS DE
INFORMACiÓN EN EL DEPARTAMENTO DE ASUNTOS
ECONÓMICQS y SOCIALES INTERNACIONALES

Decide que los sueldos y gastos comunes de personal
de la dotación básica del Sistema de Información sobre
el Desarrollo de la Dependencia de Sistemas de Infor
mación, integrada por dos puestos del cuadro orgánico
(un P-4 y un P-2) y dos puestos del cuadro de servicios
generales (un G-S y un G-3) se satisfagan provisional
mente con cargo al presupuesto ordinario para 1981;
que los otros gastos de operaciones y servicios se finan
cien mediante una combinación de ingresos obtenidos
de los servicios que se presten a sus usuarios, la finan
ciación extrapresupuestaria de gastos de apoyo y con
tribuciones voluntarias; que el Sistema se someta a una
evaluación externa permanente; y qm~ se distribuya
oportunamente a íss delegaciones un informe al respec
to, de modo qu~ la Asamblea.pueda pronunciarse acerca
del posible mantenimiento y los metodos de financia
ción de la Dependencia de Sistemas de Información en
su trigésimo sexto periodo de sesiones;

XVI

EMOLUMENTOS DELSECRI1'TARIO GENERAL

I.Exprc~(Jsuconlormiéladcon .Ias recomendaciones
de la COknisión~onsulti'la en Asuntos Administrativos
y (le Pr~~pue~to quefjguranenelpárrafo3 de su infor
me.ysobreloselilohlmentos del Secretario. Gener&J12;

XVII

TRANSFERENCIA DE LA DEPENv"bl'!CIA DE SERVIClOS
MRA . toS EXPER:TOS DESDE LA OFICINA DE LAS
NACIONES UNIDAS EN GINEBRA A LA CONFERENCIA
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE COMERCIO y
DESARROLLO

Tomanota del informe delSecretario General sobre la
transferencia de la Dependencia de Servicios pata íos
Expertos desde-la Oficina delas Naciones Unidas en Gi
Rebraa la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarroil01 1; .

CENTRO INTERNACIONAL DE CÁLCULOS
ELECTRÓNICOS

Aprueba el proyecto de presupuesto del Centro Inter
nacional de Cálculos Electrónicos para 1981, por un to
tal de Sl\31.000dólares, que figura en el informe del Se
cretario .Jenel'al~9;
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8. AfC.5!1677, ALC..sr3IL2,A/C.5!33!54. " .'.
8l Doculrlentós 'Oficialr!s (ie la Asamblea General, trIgésimo tercer

periodo de-sesiones, Suplemento No. 7 (A/33!? YAdd.la 39), docu
mento A!33!7!Add.39.

La Asamblea General,
Teniendoprp.sente su resolución 3190 (XXVIII) de 18 de

diciembre de 1973, por laque decidió incluir el árabe
entre los idíomas ófícialesyde trabajo de la Asamblea
General y sus Comisiones Principales, '

Teniendo presente también. su resolución 34/22(, de 20 de
diciembre de 1979, en virtud de la eaal la plantilla de
los .. servicios en idioma árabe fue puesta-en un pie de

La Asamblea General,
Habiendo examinado los informes del Secretario Gene

ral so y el informe correspondiente de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto",

Reafirmando el principio enunciado en su resolución
2489 (XXIII) de 21 de diciembre de 1968, según el cual
no se pagarán normalmente honorarios ni ninguna otra
remuneración fuera de las dietas conforme a la tasa uni
forme a menos que la Asamblea General decida expresa
mente otra cosa,

1. Decide que, con efecto a partir del 10 de enero de
1981, se pagarán las siguientes tasas revisadas de hono
rarios en los casos en que ya lo ha autorizado con
carácter excepcional, a saber: la Comisión de Derecho
Internacional, la Junta Internacional de Fiscalización de
Estupefacientes, el Tribunal Administrativo de las Na
ciones Unidas y el Comité de Derechos Humanos:
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"VIH. IDIOM .

"Idiomasoficiales e idiomas de trabajo

"Artículo 51

"El árabe, el chino, el español, el francés, el inglés y
el ruso serán a la vez los idiomas oficiales y los idio
mas de trabajo de la Asamblea General, sus comisio
nes y sus subcomisiones.

"Interpretación

81 A!C.5!35!L.30.

"Artículo 52

"Los discursos pronunciados en cualquiera de los
seis idiomas de la Asamblea General serán interpre
tados a los otros cinco."

b) Sustitúyase el artículo 54 por el texto siguiente:

"Idiomas de las actas literales y las actas reeumidas

"Artículo 54

"Se. levantarán actas literales oactas resumidas en
los idiomas de la Asamblea General tan pronto como
sea posible."

c) Sustítüyase el artículo 56 por el texto siguiente:

"Idiomas de las resoluciones y los demás documentos

B

igualdad con las plantillas correspondientes a todos los
demás idiomas oficiales y de trabajo,

Teniendo en cuenta que los servicios de idioma árabe
se ven en la imposibilidad de publicar documentos con
la rapidez y en la cantidad necesarias parque el árabe, a
diferencia de los demás idiomas oficiales y de trabajo de
las Naciones Unidas, se emplea únicamente en la Asam
blea General y sus Comisiones Principales,

Afirmando que, para promover la plena eficacia de la
labor de las Naciones Unidas, debe reconocerse al árabe
la misma condición que a los demás idiomas oficiales y
de trabajo,

l. Decide incluir el árabe entre los idiomas oficiales
y de trabajo de los órganos subsidiarios de la Asamblea
Genera', a más tardar ello de enero de 1982;

2. Pideal Consejo de Seguridad que incluya el árabe
entre los idiomas oficiales y de trabajo y al Consejo
Económico y Social que incluya el árabe entre sus idio
mas oficiales, R más tardar ello de enero de 1983;

3. Pideal Secretario General que adopte las medidas
necesarias con ese fin y que presente a la Asamblea Ge
neral, en su trigésimo sexto período de sesiones, un in
forme sobre la aplicación de la presente resolución.

99a. sesiónplenaria
17 de diciembre de 1980

La Asamblea General
Aprueba las siguientes enmiendas al reglamento de la

Asamblea General propuestas en la nota de la Secreta
ría del 3 de diciembre de 1980s2, en la inteligencia de que
el nuevo texto entrará en vigor en la fecha en que se apli
que el párrafo 1 de la resolución A que antecede:

a) Sustitúyanse los articulos 51 y 52 por los textos si
guientes:

4000
3000

Tasa revisada dehonorarios
(Dólares EE. UU.)

5000

Estudio amplio de la cuestión de los honorarios
pagaderos a miembros de los órganos principa
les y órganos subsidiarios de las Naciones
Unidas

A

Utilización del árabe en les órganos subsidia
rios de la Asamblea General, en el Consejo de
Seguridad y en el Consejo Económico y Social:
enmiendas a los artículos 51, 52. j'; Y 56 del
reglamento de la Asamblea

35/218.

35/219.

Presidentes .
Vicepresidentes de la Junta In

ternacional de Fiscaliza-
ción de Estupefacientes .

Otros miembros .
Cantidad adicional pagadera a

los miembros de la Comisión
de Derecho Internacional
cuando actúen en calidad de
relatores especiales, a condi-
ción de que preparen infor-
mes o estudios concretos en-
tre períodos de sesiones dé la
Comisión 2 500

2. Pide al Secretario General que mantenga las men
cionadas tasas de honorarios en examen y que informe
al respecto a la Asamblea General cuando, a su juicio, se
justifique su revisión por la Asamblea General.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

"-
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"Articulo 56

"Todas las resoluciones y los demás documentos se
publicarán en los idiomas de la Asamblea General."

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

35/110. 'Emolumentos y plan de pensiones de los miem
bros de la Corte Internacional de Justicia

A

EMOLUMENTOS

La Asamblea General,
Recordando sus resoluciones 3537 B (XXX) de 17 de

diciembre de 1975, y 31/204 de 22 de diciembre de 1976,
relativas a ~s emolumentos de los miembros de la Corte
Internacional de Justicia,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral 8J y el informe conexo de la Comisión Consultiva en
Asuntos Administrativos y de Presupuestc'",

1. Decide que, con efecto a partir del 10 de enero de
1981, el sueldo anual de los miembros de la Corte Inter
nacional de Justicia será de 70.000 dólares;

2. Decide mantener en vigencia el sistema de suple
mentos provisionales por costo de la vida introducido en
virtud del párrafo 2 de la resolución 31/204 de la Asam
blea General, pero cambiando la base del indice utili
zado a tal fin y modificando ese índice can arreglo a la
sugerencia formulada por el Secretario General en el pá
rrafo 18 de su informe;

3. Dedde además que los magistrados ad hoc a que
se hace referencia en el' Artículo 31 del Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia recibirán un estipendio
de 192 dólares por cada día en que ejerzan sus funcio
nes, y que los magistrados ad hoc que normalmente no
vivan en La Haya recibirán una dieta adicional equiva
lente a un trescientos sesenta y cincoavo del suplemento
provisional por costo de la vida pagadero en ese
momento a un miembro de la Corte.

99a. sesiónplenaria
17 de diciembre de 1980

B

PLAN DEPENSIONES

La Asamblea Genesal,
Recordando sus resoluciones }562 (XV) de 18 de di

ciembre de 1960, 1925 (XVUI) de 11 de diciembre de
1963, 2367 (XXI.I) de 19 de diciembre de 1967, 2890 A
(XXVI) de 22 de diciembre de 1971, 3193 A (XXVIII) de
18dedicie~hbre de 1973 y 3537 A (XXX) de 17 de
diciembre de 1975relatt .. as al plan de Pensiones para los
miembros de la Corte Internacional de Justicia,

Hr;biendo·'examinado el informe del Secretario Gene
ralUyel informe conexo, de la Comisión Consultiva en
A$untQs Administrativos y dePresupuestor',

/Jecideque, a partir dd 10 de enero de 1981e inde
pcndienternente.decualquier disposición en sentido con-

·(A/C..jf3S/U . .••' . , . .'
.. DOCtÁnIentosOficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto

período de sttsiOlles. Suplemento-No. 7A (A/35/7/Add.J a 32). docu-
mento Af3SJ1IAdd.l(}¡ ,

trario que figure en el reglamento del plan de pensiones
para los miembros de la Corte Internacional de Jus
ticia, el monto anual de todas ~as pensiones que se estén
abonando al31 de diciembre de 1980, incluidas las pen
siones de cualesquiera miembros de la Corte que se jubi
len en esa fecha o antes de ella, se aumentará en un 40%
y que la pensión máxima pagadera a los hijos en virtud
del inciso a) del párrafo 1 del articulo IV del reglamento
se aumentará de 860 a 1.200 dólares anuales.

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

35/221. Condiciones de servicio y remuneración de los
funcionarios que prestan servicios a la Asam
blea General y que no forman parte del personal
de la Secretaria

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral8s,

l. Decide que, con efecto a partir del 10 de enero de
1981, la remuneración anual de los dos miembros de
tiempo completo de la Comisión de Administración PÚ
blica Internacional y del Presidente de la Comisión Con
sultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
será de 67.000 dólares, con una prestación adicional de
5.000 dólares para el Presidente de la Comisión de Ad
ministración Pública Internacional y el Presidente de la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de
Presupuesto;

2. Decide que la remuneración y demás condiciones
de servicio de los miembros de tiempo completo de la
Comisión de Administración Pública Internacional y del
Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Ad
ministrativos y de Presupuesto serán sometidas de nue
vo a examen en el cuadragésimo período de sesiones de
la Asamblea General y, de allí en adelante, normalmen
te cada cinco años;

3. Decide que, entre tales exámenes periódicos, la
remuneración anual se ajustará de conformidad con el
procedimiento descrito en el párrafo l l del informe del
Secretario General.

99a. sesiónplenaria
17 de diciembre de 1980

35/222. Locales de las Naciones Unidas en Nairobi

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral8& y el del Director Ejecutivo del Programa de las Na
ciones Unidas para el Medio Ambiente",

Habiendo examinado también el informe de la
Comisión Consi, 1 Asuntos Administrativos y de
Presupuesto";

Recordando 5U resolución 32/208 del 21 de diciembre
de 1977, en virtud de la cual aprobó la construcción de
la sede permanente del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente en Nairobi,

Recordando además la sección Xl de su resolución
34/433de20dediciembrede 1979, en virtud de la cual

.~ A/CS/35/53.
'6 A/C.5/3S/35.
87 A/C.5/35/35/Add.l. . . . ,
"Documentos Oficia/es de la Asamblea General, trigésimo quinto·

periodq de sesiones. Suplemento No. .7A (A/35/7/Adll.la32). docu-
mento A/3517/Add.1I. '

i

,
aprobó la construcción e
y de conferencias para el
para los Asentamientos

Teniendo en cuenta q
Unidas en Nairobi son I
se van a establecer en u

l. Expresasu recono
al Director Ejecutivo 'del
das para el Medio Ambi
cer a la Asamblea Gene
mica para los locales
Nairobi;

2. Decide aprobar la
informe del Director Ej
corporar las dos salas de
yecto original aprobad:
1977y los ajustes necesa
medo res, bibliotecas y
dito total de 254.944.0(
por la Asamblea en 19~

3. Pide al Secretaric
danza a la construcció
sobre la marcha de los t
en su trigésimo sexto pe
años siguientes hasta qu

35/223. Aplicación de
resolución 32
sobre la ree
económico y s
Unidas

La Asamblea General

Recordando su resolu
de 1979, en particular (

Tomando nota del in
presentado de conform
resolución y teniendo
resolución 35/203 de I
Asamblea General, así e
viembre de 1980 dirigí.
Comisión por el Vicep
misión",

1. Hace suyos los al
Secretaría previstos por
de asuntos de política re
gramacíón, la presupue

2. Pidea la Depende
al establecer su progran
de las recomendaciones
Coordinación acerca de
sobre la Secretaría de la
económico y social del
se guíe por las prioridad
35/203 de la Asamblea
forme del Secretario, G

3. Decide volver a e
tes en el funcionamient
la Secretaría en su trigés

,. A/35/527 YCorr.I.
sn Véase A/C.5/35/L.25.
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R'Aj35j527 YCorr.I.
su Véase AjC.5j35jL.25.

aprobó la construcción de locales adicionales de oficinas
y de conferencias para el Centro de las Naciones Unidas
para los Asentamientos Humanos (Hábitat),

Teniendo en cuenta que los locales de las Naciones
Unidas en Nairobi son los primeros de este género que
se van a establecer en un país en desarrollo,

1. Expresasu reconocimiento al Secretario General y
al Director Ejecutivodel Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente por sus esfuerzos por ofre
cer a la Asamblea General una alternativa más econó
mica para los locales de las Naciones Unidas en
Nairobi;

2. Decide aprobar las propuestas que figuran en el
informe del Director Ejecutivo, y decide también rein
corporar las dos salas de conferencias previstas en el pro
yecto original aprobado por la Asamblea General en
1977 y los ajustes necesarios de las instalaciones para co
medores, bibliotecas y documentación dentro del eré
dito total de 254.944.000 chelines kenianos aprobado
por la Asamblea en 1979;

3. Pide al Secretario General que proceda sin tar
danza a la construcción, y que presente un informe
sobre la marcha de los trabajos a la Asamblea General
en su trigésimo sexto periodo de sesiones y en todos los
años siguientes hasta que el proyecto quede terminado.

99a. sesión plenaria
! 1 de diciembre de 1980

La Asamblea General,

Recordando su resolución 34/215 de 19 de diciembre
de 1979, en particular el párrafo 3 de ésta,

Tomando nota del informe del Secretario General"
presentado de conformidad con lo dispuesto en dicha
resolución y teniendo en cuenta lo dispuesto en la
resolución 35/203 de 16 de diciembre de 1980 de la
Asamblea General, así como la carta de fecha 26 de no
viembre de 1980 dirigida al Presidente de la Quinta
Comisión por el Vicepresidente de la Segunda Co
misión 90,

1. Hace suyos los arreglos consultivos a nivel de la
Secretaria previstos por el Secretario General respecto
de asuntos de política relativos a la planificación, la pro
gramación, la presupuestación y la evaluación;

2. .Pide a la Dependencia Común de Inspección que,
al establecer su programa de trabajo para la aplicación
de las recomendaciones del Comité del Programa y de la
Coordinación acerca de un estudio de las repercusiones
sobre la Secretaría de la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema de las Naciones Unidas,
se guíe por las prioridades identificadas en la resolución
35/203 de la Asamblea General y tenga en cuenta el in
forme del Secretario. General;

3. Decide volver a considerar la cuestión de los ajus
tes en el funcionamiento de las entidades pertinentes de
la Secretaria en su trigésimo sexto período de Sesiones, a

I

., Documentos Oficiales de la Asamblea. General, vigésimo noveno
perlodo desesiones, Suplemento No.31(Aj963 I y Corr.! y 2), pág. 144,
tema 73.

~2 Ibid., trigésimo perrodo de sesiones, Suplemento No.34(Aj 1(034),
pág. 155,teml\96, me.t).. Ó.

"lbid., trigésimo quinto periodo de sesiones, .Quinta. Comisión,
59a. sesión, párr, 50. ...

.... AjC.5j35f75.
•s Documentos Oficiales de la Asamblea Gel/eral, trigésimo quinto

periodo de sesiones, Suplemento No. 7A(Aj35j7/Add.1 a ~2), docu-
mento Aj35j7jAdd.27. . . ,

99a. sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

35/224. Utilización de expertos y consultores en las Na~
ciones Unidas

La Asamblea General,
Recordando la decisión que adoptó el 18 de diciembre

de 1974, en su vigésimo noveno periodo de sesiones", en
la cual esbozó principios y directrices para la utilización
de expertos y consultores en las Naciones Unidas,

Recordando ademásla decisión que adoptó ~I 17 de di
ciembre de 1975, en su trigésimo periodo de sesiones",
así como sus resoluciones 31/205 de 22 de diciembre de
1976,32/203 de 21 de diciembre de 1977 y 33/117 de 19
de diciembre de 1978, en las que reafirmó los principios
y directrices mencionados y pidió que se aplicaran ple
na y eficazmente,

l. Toma nota de la declaración formulada el 15 de
diciembre de 1980, ante la Quinta Comisión, por el
representante del Secretario General";

2. Lamenta que el Secretario General no pudiera
presentar un informe a tiempo sobre la eliminación de
las actuales deficiencias en la aplicación de los princi
pios y directrices relativos a la utilización de expertos y
consultores en las Naciones Unidas;

3. Pide nuevamente al Secretario General que pre
sente un informe completo y amplio sobre la cuestión,
para que la Asamblea General lo pueda examinar, con
carácter prioritario, al principio de su trigésimo sexto
período de sesiones;

4. Expresala esperanza de que la información que se
presente permita a la Asamblea General evaluar, en su
trigésimo sexto periodo de sesiones, las prácticas actua
les en lo relativo a la utilización de expertos y consul
tores en las Naciones Unidas.

35/225. CI2sificación de los puestos y promoción de las
perspectivas de carrera del personal de idiomas

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Secretario Gene

ral'",
Tomando nota del informe de la Comisión Consultiva

en Asuntos Administrativos y de Presupuestov,
Reconociendo la gran importancia de mantener la cali

dad de todos los documentos de las Naciones Unidas,
Insistiendoeü la necesidad de evitar toda medida que

pueda redundar en perjuicio de la igl.\aldad de todos los
idiomas oficiales y de trabajo de las Naciones Unidas,

la luz del informe solicitado al Secretario General y del
informe de la Dependencia Común de Inspección.

99a. sesiónplencuta
17 de diciembre de 198(J

Aplicación de la sección VIII del anexo a la
resolución 32/197 de la Asamblea General
sobre la reestructuración de los sectores
económico y social del sistema de las Naciones
Unidas

35/223.

I
1
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Secci6n
9. Empresastra

10. ComisiónEc
11. ComisiónEc
12. ComisiónEc
13. ComisiónEc

8. 14. ComisiónEc
15. Conferencia

y Desarrollo
16. Centro deC
17. Organizació
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18. Programa d
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19. Centro de la
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20. Fiscalización
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para el Socor
23. Derechoshu
24. Programaor

TiTULOV.
25. Corte Intern
26. Actividades j

TiTULO VI.
27. Información

TiTULO VII.
28. Administraci
29. Servicios de

TiTULO VIII.
30. Emisión de b

TiTULO IX.
31. Contribucior

TiTULOX.
32. Construcciór

tes de conser

TiTULO XI.
Formación

33. Instituto de
Profesional

Crédito
revisado

28114700
28114700

14855600
14855600

66912600
66912600

3001300
3001300

7654600

1271400
1271400

Aumentoo
(disminución)

(Dó/are. EE. UU.)

25113400
25113400

59258000

13584200
13584200

7073900 1246900 8320800

2431500 95000 '2526500
1418900 1646400 3065300

40035800 45340(} 40489200

13110000 570400 13680400

2500200 86100 2586300

Sumaconsignada
enla resoluciÓll

341230A

, .

¡VIAL DELTÍTULO Il
Ti'rULO 111. Asuntos Mlfticos,'administraci6n fidu

... ciaria ydescolonizacz'ón
3. A~suntos politicost administraciónfiduciariay deseo-

},onización •••.•.•••. : .. , ... ,.......••..•......
TOTALDELTiTtll.O III

TiTlJLQlV¡ .: Actipidades económicas. sociales y hu-
,•manitarias

~~f:sjO~.~~~t:~~~.~a.c~~~~~~~~.~~~~~i~~~.~ .~~-
Ofidn¡t del Direetor General.de DesarroUo y Ca-
.operaci~n J!co~ómica Internacional .•... ',' .
C:~\rq,deC:iencia y Tecnologiapara el Desarrollo.','
l>epartlunento •de Asuntos .Económicos Y·, .sociales

•. lntémacioñalcs •.• , •• ", •• ••• ••• "•• ••• .•. .• • . . .

.~ •.~~~e.n.t~ ..~!~~?~~~i~~.n.0~~~~.!~~;.~~.,~~~.·
otiCinad~SerVici()sdela Sec~t8rfa pataCu~tiones
~nómicasySoc¡ales .•• • ••• ••. . • '" ••..'.

35/226. Presupuesto por programas para el bienio 1980-1981

211 ....,.. ee-.J-TrftáIIIo .... ,.,.. MI....

R'(()Ifociend<t que la carrera de todos los grupos pro- b) Los traductores, intérpretes, taquígrafos-redac-
resional" de idiomas en las Naciones Unidu constitu- tores de actas, editores, preparadores de originalesy co-
ye un p'roceso funcional continuo dentro del cual el as- rrectores de pruebas se beneficien de las medidas de re-
censo de c:ategada deberla responder al carácter cada clasificación;
vez más complejo y especializado de las tareas coníia- 2. Pide al Secretario General que aplique la auto-
das a los grupos de idiomas.. rrevisién con carácter provisional y experimental en la

Teniendo presente que los problemasque Se plantean a medida en que no afecte a la calidad de los documentos
los diferentes grupos de idiomas no son de naturaleza de las Naciones Unidas, cualquiera que sea el idioma
comparable y que los idiomas oficiales de introducción oficial o de trabajo utilizado;
más reciente requieren una atención especial,

1. Aprueba las propuestas del SecretarioGeneral re. 3. Pide igualmente al Secretario General que in-
lativas.a la reclasificación de los puestos de idiomas de forme a la Asamblea General, en su trigésimo sexto
~~ncra que: periodo de sesiones, sobre la aplicación de la presente

resolución.
a) El número de. puestos reclasificados sea propor-

cional al de los puestos de planti.lla de cada uno de los 99a. sesión plenaria
seis idiomas de las Naciones Unidas; 17 de diciembre de 1980

A

CONSIGNACIÓN DECRÉDITOS REVISADA PARA ELBIENIO 1980-1981

La Asamblea General
ResUelve que, para elbienio 1980-1981, la suma de 1.247.793.200dólares de los Estados Unidos consignadaen su

resolución 34{230A de 20 de diciembrede 1979, se aumente en 91.358.000 dólares de los Estados Unidos, segúnse
indica a contmuación:

,
¡
¡_----_.1
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Suma consignada
CMlitoenlaresolución Aumento o

34/230A (dism¡IIuciIÑlJ nvls.o

Secci6n (Dólares BE. UU.)
9. Empresas transaacionales ............................... 7298100 291500 7589600

10. Comisión Económica para Europa ............... 24137300 1465700 25603000
11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacifico 23056100 3 G.:~400 26120500
12. Comisión Económica para América Latina ........ 32455800 9762000 42217800
13. Comisión Económica para Africa ................ 27120300 2581000 29701300
14. Comisión Económica para Asia Occidental ........ 14393500 58000 14451500
15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio

y Desarrollo .................................. 50069600 4891000 5496G600
16. Centro de Comercio Internacional ............... 8370500 495800 8866300
17. Organización de las Naciones Unidas para el Desa-

rrollo Industrial ............................... 70 117 200 5252100 75369300
18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio

Ambiente .............................. : ..... 10678200 546500 11224700
19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentarnien-

tos Humanos (Hábitat) ........................ 7598400 539900 8138300
20. Fiscalización internacional de estupefacientes ...... 5904200 300200 6204400
21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Uní-

das para los Refugiados ........................ 25740600 1562200 27302800
22. Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas

para el Socorro en Casos de Desastre ............. 4762200 67900 4830 100
23. Derechos humanos ............................ 9689900 741 100 10431000
24. Programa ordinario de cooperación técnica .. ~ .......... 27248100 786700 28034800

TOTAL DELTíTULO IV 415210 300 36504200 451714500

TÍTULOV. Justicia y derecho internacionales
25. Corte Internacional de Justicia .................. 7573200 1372 700 8945900
26. Actividades jurídicas .. ............ 'O ............................ 10049000 590300 10639300

TOTALDELTiT-ULO V 17622200 1963000 19585200

TíTULOVI. Información pública
27. Información pública ........................... 46226300 2592300 48818600

TOTALDELTíTULO VI 46226300 2592300 48818600

TiTULOVn. Servicios de apoyo comunes
28. Administración, gestióny servicios generales .......... 213008400 32029600 245038000
29. Servicios de conferencias y de biblioteca ................ 190416800 12225700 202642500

TOTAL DELTíTULO VII 403425200 44255300 447680500

TíTULOVIII. Gastos especiales
30. Emisión de bonos de las Naciones Unidas ......... 17056000 17056000

TOTAL DELTiTULO VIII 17056000 17056000

TÍTULO IX. Contribuciones del personal
31. Contribuciones del personal ................................. 184604300 5763300 i90367600

TOTAL DELTíTULO IX 184604300 5763300 l~o367600

TiTULOX. Gastos de capital
32. Construcción, reforma, mejoras y trabajos importan-

tes de conservación de locales ................... 65693300 (11953 100) 53740200

TOTALDELtíTULO X 65693300 (11953 100) S3740200

TiTULO XI. Instituto de las Naciones, Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones

33. Instituto de las Naciones Unidas para Formación
Profesional e Investigaciones ....•. , •...•...... ; 305700 305700

TOTALDELTITULO· XI 305700 305700
TOTALGENERAL 1247793200 91358000 1 339 ~51200 ,

,\,,
99a. sesión plenaria

17 de diciembre de 1980
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B

PRESUPUESTO DEINGRESOS REVISADO PARA EL BIENIO 1980-1981

La Asamblea General
Rtsuelw: que para el bienio 1980-1981, el presupuesto de ingresos aprobado en su resolución 34/230 B de 20 de

diciembre de 1979, se aumente en 16.989.900 dólares de los Estados Unidos, según se indica a continuación:

SIJInQ cOllSigllQda
Cálculoenla resolucióII Aumelltoo

3412308 (disminuciiin¡ revisado

8«cl6lr (l,.,ruOJ) (DólaresEE. VV.)

TiTULO I. Ingresos por concepto de contribuciones
del perso1fQl

1. Ingresos por concepto de contribuciones del personal 188028600 5868900 193897500

TOTAL DEL TiTULO 1 188028600 5868900 193897500

TiTULOn. Otros ingresos
2. Ingresos generales ........................... , . 21448700 7624700 29073400
3. Actividades que producen ingresos ........ , , ..... 11865900 3496300 15362200

T()TALDELTiTULO 11 33314600 111210oo 44435600

TOTALOENERAL 221343200 16989900 238333100

99a, sesión plenaria
17 de diciembre de 1980

C

FINANCIACiÓN DELAS CONSIGNACIONES PARA ELAÑO 1981

La AsambleaGeneral
Resuelve que. parael año 1981:
1. Las consignaciones presupuestarias por un total de 715.254.600 dólares de los Estados Unidos, integradas

¡)<)..623~896.600dólares, suma que es la mitad de las consignaciones aprobadas inicialmente para el bienio 1980-1981
de conCormidadcon la resolución 34/230 A de 20 de diciembre de 1979 de la Asamblea General. y 91.358.000
dólares, que corresponden a las consignaciones adicionales aprobadas durante el trigésimo quinto periodo de sesio
nes .en la r.esoluci6n A supra, sean financiadas de conformidad con los párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero
de ll,ls Naciones Unidas cm la. forma siguiente:

a) 16.657.300 dólares, que es la mitad.de.los ingresos calculados distintos de las contribuciones del personal
aprobados'para el bienio 1980-1981 en la resolución 34/230 B de 20 de diciembre de 1979;

b) 11.l2LOOO dólares, cifra que corresponde al aumento calculado de los ingresos distintos de las contribucio-
.ne-sdel personal aprobados en la resolución B supra;

e) -, 56.496 dólares, queson las cuotasde los-nuevos Estados Miem bros para 1979- i 98ü;
ti) 17.963.025 dólares, que es el saldo de la cuenta de superávit al 31 de diciembre de i979;
e) . 669.456.779 dólares, que son las cuotas pagaderas por los Estados Miembros de conformidad con la resolu

ción 34/6 A de 25 de octubre de 1979, relativa a la escala de cuotas para los años 1980. 1981 Y 1982.
2. Se descuente de la cuota de los Estados Miembros, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 973 (X)

de 15 de diciembre de 1955 de la Asamblea General, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de Im
puestos, por un total de 98.120.015 dólares, integrado por:

,...a) ·.94;ot4.3()l)dólares,que es la mitad de los ingresos calculados por concepto de contribuciones del personal
aprobados en la T.esolución 34/230 B; .-

b) . 5.86!t900 e:.fófares, que corresponden al aumentoestimado de los ingresos por concepto de contribuciones
d~lpersonalaprobados en ,la resolución. B supra;

.el. ,1.763..185dólares,que es la disminución de los ingresosefectivos por concepto de contribuciones del perso
.·.•.rt~tc.. onrespecto ajos c81culosrevisad()spar~el bienio 1978-1979 aprobados en la resolución 34/223 B de 20 de

d.ciembte de 1979.

99a. sesión plenaria
I7 de diciembre de 1980
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lución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, y además
las resoluciones 405 (1977) de 14 de abril de 1977y 419
(1977) de 24 de noviembre de 1977del Consejo de Segu
ridad, en que éste denunció la práctica de utilizar mer
cenarios contra los países en desarrollo y los movi
mientos de liberación nacional,

Recordando también su resolución 341; 40 de 14de di
ciembre de ! 979, en la que instó a los Estados a ('.1':: con
siderasen la adopción de medidas eficaces para p•onibir
el reclutamiento, el entrenamiento, la concentración, el
tránsito y la utilización de mercenarios,

Reconociendo que lss actividades de los mercenarios
.se oponen a principios fundamentales. de derecho inter
nacional, tales como la no injerencia en los asuntos in
ternos de los Estados, la integridad territorial y la inde
pendencia y obstaculizan gravemente el proceso de libre
determinación de los.pueblos que luchan contra el colo
nialismo, el racismo, el apartheidy todas las formas de
dominación extranjera,

Teniendo encuenta el efecto pernicioso delas activi
dades de los mercenarios para la paz y la seguridad in
ternacionales,

173
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,

La Asamblea General,
Teniendo presente la necesidad de una estricta obser

vancia de los principios de la igualdad soberana, la in
dependencia política y la integridad territorial de los Es
tados y la libre determinación de los pueblos, consagra
dos en la Carta de las Naciones Unidas y desarrollados
en la Declaración sobre los principios de derecho inter
nacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas", .

Recordando, en especial, sus resoluciones 2395
(XXIII) de 29 de noviembre de 1968,2465 (XXIII) de
20 diciembre de 1968, 2548 (XXIV) de II de diciembre
de 1969, 2708 (XXV) de 14 de diciembre de 1970y 3103
(XXVIII) de 12de diciembre de 1973, así como sureso-

I Para las decisiones adoptadas sobre la base de 105 informes de la
Sexta Comisión, véase secc. X.B.7. ,

¡ Resolución 2625(XXV). anexo.

35/48. Elaboración de una coavencion internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la
financiación y el entrenamiento de mercenarios

g
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35/49. Proyecto de tódigo de delitos contra la paz y la
seguridad de la humanidad

La Asamblea General,
Recordando el proyecto de código de delitoscontra la

paz y la seguridad de la humanidad. preparado por la
Comisión de Derecho Internacional en 19545,

Teniendo presente su resolución 33/97 de 16 de di
ciembrede 1978,por la que decidió asignar prioridad al
tema titulado "Proyecto de código de delitos contra la
paz y la seguridadde la humanidad" y considerarlocon
la mayor amplitud posible,

Recordando la convicción de que la elaboraciónde un
código de delitos contra la paz y la seguridad de la hu
manidad podría contribuir a fortalecer la paz y la segu
ridad internacionalesY. por consiguiente, a promover y
llevar a la práctica los propósitos y principios enuncia
dos en la Carta de las Naciones Unidas,

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
raI presentado de conformidad con la resolución33/97
de la Asamblea General",

Tomando notade que los Estados Miembros y las or
ganizaciones internacionales intergubernamentales per
tinentes aún han de presentar nuevos comentariosy ob
servaciones sobre elproyecto de códigode delitoscontra
la paz y la seguridad de la humanidad,

Teniendo 'en cuenta las declaraciones formuladasen el
curso del debate sobre este terna",

1. Pide al Secretario General que reitere su
invitación a los Estados Miembros y a las organiza.
ciones internacionales intergubernamentales pertinen
tes a que presenteno actualicen.a más tardar el 30deju
nio de 1981, sus comentarios yobservaciones sobre el
proyecto de código de delitos contra la paz y la seguri
dad de la humanidad y, en particular, a que le comuni
quen sus opiniones sobre el procedimiento que habría
que seguir en el examenfuturo de ese tema, incluida la
sugerenciade remitirlo a la Comisión de Derecho Inter
nacional;

2. Pide al Secretario General que, sobre la base de
las respuestasrecibidas de Estados Miembros y organi
zaci()nes· internacionales, intergubernamentales perti
nentes, así como de las declaraciones formuladas en el
curso del debate sobre el tema. prepare un documento
analítico con el fin de facilitar su ulterior examen;

3. Pide además al Secretario General que presente
un informe a la Asamblea.Generalen su trigésimo sexto
período de sesiones; .

4. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sextoperíodo de sesiones el tema titulado
··Proyecto de CÓdigo de delitos contra la paz yla seguri
dad de la humanidad". asignarle prioridad y conside
rarlo con la mayor amplitud posible.

81a. sesiónplfJnaria
4 de diciembre de 1980

:/J0ctllntntosOftcia/utlela Asill1lblta General,lIoveno.pertodo dese
S;.OII.u'. Si... UpI..11m.em«No. 9. (A./26?3Y. C.orr.I), Párt., 54.'.

•~Al351210 Y Add.l ~ 2 Y Add;Z/Cort.L .;
.rvas¿ Doewtte/ltos .OficiJzles dtláAsll1tlb/taGtnera/. trigésimo

qtU!!to~rfódo dt stSiones. Sexta Comisi6n, lOa. !I ISa,y 40a sesiones;
e/bid., Sexta Comisi6n. fascfCl!1o delperlado dt sesiones, corrección.

*

COIUiderando que el desarrollo progresivoy la codifi- SOVIÉTIC....DE UCRANIA. SENEGAL. SEYCHELLE5, SURINAME, TURQUlA.
cación delas normas de derecho internacional relativas UNiÓN DE REPÚBLICAS SociALISTAS SoVIETICA5, URUGU....Y. YEMEN
a los mercenariosconttibuirian de modo importante a la DEMOCRÁTICO. YUGOSLAVIA. ZAIREy ZAMBIA.

aplicación de los Propósitos Y Principios de la Carta.
Habimdutom..-det nota dQ las opinionesy las observa

ciones ~pl'C$ldas por los Estados Miembros en rela
~ón con el tema,

1. Decide establecer un Comité ad hoc para la ela
boración de una convención internacional contra el re
clutamiento, la utilización, la financiación y el entrena
miento de mercenarios,integrado por treinta y cincoEs
tados Miembros;

2; Pide al Presidente de la Asamblea General que,
tras celebrar las debidasconsultas con los presidentesde
los grupos regionales, nombre a los miembros del
Comité sobre la base de una distribución geográfica
equitativay la representación de los principalessistemas
juddicos del mundo;

3~ Pide al Comité que elabore lo antes posible una
convención internacional que prohíba el reclutamiento.
la utilización,la financiación y el entrenamiento de mer
cenarios;

4. Autorizaal Comité a que, en el cumplimiento de
eumandato. tome en consideraciónlas sugérencias y las
propuestas.(le cualquier Estado, teniendo presentes las
opiniones '1 las observacionestransmitidas al Secretario
GeneraP, así como las expresadas durante el debate
sobre este tema enel trigésimo quinto períodode sesio
nes de la Asamblea General;

s. Pideal Secretario General que compile una lista
de toda la: legislación pertinente de los Estados Miem
ln'0$ y demás convenciones y protocolos adicionales de
lasorganizacionesinternacionalesy regionalesque-se re.
lacionen con el tema de los mercenarios y que ponga
dicho matedal a disposición del Comité;

6. Pide al Secretario. General que proporcione al
Comité la ayuda y las faciiídadcs, que necesite para el
cumplimiento dé su tarea;

1. Pide.al .Comité que presente su info·rmea la
A.samblea (Jeneralen su trigésimo sexto periodo de se
siones;

8. Decide incluir en el programa provisional de su
trigesimo ~to J.x.=riodo de sesiones un tema titulado "In
fomer, del Comlfeadhocpara la elaboraciónde una con
vención internacional contra el reclutamiento, la utili
zación,la finaQ~ciónyetentrenamientode mercena-
dos", .' . ,.

81a. sesiónp/err;1ria
·4dediciembre de 1980
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IX. Resoluciones aprobadas soIIre la base de los ¡aformesde la Sexta COIDlsi6ll :175-------
35/50. Informe del Comité Especial para mejorar la efi

4:acia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaeíones internacionales

La Asamblea General,
Recordando su resolución 31/9 de 8 de noviembre de

1976, en la que invitó a los Estados Miembros a que si
guieran examinando el proyecto de tratado mundial
sobre la no utilización de la fuerza en las relaciones in
ternacionales presentado por la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas", así como otras propuestas hechas
durante el-examen de ese tema,

Recordando también su resolución 32/150 de 19de di
ciembre de 1977, por la que estableció el Comité Espe
cial para mejorar la eficacia del principio de la no utili
zación de la fuerza en las relaciones Internacionales,

Recordando, en particular, sus resoluciones 33/96 de
16 de diciembre de 1978 y 34/13 de 9 de noviembre de
1979, en las que decidió que el Comité Especial conti
nuara su labor,

Habiendo examinado el informe del Comité Especial",
Tomando nota del hecho de que, por falta de tiempo,

el Comité Especial no pudo examinar detenidamente las
nuevas propuestas que le fueron presentadas en el curso
de su más reciente período de sesiones,

Teniendo en cuenta que el Comité Especial no ha cum
plido en su totalidad el mandato que se le confió,

Reafirmando la necesidad de una aplicación universal
y efectiva del principio de la no utilización de la fuerza
en las relaciones internacionales y de la asístencia de las
Naciones Unidas en esta empresa,

Expresando laesperanza de que, sobre la base de todas
las propuestas que le fueron presentadas, el Comité Es
pecial cumpla en su totalidad, a la brevedad posible, el
mandato que se le confió,

l. Toma nota del informe del Comité Especial para
mejorar la eficacia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales;

2. Decide que el Comité Especial continúe su labor
con miras a la elaboración, lo antes posible, de un tra
tado mundial sobre la no utilización de la fuerza en las
relaciones internacionales, así como al arreglo pacífico
de controversias o a la formulación de cualesquiera
otras recomendaciones 'que el Comité considere apro
piadas;

. 3. Pide al Comité Especial que, con miras a asegurar
el cumplimiento exitoso de su mandato, considere mi
nuciosamente y tenga debidamente en cuenta todas las
propuestas que le fueron presentadas;

4. Invita a los gobiernos que aún no lo hayan hecho a
que comuniquen sus observaciones o sugerencias o a
que las actualicen, de conformidad con la resolución
31/9 de la Asamblea General;

5. Pide ai Secretario General que proporcione al
Comité Especial los medios y servicios necesarios;

6. Invita al Comité Especial a que presente un in
forme sobre, sus trai:lajosa la AsambleaGeneral en su
trigésimo sexto periodo de sesiones;

7. Decide incluir en efprogramaprovisional de sU
trigésimo sexto período de sesiones, un tema titulado

'Ibid.• trigésimo cuarto perIodo,de sesiones, S,-plemento No. 41
(Af34/41 YCorr.I), anexo.. ...•. ,.
, lb/d. trigésimoquilltoperfodo; de sÚiones.Suplemento No. 41/

(A/35/41).

-

"Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia
del principio de la no utilización de la fuerza en las rela
ciones internacionales".

81a. sesiónplenaria
4 de diciembre de 1980

35/51. Informe de la Comisión de las Nadones Unidas
para el Derecha Mer4:antil Internacional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe de la Comisión de las

Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional sobre la labor realizada en su 13° período de se
sienes".

Recordando sus resoluciones 2205 (XXI) de 17 de di
ciembre de 1966, por la cual estableció la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Inter
nacional y definió su objeto y su mandato, 3108
(XXVIII) de 12de diciembre de 1973, por la cual aumentó
el número de miembros de la Comisión, 31/99 de 1S de di
ciembre de 1976, por la que decidió que los gobiernos de
los Estados Miembros que no fueran miembros de la
Comisión tendrían derecho a asistir a los períodos de se
siones de ésta y de sus grupos de trabajo en calidad de
observadores, y 34/142 de 17de diciembre de 1979, por
la que se puso de relieve la función de coordinación de la
Comisión en la esfera del derecho mercantil internacio
nal, así como sus resoluciones anteriores relativas a los
informes de la Comisión sobre la labor realizada en sus
períodos de sesiones anuales,

Recordando asimismo sus resoluciones 3201 (S-VI) Y
3202(S-VI) de l° de mayo de 1974, 3281 (XXIX) de 12
de diciembre de 1974y 3362(S-VII) de 16 de septiembre
de 1975,

Reafirmando su convicción de que la armonización
y la unificación progresiva del derecho mercantil inter
nacional, al reducir o eliminar los obstáculos de carácter
jurídico que se oponen al comercio internacional, en
especial los que afectan a los países en desarrollo, contri
buirían notablemente a la cooperación económica uni
versal entre todos los Estados sobre una base de igual
dad, equidad e intereses comunes y a la eliminaciónde la
discriminación en el comercio internacional y, por lo
tanto, al bienestar de todos los pueblos,

Teniendo en cuenta la necesidad de tomar en consi
deración los diferentes sistemas sociales y jurídicos al
armonizar las normas del derechomercantil internado
nal,

Destacando la 'utilidad e importancia de organizar
simposios para promover un mejor conocimiento y
comprensión del derecho mercantil internacional y, en
especial, para la formación de jóvenes abogados de
paises en desarrollo en esta esfera,

l. Toma nota con reconocimiento del informe de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mer
cantil Internacional sobre la labor realizada en su
13° período de sesiones;

2. Tomanota de la feliz conclusión de la Conferen
cia delas Naciones Unidas sobre los Contratos de Com
praventa Internacional de Mercaderías, celebrada en
Viena del 10 de marzo al II de abril de 1980, que dio
como resultado la aprobación de la Convención sobre
los Contratos de Compraventa InternacionaldeMerca-

10 lb/do, SuplementoNo, 17(A/35/17).
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35/52. Reglamento de Conciliación de la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional

La Asamblea General.
Reconociendo el valor de la conciliación como méto

do de arreglo amistoso de las controversias que surgen
en el contexto de las relaciones comerciales interna
cionales,

Convencida de que el establecimiento de un reglamen
to de conclliación:que sea aceptable para países con dis
tintos sistemas jurídicos, sociales y económicos contri
bl1iría apreciablemente al desarrollo de relaciones eco
nómicas internacionales armoniosas.

Tomando notade que el Reglamento deConciliación
de la Comisión de las Naciones Unidas para el.Derecho
Mercantil Internacional fue aprobado por la Comisión
en su 13.° período de.sesiones l3 después de examinar las

~~~~~<,_.A"!"".~~.=:r!!!ésl.-o qublto peñodo de sesioaes .__ .~ . _

deriasH '![ de $l,! Pl'otoc;ofo por el que se enmienda la nacional con ocasión del 14° período de sesiones de la
Convenc;lón sobre la rrcscnpción en materia de com- Comisión;
praventa internac;iona de mercaderías's; 11. Pide a otros Estados y organizaciones, institu-

3. Encom/4 a la Comisión de las Naciones Unidas ciones y particulares que aporten contribuciones
para el Derecho Mercantil Internacional por los pro- análogas a fin de lograr que un mayor número de parti-
gresos realb:ados en su labor y por sus esfuerzos para cipantes procedentes de países en desarrol1o asistan al
aumentar la eficacia de sus métodos de trabajo; segundo simposio;

4~ Tonrq Ilota: con satisfacciOn de que la Comisión de 12. Reafirma ia importancia de la labor jurídica que
las Naeiones: Unidas para el Derecho Mercantil Inter- realiza la Comisión de las Naciones Unidas para el De-
nacional ha aprobado POr unanimidad el Reglamento recho Mercantil Internacional y del aumento del papel
de ConQiliación de la Comisión Il; de la Dependencia de Derecho Mercantil Internacional

S. Pidea la Comisión de las Naciones Unidas para de-laOficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría, en su
el Derecho Mercantil Internacional que continúe te- calidad de secretaria sustantiva de la Comisión y, a este
niendo en c;uentalas disposieíenes pertinentes de las re- respecto:
solllciones relativas al nuevo orden económico interna- a) Reconoce la importancia de las actas resumidas
cional aprobadas por la Asamblea General en sus para la historia legislativa de los tratados, convenciones
periodos extraordinarios de sesiones sexto y séptimo; y demás textos de índole jurídica de las Naciones Unidas

6. Celebra la decisión de la Comisión de las Nacío- y pene de relieve la conveniencia de continuar la prác-
oes Unidas para el Derecho Mercantil Internacional de tica de levantar actas resumidas completas de las sesio-
que suGrupo detrabaJQ sobre el Nuevo Orden Econé- nes de la Comisión que se dediquen a la preparación de
tuieo Internacional ~sté Integrado por todos los Estados proyectos de convenciones y otros instrumentos jurí-
miembros de la Comisiónl 4; dices;

7. Toma not4 con satisfacción de que la Comisión de b) Pide al Secretario General que, con cargo a los
la$ Naciones Unidas para el Derecho Mercantil ínter- fondos asignados a la biblioteca común del Centro In-
nacional. haacogido favorablemente la recomendación ternacional de Viena, asigne la suma que sea necesaria
del Grupo de tfabajo sobre el Nuevo Orden Económico para el mantenimiento de la biblioteca jurídica de la Co-
Inlernacional relativa a los temas que se han de incluir misión y para la adquisición de la documentación que
en clprograma de trabajo de la Comisión y hace suya la . sea menester en el contexto del programa de trabajo de
dccisiónde la Comisión de que se efectúen trabajos pre- la Comisión;
plIratool'io$sobrc: los contratos de suministró yconstruc- e) Exhorta a los gobiernos a que aporten a la bi-
ción de importantes obras industriales y, contratos de bliotecajurídica de la Comisión documentación jurídica
coopera,ción industrial14; que sea pertinente para la labor de la Comisión, incluí-

8•... Reafi!ma. el maitdatq de la Comisión de las Na- dos diarios oficiales, gacetas y textos legislativos;
cione:$ Unidas para el Derecho Mercantil Internacional el) Exhorta además a los gobiernos a que suminis-
en toque se refiere a la coordinación de las actividades tren a la secretaria de la Comisión documentación que

. Juddicascn la.esfera del derecho mercantil internacio- sea pertinente al procedimiento de arbitraje, a fin de que
oai; la Comisión pueda poner término a su labor acerca de

9. Recomienda a la Comisión de las Naciones Uni- una ley modelo sobre arbitraje;
dll(paraeLDcrecho MercantirIntcrnacionalque: 13. Pide al Secretario General que remita a la Comí-

a) ..'. Continúe su labor sobre los temas incluidos en su sión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
. d t b' Internacional las actas de los debates celebrados en el

programa .. e ra fiJO; trigésimo quinto periodo de sesiones de la Asamblea
b) ....Contínúcsu labor de capacitación y asistencia en General acerca del informe de la Comisión sobre la la-

materiadedcrccho~er~til internacional. teniendo en bor realizada en su 13° periodo de sesiones.
cuenta "los intereseuspe.ciales de los paises en desarro-
Uo: st« sesiónplenaria
.4. ManliCng~unaestrecha~olaborac¡óncon la Con- 4 de diciembre de 1980
Cerenc;iadelas Naciones Unidauobre Comercio y Desa-
f!,!lf~,!~c~i!!lótlde Der~c;ho Itlteroa~i9nal y la Orgu
niz~clon de •. las. Naciones.' Unida(ipara el Desarrollo
Indust~¡al. y. continúec.otaborando con las organiza
chme.S' internacionales que se ocupan del derecho mer
ea~nioternacionat; ...••.
'/df·PJntinticHn~nteni~ndo el enlace con ¡aComisión
~~prés!lr~tai1stfitcionates.en 10.'1ue Se refiere a la
~<f~(.ie~(,.16nae.losproblemasjuridicos sobre losque
r,IC.maad~medidas la Comisión de las Naciones
Unidaspltra~I.l)erceho Mercantil·. Internacional;
?ro;~xP-"$4 $U ttconocimtento a todos los Estados
~UC han ofrecid,o ~11O.rtarcontribuciones para la cele-

.... b~ioQ:enViena.en1981.deunsegundosimposio
SQb~c,der~~omercan~Urtternaciónal dcla Comisiónde

.ta5~acipn~U!l¡dasAAraef.DCl"«:ho.. Mercantillnter-

¡
I

.~I·
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IX. Resoluciones aprobadas sobre la base de los Informes de la Sexta Comisión '1.77

observaciones de los gobiernos y de las organizaciones
interesadas,

1. Recomienda la utilización del Reglamento de
Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil Internacional en los casos en
que se plantee una controversia en el contexto de las re
laciones comerciales internacionales y las partes procu
ren arreglar amistosamente dicha controversia median
te el recurso a la conciliación;

2. Pide al Secretario General que tome las medidas
adecuadas para distribuir en la forma más amplia posi
ble el Reglamento de Conciliación de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna
cional.

81a. sesión plenaria
4 de diciembre de 1980

35/160. Arreglo pacífico de controversias entre Estados

La Asamblea General.
Habiendo examinado el tema titulado "Arreglo pacífi

co de controversias entre Estados",
Profundamente preocupada por la continuación de si

tuaciones de conflicto y el surgimiento de nuevas causas
de controversias y tensión internacionales, y en particu
lar por la tendencia creciente a utilizar la fuerza o la
amenaza del uso de la fuerza y por la escalada de la
carrera de armamentos, todo lo cual pone en grave peli
gro la independencia y la seguridad de los Estados, así
como la paz y la seguridad internacionales,

Reafirmando su resolución 34/102 de 14 de diciembre
de 1979, en la que instó a todos los Estados a que coo
peraran en la elaboración de una declaración de la
Asamblea General sobre el arreglo pacífico de contro
versias entre Estados,

Considerando que la elaboración de una declaración
sobre el arreglo pacífico de controversias entre Estados
podría contribuir a eliminar elpeligro de que se recurra
a la fuerza o a la amenaza del uso de la fuerza y, por
consiguiente, a fortalecer la paz yla seguridad interna
cionales,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secre
tario General!', en el que figuran las opiniones, suge
rencias y propuestas de los Estados relativas a la decla
ración sobre el arreglo pacífico de controversias entre
Estados,

Tomando nota además del informe del Comité Espe
cial de la Carta de las Naciones Unidas y del fortaleci
miento del papel ::':e la Organización 16, y especialmente
de la labor realizada sobre el proyecto de declaración de
Manila sobre el arreglo pacífico de controversias inter-
nacionales!", ,

Teniendo en cuenta las sugerencias y opiniones ex
presadas durante. el examen de la cuestión del arreglo
pacífico de controversias entre Estados realizado en el
actual período de sesiones,
.. Teniendo presentes las. amplias consultas que se.han
celebrado en relación con el contenido de ladeclaración
sobre el.arreglo pacífico .de controversias. internacíona
lesy la actividad fructífera realizada.enel Grupo de Tra
bajo establecido durante el actual período de sesiones,
que prosiguió la elaboración de la declaración,

" A¡~5¡391 YAdd.L . '< i

-, '6Documentos Ojicia!esdela .Asamblea General. trigésimoquinto
pC'í{odo. de sesiones. Suplemento 'No. 33 (A/~SI33 yCorr.í),

Ibid.••parro 159. .

1. Exhorta una vez más a todos los Estados a que se
ciñan estrictamente en sus relaciones internacionales al
principio de que los' Estados arreglarán sus controver
sias internacionales por medios pacificos de tal manera
que no se pongan en peligro ni la paz y la seguridad In
ternacionales ni la justicia;

2. Considera que la cuestión del arreglo pacífico de
controversias debería constituir uno de los principales
temas de interés de los Estados y que, cor- este fin, debe
rían proseguir los esfuerzos tendientes ' examinar y
desarrollar aún más el principio del arregi.... pacifico de
controversias entre Estados y los medios de consolidar
su plena observancia por todos los Estados en sus rela
ciones internacionales;

3. . Considera además que es probable que la elabo
ración, lo más pronto posible, de una declaración de la
Asamblea General sobre el arreglo pacífico de contro
versias internacionales contribuya al fortalecimiento del
papel y de la eficiencia de lasNaciones Unidas en la pre
vención de conflictos y su solución pacífica;

4. Pideal Comité Especial de la Carta de las Nacio
nes Unidas y del fortalecimiento del papel de la Organi
zación que prosiga la elaboración del proyecto de de
claración de Manila sobre el arreglo pacífico de contro
versias internacionales con miras a presentarlo para
nuevo examen a la Asamblea General en su trigésimo
sexto período de sesiones;

5. Remite al Comité Especial el informe de su Gru
po de Trabajo sobre el Arreglo Pacifico de Contro
versias'", así como las opiniones expresadas en el actual
período de sesiones de la Asamblea General sobre el
contenido de la declaración;

6. Expresa la esperanza de que los Estados que aún
no han transmitido al Secretario General sus opiniones
sobre esa cuestión lo hagan lo más pronto P' síble, a fin
de contribuir también de esta manera a la rboración
de la declaración; .

7. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado
"Arreglo pacífico de controversias entre Estados".

950. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/161. Examen del proyecto de artículos sobre las
cláusulas de la nación más favorecida

La Asamblea General,
Recordando su resolución 33/139 de 19 de diciembre

de 1978, relativa al informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 30° periodo
de sesiones, en particular la sección II de la resolución,

Habiendo examinado el tema titulado "Examen del
proyecto de artículos sobre las cláusulas. de la nación
más favorecida", incluso el informe.presentadopor el
Secretario General en cumplimiento de la resolución
33(139 19, . • .... . .•.

Teniendo en. cuenta la .importancia de facilitar el co
mercio internacional y el desarrollo d~ la cooperación
económica entre todos los Estados sobre una base de
igualdad, ventajas mutuas y.no discriminación para el
establecimiento del nuevo orden económico internacio-
nal, .

"A¡q.6¡35¡L21. .'
"A¡35¡2O'Jy Add.la 3.
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A....IlIe. GellerRI-Trlaéslmo quinto periodo de seslOMS---------178

Consciente del hecho de que es necesario recibir más
respuestas de los Estados, asi como de las organizacio

nes intergubernamentales interesadas,

1. Toma nota del informe del Secretario General;

2. Pide al Secretario General que reitere su invita
ción a los Estados Miembros, a los órganos de las Na

ciones Unidas competentes en la materia y a las organi
zaciones íntergubemamentales interesadas a que pre
llCnt~n o actualicen por escrito, a mas tardar el 30 de ju
nio dc 1981. sus comentarios y observaciones acerca del

capitulo 11 del informe de la Comisión de Derecho In

ternacional sobre la labor realizada en su 30° periodo de
sesiones20 y, en particular, acerca de:

a) El proyecto de articulos sobre las cláusulas de la

:UCIÓnmaS favorecida aprobado por la Comisión;

b) . Las disposiciones relativas a las cláusulas respec

to de las cuales la Comisión no ha podida adoptar deci
siones; y pide asimismo a los Estados que hagan co

mentarios sobre la recomendación de la Comisión de

que se lleve ese proyecto de articulos a la atención de los

Estados Miembros con miras a concertar una conven
ci9n .sobre la materia;

3,. Pide al Secretario General que, antes del trigési

mo sexto periodo de sesiones de la Asamblea General,

distrlbl.\ya los comentarios y observaciones presentados

de conformidad con el párrafo 2 supra;

4. Pide también al secretario General que actualice,

teniendo. en cuenta los comentarios y observaciones

menclonados en el párrafá 2supra,la compilación analí

tica de los comentarios y observaciones de los Gobier-

. nos, de los órganos de las Naciones Unidas competen
tes en la materia y de las organizaciones interguberna

mentales interesadas;

5.. . DeCide incluir en el programa provisional de su
trigésimosex.io· periodo de sesiones el tema titulado
"Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulasde

la nacién más favorecida" y examinarlo en fecha tem
pr~na.

95a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

35/161. Ex.men del proeedimientode elaboración de
tratados multilatereles

La Asam~lea General.

Teniendo presente que los tratados multilaterales son
una importante fuente primordial de derecho interna

cíonal;
Consciente, enc"onsecuencía., de que elprocedimiento

de elaboración de tratados multilaterales, encaminado

al desarrollo progresivo del iWrecho internacional y su

codificación constituye una.narte importante de la la

bor de las Naciones Unidas yde la comunidad interna

cionalengeneral, ,

'Re~rdalldosu resol\ícion32!48tie .8ile diciembre de
1977,cnJa que pidió alSecretario. General que prepara

~ un informe sobre ljl!técnicasy los procedimientos

.." ~ple8~oS en la c!abor~citlnde tra~ados.multilaterales,
. tomanao .cn conSIderacIón las obseryaclones formula

ciatáltCb-peetó:porJosgobie~nosy por laComisi.ó.. n de
J:)érCé.,llo .Internacional, <: .'. , '

......-:-:-.......~'. ,.'- . .
',C

10 Dot:lurrfllfQS Ojietares !k. la Asamblea GeneTQU'igésimo tercer pe"
riCHiode sulOlits. Suplemellftr No. lO (A/33/10).

Consciente de la pesada carga que rerresenta para los
gobiernos la activa participación en e proceso de ela

boración de tratados multilaterales,

Convencida de que es preciso hacer el uso más racio
nal posible de los limitados recursos de que se dispone

para la elaboración de tratados multilaterales,

Teniendo en cuenta las declaraciones formuladas du
rante el actual periodo de sesiones en el debate celebra

do en la Sexta Comisión",

1. Toma nota del informe del Secretario General",
así como de las opiniones de los gobiernos y de la Comi

sión de Derecho Internacional incluidas en ese in

forme", acerca del examen del procedimiento de elabo
ración de tratados multilaterales;

2. Invita a los gobiernos y a las organizaciones in

tergubernamentales internacionales a presentar antes
del 31 de julio de 1981 sus observaciones sobre el infor

me del Secretario General, teniendo en cuenta las cues

tiones concretas incluidas en la sección IV del mismo,
asícomo sus observaciones sobre cualquier otro aspec

to del tema si lo estiman conveniente;

3. Pide al Secretario General que ponga este infor
me y sus adiciones a la entera disposición de otras orga

nizaciones interesadas que trabajan en la preparación y

el estudio de tratados multilaterales, y que invite a esas

organizaciones a formular observaciones sobre el tema

del informe;
4. Pide al Secretario General que coteje y ordene el

material recibido, de conformidad con la resolución
32148 de la Asamblea General, con miras a su posible

publicación; .

5. Pide también al Secretario General que prepare y

publique nuevas ediciones del Handbook 01 Final
C1Quses24 y del Summary 01 the Practice 01 the Secreta
ry-General as Depositary 01 Multilateral Agreements'";

6. Pideademás al Secretario General que presente a

la Asamblea General en su trigésimo sexto período de

sesiones un informe en que figuren las respuestas recibi

das de conformidad con los párrafos 2 y 3 supra, así

como un resumen temático del debate celebrado en su
trigésimo quinto período de sesiones;

7. Decide incluir en el programa provisional de su

trigésimo. sexto periodo de sesiones el tema titulado
"Examen del procedimiento de elaboración de tratados

multilaterales".
95a. sesión plenaria

15 de diciembre de 1980

35/163. Informe de la Comisión de Derecho Interna
cional

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe de la Comisión de

Derecho Internacional sobre la labor realizada en su
32° periodo de sesiones>,

Subrayando la necesidad del desarrollo progresivo y la
codificación del derecho internacional a fin de hacer de

éste un medio más.efícaz deponer en práctica los pro-

11 lbid.,trigésimo quinto perfodo de Sesiones. Sexta Comisión, 55a.,

6Oa. a 64a.,73a. y 75a:sesiones; e ibid; Sexta Cómisión. Fascículo del
~,iodp. de sesione«; correccién,

12 A/35/312Y C9rt.1.
13 Al3513.12/Add.l Y 2 Y Add.2/C9rr.1.
14 st¡L'EG/6. .
1. ST/LEG/7.. . .... . .. ..
2. Dóewnellfos.Oji'ciales delaAsamblea General, trigésimo quinto pe

,iodode sesiones. Suplemento No. 10 (A/35/1O).
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"

pósitos y principios enunciados en la Carta de las Nació
nes Unidas y en la Declaración sobre los principios de
derecho internacional referentes a las relaciones de
amistad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas", y de
dar mayor importancia a su función en las relaciones en
tre los Estados,

Tomando nota con reconocimiento) de que la Comisión
de Derecho Internacional, de conformidad con las reso
luciones 33/13~ de 19 de diciembre de 1978 y 34/141 de
17 de diciembre de 1979 de la Asamblea General, termi
nó en su 32° período de sesiones la primera lectura de la
adición al proyecto de artículos sobre la sucesión de Es
tados en lo que respecta a materias distintas de los tra
tados y del proyecto de artículos sobre los tratados cele
brados entre Estados y organizaciones internacionales e
entre organizaciones internacionales, así como la pri
mera lectura del grupo de artículos que constituyen la
primera parte del proyecto sobre responsabilidad de los
Estados por hechos internacionalmente ilícitos,

Tomando nota también con reconocimiento de los pro
gresos hechos por la Comisión de Derecho Internacio
nal en la preparación de pi oyectos de artículos sobre el
derecho de los usos de los cursos de agua internacio
nales para fines distintos de la navegación, y sobre las
inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie
nes, así como de la labor realizada en relación con el es
tatuto del correo diplomático y de la valija diplomática
no acompañada por un correo diplomático y la respon
sabilidad internacional por las consecuencias perjudi
ciales de actos no prohibidos por el ó:recho internacio
nal,

Reconociendo la importancia de remitir las cuestiones
jurídicas y de redacción a la Sexta Comisión, incluso te
mas que podrían someterse a la Comisión de Derecho
Internacional, de manera que ésta pueda acrecentar
todavía más su contribución al desarrollo progresivo del
derecho internacional y su codificación,

1. Toma nota del informe de la Comisión de Dere
cho Internacional sobre la labor realizada en su 32° pe
ríodo de sesiones;

2. Expresa su 'reconocimientoa la Comisión de Dere
cho Internacional por la labor realizada en ese período
de sesiones;

3. Aprueba el programa de trabajo proyectado por
la Comisión de Derecho Internacional para 198128;

4. Recomienda a la Comisión de Derecho In
ternacional que, teniendo en cuenta los comentarios pre
sentados por escrito por los gobiernos y las opiniones
expresadas en los debates celebrados en la Asamblea
General, en su 33° período de sesiones:

a) Concluya, como lo recomendó la Asamblea Ge
neral en su resolución 34/141, la segunda lectura del
proyecto de artículos sobre la sucesión de Estados en 10
que respecta ª materias distintas de los tratados, apro
bado en sus períodos de sesiones 31° y 32°;

b) Comience la 'segunda lectura der proyecto de
artículos sobre los tratados celebrados entre Estados y
organizaciones internacionales o entre dos o más orga
nizaciones internacionales;

c) Prosiga su labor sobre la responsabilidad de los
Estados con objeto de iniciarla preparación del proyec
to de artículos relativo a la segunda parte del proyecto

27 Resolución 2625 (XXV), anexo.
,. Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo

quinto perrada de sesiones. Suplemento No. lO (A/35/IO), cap. IX,
secc. A. '

sobre responsabilidad de los Estados por hechos inter
nacionalmente ilicitos, teniendo en cuenta la necesidad
de una segunda lectura del proyecto de articulas que
constituyen la prlmera parte del proyecto;

ti) Continúe su labor sobre la responsabilidad ínter
nacional por las consecuencias perjudiciales de actos no
prohibidos por el derecho internacional;

e) Prosiga la preparación de los proyectos de ar
ticulas sobre el derecho de los usos de los cursos de agua
internacionales para fines distintos de la navegación y
sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y
de sus bienes, teniendo también en cuenta las respuestas
a los cuestionarios dirigidos a los gobiernos y la infor
mación facilitada por ellos;

j) Continúe su labor sobre el estatuto del correo di
plomático y de la valija diplomática no acomp-añada por
un correo diplomático, con miras a la posible elabora
ción de un instrumento jurídico adecuado;

5. Recomienda además que la Comisión de Derecho
Internacional prosiga el estudio de la segunda parte del
tema de las relaciones entre Estados y organizaciones in
ternacionales;

6. Hace suyas las decisiones de la Comisión de De
recho Internacional de pedir a los gobiernos que trans
mitan sus observaciones y comentarios acerca de las dis
posiciones aprobadas en primera lectura de los proyec
tos de artículos sobre la sucesión de los Estados en lo
que respecta a materias distintas de los tratados", los
tratados entre Estados y organizaciones internacionales
o entre organizaciones ínternacíonales" y la responsa
bilidad de los Estados por hechos internacionalmente
ilícitos";

7. Insta a los gobiernos a que respondan en la for
ma más amplia y rápida posible a las solicitudes de ob
servaciones y comentarios sobre sus proyectos de ar
ticulos y cuestionarios formuladas por la Comisión de
Derecho Internacional y a las solicitudes de materia!
sobre los temas incluidos en su programa de trabajo;

8. Acoge con beneplácito los comentarios y reco
mendaciones contenidos en el informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre los asuntos que revis
ten importancia para el carácter, el programa y los
métodos de trabajo de la Comisión y para la organiza
ción de sus periodos de sesiones con miras a concluir
oportuna y eficazmente las tareas que se le han enco
mendado;

9. Reafirma sus decisiones anteriores relativas a los
proyectos de investigación y estudios necesarios para la
labor de .la Comisión de Derecho Internacional y el
aumento de las funciones de la División de Codifica
ción de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría,
así como las relativas a la necesidad de que se continúen
levantando actas resumidas de las sesiones de la
Comisión; . .

10. Expresa su confianza en que la Comisión de De
recho Internacional continuará examinando la marcha
de su labor y desarrollando los métodos de trabajo que
sean más adecuados para la pronta realización de las ta
reas que se le han encomendado;

1l. Reafirma el deseo de que la Comisión de De
recho Internacional continúe promoviendo su coopera
cióncon los.órganos jurídicos de las organizaciones in
tergubernamentales cuya labor revista interés para el

'9 [bid••Suplemento No. 10 (A/35jIO), párr. 15.
'o Ibid., párr. 55.
JI lbid., párr, 31.
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desarrollo progresivo del derecho internacional y su Tomando nota de la ímportancia que pueden tener las
codlficación~ consultas celebradas antes de los periodos de sesiones

12. Expresa además el deseo de que se sigan cele- ~ntre los miembros qe~ Comité Especial y otros Estados
brando seminariossimultáneamente con los periodosde interesados para facilitar el desempeño de su labor,
sesionesde l~ Comillión de Derecho Internacional y de Consl'derando que el Comité Especial aún no ha como
que se dé a un número cada vezmayor de participantes pletado el mandato que le lo.::} confiado,
de los p~lses. en desarrollo la oportunidad de asistir a 1. Toma nota del informedel Comité Especial de la
esos semmanoa; Carta de las Naciones Unidas y del fortalecimiento del

13. Pide: alSecretarioGeneral que.remitaa la Comí- papel de la Organización;
aión de Derecho Internacional, para su c~ns~deraQi~n, 2. Decide que el Comité Especial prosiga su labor a
las actas de los d~bates celebradosen el trigésimo quin- fin de realizar las siguientes tareas que se le han con-
to pcrfodo de sesiones de la Asamblea General acerca fiado'
del informe de la Comisióny que prepare y haga distri- .
buír un resumen por temas de los debates <1l) Enumerar laspropuesta~ que sehan hecho o quese

. hagan en el Comité y determinar las que han suscitado
950. sesión plenaria especial interés;

15 de diciembre de 1980 b) Examinar1;ISpropuestas que se han hechoo que
se hagan en el Comité con miras a asignar prioridad al
examen de las esferr«en que es posible un acuerdo ge
neral y formular re.omendaciones al respecto;

3. Pide al Comité Especial que en su próximo
período de sesiones:

a) Asigne prioridad a su labor relativa a las pro
puestas acerca de la caestión del mantenimiento de la
paz y de la se~uridad internacionales, con miras a enu
merar y exammar dichas propuestas, incluidas las rela
tivas al funcionamiento del Consejo de Seguridad;

b) Considere las propuestas hechas por los Estados
Miembrossobre la cuestión de la racionalización de los
procedimientos existentes de las Naciones Unidas y,
posteriormente, cualesquiera propuestas sobre otros te
mas;

4. Pide asimismo al Comité Especial que, a la luz de
los progresos realizados respecto al tema del arreglo
pacifico de controversias, continúe trabajando sobre.la
cuestión con miras a determinar y recomendar una fór
mula para llevar la tarea a una conclusión apropiada
tomando como base la lista preparada por el Comité de
conformidad con la resolución 33/94 de la Asamblea
General;

5. Pide además al Comité Especial que prosiga ela
borando el proyecto de declaración de Manila sobre el
arreglopacifico de controversiasinternacionalescon mi
ras a presentarloa la AsambleaGeneral para que loexa
mine en su trigésimo sexto periodo de sesiones;

6. Pide al Comité Especial que tenga en cuenta la
importancia de lograr un acuerdo general cuando ello
revista interés para los resultados de su labor;

7. Insta a los miembrosdel Comité Especial a parti
cipar plenamenteen $U labor en cumplimiento del man
dato que le fue confiado;

8. Invita á losgobiernos a presentar o a actualizar, si
lo consideran necesario, sus observaciones y propuestas
de conformidad con la resolución 3499 {XXX) de la
Asamblea General;

9. .Pideal SecretarioGeneral que preste toda la asis
tencianecesaria al Comité Especial, incluidoel suminis
tro de actas resumidas·4;

10. Pide al Secretario General que asigne elevada
prioridad a la.preparación y publicación de los suple
mentosdel Repertorio de lapráctica seguida porel Con
sejo. de Segun'dttd y.el Repertorlo de la práctica seguida
por los.órgános de las Naciones Unidas con mirasa ac·
tU¡lli:zat dichas publicaciones a la. brevedad posible, y
que presenteun informe sobre la marcha de los trabajos

35/164. Informedel ComitéEspecial de la Carta de las
Naciones Unidasf delfortalecimiento delpa~1
de la Organizadon .

La Asamblea General.
Reafirmando su apoyo a los propósitos y principios

enunciados en ~'\ Carta de las Naciones Unidas,
Recordando. sus resoluciones 686 (VII) de 5 de di

ciembre de 1952, 992 (X).de 21 de noviembre de 1955,
2285 (XXII) de Sde dili:iembre de 1967, 2552 (XXIV)de
12dc diciembrede 1969, 2697 (XXV) de 11 de diciem
bre de 1970,2968(XXVII)d~ 14de diciembre de 1972y
3349 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974,

Recordando asimismo sus resoluciones 2925 (XXVII)
de 27 de noviembrede 1972, 3073 (XXVIII)de 30de no
viembre de 1973y 3282(XXIX) de 12 de diciembre de
1974, sobre el fortalecimiento del papel de las Naciones
Unidas,

Recordando especialmente su resolución3499 (XXX)
de 15 de diciembre de 1975,por.la cual estableció el
Comité Especialde la Carta de las Naciones. Unidas y
del fortalecimiento del papel de la Organización,· y sus
resoluciones 31/2& de 29 de noviembrede 1976, 32/45
de 8 de diciembrede 1977, 33/94 de 16de dícíembré de
1978 Y 94/147 de 17 de diciembre de 1979, .

Habiendo examinado el informedel ComitéEspecialJZ,

Tpmando notade que se han hecho significativos pro
gresos en el C'umplimiclltodel mandato del Comité Es
pechil,
. Tomandohotaósimismo' de los progresoslogradós en
elcuiso de10$ debates celebradosen el ttigésimoquinto
periodo de .• &esiOlles... sobre el tema titulado "Arreglo
paclficod., controvet:sias entre Estados", incluidoen el
programa de conformidad con la. resolución 34/102 de
la Asamblea General de 14de diciembre de 1979, espe
cialmenteen lo tocantea}Cxamen del proyecto de de
clar~c¡6p de M~nila sobre el arreglo pacificode centro-
versIasJoternaclonales3J

• •. . •..•.. ... ..

Reconociendo 11\ imi?(mancia yudji~ad .c1elRepeno
riode !aPrdctica segtliila ]Jorel Consejo deSe¿,'Uridady el
Repe;torfodtdapráctica seguid(lpor.losór~anosAe las
N:actones:{.lnida$:~c"Jlo .I~s ,pdncipalesJuentes:de datos
par,ll>l~~estudios. ~nldn~~s,SDbrelaaplicación eintet
pret:aclotldcblsdISposlclon~de lapattay.,del.regla·

.." mentocstablecido en virtud de esta,
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Consolidación y deSArrollo progresivo de los
principios y normasdel derechueconómico in·
t~macional relativos en especial a los aspectos
jurldlcos del nuevo orden económico interna·
cional

35/166.

95a, sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

.._- . IX. RelOluclonea aprobadas sobrela liasede los Informes de la Sell.ta,Comlsl6n . . 281

a la AsambleaGeneral en su trigésimasexta periodo de S, Decide incluir en el programa provisional de su
sesiones; trigésimo sexto período de sesiones el tema titulado

II. Pide al Comité Especial que presente un infor- "Informe del Comité de Relaciones con el País
.. Huésped",me sobre su labor a la Asamblea General en su trigési-

mo sexto periodo de sesiones;
12. Decide incluir en el programa provisional de su

trigésimo sextopedodo de sesiones el tema titulado "In-
forme del Comité Especial de la Carta de las Naciones
Unidas y del fortalecimiento del papel de la Orga
nización",

35/165. Informe del Comité de Relaciones con el País
Huésped

La Asamblea General,
Habiendo examinado el informe del Comité de Rela

ciones con el País Huésped",
Recordando el Articulo 105 de la Carta de las Nació

nes Unidas, la Convención sobre Prerrogativas e In
munidades de las Naciones Unidas" y el Acuerdo entre
las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América
relativo a la Sede de las Naciones Unidas",

Recordando además que los problemas relativos a las
prerrogativas e inmunidades de las misiones acredita
das ante las Naciones Unidas y a la seguridadde las mi
sionesy su personal revisten gran importancia y son mo
tivo de grave preocupación para los Estados Miembros,
asl como una responsabilidad primordial del país
huésped,

Habiendo observado con profunda preocupactán. el re
ciente aumento de los actos de terrorísmo contra íos lo
cales y el personal de las misiones acreditadas ante las
Naciones Unidas, tomando nota de las seguridades da
das por las autoridades competentes del país huésped y
reconociendo que deben tomarse medidas eficaces en
vista de los acontecimientos ocurridos recientemente, en
particular para evitar todo acto que atente contra la se
guridad de las misiones y de su personal,

Expresando su profundo pesarpor las victimas de los
actos de terrorismo perpetrados contra las misiones
acreditadas y su personal,

L Hace suyas las recomendaciones del Comité de
R~ª-ciones con el País Huésped que figuran en el párra
fo 31 de su informe";

2. Condena enérgicamente los actos de terrorismo
perpetrados contra las misiones acreditadas ante las Na
ciones Unidas y su personal;

3, Pide al Secretario General que se siga ocupando
activamentede todos los aspectosde las relaciones entre
el país huésped y las NacicnesUnldas, en particular en
lo que respecta a la necesidad de que el país huésped
adopte medidaseficaces habida cuenta de los aconteci
mientos ocurridos recientemente, y que, en cooperación
con el Presidente del Comité de Relaciones con el País
Huésped, siga de cerca la evolución.a ese respecto;

4. Pideal Comité de Relacionescon el País Huésped
que prosiga su labor de conformidad con la resolución
2819 (XXVI)de la AsambleaGeneral, de 15de diciem-
bre de 1971; _

31.DOCU/7/élltos Oficiales dela Asomblea Géneral, trlgési/7/(J quinto pe-
rfodo de sesiones, Suplemento No. 26 (Af3Sf26). .

3' Resolución 22 A (1).
3' Resolución 169 (11).

La Asamblea General,
Teniendo presente que, de conformidad con la Carta

de las Naciones Unidas, la AsambleaGeneral debe pro
mover estudios y hacer recomendaciones con el fin de
impulsar el desarrollo progresivo del derecho interna
cional y su codificación,
, Recordando sus resoluciones 3201 (S.VI) y 3202 (SoVI)
de 10 de mayode 1974, en que figuran la Declaración y el
Programa de Acción sobreel establecimiento de un nuevo
orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de
diciembrede 1974, en que figura la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de
16 de septiembrede 1975; sobre desarrollo y coopera
ción económica internacional,

Recordando su resolución 34/150 de 17 de diciembre
de 1979, titulada "ConsolidaciÓn y desarrollo progresi
vo de los principios y normas del derecho económico
internacional relativos en espeeíal a los aspectos jurldi
cos del nuevo orden económico internacional",

Tomando nota del informe del Secretario General'" y
de las opiniones expresadas por algunos gobiernos en
atención a su resolución 34/ ISO,

Reconociendo la urgente necesidad de un desarrollo
sistemático y progresivo de los principios y normas del
derecho internacional relativos al nuevo ordeneconó
mico interna cional,

I. Pide a; Instituto de las Naciones Unidas para
Formación Profesional e Investigaciones. que:

a) Prepare una lista de los principios y normasexis
tentes y en evolución del derecho internacional relati
vos al nuevo orden económico internacional que con
ciernan a las relaciones económicas entre Estados, or
ganizaciones internacionales y otras entidades ¿e dere
cho internacional público y a las actividades de las em
presas transnacionales, que figuren, entre otros textos,
en los siguientes:

i) La Declaración.sobre los principios de derecho
internacional referentesa las relacionesde amis
tad y a la cooperación entre los Estados de con
formidad con la Carta de las Naciones Unidas";

ii) La. Declaración y el Programa de acción sobre el
establecimiento de un nuevo orden económico
internacional'";

iii) La Carta de Derechosy Deberes Económicosde
los Bstados-';

iv) La resolución 3362(S-VII) de la Asamblea Ge
neral, de 16 de septiembre de 1975, sobre desa
rrollo y cooperación económica internacional;

,. A/3S/466.
~. Resolución 262S(XXVl, anexo.
'0 Resoluciones 3201 (S.VI)y 3202(S-VI).
41 Resolución 3281. (XXIX). .
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95a. sesión plenaria
15 de diciembre de 1980

Estados en sus Relaciones con las Organizaciones In
ternacionales relativa a la condición de observador de
los movimientos de liberación nacional reconocidos por
111 Organización de la Unidad Africana o la Liga de los
Estados Arabes, o por ambas",

Observando que la Convención de Vienasobre la Re
presentación de los Estados en sus Relaciones con las
Organizaciones Internacionales de Carácter Universal"
sólo regula la representaciónde los Estados en sus rela
ciones con las organizaciones internacionales.

Teniendo en cuenta la práctica actual de invitar a los
mencionadosmovimientos de liberaciónnacional a par
ticipar como observadoresen los periodos de sesiones de
la Asamblea General. los organismos especializados y
demás organizaciones del sistema de las Naciones Uní
das, así como en los trabajos de las conferencias cele
bradas con los auspicios de esas organizaciones interna
cíonales,

Convencida de que la participación de los menciona
dos movimientos de liberación nacional en la labor de
las orgsnízaciones internacionales ayuda a fortalecer la
paz y la cooperación internacionales,

Deseosa de asegurar la participación efectiva de los
mencionados movimientos de liberación nacional, en
calidad de observadores.en la labor de las organizacio
nes internacionalesy, con ese objeto. de regular su con
dicióny las facilidades, prerrogativas e inmunidades ne
cesarias para el desempeño de sus funciones,

l. Invita a todos los Estados que aún no lo hayan he
cho, en particular a los Estados que sean huéspedes de
organizaciones internacionales o de conferencias con
vocadas por organizaciones internacionales de carácter
aníversal, o celebradas bajo sus auspicios, a que con
siderentan pronto como sea posible la cuestiónde la ra
tificaciónde la Convención de Viena sobre la Represen
tación de los Estados en sus Relaciones con las Organi
zacionesInternacionales de Carácter Universal.o la ad
hesión a ella;

2. Exhorta a los Estados interesados a que otorguen
a las delegaciones de los movimientosde liberación na
cional reconocidos por la Organización de la Unidad
Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por ambas.
y a los cuales las organizaciones internacionalesconce
den la condición de observador. las facilidades. prerro
gativas e inmunidades necesarias para el desempeño de
sus funciones, con arreglo a las disposiciones de la Con
vención de Vienasobre la Representación de los Esta
dos en sus Relaciones con las Organizaciones Interna
cionales de Carácter Universal;

3. Pide al Secretario General que informe a la
Asamblea General en su trigésimo séptimo periodo de
sesiones acerca de la aplicación de la presente
resolución.

~l Véase. DOcwllen/ps 0Jiciales delaConfe,encia delasNaciones Uni·
dass(lb,e laRepresentacion delosEs/odas ensusRelaciones con las0,
ganizacioneslnternaciQnales. Viena, 4 dllleb,ero 014 demarzo de1975,

vol.n(publicación de lasNaciones Unidas, No,de venta: S.75.V.12),
pág. 199, documento A/CONF.67/15, anexo.

··Ibiá., pág. 20S,documento A/CONF.67/16.

ConcIl.:. deobsenadordelosmovimientos de
IlbeneicHlnacional, reconocidos porla'Organi.
zaclótt ti! la Unidad Africana o la Liga de los
Estados Apbes, o por ambas

t"AlUllrriaO,n,ral, .'" '. .
T.tnl,tid0pfe$ente lá resóluciónde la Conferencia de

lila. 1'}lltci:onea Unidas sobre 'la Representación de los

,"~2 VbIc aecc.,V.tcáoluciólÍ' 3S/56,anexo.
A) TD/RBP/CONF/lO. ',.,', ..: '. '. '.," '. ,. ..

. ,~,' "'••'.COff/,,,,,clad, JiL'fNacioMsVnidas.sab,eCome,cio y

~."ot.l. iCeti'l Fi~l e In/o"", (pUblicación de las Naciones
U,,~·NCJ.lktventa:li4.n,B.H)¡ 1/JJt!..sqINI¡J()pe,(odo de sesiones,
~.l:YQJrt.H J lAdd,ly 2, Info""eY AIIe,~~s (publicación.de las
l'iIICíOftetUll1ifil., No.lle\'enta: S.68.1I.D.14kibid.. /ercerpe,lodo de
....... vo1.I,11ffonMy AIWXD.t(publicación delasNMiones Unidas,
NO._vent.: $.13.11.1).4), ¡bid.. CIIQ"D~,iotfo duesiimes;vol.1,,1/10

~.y "llC'xQ,J.(P'!llIiCacilSn dellisNacionesUnidas. No. de v.enta:
S.7,U"D.IO)~ e INd., P-i./I'ope,túido. d<,ueS,it/lf,eSI vol.r, Info"",e y Ane.
~OI(publiclé!6n "la. Naciones Unidas,.No. aeventa:$;79JI.D.14).

La Estrategia Intemacíonal del Desarrollo para
el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para
el Desarrollo42;

vi} El Conjunto de Principios y Normas Equitati
vos Convenidos Multilateralmente para el Con
trol de In Practicas ComercialesRestrictivas":

vii) Las Actas Fina1es de la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo" y
las declaraciones aprobadas por tod~ las con
ferencias de las Naciones Unidas relecionadas
con el nuevo orden económico internacional;

b) ,Prepare un estudio analitico, sobre 11'. base de la
lista a que sehace referenciaen el incisoa) supra, acerca
del desarrollo progresivo de los principiosy normas del
derecho internacional relativos al nuevo orden eco
nómico internacional;

e) Termine el estudio mencionadoen los incisosa) y
b) suP'" a tiemp«? para qU,e el Secretario General lo pre
unte a la Asamblea General en su trigés' .10 sexto pe
riodo de sesiones;

2. 111$1" a los Estados Miembros a que presenten la
informaciónque sea pertinente al estudio a más tardar el
31 de julio de 1981;

3. Pld, a la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional. la Conferencia de
lis Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro
lloIndustrial, las comisionesregionales, el Centro de las
Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales y
atril' orgllnizaciones gubernamentales y no guberna
mentales competentes que realizan actividades en esta
esfera, según lo deterrniffi:-el Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Prol~onal e Investigaciones.
quepfC$Cn\en la información PClrtinente y cooperen ple
namente con, el Instituto en la aplicación de la presente
resolución;

,4, ,Pideal Secretario General que le presente, en su
, ttig6simo.sex.taperiodode sesio\1cs, un informe sobre el
eitildioquerealice el Institut,(j de las Naciones Unidas
para Formación Profesionale Investigaciones para exa
minarlocon carácter prioritario en relacióncon el tema
titulado "DesarroUo progresivo de los principios y nor
masdoldcrecho internacional relativo al nuevo orden
oconómlcointernacional" que se incluirá,en'elprogra
ma'provisional de ese periodo de sesiones.

95a. 'sesión plenaria
15'deditiembre de 1980
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" Documentos Oficiales delaAsamblea General, trigésimo quinto pe
rlodo de sesiones. Suplemento No. 1 (A/35/1).

35/168. Consideración de medidas eficaces para aumen- l. Deplora todas las violaciones de los principios y
tar la protección y la seguridad de las misiones normas de derecho internacional que rigen las relacio-
y los representantes diplomáticos y consulares nes diplomáticas y consulares;

2. Condena enérgicamente en particular todos los ac
tos de violencia contra las misiones y los representantes
diplomáticos y consulares;

3. Insta a todos los Estados a que observen y apli
quen los principios y normas de derecho internacional
que rigen las relaciones diplomáticas y consulares;

4. Insta en particular a todos los Estados a que to
men todas las medirlas necesarias para garantizar efi
cazmente, de conformidad con sus obligaciones inter
nacionales, la protección y la seguridad de las misiones y
representantes diplomáticos y consulares en el terríto
rio de su jurisdicción, incluidas medidas factibles para
prohibir en sus respectivos territorios las actividades ile
gales de personas, grupos y organizaciones que alien
ten, instiguen, organicen y cometan actos contra la se
guridad de tales misiones y representantes;

5. Exhorta a todos los Estados que todavía no lo ha
yan hecho a que consideren la posibilidad de hacerse
partes en las convenciones pertinentes relativas a la in
violabilidad de las misiones y los representantes diplo
máticos y consulares;

6. Exhorta a todos los Estados a que, cuando surjan
controversias en relación con la transgresión de los prin
cipios y normas de derecho internacional sobre la in
violabilidad de las misiones y los representantes diplo
máticos y consulares, recurran a los medios para e! arre
glo pacífico de controversias, inclusive los buenos ofi
cios del Secretario General;

7. Invita a todos los Estados a que comuniquen al
Secretario General las violaciones graves de la protec
ción y la seguridad de las misiones y los representante'!
diplomáticos y consulares, y al Estado en que tuvieren
lugar las violaciones a que comunique también las me
didas adoptadas para hacer comparecer ante la justicia a
los infractores y evitar una repetición de ellas y, oportu
namente, a que comunique, de conformidad con su
legislación, el resultado final de la acción penal contra
los infractores;

8. Pideal Secretario General que distribuya a todos
los Estados, tan pronto como los reciba, los informes
que le sean enviados en virtud de las disposiciones del
párrafo 7 supra, a menos que el Estado informante soli
cite otra cosa;

9. Pide al Secretario General que invite a todos los
Estados a que le transmitan sus opiniones respecto de
cualesquiera medidas que sean necesarias para aumen
tar la protección y la seguridad de las misiones y los re
presentantes diplomáticos y consulares;

10. Pideal Secretario General que le presente un in
forme en su trigésimo sexto período de sesiones acerca
de los informes y las opiniones transmitidos en cumpli
miento de los párrafos 7 a 9 supra y lo invita a formular
las opiniones que estime oportunas sobre esas cuestio
nes;

11. Decide incluir en el programa provisional de su
trigésimo sexto período de sesiones un tema titulado
"Informe del Secretario General sobre el examen de me
didas eficaces para aumentar la protección y la seguri
dao de las misiones y los representantes diplomáticos y
consulares".

La Asamblea General,
Habiendo examinado el tema titulado "Consideración

de medidas eficaces para aumentar la protección y la se
guridad de las misiones y los representantes diplomáti
cos y consulares",

Recordando su resolución 33/140 de 19 de diciembre
de 1978,

Tomando nota de las observaciones formuladas por el
Secretario General en la sección VII de su memoria so
bre la labor de la Organización",

Consciente de su deber de desarrollar y aumentar las
relaciones amistosas y la cooperación entre los Estados,

Convencida de que el respeto de los principios y nor
mas del derecho internacional que rigen las relaciones
diplomáticas y consulares, en particular íos encamina
dos a garantizar la inviolabilidad de las misiones diplo
máticas y consulares y de sus representantes, es un
requisito básico para el desenvolvimiento normal de las
relaciones entre Estados y para el cumplimiento de los
propósitos y principios de la Carta de las Naciones
Unidas,

Reconociendo que, por la misma razón, también es ne
cesario asegurar el respeto de los principios y normas de
derecho internacional encaminados a proteger las mi
siones y los representantes ante organizaciones intergu
bernamentales internacionales,

Consciente de que el respeto de los principios y nor
mas de derecho internacional relativos a la condición
jurídica de los funcionarios de organizaciones intergu
bernamentales internacionales contribuye a la promo
ción de la cooperación y la comprensión internaciona
les y de que la inobservancia de esos principios y nor
mas es una cuestión que causa seria preocupación a la
comunidad internacional,

Reconociendo que los actos de violencia contra las mi
siones y los representantes diplomáticos y consulares
pueden afectar gravemente el mantenimiento de rela
ciones amistosas y la cooperación entre los Estados,

Profundamente preocupada por el creciente número de
casos de transgresión e inobservancia de los principios y
normas pertinentes de derecho internacicnal que rigen
la inviolabilidad de las misiones diplomáticas y consu
lares y de sus representantes,

Expresando su solidaridad con las víctimas de los ac
tos ilegales contra las misiones y los representantes
diplomáticos y consulares,

Recordando que los principios y normas de derecho
internacional que rigen las relaciones diplomáticas y
consulares incluyen asimismo la obligación de que, sin
perjuicio de sus privilegios e inmunidades con arreglo al
derecho internacional, todas las personas que disfruten
de esos privilegios e inmunidades respeten lasleyes y re
glamentos de los Estados receptores y no se mueran en
sus asuntos internos,

Subrayando la necesidad de que todos los Estados
observen estrictamente los principios y normas de dere
cho internacional con objeto de garantizar el manteni
miento de relaciones diplomáticas y consulares norma
les,

.1.. =
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Cuestión de Gibraltar (A/35/596, párr. 29; A/35/PV.57, párr. 88) 18 11 noviembre 1980 304

Cuestión de las Islas Cocos (Keelíng) (A/35/596, párr. 29; A/35/PV.57, párr, 89) 18 11 noviembre 1980 305

Cuestión de Tokelau (A/35/596/Add.1, párr. 23; A/35/PV.57. párr. 97) 18 11 noviembre 1980 305

Cuestión de Santa Elena (A/35/596/Add.1, párr, 23; A/35/PV.57, párr, 98) .. .. 18 11 noviembre 1980 306

Cuestión de Brunéi (A/35/596/Add.l, párr. 24; A/35/PV.57. párr. lOO) 18 11noviembre 1980 306

Cuestión de Pitcairn (A/35/596/Add.1, párr, 24; A/35/PV.57, párr. 101) 18 1I noviembre 1980 306

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland) (A/35/596/Add.l, párr, 24;
A/35/PV.57, párr, 102) 18 I1 noviembre 1980 306

Cuestión de Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila (A/35/596/Add.l,
párr. 24; A/35/PV.57, párr. 103) 18 11noviembre 1980 306

Cuestión de Namibia (A/35/617; A/35/PV.103, párr, 122).......... 27 2 marzo 1981 306

12

94 b)

98 b)

101 a) 10diciembre 1980 .307

10diciembre 1980 307

10dicicir-bre 1980 307

17diciembre 1980 307

17diciem bre 1980 307

17diciembre 1980 307

17diciembre 1980 307

17diciembre 1980 308

95

98 a)

98 a)

100 a)

6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Quinta Comisión

Ejercicio económico especial de la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la Separación (A/35/667, párr. 11;A/35/PV.76. párr, 15) ....

Efectos de la inflación en los presupuestos de las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas (A/35/621, párr. 9; A/35/PV.89, párr, 12) .

Informes de la Dependencia Común de Inspección (A/35/723, párr. 5;
A/35/PV.89. párr. 14) .

Pago de gastos de viaje y dietas (A/35/777, párr, 25; A/35/PV.99, párr. 69) .

Enmiendas al Reglamento del Personal (A/35/TI7, párr. 25; A/35/PV.99.
párr.70) .

Utilización del término "Contralor" en la nomenclatura de la Secretaria
(A/35/777, párr, 25; A/35/PV.99, párr, 71) .

Indice especialpara pensionistas (A/35/774, párr, 20; A/35/PV.99, párr. 86) .

Informe del Consejo Económico y Social (A/35/3 y Add.l a 37; A/35/778,
párr, 5; A/35/PV.99, párr.92) .

35/4211

35/416

35/447

35/448

35/427

35/444

35/445

35/446

35/436

7. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Sexta Comisión

Registro y publicación de tratados y acuerdos internacionales en virtud del
Articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas (A/35/734, párr. 5;
A/35/PV.95, párr. 46) _ ,. • . . . • . .• . .. . . . . 110 15 diciembre 1980 308
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A. ELECCIONES Y NOMBRAMIENTOS

35/301. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de Poderes

En su primera sesión plenaria, celebrada el16 de septiembre de 1980, la Asam
blea General, de conformidad con el articulo 28 de su reglamento, nombró miem
bros de la Comisión de Verificación de Poderes a los nueve Estados siguientes:
ANGOLA, COSTA RICA, CHINA, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. HAITI.
KENYA. SlNGAPUR y UNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

35/302. Elección del Presidentede la Asamblea General!

En su primera sesión plenaria, celebrada el 16de septiembre de 1980, la Asam
blea General, de conformidad con el Articulo 21 de la Carta de las Naciones Unidas
y el articulo 31 del reglamento de la Asamblea, eligió al Sr. Rüdiger von
Wechmar (República Federal de Alemania) Presidente de la Asamblea General.

35/303. JJ:lección de los Presidentes de las Comisiones Principales2

Cada una de las siete Comisiones Principales de la Asamblea General se reunió
el 16de septiembre de 1980 con el propósito de elegirsu Presidente, de conformidad
con el articulo 103 del reglamento de la Asamblea.

En la segunda sesión plenaria, celebrada el 16de septiembre de 1980, el Presi
dente de la Asamblea General anunció que las Comisiones Principales habian
elegido Presidentes a las siguientes personas:

Primera Comisión: Sr. Niaz A. NAIK (Pakistán),
Comisión Política Especial: Sr. Leonardo MATHIAS (Portugal),
Segunda Comisión: Sr. Abdelhadi SBIHI (Marruecos),
Tercera Comisión: Sr. Ivan GARVALOV (Bulgaria),
Cuarta Comisión: Sr. Noel G. SINCi..AIR (Guyana),
Quinta Comisión: Sr. Enrique BUJ FLORES (México),
Sexta Comisión: Sr. Abdul G. KOROMA (Sierra Leona).

35/304. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General!

En su segunda sesión plenaria, celebrada el 16de septiembre de 1980, la Asam
blea General, de conformidad con el articulo 31 de su reglamento, eligió Vicepresi
dente de la Asamblea General a los representantes de los veintiún Estados Miem
bros siguientes: 'BAHREIN, BOLIVIA, CIlINA, ECUADOR, ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, FRANCIA, GRECIA, HONDURAS, MALASIA. MAURICIO, MONGOLlA.
NiGER, OMÁN, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE.
RUMANIA. SENEGAL, TAILANDIA. TÚNEZ, UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICAS, ZAIREy ZIMBABWE.

35/303. Nombramientos de miembros del Tribunal Administrativo de las Naciones
Ur.idas

A

NOMBRAMIENTO DE UN MlEMBRO DEL TRIBUNAL

En su 20a. sesión plenaria, celebrada el 2 de octubre de 1980, la Asamblea
General, por recomendación di; la Quinta Comisión>, nombró miembro del Tribu
nalAdmínistratívo de las Naciones Unidas por el período comprendido entre el2 de
octubre y el 31 de diciembre de .1980 a la siguiente persona:

Sr. Arnold Wilfred Geoffrey Kean.

, Integran la Mesa de la Asamblea General. de conformidad con el artículo 38 del reglamento de la
Asamblea, el Presidente y los.veintiún Vicepresidentesde la Asamblea General y los Presidentes de las sie
te Comtsiones Principales. .. .

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quimoperíodo de sesiones, Anexos. tema 17
del programa, documento A/35/495, párr.4.
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B

NOMBRAMIENTO DE DOSMIEMBROS DELTRIBUNAL

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 22 de octubre de 1980, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Cornisiórr', nombró miembros del Tri
bunal Administrativo de las Naciones Unidas por un período de tres años, a contar del
10 de enero de 1981, a las siguientes personas:

Sr. Arnold Wilfred Geoffrey Kean,

Sr. Herbert Reís.

En consecuencia, el Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas está com
puesto de la siguiente manera: Sra. Paul BASTID (Francia)**, Sr. Francisco FORTEZA
(Uruguay)*, Sr. Arnold Wilfred Geoffrey KEAN (Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte)***, Sr. MUTUALE TSHIKANKIE (Zaire)**, Sr. Herbert REIS
(Estados Unidos de América)***, Sr. Samarendranath SEN (lndia)** y Sr. Endre
USTOR (Hungría)*.

* Elmandato expirael31 de diciembre de '1981.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

***El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.

35/306. Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y Social

En su 41a. sesión plenaria, celebrada el 20 de octubre de 1980, la Asamblea
General, de conformidad con el Articulo 61 de la Carta de las Naciones Unidas y el
artículo 145 del reglamento de la Asamblea, eligió a la ARGENTINA, BANGLADESH,
BURUNDI. el CANADÁ, CHINA, DINAMARCA, FUI, la INDIA, KENY A, NICARAGUA,
NORUEGA, el PERÚ, POLONIA, el REINO UNIDO DEGRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL
NORTE, la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA, la REPÚBLICA
UNIDA DEL CAMERÚN, el ·SUDÁN y la UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS
SOVIÉTICASmiembros del Consejo Económico y Social por un período de tres años
a contar del 10 de enero de 1981, para llenar las vacantes producidas por la expira
ción del mandato de la ARGENTINA, CHINA, los EMIRATOS ARABES UNIDOS,
FINLANDIA, HUNGRíA. la INDIA. el JAPÓN, LESOTHO, MALTA, el REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, la REPÚBLICA CENTROAFRICANA, la
REPÚBLICA DOMINICANA, la REPÚBLICA UNIDA DE TANZANíA, la REPÚBLICA
UNIDA DEL CAMERÚN, RUMANIA, SUECIA, TRINIDAD y TABAGO y la UNiÓN DE
REPÚBLICASSOCIALISTASSOVIÉTICAS.

En consecuencia, el Consejo Económico y Social se compone de los Estados
Miembros siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE*, ARGELIA*,
ARGENTINA***, AUSTRALIA**, BA.HAMAS**, BANGLADESH***, BARBADOS*,
BÉLGICA**. BRASIL*, BULGARIA**, BURUNDI***, CAÑADÁ***, CHILE***, CHINA***,
CHIPRE*, DINAMARCA***, ECUADOR*, ESPAÑA*, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA**,
ETIOPÍA**, FIJI***, FRANCIA*, GHANA*, INDIA***, INDONESIA*. IRAQ**,IRLANDA*,
ITALIA**, JAMAHIRIYA ARABE LIBIA**, JORDANIA**, KENYA***, MALAWI**,
MARRUECOS*, M ÉXICO**, NEPAL**, NICARAGUA***, NIGERIA**, NORUEGA***,
PAKISTÁN*, PERÚ***, POLONIA***, REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA
DEL NORTE***. REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA*, REPÚBLICA SOCIALISTA
SOVIÉTICA DE BIELORRUSIA***, REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN***,
SENEGAL*, SUDÁN***, TAILANDIA**, TURQUÍA*, UNIÓN DE REPÚBLICAS
SOCIALISTASSOVIÉTICAS***, VENEZUELA*, YUGOSLAVIA**, ZAIRE** y ZAMBIA*.

* El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

***El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.

35/307. Nombramiento de seis miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 22 de octubre de 1980, la Asamblea
General, por recomendación ~e la Quinta Comisión", nombró miembros de la

4 Ibid., documentoA/35/4951Add.I, párr. 4.
, Ibid., documentoA/35/491, párr. 5.
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Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto por un periodo
de tres años, a contar del IQ de enero de 1981, a las siguientes personas:

Sr. Henrik Amnéus,
Sr. Michel Brochard,
Sr. Ernesto Garrido,
Sr. Sumihiro Kuyama,
Sr. Tang Jianwen,
Sr. Norman Williams.
En consecuencia, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre

supuesto está compuesta de la manera siguiente: Sr. Andrzej ABRASZEWSKI
(Polonia)**, Sr. Henrik AMNÉUS (Suecia)***, Sr. Michel BROCHARD (Francia)***,
Sr. Hamed Arabi EL·HoUDER~ (Jamahiriya Arabe Libia)*, Sr. Mohamed Maloum
FALL (Mauritania)**, Sr. Lucio GARciA DEL SOLAR (Argentina)*, Sr. Ernesto
GARRIDO (Filipinas)***, Sr. Anwar KEMAL (Pakistán)**, Sr. Sumihiro KUYAMA
(Japón)**", Sr. C. S. M. MSELLE (República Unida de Tanzanía)**, Sr. Valentin
Ksenofontovich PALAMARCHUK (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)*,
Sr. George F. SADDLER (Estados Unidos de América)*, Sr. Rudolf SCHMIDT (Repú
blica Iederal de Alemania)*, Sr. TANG Jianwen (China)***, Sr. Christopher R.
THOMAS(1'rinidady Tabago)*.* y Sr. Norman WILLIAMS(Panamá)***.

• El otandato expira el 31 de diciembre de 1981.
•• El mandato expira el 3I de diciembre de 1982.

••• El mandato expira el 31 de diciembre de !983.

35/308. Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 22 de octubre de 1980, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión", nombró miembros de la
Comisión de CUotaspor un período de tres años, a contar del 1Q de enero de 1981, a
las siguientes personas:

Sr. Hélio de Burgos-Cabal,
Sr. Leoncio Fernández Maroto,
Sr. Lance Joseph,
Sr. Japhet G. Kiti,
Sr. Rachid Lahlou,
Sr. Atilio Norberto Molteni.
En consecuencia, la Comisión de Cuotas se compone de los miembros siguien

tes: Sr. Amjad AL! (Pakistan)*, Sr. Mohammed Sadiq AL-MAHOl (lraq)**, Sr. Denis
BAUCHARD (Francia)*, Sr. FathihK. BOUAYAD-AGHA (Argelia)**, Sr. Anatoly
Semenovich CHISTVAKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)*, Sr. Miguel
Angel DÁVILA MENDOZA (México)*, Sr. Hélio DE BURGOS-CABAL (Brasi/)***,
Sr. Leoncio FERNÁNDEZ MAROTO (Espolia)***, Sr. Richard V. HENNES (Estados
Unidos de América)**, Sr.,Lance JosEPH (Australia)***, Sr. Japhet G. Km
(Kenya)***, Sr. Wilfried KOSCHORRECK (República Federal de Alemania)*,
Sr. Rachid LAHLOU (Marroecos)***, Sr. Atilio Norberto MOLTENI (Argentina)***,
Sr. Katsumi SEZAKI (Japón)**,Sr. Ladislav SMÍD (Checoslovaquia)**, Sr. SUNG
Hsin-chung (China)* y Sr. JozsefTARDOS (Hungría)**.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

••• Blmándato expira el 31 de diciembre de 1983.

35/309. Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 22 de octubre de 1980, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión",nombró al Contralor y Audi
tor General de BANGLADESH miembro de la Junta de Auditores por un período de
tres años a contar del 1Q de julio de 1981.

En consecuencia, la Junta de Auditores está compuesta de la manera siguiente:
Contralor y Auditor General de BANGLADESH***, Primer Presidente del Tribunal
de Cuentas de BÉLGICA**YAuditor General de GHANA*.

• El mandato expira e130d~ junio de 1982.
*..El mandato expira el 30 de junio de 1983•

•··EI mandato expira el 30 de junio. de 1984.

• Ibid.; documento A/3Sf492, párr;4.
t lbid.; documento Af35f493, párrA.
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35/310. Confirmación del nombramiento de cuatro miembros del Comité de Inver
siones

En su 44a. sesión plenaria, celebrada el 22 de octubre de 1980, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión K, confirmó el nombramiento
por el Secretario General de las siguientes personas como miembros del Comité de
Inversiones:

a) Por un período de tres años a contar del 10 de enero de 1981:
Sr. David Montagu,
Sr. Yves Oltrarnare,
Sr. Emmanuel Noi Omaboe;

b) Por un período de un año a contar del 10 de enero de 1981:
Sr. George Johnston.

En consecuencia, el Comité de Inversiones está compuesto de la manera si
guiente: Sr. Aloysio DE ANDRADE FARIA (Brasil)**. Sr. Jean GUYOT (Francia)*.
Sr. George JOHNSTON (Estados Unidos de América)*, Sr. David MONTAGU (Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)***. Sr. Braj Kumar NEHRU (lndia)**,
Sr. Yves OLTRAMARE (Suiza)***, Sr. Emmanuel Noi OMABOE (Ghana)***,
Sr. Stanislaw RACZKOWSKI (Polonia)** y Sr. Toshio SHISHIDO (JapólI)*.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

••• El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.

35/311. Elección de clnee-miembms no permanentes del Consejo de Seguridad

En sus sesiones plenarias 41a. y 61a., celebradas el 20 de octubre y el 13 de no
viembre de 1980, la Asamblea General, de conformidad con el Artículo 23 de la
Carta de las Naciones Unidas y el artículo 142del reglamento de la Asamblea. eligió
a ESPAÑA, IRLANDA, el JAPÓN, PANAMÁ Y UGANDA miembros no permanentes del
Consejo de Seguridad por un período de dos años a contar del 10 de enero de 1981,
para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de los siguientes
Estados: BANGLADESH, JAMAICA, NORUEGA, PORTUGAL YZAMBIA.

En consecuencia, el Consejo de Seguridad se compone de los Estados siguien
tes: CHINA, ESPAÑA··, EsTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FIUPINAS·, FRANCIA,
IRLANDA··, JAPÓN··, MÉXICO·, NÍGER·, PANAMÁ··, REINO UNIDO DE GRAN
BRETAÑA EIRLANDA DEL NORTE, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA·, TÚNEZ·,
UGANDA··y UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1981.
.. El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

35/312. Elección de quince miembros de la Junta 00 Desarrollo Industrial

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre de 1980. la Asamblea
General, de conformidad con los párrafos 3 a 5 de la sección 11 de su resolución 2152
(XXI) de 17 de noviembre de 1966, y con su resolución 35/65 de 5 de diciembre de
1980.eligió al BRASIL, DINAMARCA, ECUADOR, los ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA,
FRANCIA, GUINEA, la INDIA, el JAPÓN, MONGOLIA, los PAÍSES BAJOS. el PAKISTÁN,
la REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA, RUMANIA, SR! LANKA Y ZAMBIA miem
bros de la Junta de Desarrollo Industrial por un período de tres años a contar del Io de
enero de 1981, para llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato
del BRASIL, BULGARIA, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS, FRANCIA, la
INDIA, el JAPÓN, NORUEGA, los PAÍSES BAJOS. el PAKISTÁN, el PERÚ. la REPÚBLICA
DEMOCRÁTICA ALEMANA, SIERRA LEONA, TÚNEZ Yel YEMEN DEMOCRÁTICO.

En consecuencia, la Junta de Desarrollo Industrial se compone de los Estados
siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE*, ARGENTINA**, AUSTRALIA*.
AUSTRIA**, BÉLGICA*" BRASIL***, BURUNDI*, CHECOSLOVAQUIA**, CHINA*,
DINAMARCA·** ECUADOR*** ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA*** FRANCIA***
GABÓN**, GUATEMALA*, GU'INEA***, INDlA***, INDONESIA**, IRAQ*, ITALlA*':
JA'PÓN***, KENYA·*,MADAGASCAR**, MALASIA*, MALTA*, MARRUECOS·*,
MÉXICO*, MONGOLlA·..•• NIGERIA*, PAÍSES BAJOS***, PAKISTÁN***, PANAMÁ*,
POLONIA*, REINO UNJDO bE GRANBRETAÑA EIRLANDA DEL NORTE*, REPÚBLICA
CENTROAFRICANA*·, REpÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA**·, RUMANIA·**, SRI

, Ibid., documento A/35/494, párr, 3.
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1.ANKM**. SUECIA~". SUIZA"". ToOO", TRINIDAD y TAl>'AGO"". TURQUÍA". UNiÓN
DEREPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS" YZAMBIA"••.

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1981 .
.. El mandato expira el 31 de diciembre die 1982.

•"" El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.

35/313. Elección de diecinuevemiembros del Consejo de Administración del Progra
ma de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el5 de diciembre de 1980, la Asamblea Ge
neral, de conformidad con el párrafo 1de la sección I de su resolución 2997 (XXVII).
de 15 de diciembre de 1972, eligió a ALEMANIA. REPÚBLICA FEDERAL DE. el BRASIL.
EGIPTO, los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, GHANA, HAITÍ. ISLANDIA, la
JAMAHIRIYA ARABE LIBIA, el JAPóN, KENYA, MALASIA. los PAÍSES BAJOS. el
PAKISTÁN,la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DEUCRANIA. SRI LANKA, SUIZA.
la UNIÓN DEREPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELA Y el ZAIREmiem
bros del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente por un periodo de tres años a contar del 10 de enero de 1981, para
llenar las vacantes producidas por la expiración del mandato de ALEMANIA.
REPÚBLICA FEDERAL DE, ARGELIA. AUSTRIA, el BRASIL, COLOMBIA. DINAMARCA.
los EsTADOS UNlDOS DEAMÉRICA,el IRÁN,1a JAMAHIRIYAARABELlBIA. eIJAPÓN.
KENYA, MALASIA.los PAÍSES BAJOS. el PAKISTÁN, RUMANIA, TÚNEZ, la UNiÓNDE
REPÚBLICAS SOCIALlSTAS SOVIÉTICAS, VENEZUELAYel ZAIRE.

En consecuencia. el Consejo de Administración del Programa de las Naciones
Unidas para el Medio Ambiente se compone de los Estados siguientes: ALEMANIA.
REPÚBLICA FEDERAL DE.··. ARABIA SAUDITA·", ARGENTINA··, AUSTRALIA·.
BANGLADESH·". BÉLGICA". BOTSWANA·, BRASIL"·", BULGARIA**, BURUNDI",
CHILE"". CHINA", EGIPTO"", EMIRATOS ARABES UNIDOS·", ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA""" ETIOPÍA**. FRANCIA", GABóN"", GHANA""", GUINEA". HAITÍ""",
.INDIA". INDONESIA"", IRAQ·, ISLANDIA""", ITALIA", JAMAHIRIYA ARABE LIBIA·",
JAPóN**". KENYA·"".KUWAIT", LIBERIA", MALASIA""·, MALAWI", MAURITANIA·".
MÉXICO"', NUEVA ZELANDIA",PAÍSES BAJOS..-. PAKISTÁN..-. PANAMÁ". PERÚ·",
REINO UNIDO •DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE", REPÚBLICA
DEMOCRÁTICA ALEMANA", REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DEBIELORRUSIA",
REPÚBLICA SOCIIALlSTASOVIÉTICA DEUCRANIA.·". SIERRA LEONA**,8UDÁN"''', SRI

. LANKA"·", SUECIA......, SUIZA""", TAILANDIA", TRINIDAD y TABAGO", TURQUÍA".
UGANDA". UNtÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS"", URUGUAY",
VENEZUELA"u,YUGOSLAVIA"" y ZAIRE""".

" El mandato expira el31 de diciembrede 1981.
"""El mandato expira el31 de diciembre de 1982;

"""'El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.

35/3(4. Elección de doce r:diembros olel Consejo Mundial de la Alimentación

Ensu 84a. sesión plenaria, celebrada el s-de diciembre de 1980,la Asamblea Ge
neral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y 80
~ia19, y de conformidad con elpárrafo 8 de su resolución 3348 (XXIX) de 17 de di
ciembre de 1974, eligió a la ARGENTINA. EGIPTO. FRANCIA, HAITÍ, HUNGRÍA,
INDONESIA. ITALIA, el JAPÓN. NORUEGA, elPAKISTÁN, RWANDA y el ZAIREmiem
bros del Consejo Mundial de la Alimentación por un periodo de tres años a contar del
l° de enero de 1981,para llenar las vacantes producidas por la expiración del man
dato de: DINAMARCA. GAOÓN, el IRÁN. ITALIA, el JAPÓN. MALAWI, MARRUECOS.
los PAÍSElSBAJOS, laREPÚBLlCA.OEMOCRÁTICA ALEMANA, SRI LANKA, TRINIDAD
YTABAGOy VENEZUELA.

Bnccnsecuencia, el Consejo Mundial dela Alimentación se compone de los Es
tados siguientes: ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE"", ARGENTINA""",
AUSTRALIA....... BANGLADESH""', BARBADOS"". BOTSWANA", CANADÁ", COLOMBIA",
EGIPTO...., ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA'". ETIOPÍA", FILIPINAS"", FRANCIA""",
GHANA**.HAITÍ"**, HONDURAS**, HUNGRÍA""", INDIA", INDONESIA""", IRAQ".
ITALIA"''''', JAPÓN·"", LffiERlA". MÉXICO", NICARAGUA"", NORUEGA**",
PAKI8TÁN."'.". REINO UNIDO DE GRAN BRETANA E IRLANDA DEL NORTE".
RUMANI~" •. RWANDA**"a. SENEGAL·... SUDÁN"", TAlLANDIA", UNIÓN DE

.REP(JBLtCASSOCIAUSTAS.SOVIÉTICAS**,YUGOSLAVIA" y ZAIRE""".
. - "Elí1landatocxpiraeBid.edli:icrn6tc~I981.

".. El mllndato expira.el JI de diciembre de 1984•
...."'El mandato expira.el 31. de diciembre de 1983.

'Decisión 1980/191 de7de noviembre de 1980dcl Consejo Económico)' Social. Véase también el
.documento Af3Sf612, parro 2.

I
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3S/315. EI~dón de siete miembros del Comité del Programa y de la Coordinación

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el5 de diciembre de 1980, la Asamblea Ge

neral, sobre la base de las candidaturas propuestas por el Consejo Económico y So

ciapo y de conformidad con el párrafo 7 de anexo de la resolución 2008 (LX) de 14

de mayo de 1976 del Consejo, eligió al BRASIL. FILIPINAS, la INDIA. el JAPÓN,

MARRUECOS. la REPÚBLICA UNIDA DEL CAMERÚN y el SENEGAL miembros del

Comité del Programa y de la Coordinación por un periodo de tres años a contar del

.1 0 de enero de 1981, para llenar las vacantes producidas por la expiración del man

dato del BRASIL, BURUNDI, GHANA, la INDIA. INDONESIA, el JAPÓN y KENYA.

En consecuencia, el Comité del Programa y de la Coordinación se compone de

los Estados siguientes: ARGENTINA.·. BÉLGiCA·. BRASlr.·"', COSTA RICA",

ES1;ADOS UNIDOS DE AMÉRICA··, FILIPINAS·.·. fRANCIA·., INDIA.... JAPÓN·...

MARRUECOS···. NORUEGA·. PAKISTÁN·. REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E

IRLANDA DEL NORTE·.REPÚBLICA UNIDA DETANZANÍA".REPÚBLICA UNIDA DEL

CAMERÚN·.... RUMANIA·. SENEGAL..•• SIlJDÁN". TRINIDAD y TABAGO·. UNIÓN

DEREPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS" YYUGOSLAVIA·.

• El mandato expira el3l de diciembre de 1981.
•• El mandato expira el 31 de diciembre de f982.

... El mandato expira el 31 de diciembre de 1983.

35/316. EI~ción de los-miembrosde la Junta de Gobernadores del Fondo Especial de

las Naciones Unidas para los países en desarrollo sín litoral

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre de 1980, la Asamblea Ge

neral, a propuesta de su Presidente, decidió aplazar hasta su trigésimo sexto período

de sesiones la elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del Fondo

Especial de las Naciones Unidas para los países en desarrollo sin litoral, habida

cuenta de que los grupos regionales no habían propuesto a ningún candidato.

35/317. Nombramiento de dos miembros de la Dependencia Común de Inspección

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 10 de diciembre de 1980, la Asamblea

General, de conformidad con los articulos 2 a 4 del estatuto de la Dependencia

Común de Inspección, que figura en el anexo de la resolución 31/192 de 22 de

diciembre de 1976 de la Asamblea General, y por recomendación del Presidente11,

nombró miembros de la Dependencia Común de Inspección por un período de cinco

años a partir del 1o de enero de 1981 a las siguientes personas:

Sr. Moustapha Ould Khalifa,

Sr. Miljenko Vukovíé.

En consecuencia, la Dependencia Común de Inspección se compone de los

miembros siguientes: Sr. Mark ALLEN (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del

Norte)*, Sr. Maurice BERTRAND (Francia)**,Sr. Alexander Sergueevích BRYNTSEV

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)*, Sr. Alfred Nathaniel FORDE

(Barbados)**, Sr. Toman HUTAGALUNG (lndonesia)*, Sr. Moustapha OULD

KHALIFA (Mauritania)**, Sr. Julio C. RODRÍGUEZ ARIAS (Argentina)*, Sr. Joseph

Adolph SAWE (República Unida de Tanzanía)*, Sr. Zakaria SIBAHI (República Arabe

Siria)*, Sr. Eari D. SOHM (Estados Unidos de América)** y Sr. Miljenko VUKOVIé

(Yugoslavia)**. .

• El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.
•• El mandato expira el 31 de diciembre de 1985.

35/318. Nombramiento de los miembros del Comité Asesor para el Año Internacio

nal de la Juventud

En su 92a. sesión plenaria, celebrada el 11 de diciembre de 1980, la Asamblea

General, por recomendación de la Tercera Comisión'! y tomando en consideración

el hecho de que no había sido posible realizar el nombramiento de los miembros del

Comité Asesor para el Año Internacional de la Juventud de conformidad con la

10 Decisión 1980/121 de l· de mayo de 1980del Consejo Económico ySocial. Véase también el docu

mento A/35/256. párr. 4.
11 A/35/724, párr. 5.
12 DocumentosOficialesde la AsambleaGeneral. trigésimo quintoperíodo desesiones. Anexos, tema 16

del programa. docuQlentoA/35/632•.párr, 13.
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resolución 34/151 de 17de diciembre de 1979 de la Asamblea, decidió que elComité
Asesorestada compuestopor los representantes de veinticuatro Estados Miembros
tal como 1IC enumeraban en la nota del Secretario General de fecha 17de junio de
1980u

l en la clara inteligencia de que no seestimada que ello sentabaun precedente
en cuanto al establecimiento de órgar,<;s análogos en el futuro.

•
* *

En cQflStrcwncia. el Comité Aseso» se compone de los Estados Miembros siguientes: ALEM"'NIA.
REPúBLICA f'EJ)ERAL DE. ARGELI COST RICA. CHILE. EstADOS UNI»OS DE AMÉRICA. GUAl'EM"'LA.
GUINEA.INDONESIs. IRLAND....JAM ICA.J I'ÓN'. LiIlANO. MARRUECOS. MOZAMBIQUE. NIGERIA.NORUEG....
P...ISES BAJOS. PoLONI.... RUMANIs. RW"'NDA. SRI LANKA. UNIÓN DEREPÚBLlC...SSOCI"'L1Sl''''S SoVIÉTICAS.
VENEZUELA}'YEMENDEMOCRÁTICO.

35/319. Elección delDirectorEjecutivo delProgramade las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente

En su 95a. sesiónplenaria, celebradael 15 de diciembre de 1980, la Asamblea
General, a propuesta'del Secretario General':', eligió al Sr. Mostafa Kamal TOLDA
Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
PO" un nuevo periodo de cuatro años a partir del 1o de enero de 1981.

35/320. Coafirmación del nombramiento del Director Ejecuti~o del Fondo Especial
de las Naciones Unidaspara los paises en desarrollo 8illl litoral

En su 95a. sesión plenaria, celebradael 15 de diciembre de 1980, la Asamblea
General t.omó nota de la información que figurabaen la nota del SecretarioGene
:a1l$.

35/321. Nombramiento de sietemiembros de la Comisión de Admillistración Pública
Inte~acional y designación del Presidente y Vicepresidente de la Comisión

En su 99a. sesión plenaria, celebrarla el 17 de diciembre de 1980, la Asamblea
General, por recomendación de la Quinta Comisión":

a) Nollflb..ó miembrosde la Comisiónde Administración Pública Internacio
nal a laspersonae siguientes:

i) Por un periodo de cuatro años a partir del 10 de ;;•. ero de 1981:
Sr. Amjad AH,
Sr. MicbaelO.AnI,
Sr. Anatoly Semi5novich.Chistyakov..
Sr. M.A. Vellodi,
Sra, Halima Warzazi;

ii) Por <el período comprendidoentre el 17de diciembrede 1980 y el 31 de di
ciembre de 1981:
Sr.Jean~Claude Fortult;

iü) Por el periodo comprendidoentre el 17de diciembre de 1980 Yel 31 de di
ciembre de 1982:
Sr. Gastan de Prat Gay;

h) Imijuó al Sr. Rkhard M. Akweí Presídente de la Comisiónpor el periodo
comprendido entre el 17 de diciembre de 1980y el 31 de diciembre de 1982;

e) DCisigpoalSr. Gastón de PratGay Vicepresidente de la Comisión por el
periodo comp,:endido entre el 11de diciembrede 1980 y el 31 de diciembrede 1982.

11"/34/855; vme también"/35/771.
l. A71Sf7S3, pán. 3.

.u Af3S¡74.S. . ...• ... . .. .. .
'" DócIIiH~tllfOfiCÜlllSdl faAsamb/eaGltllnz/, tri,mmo quintopetíotioduesicmes,A.nexos,t~a .17

del proarull,~mento A/3S/779. párr. 6. - .• .



X. Dedslones

En consecuencia, la Comisión de Administración Pública Internacional está in
tegrada por los siguientes miembros: Sr. Richard M. AKWEI (Ghana)**, Presidente,
Sr. Amjad ALI (Pakistán)***, Sr. Michael O. ANI (Nigeria)***, Sr. Anatoly
Seménovich CHISTYAKOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)***,
Sr. Gastón DE PRAT GAY (Argentina)**, Vicepresidente, Sr. Moulaye EL HASSEN
(Mauritania)**, Sr. Jean-Claude FORTUlT (Francia)*, Sr. Pascal FROCHAUX
(Suiza)**, Sr. A. H. M. HILLlS (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte)·,
Sr. Akira MATSUl (Japón)*, Sr. Jifí NOSEK (Checoslovaquia)*·, Sr. Antonio FONSECA
PIMENTEL (Brasil)*, Sra. Ersa H.POSTON (Estados Unidos de América)·,
Sr, M. A. VELLODI (India)*** y Sra. Halima WARZAZI (Marruecos)·*·.

* El mandato expira el31 de diciembre de 1981.
** El mandato expira el 31 de diciembre de 1982.

***El mandato expira el 31 de diciembre de 1984.

35/322. Nombramiento de los miembros del Comité de Conferencias

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1980, la Asamblea
General tomó nota de que su Presidente, de conformidad con el párrafo 8 de la
resolución 35/10 A de 3 de noviembre de 1980 de la Asamblea, había nombrado a los
veintidós miembros del Comité de Conferencias.

En consecuencia, el Comité de Conferencias está integrado por los Estados si
guientes; ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ARGELIA, AUSTRIA, CHILE, CHIPRE,
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANCIA. HONDURAS, HUNGRÍA, INDONESIA,
JAPóN, KENYA, MÉXICO, NIGERIA, NUEVA ZELANDlA, PERÚ, REINO UNIDO DE
GRAN BRETAÑA EIRLANDA DEL NORTE, SENEGAL, SRILANKA, TÚNEZ, UNIÓN DE
REPÚBLICAS.SOCIALISTAS SOVIÉTICAS YYUGOSLAVIA.

35/323.· Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1980, la Asamblea
General, a propuesta del Secretario General!", nombró al Sr. Martti AHTlSAARI
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia por un nuevo período de un
año a partir del 10 de enero de 1981.

35/324. Nombramiento de tres miembrosdel Comité Especial para mejorar la efica
cia del principio de la no utilización de la fuerza en las relaciones internacio
nales

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciembre de 1980, la Asamblea
General tomó nota del nombramiento de CUBA, ECUADOR YMÉXICO como miem
bros del Comité Especial para mejorar la eficaciadel principio de la no utilización de
la fuerza en las relaciones internacionales, en reemplazo de NICARAGUA, PANAMÁ y
el PERÚI8.

En consecuencia, el Comité Especial está integrado por los Estados siguientes:
ALEMANIA, REPÚBLICA FEDERAL DE, ARGENTINA, BÉLGICA, 8ENIN, BRASIL,
BULGARIA, CUBA, CHILE, CHIPRE, ECUADOR, EGIPTO, ESPAÑA, ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA, FINLANDIA. FRANCIA, GRECIA, GUlNEA, HUNGRÍA, INDIA, lRAQ,
ITALIA, JAPóN, MARRUECOS, MÉXICO, MONGOLIA, N EPAL. POLONIA, REINO UNIDO
DE GRAN BRETAÑA EIRLANDA DEL NORTE. RUMANIA, SENEGAL. SOMALIA, TOGO,
TURQUÍA, JGANDA YUNiÓN DE REPÚBLICAS SOCIALISTAS SOVIÉTICAS.

35/325. Elección de dos miembros de la Corte Internacional de Justicia

La Asamblea General, en su looa. sesión plenaria, celebrada el 15 de enero de
1981,y el Consejo de Seguridad, en su 2262a. sesión, celebrada en la misma fecha,
eligieron en votaciones separadas, de conformidad con los Artículos 2 a 4, 7 a 12, 14
Y 15 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, los artículos 150y 151 del re
glamento de la Asamblea-y los artículos 40 y 61 del reglamento provisional del Con
sejo, a las dos personal' siguientes como miembros de la Corte para llenar las vacan-

17 Af35/770. párr. 2.
18 Véase el documento A/35/762.



tosprodlK1idas por el fallecimiento del Sr; Richard R. BAXTER Yel Sr. Salah El Dine
TARAZllt:

a) Por el perIodocomprendidoentre el 1Sde enerode 1981 y e15de febrerode
1988:

Sr. EtcphenSCHWEBEL(Estados Unidosde America);
b) Por el periodo comprendidoentre el 15deenero de 1981 y el 5de febrerode

1985: .
.Sr. AbdaUah Fikri EL-KHANI (República. Arabe Siria).
En consecuencia, la Corte Internacionalde Justiciatic Ji integradapor losmiem

bros siguientes; ~ir HumpnrcyWALDOCK(Reino Unido deGran Bretaña t Irlanda del
Norte)·, Sr. Taslim Olawalc· EllAS (Nigeria)..•• .Sr. Isaac FORSTER (Senegal)·,
Sr. Andr6GROS (Frondat, Sr. Manfred LACHS (Polonia)*·, Sr. Platon Dmitrievitch
MOROZOV (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas)···, Sr. NAGENDRA SINGH
(India)·,Sr. José M.aria ..RUDA (Argen.tina)·,Sr. Hermann MOSLER (República Fede
ral deAlemtinia).!", Sr. ShigeruODA (Jap6n)"*, Sr. Roberto AGO (Italia).·., Sr. Ab
duUah AIi EL·ERIAN (Egipto).··, Sr. José SEnECAMARA (BI'tISil).··, Sr. Abdallah
FikriEL-KHANI (República Arabe Siria)·· y Sr. StephenSCHWEBEL (Estados Uni
dos deAmérica)···.

• Elmandato Cllplr. elSdefebrero de19~2.
•• El mandato- expira elS de febrero de 1985.

••• El malldalO Cllpirael 5 de febrero de 1988.

~.p;"O:=~~u.C:~~:'f;:Mlt's~r:2~;~Ai~J7/it.triar;.~r~~Í14~~i;f;~t:~i~3fJ·;eAU~
• 3~·IAl35/78.7,S/14312. A/3S1789-S¡14JI4.
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X. DedIhNIes

B. OTRAS DECISIONES

1. lHcisio"es .Io,'••s si" ,.,misi6" ,rew. " "". Comisi6lf Prillciptll

35/417.

35/401. Organización del trigésimo quinto periodo de
sesiones

En su tercera sesión plenaria, celebrada el 19 de sep
tiembre de 1980, la Asamblea General, atendiendo a las
recomendaciones formuladas por la Mesa en su primer
informe", adoptó varias disposiciones relativas a la
organización del trigésimo quinto periodo de sesiones.

35/402. Aprobación del programa y asignación de 18s
temas del programa

En sus sesiones plenaríes tercera, 20a., 36a. y 8Ia.,.
celebradas los días 19de septiembre, 2 y 15de octubre y
4 de diciembre de 1980, ía Asamblea General, atendien
do a las recomendaciones formuladas por la Mesa en sus
informes primero", segundo" y tercero>, y a la pro
puesta que figuraba en la carta del Secretario General de
fecha 18de noviembre de 19802\ aprobó el programa" y
la asignación de los temas del programa" para el trigé
simo quinto periodo de sesiones.

35/403. Cuestión de la paz, la estabilldsd y la coopera·
ción en el Asia sudoriental

En su 47a. sesión plenaria, celebrada el 24 de octubre
de 1980, la Asamblea General decidió incluir en el pro
grama provisional de su trigésimo sexto periodo de se
siones el tema titulad» "Cuestiones de la paz, la estabi
lidad y la cooperación en el Asia sudoriental",

35/414. NotificaciÓD hecha por el SecretarlcGene~ eíll
,Irtud del pirrafo %del Articulo 12 dela Carta
de las Nadones Unidas

En su 63a. sesión plenaria, celebrada el 14de noviem
bre de 1980, la Asamblea General tomó nota de las no
tas del Secretario General de fechas 15 de septiembre y
29 de octubre de 198027•

Preparaelón de actas resumidas .w las sesiones
del Com~té Preparatorio del segundo periodo
extraordinario de sesioneS de la Asamblea Ge
nel'Jl dechcado al c!esarme28 •

En Sil79a. sesión plenaria, celebrada el 3 de diciembre
de 1980, la Asamblea General decidió revisar la lista de

zo /bid., tema 8delprograma,documentoA/35j250,seec. 11.
z. /bid., seces. 111 y IV.
zZ/bid" documentoA¡35¡250¡Add.1.
2) /bid., documento A/35/250/Add.2, párr. 2.
ZO/bid., temalS del programa, documento A/35/244.
2S Para el textoimpresodelprograma(A/35/2S1y Add.1 a 3),véase

Docruntlltos OjlcÜJ1es de la Asamblta General, trigésimo quinto periodo
desesionts, Sestones PleMrias¡.vol. 1,p. v,Enel anexo111 del presente
volumen apareceuna lista de os temasdel programaen orden numé-
rico.. ..

Z6 Para el texto impresode la asignación de los teraasdelprograma
(A/35/252 y AdcU a 3), véase_.1.

21 Docllltltlltos Ojlcfa/e$ d~/a "Asamblea Gtneral, trigislmo quinto
·perlodo de stsiones, Anexos, tema. 7 del p~ograma, documentos
A/35/453 y Add.l.

21 Véase también 1IlCC.1II, resolución 35/47, '1 mb adelante la
deCisión 35/430.

excepciones que figuraba en el párrafo 2 de su
resolución 35/10 B de 3 de noviembre de 1980, en
relación con fa preparación de actas resumidas, e in
cluir en esa lista al Comité Preparatorio del segundo
periodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Ge
neral dedicado al desarme.

35/428. Cuestión de Chipre

En su 89a. sesión p~:'~aria, celebrada el 10 de diciem
bre de 1980, la Asamblea General decidió incluir en el
programa provisional de su trigésimo sexto periodo de
sesiones el tema titulado "Cuestión de Chipre".

35/430, Segundo periodo de sesiones del Comité Prepa
ratorio del segundo periOllo extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado al
desarmei9

En su 94-"1. sesión plenaria, celebrada el 12de diciem
bre de 1980, la Asamblea General decidió que, no
obstante lo dispuesto en los párrafos 24 y 34 de su
decisión 34/401 de 25 de octubre de 1979,yen el párra
fo 4 de su resolución 35/10 A de3 de noviembre de
1980, el Comité Preparatorio del segundo periodo ex
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedi
cado al desarme celebrase su segundo periodo sustan
tivo de sesiones del 5 al 16 de octubre de 1981.

35/431. Fortalecimiento de la seguridad de los Estados
que no poseen armas nucleares

En su 94a. sesión plenaria, celebrada el 12de diciem
bre de 1980, la Asamblea General tomó nota de la de
claración formulada por el Relator de la Primera
Comisión en que le comunicaba que la Comisión. no
había presentado un informe en relación con ese tema
del programa.

3S/4~2.Medidar. urgentes para redueir el peligro de
guerra

En su 94a. sesión plenaria, celebrada el 12de diciem
bre de 1980,la Asamblea General tomó nota de la decla
ración formulada por el Relator de la Primera Comisión
en que le comunicaba que la Comisión no había presen
tado un informe en relación eon ese tema del programa.

35/433. Memoria del SecretarioG~l sobre la labor
de la OrganizaciÓD

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 15de diciem
bre de 1980, la Asamblea General tomó nota de la Me
moria del Secretario General sobre la labor de la
Organizació~30.

29 Véase tambiénsecc. 111, resolución 35/47, y decisión 35/417
supra.

lo DocIIItlmtos Ojlclalts de la Asamblea Gen~ral. trigésimo quinto
perlodo dt s~slonts. Suplemento No. I (A/35/1).



2M A....ble. Geaeral-Ttl&~1IlOIpIlnlo periodo de sesiones

35/434. Informe del Consejo de Seguridad 35/449. Informe del Consejo Económico y Social

2. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes
de la ComisMn· Polltiea Especial

....-
.'

35/404. Cuestión dé la composición de los órg2'ROS pertinentes de las Naciones
Unidas . '

En su 50a. sesión plenaria, celebrada el 3 de neviembre de 1980, la Asamblea

(¡enetal, sobre la base deunárecomendaciónde la Comisión PolíticaEspecial",

decidió incluir en el programa provisional.del trigésimo sexto período de sesiones.el

tema titulado "Cu~5tión de la composiciónde los órganos pertinentes de las Nació

nes.Unidas", . ...

JI ¡bid:,' 'rigislmo. quintt¡pY(lNlo de seslolles, Anexos, tema 60 del prcgramardccuménto 'Af35f583,

pirr.4... .. ,

Tema 27:
Tema 30:

En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciem

bre de 1980, la Asamblea General tomó nota del infor
me del Consejo de Seguridad3' •

35/435. Informe de la Corte Internacional de Justicia

En su 95a. sesién plenaria, celebrada el 15 de diciem

bre de 1980,. la Asamblea General tomó nota del in
forme de la Corte Internacional de Justicia".

35/441. Cuestión de Namibia 33

En su 98a.· sesión plenaria, celebrada el 16de diciem

bre de 1980, la Asamblea General decidió que, sin per

juicio de las asignaciones adicionales que pudiera consi

derar en la continuación de su trigésimo quinto período
de sesiones, )as actividades del Consejo de las Naciones

Unidas para Namibia y el apoyo prestado a la Oficina

de la South WClSt Africa People's Organization en Nueva
York, con objeto de garantizar la .representación

adecuada del pueblo de Namibia en las Naciones Uní
das.por intermedio de laSouth West Afriea People's

Org~nization, se mantuvieren en 1981 al mismo nivel
Q.ue en 1980, y pidió al Secretario General, auto

rl::!ándolo para ello, que hiciera los desembolsos

necesarios a esos efectos, y decidió asimismo como
medida temporal asignar al Fondo de las Naciones Uní
dall para Namibia la suma de 500.000 dólares para el

año 1981.

35/40. Iniciación de neiodaciones globales sobre eeo
peraciÓDecoDÓmica internacional para el desa
rrollo

En su 99a. sesión plenariacelebrada el 17 de diciem

bre de 1980, la Asamblea General decidió pedir a su Pre

sidente que prosiguiera las consultas relativas al tema
123 del programa, titulado "Iniciación de. negocia

ciones globales sobre cooperación económica interna

cional para el desarrollo", con miras a que le presen

tara, en la continuación de su trigésimo quinto período
de sesiones, un .informe sobre el· resultado de esas con

sultasH •

31 lbid...Sup/emento No. 2 (A/3Sj2).
lZ lbld., SuptemMtoNo. 4 !A/35/4).
13Véasetambién!CCC. 11, resolUCIones 35/227A a J, y másadelante

la detisión 35/451.
3< Véasemá$ldelante la dCl:isión 35/450.

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciem

bre de 19"80, la Asamblea General tomó nota de los

capitulos 1, XXX Y XXXVI del informe del Consejo
Económico y Social lS •

35/450. Suspensión del trigésimo quinto periodo de se

siones

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciem

bre de 1980, la Asamblea General decidió reanudar los

trabajos de su trigésimo quinto periodo de sesiones el lS

de enero de 1981, con el único propósito de examinar los

siguientes temas del programa:

Tema 15 e): Elección de dos miembros de la Corte
Internacional de Justicia;

Cuestión de Namibia;

Cuestión de la representación equita
tiva en el Consejo de Seguridad y del
aumento del número de sus miembros;

Tema 123: Iniciación de negociaciones globales
sobre cooperación económica interna
cional para el desarrollo.

35/452. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas
sobre e' .Derecho del Mar36

En su 113a. sesión plenaria, el l l de mayo de 1981, la

Asamblea General, a la luz de la recomendación de la
Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Derecho del Mar37, reunida de conformidad con la

resolución 35/116 de 10 de diciembre de 1980 de la

Asamblea:
a) Aprobó la continuación del décimo período de

sesiones de la Conferencia en Ginebra del 3 al 29 de
agosto de 1981, con la posibilidad de prolongarse una.

semana más si la Conferencia así 10 decide;

b) Aprobó asimismo la convocación del Comité de

Redacción de la Conferencia en Ginebra del 29 de junio
al 31 de julio de 1981; .,

e) Recom~ndó que el Secretario General suministre

los servicios necesarios para que las delegacionespar
ticipantes en la Conferencia celebren consultas oficio
sas del 29 al 31 de julio de 1981y, en particular, para las

consultas del Grupo de los 77 que se hananunciado,

3; Docume.ntos Oficiales de!a Asamblea Gen~'al,·. trigésimo quinto
per(odo de sesiones, Supleme"lo No. 3 (A/35/3/Rev.1).'

3<iVé".e tllmbién SCl:C. U, r~'llución 35/116. .,
31 V::ase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo

quinto periodo-de sesiones, Anexos, tema 20del programa,documento
A/35/803. '
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X. DeclsIoaes

35/415. Politica de aJHIrtlreid del Gobierno de Sudáfrica 39

En su 64a. sesión plenaria, celebrada el 17 de noviembre de 1980, la Asamblea
General tomó nota del informe de la Comisión Política Especial",

39 Véase también secc, 11, resoluciones 35/206 A a R.
• 0 Documentos Oficiales delaAsamblea General, trigésimo quinto perrada desesiones, Anexos, tema 28

del programa, documento A/35/626.

3. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Segunda Comisi6n

35/405. Documentos relativos a los reeerses naturaIes4 1

En su 55a. sesión plenaria, celebrada el 10de noviem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Segunda Comisión", tomó nota de los siguientes
documentos:

a) Informe del Secretario General sobre el examen
regional de las actividades relativas al Decenio Interna
cional del Agua Potable y del Saneamiento Ambien
ta143;

b) Informe del Secretario General sobre la situa
ción actual y las perspectivas del Decenio Internacional
del Agua Potable y del Saneamiento Ambiental":

e} Informe del Secretario General sobre la asisten
cia multilateral al desarrollo para la exploración de los
recursos naturales";

ti) Informe del Secretario General sobre la coordi
nación de las actividades en marcha del sistema de las
Naciones Unidas en materia de asistencia en la transfe
rencia de tecnología".

35/418. El proteccionismo y el ajuste estructural

En su 83a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1980, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión", decidió remitir a su trigésimo sexto
periodo de sesiones, para examinarlo con miras a tomar
medidas sustantivas, el proyecto de resolución que fi
gura a continuación:

"EL PROTECCIONISMO Y EL AJUSTE ESTRUCTURAL

"La Asamblea General,
"Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202

(S-VI) de l° de mayo de 1974, que contienen la De
claración y el Programa de acción sobre el estable
cimiente de un nuevo orden económico internacio
nal, 3281 (XXIX) de 12diciembre de 1974, que contiene
la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estados, 3362 (S-Vn) de 16 de septiembre de 1975,
sobre desarrollo y cooperación económica interna
cional, 31/163 de 21 de septiembre de 1976 y 33/196
de 29 de enero de 1979,

"rtmielído presentes las resoluciones pertinentes
aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo, en particular la

., Véasetambiénsecc.•.nota lO, Ysece,V, resolución 35/18.
'2 Documenios Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto

penadr de sesiones, Anexos, tema 61 del programa, documento
A/35/592, P&IT. 18..

'3 A¡35¡341 y l' -M n
"A¡3S¡367.
.. A¡35¡383.
"A/3S¡541.. .... .Ó'

47 IJocumen~osOfieiDJes de la Asamblea General, trigésimo quinto
penado.de sestones, Ane)(os, tema 61 del programa, documento
A/35/592¡Add.2, párr. 46. .

resolución 96 (IV) de 31 de mayo de 1976, titulada
'Conjunto de medidas interrelacionadas y mutua
mente complementarias para expandir y diversificar
las exportaciones de manufacturas y semimanufactu
ras de los países en desarrollo'v,

"Recordado también la resolución 131 (V) apro
bada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo el3 de junio de 1979,titulada
'El proteccionismo y el ajuste estructural'v,

"Reconociendo que el comercio internacional debe
desempeñar un papel fundamental en ei crecimiento
económico y el desarrollo, en particular de los paises
en desarrollo, y que la expansión del comercio inter
nacional sobre una base equitativa debe beneñciar a
todos los paises,

"Observando con inquietud que en muchos paises
desarrollados se han aumentado los subsidios a lineas
de producción ineficientes o menos competitivas in
ternacionalmente que son de especial interés en mate
ria de exportaciones para los paises en desarrollo,

"Observando también que el aumento de los subsi
dios internos a la producción agricola en los paises
desarrollados, cuestión que no se ha negociado lo
suficiente en las negociaciones convenidas multilate
rales, desorganiza el comercio internacional y afecta
seriamente la producción en los paises en desarrollo y
las exportaciones de esos paises,

"Reconociendo también que una economía mundial
vigorosa exigiría, entre otras cosas, la adopción de
políticas industriales de ajuste estructural a largo pla
zo y medidas destinadas a facilitar una mayor trans
ferencia de capacidad industrial de los paises desa
rrollados a los paises en desarrollo a fin de alcanzar
una división internacional del trabajo equitativa y efi
caz, así como el fomento de un aumento considerable
de la participación de los países en desarrollo en la
producción industrial del mundo y en las exportacio
nes de productos manufacturados y semímanufao
turados, a la luz de las metas fijadas en la. Declara
ción y Plan de Acción de Lima en materia de desarro
llo industrial y cooperaciónso,

"Observando la profunda inquietud de todos los
países acerca de la intensificación de las presiones
proteccionistas y, en particular, la de los países en
desarrollo, acerca de las graves consecuencias que
puede causarles e! aumento de las medidas proteccio
nistas de los países desarrollados ocurrído en años
recientes al afectar sus exportaciones, en particular en
sectores en los que la ventaja relativa ha pasado a

.. Véase Actasde 1'1 Conferencia de las Naciones Unfdas sobre Co-
mercio y Desam!llo. cuarto penado de sesiones, vol. 1: Informe JIane
xos(publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: 8.76.11.1>.10),
primera parte, sece, A.

.. lbid.; quinto perrodo de sesiones, vol. 1: Informe y anexos ({lubli.
cacién de las Naciones Unidas, No. de venta: S.79.II.D.l4), pnmera
parte, secc, A.

!O Véase el documente! A/10112, cap, IV. .
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favorecerlos y ha abierto importantes perspectivasde
crecimiento a sus economías,

"Reconociendo además eue los actuales problemas
económicos¡ de los paises .lesarrollados no pueden
resolverse medhmt~ el proteccionismooculto o maní
ñesto y que las medidas comerciales restrictivas pue
den originar reacciones en cadena que lleven consigo
la adopción de una seriede medidascada vezmás am
plias por un número creciente de países,

"Observaiíilo asimismo con profunda inquietud que
tales medidas, al retrasar el proceso de cambio es
tructural necesarioen los paises desarrollados y limi
tar consiguientemente el acceso al mercado de las ex
portaciones de productos agrícolasmanufacturados y

semimanufacturados de los paíse:.. en desarrollo, tie
nen consecuencias adversas para las economíasde los
países en desarrollo,

"Consciente de que el aumento de las medidas pro
teccionistas, entre otras cosas, ha agravado la infla
ción en los paisesdesarrollados, que se transmite a su
vez a los paises en desarrollo,

"Haciendo hincapié en la importancia del ajuste es
tructural para la elíminacién del proteccionismoy el
fomento de un sistemade somercio internacional más
liberal que tenga en cuenta los interesesde los países
en desarrollo y para la rápida consecución de los obje
tivos de desarrollo de esos paises,

"1. insta a los paises desarrollados a que apli
Q.uen plenamentey respetenestrictamente las disposi
Clones sobre statu quo que han aceptado abste
niéndose de introducir nuevas barreras arancelarias y
no arancelarias que afecten a las exportacionesde los
países en desarrollo y reduzcan considerablemente la
escalada arancelaria a fin de facilitar el accesode las
exportaciones de productos manufacturados, semi.
manufacturados y productos primarios elaborados de
los países en desarrollo;

"2. Exhorta a los paisesdesarrolladosa que elimi
nen rápidamente las barreras arancelarias 'j no aran
celariasexistentes, así como, en particular, las restric
clones.cuantitativas y otras medidas que tengan un
efecto equivalente en las exportaciones de los paises
en desarrollo;

"3., Conviene en que el ajuste estructural debe ser
un pr<H:eso constante y mundial que la comunidad in
ternacional, en particular los paises desarrollados,
debe facilitar mediante esfuerzosconscientesencami
nados a logrer un crecimientoglobal acelerado y sos
tenido de los países en desarrollo, incluidos el desa
rrollo y b díverslñcaoíón de sus economías, y una
división internacional del trabajo efectiva que neve
consigo·tanto la especialización intraindustrial como
la íntérindustrlal.a fin de que los paisesen desarrollo
logren aumentar su participación en el comerciomun
dial r,te los productos elaborados y los productos
manufacturados;

"4. Exh(Jtta!l. los paises desarrollados a que apli
;quen políticas· industriales de ajuste estructural a
targoplazo con miras a facilitar el establecimientode
una divisióninternacional del trabajo equitativa y efi
caz;

"5•.. Lamenta Clae la Junta de Comercio y Desa
rtello, en su 2JO periodot,le sesiones, no pudiera 10
grarprbgreso algt,\uo en lIfadopción demedidas para
la ..ap'licaciºn .del pár!~fo 2 de la sección A·.de la
resQJución 131,(\1) d~'Ia Conferenciade las Naciones
Unidas sobre Cop.r~rcio y.Desarrollo y de la decisión .
217(XX) de 25de marzo de 1980de laJunta, relativa

a las cuestiones del proteccionismoy el ajuste estruc
tural", y exhorta a todos los paises,en particular a los
paises desarrollados, a dar prueba de la necesaria
voluntad política para que esas resoluciones puedan
ser llevadas a la práctica;

"6. Exhorta a los Estados miembros de la Con

ferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y
Desarrollo a que realicen exámenes sectoriales en el
marco delexamenanual a que se hace referencia en la
resolución l31 (V) con miras a lograr la aplicación
plena y eficaz del párrafo 3 de la sección A de dicha
resolución, e invita a la Conferencia a que formule
recomendaciones generalessobre la base de esos exá
menesque los gobiernos nacionales tendrían en cuen
ta al aplicar el párrafo 3 de la sección A de la resolu
ción 131 (V);

"7. Pide a la Conferenciade las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo que examine continua
mente los acontecimientosque entrañen restricciones
del comercio que afecten a las exportaciones de los
paisesen desarrollo, con miras a considerar y formu
lar recomendaciones apropiadas y a asegurar que este
amplio examen se ocupe aaimismo de vigilar la
evolución de la capacidad industrial de los paises
desarrolladosa fin de recomendarlas medidasnecesa
rias que eviten la formulación de exigencias protec
cionistas en esos paises."

35/419. Cuestiones financieras y monetarias y cuestio
nes conexas

En su 83a.sesiónplenaria, celebradael 5 de diciembre
de 1980, la AsambleaGeneral, por recomendación de la
Segunda Comisión", tomó nota de los siguientes docu
mentos:

a) Nota del Secretario General sobre el examen del
sistema actual de cooperación financiera internacio
nalS3;

b) Informe del Secretario General sobre la reforma
monetaria internacional";

e) Nota del Secretario General sobre la reforma mo
netaria' internacional";

35/420. Tendencias a largo plazo del desarrolloeconó
mico

En su 83a. sesiónplenaria, celebradael 5 de dicien- re
de 1980, la Asamblea General.por recomendación de la
Segunda Comisión":

a) Tomó nota del informe del Secretario General
sobre la preparación de. una perspectiva socíoeconó
mica general del desarrollo de la economía mundíal";

b) Decidió invitar al Secretario General a que con
tinuara la labor relativa al examen de las tendencias a
largo plazo del desarrollo económico, de conformidad

"Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo
quinto periodo de sesiones, Suplemento No. 15 (A/35/15), vol. 1,
anexo 1. .

n lbid., trigésimo quimo periodo de sesiones, Anexos, tema 61 del
programa, documento A/35/592/Add.3, párr, 41.

$3 A/35/380.
S4 A/35/465 y Add.I,
$S A/35/5S3.. .. ...
56 Documentos Oficiales de la AsambleflGeneral, trigésimo quinto.

perr(1do de sesiones,Anexos, tema 61 delprograma,documénto.

A/35IS92IAdd.4, párr. 47.
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X. DedsIoaea 301
con las disposiciones pertinentes de su resolución 34/57
de 29 de noviembre de 1979.

35/421. Informes y deeisiones referentes a las a~tivida.

des operaetenales para el desarrollo

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1980, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisióne:

a) Tomó nota del informe del Administrador del
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
sobre las actividades del Fondo Rotatorio de las Nacio
nes Unidas para la Exploración de los Recursos Natura.
less9, y de la decisión 80/29 de 26 de junio de 1980 del
Consejo de Administración del Programas";

b) Tomó nota del informe del Secretario General
sobre el Fondo de las Naciones Unidas para Activi
dades en Materia de Población!';

e) Tomó nota de la decisión 80/41 de 27 de junio de
¡980del ':onsejo de Administración del Programa de las
N;;:~;.:mes Unidas para el Desarrollo, y observó que se
cambiaría la denominación del cargo de Coordinador
del Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas
por Coordinador Ejecutivo, con objeto de que reflejaseme
jor las funciones y las responsabilidades que actualmen
te corresponden a dicho cargo.

35/422. Fondo de las Naciones Unidas para el Desarro
llo de la Capitaliza~ión

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1980, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comlsíónv;

a) Tomó nota de las recomendaciones formuladas
por el Consejo de Administración del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo en su decisión
80/19 de 26 de junio de 19806°;

b) Resolvió adoptar en su trigésimo sexto periodo
de sesiones una decisión acerca de la cuestión de los gas
tos administrativos del Fondo de las Naciones Unidas
para el Desarrollo de la Capitalización;

e) Decidió que, entre tanto, el Fondo continuaría
funcionando de conformidad con las medidas enuncia
das en el párrafo I de la resolución 2321 (XXII) de 15de
diciembre de 1967 de la Asamblea General.

35/423. Do~umentos relativos a programas de asis
tencia62

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de.1980, la Asamblea General, por recomendación de la

,! Documentos Ojicioles de la Asamblea General, trigésimo quinto
perrodo de sesiones, Anexos. tema 62 del programa, documento
A/35/628, Pár.r, 43, '..

" OP/477 y Corr.I, . .
,n VéaseDocumentos Oficiales delConsejo Econ6mico y\':;oclal, 1980,

Suplemento No. 12 (E/1980/42/Rev.I), cap. XI. .....
"A/35/442. . .. ..
" Véasetambién secc,V, resoluciones35/89,35/90,35/92 a 35/99 y

35/103 a 35/106.

Segunda Comísíénv, tomó nota de los documentos si
guíentes;

a) Informe del Secretario General sobre la asisten
cia a Seychelles64;

b) Informe del Secretario General sobre la asisten
cia a la República Domínicanas';

e) Informe del Secretario General sobre la asisten
cia a Tonga66;

ti) Informe del Secretario General sobre la asisten
cia a Botswana, Cabo Verde, las Comoras, el Chad,
Djibouti, Guinea-Bissau, Guinea Ecuatorial, Lesotho,
Mozambique, Santo Tomé 'y Príncipe, Seychelles,
Tonga, Uganda y Zambia",

35/424. Directria!s para años y aniversarios inter.
nacionales

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1980, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisíénv, decidió:

a) Aprobar las directrices contenidas en el anexo de
la resolución 1980/67 de 25 de julio de 1980 del Consejo
Económico y SOCial, como los criterios y procedimíen
tos de las Naciones Unidas para las futuras propuestas
relacionadas con años internacionales;

b) Recomendar a los organismos especializados y
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
que adoptasen y aplicasen esas directrices cuando se pre
sentaran propuestas relacionadas con años internacio
nales a sus órganos legislativos.

35/425. Conferencias de las Naciones Unidas para
adoptar un código de conducta aeerea de las
empresas transnaeianales y un acuerdo inter·
nacional sobre los pagos meito!!

En su 84a. sesión plenaria, celebrada el 5 de diciembre
de 1980, la Asamblea General tomó nota del informe de
la Segunda Comisión relativo a las conferencias de las
Naciones Unidas para adoptar un código de conducta
acerca de las empresas transnacionales y un acuerdo in
ternacional sobre los pagos ilicitos69 •

35/438. Sugerencias para superar la critica situación
económica de mudios paises en desarrollo

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Segunda Comisión70, tomó nota de la nota del Se
cretario General con sugerencias para superar la critica
situación económica de muchos paises en desarrollo71.

"Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
perrada de sesiones, Anexos, tema 64 del programa, documento
A/35/663, párr. 112,

.. A¡35/393.
" A¡35/476 YCorr.I,
.. A/351490.
" A/35/497.
.. Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto

perrado de sesiones, Anexos, tema 12 del programa, documento
A/.3S/545, párr. 26.

.·'lbld., documento A{35/545/Add. i.
,¡o [bid.• tema 61 de programa, documento A/35/592/Add.7,

párr. 20.
t A/35/60S.



En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 16de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Segunda Comisión12, decidió;

a) Reanudar el examen del texto del proyecto de
resolución que figura como enexo de la presente deci
sión en su trigésimo sexto p'erlodode sesiones, con miras
a la adopción de una medida sustantiva;

b) Pedir a su Presidente que dispusiera la celebra
ción de consultas entre periodos de sesiones con objeto
de facilitar ese examen en el trigésimo sexto periodo de
sesiones, teniendo en cuenta los debates celebrados
sobre el tema en los perladas de sesiones trigésimo
cuarto y trigésimo quinto, en la inteligencia ~e que en
esas consultas también debería prestarse atención a la
manera de emprender ese examen, teniendo presente
que ciertas propuestas competen directamente a varias
de las Comisiones Principales de la Asamblea.
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"Articulo 61

"l. El Consejo Económico y Socialestará integrado por todos

los Estados Miembros de las Naciones Unidas.

"2. Cada miembro del Consejo Económicoy Social tendrá un

representante.";

5. Insta a todos los Estados Miembros a que ratifiquen lo antes

posible la reforma que antecede con arreglo a sus respectivos proce

dimientos constitucionales y entreguen los instrumentos de ratifica

ción para su depósito al Secretario General;

6. Decide suprimir, con efectoa partir de la fechade la entrada en

vigorde la reformaque antecede,los artículos 145y 146del reglamen

to de la Asamblea General;

7. Recomienda que el Consejo Económico y Social decida en su

período de sesiones de organizaciónde 1981 que, a partir de 1981, sus

comitésde periodos de sesiones estén abiertos a la participaciónde to

dos los Estados como miembros de pleno derecho;

8. Recomienda además que, hasta que entreen vigorla reforma a la

Carta que figura en el párrafo 4 supra, el Consejo encomiendeel exa

men de todas las cuestionessustantivas a sus comités de periodos de

sesiones;

9. Decide disolverel Comité Intergubernamental de Cienciay Tec

nologfapara el Desarrollo y el Comité Preparatorio de.laConferencia

de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nuevas y Renova

bies;

10. Decide también que el Consejopreste directamenteasistenciaa

la AsambleaGeneral en relacióncon el exameny evaluaciónde la Es

trategia Internacionaldel Desarrollopara elTercer Deceniode las Na

cionesUnidas para el Desarrollo", y,en consecuencia, pideal Consejo

que prevea el tiempo suficiente a esos efectos; ,

11. Decide, de conformidad con lo dispuestoen el incisod) del pá

rrafo 11 del anexo de su resolución 32/197. que el Consejo Econó

mico y Social asuma la responsabilidad directa de la preparación de

todas las conferenciasespeciales sobre cuestioneseconómicasy socia

les que se celebren en el futuro;

12. Decide además no estableceren el futuro órganos subsidiarios

con el prcpósito de que asuman funcionesde carácter permanente o

continuo. sino asignar esas funciones al Consejo Económico y Social

con arreglo a lo dispuestoen el párrafo 3 del Articulo 66 de la Carta:

13. Pide al Consejo Económicoy Socialque disuelvala Comisión

de Desarrollo Social, la Comisión de Población, la Comisión'de la
Condición Jurídica y Social de la Mujer, el Comité de Recursos

Naturales y la Comisión de Empresas Transnacionales, y queman

tenga en funciones al Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre un

código de conducta hasta la terminación de su mandato;

14. Pide al Consejo Económicoy Socialque en su periodo de se

siones de organizución de 1981, al formular su programade trabajo

bienall'ura 1981 y 1982, tome las disposiciones necesarias para exa

minar, en periodos.de sesiones dedicados a temas concretos. las.si

guientes cuestiones en las.fechas y lugares indicados;

l. Véasesecc.V,rcsolución35/56,anexo.

ANEXO

Asallblea GeIlel'lI-TrlsálJllO qulnto.~pe~r:.:.lod;,.;..:o...:d..::.e,..:sesl..:.._o..::.nes...:.- _

Aplicación ele la sección 11 del anexo a la Ttmiendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 7 de su resolución

resolución 3'1./197 de la Asamblea General 34/212 de 19 de diciembrede 1979,

sobrela reestructuración de lossectores econó- Teniendo presente su decisión 34/45~ de 19de diciembrede 1979,

mico y social del sistema de las Naciones l. Toma nota con pesar del inciso a) de la decisión 1979/57 del

Unidas Consejo Económico y Social, relativo a la aplicación de la sección11

del anexo a la resolución 32/197 de la Asamblea General;

2. Reconoce la imperiosanecesidad de que la Asambleapueda cen

trar su atenciónen losgrandesproblemas mundialesrelacionadoscon

el desarrollo y la cooperación económica internacional y trate

otras cuestiones con menor frecuencia;

3. Reconoce también que la ampliaciónde la composlciéndel Con

sejo Económico y Social de manera que incluya a todos los Estados

Miembrosde las Naciones Unidas como miembrosde pleno derecho

haría del Consejo un órgano más eficaz para desempeñar las fun

cionesque se le asignan en la Carta de las Naciones Unidas y llevara

cabo las tareas establecidas en la sección 11 del anexo a la resolución

32/197 de la AsambleaGeneral, así como para prestar a la Asamblea

la asistencia que ésta le pida;

4. Decide, en consecuencia, aprobar, de conformidad con el Ar

ticulo 108 de la Carta, la siguiente reforma a la Carta y presentarla

para su ratificacióna los Estados Miembrosde las Naciones Unidas:

301

35/439.

ProYtl:tode l'ttOIuclOn !OIIre laa,lIC1clÓftde la lICCClón 11 delanexoa la

rnol!lclóa 31/197de la Asallblea Getléral sobre la reestructuracl6n

de IDa Itdores teollÓllleo: y lIOClal del sistema de las Naciones

U..Wu ll

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 3201 (S..vI) y 3202 (S-VI) de ID de

mayo de 1974, que contienen la Declaracióny el Programa de acción

sobre el establecimiento de un nuevo ordei\ económico internacional,

y 3281(XXIX) de 12de diciembrede 1974, que contiene la Carta de

Dcrl:eho!y Deberes Económicosde los Estados,

RfcOrdando su resolución3362(S.VII) de 16de septiembrede 1975,

por la que, entre otras cesas, establecióel Comité mi hocde la rees

tructuración,de los sectoreseeonómícoy social del sistemade las Na

cionesUnidas para que preparara propuestas detalladasdeaccióncon

miras a iniciarel procesode reestructuracióna fin de hacerlomás ple

namentecapazde ocuparsede losproblemasde la cooperacióneconó

micainternacionaly el desarrollo,en forma ampliay eficaz,y para que

respondiera en mayor medida a los requerimientosde las dísposício

nes de la Declaración. y el Programa de acciónsobre el establecimten-.

to de un nuevo orden económico íntemacional, «si como de la Carta

de Derechos y Deberes Económicosde los Estados,

RecordDndo qsimismo su resolucién 32/197 de 20 de diciembrede

1977. por la que, entre otras cosas, hizo suyaslas conclusiones y reco

mendacionesdel Comité ad hac,

RecordDndoademth su resolución33/202 de29de enero de 1979, en

que, entre otros cosas, pidió que se adoptaran ciertas medidas en el

marco de la aplicación de las conclusiones y recomendaciones del

Comité ad hoc, .

Reafirmando que el proceso de. reestructuración de los sectores

económicoy social del sistemade las Naciones Unidas es parte inte

grante de los esfuerzosnecesarios por asegurar la participación equi

tativa, plena '/ efectivadelos paisesen desarrollo en la formulación y

aplieacién de todas las decisiones adoptadas en el sistema de las Na

ci.onesUnidas en la·esfera del desarrollo y la cooperacióneconómlca

internacional.

TQlnalldqnota de la decisión 1979/57 de 2de agosto de 1979del

Consejo Económico y Social, sobre la aplicación de la secciónII del

anexo a la resolución 32/197 de lu.AsambleaGeneral,

Recoraando. en particular, el párrafo.13del anexo de su resolución
32/197, ..... . ../>

l' DOélUtlftltO$ Oficiales de la ,4sQ/lwleáGenmtl, ttigésfmo quinto
perrodo.desesionts, Anexos, t,'lma 6IdeI N "lgr;lina, documento
A/351592fAdd.6, párr. 21. . .. . .. .. ......

'. Publicado inicialmentecon·la sillnatura t\,C,2/35/L.20/Rev.L
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añosen que no realice ese examen, el Consejo Económico y Social pro
ceda al estudio sustantivo de esos temas y a la adopción de medidas al
respecto, en el contexto de su propio programa de trabajo:

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el 16 de diciembre
de 1980, la Asamblea General, por recomendación de la
Segunda Comisión 77, decidió:

a) Tomar nota del informe del Secretario General
sobre las consecuencias de las resoluciones de la Asam
blea General .32/197 de 20 de diciembre de 1977, y
33/202 de 29 de enero de 1979,para las comisiones re
gionales78;

'6 Basados en los subtemas del tema 61 del programa del trigésimo
quinto periodo de sesiones de la Asamblea General. .'

" Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
perlado de sesiones. Anexos, tema 61 del programa, documento
AI35/592!Add.6, párr,21. .

71 A/35/546. '

18. Decitkasimismo seguir considerando las disposiciones que fi
guran en el párrafo 17 supra a la luz de la experiencia y a fin de exa
minar medidas similares con respecto a otras comisiones y comités
pertinentes de la Asamblea General, y pide al Consejo Económico y
Social que formule y presente recomendaciones sobre el particular;

19. Decide además, de conformidad con el párrafo 7 de su resolu
ción 34/212, examinar en su trigésimo sexto perlodo de sesiones las
cuestiones incluidas en su programa que se podrían asignar al Consejo
Económico y Social para la adopción de una decisión definitiva;

20. Pide adenuis al Consejo Económico y Social que presente un
informe a la Asamblea General en su trigésimo sexto perlado de sesio
nes sobre la aplicación de las disposiciones contenidas en los párrafos
de esta resolución y que están dirigidas a él;

2J." Decide examinar la aplicación de la presente resolución en su
trigésimo sexto perlado de sesiones.

Consecuencias de las resoluciones 32/197 y
33/202 de la Asamblea General para las comi
siones regionales

Anualmente, salvo los siguientes te
mas16;

a) Estrategia internacional del desa
rrollo (cada dos años a partir
de 1982);

b) Carta de Derechos y Deberes Eco
nómicos de los Estados (una vez
cada cinco años a partir de 1985);

e) Ciencia y tecnologla para el desa
rrollo (cada dos años, a partir
de 1981);

J) Reestructuración de los sectores
económico y social del sistema de
las Naciones Unidas (cada dos
años a partir de 1981);

k) Medio ambiente (cada dos años, a
partir de 1982);

1) Asentamientos humanos (cada
dos años, a partir de 1982);

cada dos años, a partir de 1982;

Anualmente

Cada dos años, a partir de 1981;

Cada dos años, a partir de 1981;

e) Actividades operacio
nales .

d) Capacitación e ínves
tigaciones

e) Asistencia económica
especial y socorro en
casos de desastre

a) Informe del Consejo
Económico y Social

b) Desarrollo y coope
ración económica in
ternacional

35/440.

a) Cuestiones de población, incluido el examen, según correspon
da, del Plan de Acción Mundial sobre Población (Nueva York,
26 de enero a 4 de febrero);

b) Cuestiones de desarrollo social (Viena, 9 a 19 de febrero);

e) Ciencia y tecnología para el desarrollo (Nueva York, 16a 20 de
marzo o 26 de mayo a 5 de junio):

d) Preparativos para la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Fuentes de Energla Nuevas y Renovables (Nueva York, 30 de
marzo a la de abril);

e) Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial (Nueva York, 14 a 17 de abril):

J) Recursos naturales (Nueva York, 27 de abril a 5 de mayo);

g) Empresas transnacionales (Nueva York, 18 a 28 de mayo);
h) Derechos humanos y asuntos conexos [Ginebra, mayo/junio

(10 dlas)J;
1) Ultimo perlado de sesiones del Comité Preparatorio de la Con

ferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Energía Nue
vas y Renovables (Nueva York, 8 a 26 de junio);

J) Cuestiones económicas, del programa y de la coordinación"
(Ginebra, 1° a 24 de julio);

k) Asistencia económica especial y socorro en casos de desastre
[Nueva York, septiembre (una semanaj];

1982

1981

a) Cuestiones relacionadas con la condición de la mujer, incluido
el Programa de Acción para la segunda mitad del Decenio de
las Naciones Unidas para la Mujer [Viena, febrero/marzo
(10 dl~s)J;

b) Programa del Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Dis
criminación Racial [Nueva York, abril (una semana)];

e) Ciencia y tecnologíapara el desarrollo [Nueva York, abril (una
semana)];

d) Derechos humanos y asuntos conexos [Nueva York, mayo
(lO dlas)];

e) Empresas transnacionales [Nueva York, mayo (10 días)];

J) Cuestiones económicas, del programa y de la coordinación
[Ginebra, julio (cuatro semanas)];

g) Asistencia económica especial y socorro en casos de desastre
[Nueva York, septiembre (una semana)];

15. Pide al Consejo Económico y Social que, como parte de las
medidas necesarias para lograr los propósitos de lu presente resolu
ción, revise su reglamento, según sea necesario, a fin de asegurar el
funcionamiento adecuado del Consejo hasta que entre en vigor la re
forma de la Carta prevista en el párrafo 4 supra;

16. Recomienda, en el contexto de lo que antecede, que el Consejo
Económico y Social, en su período de sesiones de organización para
1981 Y en lo sucesivo, elija, entre los representantes de los Estados
Miembros de' las Naciones Unidas, aquellos que habrán de presidir
cada uno de los comités de perlados de sesiones cuando éstos traten
cada una de las cuestiones enumeradas en el párrafo 14supra, quienes
participarían en las sesiones de la Mesa del Consejo durante el perlado
de transición, en caso de que no fuesen miembros de ella;

17. Decide comenzar a partir de 1981,de acuerdo con lo dispuesto
en el párrafo 7 de su resolución 34/212, el examen de las siguientes
cuestiones de conformidad con el calendario indicado, y que, en los

" Eneste periodo de sesiones de 1981se tratarán, entre.otras cosas,
las siguientes cuestiones, 'en el entendimiento de que deberán hacerse
nuevos cambios a la luz de las decisiones que la Asamblea General
adopte en el futuro con miras-a una mayor racionalización de sus tra-
bajos: ' .

a)' Debate general sobre la polltica económica y social;
b) Cooperación regional; .
e) Actividades operacionales;
d) Alimentos;
,e) Medio ambiente;
J) Desarrollo industrial;
g) Asentamientos humanos; • "
h} Cooperación y,coordinación de las actividades dél sistema de

las Naciones Unidas;
1) Cuestiones administrativas: calendario, etc.
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b) Radñcer i~ prioridades inmediatas de los pro- 35/441. Documentos relativos a la reestructuración de
ilraIDJ!!> pata 1981 aprobadas por las comisiones regio- los sectores económico y social del sistema de
ñales; las Naciones Unidas

35/419.

e) Invitar a las comisiones regionales a que en sus se
siones plenarias de 1981 volvieran a examinar las conse
cuencias de las resoluciones 32/197 y 33/202 de la
Asamblea General en relación con su papel y sus funcio
nC$, a la luz, entre otras cosas, de las observaciones y
recomendaciones contenidas en el informe del Secreta
rio General, especialmente en los párrafos 76 a 79, y a
que por conducto del Consejo Económico y Socialpre
sentaran sobre el particular un informe a la Asamblea
General en su tri8.ésimo sexto periodo de sesiones, para
que ésta tomase las medidas pertinentes en el contexto
de su examen del informe del Secretario General solici
tado en su resolución 34/206 de 19 de diciembre
de 1979.

Proyecto ele declaración sobre la plllrticlpación
ele la mujer en la lucha en ~ro del fortale
cimiento de la paz y la seguridad internacio
nales, contra el colonialismo, el IIJH1rllreid, to
das las formas de racismo y diseriminación ra
cial, aaagresión yla ocupaciónextranjeras y to
das las formas de d.ominación extranjera

"El'iSb 928. sesíón plenaria, celebrada el 11 de dicíem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Tercera Comisión81, decidió:

a) Pedir al Secretario General que recabase las
opiniones de los gobiernos de los Estados Miembros
sobre un proyecto de declaración titulado "Proyecto de
d~laración sobre la participación de la mujer en la lu
cha en pro deHortalecirniento de la paz y la seguridad
internacionales; contra el colonialismo, e.lapartheid, to
das las formas de racismo y discriminación racial, la
agresión y la ocupación extranjeras ytodas las formas
de dominación extranjera" y.que informase a la Asam
blea General en su trigésimo sexto periodo de sesiones;

b)Considerar en su trigésimo sexto periodo de se
sil,)nesel proyecto.de declaración, asi COrnO las enmien
das ptesentaoasu , .con miras a su aprobación;

.. D{)(IIHl(!ntos .Oliefa/es de la Asambha General, fl'iglsimo quinto
]JtflOdo' fh sesiones,. Anexo, tema 80 del programa, documento
A1.351639. párt. 34. . .

u (bid.~documentIJA/3S1639, sccc.A

•

En su 97a. sesión plenaria, celebrada el16 de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Segunda Comisión", tomó nota de los siguientes
documentos:

a) Informe del Secretario General sobre la aplica
ción de la sección VI del anexo a la resolución 32/197 de
la Asamblea General de 20 de diciembre de 19771q

;

b) Nota de la Secretaría sobre las disposiciones para
las futuras conferencias de las Naciones Unidas sobre
promesas de contribuciones para actividades de desa
rroll080•

" A/351540.
••A/C.2/3519.

e) Aplazar el examen del proyecto de resolución
sobre la cuestión hasta su trigésimo sexto período de se
sienes".

35/437. La pena capital

En su 96a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Tercera Comisión":

a) Tomó nota del proyecto de resolución titulado
"Medidas encaminadas a la abolición definitiva de la
pena capital (proyecto de segundo Protocolo Facul
tativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
PoliticOS)"84;

b) Decidió examinar en su trigésimo sexto periodo
de sesiones, en relación con el tema titulado "Pactos in
ternacionales de derechos humanos", la idea de elabo
rar un proyecto de segundo Protocolo Facultativo del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos",
destinado a abolir la pena de muerte;

e) Pidió al Secretario General que transmitiera el
texto del proyecto de resolución" a los gobiernos para
que éstos formulasen sus comentarios y observaciones y
que presentase un informe al respecto a la Asamblea Ge
neral en su trigésimo sexto periodo de sesiones.

>llbid., tema 65 del programa, documentoA/35/742, párr. 31.
·'¡bid., párr, 20.
" Resolución 2200A (XXI), ane..o.
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35/407.
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35/406. ClIestiÓlt db Gibraltar

pnsuS7ª;sesiónplenatiacelebradáel Ifde novíem
btede.1980. la Asamblea~enentl, pOr reco¡nendación
de la Cuarta Comisión86,l'!f\fobo el texto siguiente,.que
expr~t\ba'el'COnsenso de los miembros de la AsaDlblea:

·...LaAsQ¡nblea Generalt tomando nota de que los
Gobiernosde España y del Reino U~idode Gtan Bre-

.". ,",.' . '" .:",,' :.'-: .C ',o- ,"::.-,,',':' - "". -.'

I'POf;fIIfIffl'OS (J/icla!ú de fa ÁswniJieaGetltral, trigésim"quinto
,.tf«h dIIHS(OIIes,AlIe.'(os, tema. 13 del programa, documento
A/3S/596,párr. 29. .

taña e Irlanda del Norte han firmado una declara
ción ellO de abril de 1980 en Lisboa", proponíén-

. dose resolver el problema de Gibraltar de acuerdo con
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas,
acordando con este objeto iniciar negociaciones a fin
de solucionar todas las diferencias sobre Gibraltar,
acordando asimismo el restablecimiento de co
municaciones directas en la región, habiendo decí
didoelGobiemo español suspender la aplicación de
las medidas actualmente en vigor, acordando ambos

lt Véaseel documento A/AC.I091603, párl'.13.

En su 57:
bre de 1981

.. Document
período de ses.

·'¡bid., trig
(A/,35j23/Rel

• AjAC.1O
.. Document

periodo de ses
." A/AC.IO
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Gobiernos basar su futura cooperación en la recipro
cidad y plena igualdad de derechos, insta a ambos
Gobiernos a que hagan posible el inicio de estasnego
ciaciones previstas en el consenso aprobado por la
Asamblea General el 14 de diciembre de 197381, con
objeto de llegar a una solución permanente del pro
blema de Gibraltar a la luz de las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y en el espíritu de la
Carta de las Naciones Unidas,'

35/407. Cuestión de las Islas Cocos (Keeling)

En su 57a. sesión plenaria, celebrada el 11 de noviem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Cuarta Comisión", aprobó el texto siguiente, que
expresaba el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea' General, habiendo examinado e!
capítulo relativo a las Islas Cocos (Keeling)" del' in
forme del Comité Especial encargado de examinar la
situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales, así como el informe de la
Misión Visitadora de las Naciones Unidas enviada al
Territorio por el Comité Especial en julio de 198090

por invitación del Gobierno de Australia en su condi
ción de Potencia administradora, y después de haber
oído las declaraciones de la Potencia administra
dora!' sobre la aplicación de las disposiciones perti
nentes de la Carta de las Naciones Unidas y la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales, contenida en la resolu
ción 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la
Asamblea, relativa al Territorio, toma nota con satis
facción de la estrecha cooperación y asistencia exten
dida a la Misión Visitadora por la Potencia adminis
tradora, el Consejo de las Islas Cocos (Keeling) y el
pueblo del Territorio. Al aprobar el capitulo del in
forme del Comité Especial y tomar nota de las obser
vaciones, conclusiones y recomendaciones de la
Misión Visitadora enviada al Territorio", la Asam
blea General pide a la Potencia administradora que
garantice al pueblo del Territorio la libre expresión de
sus auténticas aspiraciones en lo que atañe a su
condición futura, asi como el pleno ejercicio de sus
derechos inalienables a la libre determinación de con
formidad con la Carta y la Declaración. La Asam
blea General pide al Comité Especial que continúe el
estudio del tema en su próximo período de sesiones te
niendo en cuenta las conclusiones de la Misión Visita
dora, incluido el posible envio de una nueva misión
visitadora a las Islas Cocos (Keeling), si procede y en
consulta. .con la Potencia administradora, y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su trigé
simo sexto período de sesiones."

35/408. Cuestión de Tokelau

En su 57a. sesión plenaria, celebrada el 11 de noviem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación

•• Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo ortavo
período de sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030), pág. 120, tema 23.

••Ibid., trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No. 23
(A/35j23/Rev.1), cap. XXVIII.

'" AjAC.109/635.
'1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto

período de sesiones, C/IOTla Comisión, 19a. sesión, pérrs, 29 a 31.
• '2 AjAC.109j635, párrs, 193 a 214. .

de la Cuarta Comisión'", aprobó el texto siguiente, que
expresaba el consenso de los miembros de la Asamblea:

"La Asamblea General, habiendo escuchado la de
claración del representante de Nueva Zelandia en su
carácter de Potencia administradora", habiendo exa
minado los cafitulos pertinentes del informe del
Comité Especia. encargado de examinar la situación
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos
coloniales" 'i haciendo suyas las conclusiones y reco
mendaciones que figuran en él96, reafirma el derecho
inalienable del pueblo de Tokelau a la libre deter
minación y la independencia de conformidad con la
Declaración sobre la concesión de la independencia a
los países y pueblos coloniales contenida en la resolu
ción 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la
Asamblea. Recordando las seguridades 9ue ha dado'
la Potencia administradora en: el sentido de QlJc .se
guiará por los deseos del pueblo de Tokelau respecto
de sus relaciones con Nueva Zelandia en el futuro, en
plena conformidad con la resolución 1514 (XV), la
Asamblea General encomia a la Potencia administra.
dora por sus esfuerzos por fomentar, mediante un
programa de educación política, un major conoci
miento de las posibilidades abiertas al pueblo de To
kelau en cuanto al proceso constitucional. La Asam
blea General, teniendo en cuenta los esfuerzos con
juntos de la Potencia administradora v los dirigentes
de Tokelau por promover entre los habitantes del te.
rritorio un mayor sentido.de responsabilidad respec
to de sus propios asuntos, toma nota con interés de las
medidas adoptadas recientemente a fin de esbozar las
funciones de la administración pública de Tokelau as!
como de los dirigentes políticos de Tokelau y de la
decisión del Fono general de establecer una comisión
consultiva en asuntos presupuestarios. La Asamblea
General toma nota con satisfacción de que la Poten
cia administradora ha asegurado al pueblo de Toke
lau que le seguirá prestando ayuda en el caso de que
desee cambiar su condición, La Asamblea General
toma nota además de los continuos esfuerzos de la
Potencia administradora por promover el desarrollo
económico del Territorio y de las medidas que ha
adoptado para salvaguardar y garantizar los dere
chos del pueblo de Tokelau sobre todos sus recursos
naturales y sobre los beneficios que de ellos se deri
ven. A este respecto, la Asamblea General toma nota
de que, de conformidad con los deseos'é1el'púéblo de
Tokelau, ello de abril de 1980 se promulgó una ley
por la que se establecía una zona económica exclu
siva de 200 millas para el Territorio. La Asamblea Ge
neral expresa su reconocimiento a los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas, en particular al Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo, y a las organiza
ciones regionales, por la asistencia que han prestado a
Tokelau, y expresa la esperanza de que esa asistencia
continúe. La Asamblea General pide al Comité Espe
cial que, en cooperación con la Potencia administra
dora, siga examinando la cuestión de la aplicación de
la Declaración respecto a Tokelau, En particular, la
Asamblea Generál observa éon satisfacción la -ínvita
cíón hecha por la Potencia administradora al Comité

.¡ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
período de sesiones, Anexos, tema. 11! del programa, documento
A/35/596/Add.I, parro 23.

.. lbid.; trigésimo qllinto período de sesiones. Cuarta Comisié»
1011.. sesión, párrs, 14 a 24.

.. Ibid.; trigésimo quinto período de sesiones, Suplemento No.
(At35/23/Rev.l), caps, 1II y XIII.

, , lbid.; cap. XIII, párr, 11.



En Sil

bre de I
delaQ
los sigu

a) 1
pección

b) 11
cién sob
mación
la mujer
resl08 e,
dela¿N
relativas
Asambl

En SL
de 198
de la Q

a) '1

sobre 1
las org
das104;

b) 1
de su t

35/416

35/427.

En s
bre de
de la Q
mico e
Observ
tubre d
que,a.J
periode
abarcar
diciemb
guiente
gase su

35/426.

00' Ibid
lO' /bId.
10' A/C
00' Doc.

periodo,
A/35/72

10. /bid
(A/35/34

(07 Véa
OO, Véa:
10. Véa
1l0Véa

35/412.. Cuestión de las Islas Maivinas (Falkland)
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35/451. Cuestión de Namibia100

En su 103a. sesión plenaria. celebrada el 2 de marzo
de 1981,la AsambleaGeneral tomó nota del informede
la Cuarta Comisión101.

En su 57a. sesiónplenaria, celebradael ¡1de noviem
bre de 1980, la Asamblea General. por recomendación
de la Cuarta Comisión"; decidió aplazar hasta su trigé
simo sexto periodo de sesiones el examende la cuestión
de las bijasMalvínas(Falkland) y pidió al Comité Espe
cialencargado deexaminarla Situación conrespectoa la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la in
dependencia a los paises y pueblos coloniales que si
guiera examinando fa situación en el Territorio e infor
mase al respecto a la Asamblea.

En su 57a. sesión. celebrada el 11 de noviembre de
1980, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión", decidió aplazar hasta su trigésimo
sexto periodo de sesiones el examen de la cuestión de
Brunéi y pidió al Comité Especial encargado de exa
minar la situacióncon respectoa la aplicaciónde la De
claración sobre la concesión de la indepenc ncia a los
paises y pueblos coloniales que siguiera examinando la
situación en el Territorio e informase al respecto a la
Asamblea.

35/411. Cuestión de Pih~airn

En su '57a. sesión, celebrada el 11 de noviembre de
1980, la Asamblea General, por recomendación de la
Cuarta Comisión", decidió aplazar hasta su trigésimo
sexto periodo de sesiones el examen de la cuestión de
Pitcairn y pidió al Comité Especial encargado de exa
minar la situacióncon respectoa la aplicación de la De
claracíén sobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos colonialesque siguieraexaminando la
situación en el Territorio e informase al respecto a la
Asamblea.

35/413. Cuestión de Antigua y San Cristóbal·Nieves
Anguila

En su 57a. sesiónplenaria.celebrada el 11 de noviem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Cuarta Comisión", decidióaplazar hasta su trigé
simo sexto periodo de sesiones el examen de la cuestión
de Antigua y San Cristóbal-Nieves-Anguila.

35/409, Cuestilla de Sut. Eleaa

En su 57a, s~sión plenaria, celebradael 11de noviem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
~ la Cuarta Combiónu, aprobó el texto siguiente, que
expresaba el consensode los miembrosde la Asamblea:

"La Asamblea General, habiendo oído la declara
ción del representante del Reino Unido de Gran
Bretai\a e Irlanda del Norte, en su calidad de Poten
cía administradoratT, y habiendo examinado los
capltulos pertinentesdel informe del Comité Especial
encargado de examinar la situación con respecto a la
aplicallión de la ])tclaración sobre la concesión.de la
independenllia a los paises y pueblos coloniales", re
afirma el derecho inalienable del pueblo de Santa
Elena a la libre determinacíón y la independencia de
conformidadcon la Declaraciónsobre la concesiónde
la independencia a los paises y pueblos coloniales,
contenída en la resolución 1514(XV)de 14dediciem
bre de 1960 dé la Asamblea.Tomando nota del com
promiso del Gobierno del Reino Unido de respetar
los deseos dela población del Territorio respecto de
su marcha hacia la Ubre determinación y tomando
nota con in~rés de la celebraciónen mayode 1979 de
una elec:cióngeneral en la isla Tristlin da Cunha, la
Asamblea General insta a la Potencia administra
dora a q"e, en cons.ulta con los representantes libre
mente elegidos del puebl~ de Santa Elena, siga adop
tando todas las medias necesarias para asegurar la
reañzaq6n pronta y libre de los objetivosenunciados
en la Declaración. La Asamblea General, tomando
nota del compromiso del Gobierno del Reino Unido

de s.cguir una poUtica e.nca.mi.nad.il a aplicar la d.eci
sión34/4t1de 21 de noviembre de 1979 de la Asam
blea,. relativa a Santa E.. lena, reafirma la responsabili
dad que incumbe a la Potencia administradora, a los
efec:tos del dcsatroUoeconómico y social del Terri
torio, de mantener los programas de asistencia para el
dcsar.r.oUo: En. estecotatexto .la Asambl~a General
toma nota con interés de que la situación económica
de Santa Elena ha m~ioradocomo resUltado de una
mayor actividad industrM...La Asamblea. General
insta a la Potencia adnt¡nist~adora a que asegure que
se man~en~a csaaetividá,d. La A~mbleaGeneral toma
nota aSimismo de I~ actitud posítívaque ha adoptado
la Potencia administradora en 10 que atañe a la cues
tión de.recíbir misiones·visitadoras y pide al. Presi
dente del Comité Especial que prosiga sus consultas a
este respecto con miras a enviar una misión de esa
Indolc a Santa Elena, 5egtínproceda. La. Asamblea
General pide al Comité Especudque, en cooperación
permanenteeon la Potencia administradora, examine
esta cuestión en Su próximo periodo de sesiones y le
presente.en. su trigésimosextoperiodo desesiones, un
lDformesobr.e el particular:'

.'lbld't. 'riI.u.ÚIIO ql/i".. to Il~.(odo ·.de.: sesi.011.es, euar/a cO."'.U.Ión.
l •••~ ,oll. P'US. 40 a 42.

tt Ibi4:.UI,I$ima. qflill/D Ilr(od'o de. stsIOItn.Sup{tmtnto No.Z3
(A/3S123¡R~....1),caps. lUy XV..

~_ A..-..a G_a1-Trll~qullllopedotlo de seslon~ .. ..._.~ .~ _

&~cial para que envíeen 1981 una segunda misión 35/410. Cuestión de Brunéi

viSitadora a Tokclau. La Asamblea General pide al
Comité Especial q!le le presente un informe en su
trigésimo sexto ~íodo de sesiones acerca de la apli
cación de este'consenso."
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6. Decisiones adoptadas sobre la base de los informes de la Quin;" l:omisi6"

35/416 Ejercicio económico especial de la Fuerza de las
Naciones Unidas de Observación de la Separa.
ción

En su 76a. sesión plenaria, celebrada el 1Q de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión 102, decidió que el ejercicio econó
mico especial de la Fuerza de las Naciones Unidas de
Observación de la Separación se extendiera del 25 de oc
tubre de 1979 al 30 de noviembre de 1980 inclusive y
que, a partir de esa última fecha, de conformidad con los
periodos del mandato de la Fuerza hasta el momento,
abarcara periodos de 12 meses contados desde el 1Q de
diciembre de un año hasta el 30 de noviembre del año si
guiente, en caso de que el Consejo de Seguridad prorro
gase su mandato.

35/426. Efectos de h.' inflación en los presupuestos de las
organizacioP'!-¡¡§ lIel sistema de las Naciones
Unidas

En su 89a. sesión plenaria, celebrada el 10de diciembre
de 1980. la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comísión'<, decidió:

a) Tomar nota del informe del Secretario General
sobre los efectos de la inflación en los presupuestos de
las organizaciones del sistema de las Naciones Uni
das lO4

;

b) Incluir esta cuestión en el programa provisional
de su trigésimo sexto periodo de sesiones.

35/427. Informes de la Dependencia Común de Inspec
ción

En su 89a. sesión plenaria, celebrada ellO de diciern
bre de 1980, la Asamblea General. por recomendación
de la Quinta Comisión lOS, tomó nota con satisfacción de
los siguientes documentos:

a) Informe anual de la Dependencia Común de Ins
pección!";

b) Informes de la Dependencia Común de Inspec
ción sobre el Instituto de las Naciones Unidas para For
mación Profesional e Investigaciones!", la situación de
la mujer en el cuadro orgánico y las categorias superio
res lOR, evaluación del proceso de traducción en el sistema
de las Naciones Unidas!" y la aplicación de las reformas
relativas a la política de personal aprobadas por la
Asamblea General en 197411°.

'Ollbid.• tema 101 del programa, documento A/35/667. párr, 11.
10' Ibid., tema 94 dei programa. documento A/35/621. párr, 9.
10' A/C.5/33/47.
10. Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto

período de sesiones, Anexos, tema 95 del programa. documento
A/35/723. párr, 5.

,., Ibid., trigésimo quinto período de sesiones. Suplemento No. 34
(A/35/34).

(07 Véase el documento A/35/181.
10' Véase el documento A/35/182.
10' Véase el documento A/35/294.
110 Véase el documento A/35/418.

35/444. Pago de gastos de viaje y dietas

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión'!', decidió autorizar el pago de
gastos de viaje y dictas a los miembros del Comité de
Expertos Gubernamentales encargados de evaluar la ac
tual estructura de la Secretaría en los sectores de admi
nistración, finanzas y personal, establecido por la
resolución 35/211 de 17 de diciembre de 1980 de la
Asamblea, que no residieran en Nueva York.

35/445. Enmiendas al Reglamento del Personal

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión111, tomó nota de las enmiendas al
Reglamento del Personal contenidas en el informe del
Secretario General'P,

35/446. Utilización del término "ContralorU en la no
menclatura de la Secretaría

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión 111, decidió pedir al Comité de Ex
pertos Gubernamentales encargados de evaluar la actual
estructura de la Secretaria en los sectores de adminis
tración, finanzas y personal, establecido en virtud de su
resolución 35/211 de 17 de diciembre de 1980, que in
cluyera en su examen la cuestión de la utilización del tér
mino "Contralor" en la nomenclatura de la Secretaria,
teniendo en cuenta las diversas funciones de gestión y
control financieros de las Naciones Unidas, y que infor
mase al respecto a la Asamblea en su trigésimo sexto
periodo de sesiones.

35/447. Indice especial para pensionistas

En su 99a. sesión plenaria, celebrada el 17 de diciem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación
de la Quinta Comisión'!', tomó nota de las recomenda
ciones formuladas por la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrativos y de Presupuesto en el párrafo 33 de
su informe'!", y pidió a la Comisión de Administración
Pública Internacional, en colaboración con el Comité
Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones Uni
das, que diera gran prioridad a la elaboración de un
índice especial para pensionistas que incluyera los efec
tos de la tributación nacional, y que informase al res-

- 111 Doc;;;;Wltos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto
período de sesiones, Anexos, tema 98 del programa, documento
A/35 /777, párr, 25.

III A/C.5/35 /9.
"' Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo quinto

período de sesiones, Anexos, tema 100 del programa, documento
A/35/774, P':". 20.

114 A/35/720.



~to a la Asamblea General en su trigésimo sexto de la Quinta Comisión!'! tomó nota de los capítulos Il,
periodo de sesiones. 111, V a VIII, Xl a XXII, XXVI. XXVIII. XXIX.

XXXVYXXXVI del informe del Consejo Económico Y
Socialll6•

7~ Dfci,¡o." a."., ,obre" hIt de 101 ¡"'ormes de 14 Sex'a Comisi6n

35/436. Registro y publicación de tratados y acuerdos internacionales en virtuddel
Artieulo 10% de la Carta de las Nacioaes Unidas

35/_ I.rorflle del Consejo EcOllÓml~ y &elal

En SIl 99a. sesión plenaria, celebrada el 17de dicíem
bre de 1980, la Asamblea General, por recomendación

IU Documentos OficilÚes de la Asamblea General. trigésimo quin/o
periodo de sesiones. Anexos. tema 12 del programa. documento
A/35m3. párr, 5.

u<lbid.. trigésimo quinto perrado de sesiones, Suplemen/o No. 3
(A/3S/3/ReY.I).

I
En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 15de diciembre de 1980. la Asamblea

General, por recomendación de la Sexta Comísión'!':
a) Tomó nota del informe del Secretario GeneraPl8;
b) Decidió incluir en el programa provisionalde su trigésimosexto período de

sesionesel-tema titulado "Registro y publicación de tratados y acuerdos internacio
nales en virtud del Articulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas".

111 lbid••triglsimo quinto perlodo desesiones. Anexos.tema 110del programa, documento A/35/734.
párr. S.

111AnS/423•

.



Asamblea General-Trigésimo quinto período de sesiones

ANEXO 1

COMPOSICION DE LOS ORGANOS

Esta lista permite encontrar la composición del Consejo de Seguridad, del Con
sejo Económico y Social, del Consejo de Administración Fiduciaria y de la Corte In
ternacional de Justicia, así como de órganos establecidos por la Asamblea General.
la composición de cada órgano se encontrará en el volumen de resoluciones y deci
siones del período que se indica y en la página de dicho volumen que se indica en la
columna de la derecha.

Organo

Comisión Asesora del Organismo de Obras Publicas y Socorro de las Na
ciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente
(miembros nombrados por la Asamblea General) .

Comlsíón Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto .

Comisión de Administración Publica Internacional .

Comisión de Conciliación de las Naciones Unidas para Palestina .

Comisión de Cuotas . .

Comisión de Derecho Internacional" .

Comisión de Desarme .

Comisión de la Universidad para la Paz .

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Interna-
cional .

Comisión de Observación de la Paz .

Comisión de Verificación de Poderes .

Comisión Preparatoria de la Segunda Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Exploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines
Paclficos .

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pací-
ficos ..

Comitéadhocpara la Conferencia Mundial de Desarme .

Comité ad hoc para la elaboración de una convención internacional con-
tra el apartheiden los deportes .

Comité ad hoc para la elaboración de una convencién contra el recluta
miento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de mercena-
rios .

Comité Asesor del Programa ue las Naciones Unidas de Enseñanza y Ca-
pacitación para el Africa Meridional .

Comité Asesor para el Año Internacional de la Juventud .

Comité Asesor para el Año Internacional de los Impedidos .

Comité Asesor para la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento .

Comité Científico Consultivo de las Naciones Unidas" .

Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos
de las Radiaciones Atómicas .

Comité Consultivo del Fondo de Contribuciones Voluntarias para el De-
cenio de las Naciones Unidas para la Mujer .

Comité Consultivo del Programa de asistencia de las Naciones Unidas
para la enseñanza, el estudio. la difusión y una comprensión más am-
plia del derecho internacional .

Comité de Conferencias .

Comité de Alto Nivel encargado de examinar la cooperación técnica
entre los países en desarrollo" ..

Ptfiodode
sesiones

27
35

35

3 (primera parte)

35

31 (vol. 1)

S-lO

34

34
34
35

35

35
28 (vol. 1)

31 (vol,1)

35

34
35

33
35

9

28 (vol.ll)

34

34
35

35

Página

33

290

295
11

290
205

13

120

293
299
288

95

95

24

22

274

232
294
165
199

9

2

299

280
295

177

u Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto período de sesiones,
Suplemento No. 10 (A/35/JO), párr, 3. ' .

b Véase también resolución 1344(XIII).
e Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General, tn'gésimoquintoperíodo de sesiones.

Suplemento No, 39 (A/35/39 Y Corr.\), párr.8.
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OfIGO.
l'eriDd.de

JtJionr.s Págln.

61

21

18

2

68

38

163

127

292

53

27

291

289

292
296

293

230

177
209

151

294

57

209

163

72

302

238

254

104
291

14

293

148

294

33

34

31 (vol.I)

30

35

34

32

35
35

35

S·IO

35

30

Comité de Expertos Gubernamentales encargado de evaluar la estruc-

tura actual de la Secretariaen lossectoresdeadministración, finanzasy

personal .

Comitéde Información ..

Comitéde Inversiones ........•.......•...•.......................

Comitéde Desarme .

Comitédel Programayde laCoordinación ............•.............

Comitéde negociación sobrela crisisfinancierade lasNacionesUnidas'' ..

Comité de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas (miembros

nombradospor la AsambleaGeneral) 34

Comité de Peticiones de Revisión de los Fallos del Tribunal Adminis-

tratívo" •....•..•..••..••. , ••••....•..•. ,...................... 10

Comitéde preparativospara celebraruna conferencia con el propósito de

revisarla Carta 10

Comitéde Relaciones conel PalsHuésped. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 (vol.1)

Comité de Slndicosdel Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para

Sudllrtica 20

ComitéEspecialcontra el.4partheid ; •. . . .. . . . . . . 29 (voI.lI)

Comité Especialde la Carta de las NacionesUnidas y del fortalecimiento

delpapel de laOrganización ...•..........•.......•.............

ComitéEspecial delOcéanoIndico .

ComitéEspecial de losOrganosSubsidiarios .

ComitéEspecial de Operaciones de Mantenimientode la Paz ....•......

Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la

aplicaciónde la Declaración sobre la concesión de la independencia a

lospaisesy puebloscoloniales ; -, . . . . . 34

Comité Especial encargado de investigarlas prácticas israelies que afee-

ten a losderechoshumanosde la poblacióndelos territoriosocu -ados . 28 (vol, 1I)

Comité Especialencargadode seleccionar a los ganadores del Premio de

D-lrechos Humanosde las NacionesUnidas 21

Comité Especial para mejorar la eficaciadel principiode la no utilización

de la fuerzaen las relaciones internacionales .

ComitéIntergubernamentalde Cienciay Tecnologla para elDesarrollo .,

Comitépara elejercicio de losderechosinalienables delpueblopalestino .

Comitépara la Eliminación de la Discriminación Racial!

Comité Preparatorio de la Conferenciade las Naciones Unidas para el

Fomento de la CooperaciónInternacionalen la Utilización de la Ener-

glaNuclear con FinesPacíficos , .•.. . .. .. . . . . . 35

Comité Preparatorio de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre

Fuentesde Energía Nuevasy Renovables .......•.....•........... 34

Comité Preparatorio de la Conferenciade las NacionesUnidassobre los

PaisesMenosAdelantados........ , ....... ,. . . . . . . .. .. . . . . . . . . . . 34

ComitéPreparatoriode laNueva EstrategiaInternacionaldelDesarrollo. 33

Comité Preparatorio para el segundo periodo extraordinario de sesiones

de la AsambleaGeneraldedicadoal desarme 35

Consejode Administración del Programa de las NacionesUnidas para el

Medio Ambiente ...•......•..•...•.... , " .. " " . . . 35

Con"jo deAdministración Fiduciarias ....................•..•..... 22(vol.1)

Consejode. lasNacionesUnidas para Namibia .,. . . . . .•.. . . . . . . . . . .. . . 33

Consejode Seguridad ;. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

ConsejoEconómicoy Social ; ;... 35

ConsejoMundialde la Alimentación _. . . . . .. .. . . . . . . . . . 35

Cortelnternacional deJusticia 35

DependenciaComún de Inspección ', .. . .. . .. . . .. .. .. 35

dlbid.•trigésimo primerperíodo desesiones. Suplemento No.37 (A/3Ij37), párr, 3.

cCompuesto delos EstadosMiembros cuyosrepresentantes formaron parte de la Mesadela Asam

blea.General en el trigésimo quinto ,erlodo·de sesiones (véase secc, X.A, decisiones 35/302,. 35/303 Y

35/304).
r Establecidode conformidadcon.el artículo 8 de la <::onvf.\nción Internacional sobrela Eliminación

de todaslasFotmas de Discriininación Racial [véase resoíuclón 2106 A(XX)1. Pliralacomposición del

Comité, véase Documentos. Oficiales de la Asamblea General. trigésimo quinto período desesiones. Suple.

memoNo: 18 (A!~S/I.8), párr.~. .. .. . .. ... ...... ..•. .... ..•. .•.... ..•...• .. ..
l. Véasetambién Ddcumentos Oficiales delCOilSejo de Seguridad, trigésimo quintoaño; Suplementa Es

peciQl No. 1, párr. 2.

..
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m?

35

290
60

291
240

28935

25

35
31 (vol. 1)

35

32

p.riMad.
#slonts

3l

~ Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigtlsimo quintoperíodo de sesiones.
Suplemento No. 15 (A/35/15), vol. 11, anexo V.

~ Ibid., trigésimo cuarto período desesiones, Suplemento No. 46 (A/34/46), secc, X.A, decisión;'4/315.
J Véase secc, X.A, decisiones 35/302, 35/303 Y35/304.

Anexo I. Composlclón de los órganos

Orra"·
Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financiación del Organismo

de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugia-
dos de Palestina en el Cercano Oriente .

Junta de Auditores ............................................•.

Junta de Comercio y Desarrollo" .

Junta de Desarrollo Industrial .
Junta de Gobernadores del Fondo Especial de las Naciones Unidas; .

Mesa de la Asamblea General!
Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas .....•...•...........

,t-.AilI-----.. ~ ':l
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ANEXO 11

CONVENCIONES, DECLARACIONES Y OTROS INSTRUMENTOS

La presente lista permite encontrar las convenciones, declaraciones y otros ins
trumentos cuyo texto se reproduce en los volúmenes de resoluciones y decisiones.

3

Titulo

Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Fundación Carnegie relativo al uso de los lo
cales del Palacio de la Pl.l en La Haya y Acuerdo Suplementario ....••..•.....•

Acuerdo entre las Naciones Unidas y la Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual •...........................................................

Acuerdo entre las Naciones Unidas y los Estados Unidos de América relativo a la
Sede de las Naciones Unidas .

Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados en la Luna y otros cuerpos
celestes .

Acuerdo sobre cooperación y relaciones entre las Naciones Unidas y la Organiza-
ción Mundial del Turismo .

Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de astronautas y la restitución de obje-
tos lanzados al espacio ultraterrestre .

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados .

Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley .
Convención internacional contra la toma de rehenes .

Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación Racial. . . . .. . .

Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid •
Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio .
Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad minima para con-

traer matrimonio y el registro de los matrimonios .

Convención sobre el Derecho Internacional de Rectificación .

Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer .

Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes
de lesa humanidad .

Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada ..............•...•...•..
Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacio-

nalmente protegidas, inclusive los agentes diplomáticos .
Convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción y el almacenamiento

de armas bacteriológicas (biológicas) y toxínicas y sobre su destrucción .

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de modificación ambiental con
fines militares u otros fines hostiles .

Convención sobre las Misiones Especiales y Protocolo facultativo sobre la solución
obligatoria de controversias , .

Convención sobre los Derechos Politicos de la Mujer : .
Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas .

Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos Especializados ..

Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitu-
ción ajena .

Convenio sobre el registro de objetos lanzados al espacio ultraterrestre .

Convenio sobre la responsabilidad internacional por daños causados por objetos
espaciales ..

Declaración con ocasión del vigésimo quinto aniversario de las Naciones Unidas .

Declaración de las Naciones Unidas sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial .

Declaración del Océano Indico como zona de paz .

Declaración de los Derechos del Niño .

Declaración de los Derechos de los Impedidos .

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental .
Declaración de los principios jurídicos que deben regir las actividades de los Estados

en la exploración y utibzación del espacio ultraterrestre .................•.....

313

No.deloresol.dón

32/107

{ 84 (I}
2902 (XXVI)

3346 (XXIX)

169 (I1)

34/68

32/156

2345 (XXII)

3281 (XXIX)

34/169

34/146

2106 A (XX)
3068 (XXVIII)

260 A (II1)

1763 A (XVII)

630 (VII)

34/180

2391 (XXIII)
1040 (XI)

3166 rxxvnn

2826 (XXVI)

31/72

-2530 (XXIV)

640 (Vii)
22 A (1)

179 (lI)

317 (IV)
3235 (XXIX)

2777 (XXVI)

2627 (XXV)

1904 (XVIII)

2832 (XXVI)

1386 (XIV)
3447 (XXX)

2856 (XXVI)

1962 (XVIII)

~¡
•
1

~,
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Titulo

Declaración de principiosque regulanlos fondosmarinosy oceánlcos y su subsuelo

fuerade loslimitesde lajurisdicción necional •........•...•.................

Declaración deldeceniode 1980SegundoDecenio para elDesarme .•............

DeclaraciónInternac;ional contra el Apartheiden losDeportes ...........•.......

Declaración sobre01 AsiloTerritorial ..

Declaración sobreelestablecimiento de un nuevoordeneconómico internacional .

Declaración sobrocl fomentoentre la juventudde los idealesde paz, respetomutuo

y comprensión entre lospueblos .

Declaraciónsobreel fortalecimiento de la seguridadinternacional ..•.........•...

DeclaraciónsobreelProgresoy el Desarrolloen lo Social..•......•......•.....•

Declaración sobrela Afirmación y Consolidación de la Distensión Internacional ...

Declaraciónsobrela concesión dela independencia a lospaisesy puebloscoloniales

Declaración sobrela cooperación internacional para el desarme .

Declaración sobrela eliminación de la discriminación contra la mujer .

Declaración sobrela inadmisibilidad de la intervención en losasuntosinternosde los

Estados'Jproteccióndesu independencia y soberanía ..•........•..•.........

Declaración sobrela preparaciónde lassociedades para viviren paz .....•........

Declaraciónsobrela prohibicióndeluso de lasarmasnucleares y termonuclearés ...

Declaraciónsobre la protección de la mujery el niño en estadosde emergencia o de

conflictoarmado .

Declaración sobre la Proteccíén de TQdas las Personascontra la Tortura y Otros

TratQso PenasCrueles, InhumanosQDegradantes ..••...........•..........

Declaración sobre la utilización delprogresocientífico y tecnológico en interésde la

paz y enbeneficiude lahumanidad ..

Declaración sobre los principiosde derechointemacionalreferentes a las relaciones

de amiltad y a la cooperaeíón entre los Estados de conformidad con la Carta de

111 NacionesUnidas .

Declaración sobreSudáfrica .

Declaraci6n Universd deDerechosHumanos .

Definición de la agresi6n , .

Estrateaia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las Naciones

Unidaspara el Desarrollo ; .

Estrate¡la Internacionaldel Desarrollopara el TercerDeceniode lasNacionesUni-

das paraeUJesarrollo .

Pactolnternacional de Derechos CivilesyPOliticos yProtocoloFacultativo .

PactoInternacionalde DerechosEconómicos, Sociales y Culturales .

Tratado sobrela no proliferación de las armasnucleares ..•...............' .

Tratado sobre los prinCipios que deben regirlas actividades delos Estadosen la ex-

ploracióny utilización delespacioultraterrestre,inclusola Lunay otros cuerpos

celestes •••••••....•....••.. ; ..•.•.•..••... , .

Tratado sobre prohibici6nde emplazar armas nucleares y otras armas de destruc

ciónen masaen los íondosmarinosyoceánicos y susubsuelo ...•.•............

No.delomol.d6ll

2749 (XXV)
35/46
32/105 M

2312 (XXII)
3201 (S-VI)

2037 (XX)
2734 (XXV) nes a
2542 (XXIV) del l

32/155 decisi
1514 (XV)

34/88
re/HQde¡

2263 (XXII)
Pro¡:nrma

1. Apertu

2131 (XX)
pública

33/73
2. Minut

1653 (XVI) 3. Creden

3318 (XXIX)
sesíon

a)

3452 (XXX)
b)

3384 (XXX) Elecció4.

2625 (XXV)
5. Elecció

34/930 6. Elecció

217 A (IlI) 7. Notific
3314 (XXIX) delArt

2626 (XXV) 8. Aprob

35/56
a) In

2200 A (XXI) b) In
2200 A (XXI)
2373 (XXII)

9. Debat

10. Memoi

2222 (XXI) 11. Infor

2660 (XXV)

12. Inforn



INDiCE DE RESOLUCIONES Y DECISIONES

Asamblea General-Trigésimo quinto período de sesiones

En este índice se enumeran, por temas del programa, las resoluciones y decisio
nes aprobadas por la Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones,
del 16 de septiembre de 1980a111 de mayo de 1981.Para la lista de las resoluciones y
decisiones en orden numérico, véase el anexo IV.

Decisión 35/301 288

Resoluciones 35/4 A a C 15

Decisión 35/302 288

Decisión 35/303 288

Decisión 35/304 288

Decisión 35/414 297

Decisión 35/450 298

{Decisión 35/401 297
Decisión 35/402 297

Resolución 35/5 55

Decisión 35/433 297

Decisión 35/434 298

Resolución 35/29 237
Resolución 35/108 174
Resolución 35/109 175
Resolución 35/110 176
Resolución 35/111 176
Resolución 35/180 213
Resolución 35/181 214
Resolución 35/182 214
Resolución 35/183 215
Resolución 35/184 216
Resolución 35/185 216
Resolución 35/186 217
Resolución 35/187 217
Resolución 35/188 218
Resolución 35/189 218
Resolución 35/190 219
Resolución 35/191 219
Resolución 35/192 220
Resolución 35/193 221
Resolución 35/194 221
Resolución 35/195 222
Resolución 35/196 223
Resolución 35/197 223
Resolución 35/198 224
Resolución 35/199 225
Resolución 35/200 225
Decisión 35/424 301
Decisión 35/425 .301 ,
Occisión 35/448 308
Decisión 35/449 298

ANEXO 111

315

5. Elección de las mesas de las Comisiones Principales .

6. Elección de los Vicepresidentes de la Asamblea General . .

7. Notificación hecha por el Secretario General en virtud del párrafo 2
del Articulo 12de la Carta de las Naciones Unidas .

8. Aprobación del programa y organización de los trabajos .

a) Informe de la Mesa .

b) Informe del Comité Especial de los Organos Subsidiarios

9. Debate general

10. Memoria del Secretario General sobre la labor de la Organización .

11. Informe del Consejo de Seguridad .

12. Informe del Consejo Económico y Social .

r'lIllJdrl
P"'I""""

l. Apertura del periodo de sesiones por el jefe de la delegación de la Re
pública Unida de Tanzanía

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación.

3. Credenciales de los representantes en el trigésimo quinto perlado de
sesiones de la Asamblea General

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación
de Poderes .

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes .

4. Elección del Presidente de la Asamblea General .



71
P,

289

295

291

1'd$1...

298

18
20

Decisión 35/306
Decisión 35/325e) 5!C4:ción dedosmiembros delaCorteInternacionaldeJusticia ••

i) Vacante producida por el fallecimiento del Sr. Richard R.
Qallter

ii) Vacante produci@ pO! el fallecimiento del Sr. Salab El
Díne Taran

'JMoIi#tI
rr.-

13. InformodclaCol'tclntomacionaldeJuatic:ia Occisión 35/435

14. IntormedelOllanismoInternacional deEncr¡laAtómica •.•••••••• {Resolución 35/t7
Resolución 35/112

IS. Etecelolles para llenarvacantescnórganos.principales •••.••.•.•....
a) El«eión de cincomiembros no permanentes del Consejo doSe-

,urldad _.. ••.. •.. .. •.. ••.. . .. .. •••.. .. .. ••. •. •.. ••.. ••.. Decisión 35/311

b) Elección de diecloobo miembros· del Consejo Económil:O y So-
cial t., ,. ,. ~ .

Occisión 35/312 291

Decisión 35/313 292

Decisión 35/314 292

Decisión 35/315 293

Decisión 35/316 293

Occisión 35/319 294

16. Elceci~l1ca para llenarvacantes en órganos subsidiarios y otras elec
ciones:
a) Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo Indus-

trial .. ". 'l- <1; '.' " <1; <1; <1; 'lo .

b) Elección de diecinueve miembros delConsejo de Administración
delProgramadelasNaciones UnidasparaelMedioAmbiente •.

e) Elcccióndc cklcc miembros delConsejo Mundial dela Alimenta-
ción .

el} EI«ción de sietemiombros delComité delProgramay dela Co-
ordinación .

e) J!lecdón do. los miembros de la Junta de Gobernadores del Fon
do Espccha! de las Naciones Unidaspara los paises endesarrollo
sinlltoral .

/J Elc«ión del DilC4:tor ~e{;l1tivo del Programa de las Naciones
Unidas.paraelMedioAmbiente .

17. NombramKnto para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros
nombramientos
a) Nombramiento de seismiembros, ae la Comisión Consultiva en

AsuntosAdministrativos Y' dePresupuesto •.•••••••..•...•...
b) Nombramiento descismiembros de laComisión deCuotas .••.•.

e) _Nombramiento deun miembrqdelaJuntadeAuditores .•••....

el} Confirmación delnClmbramien(o de tresmiembrCls delComité de
Inversiones ; •. ,. ••" , .

e) NombramientCl de miembrQs,deLTribunal Administrativo de las
Naciones Unidas , , ..~ ..

/J Comisión. deAdmlni~traclón Pública'Internacional ..•.••.•••..
i) NombramientCl de s,cismiembros de la Comisión

ü) Designllciórt delPrcsldentede la Comisión
g) NombrainientCl deICl'mlembros delComitédeConferencias ....
~)" NClmbtamientCl de un miembto dela Dependencia Común deIns-

pección '•• ~ :, •.•• ,., ••. , , .

/) 1Itom~r.amiento del Corni~iClnadCl de las NacionesUnidaspara
Namlblll " , .

J). Confurnación del nClmbramiento delDircc(orEjecutivo delFon
do EspccialdclasNaclonesUnidaspara los paises endesarrollo
sinlitoral • .

.. .. '. ".,',-'

APlltI.ci6n de la DcctaraciólUClbrc la Cóne:t$ión de la independencia a
tosPlIlsesyl\!IebillS Cóloniales "' "' "' ••••••••••••..

Decísio,' 35/307

Decisióli 35/308

Decisión 35/309

Decisión 35/310

Decisiones 35/305 A Y B

Decisión 35/321

Decisión 35/322

Decisión 35/317

Decisión 35/323

Decisión 35/320

Resolución 35/19
Resolución 35/20
Resolución 35/21
Rcsolución35/22
Rcsolución35/23
Resotución.35/24
Resolución 35/25
Resolución. 35/11g
Resolución 35/119
Resolliclón 35/120
Decisión 35/406

289
290

290

291

288
294

295

293

295

294

227
228
229
230
231
232
232
24
26
27

304



A.no 111. lacIice de moluclOllCS y decisiOlleS
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TtlllGdtI
ProcnJIItQ

l
Decisión 351407
Decisión 35/408
Decisión 35/409
Decisión 35/410
Decisión 35/411
Decisión 35/412
Decisión 35/413

a) Informe del Comité Especialencargado do examinar la situación
con respectoa la aplicación de la Declaracién sobre la concesión
de la independencia a los paises y pueblos coloniales

b) Informe del Secretario General

1'rIt1""
305
305
306
306
306
306
306

317

19. Admisiónde nuevosMiembrosen lasNacionesUnidas .

20. TerceraConferenciade las NacionesUnidassobreel Derechodel Mar

21. Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organizaciónde la Uni-
dad Africana:informedelSecretarioGeneral .

22. La situaciónen Kampuchea:informedelSecretarioGeneral .

23. Cuestiónde Chipre: informedel SecretarioGeneral .

24. Cuestión de Palestina: informe del Comité para el ejercicio de los de-
rechosinalienables del pueblopalestino .

25. Cuestión de la isla comorana de Mayotte: informe del Secretario
General .

Resolución 35/1

{
Resolución 35/116
Decisión 35/452

Resolución 35/117

Resolución 35/6

Decisión 35/428

Resoluciones 35/169 A a E

Resolución 35/43

14

21
298

22

15

297

29

20

32
299

26. La situaciónen el Oriente Medio: informedel SecretarioGeneral ...• Resolución 35/207 43

. . . {Resoluciones 35/2~7 A a J 44
27. Cuestiónde Namibia ..............................•.•.•.•.•.. Decisión 35/442 298

Decisión 35/451 306

a) Informe del Comité Especialencargado de examinarla situación
con respecto a la aplicaciónde la Declaraciónsobre la concesión
de la independencia a los paises y pueblos coloniales

b) Informe del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia

28. PolíticadeapartheiddelGobierno de Sudéfrica ..' {Resolucion.es 35/206 A a R
Decisión 35/415

a) Informe del Comité Especial contra el Apanhetd

b) Informe "del Comité ad hoe para la elaboración de una conven
ción internacional contra el apartheid en los deportes'

e) Informes del Secretario General

29. Elaboración de una convención internacional contra el reclutamlen
to, la utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios:
informedel SecretarioGeneral Resolución 35/48

30. Cuestión de la representaciónequitativa en el Consejo de Seguridady
del aumento del número de sus miembros

31. Consecuencias económicasy sociales de la carrera de armamentos y
susefectosprofundamenteperjudicialessobre la paz y la seguridaddel
mundo ......................•........•................•.... Resolución 35/141

273

62

32.· Reducciónde lospresupuestosmilitares. Resoluciones 35/142 A YB 62

a) Informe de la Comisión de Desarme

b) Informe del Secretario General

33. Aplicaciónde la resolución34/71 de la AsambleaGeneral relativaa la
firma y ratificación del Protocolo Adicional I del Tratado para la
Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina (Tratado
deTlatelolco) ,..... ..Resolución 35/143 64

34. Armas quimicasy·bacteriológi~s(biológicas): informe del Comité de
Desarme :............................ Resoluciones 35/144 A aC 64

35. Aplicación de la resolución 34/73 de la Asamblea General: informe
del Comitéde Desarme ,........ Resoluciones 35j14SAy,B 66
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61
297
297

P41114

Resolución 35/46 58

Resoluciones 35/146 A YB 68

Resolución 35/147 69

Resolución 35/148 70

Resolución .35/149 71

Resolución 35/150 11

Resolución 35/151 72

38. Creación de unazonalibrede armas nucleares en la región delOrlen-
téMcdio .
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94. Coordinación administrativa Ypresupuestariadelas NacionesUni
das conlos organismos especializados y elOrganismo Intemacionalde
EnerglaAtómiclI Resolución 35/114 248

a) Presupuestos administrativos de los organismos esneciallaadoe Y
del OrganismoInternacionalde EnerglaAtómica:informede la
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presu
pU!Uto

b) Efectosde la ·inflación en los presupuestosde las organizaciones
dclsistemade lasNacionesUnidas:informc·delSecretario
General................................................. Occisión 35/426 307

95. Dependencia ComlÍn·de Inspección:.informes deIa Dependencia
Cómúndcln~pecciót\ ,................... Decisión35/427 307

96. Piandc~nferencias:inCórmedcICorñitédcConiCrcnciJl$..... ..... Resoluciones 35/10 A a e 243

97. Esc'c1la decuotas para el prorrateo de lo" gastosdelasNacionesUní
das:informedelaComisióndeCuotas........................... Resoluciones 35/11 A YB

. (Resolución 35/210

98 Cu~·t·o re' ti'v s 1pers 1 ~ . -,·"jón 35/211• .., I nes "a a a ona · ti> .m 35/212
Resoilll:íón 35/213

a) Composición de la Secretaria: informedelSecretarioGeneral {Decisión 35/444. . • Decisión 35/446

b) Otras cuestiones relativasal personal:informesdel Secretario
General. ~ ;.............. Decisión 35/445

99.lnrornteddaCCirnislóndeAdministraciQnPúblícalnternl\ciol1al;... ~esoluciones35/2.4 Aa e '255

lOO. Régi.ic~.clcpCn!liónc$de!!I,SNacioncsunidas... Resolliciones 35/216A a C 263

. a) l.~iotm....~.e.·él.·.C..J.. Fii·..m.~..·.1t..6..M..·.·..i.lttO..dePensiones del.PctSO.n1dde. laSNa·{·R~luCiOne5'3Sf215 A y B 262
<:IRn~l11a$ ." ~~ ••• , •• • ••••• ••••• • Decisión 35}441 • 307

.b).)nrorme del Sec~etario:~ene[lll

T_1iIfl
"..-

90. Informesfinancieros Yestados de cuentas e informesde la Junta de
Auditores , • •. •. • . • . . • . . . . •• •. • . •• Resolución 35/208

~) Naciones Unidas
b) Prolramas 'dolas Naciones Unidas para el Desafrollo

e) Fondo de las Naciones Unidaspara la Infancia
el) Orllanismo do Obras Públicasy Socorro de las Naciones,Unidas

para los Refugiados de Palestinacn el Cercano Oriente

~) Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e
Investigaciones

j) Fondos procedentes de contribuciones voluntarias administra
dos por el AltoComisionado de lasNacionesUnidaspara losRe
fugiados '

g) Fondo del Programade lasNacionesUnidas para el MedioAm
ll¡ente

h) Fondo de ¡tS Naciones Unidas para Actividades. en Materia de
Población

i) Fundaciónde las NacionesUnidaspara el Hábitat y los Asenta
mientas Humanos
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101. Financiación de las fuerzas de las Naciones Unidas encargadasdel
mantenimiento de la paz en el Oriente Medio

a) Fuerza de las NacionesUnidasde Observación de la Separación:
informedelSecretarioGeneral .

b) Fuerza Provisionalde las NacionesUnidas en el L1bano: informe
delSecretarioGeneral. .

e) Examende las tasas de reembolso a losgobiernosde los Estados
que aportan contingentes: informedelSecretarioGeneral .

102. Proyectode códigode delitoscontra la pazy la seguridadde la huma-
nidad: informedelSecretarioGeneral .

103. Examendel proyecto de artículos sobre las cláusulasde la naciónmás
favorecida: informedelSecretarioGeneral .

104. Examendel procedimiento de elaboración de tratados multilaterales:
informedelSecretarioGeneral ..

{
ResoIUci.,nes 35/45 A YB
Decisión 35/416

Resoluciones 35/115 A YB

Resolución 35/44

Resolución 35/49

Resoluelén 35/161

Resolución 35/162

246
3D7

248

245

274

277

278

105. Informedel Comité Especial para mejorar la eficaciadel principiode {
la no utilización de la fuerzaen las relaciones internacionales Resolución 35/50

Decisión 35/324

106. Informede la Comisiónde DerechoInternacionalsobre la labor reali-
zada en su 32°periodode sesiones Resolución 35/163

107. Informede la Comisiónde las NacionesUnidas para el DerechoMer
cantil Internacional sobre la labor realizadaen su 13° periodo de se- {
siones :::~:~~:~~ ~~m

108. Informe del Comité Especial de la Carta de las NacionesUnidasy del
fortalecimiento del papelde laOrganización. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Resolución 35/164

109. InformedelComitéde Relaciones conel PalsHuésped. . . . . . . . . . . .. Resolución 35/165

110. Registro y publicaciónde tratados y acuerdos internacionales en vir
tud del Articulo 102de la Carta de las Naciones Unidas: informedel
SecretarioGeneral. " . . . . . . . . Decisión 35/436

111. Consolidacióny desarrollo progresivo de los principiosy normas del
derecho económico internacional relativosen especiala los aspectos
jurldicos del nuevo orden económico internacional: informe del Se-
cretario General. " , , . . . . . .. . . . Resolución 35/166

112. Resoluciones aprobadas por la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre la Representación de los Estados en sus Relaciones con las
Organizaciones Internacionales

a) Resolución relativa a la condición de observador de los movi
mientos de liberación nacional reconocidos por la Organización
de la Unidad Africana o la Liga de los Estados Arabes, o por
ambas .....•. , _...................................... Resolución 35/167

b) Resolución relativa a la aplicaciónde la Convenciónen las acti
vidades futuras de las organizaciones internacionales

I i 3. Proyectode carta mundialde la naturaleza Resolución 35/7

114. Consideración de medidaseficaces para aumentar la protección y la
seguridad de las misiones y los representantes diplomáticos y con-
sulares...................................................... Resolución 35/168

115. Condiciónde observadoren la AsambleaGeneraldel ComitéCónsul-
tivoJurídicoAsiático-Africano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Resolución 35/2

116. La situación en el Afganistán y sus consecuencias para la paz y la
seguridadinternacionales..... , .. .. . . . . . • .. .. • . .. . . . . . . . . . . . . . . Resolución 35/37

117. Condiciónde observadoren la AsambleaGeneral delSistemaBconó-
micoLatinoamericano , . : ,. . •. . ••. .. . . . . . . . . . . . Resolución 35/3

118. Cooperaciónentre las NacionesUnidasy la ConferenciaIslámica. . . . Resolución 35/36

119. Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación eH el Asia sudo-
riental ', ,........ Decisión 35/403

275
295

278

275
276

28D

281

308

281

282

16

283

14

19

14

19

297

I

I
I
I

f-



r_fI«'""""'" I'Óf¡'"

120. R"flOlIllbllidad histórica de losEstados por la preservación de la na-
turalczapara."sacocracionesprcsentesy futuras.................. RCSQlución 35/8 17

121. Mcdldasurpnteapararcducirelpelisrodeguerra. ..•...... Deci$ión 35/432 297

122. Coopefo'lción Internacional para evitar nuevas corrientes de refugia.
dos. Resolución 35/124 99

123. Iniciación de ncaociaciones Ilobales sobre cooperación económica in-
tarnllcional para ,1 daaaollo ••••••.• " • •• .•••• • . .... •. • . . .. . . • • Decisión 35/443 298
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* Votación no



LISTA DE RESOLUCIONES Y DECISIONES
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~; ...........•.;....•....

~

,
r:
I

IS
IS
15

IS
15

16

14

14

14

90

91

92

91

17

242

243

243

244

24S
119

109-1·1

109-0-1

74-6-23

68-0-47

97·23-22

3 noviembre 1980

3 noviembre 1980

3 noviembre 1980

3 noviembre. 1980

3 noviembre 1980

3 noviembre 1980

3 noviembre 1980

3 noviembre 1980

3 noviembre 19&0

3 noviembre 1980

30 octubre 1980

3 noviembre 1980

13 octubre 1980

15 diciembre 1980

2 marzo 1981

20 octubre 1980

22 octubre 1980

30 octubre 1980

13 octubre 1980

13 octubre 1980

16 septiembre 1980

50a.

50a.

50a.

50a.

50a.

SOa.
50a.

50a.

50a.

la.

50a.

34a.

49a.

SOa.

348.

Salón
pI<Ilorfo

35a.

95a.

103a.

41a.

44a.

49a.

96

96

19

53

53

97

97

52

96

53

53

120

92

3 b)

3 b)

3 b)

8 b)

22

113

115

117

Tomodol
programa

317

Titulo

Admisión de San Vicente y las Granadinas como Miembro de
las Naciones Unidas .

Condición de observador en la Asamblea General del Comité
Consultivo Jurídico Asiático-Africano .

Condición de observador en la Asamblea General del Siste-
ma Económico Latinoamericano .

Credenciales de los representantes en el trigésimo quinto
periodo de sesiones de la Asamblea General

Resolución A .

Resolución B .

Resolución C .

Organos subsidiarios de la Asamblea General .

La situación en Kampuchea .

Proyecto de carta mundial de la naturaleza .

Responsabilidad histórica de los Estados por la preservación
de la naturaleza para las generaciones presentes y futuras.

Plan a mediano plazo para el periodo 1980-1983 ..

Plan de conferencias

A. Labor futura del Comité de Conferencias .

B. Actas resumidas de las sesiones de los órganos sub-
sidiarios de la Asamblea General .

C. Conferencias especiales de las Naciones Unidas .

Escala de cuotas para el prorrateo de los gastos de las Nació
nes Unidas

Resolución A .

Resolución B .
Efectos de las radiaciones atómicas .

Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Uní-
das para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente

A. Asistencia a los refugiados de Palestina .

B. Ofrecimiento por Estados Miembros de subvenciones
y becas de educación superior, incluso formación pro-
fesional, para los refugiados de Palestina .

C. Asistencia a las personas desplazadas como conse-
cuencia de las hostilidades de junio de 1967 .

D. Grupo de Trabajo encargado de estudiar la financia
ción del Organismo de Obras Públicas y Socorro de
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina
en el Cercano Oriente .

* Votación no registrada,

35/4

Asamblea General-Trj'gésj'mo quinto ~,íodo de sesiOllU

35/12

35íl3

ANEXO IV

RESOLUCIONES

La presente lista comprende todas las resoluciones y decisiones aprobadas por
la Asamblea General en su trigésimo quinto periodo de sesiones, del 16de septiem
bre de 1980al 11 de mayo de 1981. En la columna "Resultado de la votación" se da
el número de votos a favor, el de votos en contra y el de abstenciones cada vez que
hubo votación formal respecto de una resolución o decisión. Salvo indicación con
traria, todas las votaciones fueron registradas. Los resultados detallados, de los
cuales se dispone solamente en las votaciones registradas, se consignan en el acta
literal de la sesión plenaria correspondiente (vease Documentos Oficiales de la Asam·
bleaGeneral, trigésimo quintoperíodo de sesiones, Sesiones Plenarias); en el anexo del
Index to proceedings 01 the General Assemb/y (ST/LIB/SER.B/A ~2) figura una
recapitulación completa, por Estado Miembro, de dichos resultados.

35/11

35/3

35/9

35/10

35/2

35/5

35/6

35/7

35/8

35/1

Númtrod~

la~.solución
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35114

35/15

35116

35/11
35/18

35/19
35/20
35/21

35/22
35/23
35/24

?JS/25
35/26

35/27

35/28

·35/29

. 35/30

3S1~1

35/32

35133

35134

35/35

Tt/lllo

S. PoblaciónYrcfuaiadosdeulojados dosde1967 ••••••
F. Roruaiadosde Palcstina en la FajlldeGaza •••••••••

Coo~ración internacional para la utilización del espacioul
Iraterrestrecon linespacificos .•••••.•••.••.•••••.••..

ScJunda Conferenci¡¡ de ras Naciones Unídas sobre la Ex.
ploraciónYUtilizacióndel Espacio Ultraterrestre con Fi-
nesPaclflCOl .

Ampliación dela Cflmisión sobre la Utilización del Espacio
Ultnterrcstre c.onFinesPacificas •••••••.••.••••••.•••

lnfonncdclOrtanismo Internacionalde Ener8iaAtómica•..
Proclamación del DcccnloInternacionaldel Agua Potabley

delSaneamientoAmbiental .
CuestióndelSáharaOccidental ..
CucstiÓl\ deBdi¡¡:e .
CllctUÓn de Scrmudas, Islas Caimán,bias VlrgenesBritá.

nicasy Monserrat .
CuestióndoGuam .
CuestióndeSamoa Americana .
Cuc;stión de las IslasVirgenes de losEstadosUnidosde Amé-

"ca .
CuestióndeInIslasTurcaS y Caicos ..
Informaciónsobre los territorio.. no autónomos transmitida

en virtud del inciso , del Articulo 73 de la Carta de las
NacionesUnidas .

CuestióndeTimar Oriental .

Actividad~ de 10sJntcresesexuanieros, económicos y de otro
tipo,quoconstituyenun obstaculopara la aplicación de la
Declaraciónsobre la concesión de la independencia a los
paises y pueblos coloniales. en Namibia y en todos los
domasterritorios bajo dominación colonial,asl como para
10l eMllerzol tendillntes a eliminar el colonialismo, el
apalt1t,id't l. discriminación racialen el Africa meridional

ApliCll.clón do la Declaraciónsobre la concesión de la inde
pcmdencia l. los paises y puebloscoloniales por los orga
nismo, eSpilcialitados y las institucionCll internacionales
relaciolladaHonlasNaciones tInidas .•.••.•....••.•.••

Programa de las NacionesUnidas de Enscilanza y Capacita"
- ciónpara elAMe. Meridional ..
Facilidadesde estudioy formacién profesional ofrecidas por

Estado, Miembros a los habitantes de los territorios no
autónomos .

ConlOCuencill adversasque tienepara el disfrutede los dere
chos humanos la asistencia política, militar, ceonuinica y
de otra tndoreque se presta a louegimenes colonialistas y
racistasdelAfricameridional •••.•••••..••.•.........•

Deceniod'lIla Lucha contra el Racismoy la Discriminación
R¡¡;i:l: or-" ..· ,,- ., .. __ .;. ,,"..;. ='::.':0::,:-., -~ " .

Aument,úle laasist.eiIdaptcstada a lasorganlfacionClnacio-
nalcspara la climlnllción de la discriminación racial .

Importancia delarcali:z:aclón universaldel derecho de los
pueblosallllibre determinación Ydela rápidaconcesión de.
la independencia a loSe paisesy puebloscoloniales para la
garantia y observancia efectiva de los derechos humanos
ResoluciónA,H ' .
Resolución 8 , ..

Coopcral;i6n entre lasNacionesUnidasy la Organización de
la r-¡d\fercncia IaIArnica ..

La sltllaci6nen 01 Afaanistány susconsecuencias para la paz
y la .ridi.d internacionales••••••••.•. ;'•••••••.•..•..

Situación de la Conve.nciÓn Internacional sobre la Elimina..
ciÓn de todaslas Formasde Discriminación.Racial .

Sltlll.clólíl\eJaCó.nvenciónInternacionalsobrcla Represión
yetCUti¡o délCrimen delÁpllls1ltid .

Informe del Comit6 para la ,Eliminación de la DilCfimina-
dónltac:hd ··• • .. · .. · .. ·

r....1kI
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53
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55y 56

55y56

S5y 56
14

61))
18
18

18
18
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18
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84
85

86

87y 12
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66

67

67

75
75
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1I6

74c}

7411) .

74a)
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SOl.

501.

SOlI.
53a.

55a.
56a.
57a.

57a.
57a.
57a.
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57a.

57a.
57a.

57a.

57a.

57a.

57a.

63a.

63a.

63a.

631.
632.

63a.

731.

·73a.

73a•

F<elta1St
#",»a<i6ft

3 noviembre 1980
3 noviembre 1980

3 noviembre 1980

3 noviembre 1980

3 noviembre 1980
6 noviembre 1980

10 noviembre 1980
11 noviembre 1980
1I noviembre 1980

11 noviembre 1980
11 noviembre 1980
11 noviembre 1980

11 noviembre 1980
11 noviembre 1980

11 noviembre 1980
11 noviembre 1980

11 noviembre 1980

11 noviembre 1980

11 noviembre 1980

11 noviembre 1980

14 noviembre 1980

14 noviembre 1980

14 noviembre 1980

14 noviembre 1980
14 noviembre 1980

14 noviembre 1980

20 noviombrel980

25 noviembre ~980

25novieníbre· 1980

25 noviembre 1980

IItslJ1lodo
tkÚJ

"'tocl&.

96-3·16
112·1-3

88-8-43*
139-0-7

145·0-3
58-35-46

ro. 15·28

141-0-8

117·10-15*

120-18-4*

141-1·0·

119·18·7*

11\·22-12

98-0-24
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18
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186
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35/54
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35/41

35/42

35/43

35/44

35/45

35/46

35/47

35/48

35/49

35/50

35/51

35/52

35/53

35/54

35/55

35/56

35/57

35/58

35/59

35/60

35/61

35/62
35/63

35/64

35/65

35/66

35/67

Título

Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Refugiados

Resolución A .

Resolución B .
Conferencia Internacional sobre la Asistencia a 105Refugia.

dos en Africa .

Cuestión de 11\ isla comorana de Mayotte .

Examen de las tasas de reembolso a las gobiernos de los Esta-
dos que aportan contingentes ..

Financiación de la Fuerza de las Naciones Unidas de Obser
vación de la Separación

Resolución A ..

Resolución B .........................•.............
Declaración del decenio de 1980 Segundo Decenio para el

Desarme .

Preparativos para el segundo periodo extraordinario de se-
siones de la Asamblea General dedicado al desarme .

Elaboración de una convención internacional contra el re
cl~tamiento. la util.ización, la financiación y el entrena-
miento de mercenarios .

Proyecto de código de delitos contra la paz y la seguridad de
la humanidad .

Informe del Comité Especial para mejorar la eficacia del prín
cipio de la no utilización de la fuerza en las relaciones in-
ternacionales .

Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere-
cho Mercantil Internacional .

Reglamento de Conciliación de la Comisión de las Naciones
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional .

Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesio
nal e Investigaciones

A. Informe del Director Ejecutivo .

B. Apoyo financiero para el Instituto de las Naciones
Unidas para Formación Profesional e Investigacio-
nes .

Universidad de las Naciones Unidas .

Establecimiento de la Universidad para la paz .

Estrategia Internacional 4el Desarrollo para el Tercer Dece-
nio de las Naciones Unidas para el Desarrollo ........•..

Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados ....

Medidas especificas relacionadas con las necesidades y pro
blemas particulares de los paises en desarrollo sin litoral ..

Problemas particulares del Zaire en las esferas del transpor-
te, el tránsito y el acceso a los mercados extranjeros .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desa-
1'1'0110 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Programa de acción en favor de los paises insulares en desa-
rrollo .........•...................................

Transferencia inversa de tecnologla ............•.........

Prácticas comerciales restrictivas .......•.............. , .

Medidas especiales para el desarrollo social ~ económico de
Africa en el decenio de 1980 .

Revisión de las listas de los Estados que pueden ser elegidos
miembros de la ~unta de Desarrollo Industrial ..•.......•

Cooperación para el desarrollo industrial

A. Tercera. Conferencia General de la Organización de
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, •..

B". Decenio del Desarrollo Industrial paraAfrica ... , ..•

Ciencia y tecnologlá para el desarrollo
A. Informe del Comité Intergubernamentalde Ciencia y

TeenolClgfapara el Desarrollo •••..•...•••........

B. Fondo. Provisional de las Naciones Unidas para la
Ciencia y la Tecnologlapara el Desarrollo ..•..•....

n.... dtl

-""""
78

78

78

25

101 e)

101 a)

101a)

36

44 e)

29

102

105

107

107

63 a)

63 a)

63 b)

63 e)

61a)

61 b)

61 e)

61 e)

61 e)

61 e)

61 e)

61 e)

61

61 d)

61 d)
61 ti)

61e)

6.1 e)

StslÓIIpi....,.,.

73a.

73a.

73a.

740.

760.

7óa.

760.

7911.

79a.

81a.

81a.

81a.

81a.

31a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

83a.

25 noviembre 1980

25 noviembre 1980

25 noviembre 1980

28 noviembre 1980

1° diciembre 1980

1° di .ubre 1980

1° diciembre 1980

3 diciembre 1980

:! diciembre 1980

4 diciembre 1980

4 diciembre 1980

4 diciembre 1980

4 diciembre 1980

4 diciembre 1980

S diciembre 1980

S diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980 ~

5 diciembre 198\;

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 r'Jeiembre 1980

5 diciembre 1980

5dici.:mbre 1980

192
--'94

194
100-1·26 20

89.13.10 245

93-5-15 246

91-14-8 247

58

61

273

274

107·16-12 275

275

276

126.9-4* 107

125-9-6*108

108

109

112
134-1-12 128

140-2·5 128

129

129-0-19 129

130
130

131

132

132

133

135

135

136

'1
I

r- ...

I

f

_1
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, ..........
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35/70 Dfa~und~ delaAlIllMntac:ión .......................... 61g) 838. 5 diciembre 1980 140 35/106
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ptaru:ombllti.r ladclcrtlr~6n ....................... 61 k) 838. 5 diciembre 1980 141
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tOlhumanlM .....' .... ~ " ................................................................. 611) 83a. 5 diciembre 1980 145 35/110 So

35/'17 AIa\\UlentOl humanol
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biente.......................................... 611) 83a. 5 diciembre 1980 146 35/114
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Asent.mientosHumanos(Hábitat) .••••..•.....•.. 61/) 83a. 5 diciembre 1980 147
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rrollo ............................................. 61m) 83a. 5 diciembre 1980 147 e
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racionalaparul.daarrollQ(A/3S/628) ................ 62a) 841. 5 diciembre 1980 149 b
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dcaartollolin litorat .................. " ............. 62g) 84a. 5 diciembre 1980 126-0-21· 151 P
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p

cklaRepl1blic:a CenU'olfricana •••.•.••.•••...........• 646) 84a. 5 diciembre 1980 154

35/81 Aílst",ciillec:cin6t1liC&~al. ~nin .............. , ..•.• 64b) 84a. 5 diciembre 1980 155 R

35/89 • Aidttnci..DjlbollU ..............'...... : ............. 64b) 841. 5 diciembre 1980 155 R

35/96 AailtCllCi"a bll;tOíiU de Djibouti,Somalia,elSudany Ugan. R

da.-oladll,orluequril ............... ¡ ............ 64b) 841. 5 diciembre 1980 156 R

3$/91 AaiIt~I, \aS ZODU dcEtiopl••solldls,or l.•sellul. •.•.. 64a) 841. 5 diciembre 1980 157 R

3$/92 AidlenCutalChad . 35/123 Cu

A;A.fj{cftetil~r,l,la ~ltst1'llccl6ll, reh.bilit.ción y E
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&.~ L.~ OA_ e diciembre 1980 158 35/124 COU"tU} o..... '"
'.Allstencla ltumanitatildeemeraenciaalChad •..... 64b) 841. 5 diciembre 1980 159 re

35/9~ Asistlllc{uSantoTomé>, Principe...................... 64b) 8Aa 5 diciembre 1980 159 35/125 EIi~

351M Aalatencia. 21mbi..................................... 64b) Ma. S diciembre 1980 161 35/126 Añc
P

35/9S Aailtencia.OllinClt·8iSlalt •••••.••.•..•••.••••.•.••.•.. 64b) 8411. 5 diciembre 1980 162
35/127 Ccr

35/96 ~CI1ci&ilLesotho ............... ~ ................. '•. 64b) 84a. 5 diciembre 1980 163 í
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35/105

35/106

35/107

35/108

35/109

35/110

35/111

35/112

35/113

35/114

35/115

35/116

35/117

35/118

35/119

35/120

35/121

35/122

35/123

35/124

35/125

35/126

35/127

35/128

35/129

35/130

35/131

35/132

Titulo

Asistencia para la reconstrucción, rehabilitación y desarrollo
de Guinea Ecuatorial .

Examen de la situación económica de Djibouti, Guinea
Bissau, Guinea Ecuatorial, Santo Tomé y Príncipe,
Seychelles, Tonga y paises en desarrollo de reciente inde
pendencia, para su inclusión en la lista de los paises menos
adelantados .

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el
Socorro en Casos de Desastre .

Decenio del Transporte y las Comunicaciones en Africa .

Año Mundial de las Comunicaciones .

Soberanla permanente sobre los recursos nacionales en los te-
rritorios árabes ocupados .

Asistencia al pueblo palestino .

Utilización de la energía nuclear con fines paclficos para el
desarrollo económico y social , .

Crisis financiera de las Naciones Unidas .

Coordinación administrativa y presupuestaria de las Nacio
nes Unidas con los organismos especializados y el Orga-
nismo Internacional de EnergíaAtómica .

Financiamiento de la Fuerza Provisional de las Naciones
Unidas en el Líbano

Resolución A .

Resolución B .

Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Dere-
cho del Mar .

Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización de
la Unidad Africana .

Plan de acción para la plena aplicación de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los paises y pue-
blos coloniales .

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales .

Difusión de información sobre la descolonización .

Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos .

Informe del Comité Especial encargado de investigar las
prácticas israelles que afecten a los derechos humanos de la
población de los territorios ocupados

Resolución A .

Resolución B .

Resolución C .

Resolución D .

Resolución E .

Resolución F .

Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova,
Europa y Bassasda India .

Cooperación internacional para evitar nuevas corrientes de
refugiados .

Eliminación de todas las formas de Intolerancia religiosa .

Año Internacional de la Juventud: Participación, Desarrollo.
Paz .

Conservación y ulterior desarrollo de los valores culturales,
incluidas la protección, la restitución y la devolución de los
bienes culturales y artísticos .

Devolución o restitución de bienes culturales y artlsticos a sus
paises de origen .

Problemas de las personas de edad y de los ancianos .

Derechos humanos y progresos científicos y tecnológicos

Resolución A .

Resolución B " ...•.•.......

Cuestión de una convención sobre los derechos del niño .....

Pactos internacionales de derechos humanos •.......... "

64b)

64b)

64 a)

12

12

12

12

14

93

94

101 b)

101 b)

20

21

18

18

18

54

57

57

57

57

57

57

58

122

68

69

70

70

71

72
72
73

76

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

84a.

89a.

89a.

89a.

89a.

89a.

90a.

92a.

na.
92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

92a.

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

5 diciembre 1980

10 diciembre 1980

10 diciembre 1980

10 diciembre 1980

10 diciembre 1980

\O diciembre 1980

10 diciembre 1980

I1 diciembre 1980

11 diciembre 1980

1I diciembre 1980

11 diciembre 1980

1I diciembre 1980

11 diciembre 1980

11 diciembre 1980

1I diciembre 1980

1I diciembre 1980

1I diciembre 1980

1I diciembre 1980

II diciembre 1980

1I diciembre 1980

11 diciembre 1980

II diciembre 1980

11 diciembre 1980

I1 diciembre 1980

11 diciembre 1980

11 diciembre 1980

\1 diciembre 1980

ti diciembre 1980

R,suJ,otl.
tk14

""lOdÓll N,I••

172

173

173

174

175

122-2·23 176

125·2-21 176

20

64-8-9 247

248

89-12·1 248

88·12·2 249

21

22

120-6-20 24

134-3-9 26

142·0-5 27

96

141-1·1 96

140·1·3 96

118-2·23 97

140-1-3 98

119·2-23 98

117·2-25 99

81-13-37 99

105·16·14 99

195

195

197

197

198

11100-30 i99

78-0-62 199

200
200

I

¡
.......__.1



68
69

72

73
73
74

71

74

69

76

71

67

64

75
76
76

70

66

62

64

65
65

62
63

205

206

205

205

203

202
203

P"'I...

201

132-3-9

138-0-5

96-3·44

113-0-21

129-0-16

132-0-13
133-0-12

117·0-26

78·17-36

111-2·31

118·18-7
124-4-17

104-19·17

112·19-14

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980
12 diciembré 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980
12 diciembre 1980
12 diciembre 1980

12 diciembre 1980
12 diciembre 1980

9411.
94a.

94a.

94a.
94a.

94a.

9411.
94a.
94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

94a.

• 94a.

33

31

34
34
34

35

37
37

38

32
32

41

39

40

35

44 94a. 12 diciembre 1980
44 941. 12 diciembre 198()
44 9411. 12•diciembre 1980

44 941. 12 diciembre 1980

44 941. 12 diciembre 19,80
44 94l1. 12,diciombre 1980
44 94a. 12 diciembre'; 1980

44 941. 12 diciembre198ü

Tt.,¡t/ s..1611 Ftelrorlt

""'rtI/!ftI [11- yrobddÓlt

79 92a. II diciembre 1980

80c) 92a. 11 diciembre 1980
80 92a. I1 diciembre 1980

8(11) 92a. II diciembre 1980

80b) 92a. 1I diciembre 1980

800) 92a. 11 diciembre 1980

81 92a. 1I diciembre 1980

83 92a. 11 diciembre 1980

T"

ElíJ~nde' laaplicacIóndcllll> recclmendacioncsy decisiones
aprobldnpor I.ASllmbleáGcn~alen sudécimo periodo
ílJItraQrdinarltt dosclione. '
~P03~t'ílÍl do lallNaciollos,Unidasdc becas sobre

dcutmc.................. . ..
l. Annuitucle.r-.en~odosloSltspcctos...... ; ..
C. AtlI\Ullucléamell lados losaspectos .• , ••.••.••••
1). NI) íltliiDCjón dcaflllJsnucléllfOS y prevonción de la

~n\ldítlat , o., .. ',-" ..••• " ,
E. !Aplicación ~11#tcci:lmendaeiones y decisiones del

d6eiml) pclr(odOClItraordinal'!odescsiones' •• " •••

,f· 1~~~~,..(;QmisiénckJ>csa~mo" " .
/g. ~r~.~~~rnentoFinal •••' ..
ft, ~-lh:<!le, m~ti..cioncs.yesludi~ sobred~r~

'..~ _. :'1''''-~_.¿'O. ~. "':~_ .... ",1",. _~" ""+-......'•. _~,¡. ~~,.- .. ~

T/III/Q

AiI~ InlOrnacional dolo~ Im¡H:didos •••••••.••.•.••••••••
IntilMo IntOt'llllciolllll do Investigaciones y Capacitación

pira" Promoción dola: Mujer •.•....•••...•••...•••.•
Mujcmflll'ílliadas.y despluadas •••.•••••••...••..• , , •••
Conímncia'Mllndlal do! Decenio do Jas Naciones Unidas

parllaMujcr , .
Fondo de Contribuciones Voluntarias para 01 Decenio do las

NacionesUnidupluala Mujer .
ElIpmión de a.radceimiento al Gobierno y al pueblo de

Dinamarcacon OQllión dllla Conferencia MundialdelDe,
=io de lasNacionesUóidlllpllrala Mujor .•.••..•.••.•

Formas de comunicación entre las Naciones Unidasy laju
.ventlldyluor.aniza¡;ioncsjuvenibs •..•.•••...•••••.•.

Situaciónck la Convención sobre la eliminación de todas las
formudc dill;riminlción contra la mujer •...•....•. '" .

Consecuencias económicas y sociales de la carrera de arma
mentosysus efcctosprQfundamento perjudiciaies sobrela
puy laSIl,uridaddelmundo .

ReduCl:ión de los presupuestos militares
Rosolueión A , , .
Resolución B ..., , ••

Ap!iQción dola resolución 34/71dola Asamblea Generalre
IIUva a I;t firmay ratificación d~1 Protocolo Adicional I del
TraladQpara la Proll;rip¡;ión dolas Armas Nucleares en
Améd", tatina (TraladodoTll\telolco) •.•. o •••••••••••

Atrnllqulmicas y bacteriológicas (biológicas)
ResoluciónA .
Rcsolucióna'" " •.•• , .
RCl(íluclónC .

Aplicación do la tC$Olución 34113 de la Asamblea General
A. Cesación de todas lasexplosiones de ensayo de armas

nucleares , o ••

8. Prohibic;ión permanente de todas las explosiones nu
C;lcaresde'Oll5ayetpot lodos(osEstados, .••. " ••.•.•

Aplicación de la .Declaración sobro Ja desnuclearízaclén de
Arrict
A. CapacidadnucleatdcSudllfrica o

It. '.' Aplicación de la Declaración ••• , ..••...••••....•.
,Crtlcit1!.cre una.~ona libre dearmas nuclearesen la región
~tomntcMedío y o •••••••

c..-.tción !k unazona libredearmasnuelearesen el Asiame-
ridlOnll?, " , •••••., .

ProbiblCkSnckl desarrollo y de la fabricación dé.nuevostipos
lkllrm.dc~~~ón en maSlt y de nuevos sistemas de
talcs.1fl!JlIs... ••,., " v ' '" ,'.. , .

Aplkacióndll:la Dcelarat;ilóEl del OcéanoIndicocomo zona
'-.paz-,.,:..:~-..\-..~,,:;'-~t":" .~, ...; ... ~ .. ""..,~~ ...,-" ... .-~n. .,. • • ~' ... .:.

r.-~·~-~~~'---- ',' .
~!'P_~.~lW.l_~UAann... -~--W'l"~_"-"'~ __ "'••·"';-,",":"'~~"'+O",.

351145

35/1~,

35/'....

35/143

35/139

351140

35/141

3!/149

35/142

- ..,-

351141

, 3$/148

~.,.,..¡¡"
351m
35/134

35/135
35/136

mm
35/138

ji/1

·;-·~l~~·

3$/IS~

1I

........._ ..__......._ ........_~.__l1IIlIIilI rLio..._ ... _



Anexo IV. Lista de resoluciones y decisiones

Nllmrrodr
la moloe/ón

35/153

35/154

35/155

35/156

35/157
35/158

35/159
35/160
35/161

35/162

35/163
35/164

35/165
35/166

35/167

35/168

35/169

35/170

11tulo

I. Campaña Mundial de Desarme ......•.....•......
J. InformedelComitédeDesarme .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Prohibiciones o
Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convenciona
les que Puedan ConsiderarseExcesivamente Nocivaso de
EfectosIndiscriminados .

Celebración de una convención internacionalsobre el forta
lecimiento de la seguridadde los Estados que no poseenar
masnuclearescontra el empleoo la amenazadelempleode
armas nucleares ......•.............................

Celebración de una convención internacional para dar ga
rantías a los Estados que no poseen armas nuclearescon
tra el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares

Desarme general y completo
A. Estudio sobreel desarmeconvencional .
B. Medidasde fomentode la confianza ..............•
C. No emplazamientode armas nuclearesen el territorio

de Estados en que actualmente no existan dichas
armas .

D. Estudio de todos losaspectosdeldesarmeregional '"
E. ~tudio .dela relaciónentre el desarmey la seguridad

internacional .
F. Estudio sobre lasarmas nucleares .
G. Celebraciónde una convencióninternacionalque pro

hiba el desarrollo, la producción,el almacenamientoy
la utilizaciónde armas radiológicas .

H. Prohibición de la producción de material fisionable
para armas ..

I. Informedel Comitéde Desarme .
J. Desarmey seguridadinternacional .

K. Conversaciones sobre la limitación de las armas es-
tratégicas : .

Armamento nuclearisraelí .
Aplicación de la Declaración sobre el fortalecimiento de la

seguridadinternacional .
No injerenciaen losasuntos internos de los Estados .
Arreglopacíficode controversiasentre Estados .
Examen del proyecto de artículos sobre las cláusulas de la

naciónmás favorecida .
Examendel procedimientode elaboración de tratados multi-

laterales o ••••••••••••••••

Informede la Comisiónde DerechoInternacional .
Informedel Comité Especial de la Carta de lasNacionesUni-

das y de!fortalecimiento delpapelde la Organización .
Informedel Comitéde Relacionesconel País Huésped .
Consolidacióny desarrolloprogresivode los principiosy nor

mas del derechoeconómicointernacional relatívosen espe
cial a los aspectosjurídicos del nuevoorden económicoin-
ternacional .. . .

Condiclén de observador de los movimientosde liberación
nacional reconocido. por la Organización de la Unidad
Africanao la Liga de losEstadosArabes .

Consideración de medidas eficaces para aumentar la proteo
ción y la seguridad de las misionesy los representantesdi-
plomáticosconsulares ..

Cuestién de Palestina

,ResoluciónA , ..
ResoluciónB .
ResoluciónC .• , .......•...........................
ResoluciónD ., .
RcsoluciónE ..•................•.....•..•.•. :, ; .

Código.deconduct.lIpara funcionarios encargados d~ hacer
cumplirla ley ,: .

Trmadr/
programa

44
44

43

45

46

48
48

48
48

48
48

48

48
48
48

48
49

50a)

50b)

51

103

104
106

108
109

111

112a)

114

24
24
24
24
24

65

Srsión
plroarla

94a.
9411.

9411.

9411.

9411.

9411.

9411.

9411.
94a.

9411.
9411.

9411.

94a.
9411.
9411.

9411.
9411.

9411.
94a.
95a.

95a.

95a.
95a.

95a.
95a.

95a.

95a.

95a.

95a.
95a.
95a.
95a.
95a.

900.

Frc/latk
aprebaclón

12 diciembre 1980
12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980
12 diciembre 1980

12 diciembre 1980
12 diciembre 1980

12 diciembre 1980
12 diciembre 1960

12 diciembre 1980

12 diciembre 1980
12 diciembre 1980
12 diciembre 1980

12 diciemhre 1980
12 diciembre 1980

12 diciembre 1980
12 diciembre 1980
15 diciembre 1980

15 diciembre 1980

15 diciembre 1980
15 diciembre 1980

15 diciembre 1980
15 diciembre 1980

15rliciembre 1980

15 diciembre 1980

15 diciembre 1980

15 diciembre, 1980 .
15 diciembre 1980
15 diciembre 1980
15 .diciembrel980
15 diciembre 1980

15'diciembre .1980

/1.,,,,,,,
IIrkl

""Ifd6tt
128-0-17
132-0-13

110-2·3¡

121-0-24

101·14-27

95-18-27

lÍ6-0-19

125-11-8
135-0-10

99·6-38

120-0-24
120-!l-25

125-0-13

'119·6-16

97-10·29

98·16-32
,86-22-40
,12~3-23

120-4·23
143·1-4

333

""'1M
77
77

78

78

79

80
81

81
81

81
82

82

83
83
84

84
85

86
28

277

277

278
278

280
281

281

282

283

29
30
31
31
31

206
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35/171 Informe del sexto Congreso de las Naciones Unidas sobre
/are.ol

Prevención delDelitoy Tratamientodel Delincuente ...•• 65 968. 15 diciembre 1980 2117 35/

35/112 Ej~uciones arbitrarias o sumarias •.•.•...••..••.......•. 65 96a. 15 diciembre 1980 209

35/173 Expresión de asradccimiento al Gobierno y al pueblo de
35/

Venezuela con motivode la celebración del SextoCongre-
so de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y 35/

Tratamiento ~el Delincuente ~ t .......................... 65 968. 15 diciembre 1980 209

35/174 Distintoscriteriosy mediosposiblesdentro del sistemade las
N.cionea Unidas para mejorarel goceefectivode losdere-

choshumanosy las libertadesfundamentales ...••••••... 77 968. 15 diciembre 1980 120-1-26 209

35/175 Distintos criteriosy mediosposiblesen el sistemade las Na.
cienes Unidas para mejorar el goce efectivo de los dere-

ches humano. y las libertadesfundamentales ..••.....•.. 17. 968. 15 diciembre 1980 211

35/176 Distintoscriteriosy mediosposiblesdentro del sistemade las
Naciones Unidas con miras a mejorar el ~oce efectivo de
los derechoshumanosy las libertadesfundamentales ..... 77 96a. 15 diciembre 1980 211

35/177 Proyecto de conjunto de principiospara la protecciónde too
das las personassometidasa cualquierforma de detención
o prisión ............................................... 82d) 968• 15 diciembre 1980 211

35/178 Tortura y otros tratos o penas crueles,inhumanos o degra-
dantes ......' ......................., ....................... 82 968. 15 diciembre 1980 212

35/179 Proyectode CódigodllEticaMédica ..................... 82 e) 968. 15 diciembre 1980 212

35/180 Asistenciaa losrefugiadosen Somalia.• , .......•.•....... 12 968. 15 diciembre 1980 2!3

35/181 Situaciónde losrefugiadosen elSudán ................. :. 12 96a. 15 diciembre 1980 214

35/182 Asistenciahumanitariaa los refugiadosen Djibouti ........ 12 968. 15 diciembre 1980 214

35/183 Asistencia a laspersonasdesplazadas en Etiopla ........... 12 96&. 15 diciembre 1980 215

35/184 Asistencia a estudiantea refugiados delAfricameridional '" 12 96a. 15 diciembre 1980 216

3~/185 Derechoshumanosen BolivilÍ .•...•.......•.••.....•..•. 12 968. 15 diciembre 1980 83-9·47 216

35/186 Intercambiode informaciónsobre productos químicosnoci-
vos y productos farmacéuticos peligrosos que han sido

proscritos ....................... ~ ••• : .•.•......... 12 96a. 15 diciembre 1980 217

. 35/187 Niños refugiadosy desplazados ........................... 12 96a. 15 diciembre 1980 217

35/188 Protecciónde losderechoshumanosen Chile •............. 12 968. 15 diciembre 1980 95-8-39 218

35/189 Protecciónde los derechoshumanos de ciertas categoríasde 35/

.prcsos............................................. 12 968. 15 diciembre 1980 218

35/190 Fondo fiduciariodclas NacionesUnidaspara las víctimas de
35/

violaciones masivasy flagrantesde los derechoshumanos 12 96a. 15 diciembre 1980 57-39-46 219

35/191 Etderechoalaeducación .............................. 12 961. 15 diciembre 1980 219 35/

~5/192 Situaeitn de los derechos humanos y las libertades funda- 35/
mentaleaenEl Salvador.............................. 12 96a. 15 diciembre 1980 70-12-55 220

35/193 Cueatióndetas desapariciones forzadaso involantarias ..... 12 96a. 15 diciembre 1980 221 35/

35/194- tnforme del Consejo Económico y Social: servicios de la Se.
diciembre

cretarla rcllicionadoscon losderechoshumanos .••..•... 12 968. 15 1980 221

35/195 Cooperacióninternacionalpara la fiscalización del uso índe-
35/

.bido de drogas .:................................... 12 96a. 15 diciembre 1980 222

35/196 EXodoSlnasivos ...................................... 12 96a. 15 diciembre 1980 223

35/197 AtreaJosrcgionáles. naeíonaleay localespara la promocióny
35/

protecciónde losderechoshumanos •...••....••..•.•.. 12 96a. 15 diciembre 1980 223 35/

35¡198 Medidas para mejorar la situacióny garantizar el respeto de

los derCl7hos h~manos y la dignidad de todos los trabaja.
15 diciembre 1980 224

doresmIgratorIos ..................... .'............. 12 968. 131~0-1I

35/199 Cuestión deJaprotecciónjurldlcalnternacional de los dere-
.ehos humanos de los Individuos quena son nacionales del
paísenqueviven ....................... ; ............ 12 96a. 15 diciembre.1980 225 35/

35/200 Medidasque se han de I!<dOti'llli' contra las actividadesnazis,
fascistas y neofascist~s y contra todas las formas de ideo.
logiasy prácticastotalitarias basadasen Li intoleranciara-

diciembre 1980
cillt,elodioyeherror .............................. 12 96a. 15 124-0-18 225 3" ,

!SnOI Cuestionesrelativasalainformación.......... , ........•. 59 97a 16 diciembre 1980 100
JI

35/202 Cooperación*nicaentrelos palSCISen desarrollo ... .'.••..• 611) 97a. 16 diciembre 1980 177

35/203 ~plicaeióndetll SCl:CiónVItl delanexoa ta resolucién32/197
".. de la Asamblea General sobre IIIreestructuraciónde los

sectores económico y social del sistema de lasNacíones
61J) 97a,. 16 diciembrel?80 177 35/

Unidas ••• .'.'• .'.... .r•• . .. . ; .... ,'...... , .............
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.1

12

12

!3

14

14

15

16

16

17

17

:18

!18

n9
n9

!20

!21

222

223

223

224

225

225

100

177

177

Númtrod.
lamolu<l6n

35/204

35/205

35/206

35/207

35/208

35/209

35/210

35/211

35/212

35/213

35/214

35/215

35/217

Tilulo

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Fuentes de Ener-
gla Nuevas y Renovables .

Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Paises Menos
Adelantados .

~'olitica de apartheid del Gobierno de Sudáfrica

A. La situación en Sudáfrica .
B. Colaboración militar y nuclear con Sudáfrica .

C. Sanciones amplias contra Sudáfrica .

D. Embargo de petróleo contra Sudáfrica ...........•.

E. Boicot cultural, académico y de otra Indole contra
Sudáfrica .

F. Papel de las empresas transnacionales en Sudáfrica .

G. Campañas internacionales contra el apartheid . . ••••
H. Relaciones entre Israel y Sudáfrica .
I. Conferencia Internacional sobre Sanciones contra

Sudáfrica .

J. Asistencia al pueblo oprimido de Sudáfrica y 8. su
movimiento de liberación nacional ...........•....

K. Campaña en pro de la liberación de los presos poli.
ticos en Sudáfrica. . .

L. Difusión de información sobre el apartheid .•.•.....
M. El apattheiden los deportes .

1'1. La mujer y el niño Lajo el régimen de apartheid ...•..
O. Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas

sobre el apartheid por los gobiernos y las organizacio-
nes intergubernamentales .

P. Programa de trabajo del Comité Especial contra el
Apanheid .................•........••.........

Q. Inversiones en Sudáfrica ..

R. Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para
Sudáfrica .

La situación en el Oriente Medio ..

Informes financieros y q¡;tados de cuentas e informes de la
Junta de Auditores .

Determinación de actividades terminadas, obsoletas, de utíli-
dad marginal o ineficaces .

Cuestiones relativas al personal .

Establecimiento del Comité de Expertos Gubernamenta
les encargado de evaluar la estructura actual :le la Secre
taria en los sectores de adminlstración, finanzas .'fpersonal

Respeto de las prerrogativas e inmunidades de los funcio-
narios de las Naciones Unidas y de las organismos espe-
cializados .

Acceso de representantes del personal a la Quinta Comisión

Informe de la Comisión de A6ministración Pública Intema
cional

Resolucíén A .

Resolución B .

Resolución C .

Informe del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las
Naciones Unidas

Resolución A .

Resolución B ....•..................................
Inversiones de laGaja Común de Pensiones del Personal de

las Naciones Unidas

Resolución A ; .

Resolución B .
Resolución C .

Cuestiones .relativas al presupuesto por programas para el
bienio 198()..1981 , .. , ..

T....dd--
61p)

61q)

28

28
28

28

28

28

23

28

28

28

'28

28

28

28

28

28

28

28

26

90

92

98

98

98

98

99

99

99

lOO
100

100

lOO
lOO

91

97a.

97a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

98a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

993.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

99a.

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980
16 diciembre 19!10

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

16 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 dlcíembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1!l80

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

178

182

118.1()"15 32

127-4-13 33

115·1()..20 34
123-7.13 35

123-8-13 36
12()"7-16 36

133·()"12 37

103-19-21 38

130-6-8 38

137-3-5 38

39

39
131·()..15 40

132.(}.13 40

114-10-22 41

141-0-5 42

137.(}.9 42

43

101-13-30 43

250

250

251

254

254

95·17-22 255

125-0-12 255

262

262

135-0-2· 262

263

IOO-I5~19· 263

114-23·0· 263

264

264
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35/219

3S(J'(l

351221

35/222
35j223

35j224
35j225

35j226

35j227

T.... d<1
TtnJl> _-

Estudioampliode la cuestión de los honorariospagaderosa
miembros de los órlanos principales y órganos subsidia-
riosde lasNacionesUnidas 91

Utilización del árabe en los órganossubsidiarios de la Asam
blea General, en el Consejo de !ieguridad y en el Consejo
Económico y Social:enmiendas a los artlculos51,52,54Y

56 del reglamento de la Asamblea

RcsoluciónA .•. 91

Resolución B••. •••••.. .. •••. . •. . . . ••. . . . •. . . . . . . . . . 91

Emolumentos y plan de pensiones de los miembros de la
Corte Internacional de Justicia

A. Emolumentos.. 91

B. Plandepensiones . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91

Condiciones de 'servicioy remuneracién de los funcionarios
que prestanservicios a la Asamblea Generaly que no foro
I'un parto delpersonalde la Secretaria .....•........... 91

Localesde lasNacionesUnidasen Nairobi 91

Aplicación dela sección VlI1delanexoala resolución 32/197
de la Asamblea General sobre la reestructuración de los
sectores económico y social del sistema de las Naciones

Unidas. 91

Utilizacióndee~rtosy consultores en lasNacionesUnidas 91

Clasificación de los puestosy promoción de las perspectivas
de carr~ra delpersonalde idiomas 91

Presupuesto pOr programas para el bienio 1980-1981

A. Consignación de créditosrevisadapara elbienio1980-
1981.......................................... 91

B. Presupuesto de ingresos revisado para el bienio 1980-
1981.......................................... 91

C. Financiaciónde las consígnaciones para el año 1981 91

Cuestión de Namibia

A. Situación imperanteen Namibia como consecuencia
de laocupaciónilegal delTerritorio por Sudáfrica. . . 21

B. Intensificación y coordinaciónde la acciónde las Na-
ciones Unidas en apoyo de Namibia. . . . . . . . •. . . •. 27

C. Progmmade trabajo delConsejode lasNacionesUní-
das pal'aNamibia•............•.•.............• , 27

D. Acción de las Organizaciones intergubernamentales y
\1\) gubernamentalesen relacióncon Namibia 27

E. Apoyo al Instituto de las Naciones Unidas para
Namibia 27

F. Programade la naciónnamibiana •...• " ..•.. l. • • • 27

G. FondodelasNacior.~sUnidl!sparaNamibia.......
27

H. Difusiónde información sobreNamibia . . . . . . . . . . • • 27

l. CUCstióndefuraniodeNamibia.............. .... 27

J. Situacióncreada por larnegativa de Sudáfrica a aca
tat las. resoluciones de las Naciones Unidas sobre
Namibia •..•.....•....•.•.•••...•..•. '........ 27

DECISIONES

Ses/6ft
¡:/.rwr/a

99a.

99B.
99a.

99a.
99B.

99a.
99a.

99a.
99a.

99a.

99a.

99a.
99a.

lila.

lila.

lila.

lila.

11\a.
-ui«,
lila.
lila.
lila.

11Ia.

F.c1uJd<
oprobacidR

11 diciembre 1980

11 diciembre 1980

11 diciembre 1980

17 diciembre 1980

11 diciembre 1980

17 diciembre 1980

11 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

11 diciembre 1980

i7 diciembre 1980

17 diciembre 1980

17 diciembre 1980

6 marzo 1981

6 marzo 1981

6 marzo 1981

6 marzo 1981

6 marzo 1981

6 marzo 1981

6 marzo 1981
6 marzo 1981

6 marzo 1981

6 marzo 1981

R.sultoda
d<la

\'OlacfÓlt

111-12-13

122-\1-2
122-11-2

119-9-8

124-0-11

1\1-20-S

111-20-5

114-0-22

131-o-S

132-0-5

133·0-S

133-0-S
133-0-5

133.()..5

133-0·5

108-0-26

12S-0-13

Pd'/1lQ

267

261
261

268
268

268
268

269
269

269

210

272
272

44

46

48

49

50
SI
52
S2
S3

54

Titulo
Ttmadtl Stsión
p.,ol,antQ pltnanOa

Fech.d.
aprobación

Rrsultod.
de ía

\'OtQcio.~ Página

17el
17el

3a)

4

S
6

¡
:

t
j,
t
¡
~

35j301

35j302
35/303.
35/304

·35/305

A. Eleeciones y lIombramlentos

Nombrllmientode los miembros de láComisión deVerifica-
cióndePoderes" , ..••• ' , , .. ; ; .

EleccióndelPrcsidentc de laAsambleaGeneral....••.• , , ; .

EICéCi~lJdelosPrcsidentcsde lasComísíones Principales •.•.

EI~ióndeJos Vi~prcsidcntcs de laAsambleaGeneral ••.•,'

Nombramiento de rílicl11btos. delTribunal Administrativo de
\;ls,NaeionesUnid.as . .

A.. Nllmbra1l1icl1l?deulI miembrodelTribunal .••.•'...

8; .: NQmbrainient~ delÍós miembrosdelTribunal..•. , .•

la.
la.
la,

2a.

20a.'
44a;

16. septiembre 1980

16 septiembre 1980

16 septiembre 1980

16 septiembre 1980

. 2 octubre 1980;

22 octubre 1980

288
288
288
288

288
289
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337

P4g111D

267

267

267

268

268

268

268

269

269

269

270

272
272

44

46

48

49

50

51

52

52

53

35/306

35{307

35/308

35/309

35/310

35/311

35{312

35/313

35/314

35/315

35/316

35/317

35/318

35/319

35/320

35/321

35/322

35/323

35/324

35/325

Elección de dieciocho miembros del Consejo Económico y
Social ................•............................

Nombramiento de seis miembros de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto .

Nombramiento de seis miembros de la Comisión de Cuotas

Nombramiento de un miembro de la Junta de Auditores ....

Confirmación del nombramiento de cuatro miembros del
Comité de Inversiones .

Elección de cinco miembros no permanentes del Consejo de
Seguridad .

Elección de quince miembros de la Junta de Desarrollo In-
dustrial .

Elección de diecinueve miembros del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el Me-
dio Ambiente .

Elección de doce miembros del Consejo Mundial de la Ali-
mentación .

Elección de siete miembros del Comité del Programa y de la
Coordinación .

Elección de los miembros de la Junta de Gobernadores del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los paises en
desarrollo sin litoral .

Nombramiento de dos miembros de la Dependencia Común
de Inspección .

Nombramiento de los miembros del Comité Asesor para el
Año Internacional de la Juventud .

Elección del Director Ejecutivo del Programa de las Nació-
nes Unidas para el Medio Ambiente .

Confirmación del nombramiento del Director Ejecutivo del
Fondo Especial de las Naciones Unidas para los paises en
desarrollo sin litoral .

Nombramiento de siete.miembros de la Comisión de Admi
nistración Pública Internacional y designación del Presi-
dente y Vicepresidente de la Comisión .

Nombramiento de los miembros del Comité de Conferencias

Nombramiento del Comisionado de las Naciones Unidas
pisa Namibia . .

Nombramiento de tres miembros del Comité Especial para
mejorar la eficacia del principio de la no utilización de la
fuerza en las relaciones internacionales .

Elección de dos miembros de la Corte Internacional de Justí-
cia .

15b)

17a)

17b)

17 e)

17 d)

15a)

1611)

16 b)

16 e)

16d)

16e)

17h)

69

16f¡

17J)

17f¡

17g)

17 i)

105

15 e)

41a. 20 octubre 1980

44a. 22 octubre 1980

44a. 22 octubre 1980

44a. 22 octubre 1980

44a. ~2 octubre 1980

°4Ia.y 20 octubre y
61a. 13 noviembre 1980

84a. 5 diciembre .1980

84a. 5 diciembre 1980

84a. 5 diciembre 1980

84a. 5 diciembre 1980

84a. 5 diciembre 1980

89a. 10 diciembre 1980

92a. I1 diciembre 1980

95a. 15 diciembre 1980

95a. 15 diciembre 1980

99a. 17 diciembre 1980

99a. 17 diciembre 1980

99a. 17 diciembre 1980

99a. 17 diciembre 1980

lOOa. 15 enero 1981

289

289

290
290

291

291

291

292

292

293

293

293

293

294

294

294

295

295

295

295

B. Otras decisiones

54

Página

288

288
288

288

2~8

289

35/401

35/402

35(403

35(404

35(405

35(406

35(407

35(408

35(409

35(410

Organización del trigésimo quinto periodo de sesiones .

Aprobación del programa y asignación de los temas del pro-
grama .

Cuestión de la paz, la estabilidad y la cooperación en el Asia
sudoriental .

Cuestión de la composición de los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas .

Documentos relativos a los recursos naturales .

Cuestión de Gibraltar o ..

Cuestión de las Islas Cocos (Keelíng) ", ...........•.

Cuestión de Tokelua , .
Cuestión de Santa Elena .

Cuestión de Brunéi ;0; •••••••••••••••••

8 a)

8 a)

119

60

61f¡

18

18

18

18

18

3a.

3a.,
20a.,
36a.y
81a.

47a.

SOa.

SSa.
57a.

57a.

57a.

57a.

57a.

19 septiembre 1980

19 septiembre,
2y

15 octubre y
4 diciembre 1980

24 octubre 1980

3 noviembre 1980

10 noviembre 1980

1I noviembre 1980

11 noviembre 1980

11 noviembre 1980

11. noviembre 1980

II noviembre 1980

297

297

297

298

299

304

305

305

306

306
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35/411
35/41~

35/413
35/414
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